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Ó

nwevo reara® ®s &a
DE ESPAÑA É INDIAS.

se aplicó á todo documento que acredita la
existencia, la identidad y la verdad de al-
guna cosa, y se usa especialmente con re-
ferencia á los milagros y á las reliquias.

AUTENTICA (pEMoa* AurBiv-
Tic*).  La frase de parrona auténtica está
usada en la ley 4 ,  tit. 18 de la Part. 3.  No
están conformes en el testo de esta ley en
la parte que á las personas auténticas se
refiere, la edición oficial de las partidas de
Gregorio López con la oficial también de  la
academia de la historia. Para conocer esta
diferencia , copiaremos las palabras de  la
ley, tal como se bailan en las de Gregorio
López. «Escritura de qne nace averigua-
miento de prueba , es  toda carta que sea
fecha por mano de escribano público de
p.nnrAÍn A cal inda r*nH «p.ttn di» r *v .  A rlA ntra

AUSTRIA (£<•* Lo mismo que
dinastía austríaca , Ó la série de reyes que
empieza en Carlos V de Alemania, 1 de Es-
paña, y acaba en Cárlos II. Proviene dicha
denominación de haber sido Cárlos V archi-
doque de Austria, y como tal , emperador
de Alemania , según el derecho público de
aquel imperio , cuyo soberano por la indi-
cada razón de su título originario , se lla-
maba también emperador de Austria.

Hasta los reyes católicos , el tratamiento
de nuestros monarcas era diverso, prevale-
ciendo el de Alteza: este fue fijo, y digá-
moslo así ,  oficial y diplomático basta Cár-
los V: desde esta época tomaron y llevan el
de Magetlad,

AUTENTICA. Dábase en lo antiguo
MtA dpnnminoí'iftn ¿ l a  CAn ia  a>i*nri<»aria r ía
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ce de ella muy gran pro.» Las partidas de
la academia que, en las pocas palabras que
quedan citadas, se separan doce veces de
las de Gregorio López , sin contar la dife-
rencia de letras mayúsculas y minúsculas
y de  acentos, si bien casi siempre solo en la
manera de escribir las voces, ponen de es-
te modo las últimas palabras «ó de oira
persona auténtica que sea de creer; elnas-
cedeella muy granlpro.» Esta diferencia es
interesante, porque, según la edición de
Gregorio López , es persona auténtica la
constituida alta dignidad, y según la de
laacadehya, toda persona fidedigna. Y de
notar es  que la academia de la historia no
halló ninguna variante por lo que respecta
á las palabras referidas en los varios y pre-
ciosos códices que tuvo presentes en su ta-
rea. Gregorio López glosa la palabra autén-
tica de la ley con la de honrada. No nos pa-
rece acertada la interpretación del célebre
jurisconsulto, y mucho menos si se tiene
en cuenta que el testo que comenta se pres
ta á ella menos que el de la academia.
Persona auténtica era á nuestro entender,
según todo el contesto y espíritu de la ley,
la que constituida en alta dignidad , gerar-
quía ó cargo, usaba de sello en el que
se imprimia el carácter de autenticidad á
Jos documentos que se  espedían en su
hombre. <■

AUTENTICA. (pe«t «.*). Apli-
case esta frase á la pena en que, según la
auténtica del código sed hodia tomada del
capítulo 10 de la novela 154, y colocada
después de la ley 29, til. 9 ,  lib. 10 ,  incur-
ría la muger adúltera. Consistía esta pena
en que la adúltera , después de azotada,
fuera encerrada dentro de un monasterio,
pudiendo sacarla el marido durante dos
años. Pasado este término , ó muerto el
marido sin usar del derecho de sacarla, la
muger, cortadoel cabello y vestida del há-
bito monástico, tenia que permanecer por
el resto de su vida en el monasterio, y se
aplicaban las dos terceras partes de sus bie-
nes á sus  descendientes, y la otra tercera
al convento en que se hallaba. Si no tenia
descendientes, pero sí ascendientes que no

AUTENTICA.
hubieran cooperado ó consentido en su de-
lito, una tercera parte de los bienes de la
adúltera era para ellos, y las otras dos ter-
ceras para el monasterio. En defecto de as-
cendientes y descendientes, todos sus bie-
nes eran para el monasterio, pero guar-
dándose los pactos que hubieran mediado
en la dote á favor del marido. De la pena-
lidad actual de la adúltera y de los efec-
tos civiles que produce su delito , he-
mos hablado en otro lugar. V.
TERIO.

- AUTENTICA BEE  CODIGO.
Se dá el nombre de AMftwficos del Código á
los estrados de las novelas que modiíican,
corrigen ó amplían las disposiciones del
código repetitce pratleclionis, y se hallan colo-
cados después de las' constituciones á que
afectan en la mayor parle de manuscritos
y en todas las ediciones de esta obra legal.
■Savigor fundándose en la autoridad de ju-
risconsultos antiguos de gran nombre y
saber, sostiene que Irnerio fue el redactor
de estas auténticas. Otros glosadores, á
saber , Martino , Hugo , Jacobo, Alberico,
Placcntino, Azon y II ugolino, hicieron tam-
bién auténticas, que se encuentran en al-
gunos manuscritos, pero no en las edicio-
nes, sin duda por haber sido rechazadas
por Acursio, á escepcion de la que está
colocada después de la ley I I ,  tlt. 18, li-
bro 8 ,  lomuda de los capítulos I y 2 de la
novela 75. Esta auténtica fue obra de Al-
berico, quien le dió el lugar que hoy tiene
en las ediciones impresas. Mas si bien
Acursio desechó por regla general las au-
ténticas puestas por los glosadores poste-
riores á Irnerio, en alguna sin embargo,
admitió palabras añadidas ó cambiadas por
Martino ó por Azon.

No ha sido, sin embargo, opinión admiti-
da sin contradicción, la de que Irnerio fue-
ra el autor de las auténticas del código:
Dumoulio (Molinaeus) fue el primero que
en el siglo XVI supuso que tenian mayor
antigüedad que la de Irnerio , error que
en el siglo siguiente reprodujeron Strauch
y Pagenstecher; pero sus argumentos fue-
ron victoriosamente contestados por Nielio,
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En estas últimas obras legales queda dicho,
que la palabra atrfénlica* se referia á las re-
formas que en ellas habían hecho las no-
velas, y por lo tanto venían á ser un. com-
plemento, ó una rectificación del testo an-
tiguo; mas aplicada á las novelas , signi-
fica un estrado que se halla en algunos
manuscritos al márgen de  las mismas cons-
tituciones. Su objeto principal debió ser
el de facilitar el estudio, y el de poderlas
eudontrar mas prontamente. Esto esplica la
mayor concisión con que estaban redacta-
das respecto de las otras. Savigni atribuye
ó Irnerio estas auténticas, á escepcion de
algunas que pudieron después añadir los
glosadores.

AUTENTICACION. El acto de
autenticar. Tómase también á las veces por
el efecto; pero en uno y otro sentido es po-
co usada esta palabra.

AUTENTICAMENTE. Con au-
tenticidad, ó de  manera que haga fé con
arreglo á derecho.

AUTENTICAR O AUTENTI-
ZAR.  Revestir alguna cosa de los requi-
sitos y solemnidades que las leyes exigen
para que tenga la presunción jurídica de
verdadera.

AUTENTICIDAD. Aplícase esta
palabra al carácter de presunción de verdad
quo la ley imprime ¿ ciertos actos. Convie-
ne no confundir la validez de un acto con
su autenticidad: la validez se refiere á su
esencia ■ misma, la autenticidad al modo de
probarlo; una y otra son independientes, y
así del mismo modo que pueden existir,
puede también hallarse aislada cualquiera
de ellas. De la autenticidad dé los actos y
documentos públicos hablamos en los artí-
culos oportunos.

AUTENTICO. Atitftefrtícum y Cor-
pus aulbenlieonnn se llamó entre los glosa-
dores á la colección de las novelas, para
distinguirla de un estrado que Juliano,
profesor de Constantinopla, había hecho de
ellas liácia el uño 370; estrado que con el
titulo de Epitome ó Líber Novellarum llegó
á adquirir una gran celebridad.

AUTENTICO. Este epíteto tomado

Rynkershoer , Sarti , Biener t y moderna-
mente por Savigni, que conprofunda erudin
cion y crítica trata de esta materia. De no-
tar es que aunque algunos manuscritos
contienen auténticas en los libros 10,  11 y
12  del código , estas no fueron.' reconocidas
por Acursio, lo que se comprende al con-
siderar la poca importancia que la es-
cuela de los glosadores daba ¿ estos últi-
mos libros.

AUTENTICA DE LAS INSTI-
TUCIONES. Dáse la denominación de
Auténtica* d* las Instituciones á loa estrac-
tos que en algunos manuscritos antiguos y
ediciones de las Instituciones de Jusliniano
se pusieron como escolios ó notas á los tes-
tos, para indicar las reformas que las nove-
las habían en ellos, introducido*. Savigni
asegura que en todos los manuscritos de
las Instituciones que había consultado, á
escepcion del de Gotinga, la glosa era ante-
rior á la de Acursio, y las auténticas, formar
han una parte de la glosa. Shrader en su
Prodomus refiere también que las encontró
en otros diferentes manuscritos de las Ins-
tituciones. Cujacio en 1585 , y después de
él Baudoza, publicaron una edición de las
Instituciones con auténticas , ejemplo se-
guido por otros editores que las incluye-
ron, ya interpoladas con el testo, y á con-
tinuación del párrafo que modificaban, ya
por separado, y al lin de la obra, como si
fueran un apéndice. Savigni conjetura, y á
nuestro juicio con bastante fundamento,
que estas auténticas son obra del célebre
Irnerio, y que los demas glosadores se li-
mitaron á hacer en ellas ligeras modifica-
ciones: apoya su opinión en la semejanza
y relación que hay entre estas auténticas y
las del código. Las auténticas de las Insti-
tuciones, que muy luego comenzaron á caer
en descrédito, vinieron después á ser olvi-
dadas casi del todo.

AUTENTICA DE LAS NO-
VELAS. No tiene la frase Auténticas de
las Novelas una significación análoga á la
que en los lugares correspondientes hemos
manifestado que se dá á las auténticas del
código y auténticas de las Instituciones.
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del latino atrtfafthoum, que á su vez recibió
su origen de la palabra griega auténtico*,
esto es, cosa autorizada ó de fé cierta, se
emplea para designar el documento que
por sus circunstancias y forma debe ser
creído. V. iMrrMVHKirrM AUTENTICO.

Aplicóse también en lo antiguo la voz au-
téntico á los bienes inmuebles afectos á
una carga real, acepción del todo desusada.
Aplicado este epíteto á la interpretación,
significa la que dimana del mismo legisla-
dor. V. ■NTMMPMKTAVMM.

AUTENTICO (AVTMM • JVMM-

CMNMVLT*). Dáse este nombre al juriscon-
sulto que por la escelencia y crédito de sus
doctrinas ha merecido que su opinión for-
me derecho, en el silencia , oscuridad ó in-
suficiencia de las leyes.

En Roma las respuestas de todos los ju-
risconsultos tenian igual autoridad durante
la república. Elevado Augusto ¿ la dignidad
imperial, vió con desconfianza la populari-
dad y la influencia de que gozaban los que
ejeroian tan noble profesión, y trató de re-
bajar la consideración de que gozaban, lle-
nando á algunos de honores, y autorizán-
doles para que lo hicieran en su nombre, y
declarando, que sus respuestas eran obliga-
torias para los jueces, privilegio que, como
era natural, hacia aparecer á los demas co-
locados como en un órden inferior. Las
respuestas de los jurisconsultos vinieron así
á ser una de las fuentes del derecho , por
lo que se  les d¡ó el nombre dejurit auctorei
ó condiiorei : eran , como diriamos hoy,
juriscoMuitot auténtico».

Las opiniones que emitían los juriscon-
sultos no autorizados tenían mayor ó me-
nor importancia, según el crédito de que
gozaban: para que tuvieran fuerza de ley
las respuestas que daban , necesario era
que fueran sancionadas por la costumbre.
El emperador Adriano , según nos refiere
Gayo ( i ) ,  señaló en un rescripto cuál debía
ser la regla de conducta de los jueces, por
lo que hace á la fuerza de las respuestas de
los jurisconsultos autorizados: cuando era

unánime la opinión de estos, debían seguir-
la estrictamente, mas cuando era divergen-
te quedaban en libertad de elegir la que
mas equitativa les pareciera. Constantino
adoptó otras reglas que no conocemos hoy
en toda su eslension; pero por una ley que
se halla en el código Teodosiano (1), y por
dos constituciones desconocidas antes y des-
cubiertas en este siglo por Clossius y Pey-
ron en la biblioteca Ambrosiaua de Mi-
lán (2), se sabe que al paso que este empe-
rador negó autoridad á las notas que Paulo
y Ulpiano pusieron á Papiniano, la dió i
los escritos de Paulo , y especialmente ¿
sus sentencias. Esta obra la llevaron á tér-
mino los emperadores Teodosio II y Valen-
tiniano 111 en una célebre constitución á
que comunmente se la dá el nombre de
Ley de  cita» ó cita done», que fue promulga-
da en el año 426 de la era cristiana. Dá au-
toridad esta constitución á las obras de Pa-
píniano, de Paulo, de Gayo, de Ulpiano, de
Modestino, y álas de los jurisconsultos an-
tiguos, cuyas opiniones hubieran sido adop-
tadas ó esplicadas por los que quedan men-
cionados , comparando antes los manus-
critos, y fijando su lectura genuina. En ca-
so de  discordancia , la opinión que hacia
derecho era la del mayor número; cuando
todos emitían dictámenes singulares , de-
bía vencer el de Papiniano, y si no existía
testo de este que sirviera de regla al juez,
podia elegir la opinión que mas equitativa y
justa le pareciese (3).

En España ha habido también autores
auténticos. D. Juan 1 previno eu <386 que
en el foro no pudiera citarse mas que la
autoridad de Bartolo y de Juan Andrés.
A la sombra de esto los letrados citaban
como autoridades ¿ los intérpretes en que
Bartolo y Juan Andrés se apoyaban, y des-
pués abusivamente empezaron á hacerlo
de los jurisconsultos posteriores. De aquí
provino una pragmática que está inserta
en las Ordenanzas reales de Castilla (4) en

( i )  Ley única, t i l .  u ,  l ib  9.
<t¡ Kaiaa contUtueione» se hallan Inserte) en la colec-

ción que Wenck publicó en L,eipsib en 1815. con e l
titulo: Codicia Tbtoduñani. quinqué tíbri priore».

(í) Ley i ,  d i . ,  4 Jtb. 1 del cod. Tbeod.
(4j Ley 6, l l t .  4, l ib .  I .<1 ) P4r. 7 del coa. 1 de tu* lu í .
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que D.  Juan II en Toro , era de 1416 , pre-
vino para dar breve fin á los pleitos y con-
tiendas judiciales, que las partes litigantes
ó sus letrados no pudieran ni de palabra ni
por escrito alegar opinión , determinación,
dicho, autoridad ni glosa de doctor cano-
nista ni legista de aquellos que fueron
después de Bártolo ó Juan Andrés, ni de
los doctores que en )o sucesivo hubiere:
que los jueces no lo consintieran, y que es-
tos, los abogados y los procuradores que
contravinieren , fueran privados perpétua-
meote de oficio, y la parte que los alegare,
perdiera la causa. Rigor terrible y despro-
porcionado sin duda á lo que trataba de
corregir ; pero que revela hasta qué punto
había llegado el abuso de aglomerar autori-
dades y citas para la resolución y confusión
de los negocios. Advierte con oportunidad
Llamas y Molina que por la pragmática de
D.  Juan II, «no solo se autorizaban y ca-
nonizaban las opiniones de los doctores
que escribieron hasta los tiempos de Bár-
tolo y Juan Andrés para que no pudieran
ser examinados con el criterio de la razón
y de la justicia, sino que á los escritores y
jnrisconsultos posteriores se les fijaron li-
mites en que debían contener sus discur-
sos y meditaciones , lo que en realidad no
fué otra cosa que pretender fijar término
á la razón y al entendí miento humano, que
regularmente no debe tener otros que los
que le ha prescrito su criador.» Los reyes
católicos tan celosos por la prosperidad de
la monarquía y de sus súbditos, hicieron
en Madrid una ordenanzaen el año de 1499,
en la que hablaban de la fuerza que debían
tener las opiniones de Bártolo, Baldo, Juan
Andrés y el Abad, y de la qne debía ser se-
guida en caso de duda óá  falla de ley: proce-
dieron asi, como declaran ellos mismos, para
evitar la confusión y los daños que ocasiona-
ban la proligidad y muchedumbre de las opi-
niones de los doctores; pero los mismos
reyes pronto se convencieron de que los
males é inconvenientes eran mayores por
el remedio que habían escogitado para ata-
jarlos : así es que cuando á petición de las
Córtes deToledode 1502 se formáronlas le-

yes que después se llamaron de Toro , por
haber sido publicadas en las Córtes que se
celebraron en esta ciudad en 1505 , dero-
garon la referida ordenanza (1) , mandando
que solo y esclusivamente tuvieran los jue-
ces como regla de conducta las leyes según
el órden de prelacion que establecían. Desde
entonces no ha habido en España juriscon-
sultos auténticos, ni opiniones de escrito-
res que deban ser seguidos necesariamente
en el silencio, en la oscuridad ó en la in-
suficencia de las leyes (2). Los que juzgan,

(1) Ley 1 de Tare; es la * , dL  9. l ib I .  de la No». Reooi».
(11 No rreemo» Inoportuna hacer un» ligera indica-

ción biográfica de lo» autores auténtico* d« Kspafba.
Bartolo, que batido mirado Consientemeate ootno fun-

dador de una escuela. y da quien tuponan algunos ha -
ber sido el primero que aplicó la dialéctica é l a  ciencia
del derecho, y aun el  primer comentador en a l  temido
verdadero de l a  palabra, nació en I JU  en Sanof r ra-
lo ,  en el  ducado de Urblno. Estudió el  derecho primero
eu Pertigia y detpue» en Bolonia , bajo la dirección do
los primero» jurisconsultos de la époea. A lo» veiu'o
afioa fué promovido al grado de doctor: por espacio de
cinco año» te  dedicó á estudiar en un tetiro voluntario,
y desempeñó deapuet el oficio de aaeaor en Lodi y en
l’ita , lo que fué reelijo» para la Ciencia , porque da
r i le  modo el jurisconsulto pudo en la piedra de loque
de la práctica «mayar tu» teoría». Ente fió el derecho
primero en Pita y después enferug ia ,  en donde adqui
rió la reputación colosal de dua gotó por mucho tiempo
Esta ciudad á Instancia de la universidad le concedió
la  ciudadanía , biso á su favor una escopeten de lo» es -
talutos que prohibían I lo» ciudadanos do l'erugia ob -
tener cátedras doladas, y le nombro en 1JM para quo
la ««presentara cerca del emperador Or los  IV uuc se
hallaha en Pisa. E l  minares dló entonces á lláriolo
escudo de armas, le  hito miembro de su consejo y le
otorgó, igualmente que á sus descendientes que fueran
profesores, la  facultad de legitimar y de conceder dis-
pensa» de edad i sus discípulos. Algunos han supuesto,
aunque erradamente, que lo dló también e l  encargo do
la redacción de la Bula de oro y de las leyes de Bobe-
rala. A loa cuarenta y cuatro años murió en l'crugia,
donde »e le elevó no sepulero magnillco con la sencilla
Inscripción; Osea Barloll. En  Portugal te  dló á tu alosa
el m i ,rao valoré importancia que S la de Acursio. y
en Padua se erigió non cátedra para «aplicar e l  testo,
la glosa y á Bártolo. Numeroso» fueron sus escrito, de
derecho: algunos de lo» que te  le atribuyen no le per-
tenecen: escribió sobre los diferentea partes del derecho
romano, «obre el derecho público, el privado . el cr i -
minal y el Je procedimientos. K l  ptoceso de la Virgen
con el diablo sóbrela salud del género humano . Prueeo-
tut Solana contra Virginia» coran» judie» Jeeu, ea-i
rece de mérito y es de muy mal gusto á petardo la
aceptación que tuvo «o un principio, y de ios muchos
que quisieron Imitarle. Bus obras ó que en justicia no
se puede negar haber contribuido muy poderosamente á
loa adelanto» de la ciencia, hoy solo sirven para su his-
toria.

Baldo de Uhaldi» fué discípulo de Bártolo , que le
elevó en Perugia al doctorado en  1144 á io id le i  y siete
año» de edad - Empleó el reato de tu vida en enseñar
e l  derecho romano y canónico, haciéndolo tres aboa en
Bolonia, treinta v tres en Perugia, uno en Pita , sel» en
Florencia, tres enPadna,  y dies en Pav ía ,  en donde
murió en 1400. (turante este largo profesorado de c in -
cuenta fy seis abo», obtúvolas mayores consideracio-
nes y muealraa de respeto, y cargos públicos suma-
mente honoríficos. Escribió diferente» tratados sobro
las diversa» partea del derecho ronMHO, sobre el libro
délos feudos, sobre el tratado de pat de Conatania. so-
bre la» decretales, la práctica y oirás materias meaos
importante», fué émulo y contradictor de su maestro
Bartolo; sos obras como las de este, olvidadas casi
del todo hoy , solo son otiles para conocer el camino
léalo y progresivo que ta ciencia iba trisando.

Juan Andiés asoló en e l  vallo de Mugeli . oeroa de
Florencia en 1970, y estudió el derecho en Bolonia,
donde le eneeftó después por  el espacio de cuarwl* jj



Enciclopedia española de derecho y administración

10
los que aconsejan, pueden adoptar las opi-
niones que mas jastas y equitativas les pa-
rezcan: no es ya el número , ni la autori-
dad, ni la gravedad dé los  autores lo que
debe servir de regla al juez , sino las razo»
nes en que funden sus opiniones respecti-
vas: en una palabra, no  deben contarse loa
autores, sino que deben pesarse los moti-
vos que han tenido presentes para adoptar
una opinión con preferencia á otra.

No fué solo en España en donde se admi-
tió la autoridad; de los juriscohsullos : el
mal fué general: el célebre canciller Bacon,
qnefloreció en Inglaterra á fines del siglo XV
y principios del XVI, aconseja en sus afo-
rismos que ó no haya autores auténticos ó
que sean pocos (1) ; porque nada interesa
tanto á la certidumbre de la ley como el
reducir á moderados limites los escritos au-
ténticos , pues'que la muchedumbre enor-
me de autores y de doctores de derecho, dá
tugará que se despedace la verdadera in-
teligencia de las leyes, á que los jueces se
confundan , á que los pleitos sean eternos,
y á que los abogados no pudiendo revolver
y leer tantos volúmenes , se contenten con
compendios; por lo tanto debe reducirse
el número de escritores auténticos, y aun
mas , de sus escritos solo deben mirarse

AUTENTICO.
como auténticos muy pocos , y de ellos solo
porciones muy cortas, quedando todos los
demas libros para que los jueces y aboga-
dos pueden consultarlos , pero sin ser c i -
tados como autoridad , cuya fuerza nun-
ca deben obtener. Asi se espücaba el dis-
tinguido canciller en la que sin duda es i»
mas importante de sus obras.

AUTENTICOS (n  ■»«»). tomis -
mo que canónicos y sagrados. Véanse estos
artículos.

AUTILLO. Los autos particulares
que dictaba el tribunal de la inquisición, y
cuya ejecución no llevaba la solemne ritua-
lidad con que se hacia siempre la de los au-
tos generales llamados autos de fé.

AUTO. Según Covarrubias, esta pa-
labra forense equivale ¿decreto de juez ó
mandato , y se deriva de la latina acias ab
agend». Mas probable es que provenga de
auctum,  cosa aumentada, ó de awcíor.ei que
aumenta ó crea. En el uso común y del foro,
es cualquier decreto que dictan los jueces
y tribunales en el curso de una causa civil
ó criminal mandando ó prohibiendo hacer
alguna cosa. Estos decretos judiciales pue-
den tener por objeto, ó la sustanciaron úni-
camente del procedimiento, ó la resolución
de los incidentes que tienen lugar en el cur-
so de aquellas, ó la decisión definitiva de
la cuestión principal. En cada uno de estos
casos tienen los autos su particular deno-
minación.

Por lo espuesto se comprende, que el auto
es la parte mas importante del procedi-
miento judicial , pudiéndose decir con exac-
titud , que este no es otra cosa que una sé-
rie de autos dirigidos á facilitar los antece-
dentes necesarios para administrar justicia
con acierto y con la posible brevedad. No
es lícito admitir i los litigantes escrito ó
documento alguno que interese á su causa
sin una providencia ó auto terminante á
este objeto ; ni se practica acto alguno por
parle de la autoridad judicial sin que pre-
ceda auto dictado por la misma. En el s is-
tema del procedimiento escrito tienen los
autos por consiguiente grande importancia;
son la parte principal del juicio y de sus

«vi* afis«. Aunque aprendió el derecho romano , an prin-
cipal *»iud1o fué t i  de la» decreiak* , i que había co -
mentado * dedicarse anlea de lo» diei afltw da lu edad.
Su ronser M ciencia le ayudaba en ana tarea* l i tera-
ria». Mn«uo cannntsl» anterior habla obtenido Un
alio prado de consideración; en prueba de ello loa es-
t aluto* de la universidad le libraron A é l  y A *u»  dea-
oendicntee de ciertas restrícciooe» impuesta» i lo» de»
mas profesores: Lora 6 una patte muy principal en lo» ne-
gocio» público* . tuvo por amigo» los hombre» mu  cé -
lebre» de su tiempo, y murió en una peale en l¡>48.
Sus escrito* fueron sobre materias de derecho canóni-
co : arinque hijo natural quiso iomorUliiar en sus
obras el nombre de su madre y de su hija que »e l l a -
maban fíootlla . dando ó dos de sus principales obras
lo* títulos de Nottlla ti* decrríafcí ,  y Xooell» i»
«rxluwi.

Con el nombre del Abad panormitano se conoce y
óila á NtcolésTudesco. Dió't le este sobrenombre por
haber sido Abad de San Reoilo en un monasterio do Pa-
I t rmo ,  y después arzobispo de e»la ciudad, cuya de -
nominación iatioa es Pasormu* . So reputación canonis-
ta l legó* 1a mayor a l tura ,  y sus obras adquirir roo una
lama qu» inmorlaliió su nombre. Subdito del rey de
Aragón »e mostró favorable en un  principio al papa
Bugrate IV  por ooetemporiaar con la Opinión de su mo-
narca,- pero reparó esta debilidad por los «arricio» que
hito i la Iglesia . desde el  momento en que su rey mudó
de ponido. Asistió al  concilio de Baallea, y la mas Impor-
ta»le de tu* obras es la historia de lo que allí aconte-
ció basta la suspensión del papa Bunenio : en ella de-
fiende la autoridad del concilio general, alaba lo* de -
cretos que se espidieron, y se lamenta en sentidos acen-
tos de. les abusos introducidos en la Iglesia. Murió en
1446 de resultas de una peste.
. ( t ) .A Íer .  77.
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lugar oportuno nos hacemos cargo de los
efectos que produce esta nulificación. (Veá-
Se M«T*FICAOI«R).
AUTO ACORDADO. Locución

que se usa mas comunmente en plural, y se
aplica á las determinaciones , decretos ó
providencias que tomaban los consejos Ó
tribunales superiores en algun punto ó en
materias propias de su autoridad. Por an-
tonomasia se llaman autos acordados los
célebres acuerdos del Consejo de Castilla
que después vinieron á formar parte muy
integrante de la legislación del país.

En efecto, publicada la Nueva Recopila-
ción de las leyes del reino de órden y por
la autoridad de Felipe II para evitar los ma-
les que producían el desconcierto y la os-
curidad de Ja legislación, sabido es, que
muy lejoade conseguirse tan saludable ob-
jeto continuaron en aumento progresivo las
necesidades y los vicios de la administra-
ción de justicia. Incompleto aquel código,
contradictorio y oscuro en muchos puntos,
y conservando grao parte de ios abusos y
vicios que se habían tratado de reformar,
apenas los tribunales empezaron á poner en
ejecución sus disposiciones, fueron notando
los grandes defectos que contenia, y la ne-
cesidad de consultar frecuentemente al rey
para remediar el mal con resoluciones acer-
tadas y convenientes: el rey no las dictaba
por lo común sino después de oir ¿ su con-
sejo. Por otra parle, regenerado, digámoslo
así, este cuerpo con la protección q*ue vi-
nieron á prestarle los reyes, y con el ensan-
che que recibieron sus elevadas facultades,
no solamente consultaban aquellos todos los
dias las luces y la consumada experiencia
del Consejo, sino que él por por su parte
habia ido acrecentando poco á poco las
funciones legislativas, administrativas y ju-
diciales propias de su primitiva y esencial
autoridad. El consejo tomaba acuerdos en
el vasto campo de las materias que caían
dentro del círculo de ella, versando unas
veces sobre asuntos de policía y gobierno;
otras sobre casos de justicia; tal vez sobre
dudas y dificultades que se le proponían
acerco de la inteligencia de las leyes, ó aca.

AUTO.
consecuencias, y la fórmula por la que el I
juez acuerda y manda, y ejerce, en una pa-
labra, las funciones de que está encargado.

El auto debe contener: i . 9 La parte pre-
ceptiva que constituye el acuerdo ó man-
dato contenido en él : 2.u El nombre y ape-
llido del juez que lo pronuncia: 3.° La firma
y rúbrica de este: 4.* El dia, mes y año y
el lugar en que se dicta: 5.* La firma y rú-
brica del escribano, el cual deberá también
espresar que el juez le ha dictado por ante
él mismo, de lo que dá fé. Ademas de estas
circunstancias, que son esenciales para la
validez de los autos, debia el juez anotar al
lado de su firma los derechos que le cor-
respondían ó que se le satisfacían por los
litigantes.

La forma que la práctica tiene estable-
cida para estenderlos autos, varia según la
diversa naturaleza de ellos. En los que son
de mera suslanciacion, se espresa ante lodo
el acuerdo, y después el lugar, dia, mes y
año en esta forma. «Auto. Traslado: lo mandó
y firma D.  N., juez de... .  á tantos de etc »
Cuando los autos se dan en vista, y causan
estado sobre el incidente ó particular que
resuelven, precede un encabezamiento en
que se  espresa el  dia , mes y año, el lugar
y el nombre del juez, de este modo. «En la
villa de.. . .  á tantos de tal dia, mes y año,
D. F . ,  jaez de primera instancia de esta...
y su  partido, en vista de estos autos dijo:
Que debia mandar y mandó etc.» Sí los
autos son definitivos, se emplea esta misma
fórmula, añadiendo después de la parte pre-
ceptiva estas palabras. «Así lo pronunció,
mandó y firmó por este su  auto con fuerza de
definitivo de que doy fé, etc.» Los autos que
se pronuncian por los tribunales superiores
y supremos, ora preceda á ellos vista pública,
ora sean definitivos, no contienen más que
la parte preceptiva, sin preámbulo ni otra i
conclusión que la ordinaria y común á las |
demas providencias.

Todo auto debe notificarse á la persona ■
ó personas que figuren como parte en los i
juicios, y aun á los que tengan un interés l
bastante autorizado en ellos: de otro modo ,
no puede causarles perjuicio alguno. En su ;
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so prescribiendo reglas y preceptos que
debían observarse inviolablemente.

Estas providencias, unas veces se comu-
nicaban por medio de provisiones é los tri-
bunales, otras por medio de reales cédulas,
y aun por circulares; en otras ocasiones
recibían espresa sanción real, publicándose
como leyes á consulta del mismo cuerpo,
y en otras finalmente, se  dictaban como autos
ó providencias que recaian en asuntos ó
espedientes especiales y determinados. En
este caso se Mamaban autos acordados, por-
que se dictaban en forma de tales autos, y
comprendían el acuerdo del consejo. Al
principio tenían la misma fuerza obligato-
ria que las leyes: posteriormente se previno
que se incorporasen al Código vigente for-
mando parte de él. En cada una de las edi-
ciones que se fueron publicando de esta
recopilación, se incorporaron los autos acor-
dados pronunciados hasta entonces, llegando
á ser con el tiempo lanescesivo el número
de estas nuevas disposiciones legislativas
que abultaban mas que el mismo Código á
que servían de espltcacion ó de amplia-
ción. En la edición de 1723 se  formó ya un
solo tomo de los autos acordados por el
Consejo. En cuanto á su autoridad y ob-
servancia , estas providencias vinieron á
confundirse con las demas leyes del mismo
Código.

Al formarse la Novísima Recopilación se
comprendieron también en ella varios de
los antiguos autos acordados del Consejo
que habían tenido lugar en la nueva. Estos
recaen sobre casi todas las materias que
contiene aquel código , y por lo regular
en el epígrafe de las leyes tomadas de
los autos acordados, se espresa esta cir-
cunstancia , así como la fecha en quo se
dictaron.

Los tribunales superiores dictaban tam-
bién autos acordados , como se ha indicado
al principio, en las materias y negocios
propios de sus atribuciones. Sus facultades
iban tan adelante en este punto que por
medio de semejantes acuerdos arreglaban ó
modificaban los procedimientos judiciales
ó imponían correcciones y penas á los de-

lincuentes. Esta práctica se observó, y pu-
do observarse hasta que, publicada la Cons-
titución de 1812 en el año de 1836, queda-
ron reducidas sus atribuciones á las de
juzgar y hacer que se  ejecute lo juzgado,
dentro délas cuales no puede comprender-
se medida alguna que altere ó modifique en
la mas pequeña parte lo dispuesto en las le-
yes y reglamentos de justicia. Corresponde-
rá, pues, á los tribunales hoy dia la facultad
de dictar autos acordados, siempre que se
limíten en ellos á recomendar el cumplimien-
to y la observancia de las disposiciones re-
lativas á la administración de justicia , á
establecer reglas generales dentro del cír-
culo de esas mismas disposiciones para
uniformar las prácticas y los procedimien-
tos de los jueces inferiores y de los demas
agentes judiciales que les están subordina-
dos, y á remover los obstáculos que pue-
den entorpecer y perjudicar á aquella ad-
ministración, sin adoptar medidas que mo-
difiquen ni alteren esencialmente lo estable-
cido. Los tribunales superiores no pueden
traspasar estos límites en sus providencias
ó autos acordados; si lo hicieren faltarán á
su deber, y su conducta será altamente cen-
surable, como lo ha sido ya por el Tribunal
Supremo de Justicia la de alguna audiencia
que ha incurrido en semejante escaso. De
esta restricción que hoy tienen los tribu-
nales superiores, se esceptúan los de Ul-
tramar, porque rigiéndose estos países por
leyes y disposiciones especiales, las audien-
cias establecidas en ellos conservan en el
dia y en la misma estension que antes la
facultad de dictar antos acordados con todas
las disposiciones y medidas que creen con-
ducentes para la mejor administración de
justicia. (V. AUDiKvcr*.

AUTO APELABLE. Aquel con-
tra el cual puede intentar el recurso de
apelación el litigante ó la persona á quien
causa perjuiciu. Cuáles sean las circunstan-
cias que deben concurrir en el auto ó pro-
videncia para que sea apelable, pueden
verse en el articulo Apeiaeren, cap. se-
gundo, sec. II.

AUTO DEFINITIVO. El que se
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práctica tiene autorizado el uso de estos
autos definitivos , especialmente en nego-
cios de poco valor, y aun en alguno» tri-
bunales se dictan indistintamente en los de
mayor importancia. En otro articulo exa-
minamos las demas diferencias entre el au-
to y la sentencia definitiva. V. »E¡v-
VENCIA.

AUTO D E  FE. La ejecución de
las sentencias que pronunciaba el tribunal
de la inquisición. Cuando el tribunal había
juzgado á un número considerable de reos
sometidos á su autoridad, acordaba celebrar
auto de fé para llevar á efecto las penas
que les había impuesto. Señalado el dia
se publicaba con alguna anticipación y con
grao poppa, y llegado aquel se ejecutaban
las sentencias con toda la solemnidad que
reclamaba la importancia del asunto y el
interés religioso que se mezclaba en é l .
Asistían los grandes y los primeros digna-
tarios del Estado, y en muchas ocasiones
los monarcas mismos dieron el ejemplo de
autorizar el auto con su real presencia.
Felipe II, Felipe III, Carlos II, Felipe V se
cuentan en este número. Los reyes asis-
tían con la cabeza descubierta y ocupaban
un asiento mas bajo que el del inquisidor
general, como para dar á entender la alta im-
portanciayel inmenso poder de un tribunal
ante el cual, como dice Schiller (I), se eclip-
saba la mageslad del trono mismo. El auto
de fé mas célebre que recuerda la historia
es el que se tuvo en el reinado del señor
D. Carlos II en IGSt), al cual asistió el
mismo rey. La relación, muy curiosa por
cierto, se conserva impresa , debida á la
pluma de José del Olmo, familiar del santo
oficio. Daremos una ligera idea de ella para
que nuestros lectores puedan conocer las
solemnidades y el ritual de las ceremonias
que se observaban en la ejecución de las
sentencias de aquel tribunal, que todavía
escita entre nosotros recuerdos y senti-
mientos de diferente índole.

Decidida por el tribunal y aprobada por
el rey la celebración del auto de fé para

AUTO.
pronuncia concluso el pleito ó sustanciado
definitivamente el proceso , decidiendo la
cuestión principal sostenida por los intere-
sados. Decimos decidien do la cuestión princi-
pal, porque esta es la circunstancia esen-
cial y distintiva del auto definitivo. No
basta para que tenga semejante carácter
que decida, aun cuando sea definitivamen-
te, cualquiera otra cuestión promovida en
el curso de los debates judiciales ; nece-
sario es para ello, que la cuestión resuelta
sea la misma que se ha provocado en  la de-
manda, la que constituye su objeto y la que
forma el asunto principal del juicio. En es-
te concepto el auto definitivo se confunde
con la sentencia del mismo nombre, porque
esta como aquel termina la cuestión prin-
cipal sostenida en los debates judiciales.
La diferencia entre el auto y la sentencia
está mas bien que en el fondo en la forma
de su redacción y en los efectos no sustan-
ciales que producen. La. sentencia definiti-
va debe redactarse con las fórmulas que
esplicamos en su lugar oportuno, y que son
bien conocidas: el auto definitivo no ad-
mite ninguna especial, pronunciándose en
los juzgados inferiores y en los superiores
en los términos que puede verse en el ar-
ticulo El auto definitivo no se pro-
nuncia tampoco como las sentencias de esta
clase; se notifica como se hace con las de-
mas providencias del mismo género. Por
estas consideraciones se comprenderá des-
de luego, que la práctica de dictar autos
definitivos, es decir, de resolver definitiva-
mente las cuestiones judiciales por medio
de simples autos , ha nacido de un abuso
á que debería ponerse término. La decisión
final del juicio cualquiera que sea su im-
portancia , cuando ha tenido la sustancia-
cion formulada y prescrita por las leyes
debe verificarse por medio de una senten-
cia que, llenando todas las fórmulas y to-
dos los requisitos de que debe estar reves-
tida, imprima al acto mas importante de la
administración de justicia cierta solemni-
dad y aparato esterior que no puede ha-
llarse en una simple providencia destituida
de toda forma accesoria. Sin embargo, la

TOMO V.
( I )  Ilislotre des TtVQbi'.inns des Peh-has.
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ejecutar las sentencias dictadas contra un
gran número de reos cayos procesos esta-
ban terminados , y que se hallaban presos
en diferentes poblaciones de  España , y
principalmente en Toledo, designóse el dia
30  de  junio para la ejecución. El duque de
Medinaceli, primer ministro del rey, fue in-
vitado para llevar el  estandarte de la cruz
verde y los inquisidores, comisarios , nota-
rios y familiares de  Toledo, Avila, Segovia
y Valladolid recibieron órden de  trasla-
darse á la corte. El 50  de mayo , dia de  la
Ascención del Señor y de  San Fernando, se
hizo la publicación del acta general. Hacia
las tres de la tarde , adornados con ricas
tapicerías y guirnaldas l o s  balcones de la
casa del Inquisidor general , espuesto el
estandarte de  la fé bordado de  oro y per-
las , al son de los tambores , pífanos y
oboes ,  congregados los alguaciles fami-
liares , comisarios y notarios del santo ofi-
cio, montados en soberbios caballos, y co-
locados cada uno según su categoría, hízose
la primera proclamación en estos términos.
«Sepan todos los vecinos y moradores de
esta villa de  Madrid, corte de  S .  M., estan-
tes y habitantes en  ella, como el santo oficio
de la inquisición de la ciudad y reino de
Toledo celebra auto público de  la fé en la
plaza Mayor de  esta corte el domingo 30  de
junio de  este presente año;  y que  se les
conceden las gracias é indulgencias por los
sumos pontífices dadas ó todos los que
acompañaren y ayudaren á dicho auto:
mándase publicar para que venga á noticia
de todos.» esta proclamación siguieron
siete mas en  diferentes puntos de la corle.

£1 tablado para los actos preliminares de
la ejecución , de  ciento cincuenta pies de
largo y ciento de  ancho,  se  levantó en la
plaza* Mayor, ricamente adornado, con pri-
siones para colocar á los reos y con varios de-
partamentos destinados á diferentes usos. El
dia 28  de junio los soldados de  la fé ,en nú-
mero de  doscientos cincuenta , se constitu-
yeron en  la puerta de  Alcalá, donde por ór-
den del corregidor se habia reunido gran
cantidad de  haces de  leña,  y lomando cada
uno el suyo vinieron á la plaza de  palacio.

El gefe de  esta tropa religiosa llevando en
el estremo de  su pica uno de los haces de
leña adornado subió hasta la cámara del
rey  y le  presentó á S.  M. Esta porción de
leña debia ser la primera que se arrojara
al fuego en el acto dé la  ejecución.

El 29  de junio á las tres de  la tarde se
reunió con eslraordinaria pompa y admira-
ble órden y en medio de un gentío inmenso
una comitiva compuesta dé los  grandes del
Estado y de mas de  ochocientas personas
con cirios encendidos; colocada la cruz ver-
de en  el altar destinado para este fin, que-
dó al cuidado de  los religiosos de  Santo
Domingo después de  cantar los oficios acos-
tumbrados. Desde la media noche hasta las
seis de la mañana no cesaron de celebrar
misas. La  congregación de  San Pedro már-
tir trajo en procesión la cruz blanca hasta
el lugar del suplicio. La hoguera debia en-
cenderse fuera de  la puerta de Fuencarral.
Los reos fueron colocados en las prisiones
preparadas para este objeto. El decano de
ios inquisidores notificó entonces á cada
uno su  sentencia, en  estos términos. «Her-
mano, vuestra causa se  ha visto y comuni-
cado con personas muy doctas de  grandes
luces y ciencia,  y vuestros delitos son tan
graves y de  tan mala calidad, que para
castigo y ejemplo de ellos se ha hallado y
juzgado que mañana habéis de morir: aper-
cibios, y para que lo podáis hacer como
conviene , quedan aqní dos religiosos.»

El 30  de  junio después de  distribuir en-
tre los reos las túnicas que debia vestir
cada uno empezó á salir la procesión á las
siete de la mañana. Formaban á la cabeza
los soldados de la f é ;  seguia la cruz de  la
parroquia de San Martin cubierta con un
velo negro y acompañada de  doce sacerdo-
tes con sobrepelliz, tras este colegio iban
ciento veinte procesados uno por uno con
un sacerdote á cada lado. Los treinta y
cuatro primeros reos iban en  efigie; los
once siguientes , hecha abjuración de levi,
habían sido condenados á azotes: cuarenta
y cuatro convencidos de judaismo, pero re-
conciliados , vestian el San- Benito y lleva-
ban en la mano un cirio amarillo. Veinte
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en otros en no otorgar, según la fuerza que
hace, ó el agravio que infiere la jurisdic-
ción eclesiástica. De todos hablamos con
la debida estension en el artículo corres-
pondiente. V. BECUM» BK rOEBSA.

AUTO «¿ALLEGO. V. «arre
BIMtBIB.

AUTO INHIBITORIO. El que
provee el juez inhibiéndose del conoci-
miento de un negocio que no compete á su
autoridad, dejando espeditas las facultades
de la que debe conocer legalmente.

AUTO INTERLOCUTORIO.
Son autos interlocutorios todos aquellos
que dictan los jueces y tribunales durante
la sustanciacion de una causa civil ó cri-
minal , ya para dirigir el procedimiento, ya
para resolver ó terminar algún incidente de
él. Supuesta la división principal que anun-
ciamos en otro artículo entre los autos
definitivos é interlocutorios , podria decir-
se muy bien, que tienen este último carác-
ter todos los que no son definitivos : es de-
c ir ,  todos los que no deciden y terminan el
punto capital que se controvierte en un
juicio. Tal es  el carácter distintivo de los
autos inlerloculorios y el hecho esencial que
los separa de los definitivos.

Por lo espuesto es ya muy fácil compren-
der que los autos interloculorios pueden
recaer, ya sobre la sustanciacion y rituali-
dad del juicio , ya sobre la resolución de al-
guna controversia incidental que se haya
suscitado en el curso de él. Este doble con-
cepto ha dado lugar á que los intérpretes
hayan establecido una subdivisión de los
autos inteilocutorios , llamándolos en un
caso interlocutorios con fuerza de definiti-
vos, y en otro interlocutorios sin ella son
de mera sustanciacion. Los primeros , ó
los que se pronuncian para decidir algún in-
cidente suscitado en el curso de la causa ó
del pleito , y se designan con aquel nom-
bre, porque resuelven y terminan la cuestión
incidental, j realmente producen en cuanto
á ella lodos los efectos de un auto definitivo.
Los segundos son los que recaen sobre los
trámites y órden del juicio , y no deciden
ni terminan cuestión alguna, ni tienen otra

Aü
y na relapsos con casacas pintadas con lla-
mas y demonios cerraban la marcha, y de
ellos, doce llevaban mordazas y las manos
atadas á la espalda. Los religiosos no ce-
saban de exortarlos y consolarlos.

Habiendo llegado en este órden á la pla-
za Mayor, el inquisidor general, prévias
las ceremonias de costumbre, recibió jura-
mento al rey en estos términos: « V. M.
«jura y promete por su fé y palabra. real,
•que como verdadero y católico rey,
•puesto por la mano de Dios,  defende-
rá  con lodo su poder la fé católica que
•tiene y cree la santa madre Iglesia apos-
•lóiica de Roma y la conservación y aumento
•de ella, yá  mandar perseguir á los hereges
•y  apóstatas contrarios de ella, y que man-
•dará dar y dará el favor y ayuda necesa-
rio para el santo oficio de la inquisición
•y  ministros de ella, para que los here-
»ges, perturbadores de nuestra religión
•cristiana sean prendidos y castigados con-
• forme á los derechos y sáoros cánones sin
•que haya omisión de parte de V- M. ni es-
•cepcion de persona alguna de cualquiera
•calidad que sea.» El rey contestó : «Sí lo
•juro , y en fé de ello empeño mi palabra
•real.»

Siguió la misa y el sermón ; concluidos
estos actos tuvieron lugar las abjuracio-
nes. Cinco reos se retractaron de sus er-
rores : todos los demas relapsos fueron
quemados , hiendo sido conducidos al
punto donde se habían hecho los prepara-
tivos necesarios para ejecutar la horrible
sentencia pronunciada contra ellos.

AUTO DE FIRMAS V. am
•■MNABI».

ALTO DE FUERZA.  Se aplica
esta denominación general á todos los au-
tos resolutorios que dictan los tribunales
superiores al decidir alguno de los recur-
sos de fuerza que se interponen ante ellos.
Todavia cada uno de estos autos recibe su
particular denominación, según la natura-
leza del recurso de fuerza eu que recae.
Así upas veces se llaman autos de legos,
otras veces condicionales; en unos casos los
autos son de fuerza en conocer y proceder,
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fuerza que la de una providencia de simple
sustanciacion. Así , por ejemplo , el auto en
que se resuelve un artículo de incontestaciou
que no afecta al derecho deducido; el en qu»
un juez se dá ó no por recusado; aquel por el
cual se concede ó deniega el henelicio de la
restitución, y todos aquellos, en suma, com-
prensi /os de una resolución que mas adelan-
te no puede reformarse, son interlocuto-
rios con fuerza de tales definitivos. Y aque-
llos en que se dá un traslado ; en que se
manda unir á los autos ciertos documentos;
en que se conceden nuevos términos y que
no vau encaminados mas que á ordenar rec-
ámenle el procedimiento para facilitar con
la debida regularidad la instrucción de los
autos, son i ole rlocu lo r ios sin fuerza de de-
finitivos.

Los mismos escritores á quienes acaba-
mos de referirnos , han distinguido los au-
tos inlerloculorios en apelables y no apela-
bles , considerando comprendidos en la pri-
mera denominación, á los que tienen fuer-
za de definitivos ; y en la segunda á los de
mera sustanciacion. Esta distinción, sinem-
bargo, hecha en términos tan absolutos, no
nos parece exacta ; porque si bien es ver-
dad que los autos interlocutorios, con fuer-
za de definitivos , son susceptibles de ape-
lación , también lo es que muchos de los
que no tienen fuerza de definitivos, pue-
den scr apelados. Un simple auto de tras-
lado , una providencia en que se mande
unir á los autos ciertos documentos, pue-
den irrogar perjuicio á alguna de la parles,
y dar ocasión á que pedida sin resultado
favorable la reforma de ellos , se interpon-
ga y admita apelación para que por el su-
perior se enmiende el daño.

Menos exacta nos parece todavía la dis-
tinción que admiten otros escritores do au-
tos inlerloculorios noliticables y no no -
tificares. El auto , siquiera sea inlerlocu-
torio, lleva siempre envuelta la condición
de notilicable ; porque conteniendo el pre-
cepto de un juez ó de un tribunal, cual-
quiera que sea el asunto sobre que recaiga,
y dictado para que las partes hagan ó de-
jen de hacer alguna cosa , mal podría cum-

AUTO.
plirse y verificarse lo acordado, si úo se les
notificase en debida forma. Habrá autos in-
terlocutorios que deberán notificarse á to-
dos los que figuran en el procedimiento, y
aun á otras personas á quienes pueden per-
judicar;- y habrá otros que no deberán ser
notificados sino á determinadas personas;
pero como quiera que esto sea , el carácter
esencial de las providencias interlocutorias
es el de notificables , á fin de que puedan
producir todos sus efectos.

La distinción que hemos esplicado entre
los autos inlerloculorios , con fuerza de de-
finitivos, y los interlocutorios sin fuerza de
tales, es la que mas importancia ofrece en
la esfera de las leyes y en el terreno de la
práctica, tanto por la diferencia esencial
que hay entre unas y otras providencias,
como por la necesidad de fijar con exacti-
tud el carácter de los autos interlocutorios
con fuerza de definitivos, para distinguir
los de los que son pura y realmente defini-
tivos. Entre los interlocutorios con fuerza
y los puramente definitivos , se dan varias
diferencias, éntrelas cuales, fuera de la
que consiste en resolver la cuestión princi-
pal ü otra accidental , suscitada en el caso
de procedimiento , es de notar la que dice
relación ó ¡as apelaciones que se interpo-
nen de unas y de otras providencias. En
las apelaciones de autos interlocutorios la
sustanciacion debe reducirse á la entrega
de los autos á las parles y á los demas bre-
ves y sencillísimos trámites que esponemos
en el artículo APEitciM ; en las de autos
definitivos (no siendo de menor cuantía) la
sustanciacion se hace por trámites mas
amplios y detenidos , según se esplica en
el mismo artículo. Ademas de esta nota-
ble diferencia hay la de que en los apela-
ciones de los inlerloculorios, el fallo de
vista produce ejecutoria, puesto que no ha
lugar á súplica , y en las de los definitivos
se dá generalmente este recurso. Final-
mente, los autos definitivos son suscepti-
bles del recurso de nulidad , cuando con-
curren las demas circunstancias indispen-
sables para ello, al paso que los interlocu-
lorios , aunque tengan fuerza de tales deíi-
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tacion, alegando que, propuesta la deman-
da después dé la  estincion dé las  vincula-
ciones , se hallaba exento de la obligación
de contestarla. Si el articulo se estimase,
comu lo hemos visto mas da una vez en los
tribunales , y en la instancia de vista que-
dase confirmada esta providencia , seria
susceptible de súplica , estimándose como
esencialmente definitiva. Y si la súplica no
se admitiese podría entablarse el recurso
de nulidad , porque el auto aunque dictado
dentro de la breve suslanciacion de un ar-
tículo interlocutorio, produciría todos los
efectos de definitivo.

■ 1 /  Tampoco basta para que se consi-
dere el auto como inlerlocutorio , el que se
le baya dado en segunda instancia la sus-
tanciacion propia de esta clase de providep*
cías; porque esta que es una cualidad pu-
ramente esterna é independiente de la na-
turaleza del proveído , no puede variaren
carácter esencial.

5 /  Aunque el auto se haya dictado con
las formas de interlocutorio, y en  la se -
gunda instancia se le haya dado la sus-
tanciaron de tal , se considerará defini-
tivo en su esencia para el efecto de admi-
tir el recurso de nulidad interpuesto contra
él. Así en el cásodel artículo de iucootesla-
cion, anteriormente supuesto, si apelado
el auto del inferior se sustanciase la apela-
ción por los breves trámites propios de laa
providencias interlocutorias, y denegada
la súplica , se interpusiese el recurso de nu-
lidad, seria admitido y estimado por el
tribunal Supremo de Justicia, como ya lo
tiene declarado, fundándose: 1 . Eu que de-
negada la admisión de la súplica quedaba
decidida y terminada de rail la acción de-
ducida en la demanda : 2.* Que una deter-
minación semejante no puede ni debe re-
caer en un articulo establecido para resol-
ver un incidente ó dirigir el órden del jui-
c io ,  sino que debe tratarse por los trámi-
tes é instancias que lo fueran la acción
principal deducida: 3 /  Que en el caso á que
el articulo se refería, la demanda debió se-
guir el curso sucesivo de las tres instancias:
4.° Y finalmente ; que por lo mismo la sala

nilivos, no admiten en ningún caso seme-
jante recurso.

Las diferencias que acabamos de notar
entre los autos inierlocutorios y los defini-
tivos , y el uso frecuente que tiene esta ma-
teria en la práctica dé los  tribunales, nos
ponen en el caso de consignar aquí algunas
observaciones que creemos muy conducen-
tes para determinar con acierto la natura-
leza de los autos inierlocutorios y su di-
ferencia esencia) de los definitivos. Estas
observaciones serán útilísimas, porque cada
día nos ofrecen los tribunales ejemplares de
autos, dictados con todas las formas de iu-
terlocutoríos, que son esencialmente defi-
nitivos , y cada día vemos denegarse ios re-
cursos de súplica respecto de autos que
se califican de inierlocutorios teniendo otro
carácter distinto. Esta confusión en las
doctrinas y en los principios referentes á
una materia tan usual y I recuente , como
hemos indicado, ha de producir forzosamen-
te confusión y variedad en la jurispruden-
cia de los tribunales. Para evitarla conven-
drá tener presente:

1 .a Que no es ni puede calificarse del
auto interlocutorio el que , prescindiendo
de ¡as formas con que se haya dictado, es-
tingue el derecho del actor , acaba con la
acción deducida por el mismo , y pone tér-
mino al juicio en el punto principal de la
controversia.

2 /  Que son autos inlerlocurios todas
aquellas providencias que no producen los
efectos indicados en el párrafo anterior.

3.’ Que no basta para que el auto sea
inlerlocutorio que se haya dictado en un
articulo de incooteslacion promovido por
el demandado. Si todavía semejante pro-
videncia decidiese de una manera abso-
luta, no solo la escepcion propuesta á la de-
manda , sino que terminase radicalmente
la acción que ella contenia , el auto aunque
en sus formas pudiera considerarse como
inlerlocutorio, será en realidad definitivo
ó producirá los efectos de tal. Así suce-
dería, por ejemplo , si el demandado para
la entrega de los bienes que constituyeron
un vínculo , formase articulo de incontes-
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había dado el carácter de auto interlocu lo-
rio á su providencia, denegando la admi-
sión de la súplica y dando una equivocada
inteligencia á las disposiciones del regla-
mento provisional , referente á este pun-
to (1).

AUTO DE OFICIO.  Es el que
dicta el juez cuando por alguno de los me-
dios legales tiene conocimiento de la per-
petración de un delito, para proceder á la
práctica de las diligencias que son consi-
guientes al deber que le impone la autori-
dad en semejante caso. El auto de oficio se
denomina así porque le dicta y provee el
juez sin escilacion de parte interesada,
movido únicamente por el conocimiento
del hecho criminal, y por lá necesidad de
practicar con prontitud las diligencias con-
ducentes. El oléelo del auto de oficio es
abrir la causad la instrucción del proce-
dimiento con la práctica de acuellas dili-
gencias mas urgentes y perentorias, que
pueden producir la averiguación del hecho
y el descubrimiento y la detención de su
autor. Los términos en que debe redactar-
se el auto de oficio, y los eitremos que de-
be comprender , se esponen en el artículo
correspondiente. V. Jcici* oai  <■«««<..

AUTO ORDINARIO. Según la de-
finición que dá Elizondo, refiriéndose á los
autores del reino de Galicia, era un reme-
dio sumárísimo, ejecutivo , estráordinario é
irregular, cuasi posesorio, anual, preparato-
rio del posesorio ordinario, tanto en las co-
sas beneficíales y espirituales como en las
profanas , eficaz para proteger y defender
tanto al clérigo contra el Ibgo , como al
contrario, reponiendo en el último antiguo
estado al < ne estaba en la posesión vel cua-
si,  ó en la detentación, verificado su des-
pojo, sin perjuicio de los interesados, tanto
en aquella como en la propiedad (2).

El auto ordinario tenia lugar principal-
mente en dos casos: primero, cuando el le-
go ó clérigo poseedor de cosa profana , era

ro.
inquietado por un lego, y solicitaba en su
consecuencia se le amparase en la posesión,
ó se le restituyese en la que había perdido;
en este caso, recibida sumaria información
de testigos sobre el hecho con citación de ios
interesados por si querian dada de lo con-
trario, y conferido traslado á ambas parles,
libraba la sala, habiendo méritos para ello,
el auto ordinario mandando que el pertur-
bador, sin perjuicio de su derecho, lanto en
la posesión como en la propiedad, se abstu-
viese de continuar sus gestiones, ó restitu-
yese loque hubiera llevado, ó comparecie-
se personalmente dentro de un breve tér-
mino. El segundo caso se verificaba, cuan-
do el clérigo ó lego eran molestados por
eclesiástico , comunidad ó prelado en la po-
sesión de algún beneficio eclesiástico ó cosa
profana, y pretendían en su consecuencia
que cesase en la perturbación, y restituye-
se lo que hubiera usurpado: en tal caso eva-
cuada la información y-justilicado el hecho,
mandaba la audiencia la comparecencia per-
sonal hasta que dictase el auto que era con-
siguiente. La diferencia esencial de uno y
otro caso consistía en que en el segundo se
citaba, oía y juzgaba á las personas ecle-
siásticas, causantes de Ja perturbación, al
paso que en el primero se oía y juzgaba á
personas legas, en uno y otro caso por el
tribunal superior que conocía en primera
instancia.

El auto ordinario se llamaba así por lo
frecuente que era en el reino de Galicia;
pero asi como en aquel país , se practicaba
también en algunas otras provincias.

La legislación moderna reconociendo la
independencia de que deben gozar las au-
toridades judiciales que intervienen en las
diversas instancias de los juicios, ha priva-
do á las audiencias de la facultad de cono-
cer por el auto ordinario en las primeas
instancias. En el artículo del reglamen-
to provisional para la administración de
justicia se dispone que, no correspondiendo
á las audiencias en primera instancia los
recursos de que algunas habían conocido
con el nombre de auto ordinario y firmas,
cualquiera que fuese despojado ó perlur-

(1) Víate Mta  «enlencta que recavó en Ion auioi
•équidos por D .  Tomis de Liaren* coa O Toinií de
>ava y Grlmon , ta ier t i  en el torno SI de la Goleecion
levíalaliva.

13)  Tóm. t ,  p ig.  SM, eúm. 10.
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relación i este objeto le imponen las leyes
mismas, consisto en averiguar la venia d
por lodos los medios posibles a fin de qne
sobre ella pueda fundarse la decisión. •Ver»
•dad , dice la ley 11 , til. 14 , ParL 5 ,  os
•cosa que los juzgadores deben catar en los
• pleitos sobre todas las otras cosas del
»m undo ; é por ende quando ¡as parles con-
tienden sobre algún pleyto en juicio , de-
•reo los juzgadores ser acuciosos en pen-
•sar de saber la verdad del por qtianias
•maneras pudieren::: E quando supieron
•la verdad deven dar su juicio en la mane-
ara que entendieren que lo han de facer se-
•gun derecho.» Si las probanzas, pues, do
los litigantes dejan alguna duda en el áni-
mo del juez, que este puede desvanecer por
medio de alguna diligencia posterior; si los
hechos ofrecen nlgtina oscuridad fácil de
disipar por el mismo medio; si el juez ,  en
fin , cree que aun hay algunas moNerox de
saber y determinar mejor la verdad de los
fundamentos que debe apreciar para dictar
su fallo, no solo puede, sino que tiene el de-
ber de mandar que se practiquen las dili-
gencias conducentes para ello, usando do
la fórmula indicada, es  decir, mandando
que para mejor proveer , se ejecute tal ó
cual cosa.

Como puede inferirse fácilmente el auto
para mejor proveer , no es obligatorio en
el juez que lo dicta. No fundándose esta
providencia sino en la apreciación particu-
lar del juez que cree incompletos los méri-
tos del proceso, ó que cree poder mejorar-
los y robustecerlos con alguna otra diligen-
cia , su juicio y no la opinión do los demas
debe ser la regla esclusiva en este caso. No
falta , sin embargo, algún escritor práctico
entre los antiguos que considera á los jue-
ces obligados á dictar semejantes proveí-
dos, añadiendo que no haciéndolo puedo
apelarse de su negativa. Esta opinión ca-
rece sin embargo de sólido fundamento.

Los ñutos para mejor proveer tienen lu-
gar no solo en los asuntos civiles , sino tam-
bién y aun con mas frecuencia en los cri-
mínales. En la regla 12 del art. 51 del re-
glamento provisional para la administra-

hado en la posesión de alguna cosa profa-
na ó espintnal , aunque fuese eclesiástico
el perturbador , pudiese acudir a! juez le-
trado de primera instancia del partido, co-
nociendo este por medio del interdicto su-
marisimo de posesión y aun por el plenario
si las partes le promoviesen coa  las apela-
ciones á la audiencia respectiva.

ALTO DE PASCUAS. Era anti-
guamente el que se dictaba en las visitas
generales de cárceles que se celebraban en
las vísperas de las tres pascuas del año por
el consejo de Castilla. Aunque en el dia ni
la práctica ni la legislación autorizan seme-
jante acto, diremos como recuerdo histórico,
que la fórmula empleada para pronunciar
el auto de Pascuas era lo siguiente: «Auto.
Todos los que se hallen presos en esta real
cárcel por deudas, que no desciendan de
delitos vel cuan, pueden salir por término
de  cuarenta dias,  dando fianza de la haz
ante escribano de provincia ó número qne I
sea dueño de su oficio, y tenga desembara-
zada la tercera parte ; los que estén presos
en sus «asas, y los que tengan villas y ar-
rabales por cárcel, pueden salir libremente
uoos y otros por el mismo término, todo en
honor de estas «aulas Pascuas.»

AUTO PARA MEJOR PRO-
VEER.  Es el que dictan loa jueces con-
clusos ya los autos, acordando que se prac-
tique alguna diligencia que consideran
conveniente para resolver la cuestión con
mayor acierto. La facultad de dictar estas
providencias nace y se desprende de las
obligaciones qne las leyes imponen á los
jueces y que van anejas á su importante
cargo.

Sabido es que después de concluir los liti-
gantes para definitiva les queda cerrada la
puerta para traer á los autos nuevas prue-
bas , documentos y antecedentes que pue-
dan corroborar su derecho y que el espacio
de  tiempo que media entre la conclusión y
la sentencia, queda reservado para que el
juez examinando detenidamente los hechos
y apreciando los méritos de los autos dicte
su  fallo con todo conocimiento de causa.
El mas i (ji por lante de los deberes que con
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cion de justicia , se dispone que dentro de
los tres dias de conclusa la causa si el juez
hallare en ella defectos sustanciales que
subsanar , ó faltaren algunas diligencias
precisas para el cabal conocimiento de la
verdad « acordará, que para determinar me-
jor se practiquen sin pérdida de momento
todas las que fueren indispensables , bajo
su responsabilidad en el caso de dar con
esto márgen á innecesarias dilaciones. De
forma que esta clase de providencias sirven
también para subsanar , antes de pronun-
ciar el fallo definitivo, los vicios de.sustaq-
ciacion de que pueda adolecer el procedi-
miento.

Tiene también lugar la práctica de estos
proveídos, no soto en los negocios propios
de la jurisdicción ordinaria , sino en los
que se ventilan ante los tribunales especia-
les. Así , por ejemplo , en los asuntos con-
tenciosos de la administración dispone el
art. 45 del reglamento de 1.° de octubre de
1845 que terminada la vista podrá el con-
sejo (provincial) , cuando lo estime necesa-
rio para mejor proveer, pedir informes ó
mandar practicar cualquiera diligencia de
prueba que no sea la de testigos; y el artí-
culo 260 del reglameulodel Consejo Real (1)
dispone del mismo modo que la sesión ó el
consejo en su caso , para mejor proveer,
podrá ordenarse practiquen de  nuevo ante
ella las diligencias probatorias de primera
instancia que estimare viciosas ó iusuli-
cientes.

Tienen asimismo lugar los autos para
mejor proveer, no solo en las primeras ins-
tancias, sino también en las ulteriores,
y aun le tenian en las revisiones eslraor-
dinarias, en las que estaba prohibido pro-
bar. Las mismas consideraciones que hemos
espuesto para justiticar la práctica y aun
la necesidad de apelar á estas providencias
en muchos casos militan en los tribunales
superiores. Estos las acuerdan después de
vistos los negocios , mandando por lo co-
mún que, practicadas las diligencias á que
se referan los autos para mejor proveer,

se dé cuenta por el relator sin necesidad
de nueva vista. Solo en el caso de que tras-
currido mucho tiempo después de celebra-
da la primera faltasen algunos de los ma-
gistrados que intervinieron en ella,  deberá
celebrarse nueva vista, comunicando pré-
viamente los autos á las parles por un ter-
mino brevísimo á fin de que se instruyan
de las nuevas actuaciones.

Se estiendeu por último los autos para
mejor proveer á todas las pruebas, inclu-
sas las de testigos , salvo , como ya se ha
indicado , en los tribunales administra-
tivos. Así los tribunales pueden mandar
que se traiga á los autos un documento
nuevo ; que se coteje otro ya presentado;
que.se practique uná inspección ocular;
que se hagan reconocimientos de otra es-
pecie; que se tase ó justiprecie la cosa l i -
tigiosa; que se examinen testigos nuevos,
y que se vuelvan á examinar los que ya de-
pusieron. La ley 2 , tít. 12,  Parí. 5 ,  ha-
blando de las preguntas, por medio de las
cuales los jueces pueden averiguar mejor
la verdad de los pleitos y de los fechos
dudosos, dice: •ipuedeiu facer el juez fasta
que dé el juicio;» y la 30, tít. 16, de la mis-
ma Partida, dispone que,  si hecha ya pu-
blicación de probanzas «el juzgador fallase
alguna palabra dubdosa ó encubierta en el
dicho del testigo , de manera que non pu-
diese tomar ende sano entendimiento , bien
lo puede llamar ante sí , é decirle en pori-
dad que declare aquella dubda.»

Por último, el auto para mejor proveer,
según la opinión mas general de los autores
prácticos , no es apelable. Fundado, como
hemos dicho, en la apreciación particular
del juez que estima insuficientes las prue-
bas, ó que cree poder tijar por ese medio la
verdad de los hechos de una manera mas
segura, no debe impedirse que se lleve á
efecto la diligencia acordada por el juez.
Ademas el perjuicio que pudiera esperi-
mentar alguna de las partes con la dilación
consiguiente, es  tan leve comparado con el
provecho que puede resultar de ella ; que
no debe tomarse en consideración para im-
pedirla. Estas observaciones justifican eu(1} Oe ¿Odt* dicii' bre de 4148,



Lorenzo Arrazola

AUTOGRAFO. 21
juzgados ordinarios se llamaba así el que
proveía el juez á instancia del actor, com-
prendiendo en él diferentes estremos. Es-
ta denominación no tiene ya uso en el dia.

AUTOCRACIA. De las palabras
griegas autos, yo mismo, y erales,  tuerza,
autoridad, imperio, gobierno. Se emplea
en la acepción de gobierno absoluto de uno
SOlo. V. BIOftABQVlA.

De  aquí autócrata es lo mismo que sobe-
rano único, ó monarca absoluto. Por anto-
nomasia ha prevalecido el llamar autócrata
al emperador de la Rusia: pero debe tenerse
presente que dicha denominación es pura-
mente usual ó apelativa, y no titulo oficial,
ni diplomático, como el de  emperador ó
rey. Decimos que dicha denominación es
aulonomáslica en los emperadores de Rusia,
por la magnitud sin duda de sus estados y
lo absoluto de su poder; pues por lo demas
etimológica y propiamente hablando, íiutó-
cralas son todos los monarcas absolutos.

AUTOGRAFO. • Cualquier origi-
nal ó escrito do mano del mismo autor ,»  dice
el Diccionario de la lengua. *El original,
hablando de instrumentos y manuscritos,»
dice Escriche. Creemos haber en estas de-
finiciones oscuridad y notable inexactitud,
en que no nos detendríamos, sí la cualidad
de autógrafo no asegurara unas veces, y au-
mentara otras, la fuerza probatoria y valor
legal de los escritos , especialmente de los
antiguos, ya archivados, ya sin esta cir-
cunstancia.

Autógrafo se dice de las palabras griegas
autos,  yo mismo, y también el agente, el
operante , el que habla ó ejecuta , y yrafo»,
escrito ó escritura , como si se dijera escrito
por mi,  ó yo mismo lo he escrito.

De lo dicho se desprenden las siguientes
deducciones.

1.a Todo lo manuscrito es autógrafo
respecto del que lo escribió de su mano.

Esta acepción, sin embargo, puramente
etimológica y absoluta , no conduce inme-
diatamente á resultado práctico en lo legal,
por lo que luego decimos ; pero sirve para
determinar con la debida precisión el valor
y significación de la voz uutóyiafo en su

nuestro concepto suíicienlemeo le la opinión
de los que estiman inapelables los autos de
que tratamos. El correctivo del abuso que
en esta parte pudieran cometer los jueces
inferiores, está en la facultad que tienen
los superiores para exigirles la responsa-
bilidad en que incurririanj de lleno , si
la dilación fuese innecesaria y la diligen-
cia gratuita , ó notoriamente incondu-
cente.

ALTO DE PRUEBA. Es el que
dicta el juez recibiendo la causa á prueba,
á fin de  que dentro del término que de-
signa puedan suministrar ios interesados
las probanzas que tengan por convenien-
te. A este auto precede comunmente vista
de las actuaciones , por lo cual en los juz-
gados donde esta no es pública suele re-
dactarse la providencia en estos términos.
En la villa de. . . .  á tantos de tal mes y año
el Sr. D.  F.  de T .  habiendo visto estos au-
tos, dijo: Debía mandar y mando que se re-
ciban á prueba por tantos dias comunes á
las partes, y que se les haga saber, para que
dentro de él practiquen las que conduzcan
á su derecho. Asi lo mando y firmo de que
doy fé. En los juzgados donde se celebra
vísta pública con asistencia de letrados,
ora estos hayan concurrido á ella, ora no,
el auto suele redactarse en estos términos.
«Auto. Recíbese este pleito á prueba por
tantos dias comunes á las partes; hágaseles
saber, etc.» En ambos casos se  notifica á to-
das los interesados, y el término para pro-
bar comienza á correr desde el dia si-
guiente al de la última notificación. Véase
PBIIKB*.

AUTO DE SOBRESEIMIEN-
TO.  El que dicta el juez que entiende en
un procedimiento criminal mandando que
se  sobresea en las actuaciones. Cuando pue-
de y debe dictar el juez esta clase de pro-
videncias, cuáles son los efectos que pro-
ducen, y si puede ó no intentar algún re-
curso contra ellas el que se  considere agra-
viado , son estremos que se tratan con
mas oportunidad en  el artículo «•■rntaui-
MIKWT*.

AUTO DE TUNDA. En algunos
TOMO V.
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sentido histórico y legal , esto e s ,  en su
acepción práctica ó usual.

Para el mismo fin es indispensable deter-
minar qué se entiende por autor en el sen-
tido en que vamos hablando. ¿Lo será el dc
contenido científico del documento? ¿El que
presta autoridad oficial al mismo? ¿El que
ordena , prepara ó costea la edición ó publi-
cación por manuscrito? ¿El que lo dicta ó
redacta? ó, en fin , el que escribe el docu-
mento por su propia mano? Porque no hay
duda en que bajo de estos connotados, y
aun de algunos otros, en sentido masó me-
nos lato , mas ó menos propío , y según el
objeto de que se trate , puede uno decirse
autor de una obra , como puede verse en el
articulo correspondiente.

Es indudable también que una misma
persona puede ser la que concibe el pensa-
miento y lo desenvuelve: la que ordena su
publicación : la que lo formula y escribe;
y por varios , y por todos los conceptos in*
dicados , correspondería la calidad de au-
tor. Pero aquí la cuestión sé  establece en
un sentido puramente gráfico; se trata solo
de esta cualidad material y esterior de un
escrito ; y por ello la cualidad de autor ha
de  entenderse precisamente del que escri-
bió de su mano , del autor gráfico; de otro
modo los documentos manuscritos podrían
decirse autógrafos, respecto del que no los
escribió, lo cual envolvería un completo
contrasentido.

2.* Como un documento puede estar
escrito por diversas manos ; en parte im-
preso , litografiado, grabado, etc., y en
parte manuscrito , por estas razones los es-
critos serán autógrafos, total ó parcialmen-
te, lo cual, por regla general, no rebaja el
valor de la parte autógrafa, y á veces , se-
gún el caso y las disposiciones del derecho,
esta , aun siendo muy reducida, presta va-
lor y fuerza legal al todo. En lo legal , en
lo oficial y jurídico , una infinidad de do-
cumentos no tienen autógrafa mas que la
firma , y ella decide del valor del todo.

5.* La verdad y autoridad histórica y
legal, la fuerza civil probatoria ú obligatoria
de  los documentos autógrafos, en lo que

aquellas cu uno» y otros proceden ó han de
deducirse de esta cualidad , penden total-
mente de que no sea cuestionable la identi-
dad del documento , y de que sea cierto y
conocido el autor gráfico•: de otro modo , y
véase aquí la razón de la regla primera, la
cualidad de autógrafo de un documento, no
teniendo autor á quien referirse, desaparece
en realidad, y el escrito, mas bien que autó-
grafo, pudiera reputarscanónimo; ó no hay
certeza de que »¿  «ca se  udé amo; siendo- el
resultado legal , que no hay persona cierta
que responda , si so trata de responsabili-
dad , ó cuyo nombre >en otro caso , asi como
el hecho material de haber escrito el docu-
mento por su mano, puedan ser una garan-
tía de verdad ó autoridad. No tienen otro
objeto en lo judicial el reconocimiento de
la firma , por el que se  supone autor de un
vale privado , y en su caso el juicio de ca-
lígrafos.

i *  Sip los graves inconvenientes que
notaremos, no pueden adoptarse como equi-
valentes las palabras autógrafo y original;
pues si bien es  verdad que alguna vez ori-
ginal y autógrafo serán una misma cosa; no
solo no os así en el mayor número de ca-
sos ; sino que sucede todo lo contrario : en
primer lugar, porque hay mas escrito de
mano desconocida , ó cuyo autor gráfico se
ignora , que autogrúficamente: en segundo,
porque en uno de ios casos en que mas po-
dría verificarse la equivalencia , que seria
cuando un autor gráfico duplicase ó re-
produjese un mismo documento escrito
de su mano ; aun en esto no cuadraría
en rigor á los duplicados la denomina-
ción de originales, pues la* procedencia
ó derivación do ellos por una parte, y la
razón de prioridad del documento repro-
ducido por otra, darian á este el verdadero
carácter de original, y ó los duplicados ó
trasuntos el de copias, aunque estos y
aquel fuesen, como serian en realidad, do-
cumentos autógrafos: y últimamente, por-
que en el derecho, esto es, en lo legislati-
vo,  gubernativo y judicial , no solo no  es
cierto que sea autógrafo el original, ha~
blando de instrumentos y manuscritos, como
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esté escrito en la lengua propia del autor, y
con la letra que siempre ó de ordinario-acos-
tumbraba. Cualquier anomalía ó variación
en este punto hace mas dudosa la identidad
y verdad del documento, y exige para su es-
plicacion una prueba especial, que cada vez
hace mas difícil el tiempo; siendo un hecho
que mientras no se  arribe á la evidencia so-
bre este punto, tal escrito es para los efec-
tos de derecho, mas bien que autógrafo,
una especie de seudónimo , pues lo mismo
es tener nombre de autor, y no constar que
sea suyo el documento. El lenguaje común
espresa con bastante precisión la mencio-
nada circunstancia, cuando para espresar
un documento autógrafo , dice estar escri-
to de paito y letra de su autor, esto es,  no
solo escrito por su propia mano , sino tanv
bien de su letra.

Aunque en rigor etimológico la cualidad
de autógrafo se  refiera solo á lo escrito, no
nos queda duda en que para los efectos de
derecho es aplicable también á la rúbrica
manual ó gráfica de cada uno.

Los reales decretos, por ejemplo, no lle-
van comunmente por parle del soberano
otro comprobante de legitimidad y verdad
que su rúbrica; como las minutas ú origi-
nales de las reales órdenes, reglamentos é
instrucciones no llevan mas que la rúbrica
del ministrq, sin que se oponga á lo dicho
el que por la naturaleza misma de las . co-
sas , por la sencillez de una rúbrica y su
menor número de caractéces gráficos, com-
parada con un escrito, y por lo tanto mas
fácil de suplantar, sea mas difícil asegu-
rarse de su verdad que de la de una firma,
ú otro escrito mas eslenso.

En los ministerios y en nuestros archi-
vos generales se encuentran muchos docu-
mentos autógrafos de nuestros reyes, sobre
todo decretos marginales.

Esta práctica ha cesado en lo político
después del régimen constitucional , pues
que los reyes no proveen por s í ,  sino auto-
rizan los decretos ó leyes que les presenta
un ministro responsable. Por lo demas nues-
tros reyes continúan firmando gráficamente
y de estampilla según los casos. En lo qye

dice la definición de Escriche; sino que es
todo lo contrario , esto es, casi nunca son
autógrafos, ni es legalmente necesario que
lo sean, los originales. Así en el órden le-
gislativo antiguo son originales los códices
sobreque s e .  hizo originariamente la pu-
blicación de los códigos, sea ó no conocido,
y en  general no siéndolo, su autor gráfico,
ó bien son originales para los efectos de
derecho los códices que oficialmente han
sido declarados tales: y en cuanto al órden
actual legislativo sabido es que de los tres
originales de las leyes que se depositan,
uno en el archivo de cada cuerpo colegisla-
dor, y otro en  el archivo de la notada ma-
yor del Reino , inherente á Gracia y Justi-
c ia ,  ninguno es autógrafo. En lo guber-
nativo se sabe que el original es la mi-
nuta escrita por el jefe del negociado , ó
meramente rubricada por el ministro y
jefe superior. Así son también las senten-
cias, providencias y decretos originales en
lo judicial: y en lo escriturario, en fin, es
sabido que no lleva la denominación de ori-
ginal e l  protocolo ó matriz; sino la primera
saca, autorizada por el escribano por ante
quien pasó el acto ó negocio á que se refie-
re ,  y ni esta ni aquella son autógrafas.
Tan cierto es que en el derecho, y aun his-
tóricamente, ni todo original es autógrafo,
ni todo autógrafo es  original , ni por tanto
pueden estas dos voces admitirse como
equivalentes sin oscuridad , inexactitud y
graves inconvenientes legales y jurídicos,
que es  -el resultado inevitable á que da la-
gar según hemos notado , el tenor de las
dos definiciones de la palabra autógrafo,
copiadas á la cabeza de este artículo.

Habiendo ahora de definir lo autógra-
fo con propiedad y exactitud, diremos que
es la que cada uno escribe por su propia
mano.

No hay duda por otra parteen que todo es-
crito de esta naturaleza puede decirse autó-
grafo, cualquiera que sea la letra y la len-
gua en que lo esté; mas para que en la histo-
ria y en el derecho obtenga la debida fé, y
haga toda la prueba de que es  capaz un do-
cumento de esta naturaleza, es  menester que
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hace a!  órden político, es  autógrafa la rúbri-
ca de los reales decretos : y en las leyes la
media firma, reducida al nombre del rey,  ó
meramente al dictado de Yo  el Rey, y la fór-
mula de la sanción, que hoy es  tpubligue.se
como ley y al principio del régimen consti-
tucional era •sanciono y ejecútese.■ En el ór-
den diplomático los reyes escriben también
alguna carta autógrafa de soberano á sobe-
rano. En todo lo demas , salvo algún caso
especial que no constituye regla , la firma
real es de estampilla.

En los negocios de  la real casa y patri-
monio los reyes, al despachar ron los jefes
de palacio , proveen mucho antográfica-
mente, y con frecuencia un decreto , reso-
lución ó mandato, está en forma de  carta
y aun de nolajsimple, de letra del soberano,
con firma ó sin ella.

Los testamentos , autógrafos se  llaman
comunmente ológrafos. Así se denominan
en el proyecto de código civil , reciente-
mente publicado de real órden ; pero hay
en  ello siempre impropiedad. Ológrafo se  di-
ce de las palabras griegas oíos,  que signi-
fica tinta, y también todo, entero, completo,
y grafos, escrito ó escritura , equivaliendo
por lo tanto á todo escrito de  una l e t ra ,  de
una tinta ó de  una mano ; pero bien se ve
que el ser todo el testamento de una mano
ó de  una letra , no induce la necesidad de
qile esta sea del mismo testador. El uso,
sin embargo, puede dar, y ha dado en cier-
to modo, un valor entendido á la voz oló-
grafo, tomándola como sinónima de  antó-
grafo; pero en todo caso habrá y hay sin
duda mas propiedad en usar de  esta última.

AUTOPSIA.  Esta palabra signifi-
ca la disección ó la apertura de  un cadá-
ver para inspeccionarlo. Trae su etimolo-
gía de las dos voces griegas autos y opsis,
de  las cuales la primera significa yo  mismo,
y la segunda vísta. La auptosia puede ser
ó clínica ó judicial. La autopsia clínica tie-
ne  por objeto el completar la historia de
una enfermedad, se  hace principal y casi
esclusivamente en interés de la ciencia,  y
por lo general está dispuesta por los facul-
tativos; raras veces por la familia del que

AUTOPSIA.
sucumbió. La autopsia judicial, por el con-
trario , tiene por objeto averiguar si la
muerte ha s ido ó no violenta , se hace sola
y esclusivamente en  interés de  la adminis-
traccion de  la justicia pena! , y siempre es
decretada porauto del juez. De  esta solo nos
corresponde hablar , y con respecto á ella
nos concretaremos á su aspecto legal , evi-
tando en cuanto podamos considerarla bajo
el punto de vista médico, mas propiode los
tratados y obras de medicina, que de  una
Enciclopedia de  derecho y administración.

La autopsia es de  suma importancia en
las causas criminales en  que se encuen-
tra nn cadáver que dá lugar á sospechar
que  su muerte ha sido el resultado de  gol-
pes . heridas , envenenamiento / sofocación
ti otros medios violentos. Con su ausilio se
prueba frecuentemente la existencia del de-
lito, viniendo de  este modoáserla verdade-
ra base del proceso, y casi siempre Se adquie-
ren datos interesantes para resolverlos pro-
blemas sometidos á la acción judicial. Así
es  que el juez dehe procurar por los me-
dios que estén á su alcance, que la autop-
sia se  practique con todas las garantías
de legalidad y de buena ejecución: de  otro
modo, datos importantísimos que pues-
tos de  manifiesto y bien apreciados por
facultativos entendidos , darian luz para
descubrir el delito ó la inocencia , se pier-
den para siempre , y aun cuando sean con-
sultados nuevos facultativos , si estos ya no
tienen el cadáver á la vista , ó si teniéndolo
el modo de haberse ejecutado la primera
operación impide que el segundo reconoci-
miento sea hecho con la suma de  datos que
antes existían . el mal será inevitable, por-
que todas las informaciones que e l  juez
pida para ilustrar su conciencia tendrán
por necesidad que partir de  los supuestos
que los primeros facultativos sentaron al
hacer su reconocimiento.

El juez es el que por un auto manda ha-
cer la autopsia, y el que elige á los facul-
tativos que deben practicarla. No debe
nombrar á uno solo , porque dos a] menos
son indispensables para que haga plena
prueba en juicio la declaración pericial que
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den respecto al ponto acerca de que son
consultados. Cuando en el pueblo en que
ha de practicarse la autopsia no se encuen-
tra ningún facultativo , ó solo uno , debe
hacerse constar por diligencia en la causa,
y llamarse uno ó dos respectivamente de
los pueblos inmediatos: si los llamados se
resistiesen á obedecer al precepto judicial,
deberán ser competidos, ya por medio de
multas, ya por las demas providencias á
que dé lugar su abierta y obstinada resis-
tencia á la autoridad. Pero como puede su-
ceder á las veces que no se encuentre mas
que un facultativo , no por esto deberá el
juez contentarse con su dictamen: enho-
rabuena que en este caso estremo él solo
haga el reconocimiento; pero el juez debe-
rá oir á otro, á quien se dará copia de la
declaración prestada por el que hizo la di-
sección. En el caso que no estuvieren de
acuerdo los facultativos en puntos de gra-
vedad , deberá nombrar otros para obtener
así una opinión pericial. Si los facultativos
no son tan claros y esplícitos, como re-
quiere la administración de justicia , podrá
el juez pedirles las esplicaciones que juz-
gue convenientes , y aun nombrar otros
nuevos para que le ilustren. En el caso de
que los tribunales superiores no se tengan
por suficientemente ilustrados con el dic-
tamen de los facultativos que hicieron la
disección , suelen pedir informe á la aca-
demia de Medicina y Cirujia de su distrito.
Los facultativos nombrados para la autop-
sia , antes de examinar el cadáver , deben
prestar juramento de decir verdad en lo
que vean y entiendan.

En el mismo auto en que el juez manda
hacer la autopsia , ó en otro, debe ordenar
qne  el cadáver sea trasladado á nn sitio en
que cómodamente pueda hacerse la opera-
ción , si aquel en que se halla no fuere á
propósito para el objeto. Esta traslación
debe hacerse observando las convenientes
precauciones, tanto para asegurar la iden-
tidad del cadáver , cuanto para evitar que
aparezcan como causas de la muerto cir-
cunstancias que pudieran tener lugar des-
pués de ocurrida.

No hay tiempo determinado para hacer
la auptosia ; pero conveniente es no dila-
tarla, especialmente cuando la estación, ú
otras circunstancias particulares que apre-
suran la putrefacción, hacen temer que sea
después mas difícil el reconocimiento. La
autopsia debe ejecutarse, ó é presencia del
juez, ó por comisión suya en la del escri-
bano. El juez debe espresar con precisión
y claridad , ya en la providencia en que
manda hacer la autopsia, ya al ejecutar-
se la operación los puntos ó particulares
acerca de que han de informar los faculta-
tivos. Antes de proceder estos á la aper-
tura del cadáver deben fijarse en su aspec-
to estertor , para tomar nota de la edad
que representa, de su sexo, estatura, man-
chas y demas señales que , ó llamen la
atención, ó sirvan en lo sucesivo para iden-
tificar la persona, lo cual debe verificarse
muy especialmente siempre que se ignore
quien es. Hecho esto, y cerciorados los fa-
cultativos de que es real y verdaderamen-
te un cadáver el que tienen á la vista , pro-
ceden á su apertura. No hay ninguna dis -
posición oficial acerca del modo de hacer la
autopsia; parece, sin emba rgo, que esta ma-
teria importante debería ser reglamentada
en sus puntos esenciales, porque no estando
conformes los autores de medicina acerca
de cual es el modo preferible de ejecutar
dicha operación, de que depende frecuente-
mente la vindicación de un inocente , ó el
castigo de un culpable , conveniente seria
que se adoptara el método que se reputase
mejor, y se pusiera al menos en claro, y
fuera de pareceres , la responsabilidad en
que en su caso pudieran incurrir los facul-
tativos. No habiendo, pues, en to actuali-
dad ninguna regla jurídica positiva para la
apertura, esta cuestión está sola y esclusi-
ta  mente abandonada á la ciencia y á la
pericia individual; cada facultativo es ár-
bitro de .hacer la autopsia del modo que
estime mas conveniente para responder
acerca de los puntos de que es interroga-
do, y de llevar sus investigaciones hasta
donde crea necesario para ilustrar su con-
ciencia y la de los jueces. La práctica ha
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introducido, sin embargo , algunas reglas
que se  siguen comunmente. Según ellas» la
disección se hace con el mismo cuidado y
atención que si se hiciera en  el hombre vi-
vo, Jas heridas se disecan en su dirección
verdadera, se descubren y ponen de mani-
fiesto sus paredes, se las sigue en todos sus
giros hasta llegar al fondo , circunstancia
que, aunque no debe omitirse nunca, debe
ser especialmente observada en las heridas
causadas por armas de fuego. Cuando de
este reconocimiento parcial resulta descu-
bierta la verdadera causa de la muerte, no
es preciso proseguir adelante en la autop-
sia; pero si los facultativos no creyeren
que este reconocimiento les bastaba para
formar juicio, ó no reputasen como morta-
les las heridas , deberán pasar á la disec-
ción de las tres cavidades del cráneo, del
pecho y del vientre para descubrir la ver-
dadero causa que produjo la muerte, ce-
sando en la  operación tan luego como lo
hayan averiguado. Conveniente es que los
facultativos se pongan de acuerdo al menos
respecto A los puntos capitales de su dicta-
men en el mismo lugar en que hayan hecho
la disección, tanto porque así tienen á la vis-
ta todos los datos indispensables, y pueden
tomar con mas precisión las notas que sean
conducentes, como porque puede ocurrir
que al formular su juicio se hallen en la
necesidad de practicar un nuevo recono-
cimiento, ó de completar las observaciones
que hicieron. Esto es mas necesario aun en
los casos que presentan mayor complica-
ción y gravedad.

Concluido el examen pericial compare-
cen ante el juez los facultativos. La decla-
ración que den bajo el juramento que pres-
taron cuando fueron nombrados, deberá
comprender todos los puntos que el juez
especialmente les señaló, y nunca omitirán
la descripción esterna ó interna, la longitud
y la profundidad de las heridas, la clase
de instrumentos con que al parecer se han
ejecutado, ó cuando no pueda darse mayor
precisión, al menos si eran punzantes, cor-
tantes ó contundentes , manifertará si las
heridas, ó los medios empleados para dar

la muerte, son mortales de necesidad , ó si
lo han sido por accidente, ó por haberse di-
latado, ó no acudido á su socorro. En la
declaración de cada uno de estos puntos
debe el juez manifestarse muy celoso, no
admitir respuestas evasivas , y preguntar
una y cuantas veces sea necesario; de otro
modo se espondrá á no poder apreciar de-
bidamente la verdadera responsabilidad
criminal de los acusados. Han de procurar
los facultativos que sus declaraciones sean
claras y precisas , no deben descender á
cuestiones médicas , evitando en lo que les
sea posible digresiones y aparato cientí-
fico.

Sucede á las veces que para hacer el re-
conocimiento y autopsia dé un cadáver sea
necesario proceder á su exhumación. Las
precauciones y reglas que entonces deben
observarse, no son de este lugar. V. Ex-
■VMACtew.

AUTOR. De la palabra latina ouctor,
perdiendo la « en la traducción , y que co-
mo procedente del verbo aójeo, significa
el que , como causa física ó moral , eficien-
t e ,  ú ocasional, dá aumento ó fomento,
sér, origen ó forma á alguna cosa. Así de-
cimos que Dios es autor del universo:
el legislador de la ley: nuestros padres, de
nuestros días: tal persona benévola, de
nuestra fortuna: tal otra malévola, de nues-
tra desgracia, de algún delito ó escánda-
lo ,  etc. • * ■

De lo dicho se infiere que la cualidad de
autor obtendrá notable consideración ó fa-
vor ante la ley, en las cosas lícitas ; y so-
meterá á todos los efectos de la iinpu labili-
dad en tas ilícitas , y así es , en efecto.

La palabra autor , sin embargo , siendo
bastante genérica , está espresada muchas
veces en el derecho por sus equivalentes,
mas concretas , ó especificas, como las de
inventor, testador, etc.,  correspondiendo
por lo tanto el hablar de dicha cualidad en
sus artículos especiales. Otras veces se usa
eneste  concepto , esto e s ,  como específico,
la palabra autor, y en los artículos subsi-
guientes hacemos mención de los casos mas
frecuentes, ó comunes.
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nos ahora á estos últimos , hay una cir-
cunstancia que es la determinante, ó sin la
cual no se verificarían. Apreciando justa-
mente la ley el influjo de esta circunstancia
ó hecho material ó moral , hace primeros
responsables, esto es, autores del delito, á
los que son autores del hecho mencionado.
Pero ¿ cuán difícil en sí misma no es la
justa y acertada apreciación de esa cir-
cunstancia? Muchos delitos no se comete-
rían, sinose contase con cómplices ó encu-
bridores ; y sin embargo la ley que esta-
blece la responsabilidad directa para las
circunstancias determinantes, considera co-
mo responsables secundarios á los encu-
bridores y á los cómplices. En este pun-
to también la legislación mas sistemática,
y digámoslo así artística , reserva mucho
por necesidad al prudente arbitrio del juez.
Difícil seria prefijar reglas á la pruden-
cia en casos tan árduos , por lo mismo
que pueden ser y son por necesidad, infini-
tos , complexos y diversos. La regla única
que puede darse, y que nunca se recomen-
dará bastante, es un estudio atento y pro-
fundo del corazón humano, de los vicios y
moralidad de cada época, y del influjo y
correspondencia filosófica, esto e s ,  física y
moral, entre las causas y los efectos.

AUTOR. Antiguamente se llamaba
así en el foro el actor en un pleito; deno-
minación que parece ligarse al sistema ro-
mano, adoptado también por nuestro dere-
cho y antigua práctica, de reconocer como
autor al que por su autoridad Ó res pon se-
nilidad hacia suyo aun el negocio ageno.
Así el procurador se decía hacerse dueño
del pleito; y el curador de un menor, al
interponer su autoridad en los actos de este
usaba entre los romanos de la fórmula:
uuc/or tum.

AUTOR. En asuntos de teatros lo
mismo que administrador económico de
una compañía: autoría este cargo.

' AUTORES. En lo científico y doc-
trinal, y por tanto en el derecho, se lla-
man así los escritores , comentadores , tra-
tadistas , publicistas, etc. , y se citan ge-
néricamente con esta rúbrica ó abrevia-

AUTOR. El que invenía una cusa : el
que compone una obra literaria , y á veces
también el que la traduce. Las produccio-
nes de este género han tenido mas ó menos
protección de la l ey ,  según los tiempos,
hasta que por último, comprendiendo bien
que no pueda ser menos noble y digno de
protección que el trabajo manual y mecá-
nico, el de la inteligencia , tales produc-
ciones constituyen una verdadera propie-
dad. V. iivBWias: ra»rmam ure-

AUTOR. En lo criminal se llama au-
tor de  un delito ó falta , el que los comete,
induce ó fuerza á su ejecución , como causa
física ó moral. En este concepto , dice el
artículo 42 del Códigopenal : «Se conside-
ran autores de un delito ó falla;

4 .* Los que inmediatamente toman par-
le en  la ejecución del hecho.

2.” Los que fuerzan ó inducen directa-
mente á otros á ejecutarlo.

5.* Los que cooperan á la ejecución del
hecho por un acto, sin el cual no se hubie-
ra efectuado.»

No hay duda que A la perpetración de
un  crimen , á la ejecución de un hecho ilí-
c i to ,  pueden contribuir muchas personas;
y no  todas del mismo modo, ni con la mis-
ma influencia ; y de aquí la necesidad de
distinguir las responsabilidades , de dife-
renciar entre los responsables directos y
los indirectos: entre agentes principales y
secundarios: entre autores , en fin , y cóm-
plices ó encubridores. Cuando las leyes no
lo determinan, queda á la prudencia ju-
dicial esta grave y trascendental distinción.
Otras veces la hacen las leyes, con mas ó
menos variedad , y entonces no hay mas que
acomodarse á su disposición ; pero aun en
este caso queda mucho al arbitrio ¡ndioial,
al haber de fijar , por ejemplo, la naturale-
za de  la inducción , la de la participación
inmediata, y otras circunstancias, que no
podiendo tener, ó teniendo difícilmente un
valor taxativo , en  la mayoría de los casos
lo  tienen solo apreciativo ó prudencial.

Es indudable también que en lodos los
hechos lícitos ó ilícitos; pero concrelándo-
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tura: los AA. Otras veces también se les
llama doctores eu consideración á que en-
señan ó ilustran, y no á ningún grado aca-
démico.

En el sentido de este artículo hay autores
cuyas obras han recibido de los legislado-
res el carácter de auténticas , como fueron
en el derecho Bartulo, Baldo, Juan Andrés
y el Abad. (V. *cT£»Tict> (autor).

Nuestra opinión es que las obras litera-
rias, sin esccpcioo , han de recomendarse
por sí mismas, esto es, por su solidez, mé-
todo, claridad y doctrina; y no por manda-
tos de gobierno. Bartulo, Baldo y los de-
mas que se hallan en el mismo caso, han
quedado atrás, y quedan mas cada día, en
virtud de las obras y estudios de tratadis-
tas posteriores; y eso contando con la inva-
riabilidad, digámoslo asi, del objeto de sus
escritos , cual es el derecho civil romano,
creado para serlo de todas las naciones, y
de todos los siglos.

Creemos este el lugar mas á propósito
para tributar, como lo hocemos con gusto,
y cumple á la Enciclopedia española, un
homenaje de justicia y de respeto al celo,
laboriosidad y suficiencia de tantos y tan in-
signes escritores como han ilustrado nues-
tro derecho, debiendo lamentar también
aquí , como parte del debido homenaje que
estamos tributando, los efectos lamentables
del eslravio y la negligencia, que , si lodos
pueden haber conocido, nadie procura com-
batir.

Consiste el primero en mirar con cierto
desden nuestras obras doctrinales antiguas,
eliminadas de nuestros estantes, como far-
raginosas , por los menos. Con el mismo
desden han sido tratados en época no le-
jana los estudios metálisicos, y sin embar-
go ,  la época actual hace retroceder aprer
surada mente hacia ellos , como quien tie-
ne que desandar el camino mal andado;
sopeña de no encontrarse sino con cien-
cias sin alma , ya que al fin se reconoce
que tales estudios encierran la clave del ra-
ciocinio y el olma de las ciencias.

La negligencia de que nos dolemos y por-
que culpamos á la administración , es in-

herente desde muy antiguo al profesorado.
No hay duda en que la biografía , y la
bliografta , son y deben ser objeto espe-
cial de nuestros estudios , y por tanto de
nuestra enseñanza; y no es necesario que
espongamos, sino que cada uno recuerde
qué vacio no ha encontrado en sí sobre este
punto al terminar su carrera , sobre cuyo
asunto nada mas diremos, sin que por eso
deje de ser altamente importante.

En cuanto á la clasificación de  autores,
seria interminable , como lo es  la de los ob-
jetos de sus escritos , por razón de lo cual
son juristas, canonistas , publicistas eco-
nómicos , filólogos , etc.

Clásicos se llaman aquellos escritores de
la) valía, que la justicia y el buen senti-
do hacen considerar como modelos. Así
clásicos , vale tanto en esta acepción , como
magistrales'; siendo de notar que por anto-
nomasia , ó cuando se usa de esta denomi-
nación sin ningún aditamento , se entien-
den los escritores modelos en lenguas y li-
teratura , ora antigua , ora moderna.

En lo canónico se llaman autores sagra-
dos los que , según declaración de. la Igle-
sia , han hablado ó escrito con inspiración
divina, como Moisés, los profetas, los após-
toles. Autores eclesiásticos los que han es-
crito del dogma , como por inspiración,
mereciendo por tanto que |a  misma Iglesia
los apellide padres y doctores de  la misma.
Autores canónicos , en  fin , los que han es-
crito de la disciplina eclesiástica, y si lo
bao hecho del dogma, no se hallan eleva-
dos á la alta categoría anterior de padres ó
doctores.

AUTORIDAD. Apenas hay en el
derecho, en el órden social , moral y polí-
tico, una idea mas capital, u¡ de mayor tras-
cendencia ; y sin embargo, si bien se la
concibe con claridad, es difícil definirla, y
por eso sin duda se la halla rara vez, ó no
se la halla nunca, definida con rigorosa
precisión; si es que no la encontramos de-
clarada indefinible en abstracto, y confun-
didos respecto de la misma el principio y
el hecho , como vemos en alguna de las
definiciones que habremos de citar.
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latina auctorífau, autoridad, potestad, man-
do, poder; y también crédito, prestigio, im-
portancia ; en lo cual se anuneian ya dife-
rencias bied capitales.

Pero estas ideas no son sino genéricas,
y no conducen á resultados prácticos; sí
bien de ellas se deduce que la palabra au-
toridad tiene necesariamente ? según que-
da indicado , diversas acepciones , entre
las cuales una es radical, y las demas de -
rivadas de ella. De la primera tratamos en
este artículo : de las restantes en los si-
guientes.

Denominamos radical ó fundamental i
la acepción que se refiere á la autoridad ,
como principio teórico, absoluto y general:
á aquella autoridad sin la cual no se con-
cibe la sociedad, ni el  órden , pues que ni
este, ni aquella se conciben sin tm poder
legitimo que ordene , con fuerza coercitiva
contra la desobediencia. Y aunque esa es
la idea filosófica de toda autoridad , hay
siempre diferencia entre la autoridad car-
dinal, esto es, aquella, antes de la cual no
se conciben las demás especies , y entre es-
tas que no son sino derivaciones, mas ó
menos propias, de la misma.

La autoridad , pues, propiamente dicha,
la autoridad por ésceléncia , considerada
fundamental y teóricamente, y como princi-
pio general y absoluto , nd es otra cosa
que la facultad legítima , ya de establecer ó
prescribir , ya de reducir á ejecución, cuanto
concierne, total ó parcialmente , á la Organi-
zación, conservación y régimen de un estado.

Si en vez de un estado decimos al esta-
blecimiento, conservación y finés de la socie-
dad humana, tendremos la autoridad en su
acepción mas eminente , en su acepción
cardinal y mas universa): tal como se con-
cibe derivada del Hacedor Supremo de la
sociedad, para el régimen del género huma*
no; no siendo después la autoridad en un
estado, y á sd ejemplo en otra sociedad ó
institución lícita inferior ó secundaria, na-
tural, religiosa ó política, mas que casos de
aplicación del principio universal, lomado,
ya en sentido propio, como lo betnos defi-
nido con aplicación á los estados , ya en

• El carácter ó representación que tiene al-
guna peruma, dice la Academia de la len-
gua, por tu emplea, mérito ó nacimiento.»

Estimación, gravedad, eminencia , la razón
escrita,» dice Covarrubias en su Tesoro de
la lengua. « La facultad ó potestad que uno
tiene para nacer alguna Cosa,» dice Escríche.
• Autoridad, dicen en fin, algunos autores
canonistas, es «na de aquellas palabras que
se llaman relativas, de  las que por consiguien-
te no se puede hablar de  un modo absoluto é
independiente, sin espresar la persona 6 fun-
cionario de  cuya autoridad se trata....»

Imposible es comprender claramente lo
que es autoridad, cuando se la declara in-
definible, ó se la define á lomas por solo
su género sumo, omitiendo por otra parte
la diferencia, por cuyo medio se la confun-
de con lodo lo que no es ella.

La  facultad 6 potestad que uno tiene de
hacer alguna cocal ¿Pero cuántas cosas po-
demos hacer que no constituyen autoridad?
Lo mismo diremos de las demas definicio-
nes, y hay .que preguntar respecto de to-
das ¿qué resultado práctico darían , si en
caso de atentado ó desacato fuera dudoso
y hubiese que decidir por ellas si la perso-
na ó funcionario ofendido gozaba, ó no, del
carácter de autoridad?

Otros autores hacen supuesto del prin-
cipio de autoridad, y razonan en conse-
cuencia, como sobre cosa conocida; ó bien
confunden aquella con los funcionarios que
la ejercen, lo cual es confundir sus dife-
rencias necesarias y sus diversas acepcio-
nes; ó apreciarla solo en una de ellas.

Pero la autoridad constituye todo el ór-
den social y moral, ó es  el alma y condición
tina quá non de uno y otro. Ni el estado de la
ciencia, ni la filosofía del derecho permiten
hoy que se proceda por supuestos volunta-
rios, y menos en asuntos tan capitales, y
es por lo que en este punto , como en todos
sus análogos, procuraremos unir lo cientí-
fico con lo práctico, lo crítico y lógico con
lo jurídico y moral, ya que es preciso re-
chazar la aserción de que la autoridad es
solo una idea relativa.

Autoridad, pues, proviene de la palabra i
TOMO v.
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sentido figurado ó misto, como veremos en
las demas acepciones de  la voz autoridad.
Así tiene que ser; estando la autoridad bien
definida, como principio universal. Tal es
por otra parte la verdad y trascendencia de
los principios fundamentales , que corres-
ponden con precisión en todas sus aplica-
ciones propias.
- Siendo legitima la autoridad, esclnye el

poder intruso y de  opresión: prescribiendo
y haciendo ejecutar, lleva en sí las dos
condiciones que , juntas ó separadas, son
indispensables para constituir autoridad, i
saber , prescripción y ejecución : al propio
tiempo, comprendiendo el poder de hacer
ejecutar, esto e s ,  llevando en si fuerza,
coercitiva y sanción penal , es eficaz, pues-
to que en otro caso la autoridad es efímera,
y produce efectos contrarios á su fin: ver-
sando por último acerca de la organización,
conservación y régimen del estado , es be-
néfica y moral, y eschiyo las demasías del
egoísmo , del interés ó del capricho, por
mas que revistan las formas de  la auto-
ridad.

La autoridad, por tanto, considerada bajo
de este punto de  vista filosófico, en su pure-
za originaria, como principio general y ab-
soluto, apreciados so  origen y su fin, es una
institución divina: según que se identifica
con la suerte y el destino del género huma-
no, como una condición precisa, es una ley
providencial : no concibiéndose sin ella la
sociedad humana, para la cual nace desti-
nado el hombre, es, como la sociedad mis-
ma, de derecho natural.

Por la eficacia de estos principios, por
una razón que está en la naturaleza de las
cosas, la autoridad y la ley se presentan
aquí como dos hechos paralelos, coetáneos,
inseparables; pues no se concibe ley sin
autoridad , ni autoridad sin ley. Sin embar-
go , cuando se reconoce una causa prima-
ria del universo, y por tanto del mundo so-

.cial v moral , elevando la teoría como es in-
dispensable , á su origen soberano, la ley
existia antes que la autoridad. Antes que
el universo existia la ley eterna que admite
y reconoce la sana filosafía, y que la cien-

cia fermula, rotuntaf divina, ordinem nalu-
ralem conservari jubete , perturbari vefans:
después vino la creación: con este hecho,
que como tal , no podía’ existir. '.sino en el
tiempo , vino como condición inherente la
ley moral y la autoridad ; pero de suyo apa-
rece , que el precepto de que así fuese ; ya
existía ab (eterno.

Cuando decimos que la autoridad , como
principio general y absoluto , y en la escep-
cion cardinal en que viene expuesta , es de
derecho divino , ha de entenderse mediata
ó inmediatamente , y siempre de la autori*-
dad humana, que es de la que nos corres-
ponde tratar; pues la autoridad divina, es-
trictamente tal , sabido es  que procede in-
mediatamente de Dios

Dedúcese de lo dichoque la autoridad y
la ley humana son de la misma índole : tie-
nen el mismo origen y el mismo fin: y una
yolra son justas y benéficas, y correspon-
den á su origen divino, en los mismos ca-
sos,  esto e s ,  cuando por medios lícitos y
morales conducen al establecimiento, con-
servación y fines de la sociedad , cuando
son conformes al derecho natural.

Infiérese igualmente que sí la autoridad*
por su origen, naturaleza y fin, es  de la misma
índole que la ley, admite por necesidad las
mismas clasificaciones prácticas, salvo la de
eterna. Será, pues, como ella, divina y hu-
mana , natural y positiva. Será natural,
cuando preceda á toda institución humana,
como la autoridad del padre sobre la fami-
lia: positiva , cuando nace de una institu-
ción humana ó positiva, si bien mediata-
mente ha de corresponder á su origen, esto
es ,  ha de ser conforme á las prescripcio-
nes del derecho natural: solo así serán una
y otra , como hemos indicado ya , mora-
les y justas: solo así merecerán respecti-
vamente el nombro de autoridad y de ley,
cuando caigan bajo la fórmula general de la
sana filosofía , á sabor : jus polilicum in  jure
naturali fundatur , el ex  eo originen babel.

Definida la autoridad en abstracto , y
como principio general, es  claro que al
desenvolverse prácticamente en todas las
especies que encierra , abarcará la inmen-
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rán de concurrir las circunstancias que de-
jamos espueslas , sí se ha de constituir mo-
ral, eficaz y filosóficamente una verdadera
autoridad, y no un poder cualquiera. Los
mismos principios servirán también para
apreciar la conformidad ó diferencia entre
el derecho constituido y el constituyente:
para discernir entre el poder legítimo y
la usurpación; entre la autoridad y la ti-
ranía.

De todo ello se  desprende la siguiente de-
ducción general, que puede mirarse como
una verdad fundamental , como un axioma
teórico práctico , asi en el derecho consti-
tuyente , como en el constituido, á saber:

La autoridad es legítima: l . °  Cuando
proviene de la naturaleza , como la del pa-
dre sobre la familia : 2.° Cuando procede
de alguno de los medios que la sociedad y
el derecho universal han adoptado y san-
cionado al efecto , como la elección , el
derecho hereditario, etc.: 3.’  Cuando, sien-
do ilegítima en un principio, entra sin vio-
lencia en las condiciones que, según la ne-
cesidad y la conveniencia de los estados
llegan á legitimar los poderes ilegales,
como el de conquista usurpación, etc.

Será justa, cuando por medios lícitos y
morales se ejerza solo en bien de los gober-
nados.

Se dirá bien constituida y organizada
cuando sea eficaz y espedí la, esto es, cuan-
do tenga la suficiente fuerza coercitiva; y
las diversas especies en que se divida no
se embaracen, ni esetoyan entre si , como
sucedería si una de las ramificaciones de
la autoridad general , no debiendo ser sino
inferior , se hiciese superior , y de subordi -
nada independiente ó absoluta; defectos de
que ha adolecido la división de poderes so-
beranos en las teorías y en algunas consti-
tuciones políticas del último medio siglo,
y aun la organización y correlación de los
diversos poderes constituidos.

Esplanada así la autoridad , teóricamente
considerada ; restaños descender al terreno
práctico , en el cual el principio recibe por
necesidad las formas y modificaciones que
son indispensables para convertirlo en una

sa escala que hay desde el todo á sus par-
tes mínimas , y esto en un lodo complejo é
inmenso , como es un estado , y en su caso
la sociedad humana. El principio así de-
finido, si lo está con exactitud, deberá
ser estensivo hasta á una sociedad , que si
bien es  divina en su origen , dogmas y fi-
nes , reviste formas y tiene condiciones hu-
manas y políticas ad  extra , cual es la Igle-
sia. En tal supuesto la autoridad, prácti-
camente considerada, será eclesiástica y po-
lítica: suprema ó soberana , y subalterna ó
secundaria: legislativa y ejecutiva : civil ó
militar: judicial .gubernativa, económica,
comercial, académica, etc.,- de tantas es-
pecies, en fin , cuantos sean los objetos , y
hechos á que puede aplicarse , y el modo,
forma y estensíon con que se confiera y apli-
que. Pero siempre en la parte han de sal-
varse, en la escala respectiva, las condi-
ciones del todo: siempre la autoridad, si lo
ha de ser con propiedad, y perfecta, encerra-
rá, juntas ó separadas, las condiciones fun-
damentales de prescripción y ejecución’ siem-
pre será la facultad legítima de mandar, ó
lo que es  lo mismo , el derecho legítimo de
ser obedecido: siempre versará sobre un
objeto moral : siempre habrá de ser arma-
da y eficaz , esto es , asegurará su acción y
prestigio con la correspondiente sanción pe-
nal y fuerza coercitiva.

Solo con tales condiciones la potestad,
mando, ó imperio, se  dirán autoridad: solo
así corresponderán á la misma los elevados
ca rae té res con que la hemos resefiado : solo
de ese modo pueden decir de ella las letras
sagradas: Omnis potestas á Deo or  dinata esl:
qui  poteslali res is t i t ,  Dei or  denalioni re-
sisti l .

No es posible descender, sin hacer este
artículo interminable, á las infinitas es-
pecies de autoridad á que prácticamente
ó en concreto es estensivo , según lo dicho,
el principio general; yantes bien la índole
y caractéres peculiares de la misma en cada
especie , ae espresan y determinan mejor y
con mas utilidad al tratar particularmente
déla  misma; pero sí repetiremos en conclu-
sión, que en ningún easo particular deja-
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verdad , sirviendo así á los fines de  su ele*
vada institución; ai bien en sus nuevas
fases, alguna vez se verá prevalecer ó mez-
clarse aun en loa casos mas prácticos la ín-
dole teórica.

Queda demostrado ademas, que la autori-
dad es  mas que una idea relativa, mas que
representación y prestigio de nacimiento:
es por el contrario una de aquellas verda-
des absolutas, leórico-prácticas , que son
la base del órden moral y social.

AUTORIDAD PUBLICA. Al
TORIDAD PRIVADA. Según la
nocion filosófica que hemos dado de la au-
toridad en el articulo anterior , puede de-
cirse que por razón del origen, toda au-
toridad es pública , puesto que,  ó proviene
inmediatamente del derecho positivo, ó está
asistida de él,  como sucede, por ejemplo,
á la autoridad paterna, aun cuando en sí, ó
radicalmente , es natural. Ufas en la prác-
tica, y por razón del fin, la autoridad es
pública y privada. Es la primera la que
tiene por objeto principal é inmediato al es-
tado, ó sea á la administración pública ; y
es la segunda, la que tiene otro objeto prin-
cipal é inmediato; siéndolo el estado solo
secundario. Se  hallan en el primer caso la
autoridad legislativa , la gubernativa, la
judicial , etc. ; y en el segundo la de los
padres, la del marido, la de los amos, y
la de  los gefes de corporaciones ó asocia-
ciones autorizadas, no políticas. Respecto de
la primera, el abuso y la resistencia ó des-
obediencia constituyen delito público, pues
la inmediatamente ofendida es la sociedad:
respecto de la segunda, delito privado, por
cuanto corresponden á la misma clase las
persoqas ofendidas. En ambos casos , sin
embargo, el abuso de la autoridad, ó las
demasías contra e l la ,  llevan en sí una cir-
cunstancia especial de agravación , ó sea
una circunstancia agravante ; en el caso de
abuso , respecto de los que abusan : en el
caso de  desafuero, respecto de los subordi-
nados á las mismas.

AUTORIDAD. AUTORIDA-
DES. Aquí e) principio teórico sufre una
traslación notable, aunque conveniente. En
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virtud de ella las locuciones, autoridad, au-
toridades , se toman con frecuencia , y mas
en materias políticas y gubernativas , en un
sentido personal ; esto e s ,  por los funcio-
narios públicos que la ejercen, y esto por la
razón sencillísima , de que ellos son la ley
viva , ellos son la ley ostensible, al alcance
de todos: de ellos deriva inmediata y prác-
ticamente el bien ó el mal , el beneficio ó la
opresión: sus prescripciones , sus premios
y sus castigos, aunque realizados en cum-
plimiento de la ley ó la jurisprudencia, del
derecho escrito ó consuetudinario, que mu-
chos ignoran , en desempeño , en fin, de
un cargo público , que infinitos no com-
prenden, son como personales , pues llevan
su nombre.

Y no solo dicha acepción es natural por
las razones indicadas , sino que por parte
de los resultados hay en ella grande conve-
niencia, pues as í ,  aun los que ignoran h
ley ,  la bailan en todas partes ; y porque,
s i resistiendo ó desobedeciendo al funciona-
rio, resulta desacato á la ley, bueno es  que
prácticamente, y á los ojos de la muchedum-
bre, revista y personifique aquel el presti-
gio y la magestad imponente de esta.

De lo dicho se deduce, como consecuen-
cia necesaria , primero : cuánto faltan á su
deber aquellos funcionarios públicos , que
sin conciencia de la propia dignidad, coma
tales , en vez de realzar y hacer respetable
la autoridad que ejercen , destruyen la efi-
cacia , y menguan el prestigio da la misma
con sus actos , así los de persona pública,
como los de persona privada; y segundo,
cuán grave y trascendental es el delito de
los que faltan á la autoridad , así conside-
rada , y cuán severa y eficazmente debe la
legislación reprimirlo y castigarlo , lo cual
corresponde tratar , y tratamos estensa men-
te, en sus artículos respectivos.

Dedúcese también de lo dicho la suma
importancia de poder determinar con se-
guridad , en jodo caso de  duda , qué clase
de funcionarios merecen el concepto de au-
toridades, cuya cuestión ocurre alguna vez,
así en lo administrativo, como en lo judicial.
Y ciertamente que ,  si no hubiese de estarse
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no todos loa que ejercen cargo público son
autoridades.

3 /  En lo favorable es menos estensa en
la práctica la categoría de autoridades,
que en lo gravoso , y sobre todo en lo pe-
nal , ó respecto de los desafueros cometi-
dos contra tales funcionarios. La razón es
obvia y fundada: de ser llamados menos ai
beneficio, no puede resultar sino desigual-
dad , postergación ó queja da algunos fun-
cionarios ó corporaciones ; pero la impuni-
dad en los atentados y desacatos , aun res-
pecto de autoridades de inferior órden,
trascendiendo el escándalo hasta las de  ór-
den superior, compromete por su  natura-
leza el óden público, y la mejor adminis-
tración del estado.

La autoridad pública es relativa á
los ciudadanos en general , y á loa funcio-
narios que inmediata y particularmente es-
tán,  por razón de su cargo , subordinados
á la misma , pudíendo en su  consecuencia
ser desacatada de  dos modos con diversa
gravedad cada uno ; mientras la autoridad
privada no es relativa sino á loa Inmedia-
tamente sometidos á ella.

5.° La autoridad en el sentido de la
acepción del presente artículo es corpora-
tiva ó colectiva, y personal. En el primer
caso no corresponden á los individuos las
prerogativas que solo están concedidas al
todo ; si bien han de concedérseles algu-
nas especiales por razón del cargo , y solo
en lo relativo á la Libertad é independencia
de su ejercicio: diferencia que el derecho
tiene establecida entre un cuerpo colegís-
lador , por ejemplo , y los individuos del
mismo : entre un tribunal y ’ UB magísira-r
dos en particular, etc.

6.” Según el fin para que se ha confe-
rido la autoridad , será esta en cuanto á
su ejercicio , continua ó interrumpida. En
su consecuencia , habrá autoridades de fun-
ciones permanentes y no permanentes, sien-
do el resultado práctico , que respecto de
las primeras habrá atentado ó desacato
cuando quiera que se las ataque, ultra-
je ó resista ; y respecto de  las segundas,
solo cuando dichas dema s se cometan,

mas que á los principios absolutos, la duda no
ofrecía grave dificultad, según lo que queda
espuesto en el artículo anterior: donde hubie-
se un funcionario público con facultades le-
gitimas, ora prescriptivas, ora ejecutivas, ó
ambas reunidas , en lo que concierne á la
organización, conservación y régimen del
estado , en alta ó reducida escala , allí era
preciso reconocer una autoridad. Pero co-
mo no se  gobierna por principios absolutos,
como no siempre es uno mismo el derecho
constituyente y el derecho constituido , la
regla fija que puede establecerse e s ,  que
cuando nada baya dispuesto sobre el par-
ticular, lo cual no debiera ocurrir , pues
tal es ya la tendencia de las legislacio-
nes  , la cuestión ha de resolverse por los
principios del derecho constituyente! bien
que  siempre apreciando las circunstancias
todas del caso, que en el de duda , y de
utilidad ó necesidad del género humano,
y de  la sociedad política , aun conforme á
las prescripciones del derecho natural, au-
torizan á optar entre la bondad absoluta
de  la ley y la bondad relativa; y aun estre-
chan mora lineo le á decidirse por esta últi-
ma.  Pero si hubiese disposiciones especia-
les del derecho constituido , á ellas habrá
de  atenerse el juzgador, y cualquiera otra
autoridad ejecutiva.

Eso supuesto, añadiremos todavía algu-
nas consideraciones prácticas , que no son
sino prescripciones ó consecuencias del de-
recho constituido, á saben

1 /  La autoridad , según la hemos defi-
nido en los artículos anteriores; pero con-
siderada prácticamente, es como allí deci-
mos pública y privada , siendo aquella la
que  activa, inmediata y directamente, se
liga á la administración y régimen político
del estado, y privada la que ,  aun perte-
neciendo á la organización de un estado,
no se liga inmediata y directamente á su
régimen político.

3.* En sentido práctico , y por regla ge-<
neral , no se reputan autoridades sino los
funcionarios ó corporaciones que ejercen
autoridad pública , de donde resulta que
toda autoridad ejerce cargo público; pero
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al ejercitar su cargo , ó por 'causa de fello.
Puede verse sobre esta diferencia el Códi-
go penal en su art. 494 , y nuestro artículo
ATBlV*A»e.

En medio de todo, ni las anteriores re-
glas , ni otras que pudieran establecerse,
pueden todas reputarse fijas y de segura
aplicación , puesto que el derecho consti-
tuido, ni es idéntico en todas parles , ni
uno mismo en todos los tiempos. Auménta-
se la vaguedad é incertidumbre por la ín-
dole especial de cada una de  las especies
del derecho constituido. En lo jurídico hay
ordinariamente mas fijeza y sistema ; en lo
administrativo mayor y mas. frecuente va-
riedad.

Toda legislación penal es por su Indole
mas variable* que la civil , teniendo que
ocurrir á las alternativas y cambios inevi-
tables de la moralidad y tendencias de ca-
da época; y es por la infama razón mas
variable la legislación gubernativa que
la judicial , y aun á veces son opuestas,
efecto necesario de que esta mira á lo pa-
sado y al porvenir; aquella al porvenir y i
lo presente , siendo por lo tanto legislación U
de circunstancias.

En la legislación de Partidas, aun en
materia penal, se  habla de las autoridades,
esto es , de las clases de funcionarios com-
prendidos en esta denominación , mas res-
trictamente que en la recopilada ; mas en
esta que en el Códígo pendí ; y1 mas eú ei
Código penal que en los bandos de buen
gobierno,1 y etí los decretos sobre la impren-
ta. En todo ello ha de estarse en cada caso,
como hemos dicho ya, al derecho constitui-
do, en el que en vano se buscaría; y es por
lo tanto de esperar, una disposición termi-
nante y uniforme sobre punto de tal impor-
tancia , y nosotros hablamos de ello cón
la conveniente ostensión en los artículos
ATEiTtno y BKSioiro. Véanse.

Hemos indicado al principio que la acep-
ción de autoridad én  el sentido del presen-
te articulóos mas lata en lo gravoso que en
lo favorable , y ahora añadimos en conclu-
sión que en lo penal , en caso de duda, con-
viene á la sociedad que las denominaciones

autoridad pública, funcionarios públicos,
empleados, se tomen eu su acepción mas la-
ta: Publicadas las reformas del Código pe-
nal, mejoradas sus primitivas disposiciones
sobre alentado y desacato, establecido en el
nuevo art. 19 i  que ha de entenderse en ta-
les casos por autoridades, hubo colegios
de abogados que quisieron reclamar , se
reputase á estos comprendidos en lá ca-
tegoría de funcionarios públicos, cuando
fuesen insultados, ó maltratados, en el acto
de ejercitar eu profesión en un tribunal, ó
con ocasión de haberla ejercido. Pero en el
primero de estos casos, sin necesidad de tal
declaración especial , el hecho constituirá
delito público’, pues seria irreverencia y
perturbación del órden de un tribunal, cuyo
delito tiene espresa sanción penal en el
Código. En el segundo caso sin necesidad
tampoco de especial declaración , el hecho
aegun su gravedad y circunstancias, consti-
tuiría también delito, ora privado, ora pú-
blico, debiendo estimarse como circunstan-
cia agravante la de pcovenir el insulto de ha-
ber el letrado ejercido sus funciones de tal.
Pero no es bajo este punto de vista como di-
chos colegios de abogados miran la cuestión:
las demasías tienen siempre su pena. El fin,
éra qué las de este género pudieran y de-
bieran perseguirse de oficio , y porque tam-
bién en el atentado y desacato es mayor la
pena que en las demasías, personales contra
meros particulares. Sobre esto es menester
decir que el derecho constituido no ba de-
terminado lo conveniente , y en la declara-
ción que hemos indicado se espera y hace
desear , relativa á determinar con certeza y
taxativamente que son autoridades, y á qué
clase de cargos y funciones públicas debe-
ría atribuirse ese concepto, á lo menos para
lo penal.

Hemos dicho anteriormente, y es  indu-
dable, según el actual derecho constituido
y la jurisprudencia, que si toda autoridad
ejerce cargo público; no todo el que ejer-
ce cargo público se reputa* autoridad , '  bú-
llanse en este caso segundo por razón de sus
funciones , el abogado, el escribano, el al-
caide ele. No hay duda en que las dema-
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cía agravante la calidad ó cargo del funcio-
nario perturbado, ó maltratado en el ejer-
cicio de sus funciones de tal r ó por haber-
les ejercido.

Para lo que pueda conducir á ilustrar la
cuestión que en. el silencio casi absoluto
del derecho constituido no deja de ser difí-
cil, termináronlos el presente artículo con
la doctrina de uno de los comentadores mas
competentes del Código penal.

*No creemos necesario decir qué es  lo
que se entiende por autoridad. Todo el
mundo sabe que  este nombre corresponde,
no á cualquiera empleado, sino al que ejer-
ce poder público. Dio es  autoridad un admi-
nistrador de  provincia ; pero sr un subde-
legado de  rentas. No lo es un oidor de) tri-
bunal del distrito, pero s i  un juei de pri-
mera instancia; Y sobre todo, son esencial-
mente autoridades, primero que ningunas
otras, las del órden gubernativo , los jefes
políticos, los corregidores y los alcaldes de
los pueblos» (I).
->EI comentario anterior es  al párrafo íer*
cero del artículo de fallas citado en la no-
ta, cuyo párrafo trata del que faltare á la
obediencia debida á la autoridad , dejando
de cumplir las órdenes particulares que
este le diere. Estender á otra caso la cla-
sificación de autoridades que en dicho co-
mentario se  hace, induciría á error. Los su-
bordinados de un administrador de provin-
cia están obligados á obedecerle , y es para
ellos autoridad: y lo es  para todos los ciu-
dadanos en el caso de atentado ó desacato,
como lo es el magistrado de un tribunal , y
todos los empleados públicos en lo que con-
cierne al ejercicio de sus funciones.

En el lenguaje oficial y doctrinal se usan
promiscuamente Ins palabras autoridad»,
funcionarías públicos , empleados públicos,
y aun agentes del poder, agentes de la admi-
nisIración, agentes del gobierno: lo propie-
dad ó impropiedad de tales denomiuacio-
nds, en el sentido de autoridades, ha de de-
terminarse por los principios generales an-
tes asentados, y las circunstancias especia-

1 <1 Don Joaquín Francisoo Pacheco, comentario a l
' Bit.  4M  del Coliga peual.
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sha en el primer concepto, esto e s ,  con*
tra autoridades públicas, propiamente ta-
les , constituyen dplito público de stenta-
do ó desacato; pero no la hay tampoco en
que, si las funciones del abogado , escriba*
no etc.,  constituyen cargo público, pues es-
tán instituidas, no inmediatamente en pro-
vecho y servicio de ningún particular, sino
del estado, de la administraaion pública; la
coacción , ó perturbación violenta de ellas,
es  de índole de  atentado, y se  aproxima mas
al delito público que al delito privado. En
este último sentido tienen sin duda tales
demasías su sanción penal ; ora como vio;
kocia y coacción ¿ particulares, delitos de-
terminados ea los capa. 4 /  y 6 .ú, tít. 42,
libro 2.a del Código penal, ora por otros
cargos como delitos mayores ; pero en el
primer caso, no parece queda completa-
mente castigada la demasía, pues teniendo
tendencia pública, se castiga solo como de-
lito privado. Ea tql supuesto parece que la
jurisprudencia debe esplicarseeo el senti-
do las reglas siguientes:

4.* Cuando el abogado , escribano y
otros funcionarios, que ejerzan cargo públi-,
co, sean perturbados violentamente en sus
funciones, ejerciéndolas en  acto público,
auxiliando á la autoridad, comeen ana vis-
ta pública , ea una visita de cárceles, etc.,
tal perturbaron es delito publico, que pue-
de perseguirse de oficio , ó i reclamación
fiscal.

2.a Lo mismo se verificará si las fun-
ciones se  ejercen por encargo ó comisión de
le autoridad , pues entonces son agentes ó
ministros do esta , al tenor de lo dispuesto
en el art. 489 del Código penal : y lo pro-
pio si dichas funciones se ligando tal suern
l eá  la administración pública, que impe-
didas ó perturbadas, queda impedido ó per-
turbado un acto de pública autoridad, como
en el órden criminal sucedería, detenien-
do ó maltratando al facultativo llamado de
oficio para el  levantamiento de un cadá-
ver , etc.

3 .a En los demas casos el delito será
privado; pero con tendencia de delito pú-
blico en el sentido de constituir circunstan-
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les de cada caso; debiendo tener presente
que muchas veces, no solo son comprendí -
dos los eclesiásticos en la categoría de au-
toridades, en lo que hace a) uso ó abuso de
las funciones de su cargo y estado; sino en
Ja de empleados , como puede verse en al-
gunas disposiciones del Código penal.

Hay por último infinitos casos en que se
manda ó prohíbe alguna cosa i los funcio-
narios públicos bajo la denominación gene-
ral de untorídade* ‘de tal ó tal ramo ; por
ejemplo, en real órden de 6 de agosto de
1835 se previene que las auloritiades qne en
los casos de asonadas y atentados contra el
órden, no hagan uso déla  fuerza contra los
perturbadores, queden suspensas de sus car-
gos: en otra de 5 de  agosto de 1 845 se dispo-
ne  que las autoridad# militares se limiten á
cumplir con sus deberes, auxiliando á las
justicias, etc., sin mezclarse en cuestiones
políticas; y asi en otros muchos casos de
qne nos es imposible hacemos cargo en este
lugar, y sí en los artículos- respectivos, en
la forma y por las razones que hemos ma-
nifestado en el artículo ArraaitAB, como
principio teórico.

AUTORIDAD Y TAMBIEN
AUTORIDADES  COMPETEN-
TES. Prácticamente se toma en sentido
personal por el funcionario público, á quien
corresponde conocer ó tratar de un asunto,
ó decidirlo. Si en este coso se quisiese con-
siderar la.autoridad en abstracto, es la que
compete 4 cada funcionario público; según
la ley y la naturaleza de su cargo.

Desde luego se  vé qne  en el órden públi-
co  no basta que  una autoridad sea legítima;
sino que es  menester también sea competen-
te. Si esta cualidad estubiera determinada
con precisión, y mas bien , si pudiera serlo
en todos los casos , se  ocurriría de antema-
no ó los graves inconvenientes que ocasio-
nan á cada paso las cuestiones de incompe-
tencia y de conflicto; pero sucediendo todo
lo contrario, de aquí las declinatorias, inhi-
bitorias, contiendas , y juntas superiores ó
supremas de competencias.

En lo penal , para que la desobediencia
y desacato sea completo, es menester que la
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autoridad sea legítima y competente, ó que
se haya por tal.

AUTORIDAD. Fuerza de obligar.
En la primera acepción de la autoridad la
hemos considerado en abstracto, y como
principio teórico, universal, general, y par-
ticular: en la segunda , tercera, y cuarta,
prácticamente, y personificada, ó en con-
creto en las personas que la ejercen: en la
presente la consideramos en concreto tam-
bién, pero en las cosas en que se consigna y
perpetúa el precepto del legislador.

En doctrina, analíticamente, y por razón
de método, podría decirse con alguna uti-
lidad que la autoridad en su acepción mas
elevada y propia, puede considerarse bajo
tres puntos de  vista, á saber: como princi-
pio, personificada , y documentalmente: ó
de otro modo ,• en abstracto , en las per-
sonas públicas, y en las cosas, según que-
da ya esplicado, si bien alguna vez el pre-
cepto obligatorio ó legal, no está consigna-
do en documentos, sino en hechos, que por
lo tanto hay que someter á prueba. Tal es
la que con propiedad llamamos autoridad
de la ley, de las reales y superiores dispo-
siciones , de la costumbre, de las Santas
Escrituras, que en su sagrado objeto son la
ley délos cristianos. En concibiendo la di-
ferencia que' hay entre la ley inerte, y la
ley viva, ó sea representada íy  ejecutada
por las autoridades públicas, se concibe
por identidad de razón la que hay entre la
autoridad de la ley ó la costumbre en e l
sentido en que vamos' hablando , y la auto-
ridad personificada.

Desde luego se vé que la fuerza de obli-
gar de que hablamos en el presente artí-
culo , es fuerza pública, y que es  pública
también por lo tanto la autoridad de que
es equivalente en la presente acepción. Di-
cha autoridad pública es tal , que el con-
travenir á ella constituye delito público,
con lo cual se diferencia de la autoridad
que asiste á algunos instrumentos públi-
cos , como las escrituras auténticas , no
siendo lo mismo por lo tanto la autoridad,
como fuerza de obligar, y la autoridad,
como fuerza probatoria. Y así , como esta
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Aun asi habría redundancia, puesto que
en el hecho de no haher corrido el número
de instancias autorizadas por la ley, solo el
consentimiento tácito ó espreso, puede cer-
rar el juicio; y pues él es la base y lo único
que hay que alegaren el cuerpo del escri-
to , pues á eso equivale el esponer que ha
trascurrido el término para apelar ó supli-
car, ó que interpuesto el recurso se aban-
dona ó no se  mejora, no hay en rigor nece-
sidad de repetirlo en la petición; bien que
si esta seria redundante eu tal caso, no por
eso seria viciosa en su esencia , y de todos
modos lo lógico y mas recibido es  que di-
cha circunstancia, esto es, la de abandono,
deserción ó consentimiento se esprese a l
principio de  la petición.

Como la no instancia de la parte, si bien
puede provenir de consentimiento ó aban-
dono, puede serlo también de impedimen-
to, y es sabido que á los impedidos, no les
corre el término; de la mencionada peti-
ción se d i  siempre traslado á la parte mo-
rosa, y solo así en vista de su contestación
ó de su silencio, recae útilmente en su caso
la declaración de cosa juzgada.

Hemos dicho que autoridad de cosa juz-
gada es la fuerza irrevocable de una sen-
tencia ejecutoriada, y ciertamente que en
esto la ejecutoria parece presentarse su-
perior á la ley, pues que e s ,  y debe ser
irrevocable para todos los poderes públi-
cos ; mientras la ley se revoca por el po-
der que la dió, ó cae en desuso por el tiem-
po ó la costumbre. Sin embargo, la irrevo-
cabilidad de la cosa juzgada no es  siempre
absoluta desde luego, ni siempre ha sido
respetada cual conviene.

Por algún tiempo la cosa juzgada es re-
vocable de derecho y puede abrirse, y se
abre justamente un juicio ya cerrado, por
recurso eslraordinario, como el de restitu-
ción ín integrum,y á causa de haberse da-
do por carias faltas, según la legislación de
Partidas. Esta es la única revocabilidad
que debia acompañar á la cosa juzgada.
Pasados estos trámites, en que se hermanan
la justicia y la equidad, debería ser absolu-
lamente irrevocable. Sin embargo, siempre

pende de haberse observado las formalida-
des del derecho, consistiendo en la esten-
sion y autorización de un instrumento pú-
blico , y de que no haya prescrito , ó de
otro modo terminado, ó eslinsnidose el
derecho en él consignado ; así la de la ley,
fuero, ó costumbre proviene de que aquella
haya sido hecha , y el faero ó costumbre
hayan adquirido fuerza de la ley , en la
forma prevenida por el derecho constitu-
yente , ó recibida por el derecho público
~ AUTORIDAD DE  COSA JUZ-
GADA. La fuerza irrevocable de lo juz-
gado y sentenciado ejecutoriamente por los
tribunales. Potar en autoridad do coso jua-
gada: pedir que se declare pasada en auto-
ridad de cosa juagada ana sentencia ó pro-
videncia, son frases técnicas y formularias
del órden judicial: la primera equivale á
hacerse dicha sentencia ó providencia ir-
revocable, ó causar ejecutoria : la segunda
es pedir se declare á la misma dicha cuali-
dad, ó lo que es lo propio, que se declare
el juicio fenecido. Desde luego se ve que
esta petición no es  necesaria cuando el
juicio fenece por la ley, esto e s ,  por haber
corrido en forma el número de instancias
que la ley determina. Pero á veces la par-
te á quien compele, deja de instar, ya omi-
tiendo el interponer los recursos ordinarios
que la ley autoriza todavia en aquel caso,
como la apelación y la súplica; ya pare-
ciendo que las abandona, no mejorándolas,
ó no instando después de interpuestas. En el
primer caso la parle á quien interesa pide
se declare desierto ó abandonado el recur-
so interpuesto: en el segundo que se haya
por consentida la providencia de que se in-
terpuso, y en ambos que tal sentencia ó
providencia se declare pasada en autoridad
de cota juagada. Algunos añaden y coneen-
tida; pero con notable impropiedad ; pues
en tal caso, siendo precisamente el consen-
timiento tácito la causa , y el ejecutoriarse
la providencia el efecto, es  ilógico tal mo-
do de formular , y en tal supuesto la peti-
ción debia concebirse á la inversa, esto es ,
que el auto ó sentencia se declarase consen-
tido, y pasado en autoridad de cosa juagada.

TOMO v .
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entre nosotros se han abierto los juicios ya
fenecidos por cédulas ó privilegio de revi-
sión; y se han revocado, y declarado sin
efecto las sentencias ejecutorias, por reales
determinaciones. Aun vigente ya el régi-
men constitucional; se han revocado ejecu-
torias por una ley, como sucedió por. la
de 26 de abril de 1837. No examinamos
ahora la justicia ó la injusticia intrínseca
de tales leyes y disposiciones, y solo indi-
camos en principios la imponente inconve-
niencia de un sistema que puede fácilmen-
te convertirse, según las circunstancias y
forma de los gobiernos, en arma política ó
de despotismo , opresión y despojo.

Por semejante sistema se mina la inde-*
pendencia del poder judicial, sin la cual no
es nada; y ese sacerdocio , instituido por
bien de la sociedad, y como único remedio
contra la falibilidad humana, y contra e l
mal incalculable de la ¡ certidumbre é in-
seguridad de las fortunas, pierde el presti-
gio y la importancia que lo hacen sagrado.
Admitido semejante sistema, es por demas
prescribir, y encarecer como un adelanto de
la civilización, y una garantía de los dere-
chos sociales, la no avocación deaulos no fe-
necidos, y la confiscación y desapropio sin
previa indemnización. La severidad de la
teoría no presenta, como aceptable, mas que
un caso en que la ley, y tal vez el poder eje-
cutivo, pudieran revocar lo ejecutoriado por
los tribunales; y es  cuando únicamente se
perjudicasen por ello derechos adquiridos
por el estado, puesto que cada uno puede
renunciar á los introducidos en su favor.
Pero aun en ese caso la fórmula revocato-
ria directa seria peligrosa y opuesta á la
conveniencia general : otros medios hay
para que el estado abdique sus derechos
en favor de particulares, dejando intacta la
santidad y el prestigio déla cosa juzgada.
V. CMA JVWAHA,  EJECUTORIA.

AUTORIDAD. Fuerza probatoria,
fé. Se dice de la que tienen en sí , en jui-
cio y fuera de él, .pero en la esfera oficial
y gubernativa, ciertos documentos, según
lo dispuesto por la ley. En ese caso se en-
cuentran las escrituras públicas y docu-

mentos auténticos. Lo que la ley determi-
na en este punto ha de verse en cada caso,
y en los artículos relativos al objeto, como
el de ARCHIVO , ESCRITURA, 1ÜSTRE-
MEATO, PRUEBA,  VALE,  CtC.

AUTORIDAD.  Derecho, facultad
personal privada Así cuando se pregunta á
alguno con qué facultad ó derecho hace al-'
gima cosa, responde convenientemente que
con la que l e  dá la ley, la autorización com-
petente, la cosa juzgada, el pacto, cualquie-
ra de aquellos derechos legales y justos
que obligan á los demas á que respeten en
nosotros su ejecución ó ejercicio, y el ca-
rácter ó prerogativas que nos atribuyen. -
Como el origen legal de este derecho ó fa-
cultad es siempre un hecho en el órden ló-
gico, está sometido á prueba, y su exámen
nos dará la medida de su valor y estension.

AUTORIDAD.  Según nos vamos
separando de la autoridad , propiamente
dicha, las acepciones de esta voz entran
mas en la categoría de lo privado; si bien,
como era necesario, para salvar la se-
mejanza ó justificar la traslación, resalta
en todos los casos una circunstancia esen-
cial , propia de la autoridad, tomada aun
en su sentido mas rigoroso , y es la obliga-
ción legal , judicial , moral ó penal, de res-
peto que el ohjelo á que la voz se aplica
nos impone.

Entre las muchas acepciones de la pala-
bra autoridad , es una la de fuerza probato-
ria, fuerza demostratoria, fuerza de convic-
ción , que en lo moral y científico llevan en
si los escritos , las doctrinas , las opiniones
y los nombres. Según las reglas de la críti-
ca la fuerza ó autoridad en estos casos es
intrínseca y extrínseca , siendo la primera
h que se deriva de la cosa en sí , segon su
autoridad, antigüedad, verosimilitud, fun-
damento, evidencia, etc., y la segunda
la que proviene de la personalidad del au-
tor , según su crédito y reputación', probi-
dad ó suficiencia , si ha tratado la materia
de propósito ó por incidencia , etc. Los la-
tinos en tales casos pedían el autor : cedo
wihi  auciorem: nosotros, como ellos, y
todos, pedimos lo mismo , y reclamamos e l
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Por eso entre nosotros es apenas posible
acumulación de atribuciones judiciales, po-
líticas y administrativas, como, por ejem-
plo, las de los alcaldes, y de ahí el que
en el proyecto de ley de arreglo de tribuna-
les, presentado por el gobierno á las Córtes
en 1830 y retiradodespues, para salvar una
cuestión de principios y de rigorismo cons-
titucional, a) hablar de las atribuciones de
los alcaldes , se  decia que ejercían provi-
sionalmenlc jurisdicción ordinaria, reser-
vándose el gobierno sin duda separar en
diversos funcionarios atribuciones que la
Constitución no quiere se acumulen.

Hemos dicho que Ja mencionada deno-
minación es csiricti  juris ,  ó rigurosamente
técnica : en sentido mas práctico, la frase
autoridades constituidas , se traduce sin in-
conveniente autoridades constitucionales,
autoridades legitimas , autoridades públi-
cas ; y por antonomasia, meramente auto-
ridad y autoridades, como cuando decimos,
ateutados con/ra la autoridad, dando por
supuesta y suplida en este caso la cualidad
de ser conforme la institución de las mis-
mas á la Constitución.

Basta ademas para que la institución de
ana autoridad sea legítima , el que no se
baile prohibida por la Constitución, en cu-
yo caso los poderes constituidos , el ejecu-
tivo sobre todo, encargado de velar inme-
diatamente por la tranquilidad y seguridad
del estado , y autorizado por lo mismo , lo
propio que en su caso el poder legislativo,
para adoptar todos los medios, no incons-
titucionales que sean necesarios, ó mas
conducentes para tan importante lio, po-
drán por medio de sus leyes el segundo , y
por reales determinaciones el primero, e s -
tablecer autoridades y organizar el poder
y ejercicio de las mismas: la Constitución
política , por ejemplo, no habla de jueces
instructores ; pero uo prohíbe su institu-
ción , lo que basta para que los poderes
constituidos puedan establecerlos, así como
tribunales colegiados en vez de unitarios, ó
al revés en ciertos casos.

Como se ve , la fórmula autoridad» cons-
tituidas , aunque meramente doctrinal , es

testo, etc. Punto es este que en lo judicial
é histórico reclama y merécela mayor aten-
cion, aunque ya lo hemos tratado en par-
te en el artículo Aacmvo, y nos propone-
mos hacerlo con la debida estension en
otros análogos, y especialmente en el de
ÑUTIO. Véanse.

AUTORIDAD.  Respecto de las per-
sonas, gravedad, dignidad, respeto, pres-
tigio , cualidad que nos hacen respeta-
ble á una persona, sin exigirlo e l la ,  ni
pensarlo nosotros: homenagc prestado al
nacimiento , al saber , á la probidad , á la
edad, á la larga espericncía, á la virtud,
á los largos servicios , hasta al infortunio
sobrellevado con resignación y grandeza
de ánimo. No siempre para los cargos pú-
blicos se hace información de esta especie
de autoridad ; pero es cierto que sin ella
no se manda, no se gobierna , no se juz-
ga ,  etc. con pleno resultado , y muchas ve-
ces sin ella la misma autoridad política es
ineficaz, por falta de prestigio, por falta de
dotes en el funcionario.

AUTORIDADES CONSTI-
TUIDAS. Se toma en sentido estricto,
y son la división constitucional de los po-
deres públicos , y también las especies de
autoridades que el derecho constituyente
establece ó faculta para establecer, y el de-
recho constituido contiene , tomado el pri-
mero en su acepción mas rigorosa, esto es,
por la constitución fundamental de un es-
tado.

Esta acepción sirve á lo mas para discer-
nir entre las especies legítimas de autori-
dad que pueden establecerse por las leyes
orgánicas y disposiciones posteriores, y las
rigurosamente constitucionales, que para
que se digan tales, no solo han de ser las
que en especie determina la Constitución
del estado, sino como las determina. Así
entre nosotros un tribunal improvisado con
posterioridad al hecho que habrá de juz-
garse y administrarse , y cuyos magistra-
dos fuesen amovibles y responsables , un
tribunal de estas condiciones no seria
constitucional; y el derecho constituido se
apartaría en ello del derecho constituyente.
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como el proemio, y puede ser el criterio
de infinitas é importantes cuestiones de de-
recho constitucional. En los últimos tiem-
pos,  sin embargo, efecto necesario del
fervor que acompaña á toda nueva forma
de gobierno, se ha exagerado su uso. Cuan-
do por esta razón entre nosotros en las
recientes épocas políticas, siempre se creía
decir poco en materias de derecho, judicia-
les y administrativas, y aun locales, y de to-
das en general , sino se añadía la califica-
ción de constitucionales , dicha fórmula se
exageró, y con frecuencia se la daba esta
aplicación impropia : y creyendo por la
razón antes indicada, y al hablar de la
autoridad en los casos del necesario res-
peto , y también de atentado ó desacato res-
pecto de ella; creyendo, decimos, que
aquella quedaba poco espresada, enuncián-
dola meramente asi, y aun con la califica-
ción de legitima ó púó/íea; confundiendo
ademas la autoridad, como institución ó
en especie con la autoridad personificada,
ó en concreto, se anadia con cierto énfasis,
aun en el lenguaje oficial , que es lo que
nos ha movido á hacer esta observación, la
calidad de constituida ó consíi/uidas. Debe
por lo mismo tenerse presente que esta
clasificación es puramente técnica , y que
sin cierta afectación é inconveniente pru-
rito, no se la puede traer á la usual y
común.

AUTORIZAR. AUTORIZA-
CION.  AUTORIZADO. Lo pri-
mero es prestar, atribuir, conceder auto-
ridad , facultad , permiso , según los casos
á que se prestan las diversas acepciones de
la palabra autoridad , como queda esplicada
en los artículos anteriores. Asi la ley con-
cede ó atribuye autoridad A los funciona-
rios públicos : el escribano ó notario au-
toriza ó eleva con su testimonio, firma y
signo A instrumento público un documen-
to , que sin eso no seria sino documento
privado : así el gobierno , ú otras autorida-
des ,  facultan ó dan permiso á los parti-
culares para Jo que sin él no les seria per-
mitido ó les estaba vedado: el marido au-
toriza , ó faculta A su muger para estar en
juicio, etc.

AUTORIZAR.
Lo segundo es el acto de  autorizar, y

también la misma autoridad, facultad, con-
cesión ó permiso.

Lo tercero, en fin , espresa la cosa, per-
sona , ó corporación sobre que dicho efec-
to recae.

En todos estos casos rige el principio de
que nadie trasmite lo que no tiene , y por
tanto la concesión no será legítima , sino la
hace quien puede , y como puede, según la
ley ; notando sin embargo , que la conce-
sión ilícita ó abusiva, si bien hace respon-
sable al concedente , disculpa al concesio-
nario, salvo en el caso de connivencia ó
abuso de su parte.

La voz autorizaciones también, como he-
mos dicho de la de autoridades constitui-
das , la rúbrica de cuestiones de la mayor
importancia desde la función mas sencilla
del poder ejecutivo, hasta las mas elevadas
délos poderes soberanos. El poder ejecuti-
vo autoriza á una aldea para celebrar una
feria, ó mercado: el rey, según la Consti-
tución política , necesita estar autorizado
por una ley para diversos actos de prime-
ra importancia; las córte», en fin, auto-
rizan al poder ejecutivo para hacer leyes,
ó ejercer actos de índole legislativa: tales
son los llamados votos de confianza. La teo-
ría disputa la procedencia de estos, sobre
todo cuando la teoría se invoca portas opo-
siciones parlamentarias: la jurisprudencia*
parlamentaria, sin embargo , la confirma y
autoriza cada vez mas , aun por los mismos
actos de la oposición , elevada á gobierno.
En medio de lodo,qcuánto hay que examinar
de buena fé , teórica y práclimente , en al-
gunos de los casos infinitos de autorización
por uno y otro poder!

Conviene ademas distinguir entre la au-
torización , para lo que no ha de  hacer el
poder concedente , y la que versa sobre lo
que él mismo debe hacer, según la ley cons-
titucional ; y no menos entre la autoriza-
ción con calidad de dar cuenta del uso que
se haya hecho de ella , y la otorgada mera-
mente con el gravámen de dar conocimien-
to ; ó tal vez de un modo absoluto y líbre.
De lodo ello nos ocuparemos con mayor
oportunidad y comodidad para nuestros



Lorenzo Arrazola

AUTOS. 41
lectores en los artículos particulares cor-
respondientes, con especialidad en los con-
cernientes al derecho público. V. «tu  M
iiiBEMsiaaAa: ver* »■  c«KriAK«*.

AUTOS.  El conjunto de las actuacio-
nes que se forman ante los jueces y tri-
bunales, y de los documentos justifica-
tivos que se unen á ellas para ilustrar y
resolver la cuestión i su tiempo. Tam-
bién suele darse á estas actuaciones el
nombre de proceso , no solo cuando dá lu-
gar á ellas una contestación civil , sino
cuando se refieren á un procedimiento cri-
minal. Por lo común , en el primer caso se
llaman autos , en el segundo proceso.

Los autos, según afirma Elizondo, se
formaban en lo antiguo arrollados y redon-
dos , escribiéndose por una sola parte y
contándose por cada uno de los pliegos cua-
tro liras , á consecuencia de tener de largo
cuatro palmos. Establecidas las chancille-
rías, como los pleitos fueron en notable au-
mento y las actuaciones tomaban gran vo-
lúmen , fue necesario ya formarlos por plie-
gos, unidos correlativamente, y así se man-
dó  , continuando semejante práctica hasta
nuestros dias.

Fórmanse por consiguiente los autos en
la actualidad uniendo los escribanos todos
y cada uno de los pliegos que constituyen
las actuaciones por el órden correlativo de
ellas , cosiéndolos y foliándolos á medida
de que la unión se verifica, y cuidando de
que lo escrito no quede entre las puntada*
de los pliegos de forma que se impida la
lectura.

No vamos á enumerar en este articulólas
obligaciones que las leyes imponen á los es-
cribanos , á los procuradores y algunos
otros funcionarios con relación al modo de
formar , entregar ó custodiar los autos ; di-
remos únicamente, como noticias enlazadas
con el objeto de este articulo, que los pri-
meros, es decir, los escribanos, son los
encargados de la formación y custodia de
los autos ; que no deben hacer entrega de
ellos,  sino prévio mandato ó providencia
dictada por el juez que entiende en ellos;
que esta entrega no deben verificarla , si

no á las persona» y con los requisitos que
las leyes determinan , aleado de otro modo
responsables de cualquier estravio ó pérdi-
da que ocurra , y por último, que deben
unir á lo» autos, con fidelidad y esmero,
todos los documentos , escrituras y papeles
que las partes presentasen y los jueces man-
dasen unir. Los procuradores tampoco de-
ben confiar á otras personas los autos sin
cerciorarse de que tienen la legitimidad
necesaria para recibirlos ; y últimamente,
los abogados cuando se les haga entrega de
dichos autos deben dar conocimiento 6 res-
guardo de que quedan en su poder. La
práctica actual y corriente en los tribunales
ordinarios , y en la mayor parle de los
especiales, es entregar los autos en las es-
cribanías á loa procuradores de las partes,
firmando ellos el recibo en el libro llamado
de conocimientos; los procuradores los lle-
van después á los estudios de los abogado»
los cuales á su vezhrmau también el recibo
estendido de antemano en el libro de
aquellos.

Hemos dicho que esta es la práctica en
los tribunales ordinarias y en la mayor
parte de los especiales, porque hay algunos
de esta olase, donde los autos no se entre-
gan ni álas partes, ni á sus representantes.
Asi ,  por ejemplo , en los asuntos conten-
cioso-administrativos que se ventilan ante
los consejos provinciales y el Consejo Real,
los autos no se entregan nunca, ni á las
partes, ni & sus abogados, permitiéndose
únicamente que acudan á la secretaría de
dichos cuerpos , donde se ponen de mani-
fiesto para sacar los apuntes correspondien-
tes (1). En los tribunales de Comercio está
dispuesto que los autos originales no se en -
treguen á las parles litigantes ni á sus apo-
derados que no tengan la calidad de pro-
curadores de causas , sino bajo el recibo de
uno de estos , y que en defecto de esta ga-
rantía , se entreguen directamente á los le-
trados defensores que indiquen las partes y
no teniéndolos que se les pongan á estas de
manifiesto en el oficio del actuario, para que

(t)  Arl. 40 del Reglenwnto de i . *  de oetobre da IMS,
ArU US  del Heglímenlo de JO de diciembre de IMS.
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contrario, que en los autos de que se trata
no se ha concluido la sustanciaron , fal-
tando aun alguna instancia ó alguno ó al-
gunos' trámites. Autos íntegros , aquellos en
que no falta ninguna pieza ó ninguno de
los antecedentes que han formado parle de
ellos. Auíoi dímtwulos, aquellos en que falta
algún antecedente ó ramo de su referencia
que convenga tener á la vista para resolver
la cuestión suscitada. En los recursos de
fuerza y en las apelaciones se espedía por
los tribunales superiores la real provisión
de autos diminutos , cuando los inferiores
los remitían incompletos. Autos originales,
los que se encuentran, y mas comunmente,
los que se remiten á los tribunales superio-
res en el mismo estado en que se han for-
mado. Autos en compulsa, los que se remiten
en copia literal y exacta, quedando los ori-
ginales en el juzgado.

AUXILIAR. Dar ó prestar auxilio,
ayuda , favor; y también la persona ó cosa
que lo presta.. De  aquí el denominarse as í
especifica y oficialmente algunos funciona-
rios inferiores , por lo común no < de planta
fija, que en las oficinas del Estado auxilian
en el desempeño de sus cargos respectivos
á los oficiales de planta , gefes de sección,
de  negociado , etc.

AUXILIAR (•■ispo). El obispo que
se nombra para auxiliar y suplir al que lo
es de una diócesis de difícil ó muy tra-
bajosa administración , y también por la
mala salud del diocesano. V- oBispo.

AUXILIARES. Tropas ó fuerzas
de guerra, terrestres, ó marítimas, con que
una nación ayuda ó socorre á otra. Bajo
cualquier punto de vista , es este siempre
un punto grave en el derecho público.

Las tropas auxiliares son por lo común, si
no siempre, mas carasque las propias, y ca-
si siempre también vejatorias, sino tan temi-
bles como el enemigo. Al gravamen acom-
paña ademas el peligro para después de la
paz, sobre todo cuando la nación que auxi-
lia es mas fuerte que la auxiliada. Frecuen-
temente el último acto de auxilio es una re-
tención de territorio, estipulaciones venta-
josas, mercantiles ó de otro género, en fa-

los examine y saquea las notas que ¡es con-
vengan (i). Aon en los procedimientos cri-
minales del fuero comen , se dispone en
la regla 5.* del reglamento provisional para
la administración de justicia, que si siendo
muchos los procesados y no pudiendo de-
fenderse unidos, exigiere la gravedad de las
circunstancias que se termine con urgencia
el proceso, dispondrá el juez que en vez do
entregárselos autos al defensor de cada
uno, se pongan de manifiesto á los respecti-
vos defensores en el oficio del escribano sin
reserva alguna por un término que no pase
de quince días, y por catorce horas en cada
uno , permitiéndoles leerlo todo original
por sí mismo y sacar las copias ó apuntes
que crean conducentes , aunque sin dejarse
de tomar las precauciones oportunas para
evitar abusos.

Con relación á la palabra autos, úsanse
en el loro algunas locuciones , dejas  cuales
creemos deber hacer mención en este artí-
culo. Así se dice correr ce* los autos para
dar á entender que un documento ó escrito
de  cualquier otro género ae halla unido á
ellos. Comunicar los autos , es mandar que
se  entreguen á alguna de las partes intere-
sadas en el litigio, óá  otra persona que tie-
ne interés ó que debe intervenir en él.
ÜoMtar da autos , significa que un hecho
está probado vn ellos, ¿ los autos , es la
fórmula que emplean el juez ó el. tribunal
para mandar que un escrito ó documento
presentado por alguno de los litigantes, se
una á ios autos, jíutos, es la fórmula de la
providencia que se  dicta para mandar queel
escribano traiga los autos , y acordar en su
vista el que corresponda. Autor diadas las
partos, es el que emplea el juez para man-
dar , cuando los autos están ya conclusos
para sentencia, que el escribano ios traiga
á fin de pronunciarla , citando antes á las
partes en debida forma. Autos fenecidos , lo-
cución que significa que los autos de que
se trata han llegado ya á su completa ter-
minación , bailándose legalmente acabado
el juicio. Autos pendientes , significa por el

(1) ¿rt. Mde  h l«j de enjukttnlMla.
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en completa libertad sebreeste ponto. 10. Y
últimamente, que la nación auxiliante se
mueva por interés propio , lícito y bien en-
tendido , ó el que l e  verifique por pura es-
pontaneidad.

En lodos estos casos , y en cualesquiera
otros que aun pudieran ocurrir, en todas
las complicaciones ¿ que con frecuencia
dan lugar, la justicia , la política , la hu-
manidad y la civilización presentan la so-
lución oportuna , la única licita y moral:
la justicia exige, que ni los individuos, ni
las naciones falten á sus deberes, tácita 6
expresamente contraidos: la política que
no se provoque imprudentemente el enojo
de otra nación, y menos de las mas pode-
rosas, ya que por un efecto necesario de la
organización de los estados , vienen estos
á ser con frecuencia jueces de sus propias
querellas , y con frecuencia también toman
por una misma cosa su justicia y supoder>
la humanidad y la civilización, en fin,
que no se  ultrajen sus sagrados fueros por
empeños vanos é injustificables, y lo son
todos los ilícitos é inmorales.

El derecho de gentes positivo, en fin,
establece la siguiente diferencia , que pa-
rece conforme al buen sentido: un auxilio
limitado y parcial, estipulado préviamentc,
no constituye estado de guerra entre la
nación auxiliante y aquella contra la cual
ha de emplearse el auxilio ; y sucede to-
do lo contrario en el caso de alianza ó es-
tipulación de auxilios indefinidos , y cier-
tamente que no cabe mas amplío estado de
guerra que atacar cuanto se  puede y de to-
dos modos , siendo ya una cosa inevitable
las consecuencias políticas , mercantiles y
económicas , propias de la guerra.

AÍJXIL.IATORIA. La provison ó
despacho en su caso, que los tribunales su-
periores espiden , mandando á los jueces
inferiores que den cumplimiento ó ejecu-
ción al requerimiento de otros jueces ó tri-
bunales.

Las complicaciones de la administración
de justicia hacen que muchas veces un juez
ó tribunal tenga que ejercer su autoridad
en ageno territorio, ó lo que es lo mismo,

AUXILIAR.
vor de la auxiliar , ó alzamiento de gravá-
menes anteriores; fuera lodo, por supuesto,
de la estipulación de auxilio. A la buena
administración de un estado incumbe ale-
jar la necesidad de haber de recurrir á es-
iraño auxilio, asi como el saberlo estipular
y elegir, siendo inevitable.

Ni todos los gravámenes y dificultados
son parala nación auxiliada. Háilos, y muy
graves, para la auxiliar. Tales son las com-
plicaciones diplomáticas á que puede dar
lugar el auxilio , y que varían por necesi-
dad , según los casos , la importancia y
posición de las dos naciones, puesto que
á las mas poderosas se les perdona todo
mas fácilmente; y según las relaciones y
alianzas de una y otra con las demasy basta
las circunstancias que sobrevienen.

Los publicistas distinguen entre aliado y
mero auxiliar, como también entre el caso
de  que el auxilio estuviese estipulado an-
teriormente, por tratado no secreto, del de
concederse sin tratado previo, esponiendo
con razón ser mayor los inconven i en lea en
el  segundo caso, en cuanto á darse por agra-
viadas otras potencias, y señaladamente
la  que sostiene la guerra con la auxiliada,
pues que en el primero la publicidad del
tratado por una parte , y el caita faderis, y
por tanto el cumplimiento de un deber, por
oira , alejan la idea de perjuicio volunta-
rio, y por lanío de agravio.

Pero los casos que pueden ocurrir son
mas en número y no menos espuestos á
complicaciones. Puede darse en efecto: 1 /
Que se haya estipulado entre dos ó mas
naciones un auxilio de guerra para un caso
dado. 2?  Que se haya estipulado para mu-
chos,  ó para todos los casos posibles. 3?
Indeterminadamente; ó respecto de nacio-
nes determinadas. 4.* Para la defensiva,,
5.* Para la ofensiva. 6.a Con reciprocidad
ó sin ella. 7 .a Que la estipulación haya sido
pública ó secreta. 8.a Que el auxilio se dé
sin prévía estipulación. 9.* Que se dé ó es-
tipule en contravención á estipulaciones
anteriores, contrarias á deberes de justicia,
respecto dé la  nación, contra la cual se dá
el auxilio, ó que la que lo concede se hallq
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respectó de  persona» y cosas sometidas á
otra jurisdicción. Ordinariamente, y sobre
todo en casos de urgencia, como es  muy
frecuente en lo criminal , el jaez que cono-
ce recurre por medio de exhorto, rogan-
do y requiriendo en nombre de S. M., y
por el mejor servicio del estado, preste
tu  cumplimiento y autoridad para que ten-
ga efecto lo por él proveído. Frecuentemen-
te también basta este requerimiento; pero
en el caso contrario , esto es ,  en caso de
silencio ó negativa, sin provocar con-
tienda de competencia el juez ó tribu-
nal que ha requerido , acude á la au -
diencia ó tribunal superior del renitente,
implorando su auxilio , esto es , la interpo-
sición de su autoridad , para que su subor-
dinado dé cumplimiento ó ejecución al
exhorto. El papel de ruego atento en que
esto se solicita , se llama supliealnrió : el
despacho ó real provisión que  se libra en
su consecuencia , auxi/tatoria.

La tecnología expresada es peculiar solo
del caso á que la aplicamos; pero hay
otros muchos en que sin ella tiene lugar la
propia reclamación y auxilio, ya ante auto-
ridades eclesiásticas y civiles, y tice- versa,
gubernativas y judiciales, militares y civi-
l e s ,  etc.: lo propio de ministerio á minis-
terio, y aun de nación á nación. En todos
los casos la regla es  que el servicio público,
por el que,  y no por fuero é interés perso-
nal ó de clase, están instituidas las autori-
dades, faculta á todas ellas á reclamar en
su caso, no á su nombre, sino en el del so-
berano, del mejor servicio público, y pro-
testando la reciprocidad á su vez , la co-
operación de los demas: que todas están
obligadas á prestarlo, siendo pedido en re-
gla, y sin perjuicio de las propias atribu-
ciones y deberes, y que el requerimiento
ha de ser siempre atento; y si de inferior
á superior, auptierttó-to; si de igual á igual
exhortatorio; si de  superior á inferior impe-
ratorio ó preceptivo.

Faltando alguna de las circunstancias
antedichas, se  rehúsa el auxilio, ya por opo-
sición meramente denegatoria, ya forman-
do ó mandando formar al inferior contien-

da de competencia. Ni la concesión, ni la
denegación debe verificarse en lo judicial,
sin oir al fiscal, pues son mas frecuentes
en tales casos las cuestiones de competen-
cia ó de conflicto: en lo gubernativo al ase-
sor ó gefe del negociado; en lo político á
las autoridades ó cuerpos consultivos.

Como siempre la auxiliatoria ha de pe-
dirse al superior del juez ó autoridad infe-
rior, cuya cooperación se desea, en los re-
querimientos de audiencia á audiencia,
suele acudirse al ministerio de Gracia y
Justicia; y puede, y siempre debería ha-
cerse, como trámite ordinario , al tribunal
Supremo de Justicia : antiguamente si la
que requería, y la que había de prestar
el auxilio, estaban sometidas á una misma
chancillería , se acudía á esta , y sino al
Consejo.

Respecto de las demas autoridades del
reino, los requerimientos se verifican en
forma análoga , esto es , recurriendo por
suplicatoria al superior común.

Por lo que hace, en fin, al requerimien-
to de autoridades eslranjeras, aunque tam-
bién análogo, es naturalmente mas com-
plicado, con la diferencia sin embargo, de
que el juez ó autoridad requirente no se
dirige desde luego al requerido, como he-
mos indicado sucede, y como mas espedito
conviene se practique entre nosotros, y
aun algunas veces está así prevenido en
ciertos casos; sino que eleva para el curso
oportuno el exhorto, despacho ó cédula de
ugier por ejemplo, á su propio ministro de
estado ó negocios estrajeros: estelo pasa
con el requerimiento rogatorioconvcníente,
ó bien al agente diplomático del país del
juez Ó autoridad, cuya cooperación se re-
clama, ó á su embajador ó representante
en dicho país: en España se dirige dicha
comunicación por uno ó por otro de dichos
agentes diplomáticos al ministro de esta-
do: este al ministro de la autoridad que ha
de cumplimentar en su caso el exhorto ¿des-
pacho, y por tanto en la jurisdicción ordina-
ria al de Gracia y Justicia. Este ministerio
habiendo dificultad , oye al tribunal Su-
premo, y los demas ministerios á sus res-
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la Península, cuanto de los de Ultramar.
La razón de esta práctica conveniente es
que dichos prelados, si bien lo son á presen-
tación de los Reyes de España, su cargo espi-
ritual lo reciben de la autoridad pontificia
por la preconización. Las ejecutoriales ó au-
xiliatorias equivalen al regio exequátur en
los nombramientos diplomáticos. Es un mo-
do de salvar la propia soberanía, pues di-
chos arzobispos y obispos vienen á ejercer
autoridad y jurisdicción ad  intra y ad  exira
sobre súbditos y sobre cosas sometidas á la
autoridad temporal. Por medio de la auxi-
liatoria queda habilitado, digámaslo así,
al prelado el uso y ejercicio de la jurisdic-
ción que en términos de derecho se llama
atribuida. La mencionada auxiliatoria ó
ejecutoriales se siguen al pase régio dado á
las bulas: se espiden por Gracia y Justicia,
y tienen lugar ademas de los arzobispos y
obispos , respecto de aquellos prelados y
funcionarios , cuyos nombramientos están
sujetos por las leyes y disciplina de Espa-
ña á la formalidad del pase, como el pa-
triarca de las Indias y el vicario genera)
castrense, cuyos cargos son distintos , aun
cuando por comodidad y mayor prestigio
se acumulan en una misma persona.

Por razones análogas reciben ó necesitan
también auxiliatoria los vireyes y capita-
nes generales de Ultramar, en razón á que
por la universalidad de su cargo depeuden
de todos los ministerios, y tienen que ejer-
cer autoridad sobre subordinados y depen-
dencias de cada uno de ellos : esto es  , el
virey como capitán general, depende del
ministerio de la Guerra: como presidente
de las chancillerias y audiencias, y ademas
como vicepalrono en lo eclesiástico , de
Gracia y Justicia: como gobernador, de Go-
bernación : como superintendente, de Ha-
cienda, etc. Las chancillerias , por ejem-
plo, no le darían posesión de la presidencia
síu la auxiliatoria del propio ministerio:
así las auxiliatorias en este caso tienen
por objeto salvar las atribuciones de cada
ministerio, que en el hecho, y en cuanto á
su competencia y responsabilidad peculiar,
es como un gobierno á parte respecto de los

AUXILIATORIA.
pee ti vos cuerpos supremos consultivos, y
según el dictamen de los mismos , ó se
detiene el curso del despacho eslranjero, y
tiene lugar una cuestión política ó de de-
recho internacional, ó no ofreciendo in-
conveniente se dirige para los efectos opor-
tunos á la audiencia respectiva, y por esta
al juez, cuya inmediata cooperación se in-
voca. Este debe pasar el exhorto al promo-
tor fiscal, y oido su dictamen acordar el
cumplimiento ó la devolución, con provi-
dencia denegatoria ó suspensoria, repre-
sentando, lo cual tambieuen algún caso
pudiera verificarla audiencia.

En el caso de darse cumplimiento, que
siempre ha de ser con calidad de sin per-
juicio, es común y casi seguro que la par-
te contra la cual se dirige el despacho,
bien en vista de la entrega, que suele de-
cretarse, y aun debe, para que espongasin
perjuicio lo que tenga por conveniente;
bien al ser citado ó requerido de ejecución,
venga oponiéndose, fundada, ya en las cir-
cunstancias del caso, ya en el derecho civil
ó en el internacional. Hemos visto en es-
tos casos contestar, pidiendo la retención
del exhorto ó despacho, y que el juez en-
table la inhibitoria, á lo cual este ha acce-
dido con dictamen fiscal, con notorio des-
acierto , pues que la inhibitoria y consi-
guiente contienda de competencia, proce-
de  solo cuando el juez requirente y el re-
querido tienen un superior común media-
to ó inmediato que decida; y es claro que
nunca puede darse ese caso entre dos jue-
ces ó tribunales estranjeros. Lo que pro-
cede en tal caso es denegar el cumplimien-
to, y devolver el despacho con esposicion
de  motivos, para que llegando hasta el go-
bierno*, este formalice la oposición y dicte
la determinación que crea conveniente.

AUXI  L l  ATORI A ( cÉBVL* ) . Así
se  llama, y alguna vez también letras eje-
cutoriales, y con mas frecuencia ejecuto-
riales simplemente, la real cédula que se
espide dando á reconocer á los arzobispos
y obispos, y mandando se les obedezca y
respeten sus atribuciones y prerogativas,
lo cual se verifica, tanto respecto de los de

TOMO v.
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oíros, y facilitar el ejercicio de la autori-
dad compleja de los vireyes.

Hoy puede considerarse modificada esta
práctica por la creación del negociado es-
pecial, dirección y consejo de Ultramar, si
bien únicamente en los tres ramos someti-
dos á él.

En los casos antedichos la denominación
de auxiliat oria y ejecutoriales, es técnica en
el lenguaje de cancillería: en un sentido
lato pueden llamarse también auxilialorias
las disposiciones análogas espedidas ó co-
municadas por un ministerio respecto de
aquellos funcionarios públicos que han de
ejercer funciones en asuntos dependientes
de otro ú otros, como hoy los gobernado-
res de provincia, y aquellas autoridades
supremas en las cuales , aunque sea acci-
dentalmente, se acumula el cargo y atribu-
ciones de otras .

AUXILIO.  Las acepciones de este y
sus equivalentes , mas ó menos exactas;
pero usuales , son infinitas y estensivas á
todos los órdenes de la moral y la política,
y á todas las situaciones de lo vida. Unas
veces espresa deberes perfectos , otras im-
perfectos , otras delitos ó actos reprobados.
Se  llama auxilio un acto de pura beneficen-
cia:  un acto de  justicia, de conveniencia,
de política: el venir en ayuda dé la  auto-
ridad ofendida , el coadyuvar una autori-
dad ó potestad con otra : el cooperar á
un crimen ó hecho reprobado , etc. Seria
interminable este articulo si hubiera de ser
ostensivo á Jas acepciones genéricas de la
voz auxilio, motivo por el que ,  según el
método seguido en estos casos , limitare-
mos nuestras iodicaciones á las mas espe-
cíficas y usuales , en los artículos subsi-
guientes.

En el derecho de Partidas, y aun en la
legislación recopilada, es mas usada la pa-
labra ayuda que la de auxilio, salvo en lo
eclesiástico ; pero en general equivale á
socorro, favor, amparo, ayuda, coopera-
c ión,  cuyas voces tienen á su vez diversas
acepciones , y no siempre recíprocas,

AUXILIO. En el sentido de socorro
del menesteroso, limosna ú otro acto de be-

neficencia ó caridad cristiana , constituya
solo un deber imperfecto en los particula-
res; no siempre en la sociedad , que ha-
biendo organizado la propiedad de un cier-
to modo, esto e s ,  individual ó corporativa,
pero perpétua , queda con la obligación de
socorrer al desvalido y menesteroso invo-
luntario, destituido de todo recurso.

Auxilio espresa también los actos de be-
neficencia que alguna vez aconsejan , al
mismo tiempo que la humanidad, la polí-
tica y la conveniencia lecíproca , en favor
de súbditos estraños, como los emigrados
políticos , por ejemplo. El desenvolvimien-
to conveniente de estas cuestiones se verá
en sus artículos análogos.

AUXILIO A PARTICULA-
RES.  Ayuda, amparo, favor al acometido
por un agresor particular ó injusto; ó al
que de otro modo se halla constituido en in-
fortunio, en conflicto , ó grave riesgo de su
persona ó bienes.

Como se ve, comprende la presente acep-
ción dos casos: el de agresión,  en el senti-
do mas lato de acometimiento ó compul-
sión personal ; y el de desgracia ó infortu-
nio relativamente á las cosas , cuyos casos
pueden á la vez presentarse unidos.

Cierto que puede preguntarse: ¿qué de-
beres nos ligan hacia una persona que ve-
mos acometida , tal vez de muerte, ó cu-
yas cosas vemos en riesgo de perderse , co-
mo un caso de incendio, de naufragio,
inundación, hundimiento, etc.? Esta cues-
tión se liga á otra, pues que pueden coin-
cidir en algunos casos, á saber: ¿hasta qué
punto estamos obligados á impedir la per-
petración ó consumación de un delito?

La cuestión puede presentarse compleja
por sus circunstancias; y su solución du-
dosa por la diferencia entre la uctual y la
antigua legislación.

La cuestión resultará compleja por el ma-
yor ó menor riesgo de  las personas ó las
cosas á que haya de aplicarse el auxilio:
por el peligro que corre, ó DO, la persona
que ha de prestarlo: si ha provocado e l
acometido, ó es  voluntario su riesgo , ó e l
de sus cosas : si el conflicto tiene remedio
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hiera ó mate á su muger ó á sus hijos , y el
que se suicide Igualmente los criados es -
tán en obligación de socorrer á sus amos,
aunque respecto de ellos no establece pena
la ley. En vista de esto asientan los auto-
res que á los siervos se les exige mueran en
Liles casos por su señor; á los sirvientes
soto esponerse ; mientras respecto de los
estraños la doctrina es  que deben prestar
auxilio sin riesgo de su persona , añadien-
do que con é l ,  no están los particulares
obligados á evitar la perpetración de un
delito que presencien , sobre lo que dire-
mos algo al final de este articulo ( I) .

La obligación de auxiliar al injustamen-
menle acometido por los que tienen auto-
ridad sobre los agresores, ha de entender-
se ,  no solo de la autoridad pública , sino
de la privada , como la del padre, la del
amo , etc. Sobre este punto dice la regla 7 ,
•til. 34, Part. 7: «E otro si dijeron que el
señor que vé facer mal á aquel á quien lo
•puede vedar ; si non lo viuda , semeja que
•lo consiente é qne es aparcero en ello, »

No es obligatorio de modo ninguno el
auxilio , si para prestarlo ha de faltarse á
otro deber: si por las circunstancias del
caso es  de todo punto inútil : si la agresión ,
en fin , no es injusta , sino justa , como la
compulsión que proviniese de una autori-
dad ó de la fuerza pública.

En todos los casos no comprendidos en
las clasificaciones anteriores, el auxilio es
potestativo , y por tanto es solo un deber
imperfecto, ó que no admito coarcicioit.

Así hay que asentarlo , según el origen
del derecho humano. El mismo derecho d i -
vino no establece en sus casos sino un de-
ber de misericordia , de caridad , la ley del
prógimo. Pero es menester convenir en que
se esperimenta cierta violencia al haber de
asentar que puede impúnemente dejar do
prestarse el auxilio que nada nos cuesta, en
dejar consumare! infortunio ó un mal irre-
parable del prógimo , estando en nuestra
mano el evitarlo, sin riesgo, ni dispendio.
Mas violencia , si cabe , se esperimenta lo-

<1i L. Dominm, pirr. ad Silta. Gotnaa, Variar
Ut>. B, eap. B, nútn. 49.

ó es in útil el socorro: si la agresión consu-
laje  delito, ó es solo un caso reñido , ó
una desgracia eo las cosas : sí es autori-
dad la persona acometida , aunque este
caso lo tratamos con separación: si es  nues-
tro deudo , amo , pariente, ó señor: si nos-
otros ejercemos autoridad, etc. De estas y
otras circunstancias que pueden complicar
la cuestión , unas son puramente agravan-
tes ,  ó atenuantes, según el caso;  otras
constituyen hasta rigorosos deberes de jus-
ticia , versando por tanto la solución entre
los deberes imperfectos ó voluntarios, y los
perfectos ó necesarios.

Hay deber necesario de prestar auxilio, si
la persona acometida es autoridad , y mas
si lo reclamase, según decimos en el arti-
culo siguiente: si fuera autoridad la per-
sona que ha de prestar el auxilio , enten-
diéndose del que es peculiar i su cargo,
de donde nacerá que si tiene por deber
mantener el órden y castigar los delitos, in-
terpondrá sn autoridad aunque no se recla-
me ,  y no solo en los delitos ó crímenes,
sino aun en los casos meramente de riña ó
pelea , so pena de hacerse responsable de
omisión, connivencia , denegación de jus-
ticia,  etc.: si mediase deudo entre la per-
sona acometida y la que ha de prestar el
auxilio , como el de parentesco inmediato,
ser amo , señor, etc.

Son conocidas las obligaciones y deberes
entre padres é hijos , marido y muger, etc.:
la omisión de auxilio en estos casos, sino
constituyera delito, constituiría al menos
presunción de connivencia, de que tendrían
qne justificarse los omisos. En cuanto á las
relaciones entre amos , siervos y criados,
dispone en este panto la ley 16 , tít. 8 ,
Part. 7 ,  que los siervos estén obligados,
pena de muerte , á ayudar á sus señores y
á su» mugeres é hijos , contra lodo el que
los quisiere herir ó matar, cuyo auxilio
prestarán con sus manos ó con armas , y
no pudiendo ser otra cosa , dando voces
pidiendo socorro. En la misma pena incur-
ren , ai pudiendo auxiliar de obra , se l i -
mitan á dar voces , implorando ayuda. De-
ben procurar también impedirque el señor
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davia al consignar , como lo hacen nuestros
autores clásicos , que no estamos obligados
á impedirla perpetración de un delito, no
obstante que podamos. ¿ Por qué razón tan
poderosa habrá de privarse á la moralidad,
á la sociedad , á la ley, del inmenso apoyo
que sobre el grande objeto de prevenir y
castigar los hechos ilícitos, podría prestar á
las mismas la intervención de los particu-
lares? Vamos hablando en el supuesto de
auxilio voluntario á particular, no recla-
mado por una autoridad ; pues en caso de
reclamación , mas adelante vemos lo  dis-
puesto por el derecho actual.

La opinión contraria , esto e s ,  la de pres-
tar auxilio á particulares, tiene en el órden
moral ó no jurídico poderosas sanciones.
La razón universal reconoce justamente,
como un canon de la ley natural , el princi-
pio sublime y humanitario de que, fjw>d tibí
non Hocet, el alleri prodat, id faeere lenéris.
La ley cristiana , divina , sublime y huma-
nitaria , como ninguna otra , inculca el
mismo principio. La sociedad afea y vitu-
topera la conducta , á la vez inhumana y
cobarde , del que se ha mostrado indiferen-
te ul infortunio de su semejante, pudiendo
evitarlo pin riesgo propio. La administra-
ción , la justicia política y la gratitud obli-
gada , publican cada dia honrosos, ó no-
tables y espontáneos servicios de huma-
nidad, acuerdan premios, y publican nom-
bres que recomiendan al aprecio universal:
la opinión general, en fin, presta su sanción
á estas ejecutorías de honra personal. Hay
que añadir todavía que la moralidad, la hu-
manidad y el denuedo practican directa-
mente y con espontaneidad , y no solo sin
riesgo, sino hasta con riesgo inminente , lo
que no está prescrito todavía en los casos
de que vamos hablando por el derecho
constituido.

Este con efecto no lo ha determinado,
oslo e s ,  no ha prescrito , como obligatorio,
el auxilio de particulares en los casos de
infortunio ó delito , sino en los casos men-
cionados al principio del presente articulo,
y que mencionamos en el que sigue, y aun
hay que tener presente que el derecho

AUXILIO.
de Partidas ha sido recientemente dero-
gado por el Código penal , que nada de-
termina sobre el auxilio ó cooperación de
meros particulares, en el sentido en que
vamos hablando, y sobre lo que diremos al
final de este artículo.

No creemos, sin embargo, que fuese
contrario á ningún principio ni derecho
prescribir como obligatorio en los casos de
infortunio y de delito el auxilio de  los me-
ros particulares, con la limitación, empero,
de que fuese sin riesgo propio , cierto ó
por lo menos probable : y que todos en tal
caso tuviesen que justificarse de su absolu-
ta indiferencia, acreditando haber pues-
to de su parte cuanto su propia seguridad
permitía , para evitar el crimen ó el infor-
tunio: así como creemos que á tal eslremo
pudiera llevarse la indiferencia que en al-
gún caso pudiera sospecharse connivencia
ó complicidad , lo que tiene sus reglas de-
terminadas en la legislación penal.

Nada perdería la moral, decimos, ni la ad-
ministración pública , con que todo ciuda-
no ,  pudiendo, sin propio riesgo, implorase
en nombre de la ley para evitar un crimen,
así como la invoca por el mismo principio,
cuando ejercita una acción popular en los
casos que la conceden, ó han concedido, las
legislaciones. Al pensar en el riesgo que en
tales casos correrían los particulares, ge-
neralmente se Oja la consideración en los
delitos á mano armada; pero hay infinitos
que no son de esc género. De  todos modos,
esta teoría que solo puede parecer dura ó
estrada por lo que tiene de no practicada,
empieza á penetrar en la legislación de un
modo esplicito , y es muy notable en este
punto la disposición 26 de la ley provisio-
nal para la ejecución del Código penal,
que autoriza la intervención de particu-
lares , contra los delitos públicos, si bien
solo todavia potestativamente. Dice así:
«cualquiera persona puede detener y entre-
gar en la cárcel ó á disposición del juez
competente, á los reos cojidos tn fraganti,
á los que tengan contra si mandamiento de
prisión, á los que se hubiesen fugado de
la cárcel ó de algún establecimiento penal,
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La autoridad pública puede reclamar

auxilio por verse ella misma acometida,
para perseguir ó asegurar á los culpables,
para socorrer, evitar ó atenuar una desgra-
cia, como un incendio, un naufragio, una
inundación, etc.: puede pedirlo infraganlí:
antes ó después del hecho , de viva voz,
por escrito ó por sus agentes reconocidos:
á los particulares y á otra autoridad: á la
fuerza pública en fin. Todos deben corres-
ponder ó contestar, cuya escul pación, exa-
minada después, decidirá de la responsabi-
lidad del que se escusó. Cuando el auxilio
se pide de viva voz, lo que suele ocurrir
tu fraganli, la fórmula usual suele ser: •fa-
vor al  rey» ó • favor á la justicia.» Si se
pide por escrito, como cuando es de auto-
ridad á autoridad, se hace en forma oficial,
esto es, por oficio, exhorto, ó suplicatoria,
según las cotegorías.

No puede dudarse que en rehusar el au-
xilio pedido incurren en mayor responsabi-
lidad los funcionarios públicos que los me-
ros particulares. En cuanto á los primeros,
establece el articulo 288 del Código penal:
»EI empleado público que requerido por la
autoridad competente, no preste la debida
cooperación para la administración de jus-
ticia ú otro servicio público, será penado
con la suspensión de oficio y multa de 10
á 100 duros. Si de su omisión resultare
grave daño á la causa pública, ó á un ter-
cero , las penas serán las de inhabilitación
perpétua especial, y multa de 20  á 200 du-
ros.» Si se pretendiese que este artículo ha-
bla solamente de la cooperación oficial, que
no es otra cosa que el ejercicio del cargo
público del funcionario requerido, nues-
tra opinión es que debe hacerse estensivo
á toda cooperación'; pues en todo caso es
indudable que el mismo está obligado como
particular á prestar auxilio á la autoridad
en los casos en que están obligados ú ello
los demas ciudadanos.

En cuanto á estos y para en los casos de
infortunio, dispone el Código penal lo s i -
guiente: «Arl. 494. Serán castigados con
arresto de uno á cuatro dias, ó multa de
uno á cuatro duros........ 2.° El que pudien-

á los que yendo presos se fugaren y i los
que fueren sorprendidos con efectos que
inmediata mente procedan de un delito.»

AUXILIO POR PARTE DE
LOS FUXCIOXARIOS PUBLI-
COS. No militan en cuanto á los fun-
cionarios públicos las mismas razones que
respecto á los particulares en los casos
á que se refiere en su tercera parte el ar-
tículo anterior. Por el contrario todo fun*
cionario público , sin distinción , está obli-
gado á prestar el auxilio y cooperación
que la sociedad y los particulares tienen
derecho á esperar de su cargo , reclamado
en los casos y en la forma determinada por
la ley, ó legitima costumbre , por el derecho
patrio ó el internacional. Esta obligación es
mas  especial en los casos de infortunio ó de
delito por parte de aquellas autoridades y
funcionarios , cuyo cargo tiene por objeto
especial la justicia, la seguridad y el órden.
La denegación y la omisión injustificable,
les hace responsables hasta criminalmente,
de  omisión, de connivencia, de denega-
ción de justicia, de abuso, según los casos,
al tenor de lo dispuesto en el Código penal.
La sociedad , pues , en los casos de  oficio,
y los particulares en los de  su interés legi-
timo , y supuesta la competencia, tienen
derecho á implorar la respectiva coopera-
ción oficial , desde el mas elevado hasta el
mas ínfimo de los funcionarios públicos
que tienen parte en la administración ge-
neral del país.

AUXILIO A LA AUTORI-
DAD. Todos están obligados á prestarlo
cuando lo reclama. Pudiéramos añadir que
cuando lo reclama conforme á la ley , esto
es , sin abuso, para el servicio público bien
entendido. Pero por regla general es  menes-
ter suponer que siempre lo reclaman así. El
examen por otra parte , encomendado pre-
cisamente á los que habían de prestar el
auxilio, seria peligroso y so perderían casi
siempre los mejores momentos, correspon-
diendo por lo tanto la legalidad ó ilegali-
dad en la reclamación de auxilio, á la res-
ponsabilidad de la autoridad que lo de-
manda.
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do sin detrimento propio prestar A la auto-
ridad el auxilio que reclamare en casos de
incendio, inundación, naufragio ú otra ca-
lamidad, se negase á el lo. . . . . .

Esto en cuanto ai auxilio en casos de in-
fortunio. Nada respecto de particulares en
los casos de delito. Aun el artículo antes ci-
tado corresponden las fallas. Nada tampoco
sobre el particular en los Libros 1.* y 2.° del
Código que tratan de delitos. Pero es  justo
preguntar: la autoridad en caso de crimen
ó infortunio ¿tiene solo para la demanda de
auxilio una potestad meramente rogatoria;
ó es preceptiva? Si fuera lo primero, los par-
ticulares pueden rehusar impúnemenle el
auxilio pedido: si lo segundo, incurrirían,
negándolo, en la pena señalada por el Có*
digo á la desobediencia, no pudiendo ale-
gar en su defensa mas que la imposibilidad
de obedecer sin propio riesgo ó detrimento.
La potestad meramente rogatoria es potes-
tad bien desairada y recurso bien estéril en
quien tiene el grave cargo de conservar el
órden, reprimir los desafueros, defender y
proteger i los particulares : la potestad
preceptiva sería en muchos casos suma-
mente gravosa para los particulares. En
medio de todo es lo cierto que á escep-
cíon del caso anteriormente indicado , y
el que mencionamos en seguida calla el de-
recho constituido. Notamos por otra par-
te que en el órden de gobierno el auxi-
l io ,  no solo se implora, sino que se man-
da ,  y coercitivamente se exige. Así ve-
mos que se practica en los casos de incendio,
para rondas y guardias , ya de seguridad
local, ya de sanidad en casos de epidemia ó
contagio, en los casos de naufragio, etc.

En la via judicial estaba espesamente
mandado que todos ayuden á la justicia,
cuando lo reclame. El artículo 1.°del de-
creto de córtes de 1 1 de setiembre de 18'20,
restablecido por real decreto de 50  de agos-
to de 1856, establece: «Todos sin distin-
ción alguna, están obligados, en cuanto la
ley no los exima, á ayudar ó las autorida-
des ,  cuando sean interpelados por ellas,
para el descubrimiento, persecución y ar-
resto de los delincuentes.» El Código pe-

nal sin embargo, no establece delito es-
preso , como hemos dicho ya , para los
que no presten á la autoridad el auxilio
que reclame ; y no estableciéndolo , no de-
termina las causas y circunstancias que
eximen ó dispensan de ello. En tal supues-
to , en lo criminal , debe este decreto consi-
derarse abolido por el Código ,* quedando
solo vigente y aplicable en el órden civil y
de procedimiento. Por eso nos hemos dolido
de que abierta y terminantemente no se ha-
lle establecida para todos los casos y cir-
cunstancias la regla general de auxilio y sus
esccpciones en el criminal , haciendo es-
pecial delito de la omisión, ó negativa. Sin
embargo el Código penal castiga la desobe-
diencia á la autoridad: esta tiene en su ma-
no el reclamar el auxilio imperativamente,
y entonces, en caso de denegación , cam-
biada la denominación del delito , es el
mismo en el fondo y en los resultados: lo
que habrá de llamarse delito de denegación
de auxilio, se llamará desobediencia. En es-
te punto ya la cuestión, el Código penal
determina sobre el particular lo siguiente:

Arl. 285. «Los que desobedecieren gra-
tuitamente A la autoridad ó sus agentes en
asuntos del servicio público, serán castiga-
dos con la pena de arresto mayor, á prisión
correccional y mulla de 20 á 200 duros.

Art. 494. Serán castigados con el ar-
resto de uno á cuatro días, ó multa de uno
á cuatro duros............ 3.° El que faltare á
la obediencia debida á la autoridad, dejan-
do de cumplir las órdenes particulares que
esta la dictare en todos aquellos casos en
que la desobediencia no tenga señalada
mayor pena por este Código ó leyes espe-
ciales ..........

Como se ve esta legislación es en parle
interpretativa, no es completa en la mate-
ria, pero no deja indefensa á la autoridad
y menos aun corroborada y esplicada por
la jurisprudencia , como debe serlo en el
sentido explicado.

AUXILIO MILITAR O DE
LA FUERZA PUBLICA.  Entre to-
do* los auxilios que puede pedir y esperar
la autoridad hay uno que es, como natural,
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posible) el desórden que ocurriese, será
responsable de los daños que resulten.»

De esta importante determinación se
abusó sin duda por los favorecidos, pues
que en 1784, se declaró que «para evitar las
malas consecuencias que podían resultar,
según lo ha acreditado la esperiencia de la
facilidad en franquear auxilio militar á
cualquiera que lo pida sin distinguir clases
de gentes ni motivos........ ningún oficial,
sargento, cabo ni otro individuo del ejér-
cito , inclusos los cuerpos de casa-real,
pueda prestar dicho auxilio apersonas par-
ticulares, aunque sean ministros de  corles
estranjeras, sin intervención délos magis-
trados ú órden real , esceptuados los casos
ejecutivos é inopinados en que huya preci-
sión de atajar desórdenes ó contener algún
insulto (1).»

Como se ve por esta ley se amplió, y s i -
no se esplícó amplia y convenientemente
el tenor de la Ordenanza antes citada,
puesto que, no solo los oficiales; sino los
sargentos y cabos y cualquiera individuo
de tropa están obligados á prestar el auxi-
lio que se les p id ¡ere, y á darlo sin esa cir-
cunstancia, cuando sea necesario y perento,
rio para atajar insultos y desórdenes del
momento, lo que siempre ha de entenderse
sin faltar á la subordinación ni á su con-
signa ó encargo principal, según queda ya
expuesto.

Ya hemos indicado las cuestiones á que
dió lugar el modo de reclamar el auxilio,
que nunca debió ni debe serlo, ora fuese
verbalmente, como en los casos perentorios

[raganii, ora por escrito, sino con la ur-
banidad y mútuo respeto que se deben las
autoridades. Sobre este punto, de resultas
de que la chancillería de Vallado! id espi-
dió real provisión ejecutoria en que dijo:
p mandamos al  ca pitan general 03 déla hopa
que necesitéis, etc. , resolvió S .  M. en 1751
«que la chancillería escusase en adelante
pedir el auxilio de tropa al capitán genera!
por medio de autos y proveídos; y en casos
semejantes practicase el de avisos acorda-

puesto que viene á ser su brazo armado;
es ei de las clases que constituyen la fuerza
pública, establecida precisamente para el
sostenimiento de la autoridad y la conserva-
ción del estado. Respecto de dichas clases
está preceptuado el auxilio, ya colectiva,
ya individualmente, si bien es preciso que
se reclame , aunque alguna vez también
por la perentoriedad y gravedad del caso,
las clases antes mencionadas deben atajar
los desórdenes sin esperar reclamación.
Esto sin embargo ha dado lugar á cuestio-
nes y ¿ decisiones legales sobre la necesi-
dad y la forma, que si alguna vez se creyó
podia ser imperativa, está resuelto que sea
rogatoria y atenta.

Las principales disposiciones del caso
son las siguientes:

En 1492 y en 1509 se determinó que los
capitanes generales facilitasen á los pre-
sidentes y -oidores de las dos chancilierias
el auxilio de tropa que reclamasen para
contener desórdenes y ejecutar lo senten-
ciado (I)

En 1714,  1717 y 1718 que la tropa no
rehusase el auxilio que le fuese reclamado
por los gefes de rentas reales (2), bien que
sin que la tropa se distraiga de su objeto
principal (3).

En 1741 que ei auxilio de escoltas se
economice, reduciéndolo solo á las auto-
ridades y empleados militares y sus fami-
lias, y á los demas funcionarios del órden
civil (4). En la Ordenanza militar de 4768,
artículo 24, tít. 10, trat. 8.a, se previene que
«todo oficial militar y de cualquiera tropa
que esté subordinado , deberá dar auxilio
y mano fuerte á los ministros de justicia en
los casos ejecutivos, dando cuenta después
al superior de quien depende; pero en los
que den tiempo, debe dirigirse el ministro
que pide el auxilio al comandante de las
armas, para que de él reciba las órdenes el
militar que haya de darle: y lodo oficial
que no  ataje por sí mismo (en cuanto le sea

( i )  Ley 7.  til, 1. lib. 5 de la No*. í ce .
(1 Le; 4, l i l-  A, y noiai l y  t, til 9. lib I, Notiiíma

Meeopilacioo. Ley 14.  til. *. írb. fl, id. id.
{31 Nota 17 de «debe 1H. y lib. ÍJ. id.
<4) Ley »«. ÚU  1». 11b. 4. id. Id. í i )  Ley 17. IU.  fl. | |b. 4, No*.  Bte.
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dos, cortesanos y secretos , sin la publici-
dad de despachos (1) .»

Todavía en 26  de agosto de 1802 por real
resolución comunicada al consejo de la
Guerra por realórden de 4 de octubre del
propio año, con ocasión de disputa entre la
audiencia de la Coruña y el capitán general
sobre el modo de pedir el auxilio necesario
para la ejecución de un reo de muerte, S.  M.
declaró: «que en los casos ejecutivos, de
cualquier modo que se impetre el auxilio
militar, debe darse el necesario para la eje-
cución á los ministros de justicia que lo
pidieren; pero que en los demas haya de
pasar un ministro de la audiencia ¿ pedir-
lo al capitán general, cuando este sea pre-
sidente de ella: y no siéndolo, solicite el
auxilio del capitán general por medio de
oficio, y nunca al gobernador de la plaza
ó pueblo donde aquel exista (2).

Después de estas disposiciones se han
creado cuerpos armados que tienen por
principal objeto auxiliar á la autoridad,
como la guardia civil, los salvaguardias, la
guardia, municipal, etc. Las autoridades
para cuyo auxilio especial se han creado
dichos cuerpos , mandan en vez de rogar
dicho auxilio : todas las demas observarán
lo prevenido en las leyes recopiladas, así
como esas mismas fuerzas, colectiva é in-
dividualmente están, y deben reputarse su-
jetas en sus respectivos casos, á contener
los desórdenes perentorios, y auxiliar á las
demas autoridades , como la fuerza del
ejército.

Del auxilio de la fuerza armada á las au-
toridades eclesiásticas hablamos especial-
mente en el artículo siguiente.

AUXILIO REAL.  AUXILIO
DEL BRAZO SECULAR.  No hay
duda que cnanto hemos dicho del auxilio
á particulares acometidos, ó en infortunio,
y del que debe prestarse á la autoridad , se
entiende con las eclesiásticas ; pero genéri-
camente , y en ello las cosas versan , ó se
consideran , como entre individuos de una
misma sociedad. Hay casos, sin embargo, de

<1 ■ Kot« H .  ti l .  «. lib. O, id. id.
(J. hela l * .  Id. U.

AUXILIO.
sociedad á sociedad, de la eclesiástica á la
civil, y ríce versa, que merecen una especial
mención y de ellos tratamos en el presente
artículo.

Por inmensa que sea la diferencia entre
el objeto fundamental de la sociedad ecle-
siástica y de la civil, estas sociedades , sin
embargo están destinadas á coexistir juntas,
pero no á pugnar entre sí. Dios , que es el
supremo autor de una y otra, las hizo con-
ciliables; y de aquí la necesidad de que,
circunscribiéndose cada una á su objeto, y
respetando y considerando el fin y los me-
dios de la otra, resulte entre ellas aquella
armonía que es indispensable para que se
realice el elevado designio de su creación.
Ninguna contradice , ni pone en duda la
máxima sencilla y sublime de dar á Dios
lo que es de Dios y al César lo que es del Cé -
sar-, pero la ignorancia y el error unas ve-
ces, otras el interés ó la humana flaqueza,
y con frecuencia la complicación de las cir-
cunstancias ó las tendencias de  cada época,
hacen que cada una de estas dos sociedades
parezca estar en guardia y defensa contra
las agresiones de la otra, y que recíproca-
mente adopten medidas y precauciones que
mas parecen de hostilidad, que de armonía;
de defensa, mas que de reciproco auxilio.
De aquí los multiplicados y laboriosos tra-
tados sobre la concordia entre el sacerdocio
y el imperio; los concordatos que terminan
como por transacción , pro bono pacis ,  em-
peñadas y hasta seculares discordias; las
excomuniones, monitorios y entredichos
por una parte; el pase régio y la retención
de bulas por otra; los recursos, en fin,
corno de abuso en unas parles , y entre nos-
otros los de protección y los de fuerza, ol>-
jeto tan controvertido, tan frecuente y tan
importante en el derecho.

En medio de este aparento antagonismo,
ó que si tiene algo de real, está en las per-
sonas y no en las cosas, es lo cierto que es
posible Ja armonía, y que deben concurrir
de consuno á establecerla y perpetuarla,
la buena fé , la l ey ,  la autoridad y la ju-
risprudencia. Diremos , pues , que así co-
mo las dos potestades , así unas y otras au-
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declarados por piedad, y por advertida po-
lítica , defensores de la Iglesia y de sus
concilios , están obligados de un modo es-
pecial á prestarlo y hacer que lo presten
sus autoridades.

Oiremos, sin embargo, que entre los
diversos casos de reclamación de auxi-
lio por la autoridad eclesiástica, hay dos
que por lo  frecuentes , por las graves
controversias á que han dado lugar, y por
los recuerdos y cuestiones judiciales á que
el número de ellos dá ocasión todavía, me-
recen se  haga mención especial de ellos.
Es el uno relativo al auxilio que la auto-
ridad eclesiástica debe pedir para la ejecu-
ción de sus sentencias y provisiones contra
legos, y sobre todo para ¡a prisión de es-
tos y embargo de sus bienes ; y el otro el
auxilio de la fuerza armada.

El primero ha dado ocasión á escánda-
los y á empeñadas controversias en que
han tomado parte nuestros primeros trata-
distas, como Salgado , Covarrubias , Ace-
vedo, el conde de  la Cañada y otros. Di-
cha controversia comprende cuatro casos:
1." Si  la autoridad eclesiástica en ejecu-
ción de sus sentencias , está obligada á
impartir el auxilio real para la prisión de
legos y embargo de sus bienes : 3.* Si en
caso afirmativo ha de  hacerlo antes ó des-
pués de haber usado de censuras, como*
medio conminatorio , ó compulsorio : 3?  S i
no.obstante el tenor prohihitivo de nues-
tras leyes, podrá la autoridad eclesiástica
proceder á la prisión de personas legas, ó
embargo de los bienes de  las mismas , sin
reclamar el auxilio real , en virtud de uso,
ó costumbre; y 4 /  Si las autoridades rea-
les están obligadas á prestar el mencio-
nado auxilio.

En cuanto á la primera cuestión , debe
sentarse y está admitida la regla general
de que toda autoridad eclesiástica , para
proceder contra legos , ó bienes de estos,
debe pedir auxilio á las autoridades reales.
D .  Juan el 1 , D.  Juan el II y Enrique IV,
alguno de ellos , ¿ consecuencia de peticio-
nes de Córtes , prohibieron terminante-
mente que los eclesiásticos impidiesen ni

bridados , las eclesiásticas y las civiles, se
deben respeto mutuo. Rara vez seria este
cuestión , si la buena fé , el desinterés , la
ilustración y la prudencia Fuera el princi-
pio y la norma de nuestras operaciones;
pero como esas no sean siempre dotes se-
guras de la humana flaqueza, de aquí la
necesidad de reglamentar hasta la deman-
da y la concesión de auxilio , cuya invoca-
ción solo parece rechazar toda contienda.

En ocasiones la autoridad civil tiene ne-
cesidad del auxilio de la eclesiástica, cuyo
auxilio se reduce , unas veces á cooperar,
otras% consentir ó no embarazar el ejerci-
cio ó ejecución de los mandatos, ó proveí-
dos de la potestad temporal. Tal sucede,
y mas bien sucedía antes, respecto de las
excomuniones y censuras con que la auto-
ridad civil quería ayudar la realización
de  sus  mandatos: y hoy en la degradación
de  eclesiásticos condenados por los tribu-
nales reales : en la estraccion y entrega de
reos acogidos á asilo : en la predicación y
monitorios contra la impiedad ó malas
costumbres : en la corrección gubernativa,
y aun judicial de eclesiásticos , y en otra
infinidad de casos análogos.

La autoridad eclesiástica á su vez nece-
sita con Frecuencia del auxilio de la tem-
poral , aun para asuntos rigorosamente
eclesiásticos, como la celebración de conci-
lios , la espedicion de ejecutoriales , para
¡a seguridad y defensa personal y real,
para asuntos Judiciales , para la prestación
de  alimentos en los pleitos de divorcio, y en
otros infinitos casos. En todos ellos, ¿conse-
cuencia de controversias y de la necesidad
de disminuirlas, el derecho y la jurispru-
dencia tienen reglas establecidas sobre el
modo de pedir y conceder el auxilio una y
otra potestad, y solo puede resultar contien-
da por su inobservancia. No nos es posible
determinarlos todos en este artículo , en
cierto modo genérico; y solo diremos sobre
este punto , que las dos sociedades por su
respectiva utilidad , y para realizar el su-
premo designio de su divino Autor, que las
hizo compatibles , se deben un mútuo au-
xilo ; y que ademas Ips reyes de España,

TOMO v.
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perturbasen la jurisdicción real, pena de
estragamiento y de las temporalidades (I),
cuya disposición , mas ó menosesplícita-
mente se  halla reencarnada en infinitos lu-
gares de nuestro derecho.

Ademas de esto , Enrique II , D.  Juan
el 1, y D.  Juan el II, algunos de ellos tam-
bién por peticiones de Córtes, establecieron
«que así como los reyes querían guardar su
jurisdicción á la Iglesia y á los jueces ecle-
siásticos , así era razón y derecho que la
Iglesia y los jueces de ella no se entrome-
tieran A perturbar la jurisdicción real, por
lo cual se ordenaba no fuesen osados de
hacer ejecución en los bienes de los legos,
ni prender, ni encarcelar sus personas;
pues que el derecho pone remedió contra
Tos legos qué son rebeldes contra lo que
principalmente manda y enseña la Iglesia;
la cual debería invocar la ayuda del brazo
secular (2).

Lo mismo se  reiteró por leyes posterio-
res , mandando á las autoridades reales
qué no dejasen de prestar su auxilio y
cooperación cuando, procediese él conce-
derlo , y conminando con graves penas A
los funcionarios que en conceder dicho au-
xilio faltaban á lo mandado, y A Tos parti-
culares que: favorecieren las pretensiones
y medios de violencia de las autoridades
eclesiásticas (5).

En cnanto Ala segunda cuestión, están
divididos los autores. Covarrubias opina
que el juez eclesiástico haya de usar de
censuras antes de  implorar el auxilio real
(4). El cardenal de Lúea (5) reputa que
el juez eclesiástico en ejecución contra clé-
rigos , y en aquellos casos en que por ley
ó costumbre puede proceder contra legos,
empiece por mandatos de embargoópri-
eion1, y después las censuras; y é ’la in-
versa en los casos en que haya de  impetrar
el real Auxilio , por no tener jurisdicción
espedita y propia. Opinan por la inversa,

esto es  , que en todo caso haya de implo-
rarse el auxilio del brozo secular antes de
llegar á las censuras, Bobadilla en su po-
lítica (I) : Van-Espen en su derecho canó-
nico (2) y entre otros el conde la Cañada
en el lugar que citamos después. Fúndanse
los primeros sin duda entre otras razones,
en que mientras una autoridad tiene re-
cursos propios y ordinarios , no debe re-
currir á los agenos y estraordínarios: y los
segundos, ya en la disposición del Concilio
en  el cap. 3 citado , ya en que la buena
economía de justicia y de gobierno acon-
seja se economicen, siempre que sea posi-
ble los remedios perturba torios, y sobre-
manera aflictivos, como son las censuras,
que ademas de esto , prodigadas, se desau-
torizan, menguando el prestigio de la auto-
ridad de que proceden. Nuestra opinión,
ya insinuada en algún artículo anterior, es
por la absoluta economía de las censuras
eclesiásticas , y en que primero se recurra
al auxilio del brazo secular, que nunca se
denegará , procediendo, y siempre vasta.

En punto á la tercera cuestión, están
también divididos los autores. Bobadilla,
en el lugar ya citado , tiene por absoluta
la necesidad del eclesiástico de implorar el
auxilio real , salvo en el caso de herejía,
de donde se deduce que no admite uso ni
costumbre contraria al tenor de las leyes
antes citadas. De la misma opinión es Sal-
gado (5). Covarrubias concede autoridad al
eclesiástico para proceder sin reclamar el
real auxil io,  en las causas criminales,
cuando impone la prisión por pena , y
cuando la prisión se encamina á asegurar
la ejecución dé lo sentenciado (4) y de la
propia opinión , entre otros , es Aceve-
do (5).

CovaTrubias, Acevedo y Bobadilla mis-
mo , con otros admiten costumbre contra
el testo prohibitivo y terminante de las le-
yes antes citadas , con la diferencia de
que el primero la admite, siendo anteriora

(1} Laye* I y 4 ,  til. 1 .  11b. 4 de la Nd*. Recop.
Ley 4, liL t ,  ltt>. 9 de )« Ñor .  Recep,

(ty Leyes 9 y <9. dicho t i l .  y l íb .  ley 8, til. 1»
líb. H 4e la  Na*.  Re<op.

iá) Cueiiione» práctica», cap. 10. núm. 1 .
(8} Anolaeiooea al cap. >. tea. M d# refertML daá

Concillo de Trenlo, diacura. nú  ni. o y 10.

(11 Lib.  9,  eap. 17, núm, <99.
tS) Tom. «, cap. 9 iral ,  da «entorte.
(3 1 Rcg. nroiecl. Par í .  9 ,  cap, 1,  nutn, 3(5,
(4) Cueiliooe* práctica* Cap. 10, nutn. 9.
(8j Ad. Leg. 14, lil. i ,  lib. 4, Rccop., num, 11.
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tar auxilio siempre que proceda. «Porque
queriendo ayuda del nuestro brazo seglar
en lo justamente pedido , les está mandado
dar... y pidiendo el dicho brazo seglar, po-
drán sin escándalo ejecutar (los  eclesiásti-
cos) lo que por ellos justamente fuese de-
terminado...» «Cuando los dichos jueces
eclesiásticos quisieren hacer tales prisiones
y ejecuciones , pidan y demanden, auxilio
de nuestro brazo real á las dichas nuestras
justicias seglares , las cuales lo impartan,
cuanto con derecho deben.» Este es  el tenor
de las leyes antes citadas. Las palabras no-
tadas con bastarda , encierran toda la di-
licultad que puede ocurrir. El auxilio no se
prestará,. sino siendo debido ó procedente.
El juez lego, pues, tiene el deber y el dere-
cho de instruirse. El requisitorio por tanto
del eclesiástico, si se trata de tribunales
reales , y  el oficio ó escrito si de otras au-
toridades, deberá ser instruido, y si aun
eso no bastare , la autoridad real podrá re-
clamar mayores insertos ó esplicacion , y
hasta los autos originales al efecto de ins-
truirse... «Es mas segura yespedita , dice
el conde de la Cañada , la resolución de
que el juez real no debe impartir el auxi-
lio que le pide el juez eclesiástico , sin in-
formarse por el proceso ó por los insertos
de su requisitoria , de que el mandamiento
de la prisión del lego y embargo de sus
bienes son justos; así por corresponder la,
jurisdicción en aquella causa , como por
haber guardado el órden que influye en la
defensa natural, sin hallarse suspendida
por la apelación , ni por otro recurso la ju-
risdicción del eclesiástico , que invoca el
auxilio del brazo seglar.» Y añade todavía,
y después de otras razones y resoluciones
el mencionado autor , haber intervenido en
un caso en que el visitador eclesiástico de
Madrid proveyó auto de prisión y embar-
go de bienes contra el mayordomo de la
fábrica parroquial de San Sebastian, y otro
dependiente lego de la iglesia; y habiendo
pedido auxilio para la ejecución á un al-
calde de corle , este lo rehusó, mientras
no se instruyese por el proceso de la justi-
cia y procedencia de lo mandado. El visi-

la ley de D ,  Cárlos y D.  Juan de <319 (1),
y los denlas autores la admiten solo poste-
rior á dicha ley.

El conde de la Canana opina contra to-
dos, y nosotros con é l ,  que siempre el
eclesiástico , salvas las escepciones que di-
remos , está obligado ¿ implorar el auxilio
del brazo secular para proceder contra le-
gos ; pero diferenciándonos sobre el prin-
cipio en que descansa tal opinión, contra
todo uso ó costumbre , salvos los casos ex-
presamente exceptuados por la ley.

El conde de la Cañada opina que no
puede haber costumbre contra la ley de
1523, porque ella deroga la que fuese ante-
rior Á la misma , y por esta razón no es
posible consintiese en que hubiera costum-
bre contraría posterior. Parécenos que en
este punto el clarísimo talento de este es-
critor insigne se dejé dominar por su ar -
diente celo en favor de  la jurisdicción y
poder real. Es preciso reconocer que á pe-
sar de todo las teorías y prescripciones de
las leyes, prevalece con el tiempo el de-
recho consuetudinario ; pero asentamos
que en  cuanto á la cuestión presente no ha
prevalecido , y difícilmente prevalecerá,
por la jurisprudencia , y hasta por preven-
ciones y desconíianzas que respecto del po-
der eclesiástico vienen arraigándose desde
hace mucho tiempo, y muy especialmente
desde la época de Campomanes.

La  escepcion , pues , que puede admi-
tirse contra el tenor terminante de las le-
yes ha de ser también establecida por la
ley. Por eso reconocen los autores como
caso de escepcion el de heregia; y asi pe-
dia considerarse también el procedimiento
del tribunal de  la inquisición. Pero en es-
tos casos se ve claro que la ley real dispen-
sa á prieri , ó á prevención, y mas bien que
escepciones en sentido opuesto á la doc-
trina asentada, confirman el principio.

El cuarto caso ofrece menos dificultad,
y mas bien po ofrece ninguna en cuanto ai
principio, y si únicamente en cuanto al
modo. Las autoridades civiles deben pres-

tí) Ley t t .U t .  I , l ib .  S de la ¡lov. Recop.
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tador, aunque con repugnancia, pasó los
autos , y en vista de su resultado fue nega-
do el auxilio , dando cuenta al Consejo con
esposicion de motivos, habiendo sido apro-
bada la resolución de! alcalde. Enterado
con este motivo el Consejo de que en Ma-
drid los jueces reales impartían el auxilio
que les pedían los eclesiásticos , sin pre-
ceder la debida instrucción , mandó , á
petición fiscal , que la sala de alcaldes in-
formase sobre el modo y forma con que
convendría se pidiese y concediese el au-
xilio, para evitar perjuicios é inconvenien-
tes ,  cuales serian el que los tribunales
reales, en vez de defender su jurisdic-
ción, y los bienes y personas de los legos
contra la fuerza , aumentaran ó confirma-
ran esta con un auxilio improcedente. Pa-
sóse la órden al gobernador de la sala de
alcaldes en 2 de junio de 1770, y no re-
sulta se evacuase el informe.

Reconocemos que es un tanto duró el
haber de reclamar en el caso dicho hasta
el proceso ; perú no lo creernos menos el
decretar un auxilio imprudente, injusto ó
vejatorio. Creemos, sin embargo, y así
vemos se practica , que no deben llevarse
las cosas al estremo por unas ni otras au-
toridades; y que es  casi imposible que,
ya por el exhorto , ya pidiendo nuevos in-
sertos , designándolos , deje de quedar su-
ficientemente instruido el juez real, no de-
biendo recurrir á la reclamación de los au-
tos originales , sino en un caso muy cstre-
mado.

Puede suceder que el eclesiástico proce-
da por censuras contra el juez real por la
denegación del auxilio , ó reclamación de
autos ó insertos. Los autores no están con-
formes sobre los medios de defensa que en
este caso tiene el juez real ; mas para nos-
otros la cuestión es  muy sencilla. No de-
biendo el juez real prestar auxilio que no
proceda , está autorizado Icgalmente por el
¿echo mismo para instruirse ; y por tanto
en oprimirle por ello el eclesiástico con
censuras , hace fuerza , y es el recurso que
aquel debe provocar ante la audiencia ó
tribunal superior competente. Limitarse á

esponer al eclesiástico sobre el alzamien-
to de censuras , ó apelar en su caso como
quieren algunos autores (!),  esponer siem-
pre la resolución, y la defensa de la juris-
dicción real en manos del tribunal que hace
la fuerza , puesto que si la apelación es  ad-
mitida, lo es para ante el superior ecle-
siástico; y si no lo es , y sobre ello se in-
terpone el competente recurso de fuerza
en no  otorgar , la declaración de fuerza se
limitará por necesidad á este efecto, y es
claro que admitida en su consecuencia la
apelación, el asunto queda sometido de
lodos modos el superior eclesiástico. Véase
sobre lodo esto al conde de la Cañada , fíe-
cursos de  fuerza, par!. 1 ,  cap. 6 .

Hasta aquí hemos tratado del auxilio de
brazo secular impartido por la autoridad
eclesiástica ; pero este se implora también
contra ella, cuando conoce sin competencia
ó cuando faltando en losjuicios á las reglas
de sustanciacion, deja de otorgar las ape-
laciones legítimamente interpuestas, y por
via de protección en el órden gubernativo;
pero esto dá ocasión á los recursos conve-
nientes de protección ó de fnerza. Véanse
estos artículos.

Las autoridades eclesiásticos, en fin , re-
curren también alguna vez al auxilio mili-
tar. Ya hemos visto las formalidades con
que este se presta á las autoridades rea-
les,  y no podría ser otra cosa respecto de
las eclesiásticas, Desde luego ha de tener-
se presente que estas , como hemos mani-
festado en el artículo anterior , se hallan
comprendidas en la acepción general de
autoridades, y ademas la ley 16 ,  lít. 6 ,
lib. 6 de la Nov. Rccop. dice acerca de las
mismas. «Mando que los comandantes y
demas gefes militares, cuando se les pida
auxilio de tropa, lo den pronto al jnez ecle-
siástico, avisándolo después á la justicia
real ordinaria...» si bien por real órden de
5 de setiembre de 1718 con motivo de ha-
ber el comandante de Ri vadeo, facilitado
el auxilio de ocho soldados al obispo de
Tny contra el prior de la iglesia que resis-

t í )  Acevedo. * la ley 15. t i l .  i .  Hh. 4 . Nue». n«<ip.»
nlim. 13: BobaiJilta, l ib. V, cap. 17. núm. 181 y <*»-
v«rtuoi« .  Pr icl .  c»p. Ib, rtitn i .
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des fronterizas, gefes de buques en alta mar
ó eo el puerto, ó entre estos y las autori-
dades de puertos. Este auxilio, fundado
en consideraciones humanitarias unas ve-
ces,  otras en el derecho de gentes , ó trata-
dos especiales , y siempre en razones de
recíproca conveniencia, debe prestarse,
siempre que se deba , y también siempre
que se pueda , sin propio detrimento , en-
tre autoridades amigas , ó neutrales: por
lo que hace á naciones enemigas , co  pue-
do haber en ello otros deberes que los de
humanidad , puesto que la humanidad no
conoce enemigos.

Le propio hay que decir en cuanto al
auxilio á súbditos estraíos, ora este auxi-
lio se preste por socorro , como en los casos
de nnufragios y conflictos de mar, ora por
protección , como lo que en las naciones ha
dado lugar á la institución de jueces de es-
tranjeros , etc.

AUXILIOS ESPIRITUALES.
También este género de auxilios , no obs-
tante su origen y su fin espiritual, se ligan
al derecho humano , ora civil , ora ecle-
siástico. En lo espiritual cada sacerdote,
como ministro de Dios, como ministro de
los sacramentos , se repula , y es respectó
de los fieles una autoridad. ¥ pues hemos
establecido como regla general , que todas
la autoridades , todos los funcionarios pú-
blicos, están obligados á prestar el auxilio
que consiste en las funciones de su cargo,
cuando se  reclamen debidamente , éso mis-
mo hay que decir de los ministros de la
religión; Si alguno indebidamente se ne-
gase á ello , la «¡neja debe dirigirse á su su-
perior inmediato, y de este á su vez al suyo
respectivo de grado en grado ; y en defecto
yh de otro recurso ordinario, á S .  M. pbr
el ministerio de Gracia y Justicia , que con
mayor autoridad hará efectiva la protec-
ción que el Estado debe á sus súbditos, y
el Rey á la Iglesia.

AVAL. Es un acto escrito, accesorio á
una letra de cambio , suscrito por una per-
sona eslraña al contrato principal , en cuya
virtud se obliga al pago de aquella en los
términos y bajo las condiciones que se es-

lía su visita , se había declarado que á nin-
gún obispo se den semejantes auxilios mi-
litares , por cuanto para decidirse las com-
petencias que ocurran a! estado eclesiásti-
co ,  debe acodirse á los tribunales para su
determinación en justicia (1).» Ciertamen-
te que el auxilio prestado en la forma y
para casos como el que se cita , mas bien
quede  protección, seria preturbatorio y de
opresión. Véase lo que sobre el particular,
así de) auxilio judicial como del militar
queda dicho en este y en el anterior ar-
tículo.

AUXILIO POLITICO. AUXI-
LIO A AUTORIDADES ES-
TRANJERAS.  AUXILIO A
SUBDITOS DE OTRA NA-
CION. Entendemos por el primero el
que se  piden y prestan las naciones entre
si , y consiste mas frecuentemente en me-,
dios de guerra , en alianzas defensivas ú
ofensivas. Ciertamente que siendo las na-
ciones individuos morales , no pueden
dejar de esperímenlar proporcionalmenlc,
esto es , en escala mas alta , las vicisitudes
y necesidades de la individualidad. La his-
toria y el derecho de gentes nos presentan
casos infinitos en que tas naciones han re-
currido al auxilio de otras, y pudieran ser-
vir de  ejemplo, por lo que hace á la España,
el reciente tratado de la cuádruple alianxaea
la pasada guerra civil , y nuestros célebres
pactos de familia. Estos mismos casos pue-
den servir al propio tiempo de amarga y
previsora enseñanza. De lodos modos en
cuanto á su forma estos auxilios se  piden y
conceden en forma diplomática, esto es ,  por
cambios de notas, tratados ó alianzas , se-
gún los casos , observándose y debiendo
observarse los principios y deberes del de-
recho de gentes: en  cuanto á su gravedad
y consecuencias, véase lo que decimos en
el artículo AUXILIAME» (tropas).

El auxilio á autoridades eslranjeras, es
el que ,  aun sin tratados , por infortunios,
por causas apremiantes generalmente, se
reclama ó tiene lugar entre las autorída-

¡ I )  ftoti 1 f ,  t i l .  I ,  lib. 8 de !■ Xor. Ree»p.
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por concesión del concejo, ya por el lapso
de tiempo prefijado por las leyes. V. <«-
CIMBAS, TKCIMB.

AVENENCIA. En general equi-
vale á concierto, convenio, conformidad,
unión. Aplicada esta palabra al derecho,
espresa la conciliación que de sus derechos
encontrados celebran las parles , bien pri-
vadamente por transacción , bien ante el
juez por comparecencia ú otra forma. Así se
dice juicio de avenencia al que se celebra
ante los jueces de paz, con el fin de que las
parles transijan , ó concillen sus diferen-
cias. Por estensien se llama también juicio
de avenencia al juicio arbitral. V. cetro <-

MACttfw , <*BiTaaB«a , AMBíT|»A«,

AVENIDOR. Juez de avenencia,
esto e s ,  árbitro ó arbitrador ; es propia-
mente la palabra genérica de estas dos es-
pecies de jueces. V. el artículo AnmvM*

BBB, ABBIYBAJJC,  ABB4TM.
AVENTAJAS. Lo mismo que ad-

ventajas. V. este artículo.
AVER ACION. Lo mismo que ad-

veración. V. este artículo.
AVERIA. La mayor parte de los

escritos aseguran que es  desconocido el
origen de esta voz y el de su introducción
en el lenguaje del derecho; otros creen que
procede de la italiana a varia, derivada del
griego baris, barca , y formada de atarox,
descargo de un buque durante la tormenta,
y Mornac juzga, al hablar de la ley 4,  § 2 ,
titulo 2 ,  lib. 14- del Dig. , que la palabra
averia viene de la palabra griega pápte,
voz de  que se  valían los navegantes jóni-<
eos pera espresar el daño marítimo y la
distribución de la pérdida- entre los que
debían soportarla.

En su significación jurídica mas lata es-
presa , cualquier daño que esperimealan
las mercaderías en su trasporte, bien sea
este por. mar, bien por tierra , bien por
ríos ó canales de navegación. El Código de
comercio sin embargo aplica, esejusiva-
mente la palabra averia al comercio maríti-
mo, comprendiendo en su significación, no
solo los daños que esperimentan la nave y
su cargamento durante la navegación, sino

(¡pulan t ó en los mismos que lo está aquel
por quien se dá esta garantía.

El aval puede constituirse en favor de
cualquiera de las personas obligadas por
la letra de cambio , librador, aceptante ó
endosante ; mas solo puede darse por aque-
llas que,  siendo estradas á la letra, pueden
celebrar válidamente actos mercantiles. Es-
tas circunstancias dan á la obligación que
nace del aval un carácter propio, que con
los efectos que produee , damos á conocer
en el articulo crscM» MM sacio,
á donde nos referimos,

AVALUO. Esta palabra es  técnica
en el lenguaje rentístico, y es presa la esti-
mación ó aprecio que se dá á los géneros
de lícito comercio sujetos á los derechos
que fija el arancel de aduanas , para dedu-
cir los que deben satisfacer en cada caso.
Desde luego se  comprende que ha de traer
graves inconvenientes para la renta , á la
vez que para el comercio, el fijar los dere-
chos que deben satisfacer los géneros por
el valor que se les dé  al tiempo de pasar por
las aduanas , porque unas veces por falta
de conocimientos suficientes y otras por
mala fé pueden valorarse en mas ó en me-
nos de lo justo, haciendo asi desigual la
condición de los comerciantes, con perjui-
cio del fisco.

Adeudan por avalúo, ó «d valoren , todas
aquellas mercaderías permitidas á comer-
cio que no están prevenidas en los arance
les,  ó cuyo derecho fijado en un tanto por
cíenlo, se  determina por el valor que se las
dá  en el acto del despacho. Véanse los ar-
tículos ABUAMM , HUMELES,

D*£U EANEIM.

AVANCE O AVANZO. En el
lenguaje comercial espresa la diferencia en-
tre la cuenta de  un comerciante con otro,
ó el cómputo hecho por mayor de entra-
das y salidas de una casa de  comercio para
saber el estado de sus fondos.

AVECINDARSE. Adquirir ve-
cindad , .fijarse con casa y familia en  un
pueblo una persona aut jurú, con sujeción
á las cargas y opcioa á los aprovechamien-
tos que los demas vecinos del mismo, ya
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también los gastos qne su conservación
ocasiona. En este sentido vamos á tratar
de  las averias en el presente artículo , de-
jando la esplicacion de  lo concerniente á
ios daños que espe rimenten las mercaderías
en  su trasporte por les otras \ ias de comu-
nicación para el artículo naíRAmu.

De las averías en su relación con los de-
rechos fiscales, Dos hemos ocupado en el
articulo ABVAN y por lo que respecta á
ios derechos y obligaciones de los asegura
dores y asegurados, nos referimos al artí-
culo HE6CKM JBABITIMBB. V.

PARTE LEGISLATIVA.

NVMAB1B.

Lepar dé lúe Partidas.
Id. de la  Mnieima Recopilación.-
Ordenanvtt de fas malrícuíar da mar

y tus uclaradoueo.
Códiíjb dé Comercio.
Leffiilaoion eilranjera.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

ttív <3 ,  m.  8 ,  PAM. 5 .

Si fletada una nave y puestas en ella las
mercaderías, la moviese el dueño sin cono-
cimiento del maestro que la habia de guiar,
ó contra su consejo ó parecer , y ta na-
ve peligrase ó se quebrantase entonces
el daño é la pérdida qne esperiméntasen
dichas mercancías, son de cargo del dueño
de la nave, como ocasionadas por su culpa.
Lo mismo sucedería en el caso en que ol
dueño de la nave, sin consentimiento del
mercader, sacase las mercaderías de su na-
vio y las colocase en otro, sufriendo por
ello daño ó menoscabo.

LBT 2 ,  T1T. 9 , PART. 5 .

Los convenios celebrados entre los due-
ños de la nave ó los maestros de ella con
los mercaderes deben ser guardados en to-
das las cosas.

»9

WT  5 ,  ID. 10 .

Cuando poít peligro de tormenta ú otro
grave se  arrojan á la mar algunas de las co-
sas que llevan los navios pata salvar las
demas, lo cual redunda en beneficio comun
todos los mercaderes y los que algo traje-
ren en el navio están obligados á satisfacer
el importe de lo  que fuere echado á la mar
por tal motivo, pagando cada uno tanta
parte, según valiere mas ó menos aquello
que salvaron en la nave ,  y que no fue
echado á d mar. Los señores de las naves
contribuirán también por el  valor dé ellas.
Para hacer la distribución, se apreciarán
la nave, las mercaderías y lás demas cosas
que quedaron en ella , y hecho se compar-
tirán entre sí la pérdida de! echamiento,
pagando Cada uno la parte que le cupiese á
aquellos que lo deban haber. Las, personas
libres que no lleven nada en la nave, no
contribuirán con cosa alguna, porque el
hombre libre tro puede ni debe ser apre-
ciado como las otras cosas.

LEY 4 ,  ID. ID.

i Si por igual motivo y fin los guardadores
délas naves mandasen cortar el mástil de
ellas, ó derribar la entena con Jabela, é ca-
yese en la mar é se perdiese , tal pérdida
como esta la sufrirán en común los mer-
caderes y demas que fuesen en la nave,
compartiéndola entre sí , en los mismos
términos que se ordena en Ja ley anterior;
mas si la pérdida de aquellas cosas suce-
diese por ocasión , como por la fuerza del
viento, etc.,  entonces la sufrirá solamente el
dueño de  la nave.

LEV b ,  ID. ID.

Cuando una nave impulsada por la tor-
menta tocase casualmente en piedra ó en
tierra , y por ello se quebrantase ó eircalla-

I se ,  el daño ó pérdida la sufrirá el dueño de
ella; pero si antes que peligrase, mandasen
los mercaderes al señor de la nave por mie-
do de que se perdiesen sus mercaderías
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que la dejase correr contra la tierra, á la
ventura de lo que sucediera, diciendo que
si  acaeciese que la nave se quebrantase
que ellos querían haber su parle en  el pe-
ligro, y que U ayudarían á cobrarla con lo
que lograsen salvar, y el señor de  la nave
asi lo hiciese, resultando por ello daño en
la  nave, debe apreciarse este,  contribuyen-
do á la  pérdida cada uno por la parle que
corresponda al valor de lo que salvó; los
que nada salvaron, no deben contribuir, y
si lodo se perdiese, nada podrá reclamar e l
dueño de la nave contra los mercaderes
por psla razón.

LEI 6 ,  ID- ID.

Si después de haber echado al mar por
teipor .de peligro algunas de  las cosas que
iban en la nave ,  esta se quebrantase por
ocasión, locando en  peña ó en tierra, ó
de  otro modo, y por ello cayesen en  e l  mar
las  cosas que llevaba, si algunas de  estas
cosas pudiesen recobrarse, contribuirán a |
pago de  las arrojadas al mar á proporción
de  su  valor , porque el echamiento fue he-
cho ¿ pro de  todos comunalmente. Mas s i
los  dueños de las cosas arrojadas al mar
para aligerar la nave , recobrasen después
algunas , no están obligados á dar parle en
ellas ¿ los que perdieron las suyas por ra-
zón de  peligro que vino por ocasión.

LEY 8,  ID. ID.

Si  á la  entrada de los ríos ó puertos des-
cargasen los maestros de  los navios parle
de  las mercaderías en otros barcos , para
aligerar los primeros y que entrasen con
mas seguridad , y sucediese que  estas mer-
caderías se perdiesen por cualquier acci-
denle , la pérdida la  soportarán lodos los
mercaderes á quienes quedaron salvas sus
mercaderías, en los términos que quedan
ordenados respecto á las cosas que se  echan
á la mar por interés común ; mas si se  sal-
vasen las puestas en el barco , y las que
quedaron en la nave se  perdiesen por oca-
sión, los dueños de  aquellas no estarágoblir
gados á soportar las pérdidas de  estas. ¡

AVERIA.
LEY 9 ,  ID. ID .

Cuando el daño que esperimenlaa las
mercaderías que van en la nave ocurre por
culpa del maestro de  ella , como s i  navega
en tiempo en que no se debe navegar con-
tra la voluntad de  los mercaderes , ó pasase
por un lugar peligroso de  enemigos ó de
otra manera de  peligro, y no apercibirse
de ellos ¿ lo s  mercaderes, ó ,  encomendase
el gobierno de la nave á personas imperi-
tas , solo él es  el obligado á resarcirlo.

LEY 12 ,  ID. ID.

Apresada una nave por corsarios, s i  para
que la dejen en libertad con las personas
y cosas que lleva , se conviene en en -
tregar á los corsarios alguna cantidad ó cosa
equivalente , aquello que se diese por tal
razón como esta , debe compartirse entre
Lodos, pagando cada uno tanta parte cuanto
era el valor de  lo que traía * y si  alguno no
trajese nada , debe sin  embargo pagar a l -
guna cosa , según fuere guisado. Mas s i  los
corsarios no  hicieren presa del navio , s ino
que robasen algunas cosas solamente, en
eslecaso las perderán sus dueños , sin  obli-
gación en  los demás de  resarcirles la pér-
dida.

LET 14 ,  ID. ID.

Los jueces puestos en los puertos y en
los otros lugares de  la ribera del mar cono-
cerán de  las cosas que  se  echan en  la mar,
aprecio délos navios, etc. ,  y sobre ello re-
solverán llanamente y sin tardanza para que
no pierdan sus cosas, ni su  viage para alon-
gamiento, consultando e l  cuaderno de  nave»
el cual debe ser creído sobre las cosas escri-
tas en é l  , y dando su juicio en  la manera
que entendieren que lo deben hacer.

LEYES DE LA NOVISIMA RECOPILACION

LEY 2 ,  TIT. 8 ,  LIB. 9 .

i Ley l .  til. 15. l ib .4  del Fudro Real. )

Si  los que andan en el navio bebieren pe-
ligro y por miedo del  peligro se  acordarende
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ganancias que para estos respectivos casos
se hayan celebrado , pues que todo esto es
puramente mercantil.

BÉAL ORDEN DE 30  tíK DICIEMBRE DE í 824,

Estando cidra y terihidantemenle decla-
rado por las reales órdenes de 29  de no-
viembre dfe 1803 y 20  de mayo de 1804
que en materia de varadas , naufragios,
arribadas , abordajes y otros cualesquiera
fracasos y averías de mar, la pericia y
juicio facultativo para la clasificación de
estos sucesos toda escldsivaihente á los ge-
fes de marina , y la parte de gastos , abo-
nos, pagos y denlas asuntos de cuentas (fue
dicen relación con los tratos de comercio,
son de la esclusita competencia de los tri-
bunales consulares; dispone se esté á lo
mandado en ellas, y que si se tratase dé
hacer algunas alteraciones én la Ordenanza
de matriculas se tenga presente esta misma
resolución para aclarar según el tenor dé
ella el art. <7, tít. 6 ,  que trata del partí*
ciliar.

REAL dRDEN DÉ 2 DE ENÍRO DE 1826 .

Habiéndose propuesto el tribunal consu-
lar de Málaga conocer esclusivamcote en
tos espedientes de averías dé niar, tara-
das, naufragios y de cuantos daños Ocurrie-
sen en lo interior del puerto, se ordena, qué
dicho consulado cumpla lo mandado en la
real Orden de 30 de diciembre de 1824.

RÉAt ORDEN DÉ 11  DE MAtO DE 1833 .

A virtud de uria esposicion elevada á S.  M'.
por lá junta de comercio de S .  Sebastian,
dispone entre otras cosas relativas á nau-
fragios, que como el ramo de averías tiene
tan intima conexión con el de naufragios,
parece que declarada por el tribunal de ma-
rina la culpabilidad ó inculpabilidad de la
avería, prevenida en el primer caso por
ignorancia, malicia ó negligencia del capi-
tán Ó patrón, cuyo conocimiento facultati-
vo indispensablemente corresponde á la9

etbar algdna cosa de! navio por ló aliviar,
y las cosas que echaren no vinieren á puer-
to , lodds los que anduvieren en el navio
sean tenidos de pagar cada uno según la
cantidad de lo que trajeren en el navio; y
sino trajeren sino sus cuerpos; no sean te-
nidos á dar cosa algüna.

ORDENANZA DE LAS MATRICULAS DE
MAR Y SUS ACLARACIONES.

Arta. 40 ,  11 ,12 ,  15,  14 ,  15  y 16. til. 6
de la Ordenanza. Véanse en la parle legis-
lativa del artículo

Art. 17. El juzgado militar de Marina
limitará su conocimiento en tales ocasio-
nes á la parte facultativa y criminal del
hecho, al socorro de los náufragos y sal-
vamento del buque y cargo* con todo lo de-
mas que pertenezca á las cosas de mar,
sin introducirse á juzgar de tás materias
peculiares del cometcio , q de son de la ins-
pección del juez de arribadas de Indias ó
de  los tribunales consulares según los ca-
sos ; pero será de la incunvencia do los
comandantes militares de marina entender
privativamente en todas las causas de In-
cendios en los astilleros ó buques mercan-
tes , en las de abordajes , varadas y otras
averias que se esperimentan fuera ó dentro
de los puertos.

HEAL ORDEN CIRCULAR DE  29  DE MAYO DE 18&4.

Se  dispone, que en conformidad al artí-
culo 17 de la ordenanza de las matriculas
de mar * y del 42 , til. 1?  de la ley de 12
de agosto de 1802, conozcan los consula-
dos del resultado de las averías y de los
contratos qtre dependen del mismo resulta-
do,  ó tengan conexión con él; es decir, que
declaradas por el tribunal de marina la cul-
pabilidad ó inculpabilidad de la avería cu-
yo conocimiento facultativo indispensable-
mente le corresponde, como el de arriba-
das, entiendan después los consulados sobre
el cálculo y aplicación de lo que cada uno
ba perdido y le corresponde , y por consi-
guiente sobre los contratos de pérdidas ó

TOMO v .
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marina, como el de  arribadas, entiendan
después los consulados ó juntas de comer-
cio sobre el cálculo y aplicación de lo que
cada uno haya perdido y le corresponda,
y por consiguiente sobre ¡os contratos de
pérdidas y ganancias que para estos res-
pectivos casos se  hayan celebrado , por ser
todo puramente mercantil, según así está
resuelto por real órden de 29 de mayo
de 1804 y ordenanza de matrículas de mar.

CODIGO DE COMERCIO.

LIB. I I I ,  TIT. IV ,  SEC. i ,  DE LAS AVERIAS.

AH. 950. Son averías en la acepción
legal:

i ."  Todo gasto estraordinario y even-
tual que sobreviene durante el viaje de la
nave para la conservación de esta, de su
cargamento ó de ambas cosas juntamente.

2?  Los daños que sufriere la embarca-
ción desde que se haga á la vela en el
puerto de su espedicion , hasta que que-
de anclada en el de su destino , y los que
reciba su cargamento desde que se cargue
hasta que se descargue en el puerto á
donde fuere consignado.

931. La responsabilidad de dichos gas-
tos y daños se decide por reglas distin-
tas según el carácter que tengan las ave-
rías, de ordinarias, simples ó particula-
res , y gruesas ó comunes.

932. Los gastos que ocurren en la na-
vegación , conocidos con el nombre de me-
nudos, pertenecen á la clase de averias or-
dinarias, las cuales son de cuenta del na-
viero fletante, y deben satisfacerse por el
capitán , abonándosele la indemnización
que se hubiere pactado en la póliza de fle-
tamento ó en los conocimientos.

SÍ no se hubiere pactado indemnización
especial y determinada por estas averías,
se entienden comprendidas en el precio de
los fletes , y no tendrá derecho el naviero
á reclamar cantidad alguna por ellas.

933. Se consideran gastos menudos ó de
avería ordinaria comprendidos en la dispo-
sición del articulo anterior:

1.° Los pilotajes de costas y puertos.
2<° Los gastos de lanchas y remolques.
3 .a El derecho de bolisa ; de piloto

mayor, anclaje, visita y demas llamados
de puerto.

4.° Los fletes de gabarras y descarga
hasta poner las mercaderías en el muelle,
y cualquiera otro gasto común á la navega-
ción que no sea de los estraordinarios y
eventuales.

954. Los gastos y daños que se compren-
den bajo el nombre de averías simples ó
particulares , se soportarán por el propie-
tario de la. cosa que ocasionó el gasto ó
recibió el daño-

955. Pertenecen á la clase de averias
simples ó particulares:

L° Los daños que sobrevienen al car-
gamento desde su embarque hasta su des-
carga por vicio propio de las cosas , por
accidente de mar , ó por efecto de fuerza
insuperable, y los gastos hechos para evi-
tarlos y repararlos.

2 .“ El daño que sobrevenga en el casco
del buque , sus aparejos , arreos y pertre-
chos por cualquiera de las mismas tres
causas indicadas, y los gastos que se causa-
ren para salvar estos efectos ó reponerlos.

3*  Los sueldos y alimentos de la tripu-
lación de la nave que fuere detenida ó em-
bargada por órden legítima ó fuerza insu-
perable , si el fletamento estuviere contra-
tado por un tanto el.viaje.

4.  a Los gastos que hiciere la nave para
arribar á un puerto con el fin de reparar su
casco ó arreos , ó para aprovisionarsc.

5 ." El menos valor que hayan produci-
do los géneros vendidos por el capitán eu
una arribada forzada para pago de alimen-
tos y salvarse la tripulación , ó para cubrir
cualquiera otra de las necesidades que ocur-
ran en el buque.

6.“ El sustento y salarios de  la tripu-
lación mientras la nave está en cuaren-
tena.

7.° El daño que reciban el buque ó el
cargamento por el choque ó a marra míen lo
con otro, siendo este casual é inevitable.
Cuando alguno de los capitanes sea culpa-
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buque para desaguarlo y preservarlo de
zozobrar.

7. '  Los gastos que se hagan para poner
á flote una nave que de propósito se hubie-
re hecho encallar con objeto de salvarla de
los mismos riesgos.

8 /  El daño causado á la nave que fuere
necesario abrir, romper ó agujerear de
propósito para estraer y salvar los efec-
tos de su cargamento.

9.° La curación de los individuos de Id
tripulación que hayan sido heridos ó es-
tropeados defendiendo la nave , y los ali-
mentos de estos mientras estén dolientes
por estas causas.

10. Los salarios que devengue cual-
quiera individuo de la tripulación que es-
tuviere detenido en rehenes por enemigos
ó piratas, y los gastos necesarios que cause
en su prisión hasta restituirse al buque ó á
su domicilio , si no pudiere incorporarse
en é l .

H .  El salario y sustento de la tripula-
ción del buque , cuyo flelamento estuviere
ajustado por meses durante el tiempo que
permaneciere embargado ó detenido por
órden ó fuerza insuperable , Ó para reparar
los daños á que deliberadamente se  hubiere
espuesló para provecho común de todos los
interesados.

12. El menoscabo que resultare en el
valor de los géneros que en una arribada
forzosa haya sido necesario vender á pre-
cios bajos para reparar el buque del dañó
recibido por cualquier accidente que perte-
nezca á la clase de averías gruesas.

957. Al importe de las averías grue-
sas ó comunes contribuyen todos los inte-
resados en la nave y cargamento existen-
te en ella , al tiempo de correrse el riesgo
de que proceda la avería.

938., El capitán no puede resolver por sí
solo los daños y gastos que pertenecen á la
clase de averías comunes, sin consultará los
oficiales de la nave y los cargadores que se
hallen presentes, ó á sus sobrecargos. Si
estos se opusieren á las medidas que el ca-
pitán con sn segundo, si lo tuviese, y el
piloto , hallaren necesarias para salvar la

ble de cále accidente , será de su cargo sa-
tisfacer todo el daño que hubiere oca-
sionado.

8 .° Cualquiera perjuicio que resulte al
cargamento por descuido , faltas ó barate-
rías del capitán ó de la tripulación , sin
perjuicio del derecho del propietario á la
indemnización competente contra el capi-
tán , la nave y el flete.
' Se  clasificarán ademas como averias sim-
ples ó particulares todos ios gastos y per-
juicios causados en la nave ó en su carga-
mento , que no hayan redundado en benefi-
cio y utilidad común de todos los interesados
en el mismo buque y su carga.

956. Averías gruesas ó comunes son
generalmente todos los daños y gastos que
se causan deliberadamente para salvar el
buque f su cargamento ó algunos efectos
de este de un riesgo conocido y efectivo.

Salva la aplicación de  esta regla general
en  loa casos que ocurran, se declaran espe-
cialmente correspondientes á esta clase de
averias:

1.® Los efectos ó dinero que se entre-
guen por vía de composición para rescatar
la nave y su  cargamento que hubieren caí-
do  en poder dé  enemigos ó de piratas.

9.* Las cosas que se arrojen al mar pa-
ra  aligerar la nave, ya pertenezcan al car-
gamento, ó al buque y su tripulación , y el
daño que de está operación resulte á las
que se  conserven en la nave.

3.° Los mástiles que de  propósito se
rompan é inutilicen.

4>.s Los cables que se  corten y las ánco-
ras que se abandonen para salvar el bu-
que en caso de tempestad ó de riesgo de
enemigos.

5.a Los gastos de alijo ó trasbordo de
una parte del cargamento para aligerar el
buqne y ponerlo en estado de tomar puerto
ó rada, con el fin de salvarlo de riesgo de
mar ó de  enemigos , y el perjuicio que de
ello resulte á los efectos alijados ó tras-
bordados.

6.a El daño que se cause á algunos efec-
tos del cargamento de resultas de haber
hecho de propósito alguna abertura en el
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nave , podrá el capitán proceder á ejecu-
tarlas bajo su responsabilidad, no obstante
la contradicción , quedando á salvo el de-
recho de los perjudicados para deducirlo á
su tiempo en el tribunal competente contra
el capitán que en estos casos hubiese pro-
cedido con dolo , ignorancia ó descuido.

959. Cuando hallándose presentes los
cargadores no sean consultados para la re-
solución que previene el artículo prece-
dente, quedarán exonerados de contribuir
á la avería común , recayendo sobre el ca-
pitán la parte que á estos correspondería
satisfacer, á menos que por la urgencia del
caso hubiere faltado al capitán tiempo y
ocasión para esplorar la voluntad de ios
cargadores aqles do tomar por sí disposi-
ción alguna.

940. La resolución adoptada para su-
fragar los daños ó gastos de las averías
comunes so estenderá en el libro de la na-
ve ,  con espresion de las razones que la
motivaron, de los votos que se hubieren
dado en contrario, y los fundamentos que
hubieren espuesto los votantes. Esta acta
se firmará por todos los concurrentes que
sepan hacerlo, y se estenderá antes de
procederse á la ejecución de lo resuello,
si hubiere tiempo para ello ; y en el caso
de no haberlo , en el primer momento en
que pueda verificarse.

El capitán entregará copia de la delibera-
ción á la  autoridad judicial en negocios de
comercio del primer puerto donde arribe,
afirmando bajo juramento que los hechos
contenidos en ella son ciertos.

941. Cuando se haya de arrojar al mar
alguna parle del cargamento, se comenza-
rá por las cosas mas pesadas y de me-
nos valor; y en las de igual clase serán
arrojadas primero las que se hallen en el
primer puente, siguiendo el árdea que de-
termine el capitán con acuerdo de los ofi-
ciales de la nave.

Existiendo alguna parte del cargamento
sobre el combés de la nave, será esta lo
primero que se  arroje al mar.

442. A continuación del acta que con-
tenga la deliberación de arrojar al mar la

parte del cargamento que se  haya gradua-
do necesaria , se anotarán cuáles han sido
los efectos arrojados; y si algunos de los
conservados hubieren recibido daño por
consecuencia directa de la echazón, se hará
también mención de ellos.

943. Si Ja nave se perdiere, no obstan-
te la echazón de una parle de su cargamen-
to, cesa la obligación de contribuir aí im-
porte de la averia gruesa ; y los daños y
pérdidas ocurridas se estimarán como ave-
rías simples ó particulares á cargo de los
interesados en los efectos que las hubieren
sufrido.

944. Cuando después de haberse salva-
do la nave del riesgo que dió lugar á la ave-
ria gruesa, pereciere por otro accidente
ocurrrido en el progreso de su viaje, sub-
sistirá la obligación de contribuir á la avería
común Jos efectos salvados del primer ries-
go que se hubieren conservado después de
perdida la nave, según el valor que les cor-
responda atendido su estado , y con de-
ducción de los gastos hechos para sal-
varlos.

945. La justificación de las pérdidas y
gastos que constituyan la avería común, se
hará en el puerto de la descarga á solicitud
del capitán, y con citación y audiencia ins-
tructiva de todos los interesados presentes
ó de sus consignatarios.

946. El reconocí míenlo y liquidación
de la avería y su importe se verificará por
peritos , que á propuesta de los interesa-
dos ó sus representantes, ó bien de oficio,
si estos no lo hiciesen, nombrará el tribu-
nal de Comercio del puerto de la descarga,
haciéndose esta en territorio español.

Si se hiciere en país estranjero competer
rá este nombramiento al cónsul español , y
en defecto de haberlo á la autoridad ju-
dicial, que conozca de los negocios merr
cantiles.

947. Los peritos aceptarán el nombra-
miento, y prestarán juramento de desem-
peñar fiel y legalmente su encargo.

948. Las mercaderías perdidas se esti-
marán según el precio que tendrían cor-
rientemente en el lugar de la descarga, c<pn
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valor en la masa que ha de contribuir á la
•vería común con arreglo á lo dispuesto
en el artículo 959.

955. La cantidad, á que según la regu-
lación de los peritos, ascienda la averia
gruesa , se repartirá proporcionalmente en-
tre todos los contribuyentes por la persona
que nombre al Intento el tribunal que co-
nozca de la liquidación de la averia.

954. Para fijar la proporción en que se
debe hacer el repartimiento , se graduará
el valor de la parle del cargamento sal-
vada del riesgo, y el que corresponda á
la nave.

955. Los efectos del cargamento se esti-
marán por el precio que tengan en el puer-
to de la descarga.

Las mercaderías perdidas entrarán á
contribuir por el mismo valor que seles
haya considerado en la regulación de la
avería.

El buque con sus aparejos se aprecia-
rá igualmente según el estado en que Se
hallen.

Tanto el justiprecio de la nave como el
de los efectos de su cargamento, se ejecu-
tará por peritos nombrados en la forma
que previene el artículo 946.

956. Se tendrá por valor accesorio de
la nave para la contribución de la avería el
importe de los fletes devengados en el viaje,
con descuento délos salarios del capitán y
la tripulación.

957. Para el justiprecio de las merca-
derías salvadas, se estará á la inspección
material de ellas, y no á lo que resulte de
los conocimientos, ámenos que las partes
se conformen en referirse á estos.

958. No contribuyen á la averia grue-
sa las municiones de guerra y de boca de
la nave, ni las ropas y vestidos de uso del
capitán , oficiales y equipaje que hubie-
ren ya servido.

959. 8c  esccplúan también de la con-
tribución ó la averia coman las ropas y ves-
tidos del mismo género pertenecientes á
los cargadores, sobrecargos y pasageros
que se hallen á bordo de la nave, en cuan-
to no escoda el valor de los efectos de esta

tal que consten de los conocimientos sus
especies y calidad respectiva.

No siendo así, se  estará a lo que resulte de
la factura de compra librada en el puerto
de  la expedición, agregando al importe de
esta los gastos y fletes causados posterior*
mente.

Los palos cortados, velas, cables y demas
aparejos que se inutilizaron para salvar la
nave, se apreciarán por el valor que tuvie-
sen al tiempo de la avería según su estado
deservicio.

Para que los efectos del cargamento per-
didos ó deteriorados tengan lugar en el
cómputo de la averia común, es indispen-
sable circunstancia que se trasporten con
los debidos conocimientos; de lo contrario
será su pérdida ó desmejora de cuenta de
los interesados, sin que por esta razón de-
jen de contribuir en el caso de salvarse,
como todo lo demás del cargamento.

950. Tampoco se computarán en la
averia común los efectos cargados sobre el
combés de la nave que se arrojen ó dañen,
no obstante que estarán también sujetos
á la contribución de la avería sí se sal-
vasen.

El fletante y el capitán responderán de
los perjuicios! de la echazón á los carga-
dores de los efectos arrojados , si su colo-
cación en el combés se hubiere hecho ar-
bitrariamente y sin consentimiento de estos.

951. Las mercaderías arrojadas al mar
que fuesen recobrada* después, no entran
tampoco en el cómputo de la avería común,
sino en la partequese regule haber desmere-
cido , y lo que importen los gastos hechos
para recobrarlas ; y si antes de hacerse
el  recobro se  hubieren incluido en la masa
común de la avería , dándose su importe
á los propietarios , deberán estos devolver
lo percibido , reteniendo solamente lo que
les corresponda por razón de la desmejora
y gastos.

952. En caso de perderse los efectos
del cargamento, que para aligerar el buque
por causa de tempestad, ó para facilitar su
entrada en un puerto ó rada, se trasborda-
sen á barcas ó lanchas, se comprenderá su
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especie que á cada uno corresponda del
que se dé á los de  igual clase que el capitán
salve de la contribución.

960. Los efectos arrojados no contribu-
yen al pago de las averias comunes que
ocurran á las mercaderías salvadas en ries-
go  diferente y posterior.

961. El repartimiento déla averia grue-
sa no será ejecutivo hasta que lo apruebe
el tribunal que conozca de su liquidación,
y este procederá para darla con audiencia
instructiva de los interesados presentes ó
sus legítimos representantes.

962. El capitán debe hacer efectivo el
repartimiento, y es responsable á los due-
ños de las cosas averiadas de la morosidad
ó negligencia que tenga en ello.

963. Si los contribuyentes no satisfa-
cieren las cuotas respectivas dentro de ter-
cero día después de  ¿.probado el reparti-
miento, se procederá á solicitud del capitán
contra los efectos salvados hasta hacerlas
efectivas sobre sus productos.

964. El capitán podrá diferir la en-
trega de los efectos salvados hasta ha-
berse pagado la contribución, si el interesa-
do en recibirlos no diere fianza de su valor.

965. Para que sea admisible la deman-
da de averías es  necesario que el importe
de esta sea superior á la centésima parte
del valor común de la nave y su carga-
mento.

966. Las disposiciones de este titulo
no obstarán para que las partes hagan los
convenios especiales que tengan á bien so-
bre la responsabilidad, liquidación y pago
de  las averias, en cuyo caso se observarán
estos puntualmente, aun cuando se aparten
de las reglas que van establecidas.

967. Si para cortar un incendio en al-
gún puerto ó rada se mandase echar á pi-
que algún buque como medida necesaria
para salvar los demas, se considerará esta
pérdida como avería común, á que contri-
buirán los demás buques salvados.

LEGISLACION ESTRANJERA.

El derecho marítimo de los Rodios con-
firmado por los emperadores, romanos Ti-

AVERIA.
berio , Adriano , Antón i no Pertinaz y Lu-
cio Septimio Severo, dotó á Roma de las le-
yes mas sábias basta entonces, sobre la ma-
teria (I). Ya antes los jurisconsultos Servio
Orphilio, Labeon y Sabino hicieron uso muy
á menudo de tas leyes rhodias en las res-
puestas á las cuestiones de semejante na -
turaleza , especialmente en aqnella parte
que mira á las averias por echazón de las
mercaderías al mar.

Establecida la corte de los emperadores
en Constanlínopla, tuvieron estos mas ne-
cesidad que antes de cuidar de la legisla-
ción náutica. Justiniano, aprovechando los
trabajos anteriores, recopiló lo que mejor
le pareció en el Digesto y en el Código.
Sobre la materia de este artículo puede
verse principalmente el tít. 2 ,  lib. 14  del
Digesto, Ad tegem rhodiam de jactu , del
cual parecen lomadas en su mayor parte las
leyes de las Partidas que dejamos copiadas
anteriormente.

El código de comercio de Francia , trata
de las averías en el til. 11 , y de la echa-
zón y contribución en el tit. 12 del lib. 2 ,
siguiendo en casi todas sus disposiciones
lo prescrito en las ordenanzas de 1681,
til. 7 y 8 ,  las cuales se acomodaron en grao
parle , especialmente en la materia de
echazones, á lo que establecía el Libro del
Consulado , que fue pot mucho tiempo el
Código común de las naciones del Mediter-
ráneo.

Define lo que debe entenderse por ave-
ría y divide las averías en dos clases, sim-
ples ó particulares y gruesas ó comunes,
negando el dictado de averías á los gastos
ordinarios de navegación (1).

Enumera en seguida los daños y gastos
que son avería común, determinando ocho
especies , y declarando que en general lo
son los daños sufridos voluntariamente
y los gastos hechos á virtud de delibera-
ciones motivadas por el bien y la salud co-

(1) Capmanv en <tn obr» l lUiUdí  Código de la i  co»-
/umóri’í moríUrnai d« Barcelona, du por apéndice l u
¡eje» Rhodias, confirmadas por estos eniperadotes.tr*-
dt)tid«» dei leHu ij<>6 publico Lena cltr io (IBM) tu
Ju« Greco-Jolino

(V) AH. »T, *M, cW. deoom. M**céi.
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El reglamento provisional de comercio de

los Estados-Romanos y los códigos de co-
mercio de las Dos Sicilias, Grecia , Hai-
tí , Gran Ducado de Hesse, Estados -Un idos
de las siete islas Jónicas, Reino Lomhardo-
Veneto, Ducado de Laca, Gran Ducado de
Luxembergo, Ducado de Parma, Plasencia
yGuaslalla y ciudad libre de Cracovia, han
adoptado en esta materia sin modificación
alguna lo dispuesto en el Código francés,
y con muy ligeras alteraciones el Códi-
go de comercio de Cerdefla , y el que rige
en la isla de Malla.

El código de comercio de Holanda trata de
las averías on el lib. 2 ,  tít. t i .  En la sec-
ción primera de este título las define y cla-
sifica como el francés, y como él declara las
reglas de responsabilidad (I). Al determi-
nar las averías comunes enumera veinte y
dos especies, estableciendo ademas una
reala general (2). Las averías particulares
las comprende en seis especies determina-
das y una regla general (3).

Declara los daños y gastos que no son
averías, y dicta varias disposiciones res-
pecto á los que pueden sufrir las mercade-
rías que hay necesidad de alijar á la entra-
da ó salida del puerto, á causa de no po-
der salir ó llegár la nave con toda la chr-
ga (*)-

Establece también en este lugar las dis-
posiciones que deben observarse para re-
glar la avería particular que él asegurador
debe pagar por las mercaderías aseguradas
contra todo riesgo ó accidente , y como
debe contribuir ¿ la avería comun (5).

Finalmente , en la sección segunda del
mismo título, trata del repartimiento y
contribución de la avería comna, adoptan-
do la mayor parte de las disposiciones del
Código francés , y completándolas en mu-
chos puntos con la jurisprudencia ó la doc-
trina mas acreditada (6).

El Código de comercio de Holanda es

man de fa nave y del carpa menio , des-
de  su carga y salida hasta su vuelta y des-
carga (!).

También enumera los daños y gastos que
son avería particular, determinando cinco
especies y declarando que en general lo son
los gastos hechos ó el daño sufrido por la
nave solamente ó por solo las mercaderías,
desde su salida y carga hasta su llegada y
descarga (2).

Establece asimismo, como regla general,
que las averías particulares las sufre el
propietario de las cosas averiadas, quien
podrá reclamar su indemnización si han
ocurrido por falla del capitán ó equipage;
y que las comunes gravan sobre el valor
del cargamento salvado , y la mitad del
navio y el flete sueldo á libra, eximiendo
de la contribución las municiones de boca
y guerra , y las ropas de uso del equi-
paje (3b

Habla en título separado, en el 12, de la
avería comun por echazón , y en él declara
las formalidades con que debe resolverse,
el órdeu que en la echazón dehe guardarse
y las cosas que arrojadas no deben compu-
tarse en la avería ; así como también la ma-
nera de proceder al' reglamento y contri-
bución de la misma (4),

Niega la acción en  contribución , si e
importe de la avería comun no escede de
uno por ciento del valor acumulado del na-
vio y mercaderías , y la acción de avería, si
la particular no escedc de uno por ciento
del valor de la cosa a seriada (3).

Y Analmente, dá en general jurisdicción
para conocer del reglamento de la avería
común y de la exacción de las cuotas dis-
tribuidas i los jueces del lugar de la des-
cargará saber; al tribunal do comercio,
si la descarga tiene lugar en* un puerto
francés; ai cónsul de Francia, si se  verifica
en  un puerto eslranjero, y en su defecto al
juez del lugar (6).

■«> Art. C96, WT, 8J8, 707 y 70S, CWigB de eom. da

i l ,  Ari .  093. i d .
(3, Ar l .  *01. id.
r4 Art.  7üJ *1 700.
(S Ar l .  70J «I 7 Jl,  Id.

|| Ar l .  71i *1 740. id .

t i l  Ar l .  J*9. Id.
!•»> A<l. 4 3. id.
( I t  Arl .  401. 403. 4H .  4’9, id.
(4> An .  410*1 419. id.
(5; Art.  4OT. id.
•) Arl». 4!4. 41». ¡>l.
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muy superior en este y otros puntos al Có-
digo francés.

El código de comercio de Portugal en su
parte II til. 10, habla del daño causado por
abordaje; en el llt. 12 de las arribadas for-
zosas, y en el til. 15  de las averias, que di-
vide en dos secciones; la primera que trata
de las averías en general, donde las define,
clasifica y determina, y la segunda que
dispone la manera de proceder al reparti-
miento y contribución de la avería gruesa
ó común. Este código es  un compuesto del
francés y holandés.

El Código prusiano trata de las averías y
daños de marea su parle l l , t i t .  8.  sec. XII.

El § 1 de esta habla de la avería ordina-
ria ó pequeña averia que, como hemos vis-
to, no admiten los códigos anteriores: enu-
mera las cosas que la constituyen, y deter-
mina el modo de contribuir á ella, y los
que están esceptuados (I).

En el § 2 trata de la avería gruesa ó es-
traord inaria, especificando los daños y gas-
tos que la constituyen, y estableciendo las
reglas de contribución (9) .

El § 3 se ocupa de la avería particular ó
singular, y de todo lo que á ella hace refe-
rencia (3).

El código ruso trata de  las diferentes es-
pecies de averías marítimas en el lít. 3 ,  que
divide en capítulos y algunos de  estos en
párrafos. Reconoce cuatro especies de ave-
rías, llamadas, la 1.*, pequeña averia, que
es la que nosotros conocemos con el nom-
bre de avería ordinaria ó gastos menudos;
la 2.“ , avería simple ó particular; la 3.“,
avería gruesa ó común, y la 4? ,  averia re-
ciproca, que es  el daño que esperimenta la
nave ó el cargamento de parle de otro
navio.

Las disposiciones que se refieren á ca-
da una-de estas especies de avería están
basadas sobre los mismos principios que
sirven de fundamento al código de comer-
cio francés, y los que de él proceden.

En  Hamburgo está en observancia el regla-
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mento de 1.* de setiembre de  1731, el cual
en su til. 21 trata de las averias pequeñas ó
ordinarias, comunes y á la gruesa, y parti-
culares. Para el repartimiento de las averías
gruesas el navio debe ser estimado, según
el valor que tuviese cuando se hizo á la ve-
la; las mercaderías según su valor de com-
pra, con deducción de los gastos hasta el
día de la descarga', no comprendiendo la
prima y el flete , y deducidos los gastos de
la tripulación , y todo lo que pertenece á
las pequeñas averías. Señala asimismo
las formalidades con que debe proceder-
se á la estimación de la nave y el car-
gamento y á la distribución de la avería
común 0 ) .  Respecto á la echazón, deter-
mina las formalidades con que debe proce-
der á ella el capitán , el órden eu que
deben ser arrojadas las mercaderías, las
cosas exentas de contribuir , y la mane-
ra de proceder al repartimiento. Esta or-
denanza contiene las principales bases sobre
que están calcados los códigos modernos.

En Inglaterra no existe código propia-
mente tal sobre el comercio marítimo. Res-
pecto de Jas averías gruesas el derecho in-
glés se halla en general sometido á las dis
posiciones del derecho común. Vamos, sin
embargo, á presentar en estrado lo que so-*
bre averías se encuentra en la célebre obra
de PoRHS, titulada: Darslelhtng des Seere-
cbls , naehden Geselien der voriii q lie  listen
handeluden Staaten Europas und América?.

El reparo de una nave en un puerto de
arribada no es una avería gruesa.

Los objetos dados al enemigo por viá de
composición, no están sujetos á contribuir.
Está prohibido á los capitanes ingleses to-
mar semejantes espedientes. Tampoco le
están las ropas de uso del equipaje, á me-
nos que se trate de rescate.

Los gastos de enfermedad óde curación de
heridas de los individuos.de la  tripulación
no se comprenden entre las averias gruesas.

El navio y el flete contribuyen á la ave -
ría gruesa por lodo su valor, apreciándose
el navio por el estado que tuviese cuando

(1 ) Att. 1775 | |  I7M  Md. pn i»  .
| t )  A l t .  roa 11 1>85 id.
{», A t l .  l ino al «821 id. (*) Dicha ordeaama, l i l .  11, * .
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rías que do continuo se causan , asi en  na-
vios como en los géneros y mercaderías,
queriendo á veces que las ordinarias ó sim-
ples sean gruesas , y al contrario, y sobre
el modo de  contarse*. Se  ordena, que por
averia ordinaria, deberán entenderse todos
aquellos gastos menudos que hacen y cau-
san los capitanes ó maestres de  navios du-
rante un viaje , ya en los puertos donde por
fuerza del temporal arriban , ó ya en los de
su  destino para la descarga , y hasta la to-
tal conclusión de  ella ; es á saber , en  loa
piloliiges de  costas y de puerto, lanchas,
derecho de  bolisa de  piloto mayor, aloages
de que se valieren, el anclage, visita, fletes
de  gabarras ( en  caso de  no subir el navio
y descarga hasta ponerla en el muelle.

II. Se  continuará la costumbre de
hasta aquí en  pagar esta avería ordinaria
del flete sencillo que trajeren las mercade-
rías que vinieren de  los dominios de  Ingla-
terra, á razón de  un real de  plata antigua
de diez y seis  cuartos por cada escudo de á
ocho reales de la misma moneda, y doce y
medio por ciento de  averia ordinaria en la
misma especie de vellón , entendiéndose,
que  aunque los conocimientos contengan dos
fletes ó mas,  no se regulará la avería por
mas que los doce y medio por ciento de  lo
que montare el flete sencillo.

III. Por cada ducado de plata ( en
cuya especie se arreglan regularmente los
fletes de los puertos de  Flandes , Holanda y
Amburgo) , se pagarán á saber ; por el que
contuvieren los conocimientos de  Holanda,
á razón de veinticuatro reales y doce mara-
vedís de  vellón (en que se incluyen el du-
cado de  flete, sus averías, sombrero ó pri-
mage) : por el  ducado de  Amburgo de  los
que asi bien contuvieren los conocimientos,
se  regularán veinte y tres reales y quince
maravedís vellón (en que se  comprenden
el ducado de flete , su  avería ordinaria , y
primage ó sombrero) : y por la de  Ostende,
Durquerque y otros puertos de  Flandes,
se  pagarán diez y ocho reales y tres cuarti-
llos de  vellón ( en  que igualmente se inclu-
yen el ducado de  flete, sus averías ordi-
narias y primage ó sombrero). Todo lo cual

se  hizo á la vela, con deducción de  los sala-
rios de  la tripulación y demas gastosde viaje.

El cargamento debe estimarse según su
valor cu el lugar de  la descarga.

Están exentos de  contribuir á la averia
gruesa, las ropas de  uso de  los que compo-
nen la tripulación y su sueldo, la municio-
nes y provisiones de boca y las cantidades
tomadas á la gruesa.

Las mercaderías arrojadas al mar se esti-
man por el precio que tendrían en el puer-
to de su destino; sin embargo se tendrá en
cuenta el flete, los impuestos , etc . ,  si Ja
avería se  arregla en  el lugar de la descarga.

El contrato de  flelamento dé la  compañía
de las Indias Orientales lleva siempre la
cláusula de  que las mercaderías no contri-
buyen á las averías.

El daño que esperímenle el navio será apre-
ciado por empleados propuestos al efecto.

La contribución de  las averías se l iqui-
da  y reparte por un corredor, ó agente , ó
por cualquiera otra persona. Cada interesa-
do  tiene acción contra los otros para recla-
mar la parle que  le corresponde percibir.

En caso de abordaje , cada nave soporta
el daño que  ha sufrido; el cargamento debe
sin embargo contribuir á é l .  El capitán cul-
pable de una falta, debe pagar el perjuicio
que por ella se haya irrogado , y la parte
perjudicada puede intentar acción contra el
navio ante los tribunales del Almirantazgo.

Los Estados- Unidos de  América siguen en
general las leyes inglesas ( t ) .

En Méjico y otros estados que antes fue-
ron posesiones españolas están en obser-
vancia las ordenanzas de Bilbao , por cuyo
motivo creemos oportuno copiar íntegras
las disposiciones de  las mismas sobre la
materia que tratamos.

ORDENANZAS DE BILBAO.

C1F1TILO XI .

DE LAS AVERÍAS ORDINARIAS, GRUESAS Y SIMPLES

Y SOS DIFERENCIAS.

Non. I. Mediante las dudas y diferen-
cias que suele haber en razón de  las ave-

(1 )  Poebli,  obra e luda .
TOMO V.
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es arreglado á la inconcusa práctica de
este comercio.

IV. Por lo correspondiente á fletes
del reino de Francia, no obstante que
la avería ordinaria es lija de un diez por
ciento , se esperimenta diversidad por ra-

to do no ser mas que trabajo de lanchas,
parece debía sopotarlo el navio solamente,
y quedar libres los dueños de la carga, con
pagar las averias de la calidad prevenida
en los números precedentes , se declara y
ordena, que en semejantes casos (por ser
cstraordinarios ) el prior y cónsules regu-
len y separen lo que de ordinario se paga
á las lanchas por entrada en tiempo de bo-
nanza , y lo apliquen como avería simple,
solamente al navio: y el esceso , hasta la
cantidad que se pagare por cauea del tem-
poral , sea avería gruesa , que se repartirá
según se prevendrá en el capitulo de su
arreglamento; bien entendido que para la
averiguación de lodo , deberán traer dichos
capitanes la certificación y demas instru-
mentos, y recados justificativos que se re-
quieran y fueren conducentes.

VIII. Avería gruesa es aquella que se
origina de los medios que se  interponen
para librar al navio y su carga del naufra-
gio,  como cuando se arrojan al mar algu-
nos géneros, mercaderías ó efectos y bote,
ó cuando se  abandonan ó cortan áncoras,
cables, inasl.es . maniobras , cordages , ve-
las y otros cualesquiera aparejos de la em-
barcación.

IX. También es avería gruesa el ajuste
que un navio marchante, encontrando con
corsario , hiciere por rescatarse , sea para
pagar en dinero, ó bien de entregarle mer-
caderías de la carga, y lo mismo cuando en
tales lances se viese obligado el capitán á
pasar á bordo del corsario dos ó mas de sus
marineros por vía de rehenes , los gastos
que estos hiciesen hasta restituirse á sus
casas , y los sueldos devengados, si los ga-
naren.

X. Así bien se entiende y declara por
tal avería gruesa, cuando hallándose un
capitán en surgidero, rada ó bahía espe-
rando ocasión de salida de algún convoy,
con el cual deba navegar , y por este mo-
tivo no pudiendo al salirse levar la ancla
á tiempo, largare chicote por mano.

XI. Igualmente se tendrá por dicha
avería gruesa el cable y ancla que hallán-
dose mi capitán con su navio cu alguna

zón de lo que suele variar el sombrero ó
primage del capitán , y para evitar dife-
rencia en su calculación, supuesto que el
mas ordinario sombrero ó primage, es el
de otros diez por ciento , en este caso se
imputarán los veinte por ciento al princi-
pal, y entonces se regulará cada real de plata
de flete , con la avería y sombrero, á dos y
cuartillo reales de vellón ; y á esta propor-
ción será mas ó menos, según lo que suba
ó baje de dichos diez porciento e l  sombrero
ó primage del capitán ; y si los fletes vinie-
ren en libras lornesas ú otro cualquiera li-
nagede monedas ostra ojeras, reduciéndo-
las primero á reales de vellón, se regula-
rán respectivamente según la regla que va
propuesta para ejemplo.

V. Cuando de otro cualesquiera puer-
to de España y Portugal no se espresa-
re en los conocimientos lo que se haya de
pagar de averia ordinaria, se deberá reglar
á razón de diez por ciento del valor de los
fletes.

VI. Cobrándose así por los dichos ca-
pitanes ó maestres , no podrán estos con
pretesto alguno pretender otra cosa por ra-
zón de dicha averia ordinaria. .

VIL Si acaeciere que viniendo á este
puerto algún navio con carga para él , le
sea forzoso por causa de temporal ú otro
accidente , ponerse á la boca de otro puer-
to para guarecerse y librarse con su carga
del riesgo, y que á esto tiempo, saltándole
las lanchas á quererle entrar y asegurar,
pusieren la condición y gravamen de que
las haya depagar por ello cantidad escesiva
á la regular, y correspondiente( como ha su-
cedido diversas veces y resultado en algu-
na de ellas haber convenido los capitanes
en el estado de tal necesidad en dar la can-
tidad que se les ha pedido) por obviar las
diferencias y contiendas que por esto se ha
cspcrimcnlado, y atendiendo áqnc respec-
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rándosc después algunas mercaderías que
habían quedado en el navio, se ordena
también , que de estas no se deberá resar-
cir el daño de las que en dicho barco pere-
cieron, porque elévenlo ó causa porque
fue hecha la traslación no se consiguió.

XV. Igualmente se tendrá por tal ave-
ría gruesa todo lo que se gastare con lan-
chas y en otra manera para hacer flotar á
algún navio que por accidente se hallare
varado con su carga en la costa.

XVI. Habiendo en la navegación precisa
echazón de algunas mercaderías, hecha con
fin , y por el cuidado de salvar otras, si
después se perdiere , no obstante , el navio
en la costa , en este caso se ordena y decla-
ra, que de lo que de esta pérdida se pudie-
re salvar y coger en la costa ó parage de
ella, baya de pagar el valor de lo que so
echó antes á la mar , entrando aquello en
avería , igualmente que el daño y gastos
que hubiere tenido lo salvado, arreglán-
dose como avería , á proporción del valor
de cada cosa , asi echada como salvada.

XVII. En la misma forma se declara y
deberá tenerse por avería gruesa el gasto
hecho en curación de heridas que en de-
fensa contra piratas, corsarios, y de otra
manera que mire á preservar navio y car-
ga ,  resultaren al equipage en su viage, y
por consiguiente lo quo en caso de muerte
de algunos , y salvamento del navio, so
aplicare á su viuda é hijos.

XVIII. Asi bien serán de averia gruesa
los sueldos y mantenimientos del equipa-
ge de un navio detenido ó embargado en un
puerto por el soberano de él ; esto e s ,  en
el caso de eslar ajustado por meses su aíle-
ta ni en lo; y cesará la obligación de la paga
de este , desde el día de dicho embargo ó
retención , hasta el de su libertad , que en-
tonces volverá á correr y continuarse.

XIX. Cuando el íleiamenlo no fuere
ajustado por meses , sino por un tanto , y
sobreviniere el mismo accidente de deten-
ción ó embargo, no deberán entrar di -
chos sueldos y alimentos á dicha avería
gruesa, porque han de ser del cargo del
dueño del navio ó su copilan.

abra, con designio de entrar en alguna
ría, se viere precisado á alargarla por lo-
grar la entrada , bien entendido, que si
después se pudieren sacar y recuperar di-
cha áncora y cable, entrarán á dicha ave-
ría solamente los gastos que en esto hu-
biere.

XII. Asimismo es  avería gruesa el daño
que padecieren las mercaderías, cuaudo á
fuerza de grandes mares se halla la embar-
cación tan cargada de agua en la cubierta,
que por no bastar los invernales para el
desahogo de ella , le fuere preciso al capi-
tán hacer algunos agujeros, y de ellos re-
sultare el tal daño,

XIII. También es tal avería gruesa el
daño originado de echazón , que se haga á
fuerza de temporal , de alguna parle de la
carga, como por ejemplo; si en lance se-
mejante se ofieciere sacar barriquería ú
otra cosa de licor, y recibiendo esta algún
golpe , y rompiéndose, se  derramase lo que
encerraba sobre las demas mercaderías que
quedaren; y consiguientemente lo será, si
al sacar algún fardo de peso , cayere sobre
Inrriquería, también de licor, y por ello se
derramase.

XIV. Si acaeciese que llegado un na-
vio á la vista de algún puerto con deseo de
tomarle por causa de temporal , ó sin él ,
ó bien á la del de su destino, y que para
la entrada se viese precisado á descargar
á otro barco parte de la carga para alijarle,
y sucediese perderse después el tal barco,
para en este caso se ordena y declara, que
todo el valor de los efectos perdidos en él ,
deberá entrar en avería gruesa, y que la
pagarán los demas géneros que se hubie-
ren salvado en dicho navio alijado , cuyo
valor y fletes entrarán también á la pro-
rata de ella: y al contrario, si sucediere
que el tal barco ó embarcación á que se pa-
saron dichos efectos se salvare, y el dicho
navio alijado se perdiese , no deberá lo sal-
vado entrar á contribuir á dicha averia
gruesa , si solo á los cortos gastos del a fle-
lamento de dicho barco salvado , y el fle-
te correspondiente al navio perdido, y per-
diéndose ambas embarcaciones , y recupc-
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XX. También será avería gruesa, si su-

cediere que navegando un navio cargado
para su destino, se viese su capitán preci-
sado, por ocasión de mucha tormenta , te-
mor de enemigos , ó por accidente inevi-
table, á arribar á algún puerto, ya sea para
reparar el navio, ó ya para esperará asegu-
rarse de sus riesgos, y en su detención ne-
cesítase de dinero , en confianza , ó bien á
la gruesa , y por no hallarlo le fuese for-
zoso vender algunas mercaderías á precios
Infimos y menos del justo valor que ten-
drían en el puerto de su destino; pues en
este caso , constando por instrumentos jus-
tificativos haberse causado lo referido , y
dicho menoscabo de mercaderías en bene-
ficio común, se  deberá pagar y entrar como
tal avería gruesa sueldo á libra por navio,
y carga , rebajando lo que constare y se
averiguare haberse empleado en compra de
alimentos, paga de sueldos, ú otra cosa
particular de dicho navio y su equipage;
porque esto se declara y ordena , deberá
estimarse por averia simple y de cuenta y
cargo del capitán.

XXL Pudiendo suceder en ria ó puerto
incendio en un navio, á que estén muy
cercanos y pegantes otros con el mismo pe-
ligro , y ser preciso para evitarle (como úni-
co medio) destruir ó echar á pique á tiem-
po . el que estuviere mas inmediato , se po-
drá hacer; y en este caso se ordena , que
los demas navios y sus cargazones deberán
contribuir en la paga del que asi se  hubie-
re destruido, y resarcir el daño de él y su
carga, á prorrata entre ellos y él,  mediante
la conservación que recibieron de des-
truirle.

XX1L Acaeciendo varamente de nn na-
vio con su carga en la costa , ó puerto de
su destino , ó en otro á donde en su nave *
gacion le fue forzoso arribar, y necesitando
para su precisa descarga algún rompimien-
to (por no poder cómodamente lograrse esta
por la escotilla por accidente de olas y em-
bates del mar, marcas, flaqueza del mis-
mo navio, ú otro que no dé lugar sin dicho
rompimiento) en este caso tes daños oca-
sionados á dicho navio y su carga, deberán
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entrar y entenderse por avería gruesa , y
por consiguiente los gastos , que aunque
se descargase por la escotilla , se hubiesen
causado antes con dicho navio, ya con el
fin de flotarle y sacarle á canal enteramen-
te con su carga , ó ya de prepararle en la
manera posible, en el para ge de su vara-
mente, para la saca de ella , por haber re-
dundado todos en beneficio y preservación
suya ; pero si después que con efecto entre-
gase la carga por escotilla, movido de di -
chos embates y olas de mar, ú otro cual-
quiera accidente, se quebrantase y rom-
piese en parte, ó del todo se perdiese dicho
navio, este daño deberá entenderse y se de-
clara por avería simple , por ser de cuenta
del capitán, sin dependencia de las merca-
derías, pagándosele por estas su flete de-
bido y correspondiente, con el descuento
del coste que tuvieren las embarcaciones
en que se condugeren dichas mercaderías
al desembarcadero de su destino.

XXIII. Cuando en el caso y términos
que contiene el número precedente suce-
diere no poderse sacar el todo de la carga,
sino parte de ella, perdiéndose la demas,
los dueños de las mercaderías asi sacadas,
las podrán rocoger para sí por sus núme-
ros y marcas, pagándolos gastos que les
correspondan, sin dependencia ni sanea-
miento de los que se hubieren perdido.

XXIV. Siempre que resultare naufra-
gio (en parte ó en todo) de un navio y su
carga , y arrojare después el mar á las cos-
tas porción de mercaderías , en este caso
se ordena, que pudiéndose averiguar por
marcas , números , ó en otra forma su per-
tenencia , se entregue á los dueños , con
independencia de tes otros interesados en
la demas carga , pagando los gastos que
causare su recobro sueldo á libra ; pero s i
entre ellas salieren algunas que por no con-
tener ó no distinguírseles marcas , ó por
otros motivos no se conociere por entonces
de quien sean , en este caso , las que así sa-
lieren y se recogieren , se deberán repar-
tir prorrateadas por sus especies entre tes
que de dichos interesados tes tenían seme-
jantes y se perdieron ó naufragaron.
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XXV. Avería simple se entiende por

aquellos daños causados distintamente al
navio, óá  algunas mercaderías, cuyo per-
juicio deberá padecerse sola y respectiva-
mente por la parle que le recibiere , es á
saber; por los dueños del navio, los daños
causados á su casco y aparejos ; y por los
interesados en la carga, los que á esta hu-
bieren resultado; todo según los motivos
que lo ocasionen , como para la inteligen-
cia de ello y su distinción se especificará
por menor en los números siguientes.

XXVI. Lo primero se declara por tal
avería simple todo daño que resultare á la
carga por vicio ó corrupción de ella mis-
ma , durante el viage de su conducción.

XXVII. También se deberá tener por
avería simple el derramamiento de cual-
quier licor de barricas, y sus mermas, que
por este accidente se reconocieren , no
siendo por falta de arramage , que en este
caso será de cuenta y cargo del capitán.

XXVIII. Igualmente será tal avería el
daño y menoscabo que durante el viage se
ocasionare á cosa, ó parte de la carga , ya
sea por temporal ó ya por corromperse > 6
por derramamiento de licores.

XXIX. Asimismo deberá reputarse y
se declara por dicha avería simple cuales-
quiera mercaderías, que yendo sobre cu-
bierta de navio llevaren el mar y vientos,
ó por tempestad se arrojasen , por ser de la
obligación de los capitanes ponerlas debajo
de la escotilla , en cuyo caso se previe-
ne , que el daño que de ello resultare ¿ sus
dueños, recaerá sobre dichos capitanes.

XXX. También deberá tenerse por tal
avería simple el menoscabo ó pérdida de
velas , jarcias ó maestes que rompiere la
tempestad , y los cables y áncoras que es-
tando dado fondo el navio fallaren para esta
causa.

XXXI. Entiéndese asimismo por dicha
avería el importe del flete que se diere á
una embarcación que tragere mercaderías
de un navio perdido al lugar de su desti-
no ; porque esto lo deberá pagar el capitán
de é l ,  y cobrar el flete primitivo de las
mercaderías que trngerc.

XXXII. Es también averia simple el
daño que por incendio accidental recibiere
un navio y su carga.

XXXIII. Igualmente se tendrá y decla-
ra por tal averia simple el fardo ó fardos,
ú otros efectos de mercaderías que un na-
vio de guerra, amigo ó enemigo , corsario
ó pirata , sacare de otro mercantil , no ha -
biendo intervenido circunstancia de ajuste
con su capitán Ó equipage , ú otra de las
prevenidas en los números precedentes;
pero si viendo dicho capitán que se le quie-
re sacar algún fardo ó fardos de mucho va-
lor , y en lugar de ellos pudiere hacerle lle-
var otro, ú otros inferiores ; en tal caso,
estos tales fardos ó cosas con que hubiese
podido contentar al navio de guerra , cor-
sario ó pirata, serán de averia gruesa, como
queda dicho , á diferencia de la simple
que arriba se declara, para en el caso de
llevársele y sacársele con violencia.

XXXIV. Asimismo será tal avería sim-
ple el daño ó rompimiento que se causaren
dos navios golpeándose uno con otro por
encuentro, tropiezo accidental , así en mar
como en puertos y surgideros, soltándose, ó
faltando las amarras en fuerza de temporal,
avenidas de ríos ú otro cualquier caso no
pensado, porque cada cual deberá sobre-
llevar dicho daño de rompimiento ú otro
menoscabo; y por consiguiente las mer-
caderías que contengan y sus dueños, el
que á estas se les hubiese ocasionado; pe-
ro siempre que de intento y adverti-
damente por malicia y voluntad del maes-
tre y gente de alguno de dichos na-
vios , ó por negligencia y poco cuidado
en las amarras se ejecutare dicho gol-
pe y rompimiento; en este caso el tal
causante deberá pagar enteramente todos
los daños que de ello se hubieren seguido,
así al otro navio y carga , como al suyo y
la que este tuviera.

XXXV. También será avería simple
cualquier daño que viniere á las mercade-
rías después de desembarcadas en Olavea
ga ú otra parte de esta ria, de los navios á
las gabarras para traerlas á los muelles de
esta villa, ya sea por irse á pique las tales



Enciclopedia española de derecho y administración

AVERIA.74
gabarras, ó ya por otro cualquiera acci-
dente; y para este caso se ordena, que los
dueños de las mercaderías dañadas tendrán
su recurso coutra quienes les convenga y
haya lugar.

XXXVI. Igualmente se considera y es-
tima por avería simple cualquiera daño de
rompimiento y avería que reciba una em-
barcación con mercaderías que tragese por
esta ria de descarga de navios, encontran-
do y dando contra alguna uña de áncora;
pero se declara y ordena, que cuando en
semejante caso se viere y reconociere estar
la tal ancora sin su boya en la forma de-
bida , el dueño de ella será obligado á la
paga de dicho rompimiento y daño.

CAPITULO XXI.

DB LA FORMA DE CONTAR Y REGLAR LA AVERIA
GRUESA.

NuM. 1. Por cuanto en el modo de con-
tar y reglar la averia gruesa se han ofre-
cido algunas dudas y diferencias; para que
en adelante no las haya y se corra con
igualdad, se ordena, que siempre que hu-
biere tal averia gruesa , se ha de contar y
ajustar entrando el valor del navio, sus
aparejos y mitad de fletes; todo lo que die-
ren los pasageros, si los hubiere; el impor-
te de las mercaderías, perlas, piedras pre-
ciosas , oro, plata, ó moneda y los demas
géneros y cosas que contenga la nao.

II. Para la liquidación del valor de to-
do, se lasará el navio por peritos nombra-
dos por los intesados , ü de oficio en re-
beldía.

III. Las mercaderías y demas de la
carga se regulará á voluntad de la mayor
parte de dichos interesados en cantidad, ya
sea por el valor que contengan las facturas
(manifestándose estas originalmente jura-
das y firmadas luego inmediatamente por
los interesados que fueren de esta villa y
por los de fuera, siendo de estos reinos de
España, dentro de treinta dias; y siendo las
mercaderías por cuenta y riesgo de intere-
sados de estos reinos, dentro de cuarenta

dias) ó ya por no conformarse con lo refe-
rido el capitán , tasándose también dichas
mercaderías, de manera que nunca se haga
esta cuenta y regulación por los fletes , ni
en otra forma que por su valor, como que-
da dicho, á menos de convenir en el lo,  así
interesados como capitán, sin que nadie lo
impugne.

IV. La tasación (si se hubiere de hacer),
ha de ser dando á las mercaderías el precio
corriente en el puesto de su destino en
aquel tiempo , y según el estado que tuvie-
ren y su calidad.

V. Para saherse el número , calidad y
cantidad de las mercaderías arrojadas por
echazón al mar, ó rotadas y quitadas por
piratas, que hayan de entrar en tal avería
gruesa, se ha de estar á la razón que diere
de ellas con justificación legítima el capitán,
y su valor se regulará por las facturas y
conocimientos, dándolas sobre ellas el que
tendrían en el puerto de su destino, si hu-
bieran llegado bien tratadas y acondicios
nadas.

VI. Cuando se reconociere no espresar-
se fielmente en las facturas la calidad, can-
tidad y el valor de algunas mercaderías, y
se hallare ser de mayor estimación que la
que se les dió en ellas, se estará (siendo
de las salvadas) á su último valor, y s e  re-
gularán según é l ,  y si fuesen de las perdi-
das, solo se les dará el que constare de d i -
chas facturas.

Vil. Si hubiere mercaderías que no ha-
yan venido debajo de conocimiento , y se
hayan ochado al mar, ó robádose pur pira-
tas, ó en otra forma de las que quedan
prevenidas en el capitulo próximo anlecen-
denle de esta ordenanza, para que debiesen
entrar á dicha avería gruesa, no han de ser
admitidas al arreglamento , ni se bará
cuenta de ellas, pero si no hubiesen sido
echadas, ni robadas, y llegaren al puerto,
entrarán á contribuir como las demas sal-
vadas.

VIII. Resultando la avería gruesa por
rescate de apresamente, entrarán también
á la contribución de ella los sueldos de ca-
pitán y marineros, respecto de que si hu-
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biesen sido llevados con el navio y carga
en dicho apresamente, cesarían sin el reme-
dio del rescate dichos sueldos, y padecerían
mayores daños con la pérdida det todo; en-
tendiéndose, que si el apresamento se hizo
navegando desde este puerto, deberán con-
tarse los sueldos ganados hasta el día de!
rescate, y si aconteció de vuelta desde otro
puerto para osle, so contarán desde aquel
en que comenzaron á ganar hasta el dia
también del rescate.

IX. Originándose también dicha averia
gruesa de corladuras de palos, pérdidas de
velas, cables y otras cosas de los aparejos
del navio que deban entrar en ellas, se es -
timarán según y como valían al tiempo que
se cortaron, rompieron ó abandonaron á
juicio y averiguación jurídica.

X.  Habiéndose liquidado y sabido el va-
lor del navio, carga y lodo lo demas que
queda prevenido, se repartirá la aveiia
gruesa prorrateada sueldo á libra entre los
interesados de uno y otro respectivamente.

PARTE DOCTRINAL.

•UMARie.

S«C. 1. RESEÑA HISTORICA.

Sec. 11. Dfi LAS AVERIAS BN GENERAL Y SUS

ESPECIES.

Sec. III. D i  LAS AVERIAS SIMPLES Ó PARTI  -

RULARES.

§ !.* De ios daños y gastos que son
considerados como averías par-
ticulares.

§ 2 .a Del gravamen y responsabili-
dad que imponen las averias
particulares.

Sac .  IV. De LAS AVERIAS GRUESAS Ó CO-

MISES.

§ i Be los daños y gastos que son
considerados como averias co-
munes.

§ 2 /  Del gravámein y responsabili-
dad que imponen las averias co-
munes.

§ 3.° De las formalidades can que
debe procederse á la distribución

del importe de la averia común
entre los contribuyentes.

§ 4?  De la manera de hacer efectiva
la contribución.

SíC. V. ÜE LAS ACCIONES QUB NACEN DE LAS

AVERIAS Y SU PRESCRIPCION.

SEC.  V I .  ÜE  LA JURISDICCION COMPETENTE

EN MATERIA DE AVERIAS.

SECCION PRIMERA.

RESEÑA HISTÓRICA.

Las leyes rhodias sobre averías maríti-
mas que Justiniano colocó en el Digesto,
las trasladó el rey don Alonso el Sabio á
las Partidas con muy pequeñas modifica-
ciones, para que se observasen y guarda-
sen en los reinos de León y de Castilla.

Estas leyes establecieron terminantemen-
te que ante lodo se guardasen los conve-
nios celebrados entre los navieros y carga-
dores (i), de manera que las disposiciones
legales no tenían por las Partidas, como no
tienen por el Código actual, mas carácter
que el de supletorias para los casos en que
no hubiese convenio de las partes.

Las leyes de las Partidas sobre averías,
como todas las de su tiempo, se proponen
principalmente reglar los daños que pro-
vienen de las averias comunes por echazón
ó por rescate de enemigos. En su razón
disponen, quecontribuyan al daño los due-
ños de la nave y de las mercaderías salva-
das, por lodo su valor, según el aprecio que
se haga de ellas. También reconocen el
principio deque los daños que ocurran por
culpa del capitán de la tripulación , sean
por él indemnizados, y finalmente estable-
cen la jurisdicción especial de los jueces
de los puertos y demas lugares de la ribe-
ra del mar para conocer de aquellas ave-
rias, aprecio de las cosas que deben con-
tribuir y repartimiento de la contribución.

Casi al mismo tiempo que en Castilla se
legislaba sobre averías en el código de las
Partidas, en Cataluña se formaba el céle-

(1) Ley 9 ,  t i l .  9 ,  ra i l .# .



Enciclopedia española de derecho y administración

AVER1A.76
bre código llamado vulgarmente el Libro
del Consulado, que no solo tuvo autoridad
en el Principado y en la corona de Aragón,
sino en todos los pueblos de la costa de Le-
vante. En el til. I i trata muy detenidamente
de  la echazón j| de las demas averías en la
mar, y en el 12 de  las averías  causadas á una
nave mercante por insulto de  bajeles enemigos
ó de  corsarios , dictando disposiciones tan
acertadas que han venido despees ¿ servir
de fundamento á las compilaciones mas
acreditadas del derecho marítimo.

La regla que de la avería para ser común
debe ser deliberada y consultada con los car-
gadores, está allí consignada claramente,
y en prueba de la conformidad de  estos á
la echazón exigía, que todos, y no pudicn-
do todos, alguno de ellos , comenzare la
operación, arrojando al mar alguna cosa.
Si no había cargadores, el capitán obraba
en su representación. En caso de rescate
se exigía también se arreglase el Convenio
deacuerdo con los cargadores, si podia ser,
declarándoles exentos de contribuir, si así
no se verificaba.

La echazón la hacia pesar sobre el valor
de las mercaderías arrojadas y salvadas, la
mitad del de la nave en la echazón llana,
lasóos terceras en la considerada como ca-
si naufragio , y el valor total en el vara-
miento convenido , y por último el valor ú
el importe del flete liquido (1).

El aprecio de las mercaderías debía
hacerse por lo que valiesen en el puer-
to de salida , si la echazón se  habia ve-
rificado antes de haber andado la mitad
del camino, y si después por el que tuvie-
ren en el lugar de la descarga.

Daba al capitán ó patrón de la nave el
derecho de retener las mercaderías hasta
hacer efectivas las cuotas con que debían
contribuir, y declaraba otros muchos pun-
tos sobre la materia.

Estas leyes sobre averias han continuado
en vigor por mucho tiempo, hastaqueen las
ordenanzas de algunos consulados fueron
corregidas ó modificadas, pues aunque el

Fuero Real en la ley 2 ,  til. 2o, lib. 4,  que
es hoy la ley 2 ,  lít. 8,  lib. 4 de la Nov. Re-
copilación , traía de la averia común por
echazón, no se innovó lo dispuesto en las
leyes de las Partidas, antes bien lo confir-
mó, disponiendo que lodos los que iban en
los navios contribuyesen á proporción de
lo que en ellos trajesen , y que si nada
traían, á nada fuesen obligados.

Las ordenanzas de Bilbao mas que nin-
gunas otras arreglaron esta materia en con-
formidad á los adelantos de su época , v i -
niendo con el tiempo á constituir el dere-
cho común en la materia, hasta que han si-
do reemplazadas por el Código de comercio
vigente, formado en esta parle de dichas
ordenanzas y del Código de comercio fran-
cés ,  como es fácil conocer, cotejando los
testos de unos y otros.

SECCION 11.

DE LAS AVERIAS EN GENERAL Y SUS ESPECIES.

En los viajes y conducciones marítimas
ocurren frecuentemente accidentes impre-
vistos y sucesos lamentables que producen
daños mas ó menos graves á la embarcación
ó á la carga , se ocasionan gastos eslraor-
dinarios en beneficio ó utilidad de la una y
de la otra ó de ambas cosas conjuntamente,
y es asunto gravísimo el de fijar las reglas
de derecho y de equidad en esta materia tan
importante, para que puedan resolvérselas
frecuentes cuestiones que se promueven
entre los navieros y cargadores , y entre
estos y sus aseguradores.

SÍ el navio y la carga fuesen siempre
propiedad de una misma persona , no ha-
bría necesidad de que el derecho marítimo
se ocupase de las averías, pues los daños
que aquellos sufriesen , así como los gastos
que ocasionasen, cargarían siempre sobre el
propietario; mas como esto muy rara vez
sucede , y los casos ordinarios y frecuentes
presentan la propiedad de aquellos objetos
en diversas personas , cuyos intereses se
suelen encontrar en oposición , la legis-
lación mercantil de lodos los pueblos mari-(f) Ctpi. 95, «8 ,  SH y SU.
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Dos son , pues, según la ley, los objetos

que constituyen avería , á saber : los daños
materiales que esperimentan la embarca-
ción y su cargamento , y los gastos que se
hacen para su conservación.

Mas no lodos los gastos ocasionados , ni
lodos los daños sufridos por la nave ó su
carga son considerados como averías; lauto
en unos como en otros deben concurrir cier-
tas circunstancias , que conviene dar á co-
nocer con la debida separación.

Para que un gasto hecho por la embar-
cación ó el cargamento pueda cálilicarse de
avería, debe reunir las circunstancias s i -
guientes:

í . ‘  Que sea estraordinario , es decir,
imprevisto, y producido por peligro de
mar ú otro cualquier accidente. Los gas-
tos que han sido ó han debido ser previs-
tos desde el principio de la espedicion y que
son ana cosa ordinaria y común en los via-
jes, no se llaman propiamente averías en el
sentido riguroso de la palabra, tales son
los derechos de faros y puertos, y todos los
demas que daremos á conocer en la sec-
ción 1H.

2.* Que se ocasione durante el viaje de
la nave ,  ó lo que es lo mismo, durante
la navegación. Siendo como es el objeto
principal de la ley el determinar cuál de
los interesados en una espedicion maríti-
ma debe sufrir sus malas consecuencias, ó
si deben todos sufrirlas , necesariamente
debia exigirse esta segunda circunstancia.
¿Pero cuándo se entiende que comienza y
concluye el viaje Ó la navegación? Para la
nave comienza desde que se hace á la vela
basta que ancla en el puerto de su destino;
y para las mercaderías desde que se cargan
en el muelle ó embarcadero hasta que sedes-
cargan en el puerto á donde van consigna-
das (i). Desde estos momentos comienza la
comunidad de intereses en la espedicion
marítima, de manera que, si las mercade-
rías se cargan en lanchas para trasportarlas
á la nave que ha de hacer la espedicion y
en el tránsito sufren algún daño, este será
reputarlo averia , lo mismo qne cuando al

Arl .  990, i d .
11

timos hn procurado con especial cuidado
dictar las reglas de justicia á que , faltando
convenciones especiales , se han de ajustar
estas relaciones en los diferentes casos de
avería.

Las personas interesadas en el navio y
en su cargamento pueden libremente fijar
de antemano la responsabilidad de cada
uno en la averia, así como la forma de su
liquidación y pago , por medio de conve-
nios especiales que celebren al efecto, en
enyo caso se observarán estos puntualmen-
te, aun cuando se aparten délas reglas que
la ley establece (i).

Los convenios de las parles son. pues,
la primera ley en la materia, y solo á falta
de ellos , es cuando deben aplicarse las
disposiciones del Código de comercio.

Las leyes marítimas de todos los países
han querido dejar en libertad á Ips navie-
ros , cargadores y demas interesados , para
que arreglen entre sí , como mejor les pa-
rezca , todo cuanto se refiere á las averías;
pero al mismo tiempo, partiendo de la na-
turaleza de cada especie de averías , han
establecido las reglas de responsabilidad en
cada caso , y las formalidades con que de-
bían practicarse su liquidación y reparti-
miento , constituyendo así el derecho co-
mún en la materia, aplicable siempre que
no existan convenios especiales.

La doctrina que nosotros vamos á espli-
car en este articulo , es la lega! , y esta sola
observación nos dispensa de advertir, que
solo será aplicable á los casos en que las
partes no hayan convenido de antemano
cosa en contrario.

Avería en general, dice la l ey ,  es i . °
Todo gasto eslraordinarío y eventual que
sobreviniese durante el viaje de ia nave,
para la conservación de esta, de su carga-
mento, ó de ambas cosas juntamente. 2." Los
daños que sufriere la embarcación desde
que se haga á la vela hasta que quede an-
clada en el puerto de su destino , y los que
reciba su carga mentó desde que se cargue
hasta que se descargue en el puerto á donde
fuere consignado.

' ! )  Ari.9R6.C6d. de cotn.
TUMO Y .
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|¡n del viaje lo sufren fuera ya de la nave
conductora, trasbordadas á lanchas de des-
carga , ó de alijo.

5 . ‘  Que se haga para la conservación
de  la nave ó su cargamento, ó de  ambas
cosas juntamente.  La razón fundamental
por la que los gastos son considerados
averías consiste , en que por ellos se
previenen , evitan ó minoran los daños
materiales que sufrirían la nave ó su car-
gamento. Los gastos vienen á reemplazar
á los daños , y así como el mal prevenido
hubiera sido una averia, si se  hubiese rea-
lizado , natural y lógico es que se coloque
en igual categoría y se equipare á él el
gasto hecho para evitarlo ó minorarlo. En
esta razón se funda esta tercera circunstan-
cia, la cual hace que solo se  consideren como
averia los gastos hechos para la conserva-
ción de la nave, del cargamento ó de ambas
cosas ¿ la vez , no lodos los demas que se
hagan con distinto objeto.

Para que los daños de la nave ó del car-
gamento deban ser calificados de  avería,
solo se requiere , que los sufran durante el
viage ó navegación, entendido este perio-
do en los términos que dejamos esplicados
al hablar de la segunda circunstancia que
deben reunir los gastos. Esta regla sin em-
bargo tiene respecto á los daños dos es-
cepciones , una en caso de  abordaje, y otra
cuando para cortar un incendio de algún
puerto ó rada, se mandase echar á pique
algún buque como medida necesaria para
salvar los demas ; estos daños sufridos an-
tes ó después del viaje son cali íiqadós tam-
bién de avería por la ley , como explicamos
en las secciones 111 y IV.

Conocido ya qné es averia en el sentido
del Código de comercio, y las circunstan-
cias que deben acompañar á los daños y
gastos para que asi deban ser calificados,
vamos á tratar ahora de  las causas que
pueden producir las averias, y de su legal
naturaleza, para poder determinar con todo
fundamento los principios generales sobre
que descansan las reglas de responsabili-
dad que con especial cuidado ha procura-
do establecer el legislador en la materia.

Tres especies de causas pueden producir
las averias: 1.* Los contratiempos de mar.
2.a Los vicios propios de la cosa. 3.* Las
faltas de una persona.

Los contratiempos de mar abrazan el
conjunto de hechos ó accidentes que se de-
signan ordinariamente con los nombres de
casos fortuitos , ó acontecimientos de  faena
mayor,  porque suceden fuera.de las previsio-
nes humanas, y con tal energía que no basta
la voluntad y esfuerzos del hombre para
evitarlos. Tales son las tempestades, las
variaciones de rula forzada , las arriba-
das forzosas , abordajes, varamientos, que-
brantamientos del navio, naufragios, in-
cendios, apresamientos, embargos, etc. (1).

Los vicios propios de la cosa, son aque-
llos que por una condición inherente á su
naturaleza liebden á deterioraría , corrom-
perla ó destruirla. Tales son respecto al
navio la vejez y el mal estado de lodo lo
que constituye su armamento y aparejos.
Respecto á las mercancías puede citarse la
merma á que están sujetos los líquidos (2);
el calor natural de los granos, la fermen-
tación espontánea de los frutos y la des-
composición inevitable de ciertas Estan-
cias (3).

Las faltas pueden provenir del capitán ó
de la tripulación que está á sus órdenes, ó
del propietario ó cargador.

El capitán ó la tripulación pueden cau-
sar averías, cuando contravienen á las obli-
gaciones que les están impuestas en inte-
rés del navio ó del cargamento; por ejem-
plo , si el capitán no procura : l . °  Que se
proceda con los mayores cuidados á la co-
locación de las mercaderías. 2.° Que se  em-
pleen en la carga y descarga de los géne-
ros buenos guindastes y cordelages. 3.° Que
no se coloquen las mercaderías sin espresa
autorización sobre el puente del navio.
L*  Que no se cargue este con esceso.
5.° Que no se haga á la vela cuando el

i l )  r el.inordc , Traité dt  avari t i  , níim. 30, SI .
tí) Para prevenir todas las dificultades relativas i la

menna de los li.piídos trasoor ados por mar . se calcula
en un  3 por i 00 cu  los viajes de cabotaje, en 10 por 100 ea
los viajes lardos bástalos cabos de Hornos v de buena
Esperanza, y en 15 por 100 en los viajes mis  a l l í  de
es os cabos.

(3 - Hclaborde, tJ. nutn. 33.
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Cuando las averias provienen de un caso

fortuito ó de una fuerza mayor , el mismo
principio de rw nio domino peril resuelve
la cuestión de responsabilidad en el mayor
número de  casos; pero si la averia ocasio-
nada por una causa de esta especie, es  vo-
luntaria , y se ejecuta para evitar un daño
común , como si para evitar un naufragio
se arroja al mar parte del cargamento, cesa
la aplicación de aquel principio , y entra
en su lugar este otro de equidad natura),
á saber ; que todo sacrificio hecho por la
salud común, debe ser reparado por todos
aquellos á quienes ha sido útil. jEquisimnm
enim est , tomarte delrimenlum fie> i ecrnm
qui propler amissas res aliorum , conseculi
sunt ut marees suas salvas habuerunt. ( | ) .
Puede decirse con verdad , que cuando las
necesidades del comercio asocian á dife-
rentes personas, de las cuales, unas con-
fian su navio, y otras su cargamento, y
todas juntamente sus intereses y su fortu-
na á los azares de la navegación , se cele-
bra entre ellos un contrato tácito por el
que cada uno se obliga, en primer lugar ú
sacrificar el lodo ó parte de lo que ha con-
fiado al mar para salvar el resto de la cs -
pcdicion , y en segundo á contribuir á la
pérdida que cspcriincntc aquel interesado
que baya hecho este sacrificio.

Tales son los principios generales que
establecen la responsabilidad en materias
de averías, principios que han aplicado to-
dos los legisladores con masó menos latitud
y acierto, y que sirven de base á nuestro
derecho , como veremos en las secciones
siguientes.

Las averías entendidas en su acepción
legal, según las define el artículo 950 del
Código de comercio, y consideradas bajo
el punto de vista de las personas que deben
sufrirlas , se dividen en dos especies prin-
cipales; una que comprende las que se so-
portan por solo el propietario de la cosa
que ocasionó el gasto ó recibió el daño, y
otra que abraza las que pesan sobre todos
los interesados en la nave y cargamento al

tiempo es desfavorable , y no »a retar-
de la salida cuando es propicio. 6.* Que
te hagan dorante el viaje en tas mer-
caderías que lo exijan las composturas
ó beneficios necesarios para su conserva-
ción. 7.°  Que no se veri Pique nunca un
trasbordo total ó parcial sin motivos muy
graves. 8.* Que se  conduzca toda la carga
al  lugar da su destino. 9?  Que nada se
deje da hacer para que llegue á este
lugar por otros medios de trasporte en
caso de naufragio , imposibilidad de con-
tinuar ¡a nave su «pedición, ú otro acon-
tecimiento análogo, y finalmente : 10. Que
en  el puerto de sn destino se hagan todas
les diligencias indispensables para la des-
carga y entrega de  las mercaderías.

En cuanto á los hechos del propietario
ó cargador que pueden constituir averías,
son en  grao número para que nos detenga-
mos á enumerarlos; provienen siempre de
imprudencia ó negligencia, y afectan como
es consiguiente su responsabilidad (I).

Conocidas ya las causas de las averías,
no  nos será difícil establecer los principios
generales de  responsabilidad que según la
naturaleza propia de cada especie estable-
ce  el derecho racional , los cuales sirven
de  base y fundamento á las reglas del de-
recho positivo.

£1 que comete una falto , y causa por
ella un daño á otro, es por la razón res-
ponsable de su propio hecho , y de consi-
guiente de loe perjuicios que por él se ha-
yan irrogado á un tercero. Si la falta pro-
viene del propietario de la cosa averiada,
él tolo debe soportar la averia; si la falta
proviene de un tercero , del capitán, por
ejemplo, este responderá de la avería, y el
propietario de la cosa averiada tendrá de-
recho y acción contra este tercero para
que le indemnice según las reglas del de-
recho común.

Las averias que provienen de vicio pro-
pio de  la cosa á nadie sou imputables , y el
propietario tiene que resignarse á sufrirla
por el principio de querer peril stto domino.

(1) Fr. 9, pire. I ,  !>., i4.(11 BeltbWt. H .  nia. M i IV.
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tiempo de correrse el riesgo de que procede
la averia. La primera especie se  conoce con
ios nombres de simple ó particular , la se-
gunda con ios de gruesa ó común.  Las voces
de simple y gruesa con que se nombran es-
tas dos especies de averias , son sin duda
las mas antiguas en las legislaciones ma-
rítimas de todos los pueblos,’ pero también
son las mas impropias, puesto que se l e s
dá un sentido que no tienen, ni aun remo-
tamente, en el lenguaje ordinario, ni su
verdadero sentido puede comprenderse, ni
por razón de analogía , composición, ni de
otro modo alguno. Por eso las han sustitui-
do las legislaciones modernas con las de
particular y común,  términos que refirién-
dose , como se refieren , ai gravamen que
impone toda avería , rebela claramente la
naturaleza peonía de cada especie.

Nuestro Código de comercio después de
determinar en su art. 950 la acepción lega)
de la palabra averia, según hemos visto,
dá también el nombre de averia á los gas-
tos ordinarios y previstos que ocasiona to-
da navegación, distinguiéndola con el ad-
jetivo de ordinaria , como lo hacían las or-
denanzas de Bilbao, y lo establecen toda-
vía algunos códigos eslranjeros. Pudiera,
pues, creerse por este motivo, que nuestra
legislación reconoce tres especies de ave-
rías , lo cual no es cierto á pesar de esta
circunstancia; porque los gastos ordinarios
de  la navegaciou que enumera el Código de
comercio en su articulo 955, no son averías
en la acepción legal de la palabra, y si el
Código les dá este nombre, es  después de
llamados gastos menudos, y solo como un
recuerdo de la antigua legislación. La cir-
cunstancia de hallarse estos gastos esclui-
dos de la accepcion legal de la palabra
avería, y la importantísima de  no ser apli-
cables á ellos los principios y reglas que
forman el derecho común en la materia,
bastan para convencerse de que no  les con-
viene aquella calificación, y de que no for-
man una tercera especie de averías propia-
mente tales. Por eso las escluimos de este
articulo, tratando de ellos en el de
TOS MESVBOS. V.

Las averias son, pues, según el Código
de comercio de solas dos especies, simples
ó particulares, gruesas ó comunes.

Los autores que han escrito bajo el imperio
de las antiguas leyes marítimas han consi-
derado las averias bajo otros puntos de v is-
ta que el del gravámen que imponen, ya á
determinados individuos, ya á todos los in-
teresados en la espedicion , haciendo por
lo tanto divisiones y subdivisiones que no
han servido mas que para oscurecer una
materia de suyo clara é inteligible. Des-
pués de dividir algunos las averías (I) en
comunes y gruesas, propias é impropias, ordi-
narias y cstraordinarias, subdividen la e*-
truordinaria,  en  puramente fatal, puramente

voluntar ia  y mista. Nosolfros no admitimos
otra división quela legal, y de ella partimos
para csplicar toda esta materia.

SECCION III.

DE LAS AVERIAS SIMPLES Ó PARTICULARES.

Llámanse averias simples y particulares,
todos ¡os daños y gastos ocurridos á la na-
veóásu  cargamento, que se soportan por
el propietario que ocasionó el gasto , ó re-
cibió el daño (2), ó todos los gastos y per-
juicios causados en la nave ó en su carga-
mento que no hayan redundado en benefi-
cio y utilidad común de todos los interesa-
dos en el mismo buque ó carga (3). Esta es
la circunstancia característica que distin-

i gue la averia particular de la común, y la
que hace que una y oj a se rijan en cuanto á
la responsabilidad por diferentes principios.
Siempre que el gasto ó daño que constituye
avería uo se haya ocasionado con un fin de
utilidad común, ni haya redundado en be?
ncíicio de todos los interesados en  el buque
y cargamento, es avería simple y particu-
lar, y se rige por los principios que hemos
apuntado cu la sección anterior, en los ca-
sos en que la averia provenga de un acci-
dente casual, Ó de una fuerza mayor, ó de
un acto culpable.

( l i  Targ*.  cap. 60. Regís, D i  c .  13.
’«> Art .  934 del LAd deCom.

Art.  Hü  al (in id. id.-Ordcitant.  de Bilbao, xa-
p lulo 90, nuin. 13,
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es uno de los accidentes ordinarios de la
navegación que el navio sea maltratado en
su cuerpo ó en sus accesorios por tempes-
tad , fuego del cielo ú otro accidente de
mar (1). En-eslo se funda la presunción le-
gal deque toda avería sufrida por la nave
es particular, presunción que no desapa-
rece, sino cuando resulta justificado que el
daño ha sido efecto inmediato ó consecuen-
cia necesaria de un sacrificio hecho en in-
terés común.

Así que la pérdida de los cables, ánco-
ras, velas, palos, cordclajcs, causados por
tempestad ú otro contratiempo de mar, to-
das son averías particulares, como lo e s
también la pérdida de las lanchas y chalu-
pas que la fuerza del viento ó de la tempes-
tad arrancasen de la nave, sepultándolas en
las olas sin poderse recobrar.

De la misma manera será averia particu-
lar la pérdida de cualquiera de aquellos ob-
jetos por haberse apoderado de  ellos los pi-
ratas ó enemigos, no habiéndose verifica-
do esto por vía de ajuste ó composición.
Qitorf prajdones aüslulerint, eam perde re cu-
yas faeril.

¿Los daños causados á la nave ó á sus
aparejos por el fuego enemigo, deberán ser
también considerados como avería particu-
lar? Autores de gran autoridad sostienen la
afirmativa, fundados en que el choque con
enemigos es  un accidente de mar, como lo
es  el escollo ó la tempestad (2). Otros de-
fienden la negativa, y en  nuestro concep-
to con razón, porque, como observa muy
bien Pothier, cuando la nave recibe algún
daño, combatiendo con sus enemigos, no
solo le recibe en defensa propia, sino tam-
bién en defensa de su cargamento; es un
daño en beneficio de todos, y de consi-
guiente nna averia común. Si la ley califi-
ca como avería común, según veremos des-
pués, las pérdidas que se ocasionen al bu-
que por salvarlo de riesgo de enemigos,
así como también los gastos que ocasione

Como el Código de comercio desciende á
enumerar los casos de avería particular, y
á determinar la responsabilidad que nace
en cada uno de ellos, no podemos dispen-
sarnos de seguir este mismo órden, tratan-
do de cada uno de  estos puntos en un pár-
rafo distinto.

§ 1 .° De ¡os daños y gastos que son consi-
derados como averías simples ó particu-
lares.

Los diferentes Hechos que constituyen
las averías simples y particulares, pueden
reducirse á tres clases; compréndense en
la primera todos los daños sufridos por la
nave; en la segunda , todos los daños su-
fridos por el cargamento, y en la tercera,
todos los gastos ocasionados por la nave ó
por el cargamento. Esta clasificación es
clara y completa, y con ella puede fácil-
mente consultarse la doctrina referente á
cada caso. Por eso la preferimos al método
seguido por casi todos los autores, que con-
siste en comentar por el órden con que el
Código los enumera , los diferentes casos
de avería simple ó particular, con las adi-
ciones que han hecho la práctica ó juris-
prudencia.

Daños sufridos por e( navio que son consi-
derados como averias simples ó particulares.
Se  reputan asi :

! . •  El daño que sobrevenga en el casco
del buque, sus aparejos, arreos y pertre-
chos por vicio propio, accidente de mar ó
efecto de fuerza insuperable (1). Si conser-
valis merei bus deterior facía sit navis, aul
ezarmavrril,nulla faciendo collalio, ele.,  di-
ce la ley romana (2). Entregada la nave á
los peligros de la navegación , se  espone
naturalmente á todos los inconvenientes y
á todas las pérdidas que provienen de un
caso puramente fortuito; asi puede decirse
que los daños sufridos por la nave son en
xieneral considerados como averías particu-
lares, pues como dice con razón Pardessus,

( i )  Pardraaea Court de Droit eoMawr ttaJ* , núm 737 .
Véate también la ley 6 ,U t  S. Iit» 4 del D i * .

(Si Pardctaua, levar di. UnuUy Paly, Conre de droil
eneuterciale «tartftm*, l i l .  H ,»cc .  4.( f  . Art .  W5. VCM.  de <*om.

<11 Fr .  1, pérr i ,  D .  Ad Itgtm rhodium.
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la curación de los individuos de la tripula-
ción que hayan sido heridos ó estropeados
defendiendo la nave, no hay razón pora que
dejen de ser calificados de la misma ma-
nera los daños que al defenderse le causa
el cañón enemigo.

Combatido el buque por la tempestad
puede venir ¿ dar sobre uu escollo, y es -
peri mentar un daño mas ó menos grave ea
su casco ó en sus aparejos, y también lle-
gar ¿ naufragar; en todos estos casos hay
avería particular.

Finalmente? los daños que esperimente
el navio y sus aparejos por vicios propios,
tales como sn mala constitución , su vejez ó
cualquier otro, son también averias parti-
culares de igual índole y naturaleza que
las  anteriores.

¿ Pero si el daño que ha recibido la nave
procede de un vicio propio del cargamen-
to ó alguna parle de ¿I , deberá conside-
rarse como averia particular que debe so-
portar la nave, como si procediese de un
caso fortuito?. Si las mercaderías están es-
puestas á sufrir algún daño pdr un vicio
inherente á su naturaleza , y á causarlo
también á la nave , y este' vicio es  ó debe
ser conocido por el capitán , - la avería que
sufre el buque por esta caüsa parece que
debe pesar sobre él »• sí el cápitan admitió
su carga sin ninguna condición , pues
es  visto que loteó sobre &í todas las con-
secuencias que por ¡os- vicios propios de
la misma pudiera originarse á la embar-
cación.

2.* El daño que reciba la nave por el
choque y amarramienlo con otra.

En el artículo AMaiuje hemos es-
piieado las causas que pueden dar ori-
gen al choque ó encubo tro de dos embar-
caciones , y las reglas que ha estableci-
do la práctica para que en caso de duda
pueda resolverse si el abordaje -debe con-
siderarse como fortuito , ó si debe por el
contrario ser imputado á uno de los capi-
tanes.

Por lo demas, remontándosela la causa
del abordaje, es fácil reconocer que nunca
puede constituir mas que una averia par-

ticular a cargo de aquel ó aquellos" que lo
han sufrido ó causado (t). No puede ser
considerado como una averia común , por-
que es muy difícil , sino imposible , conce-
bir un casó en que se choquen ó encuen-
tren dos embarcaciones de propósito deli-
berado para librarse asi de un peligro co-
mún. El abordaje es siempre el resultado
de un caso fortuito , de uria fuerza mayor
ó de una falta ó hecho culpable, lo cual le
dá en todos los casos el carácter de avería
particular.

Mas sí podrá suceder que del abordaje
nazca un peligro común á los navios y á su
cargamento , y que haya necesidad de ha-
cer algún sacrificio para evitar este peli-
gro,- por ejemplo , si á virtud de  choque ó
encuentro, quedasen enredados ambos bu-
ques entre los cordelajes , de tal modo que
si no se cortaran inmediatamente , corrie-
sen el peligro de ir á piqúe ; en este caso
la pérdida causada deliberadamente en be-
neficio de todos, será uoa avería coman,
por mas que ét peligro haya provenido de
una avería particular.

Daños sufridos pdr el cargamento que son
considerados firmo averías simples ó particu-
lares. So  reputan' así:

í . °  Los daños que sobrevienen al car-
gamento desde sn embarque hasta sn des-
carga por vicio propio de las cosas , por
accidente de mar, ó por efecto de  fuerza
insuperable (2).

El vicio que es inherente á la naturaleza
de las cosas , y que ocasiona la pérdida ó
desmejora de ellas, no puede ser imputado
é nadie , y* por eso lo sufre el propietario
do las mismas.

Si el daño que reciben las mercaderías
procede de un vicio propio de la nave que
las conduce ; por ejemplo , si está mal cons-
truida , de modo que por esta causa se
pierden ó reciben un daño material , la
avería es particular, pero debe soportarla el
dueño de la náve , porque procede de  una

( i )  Art. SH ,  7.’ Cód. do Cora. V4a*e el párr. 9.' de
esta íceclon.

(JJ ttl. 99S. i . '  Código de coro., Cap. »), iiém.VS y
1S, Ordenante  de Bilbao.
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general (1). La ley concede en ellos la fa-
cultad de descargar cuando al cargador le
parezca conveniente ; pero le impone entre
otras obligaciones la de indemnizar á los
dueños de las mercaderías que quedan en
el buque el importe del daño que con aque-
lla operación se les haya causado.

5.a Las pérdidas ó deterioros de las
mercaderías que se trasportan sin los de-
bidos conocimientos , aun en el caso de
que se hayan causado en beneficio común.
Estas pérdidas ó deterioros pesan sola-
mente sobre el propietario sin derecho á
reclamación , y esta es  la razón porque co-
locamos estas averias en la clase de parti-
culares. La ley ha querido castigar la falta
qne comete el cargador , trasportando sus
mercancías sin los debidos conocimientos,
y le ha impuesto la pena de que él solo
soporte la averia de las mismas, aun cuan-
do esta provenga de una causa de común
iuierés. En este caso y por via de pena la
ley convierte la averia común en averia
particular.

6.* La pérdida ó deterioro que esperi-
inenten las mercaderías que vayan carga-
das sobre el combés de la nave, aun cuando
aquellos daños se hayan causado en bene-
ficio coman (2). Esta avería quiere la ley que
la soporte el propietario como en el cascan-
te rior, por un motivo de la misma natu-
raleza , á saber ; como pena á una contra-
vención.

Gastos ocasionado! por la nave ó el carga-
monto quesea considerados como averías par-
ticulares. Se reputan asi :

4.a Los que se hayan hecho para evitar
ó reparar los daños sufridos por la nave ó
cargamento, por vicio propio de latosa,
por accidente del mar, ó por efecto de
fuerza insuperable (5). Los gastos reempla-
zan á los daños , y en esta regla se funda
el que los ocasionados por las averias par-
ticulares se consideren tales y participen
de su índole y naturaleza. Los gastos que
se comprenden en este número primero son

falla qne afecta sa respoasabilidad (! ' .  1
Tampoco puede hacerse A nadie respon-

sable de daño ocurrido al cargamento por
na caso fortuito ó ana fuerza insuperable.
Por esta razón las pérdidas que esperimen-
ten las mercaderías por tempestad , naufra-
gio,  eocal lamento fortuito i otro contra-
tiempo de mar inevitable, son averias par-
ticulares que soportan los propietarios.

También lo son las cosas robadas por
enemigos ó piratas, asi como las que se
destruyan en nn combate obligado , pues
estos daños proceden de  una fuerza insu-
perable.

Xa Los dauos que reciba el cargamen-
to por el choque ó amarramiento del bu-
que que lo conduce con otro(2>. Sobreestá
averia particular proveniente del abordaje
hemos dicho lo bastante al hablar de los
daños sufridos por la nave, cuya. doctrina
es nn todo aplicable al presente.

3.* Todos los daños ó perjuicios que re-
sulten a l  cargamento por descuido , fallas
ó baraterías del capilaa ó de la tripula-
ción (3). En la sección II , al ocuparnos de
las causas generales que pueden producir
las averias, hemos indicado que el capi-
tán dé la  nave ó los individuos de la tripu-
lación que está á sus órdenes, pueden can-
sar averias por su falta , contraviniendo á
las obligaciones que les están impuestas
en interés del cargamento, y hemos seña-
lado varios casos en que esto tiene Tugar.
En todos ellos y en cualquiera otro en qne
el daño ó perjuicio qne es  peri mente el
cargamento reconozca por causa una falta
ó descuido del capitán ó de la tripulación,
constituye una averia particular; de la
cual responden al propietario que la sufre,
como veremos en el párrafo segundo de
esta sección , el capitán , la  nave y el
flete.

4 /  Los daños que se originen á las mer-
caderías que quedan en el buque por la
descarga deoiraa en los fletamientos á carga

( 1  ) AH. 77», Cid. de eem.
(4) AH.  U5,  7." CA4.de ct>.u,, Cap. 1 ) ,  ouro. 34, Or-

daaanyti df
3 .  AH. 8JA, t . 'CAd. d« , Cap. 10 miro, 17, Or -
drunut de Bilbao.

Art.74S. C.»d. com.
AH 830, Lod .  de m.n

3 AH.  933. , 1 /  id.



Enciclopedia española de derecho y administración

AVERIA.84
los correlativos á los daños sufridos por
la nave y su cargamento que se espe-
cifican en su lugar bajo igual número.

A uno de estos casos se  refiere el frngin.6,
D.  De lege Rhodin que algunos autores
nos presentan , por ejemplo: Un navio iba á
Ostia ; durante el viaje fue castigado fuer-
temente por la tempestad y portel rayo. En
situación tan apurada arribó á lliponna,
donde se le hicieron los reparos que nece-
sitaba. Dióse después á la vela, y á su
regreso á Ostia se preguntó, s¡ los carga-
dores debían contribuir al daño sufrido por
el navio y á los gastos de composición. El
jurisconsulto Juliano respondió que no,
reípajidil non debere , porque el gasto he-
cho en Hiponna , dice , tuvo mas bien por
objeto reparar el navio y ponerlo en dis-
posición de continuar el viaje , que no
conservar las mercaderías, líic en na  sump-
tus  inslruend(e magis nav i s ,  giiam conser -
vandaruní mercitim grafía facías csl.

2 .a Los gastos que ocasionen los sueldos
y alimentos de la tripulación de la nave que
fuese detenida ó embargada por orden le-
gitima ó fuerza insuperable, f i el Aclámen-
lo estuviere contratado por un tanto el
viaje (I). La detención ó embargo de  la
nave por una de las causas indicadas , es
un accidente que produce siempre upa
averia, aunque de diferente naturaleza,
según la forma en que se haya contra-
tado el Aclámenlo. Si se hubiere contrata-
do por un tanto el viaje, los sueldos y ali-
mentos de la tripulación son una carga de
la nave , y constituyen una averia particu-
lar de ella ; mas sí se hubiese contratado
por un tanto al mes , pesan sobre lodos , y
constituyen una averia común,  como ma-
nifestamos en la sección siguiente. La ra-
zón de esta diferencia la csplica claramen -
te Polhieren estos términos. «El precio de
los servicios que presta la tripulación para
guardar y conservar las mercaderías de tos
fletantes , estando como están incluidos en
el flete cuando este se  ajusta por el viaje,
el captan que recibe el flete por todo el

viaje , del cnal forma parle el tiempo de la
detención , debe satisfacer á la tripulación
el servicio por lodo el tiempo que dure el
viaje , del cual forma parle el de la deten-
ción. Debiendo el capitón el servicio de la
tripulación al fletante durante la detención
de la nave, como durante el resto del via-
je , debe satisfacer los sueldos y alimentos
de la tripulación á sus espensas en uno y
otro tiempo, sin que el fletante esté obli-
gado á contribuir con cosa alguna. Por e l
contrario, cuando el Aclámenlo se ha con-
tratado por un tanto al mes , como que el
capitán no recibe flete mientras se halla
detenida la nave , no debe a) fletante el ser-
vicio de la tripulación : el fletante debe,
pues, contribuir durante este tiempo á la
manutención y sueldo de la tripulación,
por el servicioque recibe de ella (1).*

En el mismo caso están los sueldos y ali-
mentos de la tripulación por el tiempo que
la nave se baile detenida en un puerto ó
cala para reparar las averias particulares
que hubiere sufrido. Las razones son las
mismas, como es  fácil conocer, pues si la
detención es  causada por una averia parti-
cular, y tiene por objeto reparar la nave para
que pueda continuar el viaje , los gasto»
que ocasionen los sueldos y alimentos de
la tripulación deben seguir 1» regla esta-
blecida para cuando la detención procede
de un embargo fortuito ó una Cuerz 1 a «u-
perable.

Por el contrario, cuando el embargo ó
detención sobrevenida á la nave proceda
de haber el fletador introducido en ella dis-
tintos efectos de los que maniíicsló al fle-
tante , recaerán sobre el mismo fletador,
su cargamento y demás bienes, Lodos los
perjuicios que por ello se originen al naviero
y cofletadores (2). Mas si el fletante convie-
ne á sabiendas en recibir á su bordo mer-
caderías de ilícito comercio , responderá
mancomunadamente coa el dueño do ellas
de todos los perjuicios que se originen á
los demas cargadores , sin que pueda exi-

|i> Polhirr,  De>< ehartri-parliet,  n Sj .
;?) A l t .  7£T1, CoJ. de cum.11 Arl. 933. > *  id'
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deberán ser considerados como una avería
particular.

Los gastos de la arribada forzosa, verifi-
cada por esta ó cualquiera otra causa lícita
y á virtud de acuerdo tomado en junta de ofi-
ciales, son por la ley de cuenta del naviero
ó fletante (I). Según esta disposición pare-
ce que tanto los gastos que se ocasionen
para hacer posible la arribada, como los
que se causen después por efecto de ella,
deben ser considerados como una averia
particular, puesto que se impone la obliga-
ción de soportarlos á determinadas perso-
nas. ¿Mas deberá decirse lo mismo, cuando
el capitán y los cargadores con el fin de
salvar la nave y el cargamento del peligro
que les amenaza, deliberan y determinan ve-
rificar por tal motivo la arribada forzosa?
Creemos que en este caso la avería debe
considerarse común, como hecha delibera-
damente para salvara! buque y el carga-
mento de un riesgo conocido y efecti-
vo (2),

A.* Los gastos que por la arribada for-
zosa se ocasionen en el puerto á la nave ó
al cargamento. En este caso como en el an-
terior los gastos se  consideran como un ac-
cesorio de la avería que ha causado la ar-
ribada forzosa ; por eso hay que atender á
la naturaleza y carácter de esta para poder
determinar con seguridad la índole do
aquella. Supongamos que la arribada ha
tenido lugar por haberse i m posibi I i .ado la
nave para continuar la navegación á vir-
tud de su vejez ó mala construcción, y que
para carenarla y ponerla en disposición de
que pueda seguir el viaje, hay necesidad
de descargar las mercaderías, de almace-
narlas y de volverlas después á cargar; los
gastos que en estas operaciones se  causen, no
puede dudarse que son una averia particu-
lar de la nave, occesoria á los gastos de re-
paración. El artículo 934 del Código de co-
mercio dice: la avería particular so sopor-
ta por el propietario de la cosa que ocasio-
nó el gasto, ó recibió el daño. En el caso en
cuestión los gastos de descarga, almacena-

( I) Art.  870 Cód. de con.
(9) An.  890, id. ,  id.

gir de aquel indemnización alguna por el
daño que resulte á la nave , aun cuando asi
se  hubiere pactado (1). V. ncTAHE»*.

3." Los gastos que hiciere la nave para
arribar á un puerto con el lin de reparar su
casco ó arreos, ó para aprovisionarse (5).

Supongamos que por un vicio propio de
la nave se pone esta en estado de no poder
navegar, ó de no poder hacerlo con toda
la carga , de manera que por esta causa hay
necesidad de alquilar otros buques para
que hagan el trasporte, ó conduzcan las
mercaderías á un punto dado ; los gastos
que esto ocasione son una avería particu-
lar , como la otra que la ha producido. Del
mismo modo , si por un accidente de mar
la nave pierde alguno ó varios de sus apa-
rejos , sin los cuales no puede navegar , y
esto le obliga á alquilar otra nave para que
la lleve á remolque al puerto mas próximo,
á fin de reparada averia sufrida , los gas-
tos que esto ocasione constituyen también
una averia particular á cargo de la nave.
En una palabra , si por una avería parti-
cular déla nave, esta se halla mal parada
en su casco ó aparejos, ó sin provisiones ne-
cesarias, de forma que para que pudiera
continuar el viaje hubo necesidad de que
arribase á un punto distinto del de su des-
tino para reparar el daño sufrido; claro es
que los gastos que se  originen para conse-
guir la arribada constituyen una averia
particular, de la misma índole y naturaleza
que la averia que los produjo. Estos gas-
tos son un accesorio de la averia que los
Ocasiona, y so rige por las mismas reglas
de responsabilidad

En el artículo dimos á cono-
cer las causas lícitas de las arribadas for-
zosas, y entra ellas encontramos una que
no menciona la ley en el caso que estamos
examinando; á saber, la arribada por te-
mor fundado de enemigos ó piratas. Esta
circunstancia nos lleva á examinar si los
gastos que hiciere la nave para arribar á
un puerto con el lin de evitar un encuen-
tro probable con enemigos ó piratas , no

( I )  Art.  761, Cód. rom.
19) Ar l .  833 4 . ’ ,  Id.

TOMO V.
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je y carga los ha ocasionado el navio; de
consiguiente constituyen una averia parti-
cular que debe soportar el naviero.

Algunos autores (i) creen sin embargo,
que si el capitán se ve obligado por acciden-
tes ó contratiempos de mar á arribar á un
panto distinto del de su destino, y allí e
descarga el todo ó parle del cargamento pa-
ra volver á poner el navio á flote, los gastos
eslraord inarios que ocasionen estas opera-
ciones deben ser considerados como ave-
rias comunes, porque tienen por objeto la
conservación del buque y de su cargamen-
to. Estos autores parlen de un supuesto
que no puede admitirse en la generalidad
de los casos: suponen que la descarga de
las mercancías se ha hecho con el solo ob-
jeto de su conservación, y no por la nece-
sidad de reparare! buque, ó de aligerar-
lo para ponerle en estado de poder con-
tinuar la navegación , cosas tan distin-
tas entre sí , que producen en lo legal
consecuencias diversas. Si se supone que la
arribada forzosa ó los gastos hechos des-
pués de verificada , se hicieron deliberada-
mente en interés común de la nave y su
cargamento, la doctrina de estos autores es
cierta , porque siempre que existan estas
circunstancias , la averia toma el carácter
de común; pero si es el mal estado del bu-
que , proveniente de un vicio propio, ú
otra cualquiera avería particular , lo que
ocasiona la arribada forzosa , las repa-
raciones , de que son una consecuencia
suya los gastos de descarga de las mercade-
rías, no reconocen entonces otra causa que
aquella averia; y por la regla de que lo ac-
cesorio sigue á lo principal , estos gastos
ocasionados por la reparación de la nave
constituyen, como los de su reparación mis-
ma, una avería particular á cargo de] na-
viero.

Otra cosa será si la operación de des-
cargar y volver á cargar las mercaderías
en el puerto de arribada, se  ejecutó por dis-
posición de los cargadores, ó con autoriza-
ción del tribunal que hubiese estimado con-

(4) Emericon. T.  1. p. 615. P*rdet«iut. Covrt de
Drvit tomereialt ,  n. 740.

veniente aquella medida para evitar daño
ó avería en la conservación de los efectos;
en este caso los gastos de descarga , alma-
cenaje y carga son de cuenta de los carga-
dores interesados (1). V. FisriHESTo.

5.’ Los gastos que ocasione el susten-
to y salarios de la tripulación mientras la
nave esté en cuarentena (2/. En este caso
no ha lugar á distinguir si la nave está fle-
tada por un tanto el viaje, ó por un tanto al
mes, por la razón de que la cuarentena es
una precaución de  polioia , lomada solo en
consideración al navio y á la seguridad de
la navegación.

Lo mismo debe decirse por analogía de
los gastos eslraordinarios ocasionados por
la cuarentena.

6.° El menos valor que hayan produci-
do los géneros vendidos por el capitán en
una arribada forzosa para pago de alimen-
tos, y salvarse la tripulación, ó para cu-
brir cualquiera otra de las necesidades que
ocurran en el buque (5).

El capitán puede, encaso de  arribada
forzosa, cuando se halle sin fondos para
costear las reparaciones , rehabilitación ó
aprovisionamiento que puedan necesitarse,
y no se los proporcionen los corresponsa-
les del naviero , ni los interesados en la
carga, tomar con la correspondiente auto-
rización las cantidades que para aquellos
objetos le hagan falta á riego marítimo ú
obligación ála gruesa sobre el casco, quilla
ó a parejos, y no siendo esto posible, vender
parte dol cargamento con igual autoriza-
ción, en cuanto baste á cubrirlas necesi-
dades que sean de absoluta urgencia y pe-
rentoriedad. Estas enagenacioues forzosas
causan casi siempre una baja en el valor
de los géneros, y ocasionan una pérdida en
el precio córchente de los mismos, resul-
tando de aquí una avería particular de la
misma índole que la averia que la ha pro-
ducido.

Por la misma razón será también avería
particular el interés y comisión que -se pa-

<4i Arl. 776. Cod. de com.
(Si Ar l .  »35, 6 /  Id. id.
3) ArU BJS, 5 • id. id.
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caso?. Hay algunos, sin embargo, que me-
recen mencionarse por las circunstancia*
especiales que en ellos concurren.

Las averías particulares que se causan á
los buques por abordaje inculpable, no dan
derecho á reclamación de  ninguna especie.
Por el contrario las que se causan por
abordaje culpable dan derecho ai propieta-
rio que las soporta á reclamar del capitán,
por cuya falta ó culpa se han ocasionado,
el importe del daño sufrido (!) . Si hay duda
sobre si el abordaje ha tenido lugar por ca-
so fortuito, ó por falta culpable, como en
este coso el daño causado puede haber sido
el resultado de una falta imputable á uno
ú otro de los buques, en la duda se ha en-
contrado justo moderar la regla de derecho
que establece que la culpa no se presume,
y que cuando no resulta justificada , debe
reputarse caso fortuito , ordenando que el
daño se soporte por ambos, disposición que
ademas de fundarse en una razón de equi-
dad se justifica también por otra de inte-
rés público y general, pues imponiéndose
á los dos navios abordados la obligación de
soportar recíprocamente las consecuencias
del abordaje, se ha querido estimular asi
la vigilancia de los capitanes y disminuir
por tanto el número de accidentes que
pueden prevenirse con atención y cuidado.
El repartimiento del daño entre los dos bu-
ques abordados debe hacerse entre ellos ó
partes iguales, es  decir, qne no debe ha-
cerse en proporción del valor ó déla pérdi-
da de cada uno, sino que todo el daño»
cualquiera que sea su entidad , debe pa-
garse por mitad. Tanto en este caso, como
en el que el abordaje sea por falta recono-
cida, el importe del daño debe estimarse
por peritos, del mismo modo que si fuese
avería común.

Respecto al daño sufrido por el cargamen-
to en los casos de abordaje conocidamente
culpable , responde también el capitán (2).

Cuando se causa perjuicio al cargamento
por descuido , faltas, baraterías del capitán
ó la tripulación, el propietario de la cosa

( t i  A rL  933, 7 /  Có<L de rom
U) Arh  H33, 7." id*— Véase el Aburd<ye,

gue por las cantidades tomadas á la gruesa
por cualquiera de los motivos referidos,
asi como lo es el principal.

7." Todos los gastos finalmente que
ocasionados por la nave ó el cargamento,
no hayan redundado en beneficio ó utilidad
coman de todos los Interesados en el mis-
mo buque y su carga (i) .

Esto es consecuencia de la regla gene-
ral qne establece, que toda averia que no
escoman, debe ser considerada particular,
la cual descansa en la presunción legal de
que toda avería debe tenerse por particu-
lar, mientras no se acredite lo contrario.
Inútil es  que después de haber enumerado
los casos mas frecuentes en que los gastos
constituyen una avería particular, cuya
doctrina puede considerarse como comen-
tario de aquella regla, nos detengamos en
mayores pormenores; sn complemento está
en la sección siguiente , donde se dan <í
conocer los daños y gastos qne constituyen
averia común, y allí nos referimos para
evitar repeticiones.

§ 2.° Del gravamen y responsabilidad gue
imponen las averias particulares.

Todo gasto ó dapo proveniente de una
avería particular se soportará por el pro-
pietario de la cosa que ocasionó el gasto ó
recibió el daño (2), pero esto no impide qne
este propietario tenga derecho en muchos
casos para reclamar de otro la indemniza-
ción correspondiente al perjuicio que la
averia le haya irrogado. Cuando la averia
particular reconozca por causa un vicio
propio de la cosa, un caso fortuito ó una
fuerza mayor, entonces el propietario de la
cosa qne ocasionó el gasto ó recibió el daño,
la sufre y soporta sin derecho ¿ indemni-
zación; mas si la averia particular reconoce
por causa una falta de un tercero, soporta
también el gasto ó sufre el daño, pero tie-
ne derecho á reclamar sn importe de aquel
por cuya falta se haya ocasionado. Estas
reglas tienen lugar en la generalidad de los

Art. V33 nt Cod. de eom.
(S¡ ArL id.
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Omrtium conlribulione sailiatur quod pro ont-
nibus datum est (1).

Para que el daño ó gasto constituya una
avería común , es preciso que concurran cu
él dos circunstancias. La primera es que
se cause deliberadamente , es  decir, que se
haga de propósito, y que la resolución se
lome en la forma que la ley determina. Co-
mo la averia común se soporta por todos los
interesados , Id ley ha querido, y con ra-
zón# que para que se imponga este grava-
men general , aun contra la voluntad de
algunos, se tome la resolución con ciertas
formalidades, según los casos, que asegu-
ren en lo posible el acierto, y se  eviten los
abusos. En los casos ordinarios en que la
dilación por un corlo término no puede
agravar fuertemente el peligro que se trata
de conjurar, el capitón de la nave debe
consultar con los oficiales de ella y los car-
gadores que se hallen presentes, ó sus sobre-
cargos , sobre el daño ó gasto que es nece-
sario ó conveniente hacer en benelicio co-
mún. Si los consulta y lodos están confor-
mes, la resolución es obligatoria á lodos y
se ejecuta; si los cargadores se oponen á
ello, y no obstante su contradicción el capi-
tán con su segundo, si lo tuviere, y el pi-
loto hallaren necesario el daño ó gasto co-
mún para salvar la nave, la resolución de
estos podrá llevarse á ejecución bajo su
responsabilidad , quedando á salvo el dere-
cho de ios perjudicados para deducirlo á su
tiempo ante el tribunal competente, contra
el capitán que en estos casos hubiere pro-
cedido con dolo, ignorancia ó descuido.
Mas si el capitán no consulta á los cargado-
res, teniendo tiempo y ocasión para ello,
quedan estos exonerados de contribuir á la
avería común, recayendo sobre el capitán
la parte que les correspondería satisfacer (2).

En los casos extraordinarios de urgencia,
en los qucuo hay tiempo ni posibilidad para
consultar y resolver con los cargadores,
sobre las medidas que en interés común de-
ban adoptarse, basta la resolución del ca -
pitán (5).

(1)  Fr, t l í .  IV  1. Cod. de coto.
Hj  Arl .  91». 939» id.
3 ;  Are  939, id.

averiada tiene derecho á reclamar ¡a indem-
nización del perjuicio sufrido, contra el ca-
pitan , la nave y el flete (I). La ley estable-
ce una responsabilidad solidaria entre el
capitán, el navio y el flete, y el derenho cor-
relativo á esta responsabilidad puede ejerci-
tarlo el propietario contra el uno y contra el
otro , y basta contra uu tercero por el flete
que no haya todavía satisfecho. Este punto
toca ya á las acciones que puede ejerci-
tar y sobre él nos referimos á lo que es-
ponemos en la sección VI de este articulo.

Al hablar de los daños sufridos por el car-
gamento que deben ser considerados por
averías particulares, referimos dos casos
en los que la ley condena al propietario á que
soporte la averia, sin embargo de haberse
causado en beneficio de lodos los interesa-
dos en la nave y su carga. En estos casos
especiales se niega ai perjudicado la recla-
mación contra los que se utilizaron de la
pérdida ó deterioro de sus mercaderías, en
pena de la falla cometida por él , traspor-
tándolas sin ios debidos conocimientos, ó
colocándolas sobre el combes de la nave,
cosas ambas prohibidas por las leyes admi-
nistrativas y de policía marítima. Sin em-
bargo , en el segundo caso puede estar
inocente el cargador de que sus efectos se
hayan colocado sobre el combés, por haber-
se hecho esto arbitrariamente y sin su co-
nocimiento. Cuando asi baya sucedido, tie-
ne derecho ó reclamar contra el fletante y
el capitán la indemnización de los perjui-
cios que se le hayan irrogado por haberlos
arrojado al mar en beneficio común (2).

SECCION IV.

DE LAS AVERIAS GRUESAS ó COMUNES.

Llamamos generalmente averías gruesas
ó comunes todos los daños y gastos que se
causan deliberadamente para salvar el bu-
que, su cargamento ó algunos efectos de
este, de un riesgo conocido y efectivo (5).

{ I I  AH.  931. - 'V Cod.com.
(Vi AH. 956. id.
i«)  Ar(. 930, id.



Lorenzo Arrazola

89
cordeles que les unen aun á la nave, cho-
can con esta y le causan un daño cualquie-
ra; esta última avería debe ser considera-
da común , como la primera , de la cual es
una consecuencia directa é inevitable, por-
que no hubiera tenido lugar si los mástiles
no se hubiesen arrojado al mar por la sa-
lad común. Del mismo modo , cuando por
salvar la nave y su cargamento de los pe-
ligros de una tempestad ó de la persecu-
ción de un enemigo, se impele la nave há-
cia la costa para hacerla encallar , y des-
pués es necesario para sacarla á flote, des-
cargar las mercaderías , y ejecutar otras
operaciones qne ocasionan gastos de mas
ó menos consideración ; estos gastos deben
ser reputados avería común , porque son
una consecuencia directa é inevitable del
encallo deliberado de la nave. Todo se en-
cadena en efecto en estas especies de pér-
didas, en esta clase de gastos; todo se re-
fiere á la causa primera , al daño primiti-
vo ,  que es el qne imprime su carácter á
todo lo qne es una consecuencia suya.

Ksplicado ya lo que en general debe en-
tenderse por avería gruesa ó común , va-
mos ahora á dar á conocer los casos espe-
cialmente declarados tales en la l ey ,  y los
que con ellos guardan analogía , determi-
nando en seguida el gravamen y responsa-
bilidad que imponen á los iuleresados en
ellas.

§ <»• De los daños ¡j gastos que deben ser
considerados como averias gruesas ó comunes.

Los hechos que constituyen las averías
comunes pueden reducirse > como los que
constituyen las particulares , á tres clases:
daños causados á la nave ; daños causados
al cargamento, y gastos hechos en benefi-
cio de todos los interesados en la nave y en
su cargamento. Los examinaremos en este
orden.

Daños sufridos por la nave que «on conside-
rados como averias gruesas ó comunes. Se re-
putan así t

I?  La pérdida del buque que se  echa
á pique para cortar un incendio en algu»

AVERIA.
Esta, lo mismo que la que se tome en los

casos ordinarios, deberán estenderse en el
acto , y no siendo esto posible en el primer
momento que pueda verificarse en el libro
de  la nave , con espresion de las razones
que la motivaron , délos votos que se hu-
bieren dado en contrario y los fundamen-
tos que hubieren espuesto Los volantes {1).

La segunda circunstancia que debe con-
currir en el daño ó gasto para que se re-
pute avería común , es que el sacrificio he-
cho contribuya realmente á salvar el bu-
que ,  su cargamento ó algunos efectos de
este , de un riesgo efectivo. Si en medio de
la tempestad que hace zozoarur la nave, se
arroja al mar parte de su cargamento para
evitar el naufragio que se  juzga inevitable,
y á pesar de la echazón, aquella naufraga,
el daño que hayan recibido los cargadores
de los efecto» arrojados al mar no consti-
tuye una avería común, sino particular,
por la razón de que no ha servido para sal-
var la nave y el cargamento que quedó
en ella del naufragio que quería evitarse
con aquella medida (i). No basta que la
averia se cause con intención de que re-
dunde en beueticio de lodos, ni que se
haga en vista de un riesgo efectivo , es ne-
cesario ademas para que pueda calificarse
de común., que realmente haya salvado del
riesgo el todo ó parte de las cosas en cuyo
beneficio se hizo.

No debemos pasar de aquí sin hacer una
observación de la. mayor importancia , sí
bien en teoría parece que no debe dar lu-
gar á gravus dificultades ; osla consiste ea
que deben ser considerados como avería
común no solo el daño causado en benefi-
cio de la nave y su cargamento , sino tam-
bién y accesoriamente los perjuicios que
por él se  originen , ó que sean una conse-
cuencia directa é inevitable del mismo. Su-
pongamos que por evitar el peligro-de uua
tempestad, se rompen deliberadamente los
mástiles de la nave y se arrojan al mar , y
que antes que hayan podido corlarse ios

(!1 Arl .  910, G>d. da COTO-
l a .  Art .  Vi l .  Hi.
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puerto ó rada (I). Sí para libertar del in-
cendio los demás buques anclados en un
puerto ó rada se considera indispensable
echar á pique uno de ellos , la pérdida de
este buque es una avería común , á la que
contribuirán los demás buques salvados.
Este caso especial estaba ya previsto en las
Ordenanzas de Bilbao, cap. 20 ,  núm. 21,
con algunas circunstancias que hubiera
sido conveniente conservar : «Pudiendo su-
ceder en ría ó puerto incendio en un navio,
á que estén muy cercanos y pegantes otros,
con el mismo peligro , y ser preciso para
evitarle, como único medio, destruir ó
echar á pique á tiempo eique estuviere mas
inmediato, se podrá hacer, y en este caso
se ordena, que los demás navios y car-
gazones deberán contribuir en lo paga del
que asi se  hubiere destruido, y resarcir el
daño de él y su carga , á prorala entre ellos
y é l ,  mediante la conservación que reci-
bieron de destruirle.»

La razón porque se califica común esta
avería es la general de común beneficio re-
cibido , y como esta razón obra lo mismo
respecto á los navios que á sus cargamen-
tos , no puede ponerse en duda que á estos
alcanza proporcionalmente la responsabili-
dad de la avería, á pesar de no hacer es-
presion de ello el art. 967 del Código de  co-
mercio , como la hacen oportunamente las
Ordenanzas de Bilbao , de donde está lo-
mado.

2 /  La pérdida de los cables que se cor-
ten y las áncoras que se abandonen para
salvar el buque en caso de tempestad ó de
riesgo de enemigos (2). Los daños que reciba
el navio en sus aparejos por un accidente
fortuito , son averías particulares , según
hemos visto en la sección anterior ; mas
cuando estos daños se causan deliberada-
mente para librar la nave y su carga-
mento del riesgo de una tempestad , ó del
riesgo de enemigos , constituyen una ave-
ría común. Este daño es de igual natura-
leza que el que se causa al cargamento por
la echazón de las mercaderías para aligerar

‘ f i  Arl .  067, Cód. de com.
Art.  DM, 4.* Id.

la nave y salvarla de un peligro efectivo, y
debe por lo tanto estar sujeto á las mismas
reglas de derecho. Sin embargo , no pode-
mos menos de hacer notar cierta inconse-
cuencia que se advierte entre esta disposi-
ción y la quinta del art. 956 del Código de
cómercio y la del art. 970 que ordena,
que los gastos de la arribada forzosa sean
siempre de cuenta del naviero ó fletante,
ó lo que es lo mismo, que se reputen siem-
pre como avería particular. El temor fun-
dado de enemigos ó piratas es una dé las
causas lícitas de arribada forzosa , y sí se
considera que el abandono de ciertos apa-
rejos del buque por salvarlo del riesgo de
enemigos es una averia común , no se al-
canza la razón por qué no han de merecer
igual calificación los gastos de una arriba-
da forzosa, causada por el mismo peligro
y con el mismo fin. Nos parece que no hay
la debida armonía entre ambas disposicio-
nes, y que si es justo y equitativo, como no
puede menos de reconocerse que lo es,  que
los sacrificios hechos por la salud de  todos
sean por lodos soportados , debe moderar-
se la regla absoluta que establece el arti-
culo 970 por el principio que coloca á su
frente el art. 936.

Por analogía debe también calificarse de
averia común la pérdida de los cables que se
corten , y délas  áncoras que se abandonen
para evitar un abordaje inculpable.

3.° La pérdida de los mástiles que de
propósito se rompan é inutilicen (2). Arbore
ccesa , Ht narí« fum mercibus liberad possit,
(¿quitas contributionis habebit locum (3).

La ruptura de los mástiles causada por
su vicio propio , por la fuerza del viento,
por el rayo de la tempestad ó por otro cual-
quier accidente fortuito solo .produce una
avería particular , y por eso es preciso para
que pueda ser calibeada de común que se
haga de propósito, y ademas que se haga
en beneficio de la nave y del cargamento
para salvarles de un riesgo efectivo.

Si un golpe de viento tronchase un más-
til , y en este estado amenazase peligro al

[|'i Arl  . Dcfi. 5." C«<1. de rom.
i) L. B, l>. «id Irgcm rhodiam Je jactu.
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nezcan al cargamento, ya al buque. ya á su
tripulación, y el daño que de esta opera-
ción resulte a las que se conserven en la
nave \l).  En el curso de un viaje se hace
a veces necesario jura salvar la nave de
los riesgos que la amenazan, aligerarla
arrojando al mar algunos efectos ó mer-
cancías que van en ella, y como la pérdida
de estos efectos se causa con el designio
de que se salven y conserven lodos los de-
mas con la nave misma , la razón aconseja
que esta pérdida so soporte en común por
lodos los que han recibido el beneficio en
proporción á él.

La echazón es una de las principales
averias comunes que ha merecido par-
ticular atención de todos los legislado-
res que han dictado disposiciones sobre
los riesgos marítimos, desde las antiquí-
simas leyes de los Khodios hasta los mo-
dernos códigos de comercio •Leae rhodia
cavetur , dice el Digesto , rí lerandio
navis gratiá jaclus mcrctum faclus est , oui-
Mium contrilnUtona sarcia tur qnod pro ómni-
bus dalum est.n En el célebre libro del Con-
sulado es  este uno de los puntos mas minu-
ciosa y sabiamente dispuesto, establecién-
dose no solo el principio de contribución,
sino también todo lo conveniente sobre las
formalidades con que debe precederse á la
echazón , ya en el caso que pueda delibe-
rarse con los cargadores , á que llama echa-
zón llana, ya eu el caso estraordínario en
que el patrón de la nave no pueda delibe-
rar con ellos y tenga que obrar con consejo
de la tripulación ; las cosas sujetas A la
contribución; la manera de proceder al
aprecio de lo arrojado y de lo salvado ; In
forma de distribución y el modo de hacer
efectivo el repartimiento (2). Las leyes de
Partidas también tratan especialmente de
esta materia, copiando las del Diges-
to,  y las Ordenanzas mas modernas do
nuestros. consulados , y en particular las
de Bilbao, no solo consideran como ave-
ría común la echazón de los géneros y

navio y á la carga , y por ello se corlase |
y arrojase al mar , no debe dudarse que la* 1

perdida ocasionada por esta segunda ope- ,
ración consúiuye una avena común. ¡

4 /  El abandono de las chalupas ó ca- ¡
noas ejecutado para salvar la nave y el car-
gamento de un peligro común. Si el aban-
dono de las áncoras por un motivo de esta
especie constituye una averia común , por
igual razón debe considerarse tal el aban-
dono de las lanchas ó canoas.

5.* El daño que se hubiere causado á la
nave por haberla hecho encallar deliberada-
mente. Si el daño sucede por culpa del ca-
pitán ó por contratiempo de mar, constitu-
ye  una avería particular como hemos visto;
pero cuando se hace de propósito delibera-
do  para salvar la nave de  un peligro efec-
tivo,  como de una tempestad , ó de la per-
secución de piratas ó enemigos, debe re-
putarse común. Si los gastos que se ha-
gan para ponerla después á flote son averia
común (1), con mayor razón deben serlo los
daños que provengan de encalle deliberado.

6.* El daño causado á la nave que fue-
ra necesario abrir , romper ó agugerear de
propósito para eslraer y salvar los efectos
de su  cargamento (2). Unas veces para des-
cargar la nave del agua que arroja á ella
el mar ó la tormenta, poniéndola en pe-
ligro , y otras para sacar las mercaderías
que se haya creído conveniente arrojar al
mar ó alijar ó trasbordar para librar el bu-
que y el resto del cargamento del riesgo
que les amenaza , hay necesidad do rom-
per, agugerear ó causar otro daño á la nave
para facilitar la operación, y siempre que
esto se verifique en beneficio común , bien
sea como un hecho principal , bien como
accesorio de otro hecho de igual especie,
el daño que reciba la nave debe reputarse
averia coman.

Daños causados al cargamento que deben
ser considerados como averias gruesas ó comu-
nas. Se reputan así:

4.a La pérdida de las cosas que se arro-
jan al mar para aligerar la nave, ya perte-

( i) ArL »'«. 7.* Cód. da eoo>.
jSj Arl. »•«, S.* id., id.

<tj Art. ®38. V CÓJ. da rom.
i Código dt tai cotlumhrti mari limat di  Barc l la-

na , ó tía Libro dtl Consulado , til. 11.
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efectos que lleve el buque por causa de
naufragio , ele. ,  sino los daños que se cau-
seo con esta Operación á los demas que se
conserven. Puede decirse con verdad que
el estudio de esta especie de averia común
es el que ha contribuido mas á la forma-
ción de la doctrina general sobre la mate-
ria de averías.

Solo una necesidad estrema, pericvli in-
minenlis evitandi causa , puede autorizar
la echazón y el sacrificio que ella impone,
tanto al dueño de la cosa arrojada , coreo
á los demas interesados en el navio y en
su cargamento. Cuando llegue este caso,
bien por contratiempo de mar, bien por
riesgo de enemigos, la resolución debe
acordarse en los términos que dejamos e s -
puestos al principio de esta sección , según
los casos de mas ó menos urgencia , y sin
que sea necesario , como prevenia el libro
del Consulado y otras leyes antiguas, que
los mercaderes ó alguno de ellos comien-
cen por arrojar al mar alguna cosa. Cuan-
do los cargadores no hayan sido consulta-
dos, ó se hayan opuesto á la echazón, ten-
drán derecho para reclamar contra el capi-
tán , si ha procedido con dolo ó culpa.

Ademas de las circunstancias y formali-
dades con que debe procederse á la echa-
zón, ha querido la ley determinarlas co-
sas que pueden ser objeto de ella , y el ór-
den con que deben arrojarse, pues de dejar
esto al arbitrio del capitán podrían irrogar-
se perjuicios innecesarios á todos los inte-
resados.

Todas las cosas que van en la nave , lo
mismo las que pertenecen á los cargadores,
que las que corresponden al buque ó á la
tripulación , están sujetas á esta ley de sal-
vación común. De aquí procede que pue-
den arrojarse las vituallas , el armamento
déla  nave y hasta sus aparejos, si asi lo
exige el caso , como pueden arrojarse las
mercaderías y los objetos que para su uso
lleven los individuos del equipaje.

Mas en esto debe guardarse cierto órden:
debe comenzarse por las cosas mas pesa-
das y de menos valor, y en las de igual
clase por las que se hallen en  el primer

puente , siguiendo el órden que determino
el espitan con acuerdo de los oficiales de
la nave. Existiendo alguna parle del carga-
mento sobre el combés, será esto lo pri<-
mero que se arroje al mar. Este órden es -
tablecido por la ley , es el mas conforme
al Ün dé la  echazón, pues siendo este el
de aligerar la nave con el menor gravamen
posible, natural es que se arrojen primero
las cosas mas pesadas y de menos valor, y
entre estas las que ocupen en la nave el lu-
gar menos conveniente , y con preferencia
á todas las que no estén sujetas á contri-
bución , como son las que se conducen sin
el correspondiente conocimiento y las que
van sobre el combés.

¿Y en el caso en que en la nave se con-
duzcan esclavos, si la echazón de las mer-
caderías y otros efectos no bastan para ali-
gerarla según las circunstancias , esta ne-
cesidad y la ficción de que los esclavos son
considerados como cosas , autorizará la
echazón de estos en cualquier número?
Roulay-Palty dice con razón á este propó-
sito (I): «Si en los países donde todavía se
tolera la esclavitud , son considerados los
esclavos como mercaderías, no sucede lo
mismo respecto al derecho natural, según
el cual todos los hombres son iguales. En
primer lugar no hay nadie que no sienta
que debe arrojarse toda la carga de la na-
ve, mas bien que Aocar á -esclavo alguno;
pero aun después de haber apurado esta
medida, ¿será permitido diezmar los escla-
vos ó sortearlos y arrojarlos al mar por la
salud común? Este medio es de la! natura-
leza que no puede ser mirado como uno
de aquellos que solo son obra de la Provi-
dencia. ¿Cómo resolverse en tal estreno á
una posa tan inhumana? Por el contrario,
cuando uno se ve envuelto en un peligro
común, este pensamiento despierta ordina-
riamente los sentimientos de humanidad y
de compasión que hacen que se prefiero el
morir todos á la vez ,  ó esperar los atisilios
imprevistos de la Divinidad, que el poner
en ejecución un espediente tan bárbaro,

(i) Ctrurt de Droil eimitttrcinie marih'me. til. <2,
•ec. i .
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se haya graduado necesaria, se anotarán
cuáles han sido los efectos arrojados, y jú
algunos de los conservados hubieren recibi-
do daño por consecuencia directa de la echa-
zón, se hará también mancion de ellos (1) .

2.° El daño que se cause á algunos
efectos del cargamento de resultas de ha-
ber hecho de propósito alguna abertura cp
el buque para desaguarlo y preservarlo de
zozobrar (2). Este caso estaba ya previsto
en las ordenanzas de Bilbao, las cuales ca-
lificaban de avería gruesa el daño que pa-
deciesen las mercaderías, cuando á fuerza
de grandes mares, se hallase la embarca-
ción tan cargada de agua en la cubierta,
que por no bastar los invernales para el
desahogo de ella, fuese preciso hacer algu-
nos agujeros, y de ello resultase el tal
daño (3).

3.  ° La pérdida de los efectos que se  en-
treguen por vía de composición para resca-
tar la nave y el cargamento que hubiesen
caido en poder de enemigos ó de pira-
tas 0 ) .  Sobre esta avería común nos refe-
rimos á lo que esponemos adelante respec-
to al dinero dado por via de composición,
para evitar repeticiones.

4.a La pérdida de los efectos del carga-
mento que para aligerar el biiifhe por cau-
sa de tempestad, ó para facilitar su entra-
da en un puerto ó rada , se hayan trasbor-
dado ¿barcas ó lanchas. Así lo disponían
ya las ordenanzas de Bilbao (3). Para evitar
estos peligros que amenazan á la nave y á
su carga, puede bastar el que se descargue
aquella de parte del cargamento , alijándo-
lo y trasbordándolo á otras embarcaciones
que lo pongan ¿salvo, en vez de apelar al
recurso eslremo de la echazón. Mas si los
efectos trasbordados se pierden por un
contratiempo de mar, sea ó no el mismo
que ocasionó aquella operación, nada mas
justo que se tenga como avería común,
puesto que la medida fue tomada por la
salud común.

( I )  Art.  04 i ,  Cód. de com. Ley 4, párr. S, Dlg. ad  le-
gtm rhodiam.

i * ,  Ar l .  MSB, 6 . '  Cod. de com.
(3) Cap. 30. mira. 13.
(4) Art. #51, id .

| '5) Cip. 10 ,  mim. 14.

que no dá por oirá parte seguridad com-
pleta de salvación. La ley que prohíbe el
homicidio, condena este acto de desespera-
ción , y es preciso decir con Emerigon
(Tomo I ,  p. 810) que los que, bajo el pre-
testo de salvar el navio, arrojasen hombres
á la mar, sean libres ó esclavos, por suerte
ó sin ella, serán culpables de homicidio,
porque para salvar uno su vida, no es ja-
más permitido dar la muerte á hombres
que no la atacan.*

Las mercaderías ó efectos arrojados al
mar, cuya pérdida constituye una averia
común, pueden ser recobrados después, en
cuyo caso, como no seria justo que el pro-
pietario de ellos sacara un doble beneficio,
adquiriéndolos libremente y cobrando ade-
mas su valor por la contribución de las
otras cosas salvadas, la ley reduce la avería
común de aquellos, al menor valor que con
la echazón hayan sufrido, y á los gastos que
se haya hecho para recobrarlos (<).

La echazón no solo puede llevar consi-
go la pérdida de las cosas arrojadas , sino
que puede producir daños ó perjuicios mas
ó menos considerables a los efectos que que-
den en la nave, ó al cargamento que quedeen
ella, y como los accesorios ó consecuencias
directas ¿inevitables de uu hcchoprincipal,
considerado como avería común, participan
de su índole y naturaleza, por esto son
considerados también como averías comu-
nes los daños que se causen en los efectos
salvados por la echazón. Ilabrá en ciertos
casos necesidad de agujerear ó romper la
nave para sacar y arrojar las mercancías;
sucederá en otros que haya que romper
parte de sus aparejos, y algunos ocurrirán
en que se rompan, inutilicen ó deterioren
las mercaderías; estos daños, como acceso-
rios de la echazón, constituyen con ella
una avería común.

Por esta razón , y para evitar después
contiendas y disputas, ordena la ley que
á continuación del acta (eslendida en el libro
de la nave), que conténgala deliberación de
arrojar al mar la parle del cargamento que

( 1 )  Art.  951, COd. de com.
TOMO V .
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5." El perjuicio que resulte á los efec-

tos alijados ó trasbordados para alijar el
buque y ponerlo en estado de tomar puer-
to ó rada con el fin de salvarlo de riesgo de
mar ó de enemigos (1). Sí la pérdida total
de los efectos trasbordados por estas cau-
sas es  una avería común , también debe
serlo la desmejora ó perjuicio que por ello
esperimenten. Las razones son los mismas.

6.° Todo daño que se  cause deliberada-
mente al cargamento para salvar la nave,
ó parle de él de un riesgo conocido y efec-
tivo, así como el que sufra como conse-
cuencia directa é inevitable de una avería
común. Pudiera suceder que un incendio
apareciese dentro de la nave, y que para
cortarlo hubiera necesidad de inutilizar
ciertas mercaderías; la pérdida de estas
seria una avería común. De la avería co-
rona del cargamento como accesoria de otra
principal hemos visto ya un ejemplo en el
caso de echazón , y no hay necesidad de
que nos detengamos á presentar mayor nú-
mero de  casos.

De los gastos causados por la nave y vu
cargamento que ton considerados como averias
gruesas ó comunes. Se reputan asi :

1.* El flete de las mercaderías arroja-
das al mar'para salvarse de un riesgo (2).
Considerándose común la avería por echa-
zón, y obligándose al fletante á que con-
tribuya á ella en proporción al flete líqui-
do, es una consecuencia justa que el flete
de las mercaderías arrojadas se considere
como avería común.

2.° El dinero que se entregue por via
de  composición para rescatar la nave y su
cargamento que hubiesen caído en poder
de enemigos ó piratas (5). Para que el
dinero entregado á los enemigos ó piratas
constituya una avería común, es  necesario
que se les baya dado por vía de composición,
es  decir, que haya sido entregado y recibi-
do por dejar en libertad la nave y su car-
gamento, ó lo que es lo mismo por via de
rescate, porque si el capitán corsario ó pi-

rata toma, como el ladrón que sale á un
camino, el dinero de los pasageros ó las
cosas que bien le parece , dejando lo que
no le acomoda , esta pérdida, pur grande
que sea, uo es ni debe ser considerada co-
mo avería común, porque apoderándose de
ellas por la fuerza, no puede decirse que ha-
yan sido sacrificadas por el bien común.
Es una desgracia que el pirata ó enemigo
se haya llevado unas cosas con preferencia
á otras, aunque esto haya sido efecto de  la
casualidad, pues no mediando composición,
la pérdida es  para el dueño, reí perit sno
domino.

Y no solo dehe hacerse entrega del dinero
ó de las cosas por via de composición , para
questt pérdida constituya una avería común,
sino que es ademas necesario que por ella
se rescate la nave y el cargamento. Así es
que si uno de los interesados se compone

.con los piratas y enemigos, á fin de que
le" dejen salvas las mercaderías , aunque
este rescate parcial se verifique por vía de
composición, no puede ser considerado co -
mo avería común , porque no se ha conse-
guido por él la libertad de la nave y su car-
gamento, que es la segunda circunstancia
indispensable para que pueda ser esta avería
reputada común. La pérdida por composi-
ción, cuando el ajuste es parcial solo cons-
tituye una avería particular. Por eso dice
la ley romana: quod vero prcedones abstule-
rinl , eum perderé, cuyas fuerint, nec eonfe-
rendum ei qui suas merces redemerit (l).

Podrá suceder también que ajustado el
rescate de la nave y del cargamento por
una cantidad dada, ó por ciertas otras cosas,
y entregadas estas á los enemigos ó pira-
tas, burlasen lo convenido, entrando á saco
la nave , ó llevándose violentamente y con-
tra lo tratado algunas mercaderías; en este
caso lo entregado por via de composición
no constituirá tampoco una avería común;
porque no basta que se haya dado por via
de composición , sino que es necesario
ademas quo por ello se haya rescatado
realmente la nave y el cargamento. Locon-

i f )  Art. 930, 6 'CA I .  de com.
«V. AH.  7>6 . Cod. de con».
■3) Ar i .  tris. <.* Cod. de cuín. (1) Fr. t,  pArr. 3. D. Arf ttgem rhodiaru
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hacen sus enemigos; en estos casos la des-
carga es una necesidad que reclama la sal-
vación común , necesidad que puede obli-
garle basta el eslremo de arrojar las mer-
caderías al mar,  según hemos visto poco
antes. Mascuando el peligio de la nave pue-
de evitarse alijando parte de la carga y tras-
bordándola , en este caso los gastos que se
ocasionen con esta operación por el alqui-
ler de otras embarcaciones, etc., como he-
chos en beneficio de la nave y del carga-
mento, son reputados como avería común.

3.° Los gastos que se hagan para poner
¿ flote una nave que de propósito se hubie-
re hecho encallar con objeto de salvarla de
los mismos riesgos (1) . Este encalle ó vara-
miento es considerado como una avería co-
mún, y de consiguiente deben ser reputados
tales sus accesorios ó sus consecuencias di-
rectas é inevitables. Así que, los gestos que
se hagan para ponerla A flote y en disposi-
ción de continuar su viaje son avería co-
mún. Por las mismas razones serán también
avería común los gastos que se causen para
aligerarla , si esta operación es precisa pa-
ra ponerla á flote , y los que causen las
mercaderías por carga y descarga.

4 /  Los gastos que ocasione la curación
de los individuos de la tripulación que ha-
yan sido heridos ó estropeados defendiendo
la nave, y los alimentos de estos mientras
estén dolientes por estas causas (2). La de-
fensa de la nave contra sus enemigos , es
defensa también del cargamento , y si por
ella se libertan una y otro del peligro que
les amenazaba, justo es que los gastos que
sean una consecuencia directa é inevitable
de la defensa sean considerados como ave-
ria común. Pero como estas razones obran
lo mismo respecto á los gastos de curación
y alimentos de los individuos de la tripu-
lación , que respecto á los de los cargado-
res ó pasajeros que hayan tomado parte en
la lucha , parece equitativo que unos y otros
se tengan y repulen como avería común.
Y no se diga que los pasajeros que toman

AVE
(rano deberá decirse, si rescatados en
efecto la nave y ei cargamento, continuando
la navegación, cayesen nuevamente en po-
der de  enemigos ó piratas; lo entregado á
ios primeros por vía de composición no deja
por eso de ser una avería común.

Los autores equiparan á lo entregado
por vía de composición, y consideran por
lo tanto como avería común, todos los gas-
tos hechos de buena fé , con el fin de con-
seguir la libertad del navio y cargamento
apresados, y los que se ocasionan durantela
retención, por ejemplo , los dones ó pre-
sentes que el capitán del navio capturado
hace en pais estranjero , con acuerdo de la
tripulación , á los jueces de la presa, para
obtener la declaración de libertad, y los sa-
larios y manutención de la tripulación por
el tiempo que el navio ha estado deteni-
do. Si estos gastos producen realmente la
salvación déla nave y su carga , no pue-
de dudarse que se han hecho en benelicio
de todos,  y que deben por lo mismo ser
considerados como avería común.

Por razón de analogía debe decírselo
mismo de los gastos hechos para evitar que
la nave sea presa de piratas ó enemigos.
Asi que deben ser considerados como ave-
ría común , los gastos ocasionados por la
escolta que acompaña á una nave en peligro
de ser capturada y hecha presa (t).

Por la misma razón de analogía debe de-
cirse lo mismo de lo entregado por vía de
rescate de aquellos , que habiendo sido en-
viados en comisión del servicio del navio
y del cargamento á algún punto determi-
nado , han sido hechos cautivos ó esclavos.

9?  Lo's gastos de alijo ó trasbordo de
una parte del cargamento para aligerar
el buque y ponerlo en estado de lomar puer-
to ó rada , con el fin de salvarlo de riesgo
de mar ó de enemigos (2). Sucede frccuea-
temente que la carga que lleva el buque se
espone á ser víctima de un contratiempo
de mar, ó le imposibilita de marchar con la
velocidad que exige la persecución que le

f l  • Farde*»», town dt drott comnerciale, o .  741.—
Bitrictoptiiía du  druit. V.  Avenes. D. JS.

1( Ari 1138, 5.* Cod. do cora.
(1) Ar í .  936. 7 /  id . id .
(3. ArV. 936. 9 /  id.,  id.



Enciclopedia española de derecho y administración

AVERIA.96
parle en la defensa del buque, lo hacen por
defenderse á sí mismo yá  sus cosas, cuan-
do los individuos de la tripulación defien-
den intereses que no les son propios , por-
que estos no hacen roas que cumplir con
el deber que se han impuesto al colocarse
en la situación que ocupan , y algo mas
meritoria es la lucha de parle de los pasa-
jeros que aceptan voluntariamente una de-
fensa , encomendada por deber á la tripu-
lación.

Debemos hacer notar que las heridas ó
contusiones que se reciban en defensa del
navio, no son esclusivamenle las que se
reciben combatiendo con las armas en la
mano. La defensa no consiste únicamente
en batir y rechazar al enemigo con el hier-
ro y el fuego. En un combate naval entra
por mucho la maniobra, y tan grande es
e! peligro que corren los que se ocupan en
ella, que los que están combatiendo. Las
heridas y contusiones recibidas por unos
y por otros deben ser colocadas en una
misma linea (1).

5.® Los salarios que devengue cual-
quier individuo de la tripulación que estu-
viere detenido en rehenes por enemigos ó
piratas, y los gastos necesarios que cause
en su prisión hasta restituirse al buque ó
á su domicilio, si no pudiese incorporarse
á él (2). La detención en rehenes de cual-
quier individuo de la tripulación ha de ser
causada por salvar la nave y el carga-
mento de un daño efectivo, como si habien-
do ofrecido por via de composición una
cantidad á los piratas ó enemigos, y no pu-
diéndose satisfacer en el acto, se  convinie-
ra en que tales individuos quedaren en su
poder hasta que se hiciera la entrega de
ella, dejando así en libertad el buque y su
cargamento, como si en el acto se hubiera
hecho efectiva. Los salarios de los indivi-
duos quedados en rehenes, asi como sus
alimentos y los gastos que ocasionare su re-
greso á la embarcación á que pertenecen, ó
á su domicilio en su caso, son considerados

l l t  Parde»*ti«, obra rila>U. n. 7J9. Doulay-Pally Cmirt
<fe droit commereiale mar i lime, l i l .  4, pág. 419, £neí -
clupedie, articulo citado, n .  41.

,t) Arl .  936. lOJ’.od. de com.

como avería común, lo mismo que lo dado
por composición.

6.° El salario y sustento de la tripula-
ción del buque, cuyo Aclámenlo estuviere
ajustado por meses durante el tiempo que
permanecieseembargadoó detenido porór-
den legitimad fuerza insuperable, ó para
reparar los daños á que deliberadamente
se hubiere espueslo para provecho común
de todos los interesados (1). En el §. i . *
de esta sección hemos espueslo las razones
que hay para considerar averia común es-
tos gastos ocasionados por el embargo ó
detención del buque á virtud de órden le-
gitima ó fuerza insuperable, si el (lelamen-
te está ajustado por un tanto al mes, y
avería particular, si lo está por un tanto
el viaje. También indicamos en el mismo
lugar , que los gastos desalario y sustento
de la tripulación -del buque durante la de-
tención de este, ocasionada para repararlo
de los daños que deliberadamente hubiere
sufrido en su provecho y el del cargamen-
to, como sí se le hubiese hecho encallar pa-
ra librarlos de un contratiempo de mar, ó
del riesgo de enemigos, debían ser repu-
tados averia común , cuando el flelamenlo
estuviese ajustado por un tanto al mes, y
averia particular, si lo estuviese por un
tanto el viaje. Allí nos referiremos para
evitar repeticiones.

Solo añadiremos que, cuando {>or cerra-
miento del puerto d otro accidente de fuer-
za insuperable se interrumpa ¡a salida del
buque, los gastos de manutención y suel-
dos del equipaje son considerados como
averia común (2).

Asimismo lo son los gastos y salarios de-
vengados en la detención que haga la nave
en un puerto neutral á que haya arribado,
por haber sobrevenido declaración deguet-
ra , bloqueo ú otra causa que interrumpa
las relaciones de comercio con el puerto
de su destino (3).

¿Y qué deberá decirse de los gastos que
se hagan para conseguir la revocación de

(I) Arl. 930. i i ,  Cód. do com.
( i )  AH.  769, id.
tí) Are. 775 y 7«0, Id.
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gruesa; el interés marítimo de las cantida-
des tomadas á la gruesa, asi como la pri*
ma que se dé para asegurarlas, deben re-
putarse como avería común ó particular,
segundea aquella que haya ocasionado el
préstamo ó producido el daño que con él
se haya reparado.

8.a Los derechos de pilotaje y otros
gastos de entrada y de salida pagados en
el puerto de arribada forzosa , cuando la
causa de esta es una avería común. Los
derechos de esta especie en los casos or-
dinarios son de cuenta del naviero, como
los sueldos y alimento de la tripulación;
mas cuando aquellos se originan por un
suceso estraordinario que produce una
avería común , entonces como accesorio de
esta avería siguen su índole y naturaleza.
Lo contrario deberá decirse si el pago de
estos derechos no son consecuencia de una
avería común , sino particular , por la mis-
ma regla de que lo accesorio sigue la suer-
te de lo principal.

9 .a Los gastos que ocasionen el almace-
naje , depósito , descarga y carga de las
mercaderías que haya que sacar de la nave
para recomponerla de la avería común que
haya motivado la arribada forzosa. Por la
misma razon de ser estos gastos una con-
secuencia directa ó inevitable de la avería
común que causó la arribada y la necesi-
dad de la descarga par» recomponer la
nave y ponerla en estado do que pueda
continuar el viaje.

10. Los gastos que ocasionen las dili-
gencias judiciales que deben practicarse
para la justificación, liquidación y reparti-
miento de las averías comunes. Estos son
gastos necesarios que nacen de la cosa
misma, y deben de consiguiente participar
de su índole naturaleza.

§ 2.a Del gravamen y responsabilidad que
imponen las averias gruesas ó comunes.

La calificación de comunes que se dá á
esta clase de averias indica desde luego
que no se soportan solamente por el pro-
pietario de las cosas averiadas, como suce-

la tirden é el alzamiento del embargo? ¿De-
berán ser considerados como averias co-
munes? La solución de esta cuestión de-
pende completamente de los hechos y cir-
cunstancias de cada caso. En efecto, si la
orden de detención ó embargo es por poco
tiempo, y por esta ú otra causa no pueden
seguirse perjuicios á lo* dueños de las mer-
caderías, de modo que les importe poco
á los cargadores continuar el viaje algunos
dias despnes, los gastos que se hagan para
obtener mas pronto la libertad , no deben
ser considerados como avería común , sino
particular del navio ; mas si por el contra-
rio tienen un mismo interés el capitán y
los cargadores de llegar un día dado, ó lo
antes posible, al puerto de su destino, en
este caso, como la brevedad en continuar
el vinje es una cosa que á lodos favorece,
los gastos hechos de buena fé para conse-
guirlo,  y mas si están hechos de acuerdo
con los cargadores, deben ser tenidos co-
mo avería común.

7 . °  El menoscabo que resultase en el valor
de los géneros que en una arribada forzosa
haya sido necesario vender á precios bajos
para reparar el buque del daño recibido
por cualquier accidente que pertenezca
á la clase de las averías gruesas {i).  £1 ca-
pitán está obligado á .hacer reparar el bu-
que de las averias que haya sufrido y le
imposibiliten para continuar el viaje, y al
efecto le .autoriza la ley para que pueda
procurarse los fondos necesarios , podiendo
en último eslremo enagenar parte del car-
gamento en cuanto baste á la reparación.
Si la averia que ha sufrido el buque es
avería gruesa, el menor /aloe á que venda
el capitón los géneros del cargamento para
repararla, es un accesorio de aquella, que
constituye por lo mismo una avería común;
si por el contrario la avería sufrida por el
buque fuese particular , este menosprecio
de los efectos vendidos será también una
avería particular.

La misma doctrina es aplicable al caso
en que el capitón haya tomado dinero á la

'O  * r t  938. id.
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de con las particulares, aunque con dere-
cho en muchos casos á reclamar su impor-
te de otras personas, sino que son en sí
mismas un gravámen común que deben so-
portarse por todos los propietarios de las
cosas que han recibido el beneficio.

Por regla general las averías comunes se
soportan por todos los interesados en la
nave y en el cargamento existente en ella
al tiempo de correrse el riesgo de que pro-
cede la avería, en proporción al valor apre-
ciado do las cosas que á cada uno corres-
pondan. Así que contribuyen á ella la nave
con sus aparejos y flete líquido, lodos los
efectos salvados, lodos los perdidos por la
avería , por ejemplo, los arrojados al mar
en caso de echazón y todos los perjudi-
cados.

En las leyes del Libro del Consulado la
nave contribuía por la mitad ó por las dos
terceras partesópor la totalidad de su valor,
según los casos, y con el flete que resultase
líquido despucs de deducir los salarlos y
alimentos de la tripulación y los gastos de
viaje. El código de comercio de Fran-
cia dispone también, como antes de él lo
hacia la ordenanza de 1668 , que la nave y
el flete solo contribuyan á la averia común
por la mitad de su valor , fundado , como
dice Boulay-Palty, en que como el fle-
te no es debido sino á causa de la nave, y
como aquel no es ,  por decirlo así, mas que
un equivalente de los gastos y deterioro
que el viaje ocasiona á la nave, seria injus-
to hacer contribuir á los propietarios de
esta por el valor total de la nave y el flete.
Sería en efecto, añade, un doble gravámen
hacer contribuir á los propietarios del na-
vio por todo su valor y por el flete entero,
siendo asi que el flete les está concedido
para reemplazar el valor de lo que el navio
pierde eu el viaje y los desembolsos que
este les ocasiona. Para establecer , pues,
sobre esta materia una especie de compen-
sación , es para lo que se ha decidido que
los propietarios de la nave solo contribuyan
por la mitad de cada uno de estos dos ob-
jetos , y en verdad que nada hay inas equi-
lativo.»

AVERIA.

Las ordenanzas de Bilbao disponen 0 ) ,
que el navio con sus aparejos contribuyan
por todo su valor, y ademas por la mitad
del flete, y el Código de comercio, siguien-
do en parte estas ordenanzas y en parle e l
libro del Consulado , prescribe que la nave
con sus aparejos contribuya con lodo e l
valor en que sean apreciados en el estado
en que se hallen , teniéndose por valor
accesorio de aquella el importe de los fle-
tes devengados en el viaje con descuento
de los salarios del capitán y la tripulación.
Así se ba combinado que solo lo salvado y
todo lo salvado por la avería común contri-
buya á proporción de su valor, sin que
pueda darse el caso de que un mismo valor
contribuya dos veces , una por el concepto
de nave y otra por el concepto de flete,
que es lo que ha movido al legislador
francés á ordenar que el navio y el flete
contribuyan solo por la mitad de su va-
lor. Y en verdad , que estimada la nave
por el estado en que se halle en el puer-
to de la descarga , no podrá apreciarse
el mayor valor que tuviera antes de em-
prender el viaje y que perdió con é l ,
sino solo el valor salvado del peligro , y de-
duciendo del flete los salarios del capitán
y de la tripulación, que son una carga del
mismo, no habrá nadie que pueda criticar
de injusta en esta parte nuestra legisla-
ción, que por disposiciones biten combina-
das ha hecho que recaiga la parle corres-
pondiente de la averia común sobre el va-
lor del buque y sus accesorios que real-
mente han recibido el beneficio.

Las mercaderías salvadas contribuyen
también á proporción del valor en que de-
ban ser apreciadas, por la razón de que
han participado del beneficio. Por este mo-
tivo contribuyen por todo su valor , lo mis-
mo los efectos que se trasportan con los
debidos conocimientos, y van colocados en
los sitios permitidos, que aquellos que se
han trasportado sin los conocimientos cor-
respondientes , ó han venido colocados so-
bre el combés de la nave , aun cuando los

(1) Cap. 05, 993.
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miento de la nave. El consumo de aquellas
disminuye el de estas en cantidades corres-
pondientes, y caso necesario, vienen á ser
comunes , como disponía ya la legislación
romana. Si qua consumendi causa imponía
forent , quo in numero exseut cibaria , eo
magü quod si cuando ea deficerent in navega-
lionc> quod quisque haberet ineommune con-
ferre.

La escepcion solo comprende las muni-
cioncsde guerra y boca destinadas al uso de
la nave y de las personas que van en ella.
Por este motivo los víveres que se traspor-
ten con otro fin , los trigos, carnes, vi-
nos, etc., cargados en la nave para llevarlos
al consumo de otra parte , están como las
otras mercaderías sujetas á la contribución
de que tratamos.

2." Las ropas y vestidos de uso del ca-
pitán, oficiales y equipage que baya servi-
do (1). Esta escepcion se funda en un motivo
análogo á la anterior. Las ropas y vestidos
son necesarios á la vida social casi tanto
como los alimentos ; y si hay razón para
eximir los unos , la hay análoga para exi-
mir los otros. Para corlar los abusos á que
pudiera dar lugar esta disposición , la ha
limitado la ley á las ropas y vestidos de
uso que estuvieren usados , de donde se de-
duce que Lodos los demas que no reúnan
estas dos condiciones están sujetos á la
contribución de avería común.

5.° Las ropas y vestidos del mismo gé-
nero pertenecientes á los cargadores , so-
brecargos y pasageros que se hallen á bor-
do de la nave, en cuanto no esceda el va-
lor de los efectos de esta especie que á cada
uno corresponde, del que se dé á los de
igual clase que el capitán salve de la con-
tribución (2). La ley ha querido con esto
establecer cierta igualdad entre el capitán
y las personas referidas, fijando á estas el
máximum del valor de  las ropas y vestidos
de uso y usados que deben quedar exentos
de contribución. Todo lo demas que no sean
ropas de esta especie, así como el valor de
las mismas que esceda del máximum lijado,

ti Art. 958, Cod de eom.
3' Arl. 95!), id. id.

últimos no tengan derecho á que se les
considere como averia común en el caso en
que por la salud de la nave y del carga-
mento sean arrojados al mar, como hemos
visto en la sección III.

Asimismo contribuyen en proporción á
su valor los efectos arrojados al mar , como
no sean de los que se trasportan sin los
conocimientos debidos, ó van colocados
en  el combés, por la sencilla razón de que
el propietario de ellos no tiene derecho á
aquella parle de la contribución equivalen-
te al valor de ios mismos. Los dueños de
los efectos arrojados que no entran en el
computo de la avería común, como no tie-
nen  derecho á que se les reintegre de su va-
lor , tampoco están obligados á contribuir.
La ley no les impone mas que aquella pena,
y por lo mismo seria ilegal é iujusto el
agravarla , obligándoles á la contribución,
no  habiéndolos salvado.

Podrá suceder que salvada la nave de
peligro que ocasiona una averia común,
ocurra otro posterior en el cual perezca, pu-
diéndose salvar de esta pérdida lodo ó par-
te  del cargamento sobre el que gravaba ya
aquella averia común. Esta circunstancia
no  destruye la obligación de contribuir en
que  estaban las mercaderías salvadas, úni-
camente influye en el cuanto del gravamen,
pues solo deben contribuir en proporción
del valor que les corresponda atendido su
estado actual y con deducción de Jos gas-
tos hechos para salvarlas (1).

Sin embargo de se que hayan salvado,
no están sujetas á la contribución de Ja
avería común.

l .°  Las municiones de guerra y de boca
de la nave (12) , es decir, las destinadas á
la defensa de la nave, y á la subsistencia
de las personas que van en ella; las cuales
como medios que son de salud común, están
justamente exentas de contribuir. Esta es-
cepcion es aplicable lo mismo á las provi-
siones de boca que los pasageros llevan
consigo para consumirlas durante la trave-
s ía ,  que á las que constituyen c) abasteci-

■( }  Arl .9tr .Cod decoro.
(1) Arl.  H37 , id. ,  id.



Enciclopedia española de derecho y administración

100
debe contribuir como las mercaderías sal-
vadas , por la sencilla razón de que la ley
no las esceptúa. Por eso es  ociosa la cues-
tión que provoca Escúche , sobre si los ani-
l los ,  aderezos y demas alhajas que lleven
los pasageros para su uso están sujetos á
la contribución. La ley no los esceptúa, de
consiguiente deben contribuir, porque su-
jeta á contribución todas las cosas que
no declara esceptuadas.

4 “ Las personas por si mismas. Siendo
un principio de  nuestra legislación mercan-
til , en esta parte, que las cosas salvadas
deben contribuir á proporción de  su valor,
de  él se  deduce que no pudiendo ser apre-
ciadas las personas como cosas ,  no pueden
ui deben contribuir á la averia común, sino
bajo el concepto de  propietarios de  las co-
sas salvadas por el valor de  estas. La ley
romana decía ya con este motivo, corpo-
rum liberoruiti (sstimañonem nullam fieri
posse. El libro del Consulado no sujeta
á los mercaderes á la contribución, sino
por razón de  su mercadería. Las leyes de
Partidas, hablando de  la averia común por
echazón , dicen también , «sí oviese ornes
libres que non trajesen en el navio a l ,  si-
llón sus  cuerpos, cuantos quier que sean,
non deben pagar ninguna cosa en pérdida
del echamiento por razón de sus personas;
porque el orne libre non puede nin debe ser
apreciado como las otras cosas.» Pero ha -
blando después de  la averia común por
composición , modifican algún tanto esta
doctrina diciendo , que si non trajesen y al,
sinon su cuerpo, debe pagar por eso algu-
na cosa,  «flus fuere guisado, canon  face
poca ganancia, quien estuerce con el
cuerpo de  poder de  los enemigos. Las or-
denanzas de Bilbao, linalmente, no sujetan
tampoco á los pasageros a contribución sin
fijarles lasa , como con equivocación ha
escrito Escricbe en  su  Liccionariode Legis-
lación y Jurisprudencia, y se convence con
la mera lectura del núm. 1 ,  cap. 21  de  las
mismas, que dice así : «Por cuanto en el
modo de contar y reglar la avería gruesa
se han ofrecido algunas dudas y diferen-
cias , para que en adelante no las baya y
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se  corra con igualdad , se ordena ; que
siempre que hubiera tal avería gruesa se
ha de  contar y ajustar , entrando el valor
del navio , sus  aparejos y mitad de fletes,
todo lo que dieren los pasageros , si los hu-
biere, el importe de las mercaderías , per-
las,  piedras preciosas, oro , plata ó mone-
da , y los demas géneros y cosas que con-
tenga la nao.» Las palabras, todo la que
dieren los pasageros , espresaa el precio de
pasage, y este y no los pasageros es  lo que
las ordenanzas sujetan á contribución.

El Código de  comercio no habla espresa-
mente de la escepcion de  queramos hablan-
do;  pero como el principio que desenvuel-
ve en todas sus disposiciones, es  que con-
tribuyan las cosas salvadas á proporción de
su valor , y este y no otro es también e l
desenvuelto en nuestras antiguas leyes ma-
rítimas , debe tenerse por suficientemente
justificada una escepcion, que por otra
parte confirma la práctica.

Hasta aquí hemos tratado de señalar tas co-
sas sobre que recae el gravamen de  la ave-
ria común,  ahora vamos á dar á conocer
los casos en que por circunstancias espe-
ciales deben responder de  aquel gravamen
en Lodo ó en parte personas determinadas.

El capitán de la nave,  hemos dicho a i
principio de  esta sección , está obligado á
consultar con los cargadores las medidas
que convenga adoptar para salvar lana-
ve y el cargamento de  un  peligro co-
mún. Si presciude de ellos y no les con-
sulta, habiendo tiempo y ocasión para ello,
en este caso quedan los cargadores exo-
nerados de contribuir á la avería co-
mún , recayendo sobre el capitán la parte
que á estos correspondería satisfacer (1).
El capitán que obra por s í ,  fallando al de-
ber que le impone la ley de  consultar con
los  interesados las resoluciones que necesa-
riamente han de afectar su fortuna, carga
voluntariamente con el gravamen de  su re-
solución , y libra de  ella á los que debien-
do no han sido oidos.

Del mismo modo queda responsable e l

( i ;  Arl .  939, Cóü. (le coiu.
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al repartimiento de la avería común entre
los contribuyentes , y á su consiguiente
ejecución.

Para conocer el total á que asciende la
averia común, os de necesidad formar una
masa de todos los daños y gastos que la
constituyen , apreciando debidamente la
pérdida ó deterioro de los objetos averia-
dos, así como para saber el total á que as-
ciende los valores sujetos á contribución,
es  indispensable también formar otra masa
de todos los objetos sobre que debe recaer
el importe de la averia, dándoles su valor
correspondiente. Deben, pues,  formarse
dos estados, uno en el que figuren las co-
sas perdidas ó deterioradas, con el valor
en que se estime el daño sufrido por ellas,
y los gastos que son considerados como
avería común, y otro en que figuren las
cosas sujetas á contribución por el valor en
que sean estimadas. Resultando de estos
estados el importe total de la contribución,
y el total de masa imponible, e s  operación
muy sencilla el repartimiento de aquella
entre los contribuyentes, que es lo que for-
ma el tercer estado, asi como la compensa-
ción de lo que uno mismo debe con lo que
tiene derecho á percibir, que es  lo que com-
prende el estado cuarto, con el cual se cier-
ra la cuenta de la averia que sirve para la
exacción de lo que á cada cual haya corres-
pondido.

Supuesta esta idea general de las opera-
ciones que deben practicarse para hacer la
distribución de la averia común entre los
contribuyentes, vamos á dar á conocer los
pormenores con que debe precederse á cada
una de ellas.

Estado de los daños y gastos que for-
man la averia común y ju valor. Luego
que la nave haya llegado al puerto de la
descarga , el capitán presentará la jus-
tificación de las pérdidas y gastos que
constituyan la avería común, y concita-
ción y audiencia instructiva de todos los
interesados presentes, ó de sus consignata-
rios, se fijarán aquellos de conformidad, ó
por declaración del tribunal , sino la hubie-
se. La justificación de las averias se hará

capitán de los perjuicios que se irroguen
á los cargadores con la avería común, cuan-
do consultados estos , la contradicen , y el
capitán la lleva á efecto, no obstante la
contradicción , procediendo en ello con
dolo , ignorancia ó descuido (i). El capitán
como facultativo debe ser el que resuelva
siempre que, ó no haya tiempo para con-
sultar con los cargadores, ó- que estos con-
tradigan las medidas de salvación que él y
sus oficiales crean necesarias ; pero como
pudiera suceder que esta resolución, en
desacuerdo con los cargadores , fuese real-
mente perjudicial á los mismos, porque
fuera innecesaria, desacertada ó maliciosa,
en este caso la ley quiere que aquellos que
se dicen perjudicados con los actos del ca-
pitán, puedan someter á juicio la conducta
de e s t e ,  para que les responda de los per-
juicios que les haya causado por dolo , ig-
norancia ó descuido. Asi se combinan los
derechos particulares con la facultad de
decidir que se concede al. capitán en los
casos estraordinarios de peligro. Importa
dar la preferencia al voto facultativo ; pero
importa también dar á los intereses cuya
voz lo contradice el derecho deque, pasado
el peligro, se examine por personas impar-
c ia les ,  si el facultativo ha obrado como
tal , ó si por el contrarío , ha abusado de
su  posición, ejecutando, no lo que la ne-
cesidad y la ciencia aconsejaban , sino lo
que  la malicia, el fraude ó la imprevisión
le prescribían. Esta especie de  juicio ó re-
sidencia es  una garantía eficaz contra las
soberanas resoluciones del capitán en el
caso en cuestión.

§ 3.° De ¡as formalidades con que debe pro-
cederse á la distribución del importe de la

averia común entre los contribuyentes.

Dadas á conocer en los párrafos anterio-
res los daños y gastos que constituyen las
averías comunes , y las cosas sobro que re-
cae  su gravamen, procede ahora esplicar
las formalidades con que debe procederse

( !  ATI. 038. Cod. de com.
TOMO V .
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principalmente con el acta ó actas qae se
hayan cslendido en el libro de la nave an-
tes ó después de haberse tomado la reso-
lución de cansar la averia según los casos;
y á falta de ellas podrán admitirse los de -
mas medios de prueba que puedan presen-
tarse, como la declaración de los indivi-
duos de la tripulación, de los pasage-
ros , etc.

Determinados los daños y gastos que
constituyan la averia común, con arreglo
á lo que hemos esplicado en el párrafo pri-
mero de esta sección , se procederá al nom-
bramiento de peritos que hagan el recono-
cimiento y liquidación de dicha averia y
su importe, ó lo que es lo mismo, que for-
men el estado de que vamos hablando. Este
nombramiento se hará por el tribunal ante
quien se haya hecho la justificación de la
avería á propuesta de los interesados ó sus
representantes , ó de oficio , si estos no la
hiciesen (1). Hecho saber el nombramiento á
los peritos, y aceptado por ellos con el ju-
ramento de desempeñar fiel y legalmente el
encargo, procederán á la apreciación ó jus-
tiprecio de los daños y gastos declarados
.avería común, bajo las bases siguientes (2).

Para estimar las pérdidas ó deterioros
•causados en interés común , bien por echa-
zón, bien de cualquiera otra manera , es ne-
cesario distinguir qué cosas han sido per-
didas ó deterioradas.

Los deterioros sufridos por la nave ó sus
aparejos, se deben estimar por medio de la
comparación que se haga entre el estado
que tuvieren estos objetos en el momento
en que sufrieron el accidente, y aquel á
que quedaron reducidos por virtud de él.
La diferencia que resulte entre la estima-
ción de estos objetos en estos dos estados,
es lo que constituye la avería respecto á
ellos.

La pérdida de los palos, velas, cables y
demas aparejos se apreciarán por el valor
que tuvieren al tiempo de la averia , según
en  estado de servicio (3). Destinados estos

efectos al servicio de la nave y no al co-
mercio, debe atenderse para fijar su valor
al tiempo en que se perdieran y no á nin-
guno otro anterior, ni tampoco al que ten-
gan las que se hayan comprado en su reem-
plazo.

Para valorar la pérdida dé las  mercade-
rías es necesario ante todo atender á su
calidad, acreditada por los conocimientos,
ó por las facturas en su defecto. Cuando de
los conocimientos'rcsulta la especie y cali-
dad de las mercaderías perdidas , se esti-
marán por el precio que tendrían corrien-
temente en el lugar de la descarga (1).
Cuando no resultan de los conocimientos
aquellas circunstancias, su estimación se
hará por lo que resulte de la factura de
compra librada én el puerto de su espedi-
cion , agregando al importe de esta los gas-
tos y fletes causados posteriormente (2).
Estos dos medios de apreciación son los
únicos que admite la ley ; de manera que sí
el propietario quisiese justificar ó justifi-
case que en los conocimientos ó en  las fac-
turas se les había puesto una calidad ó
precio inferior, y que debían ser aprecia-
ciadas por su verdadera clase, no se  le  debe
oir bajo ningún pretesto , no debiendo ser
justificados por otros datos que los que re-
sulten de los conocimientos, ó en su defec-
to por las facturas , según dejamos asenta-
do. Por el contrario, si por otros se preten-
diese justificar, ó justificase, que eran las
mercaderías perdidas de peor clase ó me-
nor precio del que resultaba de  los conoci-
mientos ó facturas , se les admitirá esta
pretensión ó justificación, y se apreciarán
por Jo que resulte , siendo la razón de dife-
rencia, que los conocimientos ó facturas son
una prueba contra el propietario de las
mercaderías que no puede contradecir, lo
cual no sucede contra los demas á quienes
se les debe admitir prueba en contrario en
defensa de  sus intereses, que pudieran ser
perjudicados por el fraude 6 malicia de  un
tercero.

I (t) Art.»48,Cód. d« e«n.
IS, ArL id. id
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En este caso para apreciar la averia co-
mún de la echazón, se estimarán las cubas
por el valor que tuvieren después de la ave-
ría particular; y no por lo que resulte de
los conocimientos ó facturas, por la razón
sencilla de que la avería particular la sufre
el dueño de la mercadería y no dá lugar á
contribución en ningún caso.

Las ropas y vestidos de la tripulación,
cargadores y pasageros que se perdiere ó
deteriorare por avería común, debe estimar-
se por las mismas reglas que las mercaderías,
pues aunque no están sujetas á contribu-
ción , según hemos visto , no por eso deben
de computarse en la cuenta de averías. ¿Y
en el caso en que se arrojen ál mar, por re-
solución debidamente acordada, algún baúl
cerrado, cuyo contenido no resulte justifi-
cado, como deberá estimarse? ¿Se defe-
rirá á lo que su dueño declare bajo jura-
mento ? ¿Se estimará en una cantidad al-
zada? Emerigon es de  opinión que el juez
debe deferir el juramento á la parte hasta
una cantidad dada, ó cuando menos, tomar
cualquiera otra resolución fundada en las
cualidades de las partes y las circunstan-
cias del hecho,’ á imitación de lo que se
practica respecto al baúl que se roba en
una posada. La ordenanza de Wisbuy dis-
ponía, que si alguno de los que van en e l
navio tuviese dinero , ó alguna mercadería
de alto precio en su cofre, lo declarára antes
de que fuese arrojado al mar, y haciéndo-
lo asi ,  debia ser pagado de dichas merca-
derías al precio que valiesen. Mas si nada
declarase y el baúl fuese arrojado al mar,
solo se debia apreciar por el valor de la
madera y cerradura. Los autores , siguien-
do el espíritu de esta ordenanza , aconse-
jan,  que antes de la echazón declaren los
dueños de los baúles lo que llevan en ellos,
y que lo hagan constar debidamente. Cuan-
do así resulte , la estimación se hará de las
cosas declaradas por el valor que tengan al
tiempo de perderse. Mas si pudiendo los
dueños nada declaran ni justifican, se  apre-
ciará el baúl por la cantidad alzada que se
acostumbre abonar en caso de estravio ó
pérdida por otra cansa.
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La estimación de  las mercaderías perdi-

das,  coya calidad y especie resalte de los
conocimientos , hemos dicho que debe ha-
cerse según el precio que tendrían corrien-
temente en el lugar de la descarga , y no
según el precio que costaron á su dueño.
La pérdida para este, no solo consiste en el
precio de compra, sino en el aumento que
tendría este precio en el lugar del desem-
barco , si hubiesen logrado llegar á él. Los
que conservaron sus mercaderías á espen-
sas de las perdidas, conservan á la vez el
aumento de  precio que han adquirido con
el trasporte, y es muy justo que todos ob-
tengan el beneficio de la conducción. El de-
recho romano menos equitativo en esta
parte que el nuestro, solo eslimab i las co-
sas perdidas por lo que costaron al dueño
de  ellas. *Nec ad rem pertinet , si hce cui
amista sunt pluris vanire poleranl t guo-
«Mr» delñmeali , non fucri, fit prtestalio (1).

El deterioro que hayan sufrido las merca-
derías por averia común se lijará por la com-
paración del precio corriente que tendrían
en  el  lugar de  la descarga , si hubiesen lle-
gado sin desmejora, y el que tengan en su
estado actual; la diferencia que resulte será
el importe de la avería que hayan sufrido.

Solo nos resta hacer una observación
importante respecto á la estimación de las
mercaderías perdidas ó deterioradas. Al
establecer las reglas anteriores, hemos par-
tido del supuesto, que dichas mercaderías
no  habían sufrido , antes de la averia co-
mún,  ninguna particular que hubiese mi-
norado su valor; pero como puede suceder
que si la hayan padecido de mas ó menos
importancia, cuando asi suceda , la esti-
mación debe partir del estado en que se
encontraban cuando sufrieron la avería co-
mún. Por ejemplo , en  vista del peligro de
una tempestad se resuelve arrojar al mar
las cubas de  vino que van en el primer
pnente. Estas eubas por efecto de  una ave-
ría particular se habían disminuido en bas-
tante cantidad antes de la echazón , ó se
había desmejorado el vino en su calidad.

(<) Frw. S, pirr. 4 • .  J4  l«f«M rlUWÜHH St jtelu.
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Los gastos, consista o estos en cantida-

des entregadas por vía de composición , ó
en pago de servicios, sueldos, alimentos,
etc., figurarán por la cantidad á que ascien-
dan , según las justificaciones que los acre-
diten.

Enumeradas las cosas que han sido per-
didas ó deterioradas con la estimación que
se les haya dado según las reglas anterio-
res,  y especificados los gastos y su impor-
te , queda cerrado el primer estado con el
total de las pérdidas sufridas en beneficio
común , cuya indemnización forma el obje-
to de la contribución.

Estado de las cosas sujetas á contribución y
su valor. Este segundo estado ó masa de los
objetos que deben soportarla contribución,
se compone en general de todo lo que se
encontraba en la nave en el momento de la
avería , aun cuando sean cosas de poco
peso y gran valor, como las alhajas, jem-
moB ct margarita:. Esta regla la estableció
ya el derecho romano en estos términos.
Dominio navis el domini omnium rerum in
eá existentiun , excepto libero corpore et ci~
bariis, proportionc (estima tionis  contribuerunl;
adquod magiste)' exlocalo lenebilur (I). Este
principio de reconocida equidad ha sido
consagrado por el Código de comercio en
su art. 937,  con las excepciones que aquel
comprende y establece en sus artículos 938
y siguientes, como hemos dado á conocer
en el párrafo segundo de esta sección, á don-
de nos remitimos.

Los mismos peritos nombrados para e l
reconocimiento y aprccíodelaaveria,ü otros
elegidos con las mismas formalidades (2),
procederán al justiprecio de las cosas suje-
tas á la contribución, bajo las reglas s i -
guientes.

El buque con sus aparejos se apreciará
según el estado en que se hallen (3). Esto
en el caso que no haya sufrido daño por la
averia común, porque si así fuese, habría
que agregar á esta suma el importe del
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daño, puesto que una y otra cosa se  ha-
bian salvado, y una y otra por tal concepto
están sujetas á contribución.

Como accesorio de la nave se pondrá el
importe de los fletes devengados en el via-
je que resulte liquido, después de descon-
tados los salarios del capitán y de la tri-
pulación (1).

Las mercaderías y efectos de los carga-
dores y personas que van en la nave, que
hayan sufrido por la averia común pérdida
ó deterioro, figurarán por el aprecio que se
les haya dado en el estado anterior, sino es-
tán exentas de contribuir (2).

Las mercaderías salvadas se estimarán
por el precio que tengan en el puerto de la
descarga (3). Los peritos procederán á la
inspección material de ellas para apreciarlas
en lo que valgan, según su verdadera cali-
dad y especie, sin atenerse á lo que resul-
te de los conocimientos, á menos que las
partes se conformen en referirse á ellos (4).
Asi que no precediendo este convento , si
de los conocimientos y facturas aparecie-
re que las mercaderías eran de superior ó
inferior calidad y especie á la que real-
mente resultaba de la inspección , los peri-
tos se  atendrán siempre á la verdad.

Las ropas , vestidos y efectos de  los indi-
viduos de la tripulación y de los carga-
dores , sobrecargos y pasageros , no exen-
tos de contribuir, se apreciarán en lo que
valgan, según su estado en el lugar de la
descarga.

Aunque según el derecho natural , la re-
ligión y la humanidad no es permitido
arrojar al mar á los esclavos en caso de
echazón, no por esto está exento su dueño
de contribuir á la averia común en los paí-
ses donde existe el tráfico de negros, á otra
cualquier especie de esclavitud , en pro-
porción á su valor, porque las leyes civi-
les los consideran allí como cosas comer-
ciales ; res cantributionem debent, in qaibut
et serví servati, numerantur.

(1) Art. 940. Cod. de coa.
11 Art. 935, id.  Id.
<3> Art. id., id.

Art,  057, Id.

(11 Fr. i, páir. 1, D. Ad Itgcm rhodiam dt jaclu.
( i .  «,».

.1) Art, »j5, Cód. de com.
j3> Arl. id., id.
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fica distribuyendo el total de la contribu-
ción entre la masa contribuyente para de-
ducir el tanto por ciento en que la grava,
y sabido este tanto por cierto, determinar
la cuota que corresponde á cada contribu-
yente por el valor dado á los efectos de su
pertenencia. Supongamos que la avería co -
mún ascienda á 2,000 rs. y que la masa im-
ponible asciende á 100,000: esta sale grava-
da en 2 por 100. Supongamos que el navio
con sus accesorios figura por 50,000 reales,
al 2 por ciento le corresponderán 1,000 rea-
les de contribución; que las mercaderías
de A están apreciadas en 20,000 reales al
2 por 100 le corresponderá 400, y asi de los
demas.

Estado de contribuciones efectivas y reem-
bolsos efectivos. Hecho el repartimiento se
procederá á la formación de un nuevo estado,
en el que se determinen las cuotas efectivas
que corresponde abonar á cad* contribu-
yente, y lasque dehe percibir cada uno de
los que deben ser indemnizados por las pér-
didas ó deterioros que hayan sufrido en la
avería común, después de  compensadas las
que deben satisfacer como contribuyentes,
con lo cual termina la cuenta y liquidación
de la avería común, objeto de las operacio-
nes que hemos determinado.

Para ilustrar mas esta materia ponemos
á continuación el modelo de una cuenta y
liquidación de averias comunes , dividido
en las cuatro operaciones que acabamos de
dar á conocer.

Sin embargo, parece equitativo que se
eximan de contribución á los esclavos que
acompañan á su señor en calidad de criados.

Entre las mercaderías salvadas que de-
ben figurar en este estado se cuentan tam-
bién aquellas que se trasportan sin los de-
bidos conocimientos, ó van colocadas sobre
el combes de la nave , pues aun cuando su
deterioro ó pérdida no se computa en la
averia, según dejamos espuesto en el pár-
rafo segundo de esta sección , no por eso
dejan de contribuir cuando participan del
beneficio común en proporción al valor que
tengan en el lugar de la descarga (1).

Formado el estado de las cosas sujetas
i contribución con su valor respectivo , se
cierra con el total importe de las mismas;
de manera que por el primer estado se pone
de manifiesto la contribución que ha de
repartirse , y por el segundo los valores so-
bre que debe recaer.

Estado de distribución del importe total
de las averias comunes entre los contribu-
yentes. Esta operación debe hacerse por
los mismos peritos que han practicado
las anteriores, si el tribunal les ha facul-
tado para ello , ó por la persona que
este tribunal elija al efecto (2) , y con-
siste en fijar la parte proporcional que á
cada contribuyente corresponde satisfacer
en  la avería común reconocida y estimada.
Esta es una operación sencilla, que se veri-

f l f  ArU.  9»  y 930, CM. de cora.
<») Art. 9», id.
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MODELO DE UNA CUENTA DE AVERIAS COMUNES Y DE CONTRIBUCION
A SU IMPORTE (1).

ESTADO PRIMERO.

Daños y gastos que se consideran averias comunes, ó masa de averias.

fít.vn.

I.* DaBníPor la eslraccíoQ de las mercaderías arro-
cauMdoi )  j a ( j as ...........................................................................................

Por la pérdida de áncoras para salvar el bu-
que y la carga

Daño causado á las mercaderías de E, al tiem-
po y con motivo de la echazón

Daño causado á los efectos de F ,  porigual mo-
tivo......................................................................

Echazón de 50 balones de lienzo pertenecien-
tes á G ,  los cuales, aunque según el precio
corriente, valen 120,000 reales , con arre-
glo á la factura de compra y aumento de
gastos y fletes , que es como figuran aquí
por no constar del conocimiento su especie
Í calidad , solo se aprecian en

azon de 50 barricas de azúcar, pertene-
cientes á H , estimadas en

Echazón de los efectos pertenecientes á J, es-
timados en

Echazón de una coracha de tabaco , parte de
nn cargamento de seis corachas pertene-
cientes á K, que se cargaron sobre el com-
bés,  entra aquí por cero

Pérdida de ropas y vestidos de uso de la tri-
pulación causada por la echazón.

Pérdida de municiones de guerra y boca
sada por la echazón.

2.'

i

6.

7.

[8 -varias no iu .  i
A con- / _ ,

ir ibitdon. 19 . cau-

12,0001 18>000

6,000)

120,000

78,000

A*«rÍM injetu
1 eeolribu-4
f»n.

100,000

60,000

216,000

000,000

9,000

39,000

640,000Total de lae averías.

ESTADO SEGUNDO.

Cosas sujetas á la contribución de las averias comunes, ó masa imponible.

Rs. vn.

1.* Mercaderías de A, estimadas en. . .
2 .* Pacotilla de B,  pasagero, estimadas en.
3 .* Mercaderías de C, estimadas en.
4.* Mercaderías de D,  estimadas en ....................................................
5.* Cinco corachas de tabaco salvadas del cargamento , pertene-

ciente á K, cargadas sobre el combés, estimadas en.

560,000
24,000

158,000
76,000

6,000

( 1 )  Es el mismo que ponen Boulay-Patly en su Courj de droít commercialc marüime, Dallos en
su Repertoire de lepútarton eí de jurüprudence , y Escríche en su Diccionario , el cual esta sacado
<k las observaciones del tribunal de casación de Francia, t .  i ,  p .  47 y siguientes.
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Rs. »i».

6.* Estimación del buque
Flete,  con descuento de los «alarios del capitán y de  la tri-

pulación .............................................
Daños causados ai buque por la echazón.
Por la pérdida de áncoras en beneficio común.
Mercaderías de E, estimadas en. .
Averias comunes sufridas por ellas.
Mercaderías de F.  . . . .  . . .
Averias comunes sufridas por ellas
Echazón de los 40 balones de lienzo pertenecientes á G.
Echazón de las 30 barricas de azúcar pertenecientes á H.
Echazón de las mercaderías de J.

60,000\

56,000 >
12,060 \

6,000/
48o,ooo;
1 20,000 í
108,000)

78,000

114,060

7 / 300,000

186,000
100,000

60,000
216,000

8;

9?
40
11

Total de la masa sujeta á contribución. 1.600.000

ESTADO TERCERO.

Repartimiento de la masa de averias entre las cosas sujetas á contribución.

Rs. vtt.

La base de este repartí miento es 7, del valor imponible ó sea el 40
por 100.

En su consecuencia deben contribuir;
Las mercaderías de A por los 7* de su valor de 360,000 reales con. . 144,000
La pacotilla de B por los de 24,000 reales con. . 9,600
Las mercadería de C por los % de 158,000 reales con. • 63,200
Las mercaderías deD  por los 7* de 76,000 reales con. , . . 30,400
Las cinco corachas de tabaco de K por los 7» de 6,000 reales con. 2,400
La nave por los 7» de 114,000 reales con . . . .  45,600
Las mercaderías de E por los 7» de 300,000 reales con. 120,000
Las mercaderías de F por los 7» de  186,000 reales con. . 74,400
Les 40  balones de lienzo de G por los 7» de 100,000 reales con. 40,000

. Las 30 barricas de azúcar de H por los 7» de 60,000 reales con. 24,000

. Las mercaderías de F por los 7* de 216,000 reales con. 86,400•*
©

**
*>

•*
 

*«
*•

 
•*

 o

Suma. 640,000

ESTADO CUARTO.

Contribuciones efectivas y reembolsos efectivos.
Rs. vu.

Los contribuyentes que no han sufrido ninguna averia común, pagan lo cuota
que les resulta impuesta en el estado anterior sin deducción alguna.

Los contribuyentes que han tenido averías comunes compensan el crédito con
el débito, y pagan ó cobran las cantidades que les resulten en pro ó en contra
después de hecha esta compensación

Asi que la nave que es acreedora por averias de 18,000 reales y deudora por
45,600, deberá satisfacer hecha la compensación 27,600 reales.

Las mercaderías E son acreedoras por 120,000 y deudoras por otros 120,000 t de
consiguiente queda saldada su cuenta con la compensancion.

Las mercaderías F son acreedoras por 78,000 reales y deudoras por 74,400, com-
pensados deben percibir 3,600 reales.
Las mercaderías G son acreedoras por 100,000 y deudoras de 40,000, deben
percibir 60,000 reales.

Las barricas de azúcar H son acreedoras por 60,000 reales v deudoras por 24,000
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Ib. vn.

han de percibir hecha la compensación 36,000 reales.
Las mercaderías J son acreedoras por 210,000, y deudoras por 86,000 , y deben

percibir hecha la compensación 129,600 reales.
El valor de las averías comunes no sujetas á contribución se cobran por entero de

la masa de contribuciones, y asi se toman sobre esta masa 9,000 reales por la
pérdida de las ropas y vestidos de uso de la tripulación y 59,000 por la perdi-
da de las municiones de guerra y boca.

Son, pues, las contribuciones efectivas las siguientes:
A contribuye á la masa con. 144,000
B con. 9,600
C con. 63,200
D con. 50,000
K con. . . 2,400
La nave con. 27,600

Total. 277,200

Los reintegros efectivos son los que siguen:
F saca de la masa de contribuciones efectivas. 5,600
G. 60,000
II. 36,000
J............................................................ 129.600
La tripulación por sus ropas de uso, . . . .  9,000
Los navieros por las municiones de guerra y boca. 59,000

Total. 277,200

Siendo igual la suma de las contribuciones efectivas á la suma do los reembolsos ó
reintegros efectivos , resulta ser exacto el cálculo de toda la Operación que precede.

§ 4." De la manera de hacer efectiva la
contribución.

Formada la cuenta y liquidación de las
averias comunes en los términos que de-
jamos espucstos en el párrafo anterior, se
presentará al tribunal que conoce de la
avería para su aprobación ó reforma, el
cual debe oir instructivamente á los intere-
sados presentes ó á sus legítimos represen-
tantes sobre los agravios que puedan ha-
bérseles inferido (1).

Con la aprobación del tribunal el repar-
timiento de la avería es ejecutivo , y el ca-
pitán encargado por la ley de llevarlo á
efecto , es responsable á los dueños de las
cosas averiadas que tengan que recibir in-
demnización , de la morosidad ó negligen-
cia que tengan en ello [2).

Si los contribuyentes no satisfacieren las

cuotas respectivas dentro del tercero día
después de aprobado el repartimiento, se
procederá , á solicitud del capitán , contra
ios efectos salvados hasta hacerlas efecti-
vas sobre sus productos; podiendo el mis-
mo capitán deferir la entrega de aquellos
hasta haberse pagado la contribución, si
el interesado en recibirlos no diese fian-
za de su valor (1).

Este derecho concedido al capitán déla
nave para poder pedir la venta de los efec-
tos salvados y detener su entrega, cuando
sus dueños no satisfagan la contribución
que les ha correspondido, ni den fianza su-
ficiente de su valor , es una consecuencia
de la obligación que se le impone en res-
ponder á los perjudicados de las cantida-
des que se les debe satisfacer , y de la na-
turaleza del debito líquido y privilegiado
que pesa sobre los contribuyentes. Aquel
derecho abre la puerta d una via de aprc-

f l  ■ Art. M I ,  Cod, de Coro.
(S) Art. S9i. id. (1) Arl*. 963 y Si l  id.
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contra el naviero á quien pertenecen , por
todas las averías provenientes de delitos y
fallas aun ligeras, conocidas bajo el nombre
de baraterías, del capitán ó de la tripulación,
tales como los daños causados á las mer-
caderías por no haber cerrado bien las es-
cotillas , amarrado el navio, usado de bue-
nos guindastes , ó por otro cualquier acci-
dente hijo del descuido , negligencia ó ma-
licia del capitán ó la tripulación.

La acción del propietario de la cosa ave-
riada contra el capitán se llama ex  con-
dudo;  porque deriba del arrendamiento, y
tiene por’objelo no hacer que contribuya
al daño, sino obligarle á que lo indemnice
en su totalidad. La responsabilidad de esta
obligación se esliendo á todos sus bienes.

La acción del mismo propietario contra
el navio y el flete , es decir , contra el na-
viero á quien corresponden, se  llama exer-
citoria , y es una consecuencia del art. 622
del Código de comercio. El naviero, como
civilmente responsable de las indemniza-
ciones en favor de tercero á que haya dado
tugarla conducta del capitán ó de la tri-
pulación en la custodia de los efectos que
cargó en la nave, está obligado para con
el propietario de las cosas averiadas hasta
la concurrencia del interés que tenga en la
nave y en el flete ; mas puede sustraerse
de esta responsabilidad abandonando el bu-
que y el flete.

La responsabilidad que pesa sobre el ca-
pitán, el navio y el flete es solidaria , y
por lo mismo puede el propietario de la
cosa averiada dirigir su acción contra el
uno ó contra el otro, según le pareciere.
Puede dirigirla también contra los que de -
ben flete al naviero , y como consecuencia
de estos derechos retener en pago de la
indemnización que se le debe, el flete que
le corresponda pagar por sus mercaderías.

Cuando la averia particular provenga de
un vicio propio de la nave , el propietario
de la cosa averiada tendrá acción contra
el naviero para que le indemnice, siendo
responsable la nave y el flete.

Finalmente , si ]a avena proviene de la
falta de un pasajero ó cargador , el que la

mío sumarisima, qne no debe bailar entor-
pecimiento alguno en su curso , pues nada
mas sagrado que la inmediata indemniza-
ción de los daños y perjuicios que han pro-
curado la salvación de aquellos efectos , y
sin los cuales los bubiera perdido en la to-
talidad su propietario.

SECCION V.

DE LAS ACCIONES QUE NACEN DE LAS AVERIAS Y

SU PRESCRIPCION.

Siguiendo la división de las averias en
particulares y comunes que nos ha servido
para esponer hasta aquí la doctrina relati-
va á cada una de estas especies , espondre-
mos en párrafos separados cuanto.se refiere
á las acciones que pueden nacer de ellas
en los diferentes casos que pueden ocurrir..

§ 1 .a Accwnei que nacen de las averias
particulares.

Las averias particulares pueden recono-
cer por causa un vicio propio de  la cosa
averiada, ó un accidente imprevisto nacido
de  caso fortuito ó de fuerza insuperable, ó
una falta de un tercero. Cuando la averia
particular procede de una de las dos pri-
meras causas , el dueño de la cosa sufre el
daño ó la pérdida, res peril suo domino , y
ninguna acción le compete contra el capitán,
naviero ó cargadores. Solo en el caso de que
esté asegurada la cosa perdida ó perjudica-
da , tendrá acción contra el asegurador con
arreglo al contrato de seguro. V. «ECUMi

MABITIMM.

Mas si la averia se ha causado por falla
ó negligencia de un tercero, el propietario
de  la cosa averiada tiene acción para recla-
mar contra este, ó quien le represente, la
indemnización del daño ó gasto ocasionados
por él.  El nombre y naturaleza de esta ac-
ción varia según es  la persona contra quien
se dirige.

Así que el propietario ó cargador de las
mercaderías averiadas tiene acción contra
el  capitán, y contrael navio y el flete, esdecír,

TOMO v.
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sufre tiene acción contra el autor, nacida
de! hecho que la ha causado , pues cada
uoo debe responder de aquellos actos que
le son imputables y de los perjuicios que
con ellos se hayan seguido.

Estas acciones en indemnización dé las
averias particulares, ¿proceden ó nacen so-
lamente cuandoel importe de el las escedede
un uno por ciento del valor de las cosas ave-
riadas? El Código de comercio nada dice
sobre el particular, lo que á nuestro juicio
es suficiente para que no se limite el ejer-
cicio de las acciones que concede sin
esta cortapisa; pero corno dicho Código
dispone en su articulo 965, que para que
sea admisible la demanda de averías, es
necesario que el importe de esta sea supe-
rior á la centésima parte del valor común
déla  nave y el cargamento, creen algunos
autores, entre ellos Escrichc, que es con-
siguiente que para que sea admisible la de-
manda de averías particulares, debe esce-
der el importe de estas uno por ciento del
valor de la cosa averiada. El ar t  965, de
que se quiere deducir esta doctrina, habla
y es solo aplicable á las averías comunes,
no á las particulares, pues solo á aquellas
coatribuyen el buque y su cargamento por
todo su valor; y no poniendo la ley la res-
tricción que se pretende á las acciones en
indemnización de una avería particular , es
á nuestro entender cosa clara y manifiesta
que proceden dichas acciones, cualquiera
que sea su importancia. Ademas, la razón
que ha tenido la ley para no admitir la de-
manda de averías comunes, si estas no es-
coden de uno por ciento, no es aplicable en
la generalidad de loa casos á las averías
particulares, ni tampoco son comparables
los actos que dan ocasión á las unas y á las
otras para que se  les trate con la misma
indulgencia. La demanda de avería común
lleva consigo un procedimiento costoso que
puede importar en ocasiones ese uno por
ciento ó mas, y como los gastos judiciales son
también considerados como avería comiin,
resultaría una cosa poco conveniente á los
interesados, á saber; que el remedio era tan
gravoso como el mismo mal. Las averías

comunes reconocen como causa un hecho
necesario para la salud del lodo, y la res-
ponsabilidad que impone el beneficio re-
cibido, es mas susceptible de absolución,
que la que procede de un hecho culpable.
Por todas estas razones somos de opinión
que proceden las acciones en indemniza-
ciou de las averías particulares cualquiera
que sea la entidad de la averia y el importe
que se reclame.

Respecto á la prescripción de estas ac-
ciones, debemos decir que en general la
acción por daños causados en el carga-
mento, dura un año, contado desde el ar -
ribo de la nave al puedo de descarga (1).

La acción contra el espitan conductor del
cargamento por el daño que dicho carga-
mento hubiese recibido, seeslingtie, si en
las veinte y cuatro horas siguientes á su
entrega, no se hiciese la debida protesta
en forma auténtica, notificándose al capi-
tán en los tres dias siguientes en persona ó
por cédula, y si en los dos meses siguientes
á la fecha de la protesta no se intentase la
competente demanda judicial (2). El que
recibe sus mercaderías sin protestar sobre
las averias que han sufrido por culpa del
capitán ó de la tripulación , parece que
consiente en ellas, así como que abandona
su intención expresada en la protesta, sino
entabla la demanda dentro de dos meses.
La brevedad de estos términos nace de la
naturaleza de las obligaciones que proceden
del comercio marítimo, las cuales exigen
que se hagan efectivas con la posible pe-
rentoriedad, ó de lo contrario que se ten-
gan por estinguidas.

Sobre la prescripción de las acciones que
nacen del abordaje culpable V. el artículo
AMaatJB,

§ 2.° Acciones que nacen de la averia román.

Cuándo ocurre una averia común y llega
la nave al puerto de descarga, debe proce-
derse á la liquidación y repartimiento de

(1) Art.  9BI, Cód. de ecm.
(S ArW 'J»S, iütO, id.  Id.



Lorenzo Arrazola

AVERIA. 111
que el pago, si el interesado en recibirlos
no diere fianza de su valor, ó pedir su ena-
genacion , si pasados tres días después de
la aprobación del repartimiento, los dueños
ó consignatarios no satisfacen la contribu-
ción que se les haya repartido (1).

El capitán es  responsable á los dueños
de las cosas averiadas de las cuotas que no
hayan hecho efectivas por morosidad ó ne-
gligencia (2), de modo que cuando así resulte
ó pueda justificarse, tendrán aquellos acción
contra el capitán para que las satisfaga de
sus bienes.

De aquí se deduce , que si algún contri-
buyente se halla eu estado de insolvencia
sin culpa del capitán , nada podrá recla-
marse á este; la parte de los insolventes debe
pesar entonces sobre la masa, es  decir, dehe
gravar sobre los demás. Asi lo disponía ya
el derecho romano. Sí guie exvectoribud tol-
vendo non í i t ,  fioc detrimentum magistri na-
vis non eñt  ; nec entm fortuna» cuyusque nau-
ta executere debel. Hue detrimentum Mt co-
mune omntumqui in nave fueruní (3). Tal es
también la opinión de los autores: mas
con la facultad concedida ul capitán para
retener los efectos salvados mientras no se
satisfaga la cuota que les ha, correspondi-
do,  á menos de que se dé fianza de su va-
lor,  creemos que raro será el caso de in-
solvencia inculpable que pueda ocurrir en
nuestros tribunales.

Para que proceda la acción en contribu-
ción es circunstancia indispensable que el
importe de la averia sea superior á la centé-
sima parle del valor común de la nave y del
cargamento ; asi que ni el capitán, ni los in-
teresados en su defecto, pueden entablar-
la, si la avería común asciende por ejemplo
á 1J,OOO reales cuando la nave y el carga-
mento valen juntos 1.000,000 0 menos.

La acción para el cobro de la contribu-
ción de averías comunes prescribe á los
seis meses cumplidos después de entrega-
dos los efectos que la adeudaron (4).

También se eslingue toda acción contra

fj '  A r l  S i l  Cód. de com.
f í j  Arl. Mi .  id.
(S* Fr. S. o»rr. i .  n .  Ad Itftm rA«diam df jatlu.
i * .  A l t .  Hl ,  C¿d. de cení.

la averia entre los contribuyentes para ha-
cer efectivas las cuotas que ¿ cada uno ha-
yan correspondido.

La  acción en contribución real por su na-
turaleza, se daba, según el derecho roma-
no,  contra todos aquellos cuyos efectos se
habían salvado poda echazón ó cualquier
otro daño causado en beneficio común: pla-
cail omnes quorum inlerfuuset jacluram fieri,
cvnferre oportere (1). El pasaje citado, dice,
que para llegar á la contribución, aquellos
cuyas mercaderías hayan sido arrojadas,
obrarán contra el capitán, mapister nnvü,
por la acción ex locato, y que el capitán
obrará por la acción ex conducto contra
aquellos cuyos efectos se hubieran salvado,
ul detrimentum pro porlioue coinmunice tu r .

Entre nosotros la justificación de las pér-
didas y gastos que constituyan la averia
común,  debe hacerse á solicitud del capi-
tán ,  que es  el apoderado y procurador le-
gal  del naviero y de los cargadores ; pero
s i  estela demorase ó la resistiese, cualquier
interesado en el navio ó en el cargamento
podrá ejercitar la acción en contribución,
reclamando la justificación , liquidación y i
repartimiento de la avería, porque basta '
que  uno tenga interés en ello para que se
le  oiga en justicia. El uso tiene admitido
que  esta instancia se formule solamente
contra dos de los principales consignatarios
de  la carga del navio, cualquiera que sea su
número , porque se considera que las mer-
caderías de un mismo cargamento, forjan
una especie de masa que está legalmenle
representada por dos consignatarios.

Hecha la liquidación y repartimiento de
la avería, y aprobados por el tribunal, el
capitán, en el dicho concepto de represen-
tante legal del naviero y cargadores, y como
obligado que está á dar cuenta á todos de
lo que les toque en dicha operación, tiene
contra cada uno de los contribuyentes una
acción directa para hacer efectiva la cuota
que les haya correspondido, y un privile-
gio sobre los efectos salvados, en virtud del
cual puede rclenetlos hasta que se verili-

( l )  F r .  1, pire .  t ,  t>, Ad l rpe« rfcedía»* d»
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el fletador por pago de averias que pesen
sobre d cargamento , siempre que el capí*
Un percibiere los fletes de los efectos que
hubiere entregado sin protestar en forma,
ó protestando, dejare trascurrir dos meses
desde el día de la protesta , sin formalizar
Ja demanda judicial contra las personas en
cuyo perjuicio se hubiere hecho dicha pro-
testa (1 ).

Hasta aquí hemos tratado de la ac-
ción en contribución. Ahora vamos á hacer
indicación de otras que pueden ejercitarse
en forma de demanda, ó por vía de excep-
ción, en esta materia de averías comunes.

El capitán de la nave con su segundo, si
lo tuviere, y el piloto pueden resolver, con-
tra el voto de ios cargadores , la ejecución
de algunas medidas que causen averia co-
mún. La responsabilidad de la medida la
hace pesar la ley sobre el capitán , dando
derecho á ios cargadores para reclamar
contra este la indemnización de los perjui-
cios que con aquella resolución se les hu-
biere irrogado por dolo , ignorancia ó des-
cuido. En virtud de estas disposiciones los
cargadores tienen acción contra el capitán
que en la avería común , resuella contra el
voto de ellos, hubiere procedido con dolo,
ignorancia ó descuido, la cual deberán ejer-
citar fuera de los autos de liquidación , re-
partimiento y cobro de la averia, por cuanto
son cosas independientes.

El capitán está en el deber de consultar
con los cargadores presentes las medidas
que causen averia común , si el peligro de-
jare tiempo y ocasión para ello; sino lo
hace, los cargadores quedan, exentos de
contribuir, recayendo sobre el capitán la
parle que á estos correspondiera satisfa-
cer (2). Esta exención concedida á los car-
gadores por la ley en el caso referido, pue-
den estos reclamarla, ó entablando la ac-
ción que de ella nace , ú oponiéndola en
el juicio de avería al repartimiento , ó bien
presentándola como escepcion á la acción
de pago de la contribución repartida.

Finalmente, sobre la acción que pueda

(t)  Ari. BWj  <000. Cód. deoom.
|»  Alt. 939. id.

corresponder á los propietarios de las cosa»
averiadas y sus representantes contra los
aseguradores, nos referimos al articulo
GUKM MAKIWIWM.

SECCION VI.

DI  LA JURISDICCION COMPETENTE 1N MATRRIA
DE AVBRtAS.

Los daños sufridos por la nave y las mer-
caderías durante el viaje y los gastos que
su conservación haya ocasionado, pueden,
como hemos visto en las secciones anterio-
res, reconocer por causas un accidente im-
previsto, ó un hecho culpable. El exámen
y declaración de las causas que hayan pro-
ducido la avería, es  un punto casi siempre
facultativo, que interesa determinar, no solo
á los particulares, cuyos interese? y derechos
han sido perjudicados, sino también al Esta-
do,  como guardador y custodio de las leyes
marítimas. Sometidos el capitán y la tripula-
ción á las obligaciones que les imponen las
ordenanzas de la armada natal y las de ma-
trícula de mar, están en el deber de some-
te; su conducta al juicio de los tribunales
de su fuero, cuando han tenido la desgra-
cia de que en el viage les haya ocurrido al-
gún accidente que haya ocasionado avería
en el buque ó su cargamento , pues dichas
ordenanzas suponen como regla general,
que la avería proviene de falta de diligen-
cia ó de un hecho culpable de parle de las
personas encargadas de la nave, mientras
no se acredite lo contrario.

De aquí' procede el que la ley someta á
una especie de juicio de residencia la con-
ducta del capitán y tripulación en los casos
de averia , para que se declare si la averia
ha sido inculpable, ó para que ,  si resultase
culpable, se castigue con las penas estable-
cidas en las ordenanzas , sin perjuicio de
las responsabilidades civiles á que condena
á sus autores el Código de comercio.

Este juicio previo sobre la culpabilidad
ó inculpabilidad de la avería compete pri-
vativamente á los juzgados de marina adon-

• de arríbe ó descargue la nave, sin que
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referimos á los artículos ceMmciwiA,

AVERIA (aBaBowaa). Con este
nombre se conoce el derecho de un medio
por ciento que sobre su valor debian satis-
facer los géneros estranjeros á su introduc-
ción en el reino, el cual se eslendió después
á muchos de los que de él so eslrajesen. Es-
te medio por ciento se aplicó éQ 1797 al
reintegro de los préstamos hechos al go-
bierno por los consulados, y por el regla-
mento del departamento del fomento ge-
neral del reino y la balanza del comercio
de 1802 so destinó con otros derechos para
sus gastos.

A los consulados de comercio de la Ha-
bana y Vera-Cruz, se les concedió el medio
por ciento sobre todos los géneros, frutos y
efectos comerciales que se eslrajesen ó in-
trodujesen por mar en todos los puertos del
distrito , por las reales cédulas de su erec-
ción de 4 de abril de 1794 y 17 de enero
de 4795, con destino á sus gastos indispen-
sables, y para los objetos propios de in ins-
tituto. En la Habana se aumentó en 1817 á
tres cuartillos por ciento, que con un cuar-
tillo mas, recargado en 1853 por acuerdo
de la junta superior directiva , forma uno
por ciento lo que hoy percibe.

El antiyito derecho de averia , impuesto i
las mercaderías que venían de Indias ó se
espertaban para ellas, tuvo por primitivo
objeto costear las provisiones y manteni-
mientos de las armadas de la carrera de In-
dias, y corría á cargo de la antigua casa de
la contratación de Sevilla. Los títulos 8 y 9,
libro 9 de la Recopilación de las leyes de
Ind ias, tratan de este derecho, de  su admi-
nistración y cobranza. Esta contribución,
que al principio se procuró que no pasase
del uno por ciento, se aumentó luego al
cinco y al seis por ciento, llegando hasta
exigirse un doce ó un catorce , según eran
en cada caso los costes que causaba la ar-
mada y convoy en el viaje de ida y vuelta,
cuyo importe total se liquidaba para hacer
los repartimientos. Por el reglamento del
comercio libre de 1778, se moderó la con-
tribución, reduciéndola á medio por ciento

puedan mezclarse en él ai impedirloJos
tribunales de comercio. El arl. 47 del titu-
lo 6.* de las ordenanzas de matricula de
mar estableció ya esta jurisdicción privati-
va de  los juzgados militares de marina, li-
mitándola á la parle facultativa y criminal
del hecho, reservando á los tribunales con-
sulares el conocimiento de las materias pe-
culiares del comercio. Las aclaraciones que
ha tenido después este artículo no solo con-
firman aquella jurisdicción privativa , sino
que  deslindan con toda claridad lo que cor-
responde al conocimiento de los tribunales
de marina y lo que compele á los tribuna-
les consulares. El juicio facultativo para la
calificación culpable ó inculpable de las
averías , es de la jurisdicción privativa de
los primeros; las demandas en reclamación
de perjuicios ocasionados por la avería, v
todas las demas cuyas acciones hemos dado
á conocer en la sección anterior , son de la
jurisdicción d?. los segundos.

Decidido el juicio sobre culpabilidad ó
inculpabilidad de la avería, debe facilitarse
á los interesados que lo soliciten un testi-
monio de las actuaciones y su resultado pa-
ra presentarlo, si así les conviene, en ios tri-
bunales de comercio á donde lleven sus de-
mandas mercantiles (I).

Las demandas en solicitud do liquidación
y repartimiento de las averias comunes, son
de  la competencia del tribunal de Comercio
del puerto de la descarga, si este correspon-
de  al territorio español, y de! cónsul espa-
ñol , y en su defecto de la autoridad judi-
cial que conozca de los negocios mercanti-
l e s ,  si corresponde á territorio estranje-
ro (2). La acción para hacer efectivo el re-
partimiento, es de la competencia del tri-
bunal que haya conocido de la liquida-
ción (5).

Por lo que hace á competencia de las de-
más acciones que pueden nacer de tas ave-
rías por culpa del capitán ó de la tripula-
ción contra aquel, la nave y el flete, así co-
mo las que procedan de los seguros, nos

( l l  Ar l  16. l i l .  6, ordenanza de mi l r i cu lu  de mar.
(1, Ar l  » Í5 ,  9tó, CM. de Coa».
vJ Arl .  M I ,  id.
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en la plata, como ya lo estaba en el oro, ín-
terin el consulado de Cádiz acababa de pa-
gar á sus acreedores, que le prestaron cau-
dales para las urgencias de la corona (f).

AVERIADO.  AVERIARSE.
Aplicado á los géneros ó efectos de comer-
c io ,  espresa su desmejora ó deterioro.

AVES. Segun el diccionario de la
Academia, se llama así á todo animal de
pluma que vuela. Bajo el aspecto de ser
consideradas las aves como objeto de dispo-
siciones legales, diremos que son tres las
especies que reconoced derecho civil, acer-
ca de las cuales se han dictado diferentes
disposiciones, dirigidas á fijar y determinar
los medios legales de adquirir y perder su
dominio, considerándolas con relaciona! pa-
trimonio del hombre, que las cuenta en
el número do las cosas que le pertenecen.
A las que por su naturaleza tienen la in-
clinación de vagar libremente sin apetecer
la compañía del hombre, se las conoce con
el nombre de fieras ó salvagcs : mientras
se hallan en su estado natural , no perte-
necen á nadie, y cualquiera tiene derecho
de apropiárselas y adquirir su dominio por
medio de la ocupación , el cual se pierde
tan luego como salen de su poder y recu-
bran su primitivo oslado natural de liber-
tad. Amansadas ó domesticadas se llaman
aquellas , que aunque por su naturaleza
son bravas ó salvages, han adquirido la cos-
tumbre de ir y volver á los abrigos que les
han preparado los hombres, cuya vista y
compañía no estrañan, y pertenecen al que
las ha amansado y criado en su casa, aun-
que anden fuera de ella, en tanto que guar-
den la costumbre de ir y volver; porque no
haciéndolo, pierde su dominio el que las
tenia, y lo adquiere el primero que se  apo-
dera de ellas. Y finalmente, bajo la deno-
minación de mansas ó domésticas , se com-
prenden aquellas que nacen y se crían en
nuestras casas, aunque se vayan y no vuel-
van , permaneciendo siempre en el domi-
nio de su dueño, como son las gallinas,
pavos, patos, etc. Mas como ya en el ar-

( l i  Zimori . Bib ioitca de lesielacion ultramarina
V.  Averia.

tículo se han espuésto las dis-
posiciones especiales y delermiaadas 'que
tienen relación con este asunto, y dado
á conocer eslensamenie, no solo los prin-
cipios jurídicos sobre las aves y sus d i -
ferentes especies, con inserción de la par-
le legislativa que les es referente, sino
también los medios legales que hay para
adquirir y perder su dominio, con todo lo
demas relativo á los derechos que el hom-
bre puede ejercitar respecto de ellas, y á
la responsabilidad en que incurra por razón
de los daños que ocasionen, en cuanto no
deba ser objeto de un tratado especial , á
dicho artículo referimos á nuestros lec-
tores sobre todos estos particulares. Véase
«KiMuni v sus remisivas.

AVEZADO.  AVEZAMIENTO.
La primera voz, lo mismo que acostumbra-
do; la segunda, lo propio que hábito , ó
costumbre. Usase en el foro en lo criminal,
y principalmente en el estilo declamatorio,
por sonar , á causa sin duda de su recia
pronunciación, mas enérgica la voz que la
de acostumbrado. Así decimos avezado al
crimen, no en el sentido de meramente
acostumbrado ; sino del que ha hecho pro-
fesión de delinquir * como endurecido, en -
vejecido en el crimen.

AVILA (wtBce DE). Véase
AVIO.  Apresto, comestibles, preven-

ciones de viaje. Avíos significa también los
aparejos, útiles, ó instrumentos de un arte,
ó para una operación, ó empresa. Usase es-
pecialmente en la minería. En Nueva Espa-
ña avío es el dinero, ó recursos que se fa-
cilitan para una empresa de minas, laboró
ganados: aviado se llama el que recibe,
aviador el que’ presta , ó facilita los re-
cursos.

AVOCACION.  AVOCAR.  Se -
gún Elizondo (I) es «la traslación del pleito,
(pie se controvierte ó debe pender ante un
inferior, ál príncipe ó sus supremos tri-
bunales , mediante alguna cierta y legí-
tima causa,* es decir, la facultad que
compelía á los tribunales superiores para

( i )  Tari. I .  t íp,  a, núm 1.
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dinaria, que perturbando en su base mas
esencial el órden de los juicios, dejaba
ilusoria ó ineficaz la competencia de los
jueces á quienes «e privaba del conoci-
miento. Es este derecho, decía el ya cita-
do escritor, copiando á Salgado (1), uno de
los mas odiosos, que ceden en menosprecio
de los jueces ordinarios é inferiores legíti-
mos , cuya potestad se halla fundada desde
el principio del establecimiento de laá ju-
risdicciones para conocer de las cansas y
negocios de su territorio ; de modo que
por estas mismas consideraciones trascien-
de el perjuicio á los propios litigantes que
tienen un derecho adquirido á ser juzgados
en sus casas sin 'os dispendios y agravios
á que se hallan espuestos por la trasmi-
gración.

Este carácter que distinguía las avoca-
ciones, y el abuso que indudablemente se
haría en la práctica de semejante facultad,
inspiraron en diferentes -épocas algunas
medidas dirigidas á atajar el mal y procu-
rar el conveniente remedio. El Sr. D.  En-
rique III, por pragmática de 96  de febrero
de 1590, hubo de mandar.ya que después
que los pleitos vinieren á la audiencia, se
determinasen en la misma, sin embargo
de cualquier comisión que el rey hubiere
dado para sacarlos de ella, á no ser que
espresa y terminantemente se mandare que
la comisión conociese, y que esta era la vo-
luntad real (9).

Los reyes católicos ordenaron mas ade-
lante que por cuanto algunas veces venían
al consejo algunos negocios y causas civi-
les y criminales que brevemente, á menos
costa de las partes y bien de los hechos, se
podían despachar, mandaban que los del*
consejo tuviesen poder y jurisdicción cuan-
do entendiesen que convenía al servicio
público y al bien de las partes para cono-
cer de los tales negocios y determinarlos
simplemente de plano y sin figura de jui-
cio, solamente sabida la verdad, y que de
cualquier sentencia que dieren no hubiese
apelación, ni agravio, ni alzada, nulidad, ni

(1 De rrtenlion, p»rl. t . cap .  S!.
Lry 10,lib.8, Nor.RecJp.

llamar á si , sin que precediera apelación
interpuesta por alguna de las parles, .  el
pleito ó causa que se estaba litigando ó de-
bía litigarse ante un juez inferior.

La avocación era por consiguiente una
regalía que competía á los reyes para pri-
var á sus magislados ó tribunales del cono-
cimiento que les correspondió en los asun-
tos litigiosos y ejercer o desempeñar por si
este mismo conocimiento ó delegarlo en
otras personas de su agrado y confianza. Se-
guiasede este principioque los duques, con-
des, marqueses y otros que tenían la juris-
dicción inferior no podían ejercer semejante
regalía avocando á sí los pleitos y negocios
que se seguían ó debían seguirse en los
juzgados de sus alcaldes mayores ú ordi-
narios.

Los autores dividían la avocación en es-
presa y tácita. Era espresa cuando por las
causas y consideraciones, que después se
indicarán, se  decretaba la avocación de un
negocio, sometido ya á la acción ó al co-
nocimiento de la justicia : era tácita cuan-
do sin dictarse semejante proveído princi-
piaba un tribunal superior á tomar conoci-
miento de alguna causa pendiente ante las
justicias inferiores , en cuyo caso se indu-
cía de este solo hecho la avocación , que-
dando ligadas, como dice Elizondo, las
manos de dichos jueces y terminado su co-
nocimiento.

El mismo escritor hablando de la Índole
de este remedio , dice , que aun cuando la
avocación y la apelación nacían de un mis-
mo principio , era mas eficaz la primera
que la segunda , y los alentados cometidos
después de ella contenían mayor gravedad,
diferenciándose en que la apelación pre-
suponía pleito sentenciado, al paso que la
avocación la litis-pendencia actual ó po-
sible, quitando siempre la prevención y
prohibiendo que el juez pronunciara sobre
aquello que conoció ó que conociera de lo
que en otro caso debía conocer.

Estas últimas palabras , que dan idea de
los efectos que producía la avocación res-
pecto de los jueces inferiores , bastan para
comprender que era una facultad cstraor-
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clro remedio, ni recurso alguno, salvo el
de suplicación para ante la real perso-
na (1). También se mandó á los alcaldes
mayores de los adelantamientos que si les
constare ser negligentes los jueces inferió*
res en ver y determinar los pleitos y ejecu-
tar la justicia, los castigasen conforme á
derecho, sin avocar á sí las causas civiles
y criminales. Sin embargo, la disposición
mas terminante y espresiva que se dictó
con el espíritu indicado de evitar los incon-
venientes de la ilimitada facultad en punto
á avocaciones, es  la que se contenía en un
célebre decreto que publicó el Sr. rey don
Fernando Vi en 1.° de enero de 1747 (2),
el  cual, entre otros estreñios decía: «Mando
que en e l  avocar y retener con facilidad ios
pleitos de los juzgados ordinarios, chanci-
llarías y audiencias seí abstenga el Consejo,
porque solo debe hacerlo cuando le parezca
convenir á mi real servicio y bien de las
partes, á loque es  consiguiente que no se
saquen de las referidas ohancillerías y au-
diencias autos ó procesos originales, no
siendo en virtud de real cédula la que se
despache indistintamente para salas civiles
y criminales, y no en otra forma.»

En efecto, la. facultad de avocar no podía
ser en el terreno de la legislación omní-
moda , absoluta y arbitraria. Babia nacido
ciertamente del justo deseo de evitar los
efectos de la prevención ó de la parciali-
dad de un juez, yen  este concepto, solo
cuando mediase una causa legítima y razo-
nable podían decretarla los tribunales. Así
era opinión común entre los escritores reg-
nícolas, aunque otra cosa se observase al-
guna vez en la practica, que el Consejo ne-
cesitaba para las avocaciones de las causas
pendientes ante los magistrados inferiores
del reino consultar á S. M.; y así también
la práctica general de los tribunales supe-
riores, aunque alguna que otra vez se ob-
servase mas libertad en el punto de que se
trata, era proceder con mucha cautela y es-
perar áqite la parcialidad ó prevención de!
juez inferior estuviesen muy demostradas

'1) Ley 1. Ut.  S. Ub. 1,  Nev. Rccop.
,5. Ley 4,  lit. 4,  l ib.  4, hov.Hecop.

AVOCAR.
para acordar la avocación. Por lo común,
cuando algún litigante acudía al tribunal
superior quejándose de la injusticia ó de
la falta de audiencia ó de alguna otra veja-
ción que le hacia sufrir el inferior, despa-
chaba aquel una provisión llamada incitati-
va, ordinaria ó de administrar justicia sin
dar lugar aquejas ni reclamaciones, la cual
se reiteraba si el interesado volvía á que-
jarse, con alguna mulla ó apercibimiento.
Si todavía el juez inferior no se enmenda-
ba, el superior mandaba que remitiese los
autos conla cualidad de la vista, cuya fór-
mula significaba que dicho tribuna) se  reser-
vaba con vista y examen del proceso rete-
nerle, avocando así el conocimiento, ó de-
volverle en uu caso para su continuación.

Esta práctica es la que ha continuado
hasta una época reciente , en que empeza-
ron á hacerse reformas saludables en la ad-
ministración de justicia. Conociéndose los
inconvenientes y gravísimos abusos á que
está espuesta la facultad de avocar , y la
perturbación consiguiente cu el órden de
los procedimientos judiciales, y en la se-
rie gradual de las instancias á que das  lu -
gar, se mandó por real decreto de 21 de
marzo de 1854 ,  que no se diera curso á
ninguna de las instancias que se dirigiesen
á cualquiera de las secretarías del despa-
cho, sobre la justicia ó injusticia de pre-
tensiones ó negocios pendientes en los tri-
bunales, ni las que tuviesen por objeto se-
parar de los tribunales y juzgados compe-
tentes según las leyes, el conocimiento de
negocios por incoar, ó ya radicados en ellos.

El reglamento provisional para la admi-
nistración de justicia , fue mas esplicito to-
davía, y en su artículo 59 dispuso que las
audiencias «fuera de aquellas facultades le-
gitimas que tienen en los casos de apela-
ción, competencia y recursos de fuerza, de
protección ó de nulidad, no podrán de ma-
nera alguna avocar causa pendiente ante
juez inferior en primera instancia, ni en-
trometerse en el fondo de ella cuando pro-
muevan su curso ó se informen de su esta-
do ,  ni pedirla aun ad effectum videndi, ni
retener su conocimiento en dicha instan-
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ban el pedido. De ella hace mencione! fue-
ro de Villareal de Alava, concedido por el
rey D. Alonso Vil en abril de 1135 dicien-
do: »E sobresto mandamos é defendemos
• firmemente que ningún cogedor , nin so-
•brecogedor, nin arrendador , nin pesqui-
•sidor, nin otro ninguno que haya de reco-
»ger ó de recaudar los nuestros derechos,
• pedidos, c ayudas , é servicios en renta ó
■fieldad que los de nuestra tierra nos hobie-
•ren de dar fasta ios diez años cumplidos
•que non demanden , nin prendan , nin to-
rmén á los dichos pobladores de la nuestra
•villa ninguna cosa de  lo suyo por razón
»de los dichos pechos en los diez años, so-
•pena de la nuestra merced : é mandamos
•que les vala , é les sea guardado en todo,
•según que en este nuestro privilegio se
•contiene (1).»

AYUDA DE COSTA. En los
asuntos comunes la cantidad que se desig-
na síu carácter de sueldo, para que ¿ uno
le sea menos gravoso el encargo , ó comi-
sión que desempeña en interés de otros, ó
no exclusivo suyo, como el comisionado
extraordinario de una corporación, ó socie-
dad de que es parte. La ayuda de costa en
este sentido suele ser voluntaria en su de-
signación ; pero hecha esta y aceptada,
obliga como por pacto.

En lo oficial es una cantidad señalada
ademas del sueldo por razón de gastos ex-
traordinarios ; como la habilitación, por
ejemplo, de los agentes diplomáticos. Di-
fe réncia se del sueldo en que nunca sir-
ve ,  y sí solo aquel , de tipo regulador
para los derechos pasivos de cesantía y ju-
bilación.

AYUDA DE PARROQUIA.
Anejo , ó iglesia filial , cuya institución es
facilitar la administración espiritual de la
parroquia , cuando es difícil por la esten-
sion de territorio, por inconvenientes loca-
les, como la fragosidad del terreno, mon-
tes, ríos, etc., ó por el número escesivo de
feligreses. El sacerdote encargado de ad-

cía cuando haya apelación de auto interlo-
cutorio , ni embarazar de otro modo ¿d i -
chos jueces en el ejercicio de la jurisdicción
que les compele de lleno eu la iustaucia es-
presada.»

La Constitución del año de 1812 esta-
bleció aun con palabras mas terminantes
esa misma prohibición- El artículo 245 dis-
puso, que ni las Córlcs ni el rey podian
ejercer en ningún caso las funciones judi-
ciales, avocar causas pendientes , ni man-
da r  abrir los juicios fenecidos.

AYO. AYA.  Antes se llamaron así
las personas encargadas de la crianza de
un niño ó niña: posteriormente se aplica al
maestro ó maestra , privados , y por lo re-
gular internos , ó domésticos, de la educa-
ción moral, científica ó política de los hijos
de familia. La índole del cargo, mas costo-
so que el magisterio ó profesorado público,
lo hizo propio de personas acomodadas, de
grandes y de principes. En los palacios sue-
le  haber ayo ó aya, y teniente ó tcnienta
de  dicho cargo, según que la educación la
recibe un principe ó una princesa. El ayo
ó ava en estos casos suelen ser grandes
del reino: los tenientes de otra clase infe-
rior: y ademas suele haber maestros espe-
ciales de diversos ramos ó enseñanzas.

AYUDA.  Del verbo adjubo , ayudar,
auxiliar, socorrer, cooperar con uno. Como
sustantivo verbal significa todas estas co-
sas. Es voz muy usada en nuestro antiguo
derecho, en vez de auxilio, según hemos
notado ya en dicho articulo. V. *1x11.10.
Sus acepciones en sentido concreto , son
infinitas , pero siempre en el mismo senti-
do:  así ayuda de cámara, por ejemplo , es
criado doméstico, especialmente el que mas
de  cerca sirve á la persona del amo. Algu-
nas de  estas acepciones son mas especiales,
y hacemos de ellas mención en los artícu-
los subsiguientes.

AYUDA.  Dábase genéricamente este
nombre , que es sinónimo de socorro , fa-
vor, á las contribuciones que en lo antiguo
se imponían para ayuda ó auxilio de las
demas, cuya cantidad se acomodaba ¿ las
circunstancias ó necesidades que motiva**

TÜMÜ v.

«1  Llórente, tomo S. piÍK. 141. E l  rey D.  Alonso
que Kc cito C' el Uam.ido el ll.itallüilor. que (tic Solí. runo
del condado du Dutonpo <l<>dc HUI tusla fu  inuerle.

i t i
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ministrar en ella el pasto espiritual , con
subordinación al párroco, se denomina te-
niente-cura , capellán , ecónomo ó vicario.
Por virtud de la institución, cuanto el te-
niente ejecuta, ó autoriza válidamente y en
forma dentro del circulo de sus atribucio-
nes, es  para los efectos civiles y canóni-
cos ,  como si fuese ejecutado por el propio
párroco.

La institución de las ayudas de parro-
quia ha sido objeto siempre de la atención
de ambas potestades, y lo es mas hoy que
nunca, avocado, como está, un arreglo
parroquial por virtud de lo dispuesto en
los artículos 24, 25, 26  y 33 del Concordato
de 1850. Hoy las ayudas de parroquia, y
los demas medios canónicos instituidos para
el mismo fin, corren una crisis jurídica,
que puede ser de provechosos ó de funes-
tos resultados , según se resuelva , y es por
lo que no podemos menos de adelantar al-
gunas consideraciones, aunque ligeras, so-
bre el particular.

Tres son los medios autorizados para
ocurrir á las dificultades materiales de la
administración parroquial , á saber : auto-
rización al único párroco para celebrar mas
de una misa en los dias de precepto: el
nombramiento de coadjutores; y la crea-
ción de ayudas de parroquia. El primero es
un recurso de necesidad , fundado única-
mente en una razón de economía , cual era
lo insignificante de los diezmos en los paí-
ses montañosos y miserables. Por eso una
población diseminada en una eslension de
terreno, ya considerable, ya entrecortada,
y aun aislada, habitual ó accidentalmente,
por lo fragoso del suelo, por los tempo-
rales, etc,, se encomendaba, y aun se en-
comienda , á un solo párroco , que muchas
veces , hasta con peligro de su existencia,
tomando sobre si las molestias, dificulta-
des y riesgos de sus feligreses, se traslada
de un punto á otro en los dias de precepto,
para reiterar el sacrificio de la misa. Pero
esta biloc<icion t esta cura de almas, en
cierto modo ambulante, hace sumamente
estéril la administración espiritual , que no
consiste ciertamente en solo la misa de pre-

cepto. La misa diaria, el confesonario , e l
púlpito , las correcciones oportunas y pa-
ternales , la intervención benéfica del mi-
nistro de paz en las desavenencias de los
fieles , se hacen casi imposibles , y á veces
por el temporal , ú otros accidentes, lo es
hasta la misa de precepto en los dias festi-
vos. Pero antes había una cilla , un acervo
común de diezmos, en cuya distribución,
estensíva á veces hasta ú los legos, debiera
con preferencia tenerse presente á la po-
blación rural, y multiplicar el número de
parroquias : hoy la cilla común ha sido
reemplazada con el presupuesto general de!
clero, á cargo inmediato del Estado. Por
consecuencia, ni antes debió generalizar-
se ni hoy debe mantenerse, sino t.i caso muy
raro, y mejor en ninguno, el indicado me-
dio de auxiliar la administración espiri-
tual. A eso afortunadamente propende en
su espíritu y en su letra el concordato de
1850, y á eso propendía ya de algún tiempo
á esta parle el gobierno, prefiriendo con fre-
cuencia al mencionado medio , el de nom-
bramiento de tenientes, ó coadjutores, ó
á la erección de ayudas de parroquia, apro-
vechando las buenas ocasiones que presen-
taban las iglesias de conventos suprimidos.

El segundo de los tres medios indicados,
esto e s ,  el de coadjutores, es  aplicable
solo en la población agrupada , cuando es
considerable el número de feligreses, y ni
el suelo ni el clima oponen dificultades.
Este medio es mejor que el anterior; pero
se ha abusado de él por contemplaciones
personales, por fueros , ó tradiciones, todo
lo respetables que quieran suponerse; pero
siempre inferiores seguramente á la del me-
jor pacto espiritual. Asi hemos visto , y aun
se ven entre nosotros, parroquias de veinte,
de treinta y aun de cuarenta mil almas,
atendidas en lo espiritual por un solo pár-
roco , y considerable número de coadjuto-
res. Los males inherentes á este sistema
son,  el aislamiento entre los feligreses y
el párroco, que considerándose como un
pequeño obispo , solo se deja ver de aque-
llos en actos muy marcados, y mas de pom-
pa que de consuelo ó de fatiga, que es lo que
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gía pudiéramos para que las dos potesta-
des, y á su turno los M. R. arzobispos y
R. obispos fijasen en este punto su aten-
ción de un modo especial , pues una vez
perdida la ocasión en el arreglo general de
parroquias que está próximo á verificar-
se ,  el mal se agrava y se dificulta su re -
medio, en vez de aplicarse este , y alejarse
aquel.
AYUDANTE. De la palabra latina

a>ljutor, el que ayuda ó auxilia á otro en
algún empleo, cargo ó servicio. Los que se
conocen en el ejército pueden reducirse ¿
tres clases ó categorías; ayudantes de cuer-
pos , ayudantes de oficiales generales y
ayudantes de estado mayor de plaza. En la
marina , ademas de las varias especies de
ayudantes que se reconocen en su organi-
zación propiamente militar, entre los que
pueden contarse los ayudantes de derrota,
creados en 1846 cuando se eslinguió el
cuerpo de pilotos de la armada nacional,
hay en su organización judicial ayudantes
de distritos , que entienden en determina-
dos negocios dentro del territorio que les
está asignado. En los cuerpos facultativos,
tales como el de sanidad militar, el de ca-
minos y canales, el de minas y otros , se
conocen también los ayudantes, habiéndo-
los asimismo en algunos ramos de la ad-
ministración pública , como en el de presi-
dios. Como los ayudantes en todos los
cuerpos y ramos en que se hallan estable-
cidos forman parte de la organización de
los mismos, seria larca larga y poco pro-
vechosa enumerar aquí uno por uno todos
los que se  conocen con las facultades y
atribuciones que les corresponden por las
leyes y reglamentos ; por eso , y con el ob-
jeto también de evitar repeticiones, hemos
creído mas útil y oportuno hablar de cada
uno de ellos en el artículo respectivo al
cuerpo ó ramo de que dependen.
AYUNO. Pocas cuestiones pueden

ocurrir sobre el ayuno al jurista civil; pero
sí al canonista , motivo por el que con.’ig-
naremos aquí algunas indicaciones sobre
el particular, como también sobre abstinen-
cia , ya que con este propósito omitimos en

crea ó sostiene el cariño filial y respetuo-
so  del feligrés hácia su párroco : la falta
de interés vehemente en los coadjutores,
pues nunca es tanto ni tan enérgico el
de un cargo accidental , como el de un car-
go propio: la falta asimismo de conoci-
miento personal de los feligreses, de su
moralidad ó eslravlos , efecto de la movili-
dad y frecuente renovación de los coadju-
tores; y nial puede curarse una enferme-
dad que no se conoce: la confusión , en fin,
de suyo inherente al número , y á lo com-
plejo , y variable de los cargos. Aun sin
contemplaciones indebidas es muy general
entre nosotros el sistema disciplina! de
coadjutores parroquiales, de lo que nos
ofrecen buen ejemplo las parroquias de Cas-
tilla la Nueva en general y las de una gran
parte de Andalucía; inconveniente que de-
bía ser corregido y parece habrá de serlo
por virtud del concordato.

El tercer medio, en Un, esto es, el siste-
ma de ayudas de parroquia es á nuestro
juicio el menos sujeto á graves inconve-
nientes en la administración espiritual, toda
vez que el ecónomo ó vicario sea perpetuo,
al modo del párroco , como los hay en Es-
paña. El sistema de ayudas de parroquia
puede tener el inconveniente , y no siem-
pre , de hacer mas gravoso el culto, y dis-
minuir algún tanto la solemnidad de este;
pero son inconvenientes inferiores en tras-
cendencia espiritual , y hasta en política,
¿ losantes  enumerados. Sin embargo, ni
aun por las ayudas de parroquia nos decla-
ramos. Queremos parroquias propias; y en
cuanto á los coadjutores, los admitimos sin
inconveniente , cuando su institución tenga
por objeto , mas bien la solemnidad y de-
coro del culto que la administración espi-
ritual, como sucede bajo el primer punto
de vista respecto de los coadjutores que
deben crearse para las parroquias mayores,
en que por el concordato se convierten las
colegiatas que se suprimen. No nos incum-
be mas que la esposicion de las buenas
teorías y principios administrativos y de
derecho ; pero si nos incumbiera el re-
comendar, lo haríamos con cuanta cner-
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su lugar este artículo para tratarlo conjun-
tamente con el ayuno.

El ayuno en su acepción general y cien-
tífica , esto es , como abstinencia ó priva-
ción de algunas comidas , ó de manjares de-
terminados , es un medio higiénico obser-
vado en todos los tiempos , en todos los
pueblos y por todas las legislaciones. No
hay mas que ver el infinito número de sus-
tancias alimenticias, reputadas insalubres,
ya absoluta, ya accidentalmente , y cuyo
uso, ya absoluta, ya relativamente también,
está prohibido.

Algunas veces esta economía y policía hi-
giénica se ha subordinado á un fin religio-
so , y en esto, en la elevación de miras en
el ascetismo , en el ayuno, y la abstinencia,
ninguna creencia ha aventajado á la cris-
tiana. Según esta ya el ayuno, sin perturbar
la iglesia la solicitud y fines de la política
humana, sin separarse del principio cien-
tífico ó higiénico , como sucede respecto de
la cuaresma, establecida en la época del
año en que mas provechosa puede ser para
la salud temporal, mas recomendada por
la ciencia, y en que esta prescribe á la vez
medios dietéticos análogos; sin separarse la
Iglesia, decimos , del principio higiénico,
el ayuno y la abstinencia han sido elevados
íi una mortificación premeditada por un  fin
espiritual.

En este punto ya se diferencian la abs-
tinencia méramente higiénica y la canóni-
ca, por su fin y por su forma , habiendo la
última recibido sus regias de Ja Iglesia.

Según ellas se llama abstinencia la priva*
vacien ó prohibición canónica de determi-
nados alimentos, como las carnes, hue-
vos y lacticinios. Esto en cuanto á la absti-
nencia general , ó comnn á todos los cris-
tianos : hay ademas la especial ó votiva,
como la que por su regla, y prevenciones
especiales están obligadas á observar cier-
tas comunidades religiosas ó clases , y es
ostensiva á veces á otras especies alimenti-
cias que las carnes, huevos y lacticinios.

El (lynwocs á un tiempo privación de co-
midas, y del uso de determinados manjares.
Por eso en el ayuno se comprende siempre

Ja abstinencia; y nunca en la mera absti-
nencia el ayuno, suponiéndose siempre que
hablamos del ayuno y la abstinencia precep-
tivos, y generales ó comunes; y no de los
espontáneos, en que cada uno , ya se aco-
moda á la regla ordinaria, ya aumenta ó
atenúa su rigor.

Tanto el ayuno, como la abstinencia , en
dicho sentido de preceptivos y comunes,
son fijos ú ordinarios, y estraordinarios. Há-
llaose en el primer caso la cuaresma, las
cuatro témporas, y las vigilias lijas de
algunos santos : en el segundo los que o r -
dena la Iglesia con motivo de un jubileo, de
una calamidad pública, etc. (1).

Sin hablar aquí del ayuno espiritual, que
hacen consistir los padres y escritores en
la abstinencia de lodo pecado, el ayuno ca-
nónico se divide doctrinalmente en eclesiás-
tico y sacramental , que dicen también na-
tural y eiiearístico , si bien todo ello con
poca exactitud. Es el primero el que con-
siste en la privación de las comidas diarias
acostumbradas, á escepcion de una , ún ica
romextio; y aun en esta comida, de determi-
nadas especies de alimentos , diferentes de
los comprendidos en la abstinencia común ;
mientras el ayuno sacramental es la privación
absoluta de comida y bebida, en tal concepto,
per viam civi el potús , desde las doce de la
noche hasta después de haber recibido las
personas sanas la Eucaristía , cuya rcgla no
tiene aplicación á los enfermos que reci-
ben el sacramento como viático. Hay tam-
bién otros casos de escepcion, aunque muy
raros , como si un celebrante tuviera que
retirarse del altar después de haber consa-
grado , en cuyo caso, para que no quede
incompleto el sacrificio, puede continuar
la misa otro sacerdote , aunque no se halle
en ayunas.

Sobre el ayuno cuadragesimal ha de verse
el canon 1G, disl. 5. De Consecrat*. sobre las
témporas la dist. 76 del Decreto : y ade-

Ks de notar i|ttc en rule pimío,  aun las comunio-
n-s  hertti<-.i<; recurren A los nn-dm« di’ la cnloíie.i. r r t
iu> hecho histói ico di-no de alcnriori el ayuno general
decreta.lo p<>r la r-ina Victoria pora Kulu el reino Unido
de la Gran líretaña en 9 de nrnrro de 1817 para <ie<-
a-ractar A l i  lltrina juMicti . d ice ,  -ré iinnlorat) por ti
m ió de p r i r i i■rn.,.i v h'iitiili ici-m la suprcjua miseri-
cordia eviiUn «i uío.c d>-l h :-:<>‘e.»
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esta necesidad en las tropas, la bula de
exención relativa á los ejércitos españoles,
es mas lata que el indulto cuadragesimal
común ó concedido para el pueblo.

El Santo Concilio de Trento exhorta á los
prelados eclesiásticos á que inculquen la
observancia de la abstinencia y del ayu-
no (I).

Sabido es por último que hay ayunos , y
sobre todo abstinencias locales de una pro-
vincia, pueblo, ó feligresía. Estas son
siempre votivas: el voto, y la jurispruden-
cia ó práctica recibida, son la ley del caso,
que nunca obliga sino á los que en el dia
votivo residen en la localidad.

AYlj \TA!HIEATO.  Está palabra
cuya etimología latina es conocida , como
procedente del verbo: adjungo, is, allegar-
se, ó juntarse, ha sido aplicada en España
á diferentes usos y objetos, en que había
necesidad de esplicar el acto de reunirse,
de asociarse, de ayuntarse.  Nuestra histo-
ria y nuestra legislación nos ofrecen ejem-
plos suficientes del ayuntamiento , como
espresion de la reunión ó congregación de
personas, para diversos fines. Ayuntamien-
to era la voz con que se significaba la unión
de los consortes por el matrimonio, y tam-
bién la unión carnal ilícita: ayuntamiento
se llamaba á las asonadas ó reuniones tu-
multuosas de los moradores de un territo-
rio, unas veces para defenderse de los ene-
migos, otras para aliarse contra la autori-
dad ó contra sus señores naturales ; y
ayuntamiento , por último , era la palabra
con que se indicaban los actos de concur-
rencia á los concejos abiertos, á las córtes
del reino, y á las sesiones de las corpora-
ciones municipales : de modo que el conce-
jo ó el cabildo se formaba por el ayunta-
miento de los individuos que le componían.
De aquí nació Ja transición natural de de
nominar aquella institución con la voz
que se referia á la congregación desús
miembros ; y por consiguiente que se die-
ra como principal á los cuerpos conce-
gilcs,  el nombre de ayuntamiento, que e s

mas las leyes 50, tit. 4,  y 5 y 6 ,  til. 23, Par-
tida I , cuyas leyes adoptan todas las disposi-
ciones del derecho canónico , relativas á los
ayunos, descendiendo á singulares porme-
nores (1), que pueden verse en las mismas.

Al presentar el ayuno bajo el punto de
vista de una comida única, nos hemos aco-
modado á su esencia y á los cánones , si
bien la práctica ha introducido , y autori-
zado dos ligeros reparos , siempre de sus-
tancias vegetales , conocidos con los nom-
bres de colación, y parva,  ó parvidad de ma-
teria.

La Iglesia autoriza á los diocesanos, para
dispensar del ayuno y de la abstinencia por
justas cansas, pudiendo cometer esta facul-
tad, y la cometen, á los párrocos (á) : y es
sabido que estos, y los confesores dispensan
y conmutan por causas que creen justas , y
según la fórmula común de consensu titrius-
qtie mediei .

Los Sumos Ponlitices dispensan de la
abstinencia por medio de bulas generales ó
especiales, como la llamada entre nosotros
de indulto cuadragesimal , en virtud de la
que es licito á los que llenan las condicio-
nes en ella impuestas, comer carne , hue-
vos y lacticinios en Jos días prohibidos, sal-
vo  los en dichas bulas esccptuados, como
son el miércoles de ceniza, los cuatro
dias últimos de la semana mayor, y las vi-
gilias de Pentecostés, de S .  Pedro y S .  Pa-
blo y de Natividad ; asi como tampoco pue-
den promiscuarse carnes y pescados en una
misma comida.

Aun sin bula especial cesa la abstinencia,
y pueden por derecho común canónico y
prácticas de la Iglesia , comerse carnes en
la cuaresma y dias prohibidos, por causa de
absoluta necesidad , y cuando en caso de
camino ú otra fatiga no se hallan alimen-
tos (5). Por reputar verosímil y continua

( t i  Con,o los  (te ctf>1ic*r porque no «C ayuna en do -
miiico: porque antes «e bim lodo* lo* viernes v «Aba-
do*.* porque no ir.itto ayuno las IcMividaik* de S. Juan
Evangelista v do S. Eelipe y Santiago: como por 1, re-
cepción de la Eucaristía, aun b.l|<> las dos especies,
no  se quebrante el ayuno natural : qué causas, ajenia*
de  la ib «'nferuicdad , dispensan de el ajunu natural , o
aacruinenlal . etc.

>2) Cap. 2 de  nbterral. j t junior.
í¡! Cap. Corwrlrum de obtcnti t .  jrju*Íor. •i) Se*. 35 de refortn.
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Disposiciones posteriores.
Leyes de Indias.
Legislación estranjera.

LEYES DE LAS PARTIDAS.

LEY 1 ,  TIT. 13 ,  PART. 2 .

Después de hacer la distinción entre
los estudios generales y particulares, d is -
pone que estos puedan ser establecidos
por los concejos de los lugares.

LEY 18 ,  TÍT. 16 ,  PART. 3 .

Propone varios impedimentos para ser
testigos en pleitos civiles, y manda que
en los que atañen á los concejos, los indi-
viduos de estos pueden sin dificultad ser
testigos, dando la razón de que como
quier que el pleito tenga á todos comunal-
mente , non pertenece d cada uno por si en
todo ; y por consiguiente no hay lugar á la
sospecha de la l ey ,  ni temor de que estos
testigos quieran perder sus almas atesti-
guando mentira por los otros.

LEY 9 ,  TIT. 28,  PART. 3 .

Espresa que son bienes del común de ve-
cinos de un pueblo las fuentes públicas,
plazas donde se hacen las ferias y mer-
cados, los arenales que están en las ri-
beras de losr ios , los  demas ejidos,  las
carreras donde se corren los caballos , los
montes, las dehesas, y todos los otros
lugares semejantes á estos, eslablecidos
y otorgados para procomunal de cada
ciudad , villa , castillo, ó lugar: de las
cuales cosas pueden gozar los moradores
en ellos por ser comunales á todos, tanto
pobres como ricos.

LEY 10 ,  TIT. 28,  PART. 3 .

Son bienes comunes de las ciudades y
villas las viñas, huertas, siervos y otros
semejantes quedan algún fruto, pero no
puede cada uno separadamente usar de
ellos : auuquc las rentas que salieren de

el que por último quedó como tipo y deno-
minación general de aquellos, y el que ha
venido usándose hasta nuestros dias , sí
bien con algunas escepciones en que se ha
hecho mención de las voces antiguas que
se dieron á los cuerpos municipales. Por-
que en efecto en la antigüedad fueron co-
nocidos con los nombres de cabildo , con-
cejo, regimiento, concilio, consistorio, etc.;
y con los latinos en los documentos escri-
tos en este idioma de coetus, convenías,
tenatus, concilium y otros; y á losmiembros
que componían las corporaciones se les lla-
mó oíiciales de república, de concejo, de
cabildo, etc.

Aunque como veremos mas adelante, las
municipalidades han tenido diferente ca-
rácter é importancia y facultades diversas,
según las ideas de los tiempos y la espe-
cial organización del poder en cada época,
siempre ha sido una la base ó fundamento
de su institución, á saber, la de ser por su
objeto puramente locales, ó especialmente
encargadas de los intereses y negocios de
las ciudades, villas y lugares donde estu-
vieron constituidas.

La clave que esplíca su naturaleza y atri-
buciones en la actualidad, es la ley vigen-
te de 8 de enero de 1845, de la que habla-
remos con la debida ostensión. Con arre-
glo á ella y á los demas antecedentes de
esta materia, podremos definir el ayunta-
miento, diciendo, que es una corporación
establecida para la administración y fomento
de los intereses locales de los pueblos, com-
puesta de los individuos y dolada de las fa-
cultades que determina la ley.

Bajo este aspecto es como únicamente
nos proponemos examinar en este articulo
la palabra ayuntamiento, remitiendo lo que
sobre las demas acepciones de la misma
tenemos que esponcr , á los artículos cor-
respondientes.

PARTE LEGISLATIVA.

se* A mío.

Leyes de las Partidas.
Id. de la Novísima Recopilación.
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LEY 10 ,  T IT .  <9 ,  PART. 6.

Cuando ios bienes de los cornejos se
pierden ó se menoscaban por culpa de los-
que están encargados de  su custodia , go -
zarán del antiguo privilegio y mejoia que
tienen las cosas de los menores de veinte y
cinco años. Por consiguiente los que tienen
en su poder y guarda las cosas sobredi-
das ,  pueden pedir restitución sobre cada
una de ellas cuando se menoscabasen por
tiempo ó por engaño,  ó por negligencia
de  otra persona , cuya restitución puede
demandarse desde el día que tuvo lugar
el engaño ó menoscabo hasta cuatro años.
Pero si el menoscabo fuese tan grande que
montase á mas de la mitad del precio de  la
cosa enagenada , tiene lugar la demanda
de restitución hasta treinta años contados
desde el día que el engaño se hizo.

LEY 17 ,  T IT .  10 ,  PART. 7 .

Dispone entre otras cosas , que incurren
en las penas señaladas contra los forzadores,

tanto el concejo de  alguna ciudad ó villa,
como las personas encargadas de  adminis-
trar y recaudar los fondos comunes de
aquel lugar cuando mandase entrar d to-
mar alguna cosa por fuerza , ó la  entrase ó

tomase a lguno por sí mismo,  s in  mandado

de ellos, y después desso lo oviessen ellos por

firme.

LEYES DE  LA NOVISIMA RECOPILACION

LEY 1 ,  TIT. 21 ,  L!B. 7 .

D.  Alonan en Valladoltd, año de 15Í5, pet. • y 4®.

Lo» concejos , ciudades , villas ó lugares
que hubieren prescrito algunas aldeas,
fortalezas ó términos , estando en posesión
de e l l o ,  no sean despojados, sin ser o i -
dos y vencidos enjuicio , y si de  hecho lo
fueren, restituyanseles sumariamente.

LEY 5 ,  TIT.  4 ,  LIB.  7 .

DiAlonso en Valladolid .afio do 1518, peí .  11.

Se guarde á los pueblos que lo tengan,
el privilegio, uso ó costumbre de  elegir y

el los  , deben ser empleadas en servicio y
beneficio del común , é ingresar al efecto
en  los fondos comunales de cada una.

LEY 98 ,  T1T. 18 ,  PART. 5 .

Previene esta ley que el nombramiento
de  personen» de  concejo se haga por medio
de  carta otorgada ante escribano público,
y determina las formalidades y requisitos
con que debe hacerse.

Lev 2 ,  TIT.  5 ,  PART. 3 .

Los concejos pueden otorgar poderes, ó
nombrar procurador (pcrsonero)  para los
pleitos que les pertenezcan , así enjuic io ,
como fuera de él .

LET 3 ,  TIT.  i , PART. 5 .

Los préstamos hechos á los concejos de
las ciudades y villas, deben satisfacerse, si
el que prestó acredita que las cosas presta-
das  se emplearon y convirtieron en prove-
cho del común de vecinos.

LET 3 ,  TIT.  7 ,  PART. 3 .

Todo concejo que tuviere privilegio para
establecer una nueva feria , le perderá si
pasaren diez años sin hacer uso de él .

LEY 4 ,  TIT. 7 ,  PART. 5 .

Contiene varias disposiciones para la
protección del comercio interior, y cnt  re
otras la que condena al concejo del lugar
donde se  hubiese hecho algún robo, á los
mercaderes transeúntes, á indemnizar con
los bienes de sus individuos el importe
de  los efectos robados, caso de  que no
pudieren ser hallados los ladrones (roba-

dore») .

LEY 9 ,  TIT 7 ,  PART. 5 .

Dispone que ningún concejo pueda po-
ner portazgo en adelante en todo el s e -
ñorío del rey si no fuere por su mandato.
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nombrar notarios y escribanos públicos,
como lo llevaren usado cuarenta años.

LEY i ,  TIT. <0 ,  LIB. 7 .

D. Alonan en Madrid.  «fio de 1529, peí. 70.

Se manda que cuando algún procurador
ó mensagero viniere á la corle con negocios
de los concejos, se lesde audiencia para que
puedan hablar al rey y que se les despache
lo mas brevemente que se pueda.

LET 2 ,  TIT. 21 ,  LIB. 7 .

D.  Alonio en Madrid, año de 13S9. peí.  49.

Devuélvanse á los concejos todas las pro-
piedades que les hubieren sido ocupadas
por cualesquier personas por sí ó por man-
dato real, y se prohíbe á los referidos con-
cejos, que labren ni vendan dichas pro-
piedades , dejándolas para el provecho del
común de  vecinos.

LEY 7 ,  TIT. 9 ,  LIB. 7 .

D. Alomo en León, año de 1349, pet. <9.

Se prohíbe espresamenteá los individuos
de los concejos que puedan arrendar las
rentas reales y de propios, y abonar y liar
en ellas.

LEY 1 ,  TIT. 1 ,  LIB. 7 .

D. Pedro en Valla dolld, año de 1751. peí. 16.

Las llaves délos pueblos del real señorío
las tengan los vecinos á quienes los conce-
jos las encomienden, á no ser que haya
costumbre de tenerlas los oficiales reales; y
no las tengan, los prelados, ricos hombres
ü otros poderosos.

LEY 4 ,  TIT. 5 ,  I.IB. 7 .

D.  Enrique 11 en Tero, afto d« 1371, pet. C.

Los oficios de corregimientos, alcal-
días y alguacilazgos no se den á los podero-

AYUNTAMIENTO.
sos y sí á personas del país , llanas, abona-
das y entendidas.

LEY 5 ,  TIT. 9 ,  LIB. 7 .

D. Enrique I I  en  Durgoa, año de 1373. peí. 16.

No se reunan en una misma persona dos
oficios de república.

LEY t ,  TIT. 12 ,  LIB. 12 .

D.  Juan 1 ,  en Guadalajara. año de 1390.

Se prohíben las ligas y confederaciones
entre concejos y otras personas.

Esta ley puede verse en el articulo iso
ciAoiow , asi como las leyes 1 ,  2 y 15  del
mismo título y libro.

LEY 7 ,  TIT. 26,  LIB, 7 .

D.  Enrique I I I ,  til. d# pauta, cap. 50.

impone seiscientos maravedís de pena á
cualquier concejo que impidiera el uso de
las aguas de las canales y rios navegables,
y la obligación de restituir las cosas al es-
tado que antes tenían.

LEY 1 ,  TIT. 5 ,  LID. 7 .

D.  Juan I I  en Madrid, abo de 1119, pet. 9,

Los oficios perpetuos de ayuntamiento
se provean en naturales vecinos y habitan-
tes de los pueblos para que fueren nombra-
dos, y no siendo naturales de ellos ha-
yan de fijar al menos su residencia en los
mismos.

LEY 6 ,  TIT. 6 ,  LIB. 7 .

P.  Juan l l  en Madrid, año de 1419, pet. 7 .

Dispone que los pueblos que por privi-
legio , ó costumbre , tienen el derecho de
proveer los oficios de concejo de los mis-
mos, tales como regimientos, escribanías,
inayordomías, fieldades y otros, puedan
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dan á petición de sus concejos y de los ofi-
ciales de ellos, ó de la mayor parte.

LEY I ,  T IT .  41 ,  L IB .  42 .

D.  Juan I I  en  Zamora, año 4433, pa l .  ®7.

Los concejos y demas oficiales de las ciu-
dades, den favor á las justicias contra los
que movieren escándalos y bullicios.

LEY i ,  T IT.  9 ,  L IB .  7 .

D.  Juan 11 en Zamora, año 1431, peí. ifi.

El regidor que no desempeñe el oficio,
pierda su salario , como no estuviere ocu-
pado en servicio del rey ó del lugar donde
fuere regidor ó no hubiese desempeñado
este oficio cuatro meses.

LET 7 ,  TIT.  2 ,  L IB-  7 .

D .  Joan I I  on Zamora, alo i 43i, peL 47.

Se  dispone que en los debates y contien-
das que se levantan y recrecen en los. con-
cejos y ayuntamientos , diciendo unos que
ha de haber conformidad y unanimidad en
los acuerdos , y otros que basta la mayor
parle , que en este caso se esté á lo dis-
puesto en las ordenanzas de cada lugar, en
su defecto alo  que el derecho dispone, yen
último caso se consulte sobre ello á S .  M.

para que decrételo que convenga.

LET 4 ,  TIT.  16 ,  LIB. 7 .

D .  Ja»  I I  ea  Madrid, afio 1434. peí. 11, 49 y 90.

El concejo señalará dia fijo para los
arrendamientos de las rentas , pregonán-
dolos por nueve dias , y señalando después
dia para el remate; y se rematen en aquel
que mas precio diere , con tanto que no se
arrienden á las personas prohibidas.

LET  8 ,  T IT .  2 ,  L tB .  7 .

D.  Joan II en Madrid, año 1433, peí. 4.

Lo acordado en un concejo y regimiento
valga y sea firme , y si algunos contradi-

usar de él libremente; y declara , que los
cuarenta años de posesión de que habla la
ley b.‘  del mismo título y libro , se entien-
dan solo en cuanto al juicio posesorio.

LET 1 ,  TIT.  3 ,  LIB.  7 .

D.  Juan II enOeaña, afio de 4491, peí.  4.

Los pueblos sean gobernados por sus or-
denanzas y costumbres, y las justicias y
regidores castiguen y no consientan levan-
tamientos ni rebeliones contra ellos.

LET 4 ,  TIT. 2 ,  L IB .  7 .

D.  Joan 11 en  Paléamela, año de 4493, pe l . l t .

Prohíbe entrar y permanecer en losayun-
lamientos á otras personas que no sean
los alcaldes, regidores y escribano de con-
cejo y las demás contenidas en sus ordenan-
zas ,  aunque sean caballeros, escuderos ó
de  otra clase: que nadie se entrometa en
sus  negocios, bajo las penas establecidas
en  las ordenanzas, y donde no las hubiere
se  impongan sobre esto las que correspon-
dan por derecho. Pero en los pueblos donde
haya sexmeros podrán entrar en los con-
cejos, cuando se trate de los asuntos en
que dichos sexmeros entienden. A los que
contravinieren á sabiendas, se les impone
por la primera vez la pérdida de la mitad
de  todos sus bienes y por la segunda, to-
dos: se dispone también en esta ley que en
los concejos no tengan voz ni voto sus es-
cribanos , sin que valga la carta real que
tengan para lo contrario.

LET 5 ,  TIT. I , L IB .  7 .

D.  Juan I I  un  Bargot, afio do 1430, peí. 14,

El reparo de las torres y muros de los
pueblos se haga á costa de sus vecinos y de
los que fuere costumbre contribuyan á ello.

LEY 4 ,  TIT. 4 ,  L tB .  7 .

D.  Juan II en Bargoi,  año de 1430, peí.  58 y 38.

Las reales provisiones para los oficios de
regimiento y otros de los pueblos, se  espi-

TOMO v.
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geren lo acordado y ordenado en ellos , las
justicias oirán y decidirán lo que fuere de
derecho.

LEY 3 ,  TIT. 4 ,  LIB. 7 .

D.Juan I I  *□  Madrid . >tlo 1433, pet .  6.

Dispone que las ciudades , villas y luga-
res que por fuero, uso, costumbre ó privi-
legio tuviesen el derecho de elegir regi-
dores y demas oficios de república, lo
conserven como hasta aquí.

LEY 5 ,  TIT. 2 ,  LIB. 7 .

D. Juan 11 en Madrid , año de 1433 , pet.  6 y 14.

Confirma la anterior, quees la ley 4 ,  til. 2 ,
lib. 7 ,  señala la pena al corregidor ó justi-
cia que consintiere la entrada de personas
estradas en el ayuntamiento, de perder el
salario de aquel día, destinando su impor-
te á la reparación de los muros.

LEY 3 ,  TIT. 21 ,  LIB. 7 .

D. Joan II  en Madrid, silo de 1438, pet. 59.

Los oficiales de concejo pierdan sus ofi-
cios y no sean recibidos en los ayuntamien-
tos si dieren favor á los caballeros y perso-
nas poderosas, que tuviesen pleito sobre
las rentas, términos y jurisdicciones de  las
ciudades y villas.

LEY 3 ,  TIT. 9,  LIB. 7 .

D. Juee I I  en Guid«bJ«ra , afio 1436.

Dos individuos de un ayuntamiento con
voto en él , no pueden vivir juntos, pena
de perder sus oficios.

LEY 7 ,  TIT. 4,  LIB. 7 .

D. Juan I I  en Toledo, afio de 1436, peí. 13.

Prohíbe á los oficiales de los concejos re-
cibir dádivas de ninguna clase , por dar su
voto para alguna procuración ú oficio.

Se les manda que no den tenencia algu-
na de castillos derribados, ó despoblados,
so pena de no tener mas voz en regimieLto.

LEY 8,  TIT. 4 ,  LIB. 7 .

D. Juan I I  en Guadalajara, año de 1436.

Los oficios de provisión de los concejos,
no puedan darse por precio ni respeto de
precio, y no valgan las renuncias que se
hicieren de ellos en favor de otra persoi.a,
si hubieren mediado dádivas ó promesas.

El nuevo provisto jure , antes de ser re-
cibido al uso y ejercicio , no haber coope-
rado á ello directa ó indirectamente.

LEY 2,  TIT. 9,  LIB. 7.

D.  Juan 11 en Ocafia, afio de 1444.

Los jurados permanecerán cerca de don-
de fueren elegidos ; en otro caso sus parro-
quianos pueden elegir otro.

LEY 6 ,  TIT. 15 ,  LID. 12 .

D.  Juan 11 en Valladolid, año 1447, pet. 16.

Dispone que las justicias, regidores, ju -
rados y vecinos no consientan que otros se
apoderen de su jurisdicción ni oficios so
pena de privación de estos y confiscación
de lodos sus bienes, y si las justicias y re-
gimientos no fueren poderosas para resis-
tir, que las ciudades y villas comarcanas
que sobre ellos fueren requeridas , eslen
obligadas á prestarles sus ausilios.

LEY 1 , TIT. 22 ,  LIB. 6 .

D.  Juan II en  VaUadolld , «fio de 1451 , pet. 40.

Se manda que los escribanos de los con-
cejos de las ciudades, villas y lugares, cada
uno en su jurisdicción, asienten en el libro
del concejo los padrones de lo cierto de las
monedas que les mandaren repartir, para
que por este dato se puedan sacar los pe-
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contra la sentencia, pierda el derecho que
tuviere y otro tanto de su estimación y el
oficio, y si no tuviere oficio real, ni de
ciudad , villa ó lugar , pierda el tercio de
sus bienes para la Cámara. Si no tuviera
derecho á la cosa, que pague su estimación ,
y otro tanto, la mitad para el concejo, y la
oira para la Cámara y fisco ; cuya senten-
cia debe ejecutarse sin perjuicio de la ape-
lación que pueda interponerse , é ínterin
el juicio de propiedad estuviere pendiente.

LEY 3 ,  TIT. 8 ,  LID. 7 .

D.  Fernando y 0 . '  Isabel en Toledo, año de 1480.

Revoca las cartas reales dadas para tener
oficios de concejo por juro de heredad y
poder renunciarlos ó traspasarlos.

LEY 6 ,  TIT. 11 ,  LIB. 7 .

D.  Fernando y D. ’  Isabel en Jaén, 6 JO de julio de 1486

Se manda á los concejos y regidores de
las ciudades, villas y lugares de estos rei-
nos, que no den ni paguen á los corregi-
dores, asistentes y jueces de residencia,
mas salario del contenido en las provisiones
de sus oficios.

LEY 4 ,  TIT. 9 ,  LIB. 7 .

D- Fernando y 0.' Isabel en  Z i ragou,  año do 14W.

Los oficiales de concejo no puedan vivir
con prelados ó caballeros, y los añales, si
cu tal compañía vivieren de continuo, no
puedan ser reelegidos.

LBY 4 ,  TIT. 21 ,  LIB. 7 .

I ) .  Fernando y D.* babel  en  Valladolld, por pragm. da
U de julio de 1404.

Los oficiales de los concejos que tuvie-
ren tomadas y ocupadas cualesquiera ren-
tas de los propios, y derechos y términos,
prados, pastos, montes y dehesas, aguas,

choros que hay en dichas ciudades y villas
y sus tierras, y para que puedan dar copia
a los recaudadores y arrendadores.

LRY G, TIT. 9 , LID. 7 .

D. Jtiai  | l  en Valladolid . año de USI  , peí .  16.

No se dé oficio de regimiento, venticua-
trias ó juradurías á dos personas, como á
padre e hijo , para que alternativamente lo
despachen por la confusión que de ello se
sigue.

LEY 1 ,  TIT. 2 ,  LIB. 7.

D.  Fernando y 0.*  Isabel en  Toledo, año de 1480.

Se manda á todas las justicias y regido-
dores de las ciudades y villas de la corona
real , y á cada una de ellas en que no haya
casas de cabildo ó ayuntamiento , que las
hagan desde allí en adelante, bajo la pena
de  perder sus oficios los que dejaren de ha-
cerlo por su culpa.

LEY 3 ,  T IT .  2 ! ,  L ID .  7.

D.  Fernando y D.* Isabel en Toledo, tilo de USO.

Cuando algún concejo se quejare, que
otro concejo ú otra cualquier persona le
ocupa sus lugares , jurisdicción , término,
prados , pastos y abrevaderos de los luga-
res que comarcan con ellos ú otras cosas
pertenecientes al concejo, porel corregidor
ó juez competente ó pesquisidor que para
ello fuere nombrado , se citará á la parte
contraria por treinta días ímprorogables
para que muestre su derecho: hecha es-
ta prueba dentro del mismo término , el
juez deberá averiguar la verdad por las
escrituras, testigos ó cualquier otro medio
que pudiese , sin necesidad de recibir nue-
vos escritos; si hallare que la ocupación
es verdadera , 6 que el concejo fue despo-
jado ,  sin concluir la causa y sin dilación
de ninguna especie , debe restituir la po-
sesión de aquello que hallare que fue des-
pojado ; si el ocupador hiciere resistencia
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salinas y jurisdicción , y otras cualesquier
cosas de los términos comunes ó baldíos,
serán destituidos de sus destinos y decla-
rados inhábiles para ejercer otros oficios
de  concejo.

LEY 13 ,  TIT. 35 ,  LIB. 12 .

D. Fernando;  D.* Isabel en  e l  cuaderno de sai  leyes,
•fio de 1499.

Se manda á los concejos y justicias de
los pueblos donde se acogieren malhecho-
res , que los entreguen á los alcaldes de la
hermandad.

LEY 5 ,  TIT. <6 ,  LIB. 7 .

D.  Fernando y D." Isabel en Alcal i  de Henares,
•fio do 1488.

A los veinticuatros y regidores se paga-
rán para ayuda del lulo de las personas
reales , dos mil maravedís á cada uno y no
mas , bajo la pena del dos tanto al que die-
re ó recibiere mas.

LEY 2 ,  TIT. 2 ,  LIB. 7 .

D.  Fernando y D /  babe l  en Serilla, en l a  pregm. A
inatr.  dep  de junio de <500, cap. 19.

Trata de la casa, cárceles y archivo de
concejo. Véase en la parle legislativa del ar-
tículo A «CHIVO.

LEY 6 ,  TIT. 2 ,  LIB. 7 .

D.  Fernando y D.' babel  en Sevll le.por la pragm.
do 9 de junio de 1500. cap. 44.

Ningún individuo de ayuntamiento per-
manecerá en él cuando se tratare de asun-
to suyo , de sus parientes, de sus amigos
ó de otras personas con quienes tenga re-
lación bastante para que deba ser recusa-
do ; siendo nulos los autos que contra esta
disposición se hicieren.

LEY 3 ,  TIT. 5 ,  LIB. 7 .

D. Fernando y B.* laabel en  Sevilla, pragm. é
fluir, de 8 de Junio de 1300, cap. IT,

Los corregidores observen y hagan ob-
servar las ordenanzas de los pueblos , si

fueren buenas, y sino con acuerdo del re-
gimiento procuren su enmienda, especial-
mente en lo que tocare á la elección de ofi-
cios y demas cosas del bien común.

LEY 2 ,  TIT. 10 ,  LIB. 7 .

D. Fernando y D.a babel  en Sevilla, en la  pragm.
é inal .de 9 de Junio de 1300, cap 54.

Se  dispone que cuando alguna ciudad ó
villa ó lugar enviare mensagero ó procu-
rador al rey ó al consejo , traiga por escri-
to ó petición lo que ha de hacer , ó presen-
tar firmado del escribano del concejo ; y
que este asiente en el libro del concejo el
dia en que el tal procurador ó mensagero
partiere , el cual deberá entregar en la es -
cribanía de Cámara del consejo el memo-
rial el mismo dia de su llegada.

LEY 3,  TIT. 2 ,  LIB. 7 .

D. Fernando y D.‘ babel  en Granada, por pragn. de 9
de aaliembre de 1801.

Se manda á los escribanos de concejo ó
sus lugar-leníentes que tengan un libro
de papel de marca mayor, en que se es -
criban todas las cartas y ordenanzas reales,
peculiares á cada pueblo, dictadas desde
el principio del reinado de dichos reyes
católicos, y las albalacs y cédulas que en
los cabildos fueren presentadas, con un ín-
dice de todo lo contenido en los espresa-
dos libros puesto al principio ; y otro libro
de pergamino encuadernado , en que se
escriban los privilegios y sentencias dadas
á favor del pueblo sobre términos y cosas
locantes al bien común ; debiendo el con-
cejo librar lo necesario para dichos libros,
y los corregidores y justicias cuidar de
que esto se cumpla ,,y ejecutar en los es-
cribanos omisos la pena de cinco mil mara-
vedís para la Cámara.

LEY 3 ,  TIT. 3 ,  LIB. 12 .

O. Fernando y D.‘ babel en Granada, por pragm. de SO
de setiembre de 1501.

Se manda que los reconciliados por e l
delito de heregía y aposlasía , ni los hijos
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LEY 11  , TIT. 22 ,  LIB. 6 .

D. Círloel y O.* Juana en Valiadolid , afio de UJt

Que para hacer los repartimientos de los
pueblos se junten al corregidor los hombres
buenos que los pecheros nombraren y ha-
gan juramento por ante el escribano del
concejo de repartir á cada uno lo que jus-
tamente deben pagar, y firmado por la jus-
ticia, regidores y escribano del concejo se
dé á los receptores del partido, para que
sepan. lo que cabe á cada concejo. Si hu-
biere la costumbre de que los regidores ú
otros oficiales del concejo presencien el re-
partimiento, se nombre uno de ellos , ha-
ciendo igual juramento , pero sin voto , y
sino hubiere tal costumbre , no se les ad-
mitirá.

LEY 6 ,  TIT. 21 ,  LIB. 7 .

D. Femando y D.a Isabel y D. Cirio» l eu Se(ovla, afio
IB» ,  peí. *<.

Proroga el término de 50 dias fijado por
la ley 5 de dichos titulo y libro , hasta 70,
para que los concejos que se quejaren de
que otros ocupan sus términos, prueben
su derecho; y especifica los trámites que
han de seguirse en estos espedientes.

LEY 2 ,  TIT. 5 ,  LIB. 7 .

D. Cirios 1 y D.‘ Jaaoa en  Toledo, afio de 1*39, peí. S*.

Cuando se hubieren de formar nuevas
ordenanzas, óigase á todos los interesados,
y con ias contradicciones que hubiere, re-
mi tan.se aquellas al consejo , para que allí
se provea lo que se debe mandar, guardar
ó confirmar.

LEY 7 ,  TIT. 21 ,  LIB. 7 .

D. Cirio» I y 0 /  Juta* en Madrid . 4 ai  do mayo do 1*89,
cap. 8 do 1»  Cortea de 1818.

Que si el título que presentare el conce-
jo que pide la restitución de su término
fuere dado después del año 1542 por la ciu-

de  quemados y condenados por el dicho
delito hasta la segunda generación por li-
nea masculina, y hasta la primera por
línea femenina , no puedan ser , ni sean
alcalde , ni veinticuatro, regidor , ni jura-
do ,  ni escribano de concejo , so las penas
de  confiscación de todos sus bienes y otras.

LEY 2 ,  T1T. 5 ,  LIB. 7 .

B.  Fernando y B.* Juana en Bargoa, afio de 1*19,
peí. <1 y 10.

Que se tenga particular cuidado en que
ningún oficio de república se desempeñe
por estranjeros.

LEY 8,  TIT. 21  , LIB. 7 .

O. Fernando y D.' Juana en Burgo», afio de 1*1B,
pal. 9.

Dispone que ni el rey ni los concejos ha-
gan merced de los términos y pastos que
les estuvieren adjudicados.

Lsv 5,  TiT. 5 ,  na .  7 .

0.  Cirio* y D.‘ Jaita en Valiadolid, afio de IB1J, peL 99.

Prefiéranse para ocupar las vacantes de
los oficios de república á los naturales de
los lugares en que acaecieren, prévia in-
formación de idoneidad de las personas.

LEY 8 ,  T1T. 9 ,  L1B. 7 .

U- Cirio* y D.* Juana en Toledo, afio do 1*15, pet. 71.

Ningún regidor ni oficial del concejo
pueda ser fianza de los de justicia.

LEY 9 ,  T1T. 21 ,  LIB. 7 .

O. Cirio» 1 y D.a Juana en Madrid, afio de 1518 , peí. 97,

Los ayuntamientos no podrán hacer mer-
ced de las tierras concejiles sin real li-
cencia.
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dad A villa, sin licencia d el Rey, el juez eje-
cute la sentencia que diere en posesión,
sin perjuicio de la apelación.

LEY 5 ,  TIT. 10  , LIB. 7 .

D.  Felipe II en les Corles de Midr ld de 1543, e ip.  110.

Se manda que no se nombren para venir
á la corte A á las audiencias, á negocios de
sos pueblos, á los regidores y jurados que
tengan pleitos ó negocios propios en dichas
corte y audiencia; bajo la pena de que de-
vuelvan doblados los salarios que llevaren.

LEÍ 2 ,  TIT. 15 ,  LIB. 7 .

D.  Felipe 11 aiio de 1166.

Se dispone que de allí en adelante no sea
admitido ni pueda ser escribano de concejo
el que no tuviere la edad de 25 años cum-
plidos.

LEY 11 ,  TIT. 7 ,  LIB. 7 .

D.  Felipe I I  en las Cortee de Madrid do 1S73 y 86 , pet i -
ción S } 18.

Los pueblos podrán tomar por el tanto
los regimientos vendidos, precediendo en
el concejo la información necesaria y justi-
ficada.

LEÍ 9 ,  TIT. 20,  LIB. 11 .

D. Felipe II  en las Cortes'de Madrid de 1586, publicada
en 1580 . peí .  37.

Habla de apelaciones á los ayuntamien-
tos. Véase en la parte legislativa del artí-
culo APELACION.

LEY 9 ,  TIT. 6 ,  LIB. 7 .

D.  Felipe l l  en San Loremo , i 13 de Junio de 1590.

Se prohíbe espresamente dar en renta,
uso y ejercicio, las escribanías de los ayun-
tamientos.

LEY 9 ,  TIT. 9 ,  LIB. 7 .

D. Felipe 111 , alio de  1808.

Los concejales no puedan tomar dinero
prestado de los mayordomos de cualquiera
clase de rentas de su.s pueblos , y si algo
debieren , no ejerzan el oficio hasta que
paguen.

LEY 7 ,  TIT. 3 ,  LIB. 7 .

D.  Felipe 111 en Madrid, por resolución 8 COni. del
cornejo de 1 de mino de 1610.

Las ordenanzas de los pueblosqne vinie-
ren al consejo para que se confirmen, se oi-
rán en cualquiera de las salas de justicia y
con parecer ó sin él se pondrán á consulta
para su confirmación.

LEY 10 ,  TIT. 20 ,  LIB. 11 .

D. Felipe l l l  en las Cortes deMirlrid do 160Í, publicada
en 161!, peí. 36.

Habla de apelaciones á los ayuntamien-
tos. Véase en la parte legislativa del art í-
culo APELACION.

LEY 5 ,  TIT. 12 ,  LID. 7 .

D.  Felipe 111 por resolución i consulla del consejo de 18
de julio de 1618.

La residencia que han de tomar los cor-
regidores á sus antecesores y á sus minis-
tros y oficiales , no se entienda á los ofi-
ciales de los concejos de las villas y luga-
res de su tierra y jurisdicción, ni á las
cuentas de propios y pósitos.

LEY 6 ,  TIT. 3 ,  LIB. 7 .

D. Felipe IV  en Madrid, alio de 1833.
•

No puedan ejecutarse las penas señala-
das en las ordenanzas de ios pueblos , como
estas no hayan sido aprabadas por el con-
sejo.

LEY 12 ,  TIT. 22 ,  LIB. 6 .

D.  Cirios I I  por real resolución i consulta del consejo
de 4 de junio de 1687.

Que la cobranza y pago de las rentas
reales curra á cargo de las justicias y re-
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cartas y sobre-cartas dadas para que los
oficiales del concejo no vivan con señores.

LEY 8 ,  TIT. 16 ,  LIB- 7 .

D. Fernando V I  en la ordenanza de Intendente» y cor-
regidora  de <3 do octubre de 1740, cap. 14.

Esta ley trata de abastos. Véase en la
parte legislativa del articulo ABA»iw.

LEY 9 ,  TIT.  2 ,  LIB. 7 .

D. Fernando VI  en Bueo-Reliro, por resolución de 19 de
febrero de 1738.

Con motivo de las dudas é inconvenien-
tes que se advierten en las capitales donde
hay dos alcaldes mayores, el uno del juz-
gado de lo civil, y el otro de lo criminal,
se resuelve que aunque en ellos haya a l -
caldes ordinarios, el alcalde mayor de lo
criminal presida los ayuntamientos y de -
mas funciones públicas.

LEY 1 , TIT.  18 ,  LIB. 7 .

0.  Cario» 111 por resolución 6 con», y auto acordado de l
consejo de 3 de mayo de 1766, cap». 6, «,  7 y 8.

Habla de diputados del común con rela-
ción á los abastos. Véase la parte legislati-
va del articulo

LEY 5,  T IT .  I I ,  L IB .  12 .

D.  Cirio» ll l  por resolución á conaulta de mayo de 4764,
y el consejo de auto acord. de 3del  mi mo.

Son nulos los indultos concedidos por
los ayuntamientos con motivo de asona-
das y alborotos. Véase la ley 2.

LEY 2 ,  TIT. 18 ,  LIB. 7 .

Instrucción del consejo de 26 de jnnio de 1766.

Esta ley trata de abastos. Véase en la
parte legislativa del articulo ABamr**.

gi  Jores , llevando el seis por ciento , que-
dando de su cuenta la satisfacción de las
costas de ejecutores y audiencias que se
despacharen contra los morosos.

En las leyes 15 y 21 de este mismo títu-
lo se encarga a las justicias ordinarias y
regidores, con esclusion de los corregido-
res y alcaldes mayores , la cobranza de ren-
tas reales, con la asignación del seis por
ciento en premio de su trabajo y gastos de
conducción á la cabeza de partido; y se
consignan las atiibuciones de los ayunta-
mientos en la cobranza de contribuciones y
en los repartimientos municipales.

LEY 5 ,  TIT. 4 ,  LID.  6 .

D.  Felipe V en la ordenante del a&o 1726 , arl .  t,
til. 10 . l ib. 4.

Se dispone que á los oficiales y soldados
que estuvieren en actual servicio en las tro-
pas reales, no puedan las justicias de la
parte ó partes donde residieren, apremiar-
los  á tener oficios concejiles.

LEY 10 ,  TIT.  2 ,  L IB 7 .

D.  Felipe V .  decreto de 10, inserto en prorUion del
consejo de 15 de nowiemhrede 1757.

Los oficiales y cadetes de milicias, que
sean concejales, entren en el ayuntamien-
to vestidos de negro dejando el bastón á la
entrada , como los demás regidores.

LEY 12 ,  T IT .  9 ,  LIB.  7 .

D.  Felipe V por decreto de 16 y pror. del consejo de 15 de
noviembre de 1737.

Los oficiales y cadetes de milicias que
tengan empleos políticos en las ciudades,
deberán asistir á los ayuntamientos, á es-
cepcion de cuatro meses si no se hallan en
sus  cuerpos, para que no se recrezca el
trabajo délos demas capitulares.

LEY 25,  TIT.  1.1, LIB.  7 .

D.  Fernando V I  en la insL agregada i U ordenan?*
de intendente* corregidores de 13 de diciembre do 17 40.

Se  encarga á los corregidores que cui-
den especialmente de que se cumplan las
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LEY 6,  TIT. 18 ,  LID. 7 .

D.  Cirio* 111 por re*oluelon * consulla del cornejo de 9
de mayo de 1767 .

Los matriculados en marina no gozan
fuero en lo tocante á elecciones de dipu-
tados y síndico personero.

LEY 3 ,  TIT. 18 ,  LIB. 7 .

D. Cirios l l l  por rea l  reiolucion y cédula del Motejo
de 18 de oonembre de MI.

En vista de las dudas propuestas al con-
sejo , se decidió después de oir á los fisca-
les de este cuerpo.

Que los diputados síndico y personero
puedan ser elegidos para los cargos de jus-
ticia, con solo el hueco de un año , des-
pués que cesaron en aquellos oficios ; pero
que para ejercer de nuevo la diputación ó
personería, dehan pasar dos años de hue-
co ,  después de cesar en iguales cargos.

Que en los casos de enfermedad ó au-
sencia de los oficíales de concejo , sirva su
oficio interinamente, y en caso de muerte
en propiedad, la persona que en las elec-
ciones de aquel año hubiere tenido mayor
número de votos después del nombrado
para el oficio, pero si la ausencia ó enfer-
medad no escediere de treinta días , le su-
plirán los que quedaren.

Igualmente se declara por punto gene-
ral en la misma ley , que el enlace de pa-
rentescos , que se prohíben entre los dipu-
tados y síndicos personeros, y los oficiales
de justicia , debe entenderse con los alcal-
des y demas capitulares que entran.

También se declara, que no solo cuando
está perpetuado el oficio de procurador sin-
dico personero, sino también en el caso de
elegirle ó proponerle el ayuntamiento, pro-
cede hacer la elección del mismo.

LEY 14  , TIT. 4 ,  LID. 6 .

D. Cir io*  111 en la* ordena»** militare* de i l  de
ociabre de 1766, leal. 8,  llu 1 .

Ordena que los oficiales, sargentos , ca-
bos y soldados que se retiraren del ejército

estén exentos del servicio ordinario y es-
traordinario , y no puedan ser apremiados
á tener oficios de concejo.

LEY 17 ,  TIT. 17 ,  LIB. 7 .

D.  Cirio* I I I  por provltion del  cornejo de 1 de Milembre
de 1768.

En esta ley se restablece la postura s in
llevar por ello derechos y adeudos , bajo
ciertas reglas que en ella se precriben ; y
se dispone que los ayuntamientos de los
pueblos á donde hubieren subido escesiva-
menlelos precios de los comestibles, aco-
dan á las cbancillerfas y audiencias de
su territorio , para que instruido espedien-
te se remita al consejo , quien acordará lo
conveniente.

LEV 4 ,  TIT. 18 ,  LIB. 7 .

D. Cirio* II) por provisión del consejo do t i  de enero
de 1769.

Se dispone que sin hacer novedad en las
elecciones hechas para este año , desde el
siguiente de 1770 en las ciudades, villas y
lugares donde haya cuatro diputados, que-
den los dos á quienes toque por suerte para
el año siguiente, y solo se elijan otros dos
nuevos; observando en los años sucesivos e l
mismo órden, cesando los dos mas antiguos
que hayan servido ya dos años; de modo
que los que queden de Antiguos puedan,
como enterados de los negocios y asuntos
comunes , instruir de ellos á los que en -
tren de nuevo, observando lo mismo res-
pectivamente en los pueblos en que baya
solamente dos diputados, que siempre ha
de quedar uno de los antiguos y otro de lo
nuevos.

LEY 3 ,  TIT. 32 ,  LIB. 7 .

D.  Cario* l l l  enSan Ildefonso, por reiolucion A coletilla
de 19 de Junio y cédula del enntejo de i . ‘  de lel i tmb

de 1771.

Los concejales que fueren militares pier-
den este fuero en todo lo tocante á lo gu-
bernativo y político.
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LEY 3 ,  T1T. 34,  LID. 7 .

D.  Cario* 111 por real Ardea de  S3 de octubre de 1777.

Los ayuntamientos siempre que proyec-
ten alguna obra pública . consultarán á la
academia de San Fernando. Véase ia ley
5 ,  6 ,  8 y 9.

LEY 11 ,  T1T. 2 ,  LIB. 7 .

D.  Cirio* 1U por decreto di  t i  y cédula del consejo
de JO de majo 1775.

Los oficiales militares de cualquier cali-
dad que sean y que tengan empleo político
en los ayuntamientos, puedan entraren es-
tos con los uniformes de tales oficiales.

LEY 11 ,  TIT. 20 ,  LIB. 11 .

D.  Cirio* llt por recolucion i coniult* de Si de Julio y
cédula del cornejo de 5 de noviembre de 1778.

Habla de apelación á los ayuntamientos.
Véase en la parte legislativa de APKt<-
CIOM.

LEY 10  , TIT. 6 ,  LIB. 7 .

D.  Cirios l l l  por real Ardea de 13 de octubre y cédula
del consejo de 97 de noviembre de 1783.

Entre otras disposiciones relativas á los
oficios secuestrados , se ordena que las jus-
ticias y ayuntamientos de los pueblos, nom-
bren respectivamente sugetos de las cir-
cunstancias correspondientes para servir
los oficios secuestrados, siempre que hallen
conveniencia en que se sirvan.

LEY 13 ,  TIT. 9 ,  LIB. 7 .

D.  Cir io*  111 por reioludon y Arden de * de febrero y
cédula del cornejo de 7 da mano de 1784.

Los empleados de cualquier ramo del real
servicio , sin embargo de su fuero , no se
eximan de los cargos y obligaciones de los
oficios de república que ejercieren como
los demas individuos de ayuntamiento.

TOMO v.

LEY 11  , TIT. 3 ,  LIB. 7 .

D. Cirio*  111 por real  i rden de 15 de octubre y cédula dv
consejo de 4 do noviembre de 1785.

Los empleados en correos y demas ren-
tas no puedan ejercer oficios de república.

LEY 12  , TIT. ti , LIB. 7 .

D< Cir io* lll por decreto de 11  de marro y cédula del
comejo de 19 de abril de 1788.

Los matriculados de la armada tengan
voz activa y pasiva si hubiere costumbre
de ello 'en las elecciones ó propuestas de
oficios municipales, con tal que durante
el servicio actual quede en suspenso el
fuero de marina en los nombrados.

LEY 13 ,  TIT. 5 ,  LIB. 7 .

D. Cirio* IV  por ratolticion y Arden de 5 de febrero y
cédula del cornejo de 19 de mayo da 1790.

Las personas ocupadas en el contrabando,
no puedan ejercer oficios de república hasta
que acrediten haber pasado tres años des-
de que le dejaron.

LEY 14  , TIT. 5 ,  LIB. 7 .

D.  Cirios IV  por lo* capitulo* 15 y 15 de ia real cédula
da 18 de enero de 1791.

Los salitreros son aptos para los oficios
de república.

LEY 12 ,  TIT. 2 ,  LIB. 7 .

D. Cirio* IV  por reate* Ardese* de 11 de febrero y 98 de
mano de 1797.

Los militares deberán usar del distintivo
de bastón si Ies pertenece por su grado, en
todos los casos y actos, sin escepcion algu-
na, en que los capitulares ó regidores usen
de espada.

LEY 8 , TIT. 7 ,  LID. 6 .

D. Cirio* IV  en la* ordenanza* de las matricula* de mar
de 19 de agosto de 1809, llt. 5,  arL  5 .

Declara exentos á los matriculados de las
cargas concejiles y entre ellas de los ofi-

|| cios públicos.
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LEY 10  , TIT, 4 , LtB.  7 .

D.  Qrl«s IV  por real resolución i consulta de 18 de di-
ciembre de 1804.

Las elecciones de concejales se  lleven á
efecto el día primero del año, asi en los pue-
blos de realengo como en los de señorío y
abadengo.

LEY 5 , TIT. 18 ,  L1B. 7 .

D.  Cirios IV por resolución A consulta de I I  de diciembre
de IBM.

Las costas causadas en las audiencias por
los diputados , no siendo maliciosas , sean
pagadas por los fondos de propios y arbi-
trios de los pueblos.

LEY 2 ,  TIT. 2 ,  LtB .  7 DEL SUPLEMENTO A LA

NOVISIMA RECOPILACION.

D. Cirios IV en Madrid, por real 6rden de 10 de julio, in -
tería en  circular del  consejo de 37 de setiembre de 1805.

Que todo militar asista con espada á los
ayuntamientos, ya sean individuos de ellos
ó ya convidados , y con bastón los que pue-
dan usarlo por sus empleos.

LEY 3 ,  TIT.  2 ,  LIB.  7 DEL SUPLEMENTO A LA
NOVISIMA RECOPILACION.

D.  Cirios IV  en Aranjuei, por resolución á consulta de M
de enero inserta en circulares del consejo de 13 de

mayo y 11 de noviembre de IBM.

Se concede facultad ¿ los caballeros de
las órdenes para usar espada y bastón en
los ayuntamientos.

DISPOSICIONES POSTERIORES.

CONSTITUCION POLITICA DE 1857 ,  REFORMADA
EN 25  DE MAYO DE 1 845.

Art. 75. Habrá en los pueblos alcaldes
y ayuntamientos. Los ayuntamientos serán
nombrados por los vecinos á quienes la ley
confiera este derecho.

Art. 74. La ley determinará la organi-
zación y atribuciones de los ayuntamiento»
y la intervención que en estas corporaciones
hayan de tener los delegados del gobierno.

LEY DE 8 DE ENERO DE 1843  ( I ) .

TITULO I.

DE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. l . °  En todos los pueblos que con
arreglo á esta ley dehan tener una adminis-
tración municipal separada habrá un alcal-
de y un ayuntamiento.

Art. 2 /  El alcaide preside el ayunta-
miento.

Art. 3.° Los ayuntamientos se compon-
drán del número de concejales que les cor-
responda , con arreglo á la escala siguiente.
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En los pueblos, distritos ó
concejos que no pasen de
50  vecinos. . .

En ios de 51 á 200.
En los de 201 á 400.
En los de 401 á 600.
En los de GOf á 1,000..
En los de 1,001 á 2,500.
En los de 2,501 á 5,000.
En los de 5,001 á 10,000.. 4 19 24
En los de 10,001 á 15,000. 4 25 30
En los de 15,001 á 20,000. 5 29 36
En los de 20,001 ariba. 6 51 38
En Madrid. W 37 48

Art. 4.° Para desempeñar el cargo de
procurador síndico en todos los casos en
que las leyes exijan su intervención , nom-
brará el ayuntamiento uno de los regido-
res en la primera sesión de cada año.

i l l  Se art»ierie <|u* muchos punios que tienen In t i -
ma relación coa esta l ey .  se tratan eo artirulns se-
parados. tales como Alroírie, Preiuyuetloi municipa-
les, Bicnei d f l  común , propios y oíros,  en los cuales
su inserta la parle legislaría i|ue á ellos se relíese.
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Se consideran como vecinos , para los

efectos de esta ley, todos los que ,  siendo
cabezas de familia coa casa abierta , tengan
ademas un año y un día de residencia , ó
hayan obtenido vecindad con arreglo á las
leyes.

Art. 14. También serán incluidos en
las listas todos los quecontribuyan con cuo-
ta igual á la mas baja que en cada pueblo
se deba pagar para ser elector con arreglo
á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acu-
mularán las que paguen los contribuyen-
tes, denlroy fuera del pueblo, por contribu-
ción general directa , y los repartimientos
vecinales que satisfagan para cubrir el pre-
supuesto ordinario municipal ó provincial.

Art. 16. En ios pueblos donde no hu-
biere contribuciones directas ni reparti-
mientos vecinales, se llenará el número de
electores con los vecinos mas pudientes.

Art. <7. Para computar la contribución
ó la renta en su caso, se reputarán bienes
propios :

1 .* Respecto de los maridos los de sus
mugeres , mientras subsista la sociedad
conyugal.

2 .° Respecto de los padres los de sus
hijos mientras sean legítimos administra-
dores de ellos.

3 .“ Respecto de los hijos los suyos pro-
pios de que por cualquier concepto sean
sus madres usufructuarias.

Art. 18. Tendrán también derecho á
volar , siendo mayores de veinticinco años
de edad y vecinos del pueblo ó término mu-
nicipal:

1 ." Los individuos de las academias
Española, de la Historia y de San Temando.

2.“ Los doctores y licenciados.
3.° Los individuos de los cabildos ecle-

siásticos, los curas párrocos y sus tenientes.
4 .‘ Los magistrados, jueces de primera

instancia y promotores fiscales.
5?  Los empleados activos , cesantes ó

jubilados, cuyo sueldo llegue á diez mil
reales anuales.

6.° Los oficiales retirados del ejercito
y armada.

Art. 6.° Los cargos de. . . .  de regidor son
gratuitos , honoríficos y obligatorios.

El cargo de concejal durará cuatro años.
Art. 7.° Todos los concejales se reno-

varán por mitad cada dos años : los que de*
jen de ser alcaldes ó tenientes, continuarán
perteneciendo al ayuntamiento sino hu-
biesen cumplido los cuatro años de  con-
cejal.

Art. 8.° El alcalde y todos los indivi-
duos del ayuntamiento podrán ser reelegi-
dos ; pero , en este caso , tendrán la  facul-
tad de aceptar ó no el cargo.

TITULO III.

DB LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 19. Los ayuntamientos serán ele-
gidos por los vecinos de los pueblos que
con arreglo á las disposiciones que siguen
se hallen incluidos en las listas de elec-
tores.

CAPITULO I.

De los electores,

Art. 13. Son electores todos los vecinos
del pueblo, concejo ó término municipal que
paguen mayores cuotas de contribución has-
ta el número de individuos que determina
la escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de 60 veci-
nos , lodos serán electores , á escepcion de
los pobres de solemnidad.

En los que no pasen de 1,000, habrá 60
electores, mas la décima parle del número
de  vecinos que escedan de 60.

En los que no pasen de 5,000, habrá 154
clcclores (máximo del caso anterior), mas
la undécima parle de los vecinos que esce-
dan de 1,000.

En los que no pasen 20,000, habrá 517
electores (máximo del caso anterior), mas
la duodécima parle del número de los veci-
nos que escedan de 5,000.

En los que pasen de 20,000, habrá 1,767
electores (máximo del caso anterior), mas
la decimotercia parte del número de vecinos
que escedan de 20,000.



Enciclopedia española de derecho y administración

AYUNTAMIENTO.136
7.° Los abogados con dos años de estu-

dio abierto.
8 .“ Los médicos, cirujanos y farma-

céuticos con dos años de ejercicio.
9.° Los arquitectos , pintores y escul-

tores con título de académicos en algunas
de las academias de Nobles Artes.

10. Los profesores ó maestros en cual-
quier establecimiento de enseñanza costea-
do de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas
clases que paguen la cuota prescrita á los
mayores contribuyentes, serán contados
en el número de estos , y votarán en cali-
dad de tales.

Art. 19. No podrán ser electores:
1 .* Los que al tiempo de las elecciones

se hallen procesados criminalmente.
2 .° Los que por sentencia judicial ha-

yan sufrido penas corporales , aflictivas ó
infamatorias , y no hubieren obtenido rea-
bilitacion.

3 .° Los que se hallen bajo la interdic-
ción judicial por incapacidad física ó moral.

4.° Los que estuviesen fallidos ó en sus-
pensión de pagos , ó con sus bienes inter-
venidos.

5 .° Los que se hallen apremiados como
deudores á la Hacienda pública ó á los
fondos comunes de los pueblos en calidad
de segundos contribuyentes.

6.° Los que en virtud de sentencia ju-
dicial se hallen bajo la vigilancia de las
autoridades.

CAPITULO II.

De los elegibles.

Art. 20. En los que no pasen de 60 ve-
cinos todos los electores son elegibles.

En los pueblos que no pasen de 1 ,000 ve-
cinos serán elegibles las dos terceras par-
les délos electores contribuyentes, contán-
dose de mayor á menor , mas lodos los que
paguen cuota igual á la del último de di-
chas dos terceras parles.

En los pueblos que escodan de 1,000
vecinos, serán elegibles la mitad de los
electores contribuyentes, contándose igual-

mente de mayor á menor , mas todos tos
que paguen cuota igual á la del último de
dicha mitad: no debiendo, sin embargo,
bajar nunca de 102 , máximo del caso an-
terior.

Art. 22. No pueden ser individuos de
ayuntamiento:

1 .° Los ordenados in sacris.
2.° Los empleados públicos en activo

servicio.
3.° Los que perciban sueldo de  los fon-

dos municipales ó provinciales.
4?  Los diputados provinciales por el

tiempo que obtengan estos caí gos.
3.° Los arrendatarios de los propios,

arbitrios y abastos de los pueblos, y sus
fiadores.

Art. 23. Podrán cscusarse de servir
los mismos oficios:

1.° Los mayores de sesenta años y los
físicamente impedidos.

2.° Los diputados á Córles y diputados
de provincia hasta un año después de ha-
ber cesado en sus cargos.

Art. 24. Cuando un ayuntamiento sea
disuello , no podrán ser nombrados en la
primera elección , nt en la ordinaria gene-
ral inmediata, los individuos que le hu-
bieren compuesto.

CAPITULO 111.

De las listas de electores .

Art. 23. Para la primera elección que
se verifique después de publicada esta l ey ,
los alcaldes , asociados á dos concejales y
dos mayores contribuyentes, designados
por el ayuntamiento, formarán las listas de
electores y elegibles con sujeción á los datos
estadísticos de contribuciones y reparti-
mientos, que podrán reclamar de las ofici-
nas de Hacienda.

Art. 26. Estas listas, una vez forma-
das, scrán permanentes y servirán para to-
das las elecciones sucesivas , con las opor-
tunas rectificaciones, que harán igualmente
el alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se escluirA
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á los que hubieren fallecido ó mudado de
vecindad ; pero á los que por cualquier
otro concepto se creyere que han perdido
el derecho electoral, no se les borrará sino
después de ser citados y oidos si se pre-
sentasen á impugnar la esclusion.

Art. 28. Las lisias rectificadas, firma-
das por el alcalde y sus asociados, se  es-
pondrán al público todos los años en que
corresponda hacer elección general, desde
el dia 15 de agosto hasta el 31 inclusive.
Durante este tiempo se harán las oportu-
nas reclamaciones por omisión ó inclusión
indebidas. Todo elector inscrito en las lis-
tas , está facultado para hacer estas recla-
maciones , y el que omitido se presumiese
elector, podrá pedir su personal inclusión.

Arl. 29. Las reclamaciones se dirigirán
al alcalde , que oyendo á los asociados, las
decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 50. El dia 10 de setiembre se es-
pondrán otra vez al público las listas con
las nuevas rectificaciones que el alcalde
hubiere hecho , para que lleguen á conoci-
miento de los interesados.

Arl. 31. Los que no se conformaren con
la decisión del alcalde, podrán acudir antes
de) 20  de setiembre al gefe político, quien
decidirá definitivamente y sin ulterior re-
curso hasta el 15 de octubre , oyendo al
consejo provincial.

Art. 32. El gefe político comunicará
antes del 25 de octubre sus resoluciones al
alcalde, que con arreglo á ellas, publica-
rá las listas ya definitivamente rectificadas.
Estas listas servirán para la nueva elección
general y para todas las parciales que ocur-
ran durante los dos años siguientes.

Art. 33. En los casos en que ,  con arre-
glo al art. 16 ,  sea preciso hacer las listas
con los mas pudientes, se seguirán los
mismos trámites señalados en los artículos
anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la
lista general de electores , después de rec-
tificada , podrán votar para los cargos mu-
cipalcs. Los no comprendidos no votarán,
aun cuando tengan los requisitos necesa-
rios para ser electores.

CAPITULO IV.

De las junios electorales.

Art. 35. En los pueblos donde no cor-
responda nombrar teniente de alcalde , ó se
nombre solamente uno , habrá un solo dis-
trito electoral.

Art. 56. En los pueblos donde corres-
pondan dos ó mas tenientes , habrá tantos
distritos electorales cuantos sean aquellos.
El alcalde hará la división oyendo al ayun-
tamiento, y procurando que el distrito
mas numeroso no esceda al menor en 50
electores. La división de distritos así be-
cha ,  servirá para todas las elecciones que
se verifiquen , y no se podrá variar sin ór-
den del gefe político.

Art. 37. El dia 28 de octubre, A mas
lardar, anunciará a! público el alcalde la
designación de distritos , y el sitio y hora
en que las juntas electorales habrán de ce-
lebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan
mas de un distrito electoral , los electores
nombrarán á lodos los individuos del ayun-
tamiento.

En los pueblos que tengan mas de un
distrito, los electores solo nombrarán el
número de concejales que corresponda al
suyo. Este número será igual en lodos, es-
ceplo cuando el de concejales no se pue-
da dividir exactamente por el do distritos:
en este caso nombrarán un concejal mas
los distritos que designe la suerte.

Arl. 39. So procederá á la elección ge-
neral de ayuntamientos en todos los pue-
blos de la Península é islas adyacentes el
dia l.°  de noviembre, cada dos años.

Arl. 40. El alcalde, y donde hubie-rc
mas de un distrito electoral , los tenientes
ó regidores, por su órden, presidirán el
acto de la elección.

Art. 41. Para la constitución de la mesa
se asociarán al concejal que presida dos
electores nombrados por el mismo de en-
tre les presentes.

Los electores que concurran en el pri-
mer día y primera hora de  votación, en-
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(regarán al presidente una papeleta, que
podrán llevar escrita , ó escribir en el acto,
en la cual se designarán dos electores para
secretarios escrutadores. El presidente de-
positará la papeleta en la urna á presencia
del elector. Concluida esta votación , se
verificará el escrutinio, y quedarán nom-
brados secretarios escrutadores los cuatro
electores, que hallándose presentes al tiem-
po del escrutinio, hayan reunido á su fa-
vor mayor número de votos. Estos secreta-
rios, con el alcalde, teniente ó regidor pre-
sidente , constituirán definitivamente la
mesa.

Si por resultado del escrutinio no sa-
liese el número suficiente de secretarios
escrutadores . el presidente y tos elegidos
nombrarán de entre los electores presentes
los que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa , empeza-

rá la votación , que durará tres días , á no
ser que antes hubiesen dado su voto todos
los electores del distrito. La votación será
secreta. El presidente entregará una pa-
peleta rubricada al elector; este escribirá
en ella, dentro de! local y á la vista de la
mesa , ó hará escribir por otro elector, los
nombres de los candidatos ; y el presiden-
te introducirá la papeleta en la urna delan-
te del mismo elector , cuyo nombre y ve-
cindad se anotarán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales em-
pezarán á las nueve de la mañana y termi-
narán á las dos de la tarde.

Art. 44. Luego que se concluya la vo-
tación de cada dia , el presidente y los se-
cretarios harán el escrutinio de los votos,
leyendo en alta voz las papeletas, confron-
tando el número de ellas con el de los vo-
lantes anotados en las listas, y estendien-
do del resultado el acta correspondiente.

En todo cscrutiniolecrá el presidente en
alta voz las papeletas, y del contenido de
ellas s j  cerciorarán los secretarios escruta-
dores.

Art. 43. Cuando las papeletas conten-
gan mas nombresque los precisos serán nu-
los los votos dados á los últimos sobrantes;

pero valdrán los de las papeletas que con-
tengan menos nombres que los precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio, y
anunciado el resultado á los electores , se
quemarán á presencia del público todas las
papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la ma-
ñana del dia siguiente se fijará en la parte
esterior del edificio donde se celebre la
elección , la lista nominal de todos los elec-
tores que hayan concurrido á votar el dia
anterior, y el resúmen de los votos que
cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse
acabado la votación, y á la hora de las
diez de la mañana , los presidentes y secre-
tarios escrutadores se presentarán ante el
ayuntamiento pleno del pueblo, y cada
mesa , por su úrden , hará el escrutinio ge-
neral de los votos de su distrito , y eslen-
derá y firmará el acta del resultado, csprc-
sando el número total de electores que hu-
biere en dicho distrito , el número dé los
que han tomado parte en la elección , y el
de votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 49. Así en las votaciones diarias,
como e el escrutinio general , el presiden-
te y secretarios escrutadores resolverán á
pluralidad de votos cuantas dudas y recla-
maciones se presenten; pero no tendrán
facultad para anular votos, consignando
únicamente en el acta su opínion y las re-
soluciones que hubieren tomado.

Art. 50. El acta original se depositará
en el archivo del ayuntamiento , y una co-
pia certificada de ella se pasará al alcalde.

CAPITULO V.
Del eximen y aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos por cada
distrito para concejales los candidatos que
hubierenobtenido mayoría relativa de votos.

Art. 52. Las listas de los elegidos se
espondrá al público por el alcalde desde el
10 de noviembre hasta el 15 inclusive. Du-
rante este plazo se presentarán á la misma
autoridad las reclamaciones y escusas que
se intentaren.
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dores se decidirá por la suerte. Del propio
modo se  determinarán los concejales que
deban salir en la renovación de la primera
mitad, siempre que haya elección general
de todo un ayuntamiento.

TITULO IV-

DE LAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 61. Podrán celebrar los ayunta-
mientos dos sesiones ordinarias cada sema-
na para el despacho de los negocios pro-
pios desús atribuciones, y el alcalde con-
vocará á sesión estraordinaria cuando lo
creyere oportuno; pero en este caso no po-
drá tratarse de otros asuntos que de los
espresados en la cédula de convocatoria.

Art. 62. No podrá reunirse el ayunta-
miento sino bajo la presidencia de! gefe po-
lítico superior ó subalterno, del alcalde ó
del que legalmenle le sustituya. Toda reu-
nión que carezca de este requisito será
ilegal, y nulo cuanto se acordare en ella.

Arl.G3. Ningún individuo de ayunta-
miento dejará de asistir á las sesiones sino
por enfermedad ú otro impedimento legíti-
mo , de que dará cuenta al alcalde. Tam-
poco podrá sin prévio conocimiento del
mismo ausentarse de! pueblo por mas de
ocho dias.

Art. 64. No se considerará legítima-
mente reunido el ayuntamiento, ni serán
válidos sus acuerdos, á no estar presente
la mitad mas uno de los individuos que le
componen. Sin embargo, si intimados pa-
ra asistir á sesión los concejales, se negase
á hacerlo la mayoría, los que concurran
podrán despachar los negocios ordinarios
mas urgentes; y si no concurriese ninguno,
el alcalde resolverá por si, dando en ambos
casos parle al gefe político para la determi-
nación á que hubiere lugar.

Art. 65. Los ayuntamientos celebrarán
á puerta cerrada sus sesiones, escoplo aque-
llas en que traten de los alistamientos y
sorteos parad servicio militar.

Art 66. Los acuerdos se harán á plurali-
dad absoluta de volos. En el acta se inser-

Art. 53. El alcalde remitirá el día 16 de
noviembre al ge fe político las actas de las
elecciones , con una lista de los elegidos, y
otra de los concejales correspondientes á la
mitad que no se renueva. Remitirá asimis-
mo los espedientes relativos á las reclama-
ciones y escusas que se hubiesen pre-
sentado.

Art. 54. El gofo político , oyendo al
consejo provincial , decidirá sobre la vali-
dez délas  actas : si hubiere nulidad , dará
inmediatamente órden para que se subsa-
ne, repitiéndose la elección en el todo ó
en la parte en que ia nulidad estuviese. Del
propio modo resolverá el gefe político to-
das las reclamaciones y escusas.

Art. 55. Cuando las elecciones estén
arregladas á la ley , se procederá al nom-
bramiento de alcalde y tenientes , conforme
al art. 9.° , pudiéndose hacer indistinta-
mente dicho nombramiento entre los nue-
vos concejales y los que continúen siéndolo.

Art. 56. El nuevo alcalde , los tenientes
y regidores, se presentarán á tomar pose-
sión de sus cargos el día 1.® de enero, pré-
vio aviso del alcalde saliente , y prestarán
el  debido juramento al rey , á la Constitu-
ción y á las leyes; no deteniéndose este acto
por las reclamaciones que tuvieren hechas
los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa no es-
tuviese nombrado el nuevo ayuntamiento
para el dia I.° de enero, continuará el an-
tiguo hasta que aquel pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de alcalde y te-
nientes de alcalde se proveerán por el
mismo método del art. 9.*

Las vacantes temporales del alca de las
suplirán los tenientes por su órden; las de
estos los regidores por el suyo, hasta la re-
solución del gefe político.

Art. 59. Las vacantes de regidores no
se  reemplazarán sino cuando falte mas de
la  tercera parte de los que deba tener el
ayuntamiento. En este caso se procederá á
elección parcial, nombrando cada distri-
to el reemplazo del concejal ó concejales
que  les correspondan,

Art. 60. El órden numérico de  los regi-
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taró el voto de los que hayan disentido de
la mayoría, si así lo solicitasen.

Art. 67. El gefe político puede, en caso
de falta grave, suspender á un ayuntamien-
to, al alcalde ó á cualquiera de los conce-
jales, dando en seguida cuenta al go-
bernó.

Art. 68. El gobierno, mediando causas
graves, puede destituir á un alcgldc, te-
niente ó regidor , y disolver un ayunta-
miento, pasando en seguida , si lo creyese
necesario, noticia de los hechos al tribunal
competente, para que proceda con arreglo
á derecho en la averiguación y castigo de
los culpados.

Art 69. En caso de disolución de un
ayuntamiento, se convocará á nueva elec-
ción para su reemplazo dentro del término
de tres meses: en el entretanto, el gobier-
no podrá llamar para componer el ayunta-
miento interino á los concejales de los años
anteriores, ó nombrar concejales de entre
los vecinos inscritos en la lista de los ele-
gibles.

TITULO V.
DE  LOS AYUNTAMIENTOS ACTUALES.

Art. 70. Se conservarán todos los ayun-
tamientos que hoy existen en poblaciones
de mas de 50 vecinos, arreglando su orga-
nización á las disposiciones de esta ley.
Los de menor vecindario se agregarán á
otros, ó formarán, reuniéndose entre sí ,
nuevos ayuntamientos.

Art. 71. Queda el gobierno autorizado
para formarnuevos ayuntamientos, oyendo
á la diputación provincial, en distritos que
lleguen á 100 vecinos. Para establecer ayun-
tamientos en distritos de menor vecinda-
rio se necesita una ley.

Art. 72. Queda igualmente autorizado
el gobierno para reunir dos ó mas ayunta-
mientos, y para segregar pueblos de un
ayuntamiento y reunirlos á otro, oyendo
también á la diputación provincial. La re-
unión se verificará á instancia de todos los
interesados; la segregación á solicitud del
que la intente, y con audiencia de los
de mas.

AYUNTAMIENTO.
TITULO V!.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES Y AYUN-

TAMIENTOS.

CAPITULO 11.

De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 79. Es privativo de los ayunta-
mientos:

1.° Nombrar bajo su responsabilidad los
depositarios y encargados de la intervención
de los fondos del común, donde sean nece-
sarios, y exigirles las competentes fianzas.

2?  Admitir, bajo las condiciones pres-
critas en las leyes ó reglamentos, los facul-
tativos de medicina, círujía , farmacia y
veterinaria, los maestros de primeras letras
y los de otras enseñanzas que se paguen
de los fondos del común,

3.° Nombrar los empleados y dependien-
tes de  su inmediato servicio.

Art. 80. Es atribución de los ayunta-
mientos arreglar por medio de acuerdos,
conformándose con las leyes y reglamentos:

1.a El sistema de administración de los
propios , arbitrios y demas fondos del co -
mún.

2.a El disfrute de los pastos, aguas y
demas aprovechamientos comunes, en don-
de no haya un régimen especial autorizado
competentemente.

3.* El cuidado, conservación y repara-
ción de los caminos y veredas, puentes y
pontones vecinales.

4.a Las mejoras materiales de que sea
susceptible el pueblo, cuando su costo no
pase de 200 reales vellón en los pueblos de
menes de 209 vecinos; de 500 en los pueblos
de 200 á 1 ,000 vecinos ; y de 2,000 en los
restantes.

5 .a La repartición de granos de los pósi-
tos y la administración y fomento de estos
establecimientos.

Losacuerdos lomados por los ayuntamien-
tos sobre cualquiera de estos objetos son
ejecutorios; sin embargo, el gefe político
podrá, de oficio ó á instancia de parle, acor-
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puntos se comunicarán al gefe político, sin
cuya aprobación, ó la del gobierno en su
caso, no podrán llevarse á efecto.

Art. 82. Los ayuntamientos evacuarán
las consultas é informes que les piden los
gefes políticos y alcaldes en lodos los casos
en que crean conveniente oir su opinión, ó
cuando lo dispusieren las leyes, reales ór-
denes y reglamentos.

Art. 83. Los ayuntamientos tendrán en
el repartimiento de las contribuciones la
parle que prescriben ó prescribieren las
leyes.

Art. 81. Tendrán igualmente las atri-
buciones designadas en las mismas leyes
cu lo relativo á quintas.

Art. 85. Los ayuntamientos no podrán
deliberar sobre mas asuntos que los com-
prendidos en la presente ley ,  ni hacer por
s í ,  ni prohijar, ni dar curso á esposicionea
sobre negocios políticos, ni publicar sin
permiso del gefe político las esposiciones
que hicieren dentro del círculo de sus atri-
buciones, como tampoco otro papel alguno,
sea de la clase que fuere.

CAPULLO ni.

Art. 87. Los regidores, ademas de te-
ner voz y voto en las sesiones del ayunta-
miento, evacuarán los informes que la cor-
poración ó el alcalde les pidieren, y des-
empeñarán las comisiones que el alcalde
les encargare.

Art. 88  ................. Los alcaldes pedáneos
asistirán al ayuntamiento siempre que en
él se trate de asuntos de interés especial de
su demarcación.

Art. 89. Los secretarios de ayuntamien-
to serán nombrados por la misma corpora-
ción municipal ; pero su separación no po-
drá acordarse por el ayuntamiento sino en
virtud de espediente cu que resulten los
motivos de e.'la providencia.

El gefe político , mediando causa grave
podrá lambicn suspender y sustituir a los
secretarios de ayuntamiento, dando cuenta
al gobierno , para la resolución que qon»
venga.

19

dar sa  suspensión, si los hallare contrarios
á las leyes, reglamentos ó reales órdenes,
dictando en su conformidad, y oido previa-
mente el consejo provincial, las providen-
cias oportunas.

Art. 81. Los ayuntamientos deliberan
conformándose á las leyes y reglamentos:

4.a Sóbrela formación de las ordenan-
zas municipales y reglamentos de policía
urbana y rural.

2.a Sobre las obras de utilidad pública
que se costeen de los fondos del común.

5.* Sobre las mejoras materiales de que
sea susceptible el pueblo, cuando su costo
pase de las cantidades señaladas en el pár-
rafo 4?  del artículo anterior.

4.a Sobre la formación y alineación de
las calles, pasadizos y plazas.

5 .a Sobre los arrendamientos de lincas,
arbitrios y otros bienes del común.

6.a Sobre el plantío, cuidado y aprove-
chamiento de los montes y bosques del co-
mún , y la corta , poda y benelicio de sus
maderas y leñas.

7 .a Sohre la supresión , reforma , susti-
tución y creación de arbitrios, repartimien-
tos ó derechos municipales , y modo de su
recaudación.

8.° Sobre los establecimientos munici-
pales que convenga crear ó suprimir.

9.a Sobre la enagenacion de bienes mue-
bles é inmuebles y sus adquisiciones , re-
dención de censos, préstamos y transaccio-
nes de cualquiera especie que tuviere que
hacer el común.

40. Sobre el establecimiento, supresión
ó traslación de ferias y mercados.

I I .  Sobre la aceptación de las donacio-
nes ó legados que se hicieren al común ó á
algún establecimiento municipal.

42. Sobre entablar ó sostener algún plei-
to en nombre del común.

13. Sobre conceder socorros ó pensiones
individuales á los empleados del común en
recompensa de sus buenos servicios, igual-
mente que á sus viudas y huérfanos.

44. Sobre los demas asuntos y objetas
que las leyes y reglamentos determinen.

Los acuerdos sobre cualquiera de estos
TOMO v.
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Arl. 90. El gobierno señalará los pue-

blos en que el alcalde pueda tener un se-
cretario particular: en los demás los cargos
de secretario del ayuntamiento y del alcal-
de serán servidos por una misma persona.

Arl. 112. El gobierno espedirá los re-
glamentos é instrucciones necesarias para
la ejecución de esta ley en todas sus partes.

Arl. 115. Quedan derogadas todas las
leyes anteriores , decretos y disposiciones
vigentes sobre organización y atribuciones
de los ayuntamientos.

REAL ORDEN DE 15  DE ENERO DE 1846-

Sc dispone que en el caso de resultar em-
patadas las elecciones de los ayuntamien-
tos, se  repita la votación en la sesión inme-
diata; y que si en ella saliese también em-
patada la elección, decida el voto del pre-
sidente.

REAL ORDEN DE <6  DE ENERO DE 1846 .

Se declara en esta real órden que en el
testo de la ley de  ayuntamientos no cabe
la propuesta hecha por un gefe político de
«que se fije el número de electores que por
lo menos han de volar para que sea válida
la elección;» y se  añade que esta fijación
tiene entre varios inconvenientes, el de
«hacer mucho mas frecuentes las eleccio-
nes, sin necesidad, puesto que el elector
que no se presente á emitir su sufragio, po-
diendo presentarse, parece delegar sus fa-
cultades en los que lo hagan.»

REAL ORDEN DE 27  DE ENERO DE 1846.

Hablando de los mayordomos, vicarios,
celadores y demas agentes de esta clase, de-
clara:

1." Que, según el párr. 6.* del arl. 74
de la ley de ayuntamientos, toca á los a l -
caldes de distrito su nombramiento á pro-
puesta en lerna por los ayuntamientos.

2 .* Que los mayordomos y demas de-
pendientes indicados deben renovarse cada
dos años, ó cuando, durante el intervalo de

una á otra elección municipal general, ocur-
ra la vacante por muerte, mudanza de do-
micilio y vecindad , incapacidad ú otra
causa que imposibilite el ejercicio de es-
te encargo.

3?  Que habiéndole desempeñado por
dos años seguidos, pueden no aceptarle los
individuos que fueren reiteradamente nom-
brados.

4 * y último: Que á los alcaldes de dis-
trito corresponde oir y decidir las escusas
y exenciones que los nombrados propon-
gan para no admitir el encargo, y ejecután-
dose su decisión, que quede á los interesa-
dos espedilo el recurso al gefe político para
obtener su reforma ó aprobación.

LEY ELECTORAL SANCIONADA EN 18  DE MARZO
DE 1846.

TITULO IV.

DE LA FORMACION DE I.AS LISTAS ELECTORALES.

Art. 21. Para la rectificación bienal de
las listas, el alcalde de cada pueblo se aso-
ciará con dos concejales que nombrará el
ayuntamiento.

Art.Gí. El acta original de la junta de
escrutinio general se depositará en el ar-
chivo del ayuntamiento de  la cabeza del
distrito.

REAL ORDEN DE 21 DE MARZO DE 1846.

En esta real órden se declara:
1.° Que cuando losayuntamientosquie-

ran contratar facultativos, soliciten permi-
sodelgcfe político de la provincia, quien
prudencíalmentc lo concederá ó negará, se-
gún las circunstancias que en el pueblo
concurran.

2 .° Que en los pueblos que en la actua-
lidad tengan contratados facultativos titula-
res continúen con ellos hasta la estincion
de la obligación contraida, debiendo des-
pués solicitar permiso para renovar la
obligación ó contratar nuevos facultativos.

3 ." Que los facultativos titulares nom-
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tienen igual número de votos en las elec-
ciones municipales, y alguno ó algunos no
puedan tener entrada en el ayuntamiento,
por no permitirlo el número de concejales
que al pueblo corresponde , decidirá la
suerte.

REAL ORDEN DE 4 DE ABRIL DE 1846 .

Atendiendo á que los priores y cónsules
de los tribunales de comercio ejercen fun-
ciones judiciales, en virtud de un nombra-
miento real, se declara que dichos funcio-
narios son empleados públicos para los
efectos de la ley de ayuntamientos, y están
comprendidos por consecuencia en el pár-
rafo 2 ,  arl. 22  de la misma.

RESOLUCION A CONSULTA DEL CENSEJO REAL, DE
25 DE MAYO DE 1846.

En ella se dispuso lo siguiente:
1 .’ Que, según la única ley vigente so-

bre ayuntamientos (la de 8 de enero de
1845), estos no pueden pagar cantidad al-
guna que no esté presupuestada, y en este
caso por libramiento del alcalde.

2.a Que deben incluirse las deudas de
los pueblos y los réditos del censo como
gastos obligatorios en dichos presupuestos.

3 /  Que á la administración toca la
aprobación de ellos.

4.a Que los tribunales ordinarios no
pueden aplicarlas formas del juicio ejecu-
tivo ni otras algunas para el pago de las
referidas deudas, limitándose á declarar la
legitimidad de la obligación en la esfera de
su competencia.

o . ’  Que á toda ejecución debe preceder
por parte de los acreedores la reclamación
gubernativa para el reconocimiento de sus
créditos é inclusión en el presupuesto mu-
nicipal.

6.* Que , desestimada esta solicitud y
entablado el litigio , si el acreedor obtiene
ejecutoria, es forzosa la inclusión de la
deuda en el presupuesto municipal.

8.° y O? Que para no perjudicar legíti-
mos derechos por lo que lardare en verili-

brados con arreglo á los párrafos 1 y 10
del cap. 18de la real cédula de 45 de Cae-
re  de 183 1 continúen como hasta aquí, Ín-
terin no se  justifique la conveniencia de su
remoción en los términos que prescribe el
pár. 11 del mismo capitulo.

4 /  Que, sin embargo de lo dispuesto
en  el párrafo anterior, propongan los gefes
políticos la supresión de las plazas de tales
facultativos cuando consideren su subsis-
tencia perjudicial á los pueblos.

REAL ORDEN DK 25  DE MARZO DE 1846.

En esta real órden se hacen las aclara-
ciones siguientes:

2?  Se considerarán empleados públicos
para los efectos del arl. 22, pár. 2 de la
ley,  los escríbanos que al mismo tiempo son
contadores de hipotecas, los maestros de
postas, los carteros y los estanqueros.

3 .a No se considerarán comprendidos
en  el articulo y párrafos mencionados los
meros escribanos, los comisionados espe-
ciales para la venta de bienes nacionales,
los  asesores de las intendencias militares y
los bailes del real patrimonio.

i . 1 Los poseedores de lincas de propios
con obligación de pagaran cánon, bien pro-
ceda la posesión de ¡a real cédula de 1770,
bien de repartimiento, donde sea costum-
bre hacerlos sin subasta pública, no están
comprendidos en el párr. 5 ,  art. 22 de la
ley,  y pueden en consecuencia desempeñar
cargos municipales, sí reúnen las circuns-
tancias que la ley exige.

5 .* El impedimento que para ser con-
cejales tienen por el espresado párr. 5 ,  ar-
tículo 22  los arrendatarios de propios, ar-
bitrios y abastos de los pueblos y sus liado-
res, solo debe entenderse en ci caso de que
su patrimonio no esceda del triple valor de
la obligación ó fianza.

6.a La exención que el párr. 4 , art. 25
de  la ley concede á los mayores de  60
años,  solo aprovecha para no aceptar el
cargo, no para dejarlo de servir, una vez
aceptado.

7 .a Cuando dos ó mas candidatos ob-
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carse la inclusión y en obtener el ayunta-
miento la licencia para litigar , se decide
que el gefe político disponga que en el tér-
mino de un mes se incluya en el presupues-
to municipal la deuda , si fuere legitima, ó
en otro caso autorice desde luego al ayun-
tamiento para litigar en juicio ordinario.

REAL ORDEN DE 6 DE OCTUBRE DE 1 846 .

Para impedir que las personas mas aco-
modadas eludan la obligación de servir
cargos concejiles, se declara que el que sea
incluido en las listas electorales de dos ó
mas pueblos, por tener en ellos casa abier-
ta, y no reclamen su esclusion en tiempo
oportuno, desempeñe el cargo de concejal,
si en alguno fuese elegido, y que si dos ó
mas pueblos le eligiesen, opte por el que
tenga por mas conveniente.

REAL ORDEN DE *25 DE OCTUBRE DE 184-6.

Se dispone que corresponde á los gefes
políticos el conocimiento de las escusas y
escepcíones que se aleguen para dejar de
desempeñar el cargo de concejal, aun cuan-
do los reclamantes reunan la circunstancia
de haber sido nombrados por la corona al-
caldes ó tenientes.

REAL DECRETO DE 15  DE MARZO DE 1847-

Respecto á las deudas délos ayuntamien-
tos, dispone:

1 . ’ Cuando las deudas de los ayunta-
mientos no se bailen declaradas por una
ejecutoria, toca á la administración exami-
narlas, i fin de determinar si han de in-
cluirse ó no, según que fuere clara ó d t-
dosa su legitimidad, en el presupuesto or-
dinario ó en el adicional correspondiente.

2.° El ayuntamiento resolverá, bajo su
responsabilidad, en el preciso término de
un mes, contado desde el dia en que hu-
biere presentado la solicitud el interesa-
do, á quien en el acto de la presentación se
le dará el correspondiente recibo por el se-
cretario de la corporación.

5.  a En los diez días inmediatos siguien-
tes al en que espire el término, se elevará el
espediente con una csposicion razonada á
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í la autoridad á quien, con arreglo al art. 98

de la citada ley, corresponda la aprobación
del presupuesto municipal, dando desde
luego el oportuno Cunocimienlo por escrito
al interesado.

4." El gefe político, y en su caso el go-
bierno, resolverán á la mayor brevedad lo
que estimen justo. Cuando se aprobare la
resolución en que el ayuntamiento haya
desestimado ó se desaprobare la en que ha-
ya admitido como legitimo el crédito re-
clamado, se autorizará al mismo tiempo á
aquella corporación para comparecer en  el
juicio que á consecueucia de ello promue-
va el interesado.

5.° Declarada la legitimidad de la deu-
da por una ejecutoria, la incluirá el ayun-
tamiento, bajo su responsabilidad, en el
presupuesto municipal dentro de los diez
dias siguientes al en que presentare aquel
documento el acreedor, á quien en el acto
se dará el oportuno recibo.

6 .’ S i ,  aplicadas las disposiciones que
en semejantes casos deben observarse, con
arreglo á la citada ley de 8 de enero de
1845, resultare que algún pueblo no tiene
medios ni recursos para pagar todas sus
deudas, el ayuntamiento propondrá á su
acreedor ó acreedores el arreglo que estime
oportuno. Puesto de acuerdo el ayunta-
miento y los interesados, ó negándose estos
á admitir la propuesta de aquel, se remiti-
rá el espediente al gobierno ó al gefe po-
lítico, según lo que corresponda , conforme
a la  regla contenida en el art. 3 de este
decreto, para que resuelvan lo que se esti-
me justo.

7 /  La decisión de las cuestiones con-
cernientes al arreglo de que se trata en el
artículo anterior, como el arreglo mismo,
toca esclusi vamen te á la administración,
escepluando las de aquellas que sean relati-
vas á legitimidad y antelaciones de crédi-
tos, las cuales se llevarán á los tribunales
competentes.

REAL ORDEN DE 15  DE MAYO DE 1847 .

En atención á que los ayuntamientos ca-
recen de los datos necesarios para certificar
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marina se resuelva con presencia de lo con-
sultado al Consejo Real.

REAL ORDEN DE 10  DE JULIO DE 1847 .

1 .' Se consideran como empleados pú-
blicos para los efectos del párrafo 2?  del
art.  2*2 de la ley , los depositarios de los go-
biernos políticos, los administradores prin-
cipales de bienes nacionales y los asesores
de los subdelegados de rentas.

2.* No se consideran comprendidos en
el articulo y párrafo mencionados , los re-
partidores de los sumarios de Cruzada y
cogedores de sus limosnas.

3?  Están incapacitados para ejercer
oficios municipales ¡os consejeros provin-
ciales supernumerarios.

4.’ Corresponde á los ge fes políticos el
conocimiento de todas las escusas y exen-
ciones que se aleguen para dejar de des-
empeñar el cargo de concejal, aun cuando
los reclamantes reunan la circunstancia de
haber sido nombrados por la corona alcal-
des ó tenientes de alcaldes.

5?  La exención del cargo de alcalde ó
teniente no lleva envuelta la exención del
de concejal.

6.“ Siempre que un concejal adquiera
una incapacidad que le inhabilite para con-
tinuar desempeñando el cargo , la espondrá
al gefe político para que este resuelva lo
conveniente , no dejando de pertenecer a
ayuntamiento hasta que aquel declare la
inca pacidad.

7 .* Podrán eximirse del cargo de con-
cejal los que cumplan sesenta años antes
del dia en que el ayuntamiento para que
fuesen elegidos se instale , con tal que la
exención la aleguen en el término que la
ley señala para deducir toda clase de exen-
ciones.

8.a Los concejales que fuesen nombra-
dos diputados á Córtcs, no dejan de per-
tenecer al ayuntamiento mientras no re-
nuncian el cargo de concejales.

REAL ÓRDEN DE 15  DE SETIEMBRE DE 1847 .

Se previene que al hacerse las elecciones
para la renovación de ayuntamiento, se

sobre la conducía de los confinados, ante-
rior al delito, origen de la condena, se re-
leva á estos cuerpos déla obligación de es-
pedir los certificados de que trata el art.  2
del real decretode'20 de diciembre de !843,
debiendo en lo sucesivo facilitar semejantes
documentos los comisarios de protección y
seguridad pública del partido ó cuartel en
que los coufinados hayan tenido su ve-
cindad.

ntcL óaoEM pe 9 DE retro DE 1847.

1?  En toda elección inmediata á la re-
novación total de un ayuntamiento, quedará
sin renovar un número de concejales de los
existentes , igual á la mitad de los que debe
haber en el año siguiente á la elección,
con arreglo al vecindario del distrito mu-
cipal , y se elegirá otro número de conce-
jales igual al que quede sin renovar.

2.* En el sorteo de que habla el art .  60
de  la ley de ayuntamientos, entrarán todos
los  concejales existentes , inclusos los al-
caldes y los tenientes de alcaldes.

5.* Para los efectos de toda renovación
bienal , se entenderá que todos los ayunta-
mientos se instalaron el dia t.° de enero del
año  anteriora la eleccion,y que en el mismo
dia tomaron posesión todos los concejales
existentes, sea la que quiera la fecha de
l a  instalación y de la toma de posesión.

4.* En ¡a renovación próxima se consi-
derarán vacantes las plazas de concejales
para que en la elección anterior fueron ele-
gidos los oficiales retirados del ejército y
armada , á quienes no se les ha obligado á
desempeñar sus cargos en virtud de lo dis-
puesto en la real órden de 21 de marzo de
1846.

Jí." Si en la próxima renovación fueren
elegidos algunos oficiales retirados del ejér-
cito ó armada, no se les obligará á desem-
peñar el cargo siempre que aleguen yprue-
ben su cualidad de tales oficiales retirados
note el gefe político respectivo en el tér-
mino que para deducir toda clase de exen-
ciones señala la ley; esto sin perjuicio de
lo que  acerca de los aforados de guerra y
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precisa que asistan por lo menos las dos
terceras partes del número de concejales
que corresponda al pueblo con arreglo al
art. 5.’  de dicha ley.

Art. 2.° Debiéndose asociar al ayunta-
miento para estas deliberaciones un nú-
mero de mayores contribuyentes, igual al
de concejales, con arreglo al art. 105, no
podrá empezarse la deliberación si el nú-
mero de contribuyentes que concurre no
es al menos igual al de concejales que se
hallen presentes. Véase paoriM.

REAL ÓRDEN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1849 .

En el reglamento para los guardas muni-
cipales , se dispone entre otras cosas lo s i -
guiente :

Art. 1 .a Los guardas municipales del
campo, pagados de los fondos del común,
donde los ayuntamientos los hubieren crea-
do ó crearen estas plazas, con la corres-
pondiente superior aprobación , serán nom-
brados por el alcalde á propuesta en lerna
del ayuntamiento , que se sujetará al ha-
cerla á las prevenciones del art. 2.° de este
reglamento.

Art. 3.° Devuelta la propuesta por e l
alcalde porque el presupuesto carezca de
alguno de los requisitos necesarios, el ayun-
tamiento le reemplazará con otro que los
reúna lodos.

Art. 12. Los alcaldes en unión con sus
ayuntamientos dividirán el término muni-
cipal en los cuarteles que conviniere para
el servicio de los guardas.

REAL ÓRDEN DE 16  DE ABRIL DE 1850 .

En esta se  dispone que cuando los desta-
camentos continuos de la reserva residan
en puntos en que no hubiere facultativos
de los regimientos ó castrenses, acudan
los comandantes de los cuadros á los ayun-
tamientos respectivos, y sea obligación de
estos nombrar de oficio un médico de la
población que visite al enfermo y firme la
baja en caso de que fuere preciso su pase
al hospital.

llenen las vacantes que haya, en las mita-
des que no debían renovarse.

REAL ÓRDEN DE 29  ÜE NOVIEMBRE DE 1847 .

Dispone que los alcaldes y sus tenientes
que continúen sirviendo , como simples
concejales, ocupen por su órden en el ayun-
tamiento los primeros lugares entre los re-
gidores.

REAL ÓRDEN DE 15  DEGENERO DE 1848 .

Se dispone que solo procede el estableci-
miento de una escuela superior en los pue-
blos en que las escuelas ya establecidas sa-
tisfagan cumplidamente todas las necesi-
dades de la enseñanza elemental.

REAL ÓRDEN DE 28  DE ABRIL DE 1848 .

Se dispone que los ayuntamientos se
provean de sellos para evitar falsificaciones
en los documentos que autorizan,

REAL ÓRDEN DE 26  DE SETIEMBRE DE 1848 .

Se autoriza á los ayuntamientos para dis-
poner de los fondos correspondientes á la
partida de imprevistos cuando tengan que
hacer algún gasto para el sostenimiento de
la tranquilidad pública.

REAL ÓRDEN DE 31  DE OCTUBRE DE 1848 .

Se dispone que los ayuntamientos no
puedan celebrar contratos con particula-
res para la creación de colegios privados,
sin la competente autorización del go-
bierno.

REAL ÓRDEN DE 28  DE SETIEMDRH DE 1849 .

Dispone lo siguiente:
Art. 1.* Cuando el ayuntamiento haya

de deliberar sobre la enagenacion de fincas
pertenecientes al caudal de propios con
arreglo al párr. 9 del art. 81 de la ley de
8 de enero de 1845, será circunstancia
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cíales y municipales saquen también títulos
en el papel sellado que según el decreto
de 28 de noviembre anterior corresponda
al sueldo fijo ó eventual que disfruten,
computándoseles el íntegro, aunque sea d i -
versa su procedencia (I) : que Jos alguaci-
les , porteros, maceros y subalternos pro-
vinciales y municipales, obtengan también
sus nombramientos en el papel sellado cor-
respondiente al haber anual que se les re-
gule (2): que el importe del papel sellado
que se gaste en las actas de posesión de
cualesquiera corporaciones provinciales ó
municipales de ejercicio gratuito , se car-
gue al capítulo correspondiente del presu-
puesto respectivo (3).

REAL ÓRDBN DE 15  DE ENERO DE <852 .

Dispone que los ayuntamientos faciliten
á los administradores de contribuciones di-
rectas las noticias que necesiten para el
mejor desempeño de este servicio.

INSTRUCCION DE 1 .®  DE ABRIL DE <852 ,

que ha de observarse por [os empleados en Go-
bernación , en la presentación dn fianzas,
aprobada por real orden de igual fecha.

Se dispone, entre otras cosas, lo si-
guiente :

Los ayuntamientos, bajo su responsabili-
dad, y con referencia á los repartimientos
aprobados, darán certificados de que los
testigos de abono pagan por bienes propios
y libres una cuota de contribución igual,
cuando menos, á la mitad de la que se sa-
tisfaga por las lincas hipotecadaspara fianza.

REAL DECRETO DE I 4 DE ABRIL DE 1832.

Conformándome con lo propuesto por el
ministro de la Gobernación, de acuerdó con
el Consejo de ministros, vengo en decretar
lo siguiente :

REAL ÓRDEN Dfi 6 DE JULIO DE <850 .

Se  dispone, que los ayuntamientos se .ha-
llan obligados á recibir y cspender los su-
marios de cruzada , y recaudar su importe,
como lo han hecho hasta la fecha ; y que el
ministro de la Gobernación haga las pre-
venciones que sobre este punto crea conve-
nientes.

REAL ÓRDEN DE 22  DE AGOSTO DE 1830 .

Teniendo presente la Reina qne la ley
de  14 de agosto de 1841 , ha hecho una in-
novación importante en la 19, lít. 15 ,  li-
bro 10 de la Novísima Recopilación , que
trata de la redención de los censos de po-
blación, puesto que permite hacerla en pa-
pel de la deuda consolidada, con lo cual ha
querido dispensar un beneficio á los lleva-
dores de las tierras acensuadas, y confor-
mándose con lo propuesto por esa dirección
(la de contribuciones directas) y la de lo
contencioso, se ha servido mandar:

1 .° Que no pueden los ayuntamientos
ceder á un tercero los censos que han redi-
mido como administradores de las suertes
de población, único carácter que tienen y
han tenido.

2.° Que dichos ayuntamientos deben
admitir las redenciones de los espresados
censos que soliciten los interesados en los
mismos términos, en las mismas cantidades
y en iguales especies que la Hacienda hu-
biese admitido la verificada por las munici-
palidades.

REAL ÓRDEN DE 19  DE AGOSTO DE 1850 .

Se autoriza como medida general lacom-
pensacion de los censos que los ayuntamien-
tos, corporaciones y particulares tienen á
su favor y contra el Estado, con otros que á
este pagan, y se manda que se cancelen las
respectivas escrituras de imposición.

REAL ÓRDEN DE 17  DÉ DICIEMBRE DE 1851 .

Se hacen varias prevenciones para que
los empleados de las corporaciones provin-

Prevención i *
(3) Prevención 3 •
(S; Prevención S.‘
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Artículo i . 0 El alcalde-corregidor de

Madrid se entenderá en lo sucesivo directa-
mente con ci ministerio déla Gobernación,
sin perjuicio de que este oiga al goberna-
dor de la provincia en los casos que lo crea
conveniente, en todo lo relativo á la policía
urbana y demas asuntos que correspondan
á la administración municipal.

Art. 2.° El ayuntamiento de Madrid de-
penderá directa é inmediatamente del mis-
mo ministerio en lo concerniente á presu-
puestos y cucutas municipales.

Art. 5.® En consecuencia de los artícu-
los anteriores, el alcalde-corregidor de Ma-
drid comunicará al ministerio de la Gober-
nación para mi real aprobación, sin la cual
no podrán llevarse á efecto, los acuerdos
que con arreglo a!  art.  81 de la ley de 8 de
enero de 1845 adopte el ayuntamiento so-
bre los objetos siguientes:

Primero. Sobre la formación de las or-
denanzas municipales y reglamentos de po-
licía urbana y rural.

Segundo. Sobre las obras de utilidad
pública que se costeen de los fondos muni-
cipales.

Tercero. Sobre las mejoras materiales
de que sea susceptible la población.

Cuarto. Sobre formación y alineación
de las calles, pasadizos y plazas.

Quinto. Sobre los arrendamientos de
fincas , arbitrios y otros bienes del común.

Sesto. Sobre la supresión, reforma, sus-
titución y creación de arbitrios, recargos ó
derechos municipales, y modo de .recau-
darlos.

Séptimo. Sobre la enagenacion de bienes
muebles é inmuebles y sus adquisiciones,
redención do censos, préstamos y transac-
ciones de cualquier especie que tuviere que
hacer el común.

Octavo. Sobre conceder socorros ó pen-
siones individuales á los empleados muni-
cipales en recompensa de Su» buenos ser-
vicios, igualmente que á sus viudas y huér-
fanos.

Art. 5?  En todos los demas asuntos no
mencionados en los artículos anteriores, el
alcalde-corregidor y el ayuntamiento de

Madrid continuarán entendiéndose con el
gobernador de la provincia, bajo su inme-
diata dependencia.

LEYES DE INDIAS.

LEY 8 .  TIT. 8 ,  LID. 4 .

Se ordena á los vi reyes y gobernadores,
que no hagan nombramientos interinos
para los oficios de cabildo de las ciudades,
por ausencia de sus propietarios.

LEY 11 ,  )D.  ¡O.

Los gobernadores no prohibirán á los
regidores puedan ir á sus haciendas y e s -
tancias, no distando mas de cuatro leguas;
y en tal caso solo pondrán impedimento con
causa grave y urgente.

LEY 1 , TIT. 9 ,  ID.

En las casas de cabildo y no en otra par-
te se traten los asuntos de elecciones de
alcaldes y otros oficiales y demas asuntos
que convengan al bien de la república, bajo
la pena de perder los oficios ; y que no se
celebren cabildos estraordinarios sin u r -
gente necesidad y citación de todos los ca-
pitulares.

LEY 2, 10 .  10 .

Prohíbe que los gobernadores celebren
las reuniones de ayuntamiento en sus pro-
pias casas sino en las de concejo, salvo
cuando ocurra causa tan grave, que obligue
á los gobernadores á lo contrario; y previe-
ne que no intervengan ministros militares,
y que de manera ninguna dichos goberna-
dores coarten los votos de los regidores ; y
que ninguno de ellos ejerza sin titulo del
rey , esccpto los casos espresos en dichas
leyes.

LEY 4, tO ID.

Los corregidores y alcaldes mayores pue-
dan entrar siempre que les pareciere con-
veniente en sus cabildos.
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LEY 5 ,  TIT. 9 ,  LIB. 4 .

En ausencia del gobernador , pueda ce-
lebrarse cabildo con la asistencia de un al-
calde ordinario.

LEY 6 ,  m.  m.

En el cabildo y ayuntamiento de cual-
quiera ciudad , no pueda entrar con espa-
da aquel á quien no le correspondiere por
su oficio t ó preeminencia especial.

LEY 7 Y 8 ,  ID .  ID.

LEY 15 ,  ID.  ID .

Dispone que los elegidos para oficios de
los cabildos y concejos, no puedan ser
reelegidos sino en esta forma : los alcaldes
para los mismos oficios de alcalde basta
tres años después que dejaron de serlo, y
los demas del concejo que tuvieran voz y
voto en él , hasta pasados dos años ; y los
oficiales que igualmente tuvieren voz y voto
tampoco puedan ser reelegidos hasta dos
años después.

LEY 14 ,  ID. ID.

Previene ¿ los vireyes , presidentes y
oidores , no impidan las elecciones de  ca-
pitulares , ni influyan en ellas.

LEY 9 ,  ID.  ID.

Previene á los gobernadores y sus te-
nientes, que no quiten ¿ los regidores sus
preeminencias, ni ios inquieten ni pertur-
ben en ellas.

LEY <0 ,  ID.  ID.

Dispone que al regular los votos en las
elecciones de oficios de república, se ha-
llen presentes los dos regidores mas anti-
guos y el escribano del cabildo para que
esto se haga con satisfacción de todos.

LEY 11 ,  ID.  ID.

Dispone que los deudores de la Hacien-
da puedan votar en las ¿lecciones de cabil-
do , escepto cuando alguno quisiere votar
con oficio que tuviere comprado y no pa-
gado.

LEY 12 ,  ID. ID.

Manda á los gobernadores que no obli-
guen á los escribanos de los ayuntamientos
á que escriban los votos de los capitulares
en papel suelto , sino en el Libro dei cabil-
do ; y prohíbe que los regidores firmen en
blanco.

TOMO V.

Cuando se tratare en cabildo de negocio
que toque á algunos de los regidores ú
otras personas que en él estuvieren , ó de
parientes suyos cercanos , se salgan luego
y no vuelvan á entrar hasta que no esté
tomada resolución.

LEY 16 ,  ID.  ID.

En el cabildo haya un libro en que se
asiente todo lo que se acordare, el cual
esté guardado y con secreto para cuando
convenga usar de él.

LEY <8 ,  ID.  ID.

Trata de archivos. Véase el artículo « -

LEY 19 ,  ID. ID.

Se  ordena que las cartas de los vireyes,
ministros y oficiales, dirigidas ¿ los cabil-
dos, se asienten en el libro por el escribano
de  los mismos.

LEY 20,  ID. ID.

Esta ley puede verse en el artículo *■-
casv«.

LEY 21 ,  ID. ID.

En las ciudades donde hubiere audicn-
Ic ia ,  un oidor de ella revea las cuentas de

propios, etc., que por elección y comisión
20
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de los cabildos se confieren á los capitu-
lares.

LEY 22, TIT. 9 ,  l !B .  A.

Se previene que la justicia de cada ciu-
dad ó villa y un regidor nombrado por el
cabildo pongan precios justos á los regato-
nes ordinarios quecompran cosas de comer
y beber, así del país, como de otros reinos,
que en consideración á lo que les cuesta,
les den una ganancia moderada.

LEY 23, ID. ID.

Ningún oidor ni otra persona, de cual-
quiera clase quesea, pueda aposentarse en
las casas de cabildo.

LEY 1 , TIT- 10 ,  LID. ID.

Porque en algunos cabildos y concejos
se han entrometido á elegir tres alcaldes
cada año, previene á los vireycs y goberna-
dores no permitan sean mas de dos.

LEY 2 ,  ID. ID.

Se manda que en las ciudades principa-
les haya doce regidores, y en las demas
ciudades y pueblos sean seis.

LEY 3 ,  ID. ID.

Si no se hubiere capitulado con los ade-
lantados de nuevos descubrimientos que
puedan nombrar justicia y regimiento, ba-
gan elección de regidores los vecinos en el
número que al gobernador pareciere, no
escediendo del contenido en las leyes ante-
riores.

LEY 4 ,  ID. ID.

Se manda que el alférez real de cada ciu-
dad, villa ó lugar, tenga voz y voto activo
y pasivo, de forma que en todo y por todo
sea habido por regidor mas antiguo, gozan-
do de salario duplicado.

LEY 5 ,  ID. ID.

Se manda á las justicias, cabildos y regi-
mientos de los pueblos, no consientan que

en las eleciones de oficios nombren padres
á hijos, hijos A padres, hermanos á herma-
nos, suegros á yernos, ni al revés, cuñados
á cuñados, ni á los casados con dos her-
manas.

LÉY 6 ,  ID. ID.

Previene que en las elecciones que se
hicieren en los cabildos de pueblos donde
no estuvieren vendidos los oficios de regi-
dores y otros concejiles, no puedan ser ele-
gidos mas que los vecinos.

LEY 8,  ID. ID.

Dispone que los regidores propietarios,
asistan en las ciudades, villas y lugares de
donde lo fueren, el tiempo que mandare la
ordenanza.

LEY 9 ,  ID.  ID.

Se declara que los regidores de las c iu-
dades y puertos de las Indias , no tienen
obligación de acudir á los alardes y reseñas,
sino se hallare el gobernador y ntonces de-
ba cerca de su persona.

LEY 10 ,  ID. ID.

Por cuanto en algunas ciudades adminis-
tran los regidores el abasto de las carnice-
rías y tienen otras ocupaciones públicas,
llevando por ellas salario y otros aprove-
chamientos, se ordena que sean guardadas
las leyes y ordenanzas, previniendo á los
regidores no lleven salario ni interés algu-
no por tales causas, y que las ciudades no
lo apliquen, ni permitan en sus acuerdos,
y en caso de contravención sean condena-
dos en las penas que disponen las leyes. Y
asimismo no se entregue á los regidores
suma alguna sin prestar fianzas bastan-
tes , de que darán cuenta y pagarán los a l -
cances.

LEY 11 ,  ID- ID.

A consecuencia de haberse observado que
los alcaldes ordinarios y regidores, fieles
ejecutores, tienen intervención en los bas-
timentos que se proveen á los pueblos, y
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neral , tenga un libro que se corresponda
con el que tuviere el depositario; que se
asienten los depósitos que se hubieren he-
cho ó se hicieren , con dia , mes y año,
dándole aviso el depositario de lo que reci-
biere, sentándose en ambos libros dichas
partidas; de lo contrario serán aplicadas
las penas que se juzguen convenientes.

LEY 22 ,  ID. ID.

Se previene que los oficios de  cabildo y
los concejiles, se sirvan por ios propieta-
rios, como generalmente está dispuesto por
la ley tit. 2, líb. 3 .

LEGISLACION ESTRANGERA.

La legislación romana, tan digna de ser
estudiada y consultada en todos los puntos
del derecho y déla administración general,
merece un particular exámen en los que
tienen mas inmediata relación con el go-
bierno interior de las ciudades y de los pue-
blos sujetos á aquel vasto imperio. Por es-
ta causa, sin duda, han sido tantos los his-
toriadores que conesquisito criterio y aten-
ción especial se han dedicado á poner en
claro esta parte de la legislación y admi-
nistración de los romanos, los cuales pue-
den consultarse con fruto (<).

Del exámen é investigación científica de
las leyes y de los hechos que nos ha tras-
mitido la tradición histórica, resultan im-
portantes observaciones, muy útiles por lo
que enseñan á conocer la institución muni-
cipal de un gran pueblo, y mas útiles aun
por lo que ella influyó mas adelante en la
constitución, organización y administración
de las municipalidades en los demas estados
de Europa.

tratando no con la limpieza y rectitud que
es  debida , se dispone, que dichos alcal-
des y regidores no intervengan ni traten en
los referidos bastimentos , bajo la pena de
privación de oficio; y en cuanto á los otros
tratos en mercaderías, los vireyes, presi-
dentes y gobernadores provean justicia.

LEY 12 ,  TIT. 10 ,  Ul .  4 .

Se probibe á los regidores puedan tener
contratas y tiendas por s i ,  ni por otros , ni
tabernas de vino, mantenimientos por me-
nor, aunque sean de frutos de sus cosechas,
ni menos el usar de  otros oficios viles.

LEY 43 ,  ID. JD.

Se  previene á los vireyes, oidores, alcal-
des del crimen y justicias de las Indias,
que cuando se  proceda á prisión contra un
regidor , se le dé cárcel decente y propor-
cionada á la calidad de ios delitos.

LEY 14 ,  ID. ID.

Se previene á los fieles de las ciudades
usen de sus oficios con los escribanos del
cabildo y ayuntamiento , y á falta de ellos,
con un escribano del número de la ciudad
ó villa.

LEY 18  Y 19 ,  ID. ID.

Se manda á los vireyes, gobernadores,
corregidores y otras cualesquiera justicias
de  las ciudades, villas y lugares de las In-
dias, reconozcan en  los cabildos cada año las
lianzas de los depositarios, y si hubiere dis-
minución en ellas , las hagan renovar con
el  fin de que la hacienda de su cargo esté
segura. Y para que conste la observancia y
cumplimiento de esta ley , el escribano del
cabildo dé fé y testimonio de las diligencias
que se instruyan.

LEY 21  , ID. ID.

Se previene al escribano del cabildo de
cada ciudad donde hubiere depositario ge-

■f) Larga aetl» la enumeración de loa escritores, a i l
antiguo», como moderno», que b»n comentado esta parle
de la IcKÍtlacioo de lo» romano» Kwoiuenitamo». sin
embargo, í uueairo* lector», la historia romana de Nía-
buhr  la historia del Derecho rununo de S»’¡£iii, la de
Gratín», e l  en-aro de la de Francia, por Guiiol ,  y e l
repertorio de lc>ttslacioii. de doctrina y jurisprudencia do
Daboz.cn la» que, aparte de la» observacione» eriUca»
y curio»»» de esto» escrilore», te encuentran dato» im-
portante» y referencia» i otro» que conviene eontultar
para tener un conociartento amplio y fundamental de
e.la  materia.
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El régimen interior ó municipal no fué

igual y uniforme en los estados, ciuda-
des  y dependencias del imperio romano:
varió según el diferente carácter y condi-
ciones de  existencia social con que eran
consideradas las diversas fracciones que le
constiluian. Una era la administración mu-
nicipal de Roma, otra la de  las colonias ro-
manas, otra la dé las  ciudades ó colonias
latinas; y diferente también laque  existió
en  las ciudades itálicas , en  las llamadas
Prefecturas de  los romanos, en las ciudades
y pueblos aliados, y por último, en  los mu-
nicipios.

Largo seria entrar en la esposicion cir-
cunstanciada de cada una de estas ad-
ministraciones municipales , y mas aun
en la de  las alteraciones que sufrieron,
según el principio político que dominó en
ellas. No creemos tan útil la tarea de  ha-
cer el deslinde minucioso que  distingue
estas diversas administraciones supuesto
que la de  las ciudades y estados de  Italia,
y aun la de  la  misma Roma, puede con ra-
zón referirse y refundirse en  ciertos tipos,
que  aunque fueron diferentes en su origen,
acabaron por asemejarse en una porción de
puntos, pudieodo , al fin , aplicarse á to -
das, y se les aplicó el nombre común de
municipios, municipio , con que se  enten-
dieron y denominaron todas estas diferen-
tes formas administrativas (I).

Donde debe buscarse y. a nal izarse el régi-
men municipal de  los romanos, propiamente
dicho, es  en las provincias, ciudades y ter-
ritorios conquistados, que por esta causa
formaban parte de  tan vasta dominación.
Esta organización, que se  describe princi-
palmente en los diferentes títulos del pri-
mer libro del Digesto, fué siempre consi-
derada por los jurisconsultos clásicos como
diferente y distinta de la de  Roma , de la
cual hacen siempre abstracción completa
cuando hablándolos magistrados munici-
pales, ya sea que traten de  sus derechos,
ya sea que formulen sus deberes como ta-
les. Asi es que cuando so hace alguna re-

ferencia á los títulos del Digesto AU munteí-
paiem y De Decurionibu», nada se  encuentra
que en rigor pueda tener aplicación á Roma,
muy superior a las demas ciudades bajo
muchos aspectos, y sobre todo por la s in -
gularidad de su  organización y posición res-
pecto de las demás, para que  pueda ser com-
parada con las mismas. Otro tanto decimos
de los títulos de  los códigos Tbeodosiano y
Justiniano, en que se trata de  iguales ob -
jetos.

Por esta razón, al hacer la reseña de  la
legislación romana sobre municipalidades,
nos limitamos principalmente á las c iuda-
des y provincias mas distantes de Roma
que obtuvieron privilegios después de  la
conquista y de su  agregación al estado, en
virtud de los cuales gozaron de una impor-
tancia de que carecían las demas de  su de-
pendencia.

Solian en  efecto los romanos conceder á
las ciudades rocíen conquistadas títulos
que indicaban la mayoró menor servidum-
bre á que se las reducia, ó condecorarlas
con otros que indicaban distinción y pree-
minencia. Llamaban municipio» (1) á los
mas privilegiados, á cuyos habitantes con-
cedían la facultad de tener una tribu en la
metrópoli, e l  derecho de  volar en  los comi-
cios, y una absoluta independencia en  e l
arreglo desús  intereses comunales. También
se consideraba á los habitantes de  los muni-
cipios acreedores á honores y cargos públ i -
cos; munerum participe» (’2). Apenas eran
estas ciudades declaradas tales (5), organi-r
zábase en ella una curia, en  la cual entraban

Sejun U1piano. debe entenderse por municipio»
*la* eiiidadm cti)t>» liabitauiea pudi-n participar de lo*
tiunore* de I» ciudad de Homa.- de modo que v. l a  Ciudad
podía tener icu drrrcbut de ciudad latín» ó itálica, ain
recibir el nombre de municipio. Otón,  eómui y cenwr
en Huma, era <b l municipio Je Furcuíuin; Cicerón de l
de rpinu/n.  en dundo era cónsul, y l i t lon del de L»-
mnium,  cu el que era diciauur.

(4) L«y 1 del i i e . io ,  Ad muníetpolca*.
f3 ;  E i  itiiinicipio perdió *u  »nlii¡ii¡i laiportancia cuando

toda la liana luA admitida ai itoeo del dererho >ie r iuda-
danu.y  cuando tii.i» tarde la henerolrneia du tos empe-
rauure* pu lo  llamar al primer raimo A lodo h'imbredn
*a«i  a inteligencia. ain distinguir »t eraó no patricio, t i
era o no C'iidadauo romano. La pa nuca municipio
ap i>:0 entonce» A toda ciudad gobernada por ru t  madi*-
irado» En esto te  funda Aillo- tí  clic para dar el nombra
de municipio a tuda* ta» cuídate* que teman »u* leyó»
propina. Mi* dcrrohoi p>opio*,y que rutaban unida* a l
pueblo romano por titulo* bonunlicos. aiu ni i i jnu apre -
mio n i  coacción, y t in  etiar «omeiidaa A ninguna» de isa
Ierra  romana», á menos que nota* hubiesen rnluBlacx*
mente adoptado, (noel, ailíc. hb, 10, cap. i*.)t í ;  Dalloi.cn la obn citada, loto . 9, pA|. 1M.
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cimiento de nuevos mercados y ferias, so-
bre nombramiento también de agentes de
la administración pública, etc. Era enton-
ces presidida por un duumviro, yen su de-
fecto por los ediles, no podiendo resolver
punto alguno de los mencionados, sin estar
reunidas las dos terceras partes de los que
las componían.

Eran dos duumviros, ademas de presiden-
tes, ge  fes y directores de la administra-
ción, ejercían las acciones de la curia, es -
tipulaban y se obligaban en su nombre, te-
nían cierta jurisdicción criminal, podian
imponer penas á los esclavos, dictar autos
preventivos de arresto contra los hombres
libres, fallar al fin sobre negocios civiles de
un valor que no hallamos establecido en las
leyes (I) .

Inmediatos á los duumviros estaban los
ediles, á quienes inemubia especialmente
el reparto y cobro de los impuestos genera-
les del Estado, la inspección de los edifi-
cios públicos, caminos, canales, baños, tea-
tros, murallas, acopios de granos, pesos y
medidas, etc. Estaba á su cargo, como tam-
bién al délos duumviros, decretar fiestas y
juegos públicos con que entretener y di-
vertir al pueblo, cosa indispensable en un
tiempo en que los proletarios casi no tenían
mas desahogo que la rebelión ó la con-
quista.

Estaban hasta cierto punto bajo la juris-
dicción de los ediles los curadores de la
república, á quienes ademas de pertenecer
la administración económica, pertenecía
también la inspección de los edificios públi-
cos. No era esta, sin embargo, su atribu-
ción principal; debían entender sobre lodo
en el arriendo de los bienes municipales, en
la contabilidad, en los préstamos de dine-
ro hechos en nombre de la curia, en los gas-
tos que llevaban consigo las obras del co-
mún, en lodo lo que tenia relación con la
administración de his reutas de las ciu-
dades.

Contábase entre los empleados menores
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todos los que , teniendo mas de 23  años do
edad, poseían cierta cantidad de tierra. Era
entonces la curta lo que entendemos ahora
por concejo ó ayuntamiento, llamándose de-
curiones los individuos que la componían.
Era el cargo de estos gratuito, vitalicio y en
algunos casos hereditario, pues pasaban ú
ejercerlo sus hijos y hasta sus mas remotos
descendientes. Era ademas cargo forzoso y
obligatorio, y no podían eximirse de él sino
cuando obtenían del gele del estado una
exención ó privilegio especial, ó entraban
en cuerpos exentos por su propia naturale-
za de todas las obligaciones municipales.
No siendo así, debían seguir los decuriones
en su cargo hasta haber recorrido todos
los oficios curiales, para lo cual declaraba
Ja ley afectas á la curia todas sus propieda-
des ,  prohibiéndoles su eaagenacion, sin
obtener antes el consentimiento del gober-
nador de la provincia, y dando derecho al
fisco para que se apoderase de todas las
abandonadas.

Componíase la curia (i) en general de un
duumviro (2), dedos ó mas ediles, de un
curador de la república, de otros magistra-
dos menores, y del cuerpo general del con-
cejo, del cual salían aquellos elegidosanual-
meote á pluralidad de votos. En ledas las
ei udades municipios ó prefecturas, este con-
cejo municipal se formaba de la aristocra-
cia de la localidad, á semejanza del senado
de  Roma (3). Deliberaba en cuerpo sobre to-
do  lo que podía afectar los intereses comu-
nales,  sobre la compra y arrendamiento de
propiedades, sobre la construcíon y demo-
lición de edificios, sobre la imposición de
tributos locales, sobre el nombramiento de
comisiones que debiesen pasará conferen-
ciar con el gefe de estado, sobre el eslable-

Débete laivNen 4 la curia al nombre de S«'ta-
ordo, ordo enr iarum,  ordo munícinal i i .ordo

tatü, pa t r ia ,  totrgi+m, eorput . connliuai. Jacoboa
Galiolreóui en el jir-.unbti lo <[<>« pi to al  | ib .  11 del cú-
difro TheodoAnno1 be btevrvinibiit  .

( l i  I.05 diiumíiroa. llama loa también cdmulr». toma*
ban ,  tegua el numero » oirá*  eireúnalanciM. loa nom-
bre»  de útil»re í ri,  pratore», adi 'ei ,  * aun el  de
(or-'a. y alguna vea »e lea detonaba con el do fu in  u -
Mlea.

>5> La tahla de l lorad»!  , e tpecio de carta mnniripal
de  la época auierior 4 Julio Osar ,  e¡ codigo Tbeodoata-
ao,  e l  Cuerpo del derecho, contiene muchos comorobau-
lea de esta aserción,- los cuatea ha compilado Jacobus
Uotioíredu» (eodem ¡oro’.

' f i  SiTlgni. Uijtoria del derecho roauo H l i  edad
medie, u t .  í ,  pdr. 8.
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el tutceplor encargado principalmente de la
percepción délos impuestos, los irenarchát
destinados ¿ la investigación de los delitos,
los curudoret de un servicio municipal de-
terminado,. los etcribat entre los cuales
eran contados los tabeliones, muy parecidos
á nuestros escribanos. Eran estos emplea-
dos , como es fácil de observar , solo agen-
tes ausiliares de los magistrados superio-
res ,  bajo cuya responsabilidad ejercian las
funciones anejas á su cargo. Al lado de es-
tos encontramos también á los llamados
apparitores y los lictores , los cuales vinie-
ron con el tiempo ¿desempeñar oficios aná-
logos en las municipalidades , aunque con
diferente nombre (<).

Eran también elegidos por la curia, no
presentándose en su elección otra diferen-
cia que la de  ser propuestos por los duum-
viros.

Organizadas así las curias, podían indu-
dablemente ser bien administrados los in-
tereses de los pueblos ; mas causas esterio-
res nacidas de la influencia del poder cen-
tral , las fueron llevando de degeneración
en degeneración, hasta un completo anona-
damiento. Mientras la República y aun el
Imperio pudo cubrir sus numerosas aten-
ciones con los tributos ordinarios de los es-
tados vencidos, no tuvieron que atender
las curias mas que al modo de llenar los
gastos de las ciudades confiadas ¿ su cuida-
do , y pudieron hacerlo sin menoscabo de
sus individuos. Mas cuando el Imperio abru-
mado por los gastos siempre crecientes que
ocasionaban la necesidad de sostener el des-
potismo establecido, por el rápido aumento
déla plebe, y porjas continuas guerras con
que turbaban los bárbaros la paz de sus
fronteras, se vió obligado ¿ buscar recursos
eslraordinarios; descargó gran parte de su
peso sobre los bienes de las curias , hasta
entonces respetados, dándose con esto un
golpe de los mas funestos á todos los cuer-
pos municipales. Distraídas para la satis-
facción de las necesidades públicas , las ren-

tas que solo estaban destinadas al sosten y
administración de las ciudades , viéronse
los decuriones imposibilitados de sostener
con los fondos del común los gastos de  sus
pueblos, y fueron obligados por los empe-
radores ¿ cubrir el déficit con las rentas de
sus propios bienes, y hasta con sus mismos
capitales. Era ya esto un motivo suficiente
de ruina para los individuos de las curias,
pero no fue el único que nació con la de -
cadencia del imperio. Encargados de la per-
cepción de los impuestos generales, debian
también cubrir con sus propios fondos la
insolvencia de los contribuyentes; y es  fá-
cil concebir cuan onerosa seria para ellos
esta obligación en una época en que crecían
sin cesar los tributos, y se  hacían de día en
día insoportables á los pueblos. Agravaba
ademas el estado de las curias, y precipi-
taba su decadencia el inmenso número de
privilegiados que á la sazón babia, el ejér-
cito,  el clero, los senadores, los que tenían
el tratamiento de clarísimos, los que ha-
bían ejercido todas las magistraturas mu-
nicipales, los funcionarios públicos de a l -
guna importancia, aun después de destitui-
dos,  los hijos de los militares con tal que
prometiesen abrazar la profesión de las ar -
mas , los hijos de los clarísimos y emplea-
dos de palacio , cuando hubiesen nacido
después de haber obtenido sus padres los
destinos que eran causa del privilegio. A
medida que aumentaban los gravámenes,
disminuían los curiales que habian de sos-
tenerlos, circunstancia que no podia menos
de producir el empobrecimiento de estos y
el horror al régimen municipal, mirado an-
tes como la salvaguardia de las liberta-
des civiles; lo que fue al principio un ho-
nor, vino después á ser una carga, habiendo
acabado por ser esta carga un castigo. La
curia fue al fin una cárcel para cuantos en-
traron cu ella, un fantasma ante el cual fue
sacrificada la propiedad y el porvenir de los
ciudadanos. Hacíanse continuamente es-
fuerzos para salir de ella: quien abandona-
ba sus haciendas para recobrar su libertad
é independencia individual: quien procu-
raba por todos los medios que estaban á su

( i )  Giúzel, Entayo robre la bularía de Francia, edi-
cto® «a i».’, too» i ,  pi(. W.
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ta , que habian de acabar por llevarla A sn
completa disolución y ruina. Las invasio-
nes sucesivas de los bárbaros dieron fin
con aquella formidable dominación ; y an-
tes que esto sucediese , ya habian ido des-
apareciendo las curias en occidente , por
consecuencia de las sucesivas conquistas
de  los invasores , quienes al pronto lo re-
dujeron todo al imperio ciego y absoluto
de sus armas, sin mas regla que la idea
dominante que había dado origen y man te-
nia en su fortaleza y vigor el fin que se ha-

| bian propuesto al salir de sus antiguas y
II silvestres moradas. En oriente hubo ade-
| mas otra causa para la ruina y desapari-

ción de las curias ó municipalidades , cual
íoe la Novella del emperador León , que las
abolió todas de una vez , sin ningún géne-
ro de escepcion ni reserva.

Desde Roma volvemos naturalmente la
vista á la monarquía inglesa , en cuya na-
ción es muy antiguo el desarrollo del régi-
men municipal. No entra en nuestro plan
emprender ahora su historia desde tan re-
mota época , por cuya causa habremos de
limitarnos á esponer el último estado de  la
legislación británica sobre la materia , la
cual formó parte de las importantes refor-
mas que la política de lord Grey preparó,
emprendió y en parte llevó A cabo durante
su célebre ministerio.

Conviene sin embargo tener presente
que desde el siglo X ,  el poder feudal ha-
bía destruido las libertades y franquicias de
los con» anea , otorgadas por la carta-mag-
na del rey Juan (1) , y aunque menos ata-
cadas que en el continente , no conserva-
ban ya su antiguo vigor. Después de la
conquista de los normandos , la aristocra-
cia inglesa tuvo que defenderse con fre-
cuencia de los ataques que el trono la di-
rigía , hubiendo sido larga la locha y que-
dado la victoria en favor de los barones in-
gleses; pero les fue necesario apoyarse so-
bre la nación , toda entera , y al tiempo de
salvar sus privilegios, conquistaron las li-
bertades nacionales. Sin embargo , la ley

alcance entrar en el ejército ó en el clero,
para eximirse de obligaciones gravosas, que
no solo le hacian presa de la miseria f sino
también juguete del pueblo.

El régimen municipal iba cayendo en to-
das partes, cuando los emperadores viendo
en su  ruina el desquiciamiento del imperio,
volvieron en vano sus miradas ¿ las ciuda-
des municipales y trataron de corregir los
vicios de su gobierno y mejorar su estado.
No vieron solo exhaustas á las curias , vié-
ronlas también sujetas al poder discrecio-
nal de los gobernadores ó gefes de provincia
que se entromentian en todos sus negocios y
eran continuamente la sombra y el terror de
los curiales. Para levantarlas de tanto abati-
miento, crearon en todas las curias un nuevo
magistrado con el nombre de defensor de la
ciudad, defensor ti vi  latís, á quien confiaron
principalmente la defensa del pueblo con-
tra la opresión y las injusticias de los agen-
tes imperiales. Para darle mas importan-
cia le pusieron en contacto inmediato con
el prefecto del pretorio , con el cual podia
entenderse directamente , sin necesidad de
dirigirse á los magistrados intermedios: le
hicieron elegir por todos los habitantes del
municipio, inclusos los clérigos y su obis-
po ,  l e  dieron jurisdicción sobre todos los
pleitos , cuyo valor no pasase de trescien-
tos áureos, le concedieron cierta compe-
tencia en materia criminal , le revistieron
por fin de las facultades de gobernador de
provincia para cuando estuviera este ausen-
te. Se  nombraron estos defensores en todas
las ciudades, ¿mas era posible que curasen
los vicios radicales que afectaban ¿ las cu-
rias? ¿Qué influencia podían ejercer so-
bre cuerpos muertos , cuya vida había sido
estinguida por el soplo de un despotismo
que,  en vea de menguar, aumentaba todos
los dias mas, y mas favorecido por la ince-
sante corrupción de las costumbres públi-
cas y el abatimiento de un imperio que es-
taba ya al borde de su ruina ?

En esta lucha incesante y en este estado
de  agonía , de perplegidad y de conflicto,
fueron viniendo sobre aquella antigua y po-
derosa sociedad , otros males de mas cuen- ti) 10 de Junio de tSIS.
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era imperfecta* las costumbres diversas y
contradictorias* y las libertades municipa-
les y los derechos de los ciudadanos y de
los municipios * se vieron con frecuencia
hollados y desatendidos.

La nueva ley de I855se encargó de levan-
tar estos derechos caídos* y de  poner órden
en el desquiciamiento de un régimen que
databa de los primeros tiempos de la monar-
quía. Desde la promulgación de esta ley*
consta cada municipalidad en Inglaterra
de  un concejo ó ayuntamiento , un número
de  aldermens , que es  siempre la tercera
parle délos  individuos que la componen,
y de un mayor ó alcalde, que es el gefe de
la comunidad y el depositario del poder
ejecutivo. Nombran á los individuos del
ayuntamiento todos los que con dos años
de anterioridad poseen casa* almacén, ofi-
cina ó tienda y contribuyen al pago de to-
dos los impuestos locales y á la contribu-
ción de los pobres. Eligen luego los conse-
jeros á los aldermens, y estos y aquellos al
gele de la administración, que solo goza de
su empleo por espacio de un año. No lodos
los electores son elegibles ; requiérese para
serlo poseer en bienes muebles ó inmue-
bles un capital.de mil libras esterlinas, ó
pagar para los pobres una contribución
calculada sobre una renta de treinta libras.

Están también determinadas por la ley
de  que hablamos , las atribuciones genera-
les de los ayuntamientos * atribuciones que
se reducen ¿nombrar los funcionarios mu-
nicipales * hacer reglamentos é imponer tri-
butos particulares. Pueden también estos
cuerpos diciar disposiciones locales é im-
poner multas contra sus infractores; mas
no tienen aquellas validez sino cuando han
reunido en su favor las dos terceras par-
les de votos , y ha recaído sobre ellas el
consentimiento tácito ó espreso del mo-
narca. Incumbe por fin ai cuerpo munici-
pal lodo lo perteneciente al ramo de poli-
cía* confiado antes á comisarios especiales
que ,  obrando con absoluta independencia,
ejercían escandalosamente su cargo contra
la manifiesta voluntad del pueblo.

Los mayor» ó alcaldes tienen ademas

otras atribuciones. No son solos presiden-
tes de la municipalidad ; son también jue -
ces de paz , y escluyen como tales la juris-
dicción de cualquier otro magistrado * e s -
ceptuandola de su antecesor, y la de aque-
llos á quienes el rey confiere especialmen-
te este cargo.

Los aldermens no  entran en la nueva or -
ganización municipal * sino como unos
agentes ausiliarcs de esos primeros magis-
trados, á quienes ayudan* y cuya falta su -
plen muchas veces. Los demas funcionarios
de la municipalidad tienen todos á su car-
go negocios fijos y determinados * de los
cuales no pueden estralimilarse sin incur-
rir en las penas impuestas á semejantes
trasgresiones. El secretario , que antes era
en porte juez * en parte acusador pública*
está reducido por la nueva ley á llevar las
actas de las sesiones de la corporación.* á
eslender los bandos y otros actos oficiales-
que hayan de ver la luz pública * ó ejercer
por fin las funciones anejas á lo que indica
el nombre de su destino. El tesorero recibe
hoy todas las reatas comunales ; otros ofi -
cíales subalternos registran los gastos é in-
gresos y los publican al fin de cada año
con la exactitud que tiene derecho á exigir
el pueblo de lodos los que manejan sus in -
tereses. Los antiguos recordar», asesores
en otro tiempo del ayuntamiento* y á la
vez jueces y hasta intendentes , están por
fin reducidos á ser unos meros consultores
de la municipalidad , y son nombradas por
Ja corona.

No creemos deber entrar sobre esta pun-
to en mas pormenores ; pasaremos ¿ ha-
cernos cargo de lo que son tas municipali-
dades en Francia. Antes de la revolución
del siglo pasado , bailábanse también ea
un estado deplorable; participaban de la
decadencia que esperimenlaba á la sazón
el régimen comunal de todos los pueblos de
Europa. Apenas empero se alcanzó la l i -
bertad política, levantáronse de su abati-
miento y tomaron aun mayor vuelo del que
nunca habían tenido. Estendiéroosc por
toda la superficie del reino y constituyeron
una de las condiciones mas esenciales de
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año. La primera de 21 de marzo de 1831,
fijó la organización municipal de Francia;
y la de <8 de julio de 1837 , determinó las
atribuciones de los alcaldes y cuerpos mu-
nicipales.

Estos cuerpos, ó sean los ayuntamientos,
se componen en dicho país de un consejo,
un maire y algunos adjuntos, bajo cuyas
órdenes funcionan, un secretario, un ma-
yor ó menor número de empleados , los co-
misarios de policía y los guardas del cam-
po, agentes destinados todos á favorecer
su acción. No hablaremos ahora de las
atribuciones del maire, ni de sus adjuntos,
por dejarlas ya consignadas en el articulo
alcaldes ; nos ceñiremos á esplicar las del
consejo municipal.

El consejo municipal no es en Francia
permanente: se reune cuatro veces por año,
y solo puede ser convocado en los intérva-
los por exigirlo así la urgencia de ciertos
asuntos. Convócalos en estos casos el pre-
fecto, ya de oficio, ya á petición del maire,
ya á solicitud de la tercera parte de los
mismos consejeros. Reunido este cuerpo, ya
ordinaria, ya estraordinariamente, empieza
sus deliberaciones bajo de la presidencia
del maire ó de uno de sus adjuntos. Celebra
de ordinario sus sesiones á puerta cerrada,
y no son válidas sus resoluciones, sino cuan-
do recaen estas sobre negocios de su juris-
dicción y tienen en su favor la mayoría de
votos. Son indudablemente muchos los asun-
tos en que entiende; mas no los resuelve
todos por s í ,  y sobre algunos no tiene mas
derecho que el de cstender su dictámen ó
hacer las reclamaciones que crea conve-
nientes.

No tienen el mismo valor todas sus deli-
beraciones. Producen su efecto indepen-
dientemente de toda autorización, las que
versan sobre materias que no salen délos
límites de la administración ordinaria, tales
como la manera de administrar los bienes
comunales , el arreglo del uso de los pastos
y de las aguas y otras semejantes. Mas solo
cuando eslán autorizadas por el prefecto,
por los ministros ó por el rey , es cuando
pueden ser llevadas á su debida ejecución,

la existencia política de los pueblos. La ley
de  14 de diciembre de 1789, fue la prime-
ra que, aboliendo las que entonces exislian,
sentó las bases de un sistema general , or-
ganizando en cada comunidad un cuerpo
municipal compuesto de un maire y de un
número de individuos proporcionado á
la mayor ó menor población que aquellas
contenían. Elegían este cuerpo todos los ciu-
dadanos de la comunidad, á los quo com-
petía también el derecho de nombrar un
número doble de notables, funcionarios que
juntos con los municipales , constituían un
consejo general, destinado tan soloá resol-
ver los asuntos importantes determinados
por las leyes. Entendía el cuerpo municipal
en todo lo relativo á la administración de los
intereses comunales, dividiéndose, si cons-
taba de mas de tres individuos, en otras
tantas partes, de las cuales la una se en-
cargaba especialmente de ejecutar las re-
soluciones municipales , y las otras de todo
lo perteneciente á la contabilidad ; solo se
reunían para deliberar sobre lo queexijia
el ejercicio de las funciones municipales.

Continuó esta organización, aunque con
algunas modificaciones, hasta el estableci-
miento del consulado, época en la cual por
una de aquellas reacciones á que son tan
propensos todos los gobiernos levantados
sobre las ruinas de una revolución exage-
rada , quedó suprimido en el régimen mu-
nicipal el principio de elección, y conferido
al poder ejecutivo el nombramiento de maí-
re ,  de sus adjuntos y de lodos los que de-
bían componer el consejo. No era de es-
perar que una constitución tan tiránica de
las municipalidades, pudiese durar mucho
tiempo en ' un país que siempre conservó
cierta sombra de libertad política; mas per-
maneció en pié hasta que la revolución de
1850 vino á ensanchar de nuevo los límites
del poder popular y á dar una legislación
roas conforme al respeto y carácter de los
gobiernos constitucionales.

Las leyes dadas sobre la materia después
de 1830 merecen ser examinadas con algu-
na detención. Dos de ellas fueron conse-
cuencia de la revolución de julio de dicho

TOMO v.
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las que modifican de una manera grave los
intereses de la comunidad , tales como las
relativas al presupuesto , á las adquisicio-
nes ,  enajenaciones y cambios de las pro-
piedades, á las condiciones de los arrien-
dos, cuya duración esceda de un determi-
nado número de años, á las aceptaciones de
legados , al ejercicio de las acciones judi-
ciales , al uso por fin de todos los derechos
de que dependen en cierto modo la exis-
tencia y el bienestar de las comunidades.
Sobre proyectos de alineamientos de casas
y aberturas de calles y otros de igual natu-
raleza , sobre todo lo relativo á los estable-
cimientos de beneficencia , construcción y
reparación de iglesias, etc.  , no tiene s i -
quiera el derecho de deliberar, puede solo
dar su dictamen, á fin de que resuelvan so-
bre ello las autoridades superiores. Sobre
las cuentas de administración presentadas
por el maire, tiene solo el derecho de exi-
men; contra la cuota señalada á la comu-
nidad en el reparto de las contribuciones
generales, el de reclamación, para que sea
corregido el esceso que en aquella ob-
serven.

Hemos dicho ya que el rey tiene la facul-
tad de anular las deliberaciones que afec-
tan de algún modo los intereses del co-
mún: falla ahora decir que puede tam-
bién disolver los mismos consejos , así co-
mo puede hacerlo con la cámara *de los
diputados. Los prefectos no pueden nun-
ca disolverlos, pero si suspenderlos en
ciertos casos, sobre todo cuando los en-
cuentra en correspondencia con otros cuer-
pos municipales ó los vea dirigirse á los ciu-
dadanos con proclamas alarmantes. Los
efectos de estas suspensiones no pueden ser
indefinidos; no así los de las disoluciones,
las cuales llevan siempre consigo la reelec-
ción de  consejeros, dentro del improro-
gable plazo de tres meses. Antes de la
reelección ó reposición , como no sea jus-
to dejar á una comunidad sin consejo ,
exigen las leyes que sea nombrado otro
interinamente, teniendo á la vista las
listas de elegibles para cargos municipales.

Para desempeñar exactamente sus debe-
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res y atender á los varios objetos que les
están encomendados, tienen los ayunta-
mientos necesidad de manejar fondos con
que ocurrir á los gastos que aquellos oca-
sionen, tienen la recaudación y adminis-
tración de dichos fondos, su  contabilidad
bajo las reglas establecidas en las leyes y
reglamentos , y la formación de presupues-
tos para que todas sus operaciones caminen
sobre bases fijas y garantías recíprocas para
los concejales y para el Estado. En esta
parte la legislación francesa es digna de
estudio y de imitación. Pero, como según
decimos mas adelante, estos puntos requie-
ren por su importancia , que se traten con
prolijidad y fundamento en otros artículos
diferentes, omitimos aquí la esposicion de
las disposiciones de aquella legislación, re-
servando para otros artículos manifestar
cuanto pueda ilustrar esta parte de la admi-»
nislracion municipal y sus accesorias.

Bástenos por ahora y para nuestro pro-
pósito haber presentado las disposiciones
mas notables acerca de la organización y
atribuciones de los cuerpos municipales en

rancia; advirliendo sin embargo, que por
la naturaleza de este artículo , no creemos
oportuno entrar tampoco en el exámen de
las innumerables disposiciones dictadas por
los legisladores de dicha nación , sobre e l
modo de ejercer los comunes la libertad
que la ley les concede de enagenar á títu-
los gratuitos y onerosos , sobre las prero-
gativas y obligaciones que les competen,
cuando comparecen en juicio, una vez que
sean legítimamente demandados, sóbrela
responsabilidad que pesa sobre ellos, por
las faltas ó trasgresiones que cometan , y
otros puntos análogos: noticias tales, aun-
que muy interesantes, hallarán mejor ca-
bida en otros lugares , ya de este artículo,
ya de artículos diferentes , en que habrá
que descender forzosamente á interesantes
pormenores, cuya esplicacion seria incom-
pleta en la reseña histórica que vamos ha-
ciendo.

La Bélgica desde su última revolución y
renovación política , en el sentido y en el
espíritu de la legislación política y admi-



Lorenzo Arrazola

<50
Los consejeros municipales son elegidos:

1 /  por los habitantes primeros contribu-
yentes , según una escala de proporción
entre el número de habitantes y el de elec-
tores. 2.“ Por los miembros de las acade-
mias. 3-’ Por los empicados civiles ó mili-
tares, ya en actividad, ya en situación de
retiro. 4.° Por los condecorados con grados
superiores en las universidades. 5.° Por los
procuradores y notarios. 6.° Por los geóme-
tras y farmacéuticos. 7 /  Por los corredores
y agentes de cambio. 8.° Por todos los co-
merciantes, fabricantes é industriales que
justificaren que el ejercicio de su profesión
basta para el mantenimiento de su fa-
milia.

Los sindicos desempeñan funciones abso-
lutamente iguales á las de los marres de
Francia, llevando el registro de las actas
del estado civil, sin perjuicio del que debe
llevarse en las parroquias, el cual se ha
igualmente conservado.

En Alemania las poblaciones se hallaban
en el siglo XII bajo el poder inmedia-
to de sus señores , los cuales por sí solos
y sin dependencia ni restricción alguna lo
arreglaban lodo. Establecían impuestos,
imponían tasas y gravámenes sobre los co-
mestibles! administraban la justicia por me-
dio de sus oficiales, con el nombre de jue-
ces, consejeros ó abogados. Los emperado-
res fueron los primeros que acudieron en
ausilio de las poblaciones y procuraron su
emancipación. Enrique V libertó desde lue-
go á la ciudad de Spira del derecho que los
señores ó sus jueces le atribuían sobre las
sucesiones privadas. Desde entonces hubo
bastantes señores que hicieron otro tanto,
sin esperar para ello las cartas imperiales,
habiendo sido estos los primeros actos de
emancipación. Pero en rigor el sistema
municipal no debió su origen sino á la
creación de las ciudades anseáticas, siendo
la historia de este acontecimiento, de sus

AYUNTAMIENTO.
nistrativa de Francia , goza como esta de
na buen régimen municipal: según él se
reconoce á los ciudadanos el derecho de in-
tervenir en la elección de los administrado-
res del común , por cuya elección estos re-
ciben y desempeñan los cargos municipa-
les. En esta administración local se conocen
los fciír omaitrey , equivalentes á nuestros
alcaldes, los *echevins * tenientes de alcalde,
los consejos municipales y las demas bases
principales del régimen municipal francés,
el cual ha ido ganando terreno y adqui-
riendo crédito bastante entre los buenos
administradores y en ios gobiernos que no
han podido dejar de conocer la bondad y
claridad de sus principios fundamentales.

La Italia se hallaba sometida desde i 815
á un sistema de administración comunal,
muy poco diferente del impuesto á la Fran-
cia por la ley de 28 pluvioso del año 8.°
Con el advenimiento del Papa Pío IX,
se abrió una nueva era para aquel pais,
siendo uno desús  primeros resultados el
derecho que concedió á los pueblos de sus
estados en 1847, de lomar parle en el nom-
bramiento délos funcionarios municipales,
á quienes encargó y fió el registro y con-
servación de las actas del estado civil.

El rey Cirios Alberto entró en el mismo
camino. La Cerdeña está dividida como
Francia, aunque con diferentes nombres,
en provincias, distritos y poblaciones. Se-
gún la ley que echó los cimientos al régi-
men municipal, esta administración está
conliada á los sindicos (alcaldes), vicesíndi-
cos (tenientes ó adjuntos) , y los consejos
comunales (1).

( I )  Son digna» de notarse la* palabra» do) conside-
rando que precede al  edicto del rey Cir io* Alberto: «La»
■libertado» comunales , sabiamente combinada» coo la
■unidad del r i lado ,  fueron siempre consideradas por los
■reye»,  nuestro» predecesores, como el  manantial y e l
■sosten del espíritu nacional que honra i nuestros pue-
■blo* , y de »u amor que es la base mas sólida de nue» -
■tro trono. Una feria esperiencia nos ba demostrado
•hasta qué panto podemos contar ecn le sabiduría y la
• lealtad de nuestros súbditos , y esto nba determina á
•darle una prueba aolemne de nuestro amor y de nue»-
• ira conüaoia. He  no», pues, resueno, tundir en un solo
•sistema la orgaoitacion comunal, provincial y divisio-
na l ,  estender a este sistema el principio de Igualdad c i -
•v i l ,  consagrado ya por nuestro» códigos, separar los
•podere» deliberativos de los pódete» ejecutivos , para
• asegorar »u  l ibre ejercicio, dar a l  desarrollo de losco -
•munes de las provincia* y de las divisiones, las cotí-
adiciones qne creemos necesarias para garantir su du ia -
«cíon y fortificar ai mismo tiempo la unidad nacional;

■hemos querido, en fin, asegurar l a  prosperidad univar-
■sal, llamando A la administración y A la  representación
•ue lo» comunes deles provincia» y de la*  divisiones *
■lodos lo» que ofrecen la garanda de la propiedad !■-
■mueble, mueble ó intelectual, y A todo* lo» que la e» -
>-tlmaoíon público, libremente manifestada, señala eouso
■dignos de nuestro aprecio ■
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modificaciones y consecuencias sumamen-
te curiosa é instructiva, y podrá consultar-
se con fruto por nuestros lectores.

Hacia mediados del siglo Xll el conde
de Adolpho de Holslein , echó los prime-
ros fundamentos de la ciudad de Lubek, la
cual se engrandeció con una rapidez sin
ejemplo: desdesu origen Cueva mas que una
ciudad ; era un nuevo poder comercial que
lanzaba sus naves al mar, y que repartía
la vida y e! movimiento en derredor suyo.
Se vieron en poco tiempo levantarse pobla-
ciones en los logares antes mas desiertos.
Este movimiento debía bien pronto crear
en cada una el establecimiento de una ma-
gistratura municipal, como sucedió, la cual
obraba por si , á nombre y en el interés de
la comunidad. Desde esta época es desde
la que empiezan á notarse en lascarlas ale-
manas las palabras conxilia magistri  civium,
cónsules , etc. (Burger-Meister und Ralh).
Alarmados los señores con este estado de
cosas , recurrieron á la autoridad de Fe-
derico H ,  y este emperador anuló todos
los consejos de los comunes y las magistra-
turas municipales; pero como sucedió en
Francia, la Jucha de los emperadores y de
los grandes señores , salvó las libertades y
franquicias comunales , é hizo vanos todos
los esfuerzos con que se empeñaron en des-
truirlas; bajo de este mismo Federico II, el
poder municipal llegó al mas alto grado;
sin embargo, los privilegios de Jos comu-
nes y sü esccsiva opulencia , habían pro-
ducido fatales consecuencias , las ciudades
alemanas en medio de una sorprendente
prosperidad , se hallaban continuamente
despedazadas por las violencias de las fac-
ciones, y el órden, la economía y la ad-
ministración pública eran desconocidos.
Los mas grandes señores y los príncipes
trataron igualmente de utilizar este estado
de cosas para recobrar un poder que no
habían dejado sino con pena. El choque de
estos dos elementos heterogéneos, arroja-
dos en medio de la sociedad , desenvolvió
en las poblaciones alemanas los gérmenes
de las guerras intestinas, que se  prolongaron
hasta el décímoscsto siglo , habiendo en fin
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terminado la locha por la reducción del
poder municipal á una simple magistratu-
ra local. En efecto por una série de pasos
progresivos han venido los pueblos ale-
manes , á pesar de su variedad de gobier-
nos,  instituciones y costumbres, al estado
en que se encuentran , bastante uniforme
en general y acomodado á las ideas que
tanto se han estendido y tan comunes se
han hecho, sobre régimen municipal : ello
es que todas las legislaciones antiguas se
han reemplazado por otras nuevas.

En general, pero particularmente en Pru-
s ianas  atribuciones de Jas municipalida-
des son muy estensas. La admininistracion
local obra sin intervención , y con cierta
independencia y superioridad. Pero esta
legislación , tan seductora en apariencia,
arrastra frecuentemente á resultados de -
sastrosos para la fortuna del común, y des-
truye la armonía necesaria entre la econo-
mía municipal y el interés general del Es-
tado. Por otra parte esta misma legislación,
tan favorable á la libertad en apariencia,
consagra por todas partes los privilegios y
la desigualdad de las condiciones. Según la
ley publicada en 1808 , los ayuntamientos
en Prusia se componían únicamente de l a
clase rica , teniendo ella sola el derecho de
elegir los magistrados y de manejar los
fondos municipales. Una nueva ley publi-
cada en 1830, hizo algunas alteraciones en
la anterior, concediendo á los habitantes
que no tuviesen aquellos derechos, la ca-
pacidad de adquirir bienes raíces , y les
concedióla facultad de ejercer en ellos sus
oficios ; pero como la anterior, dividió los
habitantes de la municipalidad en privi-
legiados y no privilegiados, estableciendo
ó la vez el principio deque los unos y los
otros debían soportar con igualdad sus car-
gas comunes.

En 1816 el Austria publicó eu sus esta-
dos de Italia una nueva ley comunal. En
1818 la Baviera ; en 1822 el Wurtemberg,
y en fin , la Sajonía en 1852 imitaron este
ejemplo. Todas estas leyes contienen mejo-
ras sensibles y notables ; pero que están
todavía lejos de poder ser comparadas con
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las demas leyes de esta especie , que los
progresos de las luces y de la ciencia ad-
ministrativa han proporcionado á otros paí-
s e s ,  como Francia, Bélgica y España, y
muy lejos también del espíritu de órden,
de economía y regularidad que imprimen
á todos los demas resortes de la máquina
del Estado.

PARTE DOCTRINAL.
mutao .

CAPITULO PRIMERO. «wTBBBwccBBiM
■ISTMICA B£  IAS ATUMTA-

■IEMTM EN RSPAÍBA.

StC. I. LOS AYUNTAMIENTOS DESDE LO3 PRI-

MEROS TIEMPOS DE LA MONARQUIA

HASTA LA REFORMA CONSTITUCIO-

NAL DE 1812 .

SEC.  I I .  LOS AYUNTAMIENTOS DESDE LA RE-

FORMA CONSTITUCIONAL DE 1812,
HASTA LA LEY ORGANICA DA 1815.

CAPITULO SEGUNDO. cos iMBUi»-
NEB SENEBALEf sMMELA
IMAT1TCCIAM BE LBA AYBM-

TAMIEMTOK.

SEC.  I .  CARÁCTER Y NATURALEZA DE LOS

AYUNTAMIENTOS. I

SEC. II. ARMONIA EN QBE DEBEN ESTAR LOS

AYUNTAMIENTOS CON LA CONSTITU-

CION POLITICA DEL ESTADO.

CAPITULO  TERCERO. E»p*9ici*N ■•©-
TUNAL ME N VENTA  A AC-
TIJ1L LECHALA <7 IBM EN LB

■ELATIVA AL EATARLECI-

MIE.VTB Y •RGANIKACIBN

BE LB9 AYUNTANIENTM.

SEC.  I .  ESTABLECIMIENTO , CREACION, AGRE-

GACION Y SUPRESION DE LO? AYUN-

TAMIENTOS: MODO DE PROCEDER Á
ELLAS.

SfiC. II. NÚMERO Y CLASES DE FUNCIONARIOS

QUE FORMAN EL AYUNTAMIENTO.

i .° Número de concejales que de-
ben componer loa o yuntamientos.

§.  2.° Procurador síndico.
§.  3.° Secretario.

SEC.  1 IL  ELECCION DE LOS CONCEJALES Ó

INDIVIDUOS DE AYUNTAMIENTO.

§ .  i . *  Ctrcuiutanctaj que se requie-
re» para ser elector.

§ .  2 /  Ctrcumíancías que se requie-
ren para ser elegible,

§.  5.* Formación de las listas elec-
torales.

§ .  4 /  Juntas electorales.
§. 5.* Escusas.
§. 6.* ¿probación de las elecciones

y declaración de las escusas.
SEC.  IV .  DURACION Y RENOVACION DE LOS

AYUNTAMIENTOS.

SEC.  V .  SUPRESION Y DISOLUCION DE LOS

AYUNTAMIENTOS.

SEC. V i ,  DEL MODO DE EJERCER SUS FUNCIO-

NES LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO CUARTO. EMBBBiciOM Boc-
TBIIWAL BE SIEATRA AC-

TDAL LECIALACIBM , EN LB

■BLAT1VB A LAN ATB1BV-

CIBNKS BE LBB ATVWTA-

■IENTBA.

§EC.  1 .  IDEA GENERAL DE LAS ATRIBUCIO-

NES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

SsC. II. FACULTADES PRIVATIVAS DE LOS

AYUNTAMIENTOS.

§ .  1 . ’  Nombramiento del depositario
de los fondos del común.

2." Admisión de facultativos y
maestros que se paguen de los fon-
dos del común, y flom&ramien-
to de los demas empleados y de-
pendientes del inmediato servicio
de los ayuntamientos.

SfiC. 111. ATRIBUCIONES DE EFECTO EJECU-

TORIO.

§ .  1.* Atritucionej sobre la admi-
nistración de los propios , arbi-
trios y demos fondos del común.

§ .2 .*  Id. sobre el disfrute de pastos,
aguas y demas aprovechamien-
tos comunes.

§.  3.° Id. sobre el cuidado , conser-
vación y reparación de los cami-
nos y veredas, puentes y pontones
vecinales.

§.  4.° Id. sobre las mejoras mate-
riales de la población.

§.  5.* Id. sobre el repartimiento de
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13. Id. á conceder socorros ó pen-

siones individuales á los emplea-
dos del común en recompensa de
sus buenos servicios , igualmente
que á sus viudas y huérfanos.

$EC« V .  ATRIBUCIONES DE ESPECIAL DELE-

GACION.

SEC.  VI .  RESPONSABILIDAD DE LOS ATUNTA-

VIENTOS Y DE SUS INDIVIDUOS

EN EL EJERCICIO DE SUS FUN-

CIONES.

§. 1.® Ante quien serán responsables.
§.  2.° Casos y circunstancias en que

pueden ser procesados por los tri-
bunales de justicia.

CAPITULO QUINTO. AYUNTAMIENTO»
DE ULTRAMAR.

SEC.  ! .  DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ULTRA-

MAR EN GENERAL.

SEC.  I I .  DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA HA-

BANA, PUERTO-RICO Y MANILA.

SEG.  I I I .  REGIMEN MUNICIPAL DE INDIOS SAN-

GLEYES.

CAPITULO PRIMERO.
ÍNTRRECCCIRN HISTORICA M LM

AYUKTAUIEITM EN E0PA&A.

Antes de entrar en el examen y espost-
eico de las doctrinas relativas á la impor-
tante materia de los ayuntamientos , nos
parece muy conducente , así para la inte-
ligencia de aquellas , como para compren-
der á fondo la naturaleza y los caracléres
principales de  esta antigua institución, re-
correr los hechos mas notables de su histo-
ria en nuestra patria , donde por un con-
curso de causas estraordinarias y de com-
binaciones, al parecer casuales , pero que
tienen su razón suficiente en la historia ge-
neral de la nación, ocupó un lugar dis-
tinguido y preferente, y ejerció una notoria
influencia en su administración y en su po-
lítica.

Esto es lo que nos proponemos hacer en
el presente capítulo.

Para ello hemos dividido la reseña his*
tórica en dos secciones, que  comprenden

5)ra»oi dé los pósitos, administra-
ción y fomento de estos estableci-
mientos.

SgC. IV. ATRIBUCIONES DE SIMPLE DELIBE-

RACION.

§.  1 .* Atribuciones relativas á la for-
mación de las ordenanzas muni-
cipales y reglamentos do policía
urbana y rural.

§.  2 /  Id. á las obras de utilidad pú-
blica que se costeen de los fondos
del común.

§. 5.° Id. á las mejoras materiales
de que sean susceptibles los pue-
blos.

§ .  4?  Id. á la formación y alinea-
ción de las calles , pasadizos y
plazas.

§.  5.* Id. i los arrendamientos de
fincas, arbitrios y otros bienes del
común.

§. 6.° Id. al plantío, cuidado y apro-
vechamiento de los montes y bos-

ques del común, y á la corta,  po-
da y beneficio de sus maderas y
leñas.

§.  7.* Id. á la supresión , reforma,
sustitución y creación de arbi-
trios , reparamientos ó derechos
municipales , y modo de su recau-
dación

8.° Id. á los establecimientos mu-
nicipales que convengan crear ó
suprimir.

9.° Id. á la enagenacion de bie-
nes muebles é inmuebles y sus ad-
quisiciones, redención de censos,
préstamosy transacciones de cual-
quiera especie que hubiere de ha-
cer el común.

§.  10. Id. al establecimiento, supre-
sión óá  traslación de ferias y mer-
cados.

'§. 11. Id. á la aceptación de las do-
naciones ó legados que se hicieren
al común ó á algún establecimien-
to municipal.

§ .  12. Id. al ejercicio de las acciones
judiciales.
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mos los documentos , oscuros los antece-
dentes y difícil la investigación en una
materia que se escapa de ordinario á la
pluma de los historiadores , con todo eso
creemos poder presentar, con los rasgos
mas principales , el verdadero estado de
esta institución en las primeras épocas de
gobierno regular que se conoció en España,
ó desde que por causas bien sabidas co-
menzó á probar las ventajas de la sociedad
civil y los beneficios de la civilización.

Hay una razón poderosa que sirve de
fundamento i esta creencia, á saber: la
que nace de la idea genérica, pero no me-
nos cierta , natural y comprobada , de que
donde quiera que ha existido asociación de
hombres , con derechos y obligaciones re-
cíprocas , para un fin tan útil y racional
como el de ausiliarse , protegerse y procu-
rar el bienestar de todos los asociados;
donde quiera que ha existido esta asocia-
ción común, fraccionada y dividida en gru-
pos de poblaciones diferentes , ha sido in-
dispensable el gobierno especial de estas
diversas fracciones, el cual ,  atendiendo
principalmente á la administración de sus
intereses locales lo hiciera cooperando á
la vez al órden general y á la conser-
vación de los intereses comunes del Es-
tado. Es verdad que no siempre y me-
nos en aquellos primitivos tiempos, estas
relaciones entre el Estado y las poblacio-
nes,  estuvieron en la completa armonía que
requiere la conveniencia pública y acon-
seja la ciencia; pero basta para nuestro pro-
pósito que reconozcamos aquellos orígenes
mas ó menos rudos y coherentes , para que
sostengamos la certeza de su existencia, y
fijemos en parte, por analogías, los prin-
cipales caractéres y los rasgos mas notables
que distinguieron á las corporaciones mu-
nicipales.

Estamos muy lejos de incurrir en el
error de ciertos historiadores, que preocu-
pados por los principios de organización
que la ciencia ha coordinado y establecido
en los últimos tiempos para el gobierno in-
terior de las municipalidades , no han vaci-
lado en atribuir á los ayuntamientos de

AYUNTAMIENTO.
mas bien que dos épocas de la historia,
dos diferentes formas de constitución fun-
damental de los ayuntamientos , una que
abraza el largo periodo de la historia an-
tigua con las alteraciones que sufrió su ré-
gimen político y administrativo ; y la se-
gunda que se ciñe á esplicar la índole
especial de dichas corporaciones en los
tiempos modernos , esto e s ,  desde que la
reforma constitucional y el establecimiento
del  gobierno representativo en España in-
trodujeron en la organización y atribucio-
nes de  los ayuntamientos notables variacio-
nes , y un órden, regularidad y homoge-
neidad en sus disposiciones , que fueron
desconocidos en los tiempos antiguos. Así
creemos que se  formará el cuadro completo
de  estas corporaciones en sus mas señala-
dos periodos, y que podrán comprender
nuestros lectores los caractéres distintivos
que  han de servirles para adquirir un cabal
conocimiento de ellos en los diversos tiem-
pos á que nos referimos.

SECCION I.

LOS AYUNTAMIENTOS DESDE LOS TRIMEROS TIEM-

POS DE LA MONARQUIA HASTA LA REFORMA

CONSTITUCIONAL DE 18 (2 .

En la introducción histórica del artículo
ALCALBi (1) hemos indicado, aunque lige-
ramente , la dificultad de penetrar en los
orígenes de las instituciones políticas y ad-
ministrativas de nuestro pais. Hablando de
los alcaldes , parle tan importante del régi-
men municipal, nos limitamos á hacer al-
gunas indicaciones acerca de su existencia
en aquellos tiempos primitivos , de su ca-
rácter y de sus atribuciones , siguiendo
para ello las escasas huellas que nos ha
trasmitido la antigüedad sobre estos funcio-
narios. Lo que allí espusimos tiene íntima
conexión con lo que ahora nos corresponde
esplanar, relativamente al régimen muni-
cipal de los primeros tiempos de nuestra
historia conocida ; y aunque son escasísi-

M)  T»me t, pág. 417. V .
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las edades pasadas , los mismos caracté-
res,  circunstancias y condiciones que dis-
tinguen á los actuales. Es verdad que en
cuanto á su fin principal y á algunos ras-
gos de su organización, la institución muni-
cipal ofrece en lodos tiempos puntos notables
de semejanza. Pero cuando se estudia con
algún cuidado y sin preocupación , como
mas adelante veremos , la legislación de
los pueblos antiguos, se advierten gran-
des diferencias en la organización de estas
corporaciones.

Habiendo ya hecho en la sección anterior
una ligera reseña de las legislaciones de
otros paises , y no podiendo abrazar ahora
la historia detallada y prolija de cada uno
de ellos por lo relativo á esta importante
materia , nos limitaremos á hacer la de
nuestra nación, con la concisión y claridad
que nos sea posible.

La ¿poca mas antigua de donde partimos
para hacer la breve reseña histórica de
nuestras municipalidades , es la en que Es-
paña estuvo sometida y formó parle del
imperio de los romanos (t). Sabida es  la
forma diferente de gobierno á que Jas diver-
sas partes de aquel vasto imperio estuvie-
ron sometidas , según el carácter y con-
sideración que el gobierno central les había
dado: acabamos de espresar en la sección
anterior la naturaleza y constitución de sus
corporaciones municipales en las prefectu-
ras ó provincias romanas, y en los munici-
pios , siendo la consecuencia de estos ante-
cedentes combinados con el de la larga do-
minación de los romanos en España, que
esta se halló por mucho tiempo gobernada
y sometida al mismo régimen municipal, y
que,  aparte de la influencia militar y polí-

tica que ejerció en el país la dominación
de aquel gran pueblo , con relación á inte-
reses y negocios mas generales y políticos,
el verdadero y único gobierno, el gobierno
que atendió á las necesidades diarias y ur-
gentes de la sociedad, el que caminó con
esta en todos sus fenómenos y vicisitudes;
el gobierno, en fin, que se encargó , por
decirlo así , y formó la base constitutiva de
las costumbres, de los derechos y obliga-
ciones de los españoles, fue el que nació
inmediatamente de la institución de las au-
toridades y cuerpos municipales , siendo á
su vez elemento de vida y de desarrollo é
imagen fiel del estado de civilización que
alcanzaron en aquellos remotos tiempos,

España es, en efecto, una de las antiguas
provincias del imperio en que mas preva-
leció el régimen y espíritu municipal , se-
gún se desprende de datos históricos (1),
y de los monumentos que se conservaron
en las grandes ciudades que en ella exis-
tieron. Lejos de estas principales pobla-
ciones, el terreno estaba casi desierto. No
se conocía la población rural, ó eran muy
escasos los pequeños lugares, aldeas y case-
ríos. Boma nos legó en abundancia testi-
monios irrefragables en que se ve impreso
el carácter municipal aplicado á una nume-
rosa población fraccionada en los grandes
grupos á que se había concentrado. Cual-
quiera que examina las antigüedades de
lltáica, Mérida, Clunia, Tarragona , Carta-
gena y otras muchas todavía existentes , ó
de que apenas quedan escombros enterra-
dos,  hallará esa preponderancia casi esclu-
siva de las ciudades, y la no existencia so-
cial de la población de los campos.

Por esta razón en las carias establecidas
y propagadas en España por los romanos,
singularmente desde el tiempo de Augusto
en adelante, preponderó la aristocracia,
siendo la mayor parle de los curíales ó de-
curiones personas distinguidas por sus ha-
beresó por su nobleza, lo cual era conforme
con el principio que dominó en aquella re-
pública, de conservar una distinción cóns-

u l  Flore*,  España Sagrada, tomo 31, Maideo, Me-
r l ina .

(1i Si no» prepostérame» examinar como críticos esta
importante materia . todavía eoeontrariamot documen-
tos suUciente» en nuestros historiadores y en otros mo-
numentos de la antigüedad para subir mas ariiba de la
¿poca de la dominación romana, en esta investigación;
siendo fácil probar que muchas ciudades y comarcas se
hollaban ya.de muy antiguo, dirigidas y gobernadas por
goles militares quo habían resumido el poder político y
administrativo, mientras que otras se hallaban sujetase
un  cuerpo 0 senado arlatoerátlco , sobre todo en les que
estaban menos centrales, ó mas contiguas i las costas
marítimos, ¡as cuales hablan servido de asiento á les
invasores de tiempos mas remotos, como los fenicios y
griegos, quienes fueron sucesivamente fundándolas; de
curo hecho quedan memorias en las costas de Catulufta
y Valencia.
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y no se encuentra en su legislación conoci-
das huellas de su existencia, ni menos de
su especial organización (i).

Este silencio ha suministrado materia á
escritores muy concienzudos, para dudar
los unos y negar los otros la existencia de
los cuerpos municipales en el periodo de
que vamos tratando. Gonzalo Morou se
propuso dilucidar esta cuestión con abun-
dancia de datos, y lo hizo en efecto , aun-
que defendiendo una opíoíon que no cree-
mos sostenible, contra la de Masdcu y Seni-
pere, de Guizot y Savigni , á saber : que no
existieron ayuntamientos entre los godos (2).

La verdad es que ,  como hemos demos-
trado mas arriba , las poblaciones de Espa-
ña,  acostumbradas al órden , á la regula-
ridad y al gobierno interior confiado á las
curias, á los duumviros y demas olicialcs
municipales, no era fácil que se acostum-
brasen y viviesen en el estado de confusión
y anarquía que era consiguiente á la des-
aparición de estos medios de protección y
administración de sus intereses; mucho
mas si se atiende á que era escaso el nú-
mero de los conquistadores , comparado
con el de los habitantes de este vasto ter-
ritorio, á que aquellos, pasado el primer
ímpetu de la guerra y de la devastación,
fueron estreñidamente políticos y toleran-
tes, dejando intactas y en todo su vigor las
instituciones creadas y que daban fuerza y.
consistencia á la sociedad conquistada.

Agrégase á esto que prohibida la mezcla
y confusión de las razas dominadora y do-
minada , quedó esta con su existencia pro-
pia y con la de los medios de acción y de
desarrollo en que consistía, siendo uno de
ellos y el mas principal el gobierno y direc-
ción de las diversas localidades, que, corno
otras tantas individualidades colectivas,
constituían el lodo de la nación subyugada.

Ademas , si según el mismo Gonzalo Mo-

' I )  Los sodos en lo* primero* tiempo» de su estable-
cimiento cu  Italia . Galio * Espada, te  acomodaron a las
leyes y costumbre* de esta» naciones, pero sin uhidai
las tusas propias .acidas del fondo de los pueolo* ger -
m í  cíeos, tmbaratados ron los aliñe» de la guerra, agi-
tados continuamente <l«> (accionen y parcialidades, no po-
dían pensaren dar leyes: se gutiernaban , dice San I s i -
doro , por utos y costumbre».

( i )  Ult'.oría Je la civiliiacion de Espada, tomo S.’

Unte entre patricios y plebeyos, reservando
para los primeros el desempeño de ios
cargos importantes que se enlazaban con
el gobierno del Estado en sus diversas es-
calas ó graduaciones.

Así como la legislación romana echó
profundas raicea en todos ios pueblos de su
dominación, hasta el punto de  haber servido
de  origen y de clave á todas las legislacio-
nes particulares de cada uno, basta el estre-
mo de haberse dado el nombre de común
al derecho romano; así como la lengua la-
tina fue también madre común de las len-
guas ó dialectos, que fueron naciendo con
la creación de nuevas monarquías; del
mismo modo las municipalidades romanas
fueron las que arraigadas en la sociedad
española por el trascurso de mas de cuatro
siglos , dieron origen y sirvieron de mode-
lo á las corporaciones de esta clase , que
con diversos nombres y ligeras variaciones
continuaron sin interrupción en España;
siendo de nolar que en todas ellas resal-
tan las nociones capitales que sirvieron
de  modelo á su constitución primitiva , es-
pecialmente habiendo sido este el mas lar-
go  periodo de paz y de gobierno uniforme
y mas ó menos regular y justo que había
espe rimen lado la nación , después de tan-
tas guerras y calamidades como habían caí-
do  sobre ella»

Por lo tanto todo cuanto dejamos dicho
acerca del gobierno interior de las provin-
cias y municipios de los romanos, tiene
exacta y completa aplicación á la nación
española: en la que fue casi universal el
sistema municipal de las curias , con todos
sus  funcionarios, duumviros, decuriones,
edi les ,  y demas magistrados menores que
servían para su complemento.

A la caída del Imperio, España se vió so-
metida al yugo de otros dominadores , los
cuales,  si bien andando el tiempo se mori-
geraron y acomodaron á las costumbres na-
cionales , al principio ejercitaron su rigor
y avasallaron el país con todo género de
vejaciones. De  los ayuntamientos en la épo-
ca de la dominación de los godos, se con-
servan muy pocos monumentos históricos,

TOMO V.
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ron en otra parle de su obra, España fue
el país donde echaron mas profundas raí-
ces las leyes, las costumbres, la lengua y
demas elementos constitutivos de la civili-
zación romana, no es fácil creer que entre
estos diversos elementos , habia de des-
aparecer y borrarse la de los concejos ó
municipalidades ; mucho mas cuando por
la autoridad de escritores muy respetables
podemos afirmar que el sistema municipal
romano nunca pereció del todo en los pue-
blos de Europa. La ciudad de Colonia esta-
ba constituida bajo este régimen municipal
en el siglo V. Algunas ciudades italianas,
principalmente las del mar Adriático, Pisa,
Venecia, Gaeta, tenían ya antes del esta-
blecimiento del feudalismo un concejo al
que estaba confiada la administración co-
munal; los pueblos anglo-sajones en la
Gran Bretaña estaban regidos por un sis-
tema municipal completo que no solo se
estendia á las ciudades, sino también á los
distritos ó comarcas que después sirvieron
de base á los condados.

Por otra parte nuestros escritores nacio-
nales (I) y otros estranjeros que se dedica-
ron exprofeso á estudiar y presentar el cua-
dro de las costumbres y de las leyes que
siguieron á la ruina del imperio romano,
encontraron testimonios ciertos de la exis-
tencia de muchos funcionarios que con el
mismo nombre que habían tenido en tiem-
po de los romanos, ú otros equivalentes, se
refieren á cargos municipales ó concejiles.

Las mismas palabras de las leyes que
se citan del Fuero Juzgo , para demostrar
la inexistencia de los ayuntamientos (2),
indican suficientemente, que ademas de
los jueces destinados á la administración
de justicia , habia otros funcionarios , re-
uniones generales de vecinos , ancianos,
prepósitos, vílicos y gobernadores , ante
los cuales podía hacerse la presentación de
los siervos fugitivos , por los que los hu-
biesen aprehendido. En vista de ellas, dice

Moron, que las voces «pnBpo*jtus, séniores ,
•priores y conventus publicus vicinorum , no
«ofrecen datos para suponer la existencia
■de ayuntamientos, cuando por otra parte
■no se puede conocer cuales eran sus atri-
buciones (1). » Pero aquellas palabras por
sí solas dicen mas de lo que podríamos nos-
otros esponer contra las consecuencias que
pretenden sacarse.

Si en último resultado, lo que se defien-
de e s ,  que el régimen municipal romano
no se conservó en toda su integridad y pu-
reza , tal como habia existido anteriormen-
te , no tendremos dificultad en asentir á
esa opinión, y mas siendo la nuestra , que
aunque existió régimen municipal , este
debió sufrir las alteraciones y modificacio-
nes consiguientes á tantas causas como
contribuyeron á adulterar su primitiva or-
ganización y atribuciones. Pero de este su-
puesto á la aserción absoluta de que no se
conoció la institución de los ayuntamien-
tos en tiempo de la monarquía goda , hay
gran diferencia , y contra aquella es contra
la que nos declaramos.

Ademas no encontramos medio de con-
ciliar con la opinión que combatimos la
existencia de un hecho legal á que Savigni
y Guizot dan la debida importancia y que
en vano se tratará de combatir. Sabido e s
que Alarico luego que tomó las riendas del
gobierno, publicó un nuevo código legisla-
tivo , compilado de su órden por Aniano:
Breviarum Aniani, en que se compendiaron
y estractaron las leyes de los códigos Gre-
goriano, Hermogeniano y Theodosiano, las
sentencias de Paulo, instituciones de Cayo
y Novellas de varios emperadores. En este
Breviario de Aniano se encuentran repro-
ducidas las leyes relativas al gobierno in-
terior de los municipios. En las interpreta-
ciones y notas marginales del mismo , se
suponen existentes las curias ; y según el
citado autor , no puede negarse que se ha-
ce mención de senadores y curiales en Es-
paña en la vida de San Millan de la Cogu-
lla, que murió en 574,  escrita por Braulio,

(<) San Isidoro, artobispo, D .  Bodrigo , dignidades de
Castilla.

(9) Ley 8 ,  t i l .  1 , Ub. 9. Ley 9, t i l .  id. ,  l ib .  Id. Ley 8 ,
ti l .  B ,  i ib.  8 . ( t )  Gonialo Moron,  en e l  lugar citado.
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fueros, supone viva y permanente la cos-
tumbre de regirse las poblaciones por usos
y costumbres antiguas que no podían pro-
venir sino de aquel origen tradicional,
cuando en tiempos mas modernos distin-
guimos en ellos el tipo casi igual y cons-
tante por el que se formaron.

El período de la dominación de los ára-
bes , especialmente desde que se apodera-
ron de todo el territorio de la Península,
produjo inmediatamente un cambio total
en el gobierno, en la legislación y admi-
nistración de nuestro país.. Escritores y
cronistas respetables han descrito con bas-
tante exactitud la naturaleza y carácter del
gobierno político-religioso-militar que con
arreglo á las máximas del Coran establecía
en todas partes este pueblo invasor y guer-
rero , por constitución y por sistema. Sin
embargo en España no puede negarse que
permitieron alguna relajación á las exigen-
cias de su severa ley; y como puede verse
en autores acreditados 0 )  , son infinitos los
testimonios que justifican la tolerancia con
que andando el tiempo trataron á los pue-
blos conquistados, respecto á sus leyes,
usos y costumbres, y ¿ su  religión. De aquí
se infiere que esta dominación no de-
bió estinguir del todo dichas costumbres,
usos y legislación en las diversas comar-

obispo de Zaragoza (1). Ignoramos cómo en
vista de estos datos irrecusables se calibea
de precipitada la opinión de! abate Masdeu,
que sostiene la existencia de los ayunta-
mientos en la citada época , y como se ata-
ca la de los respetables y eruditos Savig-
ni  *2) y Guizot (5) que han defendido la
conservación del régimen municipal en los
siglos VI , Vil y VIH. Nosotros creemos que
los citados antecedentes son un argumento
sin réplica contra los que han querido fun-
dar en el silencio de la legislación coetánea
la no  existencia de las corporaciones mu-
nicipales.

Nos hemos detenido de propósito á espio-
nar este punto , no por el mero prurito de
dilucidar un hecho histórico, mas ó menos
importante, con relación ó la historia ge-
neral de la nación ; lo hemos hecho por la
convicción en que estamos de lo mucho
que  interesa para conocer la historia, el es-
píritu, carácter y condiciones de los ayun-
tamientos antiguos , la idea que nos sirve
de  punto de vista y de partida en la breve
reseña que vamos haciendo; es á saber, que
las curias ó concejos de España durante la
dominación romana , penetraron las estra-
das de  nuestra constitución social, se con-
servaron bajo aquella dominación , y con-
tinuaron en los tiempos posteriores , ya
modificadas por las leyes , ya sostenidas
ó modificadas por las costumbres ; pero
siempre calcadas en el molde original en
que babian recibido su primera organiza-
ción y su forma mas genérica y duradera.
Lo cual no deja de ser muy importante
para comprender los progresos sucesivos
de  esta institución en los varios vaivenes
que sufrió la monarquía , y en las altera-
ciones á que hubo de someterse la admi-
nistración de sus negocios é intereses lo-
cales y generales. Lo es  tanto , que como
veremos en seguida , el tenor de las con-
cesiones y otorgamientos de privilegios y

(U  Son digna* de. leerse la* palabra* del erudito Vlar-
dot en *u historia de los árabe* y de lo* moros en tspa-
fia, pág. SOI. „Cuando no poseían (dice* mas que su parte
meridional, candaron los árabes poruña generosidad sin-
gular , e l  gobierno de uoa provincia importaale y recien-
temente sometida á un conde cristiano, a ese Teodo-
miro que le*  había vencido en un combate naval,  y se
habí* opuesto valerosamente á su desembarco. Duróos
de toda La Península, dejaros á sus habitantes *u  rel i -
gión y tus templos , sus leyes y sus jueces. La gerar-
quia eclesiástica continuo subsistiendo en toda su es-
tensión , y con su entera autoridad sobre los l ides.
Lo* ejercicios del culto fueron permitidos, bajo la úni -
ca condición de que se abstuviesen lo* cristianos de
■dos estertores, y de que no pudiese ser castigado
el que abrazase voluntariamente el islamismo. Los obis-
pos elegido* por los líelo» , nombraban lo* curas délas
parroquia* y los añades de los monasterios. Finalmen-
te . lo* tnotárabes no estaban escluido* de los cargos
del Estado. Ademas de las filas del ejercito, en  que
servían siempre un gran numero de ellos, te les ha-
bía facilitado e l  ingreso á muchos empleo* . aun im-
portantes : asi es que se ve figurar un obispo entre los
embajadores enviados al emperador tlthou por Abder-
ramen 111. Una prueba mas evidente aun de l a  grao
libertad do conciencia que gozaban los cristiano:, «■*
que muobo* concilio* tuvieron lugar durante l a  domi-
uaciou de lo* árabes, l’uedo citar uno tenido en Sevi-
l l a ,  en 781, bajo e l  reinado de Abderrameu el Grande;
otro en Córdoba en 831.  bajo el segundo Abderramen;
y por último, otro en la misma espita!, en 861 ,  bajo
Mobamed."

(1) Página í. 4 y 7.a de I *  Historia de las ftimlaeiones
de monasterios de S. Bcmlo,  por SanJovai , edición de
Madrid de t8Oi.

i i j  En  la obra citada.
(3)  Untoría de la civilizad n de Francia
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cas de nuestro territorio , y de consiguien-
te que la larga série de años que duró
aquella , no borró las huellas del antiguo
régimen municipal , á no ser en algunas
ciudades que sirvieron de morada y asiento
duradero y constante , al ejercicio del isla-
mismo y del gobierno teocrático y militar
que mantenía la vida social y política de
aquella raza.

La lucha que comenzó en las montañas
de Asturias y que fue poco á poco recon-
quistando los países ocupados por los mo-
ros , volviéndolos á su antigua existencia
social, y al goce mas ó menos libre y des-
embarazado de sus hábitos, usos y costum-
bres, profundamente arraigados en su mis-
ma constitución , contribuyó también á que
no se perdieran enteramente Jas ideas de
administración interior que tanto poder é
influencia habían ejercido anteriormente
en los destinos de  este pueblo.

Sin embargo , hechos tan notables, cam-
bios tan violentos, no pudieron impedir
que la constitución y las leyes, el órden
administrativo y judicial esperimenlasen
gran trastorno, y la sociedad toda notables
alteraciones. La tarea penosa de la guerra,
las entradas y salidas en territorio enemigo,
la inseguridad de la tenencia de lo mismo
que se iba conquistando, el ejercicio de las
armas que reclama un régimen escepcional,
duroy violento, no permitían que la socie-
dad se fuera reconstruyendo con la solidez
y presteza que el interés público requería.
Por esta razón encontramos en nuestra his-
toria un largo periodo que no presenta mas
que recuerdos de valor y heroísmo. Sin
embargo, la necesidad , madre del instinto
y de los adelantos de lodo género , tenia
conmovidos y esc i Lados los ánimos de los
españoles , ansiosos de gloria y de vengan-
za,  de gobierno, de órden y de justicia.

De lo dicho inferimos naturalmente que
desde el período en que sucumbió el impe-
rio romano, se conservó el régimen muni-
cipal, con mas ó menos igualdad y perfec-
ción; y que los hábitos creados , las cos-
tumbres arraigadas y los usos con que es •
taba familiarizado el pueblo español , fue-

ron sucesivamente trasmitiéndose y conser-
vándose, por una razón de conveniencia y
aun de necesidad , que es en vano descono-
cer,  cuando tanto se acomoda y concilia
con la existencia misma de toda asociación
de hombres que viven en  común y en co-
mún tienen que defenderse y cuidar de  sus
intereses.

Después de una penosa lucha los pueblos
empezaron á reconstruirse, la sociedad á
organizarse sobré bases de razón y de jus-
ticia , y ya se. pensó en introducir el órden
y la posible regularidad en el gobierno in-
terior de las ciudades , villas y lugares del
reino. Este gran movimiento surtió los bue-
nos efectos que eran de esperar. Comenzó
de hecho en el siglo XI y asi continuó sin
interrupción hasta los tiempos mas próspe-
ros de la monarquía.

El primer monumento histórico y legal
de que se tiene noticia, para justificar el
cambio que se estaba realizando , es  el fue-
ro de León, otorgado áesta ciudad por el
rey D.  Alonso V en el año 1020.

Antes de pasar adelante observaremos,
que esta tendencia que se esplicó en Espa-
ña de una manera inequívoca hacia la re-
organización social en los siglos medios,
coincidía con el gran movimiento que las
naciones de Europa esperimentaban hacia
su renovación, por medio del establecimien-
to de los comanes y consolidación del régi-
men municipal , y por el reintegro de  los
derechos que los pueblos habían perdido y
trataron de revindicar á toda costa. Ya es-
critores profundos y de primera nota (1)
han esplicado aquella tendencia universal
hácia el establecimiento de los comunes,
tendencia que parecía preparada por la Pro-
videncia como otro de los agentes que de
cuando en cuando pone en juego, para ve-
rificar algún gran cambio en los destinos
de la humanidad.

Aunque en  España fue diferente la causa
que contribuyó á este mismo fenómeno,
como veremos en seguida , podemos asegu-

(1) Reherí ton. di«curio prellmloir k la biatoria de
Cirio» V.Gnltoi,  niaiotia do )« clrillnrion general.
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libertó por fortuna en gran parle, no ha-
biendo sufrido tantas humillaciones , veja-
ciones y crueldades como las que sirvieron
en otras partes al feudalismo para sellar su
lamentable historia. En España ademas
eoincidia con la revolución general que
Europa espe rimen taba en los siglos medios
la grande y duradera empresa de la recon-
quista del territorio, la cual modificó en
estremo las condiciones de existencia que
caracterizaban la de los demas pueblos.
Desde el principio de la reconquista, el
pueblo español obró dentro de una ancha
esfera en que estuvo muy lejos de sufrir las
privaciones y penalidades á que se vieron
sujetos los demas de Europa. «Iguales
«pruebas, dice Lista, de los derechos civi-
les y políticos, de que gozaba el estado
•llano en el reino de León, son primero la
•existencia inmemorial dé los cuerpos mu-
nicipales:  segundo el derecho de reunión
•de los habitantes : tercero el derecho de
•elección de señores que tenían los pueblos
•de Behetría (1).»

Ello es sin embargo , que entre nosotros
existieron muchos señores que con diferen-
tes títulos y derechos ejercieron dominio
y jurisdicción en sus respectivas comarcas.
Es cierto también, que el poder real se vió
con frecuencia coartado por la insolencia é
insubordinación de subditos altaneros y po-
derosos: que la Iglesia se arrogó también
en muchas ciudades y territorios las mis-
mas prerogalivas, y que los restos tradi-
cionales que quedaban en los pueblos de
libertad é independencia, y el sentimiento
y deseo que les animaba de  recuperar y
asegurar sus antiguas franquicias y privi-
legios (2) los movieron á buscar en las car-
tas de confirmación , de concesión y de fue-
ro, la restauración de sus derechos tal vez
hollados, disputados ó perdidos ("»).

í l )  Lúta , del rógimea municipal en Espada, lomo I
de I* Resista de Madrid, pág. í 8 ,

(Si Privilegio, entiéndase por el goce de un  derecho
eomun; porque el abuso de ias cotas y l a  perturba-
ción de las ideas, cambió 101 nombre*.

(3) Eu  Catibía habla en efecto varias clases de go-
bieraoa: una era la de las comonidadet ó concejos,
especie de repúblicas que te  gobernaron bastante tiem-
po por si mismas, que íevaniaoan tropas, imponían pe -
chos , y administraban justicia ó aus ciudadanos : otra
era la da las Behetrías, especie también de república

rar coa la autoridad de  los citados escrito-
res y de  otros bien conocidos, que respecto
á los demas Estados de Europa , el feuda-
lismo fue el que dió margen y produjo al
fin la libertad é independencia de los comu-
nes. No puede negarse que á pesar de sus
vicios radicales é insubsanables, fue al fia
un eslabón que enlazó la antigua confusión
y barbarie con la civilización moderna.

Aquellos vicios, hijos de una necesidad
de  la época, sembraron los gérmenes y des-
arrollaron los instintos de independencia
en  las municipalidades ó en los comunes,
cuando el concurso de otras causas contri-
buyó á este resultado. Sabido es en efecto
cuanto sirvió á sacar á los pueblos de su
antigua postración, á ilustrarlos y darles
aliento y energía las famosas espediciones
de  las cruzadas. Con ocasión de ellas las
sociedades esperimentaron grandes cambios
en sus ideas , en sus tendencias y en sus
coslnmbres. La empresa que se había aco-
metido por nn principio de fervor religioso,
y dió lugar á hazañas de valor y heroísmo,
produjo grandes alteraciones en las fortu-
nas ,  cambió las condiciones de existencia
de  los individuos y de las clases, y fue una
de  las causas mas eficaces y poderosas que
contribuyeron al desarrollo de la civiliza-
ción moderna, la cual comenzó su conquis-
ta por el establecimiento y consolidación
de  los comunes, por la declaración de sus
franquicias y libertades , y por la consecu-
ción de derechos que antes hahian estado
desconocidos ú olvidados.

Estos hechos históricos nos proporciona-
rían la ocasión de profundizar la materia y
de  esponerla con mas estension, si tal fue-
ra nuestro propósito. Nos limitamos á estas
ligeras indicaciones, para que no pase des-
apercibido el movimiento general de Euro-
pa en favor de las municipalidades , verifi-
cado casi al mismo tiempo que se realiza-
ba en España el mismo acontccilnicnto.
Debemos, sí , manifestar en honor de nues-
tra nación, que si bien se anticipó y conli-
nuó en el camino abierto á las sociedades
europeas, no debió su renovación A la mis-
ma causa, la del feudalismo, de que se
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El resultado de este movimiento pacífico

y racional que empezó á fines del siglo X y
principios del X¡, fue el mas ventajoso pa-
ra las comunidades ; así es  que vemos es-
tablecidos entre nosotros los concejos y de-
terminados con mas ó menos claridad y
exactitud sus atribuciones , antes que en
ningún otro pueblo de Europa , inclusa
Alemania , cuyos primeros fueros se esta-
blecieron por un decreto del emperador
Conrado en el año de 1029. En España,
el concilio de León de 1020, nos suministra
un testimonio irrefragable de la prioridad
que llevamos á otros pueblos ; pues en el
fuero antes citado que dió á esta ciudad
don Alonso V, se supone que las municipa-
lidades existían ya en todo aquél reino.
Martínez Marina (!) habla del fuero de Ber-
sosa del año 1014, en el que se asignan
términos y coto al concejo (2).

De unos y otros son inmemorables los fue-
ros que existieron en España desde aque-
llos tiempos, otorgados por los reyes, se-
ñores, abades y obispos con jurisdicción,

cuya descripción no creemos necesaria , y
mucho menos después que el erudito Martí-
nez Marina la ha dado en su citada obra (1)
de la manera mas cumplida y exacta.

Ademas seria muy larga y prolija la tarea
de hacer la enumeración de todos los fue-
ros municipales , y mucho mas la del aná-
lisis y el juicio de sus innumerables dispo-
siciones, con relación á los ayuntamientos
y á las comunidades ó concejos del reino.
Este, que podría ser objeto de un trabajo
especial , consagrado á esta materia, no se
aviene bien con el que en esta obra nos he-
mos propuesto. Por otra parte, basta para
nuestro objeto que resulte establecido y
comprobado el origen que en la edad media
tuvo la reconstrucción de las municipalida-
des,  la creación ó confirmación de sus
ayuntamientos, y la fisonomía y ostensión
qué tomaron estas instituciones , á la vez
políticas y administrativas. La sinlésis á
que el examen de estos monumentos lega-
les dá lugar , es lo que verdaderamente
importa para el conocimiento del origen de
la historia de los ayuntamientos. Ella nos
suministra algunas observaciones , que de-
ben, en nuestro entender, tenerse por re-
glas ciertas en esta materia.

La primera que se nos ofrece, es la de
que en todas las poblaciones creadas, ex is -
tían corporaciones municipales mas ó me-
nos perfectas , no habiendo hecho los reyes
mas que confirmar los usos , franquicias,
libertades y fueros establecidos , lo cual
prueba que no se  perdió enteramente la
tradición que,  desde el tiempo de los ro-
manos, había introducido el establecimiento
y consolidación de las corporaciones muni-
cipales.

Segunda: Que habiendo sido tantas y tan
varias las situaciones especiales en que di -
chas poblaciones se encontraron , tal y tan
diverso el influjo de las causas que contri-
buyeron á prepararlas, nada menos se en -
cuentra en su organización y atribuciones,
que la unidad y la conformidad entre todas
ellas ; por mas que se refieran al fin de

( i )  Ensayo histórico -cri t ico de lo legislación.

ó señorío especial, que elegía por gefe i quien bien te
parecía, unas veces entre los de un linage y otras t ía
ningún género de limitación ó de mar i mar ,  que era
la Craso técnica: otra el «se la constituían los seftorios
patrimoniales, esoecie de monarquías hereditarias , en
que el señor, con mas O menos restricciones , impooia
pechos . cobraba rentas, levantaba huestes, y adminis-
traba justicia; y finalmente. ouostiiuian otra clase de
estados dentro del Estado general de órdenes mil i ta-
res .  los obispos y los abades de monasterios, que
eran al mismo tiempo señores de «asaltos y gozaban
de jurisdicción, que eran la mayor parte. A Í  frente de
estos Estados y señoríos subalternos estaba e l  monar-
ca , gefe común, laxo federal, centro de unidad, ó
doede iban a parar todas estas disimilitudes y diver-
gencias. E l  rey era la fuente de todo señorío, y sin
su confirmación ningún derecho de esta clase se eréis
legítimo y subsistaoie: era el  regulador de toda la or-
ganización política y social, y el componedor y juex
de todas las diferencias. Para ello necesitaba estar ar-
mado de tuerza y. autoridad suficiente para hacerse
respetar de tamos y tan encontrados intereses como
en su alrededor se agitabau y batían , y para dar i
tantos manantiales de vida y de acción la dirección
uuica que el bien del Estado exigía, y que era sin em-
bargo. tan difícil de conseguir. Prólogo a l  fuero viejo
de Caitills puesto en to nueoa colección de códigot
por l‘i<lal.

¡1) Ensayo histórico-crittoo de la legislación, p i -
erna 80 ,  n'ura. <02. Este hiere se dió a otras varias
ciudades en los tiempos primitivos.

di Pora comprender mejor la  significación é impor-
tancia de los fueros municipales que crearon , robus-
tecieron o ampliaron tos derechos de los comunes. con-
viene tener presente , que esta Palabra se aplica unas
veces , sc£un el autor citado, Ó uso y costumurc se-
guida por largo tiempo sin oposición nt contradicción;
otras rquivaic a carta de privilegio ó instrumento de
exención de gavetas, concesión de gracias , franquicias
y libi-rud0 * ; otra* es igual j cartas pueblas, escrituras
ile población v pj>tos anejos a ellas; y otras , en l in,
sunifica lo mismo que escritura de donación otorgada
por algún señor o propiciado á favor de particulares,
i alexias, monasterios . etc., con el disfrute en lodo ó en
parte de todo cuanto había disfrutado el donante.
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res por medio de la conquista. Asi se ve
que la historia de la reconquista es  también
la de la reconstrucción de la sociedad espa-
ñola , por medio de las disposiciones que
desde luego adoptaban los monarcas, y de
las concesiones que hacían á las ciudades
arrancadas al poder de los sarracenos.

Esto sucedió en la imperial ciudad de
Toledo, en la que según digimos en la in-
troducción histórica del articulo iLCU»»:,
D;  Alonso VI estableció un régimen muni-
cipal conveniente, creando alcaldes, cuatro
fieles que cuidaban de las rentas de propios
y de la policía, con un juez mas que forma-
ba el juzgado de la fieldad ; y que todos
estos funcionarios , juntos con el alguacil
mayor, componían el estado de justicia,
entrando en sus juntas los caballeros y
vecinos que gustaban concurrir á votar;
resultando asi el que se llamó ayunta-
miento (1).

Esta organización sirvió de clave á Ja
organización municipal de muchas ciuda-
des y grandes poblaciones, entre ellas la de
Sevilla, á la cual dió D.  femando 111 los
fueros de Toledo, según veremos cu otro
lugar. Seguir la historia de estos diversos
establecimientos , seria seguir la historia da
la conquista, lo cual no es de nuestro pro-
pósito y objeto.

Ello es que desde el siglo XI en adelante,
la constitución municipal tuvo una forma
conocida , y con corta diferencia una dota-
ción de funcionarios y agentes que se con-
sagraban á los deberes de su encargo con
independencia y libertad, gozando de sus
fueros y costumbres y creando insensible-
mente una administración interior, que
mas ó menos recomendable ó defectuosa,
facilitaba á, los pueblos algunas ventajas, y

'1) E l  célebre fnero concedido por don Alonso V I
i la ciudad de Toledo, fue confirmado en 16 de noviem-
bre de » 418 por el emperador l>. Alonso V i l  ; fue au -
mentado y confirmado por e l  rey D .  Femando I I I  en
Madrid i 16 de enero del ano i t i * ;  uniendo I aquel
privilegio en que consiste principalmente el lucro,
otro» cinco concedidos A Toledo por D .  Alonso V IH
en diferentes época», á que añadió el suyo, insertán-
dolo* en él á la letra. Entre lo» fuero» muñí t ipales n in -
guno hay mas conocido A causa de la» noticia'i exactas
y circunstanciad»! que de él no» dió e l  P .  Burriel en su
Informa robre prior y medidas de la ciudad da Toledo.
En el mi»mo día que el emperador D, Alonso V i l ,  dio
su privilegio de fuero ó Toledo, despartió otro entera-
mente igual par* l e  villa de Escalona.

atender á las necesidades de localidad y
con medios limitados á este único y deter-
minado objeto. Vénse en ellas con frecuen-
cia confundidas las atribuciones que son
propias de la justicia y de la administra-
ción Vénse ejercidas por ellas atribuciones
propias de la soberanía , mientras que al-
gunas estuvieron mas coartadas y supedi-
tadas á un estrecho círculo de acción , for-
mando contraste con las primeras.

Tercera. A pesar de esta variedad, el ca-
rácter mas notable ydislintivo que las califi-
ca ,  es el de la libertad é independencia de
que  gozaron, y el déla prodigalidad coa que
los reyes por otros tiñes , particularmente
desde el principio, les concedieron; habien-
do  llegado á tal eslremo su preponderancia,
que en cierta manera, la autoridad de  los
alcaldes llegó á enflaquecer de una manera
notable, viéndose limitada cu muchos pun-
tos á ser simples ejecutores de los acuerdos
de ios ayuntamientos. No podía ser de otro
modo , atendiendo á la especie de pacto ó
de estipulación entre los pueblos y el sobe-
rano , de dispensarles el primero toda clase
de  protección y de corresponder los segun-
dos con el cumplimiento de las obligacio-
nes y cargos á que se habían obligado;
así es, que como dice Marina , toda la juris-
dicción civil y criminal* igualmente que el
gobierno económico, estaba depositada en los
concejos y se ejecutaba por sus jueces, alcal-
des y demas ministros públicos, tanto en las
aldeas y lugares realengos, cuino en los de se-
ñorío particular ; ora fuesen de abadengo,
ora de solariego ó de Behetría.

Dada esta idea genérica de los fueros
municipales , nos resta observar , que estas
concesiones suponen ya la existencia de
usos , costumbres y libertades en los luga-
res conocidos, lo cual viene á comprobar
la principal base de donde hemos partido.
No hay una sola ley en todos nuestros có-
digos , creando las municipalidades , y lo
único que resulta es que los reyes las auto-
rizaron, las confirmaron, las crearon de
hecho, por medio de las cartas pueblas , en
los pueblos no edificados, como igualmen-
te en los que iban ganando á los dominado-
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á los reyes los medios de tener siempre un
poder ausiliar contra toda clase de enemi-
gos ,  así csteriores como interiores. Las
mesnadas de los ayuntamientos acrecenta-
ban las Fuerzas del monarca , y sus ausilios
eficaces le facilitaban medios de  conquistar
territorios y deconsolidar su poder político
y autoridad gubernativa.

Asi corrieron los acontecimientos hasta
que su misma libertad y la independencia
de que gozaron las municipalidades , em-
pezaron á producir resultados poco venta-
josos al órden general , á la paz y tranqui-
lidad del Estado. Como habían sido creadas
para atender á un fin político, al que se
subordinaron otros intereses y considera-
ciones ; como para ello Fue preciso conce-
derles Facultades amplias, libertades y
prerogativas esclusívas ; como el abusó va
casi siempre unido al uso racional y pru-
dente de las cosas cuando no hay un freno
que contenga y una vigilancia activa y ce-
losa que refrene ; sucedió , que por todas
partes las municipalidades fueron mas allá
de donde era conveniente y cometieron to-
da clase de escesos y de trastornos. Los
cargos municipales eran apetecidos y codi-
ciados , las elecciones causaban alteracio-
nes y fuertes sacudimientos, los pueblos se
dividieron en bandos que se hacian una
guerra continua, y muchas veces destructo-
ra y sangrienta. Las dilapidaciones eran
frecuentes y la autoridad de los alcaldes
ordinarios débil y flaca por su naturaleza,
como procedente de la elección de los veci-
nos , y como identificada casi siempre con
los misinos agentes de la confusión y del
desorden , no bastaba para contener en los
limites de la autoridad á los concejales
y para someter á sus deberes á los habi-
tantes.

Entonces Fue cuando pensaron los reyes
en poner remedio á este mal, y lo hicieron,
aunque de la manera incompleta é insufi-
ciente que conocemos. No alentaron contra
el goce de los derechos, privilegios y fran-
quicias de los pueblos : se limitaron á poner
un contrapeso á aquel estado de instabili-
dad y de incerlidumbre; porque ni podían
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debilitar la fuerza propia de las municipali-
dades , que servia á los reyes para otros
fines igualmente políticos y atendibles , ni
tampoco permitir que los desórdenes conti-
nuasen sin el correctivo necesario. De la
misma lucha fue de donde nació espontá-
neamente este correctivo; porque los mis-
mos pueblos cansados de agitaciones é im-
posibilitados de refrenarlas por sí mismos
fueron los que en varias ocasiones reclama-
ron de la corona el nombramiento de j ucees
que pasasen ¿administrar justicia en nom-
bre del rey . Así sucedió ya en tiempo del rey
don Alonso el Sábio, quien comprendiendo
la importancia de regularizar la administra-
ción del Estado, para que sus pensamien-
tos profundamente organizadores en mate-
rias de legislación surtiesen todo el efecto
que se habia propuesto , prestó su atención
á esta parte tan importante del régimen
administrativo. Asi es que habiéndole pedi-
do varios pueblos que les enviase jueces
para administrar justicia , por la parciali-
dad y tiranía de los alcaldes ordinarios, ad-
cedió á la petición , mandando dichos jue-
con lo que estableció «el saludable prece-
•denlc de que Ja autoridad central debia
•vigilar y corregir los escesos de la local.*

En el siglo XIV don Alonso XI, cuya po-
lítica sagaz comprendió la inmensidad de
los males que producía el gobierno absolu-
to é independencia de las municipalidades,
escogitó el medio de centralizarlas , nom-
brando corregidores que administrasen jus -
ticia, presidiesen los ayuntamientos y fis-
calizasen sus cuentas. Igualmente escogitó
el medio de crear regidores perpétuos, que
sin la intervención y elección de los pue-
blos, ejerciesen con los demas los cargos
municipales. Aunque por de pronto y se-
gún Colmenares (I) esta medida setomóúni-

Í l )  En  au historia de Segovia, diee lo  siguiente:
•ala «boro, seguo buena» congeturas ,1o» regido-

rea de nuestra ciudad ae nombraban cada afta por r l
pueblo, concurriendo cuanto» querían i los concejo»
o ayuntamientos, ocasión todo de oonluslnn y discordia.
Para remediarla», e l  rey estando en Bútgos en 3 de mayo
de 1313, despachó au real previsión, que original ea
pergamino permanece en el archivo de nuestra ciudad,
nombrando por regidores por et tiempo que su voluntad
Fuese: del image de Día Sant ó Joan Sánchez, Lope
Fernandas de Tapia, Gi l  Geniales, Roí illas tialderoo,
Garei Fernandez fijo de Fernán 1’erei. Y del linage de
Fernán García , t Gi l  Velaiquei fijo de Gi l  Velasqot' ,
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camenle para la ciudad de Segovia , dividi-
da en bandos y parcialidades ; el mal que
iba en aumento dió margen á que se fuese
estendiendo por otros reyes á diversas ciu-
dades y villas del reino. No estamos en el
caso de calificar detenidamente lo absqrdo
de este sistema; pero á le verdad sirvió
para dar cierta preponderancia al poder
central , y para acreditar con hechos repe-
tidos la doctrina cierta de que la autoridad
suprema debe ser centinela de las corpora-
ciones municipales y salvaguardia de ios
pueblos, contra toda clase de arbitrarieda-
des é injusticias.

Ya entrados los reyes en este sistema,
se fue aumentando el número de  corregido-
res y regidores perpétuos hasta un número
increíble. Hubo mas : este remedio pura?
mente político y de gobierno , se convirtió
en  un  manantial de productos para la coro?
na ,  por el funesto y reprobado principio
de  vender los cargos concejiles ¿ perpetui-
dad; habiendo abierto la puerta á tan odioso
sistema el rey don Juan II, y no habiéndole
desdeñado, antes s í ,  adoptado sus suceso-
res,  que sacaron de él pingües rendimien-
tos, aunque con infracción de los mas sen-
cillos principios de justicia y de gobierno.

Los reyes que con mas empeño atacaron
el espíritu anárquico de las municipalida-
des,  fueron los reyes Católicos que dictaron
para eHo varias medidas (<) , todas con ten-
dencia ¿este fin, y á dar influencia directa
al  poder supremo en las municipalidades y
á refrenar sus abusos, aumentando y escan-
diendo á la vei el número de corregidores.
Encontrábanse los ayuntamientos á la sa-
zón compuestos á un mismo tiempo de los
individuos nombrados por elección popular
y por los demas quo , habiendo obtenido
sus cargos de la corona á perpetuidad,

R«j  García. Otl Velarqact Ojo do V tinco Nuüei Al -
calde , fimeho Goatalct .  Go ' t io  D íe i .  V de l e í  hom-
bre* bueno» pechero» , Gañíalo Sanchii j Joan Gar-
ata j de lo» pueblos * Darlolomé Sanche», de Noble-
da .  Migael Perec ,  da Maella , Miguel Domingo, dp
Peálamela.  Ordeno que todo» e»tos copel jue» .  jr no
habiendo jue» cap e l  alcalde ordinaria que talonee»
nombraba la ciudad . *e turnaren tune» y v ie ron  de cada
•emana (carao boy »e acc) i tratar del gobierno dé la
República. redándote» pudiesen cebar reparlimiepto
de raaa de >,000 tqararedia al qño y a,600 para el juca
ó corregidor .1  el rey it> envi»»e.-‘ l’ig». S7i y 7>.

Véase la parte legislativa.
TOMO Y .

ejercían un influjo mas directo y positivo,
resultando una linea divisoria entre ellos,
que ordinariamente servia para la califica-
ción desús  gerarquías sociales. A pesar de
ello , y como los antiguos ayuntamientos
constantemente apoyados y protegidos por
los reyes , no hablan perdido su antiguo
carácter, ni habían desaparecido tampoco
las ideas de  libertad y la entereza tradicio-
nal en estas instituciones, formaron espfri?
tu de cuerpo, y así los regidores perpétuos
como los temporales, comprendieron el
estado de opresión á que se les iba redu-
ciendo y los obstáculos que á su marcha
libre y desembarazada oponía por una par*
te la vigilancia de la autoridad real con
sus disposiciones coercitivas , y ppr otra la
presencia de sus agentes Ó de los encarga-
dos por el gobierno de facilitar y procurar
au exacta observancia.

Portales causas, así los nobles como los
del estado llano, conocieron el terreno que
habían perdido, y empezó á manifestarse en
muchas municipalidades gran descontento
y una tendencia pronunciada á salir do
aquella situación.

Esta situación , debida al espíritu de in-
dependencia que había creado en los ayun-
tamientos de España la larggsérmdesus con-
quistas en el terreno de |a  política y de  la
administración, dió márgen á que tomasen
parte en la reclamación fte los abusos que
toda la nación lamentaba, con motivo del ad-
venimiento al trono del emperador Cárlos Y,
y á que para resistir y contrariar los cjesig-
nios que desde luego se descubrieron en la
marcha política de  aquel hábil soberano,
se preparase y realizase el famoso rompi-
miento » llamado de las comunidades de
Castilla, en el cual los ayuntamientos se
pusieron á la cabeza del alzante nto. La lu-
cha no podia ser dudosa: la sostenían contra
el formidable poder de Carlos , y ademas e |
prestigio de aquellos cuerpos se había ido
desvaneciendo con ipotivo de las turbu-
lencias á que habían dado lugar y A las d i -
lapidaciones y escasos que no sin razón se
les atribuían. El resultado fue que quedaron
derrotadas y vencidas las comunidades, y

23
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los ayuntamientos sujetos desde aquella
¿poca á una mas estricta vigilancia y seve-
ra dependencia.

Esta se continuó ejerciendo y aumentan-
do en loa reinados posteriores. Carlos 1 y
Felipe II siguieron una misma política en
este punto, creando y enagenando oficios
perpétuos en gran número, dictando otras
medidas concernientes á la misma idea, y
confiando al Consejo de Castilla la revisión
de las antiguas ordenanzas de los pueblos y
la aprobación de las demas que se  fuesen
formando. Esto, no obstante, es fuerza
convenir, en que los reyes no perdieron
nunca de vista los inconvenientes de la
enagenneion de los oficios de república,
medida que si en sus principios tuvo un fin
político, como hemos indicado , después se
sostuvo mas bien por consideraciones de
otro órden , siendo varios los testimo-
nios que por hechos de los . reyes lo jus-
tifican. Los mismos reyes católicos decían
en una ley,  dada en las Córles de Toledo
de 1480, lo siguiente: y porque la perpetui-
dad en los oficios públicos es cosa que los de-
rechos aborrecen, y asi comunmente en los
tiempos que florecía la . justicia , los oficios
públicos eran anotes, etc. En estas Córtes
mandaron que se  redimieran todos los crea-
do* desde 1440.

Otras pruebas de b repugnancia con que
tos reyes miraban la enagenaeion perpétua
de  les oficios de república, á que los ha-
bían obligado las indicadas consideraciones
y Jos apuros del erario , nos le suministran
la facultad que Felipe III dió de redimir
todos loa oficios perpétuos en los pueblos
que no pasaran de 500 vecinos; el derecho
que se dió á tos pueblos en las Córles de
Madrid de para redimir Ion oficios de
procaradores; la disposición- adoptada- por
Felipe IV en 4623 , por la cual se redijeren
ála  tercera parte; y la déla reina goberna-
dora , por la cual se anularon todos los

-creados desde 1630 (t).
Entre tanto y con mas ó menos ostensión,

el sistema de elección popular se fue con-

servando en todo el reino ( i ) ,  escepto en la
corona de Aragón , en que las elecciones
se bacian por las audiencias y sus presi-
dentes en terna propuesta por los ayunta-
mientos.

La política de los reyes no alteró es-
ta marcha; pero singularmente lado  Cár-
los III se significó de una manera ter-
minante: si bien no se  atrevió á atacar
abiertamente el principio aristocrático y la
perpetuidad de tos cargos de república, dió
señaladas muestras de cuáles eran sus ideas
ea este punto. En la ley recopilada se esta-
bleció que todos los oficios municipales en
las islas Canarias fuesen de elección popu-
lar. Para establecer en los demas ayunta-
miento) del reino una nueva base de esta
misma elección popular, dispuso que en
todos los ayuntamientos del reino se  eligie-
sen un sindico personen» del público y cua-
tro diputados del común ; y aunque se tomó
como razón ó protesto el asunto de los abas-
tos , fácil es  conoceré! espirita que dirigió
to política de aquel sabio rey.

De los hechos que acabamos de esponcr
se infiere que desde principios del siglo XJV
en adelante hasta la reforma constitucional
de 4842, la constitución de tos ayuntamien-
tos en España tuvo cierta uniformidad en
los puntos mas capitales , si bien con nota-
bles diferencias en cuanto al número de
personas de que se componían y á la nin-
guna relación que se  observa entre este nú-
mero y la población de las ciudades, villas
y lugares en qoe se bailaban establecidos.
En las capitales de provincia y ciertas pobla-
ciones notables por la importancia que les
habian dado otros acontecimientos, había
mayor número de regidores perpétuos, de
veinte y cuatros, de  jurados , de alcaldes
de la hermandad y otros oficíale» destina-
dos á especiales servicios. Por ejemplo, la
ciudad de Sevilla , á la que díó S .  Fernando
los fueros de Toledo señaló ademas para
juzgar los pleitos diez caballeros de los mas
nobles de la ciudad , dándose desde enton-

en V4i»e rom  adelante l a  lección I.* del cap. S, aobt»
elección*» de ajunUwteaio.( I )  LeyM 8, l ib. 7 ,  Ñor,  Recop,
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dos , síndicos procuradores generales , fie-
les y demás que con diversos nombres te-
nían asignadas facultades ó atribuciones
especiales. Todos ellos ejercían juntos las
que correspondian ó la corporación por
fuero, l ey ,  uso ó costumbre , bajo la pre-
sidencia, unas veces del corregidor, otras
del alcalde , otras del regidor decano , otras
en fin, del alcalde mayor letrado ; y ade-
mas desempeñaban las que les eran con-
feridas por el consejo para determinados
servicios de la municipalidad y del público:
tales como la tasa cuando existía , el  cuida-
do del alumbrado, la policía urbana, la
rural en algunos casos, y demas que se co-
nocen como propias del ayuntamiento y de
sus individuos.

Había otros funcionarios dependientes
de las corporaciones, que tenían por su
encargo obligaciones particulares y pro-
pias de estos oficiales. Tales eran el de
mayordomo de propios, á cuyo cargo cor-
ría la administración de propios y cau-
dales de este ramo (I): el de fíele/ medido-
ru,  oficiales puestos en los pueblos para la
venta del vino, sobre cuyo oficio se impu-
so un derecho de cuatro maravedís en ar-
roba, que se debía cobrar por razón de
su medida (2), habiéndosele dado el  nom-
bre de fiel, porque debía serlo en las ven-
tas y calidad del género, que tiene tributo
de saca, como aceite, vino, etc. , sin que
haya fraude, gravámen, ni perjuicio de los
compradores ni consumidores (3): el de
fiel de romana, oficial que destíña el pue-
blo ó ayuntamiento para que asista en la
carnicería pública al peso por mayor de este
género (4) : el de fiel ejecutar , que es  aquel
regidor ú oficial que nombra el pueblo ó
ayuntamiento anualmente para que vigile
sobre la legitimidad de los pesos y medidas
que sirven para venta de los géneros que
se despachan al público y monedas que se

ces el sombre de concejo y ayuntamiento
á sus juntas ó cabildos. Componíanse en su
origen de cuatro alcaldes mayores, mitad
caballeros y mitad del estado llano, setenta
y dos jurados, seis alcaldes ordinarios,
también por mitad de caballeros y plebeyos,
un alcalde de justicia, otro de la tierra y
competente número de ministros inferiores:
la jurisdicción civil y criminal se ejercía
por los alcaldes mayores y ordinarios. Des-
pués recibió nueva forma este cuerpo, com-
poniéndose entonces del asistente* alguacil
mayor,  alcaide de los reales alcázares , al-
caide del castillo de Triana , escribano ma-
yor de  sacas, ocho alcaldes mayores, el
provincia) de la hermandad , odíenla y tres
regidores á que se daba el nombre de vein-
te y cuatros (1), dos escribanos mayores,
setenta y dos j arados, cuatro diputados del
común , un sindico persooero, dos escriba-
nos  tenientes de los mayores, y competen-
te número de ministros y empleados en la
contaduría, mayordomía de propios y de-
más  oficinas.

Esta muestra de los ayuntamientos del
reino indica la variedad con que estaban
organizados, siendo tantos y tan diversos
los cargos y tan distintas las denominacio-
nes que los significaban. Aun esta organi-
zación , si bien semejante en general en las
ciudades, villas y lugares de bastante ve-
cindario , estaba lejos de ser igual en lodos.
Por el contrario había en la organización
mucha variedad, ya en el número de fun-
cionarios, ya en el de una clase comparada
con el de la misma en otros pueblos: la ha-
bía también hasta en él encargo que parti-
cularmente correspondía á la  denominación
del oficio..

Sin embargo, en la pauta común de
los ayuntamientos se conocía un núme-
ro de regidores de elección popular, otro
de  regidores perpetuos , otro de j «ra-

( i )  Zamtceta. tomo 1 ,  pig.  41.
(i, ]<t . id. p íg .  bu.
(31 Id. Id.  I d .
(4- Todo lo» oGciale» tetnejtulet 4 este en lo» ne-

gocio» de abatió» y turüdo de eemettiblet de le» pue-
blo» »e llaman ¡tele» , y de aquí tomo el octubre el  hier-
ro que »e baila en medio del í iU l  del pete para Indi-
car la Igualdad.

to  D.  Juan II  fue eí primero que d¡6 el nomhre de
veinte y cuatro» A lee regidores de Sevilla: hablando
en  el prólogo de lo» ordenamiento» bocho* en falencia
r.o lo» rico» -hombrea y demat aeüore» , empieza som-
brando anlea que * otro pueblo alguno i Sevilla con
«sia» palabra» : V «l  concejo y «inte 9 eualro cabsbe-
rot inradot y hombre» bueno» d» la  muy noble ciudad
do SnitU.
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truecan y cambian ; llamándose también
fiel de  regidor porque asiste á los repesos
de todos los comestibles y géneros de  ven-
ta ; y ejecutor por cuanto ejecuta los esta-
tutos y ordenanzas del pueblo en las mate-
rias que están á su cargo (1) : el de escriba-
no de ayuntamiento , el cual dehia concurrir
para autorizar todos los actos de los alcal-
des y oficiales públicos Jos  acuerdos y re-
soluciones del ayuntamiento: este escri-
bano habia de ser aprobado por el consejo
con título formal , debiendo alternar de un
año para otro donde fueren dos ó mas los
escribanos reales (2) : en el mismo caso se
bailaban los fieles de fechos , establecidos
para pueblos de corto vecindario.

Desde el tiempo de Cárlos i l l  en adelán-*
te en los ayuntamientos se dió ingreso ade-
mas á un síndico personeto y á cierto nú-
mero de diputados del coman, cuya crea-
ción puede verse en el artículo

La misma variedad que se observa en la
Organización de los ayuntamientos antiguos
y falta de relación entre la población y los
funcionarios y oficiales dé qüe se compo-
nían, notamos también en las atribuciones
que estos cuerpos desempeñaban. Nuestras
leyes* según veremos mas adelante al en-
trar en el análisis detenido de las atribu-
ciones de los ayuntamientos, dictaron sa-
bias disposiciones, con proporción á los
tiempos y á las necesidades de la adminis-
tración, á fin dé qué él servicio público
estuviese competentemente atendido, y de
que se  evitasen ios perjuicios y Vejaciones
que la arbitrariedad y prepotencia de los
ayuntamientos ocasionaban al Vecindario,
ton menoscabo de la justicia y del bien
toman.

Pero en estas alribücíoúés habia tan es-
traordinaria confusión y tal latitud , que no
pueden menos de argüir un total olvido de
los principios y máximas de una adminis-
tración sana y protectora. Ejercían á la Vez
atribuciones políticas, administrativas y
judiciales: eran muchas de ellas ejecutivas

i desde luego, no soto las de la corporación*
| sino las que desempeñaban párticnlarmen-
R te sus individuos, porque aun no se  habia

hecho distinción entre las facultades deli-
berativas y ejecutivas, ni se habían deslin-
dado el carácter y condiciones de los car-
gos públicos y municipales; y en fin, en
materias de policía urbana , de administra-*
cion de fondos del común , de  Obras públi-
cas ,  de mejoras locales* disfrutaban de
amplias facultades* podiendo disponer dé
sus rentas y productos para todas las nece-
sidades de la municipalidad* lo cual ade-
mas de ser un contraprincipio * era origen
de escandalosas depredaciones. En la parte
política y gubernativa se  arrogaron muchas
facultades estraord inarias, ademas de  las
que la ley ó las costumbres les habia per-
mitido ejercitar, que eran incompatibles
con su constitución y con el objeto para
que estas corporaciones se entienden crea-
das y sostenidas.

Para fijar el tipo y los caractéres dis-
tintivos de los ayuntamientos antiguos has-1

la la época de la reforma constitucio-
nal, diremos: Primero, que estos consti-
tuían por si solos una entidad de gobierno
aislado é independiente dentro del Estado*
al cual le unían los vínculos de la conve-
niencia por medio de una federación qué
les sujetaba á la observancia de las leyes
generales , con tal (fue no afectasen su le-
gislación especial, consignada en sus orde-*
nanzas , usos y costumbres. Segundo , los
ayuntamientos antiguos tenían nn territo-
rio propio , adquirido por conquista , com-
pra * tratado ó prescripción. Tercero, para
constituir ayuntamientos los antiguos nece-
sitaron que las poblaciones llegasen á ser
de cietta importancia, que construyesen
murallas , y que llenasen otras varias con-
diciones * que las hiciese en cierto modo
acreedoras á la participación del poder
que se les cedia á cambio del ausílio que
pudieran prestar á los reyes. Cuarto, l a
elección para los cargos municipales se ha -
cia en lo antiguo , ya por el pueblo , ya por
los reyes, ya por los señores, abades ü
obispos. Quinto, la distinción antigua entra

(I) tanteóla, loma 1, píe. a i .
■V) Id. M. M.
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revolución política y administrativa á que
dió lugar la guerra de la independencia
desde 18Q8 en adelante. Los grandes acon-
tecimientos de que la nación ha sido teatro
y testigo en  nuestro siglo , son demasiado
conocidos para que haya aquí necesidad de
recordarlos. Con el alzamiento en masa de
los españoles en defensa de sus bogares y
de su honor vulnerado , nació la idea sal-
vadora de renovar nuestras leyes fonda-
mentales , y de reconstituir el edificio so-
cial sobre las bases de las nuevas ideas que
los progresos de  las ciencias políticas ha-
bían derramado sobre la Europa culta é
ilustrada.

Esta gran revolución no podía dejar de
comprender k reforma de  los ayuntamien-
tos antiguos, que ,  como institución tan im-
portante, era indispensable poner en ar-
monía con los nuevos elementos de poder y
de gobierno que comenzaron á desarrollar*
se. Asi sucedió en  efecto.

Las Uórtes constituyentes congregadas
en la isla de León en 24  de setiembre de
1810,  pusieron los cimientos á la reforma
radical de estas corporaciones y A la Cons-
titución política de la monarquía, decreta-
da en Cádiz en 19  de marzo de <812. En
el tít. 6.* de lá misma Constitución , consa-
grado al gobierno interior de  los pueblos,
es objeto de  todo el capitulo 1?  desde el ar-
ticulo 309 hasta el 523 inclusive, la materia
de ayuntamientos. Todas las disposiciones
fundamentales contenidas en este capítulo»
son otros tantos argumentos de la diferen-
cia esencial que mediaba entre1 los anti
gaos y los creados por la ley constitucional.
Primeramente se crea la institución en toda
la monarquía, ora en los pueblos que ya la
tenían establecida, oraen los demas en que
conviniese , no pudiendo dejar de haberla'
en los que por sí y por su comarca llegasen
al número de mil almas. Determínase á
la vez la clase de funcionarios ó encargados
de que debian componerse los ayuntamien-
tos , á saber : alcalde ó alcaldes , regidores
y procurador-síndico, y se  dejó paraotras le-
yes la determinación del número de  indivi*
dúos de cada clase que , con arreglo ál ve -

caballeros y pecheros, ó sean nobles y ple-
beyos, hizo que unas veces recayesen soloen
ios primeros los cargos municipales, y otras
que se  dividiesen entre unos y otros, cons-
tituyendo asi dos municipalidades enemi-
gas entre si por la diversidad de intereses
que debian guiarlas en sus deliberaciones.
Sesto, la duración de los oficios de repú-
blica fue en lo antiguo varia, y siempre es-
tremada, puesto que unas veces fue anual
y otras perpetua. Entre Uno y otro estreno,
el mas perjudicial fue siempre el de la per-
petuidad. Por estelos reyes tendieron mu-
chas veces á estingúir el mal reduciendo el
número de  regidores perpétuos y dictando
leyes para la incorporación á la corona de
los que  vacaren ; pero en cambio la renova-
ción anual de las personas producía el irt-
conveniente de que los concejales apenas
podían tomar un conocimiento superfi-
cial de  los negocios. Sétimo, por último,
no estando bien separadas las ideas de con»,
sejo ,  deliberación y acción é introducida
la práctica de que las corporaciones muni-
cipales fuesen al mismo tiempo consultivas,
deliberantes y activas , aunque en las le-
yes antiguas se  suele hablar con separación
de los alcaldes y de los ayuntamientos, llegó
á confundirse la idea de ios primeros con la
de los segundos, ye l  alcalde no fue consi-
derado sino como el presidente de la cor-
poración y el ejecutor de sus delibera-
ciones.

Hasta aqáí la breve reseña histórica de
tos ayuntamientos antiguos que nos había-
mos propuesto. Mucho sentimos la necesi-
dad en que nos vemos de suprimir Varios
hechos importantes y la descripción y jui-
vio de muchos usos y costumbres que se
enlazan con esta historia. Pero este senti-
miento cede á consideraciones poderosas
que  serán debidamente apreciadas.

SECCION IL

LOS AYUNTAMIENTOS DESDE LA REFORMA CONS-
t lTUClONAL DE 1819 ,  HASTA LA LEV ORGANICA

DE <845 .

Una nueva era se abre á la historia de
los ayuntamientos de España en la gran
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cindario de los pueblos, habrían de compo- I
ser su dotación (I). fl

Con esta base fundamental se dió uu
gran paso en la reforma de los ayuntamien-
tos, radical y muy importante. E l ,  en
electo , destruyó de un golpe la monstruosa
desigualdad de las antiguas corporaciones
municipales, en las que,  ni el número de
sus individuos , ni su denominación , ni la
especialidad de algunos de  sus cargos, ni
otras circunstancias sobrado conocidas, cor-
respondían ¿una  pauta fija y uniforme , al
principio tan recomendable de la unidad,
ni al mas recomendable y esencial de toda
ley de gobierno interior que debe ser la
prosperidad y felicidad de los pueblos.
Mientras en algunas comarcas se había I
aglomerado y aumentado el número de  sus I
individuos de una manera indefinida y ar-
bitraria , habia otras que carecían absoluta-
mente de ellos y de toda protección tutelar,
debida á la mano activa y vigilante de la
autoridad administrativa y de  las corpora-
ciones populares. Los legisladores de  Cá-
diz, que habían proclamado la unidad déla
monarquía , la unidad del trono , la unidad
de la religión y la de las leyes poli ticap y
civiles, pasieron de acuerdo con estos gran-
des principios el de la existencia y unidad
del régimen municipal, sio,  otra diferencia
que la que respecto ai número de sus in-
dividuos hiciera necesaria la diversidad
del vecindario.

Otro gran principio se  estableció en la
misma Constitución al determinar que los
alcaldes , regidores y procuradores síndi-
cos se nombraran por elección de los pue-
blos, cesando los regidores y demas que
servían oficios perpétuos en los ayunta-
mientos, cualquiera que fuese su título ó
denominación (2). Conocida ya la distinta
manera de elección con que llegaban á des-
empeñar sus cargos los individuos de los
antiguos ayuntamientos, no podrá menos
de celebrarse una disposición, que abolien-
do de una vez pura siempre ios oficios per-

pétuos, cuyo origen habia sido tan vicioso,
y cuyo ejercicio de las funciones que se le
confiaron tan perjudicial, facilitaba el ac-
ceso á estas corporaciones, de todos los ciu-
dadanos á quienes la ley habia considerado
aptos para desempeñarlos , al paro que da-
ba á todos los que tenían las condiciones
exigidas por la misma ley la concurrencia
A la elección y creación de los cuerpos mu-
nicipales. Para este fin se dictaron en la
misma Constitución otras disposiciones con
tendencia á regularizar la elección, á fijar
la renovación de los ayuntamientos y algu-
nas circunstancias relativas á la capacidad
activa y pasiva de los ciudadanos españo-
les para estos cargos (<), siendo de notar la
declaración espresa de que ningún emplea-
do de  nombramiento del rey en ejercicio,
pudiera ser alcalde, regidor ai procurador
sindico (2) , como igualmente la declara-
ción de carga concejil de todos los empleos
municipales de que nadie podría esc usar-
se sin causa legal (3).

Otro punto no menos esencial de la re-
forma de Jos ayuntamientos, fue la deter-
minación específica que se hizo de las atri-
buciones que habían de corresponderles por
la misma ley constitucional. En ella se les
atribuye, « i?  La policía de salubridad y
•comodidad. 2.° La obligación de ausiliar al
•alcalde en todo lo pertenecí enleá la seguri-
dad  de las personas y bienes de los vecinos
•y  á la conservación del órden público. 3.*
•La administración é inversión de ¡os cauda-
ales de propios y arbitrios, conforme ¿ las
•leyes y reglamentos, con ei cargo de nom-
•brar depositario bajo responsabilidad de
•los que les nombran. 4.° Hacer el reparti-
miento y recaudación de las contribucio-
• nes y reunirlas á la tesorería respectiva.
■5.“ Cuidar de todas las escuelas de prime-
aras letras y de los demas establecimientos
•de  educación que se paguen de los fondos
•del común. G-* Coidar de los hospitales,
•hospicios , casas de espósilos y demas es-
•tablecimientos de beneficencia, bajo las

Art. S i l .  IU ,  515, SIS y 117.
Id .  S i l .
Id SIS.

(i)  Art.W®, IIO y IH .
(3) Art. *11.
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de sus deberes y de sus  encargos; podiendo
por consiguiente ser dirigidas por una ac-
ción uniforme y única, y correspondida
esta por un movimiento igualmente único,
contribuyendo todos al órden general , a!
buen gobierno y prosperidad del Estado.

Para determinar la forma con que habían
de establecerse los ayuntamientos constitu-
cionales, decretaron las Córtes cu 23 de
mayo de 1812 una ley ,  cuyas disposiciones
tienen por principal objeto fijar los trámi-
tes que deberían seguirse para el estableci-
miento do nuevos ayuntamientos (1) ; el
tiempo y manera de proceder á la elección
de los que habian de reemplazar á los ya
establecidos en los pueblos donde lo estu-
viesen (2) ; señalar el número de alcaldes,
regidores y procuradores síndicos de cada
una de estas corporaciones , según el nú-
mero de vecinos y otras circunstancias que
en dicha ley se señalan (5) ; determinar el
método.de elección indirecta , cuyos trámi-
tes se prefijan para la de los ayuntamien-
tos (4j; y por último, negarles la facultad
de tener asesores con nombramiento y do-
tación fija (5).

Varias otras disposiciones se dictaron en
el breve periodo constitucional que duró
hasta mediados de < 814 , las cuales no con-
tienen ninguna novedad importante; pero
que sin embargo sirvieron para facilitar la
ejecución de loa artículos constitucionales
sobre ayuntamientos y la ley antes citada.
Tales son , por ejemplo , el decreto de 10
de julio de 1812 , en que se mandó que ce-
sasen desde luego en sus funciones, no solo
los regidores perpétuos , sino todos los in-
dividuos que actualmente componían di-
chos cuerpos ; y en que se declaró no ser
necesaria la calidad de escribano para ser
elegido secretario de ayuntamiento, confor-
me al artículo 320 de  la Constitución (6):
la órden de las Córtes de 7 de octubre de

«reglas que se  prescriban. 7 .a Cuidar de la
«construcción y reparación do los caminos,
«calzadas, puentes y canales, de los mon-
otes y plantíos del común, y todas las obras
«públicas de necesidad, utilidad y ornato.
■8.a Formar las ordenanzas municipalesdcl
«pueblo y presentarlas á las Córtes para su
•aprobación por medio de la diputación
«provincial , que las acompañará con su in-
« forme. 9.* Promover la agricultura , la in-
•dustria y el comercio, según la localidad
•y  circunstancias de los pueblos, y cuanto
«les sea útil y beneficioso (!).

A estas atribuciones se pone la restric-
ción de que no pudiesen imponer ningunos
arbitrios para obras ú otros objetos de uti-
lidad común, sin obtener por medio de  la
diputación provincial lo aprobación de las
Córtes (2) , y se manda que todos estos en-
cargos los deberían desempeñar los ayunta-
mientos bajo la inspección de la diputación
provincial, rindiendo á la misma cuenta
justificada cada año de ios caudales públi-
cos que  hubiesen recaudado é invertido (3).

En  estas atribuciones y facultades , se
nota también la claridad y perspicuidad de
las ideas administrativas que habian servi-
do de  base á las reformas. La división de
poderes, como entonces se decia, aunque
rectificada y perfeccionada después con los
adelantos de la ciencia , influyó considera-*
blementc en la clasificación y determina-
ción de las facultades que son propias de
estas corporaciones, las cuales se estienden
á todo cuanto es  propio de la índole, carác-
ter y naturaleza de la institución, y se des-
truyen los malos hábitos y las leyes que los
habian creado, por virtud de las cuales tu-
vieron los ayuntamientos atribuciones ete-
rogéneas y estensas, desempeñaron cargos
incompatibles y se derramó la confusión y
oscuridad, la contradicción y la duda en la
marcha de cada una : se logró ademas que
fuese en  adelante unánime é igual en los
ayuntamientos de toda España la norma (1'

(«)
I»)

(A! ------ ----- -------------- ----- -
miento, elegido por eale i pluralidad eb*olnta Heroína,

dotado de lo» fondea del común.

Arl. 3 .
Art. « y B.
Att i .8 .  Í . 8 .  9, tOy t í .
Art. M.
Arl. 330. Habr* on aecreUrio en lodo «yunta-(1) Ar l  M I .

13» Arl. Jrt.
t3> Arl .  Si l .
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1812,  en que haciéndose estas cargo de
que ios caminos se hallaban infestados de
vagos y rateros , csponia á cada paso las
personas y bienes de los vecinos de los pue-
blos , y siendo del cargo de los ayuntamien-
tos ausiliar ¿ los alcaldes en todo lo perte-
neciente á la seguridad de las personas y
bienes de los vecinos , y la conservación del
órden público, se  esci taba el celo déla regen-
cia para que por el ministerio de la Goberna-
ción de la Península se tomasen todas las
medidas convenientes, i fin deque los ayun-
tamientos desempeñasen los deberes que
respecto á este punto les había impuesto
el articulo 321 de la Constitución: la de 10
de marzo de 1813 , en que se mandó , que
cuando acaeciere la muerte de algún regi-
dor, se nombrara en su lugar otro por los
últimos electores , el cual debería servir su
cargo todo el tiempo que le  correspondía
desempeñarlo al que hubiese fallecido ; cu-
ya declaración debería entenderse por re-
gla general para todos los oficios de ayun-
tamiento que vacaren: la de 19 de mayo
de 1813 , en  que se mandó observar la ley
sobre parentescos en la elección de indivi-
duos para los ayuntamientos: «1 decreto
de  11 de  agosto de 1813 , en que se  resol-
vieron las dudas que se habían propuesto
por varias autoridades encargadas respecti-
vamente del gobierno económico-político
de  las provincias, siendo de notar la prohi-
bición á todo vocal de ayuntamiento de
nombrar sustituto , ni aun con acuerdo de
la misma corporación; la de que el regidor
ó regidores mas modernos supliesen las au-
sencias , enfermedades y vacantes del pro-
curador ó procuradores síndicos, y la de los
alcaldes , el regidor ó regidores mas anti-
guos; la de los que ejercieren cargos conce-
jiles, que pudieran ser elegidos diputados á
Córtés é individuos de la diputación pro-
vincial; pero debiendo cesaren el mismo
hecho de tomar posesión de sus nuevos
cargos, en los que desempeñaban anterior-
mente; y ,  en fío, la de  declarar suprimidos
los sueldos que en algunos pueblos de la mo-
narquía disfrutaban los alcaldes, regidores
y procuradores síndicos, debiendo desem-

AYUNTAMIENTO.
peñarlos en adelante gratuitamente y sin
emolumento alguno.

En esta legislación municipal de la época
á que nos referimos, aunque incompleta y
falta de todo lo relativo á la organización
interior y al ejercicio de las atribuciones y
contabilidad de ios ayuntamientos, se ha-:
lian, como es fácil de observar, sentados
principios y proclamadas máximas de una
bondad manifiesta, sobre las cuales se hu-
biera podido construir mas adelante un sis-
tema vasto y acabado.

Desgraciadamente la reacción política
que dos años después se efectuó en  Es-
paña, vuelto ya de su cautiverio el rey
Fernando, no permitió dentro del espa-
cio de  muchos años llevarlas A su debí-,
do desarrollo. En efecto, por el decreto da-
do en Valencia en 4 de mayo de  1814 ,  ej
rey declaró nulos y de ningún valor ni efec-
to, todos los actos del gobierno constitucio-
nal ,  y aunque se mandó en el mismo día
que en lo político y gubernativo continua-
sen los ayuntamientos de los pueblos según
estaban, y entre tanto que se establecía lo
qqe conviniera, por otro decreto de <3 do
junio del mismo año, vino en mandar el
rey que los ayuntamientos se  arreglasen en
el uso de sus facultades económicas y de -
mas que les correspondían, á lo prevenido
en las leyes que regían en 1808. Este acto
de reacción inutilizó por entonces los e s -
fuerzos hechos para reformar una de  las
partes mas importantes dé la  administra-
ción pública, y como era consiguiente, der-
ramó de nuevo la confusión y e l  descon-
cierto en el régimen municipal de  la mo-
narquía. Así continuaron las cosas en todo
el período deque  vamos hablando, habién-
dose notado en él una tendencia declarada
á conservar y robustecer el antiguo siste-
ma,  y una continua protestación contra las
innovaciones introducidas ; habiendo alcan-
zado á esta institución el mismo espíritu
de alarma y de  retroceso, que caracterizó
la política del rey en los demas ramos de
gobierno del Estado. Así acontece de ord i -
nario en la conducta de todos los gobiernos:
cuando el poder no es disputado, ni comba-
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En ella están bastante bien especificadas

las atribuciones y deberes de los ayunta-
mientos, la época, órden y forma de sus
sesiones , su sistema de deliberar , el de
contabilidad municipal, el de gastos y pre-
supuestos, etc. Aunque podríamos detener-
nos á analizar sus disposiciones, no lo cree-
mos oportuno ahora, y mas habiendo de
hacerlo en las secciones sucesivas. Basta
que presentemos un resúmen de ellas, para
que se forme juicio de los adelantos posi-
tivos que en esta materia hizo dicha ley, á
pesar de sus malas doctrinas administrati-
vas. Confiase en primer lugar á los ayunta-
mientos, lodo lo relativo á la policía y salu-
bridad local , los' trabajos de empadrona-
miento y estadística , los abastos, la cons-
trucción y conservación de las obras pú-
blicas, tales como caminos, canales, etc.;
lo perteneciente á beneficencia, el cuidado
de los montes y plantíos, la administración
é inversión de los caudales de propios y
arbitrios , el nombramiento , suspensión y
separación de los empleados municipales,
la provisión de fondos para los gastos nece-
sarios del común, el ejercicio de las accio-
nes jurídicas de los pueblos confiados á su
cargo , el repartimiento y recaudación da
toda clase de contribuciones, la instrucción
pública local , el fomento de la agricultura,
industria y comercio, la remoción de todos
ios obstáculos que pudieran oponerse, por
f in,  á sus mejoras y progresos. Cuéntase
ademas entre uno de sus principales debe-
res,  la formación de un registro civil de
los nacidos , casados y muertos en el pue-
blo de su término , deber que no atribuye-
ron á los ayuntamientos las antiguas leyes,
deber , que no obstante hubiera convenido
fijar en una época muy anterior para evi-
tar dudas y conflictos de trascendencia,
para facilitar la ejecución de una buena
estadística de la población de España en
diversas épocas , suplir la falla de docu-
mentos perdidos por nuestras guerras y
nuestra* revoluciones, y para compensar
y rectificar los viciosos datos que se con-
servan en los archivos de nuestras par-
roquias.

24

t ido,  suele ser menos receloso , mas franco
y tolerante: se hace por el contrario tiran-
te é inflexible , cuando á la índole propia
de su constitución se agrega el sentimiento
de resistencia y la necesidad de poner fre-
no á ideas , cuyo influjo se teme y cuya
fuerza se cree poderosa y dominante.

Promulgada por segunda vez la Consti-
tución política de 1812 en 1820 , se repro-
dujeron , como era consiguiente, todas las
disposiciones de la primera época de la re-
forma , relativas á los ayuntamientos. Esto
era natural para que el sistema de gobier-
no caminase con la uniformidad y correla-
ción necesaria en todas sus partes. Se  dic-
taron otras ademas, calcadas en general
sobre los mismos principios , y se trató de
dar á estas corporaciones populares una
organización completa, acomodada á las
máximas de gobierno y administración que
estaban en boga , y á las ideas que parti-
cularmente se tenia de dichas corporacio-
nes. Aun esto no pudo realizarse inmedia-
tamente ; de manera que aunque ol sistema
municipal nuevo estaba suficientemente ini-
ciado y era popular y conocido , la legisla-
ción no había reunido en un cuadro el
conjunto de las disposiciones necesarias
para establecer su organización , fijar y po-
ner en  armonía sus numerosas atribuciones:
cuadro que por otra parte estuviese en re-
lación con las doctrinas y principios de la
política dominante. Al fin esta obra tuvo
lugar. La ley de 3 de febrero de 1825, ela-
borada y redactada bajo aquellas impresio-
nes ,  ley que comprendió toda la adminis-
tración provincial y municipal , fue indu-
dablemente al cuadro mas completo de la
organización y atribuciones de los ayunta-
mientos, que hasta entonces se habia for-
mado, ,  y el primero que sobre la materia
habia nacido de la reforma constitucional
inaugurada en 1812. Ojalá que hubieran
presidido á su formación otras tendencias
políticas y administrativas, mas previsión
y experiencia de gobierno; porque entonces
no  habría adolecido de los muchos lunares
que  desde luego se le conocieron y que la
práctica puso mas adelante en evidencia.

TOMO v .
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dida al lin, quizás por ese exagerado rece-
lo y por esos temores hasta cierto punto
sistemáticos.

Verificado el cambio de las instituciones
políticas en 1823,  el gobierno pensó con
alguna mas seriedad en este asunto; y aun-
que se habian declarado nulos todos los
actos dd  gobierno constitucional , no se
restableció por entero el antiguo régimen
municipal; antes por el contrario en real
órden de 2 de diciembre de 1823 , circula-
da en 15  del mismo, se mandó que por
entonces y hasta nueva resolución, se sus-
pendiese la elección de alcaldes ordinarios
y demas capitulares y oficiales de los ayun-
tamientos de los pueblos del reino. Esto
fue debido á que, conocida la necesidad de
la reforma en unas corporaciones tan des-
igualmente constituidas en los tiempos an-
teriores, se formó en el Consejo de Castilht
un voluminoso espediente, en el cnal se
reunieron muchos datos y noticias, que
dieron por resultado la real cédula de  f7
de octubre de <824, en la cual se fijaron
lus reglas que deberían observarse en lo
sucesivo para la elección de alcaldes ordi-
narios y demas capitulares y oficiales de
los ayuntamientos de los pueblos del reino;
cuya cédula es notable por las alteraciones
que introdujo , tanto en el sistema munici-
pal establecido durante las dos épocas de
gobierno constitucional, como en el que
con mas ó menos generalidad y con varia-
ciones mas ó menos notables , había regido
en el largo periodo de la monarquía , ante-
rior á la época de la reforma constitucional
y administrativa que se había inaugurado
en tiempo de la guerra de la indepen-
dencia.

En dicha real cédula se  dispuso (<) que
en adelante se reuniesen todos los indivi-
duos de los ayuntamientos existentes , y á
pluralidad de votos propusiesen tres perso-
nas para cada uno de los oficios de alcal-
des,  regidores y demas de república, in -
clusos los de diputados del común, procu-
radores síndicos, general y personero, al-

Puso esta ley bajo la presidencia del al-
calde á los ayuntamientos , á quienes obli-
gó á tener, cuando menos, dos sesiones
semanales en los pueblos que pasasen de
mil vecinos, disponiendo que estas se ce-
lebrasen á puerta abierta, en no tratándose
de negocios que exigiesen reserva: práctica
que han reprobado posteriormente en todas
las naciones los progresos de la ciencia po-
lítica y administrativa.

Deseosos los legisladores de dar publici-
dad á unos actos que tan directamente
afectan á los pueblos, mandaron ademas
que se discutiesen los presupuestos en pre-
sencia de todo el vecindario que quisiese
concurrir á la deliberación de tan impor-
tante acto, anunciando al público con la an-
ticipación de tres dias, el en que se debie-
sen discutir y aprobar.

Descendió finalmente la ley á enumerar
las atribuciones de los diversos empleados
municipales, dictando algunas aunque muy
ligeras disposiciones acerca de los motivos
porque podia separárseles, y de la dotación
que debia asignárseles.

Las faltas de esta ley orgánica son gra-
vísimas ; dejando aparte su mala redacción,
el mal método con que están tratadas todas
las materias que abraza, y la manera vi-
ciosa con que confunde cosas pertenecien-
tes á distintos ramos , vése en ella una
separación harto pronunciada y formal
del poder político central y el de los cuer-
pos municipales, una independencia de-
masiada y perjudicial de la administración
pública y local, un principio de alarma
perenne contra el monarca y su gobierno.
Ademas concediendo á los ayuntamientos
atribuciones de acción y deliberación; amal-
gamando las ideas de alcalde y presidente
de los mismos, si le consideraba delegado
del gobierno, era por derecho propio, ema-
nado de la elección popular que le desig-
naba por gefe y cabeza de la comunidad.
Está sin embargo acomodada al carácter
de las ideas de su época , época de grave
desconfianza , época en que se temía siem-
pre la pérdida de una libertad alcanzada
difícilmente, difícilmente sostenida y per- I l í )  Art. 1 .
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vidos precisamente por sus propios due-
ños; y no haciéndolo, que no pudiesen
cederlos , ni nombrar tenientes, los que tu-
viesen esta facultad, sino en sugetos que
ademas de las cualidades personales, según
los estatutos de cada oficio, tuviesen por lo
menos para las de regidor en los pueblos
de primer árdea mil pesos de renta anual
de bienes suyos propios, y la de mil du-
cados en los de segundo, entendiéndose
de primer órden los pueblos que llegasen
á cuatro mil vecinos, y de segundo los que
no los tuviesen; y por último, que no sir-
viendo los propietarios , ni los tenientes
estos oficios, quedasen sin servir no sien-
do de urgente necesidad ; pero siéndolo, se
proveyesen por las reglas dadas para los
demas ( t ) .

Esta variación en el sistema municipal
antiguo, fue demasiado notable y produc-
to únicamente de las tendencias mani-
fiestas que aquel gobierno desplegó de
oponerse á todo lo que pudiera significar
ejercicio de derechos políticos y libre uso
de los derechos propios , que correspon-
den por su misma naturaleza á ciertas
instilaciones. Aun se cometió otro error
de mayor trascendencia, cual fue el de
confiar á los tribunales territoriales la
elección de concejales para los ayunta-
mientos , confundiendo las facultades gu-
bernativas do los acuerdos de las audien-
cias en todo lo relativo á la policía judicial
y al mejor desempeño de  la atribución
de administrar justicia, con las que cor-
responden á otro órden de facultades en el
gobierno y administración general , y en
el de los pueblos , como secciones ó par-
tes de la masa común de los súbditos del
Estado. Aparte de estas manifiestas infrac-
ciones de los principios mas obvios de
buen gobierno, que á pesar de  la oscuri-
dad de los tiempos, jamas llegaron á des-
conocerse, encerraba esta reforma otro in-
conveniente grave , dando lugar con este
método de elección, á que el poder se fuese
vinculando de unos en otros individuos, en

caldea de  barrio y otros, que hasta (820
se habían elegido porlos pueblos y sus veci-
nos,  cuyas propuestas deberían remitir in-
mediatamente al tribunal superior respecti-
vo,  entendiéndose tal la sala de  alcaldes de
la real casa y corte, por lo correspondiente
á la comprensión de las diez leguas del
rastro de Madrid, de manera que para el 13
de  octubre quedasen en las audiencias reu-
nidos respectivamente las de todos los pue-
blos de sus distritos. Esceptuábanse de esta
regla los oficios de diputados y personero
de  Madrid por estar su ayuntamiento bajo
las órdenes inmediatas del consejo, y el
nombramiento de alcaldes de barrio, el cual
debía hacerse por la sala de aidaldes á pro-
puesta en cada cuartel del que le tuviese á
su  cargo , fuera de los oficios cuyo nombra-
miento estaba en esta villa á cargo del es-
tado noble en virtud de concordia (1).

Recibidas las propuestas en los tribuna-
les y formados los espedientes , lomándose
los informes necesarios sobre las circuns-
tancias y conducta moral y política de los
propuestos, se habia de dar cuenta en el
acuerdo ó sala de gobierno de cada una ó del 0
consejo, y hechala elección, los tribunales es-
pedían los títulos correspondientes á nombre
de S.  M. ( ¿remitiéndolos á los pueblos en
pliego cerrado para que, abriéndose el  28
de  diciembre, pudiese el ayuntamiento ce-
sante poner en posesjon al nombrado (3).

Estas reglas y método de elección no se
oponían á que en los pueblos donde hu-
biese mitad de oficios para el estado noble,
continuasen del mismo modo, sujetándo-
se  en  cuanto á lodemas á igualesformalida-
des ,  asi como tampoco debían omitirse en
aquellos donde los oficios de república se ha-
llasen vinculados en una familia ó partido;
porque en este caso les quedaba espedito el
medio de solicitar la insaculación (4).

Preveníase ademas , que los oficios per-
petuos de regidor y demas de  los ayunta-
mientos , cnagenados por la corona , hasta
que no se incorporasen á ella, fuesen ser-

i .
11} i ,
i tles'* i.
4 He ¿la* 5 y í. (i) Reglas 1 j I.
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determinadas parcialidades , mas ó menos
poderosas , y á que se estableciese entre
los salientes y los entrantes cierta recipro-
cidad de lazos y de compromisos, que fue-
sen origen inagotable de amaños , de dila-
pidaciones, de ocultaciones y de embrollos.

En este estado continuaron las cosas
hasta que la reina Doña María Cristina,
durante el breve periodo que por encargo
especial del rey desempeñó el gobierno
del Estado, dispuso en 29  de noviembre de
4832 por el ministerio de Fomento , que se
suspendiese la elección anual de conceja-
les, hasta que con mayor detenimiento le
consultase el ministro del ramo sobre las
variaciones que pudiera admitir el ya ci-
tado decreto de 17 de octubre de 1824. El
resultado de esta suspensión fue bastante
notable, aunque no varió radicalmente la
organización de los ayuntamientos en aque-
lla época, porque aunque el decreto del
rey de 2 de febrero de 1833 , dado en con-
secuencia de los nuevos móviles que se ha-
bían puesto en juego, hizo algunas reformas
parciales bastante beneficiosas en aquel
sistema, dejó en su fuerza y vigor las bases
cardinales que iban de acuerdo con el sis-
tema de gobierno y con las demas institu-
ciones que le eran peculiares. Mayores fue-
ron las que se introdujeron por el real de-
creto de la reina gobernadora de 10 de no-
viembre de 1853, en que, aparte de mani-
festar y mandar que á la mayor brevedad
posible le presentase el ministro de Fo-
mento un proyecto de ley sobre organiza-
ción de ayuntamientos, concebido de ma-
nera que pudiesen estos cuerpos ausiliar
completamente la acción de la administra-
ción provincial , uniformar y facilitar la de
la general del reino, dictó 8 .  M. algunas
disposiciones conducentes á la mayor faci-
lidad de las elecciones , acompañando una
instrucción, para que los intendentes de
provincia que habían de elegir entre los
propuestos, lo hicieran bajo ciertas reglas
que en ellas se señalan con minuciosidad.

La reina gobernadora , habiendo entrado
de lleno en la reforma capital de las insti-
tuciones administrativas, al tenor del cam-

bio que habia esperimenlado el sistema
político con la publicación del Estatuto
Real en 10 de abril de 1834, ordenó en 14
de diciembre del mismo año,  que habién-
dose propuesto presentar en breve á la de-
liberación de las Córles un proyecto de ley
sobre el arreglo general de ayuntamientos,
no se hiciese novedad en la composición
personal de dichas corporaciones, subsis-
tiendo en el ejercicio de los cargos munici-
pales, los que habían sido elegidos para el
dicho año 1854, con arreglo á los decretos
vigentes. Esta ley no tuvo efecto, y como
cada vez se hacia mas urgente salir del es-
tado de confusión en que este ramo se ha-
llaba, y reorganizar los cuerpos municipa-
les, se espidió en 23 de julio de 1835 un
real decreto, en uso de la autorización con-
cedida por los Estamentos , y oido los dic-
támenes del Consejo Real, del de gobierno
y dei de ministros, en que se establecieron
bases para el arreglo provisional de los
ayuntamientos , dignas ciertamente del ma-
yor elogio.

En ellas se consignaron de lleno y por
la vez primera los buenos principios que
reconoce la ciencia administrativa , s e -
gún los cuales, dando á estas corpora-
ciones la unidad , uniformidad y libertad
correspondiente , se atendió á la vez á las
exigencias dei servicio general del Esta-
do,  y á las necesidades y condiciones pro-
pias del poder supremo regulador de  la
sociedad , cuya preponderancia y desemba-
razo es absolutamente indispensable, si ha
de satisfacer á sus deberes y á los fines
políticos de su creación y conservación.
No entramos en su análisis minucioso, por-
que ni este decreto es perfecto , ni tuvo
mas duración que la escasísima que otros
sucesos políticos posteriores permitieron.
En efecto, fuera de otras disposiciones tran-
sitorias, en 29  de noviembre de 1836 , ri-
giendo la Constitución política de 1812, las
Córtes constituyentes restablecieron los
decretos de 10 de julio de 1812 y de 1 1 de
agosto de 1813,  sobre formación de ayun-
tamientos constitucionales, para el gobier-
no de las diputaciones provinciales y ay un-
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y á la asignación de facultades de los ayun-
tamientos , estaban discordes en algunos
puntos sustanciales. Consistía el punto
principal de diferencia que separaba las
opiniones que se ventilaron , en querer los
unos la organización de los ayuntamientos,
de modo que sirvieran de ausiliares y co-
operadores de la acción central del poder,
al tiempo que lo eran de los intereses y
negocios de la municipalidad respectiva,
limitando el círculo de sus atribuciones,
para evitar el desconcierto y el abuso en
beneficio de  los pueblos; y en pretender
los otros darles mas independencia del po-
der central en su organización y mas en-
sanche en sus atribuciones, llegando algu-
nos a querer darles consideración , carác-
ter y facultades políticas, ó semejantes á
ellas.

Por esta razón, las disensiones fueron
lentas y prolijas, si bien por la misma lle-
nas de razonamientos y de erudición , dig-
nas de los parlamentos mas célebres é
ilustrados. Ello es ,  sin embargo , que )a ley
aprobada por las Córtes en 1840 y sancio-
nada en 11  de julio del mismo año,  dio
lugar á la insurrección de setiembre de
1840, ó á lo menos esta ley fue la bande-
ra que se enarboló para atacar el órden de
cosas existente, causando la grande y ra-
dical variación que es tan conocida eu nues-
tros anales.

Con la variación volvieron á su fuerza y
ejercicio la ley de 3 de febrero de 1823 , la
de las Córtes de 1812 y 1813, ya citadas, y
las demas disposiciones que se habian an-
teriormente dictado para la ejecución de
aquellos.

Sabido es  el cambio que se  realizó en 1843,
que el partido que habia dado la ley de 1840
lomó á poco las riendas del poder, que la
mandó restablecer en 30 de diciembre
de 1843, aunque con algunas notables mo-
dificaciones de que nos haremos cargo en
sus lugares respectivos, y estuvo rigiendo
por entonces, hasta que mas adelántese
publicó la que se halla en la actualidad vi -
gente.

En efecto , el gobierno en I8'ti pidió

la linéalos de los pueblos; y mas adelante,
por decreto de 15 de octubre del mismo año
4836, se restableció en su fuerza y vigor la
ley de las Córtes de 3 de febrero de 1823,
relativa al gobierno económico-polilico de
las provincias de que ya hemos hecho men-
ción mas arriba.

En 22 de abril de 1837 se espidió una
circular por el ministerio de la Goberna-
ción, llena de escclentes doctrinas y adver-
tencias, pidiendo con arreglo á ellas infor-
me á los gefes políticos acerca del sistema
municipal.

La Constitución de 8 de junio de 1837
determinó en su art. 70  la existencia de los
ayuntamientos nombrados por los vecinos
á quienes la ley concediere este derecho,
dejando en el 71 á las disposiciones de la
ley determinar la organización y funciones
de estos cuerpos. En 4 de diciembre del
mismo año 1837 se nombró de real órden
una comisión especial para que redactase
un proyecto de ley , en que se fijasen las
atribuciones de los ayuntamientos y dipu-
taciones provinciales, y la de los gefes po-
líticos. Todo indica cuan viva se hacia sen-
tir la necesidad de esta reforma, y con
cuanto ahinco se miraba por todos los
hombres públicos de  los partidos beligeran-
tes la constitución y organización de unas
corporaciones tan intimamente enlazadas
con lodos los fenómenos del gobierno y de
la sociedad.

Este empeño y decisión unánime, no pro-
dujo ,- sin embargo , los frutos apeteci-
dos , quizá por causas debidas á la mis-
ma importancia con que los ayuntamientos
eran considerados en el grao cuadro de la
Constitución polilica y administrativa del
pais. La ley de ayuntamientos se presentó
ú las Córtes, donde hubo de sufrir varias
vicisitudes, dando ocasión á luchas parla-
mentarias , en que por ambas partes se
mostró la decisión mas empeñada. Aunque
liberales ambos , aunque ambos enemigos
de la organización imperfecta de los ayun-
tamientos antiguos, y conformes en la  ma-
yor parte de las bases que habían de ser-
vir de fundamento á la Constitución nueva
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autorización á las Córte* para establecer
las leyes administrativas que tantas necesi-
dades reclamaban con urgencia. Las Cortes
concedieron esta autorización , y en uso de
ella se publicaron varias de estas leyes
administrativas , siendo una la de 8 de ene-
ro de 184*$, sobre organización y atribucio-
nes de  los ayuntamientos , la cual sin alte-
ración sigue rigiendo en la actualidad. De-
cretos, órdenes y reglamentos se han dic-
tado después para su masacertada ejecución,
de cuyos antecedentes y documentos nos
haremos cargo en las secciones sucesivas al
esponer la doclrjna sobre ayuntamientos,
considerando y examinando en toda su es-
tension los puntos principales que hemos
estimado dignos de ocupar un lugar en este
articulo.

CAPITULO II.
GEIKBl tU  ••■EH

S.I  tNWTITUCI»!* »E  ATCMVA-

Conocida la legislación nacional y estrao-
jera sobre ayuntamientos , creemos opor-
tuno, antes de emprender la espücacion y
comentario de la ley vigente, fijar la aten-
ción en algunas consideraciones generales,
que esplicando la naturaleza del poder pú-
blico, y su influencia y enlace con las ins-
tituciones municipales, nos den á conocer
estas mismas instituciones y nos faciliten
la inteligencia de las leyes y disposiciones
relativas á esta materia. En todas las gran-
des cuestiones de administración , hay una
parte teórica indispensable para compren-
der los principios y las doctrinas que sirven
de fundamento á la investigación científica,
á las tareas del legislador, y á la conducta
de los administradores.

Para exponerla nosotros , nos haremos
cargo en las dos secciones siguientes de
cuanto entendemos ser conducente á llenar
nuestro objeto, asi acerca de la naturaleza
de los ayuntamientos y de los cargos muni-
cipales , como de su relación con el poder
público y con la ley que lo ordena , distri-
buye y organiza : con cuyos preliminares

AYUNTAMIENTO.
nos será mas fácil la exposición de la ley y
de sus fundamentos principales.

SECCION L

CARACTER Y NATURALEZA DE LA INSTITUCION DE

LOS AYUNTAMIENTO» EN CENEHAL , Y pE  LOS
CABGOS MUNICIPALES.

En el vasto cuadro de las municipalida-
des que nos presenta la historia de los pue-
blos , mas ó menos civilizados, observamos
un fenómeno constante y uniforme, que por
sí solo constituye uno de los rasgos mas ca-
racterísticos de esta institución, 14 univer-
salidad de su existencia. Este becbo reco-
nocido y comprobado de una manera inda-
dable, solo podrá ofrecer alguna escepcion
en los países que por falta de  organización
social, ó bien por algunos trastornos y
aberraciones transitorias, dejaron de gozar
de los beneficios de! gobierno civil y de las
condiciones naturales y necesarias de exis-
tencia á toda asociación , en cualquiera de
los períodos de su civilizaciog mas ó menos
adelantada.

De aquí resulta que el régimen munici-
pal se ha considerado siempre, y no ha po-
dido menos de reputarse , como elemento
indispensable y primitivo de toda asocia-
ción de hombres, destinada á la conserva-
ción de la vida civil de los pueblos.

Pero este hecho que ya hemos asentado
al ingreso de la reaeña histórica, que se
halla comprobado por todos los anteceden-
tes históricos de  que tenemos noticia , no
seria sin embargo suficiente por si solo para
demostrar la necesidad de la existencia del
régimen municipal, si por otra parte no
estuviese fundada esta existencia eir razo-
nes de ua órden mas elevado y en demos-
traciones irrefragables. Por esta razón al
tratar de espiiear la naturaleza y caracteres
mas notables de la institución municipal,
estamos en el caso y es  conveniente que
demos razón y que tratemos de buscar la
causa racional de este fenómeno.

En efecto , cualquiera que sea la forma
de gobierno por la cual se hayan regido lo»
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las mútnas relaciones que son necesarias
para conservar la asociación : estas rela-
ciones producirán necesidades igualmente
comunes , y estas necesidades, obligacio-
nes y derechos respectivos. Para vivir en
paz, para que se conserve el órden y se
evite el imperio de los fuertes y la opresión
de los débiles, para que se mantenga á
cada uno en el disfrute de su propiedad
y de sus legítimas adquisiciones , para que
estén atendidos los infinitos objetos que
nacen de la asociación misma, para que las
inundaciones no arrastren y destruyan el
territorio común , para que el uso de las
fuentes públicas sea libre, desembarazado
y regular, para que las casas no se arrui-
nen con perjuicio de los vecinos , para que
se construyan de una manera sólida y guar-
dando la posible uniformidad , para que la
salobridad y comodidad se conserven y va-
yan en aumento , para que los gastos nece-
sarios á todos estos objetos se hagan con
órden y economía, para que los fondos co-
munes se  recauden y no se dilapiden ; y en
una palabra , para que sean debidamente
atendidos lodos los demas que exija la cus-
todia y protección de tantos y tan varios
intereses y negocios, es necesario un régi-
men en la municipalidad, bajo esta ó aque-
lla forma, en que el principio de autoridad
sobresalga , y eú que el bien común sea la
principal mira y esclusiva y constante obli-
gación.

Hemos dicho bajo esta ó aquella forma,
porque estando las poblaciones aisladas y
sin relación con otras diferentes, el desem-
peño de estos deberes y la provisión de es-
tas necesidades comunes, constituye enton-
ces todo el gobierno, como ha sucedido y
sucede en algunas que por sus particulares
circunstancias no reconocen, ni tienen mas
gobierno que el municipal, al cual están
fiados los cuidados, atenciones y deberes
que le consti tnyen. La mayor parle de los
gobiernos cuyo territorio es escaso y limi-
tado, principiaron siendo gobiernos pura-
mente municipales , como lo fueron las re-
públicas de Grecia, como lo fue la misma
Roma , y andando el tiempo, Venecia y

hombres, ó puedan inventarse en lo suce-
sivo para el mismo fin , no es posible que
exista una sola , en que no entre de lleno el
régimen de que vamos hablando, como base
de  los actos públicos que vienen á consti-
tuir aquella forma : lo cual tiene lugar en
todas las hipótesis bajo las que examinemos
la estenaion y las combinaciones diferentes
que la constitución de las poblaciones pue-
de recibir.

Ya sea que cada población se conside-
re aislada é independiente de otras po-
blaciones para su gobierno y la dirección |
de sus intereses comunes; ya sea que un í
corlo número de ellas, comprendidas en 0
una comarca ó territorio, se rijan por leyes |
especiales y propias, sin consideración á la
vecindad , y sin lazos comunes de asocia-
ción con poblaciones de otras comarcas; ya
suceda , en fin , que varias de estas comar-
cas se encuentren y vivan asociadas bajo la
dirección de un centro común , constitu-
yendo un  estado grande é independiente,
el resultado será siempre la necesidad de
que en todas ellas exista el régimen de ca-
da uno de los grupos de población, para
atender á las necesidades , sostener las re-
laciones y procurar los goces, comodidades
é intereses que son peculiares de cada una.
Puede decirse de este régimen lo que se
dice de  las familias, en las cuales se ha re-
conocido por todas las legislaciones y se ha
dejado por todos los gobiernos á la pruden-
te autoridad de sus gefes, ciertas facultades
mas ó menos Amplias, según los tiempos y
el imperio de las ideas, en cuyo uso estri-
vaba el órden y gobierno interior délas  va-
rias personas que las componen, sin que
por este gobierno interior se entendiese
perturbado el órden general de la sociedad,
antes bien mas fortalecido y asegurado.

En cualquiera de estas combinaciones
bajo las cuales existan reunidos los hom-
bres, ó que en hipótesi puedan concebirse,
resultará siempre la necesidad del régimen
municipal.

Eu aquel primer caso , la reunión de fa-
milias y de hombres dentro de un circulo
estrecho y limitado, no podrá sostenerse sin
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otros estados de que seria prolijo hacer
enumeración y un análisis detenido.

Mirada así la cuestión , es ya indiferente
que este régimen se halle confiado á todos
los ciudadanos, bajo ciertas reglas y condi-
ciones fijas , ó bien á una corporación de
las mas notables y escogidas, que discuta,
delibere, resuelva y ejecute, 6 tenga solo las
atribuciones de ausiliar con sus dictáme-
nes á cualquiera de ellos, que ,  haciendo
cabeza entre todos , tome á su cargo reali-
zar y llevar á efecto las decisiones de la
corporación. De cualquier modo, sin tales
elementos, la asociación seria imposible, la
asistencia y cuidado por la conservación de
los intereses de Lodos desaparecería, y vol-
verían los ciudadanos al estado de barbarie,
contra el cual es absolutamente necesario
el principio de autoridad y la intervención
de la razón , de la justicia y de las reglas
de conveniencia y bienestar común que
demanda la naturaleza de todas las que
subsisten para fines racionales.

En el segundo caso , esto es , cuando las
poblaciones no viven aisladas é indepen-
dientes, no se rigen por su propia y esclu-
siva autoridad, por sus propios y esclusivos
medios de acción, sino que por el contrario
pertenecen i un grao conjunto de ellas en-
lazadas por mutuos intereses , sometidas á
unas mismas leyes y gobernadas por un
mismo poder representante legítimo y de-
positario de la soberanía, entonces las mu-
nicipalidades ó los comunes concurren á la
asociación con las mismas condiciones y
requisitos que son necesarios para su pro-
pia existencia y conservación ; y por con-
siguiente concurren á la asociación sin de-
jar de llevar á ella el principal elemento de
su existencia, que consiste en el buen ré-
gimen interior confiado á ciertos hombres
de ¡a propia vecindad , bajo formas mas ó
menos uniformes; pero en las que sobre-
sale siempre el principio de deliberación y
de autoridad municipal, para los objetos
que son propios de su natural institución,
lis de advertir que á las municipalidades
así formadas, .y á los ayuntamientos que
están encargados de su régimen interior,

les os absolutamente necesaria la libertad
natural para obrar con desembarazo y con
plan y designio hácia su principal objeto
de existencia y de prosperidad. Aunque
sujetos á tutela .y vigilancia, la vida de las
corporaciones municipales no es una vida
artificial y comunicada: ha de ser propia
para ser vigorosa y activa. Hay empero una
diferencia entre las municipalidades aisla-
das completamente y las que vienen á for-
mar con otras el cuerpo general de todas
las que pertenecen á un Estado, á saber;
que en estas segundas, ademas de las con-
diciones propias de su existencia y régimen
interior, tienen que someterse á otras, que
son una consecuencia precisa de la asocia-
ción que constituye la nacionalidad, y cor-
robora y mantiene la mutua y reciproca
exigencia de derechos y obligaciones en
que consiste.

Desde el momento que ios hombres so
ligan por pactos tácitos ó es presos en una
asociación , vida é -interés común, tienen
necesidad de someterse á ciertas restriccio-
nes de su libertad natural, para que el ejer-
cicio ilimitado de esta no perturbe ni altere
el órden común , ni sirva de obstáculo á las
medidas de conveniencia pública que exige
el bienestar de los asociados. Al contrario,
el Estado no podría existir ni conservarse
largo tiempo si las leyes no fuesen las su-
premas reguladoras de la conducta de los
ciudadanos, Ja garantía de sus derechos y
obligaciones ; ai el poder público ejercido
en bien de la sociedad , no obrase con e l
desembarazo que requiere el fin de su ins-
titución y con la contrapesa indispensable
para que los súbditos no sean injustamente
oprimidos ó vilipendiados. Esto que se  dice
de los súbditas , respecto al cuerpo general
de la nación., y que son los rudimentos de
la ciencia del gobierno, puede decirse
también , y con mas razón , de las munici-
palidades , ¡as. cuales , como fracciones y
divisiones de la masa general de los súb-
ditos de un Estado, hechas sobre la base de
la población desparramada por todo el ter-
ritorio y por otras circunstancias locales de
conveniencia y órden general, se hallan en



Lorenzo Arrazola

AYl  XTAMIEXTO.
el caso de qce el gobierno interior de  sus
•eg ocios é intereses especiales, lejos de
turbar y alterar la marcha desembarazada
y uniforme del poder , contribuya por el
contrario ¿hacerla mas útil, mas fácil y es-
pedí ta : y como en esta materia serian Uo-
las las exigencias particulares , tantas las
aberraciones y tan diversos los medios de
acción que podían emplear ¡as corporacio-
nes encargadas del régimen interior de los
pueblos, no puede menos de reconocerse la
necesidad de que la ley común fije á todas
ella* su existencia, su  carácter, organi-
zación y atribuciones, como igualmente
las  reglas á que hayan de sujetarse para que
s«a mas provechoso el ejercicio de estas.
La historia nos ofrece en  la grao variedad
de  constituciones municipales , tanto orgá-
nicas como atributivas, ejemplos repetidos
de aquellas aberraciones y la necesidad de
las leyes indicadas, que reclama para todas
el orden coman á riesgo, en caso de no exis-
tir , de  que el capricho , la violencia, la exa-
geración de las ideas , en sentido unas veces
favorable á la libertad , otras á la opresión,
perturben las facultades naturales y pro-
pias de  toda asociación y de que haya den-
tro de  la nación un elemento perpétuo de
confusión y de ruina.

Mas al comparar ¿ los  individuos con las
mnnicipalidades por lo relativo al órden
coman do la sociedad , estamos lejos de
admitirla doctrina que considera á las mu-
nicipalidades como individualidades colec-
tivas de  la asociación común, coa derechos
y obligaciones propias é inalterables, hijas
de  su  misma existencia y de las condiciones
indeclinables de so personalidad. Sin ne-
garles las facultades que son propias, priva-
tivas é inseparables de dichas corporaciones
la comparación con las personas no debe ir
mas allá de  lo que exige la esplicacion que
nos hemos propuesto hacer de  su índole y
naturaleza, ante el grao cuadro de la aso-
ciación nacional y de la naturaleza y carác-
ter de  sus atribuciones , por la relación en
que estas puedan estar con el bien común,
significado y mantenido con la observancia
de  las leyes que fijan su extensión , sus l i-

TOUO v.

miraciones y la uiauera constante de pro-
moverlo. Esto nos revela un gran principia
que es de suma importancia en la materia
que nos ocupa , i saber : que las munici-
palidades no son unidades colectivas, sino
mas bien divisiones administrativas del
gran todo que constituye la unidad nacio-
nal,  cuyas divisiones dependen solo de cir-
cunstancias especiales, variables muchas
de ellas y sobre las que la ley no puede dar
una regla constante y fija, antes bien debe
dejara! poder que las ejecuta, á la adminis-
tración que las realiza en bien de la comu-
nidad, una libertad prudente para que e l
tiempo, la esperiencia y los ensayos faci-
liten la posible perfección en estas divi-
siones.

Otro gran principio se desprende del as -
pecto bajo el cual hemos considerado las mu-
nicipalidades, con relación al órden común,
principio que se desconoce generalmente
y ha sido origen muchas veces de lastimo-
sos errores, liase creido equivocadamente
por los patronos ardientes de la libertad
é independencia de los comunes, que al
defender estos títulos y pre rogativas y la
constitución municipal mas conforme con
ellos, facilitaban mejor los beneficios de
sus moradores, confundiendo la libertad
y la independencia de las corporaracio-
nes encargadas de su gobierno interior con
la de dichos habitantes , en lo cual se co-
mete un grande error. En efecto, la libertad
¿independencia, el ensanche de atribucio-
nes,  la irresponsabilidad ó la responsabili-
dad remota en su ejercicio , mas bien que á
proteger, dá margen ai abuso, al predomi-
nio, á la dilapidación en que incurren po-
cos  ciudadanos, con mengua de los verda-
d eros intereses de la municipalidad , cuyos
¡nd ividuos gimen muchas veces y son tes-
ti gos casi siempre de aquellos vicios, sin
tener apenas voz y derecho para reclamar-
los. La historia viene en comprobación do
esta verdad , siendo muchos los hechos que
podrían alegarse para demostrar que don-
de quiera que los ayuntamientos han tenido
derechos y atribuciones , fueros y pre roga-
tivas mas estensas , ha sido mayor el abuso
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y mas repugnantes los efectos de su predo-
minio : ahí están si no , los ayuntamientos
en que dominaba el elemento de la perpe-
tuidad de los cargos y la desmembración del
poder supremo, aplicada en parle á los
mismos, cuya historia fue un escándalo de
la moral y un padrón de la opresión y de
la arbitrariedad, al mismo tiempo que un
semillero permanente de sinsabores y pa-
decimientos para los vecinos honrados y pa-
cíficos. Mucho mas se notan las fatales con-
secuencias de tan vicioso sistema, en la lar-
ga época en que por el trastorno de los prin-
cipios de buen gobierno y administración,
estuvieron encargados los ayuntamientos
de la recaudación de los tributos y se acu-
mularon en ellos tantas, tan diversas y
monstruosas atribuciones como demostra-
mos mas adelante. La tendencia, pues, de
los que inconsideradamente pretenden au-
mentar los facultades de los ayuntamientos,
lo que ellos llaman sus derechos y su es-
centralización é independencia , es y no
puede dejar de ser, bija de un vicioso sis-
tema , en el que salen en primer lugar per-
judicados los pueblos mismos, cuyo nom-
bre y bienestar invocan por un efecto nece-
sario de la misma causa , antes apuntada, y
por la facilidad con que los hombres abu-
san de las cosas mas sagradas , y olvidan
los deberes mas nobles y útiles á la hu-
manidad.

Hay cuestiones y materias que nunca se
dilucidan mejor y con mas fundamento que
acudiendo á las ideas mas naturales y sen-
cillas, y á los primeros rudimentos de las
ciencias que sirven para ilustrarlas. La ín -
dole del poder social , cuyo ejercicio cons-
tituye lo que llamamos gobierno en su
acepción mas lata , no es tan conocida como
quisiéramos y como conviene al bienestar
de los pueblos , lo cual es de lamentar,
porque comprendida aquella, se evitarían
controversias eternas, cuestiones irritan-
tes , luchas inútiles , que tal vez vienen á
traducirse en revoluciones. Las institucio-
nes municipales no estarían espueslas entre
los sábios á la divergencia , á la duda y á
la contradicción , si fuera bien conocido el

poder social y el .mecanismo de su organi-
zación mas natural y propio.

En efecto, aunque rápida, echaremos una
ojeada sobre los elementos de su acción
constante y de su desarrollo. Siendo la so-
ciedad un cuerpo moral compuesto de va-
rios individuos para un fin común, es in-
dispensable que se establezca en ella el
modo de reunir las voluntades y el de  ase-
gurar su cumplimiento, protegiendo todos
los derechos y los intereses con la igualdad
posible, sin lo cual todo será confusión,
anarquía y desórden. En la unión de los in-
dividuos que componen nn Estado, que
contribuyen á su defensa esterior é interior,
que asocian parte de sus bienes para satis-
facer necesidades comunes, participando
todos de iguales derechos y obligaciones
ante la l ey ,  es  en la que se encuentra la
verdadera nacionalidad, la fuerza , el poder
y los goces legítimos. Por esta razod, la pa-
labra poderse ha aplicado en el sentido, no
solo de representar el respeto , considera-
ción, relaciones é influencia que el Esta-
do debe tener* con relación á las demas na-
ciones, sino también la fuerza obligatoria
que es necesaria para realizar las disposi-
ciones sociales que se refieren á los súbdi-
tos , cualquiera que sea la forma de gobier-
no ó la Constitución política de los estados.
Esto es lo que significa propiamente el ejer-
cicio de la soberanía, dividida en dos par-
les esenciales que , como ya hemos visto
en otro lugar, se cifran en la deliberación
que resuelve y en la acción que ejecuta,
en otros términos , en el poder legislativo y
ejecutivo.

Cualquiera que sea la organización de
estas dos principales ramas, el rey, como
símbolo y significación de la unidad nacio-
nal, es y debe ser siempre el centro direc-
tivo é impulsivo de este poder, primer mó -
vil de la máquina social que cuida y vigila
constantemente por la observancia de las
leyes , procurando que esta se estienda á
todos los puntos de la circunferencia, y
haciendo que alcance sin escepcion á lodos
los individuos.

El poder ejecutivo del que en todas las
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que destruyen, ú por lo menos ponen en
peligro, la vida ó el bienestar de las nacio-
nes. Los ayuntamientos que tienen á su
cargo el gobierno de los pueblos , son una
rueda de la administración, son una ema-
nación del gobierno supremo , son una
aplicación local de los principios funda-
mentales del pacto social.

Al lado de estos principios tan sencillos
y naturales, como lo es la idea que tene-
mos del poder social, observamos en mate-
ria de ayuntamientos, sostenidas algunas
opiniones contrarias por escritores ilustra-
dos, las cuales han dado lugar á controver-
sias empeñadas y á debates interminables.
Nos referimos principalmente á la que es-
tablece por fundamento de sus doctrinas,
en materia de ayuntamientos, la existencia
de un pober municipal con facultades pro-
pias y peculiares, unas veces obrando por
si soloy á merced de susnaturales impulsos,
otras en lucha con el poder central , regu-
lador y supremo de la sociedad.

En nuestra opinión, la que sostiene la
.existencia de este poder municipal separa-
do del poder único que en el Estado reco-
nocemos , es insostenible en la esfera de los
principios de la ciencia de gobierno. La so-
ciedad no puede reconocer esta diversidad
de poderes sin poner sus mas caros intere-
ses y deberes en una constante lucha y en
el riesgo de que el órden se vea á toda hora
perturbado, sin que la anarquía gubernativa
reemplace la correspondencia y correlación
en que deben estar todas las institucio-
nes, todas las autoridades, lodos los actos
del gobierno y de la administración públi-
ca. En la sociedad no vemos mas que un
poder único , con un ministerio propio, con
atribuciones y facultades principales y su-
premas , que como condición necesaria de
su existencia y ejercicio, tiene la facultad
inherente á su carácter primitivo y natural
de irse distribuyendo, organizando y apli-
cando según seanlos casos, las exigencias de
las circunstancias, los ministerios ó servi-
cios que lo reclaman. Y se  distribuye y apli-
ca en las diversas localidades del territorio
nacional , al tenor de lo que para ello han

combinaciones que admite la monarquía e«
el rey único deposita lio y móvil, tiene su
verdadera y natural aplicación en la socie-
dad ya constituida, siendo su fin primi-
tivo y constante hacer cuanto conduzca á
mejorarla, estableciendo y conservando las
relaciones que existen y nacen del mismo
principio de asociación entre el Estado y los
súbditos que le componen. Para ello exige
la  naturaleza de este poder central y su-
premo , que exista en la nación una cade-
na  sucesiva que enlace lodos los estrenaos,
y que como los radios de un círculo, lleven
la  acción administrativa á los puntos mas
distantes. Pero no solo existen intereses ge-
nerales y comunes á toda la sociedad, hay
otros que podemos llamar locales que per-
tenecen á una porción determinada del ter-
ritorio , ya sea esta porción la que entende-
mos con el nombre de provincia , ya la que
denominamos partido, ya, en en fin , la que
se  halla circunscrita, á un solo pueblo ó á

número de ellos muy pequeño, que es
le que  comprendemos con el nombre de co-
mún ó municipalidad. En cada uno de es-
tos círculos debe haber un centro de acción
que ,  eslendíendo sus facultades á los nego-
c ios  é intereses peculiares y propios, faci-
l ite  en  Lodos la ejecución de las leyes de in-
terés común para que tengan cu cada
localidad el debido cumplimiento. El go-
bierno, por consiguiente, de la municipa-
lidad confiado á los ayuntamientos bajo una
ú otra combinación, es el complemento del
sistema general de la administración del
Estado, tanto mas importante, cuanto es
el mas inmediato á ios súbditos que tienen
que  observar las leyes y el verdadero y úl-
timo taller, por decirlo as í ,  donde se apli-
can , se  perfecciona y consuma su elabora-
ción y el fin social que se propusieron.

El pueblo ó la municipalidad, como base
de todo el edificio social, necesita por lo
tanto estar tan perfectamente constituido y
gobernado , que contribuya de una manera
eficaz d los nobles fines de la asociación:
cuando se  desnaturaliza en ellos ó se  invier-
te la tendencia propia del poder , no puede
menos de producir lamentables trastornos
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prescrito las leyes políticas y ¡as de admi-
nistración general , las cuales deben pro-
curar que el ejercicio parcial de las facul-
tades que emanan de aquel poder único,
vaya en armonía con las miras y designios
que el legislador se hubiese propuesto al
organizaría.

Un error, en nuestro entender disculpa-
ble, es  el que ha dado márgen á que haya
nacido esta idea, anárquica en el fondo,
¿ irrealizable ¿incompatible con las condi-
ciones generales de todo gobierno regular.
Consiste en que ha pretendido darse á este
poder municipal una existencia y una mi-
sión política, á íin de suplir con él tos de-
fectos , omisiones , vicios y abusos del po-
der político mal ejercido por lo común, ó
por lo común mal organizado.' Mirada así
la opinión que combatimos, es  fácil que se
conciben todas las que se debaten en este
terreno. Si para que se consiga mejor el
fin de las sociedades ce preferible esta ó
aquella forma política, y en ella entra como
elemento de gobierno, el gobierno indepen-
diente de las municipalidades, se concibe
que se sostenga la referida opinión , como
medio de defender un sistema político, aco-
modado á las ideas de sus sostenedores;
porque entonces lo que se proclama es el
gobierno de las municipalidades, como
demento preponderante del poder político,
de lo cual nos hacemos cargo cu la sección
inmediata; pero si se pretende por el con-
trarío que este poder municipal subsista y
obre con las atribuciones, la independencia
y la autoridad que son inherentes á todo
poder propio y separado , al lado del po-
der eminente, supremo, único y regulador
de  la sociedad, entonces la pretensiones
inesplicable é inconcebible, no solo en el
terreno de las aplicaciones y de ¡a práctica,
sino hasta en el de las teorías, por mas
abstractas que sean. La división de poderes
que estuvo muy en boga á fines del siglo
anterior y principios del actual , comenzó
bien pronto á ser combatida y acabó por
ser desechada como opinión que no estaba
de acuerdo con la máxima primera y mas
esencial de la ciencia del gobierno , la uni-

dad de poder, siendo todas sus divisiones
mas bien que parles , modificaciones del
mismo para su mejor y mas lógica aplica-
ción. Así se  fueron disipando las ideas equi-
vocadas , y así se desvanecerán también
todas las que no arranquen de aquella raíz
cardinal , que por último vendrá á resol-
ver en este sentido todas las cuestiones de
política y administración.

Las leyes consagradas á la organización
y álasalribucíonesde los ayuntamientos, no
deben perder do vista estos principios, de*
ben desenvolverlos lógicamente si han de
corresponder á su objeto. En las monar-
quías constitucionales no se reconoce otro
poder que el del gobierno, asi como este
no debe reconocer otro elemento de socie-
dad que el pueblo. Las naciones modernas
han llegado á conseguir la unidad que las
hace grandes, fuertes y respetables, apo-
yándose en estos principios y ausiliadas con
una prudente y bienentendida centralización
del poder. Asi han logrado hacer un solo
pueblo de muchos pueblos, una sola y gran-
de municipalidad de muchas municipalida-
des; han hecho una aplicación saludable del
principio de asociación, por la cual han
conseguido aumentar sus fuerzas á un pun-
to gigantesco, capaz de acometer las ma-
yores empresas, y no solo reunir la volun-
tad de los individuos, sino hacer que esta
se  ejecute por todos, como si fuesen un solo
hombre.

Por consiguiente , todo cuanto tiende á
favorecer la acción espedila de la adminis-
tración pública, á sostener la idea de na-
cionalidad , á mantener el buen órden y
armonía de las partes que componen la má-
quina social , contribuye á su robustez y
engrandecimiento , así como lo quedá una
importancia preferente á intereses secun-
darios y de localidad, á rivalidades y divi-
siones mínimas, sin enlace, conexión ni
concierto con el poder central, no puede
menos de producir la languidez, el desfa-
llecimiento y la disolución de los estados.

Se infiere de lo dicho, que las municipa-
lidades creadas con un fin patriótico y ra-
cional ejercen dos clases de funciones, de-
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aquí la necesidad deque las leyes de ayun-
tamientos se pongan siempre de acuerdo
entre otros antecedentes, con la Constitu-
ción política de los estados, por tener qoe
acomodarse á su organización y atribucio-
nes, á la forma con que en aquella se halla
organizado el poder supremo regulador de
la sociedad, según .decimos en la sección
inmediata.

Dada esta idea genérica del carácter y
naturaleza de la institución de que vamos
hablando, naturalmente se ocurre como
conjunta á la primera, la de la naturaleza
y las condiciones de  los cargos munici-
pales.

No nos ocuparemos en este lugar del nom-
bramiento y atribuciones de los alcaldes,
tenientes de alcalde y alcaldes pedáneos,
por haher dicho lo suficiente en el articulo
ALCALDE,  que puede consultarse; pero sí
diremos que tanto estos cargos como el de
regidor son gratuitos , honoríficos y obliga-
torios. La ley de 30 de diciembre de 1833
anadia que los alcaldes y tenientes serian
indemnes en la forma que dispusieren las
leyes (I); pero la vigente suprimió esta cir-
cunstancia, considerando sin duda que la
indemnización concedida & estos funciona-
rio?, rebajando basta cierto punto la dig-
nidad del cargo, daría lugar á que fuese
apetecido y buscado con ansia por perso-
nas para quienes el honor no fuese bastan-
te recompensa, al paso que establecía una
desigualdad muy notable con los demas
individuos del ayuntamiento, que sobre no
tener aquel derecho, cargarían con toda
la responsabilidad. El ser estos cargos gra-
tuitos les dá cierto prestigio que en vano
le buscaríamos en los que fuesen asalaria-
dos: el pueblo deposita su  confianza en los
que sabe que no aspiran á especular con
los intereses públicos, busca siempre hom-
bres á quienes anima el sentimiento del
bien común, y que saben sobreponerse á
un mezquino egoísmo: estos hombres ob-
tienen la recomponga de su celo en el res-
peto y consideración pública , se aprove-
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terminadas y modeladas por la ley , para
satisfacer i la vez dos objetos principales
de  sn instilación. Primera , las que se re-
fieren al gobierno interior, á la provisión
de  las necesidades, intereses y negocios de
la municipalidad, como Fracciones ó peque-
ños círculos en que está dividido lodo el
territorio, para miras y designios pura-
mente administrativos. Segunda. Las que
se refieren al ejercicio del poder supremo
con limitación ¿ cada localidad, sirviendo
de instrumentos mas ó menos activos, mas
é menos espeditos de la acción confiada á
Ja suprema autoridad del Estado, bajo la
subordinación y dependencia de la misma
ó de  sus  agentes superiores en las provin*
cías, según sea la importancia y naturaleza
de  los negocios dequese  trate.

De  estos principios se deducen también
otras consecuencias que espondremos al
hacer el comentario de la ley de ayun-
tamientos vigente en la actualidad en Es-
paña.

Una idea capital conviene tener presente
en  esta materia, que ya en parle se espo-
so en  el artículo Atc.ai.DK, es  á saber: que
las facultades que deben confiarse á los
ayuntamientos, siendo de distinta natura-
leza , no pueden estar todas resumidas en
ünas.mismas manos, si se  ha de lograr que
la ejecución de las leyes, de los acnerdos
y decisiones de los ayuntamientos, sea úlil
y provechosa al fin social de donde proce-
den y á donde terminan. Para ello conviene
tener presente ea general que es condición
mas propia dé las  corporaciones el juicio,
el consejo y la deliberación, al paso que
la unidad es la de  su ejecución y cumpli-
miento. Eslo servirá para acreditar la di-
visión entre facultades consultivas y eje-
cutivas que las leyes modernas han hecho
en  ios ayuntamientos establecidos por ellas,
y para justificar algunas escepciones que
la naturaleza deeslos cargos y su utilidad
notoria han hecho necesaria.

Mas como en materias de administra-
ción hay doctrinas que no son ni pueden
ser absolutas , que dependen en su aplica-
ción de otros elementos y antecedentes; de (*) Art. 5.
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chan de ios trabajos de sus antecesores y
llega á sus sucesores el recuerdo de sus
propios servicios. Su influencia sobre las
masas es tanto mas eficaz cuanto se  apoya
sobre la idea de la confianza recíproca, y
mas de una vez la presencia de un conce-
jal ha bastado para contener los escesos de
Ja multitud.

Por la misma razón estos cargos son obli-
gatorios y personalísimos , no pudiendo
desempeñarse por sustitución, como ha su-
cedido en varias épocas.- El decreto de las
Górtes de t i  deagoslo de 1813 prevenia en
su disposición 2 .a que ningún vocal de
ayuntamiento pudiese nombrar sustituto,
ni aun con acuerdo de la misma corpora-
ción, y dispuso el órden con que debían
suplirse las ausencias, enfermedades y va-
cantes. No podía suceder otra cosa cuando
el derecho delibre elección de los pueblos
habia reemplazado al privilegio y la vincu-
lación de los oficios municipales en deter-
minadas personas ó familias, porque al
ejercerse aquel derecho se tiene especial
y esolusiva consideración a las circunstan-
cias personales del elegido que no puede
renunciar el cargo ni escusarscde servirlo,
lia sido necesaria esta declaración porque
el hombre que reune las circunstancias ar-
riba dichas no siempre se halla dispuesto á
solicitar ni aceptar un puesto que por hon-
roso quesea ha de producirle cuidados,
trabajo, responsabilidad 'y  desembolsos.
Cuanto mas campo se dé al privilegio, tan-
to mas disminuirá el prestigio y la impor-
tancia de los cargas municipales, hasta caer
en el desprecio y la odiosidad.

Como ya hemos visto en la reseña his-
tórica , á proporción que ha dominado
en los hombres el espíritu de egoísmo se
han ¡do cambiando las ideas y desnatu-
ralizando las cosas. En las antiguas mu-
nicipalidades romanas los bieues del común
eran sagrados ; el deber de los duunvi-
ros era conservarlos y aumentarlos ; ellos
mismos, y aun los ¡ediles hacían de su pro-
pio peculio gastos considerables en obse-
quio del pueblo que les honraba colocán-
dolos á su cabeza. La curia respondía con

sus bienes colectivamente de la disminu-
ción que pudieran sufrir aquellos, y he-
redaba en muchos casos á sus individuos.
De esta manera la masa de los bienes co-
munes sufragaba con sus rentas á sostener
los gastos públicos, á mantener la numero-
sa clase de necesidades y á constituir las
inmensas obras de utilidad, ornato y recreo
que legaron á la posteridad como monu-
mentos gloriosos de su civilización y pa-
triotismo. Esto era una consecuencia natu-
ral déla participación que en los negocios
municipales tenían todos los ciudadanos
propietarios, que eran los curiales pellos,
formando la parte principal de la comuni-
dad, consideraban aquellos bienes como
propios , y sus rentas destinadas á satisfa-
cer las necesidades comunes. Mas luego
que los ayuntamientos quedaron reduci-
dos á un corto número de personas, mu-
chas veces irresponsables, los bienes del
pueblo sufrieron las consecuencias de  la
mala administración, y poco á poco vinie-
ron á considerarse como patrimonio de  los
concejales, de forma que llegaron á ser una
especie de encomienda.

La enagenacion, venta y vinculación de
los oficios municipales no luvosu origen
solamente en el afan de procurarse los.bom-
bres un lugar distinguido en la sociedad,
sino en la especulación de que un capital
á veces insignificante produjese un interés
crecido, consistente en las rentas ó emolu-
mentos que disfrutaban los concejales sobre
los bienes del común.. Esta circunstancia y
la amortización absolutadeaquellos bienes,
hizo que fuesen considerados como el ma-
yorazgo coman de los concejales, á cuyas
rentas se anadia el importe de Ins ventas
que los mismos ayuntamientos hacían de
los cargos ó empleos subalternos. Las leyes
de la Nov. Recop. prueban cuanto hubo de
trabajar el gobierno para destruir estos
abusos; pero al mismo tiempo demuestran
también lo inútil que es el luchar contra la
naturaleza de las cosas, y que para destruir
el efecto era necesario cambiar la forma de la
institución. Aun después de verificado este
cambio por la publicación de la Conslitu-
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gios.de distinciones y de prcrogativas fue
elevado por los ayuntamientos á su mayor
altura. El mismo gobierno absoluto necesi-
tó ponerse de parle de los pueblos para dar-
les una vida de que carecían. La revolución
política tendió de nuevo una mano prolec-
tora á la democracia en los ayuntamientos.
La reforma intentó reprimirla, fortificando
al gobierno por la centralización de muchas
de las facultades que habían sido concedi-
das ¿aquellas corporaciones. Pero sea de-
fecto de esta misma centralización, sea de-
bilidad para llevarla á cabo, sea la inobser-
vancia de las leyes ó descuido de la admi-
nistración, el hallar un ayuntamiento ver-
daderamente acomodado á las teorías cons-
titucionales puede considerarse como una
escepcion en la generalidad, singularmente
con relación á sus aplicaciones. Hay que
luchar con varios inconvenientes que re-
tardan las miras déla ley y los sinceros de-
seos de gobernantes probos é ilustrados.

De estas breves consideraciones se infiere
que las leyes, decretos y reglamentos mu-
nicipales deben no perder de vista la im-
portancia de estos cargos y tratar de pro-
porcionar á los ciudadanos la ocasión y
los medios de que vean y encuentren en
ellos honra, consideración, facilidad de ha-
cer e l  bien, y todos los demas elementos
que se comprenden en la fórmula de la ley,
esto es, que los cargos sean honoríficos y
gratuitos. Entonces es cuando no será one-
rosa la cualidad de obligatorios; cuando es-
ta obligación no será rechazada , y cuando
se logrará que la buena constitución del ré-
gimen municipal satisfaga á su objeto, y al
que en su arreglo deben proponerse los le-
gisladores.

SECCION IL

ARMONIA EN QUE DEBEN ESTAR LOS AYUNTA-

MIENTOS CON LA CONSTITUCION POLÍTICA DE

LOS ESTADOS.

De las idehs que acabamos de esponer en
en la sección anterior se desprende natu-
ralmente la necesidad de que las instilu-

cioñ de 1812, Toe necesario el decreto de
<1 de agosto de 1813, en cuya dísp?sicion
6 se mandan suprimirlos sueldos que en
algunos pueblos de ta monarquía disfruta-
ban los alcaldes, regidores y procuradores
síndicos; y que los que en adelante se  nom-
brasen para estos cargos los desempeñasen
gratuitamente y sin emolumento alguno.
Todavia, sin embargo, al publicarse terce-
ra vez la misma Constitución en 1836 , se
restableció el mismo decreto por el de 8 de
diciembre del mencionado año. A pesar de
todo continuó el abuso en mochos pueblos,
y tenemos noticias de algunos en donde to-
davia se quisiere sostener aquella costum-
bre al formar los presupuestos de que bebía
la ley municipal vigente.

La perpetuidad de los oficios y la amor-
tización de los bienes comunales produje-
ron el doble resultado de que si bien las ren-
tas se  invertían, no tanto en beneficio del
público como en provecho particular de los
concejales, se conservasen á lo menos, y
aun se aumentasen en algunos puntos. Pe-
ro á la publicación de la ley de 3 de febre-
ro cambiaron las cosas de aspecto.

Algunos ayuntamientos acostumbrados á
los abusos de los anteriores, dotados de fa-
cultades amplias sobre la administración
dé  los bienes del común, apremiados por las
necesidades de la guerra civil, y no mas
moralizados, aprovecháronlo crítico de las
circunstancias para despojar á los pueblos
de  sus  propios, de sus montes, de  sus esta-
blecimientos de beneficencia y de todo
aquello que podía convertirse en propiedad
particular de sus individuos. No paró aquí
el abuso, sino que contrayendo empréstitos
y obligaciones ruinosas y usurarlas grava-
ron aquellos bienes con pensione* que to-
davia les abruman , y para cuyo pago es
necesario apelar muchas veces al reparto
vecinal.

En España ha habido ensayos de lodo gé-
nero. Los ayuntamientos antiguos lucharon
por la democracia contra el poder central
que logró abatirlos. Los que signioron á
estos sirvieron al despotismo mas allá dé lo
que podía apetecer. El sistema de privíle-
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ciones municipales se hallen en consonan-
cia con las leyes políticas que fijan los prin-
cipios y las reglas ¿que  el poder social tie-
ne que sujetarse en su ejercicio. Los lazos
que unen al Estado con los pueblos, que for-
man la base fundamental de su existencia,
los diversos medios de que echa mano la
sociedad, según las circunstancias, para
satisfacer las necesidades del cuerpo y de
los individuos, el doble carácter que, según
hemos visto ya ,  tienen las corporaciones
municipales de ser á un tiempo gobierno
de familia y agentes de las comunidades,
y con determinadas limitaciones del gobier-
no general del Estado , esplícan y demues-
tran aquella necesidad y la íntima conexión
en que deben estar las leyes dictadas para
una y otra clase de gobierno.

Desde el momento que deja de existir
esa intima conexión y múlua correspon-
dencia, los resortes del poder se debilitan
ó se quebrantan; al órden y á la regulari-
dad en la marcha del gobierno suceden la
anarquía y la confusión , y la máquina del
gobierno carece del aplomo y compás que
en último resultado produce el fin principal
de todas las leyes, asi políticas como admi-
nistrativas, que es  la prosperidad del Esta-
do y la felicidad de los individuos.

La ciencia política al fijar las formas mas
generales de gobierno ha llevado sos in-
vestigaciones hasta el exámen de los me-
dios propios de conservación y sucesiva
perfección de cada una, y ha determinado
á la vez su diversa' manera de obrar y de
desarrollarse, y ios instrumentos de  que,
según su Índole y naturaleza especial, ne-
cesitan para loa fines qne son comunes á to-
dos ellos. Esto así, antes de consultar la
historia, que es una comprobación perma-
nente del punto que vamos analizando, la
razón por si sola nos enseña que la consti-
tución municipal, rueda tan importante de
aquella máquina, será siempre uno dé los
elementos mas influyentes ¿importantes en
los buenos resultados de la gobernación ge-
neral; pero lo es  también que cuando falta
en dicha constitución municipal la armonía
y correspondencia que debe tener con las

leyes fundamentales, lejos de ser un medio
de conservación, un instrumento que faci-
lite la espediciony ejercicio del poder re-
gulador de la sociedad, será por el contra-
rio un obstáculo que la retarde, la desna-
turalice ó la perturbe, y de hecho un em-
barazo constante, puesto dentro del círculo
en que gira cada gobierno, según su forma
fundamental y sus exigencias indeclinables.
Los ayuntamientos no pueden, na deben
ser eu los gobiernos absolutos lo que son
y es necesario que sean en los gobiernos
representativos; no son ni pueden ser tam-
poco los que la democracia mas ó menos
modificada exigiría dentro de las condicio-
nes de su existencia. Sin fijarse mas que en
los tipos generales, pueden ser iguales es-
tas corporaciones cuando conservando su
primitiva forma reciben dentro de la base
general que las constituye notables varia-
ciones. Un ayuntamiento dotado de muchas
atribuciones, así deliberantes como ejecuti-
vas, un ayuntamiento con facultades hasta
cierto punto políticas y aun judiciales, solo
podría dejar de desnivelar la acción central
del poder supremo, en  las monarquías ab-
solutas, en que la misma fuerza de concen-
tración del poder, que es propia y natural
en esta forma de gobierno, seria un preser-
vativo, mediante á que aquella exuberancia
de facultades estaría compensada por la
atracción del poder central, sin que le sir-
viese de obstáculo y de impedimento.

Por el contrario los ayuntamientos asi
dotados de facultades estraord i carias é im-
propias serían en  los gobiernos representa-
tivos ó en los gobiernos formados bajo la
influencia de las teorías modernas sobre
política y administración, una rémora cons-
tante, un embarazo positivo á la acción del
poder, supuesta la idea de  la unidad, de la
subordinación y dependencia de todas las
partes en que se considera fraccionado,
para su mas fácil y útil ejercicio. La razón
de la diferencia que en  estos dos casos exis-
te es  evidente, aunquees materia esta que
exige mas ampliación.

Montesquieu al examinar los principios
elementales de existencia y conservación
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con que la autoridad central varía y altera,
muchas veces por capricho ó por razones
transitorias y de efímera fuerza, los funda-
mentos ó las condiciones de existencia de
las instituciones secundarias. Nace también
de la idea equivocada sobre que gira el
poder público en todos sus actos, esto es,
la suposición de que todo le pertenece, que
de todo dispone por derecho propio, que
no hay mas derecho y facultad que lo que
él concede por voluntad propia: en lo cual
se comete un grande error, que es trascen-
dental á todos sus efectos y aplicaciones.
Así es que la historia de los ayuntamientos
en estos gobiernos es  un conjunto irregu-
lar , falto totalmente de sistema y de con-
gruencia , que solamente ha podido subsis-
tir y prevalecer en medio del caos que ca-
racteriza á dichos gobiernos. En ellos se
otorgan por privilegio las mismas faculta-
des y prerogativas que son propias y natu-
rales al hombre reunido en sociedad ; se
conceden garantías y libertades , cuya pri-
vación es el resultado del abuso y de h
usurpación del poder soberano; y para col-
mo de perturbación y de falta de órden,
aquel poder se desprende de atribuciones
que le son inherentes, que son inseparables
de su misma esencia natural y constitutiva;
ó bien que pertenecen á instituciones de
diferente carácter y naturaleza que la de
los cuerpos municipales. «Los privilegios,
«dice Mr. Yivien , concedidos á los pue-
«blos en la edad media , consagraban una
«conquista política. Las garantías que se
«estipulaban en favor de los habitantes,
«comprendían todos los derechos, cuyo go-
»ce forma el imperio de las libertades pú-
bl icas .  Abolíanse en ellos la servidumbre
«personal y ¡os tributos. Los magistrados
«elegidos por el pueblo poseiad todos los
«atributos del poder: sus funciones se es-
«tendian, no solo al manejo de los negocios
•del común y de la policía, sino á la admi-
«nislracion de justicia, á la facultad de
«imponer penas y en ciertos casos al dere-
«cho de paz y de guerra. Las instituciones
«municipales tenían entonces un carácle
«político y se ligaban con el gobierno, sien-

de los gobiernos, cuyas formas son mas
conocidas , ha entrado en investigaciones
profundas y ha hecho observaciones curio-
sas é importantes. Pero aquel escribía en
una ¿poca en que todavía no se Labia he-
cho con tanta claridad y precisión , como
después se hizo , la notable diferencia que
separa en la teoría y en los hechos , las
atribuciones propias del gobierno y las que
son inherentes y peculiares de la adminis-
tración pública. Por esta razón, y porque
no tenemos noticia de que ningún escritor
se haya después de él consagrado de pro-
pósito á examinar y desenvolver los prin-
cipios elementales que esplican y deter-
minan la relación en que deben estarlos
cuerpos administrativos, llamados ayunta-
mientos , con la política dominante , con el
sistema de gobierno, nos proponemos al
presente desempeñar esta tarea , con el  fin
de  que se fijen bien los principios de orga-
nización y las facultades de los ayuntamien-
tos  , de manera que en lugar de ofrecer
obstáculos á su acción , sean por el contra-
rio uno de sus mas poderosos ausiliares.
Aunque conocemos la dificultad de llenar
este gran vacío, y no nos prometemos lle-
narle cumplidamente, diremos lo bastante
para que se comprenda la importancia de
la cuestión y lo que adelantemos servirá
para que con designio determinado y con
mas amplitud pueda ser ventilada porotros
escritores.

En los gobiernos monárquicos , mas ó
menos absolutos ó modificados, los ayunta,
mientes han podido y pueden existir con
un  carácter y organización, y con atribu-
ciones que no serian compatibles con las
condiciones naturales de los gobiernos re-
presentativos. En aquellos no hay necesi-
dad de que se deslinden con tanta escru-
pulosidad y cuidado las diversas facultades
y el distinto objeto de cada institución ; y
s í  alguna vez esto se verifica , no hay ga-
rantía ninguna que asegúrela universalidad
y perpetuidad de su observancia y de su  con-
servación. Este fenómeno nace y se deduce
<f o la cualidad preponderante que caracte-
r i za  ¿ estos gobiernos, i saber; la facilidad

TOMO v.
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>do en realidad uno de sus elementos.» A
esto añadiremos , que la pintura que hace
Mr. Vivicn , es la historia de las municipa-
lidades por donde quiera que se la estudia.

De aquí se infiere que en las monarquías,
mas ó menos templadas, los ayuntamien-
tos con privilegios y franquicias munici-
pales, tienen un destino que no es el pro-
pio y adecuado; empero que sirven á otros
fines , que aunque agenos á su carácter é
índole especial, son de importancia suma
eu muchos casos, como lo es toda institu-
ción que se  enlaza con la subsistencia y
estabilidad de los gobiernos. En estos , si,
hay vicio radical que mina sus cimientos y
los espone á todas las eventualidades y con-
tingencias del desórden y de la anarquía y
de la soberbia y exageradas pretensiones de
súbditos rebeldes y poderosos; pero este
mismo riesgo dá margen continuamente á
que la perturbación se aumente, á que se
busquen y apliquen remedios empíricos á
enfermedades esenciales y fuertes ; á  que
un desórden se cubra con otro mayor, una
injusticia con la infracción repetida de los
eternos principios en que se funda esta vir-
tud social , un error con una serie de erro-
res trascendentales.

En los gobiernos absolutos, por lo mis-
mo que está mas concentrado el poder y
menos deslindado y clasificado en sus di-
versas distribuciones generales, hay me-
nos inconveniente en dejar á las corpo-
raciones municipales facultades amplias,
mayor libertad é independencia. Estas con-
cesiones pueden hacerse y se han hecho sin
el riesgo de que causen perturbación , de
qne desnivelen Ó venzan la fuerza nativa y
propia de aquel poder. Es verdad que el
órden científico y moderador , se resiente
de estas escrescencias y falsas acumulacio-
nes de facultades , que con frecuencia pro-
ducen desórdenes de otra especie, que tam-
bién dan origen al abuso, á la arbitrariedad
y á escandalosas depredaciones en los con-
cejos; pero aun con esos inconvenientes,
que estamos muy lejos de aprobar, el go-
bierno central tiene la fuerza necesaria
para corregirlos y para vencer una á una

las traslimilaciones y el abuso de dichas
concesiones. La tiene también para vencer
las ligas y asociaciones tumultuarías, cuan-
do so verifican por motivos políticos ó de
un órden superior á la marcha ordinaria de
los negpcios comunes. Dígalo sino la histo-
ria bien conocida entre nosotros de todas
estas sublevaciones, singularmente la que
conocemos con el nombre de comunidades
de Castilla, cuyo resultado ofrece fragan-
tes testimonios del éxito que tendrán siem-
pre y mientras el poder político y militar
se conserve en su ejercicio, las tentativas
dirigidas á destruirle ó perturbarle.

Entra también en  la índole de estos go-
biernos de escesiva concentración , la idea
hasta cierto punto humana y siempre aten-
dible, de facilitar á los ciudadanos los me-
dios de poner en evidencia sus necesidades,
de consultar á sus intereses y de atender á
sus negocios por ellos mismos. La supre-
macía y la preponderancia del poder supre-
mo lo absorve todo, negando á los súbditos
muchos medios de que disponen eu otras
formas diferentes de gobierno, para proveer
á las exigencias de su situación social y
política. Nada tiene por consiguiente de
estraño, antes por el contrario es muy na-
tural, qne suceda el fenómeno que acaba-
mos de esponer, de que tengan las munici-
palidades en los gobiernas absolutos mas
franquicias y libertades que en los gobier-
nos en que todo está regularizado, sujeto
á principios de organización y en corres-
pondencia con un fin (!audablc á qne con-
curren las parles todas en que por nece-
sidad tiene que estar el poder distribuido.
La naturaleza humana y la déla institución
social por sí solas bastan á csplicar este fe-
nómeno, que siendo histórico y general,
quedaría por este solo hecho justificado, si
ademas no vinieran en su apoyo las breves
consideraciones que acabamos de indicar.

En las constituciones modernas ha cam-
biado completamente la índole y naturaleza
de las corporaciones municipales ; y ha sido
efecto de ser diferentes en los puntos mas
sustanciales las bases de la constitución y
organización política. En casi todas estas
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I ea las leyes municipales, en que por la
naturaleza y limitación de los objetos á que
se refieren, pueden los ayuntamientos, no
legislar, pero sí hacer una cosa parecida,
que es la de acordar disposiciones concer-
nientes á la misma municipalidad , en los
casos que la conveniencia de los comunes
ha permitido que se les baga esta conce-
sión. Pero en el bien enleudido de que la
base de su constitución , conforme en un
lodo con la del Estado y con los principios
sobre que la misma estriba, nu puede darle
en los gobiernos de represeulacion mas que
el carácter de corporaciones encargadas del
gobierno de las municipalidades, como ta-
l e s ,  y como cuerpos que sirven al desarro-
llo y complemento de la acción adminis-
trativa.

De este mismo origen nace también otro
principio que no puede separarse en  su
desarrollo del que acabamos de esponer , á
saber; la dependencia en que deben nece-
sariamente estar los ayuntamientos del po-
der central y supremo del Estado, ya inme-
diatamente en ciertos negocios , ya me-
diatamente en otros, ó por la intervención
de los agentes superiores de la administra-
ción en las provincias. Por mas que el go-
bierno monárquico puro quisiera estable-
cer esa dependencia, no era fácil la consi-
guiese, cuando se opone á sucuraplimiento
la variedad de atribuciones de los cuerpos
referidos en aquella forma de gobierno, y
cuando en la de que vamos hablando , si
está bien meditada , no hay contradicción
en las facultades, no hay nada que huelgue
ó que esté fuera de su lugar propio y res-
pectivo. Mucho mas si se alicude á que la
libertad, la Constitución y todas las insti-
tuciones sociales y políticas están defendi-
das por si mismas, sin necesidad de que se
confiera á corporaciones, creadas para fa-
cilitar el bien en limitadas porciones de
territorio, la eslraordinaria de vigilar, pro-
curar y realizar por sí en algunos casos, la
defensa de los intereses nacionales. Habla-
mos así con referencia al estado normal de
la sociedad; sin quo sirva de obstáculo á
nuestra doctrina la posibilidad de que cir-

constituciones , se consigna el derecho de
representación política, ó Ja concurrencia
indirecta del cotnun de los ciudadanos en
el ejercicio de una de las dos grandes ra-
mas en que el poder se halla dividido. Para
ello se ha dado principio, distinguiendo el
poder legislativo del ejecutivo , el cual á su
vez se dividió en poder ejecutivo propia-
mente dicho y en poder judicial : de lo cual
hemos hablado en otro lugar, y habrá oca-
sión de ampliar las mismas ideas en varios
artículos sucesivos.

De  aqui ha resultado un conjunto de atri-
buciones , que ejercidas según su índole y
naturaleza, dentro del circulo que prefija
la ley á cada clase de ellas , se consigue la
armonía y la homogeneidad en todas. Por
-esta distribución el poder legislativo no
hace mas que legislar, el ejecutivo ejecu-
tar y el judicial administrar justicia. Dar
representación y facultades legislativas á
corporaciones, cuya índole es puramente
judicial ó administrativa , y al contrario,
.seria trastornar el órdeny el ministerio de
las funciones públicas , y seria mantener
la confusión en lo que mas requiere la
■claridad, la precisión y la firmeza. Por-
que es sabido que por las nuevas ideas
administrativas, los ayuntamientos no son
anas que una parte integrante del gobier-
no  del Estado , sujeta en uu todo á las
leyes del reino sin distinción ni privilegio
4e  ninguna especie. Por esta razón funda-
anental , los ayuntamientos, que son una
rueda de la administración pública , deben
organizarse de manera que obren y ejerzan
atribuciones que no desdigan ni contraríen
el fin principal del código político. No de-
ben juzgaren ningún caso, no deben tam-
poco legislar; para lo primero la Constitu-
c ión establece los tribunales y jueces , así
ordinarios como cstraordinarios ; para lo
segundo se han creado los cuerpos legisla-
t i vos ,  únicos que con la corona y de la ma-
sera que la Constitución lo establece, des-
empeñan la suprema potestad de hacer le-
yes , de declarar derechos y obligaciones,
objeto primordial de aquellas.

Hay algunos casos raros , determinados
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cunstancias eslraordinarias y conflictos in-
esperados alteren el órden y pongan en lo-
cha intereses de otra categoría, y elemen-
tos cuya combinación es  imposible por la
acción ordinaria y la fuerza moral de la
Constitución y de las leyes. Deben por con-
siguiente las instituciones municipales po-
ner á los ayuntamientos en la dependencia
debida del poder mediata ó inmediatamen-
te, según antes se ha esplicado.

Ademas, la voz y el clamor de la concien-
cia y de la opinión, la reclamación de los
intereses públicos , generales , provinciales
y locales, tienen en los gobiernos repre-
sentativos órganos legítimos y autorizados
que salgan á su defensa. Esta defensa que
puede ser de dos maneras , está en ambas
perfectamente garantizada.

Si se trata de abusos y vicios en la legis-
lación municipal , ora relativa á la organi-
zación, ora á las facultades de estas corpo-
raciones, hay en la representación nacional,
un medio de hacerlos patentes y de lograr
su remedio ; porque aquella es el gran ta-
ller donde se elaboran, corrigen, modifican
y crean las disposiciones legislativas ; hay
ademas una garantía en el celo de los re-
presentantes de los pueblos, de que han de
procurar y facilitar la enmienda de los da-
ños y la formación de leyes útiles y justas;
la hay por último en la imprenta libre,
compañera inseparable, con estas ó aquellas
modificaciones , de esta clase de gobiernos,
cuya alma es la publicidad, cuya justifica-
ción y consolidación estriva en la convic-
ción general de los ciudadanos , acerca de
la importancia , conveniencia y justicia de
las leyes.

Mas si los vicios y abusos , ó quizás la
usurpación de  facultades, no nace de las
leyes, sino de los que están encargados
mas ó menos directamente de su ejecución;
si aquellos vicios y abusos, si aquella usur.
pación de facultades coharta las que son
propias de los ayuntamientos , resultando
de ello que se vean oprimidos ó injusta-
mente perseguidos ó atropellados; entonces
las mismas leyes políticas y administrativas
que establecen la dependencia de las auto-
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ridades todas , conforme á las reglas que
fijan los grados de U gerarquía administra*
tiva, proporcionarán á los ayuntamientos su
justa reparación y la enmienda, corrección
y aun el castigo de los perturbadores. La
falta de costumbres y los hábitos contrarios
podrán alguna vez retardar los efectos de
la buena Constitución de  los  poderes, y la
fácil espedícion de las función es respecti-
vas á cada uno de sus agentes y encargados
de la ejecución de las leyes ; pero el tiem-
po, una atención continua y perseverante
en cada uno por el cumplimiento de  sus
deberes, y el sentimiento de decoro que
inspira la confianza de los ciudadanos y del
gobierno , acabaran por poner en armonía
las fracciones del poder que se confian á los
funcionarios todos del órden administra-
tivo, logrando por último que conspiren
al resultado que va envuelto y es objeto de
la ley al conferirlas y distribuirlas.

De lo dicho se infiere, que las leyes mu-
nicipales en los gobiernos representativos
deben conspirar á las ideas ligeramente
indicadas, las cuales en un tratado espe-
cial serian susceptibles de mayor estension
y fundamento: es  decir, deben conspirar á
que los ayuntamientos se constituyan como
cuerpos puramente administrativos , que
coadyuven á la acción del poder en general
y en particular á los negocios de mera lo-
calidad : deben componerse del número de
concejales que sean necesarios para estos
fines, y obrar dentro de un círculo fijo y
determinado de atribuciones que esté en
correlación con el único objeto que en d i -
chos gobiernos tiene la institución de los
ayuntamientos.

En los gobiernos democráticos , esta ins-
titución debe tener un carácter especial,
conforme con el que distingue á esta clase de
gobiernos. Para comprender bien esta doc-
trina hay que tener en cuenta lo siguiente:

Los gobiernos limitados á una peque-
ña porción de territorio, y en que no está
fraccionado el gobierno en partes ó porciones
distintas: cuando así sucede, propiamente
hablando, no hay ayuntamientos, ó por
mejor decir, hay un solo ayuntamiento, qua
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ticas el gobierno general y municipal está
sometido á un senado, nombrado por elec-
ción popular, sin mas diferencia que la de
estar confiada la ejecución de las leyes y
las demás de pura localidad, como la poli-
cía urbana y rural, la vigilancia de las cos-
tumbres públicas y privadas en lo que estas
se hallan al alcance de la administración, á
cuatro burgo- maestres, nombrados por el
senado de entre los mismos miembros que
le componen. Ni en las antiguas , ni en las
modernas se confundió con estas atribucio-
nes la augusta función de administrar jus-
ticia: en una y otras se conocieron y cono-
cen los tribunales de justicia para las cau-
sas civiles y criminales , salvo el derecho
que en las primeras se reservaba al pueblo
de pronunciar su fallo en los hechos de ca-
rácter puramente político, ó que tenían in-
mediata relación con la salvación de la pa-
tria: de que son prueba los juicios de Pau-
sanias y de Arfstides.

2?  Los gobiernos en que hay ana com-
pleta absorción del poder en la capital cen-
tral de la república. El ejemplo mas notable
de esta especie nos lo presenta Roma desde
la inauguración de la república en adelante.
En ellos no hay mas que el gobierno de la
ciudad dominante, siendo las demas partes
del Estado dependencias mas ó menos ser-
viles de aquella. Por esta causa Roma do-
minaba el mundo que abarcaba el ámbito
de sus conquistas. Lo qne en la ciudad su-
cedía respecto á gobernación es bien sabi-
do. Allí no habla cuerpo municipal , como
mas adelante y ahora se establecieron. Ha-
bía cónsules, senado y porción no pequeña
de funcionarios cuya enumeración hemos
hecho mas arriba, los cuales estaban encar-
gados de funciones diferentes, mas ó menos
conexas con los cargos locales, ó munici-
pales.

Asi es que los municipios y el derecho
de ciudad que mas adelante se concedió á
varias de las conquistadas, no significó que
se concediese la facultad de tener ayunta-
mientos, como elementos de administración
y de gobierno: lo único que esto significó
fue,  que se concedieron los mismos dere-

con mas ó menos concentración, ejerce i la
vez las funciones del gobierno y del muni-
cipio. En esta materia puede haber varias
modificaciones , que den diferente forma á
la Constitución democrática de los Estados;
pero la misma simplicidad y facilidad de
ejercer cargos que en otros gobiernos y
territorios mas vastos, serían incompatibles,
hace innecesaria la distinción entre las
atribuciones de la autoridad suprema gu-
bernativa y la puramente municipal. El
punto á donde vienen á ejercerse y concen-
trarse es  muy corto , y por muchos que
sean los deberes políticos y administrativos,
pueden correr unidos para su desempeño.
En  rigor la distinción entre unos y otros
existirá siempre, pero cuando sin embarazo
y con sencillez pueden lograrse los fines de
¡a asociación , no hay necesidad de qne se
insista en.  una clasificación de funciones
que  habiendo nacido de  otras causas , no
hay  inconveniente en que desaparezca,
cuando estas causas no existen. Al fin las
ciencias de la política y de la administra-
c ión ,  son ciencias de aplicación, las cuales
han  tenido que ir á buscar sus principios
en  la constitución de las sociedades y en
las lecciones de la esperiencia; siendo cier-
to, según Mr. Vivien, y antes que él Mr. de
Cormenio, han demostrado: que estos prin-
cipios no son tan abstractos y absolutos,
que  no admitan modificaciones esenciales,
según los tiempos, las circunstancias, es-
tensión mayor ó menor del territorio y otras
semejantes. En la Judea las tribus , y en el
Atica las doce ciudades primitivas no eran
en rigor otra cosa qne fracciones en que
estaba dividida la nación , cuyos negocios
comunes tenían ademas de la índole y ca-
rácter político, una administración especial
y propia. En Esparta , Corinlo , Mileto y
Argos en la antigüedad, cuya Constitución
política es conocida, no fue necesario el es-
tablecimiento de las corporaciones munici-
pales,  aparte del gobierno principal de estos
respectivos países. En Europa existen hoy
repúblicas que se bailan en el mismo caso,
aunque con diferente forma política que ios
antiguos. En estas constituciones democrá-
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chos próximamente que tenia la ciudad
eterna , es decir , los de que se gobernasen
como esta en todo lo concerniente á las
funciones políticas y administrativas, salva
la dependencia que con Ja metrópoli con-
servaron, en los puntos precisamente que
lo hacia necesario la idea de que todos ellos
eran fragmentos de aquel vasto territorio.
Por esta razón no deben confundirse los
ayuntamientos que,  andando el tiempo, se
establecieron en Europa, con estos munici-
pios. La consecuencia que de aquí se de-
duce, es que en los gobiernos democráticos
de tan enorme comprensión, ó no hay mas
que el gobierno general de una mal llama-
da república en el centro de la misma , ó
son trasuntos de este mismo gobierno cen-
tral, los privilegios de gozarle igual, con-
cedidos á algunos particulares territorios.

5.” Los gobiernos en que hay federación
sostenida por una Constitución común, á
que están sometidas varias sociedades, por
lo demás independientes. Bajo cualquiera
forma que esto suceda , esto e s ,  ya sea co-
mo se gobiernan los Estados-Unidos de la
América del Norte y los cantones suizos,
ya sea como se baila montada la república
francesa, en rigor no hay mas que munici-
palidades enlazadas por un principiocomun.
No debíamos citar la república francesa, su-
puesto que le fallan las principales condi-
ciones para ser lo que se la denomina.
Pero esto no es ahora de nuestra incum-
bencia , y menos teniendo lau escelenle
ejemplo en el caso de los Estados-Unidos.
En estos , el gobierno central atiende úni-
camente á ciertos deberes que tienen rela-
ción con la política mas general y útil ¡i
lodos; mientras que los Estados se rigen en
todo lo concerniente á gobierno y adminis-
tración por corporaciones especiales , cuya
organización y facultades están consignadas
en la Constitución política de los mismos
Estados, En estos y en los de los cantones
suizos, los ayuntamientos ó corporaciones
municipales debeu ser mas numerosos , es-
tar organizados de una manera conveniente
y tener facultades mas amplias que las que
atribuimos ó los ayuntamientos en los go-

biernos monárquicos puros, ó en los repre-
sentativos.

Solo advertiremos que como la democra-
cia no es una forma especial de gobierno,
sino mas bien un principio de gobierno que
puede admitir infinitas modificaciones ha-
brán de tenerse presentes las observaciones
que anteriormente hemos hecho para apli-
carlas á la forma que según aquellas modi-
ficaciones reciba el principio democrático.
Por ¡o tanto en el sistema democrático que
concentra y da unidad al poder delegado
del gobierno político, los ayuntamieuloa
deberán estar de acuerdo con este s iste-
ma , y la misma regla habrá de observar-
se respecto á otras modificaciones menos
cenlralizadoras : teniendo en todas lugar
las reglas y observaciones antes estable-
cidas.

No hablamos tampoco de la de forma de
gobierno llamada aristocrática , porque ya
demostramos en el articulo
que esta no era , ni principio único , ni
forma especial de gobierno , sino mas bien
un elemento que entra en la composición
de aquellos en que se aspire á que el go-
bierno se desempeñe por los mejores ciuda-
danos, siendo por tanto aplicable á los abso-
lutos, á los templados, y á los mas ó menos
democráticos, etc., en lodos los cuales, bien
por la elección del gefe , bien por la de  los
ciudadanos, bien promiscuamente por la de
aquellos y por la de estos mandan los que
se presumen mejores, ó los que reunen las
circunstaucias, condiciones , fortuna y de-
más dotes que para calificarlos haya esta-
blecido la ley , la coslubre ó la opinión de
los ciudadanos.

Nada hay, por consiguiente , mas cierto
ni mas comprobado que la íntima y necesa-
ria relación en que las instituciones muni-
cipales estuvieron siempre y debieron estar
con los principios de la política que sucesi-
vamente dominaron en los estados.

Las naciones modernas así lo han com-
prendido, después de haber pasado por el
cataclismo social de los bárbaros y de haber
luchado quince siglos por mejorar y conso-
lidar su civilización. Se baa convencido de
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del mismo año , 28 de  enero de 1815 , 8 de
agosto de 1821 y de los proyectos de ley de
1821 y 4828. Las municipalidades sufrieron
en esta época alteraciones muy sustancia-
les, ya en su origen, por naturaleza de elec-
ción popular, ya en su organización y en
sus atribuciones , hasta que cu 1850 , ha-
biendo recibido la Carla su desarrollo, con
motivo de la revolución de julio , reclama-
do por el voto universal , se publicó la ley
de 21 de marzo de 1831, restableciendo a
las municipalidades en el derecho consa-
grado por un largo y antiguo ejercicio , de
que sus magistrados populares fuesen ele-
gidos por los mismos habitantes , en cuyo
territorio habían de ejercer sus atribucio-
nes , cuya ley recibió su complemento con
la de 18  de julio de 1837.

Si consultamos las leyes comprendidas
en los doce primeros títulos del lib. 7 de la
Nov. Recop. y las disposiciones posteriores
hasta la publicación de la ley orgánica de  8
de enero de 1845 sobre ayuntamientos, ha-
llaremos en unas y otras trasladado el espí-
ritu de la política dominante de la época y
la diferencia de profesiones y de partidos
políticos que han ejercido el poder y preten-
dido el acierto. No hay un testimonio mas
fragranté de la convicción general sobre la
importancia de los ayuntamientos en el ré-
gimen político, que el afan y empeño con
que se ha atendido constantemente á la re-
forma inseparable de las leyes políticos y de
las administrativas.

Estos hechos y las teorías claras é incon-
testables que hemos espucsto, demuestran
á nuestro modo de ver, la necesidad de que
el régimen municipal camine siempre al
compás do las reformas políticas , ó lo que
es lo  mismo, que vayan de acuerdo y en
armonía estes elementos de gobierno , de
órden y de prosperidad para los pueblos
que aspiran á consolidar sus institucior
nes, sn civilización y su gloría* Estamos
seguros , de que una vez encontrado e l
secreto de esta alianza , serán inalterables
la paz, el órden y el bienestar de tes pue-
blos.

que los progresos de  esta son indefinidos;
de  que si á la antigua sociedad patriarcal
ó familiar había sucedido la domiciliaria»
ocal ó municipal , era natural que á esta

sucediese la nacional , ó la de los grandes
estados ; y cuando estudiamos lo que en
cada una de las épocas notables llegaron
á adelantar respectivamente la sociedad, la
civilización y el poder del hombre , inferi-
mos lo que es capaz de producirla aso-
ciación de tantas fuerzas unidas por el
principio dominante de nacionalidad.

Las naciones modernas basadas en sus ten-
dencias y en su constitución por este princi-
pio de  unidad nacional, y cuyas revoluciones
políticas han introducido en sus respectivos
sistemas cambios radicales, ó cada paso que
han dado en la carrera de las reformas cons-
titucionales, han puesto á discusión y han
alterado el régimen municipal, con el fin de
utilizar esta institución y de ponerla en ar-
monía con aquellas , como el mas poderoso
agente y la mas firme garantía de su esta-
bilidad. Se reclama y realiza la reforma
parlamentaria en Inglaterra y al poco tiem-
po  la vemos tratar de tan importante asun-
to ,  declarando la .existencia legal dé las
municipalidades y dándoles la organización
conveniente. La Bélgica hizo otro tanto lue-
go  que concluyó su revolución y consolidó
su  independencia. En Francia donde la re-
volución ha recorrido todos los períodos y
forma» de gobierno , á cada modificación
política ha seguido la reforma de las leyes
municipales. La Asamblea constituyente
hizo en la ley de 44 de diciembre de 1789,
la  solemne declaración de derechos , y po-
co  después se verificó el examen de la cons-
titución de las municipalidades, y en tas
alteraciones sucesivas de las leyes funda-
mentales en aquel pai» , se ve el conato
constante de poner en  consonancia con es-
tas las leyes municipales. La constitución
directorial dió otra organización á los ayun-
tamientos , y la ley de 28  pluvioso del
año 8.*, no es mas que el complemento de
la  Constitución del mismo año. La caria
otorgada por Luis XV111 en 1814 fue se-
guida  de las ordenanzas de 16 de febrero
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CAPITULO III.
Itril lfun MCTBINAL BE MVEATMA

ACTUAL LEdOLAClBM EM LB BKL*TI-

TB AL ESTABLECIMIENTO Y •BCANI-

EAOIBN BE EME AYCSTAM1EYME.

Ya hemos visto la reforma que introdujo
la Constitución política de 1812 en los ayun-
tamientos y las alteraciones sucesivas de la
legislación municipal hasta nuestros dias.
La ley de 8 de enero de 1845 que es  la vi-
gente , y los decretos y resoluciones dicta-
das para esplicarla y facilitar su ejecución,
merece nuestro particular eximen y estu-
dio. En ella vemos bastante bien aplicadas
nuestras doctrinas sobre la materia y los
principios fundamentales de la ciencia de la
administración , á lo menos de una manera
lógica y consecuente.

Si en algunos puntos deja algo que de*
sear, la perfección será obra del tiempo
que tan necesario es para la aclimatación
de ideas y prácticas uniformes, en un pais
donde reinaron costumbres , hábitos é inte-
reses tan diversos y heterogéneos.

Esta ley cuya esposicion vamos á empren-
der , igualmente que la de las demas dispo-
siciones que tienen relación con ella , con-
tiene dos partes principales. La primera es
la relativa á la organización de los ayunta-
mientos : es decir , á la clase y número de
funcionarios de que se componen , método
de su elección , cualidades y circunstancias
de los electores y elegibles , manera de
funcionar de estas corporaciones y demas
puntos que sirven para dar idea de la cons-
titución de las mismas. La segunda com-
prende todo lo relativo á las atribuciones
de estos cuerpos. De ambos trataremos por
su Orden y con la debida estension , para
que quede bien esplicado el tenor y el es-
píritu de la l ey ,  acomodándonos en esta
parte á las dos grandes divisiones que la
misma ha adoptado, para consignar sus
disposiciones.

Aunque procuraremos ajustarnos en esta
esposicion al método general de la ley , y lo
hacemos en todos los pantos principales, sin
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embargo, cuando la materia lo requiera y
permita , nos separaremos de él y buscare-
mos en la conexión natural de  las ideas , el
medio de presentar las nuestras con el Or-
den, dependencia y claridad posibles, aun-
que tengamos necesidad para ello de sepa-
rarnos del órden riguroso que aquella ob-
serva.

SECCION i .

ESTABLECIMIENTO, CBEACION, AGBÍCAQON V SU-

PRESION DE LOS AYUNTAMIENTOS: MODO DE

PROCEDER Á ELLAS.

La primera idea , la mas sencilla y natu-
ral que se ofrece al entrar en materia , es
la relativa al establecimiento de los ayun-
tamientos. Con ella va enlazada la de los
distritos municipales, ácuya eabeza se ha -
llan estas corporaciones. Defender ó ata-
car la multiplicidad de ayuntamientos , es
defender ó atacar la mayor ó menor esten-
sion de los distritos municipales.

Al intentar la reforma radical de  estos
cuerpos , se vieron cesar las trabas pues-
tas por las antiguas leyes á la formación de
nuevos ayuntamientos. Este objeto le llena-
ron en mucha parte las leyes de 3 de febre-
ro y 14  de julio ya citadas: la primera con
arreglo á lo dispuesto por el art. 335 de la
Constitución conferia á las diputaciones
provinciales la facultad de establecer desde
luego ayuntamientos en todos los pueblos
que tuvieren en su comarca mil almas por
lo menos : si no llegaban á este número,
pero por otras razones de bien público con-
venía establecerlos, debía formarse el espe-
diente instructivo en que se hiciera constar
este punto: esto mismo debia hacerse en  los
puntos relativos á la supresión ó agrega-
ción de unos ayuntamientos á otros , ya
por la cortedad del vecindario , cuyo míni-
mo debía ser de cincuenta vecinos , ya por
que lo solicitasen los interesados ; y en to-
dos estos casos remitir dichos espedien-
tes á la resolución del gobierno (1). La
Opresión en que las municipalidades anti-

fu  Art.  M i ««.
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nos que tengan de treinta vecinos en ade-
lante , si bien en lo sucesivo no podra el
gobierno autorizarlosen poblaciones de me-
nos de ciento.

Esta es la legislación : la ir.aterin es  de
tal importancia , que no podemos omitir las
observaciones que de ella so desprenden,
por lo que pueden influir en la resolución
de una cuestión que tanta parte ha de tener
en que nuestros ayuntamientos sean una
institución útil, ó por el contrario perjudi-
cial a los concejales y á los mismos distritos
en que se establezcan ó se hallen estableci-
dos. Nuestra opinión terminan le es  que la
multiplicidad de ayuntamientos es mas per-
judicial que favorable a los intereses de los
pueblos y embaraza notablemente la admi-
nistración pública. Esta es una verdad re-
conocida generalmente aun por los mismos
pueblos que con mas empeño solicitaron te-
ner municipalidad separada , según acaba-
mos de indicar.

Que exista un ayuntamiento masó me-
nos numeroso , compuesto de personas Do-

i lables por su riqueza , su saber , su probi-
dad y su fortuna en una población , que
por su importancia cuento con estos e l e -
mentos de gobierno y administración, es
muy conven ¡tote,  porque este es el liu
de la ley ; pero que se haga aplicación de
las teorías en que se funda , ú poblacio-
nes de corto vecindario, donde ordinaria-
mente se carece de todo, es llevar las co-
sas mas allá de donde dicta la prudencia y
la discreción. Las leyes antiguas no con-
cedían fácilmente el titulo dti ciudad ó de
villa á las poblaciones , ni les permitían
una administración municipal separada,
sino cuando habían llenado ciertas condi-
ciones, ya relativas al número de vecinos,
ya a la importancia de los tierras cultiva-
das, ya ó la creación de establecimientos
públicos, ya. á servicios notables hechos
por sus habitantes al Estado. Las domas
quedaban sujetas á la municipalidad en cu-
yo territorio estaban enclavadas con el nom-
bre de lugar ó de aldea, feligresía ó parro-

; qnia, gobernadas porún alcalde pedáneo; y
|i ciertamente su condición no era apalecibh

27

guas Leman á las poblaciones comprendidas
rn su demarcación , las vejaciones que su-
frían sus vecinos , a quienes muchas veces
ni aun se concedía e! derecho de quejarse,
la desigualdad en el repartí miento de tas
cargas públicas y otras consideraciones
dieron lugar á que el grito de emauci pación
cundiese por todas partes , y a que las di*
puniciones se viesen agobiadas con la mul-
titud de peticiones qnc se les hacían para
la creación de nuevos ayuntamientos. Las
diputaciones no fueron escasas en conce-
der esta ciase de gracias , y ¡levadas las co-
sas al eslremo , se llegaron á crear ayunta-
mientos hasta en caseríos de diez ó doce
vecinos y aun menos, como sucedió en al-
gunas provincias. Esta medida que llevaba
la escenlralizacion administrativa á tal pun-
to ,  fue recibida con entusiasmo por los
pueblos que llegaron á creerse felices con
su independencia. No Lardaron , es cierto,
en convencerse de su error, cuando se vie-
ron agobiados de nuevas cargas, insoporta-
bles para un escaso número de vecinos y
con obligaciones y compromisos á que no
estaban acostumbrados.

La ley de 14 de julio de 1810 decretó
la continuación de todos los ayuntamientos
que á aquella sazón existían , autorizando
al gobierno para la formación de otros, y
para agregar y reunir pueblos en unmismo
ayunta miento; debiendo la reunión veriü-
carse á instancia de todos los interesados,
y la segregación á solicitud del que la in-
tentare, y con audiencia de los otros: infor-
mando en ambos casos la diputación pro-
vincial ( i ) .  La ley de 8 de enero en sus
artículos 70 ,  71 y 72 reproduce estas dis-
posiciones y previene se  conserven lodos los
ayuntamientos existentes en poblaciones de
mas de 30  vecinos, autorizando al gobierno
para formar otros nuevos , oyendo á la di-
putación provincial, en distritos que lle -
guen ácien vecinos , pues para crearlos en
distritos de tpenor vecindario se necesita
una ley. Queda , pues , consignado, que
pueden existir ayuntamientos en poblacio-

(1)  A r i .  t j i .
10110 V .
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Pero cuando después de haber solicitado

v conseguido su emancipación conocieron
que sus males en lugar de disminuirse ha*
biao ido en aumento, y que la facilidad de
tener corporación municipal que habían
conseguido por las leyes nuevas, los había
colocado en una situación triste y penosa,
desde entonces ha sido en muchos puntos
la reacción tan estremada , como lo habían
sido las anteriores pretensiones , de lo que
podríamos citar varios ejemplos.

En la provinoiade Murcia volvieron á unir-
seá la capital todos los pueblos de su huerta
en el radio de dos leguas , y aun hubo del
campo distante siete leguas, alguno queso-
licitó con instancias su nueva agregación.

Este cambio de la opinión pública reco-
noce varias razones. Los ayuntamientos
actuales no son ni pueden ser tan arbitra-
rios como los antiguos , porque ni su orga-
nización ni sus atribuciones lo permiten.
Los pueblos comprendidos en su distrito
tienen los mismos derechos que la capital,
y eligen en las respectivas secciones á sus re-
presen tantea para la corporación municipal.
Las cargas públicas se leparten con mas
imparcialidad y justicia, y respecto á las
locales encuentran el beneficio de que se
disminuyan por la economía consiguiente á
la asociación. En el estado de independen-
cia es cierto que los hombres satisfacen el
orgullo de mandarse á si propios ; pero en
cambio el mando y la administración recaen
necesariamente en personas poco aptas,
por falta de la competente instrucción, por
la necesidad de dedicarse constantemente
á sus tareas ordinarias , y por los riesgos á
que los hombres esponen su fortuna en la
responsabilidad que llevan consigo los car-
gos municipales. Deaqui la aversión con
que son mirados por los mas prudentes ó
los tímidos, y la frecuencia con que por elu-
dirlos apelan á la vecindad simulada y á las
causas de incapacidad señaladas en la ley.

Este es  el efecto de la ley en los pueblos
ó distritos en que reina la buena fé , y no
se conocen los vicios y desórdenes que en
otros son por desgracia ten frecuentes. En
estos, por el sistema contrario, sucede que

se desea la conservación del cuerpo muni-
cipal ; y no solo se desea, sino que se hace
uso de toda clase de medios para lograrla y
para tralardeconseguir ydespues mantener-
se en los cargos municipales, falseando la
elección para suplantar la voluntad del pue-
blo, colocando á su cabeza personas que te-
niendo poco ó nada que perder, hacen del
cargo público un modo de vivir mas ó menos
lucrativo. Algunas provincias pudiéramos
citar donde este mal es casi general, y los
concejales bien hallados en sus puestos
cuentan catorce y diez y seis años de ejer-
cicio. De muchos pueblos tenemos noticia,
donde los vecinos desean la Supresión de
un ayuntamiento que miran como una ca-
lamidad, y que no pueden conseguir por
causas que no está á su alcance superar
y que paralizan el curso dolos espedientes.
Podríamos citar uno, el cual principió á
despoblarse en el año 1847 por esta misma
causa, y en poco tiempo mudaron de  do-
micilio mas de sesenta vecinos. Las cargas
municipales les agoviaban, y el alcalde a
la cabeza del pueblo luehaba contra el se-
cretario y sus secuaces , que habían llegado
á hacerse odiosos por sus demasías. Asi
continuaron , hasta que perseverando te-
nazmente en su empeño , lograron estin-
guir su existencia municipal independíenle,
á consecuencia de un espediente que se
formó y decidió, prévia consulta del Con-
sejo Real, en que se probaron lodos los in-
convenientes que les ocasionaba la perma-
nencia en dicho pueblo del ayuntamiento
que antes habían con tantas veras solici-
tado.

Por otra parte , la idea de centralización
racional no puede hermanarse fácilmente
con esa multitud de centros subordinados
en donde siempre pierde alguna fuerza la
acción del poder ejecutivo, á causa de  la
imperfección de los medios de comunicarse
y otras conocidas. La estrenada división
relaja el enlace de las partes entre si  , y
llega á convertirse en una verdadera es-
centralización, ó en nna centralización des-
igual y desordenada , fuerte unas veces,
débil otras, y siempre imperfecta y des-
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tes arriba dichos , suscita y sostiene rivali-
dades odiosas entre pueblos que deberían
estar unidos por un lazo común. Esto seria
tanto mas fácil . cuanto los derechos y
aprovechamientos especiales de cada pue-
blo ó parroquia deben quedar en la misma
forma que están en el día , y la asociación
quedaría reducida al efecto de auxiliarse
mutuamente para el sostenimiento de las
cargas municipales. La espcriencia demues-
tra que no están peor gobernados los dis-
tritos compuestos de muchos pueblos que
los que tienen administración separada , y
si alguna hay está de parte de aquellos.

Es verdad que aun cuando los nuevos
ayuntamientos se consideran como divisio-
nes administrativas del territorio, varia-
ble según lo exija la conveniencia pública,
la circunscripción de los distritos no es tan
arbitraria que no reconozca algún principio
y respetable fundamento. Cuando la ley
francesa de 1790 quiso organizar las mu-
nicipalidades según ios principios moder-
nos, llevó los ayuntamientos á las parro-
quias , estableciéndolos en cada una de
ellas, y colocando la cabeza donde se ha-
llaba la campana. La sociedad parroquial
constituía las menores divisiones, y en
ellas se habían creado derechos y obliga-
ciones , al paso que se habían conservado
en lo posible las tradiciones romanas que se
tomaron por tipo para la organización de
los nuevos ayuntamientos; pero de estes
parroquias había algunas de tan corta es -
Icnsion, que fue preciso unir algunas para
formar una municipalidad. Las leyes del
año octavo y de 18 de julio de 1837 que
han sostenido la antigua división ó circuns-
cripción de ayuntamientos no lo hicieron
de una manera absoluta é irrevocable, por-
que podían existir razoues de conveniencia
para la creación y supresión de ayunta-
mientos, segregación y agregación de unos
pueblos con otros. Debia, pues, conservarse
á estos pueblos ó parroquias la facultad de
reclamar sobre esto punto , y reservar al
gobierno la facultad de decidir. En Espa-
ña ha sucedido otro tanto , según hemos
manifestado al principio. La ley de 1845

concertada. La economía del tiempo y de
los intereses públicos reclama una justa
proporción en las divisiones administrad*
vas que haga posible la buena resolución
de los negocios en la localidad, en la ad-
ministración provincial y en la general del
Estado. Provincias que cuentan una po-
blación próximamente igual , tienen un nú-
mero de ayuntamientos muy diverso. Hay
alguna que solo tiene cuarenta y siete,
cuando hay otra que cscede acaso de se-
tecientos. De estos hay muchos que so-
lo tienen de treinta á cien vecinos ; pero
también hay otros que se componen de
mas de treinta pueblos, aldeas , ó caseríos.
Esto mismo sucede en Asturias, Galicia,
León y otras provincias. Cada nao de  es-
tos ayuntamientos presenta un número
igual de espedientes generales relativos á
elecciones, presupuestos, cuentas, quin-
tas .  con masía multitud de otros, ya civi-
l e s ,  ya económicos, ordinariamente equi-
vocados y mal instruidos sobre negocios lo-
cales con que agovian á la administración
provincial , que,  ó no los resuelve por falla
de  brazos, ó lo hace de pura fórmula de un
modo imperfecto, y á veces absurdo. Algu-
nos de los datos estadísticos del diccionario
de  Madox , aunque justamente censurados
por su autor , demuestran esta verdad, y
de  ella emana por desgracia la perpetuidad
de  los abusos que producen el mal estar, el
descontento y las discordias de los pueblos.
Algunas veces se ha meditado sobre este
mal , ya por el gobierno, ya por las diputa-
ciones provinciales, y proyectado la for-
mación de distritos municipales compues-
tos de un número de vecinos proporciona-
do  al territorio , después de consultar la
situación topográfica y la conveniencia en
todos conceptos de la municipalidad. Las
provincias donde la población está agrupa-
da en  pocos puntos distantes entre si, tiene
necesidad de que en cada uno de ellos exista
un ayuntamiento ; pero donde la población
está diseminada en pequeños lugares, si-
tuados á corla distancia unos de otros , el
colocar en cada uno de ellos un ayunta-
miento, sobredar lugar á los inconvcnien-
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limitó, como hemos dicho, los ayunta-
mientos existentes á los pueblos de mas de
treinta vecinos; vemos, pues, ya una ten-
dencia á la supresión de estas corporacio-
nes en puntos dohdc no es de suponer pue-
dan dar el resultado que se apetece; pero
esta ley quedó mucho mas atrás que la de
3 de febrero, la cual necesitó respetar el
espíritu de emancipación dominante en
aquella época , y ciertamente no alcanza-
mos la razón en que pudo fundarse, cuan-
do aquel espíritu habia decaido por Jos
desengaños de la esperiencia. Día creemos
llegará en que se  reconozca la conveniencia
de formar distritos municipales de mayor
estension y vecindario, en lo cual atendido
el diverao estado de las provincias, no po-
drá adoptarse una hase ó sistema general,
sino que será preciso lomar en cuenta las
particulares circunstancias de los pueblos,
que en unas provincias hacen se conside-
ren grandes los de doscientos Vecinos,
mientras en otras se tienen por pequeños
algunos que cuentan quinientos.

Modo de proceder. Veamos, pues , de qué '
modo debe precederse para la creación,
supresión , agregación y segregación de
ayuntamientos. La ley , en su artículo 72,
reserva a! gobierno la facultad de reunir
dos ó mas ayuntamientos, para segregar los
pueblosde uno y reunirlos á otros, estable-
ciendo que la reunión se verifique á ins-
tancia de todos los interesados , y la segre-
gación á solicitud dél que la intente, y
con audiencia de los demás, oyéndose á la
diputación provincial. El decreto de 16 de
«eliembre de 1853 en su artículo 1(H pre-
viene que si los jefes políticos (ahora go-
bernadores) considerasen conveniente la
formación de un ayuntamiento nuevo Ó la
solicitasen los vecinos de alguna población,
instruirán el oportuno espediente en que
se compruebe la utilidad ó ventaja de esta
medida, y lo remitirán con informe rato-
nado a) gobierno para su tcsolucion. En
este articulo se concede la iniciativa al go-
bernador de la provincia para la creación
de un ayuntamiento; pero no sucede otro
tanto cuando se trata de la agregación de

varios ayuntamientos para formar uno só -
lo, ó de la segregación de algún puebld
para incorporarse al distrito municipal dé
otro. En este caso se previene por los ar-
tículos 102 y 103 , de acuerdo con el artí-
culo 72 de la ley , que se verifique á ins-
tancia de lodos los interesados, y aun cuan-
do naturalmente debería entenderse qué
estos son los ayuntamientos, y no todos
los vecinos, cuya unanimidad absoluta se-
ria imposible, por la diversidad de intere-
ses encontrados que siempre existen entre
ellos , convendría que asi se espresase pa-
ra evitar esta interpretación , que alguna
vez se ha dado, y determinar como lo ha-
ce la ley francesa , qtíe á esta deliberación
asista un número igual de mayores contri-
buyentes, quedando al gobierno también
la iniciativa en este punto de la división
territorial, ya porque en muchas ocasiones
la administración superior conoce l oque
conviene á los pueblos , mejor que ellos
mismos , dominados ordinarlafnentc de la
pasión de localidad , ya porque esta ini-
ciativa no da lugar á otra cosa que á la
instrucción del espediente en que ha de
demostrarse la conveniencia ó la des-
ventaja de la medida con audiencia de
los interesados. En este espediente debe-
rá aparecer: 1.* Una lista nominal de
los vecinos con espresion de Ja cuola de
contribución directa que por todos con-
ceptos paga cada uno , ó bien de su ri
queza, donde no la pagase. 2.° La posición
topográfica del pueblo , su riqueza colecti-
va y domas Circunstancias. 3.° Los recursos
con que cuenta para el sostenimiento de
las cargas municipales , y para el estable-
cimiento de una escuela de primeras le-
tras, sino la hubiese. 4.” Una noticia ó cro-
quis de la distancia y del estado de los cami-
nos de los pueblos entre sí , y á la cabeza
del distrito de que se trata y los de los pue-
blos limítrofes. 5.° Los intereses que los l i-
gan ó separan. 6.° El término que debe se-
ñalarse al nuevo distrito. 7.* La designación
de la cabeza cuando haya de componerse de
varios pueblos.

Sobre estos datos se oirá el informe de
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pre uno , de que los tenientes de alcalde ,
aunque sean mas de uno , desempeñen atri-
buciones únicas y ejecutivas; y de que pa-
ra el acuerdo y deliberación se exija la con-
curtcntia de mas funcionarios , es decir,
délos regidores que con aquellos forman la
corporación. Lo que decimos del alcalde
puede aplicarse en menor escala á los al-
caldes pedáneos , cuyas facultades deter-
mina la l ey ,  siempre con el carácter de
unidad , salvos los casos en que con arre-
glo á la misma ley se asocian á la corpo-
ración municipal y loman parlé én sus
acuerdos y deliberaciones.

Lo decimos también porque hay al*
gunos funcionarios, los cuales concurren
á formar el ayuntamiento, y no son sin
embargo concejales ó miembros que cons-
tituyan absolutamente una parte esencial
de la corporación. Por ejemplo 4 el se-
cretario del ayuntamiento que es  uño de
los funcionarios que entran á formarle, no
es, ni tiene por la ley el carácter dé conce-
jal, elegido por los vecinos y adornado de
los demas requisitos necesarios para tener
el carácter, gozar de la consideración y des-
empeñar las obligaciones que A los indivi-
duos del ayuntamiento alcanzan.

El procurador síndico, que por la léy de
14 de julio de .1840 era un funcionario que
norainalmtntc figuraba entre los que de-
bían compónet el ayuntamiento , no es con-
siderado con este carácter en la de 8 de
enero de f 845. Es sí un funcionario que co-,
mo regidor es también llamado A formar
el ayuntamiento; pero qúeen rigor no ejer-
ce,  como procurador síndico, un cargo que
sea conjunto con el de concejal, é insepara-
ble de él , como veremos en el párrafo si-
guiente. Las funciones que desempeña no
son inseparables de las que los regidores re-
unidos en concejo ejercen, y si es cierto que
se nombra A uno de dichos regidores para
este encargo, lo es también que sus atribu-
ciones, como tal procurador síndico, las des-
empeña únicamente en Jos casos que la ley
exige la concurrencia de este funcionarios
para dar solemnidad á ciertos actos que no
son de la corporación y sí estrados á ella. Lo

¡os ayuntamientos botnárcauos, y última-
mente el de la diputación provincial. El
gobernador, en vista de lodo, y reunidos
cuantos datos y antecedentes considere
oportunos , ademas de los citados, esten-
derá el suyo, y lo remitirá todo á la reso-
lución del gobierno , haciéndolo en el mes
de  febrero de cada año, asi como los rela-
tivos á la variación decapítales de distrito,
siempre que razones especiales de conve-
niencia no aconsejen baceilo en otra épo-
ca.  Por último, cuando el gobierno acuer-
de la creación de un ayuntamiento nuevo,
y faltare menos de un año para la renova-
ción general de concejales, el gobernador
¡os nombrará provisionalmente de entre los
elegibles, y continuarán hasta la próxima
renovación; pero si faltase mas de un año
se  procederá á la elección con arreglo ú la
lev.

SECCION I I .

NÚ ME HO T CLASES DE FUNCION ARIOS QUE FORMAN
EL AYUNTAMIENTO-

El órden natural exige como base para
Conocer la organización de tos ayuntamien-
tos , que examinemos el número y las clases
de  funcionarios deque en general se com-
ponen. Decimos el número, porque aunque
en el párrafo siguiente se determina este,
con arreglo A lá ley , por una regla de pro-
porción fija con el vecindario de cada mu-
nicipalidad, conviene, sin embargo , tener
presente, que la circunstancia del número
es en  general inseparable del carácter de
las atribuciones que se conlian á los fun-
cionarios que componen la corporación de
que  vamos hablando. Porque sin anticipar
las  ideas que seesponen en el capitulode las
atribuciones, es sabida la distinción , que
conforme á los principios se hace entró la
acción y la deliberación de los cuerpos mu-
nicipales. La regla en esta materia consis-
te en  reservar la unidad para la ejecución,
y la pluralidad del número para la delibe-
ración y el consejo. Esta es la causa de que
en  general se vaya buscando esta unidad
p ira  los actos de ejecución y la pluralidad
para los demas; dé que el alcalde cea siem-



Enciclopedia española de derecho y administración

210
mismo podríamos decir de oíros agentes ó
funcionarios subalternos que desempeñan
cargos mas ó menos especiales de la corpo-
ración, que contribuyen á formar el ayun-
tamiento con todas sus condiciones de exis-
tencia y de acción, y que no obstante no
pertenecen á los concejales de que deben
componerse.

Se deduce de lo dicho que existen varias
clases de individuos en los ayuntamielos,
formados con arreglo á la ley,  á saber: la
clase de alcaldes y tenientes de alcaldes,
los cuales por sus atribuciones principal-
mente ejecutivas, llevan la tendencia y to-
man para obrar como tales el carácter de
la unidad: la clase de regidores que por su
atribución preeminente de consejo y deli-
beración se reunen en corporación para
desempeñarla, ó mejor dicho, concurriendo
á ello la pluralidad del número; la clase de
procuradores síndicos que ejercen funcio-
nes especiales , también con el carácter de
unidad necesaria para el desempeño de las
mismas; el secretario de ayuntamiento que
autoriza los acuerdos y asiste á las delibe-
raciones del concejo con idéntico carácter,
y por último, los demas funcionarios que no
pertenecen al cuerpo de concejales y sirven,
sin embargo, á los objetos déla institución.

Estos son en general los elementos de que
las corporaciones municipales se componen:
estos los funcionarios que reunidos las cons-
tituyen ó las forman ; mas como los distri-
tos municipales sondesiguales en el número
de  habitantesque comprenden, y es por con-
siguiente varia la eslension de las obliga-
ciones y de los cargos que desempeñan , la
ley ha tenido que adoptar una regla común
para determinar el número de concejales
que, según dicha base, deben componer los
ayuntamientos, lo cual nos conduce á tratar
de este punto en el párrafo siguiente , así
como lo haremos separadamente del procu-
rador síndico y del secretario de ayunta-
miento.

§.  1 .* Número de concejales que deben com-
poner los ayuntamientos.

No juzgamos necesario reproducir ahora
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los hechos que la historia de los ayunta-
mientos nos ofrece desde las curias roma-
nas y desde las posteriores y diversas organi-
zaciones, hasta la reforma constitucional de
18I2, en comprobación de la variedad del
número de que estuvieron doladas estas cor-
poraciones. Esta seria obra larga, sino im-
posible, en que no encolrariamos sistema (
uniformidad ni proporción ninguna. En la
última ¿poca, se nota mas regularidad eu
este punto , y ya hemos indicado la causa
de que asi suceda.

La ley de 23 de mayo de 1812, en su ar*
lículo 4.a, atendiendo á la conveniencia de
que entre el gobierno del pueblo y su ve-
cindario hubiese aquella proporción que es
compatible con el buen órden y mejor ad-
ministración, establecía que hubiese un
alcalde, dos regidores y un procurador sin
dico en lodos los pueblos que no pasasen
de doscientos vecinos : cuatro regidores
ademas del alcalde y sindico en los que no
pasasen de quinientos; y seis en los que
llegando á quinientos no pasasen de mil.
Desde este número en adelante debia haber
dos alcaldes y dos procuradores síndicos
con ocbo regidores donde no pasasen los
vecinos de cuatro mil, aumentándose el
número de regidores hasta doce eo los pue-
blos que tuviesen mayor vecindario. La ley
aclaratoria de 23 de marzo de 1821,  au-
mentó el número de concejales en la propor-
ción siguiente. Dos alcaldes, seis regidores
y un sindico en los pueblos que pasando de
quinientos vecinos , no escediesen de mil:
tres alcaides, doce regidores y dos síndicos
en los de mil á cuatro mil : tres alcaldes
doce regidores y dos síndicos en los de cua-
tro á diez mil : cuatro alcaldes, diez y seis
regidores y tres síndicos en los de diez á
diez y seis mil : cinco alcaldes, veinte regi-
dores y cuatro síndicos en los de este nú-
mero á veinte y dos mil ; y en los de mayor
vecindario seis alcaldes, veinte y cuatro
regidores y cinco síndicos. La de 14  de ju-
bo de 1810, formada con vista de las dos
precedentes , establece una escala mas de-
tallada y señala á los pueblos un número
de concejales próximamente igual al que
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les dá la ley. Si el atraso de la instrucción
pública, la mala distribución de la riqueza
y los antiguos hábitos , no ejercieran toda-
vía su poder sobre los habitantes de nuestros
pueblos; y si fuesen otras las condiciones de
su existencia social , espondriamos acerca
de este punto otras ideas, que no creemos
ser ahora conducentes; mucho mas después
de haber demostrado lo mucho que intere-
sa que los ayuntamientos estén en armonía
con las leyes políticas, y por consiguiente
con los demas elementos de vida y de ac-
ción de las naciones: entre los cuales no
pueden menos de contarse el estado moral
é intelectual de los pueblos.

§. 2.® Procurador ¡indico.

El procurador síndico era en lo antiguo
el defensor de los intereses del común con-
tra las invasiones del poder absoluto y con-
tra los abusos introducidos en las corpora-
ciones municipales, cuando por la perpe-
tuidad y la enagenacion de los oficios se
habian estos convertido en propiedad par-
ticular y lucrativa que hacia valer sus pri-
vilegios 4 costa de los intereses del pueblo.
Entonces era necesario un vigilante conti-
nuo de estos mismos intereses ordinaria-
mente opuestos á los de la corporación , ó
mas bien 4 los de cada uno de sus indivi-
duos. Entonces era necesario qne hubiera
un representante del pueblo, que ocupando
el último lugar de una corporación privile-
giada, alzase su voz reclamando la obser-
vancia de las leyes, Hndicow, denunciase
los abusos y ejerciese el oficio fiscal en lo-
dos los negocios de interés público. El era
el procurador nato del común y el que com-
parecía en juicio y fuera de él á defender
sus negocios é intereses.

Esta magistratura , aunque humillada,
prestó interesantes servicios, y contuvo los
abusos por algún tiempo , pero no se pudo
librar de la calamidad de la enagenacion,
y pasó á ser patrimonio de  familias deter-
minadas. El defensor del pueblo llegó 4 ser
una persona privilegiada , cuyos intereses
estaban en oposición con los de aquel, y el

queda expresado: por último , la de 8 de
enero de 1845,  eligiendo otro tipo de nu-
meración de vecinos, aumenta algún tanto
el total de concejales hasta designar trein-
ta y ocho á los pueblos que pasen de vein-
te mil vecinos. En efecto esta ley fija en su
articulo 3 .a la escala 4 qne ha de sajelarse
la designación del número de concejales, en
proporción del vecindario , en la forma s i -
guiente. En los pueblos que no pasen de 50
vecinos , tres regidores: en los de 5!  á 200,
un teniente de alcalde y cuatro regidores:
en los de 201 á 400, un teniente y seis re-
gidores: en los de 401 i 600, dos tenientes
y nueve regidores : en los de 601 á 1000,
dos tenientes y once regidores: en los de
1001 4 2500 . dos tenientes y trece regido-
res : en los de 2301 á 5000, tres tenientes
y diez y seis regidores: en los de 5001 á
10,000, cuatro tenientes y diez y nueve re-
gidores : en los de 10,001 á 15,000, cuatro
tenientes y veinte y cinco regidores: en los
de  15,00! 420,000, cinco tenientes y vein-
te y nueve regidores: en los de 20,00! ar-
riba , seis tenientes y treinta y un regido-
res;  y en Madrid diez tenientes y treinta y
siete regidores. Ademas de los alcaldes, te-
nientes de alcalde y regidores , concurren
al ayuntamientos los alcaldes pedáneos,
siempre que en ellos haya de tratarse de
asunto de interés especial de su demarca-
ción.

De  estos datos inferimos que desde el
año 1812 ha habido una tendencia progre-
siva 4 dar á los ciudadanos la mayor parti-
cipación posible en los cargos públicos,
habiendo escedido en esto 4 la ley francesa
de  1831, que dá solo treinta y seis conceja-
les á los distritos que pasen de treinta mil
habitantes (1).

En nuestro entender el número escesivo
de  concejales trae los mismos inconvenien-
tes que el de ayuntamientos; pero á pesar
de  esta convicción , tenemos que convenir
en  la necesidad de que un buen número de
ciudadanos interesados en el régimen de la
municipalidad , tomen en él la parte que

(4) AH. a.
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son dignas de estudiarse por los sanos prin-i
ci píos de administración y economía en que
se apoyan, así como por el espíritu de l i -
bertad y de ilustración que caracteriza la
época en que fueron dictadas.

Los síndicos procuradores y diputados
del común, fueron los verdaderos repre-
sentantes de los intereses públicos. En ellos
llegó á personificarse la verdadera munici-
palidad , y cuando cesaron los privilegios,
cuando desaparecieron los derechos de la
nobleza, cuando caducaron de todo punto
las enagenaciones y propiedad hereditaria
de los oficios municipales , entonces los
ayuntamientos se compusieron solo de sin-»
di eos ; pues cada uno de sus individuos se
hallaba en el mismo caso, tanto por el ori-
gen de su elección , como por la identidad
de ios intereses que tenían á su cargo , y
de los deberes que desempeñaban. El pro-
curador síndico en el día seria un anacro-
nismo. La corporación municipal tiene á su
cabeza un alcalde de elección popular y
nombramiento de la corona. Esta autoridad
por una parte delegada del poder central,
cuida de la observancia de las leyes que
antes estaba encomendada al sindico, y co-
mo representante de los intereses locales,
cuida de su administración con el ausilio y
cooperación del ayuntamiento que preside,
en que cada uno de sus individuos tiene
¡guales derechos y obligaciones , y entre
ellos el de fiscalización y censura de  los ac-
tos administrativos del mismo alcalde, ade-
mas del de iniciativa y recurso de queja á
la autoridad superior. La corporación tiene
estas mismas atribuciones en mayor es -
cala , como veremos mas adelante, y la fa-
cultad de arreglar por medio de acuerdos
y deliberaciones el sistema de administra-
ción de los bienes comunes , distribución
de pastos, aguas, granos de los pósitos,
arrendamiento, supresión, reforma y crea-
ción de árbitros y formación de ordenanzas
municipales, hace de lodo punto innecesa-
ria la presencia de un encargado especial
que fiscalice todas estas deliberaciones. Por
último el alcalde es el que representa al pue-
blo y el que comparece á defender sus in-

cumplimiento de sus obligaciones quedó
reducido á una mera fórmula. El rey don
Carlos III, por resolución aconsejada y auto
acordado de 5 de mayo de i 7G0 (1), dispu-
so que cu los ayuntamientos de los pueblos
que llegasen á dos mil vecinos , intervinie-
sen con la justicia y regidores cuatro dipu-
tados nombrados por ol común , con voz,
voto yasieploen la corporación después de
los regidores para tratar y conferir en pun.
to de abastos, examinar los pliegos de pro-
puestas que se hicieren y establecer las de-
más reglas económicas tocantes á estos pon-
dos que reclamase el bien común. En la mis?
ma ley se decía , que considerando que en
muchos pueblos el oficio de procurador
síndico estaba enagenado y perpetuado en
alguna familia , o que recaía por costum-
bre ó privilegio en algún regidor individuo
<|cl ayuntamiento; en las ciudades, villas
y lugares en que esto sucediese, eligiese
anualmente el común, guardando hueco de
losónos á lo menos y los parentescos hasta
el cuarto grado inclusive, un procurador
síndico personero del público , el cual tu-
viese asiento en el ayuntamiento , después
del procurador sindico perpetuo, y voz pa-
ra pedir y proponer todo lo que conviniese
al público generalmente, é interviniese en
todos los actos que celebrase el ayuntamien-
to y pidiese por su oficio lo que se le ofre-
ciese en beneficio del común , con método,
órden y respeto ante los jueces ordinarios,
podiendo hacerlo en su defecto cualquiera
del pueblo. Esta ley,  en cuyo exordio se
echa de ver el desórden que había llegado
á introducirse en las corporaciones munici-
pales y las vejaciones que sufrían los pue-
blos por la mala administración de sus in-
tereses, dá una verdadera idea de la natu-
raleza, fin y objeto del oficio del procurador
síndico , cuyas atribuciones y forma de
elección se determinan en la ley segunda
de) mismo título. La reforma de los ayun-
tamientos principió por la creación de estos
oficios, y las lejes qpe á ellos se refieren,

( í  Ley 1, tit. *8. !il>. 7 d r  u No* ,
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comercio, alistamientos y sorteos, sanidad,
instrucción pública, enagenacion de bienes
nacionales y del común, censos de pobla-
ción , padrones generales y especiales,
censura y vigilancia en losados c informa-
ciones judiciales.

Por este medio se han conciliado los es -
treñios. No se reconoce en los ayuntamien-
tos el funcionario que intervenía de una
manera hasta cierto punto hostil y de cen-
sura en sus acuerdos y deliberaciones, ni
deja de existir siempre que la ley lo recla-
ma para casos especiales en que ha consi-
derado necesaria su intervención.

§ .  3.° Secretario de  ayuntamiento.

La curia del tiempo de los romanos tuvo
un escriba, á cuyo cargo estaba escribir y
autorizar sus actos y conservar los docu-
mentos en los archivos. Ealre ellos estaban
también los tabeliones, que eran semejantes
á nuestros escribanos reales ó notarios. Los
ayuntamientos antiguos siempre tuvieron es-
cribanos por secretarios, que diesen fé de lo
que entre ellos pasaba (1), los cuales no te-
nian voz ni voto en el ayuntamiento. Este
oficio, asi como todos los demas, sufrió
la suerte de la enagenacion y reducción á
propiedad particular, llegando á haber en
un solo concejo ó ayuntamiento varios es-
cribanos que alternaban en el ejercicio de
sus funciones. Como estas escribanías se
consideraban una propiedad, los dueños lle-
garon á arrendarlas y fueron servidas por
personas de menos valer, que debiendo
pagar una renta al dueño y sacar las utili-
dades consiguientes al oficio , usaron mal
de él ,  sin que pudiera exigirseles la respon-
sabilidad , porque en la mayor parte de los
casos carecían absolutamente de bienes. De
aquí la necesidad de las leyes 8 y 9 ,  tí-
tulo 5 ,  lih. 7 de la Nov. Recop., por las
cuales se prohibió el arrendamiento de di-
chos oficios , á no ser que el dueño fuese
mugen ó menor de 25  años, y que el que los
ejerciese , ya en propiedad , ya en sustitu-

tereses en juicio y fuera de él es el verda- i
dero procurador del común , no compuesto 1
únicamente de los pecheros , con esclusion
de las clases privilegiadas , como antigua-
mente se entendía , sino del pueblo entero,
que como dice la ley 4 , lít. 10 , Part. 2 ,
se compone de los grandes, medianos y
pequeños , y ninguno mas digno ni mas
autorizado para representarle que su ge-
fe y cabeza: por consiguiente, cesa de
todo punto la necesidad de un represen-
tante especial , de un procurador que ha-
ble y recurra en nombre del pueblo. Sin
embargo, como las leyes exigen en muchos
casos la intervención de este funcionario,
el medio de conciliar esta exigencia con la
nueva organización de los ayuntamientos,
ha sido el de que estos designen anualmente
uno de  sus individuos , que como delegado
de  la corporación , desempeñe sus funcio-
nes sin necesidad de acuerdos y delibera-
ciones especiales que multiplicarían las se-
siones y ocuparían constantemente á los
concejales. Lo cual en nuestra opinión sa-
tisface á la vez ciertas necesidades indis-
pensables del servicio , y mantiene en su
fuerza el rigor de los principios y la exacti-
tud de  la calificación de los funcionarios
con relación á sus atribuciones.

En la ley de 14 de julio de 1840 figura-
ban los procuradores síndicos entre los
funcionarios que componen la corporación
municipal. En la ley de 8 de enero de 1845
no se hace mención especial de ellos. Hay,
sf,  un articulo (el 4.°) que habla de los mis-
mos del modo siguiente. Dice que para des-
empeñar el cargo de procurador sindico en
todos los casos en que la ley exige su inter-
vención, nombrará el ayuntamiento uno de
los regidores en la primera sesión de cada
año. Como las atribuciones del procurador
sindico marcadas en el articulo 78  de aque-
lla l ey ,  fuesen hasta cierto punto depresi-
vas de la corporación, y aun de la autori-
dad del alcalde, debieron quedar reducidas
á lo que especialmente determinan las le-
yes ,  decretos, reales órdenes y reglamen-
tos que exigen la intervención y dictamen
de  este funcionario , sobre matriculas de

TOMO V.
id  Ley 4. Ul. «, lib. 7, 5o». Rerop.
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biesc un secretario , elegido por la corpo-
ración . á pluralidad absoluta de votos, y
dotado de los fondos del común. La ley da
3 de febrero (I) prevenía, que cuando hu-
biera de hacerse la elección, so publicase
la vacante con señalamiento de término
para que pudiesen concurrir los pretendien-
tes. Estos debían tener las cualidades que
se requieren para los demas cargos públi-
cos , y ser preferidos en igualdad de cir-
cunstancias, los que gozasen de algún sueldo
que pudiera economizarse en favor del era-
rio nacional ó de otros fondos públicos. No
podía ser secretario ningún individuo de
ayuntamiento , á no ser que lo exigiese así
la cortedad del vecindario á juicio de la
diputación provincial. Tampoco podían ser-
lo los escribanos de los juzgados, ni los
numerarios de los pueblos (2), y para su se-
paración, si bien estaba en las facultades
del ayuntamiento acordarla , siempre que
así lo creyere conveniente al mejor servicio
público , debía preceder el consentimiento
de la diputación provincial. Para obtener
este consentimiento , debia el ayuntamiento
esponer las razones de conveniencia públi-
hlica que considerase suficientes; pero sin
hacer novedad hasta que resolviese la di-
putación , de cuyo fallo no se admitía re*
curso superior (3).

La ley de 1840 establece (4), como ya lo
había hecho la real órden de 10 de julio
de 1812 , que para ser nombrado secretario
de ayuntamiento no es necesaria lacualidad
de escribano ó notario de reinos.

La ley municipal vigente solo dedica á es-
tos funcionarios un artículo, el 89. Los secre-
tarios de ayuntamiento, dice, serán nombra-
dos por la misma corporación municipal; pe-
ro su separación no podrá acordarse por el
ayuntamiento, sino en virtud de espediente
en que resulten los motivos de esta provi-
dencia. El gefe político, mediando causa
grave, podrá también suspender y desti-
tuir á los secretarios de ayuntamiento,
dando cuenta al gobierno para la resolución

í t )  Art. 58-
Art» E9 y 64.

<J< Art. 60.
4. Art. a.

cion, hubiera de tener de hacienda- propia,
caudal ó patrimonio, la tercera parle del
valor que representase dicha escribanía.

Acrecentados estos oficios como'lo fueron
todos los demas y llegando á hacerse inso-
portables á los pueblos, los reyes don Fer-
nando y doña Isabel en 1480 revocaron los
que lo habían sido desde 1440 (I), dispo-
niendo (| uc los escribanos de cada un con-
cejo remitiesen razón lielmente sacada de
lodos los oíictos públicos creados desde
el citado año en el lugar donde ellos tu-
viesen su escribanía de concejo, á l inde
que quedasen suprimidos y solo se pro-
veyesen en adelante las vacantes de los an-
tiguos.

Don Felipe III , por pragmática publica-
da en Valladolid y después en Segovia el
añotG29(2),  dispuso se consumiesen las
escribanías de ayuntamiento acrecentadas
desde el año í.'iAO, prescribiendo las reglas
que debían observarse para llevar á efecto
esta supresión de olicios enagenados y acre-
centados, la cual verificada , los ayunta-
mientos de las ciudades, villas y luga-
res pudieran nombrar una ó dos personas
que los sirviesen por el tiempo do su vo-
luntad , con tal que fuese á satisfacion del
rey , y que si después de nombrados los
quisiesen remover, antes de hacerlo, se le
diese cuenta de ello y de las causas que
para ello tuvieren : < todo lo cual , añade,
«mandamos por el bien público y general,
».y por evitar los daños é inconvenientes
«que de haber habido los dichos oficios
• perpéluos.y crecido número de ellos , han
«resultado y resultan á nuestros reinos.»

En esta ley vemos ademas apoyada la
práctica de nombrar los ayuntamientos sus
secretarios, escribanos ó líeles de fechos,
los cuales, sin embargo , necesitaban de la
aprobación real y no podían ser separados
sino por justa causa de que debía darse co-
nocimiento al rey.

La Constitución de 1812 en su art. 520
establecía , que en lodo ayuntamiento hu-

0 )  Ley 5. l i t .  8, lil». 7. Ñor. Hrrop.
i9 l.ey 1L  l i l .  T.l ib.T, >o», Rrcop.
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que la ley se ocupase de dios  , como lo hi-
cieron las anteriores.

El silencio , sin embargo , que guarda
respecto á las cualidades que debeu tener
los secretarios de ayuntamiento, mediante
á que solo se exige la edad de 25  años por
una real órden especial , es causa de que
muchas de las secretarias estén encomen-
dadas á personas poco aptas ó que care-
cen de los conocimientos necesarios para su
bueu desempeño.

Los males que de esto se  siguen á los pue-
blos y á la administración en general, son
incalculables y no hay persona que no los
conozca y espcrimcnlc. Los concejales son
por lo ordinario personas poco conocedo-
ras de las leyes: las prácticas antiguas que
formaban una especie de ley tradicional,
las mismas ordenanzas municipales, han
quedado en desuso á consecuencia de ¡as
reformas políticas y administrativas , y de
aquí nace grao confusión , desórden, arbi-
trariedad y capricho, donde no hay por lo
menos una persona, cuya ocupación sea
leer y estudiar las leyes y poder advertir á
los ayuntamientos los que las mismas pre-
vienen en los casos respectivos. La ley que
conoció la necesidad de estos funcionarios,
estableció que fuesen competentemente do-
lados de los londos del común ; pero la mul-
tiplicación de ayuntamientos , el haberse
establecido hasta en los mas i «significa otes
caseríos y conservado en todos los pueblos
de mas de treinta vecinos, ha sido causa de
que en ellos se cubran las apariencias á cos-
ta de la realidad. En alguna provincia (1)
donde llegó á haber cerca de mil ayunta-
mientos, y donde en la actualidad pasan de
seiscientos, el cargo de secretario se  desem-
peñaba gratuitamente y por carga concegil,
asi como las funciones de alguacil ó mozo
de concejo que en el mismo concepto se im-
pone al último que se casa.

Estos abusos, que conviene corregir á to-
da costa, dan una idea de la mucha distan-
cia á que todavía nos hallamos de la verda-
dera aplicación de tos principios adminís-

conveniente. El reglamento de 16 de se-
tiembre, en su art. 94,  inarca las alribu-
cioncsMe los secretarios, que son : 1 /  Es-
le  líder las actas y certificar los acuerdos
del ayuntamiento , autorizándolos cou su
firma. 2.* Firmar igualmente loslibramieu-
tos y órdenes que espida el alcalde para
que  el depositario de los fondos del común
reciba ó pague alguna cantidad. 3. a Asistir
al alcalde para el despacho de los negocios,
cuando tuviere por conveniente ocuparle.
4 .  a Tener á su cargo y bajo su responsabi-
lidad el archivo, custodiando en él los libros
y documentos pertenecientes al ayunta-
miento. 3 .a Ejercer cualesquiera otras atri-
buciones que se le confieran por las leyes,
reglamentos ú ordenanzas municipales. Por
el art. 93  del mismo reglamento, se previe-
ne que el secretario no tenga voz ni voto
en la corporación , y que en ausencias y
enfermedades sea sustituido por ¡a persona
que la misma designe. El 96 dispone , que
los secretarios de «ayuntamiento no cesarán
anualmente ni vacarán sus destinos, sino
por muerte , imposibilidad , renuncia , in-
capacidad legal ó destitución pronunciada
por el mismo ayuntamiento ó por el gefe
político. Siempre que ocurra la vacante de
una secretaria de ayuntamiento, el alcalde
lo pondrá en conocimiento de la autoridad
superior, que la mandará publicar por me-
dio del Boletín Oficial pav» que en el término
de  un mes se presenten los aspirantes (1).
Cuando un ayuntamiento separe á su secre-
tario, dará cuenta al gefe político, con cs-
presion de los motivos de esta determina-
ción (2), y cuando por mediar. causas graves
considere el gefe político necesaria la sus-
pensión ó destitución de un secretario de
ayuntamiento , instruirá el oporluuo espe-
diente del que remitirá copia integra al go-
bierno, al propio tiempo que dé parle de
la suspensión ó destitución si la decretare.

Estas disposiciones dan una idea de lu
importancia del cargo délos secretarios de
ayuntamiento , y ciertamente era necesario

í l i  Ar t .  87.
Art. í l , 0 )  La de Húrgos.
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trativos y de las dificultades que habrán de
vencerse hasta lograr remover tantos obstá-
culos como se oponen á su completa y mas
ventajosa realización.

La cuestión de secretarios de ayunta-
mientos está íntimamente enlazada con la
de formación de distritos, cuyo número de
vecinos sufrague á sostener las cargas mu-
nicipales. Cuando al secretario pueda ase-
gurarse una dotación proporcionada á las
necesidades comunes del pueblo , entonces
habrá derecho á exigir de él el cumplimien-
to exacto de sus deberes, entonces hahrá
competencia racional entre las personas
que pretendan el cargo, y entonces se po-
drán exigir pruebas de aptitud, suficiencia
y probidad.

Así como un buen secretario es el alma
de un ayuntamiento y la clave que dirige
y encamina al acierto sus deliberaciones,
cuando esta falta , todo es confusión y dcs-
órden. Mucho tiempo hace que se clama
contra este mal, que han procurado re-
mediar en parte algunas autoridades pro-
vinciales , creando escuelas ó academias de
administración práctica, donde por lo me-
nos algunos jóvenes aplicados adquirieron
los conocimientos mas indispensables para
c! desempeño de las secretarías de ayunta-
miento. Pero la movilidad continua de los
funcionarios públicos, á cuyo celo se debió

* aquella mejora , fue causa de que desapa-
reciese , contribuyendo á ello también la
idea generalmente difundida , de que para
obtener aquellos cargos, no tanto se requie-
re la ciencia y la práctica de la administra-
ción, como el que se hallen adornados de
.otras condiciones y circunstancias que les
hagan aptos para prestarse y servir á fines
de índole y naturaleza diferente de la de su
encargo.

En atención á que no existen escuelas de
administración , y no conviniendo que las
secretarias de ayuntamiento recaigan en per-
sonas ineptas.se hace indispensable alguna
garantía' por parle de los aspirantes. Cuan-
do todas las carreras cuentan un número
cscesivo de individuos muy superior al que
exigen las necesidades sociales , de lo cual

resulta haber tantos jóvenes que defrauda-
dos en sus esperanzas, se ven en la necesi-
dad de revelarse contra la sociedad , podría
concillarse el interés público con el parti-
cular, abriendo esta nueva carrera al mé-
rito , la aplicación y la probidad. Nosotros
exigiríamos que en todas las capitales de
provincia y partido, y en los pueblos que
tuviesen un número respetable de vecinos,
fuese indispensable para ser secretario de
ayuntamiento el titulo de abogado, y el de
escribano en los que tuviesen menos vecin-
dario. En el resto mientras existan ayunta-
mientos, daríamos siempre la preferencia á
estas clases , admitiendo como subsidiarias
á las de maestros de instrucción primaria,
bachilleres en filosofía ó á los que hubiesen
sido profesores en algún establecimiento de
enseñanza.

El secretario no tendrá voz ni voto en las
deliberaciones del ayuntamiento. En sus
ausencias y enfermedades y en el caso de
suspensión ó destitución, será sustituido
por la persona que designe el ayunta-
miento (I).

Según otras disposiciones del citado re -
glamento , los secretarios de ayuntamiento
no cesarán anualmente, ni vacarán sus des-
tinos sino por muerte, imposibilidad, re-
nuncia, incapacidad legal, ó destitución pro-
nunciada por el mismo ayuntamiento, ó por
el gefe político (2).

Siempre que ocurra la vacante de una
secretaría do ayuntamiento , el alcalde la
pondrá en conocimiento del gefe político,
quien la anunciará en el Boletín oficial, se-
ñalando un mes de término para que se
presenten los aspirantes (3).

Cuando un ayuntamiento separe á su se-
cretario, el alcalde dará cuenta al gefe po-
lítico, con espresion de los motivos de esta
determinación (4).

Cuando por mediar causas graves consi-
dere el gefe político necesaria la suspen-
sión ó destitución de un secretario de ayun-

Art. 75 del reglamento.
( i )  Art. 9« id.
5 ,  Art. 97 id.

Arl. va Id.
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compromiso en determinadas personas , en
otros por insaculación temporal y perpé-
tua (1), que se renovaba de cinco en cinco
años, en otros por suerte, en otros por pro-
puestas al consejo, chancillarías y audien-
cias, y los mas por sufragios de los capitu-
lares que dejaban de serlo.

Cárlos III , que con su habitual penetra-
ción no pudo dejar de conocer las aberra-
ciones y las consecuencias de tan vicioso
sistema , trató de aplicarle el oportuno re-
medio; y al efecto, para la elección de di-
putados del común y síndicos personeros,
estableció un método de elección indirecta,
fijo, uniforme y general, por parroquias (2),
que vino rigiendo en adelante.

Aunque la reforma verificada por la ley
de 25  de mayo de 181'2 , fue radical , reco-
nociéndose en ella el principio de que la
elección popular, mas ó menos restringida
por los censos electorales, vivifica los po-
deres que constituye y aumenta sus fuer-
zas y su prestigio; sin embargo prevaleció
en ella el sistema de elección indirecta , ó
sea por medio de compromisarios elegidos
por el voto universal en las juntas parro-
quiales.

Dos , pues, eran las partes en que se d i -
vidía la elección de concejales, una pre-
paratoria y otra definitiva. En la primera
se hacían tres convocatorias, que empeza-
ban el primer domingo de noviembre y se
continuaban en los siguientes, para que los
vecinos concurriesen el primer domingo de
diciembre al local que el ayuntamiento de-
signaba. Allí, bajo la presidencia del alcalde
ó de los regidores, los vecinos de cada par-
roquia nombraban á pluralidad absoluta
de votos, un secretario y dos escrutadores,
y luego del mismo modo un determinado
número de ciudadanos , que según el de-
creto de 23 de marzo de 1821, podía ser de
nueve á treinta y siete, con arreglo al vecin-
dario de cada pueblo ó distrito municipal.

la tu ienlo ,  instruirá el oportuno espediente,
del que remitirá copia íntegra al gobierno,
al  propio tiempo que dé parte de la suspen-
sión ó destitución si la decretare (4).

Los gefes políticos manifestarán al go-
bierno los pueblos en que convenga que el
alcalde tenga secretario particular, espre-
sando las razones para que así se verifi-
que (2).

SECCION 111.

ELECCION DE LO8 CONCEJALES Ó INDIVIDUOS DK
AYUNTAMIENTO.

Por nuestras antiguas leyes y costumbres
era común el derecho de  los pueblos á ele-
gir los concejales que habían de componer
las corporaciones municipales. Las escep-
ciones de esta regla pueden verse en la in-
troducción histórica. Son varios los docu-
mentos legales que la comprueban, y los he-
chos históricos que la justifican. Pero ni era
general, ni uniforme el método de elección,
ni el uso de esta facultad estuvo reconocido
como procedente de un derecho, en el senti-
do  genuino de esta palabra ; antes bien se
supone nacer de concesiones reales ó seño-
riales, que andando el tiempo se convirtie-
ron en costumbres que los reyes respeta-
ron , y que los pueblos reclamaron siempre
que se trató de arrebatarles ó coartarles la
facultad de que habían venido disfrutando.
Las mismas palabras de  la ley 2 ,  tít. 4 ,
lib. 7 de la Novísima Recopilación, dada
en  Valladolid en e l  año <323 , con el fin de
dejar en su fuerza y vigor la elección popu-
lar de los magistrados municipales, son una
prueba de esta verdad.

Muchos otros testimonios podríamos adu-
c i r ,  pero que en último resultado no nos
suministrarían mas luces sobre la materia,
siendo como es innegable la diversidad de
métodos adoptados en la elección de ayun-
tamientos, según las costumbres introduci-
das y autorizadas. En algunos pueblos se
hacían en concejo abierto, en otros por d)  Sobro el métalo de Jiuseulacion ouede verso la

obra de Zam acola Tribunales de Espada , tomo 1. pa-
gina M ,  donde se base una minuciosa descripción de la
manera de ejecutarse y calos en que tenia lugar,

di Para adquirir conocimiento exacto de este siste-
ma electoral , puede consultarse e l  t i l .  18, l ib. 7 de la
Ñor .  Becop.

(1)  Ar l .  99 id .
V)  Art. M de la ley , y 100 del reglamento.
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Los elegidos en este primer acto recibían la
confianza de los ciudadanos para nombrar
los concejales , y por esto se les daba el
nombre de compromisarios.

La segunda tenia lugar en otro domingo
del mismo mes de diciembre bajo la presi -
dencia del alcalde ó del gefe político , con-
curriendo á este acto solo los que fueron
nombrados en la elección anterior, los cua-
les eg virtud de la autorización de la ley,
procedían en la misma forma á la elección
de los concejales que habían de entrar á
servir en el año inmediato.

No nos detendremos á demostrar lo de-
fectuoso de este método de elección , aun-
que le supongamos fundado en los princi-
pios teóricos mas bellos y deslumbradores.
La esperieacia hizo que se desacreditase
completamente como imperfecto , inútil y
embarazoso, y como origen perenne de
parcialidades y de la continua perturbación
de la paz de los pueblos.

Ya sabemos la novedad introducida en
las elecciones municipales por el real de-
creto de 17 de octubre de 1824,  cuyo obje-
to tendía en aquella época de reacción á
hacer desaparecer lodo vestigio de garan-
tías liberales, y toda práctica que próxima
ó remotamente pudiera recordar la idea de
la soberanía nacional ; por él se privó com-
pletamente ó los pueblos del derecho de
nombrar á sus ayuntamientos, y se  cometió
esta facultad á las audiencias á propuesta
de los mismos ayuntamientos, que la ha-
bían de hacer de un número de individuos
doble del de concejales.

No hay duda en que el objeto propuesto
al dictar este método de elección, quedaba
conseguido hasta cierto punto. La natura-
leza de los ayuntamientos había cambiado.
Las garantías del pueblo 4 ejerciendo el de-
recho de elegir sus magistrados, habían
desaparecido. Los concejales eran, como
mas arriba hemos indicado, unos agentes
gratuitos del gobierno, elegidos por él sin
noticia ni intervención de los ciudadanos.
La administración de justicia y la adminis-
tración civil se  habían confundido, y el prin-
cipio de autoridad había sustituido á las ga-

rantías del ciudadano en la participación
mas ó menos lata del gobierno y adminis-
tración de los intereses municipales. Por
este medio el gobierno absoluto iba asimí-
landoásu propia esencia y naturaleza to-
das las instituciones, y esta lógica inflexi-
ble llevada hasta donde permitieron las cir-
cunstancias, si bien pudo servir á una mira
puramente política y transitoria, no bastó
para que quedase apagado el espíritu de li-
bertad, ni logró que llegasen á borrarse los
venerables recuerdos de la historia y legis-
lación nacional.

El restablecimiento déla Constitución de
1812 en 1836, echando por tierra el Esta-
tuto Real , que le había servido de tránsito,
volvió las cosas al estado que tenían en
1825,  y se empezaron ¿ejecutar unas leyes
cuyos resultados no habían podido esperi-
mentarse , ó no habían correspondido ásus
fines por los desastres de la guerra civil , ó
porque llevadas las cosas á la exageración,
debieron ocasionar males de otra mas gra-
ve trascendencia.

La ley de 1843 sancionó en su articulo 12
y siguientes la elección de los ayuntamien-
tos por el método directo, aunque no ilimi-
tada y general, sino sujeta á ciertas res-
tricciones , en las que sobresale la mira do
evitar el estromo de dar la preponderancia
á la fuerza del número, y de ceñirla por el
contrario á aquellos ciudadanos , que por
su capacidad, inteligencia y demas cir-
cunstancias que vamos á examinar , pue-
dan servir de garantía al gobierno y á los
ciudadanos, acerca del acierto y cuidado
con que han de desempeñarse los cargos
municipales.

§. 1?  Circunstancias que se requieren para
ser elector.

La capacidad de los ciudadanos para
ejercer el derecho de elección no puede su-
jetarse á una medida general y absoluta. El
talento, la moralidad, el interés por el bien
público por sí solos , y despojados do uua
garantía positiva, son cualidades tan vagas é
indefinidas, quesería de todo punto impo-
sible determinarlas , para fijar con arreglo á
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La ley francesa de 1831 , lomando por

tipo el número de almas, y partiendo en clin
la escala desde los distritos que no pasan
de mil,  establece que en ellos haya tantos
electores cuantos equivalgan á la décima
parte de almas ; en los de mil á cinco mil,
se añadirá el cinco por ciento ; en los de
cinco mil á quince mil, el cuatro, y en los
de quince mil arriba, el tres por ciento. No-
tamos , pues, la diferencia, de que siendo
en España mucho mas común , el que haya
pequeños distritos que no pasan de sesenta
vecinos, ó sean de doscientas cuarenta al-
mas, ha sido necesario que en ellos se con-
cediese á lodos el derecho elecloral , sin lo
cual podria decirse no haber elección de
ayuntamiento, en razón á que un número
corlo de electores y elegibles equivaldría
á la perpetuidad de los cargos.

Al número lijo de electores contribuyen-
tes arriba espresado, se aumentarán todos
los vecinos que contribuyan con una cuota
igual á la mas baja que en cada pueblo pa-
gue el elector (1).

Varias cuestiones suelen suscitarse sobro
la verdadera inteligencia y aplicación de
estos artículos. Dos circunstancias indis-
pensables se necesitan para ser elector con-
tribuyente. La primera es ser vecino del
pueblo ó distrito municipal , y la segunda
pagar una cuota de contribución. Respecto
á aquella establece la ley (21, que se entien-
de por vecino lodo el que siendo cabeza de
familia con casa abierta, tenga ademas un
año y un dia de residencia , ó haya obteni-
do vecindad con arreglo á las leyes. Pero
no basta esta declaración á evitar las dispu-
tas y pretensiones de personas interesadas,
unas veces en adquirir y otras en eludir el
ejercicio del derecho electoral , y como las
leyes no están del todo csplicilas y al alcance
de los que han do resolverlas, conviene ha-
cer sobre este punto algunas observa-
ciones.

En primer lugar se requiere ser cabeza
de familia , y por tal entendemos la perso-

ellas el derecho que la ley concede. Era
necesaria una medida común y proporcio-
nal , por la cual se pudiese establecer una
regla fija que espresase el grado de interés
que  cada vecino debe tener en el acierto de
la elección. Esta medida no puede ser otra
que la posición social del individuo: su es-
tablecimiento con casa abierta , como veci-
no de un pueblo, y la cuota de contribución
directa que le fuese impuesta en considera-
ción á sus bienes, ya consistan estos en
lincas , ya en productos de su industria ó
profesión.

Por esta razón se distinguen en la ley
dos clases de electores: unos que lo son por
el concepto de mayores contribuyentes, cu-
yo número es fijo y proporcionado á la
población, y otros que también gozan del
mismo derecho, porque atendida su profe-
sión, carácter y posición social ofrecen nna
garantía suficiente de interés por el acierto
en la elección de los encargados de la ad-
ministración local: á estos se aplica el nom-
bre especial de capacidades , y su número
es indeterminado.

De la primera clase son electores todos
los vecinos de un pueblo, concejo ó distri-
to municipal que paguen mayores cuotas de
contribución , en la proporción siguiente:
En los pueblos que no pasen de sesenta ve-
cinos, lodos serán electores, á escepcion
de los pobres de solemnidad. En los que
no pasen de mil , habrá sesenta electores,
mas la décima parte de los que escedan de
sesenta. En los que no pasen de cinco mil,
habrá ciento cincuenta y cuatro electores
{máximo del caso anterior}, mas la un-
décima parle de los vecinos que escedan
de  mil. En los que no pasen de veinte mil,
habrá quinientos diez y siete electores (má-
ximo del caso anterior), mas la duodécima
parte del número de los vecinos que esce-
dan de cinco mil. En los que pasen de vein-
te mil, habrá mil setecientos sesenta y s ie -
te electores (máximo del caso anterior),
mas la décima tercia parte del número de
vecinos que escedan de veinte mil (1).

•1» Art.  14.
9) AH. 15.( I >  Art .  13.
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na que se halla al frente de una casa ó fa-
milia, con las obligaciones y derechos civi-
les consiguientes, y tiene el cargo de diri-
gir y gobernar los negocios de la misma,
para lo cual está comprendido, como tal,
en los padrones formados por la autoridad
competente.

Por esta definición, quedan escluidos del
derecho electoral , los criados domésticos
y los hijos de familia que viven en compa-
ñía de sus padres sujetos á su potestad. Sin
embargo, conviene tener presentes las dis-
posiciones de las leyes respecto á este pun-
to : con arreglo á ellas diremos que en el
estado civil de las personas se distinguen
dos clases. Una, á quien la ley concede la
plenitud délos  derechos, y se llaman mi
juris , y otra que por estar sujeta á la de-
pendencia de alguno necesitan de este para
hacer valer sus derechos, y se llaman alie-
ni juris. El hijo de familia llega á ser inde-
pendiente, ó mi  jurit , por medio de la
emancipación , acto por el cual el padre
renuncia á los derechos que las leyes le
conceden sobre sus hijos con voluntad de
estos

La doctrina sobre emancipación , fun-
dada en las disposiciones de las leyes, es
bastante esteosa y dá lugar á varias dudas
y controversias que podrán consultarse en
el articulo correspondiente (V. Emiwin-

y que no esponemos en este lugar
para evitar repeticiones.

Mas no porque el hijo esté emancipado
puede ejercer por si mismo todos los dere-
chos de padre de familias , cualquiera que
sea la edad en que se halle ,  porque si no
hubiese cumplido la edad de 25 años nece-
sitará de curador , como los demas meno-
res , á no haber obtenido venia ó dispensa
de edad , con arreglo á lo dispuesto por la
ley de 14 ,  y real órden de 19 de abril de
1858, salvo el caso de haber contraído ma-
trimonio después de cumplidos los 18 años,
en el cual no necesita de la venia para 'ad-
ministrar su hacienda y la de su muger (1).

Resulta, pues, que ademas de la emanci-

pación para que un hombre pueda llamarse
con propiedad independiente , ó cabeza de
familia , se requiere la mayoría de edad , ó
sea haber cumplido los 25  años , en la cual
se entra de lleno en el goce de los derechos
civiles y políticos. Ningún español antes
de esta edad puede ser elector ni elegible
para el cargo de diputado provincial (1),
ni tampoco para el de diputado á Cór-
les (2). La ley municipal de 1840 publicada
en 1843 , también exigía espresamente
aquella cualidad para ser elector y elegible
en los ayuntamientos. Sin embargo , la vi-
gente de 8 de enero de 1845 , omitió aque-
lla circunstancia, y esto daría lugar i la
duda de si quiso ó no conceder á los meno-
res el derecho electoral activo y pasivo , ai
el art. 7 del reglamento de 16 de setiem-
bre de 1845 no diese por supuesta aquella
circunstancia. En efecto , siendo cierto que
la ley exige la cualidad de cabeza de fami-
lia, y que para serlo es indispensable la
mayor edad, la omisión de la ley no perju-
dica al principio generalmente sentado , y
en este sentido se escluye á los menores, lo
cual debe entenderse salvo el caso de los
queeslen dispensados legítimamente; pero
donde se sostiene la doctrina contraria se
ve concedido el derecho á aquellos, y no es
raro ver alcaldes que administran los inte-
reses públicos antes qué las leyes les permi-
tan administrar los suyos.

Otro de los requisitos de la ley es el de
tener casa abierta. Si interpretamos esta
disposición en el sentido rigoroso de sus
palabras, entenderemos por casa abierta la
circunstancia de tener un régimen de fami-
lia y una economía separada hasta en la lo-
calidad ; pero esta interpretación debe á
nuestro entender sufrir las modificaciones
que emanan de las diversas costumbres de
los pueblos , y hasta de las circunstancias
especiales de las familias. No hallamos por
lo mismo inconveniente en que se conceda
el derecho electoral al que habita en la
misma casa del padre ú otra persona , con

(t i  Ley de 8 de engredo 1S!5 »ri. 7.
‘ 9) Lñ  de 18 de m*yo de 1816.( i ) Ley 7 ,  t¡t. 9,  l ib.  10 de )a Ñor,  Recop.
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las cargas y obligaciones comunes , y ad-
quiriendo el derecho de disfrutar de los
beneficios correlativos. La ley de Parti-
da (I) reconoce este derecho con el titulo
de naturaleza , aun en los estranjeros , por
la residencia de diez años , y la ley G, titu-
lo 4, lib. 7 de la Novísima Recopilación,
por la ejecución de actos que demuestren
aquel ánimo, como si uno vendiese sus bie-
nes en un punto y comprase en otro á
donde se  hubiese trasladado. Mas como no
hay necesidad de apelar á la presunción,
cuando hay medios espeditos de justificar
la voluntad de pertenecer á un pueblo y fi-
jar en él el domicilio, de aquí la celebra-
ción de un acto por el cual se hace constar
que el individuo que solicita ser vecino de
un pueblo hizo la petición en debida forma,
que esta le fué otorgada inscribiéndole
en el padrón de los domas vecinos , y
dejó de serlo en el que antes residía. De
esta vecindad , que lleva consigo la ha-
bitual residencia , es de la que habla la
ley , y asi como no bastaria para dar el
derecho electoral la manifestación de que-
rer pertenecer al pueblo, sino iba acompa-
ñada de la fijación del domicilio en el mis*
mo, con la traslación de bienes, á lo menos
muebles, de que habíala ley Recopilada,
asi tampoco debe valerla contraria, cuando
por eludir los cargos municipales se simula
el cambio de vecindad, consiguiendo ser
dado de baja en un pueblo é inscrito en el
padrón de vecinos de otro sin variar de do-
micilio. Para evitarlos fraudes que con es-
te prelesto suelen cometerse , se dictó la
real órden de  10 de julio de 1848 , por la
cual se dispone que no se entienda por
traslación de domicilio para los efectos de
la ley , sino aquella que real y verdade-
ramente se verifique por el que hace cabe-
za de la familia con la mayor parte de esta,
y que dure por mas de un año, en concep-
to de que si antes de este plazo el concejal
que hubiese trasladado su domicilio regre-
sa al antiguo, se entenderá que vuelve á

(al que exista la separación conveniente de
familias ú hogares, que ambos figuren co-
mo  cabezas de familia en el registro civil,
y que ambos esten sujetos al pago de las
contribuciones generales, de las locales, ó
de  las que particularmente afectan á los ve-
cinos para ciertas cargas inseparables del
derecho de vecindad.

Ademas de lo dicho se exige la cuali-
dad de vecino, ya sea presunta, por la
residencia de un año y un dia , ya espre-
sa ó legal por haber llenado los requisitos
de  la ley , sin necesidad del trascurso del
tiempo.

A pesar de lo terminante de esta dis-
posición suelen originarse cuestiones na-
cidas ordinariamente de la confusión de
ambas ideas, y de las diversas costumbres
que respecto á la concesión del derecho
de  vecindad han introducido en muchos
pueblos sus ordenanzas municipales. Pa-
ra resolverlas conviene tener presente que
el derecho de vecindad de que hablare-
mos en su respectivo lugar , comprende
varios objetos , y que las leyes hablan en
ocasiones de unos con entera separación
de los otros. La ley municipal , la orde-
nanza para el reemplazo del ejército y
otras , usan de la frase « se entiende por
vecino para los efectos de esta ley, etc.»
lo cual tanto quiere decir como dejar in-
tacto y en su lugar lodo lo que no tiene
relación con la misma. La residencia, pues,
de  un año y un dia basta para dar el de-
recho electoral al que por el mismo tiem-
po sea reputado cabeza de familia con ca-
sa abierta , con tal que concurran en él
las circunstancias necesarias al efecto , sin
que obste el que no se halle anotado en
el padrón de vecinos, escusa á que suele
apelarse con frecuencia, ya para privar de
aquel derecho á determinadas personas, ya
para eludir los cargos.

Menos dificultades ofrece la declara-
ción de vecindad hecha con arreglo á las
leyes comunes. Esto no es  otra cosa que
e l  reconocimiento del hecho de fijar un
hombre su domicilio en un pueblo con áni-
mo da permanecer en él sujetándose á

TOMO v.
( í  ) Levrs Si, til. V. F¿ri 3, y S, th. t i ,  Pi«t. 4.

2J
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admitir el cargo, quedando relevado el que
en su lugar fuera elegido. V.
▼JECIW®.

La cualidad de vecino, pues, es  un re-
quisito indispensable para ser elector , ya
conste aquella espresamente, ya se presu-
ma por la residencia de un año y un día.
La principal garantía del elector consiste
en pagar la mayor cuota de contribución;
pero entre nosotros para computarla deben
acumularse las que paguen los contribu-
yentes dentro y fuera del pueblo por con-
tribución general directa y repartimientos
vecinales que satisfagan para cubrir el pre-
supuesto ordinario provincial Ó munici-
pal (1). Es fácil comprender los muchos
fraudes á que dará lugar esta disposición,
en los pueblos dominados por partidarios
influyentes; al paso que podríamos citar
algunos pueblos en donde una mayoría de
proletarios, aparentando pagar en puntos
distantes grandes cuotas de contribución,
dejaron postergados y escluidos á los ver-
daderos contribuyentes.

En los pueblos donde no hubiese contri-
buciones directas, ni repartimientos veci-
nales, se llenaba el número de electores
con los vecinos mas pudientes (2) , mas co-
mo todo está espueslo al fraude y la simu-
lación , ha sido necesario fijar las reglas que
hayan de tenerse presentes para calcular
la contribución ó la renta. El articulo <7
establece que se considerarán como bienes
propios: 1.® Respecto de los maridos los de
sus mugeres mientras dure la sociedad con-
yugal. 2 /  Respecto á los padres los de sus
hijos mientras sean legítimos administra-
dores de ellos. 3 /  Respecto á los hijos los
suyos propios de que por cualquier concep-
to sean sus madres usufructuarías. Estos
son los únicos tres casos en que pudiera
ofrecerse duda legal , acerca de la conside-
ración de bienes propios que la ley exige:
por consiguiente, todos los demas que pu-
dieran alegarse deben ser resueltos por las
reglas generales del derecho, y no conec-

derse el de elección, sino cu cuanto los in-
dividuos justifiquen la propiedad de los
bienes sobre que pertenecen á una asocia-
ción. En las herencias pro indiviso y otros
casos análogos, no aprovechará al socio ni
al hermano ó pariente sino la parte que
respectivamente le corresponda (1).

Ademas de los electores contribuyente*
tendrán derecho á volar, siendo mayores
de 23  años y vecinos del pueblo, ó término
municipal. l . °  Los individuos de la acade-
mia española de la Historia y de San Fer-
nando. 2 /  Los doctores y licenciados. 3 . ’
Los individuos de los cabildos eclesiásticos,
los curas párrocos y sus tenientes. 4.° Los
magistrados, jueces de primera instancia y
promotores fiscales. 3.° Los empleados ac-
tivos, cesantes ó jubilados, cuyo sueldo lle-
gue á 10,000 reales anuales. 6 /  Los oficia-
les retirados del ejército y armada. 7.° Los
abogados con dos años de estudio abierto.
8 /  Los médicos, cirujanos y farmacéuticos
con dos años de ejercicio. 9.” Los arquitec-
tos, pintores y escultores con titulo de aca-
démicos en algunas de las academias de
nobles artes. 10.  Los profesores y maestros
en cualquier establecimiento de enseñanza
costeado de los fondos públicos (2).

Comparada la ley electoral para cargos
políticos con la de que vamos hablando, ha-
llamos establecida la máxima de que, á
proporción de la importancia de aquellos,
crece la necesidad de mayor garantía en
los electores. Por esta razón no es de extra-
ñar que cuando se concede el derecho de
elegir para cargos municipales á los tenien-
tes de cura párroco en la clase de capaci-
dades , se les niegue en la elección de d i -
putados á Córtes; pero no podemos conci-
liar con esta jurisprudencia el que los em-
pleados cesantes y jubilados necesiten te-
ner 10,000 reales anuales de sueldo para
ser electores municipales, y solo 8,000 para
serlo de diputados á Córtes. Esto parece
ser una inconsecuencia de la ley que puede
provenir de inadvertencia del legislador, ó

to Art.
iSi Art. tC.

(1) l ev  drri iml  de 16 de inarto da tUI ,  *rl, 7.
(i, Arl. 1S.
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I
equidad entre los activos y pasivos que no
existe entre nosotros, porque debiendo tan-
to los unos como los otros disfrutar el haber
de 10,000 reales, existirán muchos de los

i últimos que habiendo pertenecido á las pri-
meras categorías, no disfruten aquel haber
y sean postergados á otros que lo tienen en
su clase de activos , pero que carecerían de
él completamente en el caso bastante fre-
cuente de quedar cesantes.

Esplicadas las circunstancias necesarias,
según la ley para ser elector , conviene ad-
vertir, que scjequiere ademas que no ten-
gan las personas alguno de los impedimen-
tos en la misma señalados para ejercer el
derecho electoral. Estos impedimentos son
los siguientes.

No pueden ser electores: 1.* Los que al
tiempo de las elecciones se hallen procesa-
dos criminalmente. 2.° Los que por senten-
cia judicial hayan sufrido penas corporales,
aflictivas é infamatorias , y no hubiesen
obtenido rehabilitación. 3.° Los que se ha-
llen bajo la interdicción judicial por inca-
pacidad física ó moral. 4.* Los que estuvie-
sen fallidosó en suspensión de pagos, ó con
sus bienes intervenidos. 5?  Los que se ha-
llen apremiados como deudores á la Hacien-
da pública ó á los fondos comunes de los
pueblos en calidad de segundos contribu-
yentes. 6.° Los que en virtud de sentencia
judicial se hallen bajo la vigilancia de las
autoridades (i). Respecto á los primeros
anadia la ley de 1840 la circunstancia de
que se hubiese dado contra ellos auto de
prisión , y así se ofrecía un obstáculo á la
cavilosidad con que en ocasiones se procede
para inutilizar votos, levantando procesos,
que llaman de circunstancias, sobre delitos
ó faltas ordinariamente supuestas ó prepa-
radas, que después se sobreseían. Mas omi-
tido aquel requisito en la última ley, no es
necesario el auto de prisión. En cuanto á
los segundos, debe tenerse presente lo dis-
puesto por el código penal. Ya por el arti-
culo 305 de la Constitución de 1812, toda-
vía vigente en esta parte, las penas no son

tal vez de una consideración superior fun-
dada en la conveniencia de limitar en e]
primer caso el ejercicio electoral por tra-
tarse de un asunto esencialmente popular y
de  conveniencia local , en que se necesitan
mas prendas de libertad é independencia.
Es de  notar ademas en este artículo que la
ley no ba querido igualar la garantía de la
capacidad á la de la riqueza , cuando á los
comprendidos en las dics clases que ante-
ceden solo concede el derecho de votar, y
«un para esto exige espresamente la edad
de 23  años, y estos mismos así considera-
dos aptos para ser electores, cuando no
pagan la cuota suficiente de contribución
no pueden ser acotados entre los elegibles
y de  hecho quedan escluidos del voto pasi-
vo ó sea del derecho á ser elegidos conce-
jales.

La ley francesa de 185! , á que la nues-
tra ha querido asimilarse, contiene algunas
diferencias notables. En primer lugar fija la
edad necesaria para ejercer el derecho elec-
toral en 21 años, tanto para los contribu-
yentes , como para las capacidades, lo cual
proviene de que según el código civil , esta
es  la edad que constituye mayoría en Fran-
cia. En segundo establece que una misma
persona podrá ser elector en dos ó mas dís-
fritos municipales. En tercero añade que el
tercio de la contribución del dominio de-
nna finca esplotada por un colono ó arren-
datario , aproveche á este sin perjudicar los
derechos del dueño. En cuarto, hablando
de las capacidades, les concede el derecho
de aspirar en el voto pasivo á la tercera
parle del número de concejales. Quinto,
también hace distinción entre los antiguos
funcionarios del órden administrativo y ju-
dicial,  respecto de los cuales solo exige el
goce de una pensión cualquiera de retiro,
y los empleados de la administración civil
y militar que gocen na pensión de retiro
que no baje de 600 francos anuales. Esta
circunstancia indica que ó no son admiti-
dos á votar los empleados activos, ó solo lo
son en consideración á la pensión que le
correspondería en caso de retiro , cesantía
ó jubilación. Así se establece una regla de ' l  i Art. 19.
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rasmisibles de padres á hijos , habiéndo-

se desterrado ademas , ya por desuso ó en
virtud de reales decretos las que se te-
nían por infamatorias ; pero el citado có-
digo declara terminantemente que la ley
no reconoce pena alguna infamante. Res-
tan solo las penas corporales ó aflictivas , á
cuya clase pertenecen las de muerte, cade-
na , reclusión, relegación y eslrañamienlo
perpétuo; cadena, reclusión, relegación
y estragamiento temporal, presidio, prisión
y confinamiento mayor; inhabilitación ab-
soluta ó especial perpetua , inhabilitación
absoluta ó especial temporal : presidio, pri-
sión y confinamiento menor. Todo el que
haya sido condenado á alguna de estas pe-,
ñas necesita rehabilitarse para poder aspi-
rar al ejercicio del derecho electoral. De
qué modo ó con qué formalidades se obten-
ga esta rehabilitación no está determinado
por las leyes; pero como es materia que
tiene la importancia que por si misma
anuncia lá palabra y el hecho á que se re-
fiere, debe consultarse sobre este punto el
artículo RKHAHILITACIO.V V.

La interdicción civil ó judicial, que se-
gún el mismo código, priva al penado,
mientras la está sufriendo , del derecho de
patria potestad , de la autoridad marital,
de ja administración de sus bienes y del
derecho de disponer de ellos entre vivos,
es al mismo tiempo un impedimento para
ejercer el derecho electoral, así como la
sujeción á la vigilancia de la autoridad
impuesta espresamente por la sentencia , ó
bien como accesoria á otra pena mayor des-
pués de cumplida esta. Por último, como la
garantía legal del elector es su riqueza , y
esta no pueda calcularse en los que se de-
claran en quiebra ó suspensión de pagos,
así como en los que dan lugar á ser apre-
miados como deudores á los fondos públi-
cos ,  en calidad de segundos contribuyen-
tes,  es visto que tampoco deben disfrutar
del derecho electoral.

2.’  Circunstancias que se requieren para
ser clcf/ible,

El derecho de elegir es el único que lia

quedado á la generalidad de los vecinos»
entre los que les correspondieron cuando
formaban la asamblea deliberante que sirvió
de base á la antigua curia y el concejo abier-
to hasta nuestros dias. Dentro , pues,  del
número de los electores, hemos de buscar á
los elegibles, ó sea á aquellos que por ofre-
cer mayores garantías , son llamados con
preferencia á ejercerlos cargos municipa-
les. Las leyes antiguas , si bien no deter-
minaron las circunstancias generales que
habían de concurrir en los elegibles, s i -
guieron las costumbres que en diversas
épocas modificaron el carácter esencial de
ios ayuntamientos , y solo tenemos disposi-
ciones relativas á la pérdida del derecho ó
capacidad para obtener cargos públicos.
Todo el que no se hallaba en estos ca-
sos era elegible , cualquiera que fuese
su responsabilidad , riqueza ó posición so-
cial.

Por el art. 23  de la Constitución de 184 i
se dispone, que solo los ciudadanos puedan
obtener empleos municipales y elegir para
ellos en los casos señalados por la l ey;  y e l
318 previene que no pueda ser alcalde, re-
gidor ó procurador síndico, ninguno que
ademas de  ser ciudadano en el ejercicio de
sus derechos , no haya cumplido la edad de
veinte y cinco años , con cinco á lo menas
de residencia en el pueblo. De estas dis-
posiciones podemos deducir que la cualidad
de elegibles , según la mente de la ley, de-
bía apoyarse en la mayor estabilidad de las
personas en un punto dado» como demos-
tración del mayor interés que debe ligar-
las con sus convecinos, dando á estos tam-
bién el tiempo suficiente para poder espe-
rimentarlos y calcular el grado de confian-
za que puedan merecerles. La ley de 1840,
de acuerdo con la francesa de 1831 , con-
cedió la cualidad de elegibles , por punto
general , á lodos los electores (1) , y en esto
la hallamos mas lógica y liberal que la nues-
tra ; porque restringir el número de los ele-
gibles, sobre constituir una diferencia en-
tre los que la ley política reconoce iguales

( i )  Atl. 17.
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hasta cumplir el hueco, para evitar par-
cialidades declararon que el enlace de pa-
rentesco prohibido entre los concejales
existeules entre sí y con los diputados y
sindico personen) , se entienda también
con los alcaldes y demas capitulares que
entran en la corporación. La Constitución
de 1812 en el artículo 516 disponía , que
el que hubiese ejercido cargos municipa-
les no pudiese volver á ser elegido para
ninguno de  ellos, sin que pasasen por lo
menos dos años donde lo permitiese e l
vecindario. El decreto de. 19  de mayo de
1813 dispone la observancia de la ley so-
bre parentescos en la elección de indi-
viduos de ayuntamiento, para evitar que
los cargos se perpetuasen en unas mismas
familias. El de 27 de noviembre del mismo
año mandaba , conforme al espíritu del de-
creto de 25 de mayo de 1812 , que en la
primera renovación bienal de la mitad del
ayuntamiento saliesen los últimos de sus
individuos en el órden de su nombramien-
to; pero no debiendo por título alguno
perpetuarse los primeros nombrados, de-
bía cesar en las elecciones siguientes la
mitad compuesta de los mas antiguos. La
real órden de 18  de enero de 1842 ; la ley
de 1840 establecen, que ningún concejal
pueda ser reelegido sin que trascurra á lo
menos el término de un año , que era el
periodo señalado para la renovación. Por
último, la ley municipal francesa por su
artículo 20  dispone, que en toda población
que tenga mas de quinientas a lmas ,  no
puedan ser elegidos á la vez el padre ,  el
hijo , el hermano, ni los que se  hallen en
aquel grado de parentesco. Siendo de n otar
también la circunstancia de que, habiendo
señalado la edad de veinte y un años para
ser elector , exige por el art. 17 la de vein-
tey cinco años cumplidos para ser elegible:
lo cual supone que dicha ley considera el
desempeño de los cargos municipales, como
asunto de grande importancia y consecuen-
cia, cuando á pesar de salir de la menor
edad por derecho civil , las personas que
cumplen veinte y un años , todavía exige la
de veinte y cinco para tener capacidad le-

establece ua  privilegio, ya se considere fa-
vorable , si  los cargos municipales se ape-
tecen como un derecho , ya odioso , sí, se
consideran como una carga ; al paso que
dificulta en muchos casos la renovación de
personas, tan conveniente cu las corpora-
ciones municipales. Por el arL 20 de la
vigente, se  establece , que en los pueblos
que ro  pasen de 60 vecinos , lodos los elec-
tores son elegibles: en los que no pasen de
mil , lo serán las dos terceras partes de los
electores contribuyentes , y en los que es-
cena de aquel número la mitad de los
mismos , contados siempre de mayor á
menor, mas todos los que paguen cuota
igual ai último de dicha mitad , no debien-
do  nunca en el último caso bajar de 102
el máximo del anterior. Resulta, pues , de
esta proporción , que el número de elegi-
bles , reducido ya á los contribuyentes con
esclusion de las capacidades , viene á eslar
na  las poblaciones de mil ó mas vecinos en
razón de  un <0 por 100  del número de es-
tos, restricción que la esperieucia acredita
producir embarazos en la elección , que-
dando los pueblos imposibilitados de utili-
zar los conocimientos, el ¡uterés y las bue-
nas cualidades de hombres mas á propósito
que otros para el desempeño de los cargos
públicos. Otro de los. inconvenientes que
esto lleva consigo , según arriba hemos in-
dicado , es el de dificultar la renovación de
personas , razón por la cual , en esta ley no
se habla de la incompatibilidad de paren-
tesco entre los concejales, ni del hueco en
la reelección, de cuya observancia fueron
tan celosas las leyes recopiladas, la Cons-
titución de 1812 , los reales decretos de 23
de mayo de 1812, 19 de mayo y 27 de no-
viembre de 1815:  la real órden de 18 de
enero de 1842 y hasta la ley municipal
de 1840. Las leyes 4 y 8 ,  til. 18 ,  lib. 7
de la Nov. Recop. disponían, que no pudie-
se recaer la elección de los procuradores
síndicos en ningún regidor, ni individuo
del ayuntamiento, ni en persona que estu-
viese cu cuarto grado de parentesco con los
mismos , ni en el que hubiese ejercido en
los dos años anteriores oficios de república
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gal de ser elegido para los espresados car-
gos ú oficios municipales;

Todas las personas que se hallasen com-
prendidas en el círculo trazado por la ley
de ayuntamientos, pueden obtener la con-
fianza de sus convecinos y ejercer los car-
gos municipales.

Pero no basta para poder ser elegido in-
dividuo de ayuntamiento , estar adornado
de los requisitos señalados por la ley , es
necesario ademas, que los que hayan de ser
nombrados, no estén en ninguno de los ca-
sos que la misma ha fijado como incompa-
tibles con la elegibilidad de las personas , ó
que sirven de impedimento para que pue-
dan pertenecer á estas corporaciones.

Nuestras leyes antiguas escluycron es-
presa mente del servicio de los cargos con-
cejiles á varias personas, en quienes con-
currían una ó mas circunstancias que les
cerraban las puertas del ayuntamiento.

En este caso se hallaban los que no habían
cumplido la edad de 18 anos (I): los que ya
tenían un regimiento ú otro cargo munici-
pal, por cuyo hecho no podían ser elegidos
para desempeñar otro cualquiera (2): los
arrendadores de rentas reales , los obliga-
dos de abastos y sus fiadores , mientras lo
fuesen (3) : los que no fuesen vecinos del
pueblo en que hubieren de servirse los car-
gos municipales, ó los que fuesen estran-
jeros del reino (4) : ios desterrados durante
el destierro , ni aun después, si hubo causa
infamatoria para ello (5): los acusados de
algún crimen infamatorio durante la cau-
sa (6): los convencidos , confesos ó conde-
nados definitivamente de delito ó hecho de
infamia (7): los hijos de los traidores al rey
ó al reino (8): los hijos ó nietos de los here-
jes varones , y los escomulgados de esco-
munion mayor. En lo antiguo no podían
tampoco ser elegidos para cargos de repú-
blica , los que ejercían oficios bajos , viles

y mecánicos, hasta que por la real cédula
18 de de mayo de 1783 se derogaron todas
las leyes que así lo prevenían , disponién-
dose que pudieran tener los antedichos em-
pleos municipales los curtidores, herre-
ros , sastres , zapateros y otros á este mo-
do , mediante á que el uso de ellos no en-
vilece la familia de los que los ejercen : los
legos que se sometían ¿ la jurisdicción
eclesiástica , declinando para ello su fuero
secular, y citaban en causas profanas ante
el juez eclesiástico á otros legos: los ad-
ministradores, dependientes ó paniagua-
dos de los monasterios (i) , los que estu-
viesen en el grado de parentesco con otros
concejales, expresamente prohibido por las
leyes: los boticarios cuando se trate de ofi-
cios que requieran asistencia personal , á
no recibir en sus boticas mancebos exami-
nados y aprobados que los sustituyan (2): los
empleados en rentas, no comprendiéndose
en ellos los salitreros (3) : los empleados en
el servicio de correos y estafetas (4): los que
se hubiesen ocupado en el contrabando,
sin acreditar que desde que lo dejaron han
pasado tres años (5j : y por último se consi-
deraban libres de  este servicio los recien
casados en los cuatro años primeros de ma-
trimonio (6).

Estos son los casos mas notables que en-
contramos en nuestra antigua legislación,
de incompatibilidad con los cargos munici-
pales. Hay otro que por lo notable hemos
reservado para este lugar, y requiere a l -
guna mayor esplicacion. Hablamos de los
eclesiásticos que disfrutaban el fuero de
tales : los cuales estaban , en efecto es-
chiidos, por causas que son bien notorias.
En virtud de ellas , ya en el año 1329
dispuso el rey don Alonso: « que ningún
clérigo que fuere ordenado de órden sa-
cro , ni hombre religioso, pudiera ser al-
calde , abogado, ni escribano público, ni

(<1 Reaoturion det cbnaeio de 3t  de marro de 17®#.
Si Heal cédula deíti de tetierobre de 1750.

(3) Real  decreto de B de febrero de 179# y real Arden
de t i  de octubre de 177».

[4 1 Real Arden de IB de octubre de (789 y real cédu-
la de 4 de noviembre del mismo afto.

i5)  Real cédula de 19 de mayo de 1700.
(6) E acolano de Arriela pract. del cornejo, cap 91,

t i l .  1, fol. «65.

( i ’  Ley 4, til. 7,  l ib.  7,  Ñor .  Recop.
lili Ley B.t í l .  9 ,  lib. id. id.
(3J Ley 9, til.  id. ,  id, id.
(4; Ley S.ÜL 4, (Ib, (d.
(3. Fit tu  tur. Lib. I .  e«n. 19.
(« i  Ex  »m*iA. exlrtm. da •ccvni , t an .  Qwliltt t i

guando de aecueaL
i7) Leyes 1 .  9 . 3 ,  4. y B. Ii4. 6, P i r t ,  7 .
(si Ley I ,  t i ,  9, Parí.  7.
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hacer fé , ni escribir escrituras en los plei-
tos temporales que tocasen á los legos (!).
Don Felipe 11 estendió esta prohibieron á
los clérigos de corona ó de menores órde-
nes, ya fuesen casados ó solteros, que hu-
biesen declinado la jurisdicción de los jue-
ces seglares , aunque no hubiesen obte-
nido sentencia, ni hubiese lugar á ella, ó á
los que conforme al concilio de Trenlo y
á lo dispuesto en las leyes debiesen gozar
el privilegio del fuero ; pero los que se ha -
llasen en otro caso y no debiesen gozar del
mencionado fuero, podian tener oficios de
juzgados y de ejecutores y regimientos,
merindades, alguacilazgos y otros oficios
públicos en cualesquier ciudades, villas y
lugares $). La prohibición de que hablan
estas leyes se consideró como un privilegio
y lo llegó á ser en efecto , para lodos aque-
llos que sin ascender á órden sacro se exi-
mían de los cargos y oficios concejiles , á
pretesto de estar asignados al servicio de
alguna iglesia , y el rey don Carlos l í  por
la ley 11 del titulo y libro citados , tenien-
do en consideración los graves perjuicios
que se seguían al estado secular por estar
exentos de las cargas de república, dis-
puso que los obispos se abstuviesen de
asignar á las iglesias clérigos que no tuvie-
sen capellanías, y los que las tuviesen , de-
biesen ascender á órdenes mayores dentro
de  un año , si se hallasen en edad de reci-
birlas, en concepto de que no haciéndolo,
no se considerarían exentos de las cargas y
oficios públicos. Igual disposición se repro-
dujo por don Felipe V en observancia del
art. 9 del concordato de 1737 , mandando
que tales clérigos quedasen sujetos como
los demas legos al desempeño de aquellas
cargas (3). Respecto á las demás personas
llamadas eclesiásticas hallamos la ley 6 ,
til. 3 ,  lib. 7 de la Nov. Recop. , por la cual
los reyes católicos don Fernando y doña Isa-
bel dispusieron que ningún caballero que
fuese comendador y trajere el hábito de Ja
órden de San Juan, ni otro alguno religioso

pudiera ser proveído ni haber oficio de cor-
regimiento, ni alcaldía, ni alguacilazgo, ni
otro oficio de justicia , esceplo los comen-
dadores de Santiago , Alcántara y Cala-
trava.

La Constitución de 1812, concediendo á
todos los españoles iguales derechos políti-
cos , sin distinción alguna respecto de los
eclesiásticos , abrió la puerta á estos para
entrar á formar parle de los ayuntamien-
tos, y las cuestiones que con este motivo se
suscitaron, dieron lugar al decreto de las
Córtcs de 21 de setiembre del mismo año ,
por el cual quedaron los eclesiásticos es-
cluidos de la clase de elegibles, dándose en
el preámbulo de dicho decreto las podero-;
sas razones en que se fundaba esta resolu-
ción. Mas como la palabra ecletiásticos podía
dar lugar á una interpretación que esclu-
yese á muchas personas, que sin ser orde-
nadas de órden sacro, se consideran tales,
la ley de 1840 fijó la verdadera inteligencia
de aquella palabra, de acuerdo con el espí-
ritu y letra de las leyes antes citadas, adop-
tándose la misma disposición en la de 8 de
enero de  1845. Las incompatibilidades que
esta ley municipal establece son las que se-
ñala el art. 22 donde se declara que no pue-
den ser alcaldes , ni individuos de ayunta-
miento: 1 /  Los ordenados tn tacris. 2 /
Los empleados públicos en activo servicio.
3.° Los que perciban sueldo de los fondos
municipales ó provinciales. 4.° Los diputa-
dos provinciales por el tiempo que tengan
estos cargos. 5 .a Los arrendatarios de Jos
propios , arbitrios y abastos de los pueblos
y sus fiadores.

Se  ve ,  pues, en el primer caso de incom-
patibilidad, adoptada la frase técnica, la
de ordenados «n sacrú , para fijar la regla
que ha de determinar qué eclesiásticos es-
tán impedidos, y cuáles no ,  de optar á la
elección para los cargos de que se trata.

Los demas casos de incompatibilidad con-
cuerdan en mucha parte con la legislación
antigua y con la moderna hasta nuestros
dias. Asi debía ser, atendiendo al funda-
mento natural y sólido en que se apoyan
estas eselusiones ó incompatibilidades, y la

( t i  Ley 3,  l it 9. lib. 1 ,  Nov. Rerop.
(Si Ley a, th.  10, lib. id.. Id.
l31 Leye» <Q y 11, id . ,  id.
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razón poderosa que por su eficacia alcanza
á todos los tiempos, lugares y formas de
gobierno.

En efecto, hablando del segundo caso se
observa que los empleados públicos en ac-
tivo servicio tienen obligaciones precisas
á que atender , y de que no podrian dis-
traerse sin que esto ocasionase graves per-
juicios al Estado ; por esta razón todas las
leyes, tanto nacionales orno estranjeras, de
que tenemos noticia, declaran su incom-
patibilidad con el desempeño de los cargos
municipales.

La multitud de personas que por este
concepto se exi mían de cargas concejiles
perjudicaba notablemente á los demas veci-
nos, y la Constitución de 4812 la limitó á
los empleados de real nombramiento (1),
cuya disposición ha sido reproducida por
real órden de 25  de julio de 1836, 27 de
enero de 1837 y 23  de diciembre de lb38
circulada en 9 de enero de 1839, hasta que
la ley de 14  de julio de 1840 en su art. 20
declaró que estaban impedidos de ejercer
cargos municipales , los empleados públi-
cos de cualquiera clase en activo servicio,
los escribanos actuarios, y todos los que
perciban sueldo de los fondos municipales
ó de la provincia. La ley vigente adoptó es-
tas mismas disposiciones, cscepto en lo re-
lativo á los escribanos actuarios.

Si las leyes han encontrado razón sufi-
ciente y poderosa para escluir del ejercicio
de los cargos municipales á los empleados
públicos , no lo es menos la que aconseja
eliminar también á las personas asalariadas
por la corporación ó por la provincia. El
interés de conservar sus sueldos ó asigna-
ciones induce la presunción de parcialidad
en muchos casos , ya tuviesen Jas delibera-
ciones relación con ellos mismos, bajo el
concepto de dependientes suyos, ya hubie-
se alguna divergencia entre los intereses
privados de dichos dependientes y los mu-
nicipales ó provinciales. La ley ha querido
dar á los concejales la mayor independencia
posible de toda influencia que no sea inme-

AYUNTAMIENTO.
dialamente la de la ley*y del bien público
que les está encomendado.

Aunque por la denominación de emplea-
dos públicos se entiende los que lo son en
virtud de real nombramiento, ya sea direc-
to, ya por delegación general ó especial en
ciertos casos, por el cual se confiere e l
cargo de prestar algún servicio público á la
administración general, ha sido necesario
resolver algunas dudas que se ofrecían acer-
ca de determinados funcionarios, cuyo ca-
rácter no estaba deslindado competentemen-
te; estos son:

Los escribanos encargados del registro
de hipotecas; pues para los efectos dé la
ley de ayuntamientos se les considera co-
mo empleados públicos (1).

Los priores y cónsules de los tribunales
de comercio por cuanto ejercen jurisdic-
ción en virtud de real nombramiento (2).

Los depositarios de los gobiernos políti-
cos , los administradores principales de
bienes nacionales, los asesores de las sub-
delegaciones de rentas , y los consejeros
provinciales supernumerarios (3) ,  no es-
tando comprendidos en esta clase los meros
escribanos, los comisionados especiales pa-
ra la venta de bienes nacionales, los aseso-
res de las intendencias militares, ni los
bailes del real patrimonio (4).

Por el art. 2 ,°  de esta misma fea! órden
están también impedidos de obtener cargos
municipales, como empleados públicos, pa-
ra los efectos del párrafo 2.** del art. 22 de
la ley , los maestros de postas , los carteros
y los estanqueros , ya disfruten sueldo fijo,
ó ya la décima de las ventas que es lo mas
ordinario ; pero en algunas provincias exis-
ten en tan crecido número , que esta clase
de empleos se considera como el asilo á que
suelen apelar los que desean eludir los car-
gos municipales.

Los diputados provinciales durante el
tiempo que desempeñan este cargo, tienen
á su cuidado los intereses colectivos de la

( t )  Real órden de 4 de febrero de Utifi.
( t )  Real orden de 4 de abril do 4S5G.
(3> Rc»l ó'deo de 40 de julio de 4M7.
l4) Real orden de 23 de mano  de IMt í  .(1) A r t .  H .
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de un modo directo, ya por el indirecto y
mas generalmente introducido , de hacerlo
en cabeza de) pariente mas cercano. Los
hombres á quienes guia en su conducta el
interés material, y que por el afan con que
buscan á costa de sacrificios unos cargos ó
mas bien dicho cargas, que otros rehuyen,
no se proponen otro Gn que especular con
aquellos bienes en beneficio propio. Las
leyes han tratado de evitar los efectos de la
codicia y alejar los abusos; pero esto no es
dado sino á la administración ilustrada, ce-
losa y previsora , que sabe contrarrestar los
esfuerzos del talento humano cuando fal-
tando la base de la moralidad y las virtu-
des sociales, se dedica á eseogitar los me-
dios de barrenar las leyes. La de 3 de fe-
brero concediendo á los ayuntamientos de-
masiadas atribuciones sobre este panto, el
interés de las diputaciones proviaciales en
secundar los deseos de los pueblos , para
interesarlos en las reformas de la revolu-
ción , las consecuencias de una guerra que
no dió lugar i plantear una administración
bien entendida, han traído fatales conse-
cuencias á los pueblos que hoy se miran
sin recursos con que cubrir sus obligacio-
nes,  precisados á adicionar á las contri-
buciones ordinarias el déficit de su presu-
puesto municipal. Las antiguas instruc-
ciones que organizaban la administración
de los bienes de propios, arbitrios y abas-
tos prohibieron siempre el que los arrenda-
mientos y subastas recayesen en los conce-
jales, y por el art. 9 de la ley 27, lit. 16,
lib. 7 de la Nov. Recop. se previene, que
para que aquellos bienes tengan todo el
aumento posible en sus productos, cuiden
las Justicias de que se saquen á subasta en
tiempo oportuno , y se admitan las pos-
turas y mejoras que se hicieren por cua-
lesquiera personas conocidas y abonadas,
con esclusion de los capitulares ó depen-
dientes del ayuntamiento y justicias, que
no deben tener parte directa ni indirec-
ta en los arrendamientos de propios y
abastos.

Otra razón aun mas hay para todo lo di*
cho ,  v es que los bienes de los concejales

3ü
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provincia , y este servicio considerado ho-
norífico , obligatorio y- gratuito, como e! de
concejal , es bastante razón para que la ley
los escluya del último , pues el acumular
ambos en una misma persona seria dema-
siado exigir de los hombres. Pero media
ademas otra consideración , y es ¡a de evi-
tar el peligro de que preponderando en su
ánimo los intereses de localidad , pudieran
resentirse los de la provincia , colocados á
mayor distancia y con defensores menos
activos, en las cuestiones en que unos y
otros pudieran hallarse en oposición. No
sucede asi con los diputados á Córtes , res-
pecto de loa cuales no está declarada la in-
compatibilidad , de forma que cuando un
concejal fuere elegido para aquel cargo, no
dejará de pertenecer al ayuntamiento mien-
tras no renuncie el de concejal (!).

Los arrendatarios de propios y arbitrios
y abastos de los pueblos y sus fiadores, son
también escluidos de los cargos municipa-
les por la nueva ley , conforme en esta par-
te, según ya hemos observado, con las dis-
posiciones de nuestras antiguas leyes. Estas
han procurado en toda época alejar de la
administración de los intereses públicos á
todos aquellos que han hecho de los mis-
mos un ramo de especulación lucrativa, ya
como arrendatarios , ya como fiadores. Los
pueblos tienen contra sus bienes muchos
enemigos y no es difícil comprender la di-
ferencia que media entre el cuidado, in-
terés y vigilancia del dueño particular, y
el que ordinariamente tiene sobre las co-
sas públicas una corporación compuesta de
individuos mas ó menos celosos por el cum-
plimiento dé sus deberes, cuyos individuos
se renuevan con frecuencia, y están or-
dinariamente ligados con otros á quienes
deben atenciones en muchos casos que los
obligan á faltar á ellas. Si los concejales
fuesen al mismo tiempo arrendatarios de
los bienes del común, los fraudes y las di-
lapidaciones dejarían bien pronto despoja-
dos á los pueblos, como ha sucedido á mu-
chos en que este abuso ha tenido lugar, ya

i l )  Alt. • de le rr»l Arden de Id de julio d>- l í ’ . l .
TOMO V.
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están legalmente hipotecados á Ja responsa-
bilidad del cargo en la parte que debe exi-
girse, y si aquellos estuviesen ligados á otra
obligación, quedarían las personas irres-
ponsables. De aquí el comprenderse en la
esclusion no soloá los principales obligados
sino también á sus fiadores.

Sin embargo una lata y estensiva inter-
pretación del espíritu y mente de la ley en
este punto , trae consecuencias de otro
género , en ocasiones fatales á los pueblos.
Se ha pretendido eludir los cargos munici-
pales por algunas personas á protesto de
fiadores de) inquilino de una pequeña casa
perteneciente á los propios de un pueblo.
Ha habido otros que han arrendado una
posesión insignificante , de la que á veces
no han sacado utilidad alguna , fuera de la
de eximirse del cargo concejil , y esto ha
obligado á dictar algunas disposiciones que
contengan el abuso. Una de ellas es la de
que no se  hallan incapacitados los poseedo-
res de fincas de propios con la obligación
de pagar un cánon, bien proceda la pose-
sión de la real cédula de 1770 , bien de re-
partimientos donde sea costumbre hacerlos
sin subasta pública, porque no son perso-
nas que viven á merced, sino verdaderos
condueños con el ayuntamiento, naciendo
sus derechos de un contrato bilateral y con
obligaciones independientes de la voluntad
de aquella corporación (I), Otra es  la de
que tampoco queden incapacitadas aquellos
cuyos bienes equivalgan al triplo de la obli-
gación contraída en el arriendo ó subasta
adjudicada á su favor (2).

Por último, cuando un ayuntamiento ha
sido disuelto , los individuos de que se com-
ponía no pueden ser elegidos en la elección
que se baga para reemplazarle y en la pri-
mera renovación ordinaria (3).

Estos son en resúmen los obstáculos que
í»  leyes han señalado á la elegibilidad de
las personas, que por otra parte se hallan
con las demas condiciones y requisitos para
ser elegidos individuos de ayuntamiento.

' t i  *»1 tlr 3 dr  abril de IBiB.
(>'■ Arden dr  i’> de mirto <ic IMG.
|3 I r ) de • Je 1 n< ro de jn .  í ; .
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Nos hemos ceñido á estas breves observa-
ciones , confesando sin embargo que podrán
ocurrir algunos casos que ofrezcan dificul-
tad y duda, los cuales podrán resolverse
por lo que dejamos espuesto , ó por la apli-
cación lógica de nuestras doctrinas.

§.  3?  Formación de las lista» electorale».

Para que los ciudadanos puedan ejer-
cer el derecho electoral , no basta que reú-
nan las circunstancias que la ley exige : es
necesario ademas estar declarados solem-
nemente electores y elegibles , y por con-
siguiente comprendidos en las Listas ó pa-
drones electorales (1). Esta formalidad es
tan indispensable, que sin ella se daría lu-
gar á infinitos fraudes que falsearían la
elección y promoverían cuestiones intermi-
nables en el momento crítico de verificarse,
las cuales acabarían por alterar el órden
público , siempre necesario , pero nunca
mas que cuando los intereses y las pasio-
nes se agitan en las asambleas populares.

Las listas, pues, son el documento públi-
co ,  legal y esclusivo con que loa vecinos
justifican su  cualidad de electores. El
nombre inscrito en ellas releva de toda
prueba , y no la admite en contrario. Por
esta razón , la formación de las listas es
asunto de la mayor importancia , en el cual
debe ser estricta y rigorosa la aplicación de
la ley,  de manera que ni se incluya al que
no reuna los requisitos legales, ni deje de
incluirse al que los tenga , aun cuando este
lo rehúse ó renuncie la facultad que se  le
concede ; porque siendo las listas un do-
cumento, á la vez estadístico é indepen-
diente de la voluntad de  ios particulares,
deben espresar la verdad de las cosas , sin
perjuicio de la libertad que los comprendi-
dos en ellas tienen de emitir sus votos ó de
abstenerse de votar. Por otra parte , la ea-
clusioa voluntaria en los elegibles daría el
resultado del privilegio ó exención de car-
gas concejiles , y seria el medio mas fácil y
espedito de eludirlas.

(II Art. Sí Ja I* ky.
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clase de concejales y otro de la de mayores
contribuyentes, para que reemplacen á los
propietarios, siempre que falten por cual-
quiera causa. Los gobernadores exigirán
aviso de nombramiento de asociados para
el 1?  de julio , y para 1 /  de agosto de ha-
berse hecho la rectificación , de lo cual da-
rán cuenta al gobierno antesdel 15 de dicho
mes(l).

La rectificación de  las listas tiene por
objeto seguir el curso natural de las cosas,
acomodándolas á los  preceptos de la l ey ,  y
despojándolas de lodo aquello que por el
trascurso del tiempo se cambió en el órden
y en las bases délas  calificaciones. Como la
duración de las listas es de dos anos , y en
este tiempo es natural hayan fallecido ó
mudado de vecindad algunos de los com-
prendidos en ellas,  deberán ser borrados
todos los que se hallen en este caso , y sus
huecos deberán llenarse con nuevos electo-
res. La fortuna y posición social de los
hombres, que forma la base del derecho
electoral , no es estable y sufre alteraciones
que es necesario tener en cuenta ; pero
una vez declarado aquel derecho no puede
privarse de é lá  los inscritos , sin oírlos y
sin. admitirles las pruebas ó razones que
aleguen para impugnar su esclusion de las
listas. Todos aquellos, pues , que por cual-
quier concepto se creyese que han perdido
el derecho electoral y que deben por lo
mismo ser eliminados de las listas, serán
citados personalmente , y si esto no pudie-
se ser ,  por medio de cédula que se entre-
gará bajo recibo á sus familias ó criados,
señalándoles para la defensa de su dere-
cho el término de. cuatro días. El alcalde y
los asociados decidirán lo que estimen jus-
to y conforme á la ley, así cuandoel quefue
citado no sé presentó, como cuando se le
oyó , después de presentado en el término
señalado. Contrato que resolvieron no habrá
ulterior recurso; pero los asíescluidos, po-
drán pedir su inclusión , en los dias en que
las listas están espucstas al público (2).

La formación délas listas está encargada
á los alcaldes , asociados á dos concejales y
dos mayores contribuyentes designados por
el ayuntamiento , los cuales deben desem-
peñar su encargo con sujeción á los datos
estadísticos de contribución y repartimien-
tos que podrán reclamar de hs  oficinas de
hacienda, y estas listas una vez formadas
serán permanentes , y servirán para todas
las elecciones sucesivas , con las oportunas
rectificaciones, que harán igualmente el
alcalde y sus asociados (!).

La rectificación deberá hacerse en los
años en que haya de tener lugar la renova-
ción parcial de concejales. Para ello los go-
bernadores de provincia cuidarán de que
en los meses de abril y mayo se rectifique la
estadística del. vecindario de los pueblos,
adoptando las mas eficaces medidas para
que resulte tan exacta como sea posible,
dando aviso al gobierno antes del I." de
junio de haberlo asi verificado (1). La esta-
dística rectificada del vecindario servirá al
gobernador de la provinciadebase para de-
signar á cada pueblo el número de electo-
res contribuyentes , él  de elegibles y el de
concejales que le correspondan con arreglo
al vecindario , y designará al mismo tiem-
po el  de  distritos electorales donde haya de
haber mas de uno , todo conforme ú lo dis-
puesto por los artículos 5 , 15  , 20  , 35  y 56
de l a  ley,  dando aviso al gobierno antes del
1 /  de  julio (3), y al comunicar á los alcal-
des estas disposiciones, les prevendrá que
en el  citado mes de julio han de rectificar-
se las listas , para lo cual los ayuntamientos
en la  última sesión que celebren en junio
harán la designación de lo» asociados de
que arriba se hizo mención, procurando
que tanto los dos concejales, como los dos
mayores contribuyentes , sepan leer y es-
cribir , y entendiéndose por mayores con-
tribuyentes para los efectos de esta opera-
ción los inscritos en la lista de elegibles
que se  va á rectificar. Al mismo tiempo
nombrarán otros dos suplentes , uno de la

( « )  Art». M * 16 de la k» .
Si  Art.  1 /  del renlam.
3) Ar t .S  del reglas..

( i j  Arts. S .  4 y 3 del reglatn.
Ar l  17 de la ley y 6 del rej iem.
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Él hueco que resulte por consecuencia de

esta eliminación ha de llenarse con los que
en el mismo tiempo hayan adquirido el de-
recho electoral por reunir ios requitos de
la ley. El articulo 7 del reglamento , e s -
plicando ó ampliando el contesto del arti-
culo 15  de la misma, respecto á la edad do
los electores omitida en é l ,  según hemos
indicado en el párrafo I?  de esta sección,
declara, que siendo necesaria la edad de
23  años para sor elector, ya como contri-
buyente, ya como capacidad, el que la
hubiese cumplido ó la hubiere de cumplir
untes del l . °  de noviembre del año en que
corresponda la elección general , será in-
cluido en la lista con tul que reúna las cua-
lidades que la ley exige. Como esta inclu-
sión debe hacerse de oficio y sin necesidad
de petición de parle , cuando el alcalde ne-
cesitase de algunos datos estadísticos que
obren en las oficinas de rentas lo avisará al
gobernador para que este disponga se le
faciliten (1).

Ante lodo, yá  pesar de que la ley uo
espresa formalmente la condiciones de edad
y de estado civil ó político que deban tener
los que hayan de ser inscritos en las listas,
conviene tener presente el principio deque
el ejercicio de los derechos municipales su-
pone el goce de los derechos civiles y polí-
ticos. El silencio de la ley ha dado lugar á
diversas prácticas é interpretaciones; pero
estas desaparecen ante la consideración de
que el ejercicio del derecho electoral es la
participación de un derecho político y c i -
vi l ,  porque las funciones á que son llama-
dos los individuos de un ayuntamiento,
tanto cuando reemplazan ai alcalde y te-
nientes , como en la simple cualidad de su-
plentes ó candidatos para los mismos car-
gos ,  comprenden no solo la gestión de los
intereses comunales , sino también una
parte del poder público. La Constitución
de 1812 y la ley de 3 de febrero, exigían la
cualidad de ciudadanos en el ejercicio de
sus derechos.

Las cuotas que han de servir para clasifi-

car á los electores contribuyentes, serán las
del año en que se rectifiquen las Listas, á
uo ser que no estuviesen aprobados los re*,
partos > en cuyo caso servirán las del año
anterior (1), y como el derecho electoral re-
conoce por base la suma de las diversas
cuotas de contribución que los vecinos pa-
guen , ya sea en el mismo pueblo , ya cu
otros , cuando un elector baya de  justificar
la cuota que paga fuera del distrito, ya por
contribución general directa , ya por re-
partimientos vecinales, deberá acreditarlo
con la exhibición de los recibos origina-
les (2). Esta manera de justificar e l  pago,
si bien es la mas fácil y sencilla, suele dar
lugar á fraudes y falsedades que la ley ha
procurado evitar, dando á los recibos eu
su forma de redacción una esplicación de-
tallada de la cantidad imponible de la cuo-
ta proporcional y del concepto porque se
impone; pero la inobservancia de la ley
en este punto , la costumbre de no dar
recibos en muchos pueblos, ó de. carecer
de las convenientes formalidades , hace á
los alcaldes y asociados árbitros en la ad-
misión de aquella clase de documentos or-
dinariamente informales , falsificados ó au-
torizados con firmas desconocidas , con lo
cual cubren el espediente , y aprovechán-
dose de la apatía é indiferencia con que los
vecinos honrados suelen mirar el derecho
electoral, suplantan así á ios verdaderos
electores, y dirigen la votación hacia e l
punto que les conviene. La ley francesa,
como arriba hemos indicado, ha creído
mas conveniente conceder el derecho elec-
toral en dos ó mas pantos , que no dar lu -
gar á esta clase de fraudes, contra los
cuales se estrella todo el celo y vigilancia
de las autoridades superiores.

La lista de los elegibles se formará con
los electores contribuyentes de  mayores
cuotas, que no tengan impedimento legal
para ser concejales, hasta completar el nú-
mero que con arreglo al vecindario corres-
ponda. Para ello se  colocarán lodos los elec-

1 ’ Ari. 9 <M rejlam.
iii Ari.' 14) Uel tenuto.Art. 8 Jd  rcgl*tn.
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presumiese elector , podrá pedir su perso-
nal inclusión (l) .

Las reclamaciones se  dirigirán al alcalde,
quien oyendo á los asociados , las decidirá
bajo su responsabilidad. Para ello , y á fia
de evitar agravios , quejas y ocultaciones,
el alcalde por si ó por medio de persona que
designe al efecto, recibirá todas las recla-
maciones que se le dirijan desde el 15 al 51
de agosto, anotando en ellas el día y la hora
de su presentación y dando al interesado
recibo s i  lo pidiere (2).

Las reclamaciones de que se trata no ne-
cesitan ir documentadas, sino en el caso
en que aquellas versen sobre la mayor ó
menor cuota de contribuciones, que se
paguen fuera del distrito. Bastará , pues,
indicar las razones en que se apoya , que-
dando á cargo del alcalde y asociados el
examinar si están ó no conformes con los
datos estadísticos y repartos que deben te-
ner á la yisla. El haberse querido aplicar á
esta clase de reclamaciones la disposición
del art. 25  de la ley de 18  de iparzo de  1836
por la que se dispone , que en la rectifica-
ción de las listas electorales para diputados
á Córles , los gobernadores no admitan so-
licitud que no vaya competentemente do-
cumentada , ha sido y suele ser causa de
que queden escluidos muchos electores , á
quienes asiste el derecho de la ley , y de
que sean sustituidos por otros que carecen
de los requisitos en la misma señalados»

A ün, pues , de que no pueda haber ocul-
tación de las reclamaciones hechas sobre
inclusión ó esclusioa , desde el día 1 .a hasr
ta el 19 de setiembre se espondrá al público
una lista firmada por el alcalde y los aso-
ciados de las presentadas desde el 15 al 31
do agosto (3}.

El alcalde oyendo á los asociados decidi-
rá las reclamaciones y se formará una nue-
va lista en los mismos términos que la ante-
rior, espresando al final de ella y por medio
de una nota todos los que quedan escluidos,
asi por haberse probado que no reunen las

1 (1) Ari. 99 de la ley.
(ij Arle.W de la ley y ISdet regiera.

Arl. 19 del Hedían.

lores y elegibles del término municipal por
el órdén de mayor á menot, según la con-
trihue ion que paguen, de  forma, que si por
tener el distrito municipal 850 vecinos le
correspondiesen 159 electores contribuyen-
tes-, se  entiende que son elegibles los 92
primeros de la lista, mas los que paguen
cuota igual á la del último de estos. Ade-
mas de  la lista de electores y elegibles con-
tribuyentes , se formará la de los electores
por capacidad, de que habla el art. 18 de la
ley,  colocándolos por el Orden alfabético de
sus apellidos. Cuando el distrito municipal
pase de dos mil vecinos , se  espresará la ha-
bitación délos electores, y s i s e  compusiere
de  varias parroquias feligresías ó pobla-
ciones rurales, se espresará la parroquia,
feligresía ó población en que resida el
elector.

Rectificadas las listas y firmadas por e l
alcalde y asociados, se espondrán al público
desde el 15 al Bl de agosto, ambos inclusi-
ve , de  los años en qtte corresponda ha-
cerse elección general . colocándolas en
una tabla , que se fijará á la altura conve-
niente en la parte estertor de las salas con-
sistoriales, desde las ocho de la mañana basó-
la las seis de la Urde > y el alcalde adoptará
las  medidas convenientes para su Conserva-
ción (1). Esta disposición tiene por objeto
dar  la mayor publicidad posible á las listas,
xle manera que los vécinoa puedan censu-
rarlas y hacer sobre ellas cuantas reclama-
ciones  estimen oportunas. La munteiosidad
con que el reglamento especifica la forma,
sitio y tiempo en que las listas han de estar
colocadas, demuestra la prudente previsión
coa que traté de evitar la ocultación de
aquelllos documentos , si quedase abierto
el campo á la disputa sobre la publicidad
de  los mismos y á ios sofismas con que en
'ocasiones se trata de desfigurar la verdad
de  los hechos. Durante este tiempo se  harán
las oportunas reclamaciones por omisiones
ó inclusiones indebidas. Todo elector ins-
crito en las listas , está facultado para hacer
estas redamaciones , y el que omitido se

(•* Ar;*. 1» y Hiel  teglim.
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c calidades necesarias, como porque sin em-
bargo de ser contribuyentes no lea alcanza
el derecho electoral por la inclusión de otros
de mayores cuotas. Esta lista estará espues -
ta al público desde el 10 al 19  de setiembre,
ambos inclusive (1).

Los que no se conformaren con las deci-
siones del alcalde, bien por no haber sido
escluldo algún elector, bien porque con la
inclusión de otro ú otros pierdan el voto
activo ó pasivo, podrán acudir al goberna-
dor déla provincia por conducto del alcal-
de á quien entregarán la oportuna solicitud.
El alcalde facilitará á los interesados cuan-
tos datos pidan para fundar sus reclamacio-
nes, y por sí ó por medio de persona que
delegue al efecto, recibirá las solicitudes
que le presenten desde el 10 al 19 de se-
tiembre , anotando en ellas el dia y hora de
de su presentación, y dando recibo al in-
teresado si lo pidiere (2).

Estas reclamaciones, con el informe del
alcalde y asociados, y acompañadas de
cuantos antecedentes sean necesarios para
la mayor ilustración, se remitirán el dia 20
de dicho mes al gobernador de la pro-
vincia, y desde este dia al 30  del mismo
seespondrá al público una lista firmada por
el alcalde, comprensiva de todas en la for-
ma prevenida para las anteriores (3).

El gobernador decidirá estas reclamacio-
nes definitivamente y sin ulterior recurso
hasta el 19  de octubre , oyendo al consejo
provincial, á cuyo fin, luego que las reci-
ba las pasará á la corporación , para que
dé su parecer , y bien se conforme ó se se-
pare de él , comunicará al alcalde sus reso-
luciones antea del 25 de octubre (4).

El alcalde luego que reciba las resolucio-
nes del gobernador , y con arreglo á ellas,
formará las listas definitivamente rectifi-
cadas y firmadas por él y por los asociados,
las cuales se espondrán ai público desde el
30  de octubre al 3 de noviembre. Estas lis-
tas servirán para la nueva elección general

y para todas las parciales que ocurran du-
rante los dos años siguientes (1).

La rectificación de que hablamos debe
producir en la lista alteraciones análogas á
los casos resueltos por él gobernador , de
forma que la inclusión de  uno ó mas de  loa
reclamantes , lleva consigo la esclusion del
último ó últimos qué anteriormente habían
sido comprendidos, así como la esclusion
de algunos llama á cubrir sus huecos á los
vecinos que mas se aproximen en la cuota
de contribuciones á la que pague el último
de los ya suscritos.

Resta , pues, hacer algunas advertencias,
que la ley y el reglamento citados indican,
ya para los casos especiales que puedan
ocurrir, ya para que con el trascurso del
tiempo las listas no sufran alteraciones frau-
dulentas. En los casos en que con arreglo
al art. 16 de la ley sea preciso hacer las l is-
tas con los mas pudientes, se  procederá en
la misma forma y se seguirán Ids miamos
trámites que en los ordinarios de que he-
mos hablado; entendiéndose que para que
tenga aplicación el referido arl. 16  do la
ley, es necesario que en el pueblo no haya
contribuciones directas , ni repartimientos
vecinales. Donde hubiere aquellas y estos, y
el número de contribuyentes no alcanzare
á cubrir el de  electores que corresponda con
arreglo al vecindario , no habrá mas elec-

I tores  que los contribuyeftlea que resolten
y las capacidades que reunan las circuns-
tancias que la ley exige (2).

En las poblaciones donde por haber mas
de unteuieáte de alcalde la elección haya
de hacerse por distritos, ademas de la lista
general, se espondrán al mismo tiempo que
esta las listas parciales de los electores y
elegibles que correspondan á cada distrito
electoral (3); y tanto unas como otras, desde
el 3 de noviembre basta dos años después,
se conservarán colocadas en la secretaria
del ayuntamiento en disposición de que
puedan verse por todo el que quiera con-
sultarlas. En las grandes poblaciones, ade-

>1' Arla. 30 de la ley J 17 del rrclam.
9) Ar l .  31 de la Ley y 48 del reglan  .

4 )  Arta. 19 y 90 del reglara.
4) Arla. 31 y 34 de la ley y i f  del reg la* .

f t )  Arta. *9  de la  ley y 99 del reglan.
|9) Arla. 35 de ia ley y 98 y Wdel  reglara.
<3) Arl .  9J del reglara.
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mas de lo dicho, se procurará dará las
I istia toda la publicidad posible (1).

Cuando en los dias del !0  al 19 de setiem-
bre no se presente ninguna reclamación,
e l  alcalde lo participará asi al gobernador
e l  día 20  del propio raes (2).

Por último , una copia de la lista general
definitivamente rectificada , firmada por el
alcalde y asociados, extendida en papel de
tamaño igual al sellado, se  remitirá al go-
bernador en el mes de noviembre, á fin de
que  se conserven en su secretaría y sumi-
nistren los datos necesarias para formar los
registros de que habla el reglamento (5).

A-* Juntas dtctoralet.

Rectificadas y ultimadas las listas en la
forma que acabamos de esponer , se proce-
derá á la elección general de ayuntamien-
tos en todas los pueblos de la Península é
islas adyacentes el día 1?  de noviembre
cada dos años (4) , y para qne esta se veri-
fique con la solemnidad y formalidades que
conviene, y á fin de evitar toda ocasión qne
pudiera dar lugar á trastornos , alterar el
orden público ó promover disputas entre los
vecinos, deberán preceder algunas diligen-
cias preparatorias, cuales son la división de
los pueblos en distritos electorales, la de-
signación de locales y fijación del número
de concejales que en  cada uno de ellos deba
ser elegido.

En los pueblos donde no corresponda
nombrar teniente de alcalde ó se nombre
solamente uno, habrá un solo distrito elec-
toral, y los electores nombrarán á todús loa
individuos del Ayuntamiento ó á todos los
concejales que deban renovarse (5).

En los que correspondan dos ó mas te-
nientes, habrá tantos distritos electorales
cuantos sean aquellos. El alcalde hará la
división oyendo al ayuntamiento y procu-
rando que el distrito mas numeroso no es-
ceda al menor en cincuenta electores. La

división de distritos así hecha servirá para
todas las elecciones que se verifiquen y no
podrá variarse sin órden del gobernador de
la provincia. Esta disposición dictada para
la primera elección que debió verificarse
con arreglo á la ley vigente , demuestra que
la división de distritos de que los alcaldes
debías dar conocimiento al gobierno de pro-
vincia antes de la elección, es permanente
y no periódica, como la rectificación de las
listas, podiendo alterarse solo por causas
atendibles á juicio del gobernador (I).

En cada nno de los distritos deberá nom-
brarse el número de concejales que le cor-
responda. Este número será igual en todos,
escoplo en  el caso de que el de concejales
no se pueda dividir exactamente por el de
distritos. En este caso nombrarán un con-
cejal mas los distritos que designe la suer-
te. A este efecto, el alcalde señalará con
cuarenta y ocho horas de  anticipación el día
en que esta operación ba de practicarse,
debiendo ser por lo menos ocho dias antes
de la elección de  concejales. El acto se ve-
rificará ante el ayuntamiento y dos electo-
res contribuyentes designados por la cor-
poración. Introducidas en una urna tantas
papeletas cuantos sean los distrilps, los que
aparezcan en las papeletas que primero
salgan, serán los que nombren un concejal
mas (2).

El alcalde , y donde hubiere mas de un
distrito electoral , los tenientes ó regidores
por su órden presidirán el acto de la elec-
ción , y el primero cuidará de remitir á to-
dos los presidentes de mesa dos copias fir-
madas por el mismo y los asociados de la
lista definitivamente rectificada de los elec-
tores correspondientes al respectivo distrito.
Una de estas listas se fijará durante los
dias de elección, dentro del mismo local en
que la junta se celebre. La otra lista servirá
para qne la mesa compruebe la identidad
de los electores que se presenten á votar (3).

En 28  de octubre, á mas tardar, anun-
ciará al público el alcalde la designación de

(1) Art». *4  M y t f  del reglen.
Ari .  M del reglen.

i l i  Ana.  M y US  del míeme.
<41 Art.  » de le ley.
(J; Arla 34 y M da l a  ley.

r t i  Arte. M de !• ley y 30 del reglen,
(ti Ana.  M de le ley,  31 y 31  del regleta.
3) Arte. 40 de U ley y 33 del reglen».
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distritos y el sitio y hora en que las juntas
electorales habrán de celebrarse (1). Menos
escrupulosa la ley municipal que la electo-
toral pata cargos políticos, de 18 de marzo
de 1846 , dejó al arbitrio del alcalde el se-
ñalar el sitio y la hora en que ha de darse
principio á la elección. Esta circunstancia,
en las poblaciones agrupadas, suele consi-
derarse accidental, y por lo ordinario son
siempre unos mismos; pero en las pobla-
ciones rurales , como sucede en Asturias y
Galicia , la designación de sitio y hora no es
tan indiferente que no pueda influir en el
resultado de la elección , especialmente
cuando esta es empeñada ó preparada con
el artificio que suele emplearse en tales ca-
sos. Un punto remoto ó de difícil tránsito,
una hora anticipada , son á veces causa de
que los electores se retraigan de concurrir
á votar, y entonces una minoría turbulen-
ta y activa decide de la elección á su capri-
cho , falseando así la voluntad general.
Ejemplos pudiéramos citar de esta especie
de  maquinaciones, que prueban hasta qué
punto el hombré aguza su ingenio cuando
se propone barrenar las leyes.

El art. 43  de la ley previene, que las ope-
raciones electorales empiecen á las nueve
de la mañana y terminen á las dos de la
larde; y aunque ú nuestro entender estas
horas deben entenderse comunes á los tres
dias señalados para la elección, la interpre-
tación mas común, atendido el art. 37 an-
tes citado , es que no comprende al día
primero en que tiene lugar la constitución
de Ja mesa , que se supone preliminar é in-
dependiente de la elección de concejales.
Asi vemos que muchas veces un defecto de
redacción, ó la trasposición de un articnlo,
son causa de la diversidad de prácticas, y
llegan hasta desnaturalizar la esencia de es-
tos respetables actos.

En el día , sitio y hora señalados, se dará
principio á las operaciones electorales por
la constitución de  la mesa. Para este acto
se asociarán al concejal que presida dos

electores nombrados por el mismo entre los
presentes. Los electores que concurran du-
rante la primera hora , entregarán al presi-
dente una papeleta que podrán llevar escri-
ta ó escribir en el acto , en la cual se desig-
narán dos electores para secretarios escru-
tadores. El presidente depositará la papeleta
en la urna á presencia del elector. Trascur-
rida la primera hora , el alcalde anunciará
que solo pueden volar la mesa los electores
que hasta entonces se hubiesen presentado;
y cerrada la votación se procederá al escru-
tinio, y quedarán nombrados secretarios
escrutadores los cuatro electores que ha-
llándose presentes a l  tiempo del escrutinio,
hayan reunido á su favor mayor número de
votos. Estos secretarios , con el alcalde, te-
niente, ó regidor presidente, constituirán
definitivamente la mesa. Si por el resultado
del escrutinio no saliese el número suficien-
te de secretarios escrutadores, el presiden-
te y los elegidos nombrarán de entre los
electores presentes los que falten para com-
pletar la mesa. En caso de empale , deci-
dirá la suerte (i).

Constituida la mesa , empezará la vota-
ción que durará tres dias , á no ser que an-
tes hubiesen dado su voto todos los electores.
La votación será secreta. El presidente en-
tregará una papeleta rubricada al elector;
esto escribirá en ella dentro del local y á
la vísta de la mesa, ó hará escribir por otro
elector los nombres de los candidatos , y el
presidente introducirá la papeleta en la
urna delante del mismo elector, cuyo nom-
bre y vecindad se anotará en una lista nu-
merada (2).

Luego que se concluya Id votación de  ca-
da dia , que será á las dos de la tarde , e l
presidente y secretarios harán el escrutinio
de los votos , leyendo en alta voz las pape-
letas , confrontando el número de ellas con
el de los votantes anotados en las listas y
eslendiendo del resultado el acta correspon-
diente. En todo escrutinio leerá el presiden-
te en alta voz las papeletas, y del contenido

(1) Alt*.  <1 de la lev y *4 del regla tu
(S> Art. 41 de la ley.l*> ArL 51 de h ley.
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Lo dicho se entiende respecto de aque-

llas elecciones en que los electores concur-
ren á emitir sus sufragios, ó si no todos una
gran parto de ellos ; pero á veces sucede
que los electores , bien por inercia ó indi-
ferencia, respecto á la elección, bien guia-
dos de algtm impulso mas ó menos ocul-
to que influye en sus ánimos y coarta su
voluntad, no concurren á volar dificul-
tando así la rcúovacion legal de los conce-
jales. Cuando esto suceda y no se pueda
verificar la elección por falla de concurren-
cia de los electores, e l  alcalde ¡o avisará así
al gobernador de la provincia. Este , des-
pués de enterado de los motivos que pue-
dan retraer á los electores, y adoptando
las disposiciones oportunas para que des-
aparezcan, convocará á nueva elección; y
si sucediese lo mismo, se entenderá que
el ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho
esto , si  alguno ó algunos de los concejales
renunciasen el cargo , volverán á ser con-
vocados los electores, y si tampoco concur-
ren , el gobernador hará el nombramiento
entre los vecinos inscritos en la lista de ele-
gibles. El cansancio, la desconfianza y el
descontento de las personas con relación á
los gobiernos ó al estado de las cosas públi-
cas , suele ser la causa ordinaria de esta
falta de concurrencia de los electores , que
sé figuran ver en ella una diligencia inútil
ó de pura fórmula , cuando no un nombra-
miento impuesto contra la voluntad de
aquellos que han de sancionarlo con un
voto mentido.

Pero también hay ocasiones en que sus-
penso ó disuelto un ayuntamiento , se con-
voca á elección general, á fin de reempla-
zar al ayuntamiento interino que el gober-
nador nombró en virtud de las facultades
que para tales circunstancias se le confieren
por el art. 69 de  la ley. En tal caso , las
formalidades y los trámites se abrevian , y
cuando los electores no concurren á la pri-
mera invitación , se entiende elegido defi-
nitivamente el ayuntamiento interino (t).

También puede suceder que los electores

de ellas se cerciorarán los secretarios escru-
tadores (!).

Cuando las papeletas contengan mas nom-
bres que los precisos, serán nulos los votos
dados á los últimos sobrantes ; pero valdrán
los de las papeletas que contengan menos
nombres que los precisos (2).

Terminado el escrutinio y anunciado el
resultado á los electores se quemarán á
presencia del público todas las papele-
tas (5).

Antes de las nueve del día siguiente se
lijará en la parte csterior del edificio en que
se  celebre la elección la lista nominal de
todos los electores que hayan concurrido á
volar el d i a anterior y el resúmen de los vo-
tos que cada uno hubiese obtenido: y al
cuarto día, ó sea al siguiente de haberse
terminado la votación y á la hora de las
diez  de la mañana, los presidentes y secre-
tarios escrutadores se presentarán ante el
ayuntamiento pleno del pueblo, y cada me-
sa por su orden hará el escrutinio general
de  votos y estenderá y firmará el acta del
resultado , espresando el número total de
electores que hubiese en dicho distrito , el
de  los que han tomado parle en la elección
y el  de votos que cada candidato ha obte-
nido (4).

Tanto en el escrutinio de las votaciones
parciales ó diarias, como en este general, el
presidente y secretarios escrutadores resol-
verán á pluralidad de votos cuantas dudas
y reclamaciones se presenten; pero no ten-
drán facultad para anular votos , consig-
nando únicamente en el acta su opinión y
las resoluciones que hubiesen adoptado so-
bre ellas. El acta original se depositará en
el  archivo del ayuntamiento y una copia
certificada de ella se pasará al alcalde (5).

Terminada así la elección todos los can-
didatos que hubiesen obtenido mayoría re-
lativa de votos, quedarán elegidos conce-
jales por el respectivo distrito (G).

( i )  Arl .  4t de la ley.
(9) Art 45 de la ley.
i5> Art- 46.

Al t .  47 y * * .
rfii Arla- 40 y SO.
(6) Art. í i .

TOMO V .
(1)  Art. M del rrglam.

31
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concurran; pero que contra lo que dispone
h ley resulten elegidos todos ó la mitad al
menos de los concejales ó individuos del
ayuntamiento dísuello. Entonces la elección
adolece del vicio de nulidad á sabiendas de
los electores por incapacidad notoria de los
elegidos , y por este hecho se entiende de-
finitivamente elegido el  ayuntamiento inte-
rino (1).

Por último se Ira ofrecido alguna vez la
duda de si seria válida la elección á que
solo concurra una parte numérica de elec-
tores , y con motivo de lo sucedido el año
de 1846 en las elecciones municipales de la
Puebla de los Infantes, el gefe político de
Sevilla recurrió al gobierno proponiendo se
fijase el número de  electores que por lo
menos habian de votar para que fuese vá-
lida la elección. En su consecuencia se es-
pidió la real órden de 16 de enero del mis-
mo año , por la que se dispone no haber
lugar á la mencionada declaración , porque
ademas de no caber, en e l  testo de  la tey,
tiene entre varios inconvenientes el de ha-
cer mucho mas frecuentes las elecciones
sin necesidad, puesto que el elector que no
se presente á emitir su sufragio, se presu-
me que delega sus facultades en los que lo
hagan.

§. 5 .a Etcusas.

Como ha podido observarse en lo que lle-
vamos espueslo acerca de las elecciones
para cargos municipales, la ley ha distin-
guido perfectamente al señalar las condi-
ciones y cualidades que exige de las perso-
nas para desempeñarlos , tres circunstan-
cias principales. La primera es la que por
referirse á Ift importancia de aquellos car-
gos que ha declarado honoríficos , ha in-
fluido en la esclusion terminante para ser-
virlos de todas las personas que , bajo de
algún concepto pudieran deslucir la ins-
titución , rebajar su prestigio y quizá es-
poner los fondos que manejan á reproba-
dos abusos y dilapidaciones. En esta par-
te, la ley ha ido enteramente de acuerdo

con los principios de buena administra-
ción; y lo mismo decimos , aunque por di -
ferentes causas, respecto á otras personas,
cuya posición ha sido suficiente á los ojos
de la ley , para que se  haya considerado in-
compatible con el desempeño libre, desem-
barazado y útil de los mismos oficios. La
segunda es la que naciendo de las circuns-
tancias de ser á la vez obligatorios, consis-
te en haberle quitado este carácter respecto
á ciertas personas que , teniendo todas las
cualidades y requisitos para ser concejales,
ha querido por medios racionales y atendi-
bles, que se deje á la voluntad y elección
de las. mismas , aceptar ó no la carga de
desempeñarlos. La tercera, fundada en los
mismos motivos , es la que ha dado lugar
ó que se reconozca á ciertas clases el privi-
legio ó el fuero de estar exentas del servicio
de los empleos municipales y libres por con-
siguiente de la carga concejil con que se
les denomina y caracteriza.

Nada decimos en este párrafo de las per-
sonas comprendidas en la primera clase,
porque cuanto á ellas se refiere , ha sido ya
objeto del anterior, en que hemos examina-
do la materia que tiene relación con las cir-
cunstancias que se requieren y los impedi-
mentos legales que se oponen á la elegibi-
lidad de las personas.

Diremos en órden á las comprendidas en
la segunda y tercera, que es  potestativo en
los sugetos elegidos , aceptar los cargas ó
escusarse de su servicio, en uso del derecho
en los primeros y del fuero en los segundos
que les ha reconocido y consignado la ley.

El art. 23  de la misma , ha fijado los ca-
sos de legitima eseusa , ó de  los compren-
didos en la segunda clase, y los ha limita-
do: 1 /  á los mayores de sesenta años y á
los físicamente impedidos , y 2.* á los di-
putados á Górtes y diputados de provincia,
hasta un año después de haber cesado en
sus cargos. Cuando sean por consiguiente
elegidos los mayores de sesenta años , los
impedidos físicamente y los diputados á
Córtes ó de provincia, y no les conviniese
prestar este servicio, deberán esponerlo en
los términos convenientes al gobernador def l j  Arl. 07 del reglan.
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Esta resolución no ha recaído todavía , y
como los aforados apoyan su derecho en las
respectivas ordenanzas vigentes , se  susci-
tan con frecuencia cuestiones sobre este
punto, especialmente en las provincias ma-
rítimas donde el número de matriculados
es grande y apenas deja personas en quie-
nes puedan recaer aquellos cargos. Para
resolveríais se ha adoptado en la práctica
la regla de considerarlos en la clase de pri-
vilegiados, siempre que para no aceptar el
cargo alegan y justifican la cualidad de afo-
rados.

El conocimiento de todas las escusas y
exenciones que se aleguen para dejar de
desempeñar el cargo de concejal correspon-
de al gobernador, aun cuando los recla-
mantes reunan la circunstancia de haber
sido nombrados por la corona alcaldes ó
tenientes de alcalde, debiendo advertirse,
que la exención de alcalde ó teniente no
lleva envuelta la exención de concejal. Asi,
pues, siempre que uno de estos adquiera
una incapacidad que le inhabilite para con-
tinuar desempeñando el cargo, lo espondrá
al gobernador para que este , oyendo al
consejo provincial, resuelva lo conveniente,
no dejando de pertenecer al ayuntamiento
hasta que se declare la incapacidad (i).

Ocurre con frecuencia la cuestión de si
un concejal puede aer nombrado para un
empleo ó cargo incompatible con el que
desempeña en el ayuntamiento , Interin no
concluye el cuatrienio porque fue elegido,
así como la de si puede recaer la elección
en alguna de las personas que por estar
comprendidas entre las arriba nombradas,
son escluidas por la ley de los cargos mu-
nicipales. La resolución de estas cuestiones
suele ser varia y dá lugar en muchos casos
á intrigas y manejos perjudiciales. Para
que la práctica fuese uniforme, convendría
fijarlos principios de la jurisprudencia ad-
ministrativa que se desprenden del espíritu
que domina en las leyes citadas.

En nuestro dictámen seria conducente
que se estableciesen algunas reglas que ía-

la provincia, porque su silencio se interpre-
taría por aquiescencia y aceptación. Para
ello , y para tener derecho á escusarse , es
necesario que cumplan la edad de sesenta
artos, antes del dia en que el ayuntamiento
para que fueron nombrados llegue á insta-
larse ; porque carecen de esta facultad si
dicha edad viene á cumplirse después de la
instalación. Es necesario ademas que hagan
presentes las escusas en el término ai efec-
to señalado; esto e s ,  desde el dia diez al
quince de noviembre en que se esponen
al  público las listas de los elegidos, siendo
de  notar , que la alegación de las escusas
solo sirve para libertarse de la aceptación
del  cargo, no para dejarlo de servir, una vez
aceptado (<). Conviene advertir en esta ma-
teria de esclnsiones, que por la real órden
citada de 25 de marzo , cuando dos ó mas
candidatos hubiesen obtenido igual número
de  votos y alguno de ellos no puede tener
entrada en el ayuntamiento, por no permi-
tirlo el número de concejales que al pue-
blo corresponde, decidirá la suerte cual de
ambos ba de quedar esclutdo. Nada tene-
mos que observar en cuanto á la facultad
concedida á los diputados á Córtes y pro-
vinciales para escusarse de servir los oficios
concejiles, sino que una vez trascurrido
el tiempo para determinar su  aceptación ó
escusacion , no podrán hacer uso de ella,
aunque cesen en el ejercicio de cualquiera
de  aquellos cargos políticos.

Por lo relativo al privilegio concedido á
ciertas clases, que hemos comprendido en
la tercera de las que están exentas del ser-
vicio municipal, recordaremos las disposi-
ciones de nuestras antiguas leyes, apunta-
das en  la parte legislativa, en virtud de las
cuales gozan de exención los militares de
todas armas, activos y retirados, las cuales
se han confirmado respecto á estos últimos
por las reales órdenes de 21 de marzo de
1845 y 13  de julio de 1847 : todo sin per-
juicio de lo que acerca de los aforados de
guerra y marina se resolviese con presen-
c ia  de la consulta pedida al Consejo Real.

. . . . . .  H <•) Arl  4, 3 y 6 de la real órden de 10 de Julio de
<4) Seal Arden de 33 du tnirzo de* 1848. * 1847.
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editasen la resolución de los casos , ó que
no diesen lugar á conflictos. Aunque sean
incompatibles para el servicio en los ayun-
tamientos todas las personas que reunen
las circunstancias de que nos hemos hecho
cargo en el párrafo anterior, sin embargo,
no puede dudarse que no están en el mismo
caso los ordenados in  sacris, los diputados
provinciales que desempeñan una función
que tiene el carácter de carga concejil y
obligatoria, y los arrendatarios de bienes
comunes y sus fiadores, que los demas que
son incompatibles por otras causas.

A esta clase corresponden los empleados
en activo servicio, los que disfrutan sueldo
del ayuntamiento ó de la provincia , los es-
cribanos de hipotecas , los priores y cónsu-
les de los tribunales de comercio, los de-
positarios de Jos gobiernos de provincia,
los administradores de bienes nacionales,
los asesores de la subdelegaron de rentas,
los consejeros provinciales supernumera-
rios,  los carteros y los estanqueros. Los
comprendidos en la primera clase no pue-
den ser elegidos concejales, porque tampo-
co pueden renunciar ni desprenderse de la
cualidad que les incapacita legalmenle. Los
de la segunda pueden ser elegidos, y la
elección seria válida siempre que renun-
ciasen al empleo, sueldo ú ocupación in -
compatible con el cargo de concejal (I).

Del mismo modo no hallamos fuera de
razón el que un concejal pueda ser elegido
diputado provincial ó nombrado para algún
empleo ó cargo público , sin necesidad de
que trascurra el cuatrienio ; porque sin em-
bargo de que el cargo de concejal es obli-
gatorio, no comprendemos que lamente
de la ley sea llevar la necesidad hasta el
punto de incapacitar á los hombres que
merecieron la confianza de sus conciudada-
nos, para obtener una ocupación ó destino
que pueda proporcionarles algún bien,
siempre que lo prefieran al honor que va
unido á aquel cargo, del cual queda des-
pojado en el hecho de aceptar el segundo.

AYUNTAMIENTO.
§. 6.® Aprobación de lus elecciones y (tecla--

ración de las escusas.

Sin embargo de cuanto queda dicho en el
párrafo anterior, la elección no recibe su
sanción ó fuerza ejecutiva por la simple
voluntad de los electores. Es necesaria la
aprobación del gobernador de la provincia,
después que enterado el público y oidas las
reclamaciones y escusas quede definitiva-
mente rectificada la elección. Al efecto el
alcalde debe hacer que la lista de los ele-
gidos firmada por él y con la designación
de distritos donde hubiere mas de uno , se
esponga al público por espacio de seis dias,
que serán del 10 al 15  de noviembre ambos
inclusive, y durante este plazo se presen-
tarán á la misma autoridad las reclamacio-
nes que se intentaren y escusas que se cs-
pusieren. El alcalde las recibirá por sí ó por
medio de persona que comisione al efecto,
anotando el dia y la hora de la presenta-
ción, dando recibo al interesado si lo pi-
diere , y facilitando á los reclamantes cuan-
tos datos pidan para fundar sus reclama-
ciones (I).

El alcalde remitirá el dia 16 de noviem-
bre al gobernador de la provincia las actas
de las elecciones con una lista de los elegi-
dos , con espresion de los que saben leer y
escribir, y otra de los concejales correspon-
dientes á la mitad que no se renueva. Al
mismo tiempo remitirá los espedientes re-
lativos á las reclamaciones y escusas que
se hubiesen presentado, acompañándolas
con su informe y con cuantos antecedentes
juzgue oportunos para su mas acertada re-
solución. Si ninguna reclamación, ni escu-
sa se hubiese presentado, remitirá una cer-
tificación en que así se acredite. De todo
ello se dará conocimiento al público, fiján-
dose desdo el dia 16 al V.) de noviembre
ambos inclusive, nna lista de las reclama-
ciones y escusas que se hubieren presenta-
do desde el 10 al 15 del propio mes (2).

Recibidas las actas , con lodos los de -

’ l i  d f r r . to  <lc io tic julio de 1SCC, rcUcr¿do
en i7 do curro tic ♦FJ7.

« i  Art. a i  de ti ter y !W tlcl rc Iuni.
Art. 33 <le la ley , Ü7 y 58 de i te latu.
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menor de edad y otros semejantes, lleva
por su naturaleza la nulidad del acto res-
pecto de Las personas á que se refieren. La
incompatibilidad procedente de disfrutar
sueldo de los fondos municipales ó provin-
ciales, de ser empleado público en activo
servicio y las demas que arriba hemos es-
plicado, admiten opcion por parle de los
elegidos , los cuales pudieran renunciar
aquellos cargos voluntarios y asalariados
por el de concejal que es gratuito, honorí*
tico y obligatorio , en cuyo caso la nulidad
de la elección , por lo que á ellos respecta,
seria condicional , debiendo ser consultada
su voluntad de aceptarlos á dimitirlos. En
cuanto á las escusas nacidas del impedi-
mento físico , de la edad sexagenaria y del
fuero militar, depende también la resolu-
ción de la voluntad de los elegidos; pero
una vez aceptado el cargo, se entiende re-
nunciado el privilegio ó exención, y no de-
berán oírse otras reclamaciones que las que
se funden en impedimento legal sobreveni-
do después de la loma de posesión (i).

Resueltas las reclamaciones y escusas, y
en el caso de ser admitidas, declarando
exentos ó escluidosá los reclamantes, que-
da necesariamente disminuido el número
de los elegidos , y tal puede ser la falta que
rcsulle, ya por esta razón , ya porque unas
mismas personas hayan sido elegidas en
dos ó mas distritos, que el ayuntamiento
quede incompleto. En esle caso, si la falta
no escede de la cuarta parte del número
total de concejales, seguirán las cosas en
el mismo estado , considerándose completo
el ayuntamiento, y se procederá al nombra-
miento de alcalde y de tenientes (2).

Cuando una misma persona hubiese sido
elegida por dos ó mas distritos , optará por
el que tenga por conveniente antes de l o -
mar posesión, noticiándolo al alcalde, quien
lo pondrá eu conocimiento del gobernador
para los fines oportunos (5).

Si el número de los escluidos ó exen-
tos csccdiese de la cuarta parle del de con-

lúas documentos de que hemos hablado, el
gobernador de la provincia decidirá sobre
su validez , oyendo al consejo provincial:
y si hubiere nulidad dará i nmedia la men-
te órden para que se subsane , repitiéndo-
se la elección en el todo ó en la parte eu
que la nulidad consistiere (I). Corno todo
elector concurrente tiene derecho á argüir
de nulidad las operaciones de la elección,
no es  absolutamente preciso que las protes-
tas consten en el acta , con tal que las re-
clamaciones hayan sido presentadas en el
tiempo arriba espresado. La ley francesa
de 1831 , que declaró la competencia de
los tribunales ordinarios en las cuestiones
sobre goce de derechos políticos ó civjles y
de domicilio real ó político , establece que
cuando la nulidad provenga de incapacidad
legal de alguno ó algunos de ios elegidos,
se remita el espediente á la resolución del
juez del partido (tribunal d‘arrondissc-
ment) ; la nuestra ha simplificado este asun-
to sometiéndolo á la decisión del gober-
nador, previo dielámen del consejo pro-
vincial, por lo relativo á las cuestiones elec-
torales.

El gobernador de la provincia procederá
del mismo modo que lo hace para declarar
Ja validez ó nulidad de las actas en general,
á resolver, oyendo al consejo provincial, las
reclamaciones y escusas que se hubiesen
presentado, arreglándose en un todo á lo
que las leyes disponen. Varios casos sue-
len ocurrir en los cuales procede la decla-
ración de eselusion de alguno de los elegi-
dos ,  bien porque tienen incapacidad lega),
ya por razón de incompatibilidad manifies-
ta,  ya por la de privilegio ó fuero, ya por
escusa legítima. La ley no desciende á es-
pecificar las diferencias que median en ca-
da uno de estos casos , según anteriormeu-
te hemos observado; y queda por tanto la
resolución al juicio discrecional del gober-
nador. Sin embargo, creemos pudiera faci-
litarse aquella , considerando que la inca-
pacidad legal en el que no es elector con-
tribuyente, en el ordenado in sacris, en el

' 1  Arl .34 >lc !<■ lev y 40 del re laoi.
Art. 44 del rr({l«i».

3 )  Art .  45 del r Uni,A l t .  34 de la icy y i 9  del rcglam.



Enciclopedia española de derecho y administración

AYUNTAMIENTO.242
ceja les,  se procederá á subsanar esta falla
por medio de una nueva elección súplelo-*
ria , en que se observarán las mismas for-
malidades que quedan indicadas para la
genera). La ley vigente modificó en esta
parte á la de 1840, que con el objeto de
evitar la repetición de las elecciones, dis-
ponía que las papeletas contuviesen una
mitad mas de nombres que el de concejales,
para que en el caso de reclamación ó escusa
hubiese quien llenase la falla de los esclui—
dos. Así se simplificaban las operaciones, y
uo había necesidad de apelar con tanta fre-
cuencia al sufragio de los electores, de po-
ner en acción las pasiones, y cuando menos |
de  causar una molestia á los vecinos.

SECCION IV.

DURACION Y RENOVACION DE LOS AYUNTA- I

VIENTOS. ¡

En la ley se dispone, que los cargos de |
concejales han de durar cuatro años, reno-
vándose por mitad cada dos años, de forma
que los que dejen de ser alcaldes ó tenien-
tes y no hayan cumplido los cuatro años
de concejal , ó no les toque por suerte salir .
en la primera renovación después de una
elección general , deben continuar pertene-
ciendo al ayuntamiento (I) y ocupando los
primeros puestos en el órden de  la nume-
ración de sus individuos.

Todos los individuos del ayuntamiento
podrán ser reelegidos; pero en este caso
tendrán la facultad de aceptar ó no el car-
go (2) , en cuya disposición se observa la
prudente previsión de la ley , que no ha
querido hacer estensivo el que para muchos
será verdadero gravamen, mas allá de los
términos regulares. Justo y conveniente es
que esta carga no se eluda por las personas
qne considera la ley aptas para prestar este
servicio útil al común de vecinos ; pero se-
ria demasiado duro no permitirá los que ya
lo han prestado, la libertad racional de po-

der hacer una tregua ó de aceptar, sin em-
embargo , este servicio, en combinación
con sus ocupaciones é intereses.

En la reelección indefinida no dejan de
tocarse graves inconvenientes, singular-
mente cuando falta la buena fé y se mez -
clan en un asunto de común interés otras
miras menos apreciables y justificables.

En efecto, los cargos municipales que
son temporales por su naturaleza, llegan
á hacerse perpétuos por medio de la ree-
lección indefinida de que habla el artículo
antes citado. Cuando en un pueblo se  han
ensayado los medios de conseguir el objeto
indicado por el trascurso de un bienio, los
hombres no se acomodan fácilmente á vol-
ver á sus antiguas ocupaciones, ni á suje-
tarse á la dominación de otros, que tal vez
resentidos de la dureza y parcialidad con
que fueron tratados, han de procurar sa-
tisfacer sus resentimientos con la humilla-
ción de los que poco antes los mandaban.
De aquí el afan con que estos buscan la re-
elección y procuran que recaiga en personas
ligadas entre sí por los vínculos del paren-
tesco ó los intereses, de forma que los car-
gos municipales lleguen á ser patrimonio
de ciertas familias. De aquí , en fin, esa
concurrencia de pretendientes que no se
concibe , cuando son tantos otros los que
rehuyen la aceptacion'de estos cargos , n i
menos el que hagan para obtenerlos toda
clase de sacrificios. Las leyes antiguas l i -
mitaron la duración de estos cargos á un
tiempo corto y determinado , que ordina-
riamente era el de un año.

Ya  conocemos la lucha de nuestras anti-
guas leyes contra la cstremada duración y
la perpetuidad de los cargos municipales,
y en todas ellas se ve la tendencia á resta-
blecer la duración anual. La Constitución
de 1812 dispuso, que los alcaldes, regidores
y procuradores síndicos se nombrasen por
elección en los pueblos , cesando los regi-
dores y demas que servían oficios perpé-
tuos en los ayuntamientos , cualquiera que
fuese su titulo y denominación (1). La elcc-

( t )  Arl. 3 í t .
l i .  Arl>. 4 y 7 de la ley.
(V ) AH.  «.
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ya para falsearla por los medios que por
desgracia se han hecho tan comunes.

Este es  el verdadero cuadro de nuestros
ayuntamientos : él suministra una prueba
de lo imperfecto de nuestra administración
en general , que no ha llegado á compren-
der ó que no puede realizar las teorías de la
ciencia en el terreno de la práctica; de que
la organización de los ayuntamientos esté
todavía á gran distancia de su verdadera y
ventajosa misión, mas conforme con la na-
turaleza de la sociedad. Mr. Vivien , en el
discurso que leyó en la Cámara de los d i -
putados de Francia (t)  , haciéndose cargo
de la organización que tenían en esta na-
ción las corporaciones de que hablamos,
muy semejante á la nuestra, compendia su
proyecto de  reforma en estas palabras.
«Una organización municipal que ocupase
á todas las capacidades, presentase un blan-
co á lodos los esfuerzos , ligase á todos los
ciudadanos con el gobierno del Estado por
los beneficios de su  gobierno local , esa or-
ganización seria una garantía para el po-
der real, un elemento de bienestar para lo
presente y de seguridad para lo futuro.»
«Ella, añade, esparciría las luces por todas
partes. El gobierno representativo llama á
todos los ciudadanos á concurrir al ejerci-
cio del poder*, nosotros no tenemos escuelas
públicas para la enseñanza de la ciencia de
los negocios; ademas de que la teoría en
ellos nunca seria capaz de reemplazar á la
práctica. Laclase de vecinos llamada á los
deberes de la administración, no proporcio-
na esos hombres de Estado que la Ingla-
terra educa en sus familias aristocráticas;
toca á los hábitos de la vida municipal su-
plir su falta: ellos darán á cada uno el sen-
timiento de los intereses generales. ¿Quién
ignora las ventajas de esta aplicación prác-
tica? Ella ejercita los talentos , los acos-
tumbra á la realidad , los preserva de las
falsas doctrinas, las imaginaciones ardien-
tes capaces de estraviarse en vanas especu-
laciones, se penetran de  las necesidades
sociales: el sentimiento de la responsabili-

cion había de tener lugar Lodos los años en
el mes de diciembre y los electores habían
de nombrar á pluralidad absoluta de votos
el alcalde ó alcaldes , regidores y procura-
dores síndicos que debiau entrar á ejercer
sus cargos el l . °  de enero del siguiente
año (I). Los alcaldes se renovaban todos los
años, y los regidores y síndicos por mitad,
cscepto donde había un solo síndico que
debía mudarse todos los años (2). La ley de
3 de febrero en su art. 224, encarga al al-
calde el cumplimiento de  estas disposicio-
nes, así como el de) decreto de las Córtes
de 23  de mayo de 1812, donde se especifica
la forma de la elección. La reelección estaba
terminantemente prohibida por este mismo
decreto , el de 27.de noviembre de 1813 y
real orden de 18 de enero de 1842, pues era
necesario guardar el hueco de dos años , á
menos que el corlo número de vecinos no
lo impidiese. La ley de 14 de julio de 1840
conservó en su artículo 6.’ estas disposi-
ciones con solo la variación, de que los in-
dividuos de ayuntamiento no pudiesen ser
reelegidos antes del intervalo de un año. De
este modo quedaba cerrada la puerta á la
perpetuidad en el ejercicio de cargos mu-
nicipales , que de otro modo hubiera sido
imposible evitar , como ahora sucede , pro-
duciendo el  efecto natural de que, contando
algunos hombres con la reelección que les
ha de,hacer censores de sí mismos, no hay
valla que les detenga en toda clase de abu-
sos y manejos reprobados. Para conseguirla
se  apela en primer lugar á falsear siempre
que pueden las listas de electores y elegi-
bles, y en ellas se incluye y escluye arbi-
trariamente á personas determinadas. No
obsta que la ley autorice á los agraviados
para reclamar ante la autoridad superior.
Unos no reclaman , y otros , no siempre
consiguen hacer valer su derecho, y cuan-
do esto sucede quedan todavía muchas mas
que emplear, ya para privará algunos de
la cualidad de elegibles , ya para retraer á
los electores de lomar parte en la votación,

Arla i 13 y 1)4.
(S Ar l .  115. (li Sesión de M do abril da 1434.
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dad que pesa sobre lodos , introduce en la
administración pública una circunspección
que hace las leyes mas eficaces, impri-
miendo mayor prudencia á los agentes en-
cargados de su ejecución.»

No consideramos imposible la realización
de esle pensamiento; pero siempre incul-
caremos la idea de que la armonía en las
ruedas de la administración depende , no
solo de la justa proporción de las mismas,
sino también de la uniformidad en sn movi-
miento. Una sola que no funcione acorde,
basta para inutilizar todas las otras , y las
leyes mas meditadas , las reformas mas
convenientes y los proyectos mas bien con-
cebidos por el gobierno central, fracasarán
simpre que la administración provincial no
llene sus deberes con la perfección y escru-
pulosidad que ae requiere para conseguir
un resultado seguro en la administración
municipal , así como el dejar esta some-
tida y abandonada á influencias locales é
irresponsables , traerá la consecuencia de
debilitar la acción del gobierno, hasta obli-
garte á recibir la ley en lugar de darla.

La dificultad principal en estas materias,
particularmente en el punto relativo á ¡a
reelección de los individuos de ayuntamien-
to ,  consiste en tirar esa linea difícil que
sin dar demasiada preponderancia á las per-
sonas que ejercen los cargos municipales,
les dé la bastante y ademas el conocimiento
necesario para desempeñarlos con libertad,
independencia, autoridad y prestigio en
beneficio de los intereses que se les confian,
y de la causa públicaen general. La reelec-
ción indefinida, en nuestra opinión, es un
obstáculo á estos fines justos y racionales,
y las consideraciones que para apoyarla
han tenido en nna época reciente nuestros
legisladores , no nos parecen tan poderosas
que puedan contrarcstar los inconvenien-
tes de la renovación y reelección indefinida.
La misma razón que ha tenido la ley para
señalar un plazo fijo á la duración de las
corporaciones, y á su renovación periódica,
sirven de apoyo á las ¡deas que, en nuestro
concepto, se oponen á la reelección indefini-
da. Esta con ciertos límites es útil bajo al-

gunos aspectos que no podemos descono ■
cer; pero todo el beneficio se pierde cuando
con la reelección indefinida y la influencia
y prepotencia que dá el ejercicio de ciertos
cargos, se imposibilita la consecución de  los
beneficios de la elección líbre, el ensayo de
las personas y esa escuela permanente de
los negocios en que lodos los ciudadanos
deben eslar cuando menos iniciados.

SECCION V.

SUSPENSION V DISOLUCION DE LOS AYUNTA-

MIENTOS.

Los ayuntamientos asi como los alcaldes
y demas individuos de las corporaciones,
pueden cometer faltas graves, dignas de
una corrección mas ó menos severa. El
haber de proceder contra ellos mientras es-
tán en el ejercicio.de la autoridad ó de las
atribuciones respectivas, dificultaría el des-
cubrimiento de la verdad, se desfigurarían
los hechos, se pondrían en juego todos los
resorles del temor y de la corrupción , y el
resultado seria quedar impune la falla ó
el delito que trataba de corregirse. Por
ello , pues , es necesario ante todo suspen-
derlos en el ejercicio del cargo , por medio
de una providencia gubernativa. El gober-
nador, en caso de falta grave , puede sus -
pender á un ayuntamienlo, al alcalde ó á
cualquiera de los concejales, dando en se -
guida cuenta al gobierno (1). Sin embargo,
los gobernadores deben ser muy parcos en
acordar la suspensión indicada, y aun si no
fuese urgente, deben consultarlo al gobier-
no,  empleándolo solo como medida es trema
después de haber apurado sin frnto o tros
medios cuando hubiese lugar á ellos (2).

Entre las causas graves de que habla l a
ley , prescindiendo de los verdaderos de l i -
tos, se pueden considerar suficientes para
acordar la suspensión, aquellos hechos en
que se descubre una marcada tendencia á
barrenarlas leyes ó eludir su  cumplimiento .

( i> Art .  07 <Ic la ley.
Arl.  GJ del ri'g’aro.
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diente: y un regidor deja muchas veces de
asistir á las sesiones sin impedimento legí-
timo, ó se ausenta del pueblo por mas de
ocho días sin prévio consentimiento del al-
calde , de forma que hay ocasiones en que
apenas queda á quien acudir, especialmen-
te en los ayutamientos de corto vecindario.
Durante este tiempo el servicio se paraliza
y se siguen males de consideración , para
cuyo remedio el alcalde debe dar conoci-
miento de todo al gobernador, y este adop-
tar las providencias convenientes (1). Otras
veces sucede, que confiados los alcaldes, y el
ayuntamiento en la impunidad que emana
de la instabilidad de las autoridades supe-
riores, á quienes ordinariamente no se dá
tiempo para conocer el verdadero estado
de los pueblos, se confabulan y coligan para
evadirse del cumplimiento de alguas leyes
ü órdenes especiales que se oponen á inte-
reses particulares en el órdeu civil ó políti-
co. La resistencia en este caso siete ser pa-
siva , promoviendo dilaciones y entorpeci-
mientos, que cuando menos producen el
efecto de gauar tiempo hasta que se verifi-
que el cambio de la autoridad provincial,
que ordinariamente sucumbe en la lucha.
El gobernare,  pues, luego que advierta
esta tendencia en Jos actos de la autoridad
ó corporación municipal, debe acordarla
suspensión de quien corresponda , si los
males de los pueblos no han de perpetuar-
se con la dominación de ciertas influencias
estralcgales que suelen abusar en provecho
suyo , de su posición y prestigio.

La disolución de un ayuntamiento ó la
destitución de un alcalde, teniente ó conce-
jal , corresponde al gobierno , que podrá
acordarla mediando causas graves, pasando
en seguida, si lo creyere necesario, noticia
de los hechos al tribunal competente , para
los efectos arriba indicados (2).

La teoría en que se funda esta facultad
de suspender y de disolver los ayuntamien-
tos , ha dado márgen ¿debates empeñados,
en que se ha puesto en ejercicio toda clase

Si un ayuntamiento se reuniese en sesión
eslraordinaría , sin ser legal meule convo-
cado ó en ordinaria sin ser presidido por
el gobernador , subgobernador , alcalde ó
quien le esté sustituyendo: esta reunión
se consideraría clandestina ó tumultua-
ria , acompañada del delito de usurpa*
cion de atribuciones ; del mismo modo que
si deliberase sobre otros asuntos a genos de
las atribuciones marcadas en la ley , hiciese
por si , prohijase ó diese curso á esposicio-
Bes sobre negocios políticos ó publicase
sin permiso del gobernador esposiciones
u otros papeles de cualquiera clase que
fuesen (1). Tales escesos, desnaturalizando
la institución de los ayuntamientos los con-
vertirían de ruedas ausiliaresde la adminis-
tración pública, en focos de acción y resis-
tencia que conducirían al desórden y Ja
anarquía. En estos casos y otros análogos
procede la suspensión, sin perjuicio de la
disolución definitiva que compele a) go-
bierno, y aun de la formación de causa por
los tribunales de justicia, cuando el mismo
gobierno , bailando motivos para ello les
pasa el tanto de culpa que resulte para que
proceda con arreglo á derecho en la averi-
guación y castigo de los culpados (2).

Lo que decimos respecto de  los ayunta-
mientos tiene aplicación á los alcaldes, te-
nientes y regidores , cuando lejos de guar-
dar la subordinación debida , que releva de
toda responsabilidad al. subordinado (5),
abandonan sus obligaciones, resisten ó elu-
den el cumplimiento de las leyes ó de las
órdenes superiores. Un alcalde que trata de
eludir la responsabilidad de nn acto prepa-
rado de antemano ó cautelosamente previs-
to , abandona á veces su puesto y aun se
ausenta sin licencia del gobernador , que-
dando la alcaldía en manos de un teniente
ó regidor que cae en el lazo por sorpresa,
impericia ó connivencia. Un teniente llega
muchas vece* á despreciar las órdenes del
alcalde ó usurpa sus atribuciones , cuando
le encuentra débil ó demasiado condescen**

( t i  Att». 15 de la ley,  60 y 61 dol rejlaa.
(4) Art. 69 de la ley.
(3) Arl. da la ley de 3 de abril de 1643.

TOMO V.

li  Arta. 66, 67 y M del rtgUtn.
Ari. «6 de la ley.
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de razonamientos. Nosotros diremos sobre
una y otra, que según el plan de la ley vi-
gente y los principios y las miras en que se
funda, la supresión y disolución son nece-
sarias. Para que asi no fuese seria preciso
concebir otro sistema de administración
municipal , conforme con otros elementos
políticos y administrativos. Pero una vez
dadas las bases de nuestra institución , el
gobierno necesita hacer uso de estas atri-
buciones , para no experimentar obstáculos
en  su marcha y para evitar la perturbación
y el desnivel en el ejercicio del poder pú-
blico * con cayo motivo remitimos á nues-
tros lectores á las teorías que mas arriba
dejamos sentadas.

No debiendo emplearse la suspensión del
ayuntamiento ni de  los concejales, sino co-
mo medida estraordinaria y mediando cau-
sas graves, es necesario hacer constar estos
estremos al tiempo de  acordarla. Al efecto,
el gobernador debe formar un espediente
en que aparezcan gubernativamente proba-
das las causas de la suspensión y remitir
sin dilación una copia íntegra del mismo al
gobierno, acompañada de un informe razo-
nado (1). En él podrá proponer la disolu-
ción del ayuntamiento ó la destitución del
alcalde ó cualquiera de sus individuos, si
creyere haber méritos bastantes para ello y
que la suspensión acordada ó que deba
acordarse , no es suficiente correctivo al
mal que trató de evitarse (2). El gobierno,
en virtud de este espediente, podrá acordar |
lo que estime mas conveniente. En el caso
de suspensión de un ayuntamiento , verifi-
cada esta , bien por disposición del gobier-
no ó del gobernador , se llamará como inte-
rinos á los concejales de años anteriores por
su Órden , ó propondrá al gobierno el nom-
bramiento libre entre los elegibles (3). Pero
eu caso de disolución , se convocará á nue-
va elección dentro del término de tres me-
ses: entre tanto, el gobierno podrá llamar
para componer el ayuntamiento á loa con-
cejales de los años anteriores, ó nombrarlos

libremente de entre los elejibles , según
queda dicho , conforme á la propuesta que
para este caso debe hacer el gobernador al
remitir el espediente (t).

SECCION VI.

DtL IODO Dt  EJERCER 8CS FUNCIONES LOS AYUN-

TAMIENTOS.

Los ayuntamientos no son nada delante
de la ley y del gobierno legítimo , sino
cuando se congregan sus individuos , for-
mando asociación , con arreglo á las leyes,
órdenes y reglamentos. Los concejales, por
consiguiente no constituyen corporación
por sí solos y aisladamente considerados,
ni pueden funcionar separadamente , á no
ser que lo hagan en desempeño de algún en-
cargo especial que se les hubiese conferido
por quien tenga facultades para ello. El mo-
do ,  pues,  de ejercer sus funciones estos
cuerpos , es el de reuniese cuando la ley
los llama á ello; y no basta para este fin
que el ayuntamiento se reúna , sino que es
necesario que Jo verifique con todas las cir-
cunstancias y requisitos que están prescri-
tos,  así para que su reunión sea legitima
como para que sean válidas sus resolucio-
nes y acuerdos. Cuando así sucede, cumple
la corporación con su ministerio, y sus de-
cisiones tendrán el valor que la misma ley
ha querido atribuirles.

Para que la reunión del ayuntamiento
llene aquellas condiciones, y sus sesiones
sean ademas de legítimas , útiles al proco-
munal, espondremos lo que respecto á ellas
dispone la legislación vigente. Todos los
cuerpos constituidos con un fin, sea políti-
co ó administrativo , necesitan para funcio-
nar estar sometidos á ciertas reglas que re-
vistan sus deliberaciones y acuerdos del
prestigio y autoridad conveniente, y para
que prodúzcanlas ventajas que espera y
se propone la ley al crearlos ó estable-
cerlos. Por lo tanto nos vamos á hacer car-
go en esta sección del órden y de las

(t> A rl.  *1  del reglan.
(Y) Ari- í i  del reglan.
Jj ArL <4 del reglan. ( I )  Arla. •»  de  la ley, M del tedian.
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gobernador par* los efectos á que hubiere
lugar (1).

El alcalde mismo necesita para ausentar-
se la licencia del gobernador , y al hacer
uso de ella debe ponerlo en conocimiento
de dicha autoridad y del que deba sustituir-
l e ,  el cual avisará al gobernador haberse
encargado del mando (9).

No se considerará legítimamente reunido
el ayuntamiento, ni serán válidos sus acuer-
dos , á no estar presentes la mitad mas uno

Ide  los individuos que le componen. Sin
embargo, si intimados para asistir á la se-
sión los concejales , se negase á hacerlo la
mayoría , los que concurran podrán despa-
char los negocios mas urgentes; y sino
concurriese ninguno, el alcalde resolve-
rá por s i ,  dando en ambos casos parle al
gobernador para la determinación á que
hubiere lugar. El gobernador deberá re-
mover las causas que motiven esta falta

Ido  asistencia , adoptando las providencias
que exija la naturales* de  los casos , y
dando de ello conocimiento al gobierno (3).
Por la ley 6 , tit. 11 , lib. 7 de la Novísima
Recopilación , se dispone que siempre que
en el ayuntamiento haya de  tratarse alguna
cosa que particularmente toque á alguno
de los regidores ó á otras personas de la
corporación , se salgan las tales personas,
mientras tanto que aquel negocio se trata-

I re ,  y que lo mismo suceda cuando tocare*
otras personas que con el concejal tenga*
tal deudo , amistad Ó razón por la que deba
ser recusado; siendo nulo cuanto contra
esto se hiciere. La razón de esta ley es  tan
obvia que no necesita de comentario. Diri-
gida á evitar que uno pueda ser juez e*
causa propia , comprendemos que la misma
razón que tuvo presente la ley para esta
sabía determinación , alcanza á todos los
tiempos y situaciones y constituye uno de
loa impedimentos legítimos que par* no

| concurrir á las sesiones indica la ley actual
en su art. 63 ;  porque quizá ninguno lo sea
tanto como el que nace de la circunstancia

reglas que deben guardar los ayuntamien-
tos en  sus sesiones ordinarias y estraordi-
narias, y de otros puntos conexos con esta
materia.

Setionet. La convocación á sesión or-
dinaria en los dias señalados, se entiende
hecha por la ley , y á ellas deben concurrir
todos los que i concurrir están obligados,
si bien el alcalde puede suspender en casos
dados y bajo su responsabilidad estas mis-
mas reuniones. Las estraordinarias solo po-
drán celebrarse prévia convocatoria del al-
calde,  hecha por medio de cédula en que
seesprese el motivo de la sesión y asunto de
que ha de tratarse (1).

No podrá reunirse el ayuntamiento sino
bajo la presidencia del gobernador de lá
provincia ó del distrito , del alcalde ó del
que legalmente le sustituya. Toda reunió*
que  carezca de este requisito será ilegal y
nulo cuanto se acordare en ella. El gober-
nador cuidará de que esta disposición sea
exactamente cumplida, y cuando tuviere
noticia de reuniones que carezcan de la
presidencia legal, tomará las medidas opor-
tunas para que nada de lo acordado se  lleve
á efecto , procediendo contra ¡os concejales
á lo que hubiere lugar según las circuns-
c ias  y dando, sin dilación, parte al go-
bierno (9).

Toca al presidente dirigir las sesiones,
disponiendo que los negocios se traten por
el órden mas conveniente y que se observe
la mayor formalidad y decoro.

Ningún individuo del ayuntamiento deja-
rá de  asistirá las sesiones , sino por enfer-
medad ú otro impedimento legitimada que
dará cuenta al alcalde. La frecuencia de las
reuniones como arriba hemos indicado, es
una carga pesada para los concejales y una
traba que no les permite ausentarse del pue-
blo por mas de ocho días sin conocimiento
del alcalde. Cuando, este observe que los
concejales no asisten sin impedimento legi-
timo ó por ausencia mayor de aquel plazo
siu su consentimiento , debe dar aviso al

(1) Ar'í.  «3 de la ley, Gfl (H  rehira.
1) Afta. 63 de la ley 06 del tvglani,

Ari. 61 de la ley y 61  del icgüiu.
Art. *1 déla ley.

(* ,  Aria. H 4e la ley,  <0 del taglam.
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de tener el concejal interés conocido en el
negocio de que se trate.

Los ayuntamientos antiguos celebraban
sus sesiones en el tiempo y forma que creían
convenir á los intereses comunales, sin que
hubiera para ello dias especialmente seña-
lados por la ley. Las ordenanzas, la cos-
tumbre ó los acuerdos de la misma corpo-
ración señalaban los períodos mas ó menos
frecuentes de estas reuniones ordinarias,
sin perjuicio de hacerlo á invitación de ¡os
alcaldes en los casos estraordinarios. El
punto de reunión es la casa capitular ó ca-
bildo , nombre que se aplica también al
ayuntamiento y á la sesión celebrada. El
decoro de la autoridad , el que se debe
al pueblo y á sus representantes , la custo-
dia y conservación de sus archivos y otras
consideraciones que demuestran la con-
veniencia , de revestir las cosas públicas
de uu aparato y distinción que escile el
respeto y conserve el prestigio, dieron lu-
gar en los antiguos tiempos á la cons-
trucción de los edificios públicos, entre
los cuales se  contaba como el primero el
del senado, curia ó consistorio. Las ciu-
dades romanas de que quedan todavía al-
gunos vestigios se señalan por la magnifi-
cencia de estos mismos edificios. En los si-
glos medios hasta el tiempo de los reyes
católicos, solia ser condición para obtener
el titulo de villa el tener casas capitulares,
y los mismos reyes por ley dada en Toledo
el año 1480 , dispusieron que todas las jus-
ticias y regidores de las ciudades y villas
que no tuviesen casa pública de cabildo ó
ayuntamiento, los edificasen, so pena don-
de no lo hicieren , de que siendo por su
culpa, perdiesen los oficios de justicia y
regimientos que tuvieren. Por pragmática
espedida en Sevilla , é instrucción de 9 de
julio de 1500 , se encargó á los corregidores
cuidasen de que se  hiciesen casas de con-
cejo Y cárcel donde no las hubiere, y arca
donde se custodiasen los privilegios , escri-
turas y libros de las leyes del reino, porque
habiéndolas , mejor se pudiese guardar lo
contenido en ellas. Estas mismas disposi-
ciones se hau repetido ron posterioridad,

siendo una de las primeras obligaciones de
los ayuntamientos cúidar de su cumpli-
miento en la manera posible.

En los tiempos antiguos asistían ó po-
dían asistir al ayuntamiento los caballe-
ros , las personas notables y hasta todos
aquellos que gozaban del derecho de ve-
cindad, costumbre derivada de las tradi-
ciones romanas que veia en el concejo las
asambleas populares de la curia. Pero si la
naturaleza de la institución no había varia-
do,  no podía decirse otro tanto de la forma
y ejercicio de los actos de la corporación,
limitados á un corto número de ciudadanos
elegidos ó nombrados para que representa-
sen al pueblo; de manera que la interven-
ción de este en las deliberaciones del ayun-
tamiento, ó hacia inútil la delegación hecha
á los concejales, ó era un acto supérfluo
que solo podía producir dificultades y dis-
cordias en las mismas deliberaciones. Por
esta razón los reyes D. Juan el II y D. En-
rique IV en los años 1425, 1435 y 1435,
prohibieron estar y entrar en el ayunta-
miento á otras personas que los alcaldes,
regidores , escribanos del concejo y demas
contenidos en sus ordenanzas, mandando á
los corregidores , alcaldes, alguaciles y re-
gidores de las ciudades y villas resistiesen
á los que pretendiesen lo contrario, impo-
niendo á los primeros en caso de infracción
la pérdida de su salario que se aplicaba á
la reparación de los muros. En estas leyes
se dispone también que los escribanos del
concejo no tengan voz ni voto en ellos, y
que solo usen de sus oficios para dar fé
de lo que en ellos pasare (IJ.

Sin embargo, la dificultad de desarraigar
antignas prácticas que se apoyan en la na-
turaleza de las cosas, ha hecho que se ha-
ya conservado hasta tiempos muy recientes
la de consultar al pueblo en ciertos casos
que el abuso llegó á hacer demasiado fre-
cuentes en muchos pueblos , especialmente
en las provincias de Castilla, donde el con-
cejo, es decir; In asamblea ó reunión de
todos los vecinos del pueblo era muy fre-

( l )  L f ] t i  I j J .  Ül. t i ,  líb. 7 de k Becop.
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haber de examinarse los presupuestos y
cuentas.

El art. 58 de! reglamento dispone que
en una de las primeras sesiones de cada
año el ayuntamiento señale los días en que
se hayan de celebrar las sesiones ordina-
rias, y que el alcalde dé aviso de ello al
gobernador, asi como de cualquiera varia-
ción que se hiciese con posterioridad.

El gobernador podrá disponer también
que el alcalde le dé aviso con la anticipa-
ción oportuna de todas las sesiones estraor-
dinarías á que convoque , espresando el
motivo de la reunión. La ley francesa de
1851 , considerando al parecer que la fre-
cuente reunión de los ayuntamientos, sobre
quhar á los concejales el tiempo necesario
para atender á sus intereses, rebaja el pres-
tigio y la idea de los delegados del poder,
suponiéndoles una especie de dependencia
casi absoluta de la corporación, ó una ne-
cesidad casi continua de su consejo , limitó
las reuniones de los ayuntamientos á cua-
tro ordinarias , pudiendo cada una de ellas
durar diez dias (4).

Estas reuniones debían tener lugar en
los meses de febrero, mayo , agosto y se-
tiembre, y dar principio en los dias seña-
lados por el prefecto que es el que dispone
la convocatoria. Las reuniones eslraordi-
narias deben ser prescritas por el prefecto
ó subprefecto , ó autorizadas á petición del
alcalde siempre que lo exijan los intereses
del común; pero también pueden serlo pa-
ra un objeto especial y determinado á pe-
tición de la tercera parte de los concejales,
dirigida al ptefecto que no podrá negarla
sino por medio de decreto razonado, notifi-
cándolo á los reclamantes , los cuales po-
drán apelar al rey.

En cuanto al órden que ha de seguirse en
las discusiones, observamos que las leyes
nada han dicho que pueda servir de regla
en la materia, Las ordenanzas municipales
tampoco han tratado de este asunto: solo
el sentido común, las reglas de la con-
versación familiar , ó los convenios hechos

cuente, sobre todo en asuntos de cierta
gravedad é importancia. A estas reunio-
nes se daba ordinariamente ei nombre de
concejo abierto , á diferencia de las sesio-
nes particulares del ayuntamiento , á que
se daba el nombre de concejo ó cabildo
cerrado.

El arl. 52 de la ley de 3 de  febrero de
1825,  dispuso que las sesiones de los ayun-
tamientos fuesen públicas ó á puerta abier-
ta , cuando no hubiere de tratarse en ellas
negocios que exigiesen reserva ; pero la es-
periencia hizo conocer los inconvenientes
de  esta práctica , en que se llevaba á un es-
tremo peligroso el principio de publicidad,
que se considera inherente á la naturaleza
del  gobierno representativo. Por el mismo
articulo y siguiente se disponía que Jos
ayuntamientos de los pueblos que no llega-
sen á 1000 vecinos, tuviesen á lo menos
una sesión ordinaria cada semana , y dos en
los que pasasen de  aquel número, debiendo
señalarse los dias en que debían tener lugar
al principio de cada año, y entendiéndose
que  cuando no pudiera celebrarse en el día
señalado por solemne festividad ú otra cau-
sa grave,  lo fuese en el siguiente. La ley
municipal de 1840 y la vigente (I), adop-
taron por punto general el señalamiento de
dos sesiones ordinarias cada semana. Las
estcoordina rías , á que por la primera podía
convocar el alcalde por sí ó á petición de
la tercera parte de los concejales , y por la
segunda solo cuando el alcalde lo creyere
oportuno, pueden celebrarse en el día y
hora que convenga ; pero no pueden tratar-
se  en ellas otros asuntos que los espresados
en la cédula de convocatoria. Una y otra
ley convienen en que las sesiones se cele-
bren á puerta cerrada (2) , escepto aquellas
en que se trate del alistamiento y sorteo
para el servicio militar. Mas la primera,
considerando que si interés tiene el público
en la observancia de  las leyes relativas á la
contribución de sangre, no la tiene menos
respecto á la pecuniaria, añadía el caso de

( t )  A» .  SI.
5; Arl. W. I. Arl. 13.
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de antemano han servido de guia en la ma-
teria; no sin el peligro de que una mayo-
ría enemiga de la discusión, haya tratado
de cortarla , ó de precipitarla , dando lugar
á fuertes reclamaciones y escándalos. De
aquí esas escenas tan frecuentes en mu-
chos ayuntamientos, donde todos hablan á
la vez,  donde nadie se  entiende, donde los
concejales se dirigen la palabra unos a
otros, llenándose de dicterios y promovien-
do discordias, que rebajan sobremanera el
prestigio de que debe estar rodeada la
corporación. Para evitar estos males ha
habido ayuntamientos, que bien por tra-
dición ó costumbre racional, bien por la
formación de un pequeño reglamento inte-
rior, han establecido reglas con cuya ob-
servancia las cuestiones se dilucidan, se pe-
san las razones y se resuelve con acierto.

De estas reglas dictadas por el buen sen-
tido y sacadas de lo que en otras corpora-
ciones y reuniones autorizadas se observa,
algunos tratadistas prácticos (1) han forma-
do un resúmen aplicado á las sesiones de
los ayuntamientos, que creemos muy acep-
tables , y opinamos que harán bien las cor-
poraciones que, con mas ó menos alteracio-
nes ,  según stís circunstancias , lleguen á
adoptarlas.

En primer lugar diremos sobre la distribu-
cion de los asientos del presidente y conce-
jales, que aquel se colocará al testero de la
mesa y los concejales á derecha é izquierda
de la sala de sesiones , por el órden de su
numeración, principiando por los tenientes
de  alcalde , de los cuales el primero se co-
locará á la derecha y el segundo á la iz-
quierda, siguiendo alternativamente los de-
mas, si los hubiere , así como los regido-
res con arreglo al número que les hubiere
cabido en suerte , según arriba hemos indi-
cado. El secretario se colocará á la izquier-
da de la mesa del presidente, ó bien en-
frente de este, aunque nos parece preferible

Vé»ruB l«» obieivteione* que «obre pumo
hace «Ion Pedro Mariano Kamirei en xu obra titulada
JdmínMírariizn prd«lie«, tomada*, tegun e l  tnísmo in-
dica.  de lo que pasa en e l  ayuntamiento de Madrid y
otra* «añílale*.

Idem Guia de a¡ca!d«a j aiuniarnientof por Tarrea,
lomo t,  US.

lo primero , tanto porque asi no vuelve la
espalda á los concejales, como por estar
mas en contacto con el presidente.

Reunido el número de concejales pres-
crito por la ley, y con asistencia del secre-
tario que debe autorizarlos acuerdos, ó en
su ausencia la persona que designe el ayun-
tamiento para que baga sus veces (1) , el
presidente abrirá la sesión eon la fórmula:
«ábrese la sesión» y concederá la palabra al
secretario para que lea el acta de la ante-
rior, ya sea ordinaria ó eslraordinaria.

Leída el acta y hallándose conforme su
relato con lo que pasó y se acordó , será
aprobada , ó en el caso contrario se hará la
rectificación de los errores ó inexactitudes
que contenga: este borrador del acta , que
se estenderá en un cuaderno destinado al
efecto , se firmará por el presidente , y
puesto en limpio en  el libro se presentará
en la sesión inmediata para que sea firma-
do por todos los concejales que asistieron á
la sesión.

Aprobada el acta mandará el presiden-
te al secretario dar cuenta de los nego-
cios que se hallen al despacho , lo  cual
verificará por el órden siguienie : 1?  Las
órdenes circuladas por el Balctin oficial.
2.° Oficios de las autoridades superiores.
3 /  Oficios particulares. 4>.-° Peticiones ó me-
moriales particulares. 5.° Espedientes des-
pachados por las comisiones. 6 /  Proposi-
ciones délos individuos de la corporación.
Este órden podrá variarse en los cuatro ú l -
timos negocios, con respecto á aquellos cu-
ya urgencia les haga preferentes , bien por
disposición del presidente, bien por acuer-
do del cuerpo á petición de algún concejal.

Según se vaya dando cuenta por el secre-
tario de cada uno de los negocios de  las
cuatro primeras clases , el presidente pro-
pondrá al ayuntamiento la resolución , si
esta fuese conocida y sencilla ; pero cuando
el negocio deba ser estudiado en sus  ante-
cedentes por una comisión, la propuesta
será «que se una al espediente» si ya estu-
viese formado, ó á la comisión , caso de no

<1; Arl. U de I*  ley.
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En los negocios qué tienen un despacho

fácil y corriente no se abrirá discusión , á
no ser que al proponer el presidente e l
acuerdo pida la palabra algún concejal. En
este caso, y lo mismo después que el secre-
tario haya Icido los dictámenes y proposi-
ciones que hayan de someterse al acuerdo
del ayuntamiento , el presidente abrirá la
discusión con esta fórmula «ábrese la dis-
cusión.»

Ningún concejal podrá usar do la palabra
sin haberla pedido antes y obtenido del
presidente. Este anotará los nombres de los
que la pidan y U concederá por su órden,
alternando uno en pro y -otro en contra.

Mientras se está discutiendo un asunto ó
basta que no se haya resuelto sobre él , no
podrá tratarse de otro , á no mediar algún
incidente cuya prévia resolución sea nece-
saria para acordar sobre lo principal.

Cuidará el presidente de que no s» diva-
gue en las discusiones , contrayéndose to-
dos en sus discursos al punto en cuestión,
y llamará al órden al que se separe de él ó
se esceda en espresiones ofensivas al decoro
del cuerpo ó de. cualquiera de sus indi-
viduos.

La palabra se dirigirá siempre á todo el
ayuntamiento ó á su presidente.

Después que se haya hablado en un mis-
mo asunto por dos concejales en pro y dos
en contra, se podrá preguntar á petición de
otro concejal, si el asunto está bastante
discutido.

Declarado el asunto discutido ó no ha-
biendo quien pida la palabra en contra , s e
procederá á la votación.

Aunque el secretario no tiene voz ni voto
con arreglo á la ley (1), cuando convenga
dar algunas noticias ó aclaraciones relati-
vas á los antecedentes del negocio que se
discute, órdenes , reglamentos ó acuerdos
referentes al mismo, las dará, ya por man-
dato del presidente, ya á invitación de a l -
gún concejal, ya por si mismo, pidiendo
para ello permiso al presidente.

FoíeKtofMj. Las votaciones podrán ser

estarlo , para que se forme. Con respecto á
las comunicaciones que no deben producir
ulterior efecto se propondrá y acordará que
el ayuntamiento queda enterado.

Para las sesiones eslraordinarias se citará
con un dia de anticipación, por medio de
aviso que firmará el secretario , en el cual
se  esplicará la hora y el objeto déla sesión.
Al márgen de  la cita firmarán los conceja-
l e s ,  quedar enterados. Para las que deben
ser públicas por haberse de tratar del alis-
tamiento ó serteo para el ejército, se avisa-
rá al vecindario con tres dias de anticipa-
ción, por medio de  carteles y anuncios.

Concluidos todos los negocios ó pasadas
cuatro horas de  sesión, el presidente la le-
vantará con esta fórmula: «Levántase la
sesión.»

Las sesiones podrán prorogarse una hora
mas, á petición de algún concejal y acuerdo
del ayuntamiento. Aquellas en que se trate
de alistamientos, sorteos ú otras operacio-
nes del reemplazo del ejército, tendrán la
duración que señala la ley.

Las actas se estenderán en papel del sello
cuarto (I) , dispuesto en cuadernillos de
cinco pliegos para que puedan ser encua-
dernados en libros y se evité el fraude de las
intercalaciones*, sus hojas estarán foliadas.

El acta contendrá la mención: 1.* Del
dia mes y año déla  sesión, sí es ordinaria
ó estraord inaria, y en este caso el objeto
para que fue convocada. 2.° De quien la
presidió y los nombres de los concejales
asistentes que se  estamparán al márgen, ru-
bricando la lista él presidente y poniendo
su media firma el secretario. 3.° De la lec-
tura y aprobación del acta anterior , y 4 . ‘
De los negocios de que se haya dado cuen-
ta al ayuntamiento y de lo acordado en ca-
da  uno, con espresion.de las votaciones no-
minales y votos particulares. Al márgen y
enfrente de cada acuerdo, se indicará el
servicio ó negociado á que corresponde ; y
todas las demas advertencias que convenga
hacer en ella , se verificarán de un modo
claro y espedilo.

t i  Arl. t» del real deerelo ds • de agüelo de tS31,
«úntete W. (1) Arl. Sel r«Klatn.
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de dos modos , ó generales ó nominales;
pero en cualquiera de ellos se hará cons-
tar el voto contrario ó particular del con-
cejal que lo pidiere. Leída por el secre-
tario la proposición ó dictamen que se
pone á votación, preguntará el presiden-
te , ¿se aprueba ? Si la votación es gene-
ral , los que aprueban se levantarán de sus
asientos y los que desaprueban se queda-
rán sentados, y el secretario contará los
votos, anotando su resultado en el acta.
Si la votación fuese nomina) , el secreta-
rio , al tiempo que fuere escribiendo en la
minuta los nombres de los concejales pre-
sentes por el órden que se hallen sentados,
empezando por la izquierda del presidente,
pronunciará los nombres en alta voz, y
cada concejal nombrado contestará sí  ó no,
cuya contestación sentará él secretario en
la minuta y regulando los votos , después
de recogidos, leerá su resultado; el presi-
dente en ambas votaciones declarará el
acuerdo por esta fórmula: « queda apro-
bado ó desaprobado.»

En el acto de la votación no se permitirá
hacer aclaraciones ni poner condición algu-
na : antes de ella deberán haberse hecho
todas las necesarias para inteligencia de lo
que se va á votar.

Si un dictámen es desaprobado y no se
presenta en el acto otra propuesta de acuer-
do para resolver el negocio , volverá á la co-
misión para que informe de nuevo : mas si
en el acto se presenta otra proposición de
acuerdo , se pondrá á discusión y votará
según los trámites prescritos. Las propues-
tas del presidente , de que arriba hemos
hablado, que fuesen desaprobadas, pasarán
á una comisión; pero las proposiciones de
los concejales desaprobadas no se volverán
á tratar.

Si resultase igual el número de votos que
aprueban y desaprueban , queda la vota-
ción empalada y se  repetirá en la sesión in-
mediata, según dispone la real órden de 16
de enero de 1846 arriba citada; y si en esta
nueva votación se repitiese el empate , el
voto del presidente será decisivo. Las vota -
ctones para la elección de personas , serán

AYUNTAMIENTO.
siempre secretas. Cada concejal escribirá
en una papeleta el nombre de la persona á
quien dá su voto , cuyas papeletas se depo -
sitarán en nna urna : reanidas que sean
el presidente las irá sacando una después
de  otra y leyendo los nombres que conten-
gan: el secretario sentará en la minuta
los nombres y los votos que se den á cada
uno , y hecho el resúmen leerá su resulta-
do. Sí alguno hubiese reunido mayoría
absoluta , el presidente lo declarará en es-
ta fórmula: «queda elegido N.»; pero si
ninguno la hubiese obtenido, se repeti-
rá la votación entre los dos que hubiesen
sacado mayor número de votos , y si
uno solo tuviese mayoría y los otros resul-
tasen con votos iguales , decidirá la suerte
cual sea el que haya de entrar en segunda
votación , la cual habrá de. recaer precisa-
mente en uno de los dos,  hiendo nulos ios
votos que se diesen á otra persona (1).

I Proposiciones. Las proposiciones que los
concejales juzguen oportuno hacer en uso
de su derecho, podrán presentarse por es -
crito ó de palabra; pero en este último ca -
so el secretario deberá escribirlas en la mi-
nuta antes de ponerse á discusión.

Esta recaerá sobre dichas proposiciones
escritas , y en los mismos términos se ob-
tendrá su aprobación ó repulsa , siendo ár-
bitro el proponente de modificarlas antes de
la resolución, con vista de lo que la discu-
sión hubiese ilustrado el asunto. Es lo na-
tural que sí el concejal que hizo una pro-
posición , pretendiera retirarla , que cual-
quiera otro de los compañeros la baga suya
y la someta al acuerdo de la reunión. Tam-
bién lo es , y esto nacerá de  la discusión
misma , que de  hecho quede sin efecto,
cuando sea tal la fuerza de las razones con-
tra ellas espuestas, que sin duda ni empeño
de amor propio queden totalmente desvir-
tuadas.

Comífionflj. Los regidores se dividirán
en comisiones , cada una de las cuales es-
tará encargada de  informar al ayuntamiento

( I )  La  l e ;  de I de febrero, art. B7, dlspnaia , que l a
elección de personas te hiciese por rolarmo pública.
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sobre los negocios que se te designen, á no
ser que el número de concejales sea tan
corto que no permita aquella división.
Cuando este número sea suficiente para
que cada comisión se componga de dos ó
mas individuos, se hará entre ellos otra
subdivisión de negociados , aunque sea
uno solo el encargado de informar: á es-
cepcion de aquellos casos en que por la
importancia de los asuntos por el mucho
trabajo y la facilidad en la distribución de
los mismos , como son los de repartos de
contribuciones, reemplazo del ejército y
otros , hayan de conocerse por todos á la
vez.

Las comisiones se nombrarán por el ayun-
tamiento en la primera sesión de cada año.
Sus atribuciones serán examinar los espe-
dientes que les pase la; secretaria de sus res-
pectivos negociados, y haciendo en ellos el
estudio necesario , proponer al acuerdo la
resolución que deba adoptarse, firmando su
dictamen en el espediente , y estarán au-
torizados para decretar en los espedientes
las medidas que sean de pnra instrucción,
las cuales se ejecutarán como si fuesen acor-
dadas por el mismo ayuntamiento. Esta
práctica desembarazará á la corporación de
mucho trabajo, el cual ocuparía sin necesi-
dad un tiempo que necesita para discutir
con calma las resoluciones definitivas y gra-
ves. Ademas los negocios tendrán una mar-
cha mas espedita, evitándose la lentitud
siempre perjudicial á los servicios de la
administración, por su naturaleza ejecuti-
vos. La observancia de estas reglas con las
modificaciones especiales que exigen las
circunstancias de  cada ayuntamiento intro-
duciría en estas corporaciones hábitos de
órden, concierto y decoro que harían des-
aparecer viciosas prácticas, que con fre-
cuencia dan Jugará perjuicios, disgustos y
desavenencias.

Acuerdw. Los acuerdos deben tomarse
á pluralidad absoluta de votos, es decir,
que no habrá acuerdo ínterin no concurran
en el mismo parecer la mitad, mas uno, de
los concejales concurrentes: pero se inser-
tarán en el acta los votos de los que hayan

TOMO v.

disentido de la mayoría , si así lo solicita-
ren (I).

De este modo se regularizaron las anti-
guas prácticas que dieron lugar á intermi-
nables cuestiones. La ley 7 ,  tít. 2 ,  líb. 7
de la Nov. Recop., estableció ya las reglas
que debían observar los ayuntamientos
cuando habia diversidad de votos, ordenan-
do que en los debates y contiendas que se
levantan y recrecen en los concejos y ayun-
tamientos sobre si todos los votos han de
estar conformes, ó bastará la mayor parle,
se guarde y observe lo que dispongan las
ordenanzas: que no habiéndolas ó no deter-
minándolo, se esté á lo que el derecho dis-
pone, y no podiendo con esto poner reme-
dio , se consultase al rey para que lo pu-
siese.

Todavia, sin embargo, suele suceder que
hay discordia y quedan empatadas las vo-
taciones. Ni la ley , ni el reglamento pro-
veen en este caso. La ley de 3 de febrero dis-
ponía que se volviese á examinar el asunto
en la sesión siguiente , y aun en otras sien-
do preciso ; y no resultando tampoco mayo-
ría , se llamase á los concejales que fuesen
necesarios de los que sirvieron en el año
anterior (2). La ley municipal de 1840 pre-
venía que en caso de empate se repitiese
la votación en la sesión siguiente , y si tam-
bién resultaba empale, el  voto del presidente
fuera decisivo. La real órden de 15  de ene-
ro de 1846 suplió el silencio de la ley sobre
cate punió tan interesante, reproduciendo
la disposición de la ley de 1840, y en virtud
de ella , á la segunda votación , decide el
voto el presidente.

CAPITULO IV.
UPMIC1M B*CT»IWAX. BE  MEKWTMA

«CTVAL LEGISLACION , EN  LB  MEK.A-

TIVB A LA» ATRIBUCIONES BE LO»
AYm«MIEMTM.

Hemos visto y examinado nuestra legis-
lación actual por lo relativo á la organi-

í l j  Art. 66 de Ulflv.
(*» Ari. 63.
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zacion de los ayuntamientos. Según el mé-
todo que nos hemos prescrito , conforme en
esta división general con el adoptado por
la ley de 8 de enero de 1845, nos resta tra-
tar ahora de la parte relativa á las atribu-
ciones de estos cuerpos. Inútil seria , en
efecto, el conocimiento de los elementos
que entran en la composición de los ayunta-
mientos , si al mismo tiempo no espigáse-
mos la parte mas esencial é importante de
esta institución , á saber : la esfera de sus
funciones y de los objetos á que se estien-
den sus facultades: la naturaleza y diferen-
cia, la estension y los limites de sus atribu-
ciones. Porque la primera parle que propia-
mente sirve para conocer el instrumento de
la acción y deliberación local ó municipal,
no se comprende sin un fin que haya moti-
vado su creación legal, lin ai que habrán de
dirigirse todos sus actos, acuerdos y conse-
jos. Esto es lo que nos corresponde hacer en
¡as diferentes sesiones de este capitulo, en
las que se comprende, en nuestro concepto,
lo mas capital é interesante de la materia.

SECCION I.

IDEA GENERAL DE LAS ATRIBUCIONES DE  LOS

AYUNTAMIENTOS.

Por la reseña histórica, asi como por los
artículos preliminares en que dimos á cono-
cer la diferencia esencial entre los antiguos
y nuevos ayuntamientos , echamos de ver
que estas corporaciones han ido perdiendo
de sus facultades á proporción que las ideas
de centralización fueron ganando terreno,
tanto bajo el dominio absoluto de los reyes
en los últimos tiempos , como bajo el siste-
ma representativo.

La independencia antigua de estos cuer-
pos fue, en efecto , desapareciendo, y se
modificaron grandemente sus fueros espe-
ciales, sus ordenanzas y lo ilimitado de sus
atribuciones , las cuales sosteniendo el es-
píritu de localidad, por su naturaleza rival,
no solo de los demas pueblos, sino basta del
gobierno central, ofrecía no pequeñas difi-
cultades á la aecion espedí la del gobierno.

Sin embargo, la obra no llegó á reali-
zarse completamente , y todavía los ayuu
lamientos conservan aquellas atribuciones,
que subordinadas á la ley general , se limi-
tan al gobierno de los pueblos y adminis-
tración de sus intereses , con los cuales sir-
vieron á los monarcas , plegándose dócil-
mente á sus indicaciones , á cambio de  las
gracias , franquicias y privilegios que les
dispensaron. Las atribuciones de los ayun-
tamientos eran en su mayor parte tradicio-
nales y ordinariamente estaban consignadas
en sus antiguas ordenanzas. Muchas de  ellas
habían caído en desuso , y á la publicación*
de la Constitución de 1812 debieron resta-
blecerse por efecto de la preponderancia del
espíritu democrático que en ella dominaba,
y que se consideró como un dique opuesto
á las invasiones del poder absoluto de los
reyes. Se trató de dar nueva vida al llama-
do poder municipal , subordinado en parte
á las diputaciones provinciales , que no
eran otra cosa que los grandes ayuntamien-
tos de las provincias.

La ley de 3 de febrero, desenvolviendo
estos mismos principios, consignó las atri-
buciones de los ayuntamientos de una ma-
nera confusa y falta de mélodo que dificul-
ta su clasificación ; pero en ellas pueden
distinguirse: i .°  Las que son propias del
alcalde, ya como delegado del gobierno, ya
como presidente de la corporación. 2.* Las
que corresponden á esta, de  las cuales unas
versan sobre objetos de interés puramente
municipal ó circunscrito á la localidad de
cada ayuntamiento; y otras sobre las cua-
les tiene el gobierno una inspección mas
inmediata y eficaz , porque su objeto está
enlazado con el interés general de todo el
reino y contribuye al bien de todos los aso-
ciados.

En aquella clase encontramos: 1 /  La
policía de salubridad y comodidad , aseo
y limpieza de las calles , mercados y esta-
blecimientos públicos, y de los hospitales,
cárceles y casas de corrección, caridad y
beneficencia. 2.° La desecación de panta-
nos , el curso de  las aguas estancadas ó in-
salubres, y las precauciones oportunas para
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y ayuda en beneficio de los intereses genera-
les del reino, y son los que siguen: 1.’  La
formación de notas estadísticas con sujeción
á las reglas prescritas por el gobierno. ‘2.° El
registro civil de nacidos, casados y muer-
tos. 3.° El padrón general que debe servir
para todos los objetos de policía y órden,
repartimiento de impuestos, alistamiento y
demas en que pueda necesitarlo el gobier-
no y sus agentes. 4.° La salud pública en
los casos de epidemias y contagios. 5.a La
instrucción primaria, las escuelas de pri-
mera enseñanza y latinidad, y todos los es-
tablecimientos de educación. 6.° Los reem-
plazos del ejército , su padrón general, alis-
tamiento, juicio de exenciones, declaración
de soldados y todas las operaciones que la
ordenanza establece hasta entregar en el
depósito de la provincia el número de hom-
bres designado por la diputación. 7 • El
servicio de alojamientos y bagajes á la tro-
pa y su distribución por carga concejil. 8 /
El servicio de suministros al ejército. 9 .a

El alistamiento de la Milicia nacional, la
recaudación del impuesto establecido para
sus gastos y la provisión de fondos para to-
das las atenciones de estos cuerpos. 10. La
formación de listas electorales é interven-
ción en los actos preparatorios de las elec-
ciones. 11. Por último, la formación de lis-
tas de vecinos á quienes ¡a ley confería ap-
titud para ser jueces de hecho ó jurados.

Los acuerdos de los ayuntamientos, en
uso de estas atribuciones , tenían fuerza
ejecutiva, debiendo llevarse á efecto por la
misma corporación , valiéndose de indivi-
duos de su seno ó de otras personas, ó bien
por los alcaldes en cuanto fuese necesaria
su autoridad (i) .  Al efecto los ayuntamien-
tos estaban autorizados para imponer mul-
tas hasta la cantidad de 500 reales, no sien-
do por culpa ó delito que diese lugar á for-
mación de causa , por estar determinada su
corrección en el código penal (2).

Las atribuciones, pues , de los ayunta-
mientos comprendían todo lo que dice reía-

remover todo lo que pueda perjudicar á la
«alud de las personas y de los ganados. 3.°
Los cementerios y su policía. 4 .a El nom-
bramiento de facultativos del arte de curar,
Unto i las personas como á los ganados. 5.*
La franquicia y libertad , surtido y abun-
dancia de víveres de buena calidad. 6.* Las
tiendas de abacería , casas de matanza de
reses y policía de estos establecimientos.
7.° Las fuentes públicas y el surtido abun-
dante de aguas, tanto dentro como fuera
de  las poblaciones, para los habitantes y
ios ganados. 8.* El ornato público y alum-
brado de las calles , paseos y arbolados de
comodidad y demas sitios de recreo. 9.°
Las cárceles, manutención de presos pobres
y régimen interior de estos establecimien-
tos. 10. La construcción y conservación de
los caminos vecinales y de travesía. 1 ! .  Los
establecimientos de beneficencia costeados
solo con fondos del pueblo. <2. La conser-
vación y fomentos de los montes y arbola-
dos del común. 13. Los pósitos, su cuidado
y administración. 14. Los propios y arbi-
trios , conservación y administración de sus
bienes y fondos, y la enagenacion de sus
incas.  15. El presupuesto de los gastos co-
munes de cada localidad. 16. El fomento
de  la ganadería, agricultura y comercio en
los limites del término de cada pueblo. 17.
Los  teatros y demas establecimientos de di-
versión y recreo público ; aunque solo en la
parte económica y sin perjuicio de la ins-
pección del gobierno y sus agentes para
conceder ó negar los permisos , cuidar del
órden y evitar que se ofenda á la moral y á
la  decencia pública.

En todos estos objetos intervenían los
ayuntamientos por derecho propio , es de-
c ir ,  por el que le dan las leyes y reglamen-
tos , y ejercian sus atribuciones con suje-
ción ¿ ellos, bajo la dependencia inmediata
de  la diputación provincial, y algunas veces
del gefe político ó del gobierno.

En la segunda clase se  comprenden aque-
llos objetos en que los ayuntamientos obra-
ban ó intervenían como delegados ó auxilia-
res de la administración general, del gobier-
no supremo, que re vale de su cooperación

<1 Art.  5 <le la ky  de 3 de fcb'cro.
vli Arl .  80 de la misma ley.
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cioQ con el gobierno de los pueblos y admi-
nistración de sus intereses. El principio que
dominaba en ia Constitución de 1842, y que
dió lugar á la ley de 5 de febrero, era el de la
soberanía popular, no solo como principio
teórico del sistema representativo, sino co-
mo un hecho que debia resaltar en todos los
actos del poder y en todas las divisiones ad-
ministrativas. La nación era gobernada por
decretos de las Córtes. El poder ejecutivo
estaba subordinado á la representación na-
cional. En las provincias era la diputación
la autoridad superior administrativa : á imi-
tación de las Córtes espedía sus decretos,
juzgaba, resolvía y administraba, siendo á
la vez cuerpo deliberante y ejecutor. La
autoridad del gefe político , como delegado
del gobierno supremo, quedaba limitada á
la presidencia, y solo en calidad de presi-
dente ejecutaba los acuerdos de la corpora-
ción. En los pueblos el ayuntamiento ejer-
cía el poder y las atribuciones que en la
provincia correspondían á la diputación y
en la nación á las Córtes. Es verdad que
habia alcaldes; pero estos ejercian solo una
autoridad delegada, como presidentes déla
corporación , del mismo modo que el gefe
político respecto de la diputación y como
alcalde de la provincia. El gobierno y sus de-
legados siempre ocuparon el segundo lugar
al lado de las corporaciones populares. Por
esta razón vemos que la ley de 3 de febrero
trató principalmente de las atribuciones de
los ayuntamientos, comprendiendo las de
los alcaldes , ya como ejecutores de los
acuerdos de la corporación, ya en concepto
de autoridad supletoria para aquellos casos
en que solo se tratase del cumplimiento de
las leyes generales y conservación del orden
público.

La ley de 8 de enero de i84t» , apoya-
da en los principios que dictaron la Cons-
titución de 1837, no podía consentir la pre-
ponderancia de las corporaciones popu-
lares sobre el gobierno y sus delegados.
Dejó á las primeras la deliberación, y en-
cargó á los segundos la ejecución de las le-
yes y de los acuerdos. Encargado el gobier-
no de la ejecución de las leyes, órdenes y

reglamentos, á los cuales deben conformar-
se las deliberaciones de las diputaciones
provinciales y ayuntamientos, debió inves-
tir del mismo carácter á sus delegados en
las provincias y en los pueblos. La obli-
gación do cuidar del cumplimiento de  las
leyes, impuesta á los alcaldes, exige que
estén autorizados para suspender los acuer-
dos de los ayuntamientos, cuando vieren
que se ha faltado á ellas. El gobernador de
la provincia que tiene igual deber , puede
suspenderlos ó revocarlos oido el consejo
provincial (1).

Pero no basta esta facultad para asegurar
el acierto en todas las deliberaciones de  los
ayuntamientos. Pudiera muy bien suceder
que las infracciones de la ley no llegasen á
noticia de la autoridad superior, y también
que por error ó inoportunidad se  adoptasen
resoluciones menos convenientes al interés
público ó abiertamente perjudiciales; y por
esta razon la ley sometió á la aprobación
del gobernador de la provincia los acuer-
dos ó deliberaciones en que mas interesa el
acierto, ó cuyos efectos mas se hacen sen-
tir tanto en el bien como en el mal que
pueden producir. Así se creyó haber con-
seguido una centralización bastante pode-
rosa para corlar de raiz los vicios invete-
rados de la excentralizacion de la ley de 3
de febrero; la esperiencia sin embargo ha
demostrado que no siempre en la práctica
corresponden las cosas á las esperanzas
fundadas en las mas bellas teorías, y e l
gobierno se ocupaba de conocer la causa
para corregir las imperfecciones de la ley.

A este fin se propuso ilustrarse con el in-
forme de los gefes de provincia , á quienes
encargó que lo diesen sobre la materia,
teniendo en consideración sus propias ob-
servaciones y oyendo el dictámen de  las
diputaciones, consejos provinciales , ayun-
tamientos, corporaciones y personas ilus-
tradas de las provincias ; habiendo en su
consecuencia redactado el proyecto de  ley
presentado al Senado en la sesión de 7 de
noviembre de 1851, sobre organización y

< !) AH. 74 y 79 de la ley.
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lamientes estén revestidos de una existen-
cia y de un carácter propio, así en el órden
social como en el civil. Las leyes reconocen
en ellos otros tantos entes colectivos , otras
tantas asociaciones legitimas , ó personas
morales que viven siempre, que siempre
obran dentro de sn esfera , que son supe-
riores á cada uno de sus individuos, ó á to-
dos ellos considerados aisladamente , y que
necesitan estar dotados, como corporacio-
nes,  de obligaciones y derechos , en cuyo
cumplimiento y en cuyo uso , está el secre-
to de  la utilidad de su establecimiento.

La sociedad municipal, añade á las cir-
cunstancias que ligan á los hombres en la
asociación general del Estado, muchas otras
que tienen relación únicamente con aquella,
que sirven para dar vida y acción á los que
habitan un mismo distrito, para formar
entre ellos la asociación especial que ha
creado la necesidad y la costumbre y des-
pués ha autorizado la ley , que produce
entre ellos derechos y obligaciones recípro-
cas,  cuyo desempeño corresponde al cuer-
po colectivo de  todos ellos , que establece
cierta comunión de intereses y la partici-
pación de los males y de los bienes que son
comunes á todos; y en una palabra que dá
al distrito el  ser y el carácter de personali-
dad moral para todo cuanto contribuye á
promover el bien y evitar los males que
pueden afectar su existencia y conserva-
ción.

Para que los derechos y obligaciones que
nacen de esta existencia colectiva , no sean
arbitrarios, ni estén espuestos á la confu-
sión y abandono, á las interpretaciones mas
ó menos exactas y conformes con el origen
de donde emanan, para que se disfruten
los primeros y se cumplan las segundas con
provecho y utilidacf de la asociación muni-
cipal , ha tenido que intervenir Ja l ey ,  la
cual no solo ha fijado los espresados dere-
chos y obligaciones, sino también las reglas
á que las municipalidades tienen que some-
terse, para que aquellos fines se  consigan.

Al efecto la ley ha conferido á los ayun-
tamientos por lo relativo á este punto la
verdadera representación de la municipal!-

atribuciones de  los ayuntamientos , acom-
pañado de otros dos relativos á diputacio-
nes y consejos provinciales , en correspon-
dencia con el primero , y formados los tres
bajo la impresión y la idea de relajar en
algún modo la estremada centralización de
la legislación de 1845 (<).

Como estos proyectos no son todavía ley
del Estado, é ignoramos cual será la suerte
que les cabrá en la discusión , habremos
de atenernos al comentario de la legislación
vigente , no sin hacer alguna referencia al
nuevo proyecto, cuando sirva para ilustrar
el punto que estamos dilucidando.

Para que mejor se comprenda la vasta
materia de  atribuciones de los ayuntamien-
tos, haremos préviamenle algunas observa-
ciones que creemos conducentes á su inte-
ligencia mas amplia y acertada.

Hemos examinado en las secciones ante-
riores lo que es el ayuntamiento considera-
do como cuerpq administrativo, en relación
con la administración general del Estado y
como encargado de ciertos deberes y dota-
do de atribuciones que le dan un carácter
público , ora local , ora común con las de-
mas instituciones.

Para estos fines es  necesario que los ayun-

to En  el preí  tabalo de dichos proyectos se dice lo
siguiente.* «La legislación administrativa vigcnle que
determina l a  organización y atribuciones de toa ayun-
tamientos, diputaciones y consejos provinciales, y las
facultades de Los delegadas de la autoridad real en laa
provincias, fue una necesidad imperiosa de La época do
su esiabieoimienio. Relajados por largo tiempo los latos
do la disciplina social, y revestidas da altos poderes
corporaciones que ,  segun las buenas doctrinas, nunca
debieron salir de La esfera administrativa y ecotiámi-
ea ,  hubo que adoptar un sistema de restricción que res-
tableciese el principio del gobierno y diese robustez á
la autoridad enflaquecida. Bajo estas bases se concen-
tró e l  poder; se aumentaron las facultades de los agen-
tes de la corona y se despojó á las corporaciones popu-
lares de todo caricter político. Ene reforma, fundada
en los buenos principios administrativos, tuvo que *co-
modarse á la magnitud del mal ouu trataba de corregir,
para que el remedio fuese pronto y eficaz. Sus resulta-
dos han sido provechosos. Los hábitos de otilen y obe-
diencia se han arraigado, y las mismas corporaciones
interesadas se bao persuadido do la utilidad y conve-
niencia de aquella reforma que les permite dedicar io-
dos sus esfuerzos 1 los objetos propios de su instituto.

Pero conseguido el principal objeto . no os eatra&o
que la opinión pública se boya nodilieaao declarándose
favorable al mayor ensanche de la acción local y pro-
vincial eu su parte administrativa , y que e l  gobierno,
aprovechando también las lecciones de la esperiencis,
■e juzgue en e l  caso de someter A las Córte» un í  pru -
dente reforma en este sentido. Al hacerlo, ha procedi-
do con madurez y detenimiento, consagrando sus afa-
nes a conciliar cuanto es dable la mayor holgura y li-
bertad en todo lo que bace relación * la comodidad,
bienestar y mejora» materiales de los pueblos con la
vigilancia continua y la intervención eficaz del supre-
mo gobierno, responsable del Orden publico y tutor
de los intereses de los mismos pueblos.»
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dad; en virtud de la cual tiene á su cargo
los deberes que son propios de la asociación
y sale á la defensa de los derechos de la
misma. Esta corporación por consiguiente
es  el punto de conexión que existe entre la
localidad y el gobierno por lo que esta se
roza con el interés público, entre la locali-
dad y la justicia por la parle en que esta
interviene para la resolución y declaración
de los derechos civiles.

El interés de los distritos municipales , ó
el de sus ayuntamientos, puede en ocasio-
nes estar en oposición con el de la sociedad
en general , ó con el de otras corporacio-
nes ó individuos. De  aqui nace la necesi-
dad de que el gobierno interponga su poder
en favor de la parte mas débil, cuando la
encuentra perjudicada. Los derechos indi-
viduales entre personas privadas son objeto
del derecho civil, y para su declaración es-
tán constituidos los tribunales, en los cuales
se procura equilibrar las fuerzas de los liti-
gantes , dando tutores á los menores y de-
fensores á los débiles. Del mismo modo en
el órden administrativo, el gobierno deja
obrar al interés de las municipalidades den-
tro de los límites de la localidad ; pero ejer-
ce  sobre ellas el derecho de tutela, vigilan-
cia y autoridad, por el cual defiende alter-
nativamente los derechos de la sociedad,
los de la corporación y aun los de los indi-
viduos, siempre que son atacados injusta ó
inconvenientemente.

Esta tutela que el gobierno ejerce para
con los ayuntamientos , no debe entenderse
en el sentido estricto y absoluto que dá á la
misma palabra el derecho civil cuando se
trata de los menores. Es una especie de
tutela imperfecta, pero acomodada á la di-
ferencia que media entre los individuos
menores y una persona moral , como son
estas corporaciones: la edad de estas es
indefinida y solo por una ficción de  la ley
se las concede los priviligios y considera-
ciones que á los menores, por razón de la
debilidad inherente á los cuerpos colecli -
vos. Comprende esta tutela por una parle
la consideración de un porvenir ilimitado,
propio de una corporación que nunca muc-

re ,  y por otra tiene miras de órden públi-
co ,  cuyo objeto es conciliar el bienestar de
una porción de la sociedad con la sociedad
entera. El ejercicio de esta tutela corres-
ponde á la autoridad real: algunas veces se
necesita la intervención de l a l ey ,yo tras
basta la del ministro y la del gobernador
de la provincia y demas á quienes las leyes
confieren la protección de tos ayuntamien-
tos como cuerpos morales.

Para los demas objetos de su inslituto las
leyes han reconocido siempre en las asocia-
ciones ó cuerpos colectivos una personali-
dad moral que las equipara á tos individuos
y les dá tos mismos derechos y obligacio-
nes que á estos, con algunas escepcionesy
privilegios comunes á los menores de  edad,
en la parle favorable. La legislación roma-
na eslablecia , que las municipalidades co-
mo personas civiles tenian su patrimonio,
y respecto de él obraban como personas pri-
vadas (1). Las leyes de Parlida están llenas
de semejantes declaraciones. Los concejos
pueden nombrar procurador en tos pleitos
que tuvieren (2). Pueden recibir emprésti-
to los (3). Están obligados á la responsabi-
lidad de los daños que se causaren en sus
términos (4). Pueden pedir restitución co-
mo tos menores é iglesias (5). Si se apode-
rasen por fuerza de alguna cosa de otro, de-
ben ser castigados como tos particulares ((’»).
La ley 8 ,  til. 2 ,  lib. 7 de la Nov. Recop.,
establece que lo que acordare el conce-
jo y regimiento de cualquier ciudad, villa
ó lugar, sea firme y valedero; pero que si
algunos lo contradigeren , sean oidos en
justicia y se les administre según fuere de
derecho. Por último , las leyes y disposi-
ciones posteriores dando por supuesta aque-
lla personalidad civil, han reconocido en tos
ayuntamientos la facultad de adquirir, ena-
genar y administrar tos bienes del común,
celebrando toda clase de contratos , pactos
y estipulaciones, siempre que esto se haga

( I )  Ley 16 ff de veri). ílgniflc. Ley 34 fí de Cde-
jüiofibu*.

Ley 4. l it .  5 .  Perl. 3.
(3) Ley 3, lü .  1. I'arl. 5.
(41 Lev 4. til. 7,  Pert. 5.
(5) Ley 10, t i l .  19, Parí 6.
(6/ Ley <7, lit. 10, Parí. 7.
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su atención, y menos conocedor de las ne-
sidades locales, acaba por descuidar los
intereses de esta especie, después de haber
acostumbrado ¿ los hombres á no pensar
en si mismos , reducidos á ser simples eje-
cutores de los pensamientos agenos. Cuales
sean los limites que convenga poner á la
centralización y por consiguiente qué re-
forma haya de  admitir la ley actual , para
que no sea una verdadera traba que inuti-
lice ios elementos del bien , que llevan en
si antiguas tradiciones , respetables usos y
costumbres conservados al través de los si-
glos y las revoluciones en un pais compues-
to de tantas partes heterogéneas, como son
las antiguas provincias, es cuestión no fá-
cil de resolver , y esto ha de ser fruto de la
esperiencia y de la discusión mas concien-
zuda; podiendo, sin embargo, sentarse el
principio reconocido en administración de
que la latitud en las atribuciones de los
ayuntamientos puede impunemente estar
en razón directa del poder, la estabilidad y
la fuerza del gobierno central. El legislador
que acierte á colocarse en el terreno de la
neutralidad , que conozca desapasionada-,
mente la índole y naturaleza de los gobier-
nos y el estado de civilización y moralidad
de los pueblos , podrá acertar en la conve-
niente participación del poder que conceda
á las corporaciones populares, como lo exi-
ge la naturaleza de su misma institución.

Por de pronto y teniendo que limitar al
presente nuestras esplicaciones á la legisla-
ción vigente, cualquiera que haya de ser el
último resultado de la reforma propuesta á
las Córtes, y á otras que en este órden pue-
dan proyectarse , diremos que la ley de 8
de enero de 1845 , limitando y clasificando
las atribuciones de los ayuntamientos las
redujo al círculo trazado por una no mal
entendida centralización. En ella se deter-
minan los servicios que deben prestar aque-
llas corporaciones, el grado de interés que
en ellos tienen el gobierno y la localidad,
las facultades del primero para vigilar y
dirigir la administración municipal en to-
do lo que concierne al interés público, que
pudiera ser lastimado por el interés local, y

conforme á las leyes , órdenes y reglamen-
tos y bajo la vigilancia é intervención del
gobierno.

De aquí se infiere, que los derechos y
obligaciones relativas á los ayuntamientos
en representación de los distritos, nacen
de su misma constitución y del objeto de
su creación. Se  infiere también, que las
atribuciones concedidas á estos cuerpos, no
son simplemente facultades de que puedan
hacer oso á su voluntad ; son por el con-
trario medios de acción que prefija la ley,
para que en el ejercicio de estas atribucio-
nes ,  encuentren los necesarios para llenar
los deberes propios de  su encargo : son los
deberes mismos formulados con masó me-
nos precisión ; pero dentro de  cuyo cir-
culo encontrarán el conjunto de los que es-
tán obligados á cumplir, y los derechos que
en beneficio del distrito representado, ha-
brá de  ejercitar para promover los objetos
de su  mas ventajosa existencia y adminis-
tración.

Con estos preliminares podemos conocer
el fondo de la materia de atribuciones,
acerca de  la cual conviene tener presente
lo que sigue.

Unas atribuciones ilimitadas en loe ayun-
tamientos , ejerciendo á la vez los actos de
deliberación y acción, no pueden menos de
producir el desórden , la confusión y la
anarquía. Un ayuntamiento sin facultades
propias convertido en simple instrumento
de la administración central , es otro es tre-
mo que  desnaturaliza la institución , eslin-
gue el  interés de  los hombres y hace que
desa perezcan los estímulos del patriotismo
de que  tanto provecho puede sacarse en
favor de  los intereses locales , cuando no se
hallan en oposición con el interés público.
La ¿«centralización en el primer caso, pone
en  lucha á los pueblos con el gobierno , y
este no puede realizar las medidas de inte-
rés general que ordinariamente se oponen á
las de  interés puramente local. La espe-
rnada centralización en el otro , hace que
los pueblos se abandonen en manos del po-
der , que menos celoso por lo común en
asuntos que no interesan inmediatamente
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las de  la ley que deja espedí Las las facultades
de los ayuntamientos en aquello que mas
inmediatamente toca al servicio del común.

Varias clases de atribuciones distingue la
ley de 8 de enero en los ayuntamientos.
Unas que podemos llamar privativas, por
cuanto el testo usa de la frase de ser priva-
tivo del conocimiento y de las facultades de
los ayuntamientos , cuanto á ellas se refie-
re y allí se señala ; otras que producen
acuerdos ejecutorios desde luego ; y otras
que llamamos de simple deliberación , por
cuanto no tienen fuerza y autoridad, ni
pueden ponerse en ejecución los acuerdos
tomados respecto á ellas, por necesitar pa-
ra ello de  la aprobación de la autoridad su-
perior ó la del gobierno.

Las primeras y las segundas ó nacen
de  la misma naturaleza de la institución
de las corporaciones municipales ó cor-
responden á las mismas por disposición
de la ley,  que al concederlas ha creido
conveniente limitar la intervención del go-
bierno á la simple vigilancia por el cum-
plimiento de las leyes y reglamentos á
que siempre deben conformarse todas las
resoluciones de los cuerpos administrativos.
Las segundas están limitadas únicamente
á la propuesta, ó á la iniciativa en los ne-
gocios de trascendencia de la municipali-
dad, considerados como una de las partes
integrantes del Estado, y las deliberaciones
que de ellas emanan merecen ser examina-
das antes de su ejecución por la acción tu-
telar del gobierno , ejercida por sus dele-
gados en las provincias , unas veces por si
solos y otras ilustrados por el dictamen ó
informe de los consejos provinciales.

Algunas de estas atribuciones son de tal
naturaleza que su exámen y esplicacion
exige necesariamieute el conocimiento de
los varios y complicados objetos á que se
estienden , un  el cual no podrían compren-
derse de un modo satisfactorio y completo.
Mal , en efecto, se podrían entender las que
son relativas á bienes comunes con sus di-
ferencias y accidentes , á los que son y se
llaman de común aprovechamiento, á los
propios y arbitrios de los pueblos, á la lar-

ga y minuciosa materia de presupuestos y
cuentas municipales , á los montes y otros
que entrando en la esfera de la administra-
ción local , reclaman una atención especial,
y requieren por lo mismo una esposicion
detenida y profunda de estas materias. Esto
nos ha inducido á dejar la doctrina de es-
tas atribuciones para artículos separados,
en qne se trata de los objetos á qne se re-
fieren con la estension debida. Porque de
otro modo , sucedería que este  articulo se-
ria sobradamente prolijo, supuesto que
siendo los ayuntamientos la primera rueda
de la administración pública , y teniendo
por lo tanto que rozarse con ellos la mayor
parte de los asuntos y negocios de interés
general y local que aquella comprende,
vendrían á refundirse en él gran porción de
materias que le harían interminable, fal-
tando á este artículo la claridad que nece-
sita y nosotros al método que nos conduce
en la elección y distribución de nuestros
trabajos. Hemos preferido el sistema de
reunir en el presente todo cuanto concierne
al conocimiento de la índole y naturaleza
de estas corporaciones, y aquellas atribu-
ciones que no demandan tratados especia-
les y separados.

Ademas de estas atribuciones que pode-
mos llamar ordinarias de los ayuntamien-
tos , tienen otras en que por versar sobre
negocios de interés público obran como co-
misionados ó delegados especiales de  la ad-
ministración general. Tales son las que se
refieren al reparto y recaudación de contri-
buciones, quintas, estadística y otros servi-
cios semejantes.

Los ayuntamientos no pueden salirse en
sus acuerdos y deliberaciones del círculo
que les ha trazado la ley : toda resolución
tomada fuera de la esfera de  estas atribu-
ciones será nula (1) , y aun llegaría á ser un
delito, según su objeto y tendencia , mere-
cedor do la suspensión ó de la disolución
del ayuntamiento , sin perjuicio de las de-
mas responsabilidades á que le hiciese
acreedor su conducta.

(1) Art. M de la ley.
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fin, con los recaudadores* administradores
y depositarios de los fondos del común.

§. 4.” Nombramiento de depositario délos
fondos del común.

De la buena 6 mala elección de este fun-
cionario, depende casi siempre el bueno
ó mal resultado de la administración de
los fondos del común. Los romanos tuvie-
ron en sus municipalidades este funciona-
rio á que daban el nombre de susccptor.
Las leyes de Partida y las Recopiladas lo
llaman mayordomo. Cuál sea la naturaleza
de este cargo se infiere de la descripción
que de él hace la ley 17 ,  til. 9 ,  Part. 2 .
Mayordomo tanto quiere decir como mayor
de la casa ; otros le llaman senescal, de las
las palabras setiex , anciano, y calculas , pie-
d recitas que servían para ajustar las cuen-
tas. Al mayordomo pertenece lomar cuentas
á lodos los oficiales , tanto á los que tienen
á su cargo el hacer los gastos como á loa
que perciben las rentas y los otros dere-
chos. Necesita, pues ,  conocer todas las
rentas y todos los derechos, cómo se  han
de recibir y de dar; tomar cuentas á los ar-
rendatarios y recaudadores , y darlas ¿1 á
su vez al ayuntamiento. La ley 45 , til. 6 ,
Part, i , prohíbe que los clérigos sean ma-
yordomos del concejo. Este es un cargo asa-
lariado para el cual deben prestarse las cor-
respondientes fianzas, y no puede ser ejer-
cido por ningún individuo de ayuntamien-
to. La ley 5 ,  til. 9, lib. 7 de la Novísima
Recopilación , dispone que los regidores y
otros oficiales, que han de hacer la hacien-
da del concejo , no puedan tener en él mas
de un oficio : la razón es porque solp asi
pueden evitarse los inconvenientes que
traería el confundir cu una misma persona
al que manda y al que obedece , al que da
la cuenta y al que la recibe , al responsable
y al que exige la responsabilidad. La ley
de 3 de febrero, en sus artículos 28 y 29,
establecía que los ayuntamientos , en los
ocho primeros dias de cada año, nombra-
sen á pluralidad absoluta de votos, y bajo
la responsabilidad de los Dominadores, uu

AYUNTAMIENTO.
SECCION II.

FACULTADES PRIVATIVAS DB LOS ATONTA-

MIENTOS.

Estas facultades se determinan en los tres
párrafos del arl. 79. Parle el conocimiento
é intervención privativa que se concede á
los ayuntamientos , ya de la personalidad
que  estos tienen * la cual no debe ser de
peor condición que la de los particulares,
supuesto que las leyes comunes los equipa-
ran á estos en todo lo favorable , ya de la
consideración atendible y poderosa, de que
las atribuciones de que vamos hablando, se
refieren al nombramiento de personas para
el inmediato servicio del distrito municipal
ó de  la familia común que forman todos sus
habitantes, ó bien al de los dependientes de
la misma corporación que se consagran á su
servicio. Por otra parle los fondos del co-
mún  son los que tienen el gravamen de es-
tos servicios, y no podrían separarse sin
manifiesta inconsecuencia la facultad de
nombrar, bajo una responsabilidad cierta
é inescusablc , y la de  administrar estos
fondos , proveyendo á las necesidades or-
dinarias del distrito y de la misma corpo-
ración.

Añádese á estas indicaciones la conside-
ración , de que ya sea por aquella responsa-
bilidad que alcanza á la corporación, ya
por el mayor interés que en el acierto de la
elección tienen aquellos que inmediatamen-
te han de esperimentar sus buenos ó malos
efectos,  la ley los reconoce como los mas
competentes.. De  aquí es que en todo tiem-
po los ayuntamientos han nombrado libre-
mente los empleados municipales, en cuyo
número se cuentan el secretario, oficiales de
la secretaría, porteros ó alguaciles, arquitec-
tos,  guardas de los paseos, etc.: otro tanto
ha sucedido con los médicos, cirujanos, bo-
ticarios y al balares,  cuando por los servi-
cios que prestan al público perciben algún
haber de ios fondos del común ; con los
maestros de instrucción primaria y otras
enseñanzas, los empleados en los estableci-
mientos municipales de beneficencia; y ,  en

TOMO v .
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depositario en cuyo poder entrasen direc-
tamente los caudales de propios y arbi-
trios , sin que por ningún motivo pudie-
sen percibirlos ni retenerlos los alcaldes
ni los demas capitulares, pudiendo el ayun-
tamiento remover al depositario y nom-
brar otro en su lugar cuando lo tuviese por
conveniente , aunque no hubiese cumplido
el año.

Sin embargo de tan terminantes disposi-
ciones, en todos tiempos se ha notado la
tendencia de los alcaldes á recibir y mane-
jar por si solos los fondos del común , y á
esta práctica se debe la ruina de muchos
pueblos, porque malversados los fondos por
los alcaldes , los ayuntamientos han sufrido
las consecuencias que en último resultado
vinieron á caer sobre los pueblos. De aquí
el  afan con que se han codiciado y codician
los cargos de alcalde por algunas personas
cuando otras los rehuyen; de aquí las dis-
cordias de los ayuntamientos, los bandos y
ligas en que se dividen los vecinos , ya con
el objeto de manejar los intereses comuna-
les ,  ya con el de defenderlos contra la ra-
piña y la depredación de los que los mane-
jan malamente. El nombramiento de un
mayordomo ó depositario responsable , es
el único medio de atenuar el mal; pero aun
en esto suelen ofrecerse dificultades y cues-
tiones nacidas de la cavilosidad con que se
procura barrenar las leyes , cubriendo las
apariencias de la legalidad. Pueblos hay
donde los alcaldes no son á la vea deposita-
rios; pero lo son su padre, su hijo, su her-
mano ú otras personas á quienes ordinaria-
mente y por respetos al primero no se exigen
fianzas. Solo la declaración de incompatibi-
lidad de estos cargos, ú lo menos en los pa-
rientes inmediatos del alcalde, podría evi-
tar é impedir el abuso de algunos pueblos.
Los hombres han llegado i perder el miedo
A la responsabilidad legal , después que
han estudiado la manera de eludirla con
la facilidad á que se presta el mal es-
ado de la administración provincial, no
tanto por la imperfección de las leyes, ni
por el ponderado esceso de centralización,
cuanto por la instabilidad de las perso-

nas, la ignorancia y los vicios da que ado-
lecen.

La ley de 8 de  enero , reconociendo como
privativo de los ayuntamientos el nombra-
miento de depositarios y encargados de  la
intervención de los fondos del común don-
de sean necesarios, y exigirles las compe-
tentes fianzas (1), si bien ha querido dejar
al interés y responsabilidad de estas corpo-
raciones la custodia, recaudación y distri-
bución legal de aquellos fondos de¡ la  ma-
nera que estimen mas conveniente , tam-
bién ha dejado abierta la puerta á la cues-
tión de necesidad de .tales ¿funcionarios,
siendo muy frecuente el que se estime no
ser necesarios en muchos pueblos, don-
de serían de grandísima utilidad por las
razones arriba indicadas. Las leyes que es-
tablecieron como indispensable en las muni-
cipalidades el cargo de mayordomo, deposi-
tario ó tesorero de sus fondos , tuvieron
por objeto evitar la malversación de  los
mismos, consiguiente al manejo directo de
la corporación ó de cualquiera de sus indi-
viduos. No se contentaron con esto , sino
que prohibieron absolutamente que ningu-
no de ellos tomase prestada cosa alguna por
sí ni por otra persona de los mayordomos
de propios y rentas , ni pósitos, ni de  otros
bienes de los concejos , ni de los arrenda-
dores de ellos,  nt de otras personas á cuyo
cargo fueren , ó en cuyo poder entrasen los
maravedises procedentes de los mismos,
sopeña de perdimiento de los oficios ?) ..  Se
encarga asimismo á las justicias no con-
sientan ni den lugar á que’los regidores, ju-
rados, escribanos, mayordomos y otros
cualesquiera oficiales que debieren alguna
cosa á los propios y pósitos en cualquier
manera entren en el ayuntamiento ni usen
de dichos oficios, ni tengan comisión, dipu-
tación , administración ni oficio'alguno de
los que proveyere el ayuntamiento; ni lleven
salario ni provecho alguno por (razón del
dicho oficio hasta que realmente hayan pa-
gado,  sopeña de perdimiento del mismo

(t) Art.7V.plrr U
fij Uy a, m a, in». i ,  a»*.
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§ .  9 .a AdmúÚN da facidtalioos y ma«flraa

fM se paguen do /os fundos del común , y
nombramiento de los demas empleados y
dependientes del inmediato servicio de (us
ayuntamientos.

Esta es la segunda de las facultades pri-
vativas de  los ayuntamientos (i). Asi como
los pueblos tienen bienes que pertenecen ú

u la comunidad , asi también tienen nece-
sidades comunes, á las que es  preciso
atender con el producto de aquellos bienes.

Entre todos los vecinos de un pueblo se
supone la existencia de un pacto tácito en
virtud del cual se sujetan á sufrir las car-
gas concejiles á cambio de  recibir los bene-
ficios de 1a asociación municipal. Entre las
necesidades cuyo remedio procuran los
hombres encontrar por medio de la asocia-
ción hay dos principales. La noa es el pro-
porcionarse los auxilios de la medicina que
alivien y euren sus padecimientos corpora-
les , y otra la de procurarse los medios de
adquirir la instrucción indispensable para
vivir, atendido el estado actual de la civili-
zación.

Una y otra necesidad alcanzan ordinaria-
mente á todos los vecinos de un pueblo , y
así como es deber de la administración ge-
neral dar á los hombres facultativos y maes-
tros , asi también lo es de la corporación
municipal proporcionar á los vecinos los
beneficios de su institución.

No basta que haya facultativos en el arte
de curar; no basta que baya maestros do
ciertas enseñanzas: es necesario que estos
ejerzan su profesión en todas partes , por-
que en todas partes se necesitan; pero hay
profesiones á las cuales es  necesario ofre-
cer algún aliciente , alguna garantía que no
pnede ofrecer el individuo, y sin lascuales
carecería este de los auxilios de aquellas, á
no asociarse para hacerlo en común, ase-
gurando la estabilidad de los contratos, y
el cumplimiento de las obligaciones reci-
procas. Por esta razón los pueblos , guiados
del instinto de su propio interés , couside-

como dicho es. Por último , «e impone á las
justicias que no eniden del exacto cum-
plimiento de  estas disposiciones la pena
de  cincuenta mil maravedís y dos años
de  suspensión de ofietos. De  este modo
proveían las leyes á las necesidades de los
pueblos , cuando á pesar de la escentra-
lizacioa la fuerza del gobierno era bastan-
te á hacerse obedecer en todas sus dispo-
siciones.

La centralizacionxon que en el día so in-
tenta dirigir las operaciones de ios ayunta*
míenlos,  y les sujeta á la censura y vigi-
lancia de la administración superior , es en
teoría el remedio de  muchos males y la ga-
rantía mas fundada del exacto cumplimien-
to de  las leyes; pero en la práctica deja
mucho que desear , y á nuestro entender la
ley de 3 de febrero comprendió la necesi-
dad y la conveniencia deque en todos los
pueblos sin distinción hubiese depositarios
de  los fondos del común bajo la responsabili-
dad del ayuntamiento t que á su vez le exi-
ja  las correspondientes fianzas , debiendo
ser responsables de los desfalcos quo sus
dependientes hicieren.

Las obligaciones de estos depositarios
son :

1.* Conservar ios fondos que entren en
su poder.

i.* Entregar con la formalidad debida
Jas que se le libren para cubrir los gastos
del presupuesto.

3.* Dar cuentas al fin de cada año, y
sujetarlas á la censura del ayuntamiento y
aprobación de la superioridad , según lo
prevenido en la ley.

4.a El depositario es el encargado de la
recaudación de todas las rentas municipa-
les,  y responsable de activarla para que se
verifique con toda regularidad , según
cumplan las obligaciones , reclamando en
caso necesario la cooperación de la autori-
dad del alcalde.

El depositario tiene sueldo fijo que se  le
señala en  la plantilla de los dependientes
de  la corporación municipal , ó el tanto por
ciento que se le haya señalado de las can-
tidades que recaudare. (1) Art.7*. pirr,  1 d«
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raron indispensable tener profesores del ar-
te de curar y profesores de primera ense-
ñanza. Las costumbres han tenido en este
panto mas parle que las leyes positivas, y
aun cuando respecto á los maestros de ins-
trucción primaria se han dictado de algu-
nos años á esta parte sabias disposiciones
de que se hablará mas adelante, todavía
no se ha organizado el servicio sanitario de
un modo que concille la inmediata, econó-
mica y general asistencia de los facultati-
vos, en donde quiera quo es reclamada por
la humanidad doliente con la decorosa sub-
sistencia de los que se dedican á tan útil y
honrosa profesión.

Facultativos. En las grandes poblaciones
es  dado á. los profesores proporcionarse me-
dios de subsistencia con una clientela mas
ó menos numerosa en proporción á su méri-
to , acierto ti opinión de que gozan, al paso
que los particulares que necesitan su asis-
tencia, la consiguen sin grandes sacrificios;
porque la competencia escluye el monopo-
lio, y ordinariamente se nivelan las clases,
las necesidades y los medios de satisfacer-
las. Mas en las poblaciones de escaso vecin-
dario y mas escasas fortunas no sucede así,
y el vecino enfermo carecería de los auxi-
lios de la ciencia en el caso crítico de nece-
sitarlos, si de antemano la comunidad no
hubiese tratado de traer los facultativos, y
tenerlos dispuestos á prestar sus servicios.

De dos modos se consigue ordinariamente
este objeto , ó asegurando al facultativo su
subsistencia por medio de una dotación fija
sobre los fondos del común , con la obliga-
ción de asistir á los pobres, ó por el de un
reparto vecinal de cierta cantidad pagadera
en dinero ó en frutos por todos los vecinos.
El primer medio suele adoptarse en aque-
llas poblaciones donde por haber algunos
establecimientos de beneficencia, ó ser muy
numerosa la clase proletaria se cuenta con
algunos recursos ó se hace de todo punto
indispensable la asistencia gratuita del fa-
cultativo á un gran número de personas;
porque aun cuando el hacerlo es  un deber
de humanidad para aquel : también lo es de
la sociedad el remunerar en algún modo

los servicios prestados á la misma cuando
son extraordinario . Sin embargo, en este
asunto suele haber abusos que la adminis-
tración provincial debe edrregir.

Considerando la ley de 3 de febrero que
el servicio sanitario participa mas de públi-
co que de privado, disponía en su art. 12,
que los ayuntamientos procurasen que hu-
biese facultativo ú facultativos en el arte de
curar personas y animales , según las cir-
cunstancias de cada pueblo, señalando á
los médicos y cirujanos la dotación compe-
tente, á lo menos por la asistencia de  los
pobres , sin perjuicio de que si los fondos
públicos lo podían soportar, se estendiese
también la dotación á h asistencia de  lodos
ios demas vecinos.

Los facultativos serón admitidos y con-
tratados por el ayuntamiento ; pero si sus
sueldos ú honorarios ae hubiesen de satis-
facer por igualas ó repartimiento vecinal,
solo se sujetará á este pago á los que quie-
ran servirse de los facultativos acogidos.
Por el art. 13 se declara que la obligación
impuesta ¿ los ayuntamientos de  dotar de
ios fondos públicos á los facultativos nece-
sarios para la asistencia de  los pobres , se
entienda únicamente cuando los fondos de
beneficencia no bastasen á cubrir aquella do-
tación , conforme á lo dispuesto por el ar-
tículo 102 del reglamento general de bene-
ficencia; y por último en el art. M se pre-
viene que cuando falten los fondos de bene-
ficencia y el pueblo carezca de recursos
públicos suficientes, los ayuntamientos in-
cluyan en el presupuesto anual de  sus gas-
tos el honorario que sea únicamente precisa
para la asistencia dé los pobres.

Aunque estas disposiciones iban apoya-
das en las costumbres observadas de  atiguo
en los pueblos, se advierte la tendencia de
ia ley á procurar que el servicio sanitario
se prestase á todos los vecinos, satisfacién-
dose á los facultativos por los fondos del
común , ya proviniesen estos fondos de  fru-
tos y rentas de los bienes de propios, ya de
arbitrios ó repartimientos vecinales, k> cual
equivale á aplicar el principio de  asocia-
ción al socorro de una necesidad general.
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Muchos pneblos lo entendieron así , y desde
entonces tienen facultativos asalariados por
el común, con la obligación de asistir é to-
dos los vecinos sin distinción de ricos ni
pobres; pero la diferente latitud que se dió
á este principio á consecuencia del estado
relativo de los fondos de que cada pueblo
podía disponer , fue y es causa de males
que las leyes han procurado remediar. Por
el  citado art. 79,  pág. 2 de la ley munici-
pal vigente, solo compete álos ayuntamien-
tos admitirlos facultativos que se pagan de
los fondos del común : de forma, que donde
no existan fondos suficientes para este ob-
jeto, el ayuntamiento no interviene en la ad-
misión de facultativos , ni está en sus atri-
buciones responder ni obligarse en nombre
de la comunidad , así como tampoco exigir
á aquellos el cumplimiento de sus obliga-
ciones. Otras veces con pretesto de una pe-
queña suma consignada á los facultativos
de  los fondos del común, por la asistencia
de  los enfermos pobres, el ayuntamiento
quiere intervenir como corporación y esclu-
s i va mente en la admisión de aquellos, su-
jetando a los vecinos ai cumplimiento de
sus estipulaciones.

De  estas diversas prácticas se siguen mil
reclamaciones y disputas , ya de  los facul-
tativos con el ayuntamiento , ya de los ve-
cinos con tos facultativos , de las cuales re*
sulla , por una parte la humillación de una
clase respetable , por otra el descuido y
abandono del servicio sanitario en razón á
que  los que deben prestarlo se ven en la
precisión de apelar á la política , á las intri-
gas y partidos de los pueblos , y á las ligas
reprobadas sí han de conseguir su coloca-
ción , estabilidad y subsistencia.

La práctica que en  el día se observa para
la provisión de las plazas de facultativos ti-
tulares , se reduce a publicar la vacante en
el  Boletín oficial de  la provincia, advirtien-
do  á los pretendientes que pueden enterarse
en  la  secretaría de  ayuntamiento de las obli-
gaciones á que ha de sujetarse el que obten-
ga  e l  nombramiento. Recibidas las solicitu-
des denlro del término que se señala, que
suele ser el de un mes, la corporación elige

al que tiene por mas conveniente, y en se-
guida espide al agraciado el nombramien-
to que le sirve de título , donde suelen In-
sertarse las obligaciones recíprocas , seña-
lándose el tiempo que debe dorar el con-
trato y las condiciones con que podrá di-
solverse.

La real órden de 21 de marzo de 1816
trató de dar á la administración provincial
la intervención que conviene en asunto de
tanta trascendencia, teniendo en considera-
ción las repelidas reclamaciones que se ha-
cían en queja de que los ayuntamientos
nombraban sin necesidad facultativos titu-
lares , y atendiendo á que si por una parte
es conveniente en ciertos casos aqnel nom-
bramiento, á lin de proporcionar á los ve-
cinos pobres un alivio que no podrían pro-
curarse por sí mismos, es  por olra perju-
dicial á los vecinos acomodados , á quienes
se obliga á contribuir para satisfacer los
sueldos de los facultativos , que muchas
veces no les inspiran confianza* conside-
rando que es difícil si no imposible fijar
de antemano con acierto reglas que de-
terminen los casos en que los pueblos po-
drán tener facultativos pagados de los fon-
dos del común ; porque ni esto ha de de-
pender del número total de vecinos , ni
de su riqueza colectiva , y sí del número
proporcional de vecinos faltos de medios
para proporcionarse por sí los facultativos,
establece: 1 Que no se nombren sin cono-
cimiento y permiso del gobernador. 2 /
Que se respeten los contratos existentes
hasta finalizar el tiempo estipulado. 3.* Que
los facultativos titulares nombrados con
arreglo á los párrafos 1 y 10 del cap. 18 de
la rea) cédula de 15  de enero de 1831 con-
tinúen como hasta aquí , ínterin no se ve-
rifique la conveniencia de su remoción en
los términos que previene el párrafo H del
mismo capítulo. Y i .*  Que,  sin embargo
de lo dispuesto por et artículo anterior,
propongan los gobernadores á la resolución
de S. M.' la supresión de las plazas de mé-
dicos titulares cuando consideren su sub-
sistencia perjudicial á los pueblos.

El espíritu de  esta real órden no há sido
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bastante] bien comprendido, y el conoci-
miento y permiso de la autoridad superior
ha quedado reducido á una mera fórmula,
ó pendiente¡del capricho de loa principales
de los pueblos. Las reglas de su aplicación
no pueden ser generales: es necesario un
estudio detenido ó ilustrado de las necesi-
dades locales, para determinarla conve-
niencia de  que haya en los pueblos esta cla-
se de facultativos asalariados por el común,
ó bien]que no los haya, y cada vecino se
valga del que le merezca mayor confianza.
Seria un gasto superfino y un gravamen á
los fondos del común, dotar, como sucede
en muchas poblaciones , á uno , dos 6 mas
facultativos cou respetables sueldos por
asistir á unos cuantos pobres, que ordina-
riamente no les llaman ó concurren á los
establecimiectos de beneficencia, cuando
abunda el número de profesores, que en el
hecho de serlo tienen la obligación de pres-
tar aquella asistencia.

Podríamos citar ejemplos de este abuso,
el cual es causa de que los fondos munici-
pales sean insuficientes á cubrir otras gra-
ves atenciones, ó bien de que acumulados
los débitos de muchos anos existan contra
los pueblos créditos cuantiosos, para cuya
satisfacción es necesario apelar á la enage-
uacion de los bienes de propios.

Pero hay otros pueblos donde los veci-
nos, sino son pobres en el sentido de la ley,
tampoco son suficientemente ríeos para su-
fragar los gastos que les acarrearía la asis-
tencia de los facultativos que hubiesen de
recorrer grandes distancias para el caso es-
pecial de una dolencia. Esta por sí sola es
bastante para producir graves males ¿ una
familia, y aquellos gastos les serian in-
soportables. Por otra parte, los facultati-
vos no abandonan el centro de las grandes
poblaciones para ir á ios campos hados en
la eventualidad de una ocupación lucrativa;
porque la esperiencia les demuestra que
este es el camino de  la miseria y la humi-
llación. Solo los intrusos, los curanderos y
charlatanes apelan á ese recurso, llegando
á ser una plaga de  la humanidad. Para
evitar este mal , varios gobernadores de

provincia han presentado proyectos locales,
cuya conveniencia no ha podido ser reco-
nocida por el gobierno supremo , en razón
á la dificultad que ofrece formar idea de
las circunstancias especiales de cada pro-
vincia y de cada distrito, y mas aun la de
adoptar regias generales que inalterable-
mente puedan aplicarse á todos ellos.

Maestros. La instrucción primaria e s
otra de las necesidades comunes de los pue-
blos , que no es dado satisfacer á los indi-
viduos. Por esto los ayuntamientos han pro-
curado en lodo tiempo tener maestros do -
tados de los fondos del común , si bien res-
pecto de ellos se han observado las mismas
anomalías que con los facultativos. Unos
han sido dolados completamente para que
diesen la enseñanza á todos los vecinos,
otros han recibido una corla asignación
por darla gratuita á los pobres, y otros s in
recibir cantidad alguna de los fondos co-
munes , han sido contratados y admitidos
por la retribución pagada , por reparto ve -
cinal ó por los padres de los niños concur-
rentes á las escuelas.

La suerte de los maestros fue bien des -
graciada , y la enseñanza vino á parar á
manos ignorantes que la descuidaron y la
corrompieron. Para ser maestro de instruc-
ción primaria no se necesitaba examen ni
pruebas de capacidad; porque si bien por las
leyes del tít. I ,  hb. 8 de la Nov. Recop. se
dictaron providencias muy convenientes pa-
ra la buena dirección de la instrucción pri-
maria y cualidades que habían de tenerlos
que se  dedicaban á esta profesión, habían
llegado á quedar en desuso casi en todos los
pueblos , viniendo las escuelas á ser el pa-
trimonio de intrusos é ignorantes, especial-
mente en  los pueblos cortos , aldeas y ca-
seríos.

Hace, sin embargo, algunos años que el
gobierno se afana con infatigable celo por
dar á este ramo de la administración pú-
blica toda la importancia que merece. La
instrucción que civiliza á los hombres, sa-
na y robustece su espíritu, no puede que-
dar encerrada dentro de las ciudades y
grandes poblaciones : as necesario que se
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A su celo por los adelantos del país se de -
bió la creación de muchas escuelas*, la in-
troducción de  los mejores métodos de}ense-
ñanza , la costumbre de celebrar exámenes
públicos y de  premiar la aplicación de los
niños, escitando en ellos la emulación por
los mayores adelantos. Todavía estas cor-
poraciones conservan honrosos títulos á la
gratitud pública, cuando las vemos secun-
dar los deseos del gobierno en el fomento
de In instrucción primaria y de  los intereses
materiales de los pueblos.

El art. 48  de  la ley de 5 de febrero con-
firió á los ayuntamientos el cuidado de  to-
das las escuelas y demas establecimientos
de educación que se pagasen de los fondos
del común,  celando el buen desempeño de
los maestros, y cumpliendo todos los demas
encargos que les estuviesen hechos y se les
hiciesen por las leyes y por el plan general
y reglamento de instrucción pública con
respecto al establecimiento de  dichas e s -
cuelas donde debiese haberlas , A la dota-
ción de  los maestros, i su elección y remo-
ción. La ley de 21 de julio de 1 858, dispo-
niendo la ejecución del plan provisional de
instrucción primaria, declaró por el articu-
lo 27  del mismo, que la dirección y régi-
men de  la instrucción primaria en lodo el
reino corresponde al gobierno de  S .  M. por
el ministerio dé la  Gobernación, habiendo
pasado sucesivamente al de Comercio, Ins-
trucción y Obras públicas, y últimamente
al de Gracia y Justicia.

El gobierno, pues ,  al efecto indicado
dispuso se estableciese en cada capital de
provincia una comisión superior de  ins-
trucción primaria compuesta del gefe polí-
tico , presidente ; de un individuo de la d i -
putación provincial nombrado por ella , de
un  eclesiástico condecorado elegido por el
diocesano , y de  otras dos personas ilustra-
das nombradas por el gobernador A propues-
ta de  la diputación (1). Así quedó centrali-
zada la dirección y régimen de tan impor-
tante ramo en el delegado del gobierno en
las provincias auxiliado de una junta , con-

I (f) Art. « .
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difunda á los pueblos y á loa campos s i -
guiendo al hombre donde quiera que se  ha*
lie , del mismo modo que  e l  arte de  curar
sus  dolencias físicas. Para ello se necesita
recurrir al principio de  asociación sin et
cual los individuos carecerían de  toda ins-
trucción por la imposibilidad en  que se ve-
rían de  proporcionársela separadamente. La
administración superiorcuida de  que  se  den
maestros que rennan las cualidades nece-
sar ias ,  según las circunstancias y necesi-
dades de  los pueblos ; pero A los ayunta-
mientos toca el proporcionar los medios de
ocurrir á aquella necesidad, facilitando á
los  maestros la recompensa de su trabajo.

Las leyes tienen ya señaladas las dota-
ciones , y marcados los medios de  satisfa-
cerlas  : los ayuntamientos cuidan de  reali-
zarlas , asi como también de que los maes-
tros llenen las obligaciones de su encargo,
teniendo por ello el derecho de elección.
En el uso de  este derecho, no siempre los
ayuntamientos han procedido de la manera
que  cumple al mejor servicio del público,
y esto ha demostrado la necesidad de  que
la  autoridad superior intervenga de  un
modo mas ó menos directo.

El cuidado y dirección de la instrucción
primaria que en  lo antiguo estuvo á cargo
de  los ayuntamientos, llevaba consigo no
solo e l  de dotar las escuelas y el de propor-
cionar buenos maestros , sino también la
facultad do examinarlos y concederles el
t itulo de tales, del mismo modo que se ha-
c ia  Con los escríbanos /agrimensores y otros
oficios ó profesiones públicas. Las leyes
comprendidas en el lit. 1 ,  lib. 8 de la No-
vísima Recopilación , elevaron la profesión
de  maestros de  primeras letras al nivel de
los que  recibían su título directamente del
Consejo de  Castilla , mediante el exámen y
ejercicios correspondientes; se  crearon es -
cuelas  públicas de  niños y niñas en la corte,
y se  dictaron reglamentos para la enseñan-
za.  También se proveyó A la necesidad de
proporcionar á los] demas pueblos buenos
maestros, y se  crearon casas de enseñanza.
Las  sociedades económicas contribuyeron
después al desarrollo de  este pensamiento.
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«ojo ó comisión esclusivamcntc destinada á
este objeto.

Del mismo nodo en todos los pueblos
donde con arreglo á la misma ley debe ba-
bor escuela, hay también una comisión lo-
cal de instrucción primaria subordinada á
la provincial, compuesta del alcalde presi-
dente, de un regidor, de un párroco ele-
gido por el ayuntamiento donde hubiere
mas de uno, y de otras dos personas celo-
sas é instruidas, nombradas por el ayunta-
miento (1). Esta comisión, de cuyas atribu-
ciones se hablará en su respectivo lugar,
relevó á los ayuntamientos de una pesa-
da carga , no fácil de llevar si se  considera
el cúmulo de atenciones que la ley impone
á las corporaciones municipales , y el espe-
cial y continuo trabajo que el cuidado de la
instrucción primaria exige si ha de produ-
cir los efectos que la ley se propone. Esta
sin embargo dejó á los ayuntamientos el
cuidado de establecer y dolar las escuelas
públicas, asi como el de admitir bajo con-
diciones prescritas en las leyes y reglamen-
tos , los maestros de primeras letras y de
otras enseñanzas que se pagan do los fon-
dos del común.

Aun cuando en el artículo ivaravccioN
pimAKU podrá verse todo lo concer-
niente á las circunstancias de los maestros
á sus derechos y obligaciones, es  de adver-
tir en este lugar que por el art. 1 de la ley
de 21 de julio de 1838 la instrucción prima-
ria es pública y privada, reputándose públi-
ca la de aquellas escuelas que esten dotadas
ó sostenidas por los fondos del común , Ó
pagadas enteramente por legados, obras pias
ó fundaciones. Los artículos 7 y 8 de la
misma ley establecen que todo pueblo que
llegue á cien vecinos , estará obligado á
sostener una escuela elemental completa.
Lo mismo sucederá en las poblaciones me-
nores que reunidas lleguen á componer
aquel número de vecinos , y cuya localidad
permita el establecimiento de una escuela,
á que puedan concurrir cómodamente los
niños; pero cuando esto no sea posible se

procurará reunir el mayor número que ser
pudiere, y en el caso de reunir fondos su-
licíontcs ¿cubrir el mínimum de la dota-
ción del maestro se establecerá también
una escuela elemental completa. Estas dis-
posiciones no escluyen la creación de es-
cuelas incompletas en los pueblos ó aldeas
distantes de otras poblaciones (I), si bien
conviene que sean consideradas como sec-
ciones de la escuela completa mas inmedia-
ta é inspeccionada por su maestro. El artí-
culo 9 impone á toda ciudad ó villa cuyo
número de vecinos llegue á 1,200, la obli-
gación de tener ademas una escuela prima-
ria superior.

La real órden de l . °  de enero de 1839,
impone á los ayuntamientos la obligación
de fija r su atención con toda preferencia a l
establecimiento de escuelas de instrucción
primaria elemental, y en proporcionar los
medios de sostenerlas. A estas mismas cor-
poraciones se encargó cuidar del estableci-
miento de comisiones locales, de acuerdo
con la comisión superior de la provincia,
proveer las escuelas de muebles, enseres y
útiles necesarios para la enseñanza, y de
pagar á los maestros un sueldo lijo que no
bajase de 1,100 rs. anuales, con arreglo al
art. 15  del plan, y tratar de asegurarlo.
Este sueldo debía satisfacerse por el ma-
yordomo ó depositario de propios, como
cualquiera otro gasto necesario, sin per-
juicio de la retribución de los niños pu-
dientes que debía ser regulada por los
mismos ayuntamientos de acuerdo con las
respectivas comisiones á principios de ca-
da año.

Para el nombramiento de maestros, pri-
vativo de los ayuntamientos con arreglo al
art. 23  del plan provisional, debía preceder
el anuncio'de la vacante por medio de los
papeles públicos de la provincia, y la pro-
visión debía hacerse prévio informe de la
comisión local respectiva , observándose en
ella la debida formalidad , y estendiéndosc
el acuerdo correspondiente espresivo del
sueldo y obvenciones del maestro y de sus

(1) Ar t .3 t . (I) Art. *7.
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dotación debe componerse: 1.* de! produc-
to de obras pías, fundaciones ú otros recur-
sos destinados á la instrucción primaria.
2." De consignaciones sobre el presupuesto
municipal , cuando aquellos recursos no
existan ó no alcancen á cubrir la dotación
señalada. Ademas de esta dotación, los
maestros cobrarán las retribuciones que
dieren los niños que no sean verdadera-
mente pobres. En los pueblos menores de

| 100 vecinos, que tengan escuela elemental
completa , se procurará aproximar ladota-
tacion del maestro á los 2,000 rs. señala-
dos , con arreglo ¿ su población y riqueza.
Los maestros de escuela superior tendrán
una tercera parte mas de dotación , y la de
las maestras será respectivamente de una
tercera parle menos; pero debe advertirse
que siendo estas cantidades el mínimo se-
ñalado, los ayuntamientos deben procurar
que se aumenten cuanto sea posible para
proporcionar á los maestros una subsisten-
cia decoroso.

Ademas del sueldo fijo, los ayuntamien-
tos deben proporcionar á los maestros casa
ó habitación para sí y su familia ; local pa-
ra la csouela.eon sujeción á las instruccio-
nes que comunique la dirección general de
instrucción pública ; menaje y útiles nece-
sarios ¿ la enseñanza ; papel, plumas y li-
bros para los niños absolutamente po-
bres (!).•

Cuando en algún pueblo no fuese dable
de modo alguno dolar á los maestros con
el mínimo señalado, Ó construir y habi-
litar local para la escuela y habitación para
el maestro, se podrá completar: 1.* Con
una subvención sobre el presupuesto pro-
vincial que aprobará el gobierno, oyendo
previamente á lo diputación y al consejo.
2 'Con un suplemento sobre el presupues-
to general del Estado que propondrá el go-
bierno á las Córtes (2).

Las escuelas de niñas están, no solamen-
te recomendadas por el art. 33  de la ley de
21 de julio de 1838,  sino también prescri-

! i<) Art. n del aliña rail decreto.
S) Arte. J» del nal decreto citado.
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obligaciones , principalmente la de obser-
var el reglamento.

Luego que el agraciado hubiese obtenido
la aprobación del jefe político , se le debia
poner en posesión por el ayuntamiento ó
por una comisión del mismo con asistencia
de  la comisión local ó presencia de los niños
concurrentes á la escuela , y demas perso-
nas que quisiesen asistir á este acto solem-
ne ,  csteodiéndose acta- forma!, firmada por
el ayuntamiento y por la comisión.

Por Ultimo, el nombramiento de maes-
tros debia ser por tiempo ilimitado, pn-
diendo aquel ser suspenso ó separado dé su
empleo, solo en los casos previstos en el
párrafo 5 del art. 29 ,  ó en virtud de sen-
tencia judicial dada por tribunal compe-
tente.

De  lo dicho resulta , que en el din no es
potestativo en los ayuntamientos tener ó
no escuelas públicas, pagadas de los fon-
dos del común. La ley ha considerado
necesaria su existencia , sin perjuicio de
las escuelas privadas , ó sea del libre
ejercicio de la profesión, para todos aque-
llos á quienes interese ó convenga recibir
la instrucción privadamente. El deber de
los ayuntamientos está consignado en esta
ley , y solo les toca cuidar de su cumpli-
miento en lo relativo ¿ proporcionar medios
con que atenderá esta necesidad. La va-
guedad de esta obligación , las diversas ma-
neras de interpretarla , y la escasez de re-
cursos de los ayuntamientos para cubrir la
multitud de atenciones que sobre ellos pe-
san , eran causa de continuas y repetidas
quejas nacidas de la falta de pago de los
salarios de los maestros, de la carencia de
menaje y útiles para la escuela , y hasta de
local conveniente para la enseñanza y ha-
bitación de los profesores.

A este mal ocurrió el real decreto de 23
de setiembre de 1847, por el cual se lijó el
mínimum de la dotación de los maestros,
estableciendo que fuese el de 2,000 rs. en
los pueblos que contasen de 100 á 400 ve-
cinos ; 3,000 en los de 400 á 1,000 ; 4,000
t-n los de 1,000 á 2,000 vecinos, y 3,000 en
los que tuviesen mas, escepto Madrid. Esta

TOMO v .
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tas por el art. 32  del real decreto de 23  de
setiembre de 1847. Según él , en las pobla-
ciones de crecido vecindario ha de haber
siempre una escuela elemental completa de
niños y otra de niñas, por cada quinientos
vecinos, entre públicas y privadas, debien-
do ser por lo menos la tercera parle de  la
primera especie.

Para asegurar el pago de las dotaciones
de los maestros , se han dictado algunas
providencias entre las cuales la primera es
que los gobernadores de provincia cuiden
de que los ayuntamientos incluyan en el
presupuesto municipal la cantidad que le
esté señalada para el sueldo lijo del maes-
tro ó maestros , asi como para los demas
gastos de la enseñanza , y que si los ayun-
tamientos no lo hicieren lo verifique aque-
lla autoridad de oficio , como gasto obli-
gatorio (I),

Las formalidades y los trámites que de-
ben observarse en la provisión de escuelas y
nombramiento de los maestros, están con-
signadas en la real Orden de 28 de febrero
de 1846. Son muy frecuentes * dice, las
quejas acerca del modo con que algunos
ayuntamientos se eligen los maestros de ins-
trucción primaria y de la falta de datos que
.aquellos tienen para dar con conocimiento
de causa la aprobación que en estos nom-
bramientos exige la ley de 21 de julio de
1838, y queriendo el gobierno remediarlos
abusos que existen en punto tan interesan-
te para la ilustración de los pueblos, se
han dictado las disposiciones siguientes:

1 .* Cuando ocurra alguna vacante de
maestro de primeras letras, el ayuntamien-
to del pueblo á que corresponda la escuela
Jo pondrá inmediatamente en conocimiento
de la comisión superior de  la provincia.

2.a Esta comisión , valiéndose del Bole-
tín Oficial y de los demas medios de publi-
cación que tenga por conveniente, anun-
ciará la vacante para que los aspirantes
presenten en un término dado que no ba-
jará de un mes,  sus solicitudes con los do-
cumentos correspondientes en la secretaria
de la misma comisión.

( i )  Arta. M J 44.
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3.* Dichas solicitudes , quedándose nota

de ellas en la espresada secretaria , se pa-
sarán al ayuntamiento del pueblo para que
haga la elección de maestro entre los aspi-
rantes, bien directamente, bien por medio
de oposición entre los mismos , como tenga
por mas oportuno.

4.* Hecha la elección , se remitirá por
el ayuntamiento el acta correspondiente
con devolución de todas las demas solicitu-
des á la comisión superior, á fin de  qúe
pasando todo el espediente con su informe
al gobernador de la provincia , pueda este
dar la aprobación que la ley exige.

Obtenida la aprobación del gobernador
de la provincia, e4 ayuntamiento espide al
maestro el titulo correspondiente ponién-
dole en posesión, y no puede ser suspen-
dido sino por causas graves y prévia forma-
ción de espediente por la comisión supe-
rior , después de haberles oido y amonesta-
do ,  proponiendo á S.  M. su separación de-
finitiva cuando hechos confirmados dieren
á ello lugar (I).

El nombramiento de  ios maestros, según
queda dicho , puede hacerse por libre
elección de los ayuntamientos ó prévia
oposición, y esto se entiende en la vacante
de las escuelas cuya dotación no deba lle-
gar á 3,000 rs.; pero las que la deban tener
de 3,000 rs. ó mas, se proveerán precisa-
mente poroposicíon. Las oposiciones se  ha-
rén en las capitales de provincia ante un
tribunal compuesto de siete jueces en  la for-
ma siguiente: Dos individuos de la comi-
sión superior elegidos por ella; un profe--
sor del instituto nombrado por el goberna-
dor ; los dos maestros de  la escuela nor-
mal , ó el dé la  superior, si aquella uo
existiese ; el inspector ó inspectores de  la
provincia , completándose el número con
maestros de reconocido mérito nombrados
también por el gobernador , que deberá
preferir los de escuela superior á los de ele-
mental , podiendo, sin embargo , reducirse
á cinco el número de jueces, sino hubiese
suficiente número de profesores (2).

( t j  ArU SO del regla*. da 17 de octobra da 1IM.
?») Arta. íl, 14 y IB.
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se acta formal del nombramiento que se re-
mitirá á la comisión provincial para que pro-
ponga su aprobación ai gobernador. Pro-
vista la primera vacante se formará otra
terna , en la que firmarán los dos candida-
tos que quedaron de la primera , ocupando
el tercer lugar el cuarto de los opositores
y se remitirá al pueblo número 2.° para que
se verifique el nombramiento , precedién-
dose del mismo modo en la provisión del
número 3.* y sucesivos (I).

Las plazas de maestras, se proveerán del
propio modo que las de los maestros , de-
biéndose componer el tribunal de censura,
en los casos de oposición , es  decir, cuando
la dotación sea de 2,000 ra. ó mas, dedos,
individuos de la comisión superior y dos
maestras acreditadas elegidas por el gober-
nador (2).

Vemos , pues , que desde que por las le-
yes recopiladas los ayuntamientos nom-
braban los maestros que debían ser pa-
gados de los fondos del -común, confe-
rian la facultad da enseñar, y examinan-
do á los que aspiraban á ejercerla , se ha
ido centralizando este sorvicio de forma
que en el dia están reducidas las atribucio-
nes de los ayuntamientos sobre este punto
casi á llenar una formalidad honorífica, que
recuerda haber sido estas corporaciones las
esclusi va mente encargadas de la instruc-
ción primaria, cuando los gobiernos no fi-
jaban su atención en asunto tan interesante.

Una observación, sin embargo, nos ocur-
re acerca del caso frecuente de no presen-
tarse á oposición ó en solicitud de plazas
de maestros , sino un solo individuo, el cual
puede ser de aquellos cuyos actos no deban
ser aprobados ó no pueda regentar una es -
cuela con provecho de la enseñanza. La ley
supone que existen maestros con títulos de
tales , y que sin embargo se hallan en  el
caso indicado (3). Si el ayuntamiento no
tiene elección, ha de verse precisado á ad-
mitir el único maestro que le presenta la
comisión provincial , y este maestro no pue-

Presidirá el acto el individuo mas anti-
guo , á oo ser que lo haga el gobernador,
quien , sin embargo , no tendrá voto en las
decisiones (1).

Las oposiciones se verificarán dos veces
al año , á saber : en mayo y noviembre , y
se anunciarán al público con treinta dias de
anticipación , por lo menos, espresándose
en sus convoca lonas las escuelas que es-
tuviesen vacantes y sus dotaciones; y pa-
ra que esto se haga con exactitud , los
ayuntamientos darán aviso ó las comisiones
superiores cuando vaquen las escuelas res-
pectivas , después de proveer por medio do
sustitutos á la enseñanza para que esta no
quede interrumpida (2).

Las comisiones antes de publicar la va-
caste examinarán si la dotación de la es-
cuela es  la que debe ser con arreglo á la
escala arriba indicada , y si no lo fuere,
procederá á señalarla ; en inteligencia , de
que los trámites que exija este negocio no
han de retrasar la provisión de la vacante
mas tiempo del que medie entre las dos
épocas señaladas para las oposiciones (3).

Los ejercicios de oposición se  harán con-
forme al programa que publicará oportuna-
mente la dirección general de Instrucción
pública, y concluidos se formará una lista
numerada en que cada opositor ocupe cb
lugar que merezca según la aptitud y loa
conocimientos que hubiese probado; pero
incluyéndose solo á aquellos cuyos actos
merecieren ser aprobados y puedan regen-
tar una escuela con provecho de la ense-
ñanza : los que no se hallen en este caso,
deben quedar escluidos (4-).

Se  formará en seguida otra lista de las
escuelas vacantes en el orden de mayor á
menor de sus respectivas dotaciones , y
componiendo una lerna de los tres oposito-
res que  ocupen los primeros lagares, se re-
mitirá a) ayuntamiento del pueblo que ten-
ga el  número I / ,  á fin de que en uso de
sus atribuciones, y en el preciso término
de  cinco  días haga la elección estendiéndo-

f l |  Art 16.
( i )  Ar ia .  n j 11.
13- Ar l . 19 .

A t i i .U j l r

(I) Arta. 64,  tt .M y VT.
(») Art,
(.6) AH.  U 4«l r«t! dec«t« «Hado.
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de ser suspenso ni separado , s inoco los ■
casos y prévias las formalidades de la ley;
la elección forzada del ayuntamiento trae*
ría un mal para la enseñanza, que pudiera
evitarse admitiéndole solo en clase de inte*
riño y hasta tanto que presentándose com-
petidor pudiera formarse un juicio acertado
de) mérito respectivo: mas como esta prác-
tica pudiera también dar lugar á intrigas y
abusos en que suelen tener parle las pasio-
nes é intereses locales y aun políticos que
desgraciadamente se ponen en juego con
este motivo, aconsejaríamos á los ayunta-
mientos usasen de la facultad que les con-
cede la real órden de 28  de febrero de 1846
proveyendo la plaza por oposición hecha
ante la corporación misma, siempre que no
deba serlo en la capital de la provincia , y
no admitir al maestro sino después que sus
ejercicios hubieren sido aprobados. Al efec-
to y supuesto que la ley no proveyó el caso
de esta oposición para designar el tribunal
que haya de juzgarla, podría componerse á
imitación de lo que se  dispone por el artí-
culo 15 del real decreto de 23 de setiembre
de 1847, de ires maestros acreditados de
las escuelas mas inmediatas , un regidor y
el párroco, presididos por el alcalde, el
cual no tendrá voto en las decisiones.

Limitadas las atribuciones de los ayunta-
mientos en cuanto á la admisión de maes-
tros de instrucción primaria al estrecho
circulo de elegir en la terna que les presen-
ta la comisión provincial , cuya elección
todavía necesita ser aprobada por el gober-
nador antes de darse la posesión al maes-
tro, vemos la tendencia de las leyes á cen-
tralizar todo lo concerniente á la dirección
y régimen de la instrucción pública. Esta
misma tendencia es  la que se observa tam-
bién en las demas enseñanzas.

JYo/uáramiento de los demas empleados mu-
nicipales. La administración municipal ne-
cesita sus empleados ó agentes especiales
que cuiden de llenar ciertos servicios, ya
cerca de  la corporación, ya en los diversos
ramos de. policía urbana y rural ú otras de-
pendencias, según la importancia y necesi-
dades de los pueblos.

Todos estos empicados fueron antigua-
mente provistos por los ayuntamientos,
así como también otros funcionarios que
tenían jurisdicción como los alcaides, fieles,
jurados y alguaciles. La provisión de estos
empleos era causa muchas veces de intri-
gas, divisiones y partidos, llegándose hasta
el estremo de venderlos de una manera mas
ó menos pública. Las leyes recopiladas tra-
taron de corregir este abuso y evitar sus
consecuencias. Por la 5 .a del til. 4 ,  lib. 7 ,
se ordena que las ciudades, villas y luga-
res que hubiesen tenido uso y costumbre,
privilegios ó carias especiales para ele-
gir regidores, jurados, escribanos, fieles,
mayordomos y otros oficiales cualesquiera
que fuesen, continuasen del mismo modo
proveyendo dichos oficios , esceptaando las
alcaldías, alguacilazgos y mcriadades que
el rey acostumbraba proveer. Esta mis-
ma facultad se vé confirmada por las leyes
siguientes: la 7.a prohíbe recibir dinero
ni otra cosa por dar s i  voto los conceja-
les para la elección de oficios , so pena de
restituirlo con el duplo y perder el oficio
que tuvieren: y por la 8 .a manda que no
se puedan vender, trocar ni dar por precio
ni otro respecto los oficios que deben pro-
veerse por voto de los concejos. Estas dis-
posiciones sabiamente dictadas para evitar
los males que necesariamente habían de
seguirse á la administración municipal por
la venta de los oficios de república , soa
aplicables á los subalternos, en cuya ciase
han quedado algunos de los que antigua-
mente tenían voto en la corporación. La ley
de 3 de febrero solo hace mención de  esta
facultad en el arl. 57 previniendo que la
elección de personas se haga á pluralidad
absoluta de votos , y que cuando no se reu-
na esta en el primer escrutinio se  pase al

. segundo entre los dos que hayan obtenido
mas sufragios. S i  en este escrutinio resul-
tase empale, se repetirá el acto por vota-
ción secreta, y si todavía lo hubiese, de-
cidirá la suerte.

La ley de 8 de enero hace distinción en-
tre los empleados y dependientes del inme-
diato servicio de los ayuntamientos, y los
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petúa la corruptela de no sujetará pie su-
puesto ni cuenta ciertos gastos que no de-
jan de serlo por la forma en que se hacen
ordinariamente , inas gravosa y perjudicial
que lo seria en aquel caso. Algunos gober-
nadores de provincia han dictado providen-
cias acertadas, con objeto de cstirpar este
envejecido abuso , para lo cual no bastan
las disposiciones terminantes de las leyes,
mientras subsistan ayuntamientos cuyos re-
cursos no sufraguen á cubrir los gastos que
lleva consigo la adintaistraciou municipal
en la forma establecida. El nombramiento
de estos funcionarios 6 dependientes no solo
se  hace por el ayuntamiento, sino que sue-
le intervenir el concejo pleno, con arreglo
á la antigua costumbre, que si bien ha de-
bido desaparecer por la nueva ley ,  se  sos-
tiene con tesón en algunos pueblos, procu-
rando disfrazarla con prclcsto de hallarse
establecido este modo especial de nombra-
miento.

En el ayuntamiento de Madrid y otras
poblaciones de primer órden suele haber
algunas prácticas legales relativas á este
punto, las cuales deben ser respetadas con
arreglo á la segunda parte del párrafo cita ■
do; y en este caso cesa la propuesta cu
lerna que competiría por la ley al ayunta-
miento. El nombramiento de serenos por
ejemplo se hace por el alcalde á propuesta
del inspector del alumbrado público , qué
es  el principal encargado de este ramo de la
policía urbana y de seguridad. También es
práctica que  haya varios serenos supernu-
merarios para cubrir de pronto las bajas
qtte pudieran ocurrir. Aunque podríamos
eslendernos tratando de estos y otros em-
pleados , dependientes de los ayuntamien-
tos , no lo consideramos necesario, bastan-
do en nuestro concepto lo dicho , para que
se forme idea aproximada de la atribu -
croa que nos propusimos esplica r.

SECCION 111.
ATRIBUCIONES DE EFECTO EJECUTORIO.

que están destinados al servicio del público
en los ramos de policía urbana y rural. Los
primeros son nombrados por la corpora-
ción (1), la cual puede también separarlos,
cuando á ello hubiere lugar, y deliberar
sobre la concesión de cesantías y jubilacio-
nes ¿ los mismos según la mayor ó menor
importancia y durocioo de los servicios
prestados. Entre estos empleados y depen-
dientes se halla el secretario, de cuyo nom-
bramiento y separación hemos hablado an-
teriormente, los otíciaies de la secretaría,
escribientes, archivero, porteros, macaros,
alguaciles y otros semejantes. También
creemos deban contarse en este número los
administradores y recaudadores de los bie-
nes ,  y rentas del común, en el caso de ha-
berlos para algunas dependencias ó estable-
cí mieptos de su propiedad, y cualesquiera
otros a que pueda aplicarse la idea de in-
mediato servicio da los ayuntamientos ; y
los acuerdos sobre nombramento ó separa-
ción de  bes mismos son ejecutorios desde
luego.

Los demas empleados en servicio del pú-
blico y ramos de policía urbana y rural bajo
la inmediata. dependencia del alcalde , son
nombrados por este á propuesta en. terna
del ayuntamiento (2), cuando no haya esta-
blecido un método especial de nombramien-
to ,  y estos empleados no tendrán derecho
á cesantía ni  jubilación.

La  escasez de medios de muchos ayunta-
mientos para dotar esta clase de dependien-
tes es causa de que carezcan de algunos
que les serian necesarios, ó de que se  co-
metan abusos dignos de  corrección. En al-
gunos pueblos na solo hay la costumbre de
nombrar secretario de ayuntamiento por
carga concejil, cómo ya hemos dicho en
otro lugar, sino que este abuso se esliende
á hacer Lo mismo respecto á los alguaciles
ó mozos de concejo, los guardas de montes
y dehesas, y otros á los cuales no se dá
mas salario que ciertos aprovechamientos
Humados adealas, con cuya práctica se per-

Después de baldar deias  atribuciones de
loa ayuntamientos , que adoptando el ten-<•) TArr. 1 del ar l .  79.

a i t .-14 d« te isf.
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í uaje de la ley,  hemos llamado privativas,
vamos á hacerlo de las siguientes en ór-
den, á las cuales hemos calificado con la
frase de atribuciones de efecto ejecutorio,
medíanle á que son desde luego ejecutivos
los acuerdos tomados sebre los objetos á
que se eslienden y están determinados en
la misma ley. Dichas atribuciones versan
eu general sobre las cosas que forman el
patrimonio común del distrito municipal, y
sobre otras en que tienen intervención los
ayuntamientos, como personas morales y
como inmediatamente interesados y repre-
sentantes de la masa colectiva de los veci-
nos y habitantes de las municipalidades. Es
de notar que la ley,  acertada y previsora
en este punto , ha limitado con razón las
atribuciones de esta clase ¿ los asuntos y
objetos que demande el servicio mas ur-
gente de las necesidades de la municipali-
dad, ó á aquellos que en manera ninguna
puedan alterar, disminuir ó trastornar el
patrimonio común, acerca de los cuales,
como veremos en la sección próxima , le ha
concedido solo la facultad de deliberación.

Para comprender bien los términos en
que se han conferido á los ayuntamientos las
atribuciones de efecto ejecutorio, basta leer el
art, 80  en queso especifican y conceden.
Eu él se dice que es atribución de los ayun-
tamientos arreglar por medio de acuerdos,
conformándose con las leyes y reglamentos
los asuntos que allí se determinan, y de
que en seguida vamos á hacernos cargo.
Añade que los acuerdos lomados por los
ayuntamientos sobre cualquiera de dichos
objetos son ejecutorios; pero que sin em-
bargo el jefe político podrá de oficio, ó á
instancia de parte , acordar su suspensión,
si los hallare contrarios á las leyes , regla-
mentos ó reales órdenes , dictando en su
conformidad, y oido préviamentc el conse-
jo provincial , las providencias oportunas.

No hay, pues, la menor duda respecto á
las atribuciones ciertas y positivas que
competen á las corporaciones municipales,
siendo sus deliberaciones y acuerdos eje-
cutorios , cuando se refieren á los asuntos
designados en el art. 80. Sin embargo , es-

tas atribuciones no son,  ni pueden ser ab-
solutas é ilimitadas. Llevan en sí mismas
la restricción natural de que hayan de  con-
formarse á las leyes , reglamentos y reales
órdenes, por una parle, y por otra la de
que el jefe de la provincia pueda de  oficio,
ó á instancia de parte acordar su suspen-
sión. La primera es restricción que todas
las corporaciones y funcionarios públicos
tienen en el ejercicio de sus facultades; la
segunda es una consecuencia de la depen-
dencia en que los ayuntamientos necesitan
estar de las autoridades superiores, y de  la
tutela , por decirlo así , á que tiene que  es-
tar sometida la administración municipal
en provecho de los bienes del común, para
que estos tengan la aplicación mas útil y
acomodada á los fines á que se destinan.

Cuando hay parte interesada en reclamar
contra estos acuerdos ejecutorios, el cono-
cimiento é intervención de la autoridad su-
perior provincial , es espedito y fácil; pero
cuando no existe osla reclamación , podría
resultar un abuso y un peligro de que se
menoscabasen los intereses municipales,
por la equivocada inteligencia ó maliciosa
aplicación de las amplias facultades que á
los ayuntamientos se conceden. A este in-
conveniente ha ocurrido la ley por la dis-
posición contenida en el art. 74 ,  según el
cual se conceden al alcalde , entre otras
atribuciones, la de suspender la ejecución
de los acuerdos del ayuntamiento cuando
puedan ocasionar perjuicios públicos, con-
sultando inmediatamente al jefe político.
Nada hay mas natural y conforme á los
buenos principios y á la Indole particular
de estos cuerpos, lo demas seria dar facul-
tades sin limitación , sin la limitación si-
quiera de la conveniencia pública y la de
las disposiciones legales que son para todas
las funciones públicas de cualquier géfiero,
barreras insuperables que no les es permi-
tido traspasar á los que las ejercen.

§. i . °  Atribuciones sobre la administración
de tos propios, arbitrios y demas fondos del
común.

La materia de los propios, arbitrios y
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generales y uniformes, cuando son tantas
las diferencias de los bienes , tantas las de
las costumbres , tantas las de las localida-
des ,  respecto á cultivo , arriendos, mayor
ó menor cantidad de numerario circulante,
y otras que son sobrado conocidas.

Varios son los sistemas de administra-
ción de los bienes de propios y arbitrios
que se conocen. Hay pueblos eu que los
bienes de propios ó la mayor parte de ellos
se hallen divididos en porciones iguales , ó
distribuidas de tiempo inmemorial á los ve-
cinos, con la particularidad de que por ha-
berse aumentado la población las suertes no
se han gubdividido, y se poseen integras por
los vecinos mas antiguos, entrando á suce-
der los demás por rigurosa preferencia de
antigüedad. Otros hay donde se  cultivan en
coman, y se destinan sus productos líqui-
dos al caudal de los fondos municipales.
Otros donde se subastan y arriendan , y
otros donde se administran por cuenta de la
misma municipalidad. Las costumbres y las
circunstancias especiales de los pueblos,
son las que deciden en general sobre la for-
ma mas conveniente de administración. Sin
embargo, son varias las disposiciones que
se han dictado con el objeto de regularizar
este servicio y de facilitar los medios de
hacerle mas productivo y ventajoso.

La ley de 5 de febrero , en su art. 27,
puso á cargo de los ayuntamientos la ad-
ministración de los caudales de propios y
arbitrios, conforme á las leyes y reglamen-
tos existentes. Mas adelante , y para el fin
de que esta administración surtiese los
efectos que erau de desear , y se verificase
del modo mas ventajoso, se mandó nom-
brar una comisión compuesta del alcalde
primero en clase de presidente, el primer
regidor y otro en la clase de suplente, de
uno de los síndicos, del contador, inter-
ventor , donde este oficio fuere necesa-
rio , del depositario y tesorero y del se-
cretario del ayuntamiento (f): se dictaron
varias medidas para lograr este resultado,

demás bienes del común es vastísima , y re-
quiere por su eslension é importancia que
la tratemos en artículos especiales. Lo tíni-
co  que respecto á estos ramos es objeto de
las atribuciones que el párrafo i del artí-
culo 80 de la ley concede á los ayunta-
mientos , está reducido por su mismo con-
testo á arreglar por medio de acuerdos el
sistema de administración Je los propios, ar-
bitrios y demás fondos del cojnun. No se tra-
ta , por consiguiente , en esta primera esca-
la de atribuciones, de la adquisición , ena-
jenación y demás actos que tienden á mo-
dificar la propiedad, ni tampoco de los
términos en que concurre á ellos el ayun-
tamiento en los casos que las leyes y de-
cretos autorizan aquellas alteraciones de
dominio. Las facultades que con el carácter
de  ejecutorias tienen los ayuntamientos, no
se estienden mas allá de las que en general
se  conceden á todo buen administrador, en
las cosas que se les con lia o .

Sea la que quiera la teoría que se profe-
se respecto al origen, naturaleza y cuali-
dades de los bienes propios y del común, las
corporaciones municipales , tienen la fa-
cultad y consiguiente obligación, mientras
existan , de cuidar con esmero, de su con-
servación y aumento , de que rindan los
mayores productos posibles , de que no se
deterioren ó destruyan por el abuso en
unos casos de los vecinos , en otros por una
punible negligencia.

La ley ha conocido que la conservación,
aumento y buen uso de estos bienes solo
puede asegurarse por medio de un buen
sistema de administración , el cual no pue-
de ser uniforme en todas parles ni en toda
clase de bienes. No ha debido centralizar,
ni sujetará disposiciones generales y uni-
formes esta administración: lo uno porque
seria demasiado exigir de los ayuntamien-
tos,  que estuviesen privados basta de! cui-
dado y vigilancia sobre el patrimonio de la
municipalidad que representan, cuando son
por otra parte tantas y tan esquisilas las
precauciones de las leyes y reglamentos,
para evitar la malversación; y lo otro por*
que no es posible dar reglas constantes,

(1) Cap. Kde la real Instrucción de 13 de octubre de
(X28. art .  11 de la di- 30 d r  ju lu  de tSJU » «a!  wtdci» >>«
It  de julio de is;t .
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poniendo á cubierto del abandono, de la
mala fé y de la impericia , los rendimientos
de unas fincas que, á pesar de sn bondad,
habían rendido utilidades muchas veces
despreciables, y no pocas problemáticas ó
dudosas.

Consiguiente al cargo de administrador
del patrimonio público que concurre en el
ayuntamiento con el alcalde , su obligación
es indeclinable respecto á cnanto diga reía*
rion con la conservación de las fincas y de
sus mejoras y aumentos sucesivos por el
sistema de arrendamientos ó de administra*
ríos que las costumbres del país y otras
consideraciones hagan mas ventajoso y
aceptable.

Según la instrucción ya cita de 13 de oc-
tubre de 1828, todas las fincas de propios,
sean de la clase que fueren , esccptuándose
las que estuvieren destinadas á algún uso
de la administración municipal , deben ar-
rendarse en pública subasta ó administrar-
se por los ayuntamientos sino se presentan
lidiadores que ofrezcan la renta justipre-
ciada (I), nombrándose para ello en este
caso persona que dé fianza suficiente (2).
Pero no pueden incluirse en estos contra-
tos los pastos comunes de aprovechamien-
to general de los ganados de los vecinos y
comuneros (5). Estos arrendamientos han
de hacerse á lodo riesgo , y por dos , cuatro
ó seis años , según se creyere mas conve-
niente (4k

Si después de celebrado el remate se hi-
ciese alguna proposición tan ventajosa para
los fondos de propios que aumente en una
cuarta parte el precio de lo que se hubiere
rematado, se abre de nuevo la subasta por
nueve dias , y se vuelve ¿ rematar el ar-
riendo sobre la espresada puja que se llama
del cuarto; pero esta ha de proponerse den-
tro de los noventa dias, contados desde el
primer remate (5). En ninguna de estas su-

bastas pueden interesarse los concejales n i
sus parientes, de lo contrario son respon-
sables á una pena pecuniaria (I). Conclui-
do el remate debe exigirse al rematante
fianza suficiente . á satisfacción y hajo la
responsabilidad de los capitulares , y otor-
garse escritura de obligación (i). Tampoco
pueden ser estos fiadores , según mas arr i -
ba hemos indicado, y estaba ya resuelto por
la ley 7 ,  tit 9,  lib. 7 de la Nov. Recop.

Lo que acabamos de decir en órden á la
administración de los bienes que constitu-
yen el fondo municipal, podremos decirlo
igualmente de la administración de los ar -
bitrios, los* cuales de ordinario se suelen
ajustar en una cantidad alzada , y si con-
sisten en un solo precio impuesto sobre la
venta de algunos artículos, se concede el
permiso de venderlos csclusivamenle , a l
que lo tomóse ai precio mas bajo, con la
obligación de poner en los fondos del co -
mún la cantidad que se estipula. Estos con-
tratos se hacen en pública subasta, de l
mismo modo que los de propios, siendo de
advertir , que si los arbitrios pesan sobre
las carnes, no es permitido mas que un  so-
lo remate (3). Si no se realizare este , e l
ayuntamiento toma á su cargo la recauda-
ción , observando para ello los reglas pres-
critas en las instrucciones (4).

Si los arbitrios consisten en pastos y
rompimientos de terrenos públicos, ha  de
oirse instructivamente á los vecinos, tan-
to ganaderos como labradores, y á los s ín -
dicos representantes de los pueblos comti-
neros (5), cuando los hubiere, y acreditán-
dose que ningún otro pueblo tiene interés
en su disfrute.

Hay que notar , que por la ley de presu-
puestos de 23  de mayo de 1845 , sobre l a s
especies comprendidas en la tarifa de de-
rechos de consumo de especies determina-
das , solo pueden imponerse con la autori-

r t í  Art.  7 del cap • de la  real tnslr. da ta  de octu-
bre  de 181«.

(V  Llb.  17 ,  ti l .  IS . l ib .  7 de le No* .  Ree«p.,y artioii-
le« p y <1  de uiehj  Intl .

V* r t * *  reale* Arden*» tneerla» en la caleceloo d»
Ordene* de propi’i», pig». 98 i 109.
■4i Art 10. cap. 9 .  de !« In»i. elied»
'3 .  Dirba colección de propio». p*<.  I I I ,  y ley*» I I ,

13 j 71, t i l .  11. Iib.  7 de la  Se* .  Recop.

(f i Ley 11, til. 13. l ib.  7 de le No*. Recop.
«1> Le* 17, til. 18. l i b .7de la  No*  Reeop ; arle. 11  y

H de dicta* intiruecion , y circular de 16 de mareo
de 1879.

( I )  Leve* 19 * 10, t i t .  17,11b. 7 de la No* .  Reta* .
(8 Ley t i  y art. <1, de la ley 17,  til. 19. l lb.  7 la

Ñor .  flrcop.
3'  An». 8 y * de la  reai Ardea do 17 de «ayo de 1M» .
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al mejor sistema de administración de los
bienes de propios , arbitrios y fondos del
común , lieuen que desempeñarse con suje-
ción á las prescripciones de las leyes , ins-
trucciones , reglamentos y disposiciones
particulares, y que solo así es como podrán
llenar aquellos cumplidamente su encargo
y los deberes en que la misma facultad que
se les confiere , los constituye , siendo á la
vez útiles sus gestiones á los fondos que
administran y á los intereses del Estado.

§. 2 .’  Atribuciones sobre el disfrute de pas-
tos, aguas y demas aprovechamientos co-
munes.

En estas atribuciones estensivas á objetos
de tanto interés é importancia como son los
pastos, las aguas y demas aprovechamien-
tos comunes de los pueblos, se nos ofrece
un vasto campo para examinar muchas
cuestiones de gravedad que nacen de la
materia que abrazan. El que quiera cono-
cerlas y comprenderlas á fondo, debe con-
sultarlas en los artículos correspondientes;
porque ahora nos hacemos cargo únicamen-
te por incidencia de lo poco que, en puntos
de tanta trascendencia, tiene relación con
las atribuciones que en este párrafo dá la
ley á los ayuntamientos.

La primera circunstancia que es  necesa-
saria , según el párrafo 2 del art. 8 de la
ley, para que los ayuntamientos arreglen
por medio de acuerdos el disfrute de los
pastos , aguas y demas aprovechamientos
comunes , consiste en que solo se entienda
esta facultad en los pueblos donde no haya
un régimen especial autorizado competen-
temente. La razón es palpable y no se ne-
cesita grande esfuerzo para comprenderla.

Donde ha sido posible establecer este ré-
gimen especial con arreglo á las circuns-
tancias y condiciones permanentes de cada
uno de estos ramos, la intervención de
los ayuntamientos para el arreglo de los
mismos es innecesaria, á no ser que con
arreglo á las bases de dicho régimen se le
hayan reconocido facultades especiales para
la ejecución y aplicación de las mismas ba-

zacion conveniente, arbitrios ó recargos para
objetos locales , en cantidad que no esceda
de la del derecho correspondiente , redu-
ciéndose á este límite las existentes al es-
tablecimiento de este impuesto , y que la
recaudación de los arbitrios ó recargos mu-
nicipales ha de ejecutarse precisamente en
unión con los del tesoro, sin perjuicio de
hacer en ella la distinción correspondien-
te , y de entregarse puntualmente á cada
partícipe lo que le pertenezca en los perío-
dos que para las entregas se señalen ; sin
embargo , cuando los encabezamientos he-
chos por los ayuntamientos con la adminis-
tración hayan de cubrirse por repartimien-
to ,  podrán recargarse los cupos con la can-
tidad que para gastos de este y su cobranza,
se  considere necesaria á juicio del gobierno.

El real decreto de 8 de junio de Í847,
aprobando y mandando poner en ejecución
las  instrucción para regularizar la cobranza
de  los repartimientos y arbitrios destinados
al pago de los presupuestos de gastos mu-
nicipales, desterró muchos abusos y fijó de
un  modo uniforme las reglas á que los ayun-
tamientos deben sujetarse en esta materia.
Determinó la manera de hacerse las subas-
tas , entrando en pormenores y haciendo
prevenciones dignas de tenerse en conside-
ración, para que las mismas produzcan to-
das  las ventajas posibles y se eviten los
fraudes, amaños y compadrazgos. Sobre to-
do  en el art. 40 se  declara terminantemen-
te que no se admitan como lidiadores á la
subasta de los arbitrios: A los indivi-
duos de ayuntamiento que estén ó deban
estar en ejercicio durante el año que haya
de  regir el remate. 2.“ A los deudores por
cualquier concepto á ios fondos públicos ó
municipales. 3.° A los que se hallen encau-
sados por interdicción judicial, ó.” A los
menores de edad. 6.* A los declarados en
quiebra. Y 6 /  A los estranjeros que no re-
nuncien para este caso los derechos de su
pabellón. Mucho mas podríamos decir de
esu bien redactada instrucción, la cual pa-
ra  mayor conocimiento deberá consultarse.

De  lo dicho se deduce , que las atribu-
c iones  de los ayuntamientos en lo  relativo

TONO v.
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ses y para las disposiciones secundarias que
sean consiguientes. Donde por el contrario
no ha podido establecerse ó no se ha es-
tablecido el régimen especial por falta de
aquellas circunstancias y condiciones , ó
por otras cansas diferentes, el ayunta-
miento está en la facultad y tiene la obli-
gación de someter por medio de acuerdos
y disposiciones mas ó menos eventuales,
según los casos, á reglas conocidas, el dis-
frute y aprovechamiento de los objetos de
que vamos hablando, á fin de que el goce
de estas cosas sea común y ajustado á
principios de justicia y de conveniencia
pública. Que sea lo que en cada caso par-
ticular corresponda hacer para ello, es im-
posible determinarlo con precisión y por re-
glas generales y uniformes; porqueta mis-
ma causa fundamental que ha servido de
obstáculo al establecimiento del régimen
especial , se  opone también á la fijación de
dichas reglas, y dá lugar á que se deje mo-
cho á la prudencia, discreción y buen sen-
tido de las corporaciones municipales, su-
puesto que está garantizado el acierto y se
entiende impedido el abuso , por la tutela
que en este punto se ejerce sobre ellas por
la administración superior provincial. Esto
no obstante , haremos sobre cada uno de
estos puntos algunas breves observaciones
que servirán , cuando menos , para trazar
un circulo, dentro del cual pueden y deben
obrar los ayuntamientos.

Pastel. Cuando los ganaderos tenían el
derecho de aprovechar los pastos de terre-
no particular , después de levantadas las
mieses, los ayuntamientos, por medio de
bandos señalaban el dia en que podían en-
trar los ganados á pastar , el tiempo por el
que podían hacerlo y las prevenciones que
debían observarse en este disfrute. Hospedo
de los pastos públicos les competía y com-
pete determinar las épocas en que debían
estar cerradas las dehesas y ejidos , las en
que debian estar abiertas al pasto de los ga-
nados de ios vecinos y las circunstancias
con que debian entrar á gozar de  este be-
neficio : por medio de bandos se señala-
ban laa penas ó multas en que incurrían los
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contraventores; estas penas están aho-
ra determinadas por el código, y á e l la s
tienen que ajustarse los funcionarios ad -
ministrativos , si bien conservando la fa-
cultad que siempre les compitió y debe
competirles , de imponerlas ea  uso de sus
facultades y en beneficio de la goberna-
ción del Estado. Todas estas medidas ad-
ministrativas se tomaban por la corpora-
ción encargada de vigilar por la conser-
vación de los bienes del común y por su
mas ámplio y útil aprovechamiento , siem-
pre que se consiga sin menoscabo , y si es
posible con ventaja del patrimonio de  las
municipalidades. Estas mismas son las que
se les han reservado á dichas corporacio-
nes en el hecho de autorizarlas , para arre-
glar por medio de acuerdos el disfrute de
los pastos , aguas y demás aprovechamien-
tos comunes.

Porto tanto, la atribución de los ayun-
tamientos respecto á este punto, parte de
la idea de que los pastos que hayan de  utili-
zarse sean comunes ó estén á la libre dispo-
sición de los vecinos , en cuyo caso el ejer-
cicio de las facultades de  cada uno , no a l -
terará los derechos de dominio , ni pertur-
bará la posesión independiente y plena en
que otros pueblos ó particulares estén de
las tierras y de los pastos que en ellas se
produzcan.

Asi se ve con claridad qué es lo que la ley
ha dejado á la libre administración munici-
pal, y se  comprueba el hecho de que puede
y debe dictar cuantas disposiciones acor-
dadas en corporación entienda conducentes
para que los pastos se gocen en común , se
gocen en sazón y no fuera de tiempo, se
gocen sin perjuicio de otros cultivos. La
misma corporación estará autorizada para
señalar las horas en que deben entrar á pas-
tar los ganados, los caminos de entrada y
salida de los mismos, y para determinar si
deben ó no confundirse y mezclarse en un
mismo terreno simultáneamente ganados de
diferentes especies , ó si por el contrario se
han de colocar en terrenos distintos las
diversas especies de los mismos ; si han de
quedar al cuidado de ciertos vigilantes que
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ciones tengan cuanta necesiten , buena y
racionalmente. El órden y colocación de
las cañerías, su composición y limpieza, el
cuidado de las fuentes y todo cuanto tiene
relación con el mas útil aprovechamiento de
las aguas por el vecindario , debe escitarsu
celo y tener en acción continua su vigilan-
cia , en cumplimiento de sus deberes. De-
ben tener presente que según las leyes de
Partida, el agua es la cosa que menos se
puede eseusar entre todas las demás necesa-
rias al hombre , y que es la mas preciosa
del mundo (i): que es  común á todos los ani-
males (2): que las fuentes son propias del
común y que pueden usar de ellas todos los
vecinos (3): que importa mucho á la salud
de los hombres que los caños estén bien re-
parados y limpios, y que cuando se hagan
en perjuicio de los vecinos puedan estos
querellarse al juez y pedir que los manden
quitar (A): que las fuentes públicas de-
ben repararse á costa de los vecinos de los
pueblos (5) con otras varias disposiciones
que omitimos por ser ya conocidas. Véase
ACOA.

Las leyes posteriores se han ocupado
muy poco en organizar asuntos de  tan-
ta trascendencia, dejándolo al cuidado de
la administración local, que falta de prin-
cipios y regias á que atenerse, no siempre
ha sabido corresponder á la confianza en
ellas depositada. Algunas disposiciones le-
gales determinan los derechos de los parti-
culares al uso y aprovechamiento de aguas;
pero son muy pocas las que se han dictado
en cuanto á los derechos del común y á la
manera de aprovecharlos, si bien por las
reglas del derecho público en general son
indispensables las que corresponden á los
habitantes de  las poblaciones, de forma que
solo las autoridades y corporaciones celosas
que comprendan toda la importancia de la
materia, son las que por medio de acuerdos
y ordenanzas pueden fijar estos derechos a ]
uso de las aguas potables, las condiciones y

guarden en  común iodos los ganados, ó si
cada interesado deberá atender á los suyos
propios;  qué  precauciones habrán de tomar-
se  de  noche para que quede en el campo
pastando el ganado mayor, para que no da-
ñen á otros cultivos mas ó menos remotos
de  aquel los  sitios , y para que tampoco sean
presa de  los lobos y demas animales dañi-
nos .  En  una palabra, el ayuntamiento , en
uso de  sus  atribuciones ejecutorias, dispon-
drá  Lodo lo demas relativo á esta materia,
que según las costumbres, los tiempos, las
circunstancias y el clima, las estaciones y
la  naturaleza de los pastos que' han de apro-
vecharse , comprendan que ha de ser favo-
rable al mejor , mas amplio y útil disfrute
de  d ichos  pastos y mayor beneficio consi-
guiente de los habitantes de los distritos
municipales.

Aguas. Si interesante es á la industria
pecuaria,  todo lo relativo al uso y aprove-
chamiento de los pastos , no lo es menos la
necesidad en que las poblaciones se hallan
de  tener aguas saludables , abundantes y
limpias para los usos domésticos, depósitos
y abrevaderos, para el uso de los ganados de
toda especie y la mayor cantidad posible
para fertilizar con sus riegos las tierras que
corresponden al distrito municipal.

Encargados los ayuntamientos de arre-
glar el disfrute de las aguas por medio de
acuerdos , diremos, que uno de los prime-
ros deberes de la administración munici-
pal , es facilitar á los vecinos el surtido de
aguas potables para sí y sus ganados , así
como procurar el mayor aseo y limpieza en
las fuentes públicas y en las cañerías que
las conducen. Las municipalidades autiguas
dieron á este ramo de la policía de los
abastos suma importancia, y son infinitos
los monumentos que en muchas poblacio-
nes sirven de comprobante acerca del va-
lor que dieron al surtido de aguas y que
conocieron su influencia en las costum-
bres, la salubridad y basta el recreo del
público. La administración municipal debe
intervenir, á fin de evitar poruña par-
te que se desperdicie ó menoscabe este
precioso elemento y lograr que las pobla-

Ley <0. Ut. 8 .  P«l. 1 .
í*i> Ley 3. l i l ,  58, Perl .  3 .

Ley 9 .  t i l .  58. P in .  s .
{Ai l . ey f ' 7  y 13, tu .  31, P.,r l J .
,4) Loj 10, ti l ,  3J, P i l i .  i .
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requisitos á que deben estar sometidos, y
los medios de que en cada caso habrá de
echarse mauo para que los moradores es-
tén bien atendidos en una de las primeras
y mas urgentes necesidades de la vida hu-
mana.

Respecto á la aplicación de las aguas pro-
pias del común de vecinos, á los riegos, mo-
linos y otros artefactos , es muy poco lo que
en nuestro concepto se concede á los ayun-
tamientos en la atribución de que vamos
hablando. Aunque, como hemos dicho en el
articulo ««na, no hay una ley que fije los
principios y las reglas de su constante apli-
cación y aprovechamiento , es sabido que
son varias las disposiciones que se han dic-
tado para regularizarle: es sabido también
que en la mayor parte de las provincias y
poblaciones de España existen ordenanzas
y reglamentos antiguos , á los cuales están
sujetos para el mismo fin, y que bien por
disposiciones contenidas en las ordenanzas
municipales de otras y por la costumbre in-
veterada de que los riegos se verifiquen por
ciertos cauces inalterables y en pagos de-
terminados , no habrá ninguna población
en que tenga lugar el caso de la ley ó en  que
no haya un régimen especial para el apro-
vechamiento de las aguas. Podrá, si, venir
de antiguo establecida la costumbre de  que
en ciertos casos determinados ó previstos
tenga aplicación la atribución de que vamos
hablando, por circunstancias eslraordina-
rias ; pero esto no forma una regla común,
aplicable á las corporaciones municipales,
que no pueden por si alterar el órden legis-
lativo, el órden reglamentario ó municipal
de las aguas , siempre que en ello puedan
ofenderse derechos adquiridos á los benefi-
cios, fundados en la costumbre antigua ó en
una prescripción inalterable.

Solo cuando en este uso se notan defectos
sustanciales, desperdicios innecesarios de
las aguasó mayores ventajas en algunas re-
formas no contrariadas por los antiguos re-
glamentos, podrán ejercer las atribuciones
que el párrafo 2 del art. 8 Ies concede.

Podrán sí ejercerlas ámpliamente en los
casos de establecerse un nuevo riego ó de
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sufrirlos antiguos alguna modificación esen-
cial ; pero aun esto no podrá ser por mucho
tiempo, porque la tendencia será la de pro-
pender á regularizarlo.

Entre los demas aprovechamientos co-
munes á que alude el párrafo 2.° de que
vamos hablando , podemos contar el de las
leñas y maderas que se eslraen de los mon-
tes del común y de los baldíos y realengos
hasta donde permitan su aprovechamiento
las leyes generales , ordenanzas municipa-
les y costumbres de los pueblos ; el de  las
canteras , yeseras y demas tierras destina-
das á diferentes aplicaciones; el del palmi-
to , la anéa , el  esparto , cañas y demás
plantas que tienen aplicación al consumo
inmediato de los vecinos, ó á algunas fabri-
caciones industriales ; el de  la pesca en  ríos
y lagunas, y el de la caza de todas clases.
Sobre estos y otros objetos semejantes,
aparte de lo que decimos en los artículos
especiales, está reducido todo lo que por
ahora podemos decir,  á que los ayunta-
mientos deben ante Lodo evitar el abuso y
destrucción de las cosas , facilitar el uso y
aprovechamiento con moderación y pruden-
cia; el de procurar que se observen las
reglas comunes de la equidad y de la jus-
ticia, dictando sus acuerdos con las preven-
ciones oportunas para que se consiga el fio
por los medios mas propios , conducentes
y conformes á las miras de las leyes y de
una bien entendida sociabilidad.

5.° Atribuciones sobre el cuidado, conser-
vación y reparación de los caminos y vere-
das, puentes y pontones vecinales.

Uno de los primeros deberes de la admi-
nistración municipal , es  cuidar de mante-
ner las comunicaciones con los pueblos l i-
mítrofes. Los hombres no han nacido para
permanecer aislados en un punto, y las ne-
cesidades de la vida les obligan á comuni-
carse con sus vecinos , conducir sus mer-
cancías de un punto á otro , y recibir en
retorno las de los demas. La mayor facili-
dad en estas comunicaciones equivale á un
aumento de precio en dichas mercancías
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lo hiciere. La ley 4 encarga á los mismos
concejos el cuidado de que se pongan pila-
res en los puertos para señalar el curso de
los caminos, por los peligros á que en tiem-
pos de nieves se esponen los transeúntes
cuando no están indicados. Igual encargo se
hizo por la ley siguiente á los corregidores,
previniéndoles cuidasen de que cada pueblo
en su término tuviese compuestos y comer-
ciales los caminos y puentes en que se in-
teresa la causa común : que no permitiesen
á los labradores introducirse en la via pú-
blica, á cuyo fin pusiesen mojones y proce-
diesen contra los que ocuparen alguna parte
de ellos con las penas y multas correspon-
dientes á su esceso , á mas de obligarlos á
la reposición á su costa , con otras varias
providencias muy acertadas y necesaria*
para contener los abusos y conservar al pú-
blico en la posesión y disfrute de los cami-
nos públicos.

La ley de 3 de febrero en su art. <9 orde-
naba , que los ayuntamientos cuidasen de la
construcción y conservación de los caminos
rurales y de travesía en su territorio, y de
todas aquellas obras públicas de utilidad y
ornato que perteneciesen al término de su
jurisdicción dirigidas á la utilidad común
de su vecindario en particular, cualquiera
que fuese la naturaleza de dichas obras ; y
la de 8 de enero dejó al cuidado privativo
de los ayuntamientos la conservación y re-
paración de los caminos y veredas, puentes
y pontones vecinales (t).

Las diferentes invasiones hechas en la via
pública á consecuencia del abandono con
que , asunto de tanto interés se había mi-
rado por los ayuntamientos en los últimos
años, dió ocasión á que se  espidiese la real
órden de 17 de junio de 1846, por la cual
se encarga á los gefes políticos cuidar de  que
los alcaldes y ayuntamientos cumpliesen lo
dispuesto por las leyes y ordenanzas res-
pecto á la restitución á la via pública de la
parte usurpada por los particulares, y con-
siderando que los derechos del público á
quien pertenecen los caminos, no presen-

para el que las trasporta, y á una baja en
el mismo para los consumidores. Un pue-
blo es  mas jico que otro en igualdad de cir-
cunstancias , cuando tiene buenos caminos,
puentes , pontones y barcas que facilitan el
tránsito en todo tiempo y proporcionan la
ventaja de conducir las mas pesadas car-
gas con el ausilio de carros bien construi-
dos ,  libres de vuelcos y de los demas acci-
dentes , que con tanta frecuencia suelen
producir la ruina del labrador, destruyen-
do el ganado ó acortándole la vida consi-
derablemente.

Los caminos vecinales , enlazando en-
tre sí los pueblos contiguos, están destina-
dos principalmente al fomento de la agri-
cultura , y en ninguna parle se bace sen-
tir mas su necesidad que en España, como
nación esencialmente agrícola, y que tie-
ne  en contra suya la desigualdad de los
terrenos , por ser en su mayor parle mon-
tuosa. Por esta causa las leyes antiguas y
modernas han confiado á los ayuntamientos
la conservación de los caminos vecinales,
veredas , puentes y pontones que sirven pa-
ra facilitar la comunicación continua de las
poblaciones de los diferentes distritos mu-
nicipales. Asi era natural que sucediese por
cuanto esla comunicación incesante es  uno
de  los primeros elementos de acción y de
v ida ,  una de las primeras y mas urgentes
necesidades locales.

La ley 1 , tlt. 23 ,  lib. 7 de la Nov. Recop.
prohíbe el cerramiento ó embargo de los ca-
minos y carreras ó las calles por donde se
conducen las viandas en bestias ó carretas
ó las mercaderías son conducidas de unos
lugares á otros , mandando que el que lo
hiciere peche cien maravedís y deshaga la
cerradura ó embargo dentro de treinta días.
La  ley 2 del mismo título, impone á las
justicias y concejos de los pueblos la obliga-
c ión  de  abrir y reparar los carriles y cami-
nos por donde pasan las carretas y carros»
dando á la via pública la anchura necesaria
para que esto pueda hacerse con comodi-
dad ,  y que no consientan que dichos cami-
nos  sean cerrados, dañados, ni angostados,
bajo  la pena de  diez mil maravedís al que t í ;  Pirr. J, irt .  79.
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ben coa la posesión de un cierto núme-
ro de años , se dictan las disposiciones mas
acertadas para que se verifique la men-
cionada restitución , añadiéndose en el ar-
ticulo 3, que comprobada la intrusión en la
via pública y sus partes accesorias de cual-
quier colindante, se  allanen las zanjas ó ta-
pias que baya construido para internar en
su propiedad los terrenos usurpados, verifi-
cándose esta operación y la colocación de
ios nuevos hilos ó mojones á costa de los
intrusos , en el preciso término de ocho dias
siguientes á la intimación qué les hiciere el
alcalde, bajo la multa que el mismo señale.

Para la conservación y reparación de los
caminos y puentes de que se trata, los ayun-
tamientos suelen presuponer alguna suma
entre los gastos obligatorios; pero como esta
no baste ordinariamente para atender á los
deterioros que anualmente sufren aquellas
obras por causas naturales, de aquí la cos-
tumbre de la prestación personal , en vir-
tud de la cual los vecinos en varias épocas
del año y dias señalados en las ordenanzas
ó disposiciones de los ayuntamientos, con-
curren por sí ó por persona asalariada á la
reparación de los caminos. Estas reparacio-
nes se hacen de ordinario sin plan ni direc-
ción de ninguna especie, y casi siempre se
pierde el trabajo de un público entero in-
vertido muchos dias en esta clase de labor
que representa una cantidad no despre-
ciable.

La organización de este trabajo perso-
nal , la conveniente economía en su aplica-
ción y la grande utilidad que de su buena
dirección debe reportarse , es el fundamen-
to en que estriba la ley, sobre construcción
y conservación de caminos vecinales , pu-
blicada en 11 de abril de 1849. Después de
su promulgación, los ayuntamientos en  el
ejercicio de sus atribuciones sobre esta
materia , tienen una regla fija á que ate-
nerse, mediante á que no solo se les dan á
dichas corporaciones intervención y facul-
tades en la parle relativa á la  construcción,
sino también á la conservación de los cami-
nos vecinales, asunto principal de la atri-
bución tercera que les concede la ley de

ayuntamientos. Hay ademas otras disposi-
ciones que podrán contribuir á ilustrar este
punto; y por ambas consideraciones remi-
timos á nuestros lectores al artículo cANi-
Noo: donde tratamos de esta materia con
la estension debida.

Por ahora creemos suficiente lo dicho
para justificar la disposición de la ley que
concede á los ayuntamientos la atribución
de que vamos hablando. Ella es absoluta-
mente necesaria por tratarse de un servi-.
ció municipal continuo, urgente , que no
puede diferirse, sin grave perjuicio de los
vecinos y traginantes ; especialmente cuan-
do los pequeños gastos de  conservación de-
penden de circunstancias y accidentes im-
previstos, y corresponden casi esclusiva-
mente al movimiento y á la vida de las lo-
calidades, como condición necesaria de su
existencia muchas veces y de asistencia y
servicio siempre. Ademas de que es  para
nosotros indudable que pueden ejercerla im-
punemente, supuesto que son tantas las pre-
cauciones adoptadas , según hemos dicho
mas arriba, para impedir el abuso y la mal-
versación.

§. 4.* Atribuciones sobre las mejoras mate-
riales de la población.

Los abusos ciertos cometidos por los
ayuntamientos, y la necesidad de conser-
varles el uso racional de ciertas facultades,
han servido de guia al legislador para dic-
tar esta atribución en los términos que re-
sultan en la ley. Si ciertas limitaciones se
llevasen al estremo de que los ayuntamien-
tos no pudiesen acordar cosa alguna por
pequeña que fuese en beneficio de las me-
joras materiales del pueblo , incurriríamos
en un estremo de centralización perjudicial
á los intereses de aquellos.

Una mejora en la casa consistorial, ó un
gasto de comodidad , adorno y decoro en
la salado sesiones, una esplanacion de la
plaza pública, una reparación pronta de
un daño causado en una fuente destinada al
servicio del común , en una calle ó en un
edificio, de cuya dilación pudieran temerse
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la necesidad de limitar aquellas facultades
á lo puramente indispensable, ó que hasta
cierto punto contribuya á dar á la corpora-
ción los medios de atender á necesidades
urgentes, ó á la preparación de mejoras de
mas importancia , Ínterin se  obtiene la
aprobación de la superioridad y se asegu-
ran los medios de llevarlas á cabo. Por esto
el párrafo 4 del art. 8 de la ley de 8 de
enero , coloca entre las atribuciones ejecu-
torias de los ayuntamientos , el arreglar por
medio de acuerdos, conformándose con las
leyes y reglamentos , las mejoras materia-
les de que sea susceptible el pueblo, cuan-
do su costo no pase de 200 rs. vn. en los
pueblos de menos de  200 vecinos ; de  500
en los de 200 á 1,000 vecinos , y de  2,000
en los restantes. La ley francesa de 18  de
julio de 1847 no reconoció en los ayunta-
mientos ni aun esta limitada facultad ; pero
la conveniencia de proveer á las pequeñas
y urgentes necesidades del común , sin el
entorpecimiento que ocasiona la instruc-
ción de espedientes que hayan de aguardar
la aprobación superior, exige una modifi-
cación que suavice el rigor de aquella cen-
tralización estremada , cuando no son te-
mibles los efectos de un acuerdo , que ade-
mas debe estar conforme con las leyes y re-
glamentos, sin cuyo requisito puede ser
suspendido por el gobernador de la pro-
vincia.

§ .  5.a Atribuciones sobre repartimiento de
granos de los pósitos, administración y fo-
mento de estos establecimientos.

El asunto de los pósitos del reino es  vas-
tísimo , y requiere no pequeño estudio y
cuidado , si se ha de tratar con el acierto,
exactitud é instrucción que corresponde á
la importancia de estos establecimientos,
que si hoy se hallan eslinguidos en muchos
pueblos y en otros arrastran una existencia
lánguida é inerte , todavía creemos han de
poder prestar servicios interesantes á nues-
tra agricultura. Es tanto lo qne sobre ellos
hay que decir, qne remitimos á nuestros
lectores al artículo roniT«s , en donde ha-

mayores daños , son cosas que pueden de-
jarse á la discreción y á la voluntad de los
ayuntamientos , con tal que se ponga tasa
al gasto que por este motivo haya de ha-
cerse,  porque la esperiencia ha demostrado
que los pueblos mas cargados de deudas
son los que tienen mayores rentas , en ra-
zón á que descuidando lo necesario por lo
supérfluo, dan la preferencia A lo monu-
mental y ostentoso. Por esta razón , dice
con su reconocido acierto , un escritor de
nuestros dias al tratar de este punto , que
aunque es justo que el gobierno ó sus delega-
dos intervengan en nombre del interés general
para impedir que el celo indiscreto de un
ayuntamiento le precipite en obras muy costo-
sas , imponiendo prardmenes insoportables á
los vecinos, también parece demasiada suspi-
cacia atraerse el examen de todos sus espe-
dientes relativos á mejoras materiales dentro
de los limites señalados , que cuanto mas es-
trechos, mas ilusorios (1).

Nuestras leyes antiguas no se ocuparon
en poner lasa á los gastos que los ayunta-
mientos hacían por las mejoras materiales
de los pueblos , sin embargo de que cono-
cieron la necesidad de que en este asunto
se procediese con conocimiento del gobier-
no y consejo de facultativos ó peritos en
la dirección de las obras. La ley de 3 de fe-
brero, ensn  art. 27 ,  dejó ¿ cargo de los
ayuntamientos la administración é inver-
sión de  los caudales de  propios y arbitrios,
conforme á las leyes y reglamentos existen-
tes , los cuales están recopilados en la real
instrucción de 13 de  octubre de 1828 . aun-
que  alterada en algunos puntos por resolu-
ciones posteriores, y ensn  consecuencia la
única limitación que se ponia á la voluntad
de los ayuntamientos, era la que nacia de
la escasez de fondos y necesidad déla crea-
ción de  arbitrios destinados á esta clase de
mejoras.

Los inconvenientes qne de aqui resulta-
ron por el aumento de las cargas públicas,
y su  desacertada aplicación , demostraron

( 1  » Colmaire. toso i ,  de «u obra Dtrteho admtnii-
trsKoe Mpafcl , nútn. fil*.
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hlamos de ellos con la debida cstension y
fundamento.

Como la Ley de Ayuntamientos ha con-
cedido á estos , entre las atribuciones de
efecto ejecutorio , la de arreglarse por me-
dio de acuerdos el repartimiento de gra-
nos de los pósitos y el fomento de estos es-
tablecimientos, se vé que este es un ne-
gocio de interés pura y simplemente lo-
ca) y comunal , que se enlaza con el cuida-
do  y la policía de las subsistencias, el in-
mediato cultivo de las tierras de los veci-
nos,  y el alivio de ¡os labradores meneste-
rosos.. El Estado no debe ser partícipe en
ous beneficios ni en sus pérdidas; debe so-
lo vigilar, ser tutelar centinela de los ayun-
tamientos , impedir que estos abusen , y
procurar que esta saludable negociación se
verifique con utilidad conocida de los súb-
ditos todos que tienen derecho á su protec-
ción suprema.

SECCION IV.

ATRIBUCIONES DE SIMPLE DELIBERACION.

Nuestra ley municipal, á diferencia de
la francesa , ha querido reservar á los
ayuntamientos ciertas atribuciones , para
cuya ejecución bastase solo el acuerdo de
los mismos, y como hemos visto versan
sobre asuntos en que tiene la mayor parte
el interés del acierto, sin el peligro de un
daño grave é irreparable que pudiera com-
prometer los intereses del común , cargan-
do sobre ellos obligaciones de trascenden-
cia. En esto ha tratado la ley de conciliar
el respeto á las tradiciones de la institución
municipal, y la confianza que hasta cierto
punto deben inspirar á la administración
pública , unas corporaciones compuestas
de ciudadanos que ofrecen garantías del
buen uso de sus atribuciones, con la tutela
que el gobierno debe ejercer en todos aque-
llos actos que pudieran perjudicar á los co-
munes, porque es mas conveniente evitar
los males con prudentes precauciones , que
corregirlos y enmendarlos después de ha-
berse ocasionado.

Por esta razón, si á los ayuntamientos se
concede la iniciativa y la deliberación en los
asuntos especiales de la administración mu-
nicipal comprendidos en el art.81 de la ley,
también es necesario que sus acuerdos sean
revisados por la administración provincial,
y aun por el gobierno , porque después de
demostrada la justicia y la conveniencia de
su ejecución, se apoye esta en la garantía
acumulada de la administración superior.
En los párrafos de esta sección trataremos
ligeramente de esta clase de atribuciones,
reservando el hacerlo con la estension que
los asuntos exigen, para los artículos res-
pectivos.

l . °  Atribuciones relativas á la  formación
de las ordenanzas municipales y reglamen-
tos de policía urbana y rural.

El gobierno interior ó local de los pue-
blos estuvo en lo antiguo encargado á ellos
mismos, como arriba hemos indicado. Las
leyes se  ocuparon casi esclusivumente de  los
negocios públicos del órden político y civil;
la administración, propiamente dicha, se
apoyaba en las costumbres , las tradiciones
y las ordenanzas de las corporaciones civi-
les y religiosas, adoptadas en cada localidad,
y los buenos efectos que en ellas produ-
cían,  fueron causa de que se  estendiesen y
generalizasen: así lo hemos visto con res-
pecto á la introducción de los pósitos y es-
tablecimientos de beneficencia, y asi tam-
bién ha sucedido con los demas objetos de la
administración municipal. El interés que
todos los ciudadanos tenían en el buen go-
bierno y administración de los pueblos , les
hizo tomar parte en la conservación de las
costumbres que lo aseguraban, y llegaron
á confirmarlas , consignándolas por escrito
en lo que pudiera llamarse el código muni-
cipal. Nuestros reyes respetaron estos usos,
costumbres y ordenanzas, siempre que no
las hallaron en contradicción con las leyes
generales; porque estaban persuadidos de
que estas nunca podian descender i los de-
talles que exige la aplicación de sus prin-
cipios á las necesidades de cada localidad.
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ponerse las mencionadas penas y multas, sin
que las ordenanzas hubiesen sido vistas y
aprobadas por el Consejo (1).

En el dia las ordenanzas no pueden versar
acerca de la elección de oficios ó cargos mu-
nicipales, porque este punto está consignado
en la ley de una manera esplícita y termi-
nante. Las leyes, órdenes é instrucciones
relativas á la policía urbana y rural, á la de
orden, de seguridad, de abastos, de  salu-
bridad é higiene pública, establecen las re-
glas generales que han de observarse en los
respectivos ramos , á las cuales deben con-
formarse las ordenanzas ; y el Código penal
marca las penas en que incurren los infrac-
tores, sin que de su tasa, pueda haber e |
menor esceso; de forma, que las ordenanzas,
que en lo antiguo formaban el código del
derecho municipal de cada pueblo, no deben
ser en el dia otra cosa que la recopilación de
las leyes comunes aplicadas á la localidad,
con las reglas que faciliten y aseguren su
ejecución.

En la formación, pues, de las ordenanzas
municipales, los ayuntamientos deben obser-
var tres reglas, como principales, La primera
es que todos sus artículos y disposiciones sean
conformes á las leyes y á los principios del
derecho administrativo vigente. La segunda,
que estas mismas disposiciones no traspasen
los límites hasta donde puede llegar con su
autoridad la inspección de los alcaldes en-
cargados de la ejecución de los acuerdos do
ios ayuntamientos. Tercera, que para ello se
tengan en consideración las circunstancias
especiales de cada pueblo, por loque influ-
yen en la adopción de taló cual medida, que,
siendo útil ó necesaria, por ejemplo, en una
capital ó población de primer órden ; puede
ser inoportuna y aun perjudicial en un pueblo
de menos importancia.

Para la observancia de estas reglas es ne-
cesario un estudio profundo de las leyes ad-
ministrativas, y del derecho emanado de esta
parte de la legislación, á fin de no com-
prender en  ellas disposiciones ó preceptos,
que sean contrarios á las mismas, así como

Don Juan I I ,  a petición de las Cortes de
Ocaña en el año 14'22, ordenó que todas las
ciudades, villas y lugares, fuesen goberna-
dos según las ordenanzas y costumbres (pie
tenían de los alcaldes, regidores y oficiales
de  los concejos: que nadie fuese osado de
•levantarse contra ellas; y que las justicias y
regidores cuidasen de su exacto cumplimien-
to ,  castigando según derecho á los que las
infringieren (!).

Tan amplia y omnímoda aprobación de las
costumbres y ordenanzas municipales debió
dar lugar á importantes cuestiones de inte-
rés general , que exigieron la revisión y con-
firmación espresa de las mismas , particular-
mente de las que se formasen de nuevo, se-
gún las necesidades de cada pueblo. Las
Cortes de Toledo, en 1559, conociendo la
conveniencia de aquella medida, hicieron y
les fue otorgada una petición por los reyes
D. Carlos y D?  Juana,  mandando que siem-
pre que á las justicias de las ciudades y villas
pareciese conveniente hacer algunas orde-
nanzas para su buen gobierno, recibiesen
antes información de las partes á quienes
tocaren sobre su utilidad , necesidad y con-
veniencia , y las enviasen al Consejo con las
contradicciones que hubiere, para <juc allí se
proveyese lo que so hubiera de mandar,
guardar ó confirmar (2).

La  ley 5 del mismo título, en que so en-
carga á los corregidores cuidar de que se
guarden las ordenanzas de los pueblos , y se
enmienden en lo que convenga, hace una
breve indicación de los principales objetos
que debían comprender, y eran todo lo per-
teneciente á la elección de oficios de repú-
blica, lo respectivo ai bien común, en cuanto
á la  policía urbana y rural,  dcó rden ,de
seguridad, de abastos, salubridad é higiene
pública, con la imposición de penas y multas
proporcionadas, que asegurasen su cumpli-
miento.

El conocimiento de estos negocios corres-
pondía á los alcaldes y justicias, con apela-
ción á las audiencias (3); pero no podían im-

0 )  Ley i , til. • ,  l ib.  7 Nov. Rtcop.
l í í  Ley 1 ,  U i  3. l ib. T.Nnv.  R<?cop.
(3t L«yt» 4 y 8 ,  id . ,  iJ , id.

TOMO V .
I I ,  Ley<’« G y 7 dft  niiltno ( í t .  ,

57
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con su utilidad verdadera. Menos fausto, ▼
una utilidad mas directa se observa en la*
obras de los árabes, á quienes debemos la
derivación de las aguas de muchos ríos, con
el objeto de fomentar la agricultura. Las fér-
tilísimas huertas de Valencia , Murcia y Gra-
nada son una prueba de esta verdad, así co-
mo do que todo lo vence una administración
sabia, que calculando bien los resultados de
las cosas, utiliza con prudente discreción y
constancia los elementos de acción , que le
ofrece un pueblo, descoso de mejorar su
suerte.

Las sumas enormes que ordinariamente
absorben las obras públicas, han exigido
siempre el conocimiento y la intervención
de los gobiernos, aun cuando no se costeen
con los fondos generales del Estado; porque
no pueden mirarse con indiferencia la injusta
é inconveniente inversión de  los fondos de la»
provincias y de los pueblos, cualquiera que sea
su denominación. Sin embargo, las leyes han
distinguido las obras públicas en  generales ó
del Estado , provinciales y locales , según el
objeto á que principalmente están destinadas
y la naturaleza de los fondos consagrados á
su construcción (I).

La ley 5 ,  tít. 1 , lib. 7 ,  Nov. Recop. pre-
viene que los castillos y fortalezas de las
fronteras se reparen por cuenta del Estado,
y qnc las torres y muros de las ciudades, vi-
llas y lugares , lo sean por ios vecinos y mo-
radores de ellas.

Desde muy antiguo se conoció que en  la
construcción de estas, y otras obras públicas,
costeadas de los fondos del común, tenían
tugar muchos abusos, con los cuales se  oca-
sionaban graves males á los pueblos: por
esto en la ley 1 ,  til. 24,  lib. 7,  Nov. Recop.,
se dictaron ya algunas reglas y precaucio-
nes para evitarlos. Previénese que se ha-
gan con la mayor economía , ó menos cos-
to : que los encargados de su  ejecución sean
personas tales, que puedan hacerlo fielmen-
te , sin gastar mas de  lo preciso para que
la obra fuese bien hecha, y sin que los obre-
ros y veedores tuviesen e l  cargo de recibir

conocer la eslension y límites de las atribu-
ciones de los ayuntamientos y autoridades
locales, para no invadir las que correspon-
den á los tribunales, ni á las autoridades su-
periores.

Los reglamentos de policía urbana y rural
de que también habla el párrafo 1.° del artí-
culo 81 de la ley, pueden considerarse, como
una parte de las ordenanzas municipales, que
para facilitar su conocimiento y cuidar de su
observancia con mayor esmero, suelen for-
marse por separado , observándose las mis-
mas reglas arriba indicadas, y publicarse en
forma de bandos por los alcaldes, como en-
cargados de la ejecución de los acuerdos del
ayuntamiento, cuya facultad también les com-
pete como delegados del gobierno, en  virtud
de  lo dispuesto por el  párrafo 6.° art. 73
de la ley.

§. 2.* Atribuciones relativas d las obras de
utilidad pública que se costeen de fondos
del común.

Las obras públicas, destinadas á la utilidad
común de los ciudadanos han sido en todos
tiempos objeto privilegiado de los gobiernos,
y en particular de las corporaciones munici-
pales , que á la condición de aumentar con
ellas el bienestar, la riqueza y la comodidad
de los vecinos, veian unida la ocasión de
perpetuar la memoria de su administración
}>or esta clase de monumentos. Esta pasión
dominó por espacio de  muchos años en las
municipalidades romanas, y á ella se deben
esas grandes obras, que ejecutadas, tal vez,
por un solo pueblo , ahora necesitarían el au-
xilio y la cooperación de la nación entera.
Circos, hipódromos, teatros, baños públicos,
acueductos , templos , palacios y otros edifi-
cios se conservan desafiando á los siglos, y
sirviendo de  prueba de la civilización á que
habia llegado la sociedad; pero no tenemos á
la vista los medios, mas ó menos violentos,
masó menos ruinosos, que se emplearon para
la construcción de  aquellas obras, ni po-
demos conciliar con los principios de la cien-
cia económica los inmensos gastos, que de-

bieron ocasionar á les pueblos, comparados U)  Seal ¡■«tnircloa de tO de oetnbrt de
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previene la ley de 17 de julio de 1836, cuya
declaración se  entiende hecha, siempre que
la ejecución de la obra sea ordenada por el
gobierno (1).

Los ayuntamientos, deliberando sobre estos
asuntos, y contratando con arreglo á las le-
yes en  lo relativo á la ejecución de las obras,
gestionan como auxiliares de la administra-
ción pública: por esta razón sus contratos se
entienden hechos con la administración , y
su conocimiento corresponde á los tribunales
administrativos, cuando los interesados no
se conformaren con la providencia, que dic-
te el gobernador de la provincia (2).

3.° Atribuciones relativas á las mejoras
materiales de que sean susceptibles los pue-
blos.

La construcción de una fuente , de un pa-
seo,  de un edificio , ó cualquiera otro objeto
de  utilidad y comodidad pública, que consti-
tuyen las mejoras materiales, á que se con-
trae el párrafo 3 ,  del art. 81 de la l ey ,  exi-
gen la inspección y vigilancia directa de la
administración superior sobre la deliberación
de ios ayuntamientos, cuando su importe
esceda del que ,  esponiendo el párrafo 4 de
dicha ley ,  hemos señalado, en el que le e s
relativo de la sección anterior ; esto es,
cuando esceda de la escala mínima de 200 y
máxima de 2,000 rs. , según el número de
vecinos de las poblaciones. En esta ciase de
obras encargadas por los artículos 16  y 17
de la ley de  3 de febrero, al cuidado y di-
rección de los ayuntamientos, ha habido, en
ocasiones, abusos de trascendencia , que las
han hecho sumamente costosas , sirviendo
de pretesto á exacciones indebidas. Por esta
razón , y siempre que la importancia del
asunto lo ex ige ,  son aplicables á ellas las
disposiciones relativas á las obras públicas,
de que en parte hemos hecho mención en
el párrafo anterior, y en general siempre
que las obras pasen en su apreciación del
tipo que antes hemos lijado, l'n principio de

y gastar el dinero. Las demás leyes de este
título contienen otras disposiciones relativas,
tanto á la legítima inversión de los fondos,
como á la instrucción de  espedientes ó dili-
gencias preliminares, dirigidas á demostrar
la utilidad y conveniencia de la obra y su
dirección facultativa, para lo cual debia pre-
ceder la  aprobación de la Academia de San
Fernando.

En  e l  día por el párrafo 2,  del art. 81 de
la l ey ,  compete á los ayuntamientos delibe-
rar sóbrelas  obras de utilidad pública, que
se costeen de los fondos del común. Para
ejercer esta facultad, y que la iniciativa de
los ayuntamientos pueda dar los resultados
apetecidos, es necesaria la formación de un
espediente,  en  que aparezca el proyecto de
la obra,  es  decir, el pensamiento ilustrado
con el plano general , los planos de detalles,
las memorias facultativas , y el presupuesto
de  gastos. Con estos antecedentes el ayunta-
miento puede fundar su deliberación, propo-
niendo a l  mismo tiempo los medios, recursos
ó arbitrios con que cuente para llevarla á
cabo (4).

La deliberación de] ayuntamiento deb»ser
sometida á la aprobación del gobierno. Sin
embargo, el  gobernador de la provincia po-
drá autorizar la ejecución de la obra en ca-
sos urgentes, y cuando su coste uo pase de
20,000 rs. Al efecto es necesario que el pro-
yecto y presupuestóse formen por el ingenie-
ro de  la provincia, y á falta de este por otro
facultativo acreditado; pero en  tal caso los
proyectos y presupuestos deben ser someti-
dos al examen del ingeniero , gefe del dis-
trito.

También podrá el gobernador aprobar los
proyectos de obras, cuyos presupuestos no
escedan de 100,000 rs.,  siempre que aquellos
hubiesen sido formados por el ingeniero de
la provincia, y visados de conformidad por el
ingeniero gefe del distrito; pero no podrá
usar de estas facultades en el caso de que
las obras exijan la enagcnacíon forzosa, pre-
via la declaración de utilidad pública que

U)  Cheulare» «le la Dirección general *1<* *0 d -  abril
da 18J6, 10 de febrero de l i l i  , <8 d<t tn l ;o  <Je Ifcíi,
• taliruccion de U) de ut-labie de 1813.

(<• Arla. v 17 al 50 óe la  intirticeion da 10 de
•c ubre de 1815.

( i  Art .  11 d j  la iniiniecion citada.
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economía, y una mirado órdcn y de arreglo,
han servido de base á esta restricción. Los
ayuntamientos deliberarán libremente, y es-
pondrán su dictamen, en todo loque pueda
conducir á ilustrar los espedientes de estas
obras; y la administración provincial en unos
casos, y la suprema en otros, resolverán de-
finitivamente acerca de la ejecución de las
obras.

§. 4." Atribuciones relativas á la formarían
y alineación délas calles, pasadizos, y
plazas.

La policía urbana comprende diversos ra-
mos puestos al cuidado de la autoridad de
los alcaldes ( i ) .  Las ordenanzas municipales
y los reglamentos, formados conforme, á las
leyes, son el código inmediato, á que de-
be consultar aquella autoridad para el exacto
cumplimiento de sus deberes; pero hay á ve-
res cuestiones é incidencias no previstas por
las ordenanzas y reglamentos, ó que necesi-
tan declaraciones especiales, aplicadas á ca-
sos determinados, las cuales exigen la dolí- I
beracion de los ayuntamientos. Esto suele j
verificarse con mayor frecuencia , cuando se |
trata de la policía de ornato, conservación y ’
mejora de la vía pública, en que se com- |
prende la formación y alineación de las ca- i
lies, pasadizos y plazas (2).

Las leyes recopiladas comprenden varias I
disposiciones dirigidas á evitar los estorbos
y las usurpaciones, (pie el interés particular
suele hacer sobre la vía pública, y encargan ¡
a las justicias el mayor cuidado por el aseo,
ornato y comodidad en las calles, haciéndo-
las igualar y empedrar, sin permitir despro-
porción, ni desigualdad en las fábricas que se
construyeren de nuevo, con otras varias dis-
posiciones, á cuyo cumplimiento están obli-
gados lodos los vecinos, y transeúntes , sin
distinción de clases ni fueros (5). La ley de 3
tle febrero, en su art .  I!), dejó este asunto
confiado exclusivamente A los ayuntamientos;

pero la de 8 de enero, solo les confirió el de-
recho de deliberar, conforme á las leyes y
reglamentos.

La formación y alineación de calles , pasa-
dizos y plazas suele producir cuestiones tras-
cendentales, porque en ellas se  toca ordinaria-
mente á derechos creados, porque muchas ve-
ces es necesario indemnizar. La estrechez c
irregularidad de las calles, es uno de los de-
fectos, que mas afean el aspecto de las po-
blaciones, y por lo mismo debe el ayunta-
miento procurar que desaparezca, haciendo
que,  al construirse nuevos edificios ó repa-
rarse los antiguos , queden aquellas anchas y
derechas con la suficiente capacidad; poro es
tu buena regla de policía urbana debe suje-
tarse á las leyes de la justicia y la equidad.

Cuando se trata de la construcción de. una
nueva calle, ó plaza en terreno público, puede,
y debe, desde el principio marcarse la alinea-
ción y altura de los edificios; pero en las ca-
lles antiguas no puede obligarse á los propie-
tarios á derribar sus casas, para darles mayor
anchura, sin que preceda la declaración de
utilidad pública y la conveniente indemniza-
ción del terreno adquirido por el público, y
en el caso de que para la regularidad de la
calle haya de avanzar el edificio, para que el
dueño indemnice al publico del valor del ter-
reno ocupado.

Para el acertado ejercicio de esta atribución
de los ayuntamientos, conviene tener presen-
to. la regla de que las calles deben formar
linea recta en el mayor espacio y prolonga-
ción posible y tener una anchura proporcio-
nada á la población y á la concurrencia de las
personas y carruages , que por ellas ban de
transitar. El descuido, que sobre este punto
ha habido, por parle de la administración, es
causa de que los pueblos presenten un as-
pecto de irregularidad notable, de que  estén
afeados, y de que á cada paso ocurran des-
gracias y contratiempos por la estrechez y
tortuosidad de sus calles. El gobierno, solícito
por las mejoras de los pueblos, dispuso por
real órdcn de 25  de julio de 18  íli, que todos
los ayuntamientos de los pueblos de crecido
vecindario hiciesen levantar el piano geomé-
trico de la población, susurrábales y paseos,

H . P*rr. S ,  a r t .  7 *  <!<■ l« ley.
i7> Pirr. 4 ,  nrt. M <1e la kv .

Le t r»  i , 1 ,  > y 4 ,  t i l  31 .  lib. 7 No». Recoft-.y
r.’nu*» árdenfn de t.í d *  «sojta <ie (S07 . l i  d<*m>yoy
<•1 de jumo 1819 ) t i  de ( tb r i ru  de
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§ .  5.° Atribuciones relativas al arrenda-

miento de fincas, arbitrios y otros bienes
del común.

En el párrafo 1 de la sección 3,  hablando
del sistema de administración de los propios,
arbitrios y demas fondos del común , hemos
indicado las disposiciones de las leyes relati-
vas al arrendamiento de dichos bienes. Los
ayuntamientos tienen el derecho de delibe-
rar sobre este punto , conformándose á las
leyes y reglamentos. Para el acierto en estas
deliberaciones conviene tener á la vista las
leyes 7 ,  til. 9 ,  lib, 7 ,  Nov. Itecop., y las do-
mas que tratan de la prohibición que tienen
los concejales de scr arrendatarios ó fiadores
de los bienes del común , así como las orde-
nanzas de propios y arbitrios, comprendidas
en el tít. 1(¡ del mismo libro, referentes á
las formalidades con que deben hacerse los
arrendamientos , su duración y requisitos in-
dispensables, tanto para su validez, como pa-
ra (pie el común perciba de ellos la utilidad
posible. También puede consultarse el arti-
culo AnnK.vDtMiEST* , donde se hallan

.cuantas noticias son necesarias para deter-
minar el valor legal de esto contrato , en el
cual merecen particular atención los efectos
civiles, como que se apoya ordinariamente en
la personalidad de los ayuntamientos, que
produce derechos y obligaciones privadas,
sujetos al conocimiento y resolución de  los tri-
bunales de justicia.

§ .  G.° Atribuciones relativas al pl antio , tiíi-
dado y aprovechamiento de los montes y
bosques del común, y á la corta , poda, y be-
neficio de sus maderas y leñas.

Las atribuciones comprendidas en este pár-
rafo 6 ,  son de tal naturaleza, que no pasan
en su estensíon de las que corresponden en
general á la corporación ó persona, que obra
con el carácter de administrador, de custo-
dio y vigilante de los intereses, que se ponen
bajo su dirección y cuidado. Los pueblos po-
seen montes y bosques que aprovechan en
beneficio suyo, y que deben utilizar sin men-
gua ni menoscabo de las fincas , y del arbo.

tratándolos, según su estado actual, en escala
de  uno por mil doscientos cincuenta : que en
e l  mismo plano se fijasen con lincas conven-
cionales las alteraciones, que debieran ha-
cerse para la alineación futura de cada calle,
plaza , etc.  : que verificado así , se espusicsc
al público el referido plano en la casa consis-
torial, por término de un mes, con las ali-
neaciones proyectadas , dentro de  cuyo tér-
mino los ayuntamientos admitiesen las ob-
servaciones, que sobre ellas se les hiciesen,
en  cuya vista , y por acuerdo de la mayoría
de  concejales, fijase definitivamente la cor-
poración las nuevas alineaciones sobre el
plano,  remitiéndolo por conducto y con in-
forme del gobernador á la aprobación del go-
bierno.

Algunos ayuntamientos cumplieron esta
obligación ; pero los mas dejaron de hacer-
lo , ya por carecer de personas capaces , ya
por falta de fondos con que sufragar los
gastos de dicha operación ; de forma que
quedó limitado su cumplimiento á solo las
capitales de provincia y poblaciones de pri-
mer  órden.

De los acuerdos de los ap untamientos so-
bre este punto, debe darse conocimiento al
gobernador de la provincia con remisión del
espediente, y aquel debe remitirlo al gobier-
no , para que oyendo á la academia de San
Fernando, disponga la ejecución de la obra
en  la forma mas conveniente , á acortar toda
ulterior reclamación ó entorpecimiento.

Como incidencias en la formación y alinea-
ción de calles, pasadizos y plazas, podemos
enumerar los principales objetos de la policía
urbana á saber; l . °  La construcción de edifi-
cios y derribo de los que amenazan ruina.
2 /  Las obras de  comodidad y ornato. 3 . ’
La numeración de casas y nomenclatura de
las calles. 4.’ El empedrado. 5.’  El alum-
brado público. 6.° La reparación de los mu-
ros y de las entradas y salidas de los pue-
blos. 7." Las cuestiones sobre espropiacion
[xir causa de utilidad pública. De todas ellas
se trata, con la ostensión proporcionada á su
mayor ó menor importancia, en artículos se-
parados.
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bolado en ellas existente. Para obtener ma-
yores ventajas, los ayuntamientos deliberan
sobre el plantío de los árboles, sobre la re-
población de los terrenos, que la requieran,
y sobre su custodia y mejor aprovechamiento,
para lo cual deben vigilar en la corta , poda
y beneficio de maderas y leñas.

Sabido es lo mucho que interesa á los
pueblos el cuidado y conservación de sus
montes y plantíos, y cuánto se hace sentir
su Falta en muchas comarcas. En el artículo
correspondiente se puede ver cuanto las le-
yes disponen sobre tan interesante ramo de
Ja riqueza pública. En este lugar nos limita-
mos á esponer las que precisa y únicamente
tienen conexión con la atribución que á los
ayuntamientos compete, y se establece en el
párrafo 6 ,  del art.  81  dé l a  ley.

La ley 1 , tít. 24 ,  lib. 7, Nov. Recop., es-
tablece, que todos los montes, huertas, vi-
ñas , plantas y demas que pertenecieren y
fueren restituidos á las ciudades, villas y lu-
gares, se conserven para el bien y pro-co-
mun de ellas; y no los talen, descepen, ni
corten sin real licencia, salvo los montes que
fueren tan grandes y tales, que los vecinos-
de las dichas ciudades, villas y lugares se
puedan aprovechar de sus leñas; no corlán-
dolos por el pié , sino por la rama , y dejando
en ellos horca y pendón por donde puedan
volver á criar; y que los otros montos que
no fueren tan grandes se pueden aprovechar
para bellota y para guarecer los ganados en
invierno , quedando todos ellos, y los otros
términos, para pasto común de los ganados.
En esta ley están comprendidos los deberes
de los ayuntamientos, respecto al cuidado y
aprovechamiento de los montos; pero, como
la codicia del hombre no reconoce límites, ni
le deja pensar en el dia de mañana, la espe-
riencta vino á demostrar que no basta á los
gobiernos el que haya leyes , ni que estas
sean sabias , equitativas y convenientes al
hien general; sino que es necesario cuidar
de  su observancia, ya con medidas de pre-
caución, ya con otras de corrección y escar-
miento para los que las infringen. Las demas
leyes de este título versan sobre estos estre-
ñios: en ellas se dictan varias disposiciones

para reparar los daños causados por el abuso
en las cortas y talas de los montes , y para su
repoblación, custodia , conservación y con-
veniente aprovechamiento de sus productos
naturales.

La Real Ordenanza de 7 de diciembre
de <748 (1), demuestra, sin embargo, que
todas aquellas medidas no habían sido bas-
tante eficaces para contener el mal. Por ella
se encarga el cuidado de hacer ejecutar y
cumplir las leyes y ordenanzas del ramo á los
corregidores, y se dan órdenes é instruccio-
nes muy acertadas para el restablecimiento de
los montes y plantíos. Por la ley 16  del mis-
mo título se encarga este asunto á dos minis-
tros del Consejo, nombrados por S .  M. , y por
la ley 22 se establece una ordenanza particu-
lar para los montes de marina, á cargo de los
intendentes de Cádiz, Ferrol y Cartagena , la
cual fue adicionada por otra de 18  de mayo
de 1781 (2), y se establecieron otras orde-
nanzas particulares para los montes de  Gui-
púzcoa (3). En todas ellas se marcan los de-
rechos de los vecinos al uso y aprovecha-
miento de lenas, pastos, maderas para usos
vecinales y demas productos compatibles con
la existencia de los montes y la aplicación de
sus maderas á las necesidades del Estado.

Las guerras y los desórdenes, que las revo-
luciones llevan consigo, han inutilizado, casi
totalmente, la sabia previsión de las leyes; y
los montes han ido desapareciendo con incal-
culable perjuicio de la riqueza pública. Las
restricciones, hasta cierto punto estremadas,
de las antiguas ordenanzas , degeneraron en
licencia, cuando por el ar t .  23  de la ley de 3
de febrero se puso á cargo de los ayunta-
mientos el cuidado y vigilancia de los mon-
tes y plantíos del común; y huyendo de am-
bos estreñios , se dictó la ordenanza de 22 de
diciembre de 1833, que por su art. 13  dispo-
ne continúe á cargo de dichas corporaciones
la administración de los montes de propios y
comunes de los pueblos, con sujeción á las
resoluciones de la dirección general y á los
reglamentos locales que se formen con real

(1) Ley 4. til. 34, lib. 7, Ñor. Beeop.
•í- l ey W.
<5, Lrye» 15 y tfl.
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prevenido en los reales decretos de 23  de ma-
yo, circulados en l o  de junio del mismo año.
necesita ademas del conocimiento previo del
ministerio de Hacienda , por el que se espi-
dan á las autoridades del ramo las órdenes
que lo prevengan, sin cuyo requisito no deben
consentir su reparto ni exacción, aunque de
antemano esté por ley especial señalado el
máximum á que puedan ascender , á fin de
evitar toda clase de conflictos é inconve-
nientes.

Ademas de estas disposiciones, y para re-
gularizar este servicio de un modo estable y
uniforme, se espidió el real decreto de 8 de
junio de 1847,  con la instrucción que debe
observarse en el sistema de imposición y co-
branza de los repartimientos y arbitrios des-
tinados á cubrir el déficit de los presupuestos
de gastos municipales. Según ella, las delibe-
raciones de  los ayuntamientos versarán solo
acerca de la cantidad que deba suplirse, y el
modo de hacerlo por recargo: 1 . ’  Por recar-
go á los repartimientos de  contribución ter-
ritorial. 2 /  Por adición á las cuotas de sub-
sidio industrial y de comercio. 3.’  Por arbi-
trios ó recargos sobre especies de consumo,
comprendidos en la tarifa de  derechos de este
impuesto. 4.a Por imposición sobre las demas
especies de  consumo, que no se  afectan por la
hacienda : y 5.a por gravámenes sobre otros
objetos especiales, sean ó no de comercio,
que con la competente autorización se esta-
blezcan áeste  fin, con lo que cesaron de todo
punto los repartos vecinales autorizados por
la ley de 3 de febrero, así como la multitud
de gabelas, que con el nombre de arbitrios
municipales , se exigían á los pueblos. V. el
artículo piiopio» Y ARamiM.

§ .  8 .a Atribuciones relativas á los estableci-
mientos municipales que convenga crear ó
suprimir.

Los adelantos en la civilización , riqueza y
aumento de  las poblaciones, exigen á veces la
creación de establecimientos públicos de en-
señanza, de beneficencia ó de otros objetos
análogos, que contribuyen eficazmente al bien
general de los vecinos, al paso que convíc-

aprobación; pero todo monte municipal, que
no  tenga arbolados, ni sea á propósito para
criarlos, debe entregarse á los ayuntamien-
tos, para que lo incorporen á las otras fincas
del común, sin sujeción á la ordenanza (1).

Diferentes disposiciones se  han dictado con
posterioridad, acerca del modo con que los
ayuntamientos han de hacer uso de las facul-
tades, que les concede el párr. 6,  del art. 81
de  la ley , de las cuales se dá conocimiento
detallado en  el artículo respectivo ; pero las
mas notables son las que contiene la rea] or-
den de  28  de diciembre de 1846 , ampliando
las instrucciones comprendidas en las orde-
nanzas generales y reales órdenes de 23  de
diciembre de  1838 y G de noviembre de 1841.

Por lo tanto será obligación de los ayunta-
mientos tener siempre presentes estas dispo-
s ic iones ,  y consultarlas, para ceñirse á ellas
en  todos sus acuerdos y deliberaciones, re-
lativas á la materia de que trata el párrafo
6,  del art. 8 de la ley.

$ .7 .*  atribuciones relativas ú la supresión,
reforma, sustitución y creación de arbi-
trios , repartimientos ó derechos municipa-
les , y modo de su recaudación.

Los ayuntamientos necesitan tener fondos
con que atender á las necesidades munici-
pales ,  y al efecto deben anualmente formar
su presupuesto de  ingresos y gastos. Cuando
estos no pueden cubrirse con los rendimien-
tos ordinarios de los bienes del común , os
necesario recurrir á los arbitrios ó derramar
al vecindario , ya sea de un modo indirecto,
gravando ciertas especies de consumo, ó
bien por imposiciones directas sobre la pro-
piedad territorial ó industrial. La multitud de
arbitrios con que los pueblos habían ido reem-
plazando la falta de  bienes de propios, y los
perjuicios que en muchos casos ocasionaban
á la riqueza pública, dió lugar á la real ór-
den de  31 de octubre de 1845 , por la que se
dispuso, que para llevar á efecto la impo-
sición de  arbitrios ó recargos sobre las con-
tribuciones é impuestos, en conformidad á lo

(H  Art.  <9 <J« '•  mis»* .
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no suprimir otros, que ,  por haber pasado la
época para que fueron creados, haber des-
aparecido los fondos destinados á su conser-
vación, ó no producir los resultados que fue-
ron objeto de su creación, conviene supri-
mir. Los ayuntamientos, conocedores de las
verdaderas necesidades de los pueblos , son
los que en este punto pueden deliberar con
mas acierto, y por ello el párrafo 8 del ar-
ticulo 81 de la ley les concede esta facultad
bajo la aprobación de la autoridad superior ó
del gobierno en su caso. Diferentes pueden
ser los objetos de estas deliberaciones, y al
efecto deben en cada caso tenerse á la vista
las leyes,  órdenes y reglamentos que rijan ¡
sobre cada materia. Algunas de estas dispo-
siciones son bastante conocidas, y pueden ver-
se mas circunstanciadamente en los arlícii- •
los respectivos.

Cuando un ayuntamiento pretenda supri-
mir, crear ó modificar alguno de  estos esta-
blecimientos, deberá formar el oportuno es-
pediente , en que servirá de fundamento la
propuesta hecha por el alcalde presidente , ó
por cualquiera de sus individuos, y en que
se espondrán y justificarán las razones que
reclamen la decisión propuesta; y dictando
en seguida su acuerdo deliberativo, lo eleva-
rá con el espediente original al conocimiento
y aprobación del gefe de  la provincia. Otras
veces este mismo puede provocar el conoci-
miento; y en ninguno de los dos casos ha-
brá lugar á ejecutar el acuerdo deliberativo,
sin que preceda la aprobación espresa de |
gobernador.

§ .  9.“ Atribuciones relativas á la cnagena-
cion de bienes muebles c inmuebles, y sus
adquisiciones , redenciones de censos , pres-
tamos, y transacciones de cualquier especie
que hubiere de hacer el común.

El carácter de personalidad moral que
concurre en los ayuntamientos, según arriba
hemos indicado, lleva consigo la facultad de
obligarse por medio de  contratos de toda es-
pecie. Ellos ejercen sobre las cosas del co-
mún el derecho de propiedad en los mismos
términos que los particulares: en su conse-
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cuencia adquieren, onagenan, permutan, h i -
potecan, reciben empréstitos, imponen y re-
dimen censos, y contraen toda clase de obl i -
gaciones, activas y pasivas, que producen
efectos civiles. El abuso que los ayuntamien-
tos antiguos hicieron de estas atribuciones,
dio á conocer la necesidad de ensanchar los
efectos de la tutela del gobierno sobre los
comunes, dejando á dichos cuerpos el dc~
recho de deliberar sobre aquellos asuntos;
pero negándoles la ejecución y validez, ínte-
rin no recaiga la competente aprobación del
gobierno ó sus delegados.

Dejando aparte las cuestiones relativas al
origen y fundamento del dominio ó propiedad
de los comunes sobre las cosas que les per-
tenecen, nos limitaremos en este párrafo á
dar una ligera idea de lo que las leyes dis-
ponen acerca de los contratos á que hace re-
ferencia el párrafo 9 del art. 81 de la ley.

Las leyes antiguas , dando á los ayunta-
mientos el carácter de manos-muertas , los
consideraron como otros laníos señores, cuyos
bienes estaban ligados con la amortización
civil, y no podían desmembrarse, para pasar
á manos laboriosas y activas, que les diesen
una aplicación mas útil y provechosa que los
pastos á que ordinariamente estaban destina-
dos. La ley 2 ,  tit. 21 , lib. 7, Nov. Rec., pro-
híbe á los concejos labrar, ni cnagcnar, aun
cuando fuese para pro comunal de las ciuda-
des,  villas y lugares, todos los ejidos, mon-
tes,  términos y heredamientos. A pesar de
tan terminante disposición, no pudo evitarse
el abuso de que los regidores y oficiales de
los concejos, se fuesen apoderando de los bie-
nes del común, y fue necesario que los Reyes
Católicos mandasen restituir á los concejos
los bienes que les habian sido usurpados,
dictando sabias disposiciones para que esto
se llevase á efecto, y se evitasen nuevas usur-
paciones, que  redujesen á la nulidad el patri-
monio de los pueblos (1). Todavía fue nece-
sario prohibir que se hiciese merced de los
términos aplicados á los concejos: que los
ayuntamientos hiciesen mercedes de tierras
concejiles sin real licencia: y que esta se con-

,1) 1 eyc» I, 5 , 6 )7 ,  tit. « i ,  lib. T, Nov. B« .
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compra, permuta, donación ú otros, é igual-
mente por última voluntad, de lo que habla-
remos en su respectivo lugar.

Las rentas de los ayuntamientos consisten
muchas veces en censos, cuya reducción
equivale á la venta absoluta de la finca hipo-
tecada; y entre sus cargas suele contarse la

cediese para vender baldíos» ni para rompi-
miento de tierras (1), y todo esto nos pruelia
la tendencia á conservar el dominio ó pro-
piedad común con preferencia al particular.
Pero debia llegar una época en que, variadas
las costumbres y las circunstancias especiales
en que se había hallado la nación, se diese
cabida á la aplicación de los buenos princi-
pios de la ciencia económica, que reconoce
en la propiedad particular el mas eficaz esti-
mulo do la producción de la riqueza. Por la
real provisión de 26  de mayo do 1770 (2)
se dispuso la reducción á propiedad particu-
lar de  una porción de tierras de propios y ar-
bitrios, repartiéndolas á labradores de los
mismos pueblos, bajo las condiciones que en
aquella se espresan. El decreto de las Cor-
tes de  4 de enero de 1813, insistiendo en el
principio de distribuir entre particulares los
terrenos del común, avanzó á mas, pues pre-
vino que, no solamente los terrenos de pro-
pios y arbitrios con arbolado ó sin é l ,  sino
aun los baldíos y realengos , y todas las de-
mas tierras , á esccpcion de los egidos nece-
sarios á los pueblos , se redujesen á dominio
privado , estableciendo que de cualquier mo-
do que  se distribuyesen, fuese en plena pro-
piedad. Otras varias disposiciones se han
dado con posterioridad en aclaración de las
anteriores y con el fin de asegurar los dere-
chos concedidos por estas á los dueños de los
terrenos enagenados y repartidos , que han
llenado las condiciones de la ley. V.  el ar-
tículo

En  el día son enagenahles todos los bie-
nes de  los pueblos , con tal que su enagena-
c.ion se haga con arreglo á lo prevenido por
las reales órdenes de 3 de  marzo de 1835 , y
2 de  junio de 1857, y con las formalidades y
trámites prescritos por la de 28  de setiembre,
de  1849, donde se detallan las precauciones,
que la esperiencia ba demostrado ser necesa-
rias, para asegurar el acierto, en asunto de
tanta trascendencia para el bien de  los pue-
blos. V. PBOPIOT.

La adquisición de estos mismos bienes pue-
de  tener lugar por contrato entre vivos, como

( ! )  Lev» # .  P T »0, ü i .  * Ub ciierte».
Lev 17 .  til M ,  l ih .  7 ,  Mv.  Ilec
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de pensiones, procedentes de préstamos, ó
cantidades recibidas á interés por las corpo-
raciones, acosadas de obligaciones apremian-
tes (V. CF.vwnl. La redención de estos
censos, en cualquier sentido en que se miren,
exige la mayor prudencia y discreción, pa-
ra evitar que produzca un efecto contra-
rio al interés público. La falta de vigilan-
cia de la administración general en este pun-.
to ba dado lugar en ocasiones á que los ayun-
tamientos contraigan obligaciones ruinosas,
que, no solo absorven las rentas de los bienes
de propios, sino que han llegado á gravar
colectivamente hasta las propiedades de los
vecinos. Por esta razón, tanto en  esta clase
de contratos, como en las demas transaccio-
nes de cualquier especie, que tuviere que ha-
cer el común, la deliberación del ayunta-
miento no debe ejecutarse sin la aprobación
superior, previa la instrucción de espediente,
en que se demuestre su necesidad y utilidad.

§.  10. Atribuciones relativas al estableci-
miento t supresión ó traslación (le [crias y
mercados.

Las ferias y mercados fueron en lo antiguo
una especio de privilegios concedidos á las
ciudades, villas y lugares con el fin de atraer
á ellos la concurrencia del comercio, facili-
tando los cambios y proporcionando á los con-
sumidores la ocasión de comprar mas baratos
los objetos de su consumo.

La concesión de ferias y mercados fue
siempre objeto de una real disposición, y por
lo mismo difícil y costosa, con la circunstan-
cia de que, como muchas veces no puede
forzarse el curso natural de las cosas, la con-
cesión no fue bastante, para obligará concur-
rir á un punto que no ofrecía ventajas al co-
mercio : en otros ha desaparecido la concur-
rencia, ai paso que naturalmente y sin nin-
gún estímulo afluye á donde el interés la llama,
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Por real órden de 17 de mayo de 1834 se

dictaron varias disposiciones relativas á este
punto, ordenándose en la 2 .a que la conce-
sión de  ferias se  haga á solicitud de los ayun-
tamientos , los cuales instruirán el oportuno
espediente en que conste, según e l  arl. 3 ,
el número de vecinos, que tiene la población,
qué clase de frutos ú objetos forman princi-
palmente su riqueza , sí se celebran otras fe-
rias ó mercados en poblaciones inmediatas,
de manera que puedan perjudicar á las anti-
guas , y si hay local proporcionado para la
feria ó mercado que se solicite. Esta real or-
den fue confirmada por decreto de las Córtes
de 29  de mayo de 1837, en que declararon
restablecido, otro que dieron las genera-
les  y estraordinarias en 22  de febrero de
1812 á instancia de algunas feligresías de
Galicia, y se facultó al gobierno para permitir
la celebración de ferias y mercados á todos
los pueblos que lo soliciten , siempre que lo
estime oportuno, oyendo antes á las diputa-
ciones provinciales. V. estos artículos.

Cuando se haya obtenido la licencia cor-
responde á los ayuntamientos la designación
de sitios proporcionados para la celebración
de los mercados , con la precisa intervención
del representante de la hacienda pública,
formándose espediente instructivo, cuando
haya motivos de reclamaciones para la cor-
respondiente decisión por la autoridad com-
petente (1).

Respecto á la duración de las ferias, es
necesario tener presente la conveniencia de
que sea la precisa para evitar que el objeto
de la concurrencia se convierta en juego,
ócio y vagancia , donde se consuma impro-
ductivamente el fruto del trabajo de muchos
meses, y la garantía de la subsistencia de las
familias.

$ .11 ,  Atribuciones relativas á la acepta-
ción de las donaciones ó legados, que se hi-
cieren al común, ó á algún establecimiento
municipal.

Uno de los modos de adquirir, según he-
mos indicado en el párr. 9 de esta sección,

es el  de la donación entre vivos, ó bien por
testamento en mandas ó legados. Unas y
otras necesitan la aceptación del donatario ó
legatario , para que surtan los efectos legales»
pero aunque esta especie de  traslación de
dominio lleva ordinariamente la circunstancia
de ser gratu ita, hay ocasiones en que va acom-
pañada de cargas ú obligaciones, que pudie-
ran traer sobre los comunes consecuencias
perjudiciales, próximas ó remotas. Los ayun-
tamientos, pues,  deben deliberar sobre la
aceptación de las donaciones ó legados, he-
chos al común, ó á los establecimientos mu-
nicipales ; pesar las razones de conveniencia
y utilidad pública, comparándolos con las car-
gas y obligaciones, que se impone , y ,  dando
cuenta de esta deliberación al gobernador de
la provincia, suspenderla ejecución hasta que
aquella autoridad, ó el gobierno en su caso,
resuelvan definitivamente. Véanse los artícu-
los T MtOAM.

§ .12 .  Atribuciones relativas al ejercicio de
! las acciones judiciales.

Hemos dicho que los ayuntamientos tie-
nen derechos y obligaciones civiles, emana-
das de la personalidad moral, que en  ellos
concurre, como representantes del común.
De aquí la necesidad de recurrir á los tribu-
nales de justicia, ya como actores, ya como
demandados, siempre que se trata de un ne-
gocio contencioso, puramente civil. La ley 8 ,
tít. 2 ,  lib. 7 ,  Nov. Rec. dispone, que valga y se
confirme loacordado por el  concejo y regimien-
to de cualquier ciudad, villa ó lugar; pera
que, si algunos lo contradigesen, sean oídos
en justicia, y se les administre , según dere-
cho. Si el ayuntamiento puede ser demandado
contra sus propios acuerdos, también la cor-
poración puede demandar á los que le están
obligados ante los tribunales. Esta facultad
ejercida sin restricción alguna , por espacio
de mucho tiempo , introdujo en los ayunta-
mientos el afan de  litigar , y cargaron al  co-
mún con multitud de pleitos inútiles ó teme-
rarios , que disminuyeron considerablemen-
te sus fondos. El entablar ó sostener un pleito
es cosa delicada, que pide mucha discreción(1 l'.eal inJ fn  de IS *.'« mulo  «ir 1134.
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fallece , dejando en la horfandad á sus hijos,
y en ei desamparo á sus viudas. Nuestras
leyes , apreciando este elemento de  mo-
ralidad y beneficencia , crearon las cesan-
tías , jubilaciones, y montes pios, teniendo en
cuenta que el haber de los empleados debía
distribuirse en una partc abonable mensual -
mcnte,y  otra debía formar un fondo de reser-
va, ó caja de ahorros, para los casos arriba
indicados. Tan generalmente reconocido esta
este principio, que hasta los particulares, que
desean tener buenos servidores , obran de la
misma manera. Duro seria para ios ayun-
tamientos ei carecer de facultades, para con-
ceder una pequeña pensión vitalicia á un fun-
cionario benemérito, que envejeció, ó se inu-
tilizó en servicio del común, ó á la viuda é
hijos del empleado, que murió después de ha-
ber sacrificado su existencia en trabajos mas
ó menos graves; pero siempre recomenda-
bles por la puntualidad , exactitud y pureza
en su ejecución. El pueblo conserva por ins-
tinto el sentimiento de la moralidad y de la
gratitud, y no rehúsa al desgraciado el so-
corro compatible con su estado y circunstan-
cias.

El abuso , sin embargo , en esta clase de
concesiones, podría gravar de una manera
injusta y exorbitante los fondos públicos. Por
esta razón es neccría la aprobación de la au-
toridad superior , ya sea del gobernador de la
provincia, ya del gobierno de S-  M. ,  según
se dispone por real órden de  44  de de agosto
de 4848. En ella, y con motivo de un acuer-
do del ayuntamiento de Barráx , por el que
en unión de los mayores contribuyentes con-
cedió la jubilación solicitada por el alguacil
Gabriel Lafuentc , asignándole trescientos se-
senta y cinco reales anuales, atendida su
avanzada edad, achaques y pobreza, S .  M.,
teniendo en consideración cuanto previenen
los arts. 81 y 89  de la ley de 8 de  enero
de 1845 se sirvió declarar por regla general,
que corresponde á los gobernadores de  pro-
vincia aprobar las pensiones ó socorros, que
para sus empleados , sus viudas ó huérfanos
acuerden los ayuntamientos de aquellos pue-
blos, cuyos ingresos ordinarios no lleguen á
doscientos mil reales , según sus respectivos

para calcular el peso de las razones de justicia,
que hagan probable la decisión de  los tribu-
nales en favor del común , ó por lo menos
pongan en duda los derechos, que son objeto
del litigio. Por esta razón la ley de 3 de febre-
ro en su art. 46  prevenia, que cuando fuera
conveniente al bien público entablar ó seguir
algún litigio, los ayuntamientos formáran
una consulta, á cuya continuación pondrían
su dictamen á lo menos dos letrados de co-
nocida ciencia y esperiencia. La consulta y
el dictamen acompañarán á las cuentas, sin lo
cual no se  abonarán los gastos del pleito, co-
mo no se abonarán tampoco , si la opinión de
los letrados no hubiese ofrecido una esperan-
za probable del buen éxito del litigio. La ley
de  8 de enero, en el párrafo 11 del art. 81
concede á los ayuntamientos la facultad de de-
liberar sobre entablar ó sostener algún pleito
en  nombre del común; pero como este acuer-
do no  pueda llevarse á efecto sin la aproba-
ción del gobernador de la provincia, debe
darse a esta autoridad el debido conocimien-
to, con remisión del espediente, en  que apa-
rezcan las razones en que el ayuntamiento se
funda , á fin de que, oido el consejo provin-
cial , acuerde lo que mas convenga á los in-
tereses del común. Al tratar en particular de
los propios , nos haremos cargo mas por es-
tenso de las formalidades, y trámites en esta
materia, ya cuando el ayuntamiento deman-
da, ya cuando es  demandado.

§ .  <3. Atribuciones relativas á conceder so-
corros ó pensiones individuales á los em-
pleados del común en recompensa de sus
buenos servicios , igualmente que ó sus viu-
das y huérfanos.

Uno de  los mas grandes estímulos mate-
riales en  el hombre, para llevarle al cumpli-
miento de  sus deberes, hasta el punto de
hacer el sacrificio de  su vida , es la espe-
ranza de que sus servicios sean reconocidos
y premiados, no tanto con una retribución
momentánea y precaria, dependiente mu-
chas veces del favor ó de! capricho, como
por la concesión de una parte de estos
mismos haberes , cuando se imposibilita, ó
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presupuestos municipales, debiendo remitir
indispensablemeute para conocimiento del go-
bierno los espedientes instruidos, que hayan
motivado las indicadas concesiones.

SECCION V.
KrillUlC10.XLS bE ESPECIAL UELEÜACIOX.

Las atribuciones de especial delegación
en que losayunlainientos obran á consecuen-
cia de la comisión, ó intervención, que en
ciertos casos les confiere la ley, ó la adminis-
tración superior, no tienen un límite fijo. Por
esta razón el art.  81  de la ley ,  al determi-
nar los varios objetos, sobre que tienen los
ayuntamientos facultades deliberativas, se
espresa en el párrafo 1 4 de un modo absolu-
to y genérico, diciendo, que aquellos delibe-
ran sobre los demas asuntos y objetos que las
leyes y reglamentos determinen.

Por tanto, depende el que sea estensiva la
cooperación de ¡os ayuntamientos á mayor ó
menor número de negocios , de que el legis-
lador, ó la autoridad suprema del gobierno, la
consideren útil; ó no,  en los diversos asuntos
que son objeto de la ejecución de las leyes de
interés público. El carácter distintivo de es-
ta clase de atribuciones consiste principal-
mente en que no sean de  la esencia misma y
de la constitución de los cuerpos municipales,
de manera , que aunque bajo de otros aspec-
tos se considere su intervención beneficiosa
al interés general de la sociedad , no sea,  sin
embargo, tan absolutamente indispensable
esta intervención, que sin ella no pudieran
lievarsc a debida ejecución las disposiciones
•Heladas para satisfacer la necesidad común á
que por ellas trata de ocurrirse.

Por esta causa vamos á dar una ligera idea
del conocimiento é intervención, que algunas
leyes especiales vigentes les confieren, bajo
el supuesto de que este campo queda abierto
á los legisladores, y al gobierno, debiendo
advertir al mismo tiempo, que al hacer aho-
ra, la indicación de las facultades de los
ayuntamientos en determinados asuntos , no
tratamos de entrar a fondo en cada una de
las materias á que se refieren , porque estas
reciben en otro tugar la explanación corres-
pondiente.

AMIENTO.
i Informes. La ley de Í845,  en su art ícu-
: lo 82 ,  prescribe desde luego, y con el ca-

rácter indicado, una de las obligaciones de
los ayuntamientos, diciendo: que estos eva-
cuarán las consultas d informes, que les pidan
los jefes políticos y alcaldes, en que crean con-
veniente su opinión , d cuando dispusieren las
leyes, reales órdenes y reglamentos. Esta
obligación, tan indeterminada como aparece
de su mismo contesto , por depender el ejer-
cicio de las facultades de la corporación pant
su cumplimiento de la voluntad eventual, que
lo provoca, se halla en el caso, que henun
indicado, y nada tenemos que advertir sobre
ella, mediante áque ,  siendo deber, previa-
mente impuesto por la ley general, el cual
renace, toda vez que se considera necesario
oir su informe, y se le pide por quien esta
autorizado paradlo ,  no tiene el ayuntamien-
to que hacer otra cosa sino desempeñarlo
con la brevedad posible, con exactitud y con-
ciencia , y con todo el caudal de datos y de
observaciones, que puedan conducir á la ma-
yor claridad del asunto consultado, y al me-
jor servicio de la administración pública.

Contribuciones. Otra atribución especial,
igualmente indeterminada , contiene el arti-
culo 83 ,  cuando establece que los ayunta-
mientos tendrán en el repartimiento de las
contribuciones la parte que prescriben ó pres-
cribiesen las leyes. La materia vastísima de
las contribuciones ó impuestos, no puede ser
tratada somera y accidentalmente, y siendo
cierto, como no puede negarse, que en su
historia y varias vicisitudes, comprendiendo
en ellas el estado actual en que se halla este
ramo de la administración, nada puede de-
cirse en que no ocupe un lugar preferente la
intervención de los ayuntamientos, remiti-
mos á los artículos respectivos cuanto al pre-
sente podríamos esponer, esplicando esta
atribución de especial delegación. No pode-
mos omitir ♦ sin embargo, una idea impor-
tante, muy propia do este lugar,  á saber,
que la tendencia de la legislación de hacien-
da , singularmente desde la publicación de la
ley de presupuestos de 25  de mayo de 1815.
tiene por ohjcto ir relevando sucesivamente
o los ayuntamientos de la recaudación de los
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y administrando, no pueden dejar de tener
responsabilidad por los actos, en que fallan á
sus deberes , ó en que se conducen de un
modo contrario al fin de la institución , se-
ñalado en la ley. Esta ha considerado la
importancia de los cargos concejiles, y si
los cuerpos destinados á su desempeño de-
bían ser tratados con el decoro y respeto
debidos , tampoco debió dejar sin censu-
ra y sin la correspondiente responsabilidad
los actos en que , saliéndose del círculo de
sus facultades, ó abusando en el ejercicio de
ellas , faltasen á sus deberes. Lo que decimos
de los cuerpos tiene aplicación á la vez á
los individuos, siempre que estos desempe-
ñen, ademas de su encargo particular, algu-
nos especiales, conferidos por el alcalde,
por el gobernador de la provincia, ó por el go-
bierno supremo. Es verdad , que la trabazón
y enlace, en  que se hallan las obligaciones de
los ayuntamientos con las atribuciones supe-
riores de la administración respecto á ellos,
no permitirán que sean muy frecuentes las
transgresiones en que incurran; pero ello
es que pueden alguna vez verificarse, lo que
basta para que consagremos á este punto de
la administración municipal la sección pre-
sente.

Debemos advertir antes de  entrar á tratar
del punto de la responsabilidad de ios ayun-
tamientos, que creemos aplicable á ellos e!
contenido del art. 22  del Código penal , en
cuanto dispone que no se reputarán penas....
la separación ó suspensión de los empleados
públicos , acordadas por las autoridades gu-
bernativas, en uso de sus atribuciones .............
ni las multas y demas correcciones que los su-
periores impongan á los subordinados . . . . . . . . . .
en uso de su jurisdicción disciplinal ó atribu-
ciones gubernativas.

Esto nos conduce á hacer distinción entre
las diferentes especies de responsabilidad en
que pueden incurrir los ayuntamientos, á
saber , judicial, ó gubernativa, y esta moral,
ó real. Cuando son suspendidos, ó disueltos
simplemente, y sin mas trascendencia, la
responsabilidad es  moral; mas no por eso
deja de ser muy atendible y digna de te-
merse, supuesto que los cargos concejiles

AYUNTAMIENTO.
tríbulos, á cuyo fin se crearon los recauda-
dores de los fondos públicos, si bien dejando
á los ayuntamientos otras atenciones y debe-
res mas propios de su carácter local.

Quintas. Lo mismo decimos sobre las
atribuciones que las leyes , ordenanzas y re-
glamentos confieren á estos cuerpos en ma-
teria de quintas , sobre cuyo encargo di-
ce el artículo 84  de la l ey ,  que tendrán
igualmente las atribuciones designadas en las
mismas leyes en lo relativo á quintas. Ocioso
seria cuanto en este lugar pretendiésemos
decir sobre unas atribuciones, que, conocido
su carácter genérico, no podrían especifi-
carse,  sin comprender en esta tarea la larga
y minuciosa serie de encargos , que se hat-
een y de facultades, que se conceden á los
ayuntamientos en este punto.

En los asuntos de beneficencia, de cami-
nos vecinales , de registro civil , de estadís-
tica, de  suministro de bagajes, de guardias
civiles, de elecciones generales y otros, en
que las leyes y reglamentos cometen en-
cargos especiales, unas veces á todo el
ayuntamiento , otras al alcalde, ó en parte al
ayuntamiento, se encuentran disposiciones,
confiriendo á estas corporaciones atribucio-
nes especiales, en cuyo uso y ejercicio se
consideran como agentes especiales de la
administración general.

Hay que notar que en todos estos ramos es
tan significativa y principal la intervención
de los ayuntamientos, que seria difícil dar
idea de las atribuciones, que en cada uno de
ellos les competen, sin entrar por entero y de
lleno en  el examen y esposicion de toda la
doctrina y legislación perteneciente á los
mismos ramos. Por esta razón omitimos aquí
lo que con relación á ellos hay que decir y
tiene conexión con las atribuciones especia-
les de  los ayuntamientos, remitiendo á nues-
tros lectores á los artículos respectivos.

SECCION VL

RESDUXSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE

SUS INDIVIDUOS EX EL EJERCICIO HE SUS FUN-

CIONES.

Los ¡lyunlaniienlos, formando corporación,
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se repulan honoríficos, y se fundan ademas
en ei aprecio y confianza de los convecinos.
Cuando se les impone alguna inulta ó cual-
quiera otra demostración correccional, no su-
fren una pena jurídica, ó propiamente tal;
pero no puede negarse que el hecho, que
ha  dado lugar á la corrección, importa cier-
ta responsabilidad , y que la sufren , sea con
el nombre que quiera, por haberla mereci-
do. Y por último, cuando cometen algún de-
lito, que tiene pena señalada en el Código, ó
en leyes especiales, entonces es  jurídica la
responsabilidad, préviamente establecida y
designada.

Con esta advertencia vamos á examinar la
materia de  la responsabilidad de las corpora-
ciones municipales, en cuyos actos, mas ó
menos conformes con sus deberes, encontra-
remos motivos para calificar la responsabili-
dad, que merecieren, según su naturaleza,
estension, y circunstancias.

5- i .*  Casos en que tendrá lugar la respon-
sabilidad de los ayuntamientos.

La multitud de atribuciones, que ejercían
los antiguos ayuntamientos , exigían que
aquellas corporaciones fuesen responsables
de sus actos, no solo colectivamente, sino
también en las personas de sus individuos.
Entre los romanos, sobre todo, en la última
época del imperio, la condición de los curía-
les , así como la de  los magistrados munici-
pales, era bien triste , i causa de  la inmen-
sa responsabilidad, que sobre ellos pesaba,
como en otra parte dejamos indicado. Encar-
gados de  administrar los intereses del muni-
cipio, respondían, no solamente de  su ges-
tión individual , sino de las necesidades pú-
blicas, á que debían proveer por sí mismos,
en caso de no bastar á cubrirlas los fondos
del común. Respondían con sus bienes propios
de  la recaudación de  los impuestos, aun
cuando no fuese posible su cobranza. El im-
puesto conocido con el nombre de aurum co-
ronarium , que era una suma, que se papaga
al príncipe en ciertos casos, pesaba sobre los
curiales sotos. Al efecto no podían vender sus
bienes sin permiso del gobernador de la pro-
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vincia : no podían disponer por testamento,
sino de  la cuarta parte de sus bienes , cuan-
do no tenían hijos: no podían ausentarse del
municipio sin permiso de la autoridad supe-
rior. En caso de ausencia ó deserción , se  les
confiscaban sus bienes. La administración
municipal era un servicio oneroso é insopor-
table , cargado como estaba con tanta respon-
sabilidad , y los ciudadanos llegaron á consi-
derarla tan odiosa, como en otros tiempos ha-
bía sido honorífica, y reclamada como un
derecho, ó un honor.

Entre nosotros se hallan diferentes leyes,
y reales disposiciones, que determinan la res-
ponsabilidad de los concejos en lo civil y cri-
minal, tanto respecto de  los pueblos, como
de las corporaciones municipales, y las perso-
nas de sus individuos. La ley <3, tít. 2. Par-
tida 3 ,  establece, que, cuando alguno haya
de demandar al concejo de algún lugar, lo
haga á su personen»; porque la cosa que
todo el concejo ó el cabildo debiese ó estu-
viese obligado á hacer, no puede ser deman-
dada á personas ciertas. La ley 8 ,  tít. 23,
Parí. 3 impone responsabilidad á los ofi-
ciales nombrados por los concejos para te-
ner algún oficio de república. La 4, tít. " ,
Part. 5 determina la pena en que incurren
los concejos, cuando en  sus términos se  come-
tieren robos ú otros daños. Otro tanto dice la
ley 17,  tít. 10,  Part. 7 cuando el concejo se
apodera por fuerza de alguna cosa. Las leyes
recopiladas están llenas de disposiciones pe-
nales y coercitivas, que demuestran el estre-
mo á que habian llegado los abasos de  los
ayuntantamientos y de sus individuos en el
ejercicio de sus funciones. Venalidad, parcia-
lidades, dilapidaciones, usurpaciones, frau-
des , violencias y falsedades eran consiguien-
tes en unas corporaciones privilegiadas , cu-
yos individuos habian comprado los oficios de
república , los ejercían como una profesión
lucrativa, y procuraban por todos los medios
imaginables aumentar sus productos, sin re-
parar siempre en los medios (1). Las leyes
fiscales imponían á los ayuntamientos , en-

fn  Leyes 7 y S, U i .  I .  7, d i .  15. i al 7 .  til. Si. ! ¡«» .
Recop.



Lorenzo Arrazola

AYUNTAMIENTO. 299
cargados del repartimiento y cobranza de  las
contribuciones, una responsabilidad, que les
obliga á dedicarse, casi esclusivamente á
osle objeto, descuidando los demas y la seve-
ridad con que se llevaba á efecto , ha sido
causa de  la ruina de varias familias , y del
ódio con que los hombres honrados llega-
ron á mirar los cargos ú oficios concejiles.
En el dia la institución de los recaudadores
alivia algún tanto á los ayuntamientos de tan
pesada carga , y de acuerdo la legislación
y la opinión parecen propender á relevarlos
de! todo.

La ley de  3 de febrero, imponiendo á los
ayuntamientos la administración é inversión
de los caudales de  propios y arbitrios , con-
forme á las leyes y reglamentos (I), dispo-
nía, según ya hemos notado , que en los ocho
primeros dias de cada año nombrase la corpo-
ración un depositario, bajo la responsabilidad
de los nominadores (2). Por los arts. 34  y 37
se hacían responsables á los alcaldes, regi-
dores, y síndicos, de la exacta observancia de
lo que en los mismos se previene, respecto
á la exacción y distribución de  repartos veci-
nales. En  e l  45  se establecía que los conce-
jales que libraren cantidades indebidas, fue-
sen responsables con sus propios bienes , y
en otros varios se consignaba de un modo,
mas ó menos esph'cito , la responsabilidad
colectiva , ó individual de los ayuntamientos
en el ejercicio desús  funciones.

La ley de 8 de enero, coartando las atribu-
ciones de  los ayuntamientos, y sometiéndolas
á la tutela .de la administración central , ó
provincial , disminuye en cierto modo la res-
ponsabilidad en  que podrían incurrir, si no
se sujetasen á aquella traba. Los acuerdos y
deliberaciones de  los ayuntamientos, una vez
aprobados por el gobernador de  la provincia,
se consideran como emanados ó dictados por
la autoridad superior , y sobre ella debe re-
caer la responsabilidad inmediata. Por los ar-
tículos 7 y 8 de la ley de 2 de abril de 4845
para el gobierno de las provincias , se  releva
<lp toda responsabilidad á los funcionarios ó

agentes inferiores , que cumplen las órdenes
del superior, sin que por su obediencia pue-
dan nunca incurrir en ella.

Pero hay otra multitud de actos, por los
cuales los ayuntamientos son responsables
ante la l ey ,  en cuyo caso pueden ser suspen-
sos, disueltos y encausados (1), tanto colee-
lectiva, como individualmente, siendo de
notar que no porque sean suspendidos ó dis-
sueltos, resulta contradicción entre lo que aquí
sentamos, y liydicho anteriormente, respecto
á no ser pena la suspensión , separación ó
disolución, con arreglo al art. 22  del Código.
La razón es evidente; cuando la administra-
ción superior se  limita á suspender ó disol-
ver, sin pasar mas allá, no hay lugar á la im-
posición de ninguna pena jurídica; pero cuan-
do ademas ordena que se proceda contra
ellos , entonces la suspensión y disolución se
adoptan, como medio necesario é inescusa-
ble, para que los tribunales de justicia pue-
dan proceder contra los ayuntamientos ó sus
individuos.

Ademas los ayuntamientos son responsa-
bles de la recaudación , custodia y legal dis-
tribución de  los fondos del común (2). Lo
son igualmente de  la estríela observancia de
la ley , así como de  aquellas, cuyo cumpli-
miento se les encarga por delegación espe-
cial.

La responsabilidad de los ayuntamientos,
como corporación , se estiende á cada uno de
sus individuos en lo relativo al ejercicio de
sus atribuciones especiales, como ya  hemos
dicho. El alcalde, como delegado del go-
bierno, y administrador del pueblo, si dejase
de ejecutar algún acto prescrito por la ley,
ó faltase al cumplimiento de sus obligaciones,
marcadas en  los arts. 73  y 74, debe ser re-
convenido y requerido por el gobernador
de la provincia , el cual deberá proceder ofi-
cialmente á la ejecución de  dichos artículos
ya por s í ,  ya por medio de comisionados,
dando en seguida cuenta al gobierno de  la
desobediencia del alcalde , para la resolución
á que hubiere lugar (3).

11. Arta. « ,  M J H do 11ley.
1) AH. 70

( |  AH. 71,(D
Árl. 17.

Art. « .
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Los tenientes de alcalde , como subordina-

dos al alcalde, deben responder del exacto
y puntual ejercicio de las funciones, que
este les delegue, asi como de las atribucio-
nes judiciales, que las leyes, y reglamentos
les conceden (1).

Los regidores tienen el deber especial dp
evacuar los informes que la corporación ó el
alcalde les pidiere, y desempeñar las comi-
siones que este les encargase (2), incurrien-
do en responsabilidad, si en los primeros
faltasen á la verdad y si descuidasen el cum-
plimiento de las segundas.

Por último, los alcaldes pedáneos y los se-
cretarios de ayuntamiento, pueden incurrir en
faltas, mas ó menos graves, por las que deban
responder ante la autoridad superior ó ante
los tribunales (3).

Otro de los casos, por el que los alcaldes
incurren en responsabilidad , que recae tam-
bién sobre los vecinos de los pueblos , es el
de cometerse frecuentes robos y delitos en
el término de los mismos. El art. 33 del li-
bro 12 ,  Nov. Recop., prescribe el descu-
brimiento y represión de los vagos, ociosos y
mal entretenidos; y las reales instrucciones
de 22  de agosto de 1814, 8 de mayo de 1815
y 10 de junio de 1817, aunque modificados
algún tanto por la índole de las instituciones
vigentes, ofrecen á una autoridad celosa no
pocos medios para conseguir aquel objeto.

Otro caso de  responsabilidad notoria de
los ayuntamientos contiene la ley vigente en
su artículo 85 ,  por el que se dispone que no
podrán deliberar sobre mas asuntos, que los
comprendidos en dicha ley ,  ni hacer por sí,
ni prohijar, ni dar curso á esposiciones sobre
negocios políticos, ni publicar sin permiso
del jefe político las esposiciones que hicie-
ron dentro del círculo de sus atribuciones,
como tampoco otro papel alguno , sea de la
clase que fuere. La prohibición que se impo-
ne á los ayuntamientos en términos tan abso-
lutos y terminantes, no está sujeta á inter-
pretación, y por consiguiente por ella po-
drán incurrir en responsabilidad , ya moral,

AH. M.
Afl. S7.

(5. Ana a« j 80.

|>or la suspensión y disolución, va correccio-
nal, ya penal, si el hecho es tal que la mere-
ciere.

El Código penal fija la responsabilidad en
que incurren los empleados públicos, enten-
diéndose por tales todos los que desempe-
ñan un cargo público, aunque no sea de
nombramiento real, ni disfruten sueldo del
Estado (1), en cuyo número se cuentan los
concejales. Por esta razón son aplicables a
ellos las disposiciones del til. 8 ,  y especial-
mente las de los artícu los 270, 271,28(5, 287,
288 y 289,  relativos á los delitos de dictar
providencia injusta á sabiendas, de  aban-
dono malicioso en la persecución y castigo
de los delincuentes, resistencia y desobe-
diencia á los mandatos superiores, denega-
ción de auxilio y abandono de destino: los
del capítulo 8 ,  desde el 291 al 505 inclu-
sive,  que tratan de ciertos abusos contra par-
ticulares, y los de los capítulos 10  al 16  del
mismo título, en que se penan los delitos de
usurpación de atribuciones, prolongación y
anticipación indebida de funciones públicas,
cohecho, malversación de caudales públicos,
fraudes y exacciones ilegales, y negociacio-
nes prohibidas. En lodos estos casos á la pe-
na pecuniaria y allictiva, va unida la inhabi-
litación absoluta ó especial, temporal ó per-
petua, para obtener cargos públicos.

En algunos de ellos sucederá con frecuen-
cia,  que las penas en que incurran los ayun-
tamientos no scrán las establecidas en el
Código penal, por cuyo artículo 7 quedan
escluidos de él los delitos que. estuviesen
penados por leyes especiales, y es sabido,
como ya se ha manifestado, que competen a
los ayuntamientos atribuciones y obligaciones
consiguientes en virtud de disposiciones con-
tenidas en leyes especiales, que les confieran
el conocimiento de ciertos negocios y el des-
empeño de ciertos cargos, á lo que es consi-
guiente también la responsabilidad especial.

§ .  2?  Ante quien serán responsables les
ayuntamientos.

Los ayuntamientos son inmediata y cons-

AH. S i l .
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§ .  5.“ Cosos y circunstancias en que los con-

cejales pueden ser procesados por los tri-
bunales de justicia.

Dada en el párrafo anterior la idea gene-
rica acerca de las autoridades, ante quienes
son responsables los ayuntamientos, según
la calidad y las circunstancias de los hechos
quedan lugar á esta responsabilidad, y ha-
biendo visto que las del orden judicial tienen
competencia legítima para procesar y casti-
gar á los individuos de aquellas corporacio-
nes; es consiguiente que determinemos la
forma y circunstancias con que esto puede ve-
rificarse. La atribución do la justicia ordina-r
ria no es absoluta é ilimitada, aun tratándose
de Jos hechos, cuyo conocimiento y decisión
le  ha reservado la ley. Existen consideracio-
nes poderosas de orden público, que han obli-
gado á poner ciertos límites en la intervenr
cion de la justicia, cuando se  trata de los fiin.-
cionaHos administrativos.

El empleado público, quo tiene la obliga-
ción de cumplir, y hacer que se cumplan las
leyes relativas á su especial encargo , tiene
que sostener una lucha incesante con los in-
tereses individuales, que están en oposición
con los de la generalidad. De aquí la diversi-
dad de medios de que los hombres se valen
para eludir el cumplimiento de las leyes , y
las quejas ó resentimientos con todos aque-
llos funcionarios, que no les permiten salirse
de la senda del deber , y les compelen de uq
modo, mas ó menos activo, á sostenerse dentro
de los límites del mismo. Si los funcionarios
públicos no estuviesen garantidos por la ley y
por el gobierno, de que sus actos haq de ser
sostenidos y respetados , no seria posible el
órden público, y los hombres se verían so-
metidos á la voluntad del mas fuerte. Pero
si los actos de los mismos funcionarios no es-
tuviesen sujetos á responsabilidad , los abusos
serian innumerables, y la sociedad, en vez de
estar sometida á ¡a l ey ,  seria esclava del ca-
pricho de aquellos. Para hacer efectiva tgl
responsabilidad, están sobre los empleados
pública los superiores en el órden gerárqui-
co ,  y el gobierno mismo que corrige las fal-
tas por providencias administrativas, y están

tantemente responsables ante el  gobierno ó
sus legítimos representantes en las provin-
cias.

Siendo distintos , sin embargo , los ac-
tos por que los ayuntamientos y sus indivi-
duos pueden quedar sujetos á responsabili-
dad, esta deberá exigirse y prestarse ante la
autoridad administrativa ó ante la judicial,
según la falta provenga de infracciones de
leyes ó reglamentos, cuya observancia está
encomendada á las primeras, ó de delitos
cuya corrección y castigo está á cargo de los
tribunales de justicia. Otra de las considera-
ciones que pueden modificar algún tanto esta
regla, es la de si los efectos de la falta ó de-
lito cometido, producen daño á los intereses
públicos, ó á las personas é intereses par-
ticulares , porque en el primer caso , y se-
gún la gravedad del asunto, la conveniencia
pública exige muchas veces una providencia
gubernativa, pronta y eficaz, que conduce al
fin de  evitar ó reparar un daño sin ocasio-
nar otro mayor, con preferencia á Inapli-
cación de una pena judicial rigorosa, des-
pués de  largos trámites y escrupulosas dili-
gencias propias de los tribunales de  justicia.
Lo ordinario es que se combinen ambos ca-
sos, y que los delincuentes, después de res-
ponder ante la autoridad administrativa, de-
ban ser juzgados por los tribunales, sobre to-
do , cuando á la falta cometida en  el ejercicio
de las funciones administrativas , va unida la
circunstancia de constituir un delito, como
sucede en los casos de  resistencia ó desobe-
diencia, usurpación de  atribuciones . malver-
sación de caudales , fraudes y exacciones ile-
gales, En estos casos, así como en los demas,
que las leyes califican de causa grave, pro-
cede desde luego la suspensión del alcalde,
del ayuntamiento ó de cualquiera de  sus in-
dividuos por providencia preventiva del go-
bernador de la provincia, la destitución ó di-
solución, que compete al gobierno, y si lo
creyere necesario , pasar notieja de ios he-
chos al tribunal competente, para que proce-
da  con arreglo á derecho en la averiguación
y castigo de los culpados (4).

( 1 )  CT y 88 de la ley.
TOMO Y.
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ademas Jos tribunales que imponen las penas
señaladas i. los delitos.

Como las causas que sujetan á los ayunta-
mientos y á sus individuos á responsabilidad
son públicas, todos los ciudadanos tienen ac-
ción para denunciarlas á la autoridad compe-
tente: aquellas causas pueden exagerarse por
la cavilosidad y el resentimiento de  los par-
ticulares, lo mismo que cuando por ellas se
han herido intereses privados, y en ambos
casos los concejales se verían á cada paso
envueltos en procesos y causas criminales,
nacidas mas bien del deseo de  la venganza,
que del amor á la justicia. De aquí el princi-
pio recibido de que los tribunales no puedan
procesar á ningún empleado público del or-
den administrativo , sin haber obtenido an-
tes la competente autorización del gobier-
no ,  ó de sus delegados en las provincias.
Por el párrafo 8 ,  del artículo 4 de la ley
de 2 de abril de 4845, corresponde á ios
gobernadores la facultad de conceder'ó ne-
gar con arreglo á las leyes y reglamentos
la autorización competente para procesar á
jos empleados dependientes de su autoridad,
por hechos relativos al ejercicio de sus fun-
ciones, dando en caso de negativa cuenta
documentada al gobierno , para la resolución
que convenga ; y por real decreto de 4 de
junio se establecieron reglas generales y per-
manentes para sustanciar estos espedientes
y resolver ó negar la autorización.

En virtud de las disposiciones en él conte-
nidas, el juez, que trate de formalizar el  men-
cionado recurso, debe acudir al gobernador de
la provincia, solicitando la autorización, ma-
nifestando las razones en que se  apoye ; y el
gobernador, oyendo al consejo provincial,
concederla ó denegarla, según proceda, dan-
do en  e l  segundo caso cuenta al gobierno.

Cuándo , ó en qué casos sea procedente el
conceder dicha autorización ó denegarla no
es  fácil de determinar. Diferentes decisiones
del Consejo Real han ido fijando la jurispru-
dencia sobre este punto y resolviendo cues-
tiones importantes que sirven de base para
el acierto en los casos que con frecuencia se
presentan.

Estas decisiones convencen de que la au-

torización procede desde luego en el caso de
que la falta sea tan grave que su corrección
no tenga cabida en la facultad que por las le-
yes compete á las autoridades administrati-
vas, como medio coercitivo que no puede
menos de ponerse en manos de todo el que
ejerce alguna parte del poder público , para
obligar á cumplir sus preceptos, y hacer res-
petar su carácter. Fuera de este caso lampo*
co puede ni debe llevarse tan al estremo la
protección de las autoridades administrativas
en la facultad de impedir que los tribunales
juzguen á sus agentes por actos propios de
sus atribuciones, ó que han tenido lugar con
ocasión ó por causa de ellas; porque esto no
quiere decir que el gobierno los ha de  ampa-
rar siempre , estorbando que se les someta á
juicio por los abusos de autoridad ó faltas ofi-
ciales que hayan cometido; sino que por el
contrario , debe limitarse á sustraerlos de di-
cho conocimiento, únicamente en  el caso de
que la medida provenga de él cuando por
causa razonable la haga suya bajo su respon-
sabilidad. Los agentes, pues, de la adminis-
tración no son, ni pueden ser sustraídos de  la
autoridad judicial, sino cuando se trate de
medidas de gobierno ó actos administrativos
que no tengan la gravedad ó carácter nece-
sario para que puedan ser objeto de un pro-
cedimiento penal. Conviene tener presente,
como arriba hemos indicado , que la falla de
autorización en los casos en que compele á
los juzgados y tribunales tomar conocimiento
del hecho , no es mas que una falta sustan-
cial en el procedimiento, una causa de nuli-
dad en el juicio; y su apreciación, por lo
mismo, no puede menos de cometerse á la
misma autoridad, mientras no se reserve es-
clusivamentc al monarca en el concepto de
superior común de dicha autoridad y de la ad-
ministrativa.

Por último , la protección que dispensa la
ley á los funcionarios de la administración
respecto á la necesidad de autorización com-
petente , no se estiende á los delitos comu-
nes independientes del ejercicio de sus atri-
buciones, respecto de los cuales, la autori-
dad judicial puede y debe por sí, y sin nece-
sidad de pedir autorización alguna á la admi-
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dad de sus reyes, dignamente interpretadas
por la lealtad y noble instinto de sus caudillos.

Por esta causa la reseña histórica de las li-
bertades municipales en Ultramar, bajo el
punto de vista de su adquisición, está hecha
en una sola palabra: las Americas tuvieron
ayuntamientos por concesión espontanea, o
por anuencia de nuestros reyes, sin lucha,
turbulencias, ni transacciones corno de poder
á poder, desde el momento de su conquista
por la España.

Pero en la organización, y atribuciones de
estos cuerpos era preciso que se reflejasen el
tiempo y las vicisitudes de la conquista , y de
aquí las diversas prácticas y costumbres, que.
por representar generalmente hábitos y ne-
cesidades especiales ó locales, veremos des-
pués respetadas, y mandadas respetar, por las
leyes.

De lo dicho se infiere que á la formación
de los cabildos de Ultramar no ha precedido
una ley común , un sistema fijo , general y
uniforme , ni en su origen , ni después, como
hoy rijo respecto de los ayuntamientos de
la Península. Al contrario, en Ultramar em-
piezan tos cabildos por actos de gobierno de
los conquistadores , y por imitación á los de.
España, que tampoco empezaron, ni se  regían
en un principio, por una pauta uniforme: su-
cesivamente se fueron desarrollando en aque-
llos países costumbres generales y locales,
que formaron el derecho consuetudinario,
que debía, y debe, observarse como ley espe-
cial , con preferencia al derecho escrito, se-
gún las mismas leyes: tendremos ademas l e -
yes comunes, como también locales; y vere-
mos por último, que una misma ley suele
hablar conjuntamente de organización , de
atribuciones y de todo lo que hace, ó puede
hacer, relación al cuerpo y á sus individuos,
aun por mera delegación, ó por un título no
esencialmente municipal.

Dedúcese de lo dicho, que si nos propu-
siéramos reducir á sistema lo que no lo tiene
ni es  capaz de ello sin infinitas repeticiones,
no podría ser,  sino á espensas de la preci-
sión y de la claridad; y una misma ley ,  cos-
tumbre ó regla tendría que ser reproducida
muchas veces, si ,  como deseamos, hubiera de
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nistraliva proceder á la formación de causa y
prisión de ios funcionarios según los méritos
del proceso (Jk si'bien dando conocimiento
al superior del encausado.

Si el Tribunal Supremo de Justicia es el
que ha de proceder, declarando previamente
haber méritos para la formación de causa, se
pide la autorización al gobierno de S .  M. por
medio del ministro de Gracia y Justicia.

Graves son las cuestiones á que da lugar
la presente materia , esto es  , la teoría de la
previa autorización; pero no es  en este artí-
culo en el que corresponde esplanarlas, como
lo hacemos en lugar mas oportuno.

CAPITULO QUINTO.
«rrXTABISRTTM BE OLTBABAB.

Es de todos sabido que los conquistadores
del Nuevo Mando, en los pueblos subyuga-
dos ó de nuevo fundados, inauguraban la do-
minación española enarbolando una cruz, y es-
estableciendo un ayuntamiento. Dios y el rey
era la traducción de  estos espresivos emble-
mas: la religión y la lealtad: la justicia, la ad-
ministración y el orden: los fueros del rey com-
binados coa la racional libertad de los comu-
nes, eran su  esplicacion. Nada que no fuera
España: ninguna pretensión de feudalidad:
ninguna tendencia de personal soberanía, ni
de rebelde engrandecimiento de parte de
aquellos caudillos, algunos de los cuales de
propio riesgo y ventura acometían empresas
sin ejemplo en la historia, dándolas gloriosa
cima con igual fortuna que denuedo en  apar-
tadas y desconocidas regiones, y al través de
inmensos mares. De este modo la España de
los Reyes Católicos se  reproducía en remotos
climas: asi la humana y sabia política de Isa-
bel y de  Fernando se hermanaban con sus con-
quistas: así,  en  fin, cuando los comunes de
Europa no habian terminado aun su lucha de
tres siglos para conquistar sus libertades , un
mundo mayor que muchas Europas, recibia
de ¡a España la mas amplia y universal muni-
cipalidad por la espontánea é ilustrada bon-

(I) Real drdtn de 7 de Junio de 1F 47.
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tratarse con separación de la organización y
de las atribuciones, de lo esencial y de lo ac-
cidental, como hoy puede verificarse respecto
de los ayuntamientos de la Península. Por es-
te motivo rtos vemos precisados á ordenar el
presente capítulo bajo los tres puntos de vis-
La indicados en e l  sumario, á saber: de los
ayuntamientos en  general, bajo Cuyo epígra-
fe se comprenden conjuntamente la organi-
zación y atribuciones y todo lo concerniente
á estos cuerpos en común: de algunos ayun-
tamientos en particular, por su especialidad,
ó por su importancia, como sucede respecto
de los de la Habana, Puerto-Rico, y Manila: y
del régimen municipal de los indios y san-
gleyes.

SECCION I.

L»E LOS AYUNTAMIENTOS DE ULTRAMAR EN

GENERAL.

En la legislación de Ultramar los ayunta-
mientos se  anuncian rarísima vez con esta de-
nominación antes de la Recopilación general
de las leyes de Indias; y nunca con el de
municipalidad. Hasta dicha época , cabildos,
concejos y regimientos era la denominación
usual y común de estos cuerpos. De los ca-
bildos y concejos es  el epígrafe del tit. 9 ,  lib. 4
de la Recopilación de Indias, consagrado es-
pecialmetile á esta materia.

En un principio puede decirse que los
ayuntamientos eran, por una necesidad, que
fácilmente sé comprende , el conjunto ó reu-
nión de todos los poderes, á escepcion del
militar y del eclesiástico ; y aun estos, se les
subordinaban bajo algunos conceptos , y eso
por una necesidad de existencia política; pues
gobernando los ayuntamientos en  nombre del
rey ,  asi eran un cuerpo municipal, como un
poder político , un consejo supremo ó sobera-
no. No era posible en  los primeros momentos
otra organización , ni había otro poder supe-
rior ó supremo , común á los diversos pode-
res particulares : no babia otro modo de go-
bernar y asegurar lo conquistado á espaldas
de los conquistadores: la urgencia, el aisla-
miento y la distancia no permitían consulta, ni
recursos ordinarios al supremo poder ó auto-

ridades superiores constituidas: los caudillos,
en fin , tenían que alejar las sospechas de
rebeldes, ó independientes á que podían es-
pone ríos la distancia y hasta la magnitud y
éxito asombroso de sus empresas, y hallaron
el medio de conseguirlo, al propio tiempo que
de enfrenar á todos, estableciendo ellos mis-
mos un poder, como moderador, que gober-
naba en nombre del rey,  y parecia por lo
tanto superior á ellos mismos.

Este poder 4 sin embargo, no podía subsis-
tir, sino lo que dorase la necesidad suprema,
que lo autorizaba. Adelantada y regularizada
la conquista, cada cosa fue viniendo á su
centro. Empezó la segregación de atribucio-
nes, y por consecuencia, de la nueva y suce-
siva organización, se crearon nuevos cargos,
y por tanto nuevas especies de autoridades y
funciouarios públicos, como gobernadores,
corregidores, alcaldes mayores, juntas de  co-
mercio, sociedades de  amigos del pais, etc. ,
lo cual revelaba que las atribuciones de  los
ayuntamientos se reducían á su tipo normal.

Bajo este punto de vista, la escala de  vici-
situdes, que tendríamos que recorrer, es  in-
mensa; pero meramente histórica, y las nue-
vas autoridades áque  puede referirse tienen
un lugar oportuno en sus artículos particula-
res. Por esta razón, y por lasque nos han de-
terminado á dar al presente capítulo , la for-
ma que dejamos manifestada, contrayéndonos
á su objeto, diremos, que en punto á ayun-
tamientos de Ultramar, debe tenerse muy
presente y por su órden : l . °  Las ordenanzas
generales ó especiales, y disposiciones legis-
lativas, posteriores á 1681 , esto e s ,  á la pu-
blicación de la Recopilación de Indias. 2 .’
Las ordenanzas y leyes municipales de cada
ciudad, aun las que estuvieren hechas por
cualesquier comunidades y universidades,
anteriores á dicha Recopilación; no siendo
contrarias á las leyes de esta (1): 3.° Las le-
yes de la Recopilación , en virtud de  las que
quedan derogadas todas las demas, y las or-
denanzas anteriores , que les fueren contra-
rias (2). 4." Las leyes de Castilla, en  todo lo
que no se  halle decidido en las de Indias ; y

t i l  Lc j r l .  m .  i .  l ib.  9, Ueeop. de India*.
(3 L« mutua ley.
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espresados funcionarios municipales, solían
ser de diversos géneros, y no corresponde
por tanto tratar de todas ellas en la presente
sección , en la cual debemos limitarnos á las
de índole puramente municipal, ó que mas
esencialmente, por la disposición de la ley ,
se ligan á este órden.

Alcaldes. Para el buen régimicnto , go-
bierno y administración de justiéiá de los pue-
blos, villas y ciudades, se ordenó en 453" se
continuara nombrándose, ó eligiéndose anual-
mente, dos alcaldes (1): y habiéndose intro-
ducido en algunos pueblos la costumbre de
elegir tres, se prohibió terminantemente,
disponiendo en 4630 que nunca fuesen mas
que dos (2).

Decimos con la ley nombrando ó eligiendo,
porque de ambos modos tenia y tiene efecto
el nombramiento de alcalde. Se  eligen por
los ayuntamientos en los pueblos que tienen
cabildo electivo: se  nombran por los goberna-
dores en los pueblos, que no tienen cabildo,
como también provisionalmente en caso defec-
tivo, esto es ,  cuando se anulan, ó están en  sus-
penso las elecciones capitulares, hasta que se
remueve el obstáculo : y se nombraron asi-
mismo por los conquistadores, descubridores
ó pobladores , cuando con esa prerogativa ó
condición se espidió la patente , ó carta pue-
bla , como con mayor amplitud decimos mas
adelante.

En vista de  lo dispuesto en el art. 8 de la
ordenanza dé intendentes del Perú, y del
44 de la de  Nueva España de 4*786, los al-
caldes serian dos; pero bienales , y cada ano
por tanto no se elegiría ó nombraría mas que
uno , debiendo salir el mas antiguo; pero esta
disposición fue derogada por real cédula de
42 de setiembre de 4799,  mandando estar al
derecho común de dos alcaldes anuales, ai
tenor de la ley 4 ya citada, tít. 3 ,  lib. 5 de
la Recopilación (3).

(1) Ley I .  t i l .  1 .  I lb .  3 de l *  Reeop
;* i  Ley l . i i i .  tO. l i h .  4 üe la Recop.
(S) E l  arl .  11 de la Ordenante de intendente* da

bueva-Eipatka. dice asi*
• k medida que se vayan ■nprimiendo lo* corregi-

miento* y alcalde* mayores indicado* en el an.  > .ba  dv
recaer la jurisdicolon real .  que ejercen, en los inlea.ien-
tvs respectivo*, como justicias mayóte* de *us provin-
cia*. »io perjuicio de la que corresponda 4 lo* alcalde*
ordinarios, que debe haber en la* ciudades, vidas y lupa-
re* de erpaftoie*. con restricción A tu *  distrito* r> j u -
risdicciones , pues en lo* pueblo* que baila ahora a«
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comó es  sabido, por punto ge  heral, en  todos
Jos casos y materias (1). 5.° Las ordenanzas
especiales, y las prácticas de los ayuntamien-
tos de las capitales, como la Habana, Puerto
Rico, y Manila, que en caso defectivo pueden
tomarse por norma para otras poblaciones, en
lo que sea aplicable, aun cuando no esté es-
pesamente mandado, como lo está respecto
de  alguna de ellas , según decimos mas ade-
lante. 6 .a Por último, y en el mismocaso, las
prácticas y costumbres generales de  los ayun-
tamientos de Castilla ; todo sin perjuicio de la
organización especial de Filipinas, deque ha-
blamos en su lugar.

Todo asi supuesto, daremos por medio de
subdivisiones y con la menor confusión posi-
ble , la idea, que baste, de 10$ ayuntamientos
colectivamente, y en particular de cada una
de  las clases de capitulares.

Organización. La organización de los ca-
bildos y concejos de  Ultramar , ba sido y con-
tinúa siendo diversa en algunos pormenores
de  la de los ayuntamientos de la Península.
Los elementos fijos ó constantes que compo-
nían aquellos, espresaúdo las clases por el
orden de su precedencia de asiento, eran:
alcaldes ordinarios : alférez real: fiel ejecutor:
regidores : procurador síndico general, y se-
cretario, aunque sin voto. El órdende asien-
tos indica el de la presidencia, ya fija, ya ac-
cidental, en sus casos, salvo la que con el
tiempo competía á las autoridades de  distrito,
como los gobernadores , y los corregidores, y
sus  tenientes, ó alcaldes mayores; bien que
con la restricción que decimos al hablar de
las elecciones.

Hemos llamado elementos fijos ó constantes
de  los cabildos á las clases, que quedan men-
cionadas ; pues es  sabido que unos con voto
y otros sin él ,  asistían ademas alguna vez di-
ferentes funcionarios á cabildo, como el al-
guacil mayor, el alcalde de provincia ó de la
hermandad, el gobernador, su teniente, y los
oidores delegados; y formaban con el cabildo
varios oficiales reales , de lo cual damos ra-
zón mas adelante.

Las atribuciones y consideraciones de los

< l ■ Le/  f »  I j 5 ,  diebo li t. y l ib. ,  y »d, t i l .  IS *d * la
ftecop.
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En la subdivisión elecciones hablamos de

las de  alcaldes; si bien tenemos que adelantar
aquí la cuestión y observaciones, que subsi-
guen,  por parecer mas propias de la organi-
zación de los cabildos. Era regla general de
derecho común, que los elegibles para alcai-
des hubiesen de ser españoles y vecinos; pe-
ro en real cédula de 4 de febrero de 1796 se
dispuso, que cuando no hubiese españoles
apios, conforme á lo que queda dicho, pudie-
sen ser nombrados un español y un mestizo.
El tenor restrictivo de  esta real cédula, auto-
riza á deducir que en caso defectivo, para
ambas varas, en vez de ser mestizos los dos
alcaldes, lo sea únicamente uno solo, pudien-
do ser nombrado para la otra vara un español,
á quien solo falten algunos de los requisi-
tos exigidos, siendo de los que no rebajan el
concepto de probidad, y sirven de garantía
moral del cargo, como seria, por ejemplo, la
circunstancia de no saber leer ó escribir , ó la
de ser solo domiciliado el electo, en vez de
vecino. Pero nunca podrían ser elegidas las
personas ímprobas, debiendo en nuestro con-
cepto ser preferidos en este caso dos mesti-
zos, que sean probos, así como creemos tam-
bién que, si ni aun de estos los hubiese con
las circunstancias necesarias , podrán ser
reelegidos españoles, sinobservarse la ley de
huecos, aunque sí la de parentescos. Funda-

hubó-ron. «irndo de competente vecindario ' s inc* -
«■■tunar tat rapi'aiea d” las intendencias, n i  las de los
Koniernos. que «e dejan exlslentesj, se han de elegir del
toi>mo nio 10 también doa el primer «fio en que se ver i ,
fique ceta providencia, y donde no hubiere formal *yun-
tamienio que uutd* ejecutarlo conforme i las leyes
qur trotan del asunto, harin siempre calo» nombramien*
loa cada gobernador político y mil i taren tu distrito, y
en lo restante de las provincias los respectivo* inten-
dentev , ■rrei{i»ndn,e unos y otros al espíritu de las in -
dicado* leyes, y sin necesidad do confirmación respecto
de ser mi real voluntad, que, entendiéndose expresamen-
te derogada la ley <0. til. J,  l ib.  #, recaiga privativa y
respectivamente , conforme i lo que va declarado, en lo»
intimo* gobernadores i Intendentes. la facultad de con-
Miniar la* elecciones que hiciesen ios ayuntamientos,
lomando para lo uno y lo otro previamente lo* informes
3ue regularen conducente* , i fin de que se verifiquen

iebos empleo* en lo* sugetos que juiguen mas i propó.
sito Para la buena administración de justicia y la corre*»
ponoíentn seguridad de lo* intereses de mi real Hacien-
da, que debiesen entrar en au poder, conforme i loque
pot esta instrucción so dispone. V tanto en tos unos,
coma en ios otros pueblo*, esto es .  con ayuntamiento
«i sin *1, solo se elegir* cada abo de lo*  sucesivo* uno de
ios diebos alcalde*, para que au oficio sea bienal en
todo*, y une el mas antiguo instruya *1 que entrare do
nuevo: adviniéndose que para continuar con este en  el
segundo ano b*  de quedar el de primer voto de lo* nom-
brados en e l  primero, y que anulo espresamente l a  fa-
cultad 0 arbitrio que los goberoadore* en cuanto i lo
politice, corregidores y alcaldes nn*»ore* , hubiesen te-
nido de poner lecienle* en alguna» ciudades, villa* ó lu .
tare* de lo*  que *e Indican en este articulo.
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dámenos para opinar así en el espíritu de  las
leyes antes citadas, y otras de Indias: en lo
que dicta el buen sentido : en que no puede
prescindirse de la necesidad de gobernar, lo
que hace indispensable el nombramiento de
funcionarios públicos; y en  las facultades dis-
crecionales, que para todo caso estremado
tienen las autoridades superiores de Ultra-
mar,  á las que ademas compete la confirma-
ción de las elecciones para cargos municipa-
les. En el caso mas estremado aun de no
haber persona apta elegible, ni español, ni
mestizo , ni aun prescindiendo de  la ley de
huecos , reputaríamos legal el tener en sus-
penso la aprobación de la decisión , supliendo
entre tanto á los alcaldes las personas desig-
nadas por la ley , para en los casos de  au-
sencia, enfermedad ó muerte, como son el
alférez real, y los regidores por su orden. Por
lo demas la buena política aconseja que en
vez de exacervar las cuestiones odiosas de
castas, se atenúen , atendiendo, mas que á
ellas, á la aptitud y probidad de los sujetos.

No comprendemos la razón por qué un re-
gidor no puede ser elejido alcalde ; pero
así está dispuesto por real cédula de 19 de
octubre de 1785,  si bien pueden serlo con
dispensa, según el art. 31  de la cédula de
gracias al sacar.

Hemos visto que por la ley 1 ,  til. 3 ,  lib. 5
de la Recop. de Indias, ios alcaldes se nom-
brarían según la costumbre, y solo en los
pueblos en que no residiese gobernador , ó
lugar teniente de  este. Aunque comprende-
mos la razón de ello , no nos hace fuerza, por
otras muchas, que están al alcance de todos.
Y así debió de parecer, por último, al mismo
legislador, cuando por el art. 11 de la orde-
nanza de  intendentes de Nueva España se re-
vocó dicha prohibición.

En cuanto á las atribuciones de los alcai-
des, hemos visto que se  instituyó su cargo «pa-
ra el buen regimiento , gobierno y adminis-
tración de  justicia de las ciudades y pueblos
donde no hubiese gobernador , ni lugar te-
niente,» y hemos manifestado también que
dichos alcaldes ordinarios eran iguales en ca-
tegoría y atribuciones á los de España , con
algunas mas por las circunstancias de aque-
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Rico, está mandado observar el reglamento
provisional de 26  de setiembre de 1835 para
la administración de justicia en la Península,
rigen las nuevas disposiciones introducidas
por él respecto de los alcaldes y sus tenientes.
V. el artículo *LO*L»Ea, y en  su parte le-
gislativa varias de las leyes de Indias, que
quedan citadas.

Alférez real. Se reputa regidor, aun-
que no lo sea , con todas las prerogativas de
tal, con voto activo y pasivo en  ayuntamien-
to , y el primer asiento y lugar después del
de las justicias ó alcaldes , ora en los actos
internos del cabildo, ora en ios estemos,
como recibimientos , procesiones , etc. , es-
tando dispuesto ademas que goce cada año
doble asignación que los regidores (1).

Debiendo hacerse en  el cabildo el depósito
de vara de justicia en  los casos de muerte, au-
sencia ó enfermedad de los alcaldes , el mis-
mo la entrega al alférez real en concepto de
regidor decano , ó mas antiguo , y en este
sentido ha de entenderse el estrado de la
ley 13, tít. 3 ,  lib. 5,  Recop., en el artículo
ALCALBB (2).

El cargo de alférez real se obtenía por
compra ó sucesión hereditaria , como oficio
enajenado de la corona, según mas adelante
decimos.

Las condiciones y ventajas de los remates
del oficio y cargo de alférez real, solían ser
las siguientes : 1.* Voto activo en  ayunta-
miento en todas las cuestiones , y pasivo pa-
ra todos los cargos del mismo. 2.* Entrada
en cabildo con daga y espada, como los al-
caldes ordinarios. 3 .a Carácter de  regidor
mas antiguo, aunque no lo sea , para susti-
tuir á los alcaldes. 4 .a Que en estos casos re-
cibiría la vara en cabildo , y así la levantará,
y no de autoridad propia , para lo cual estaba
mandado que los alcaldes comunicasen siem-
pre al cabildo su salida, haciendo en  el mis-
mo depósito de la vara. 5 .a Que en las cosas
y cargos de  cabildo , sujetas á turno entre
los regidores , turne con estos, como uno de

líos apartados dominios, como la de hacer
veces de gobernadores en casos de muerte
de estos, y reputamos debe ser lo mismo en
los de enfermedad ó ausencia de los dichos y
de sus tenientes (1). Pueden visitar las ventas
y mesones de su jurisdicción y darles arance-
les (2): y en defecto del alcalde de provin-
cia, ó lo que es  lo mismo, de hermandad, ha-
cen veces de tales (3).

Aunque ios alcaldes debían ser conveni-
dos ó demandados ante el gobernador ó su
teniente, donde no los hubiese, podían ser-
lo cada uno ante el compañero en vara (4).

Estaba prohibido á los alcaldes entrome-
terse en materias de gobierno, y en lo relati-
vo á abastos y posturas de consumos (3).

Ya se  habrá notado que hasta aquí hemos
tratado de los alcaldes, según el derecho que
podríamos llamar antiguo, esto e s ,  la Reco-
pilación de Indias , cédulas y reales resolu-
ciones basta fin del siglo anterior.

En  23  de marzo de 1812,  derogando el
art. 12  de la Ordenanza de intendentes de
Nueva-Espana , que establece el nombra-
miento de subdelegados especiales de Ha-
cienda, se determinó la creación de  inten-
dentes  de provincia en  Cuba, mandando que
los pueblos, que no tengan jefes militares, se
gobiernen por sus alcaldes ordinarios biena-
les , y que ios mismos desempeñen el cargo
de subdelegados de Hacienda. En el ya ci-
tado art. 11 se dispone ademas , que todos
los pueblos eligiesen alcaldes, y aun los que
por su corto vecindario no tuviesen ayunta-
miento, nombrasen un alcalde. Sin embargo
de todo no está en vigor la disposición de al-
caldes bienales , según ya hemos dicho ante-
riormente.

Las reformas políticas introducidas por la
Constitución de 1812 ,  tuvieron aplicación,
aunque pasajeramente, como es sabido, en
Ultramar, así en lo relativo á ayuntamientos,
como á otros puntos de la administración pú-
blica.

Y últimamente, donde como en Puerlo-

( t>  Lev 19, id , Id , id.
( 4 )  Ley 13, Id . ,  id . i 1.
( 3 )  Ley I I ,  Id . ,  id . id .
( 4 }  Ley 10, Id. ,  id. ,  id.

Ley 11, id. ,  id. ,  id. .

|,ev ♦ ,  l i t .  10. l ib .  4 ,  Reeop.
S) Dicha ley i j ,  cuya observancia te reencarga por

dikrentes antes acordados. cutre chos uno de la audien-
cia de Puerto Principe de 8 de noviembre de 1408.
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ellos. 6?  Que en los actos públicos preceda
al alguacil mayor, como á todos los regidores.
Y Que en aclamaciones de reyes le toca
conducir y alzar el pendan real , y lo propio
en otros actos solemnes, en que sea costum-
bre llevarlo.

Fiel ejecutor. En todas partes , de cual-
quier modo que se halla organizado el go-
bierno local ó municipal , la autoridad admi-
nistrativa atiende á que el público no sea de-
fraudado en el peso y medida de lo que
se compra ó vende , en los precios de los
abastos, y en la calidad y salubridad de  ellos.
La frecuencia y levedad de las contraven-
ciones en esta materia, exigía un sistema de
penas análogas, y una jurisdicción espedita,
y mas gubernativa que conlenciasc para su
ejecución. El primero de estos objetos cons-
tituye e l  oficio ó cargo especial del fiel, fiel
ejecutor, almotacén, y fiel almotacén , pues
con todos estos nombres se ha conocido : el
segundo constituyó, ó dió ocasión á su tri-
bunal. En cuanto á España, V. el artículo
AiBVTACEM, en el que de propósito reser-
vamos lo que en dicho cargo es especial á
las indias para esponerlo en el presente.

Conocido el cargo en España, es claro que
habia de  establecerse en Ultramar al propio
tiempo que los ayuntamientos , aunque con
las ligeras diferencias, que vamos á notar.
Unas veces el oargo de fiel era una comisión
ó incumbencia accidental, y alternativa, de los
regidores: otras de uno ó dos regidores con
alguno de los alcaldes , y después , con e l
tiempo, con el alcalde mayor ó el corregidor:
y por último, era nn cargo especial personal,
lo que tuvo lugar cuando se hizo oficio ena-
jenado por jwo de heredad, que fué su últi-
mo estado.

Esto por lo que hace al punto de vista ad-
ministrativo. En cuanto al punto de  vista ju-
rídico ó jurisdiccional , la autoridad coerciti-
va de los fieles ejecutores llegó á constituir
un tribunal especial , con formas y procedi-
mientos rápidos y especiales también , el
cual se llamó, tribunal de la fiel ejecutoria.

En razón de todo lo dicho vemos, por
ejemplo, que en cédula de 9 de  junio de
<530, se concedía á Méjico , por gracia , y
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por el tiempo de la real voluntad , tener este
tribunal. En cédula , así bien, de 15 de  di-
ciembre de  <531, se ordenó que á fin de ge-
neralizar á todos los vecinos el honor, que se
concedía á la ciudad, cada seis meses se
nombrase fiel ejecutor á uno de ellos, al cual
se asociase un indio cacique, el mas apto y
honrado, para que concurriendo á las juntas
ó sesiones con los españoles, se impusiese en
el cargo. Por otra , en fin , de <559 , se  hizo
gracia definitiva de él á dicha ciudad.

En Indias , pues , el fiel ejecutor , así co-
mo el alférez cea! , aunque no fuese regidor,
se reputaba tal, con una asignación igual
este último, á la de los regidores y asiento
preferente : cobraba derechos ademas por
autorizar los pesos y medidas ; y por razón
de la jurisdicción tenia la tercera parte en  las
multas ó comisos de las denuncias. Podía
nombrar alguacil, y también teniente, que en
vez de él tenia asiento y voto en el cabildo;
y aunque en algún tiempo se  dispuso que, en
vez de teniente, nombrasen solo alguacil, se
alzó la prohibición por real órden de  30  de
enero de <825 : en algunas partes , sobre to-
do , donde el oficio era enajenado , tenían á
su cargo la policía de aseo y ornato ; la de
construcción de  edificios ; intervención de las
derramas , y cuando la justicia saliese á visi-
tar la tierra, podían acompañarla, ejerciendo
su cargo, e l  cual se  entendería sin perjuicio
de la autoridad preventiva para los mismos
objetos del virey y gobernador , aunque el
fiel, para la imposición de penas, concurriría
con ellos.

Las atribuciones, hasta aquí indicadas, son
el máximum de autoridad, á que llegó el car-
go de fiel ejecutor , por lo cual las consigna-
mos , aunque tomadas de los títulos, ó reales
cédulas que se espedían al fiel ejecutor de la
Habana: y si bien podían variar algún tanto en
las diversas localidades , nunca en los con-
ceptos de regidor con asiento preferente en
la forma ya dicha, autoridad sobre pesos y
medidas, y jurisdicción para la imposición de
las penas de ordenanza. Por las leyes 1 y
2 ,  tít. 10 ,  lib. 4 de la Recopilación, se les
prohíbe contratar y tener grangería, aun de
los frutos de sus cosechas, en los mismos ea-
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sos que á los alcaides y regidores, como asi-
mismo el ejercer oficio vil. Por la 14  del pro-
pio título se manda que usasen de sus oficios
con los escribanos de ayuntamientos, yen  fal-
ta de ellos, con los numerarios (1).

El almotacén, ó fiel almotacén, es en Ultra-
mar, no solo diferente del fiel ejecutor; sino
un subordinado de este en calidad de  contras-
te de pesos y medidas , y pudiera decirse que
es el fiel ejecutor facultativo , que para la
comprobación de las medidas y pesos se  nom-
bra todos los años por ios regidores de  acuer-
do con el fiel ejecutor : el almotacén tiene
voto decisivo; pero no autoridad coercitiva;
en el fiel ejecutor sucede á la inversa

Regidores. También este cargo guardaba
la mayor analogía con el de regidores de la
Península. En las ciudades principales habrá
doce regidores: en las domas ciudades, villas
y pueblos, seis,  y no mas (1).

Como este oficio llegó en general á ser
cnagcnado, se dispuso en vista de ello, que
cuando no se hubiese estipulado con los ade-
lantados de nuevos descubrimientos y pobla-
ciones, que pudieran nombrar justicia y re-
gimiento; pudieran hacerlo los vecinos, con
el número de concejales que al gobernador
pareciere , no escediendo dei prefijado por
las leyes (2). En su consecuencia , el número
de regidores, aun en eslos casos, no habrá

r<) l lah’an de enanlo son ejecutivas sus senten-
cias , y cuando «ruis* van al cabildo y no á la audien-
cia, las leves 9 .  tu  10. y 19, t i l .  11. lit» 3 . Hreop ; la
t i .  l it. 18. Iíb. i ,  de la intervención de lúa oficiales ru  la*
causas instruidas por fieies ejecutores; la V7 l i t .  17. i d .
id. ,  do los casos en qu*  fu* alcalde* del crimen pod'.in
conocer en  causas de abastos; la 11. l i t  3,  id . id . inh i -
be de ellas A los alcaldes ordinarios, la 1.1, t i l .  13, id , id.,
sujetaba A Los beles ejecutores a residencia.

( i .  Los  muios que se espedían a los líeles de l a  Ua -
baua, contenían entre otras las cláusulas siguientes ; «Y
chora se rué ha representado por vuestra parle que to
os había bocho merced del,dicho oficio da liel ejecutor
<le Ja ciudad do la Habana, con el ejercicio y preroitali*
va* que se habían concedido * los líeles ejecutores de
Castilla, y que en la Habana no constaban los que eran,
suplicándome (tieso servido de mandaros despachar cé -
dula de declaración, espresando el e rr-imo y preemi-
nencias que habéis de tener en conformidad de los t í tu -
los. que* se lnn despachado á los líeles eiecutorea de
Casti l la,  y en tusar del voto. que bahía de tener vuestro
teniente en el cabildo se os concediese A vos. y a lo .
que  os  sucediesen mi esta oficio, poder nombrar un a l -
guacil  que  asíala a vuestro juzgado. sin ano sea necesa-
r io mas  dv.'pacliu que vuestro nombramiento y a l  de
vuestros sucesores, y que le podáis vos y cbo* remover
y qu i ta r  a vuestra voluntad: y habiéndose v ivo  en mí
Consejo Kealdelas Indias, hu tenido por bien di.r la
p resente ,  por la cual declaro, que renunciando vos e l
derecho  que leneis, conforme á vuestro titufo v » ios
l ie ies ejecutores de Castilla . pa*a nombrar tení-nte en
vuestro  Ilutar con vo*y voto en el cabti lo, podáis nom-
bra r  un  alguacil O portero Con vara a l ta ,  que e.ecu'e
las  ó* denes locxnies ai ejercicio de fiel e j - ’utor .  v que
le  podáis  ' eniuver y quitar como quivieredes . y en c* 'a
conformidad, y del titulo que lene s mío que aquí va in -
ser to ,  «a  mí voluntad que vos, el dicho don. . . . . . .

. .......................y de aquí en «'leíanle seáis mi  fiel
e jecu tor  de la ciudad de San Crimno d de la Habana, sus
términos  y jurisdicción, ron vot y voto de rc-utor en
su ayuntamiento,  y iiitfar fijo , preeminente a loa que
no  lo  tienen señalado por litu>u ó cédula mía, y que po -
dáis t raer  vara alia de mi  justicia, y tenar careo y cu i -
dado  do  visitar los mantenimientos que se llevaren y
•vendieren en la dicha ciudad , para que sean de la bon-
dad  que  convieue , y nu se vendan los que estuvieran
dañados,  y que loa dichos mantenimientos se vendan A
Justos y moderados precios, haciendo vos las posturas,
as i  dr> vinos, vinagre y aceite, como las do las fruías
veril*** y secas, pescados, caras, y las oirás cosas en quo
to  ha  de  haber, y que lasiiichas po-luras se guarden , v
que  también tengáis carteo y cuidado auc las medidas y
pesos sean justos y conformes al padrón que de cifo* se
ha  de  hac- r ,  y que en el peso y medid < no en hora írau -

-de n i  encaño, v podéis visitar los pe*iiá v medidas de *ue
usaren  . y hallando las la’tas po jáis comten»r¡os y l ' o -
v rn  l a  pena conforme á las leyes de m*s refoj», v visi-
t é is  las carnicerías , platas y tiendas de los confiteros,
especieros,  drogueros, y ios que vendan cera. p**z y se-
bo  y otras cosas, para que en ello o ib iva ,  n i  se ven-
dan  mercancías que sean tahas, v asimismo teníais
cu idado  que los taberneros, vinateros, bodegueros y m<*-
louerot ,  guarden las leyes y ordenan as, y ios aranceles
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v órdenes que les están dadas; v visitéis los oficíale*
para que las obras que se hicieron sean buenas y no
baya en el,as falsedad, fraude n i  enqa'io. y que también
cuidéis que las piaras y ralles publica*, puertas, en -
tradas v salidos de la ciudad , esten limpias y reparadas,
v los edificio* v obras que los particulares hicieren en
ella, seau conformo a las ordenanzas y rrayml  ticas, y
asistáis e interveníais vos en las dérraruas y repartí -
miemos . juntamente con las otras personas que para
ri lo soa disputadas , para que se hagan jumamente sin
as'avlo, y que miando la justicia de la dicha ciudad sa-
liese A visitar los lugares de su tierra y Jurisdicción,
podáis vo*. como fiel ejecutor , i r  con ella, y os halle i*
é ititorvengais enlodo lo tocante s lo referido, acerca de
la cual, y cid» cosa y parte de ello,  podáis proveer y o r -
denar lo que o* pareciere convenir, no entendiendo por
r»to que ou gobernador v capitán aeneral do l a  dicha
ciudad , y los alcaldes ordinarios que como justicia han
de ser superiores, aun no pueden proceder, ni proce -
d -n asi á pedimento de pane emuo de ofi’ io lo que en-
tendieren que conviniese . v asimismo podáis conocer y
caSLÍnar los que so escedíeren y contravinieren , ó fue-
ron culpados en las cosa*, que como dicho e* han de arr
a vuestro car,to. presidiendo en las que conviniere v se
requiriese, y condenando , a * ien  las penas pecuniarias
cunto corporales, rn  que conforme * la* leves , ptmriuá -
ticas v ordenanza de dicha ciudad hubiesen incurrido,
juntándoos para el conocimiento y d'termtiiacion dé la *
tales causas con el di lio mi gobernador o su teniente ó
alca des oromarns , v uno de fot regidores de la dicha
ciudad. s>*;iin que por su turno y orden por la justicia
y regimiento sera nombrado, los cuates junios senleo-
rtareis y determinareis las denunciaciones y cansas que
robre etlo ocurrieren . las que ,  si vos ó el  nicho regi-
dor , no pndieredes b ‘Paros presentes á ello . por ausen-
cia,  enfermedad u oír» jus’o impedimento, hayan dn
sentenciar y sentencien el  dicho tui gobernador ó su te -
niente, ó alcaldes ordinarios coo el que a i ellos se íuit-
tasea con el.  con que en  lo que loes á las penas corpo-
rales tan solamente se pueden ésten ler v poner penas
deatot.'s. y de ahí afijo. y siendo dei i t i  de culpa dt no
na iuaynrpeua.se ha do remitir a la justicia, y que «ai.
mismo en lo que toca a las apelaciones . á quieo ha do
i r  las cosas, ycosisen q*ie sin euriarqo de e»la* no -
d'eis ejecutar, y los días y horas en que habéis do ha -
cer vuestra audiencia y las per-tonas que en e<|» lian
de intervenir, y de la forma v manera iiue debéis usar y
r j r tcer  vuestro oficio, guardareis la urden que acerca de
i'sio tenso dada , v podáis entrar y en t iesen  el dicho
ayuntamiento en el asiento y huar qur esté referido, v

1 liabais relación de lo qu« A vuestro carqo fuete , y que
| asi en e l lo  fii'no en todo I »  drmis  que en él ae t ra l i -

re ,  scsi'i habido imr reqidor. y «e os dé otro tanto s.ils-
| rn> , como lleva cada uno de los otros r> ¿i lutes , y a - i -

luismo teníais la tercera parle que roufoune a la *  l e -
I ves y ordei.anza* se splicj» a< juez de las deotiuciacio-
I nes que tuvieredes y demas de esto tieveis los derechos

que vos tocaren, como t.il fiel ejecutor, guardan'o las
ordenanzas que sierra  do ello eslan da las y comí r o- a .
d-S jior mi. — l n el finen He'iro A lü  de juoio de

(1) l ev  -3. i i l .  10, l ib.  A, llccop,
-J Ley 5,  id. ,  iJ . ,  id.

4U
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rfe ser nunca mayor que el de seis en los pue-
blos, villas y ciudades subalternas, y doce
en las principales, según queda dicho.

Ya hemos indicado que de los regidores se
nombraban el diputado ó diputados de abas-
tos y posturas, para ausiliar, primero á los
alcaldes, y después al fiel ejecutor, y asimis-
mo que por su orden de antigüedad, en au-
sencia ó muerte de) alférez real , reemplazan
y suplen á los alcaldes. Si los dos alcaldes
faltasen á un tiempo, el alférez real sustituye,
en lo político y gubernativo, á los dos, con
la presidencia en el cabildo, y actos públi-
cos ; y en lo jurisdiccional , rejenta solo la ju-
risdicción del uno ; y el regidor mas antiguo
la del otro (1).

Las leyes,  al propio tiempo que precep-
túan su presencia en las poblaciones de que
son regidores , los relevado la asistencia á
¡os alardes, y reseñas ordinarias, salvo si
concurrieren á dichos actos el gobernador, ó
capitán general , en  cuyo caso deberán ellos
también verificarlo: su puesto en tales actos
es e l  lado de dichas autoridades superio-
res (2).

Deben ser preferidos en  el reparto de tier-
ras (3).

El cargo de regidor tenia asignación anual;
pero no devengaban retribuciones por ningu-
na comisión eslraordinaria, como la adminis-
tración por el cabildo de  la carnicería , pana-
dería, etc. (4).

Los regidores, así como hemos dicho de
los alcaldes , y de los fieles ejecutores en el
propio caso , á fin de que puedan conducirse
en  las posturas con la rectitud y limpieza, que
conviene, <no pueden tratar, ni contratar en
dichos géneros (comestibles y productos de
sus cosechas), ni tengan amasijos, ni parte
en  el castro , pena de privación de oficio ; y
en cuanto á los otros tratos en mercaderías,
los vireyes, presidentes , y gobernadores pro-
vean en  justicia.»

En la propia forma se les prohíbe ser rega-
tones, tener tiendas, ni tabernas, ni tráfico

de comestibles por s í ,  ni por segunda perso-
na , ni ejercer oficios viles (1).

En caso de ser presos, se les coloca en
cárcel decente , y acomodada á la clase del
delito (2).

En el de enfermedad, ó ausencia, aunque
sea de  corta duración , deben participarlo por
escrito al cabildo con espresion de causa : e l
cabildo delibera en el acto , sobre la legiti-
midad de esta, y consigna en el acta su  reso-
lución. La antigua pena de ordenanza de  cua-
tro reales de multa por cada falta voluntaria,
será de  un peso , y doble si el acto es so-
lemne y asiste el gobernador ó virey. La fal-
ta voluntaria de asistencia á una tercera par-
te de los cabildos ordinarios , se castiga ade-
mas con privación de  voto en las elecciones
de oficios : la de ocho meses del ano con pri-
vación de oficio ; pena cuya dureza, cuando
el oficio es de propiedad, se halla mitigada
por la práctica (5).

Procuradores. Aunque á todo el cabildo
incumbe el deber de promover el bien co-
mún; sin embargo, como las obligaciones
personales son mas eficaces por lo general,
que las colectivas ; sin perjuicio del deber,
ya colectivo, ya distributivo, del cuerpo; se
hizo de él un cargo especial , cometido á un
síndico del ayuntamiento , que por lo mismo
se llamó procurador del común, y también
síndico general , para indicar que no es  pro-
curador judicial, ni de personas en  particu-
lar ; sino del bien de todos , y de las perso-
nas en general.

Era este cargo muy antiguo en los ayun-
tamientos de  España , y no podia menos de
trasladarse á Ultramar con la institución de
que es parte : y con efecto hallamos en Indias
procuradores síndicos, desde que se conocie-
ron ayuntamientos; y esto por la costumbre
y leyes de  Castilla, hasta tal punto, que será
difícil hallar una ley de Indias creando el
cargo ; y las poquísimas que hablan de él , es
dándolo por existente.

Y con efecto: la ley 1 , tít. I I  , lib. 4 de la

11 1 A»l. «Je la <ud. de Puerto Principe de » de
er«.  de i F i t .

i l i  Le» 9 t i l .  10 l ih.  < Rcrop.
t i .  Ley 5, ti l  19. id.,  id.
I») L»j 10, t i l .  1 ■, id.,  l-l.

i l i  l.eyea H y H id. id.  td.‘
<9. l ey 13 , id. id. id.
3) Auto arordado it«* ¡a audiencia de Puert*  fiinrt-

de de 9 de julio de IMJ6



Lorenzo Arrazola

AYUNTAMIENTO. 5H
no escribano público. Pero luego,  al pro-
pio tiempo que se declaró que nadie pu-

' diera nombrar escribanos , ni notarios del
reino, sino el rey; y que todos los escriba-
nos sacasen real título ; se ordenó también
que todo oficio de escribano, de cualquiera
clase que fuese, inclusos los de los cabil-
dos,  fuese vendible y rcnunciable, y en  su
consecuencia el título de propiedad , y no la
elección personal ó del cuerpo, era la que
hacia los escribanos de los cabildos.

Elecciones, voto activo y pasivo. No pue-
den hacerse elecciones de capitularos sino en
las casas de ayuntamiento, y los que en otra
parle se reuniesen, incurren en la pena de
perdimiento de oficio para no poder nunca
volver á usar de  él (1).

Está prohibido á los vireyes, gobernadores
y oidores impedir la libre elección de oficios
de concejo, ni inQuir en ella prevaliéndose
de su autoridad , por intervención , insinua-
ción ni ninguno utro medio (2).

La ley 7 ,  tít. 3 ,  lib. 3 de la Recop., priva
de voto activo y pasivo en las elecciones de
alcalde á los deudores á la Real Hacienda,
en poca ó mucha cantidad , pena de nulidad
del acto , confiscación de  bienes, y pérdida
de los oficios, que hubieren los electores , y
los elegidos que aceptasen el cargo. Se  reco-
mienda la puntual observancia de esta ley á
los vireyes, presidentes y oidores, y se man-
da á los fiscales que acusen y persigan de
oficio las infracciones de ella; ordenando, sin
embargo, que en cuanto á las demas eleccio-
nes de oficios se guarda la ley 1 1 , tít. 9 , l i -
bro 4 de la propia Recop. Con este motivo
hay que tener presente que la primera de
estas leyes , como se vé  en e l  epígrafe, re-
conoce por autores á los reyes Felipe III,
por cédula de 13  de julio de 1620,  y á Feli-
pe IV , por determinaciones de 8 de junio
de 1621 , y 27 de mayo, 14  de agosto y 9 de
diciembre de 1624. Pero este mismo monar-
ca en 23  de febrero del propio ano habia or-
denado en la antes citada ley 11 , tít. 9 li-
bro 4 ,  que los deudojes á la Hacienda tuvie-

K&cop. establece que los pueblos, villas y
ciudades de Indias puedan nombrar procura-
dores generales que asistan á sus negocios y
los defiendan en los concejos, audiencias y
tribunales, para hacer valer sus pretensiones
y derechos.

Por la ley 2 dd  propio titulo y libro se
permite que la elección de procuradores de
la ciudad se haga solamente por votos de los
regidores , como se practica respecto de los
demas oficios anuales no enagenados; y no
por cabildo abierto.

Realmente podia dudarse, y se dudó, si
estas dos leyes hablan de un mismo funcio-
nario ; y si este , en caso afirmativo , es el
sindico ; y puede dudarse tanto mas , cuanto
que  ambas están , no en el título de los ofi-
cios concejiles , que es  el 10 del propio libro,
y en el que , tratándose de los alcaldes, regi-
dores y alférez real , no se menciona al sín-
d i co ;  sino en el 44 ya citado , que es *De
tos procuradores .generales y particulares de
las ciudades y poblaciones,* en cuyo título
dichos procuradores generales y particulares
se  presentan por el testo de las leyes , como
agentes,  mas bien que como síndicos; como
solicitantes, apoderados. Sin embargo, por
declaraciones y providencias acordadas, co-
mo decimos en la sección siguiente, se  ha
entendido y declarado que la primera de las
dos leyes citadas habla de los procuradores,
como agentes de  negocios y apoderados; y
la segunda de los síndicos.

En Indias el procurador síndico , era y es,
lo  que fue en España hasta la creación de
los procuradores pcrsoncros , esto es  , pro-
curadores personeros y síndicos generales.
Dentro y fuera del cabildo tienen las atribu-
ciones , deberes y prerogativas de  este doble
cargo , salvo que en  Ultramar eran defenso-
res personeros de los indios , y sostenían las
demandas y quejas de estos contra sus due-
ños ; y debían intervenir en  el repartimiento
de  tierras.

Escribanos de cabildo. No puede ser du-
doso que al principio de la conquista este
funcionario era como los do los ayuntamien-
tos de España, esto e s ,  electivo del ayun-
tamiento, y alguna vez mero secretario, ó

( i )  Ley t ,  l i l .  fl. I ‘h. 4, Peeop.
(i> Leyes 7 y 10, id. id .  Id.
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han voto activo y pasivo en las elecciones de
oficios públicos ; salvo cuando quieran votar
con oficio comprado, y no pagado, si ya hu-
biese trascurrido el plazo del pago. AI formar
la Recopilación 36  anos después, al compilar
ambas leyes , en cada una de ellas se encar-
ga reciprocamente la observancia de la otra,
aunque se contradicen. Mas, publicada ya la
Rccop., por cédulas de 10 de agosto de 1689,
y 10  de marzo de 1690, se manda observar
la ya citada ley, til. 3 ,  lib. 5 de la Rerop. en
cuanto á deudores de la Hacienda y su prohi-
bición general , haciéndola eslensiva á todos
los oficios de justicia, pena de perdimiento de
bienes, y destierro de veinte leguas del pue-
blo en caso de  contravención , habiéndose
aun posteriormente reencargado su obser-
vancia por bandos públicos y circulares de
las autoridades superiores, como la de 29  de
marzo de 1773, para la isla de Cuba, siendo
hoy por tanto el derecho común, que parlas
leyes de Indias y sin perjuicio de lo que,
como supletorias disponen las de Castilla, los
deudores á la Hacienda pública están priva-
dos de voto activo y pasivo en los casos á
que nos referimos.

En las poblaciones en que no estuviesen
enagenadós los oficios de cabildo, no tienen
voto pasivo mas que los vecinos de ellos, pa-
ra cuyo efecto se reputarán tales los que en
los mismos tienen casa poblada, aunque no
sean encomenderos de indios (1).

Ya hemos visto que para que las eleccio-
nes de oficios de cabildo se hagan con toda
libertad, está prohibido á los vireyes, gober-
nadores y oidores mezclarse en ollas , ni aun
para recomendación de personas, insinuación
o ruego, y aun con el mismo fin se prohíbe
su asistencia á dichos actos (2) ; si bien pos-
teriormente se ordenó que en Panamá, para
evitar las ordinarias inquietudes y parciali-
dades , asistiese el presidente de la audien-
cia ó el oidor que el mismo desígnase á las
elecciones, asi á las del primor día de enero,
romo a las de entre año. En la última edición
de la Rerop. de Indias se supon? que por
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esta ley se derogó la anteriormente citada;
pero seguramente que no es así , siendo, co-
mo es ,  ley especial, si bien puede asentarse
en vista de ella, y conforme á los buenos
principios de gobierno, y prácticas de la Pe-
nínsula que la autoridad tiene entrada donde
quiera que el órden lo reclama , procurando
empero limitar á esto su acción, lo propio
que debería practicarse aun en el caso, es -
pesamente autorizado, respecto de  Panamá.

A las elecciones de alcaldes ordinarios de-
ben hallarse presentes los del año anterior, y
no se levantará la sesión, en  que la elección
haya de verificarse , sin que los nuevos alcal-
des hayan sido elegidos y queden recibi-
dos (I), lo cual ha de entenderse sin perjuicio,
de la aprobación ó confirmación que por otra*
leyes de Indias compete al virey, gobernador
ó autoridad superior en sus casos respectivos.

Los elegidos para alcaldes han de ser per-
nnnan aptas y humadas, y han rlr saber leer
y escribir (2), y en esta, como en toda elec-
ción de cargo concejil, en igualdad de  cir-
cunstancias deben ser preferidos los descu-
bridores, pacificadores y pobladores y sus
descendientes (3).

No pueden ser elegidos alcalde? ordinarios
los oficiales reales , salvo en casos de grande
utilidad y conveniencia pública , á juicio de
los vireyes, presidentes y oidores (4).

En los pueblos en que hubiere milicia, pue-
den serlo los que tuviesen casa poblada, aun-
que sean militares (3).

Sobre confirmación de las elecciones , la
ley 19 del citado til. 3 ,  lib. 5 de la Recopila-
ción, ordena lo siguiente: < En las ciuda-
des ,  villas y lugares donde hubiese costum-
bre de elegir alcaldes ordinarios y otros ofi-
ciales anuales , han de confirmar los vireyes
las elecciones , hechas en las poblaciones
donde ordinariamente asistan, y pueblos dis-
tantes de ellas quince leguas en contorno: y
si hs  vireyes, ó los que por ellos tuvieren el
gobierno , se hallaren fuera de la ciudad de
su asistencia , y leguas referidas, en la parte

H’  Li-r 5. id «4. 14.
(?) l.r« 4. id M .  • i .
l í j  Lr f  .1, id. 1 1. id.
I I .  l.-j fl. id.  I I  i d .
(;|i i . ty * ,  id. Id. id .

• f I r v  fi. ü i .  10, )ib; í ,  U<- o?,
l .ej  i ,  m.  .i. h»  5.
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bre de 1609,  y que la otra es compuesta de
dos, una de Carlos I ,  de  19  de enero de 1535
y otra de Felipe III de 10  de agosto de 1619
y por tanto de fecha posterior, debe reputarse
vigente esta última y correctiva de la 13  del
til. 9 ,  lib. 4 ,  ya citada. En su consecuencia,
el hueco para la reelección de  cargos de  ca-
bildo , hablando por supuesto de los no ena-
genados,como los de alcaldes ordinarios y
síndicos , y los regidores en algunos casos,
que ya quedan indicados en este artículo, es
de dos anos. Según laespresada ley 9 ,  tít. 3 ,
lib. o , era ademas circunstancia para la ree-
lección que el alcalde hubiese sufrido el jui-
cio de residencia , si lo había sido en ciudad
que tuviese audiencia; pero por cédula de 24
de agosto de  1790 se declaró, que estos fun-
cionarios no estén sujetos á dicho juicio.

Cesa la ley de huecos respecto de los al-
caldes, y hallárnosla misma razón respecto
de los demas cargos , cuando la reelección se
haga por aclamación , y supuesto que la
apruebe el superior á quien corresponde , se-
gún se declaró por cédulas de 24  de noviem-
bre de 1749 y 9 de diciembre de 1733.

En cuanto á parentescos , determina la ley
5 ,  tít. 10, lib. 4, que no se nombre, ni elijan
padres á hijos : hijos á padres: hermanos á
hermanos: hiernos á suegros ,.ni al contrario:
cuñados á cañados : ni los casados con dos
hermanas: clasificación que desde luego se
encuentra diminuta y nada filosófica, pues no
es mayor, ni mas enérgico el vínculo que me-
dia entre dos cuñados, ó entre los casados con
dos hermanas , que entre sobrinos y tios , ó
primos en primer grado.

Reunión del cabildo en cuerpo', sesiones.
Los ayuntamientos celebran sesiones ordina-
rias y cstraordinarias ; estas últimas , solo en
casos de urgente necesidad , con previa cita-
ción de todos los capitulares , hecha por por-
tero, el que asegurará en cabildo haberla ve-
rificado. Ni las sesiones ordinarias, ni las es-
traordinarias, se  celebrarán en otra parte que
en las casas capitulares, pena de perdimiento
de oficio á los que en otro punto se reunie-
ren (1).

AYUNTAMIENTO.
Ien que se hallaren y quince leguas al rede-

dor , aunque sea en otras ciudades de sus
distritos, en que residen audiencias, las han
de confirmar : y las que se hiciesen en ciuda-
des en que residiesen audiencias y quince
leguas en contorno , se llevan á los presiden-
tes, y en su falta al oidor mas antiguo de
cada una para el mismo efecto : y en las de-
mas ciudades i .villas y lugares, se llevan á
los gobernadores , ó corregidores , para que
las’ confirmen, procediendo delegación de los
vireyes ,' ó persona á' cuyo cargo estuviese
el gobierno superior de la provincia, á los
cuales mandamos la envíen anticipad». »

Esta ' importante ley se hahia alterado al-
gún tanto por el art.  l í  de la ordenanza de
intendentes de Nueva España ; pero en real
órden de  22 de noviembre de 1787, se man-
dó estar á su testo, salvo en lo relativo á
que los intendentes de provincia confirmen
las elecciones de alcaldes, dando en este el
poblomo superior. siendo la razón el ser di-
chos capitulares subdelegados de Hacienda
pública.

Ultimamente, -por cédula de 12  de mayo
de- 4703  ,- se dispuso, que el regidor que eli-
giese á un incapaz , lo quede él para formar
cabildo , lo cual habrá de entenderse durante
e l  año de aquella elección: en tales casos se
confirmada elección de persona apta,  hecha
por la  minoría de regidores, que han volado
bien  ,-'cuya aprobación puede dar la autoridad
superior,  sin necesidad de reunir nuevamen-
t e  eJ cabildo.

En  la misma cédula se ordena no pueden
ser  elegidos capitulares los que tengan tute-
la pendiente.

Huecos y parentescos. Bajo el primer con-
cepto  , es notable la contradicción entre las
l eyes  13 ,  til. 9 ,  lib. .4 de  la Recop., y la 9 ,
t í t .  3 ,  lib. 3 .  La primera de ellas establece
para la reelección de los alcaldes en el mis-
mo  cargo el hueco de tres años, y el de dos
para . otro oficio de cabildo , y este último
.término el de dos años respecto de  otros ca-
pitulares.  La segunda ordena por el contra-
r i o ,  que  el hueco en la elección de alcaldes,
sea’ de  dos años. Pero teniendo presente que
Ja primera de estas leyes es de  31  de diciem- 4 Ley t ,  l i t . l ,  lib. 4.
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Esta disposición tiene visiblemente por ob-

jeto corlar las sugestiones y sorpresas; por
cuya razón también se prohíbe á los gober-
nadores reunir en su casa á los cabildos, y lle-
var á sus sesiones , ni consentir que vayan
ministros militares, como asimismo el que se
den á entender á los capitulares por obra, ni
palabra , causa, ni razón, que los pueda mo-
ver, ni impedir la libertad de sus votos , pena
de cargo en la residencia.

La ley no ha visto inconveniente en que
asistan á cabildo, cuando lo crean oportuno, los
corregidores y alcaldes mayores (4), como ni
tampoco los gobernadores ; si bien prohíbe
que, estando estos, entre su teniente, no sien-
do llamado por ellos con el fin de recibir con-
sejo ó dictamen ; debiendo retirarse , luego
que lo hubieren dado (*2). Las leyes prece-
dentes han de entenderse de las sesiones pa-
ra tratar de asuntos ordinarios ; pues si fue-
sen para elección de  cargos , ya hemos visto
lo que sobre este punto determinan otras le-
yes que dejamos citadas en su lugar opor-
tuno , siendo de notar que no reina en este
punto un sistema lijo, pues por unas leyes
se dificulta la entrada de oficiales superiores
en cabildo, y por otras se autoriza.

En comprobación de lo dicho , tenemos
que consultando la libertad é independen-
cia de  los votos , se prohíbe también á los
oidores asistir á las sesiones (3), lo que no
ha de  entenderse , cuando lo verifiquen por
delegación en casos de escisión ó desórde-
nes ; y ya tenemos indicado en otro lugar
estar repetidamente prohibido á los vireyes,
presidentes y gobernadores , y los que ha-
gan sus veces , influir directa ó indirecta-
mente en las votaciones y decisiones de ca-
bildo (4).

Estajes prohibido en la propia forma pro-
curar, ni hacer que los escribanos de cabildo
escriban en papeles sueltos, ni en otra parte
que en el libro de actas del cuerpo, los vo-
tos de los capitulares, ni el que estos fir-
men los suyos en blanco, pena de nulidad

del acto , y de cargo en el juicio de resi-
dencia.

Pudo ser dudoso en un principio, si los al-
caldes ordinarios tenían voto en las decisio-
nes de los cabildos , cuando por la ley l o ,
tit. 3 ,  lib. 5 ,  que es  de 5 de abril de 1S32;
se creyó necesario declarar , como por ella
se declara, que lo tenían , como los regi-
dores : así como siempre nos ha parecidC-e*-
traüa la disposición de la ley 14  del propio
título y libro, que es ya de 26 de noviembre
de 4573, de que, donde hubiese gobernador
ó corregidor, no entren en cabildo los alcal-
des ortlinarios , y mas si van con intención,
dice la ley, de hacer que la mayoría de votos
impida se resuelva lo mas conveniente. ¿ Por
qué el alférez real, el fiel ejecutor , los regi-
dores y el sindico, no tienen la misma pro-
hibición? ¿Por qué, aun respecto de los alcal-
des , la ley misma esceptúa el caso de que la
costumbre anterior lo autorice , esto es  , Ift
asistencia simultánea de Jnu alpaJdoc ordina
riñe y del gobernador ó corregidor? ¿Cuál se-
rá por otra parte en tales casos el medio se-
guro, y no vejatorio ó depresivo, de conocer
la intención de votar en que va cada uno,
y por tanto los alcaldes , para por ella prohi-
birles la entrada en cabildo? En la mente del
legislador , sin embargo , se envolvía , aun-
que mal formulado, un principio de go-
bierno, que la práctica general ha susti-
tuido con el mas adecuado, y menos vio-
lento, de levantar la sesión el gobernador ó
corregidor, creyéndolo necesario, con lo
cual nadie queda odiosamente escluido de
concurrir á ilustrar la cuestión con su voto.

En las ciudades en que hubiera goberna-
dor , si no asistiesen él ó su teniente á cabil-
do en los dias señalados para sesión , pueda
celebrarse con la asistencia de  los dos al-
caldes, ó con la de uno solo (1).

No entrará en cabildo con espada el que
no pudiera usarla por su oficio, ó preeminen-
cia especial (2) ; y aunque por el primer con-
cepto competía esa prerogativa á los milita-
res , fue necesaria declaración en este sen-

tb Ley 4, Uk 6, lili. 4 Hecop.
( i .  Ley 4, id., id., id.

Ley 4, id., id.,  id.
(4) Leyes 7, 9 y !O. id., id,,  id., n ! ,  t i l .  3. lib. 3, Id ,  i

t í )  Ley 3. t it .  5.  lili. 3,  id,
(.i) Ley t-, id w id , id,
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dos, archiveros de los mismos , presupues-
tos, propios, pósitos, e t c . ,  lia de verse en
sus artículos respectivos.

Cuentas. Desde luego se entiende que
siendo los cabildos corporaciones adminis-
trativas, y administrando también sus in-
dividuos en particular, según su cargo ó
comisiones , todos están sujetos á dar cuén-
tas. Esto supuesto, todavía, para que esta
obligación sea efectiva, cual conviene , dis-
ponen las leyes de Indias , que un oidor re-
vea las cuentas que los ayuntamientos die-
sen , ó los diputados nombrados al efecto re-
ciban, en materias de  propios, pósitos, y
gastos precisos de obras públicas, funciones
de Corpus y otras, ya estos se causen por e |
propio cabildo, ya en comisión por individuos
del mismo , ó por personas particulares; cu-
ya revisión por parte de  un oidor tendrá lu-
gar cuando las ordenanzas de contadurías,
dadas ó aprobadas por el rey, no determinen
lo contrario (1).

Responsabilidad. Si los cabildos , y sus
individuos administran y dan cuentas, dicho
se está , que son responsables por omisión y
comisión, gubernativa y judicialmente , para
efectos civiles y para efectos penales, sin que
sea necesario especificar aquí cada uno de
los casos, y si indicaremos, que aunque por
punto general se estableció en lo antiguo el
juicio de  residencia para todos los funciona-
rios de Ultramar, hoy ,  por las disposiciones
vigentes, no están sujetos á dicho juicio los
capitulares.

SECCION II.

DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA RABANA,  PUERTO

«ICO Y MANILA.

La importancia misma de los cabildos de
capitales, las disposiciones especiales que no
puede menos de haber acerca de ellos, el
servir sus ordenanzas y prácticas comunes
de regla á los demas, ó en general, como
sucede con las de la Habana , ó en casos da-
dos , y el haber adoptado este mismo método

, 1 ;  Le» i t ,  í»l. id.

lulo, romo se hizo por real resolución de21 de
febrero de 1799.

Cuando se trata de negocio en que por si,  ó
por los suyos tenga interés un capitular , se
retirará, no pudiendo volver á entrar hasta
que se haya verificado la votación ( i) .

En todo ayuntamiento habrá un libro de
acuerdos que autorizará , y conservará con
secreto el escribano del cuerpo (2).

Las reales cédulas han de abrirse en cabil-
do , y copiadas en el libro para los usos que
convenga, se depositarán los originales en
el arca ó archivo del cuerpo ; como así tam-
bién las cédulas para el gobierno de la pro-
vincia, O[denanzas é instrucciones, y las
cartas de  los vireyes y ministros (3) , sobre
lo cual véase también el artículo *acnivo.
Si hubiere que hacer uso de las cédulas y
documentos depositados, se podrán ver y
copiar con las precauciones acostumbradas;
pero nunca esl  rae ríos, ni sacar del edificio la
cajá en  que se guarden (4) , lo cual se ob-
servará aun respecto de los visitadores, á
quienes, para el desempeño de su cargo en
esta parte, al virey ó gobernador designará
uva pieza en el cabildo para la visita (3).

Con los fines, constantemente consultados,
de  libertad q independencia de opinión de
les cabildos, y de que sus sesiones se cele-
bren precisamente en las casas consistoriales,
se  prohíbe que ningún oidor, ni otra persona
de  cualquiera calidad que sea ,  se aposenten
en  ellas de viage , ni de asiento (6).

Subalternos. Es por demas decir que
los cabildos ó ayuntamientos de Ultramar
t i enen ,  según sus circunstancias, para au-
xiliar y facilitar su administración munici-
pal , las mismas clases de subalternos y de-
pendientes que los de  la Península, como
mayordomos , depositarios , alguacil mayor,
porteros , qtQ. Lo concerniente á estos car-
gos ,  WÍ eomo á asuntos y materias que con
mas comodidad y utilidad se tratan en artí-
culo  separado, como apelaciones á los cabil-

( 1 )  Lot 11. Ot. J. lih. 8 Recop.
1») Ley 16 id , id . id.

Leyes 17. 18 y 19. id.» id., id .
i * ,  Ley ¡O, id .  id.,  id.

L*y 16. m .  3 ¡ ,  ilb. I ,  id . i d .
Ley id. id .



Enciclopedia española de derecho y administración

346
el principal compilador de la legislación ul-
tramarina, el regente Zamora, nos ha deter-
minado á tratar de ellos en  particular, ó por
separado del resto de los cabildos, debiendo
entenderse que en lo que es  propio de cor-
poraciones municipales , y no espresamos en
la presente sección, los ayuntamientos que
son objeto de ella, siguen la ley común á
ellos y á los demas.

Ayuntamiento (le la Habana. Es sin duda
tan antiguo como la ciudad , cuya fundación
seremontaal año de  1515, apareciendo ya con
tales auspicios, que,  como hemos insinuado
antes, al ser aprobadas las ordenanzas de su
ayuntamiento , se mandó rigiesen como pro-
pias en los demas cabildos de la isla.

Formólas y diolas por concluidas en 14  de
enero de  1574, el doctor Alonso de Casares,
oidor de la audiencia de Santo Domingo, que
se hallaba después de residencia en la enton-
ces villa de San Cristóbal de la Habana. El
cabildo, por acta de  19  del propio raes y año,
se conformó con su tenor, á escepcion de
la 49; acordando ademas que sobre la 4.a se
esperase la aprobación del rey. Remitidas á
la audiencia chanchillería de  Santo Domingo,
en virtud de real provisión de 12  de mayo
del propio año, las aprobó por acuerdo de 14
de enero de 1578, introduciendo algunas va-
riaciones respecto de la 12 ,  46,  49,  53 ,  85
y 86, y ninguna en cuanto á la 4?  que debia
observarse sin alteración. Llevadas á la real
confirmación , no la recibieron hasta muchos
años después, que al fin se verificó por cé-
dula de 27 de mayo de  1640,  de  que se dió
cuenta en cabildo, y fue mandada guardar y
cumplir en 26 de abril de 1641. Dióse la con-
firmación con calidad de  que también fuesen
observadas dichas ordenanzas por ios demas
pueblos de  la isla, según se espresa en uno
de sus artículos, como severa .  El regente
Zamora, en su legislación ultramarina, ob-
serva con fundada estrañeza que todavía es-
tas mismas ordenanzas regían en la isla en
1845; si bien es menester no perder de vista
las muchas resoluciones y declaraciones pos-
teriores sohre puntos particulares de que ya
hemos hecho, y aun tenemos que hacer men-
ción, y las modificaciones así bien introduci-

AYUNTAMIENTO.
das por las costumbres generales y locales.

Dichas ordenanzas son 88  en forma de ar-
tículos ó reglas , de que por la doble razón
ya indicada de ser ordenanzas particulares
para la Habana y generales para la isla,
creemos indispensable hacer una ligera re-
seña , siguiendo por mayor facilidad el órden
numérico de  ellas mismas; aunque pudiera
ser mas lógico alterarlo ; como pudieran ser
mas completas dichas ordenanzas, sometidas,
según lo fueron , á tantos y tan autorizados
criterios por el largo trascurso de  ochenta y
mas años. Dicen, pues, así :

1 .* Que el cabildo se reúna sin necesidad
de citación todos los viernes á las ocho de la
mañana, y precisamente en las casas capitu-
lares.

2 .* A las sesiones asistirá el gobernador
ó un alcalde, y no pueden celebrarse con
menos de tres regidores (1).

3 .a Para elecciones y asuntos graves se
cita al gobernador, alcaldes y regidores, aun
que estuviesen ausentes, no siendo á grandes
distancias , y se compela á estos con penas
para asistir.

4 .a Que no voten, ni el gobernador, ni
sus tenientes , y dejen á los regidores votar
libremente, puesto que luego examinan y
confirman el acuerdo.

5 .a Que el gobernador ó cualquiera de los
alcaldes puedan citar á cabildo estraprdinario,
cuando lo creyeren indispensable.

6 .a Que los cabildos ordinarios que deben
celebrarse los viernes, duren por lo menos
una hora para tratar de lo que convenga al
interés del común.

7 .a .Los  regidores, con comedimiento,
sin alterarse y sin altercados, aun que sí es-
esponiendo su parecer, si lo creyeren nece-
sario, votarán en su puesto, y por antigüe-
dad, acabando en el mas moderno.

8.a En todos los asuntos constituye acuer-
do lo que votare la mayor y mas sana parte
de los votantes (2).

(1) D<-bn notar**  que entonces el cabildo. per «rrl*
de una Villa , tenia solo seis regidores: cuando llego *
tener dor * .  el numero necesario para poder celebrar se-
sión debía s-r  e l  d<* s< is.

| l ü  Y¡< hen >>s r iMo v ademas rstA depuesto, pos’*
i nórmeme t la i'ecop'lacion, per el art,  2o de la «rdemn-
I ta  <lr inténtente* de 1786 y 67 de !a de tbüJ, que lo*

acuerdos deben someterse i la  aprobación superior, j
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9?  Que siempre que se celebren cabildos
se  tengan presentes estas ordenanzas.

10.  Que no haya mas que seis regidores,
atendida la población (1).

11.  Nadie entre con armas en cabildo,
pena de  perderlas, y siendo daga, de quedar
privado de  entrada por dos meses (2).

12.  En las elecciones para alcaldes que-
den elegidos los que sacasen mas votos , y
resaltando empate , lo decida la suerte.

13. El que ha sido alcalde no puede ser
reelegido sin el hueco de tres aiíos (3).

14. Los alcaides visiten su término, cor-
rijan los desórdenes, y den cuenta al cabildo.

45. Que tengan audiencia diaria en lugar
determinado , y no se puedan ausentar sin
anuencia del cabildo (4).

16. Que el regidor, que deje de asistir
sin causa, pague cuatro rs. de multa, incur-
riendo en mayores penas por la reincidencia.

17 .  Que haya alguacil mayor con su te-
n ien te ,  y un diputado para el cuidado de los
comestibles.

18. Para ocurrir á los abusos cometidos
por los alguaciles , se les prohíbe entrar de
noche en ninguna casa de pobres , no siendo
en  persecución de  algún delincuente: si la
visita de tales casas fuere necesaria , so hará
por los alcaldes, el gobernador, ó sus te-
nientes.

19. Los alguaciles nombrados por el rey
ó persona que autorice, no  traigan vara, hasta
presentarse en cabildo y dar fianzas para en
el caso de  responsabilidad.

29 .  Que la elección de  sindico se haga

en concejo abierto á campana tañida: que
este funcionario pueda ser reelegido una ó
muchas veces ,  y que asista á cabildo, así á
los ordinarios, como cstraordinarios, para ver
loque se trata, contradecir lo perjudicial al
público, y apelar en su caso (1).

21 . Que el procurador general no defien-
da sino intereses comunes, y no de particu-
lares , y en ios asuntos arduos, pueda reunir
y oir ai concejo de vecinos.

22. Que ningún vecino pueda ser obliga-
do á litigar en primera inslancia, fuera de su
partido jurisdiccional.

23. Si el gobernador, al visitar la tierra,
tomase conocimiento en algún asunto judi-
cial, al retirarse, devuelva el conocimiento á
los alcaldes.

24. Que se suplique á S .  M. pueda ape-
larse al cabildo en asuntos en que el interés
litigioso no esceda de 30,000 mrs. (2).

23. Que como se  practica en Puerto-Rico
se suplique á S .  M. que en las apelaciones á
la audiencia de Santo Domingo , se sentencie
el grado en la Habana.

26. Que el cabildo nombre veedores de
las obras públicas.

27.  Que en atención á la falta de pro-
pios, el agua que sobrase, después de  provis-
to el vecindario y el puerto, pueda venderse.

28. Que en cabildo haya un arca para ar-
chivo y custodia de cédulas y documentos, y
otra para los caudales, con tres llaves, de  las
cuales una conservaría e l  alcalde, otra el re-
gidor mas antiguo, y otra el escribano.

29. Que por tumo, comenzando por el re-
gidor mas antiguo, se dipute uno cada mes
para cuidar de los abastos, pesos, y medidas.

30. El diputado del mes anterior supla en
ausencias y enfermedades al del mes cor-
riente.

34. Que los procedimientos del regidor
diputado , sean breves y sumarios , y si hu-
biere de imponerse pena corporal, ó que es-
ceda de mil maravedís , se  acompañe con el

en  cabildo de 17 de junio de I7BI je dió comía d-  un
acuerdo del gobernador en que asi le mandaba, y asi »e
observaba, pasando loa opor:unos lesiimonioa y oficios
antes de l a  ejecución.

(11 lio correspondía mayor número, siendo solo silla
entonces San Cristóbal de la Habana. Tampoco por l a
declaración de ciudad , hecha en cédula de 1W>, pues
no era ciudad principal, a l  leñar de lo dUpuet'.o en
la ley 9 ,  t i l .  9, lito. 6 <Ie la Recop. Pero ya en id de no-
viembre de 1696 ocurrió la ciudad solicitando el sámenlo
He regidores hasta el número de doce, e l  que no por gra-
cia,  sino por derecho coman hubiera al  fin, con  espora til-
dóle í Ja Habana, declarada capital , y asiento do las au-
toridades soporiores.

(9)  Pueden entrar con ellas los mililares y los que la»
usan parco carao,  ó esoeeisl piWileglo, al tenor dé la
dispuesto en la Iny 6, i l u  9 .  lito . 6 de la Becop. y real
ceclaraeion de 10 de |ullo de 1601

(3) Sobro esto véase lo dicho en  la sección anterior.
Zamora dice se Introdujo la costumbre de que las alcal-
des continuasen un  atlo mas de alcaldes de la barman -
dad, y también elegirlos síndicos.

<4 Va hemos visto que por derecho común, para au-
seuiacse, deben depositar la rara en  cabildo,

TOMO V.

(1) L« elección aeré por roteo de regidores. Ley 9 .
t i l .  41 .lite. 4 .  Hecop.

i9i  Se concedió después que p«  Herí anclarse en cau-
sis de haata 60.000 mrs. en  cuanta ó ledos loa ayunta-
mientos y hasta flO.OüO al de la Habana: lev 17, ti l .  17.
lib, 5,  Recop.: y véase noei l ro  art. Xpelncto*.
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gobernador ó su teniente, ó con uno de. los
alcaldes.

32. Que tales procedimientos por penas
de ordenanza se concluyan en el término de
ocho dias; y pasados, se sobresea, devol-
viendo prendas , quedando absuelto el suma-
riado libremente y sin costas. Fallado el asunto
dentro de  los ocho dias, si la parle apelare,
se le admitirá la apelación, prévio depósito
de la pena pecuniaria. El grado hade sustan-
ciarse y fallarse dentro de quince dias; y no
lo siendo, caduca la apelación y se  ejecutará
el fallo apelado, salvo si hubiere imposición
de pena corporal, en cuyo caso los trámites
quedan á la prudencia judicial de la sala.

33. En estos fallos se anotará la orde-
nanza que hubiere sido quebrantada.

34. A nadie por pena pecuniaria de orde-
nanza, se ponga preso, depositándola ó afian-
zando.

33. Por pena de ordenanza, á fin de es-
cusar gastos , se  apela al gobernador o su te-
niente, y de estos para ante el cabildo.

56. El dia primero de cada mes el dipu-
tado saliente entregue al entrante memoria
de los asuntos que deja pendientes; yen  ca-
bildo del mismo d i a ,  dé razón de los termi-
nados en  el mes. Asimismo dará cuenta,  ha-
llándose presente el escribano, de las mul-
tas que hubiere impuesto, para que se de-
positen en el arca.

57. Siendo sumarios los procesos, para
evitar gastos y vejaciones , el diputado ó el
alcalde no llevarán mas que medio real por
derechos, cuatro reales el escribano, y uno
el alguacil por premio y carcelaje.

38.  El diputado haga todas las posturas,
y no lleve mas derechos que los prefijados.

59. Por sellar una medida de cuartillo ó
medio , de una ó media fanega, un almuz , ó
una vara de  medir, lleve solo cuatro reales,
la mitad para el arca.

40. El que usare de  medida falsa, que-
brada y puesta en la picota, pague j>or pri-
mera vez tres ducados de mulla , dos de ellos
para el arca ,  y el otro para juez y denuncia-
dor; seis por la segunda, con diez dias de
cárcel ; y á la tercera se  le dá  por falso.

41 y 42. Disponían se suplicase á S .  M.
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el destino de dichas multas para el arca, y el
poder repartir 100 ducados entre los veci-
nos, para obras públicas, por la escasez de
fondos.

Las leyes 1 , til. 43 ,  y 2, til. 46 ,  lib. 4 de
la Retop. , facultaron á las audiencias para
repartir para gastos procomunales hasta 200
pesos de oro , y á las justicias hasta 15,000
maravedís, entendiéndose que los gastos de
una obra habían de ser á cargo de los que
recibían el beneficio.

45. Sea líbre la venta de vinos, mante-
nimientos y efectos de Castilla , ó en que se
trafique por mar; salvo si se hiciese por re-
gatones, á los cuales, sin embargo, se les
procure en la postura una ganancia mode-
rada i-l).

44. Dichas mercaderías, y las proceden-
tes de N’ueva-España, pueden visitarse bajo
el punto de vista de salubridad; pero sin de-
vengar derechos, ni aun por reconocimiento
de pesos y medidas.

4o. Que no se atraviesen, ó tomen alza-
damente las mercaderías en perjuicio del
consumo del pueblo, y antes se espongan
con publicidad con sus precios para que aquel
se provea.

46. Ruédense, sin embargo, reexportar
libremente y llevar tierra adentro , con tal
que quede abastecida la población.

47. Para evitar esccsos, no se venda vino
en pueblos de indios.

48. Tampoco se venda vino, cáñamo,
lienzo ni efectos análogos en el campo, par*
evitar que los negros , estancieros y mayo-
rales lo paguen en cueros y especies hurta-
das á los amos , castigándose la contraven-
ción con la perdida de todo el género y otro
tanto, la quinta parte para el juez y el de-
nunciador, y el resto para el arca del ca-
bildo.

49. N'ingun mercader, ni tabernero, ven-
da vino á negros cautivos, pena de dos du-
cados por la primera falta , la mitad para el
arca , doble por la segunda , y lo mismo á la
tercera, con recogimiento de la licencia de
taberna.

,1) V.  la 1*3 Si. til.  ft. lib. 4 dr U ll.-r—
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der,  aunque se huya, y sino pareciese, res-
ponderá del valor de él ; y para que no se
alegue ignorancia en este punto , se entienda
por negro fugitivo al que estuviere mas de,
un dia en hato ó estancia estraña.

59. Cualquiera estanciero ó mayoral pue-
de prender ai negro cimarrón , y ponerlo en
los cepos que deben tener, con obligación de
presentarlo luego al juez; y no podiendo, de
dar aviso inmediatamente al amo y a la jus-
ticia.

6 ) .  A los negros de estancias, hatos, cria-
deros, y granjerias, se les dé el alimento cor-
respondiente, según el trabajo á que se des-
tinen , y en cada año por lo menos dos pares
de zaragüelles, ó camisetas de cañamazo; y
se prohíben los castigos escesivos y crueles.
Para ver si así todo se cumple, uno de los
alcaldes por marzo, y el otro por octubre,
visitarán las estancias, hatos y criadero,
mencionados. Si  hallaren que hay negros
incorregibles , que perturban el orden entre
los demas, harán que el amo los venda para
iuera de la tierra.

61.  La justicia compelerá á vender á sus
esclavos al que los castigue con crueldad , y
le impondrá ademas la pena correspondiente
al esceso.

62. Cualquiera persona pueda aprehen-
der al negro fugitivo, y el amolé pagará por
ello cuatro ducados , si la aprehensión se ve-
rifica a las  dos leguas; doce, si escediere de
las veinte ; y quince de Us cuarenta en ade-
lante (<).

63. Nadie sin licencia pueda tomar sitio
ó solar para casas , ni en el campo para ha-
tos, estancias ,ni criaderos, pena de dos-
cientos ducados de multa.

64.  Cada cabildo de  la isla en su res-
pectiva jurisdicción pueda conceder los sitios
y solares de que habla el artículo anterior,
sin perjuicio de tercero (2).

65. El que pidiese sitio o solar, debe
determinar exactamente la localidad. La in-
formación de no resultar perjuicio á tercero,
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SO. Bajo de igual pena, y con la misma

aplicación, no venda vino ningún negro li-
bre sin licencia del cabildo.

54 .  No se permite la venta de telas de
seda de Castilla, falsas ó faltas de  ancho.

52  y 53. Los negros horros no puedan
usar , ni tener armas. El negro cautivo no
puede llevarlas, ni aun acompañando á su
amo ; no siendo de noche , ó yendo al campo
con él.  En las entradas de la población, para
volver al campo, se  permite á los negros va-
queros, ó de las haciendas, llevar desjarreta-
deras, puntas, cuchillos de  desollar, y otras
armas análogas.

54. Los dueños de negras no las envíen
á ganar jornal, ni las pongan en casas de
huéspedes sin licencia del cabildo, previa
fianza de responder de la retención ó ostra-
vio de  herramientas y efectos de los hospe-
dados. El escribano llevará dos reales por
todo derecho en la concesión de licencia.

55. El negro cautivo puede salir á ganar
jornal; pero no puede tener bohio por sí,
sino que ha de regresar á dormir á la casa
en  que viven los amos.

56. El negro cautivo no puede salir de
casa después del toque de la queda, sino por
mandato del amo. Dicho toque durará con
este objeto un cuarto de hora, y tendrá lu-
gar dos horas y media después de anocheci-
do. En caso de infracción la pena será la do
cárcel y treinta azotes dados en ella, redi-
mibles con un ducado, si el amo quisiere
darlo, para el arca de cabildo, verificándose
sin forma de proceso , y llevándose por todo
derecho dos reales el alguacil por premio
y carcelaje, dos el verdugo, y uno el escri-
bano.

57. Nadie acoja á dormir en su casa á
negro cautivo, pena de tres ducados de mul-
ta por la primera vez , dos de  ellos para el
arca, y diez dias de cárcel; doble pena por
la segunda, y destierro del pueblo por un
año por la tercera.

58. Nadie recepte , dé de comer, ni ocu-
pe en  su estancia ó hato á negros fugitivos y
cimarrones , pena de procederse contra él
por encubridor , y de pagar al amo todos los
jornales hasta que el negro vuelva á su po-

( I )  Por real órden de 6 de noviembre loa otuire du
cado* »e redujeron i dos. V. Cimarrera.

i i .  En  vina del abuso se retiró 4 los cabildos esta fa -
cuitad por real cédula de 93 de noviembre de 1719 tina-
dada obi r t rar  por olía de ifide febrero de 17J». ’
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ni al común, se hará con citación dé los
dueños colindantes, y del procurador síndi-
co. La concesión hecha en otra forma es
nula.

66. Con el fin de favorecer la población,
puede concederse para levantar casa el sitio
que ya lo haya sido para estancia , hato ó
criadero, siendo en ello preferidos los pue-
blos y villas, y los establecimientos públicos.

67. Que se concedan los sitios para casas,
á condición de edificar dentro de seis meses,
y pasados sin hacerlo , puedan concederse á
otro.

68.  Los sitios marcados no se puedan
enajenar sin haberlos poblado.

69.  Al señalamiento de solares asistirá
un alcalde, y un regidor diputado por el cabil-
do con un alarife, quienes han de procurar
no se embaracen las calles, que han de ser
rectas, ni se  perjudique á la hermosura de
los edificios. Para amojonar sitios para ha-
los , y estancias, asistirá un comisionado
por el cabildo , y so citará á los dueños co-
lindantes.

70 y 71.  Establecían se pudieran conce-
der á otros los sitios ya apropiados ú ocupa-
dos, no siendo ejidos , señalando al primer
concesionario otra tanta tierra en otra parte;
pero fueron derogadas por la ley 23  , tít. 42,
lib. 4 de la Rceop.

72. Hecha la concesión de solar, y no
edificándose dentro de  tres años , será reque-
rido el concesionario, para que lo verifique
en un término dado , y no haciéndolo, se  po-
drá el solar conceder á otro.

73.  El que no tuviere el ganado suficien-
te en hatos y corrales, será requerido para
que lo complete en el término de año y me-
d io ,  con apercibimiento de traspaso á otro, y
no lo haciendo, podrá el bato traspasarse , en
efecto, por el cabildo.

74. Los sitios no deslindados se amojo-
nen por peritos nombrados por el  dueño , por
el colindante mas inmediato y por el ca-
bildo.

75.  El que tenga bato sin bohio y la
gente necesaria para la crianza del ganado,
será requerido para poblar en forma con tér-
mino de uno, ó dos años, y no lo haciendo,

AMIENTO.
puede el sitio concederse á otro, ó quede pa
ra el común.

76. En las monterías comunes puede ma-
tarse el ganado bravo , fuera de los límites
de hatos y criaderos, con la condición, empe-
ro, de que las reses herradas ó marcadas se
entreguen á sus  dueños.

77.  Para evitar las cuestiones, que resul-
tan de  la confusión de  límites de  hatos y
criaderos, como también por estralimitar los
ganados respectivos, cada dueño nombrará
una persona y otra el  cabildo , y el término
que amojonasen dos de ellos, no pueda tras-
pasarse bajo la multa de treinta ducados pa-
ra el arca , si bien la res, que se encontrase
herrada ó señalada, no se podrá matar, y se
entregará á su dueño.

78. Para ocurrir al abuso de montear y
matar ganado ajeno, cortándole las orejas por
bajo de la señal del dueño, á fin de  que así
sean tenidos por orejones , á nadie se permi-
ta vender cueros sin orejas, pena de perder-
los con otro tanto, las dos terceras partes de
ello para el arca.

79.  En las concesiones de  tierras se sal-
ven siempre las destinadas á labranza y crian-
zas de los indios.

80. En todos los hatos , estancias y cor-
rales, haya cepo para la seguridad de  ios
indios cimarrones y castigo de los domas que
lo merezcan, pena de un ducado para el
arca.

81 .  Los hacendados estén obligados pro-
porcionalmente á la rueda, y á pesar en los
días de su repartimiento á precios conveni-
bles, según juicio del cabildo.

82. Solo en  monte cerrado , y no en sár-
bana , pueda montearse con perro , pena de
seis ducados , cuatro de ellos para el arca.

85. Nadie pueda pesar carne en su casa,
ni en otra, fuera de la carnicería, pena de
dos ducados para el arca , salvo si fuere sa-
lada ó acecinada , y reses en vivo.

84. No se venda pescado fuera de  las pes-
caderías 6 lugar señalado para ello,  pena de
dos ducados;, y la postura no devengue de-
rechos.

85. Establecía esta ordenanza, <pie d
gobernador y su teniente se saliese» del ca-
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orden de 11 de enero de 1825 , se estendió
la gracia de uniforme á los alcaldes de la
hermandad , por tener asiento en cabildo, y
á los tenientes de  gobernador ; y en real
órden de 11 de octubre de 1816,  se mandó
que los capitulares usasen precisamente de
uniforme en loe actos públicos. La ciudad,
formada en cuerpo, tiene honores milita-
res, reducidos meramente á que la guar-
dia del principal , al pasar la ciudad por de-
lante de ella, tome las armas , sin batir ban-
dera, según reales declaraciones de 17 de se-
tiembre de  1688, y 10 de noviembre de 1692,
y por reales órdenes y cédulas de 12  de febre-
ro de 1642,  1 /  de febrero de 1756, 18 de ene-
ro de 1757, 22  de diciembre de 1761, y 8 de
abril de 1765 ,  está concedido al cabildo pre-
cedencia de asiento y lugar en todos los ac-
tos públicos y solemnidades, ocupando la
derecha del virey, si este asistiese (1).

Ayuntamiento de Puerto Pico. Antes he-
mos indicado la razón y conveniencia de tra-
tar por separado y con especialidad de los
ayuntamientos de las tres grandes capitales;
la cual, si aparece demostrada, hablando del
de la Habana, cuyas ordenanzas son aplica-
bles á los demas de la isla , no lo resultará
menos , hablando del de Puerto Rico , por la
conexión entre su reforma, y de los restantes
ayuntamientos de la misma, motivo por el que
no podemos menos de hacer de ellos la opor-
tuna mención.

Es de  creación de 1511. En 1811 se le
concedió el tratamiento de Excelencia, así
como la ciudad recibió la honrosa calificación
de  Muy noble y muy leal, en 1797. Se  com-
ponía de dos alcaldes ordinarios, seis regido-
res, dos alcaldes de la hermandad, y el pro-
curador síndico , con un secretario.

AYUNTAMIENTO.
brido cuando se tratara de sus personas. La
audiencia ordenó se suspendiese hasta la re-
solución de S .  M.; pero su contenido es de
derecho común.

86. En la aplicación de penas de orde-
nanza , siendo de oficio por falta de acusa-
dor, la parte señalada á este sea para el
arca.

87. Estas ordenanzas , esceptuando la
11), por haber en la Habana solo regidores
perpétuos, la 17 ,  27 , 44 y 56 ,  sirvan para
la ciudad de Santiago de Cuba, villas de Ba-
yamo, Puerto-Príncipe, Sancli-Spiritus , y
demas pueblos de la isla. |

88. Por lo mismo, y para su cumplimien-
to, se envíen traslados á dichas poblaciones, U
así como al gobernador , alcaldes y diputa- O
dos, reservándose el original en el archivo
del Consejo.

Reconocida la necesidad de nuevas orde-
nanzas, mas acomodadas á las exigencias
imperiosas del tiempo, llegó á formarse un
proyecto que se presentó á discusión a fines
del siglo pasado : ya en 5 de diciembre de
1794 la audiencia de Santo Domingo , llamó
a su aprobación las nuevas ordenanzas, si se
hallasen concluidas , habiendo vuelto sobre
ello varias veces desde 1802 hasta en  1826;
pero la fuerza misma de los acontecimientos
ha impedido hasta ahora su resultado.

El cabildo de la Hahana , por declaración
de la regencia de  21 de  octubre de  1811,
habida consideración á la lealtad de la isla,
tiene el tratamiento de escelencia entera : los B
regidores en particular el de señoría, se-
gún la costumbre, y provisión de la audien-
cia de Puerto-Principe de 23 de marzo de
1827,  á consecuencia de auto acordado de
22  del mismo: la ciudad, en fin, obtuvo el
dictado de siempre fiel , por cédula de 14  de
marzo de 1816,  y el de fidelísima ciudad de
la Habana, por otra de 18  de marzo de  1824.

En cabildo de 28  de setiembre de 1775 se
acordó que los capitulares usasen de  unifor-
me particular, lo cual, elevada la compe-
tente consulta , se aprobó por real declara-
ción de  6 de enero de 4779, entendiéndose
que los militares podrán usar á su voluntad

uniforme de tales, ó el del cabildo: en real

í<) Sobre Míenlo do funcionarios píibllcoi entro los
espiculares, » del correspondiente a estos entre si mis-
mos hablan las leyes ! ) ,My  94. t i l .  S, i l b .3  de la  ftec..
y entre otras realea órdenes y cédulas las de f7  de febrero
de 1373: 10 de junio de 1834. 17 de abril de 1770, 3 de d i -
ciembre de <773 y los acuerdos de cabildo de 3 de julio
de 1770 y <0 de abril ds 1791: y el auto acordelo, en l ia ,
de la  audiencia de Puerto-Principe de iO de diciembre
de 1317. Kn vista de odas el Orden de asientos es el s i -
guiente: Gobernador, presidente: tenientes letrados: a l -
caldes ordinarios: contadores mayores y ministros gene-
rales de Uaclcoda: alteres test : alguacil mayor alcalde
mayor de provincia y alcalde de la  bermaadad: Oei ejecu-
tor: regidor decano, y loe demas por su órden de ant i -
güedades; reñidores honorarios:' sindico procurador: es-
cribí  no de cabildo: mayordomo de propios.
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Este ayuntamiento se  rigió desde su origen,

por ordenanzas especiales; pero apenas hay
algunas , por lo que hace á las tres grandes
capitales de nuestras actuales posesiones de
Ultramar, que hayan sido mas alteradas, ó
mas bien, ningunas lo han sido tanto , por lo
que solo daremos razón de las modernas dis-
posiciones, lo cual es  darla al propio tiempo
de lo que en las mismas es especial á los de-
mas ayuntamientos de la isla.

La antigua constitución de los ayuntamien-
tos ha venido siempre modificándose , ya por
la creación de nuevas autoridades y segrega-
ción de funciones, como hemos indicado en
la sección anterior, ya variando las relativas
á las diversas especies de capitulares. Entre
ellas es  sin duda la principal, por laestension
de sus atribuciones, la de los alcaldes, y esta
ha sido por lo mismo la mas sujeta á altera-
ciones.

Ya hemos visto que por la necesidad del
servicio, aun en pueblos en que no había
ayuntamientos , así en la Península, como en
Ultramar, se ha nombrado siempre un alcal-
de pedáneo, llamado también jurado, y en
América hasta alcaldes ordinarios, sobre todo
después de las célebres ordenanzas de in-
tendentes. Respecto á la isla de Puerto Rico,
todavía se mandó por cédula de 6 de junio
de 1846,  que los capitanes generales, de
acuerdo con los intendentes, nombrasen al-
caldes ordinarios , que en lugar de los anti-
guos tenientes á guerra, ocurrieran á todas
las exigencias del servicio público, no sien-
do necesario advertir que los tenientes á guer-
ra tenían atribuciones gubernativas y econó-
micas totalmente municipales, púdicodo re-
putarse cada uno, como un ayuntamiento. La
falta de abogados para asesores, y hasta de
escribanos en muchos pueblos, hacia insufi-
ciente esta autoridad y jurisdicción local ; y
en real disposición de 10  de marzo de  1827,
restableciéndose los antiguos tenientes á guer-
ra, se  mandaron cesar dichos alcaldes ordina-
rios, debiendo estos continuar únicamente en
la capital, y en cuatro villas mas, que tenían
ayuntamiento, y eran, Arecibo, Aguada, San
Germán y Coamo. En 1831, en fin, se esta-
blecieron alcaldes mayores letrados en las ca-

beceras de los siete distritos de la isla, que-
dando los alcaldes ordinarios reducidos á jue-
ces de paz, habiéndose dado sobre ello la car-
ta acordada del Consejo de 27 de mano de
1831 , é instrucción de  alcaides mayores de
26  de junio de  1832.

Pero la reforma radical en la antigua cons-
titución de los ayuntamientos , ó mas bien la
nueva legislación, no parcial, sino general
sobre ellos , empieza en 1833. Publicado para
la Península é islas adyacentes el real decre-
to de  23  de  julio de dicho ano, sobre arreglo
provisional de ayuntamientos, los procurado-
res á Cortes por Puerto Rico pidieron á S.  M.
se hiciese estensivo á los de aquella isla. Esti-
mado así, aunque con las modificaciones que
de ordinario hacen necesarias las circunstan-
cias especiales de aquellos apartados domi-
nios, se mandó en real órden de 21 de  no-
viembre del propio año, que el capitán gene-
ral formase en  la capital una junta compuesta
del intendente de ejército, del regente de la
audiencia, y en su defecto uno de los tenien-
tes de gobernador, del procurador síndico,
dos propietarios y dos comerciantes; la cual
diese diclámen sobre las modificaciones con
que pudiera aplicarse en la isla el menciona-
do decreto, y verificado, el capitán general
procediera á plantearlo, dando cuenta de  ello
y de las alteraciones con que lo fuese.

Todo así verificado, recayó al fin real
aprobación.

Siendo conocido el pormenor del rea] de-
creto citado de 23  de  julio , de  que ade-
mas damos razón en otra parte del presente
artículo, insertaremos aquí únicamente las
modificaciones propuestas y con que fue plan-
teado, y son las siguientes:

«Al artículo 2 .  a Para graduar el número
de individuos que deben tener los ayunta-
mientos, según el de vecinos, con arreglo a
la escala que comprende el articulo, entra-
rán en el cómputo los blancos y la gente de
color libre.

Al artículo 3?  El nuevo arreglo solo ten-
drá lugar en los cinco ayuntamientos, que hoy
existen en la isla, á saber: en  la capital y
en las villas de Arecibo, Aguada, San Ger-
mán y Coamo; reservando el derecho de pe-
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Al artículo 13. A las cualidades prescritas

para ser elector, se añade la de blanco, cono-
cido ó reputado por tal, supliendo al requisi-
to de pagar alguna contribución , la posesión
de alguna propiedad ó industria que saquen
á los poseedores de la clase de jornaleros ; y
entendiéndose eslranjero naturalizado el que
haya obtenido carta de naturaleza con arre-
glo á la real resolución de 17 de marzo de
1832.

Al artículo 18. La décima parte de  los elec-
tores que posean mas capital , deberá ser la
que se incluya y componga la lista de  los ele-
gibles , sin atenderá la cuota de  contribución,
que refiere dicho articulo.

Al artículo 31.  La decisión y nombramien-
to para alcaldes, que debe hacerse por S .  M.
en los pueblos que lleguen ó pasen de 2,000
vecinos, se entenderá aquí con el gobierno
civil, atendida la distancia, y que de ocurrir
á S.  M., no puede verificarse lo que dispone
el art. 33 ,  dándose cuenta á la soberana
para la aprobación.

Al artículo 37. Los alcaldes de los ayunta-
mientos y los tenientes alcaldes de  los pue-
blos , donde no haya juez de primera instan-
cia , conocerán en juicio verbal de  los asun-
tos civiles que no pasen de treinta pesos , en
que, según ordenanza de  esta real audien-
c ia ,  les es  permitido conocer á los alcaldes
ordinarios y jueces pedáneos actuales , para
evitar tengan que ocurrir las partes á los al-
caldes mayores.

Y para que se lleve á puro y debido efec-
to de mandado de S .  M. en el referido real
decreto , imprímase y circúlese á todas las
autoridades con la real órden en  que se  hace
estensiva á esta isla y estas modificaciones,
dándose cuenta á S .  M.»

La aplicación en Puerto Rico del Reglamen-
to provisional de 26 de setiembre de  1835,
para la administración de justicia , introdujo
solo una modificación parcial , como circuns-
cripta únicamente á alguna clase de capitu-
lares , cuales eran los alcaldes y tenientes de
alcaldes.

Pero preparábase en mayor escala la refor-
ma, y así se inició por real órden de 27  de fe
brero de 1846, que dice:

dirlo, conforme á dicha ley, á los que lo de-*
seen; y en los cinco expresados y demás que
se creen, se arreglará el número de indivi-
duos á lo establecido en la misma ley.

Al artículo 4.* Se establecerán ayuntamien-
tos , en la misma conformidad que los ante-
riores, en Mayagüés, á quien S .  M. la reina
gobernadora, por real órden de 29  de  diciem-
bre de  1835, se ha dignado conceder la gra-
cia de  titulo de villa : en Caguas y Humacao
por ser cabeceras de  distritos, poniendo bajo,
su dependencia, en  cuanto al régimen muni-
cipal, los demas pueblos de su distrito, que no
tengan ayuntamientos, dispensándoles la ne-
cesidad de solicitarlo impuesta en este artí-
culo , respecto á que esto debe entenderse
para loa pueblos que dependan de otros, en
cuyo caso no se hallan Caguas y Humacao
por no estar sujetos en  el dia á ningún régi-
men municipal; y en Ponce, Guayamo y
Aguadilla, por ser los de mas consideración
en cuanto á su estado de población y riqueza,
formándose espedientes , prévia la espira-
ción de  sus voluntades en  que se les adver-
tirán los costos que se  Ies seguirán en su crea-
ción, actuándose todo oficialmente y sin gra-
var en  nada á sus vecindarios, para acreditar
sus deseos y la utilidad de dichas corporacio-
nes,  elevándolo después al conocimiento del
gobierno supremo. Todos los pueblos que no
tengan ayuntamiento, quedarán sujetos, solo
en cuanto al régimen municipal, al ayunta-
miento de la cabecera del respectivo distrito.

Al articulo B.° En todos los demas pueblos
donde no haya ayuntamiento, se  pondrá un
teniente alcalde, con la dependencia, que en
la modificación anterior se  expresa, en  cuanto
al régimen municipal, ejerciendo en sus res-
pectivos pueblos las mismas funciones de los
alcaldes de  los ayuntamientos. Su nombra-
miento lo hará el gobernador civil, mediante
terna que le propondrán, por mayoría abso-
luta de votos, en  junta presidida por el juez
local, ios vecinos, que con arreglo al art. 13
y su modificación , se consideren electores y
elegibles, procurando recaiga en estos por
ser los mayores propietarios: la cual remiti-
rán al gobierno por conducto del ayuntamien-
to del distrito.



Enciclopedia española de derecho y administración

3á í
« Hallándose planteado en la isla de Puer-

to-Rico , por circunstancias políticas, el real
decreto de 23 de julio de 1835,  espedido
provisionalmente para el arreglo de los ayun-
tamientos de la Península é islas adyacentes,
y teniendo acreditada la experiencia que, le-
jos de haber sido beneficioso este régimen
para los pueblos de dicha isla, ha servido
solamente para originarles mayores gastos,
y crear compromisos á las autoridades supe-
riores de la misma, entorpeciéndola marcha
de su administración general , vengo en
mandar, que mientras no se haga una ley
especial para los ayuntamientos de Ultramar,
se observe lo siguiente: l . °  En la isla de
Puerto-Rico solo tendrán ayuntamientos la
capital , MayagUes , Arecibo , Hu macan,
Ponce, Aguadilla, Guayama y San Germán.
2." Cesarán desde luego todos los demas
ayuntamientos establecidos en los otros pue-
blos de la citada isla. 3.° El de  la capital se
compondrá de un alcalde, dos tenientes de
alcalde, trece regidores y dos síndicos pro-
curadores: e l  de Mayagües de un alcalde,
dos tenientes de alcalde, trece regidores y
dos síndicos procuradores: el de  Arecibo, de
un alcalde, dos tenientes de alcalde, once re-
gidores y un síndico procurador: el de  llu-
macao de un alcalde , dos tenientes de al-
calde, nueve regidores y un sindico procu-
rador: el de Ponce, de un alcalde, dos te-
nientes de alcalde, trece regidores y dos
síndicos procuradores: el de Guayamo,de
un alcalde, un teniente de alcalde, seis re-
gidores, y dos mas en el barrio Arroyo, y
un síndico procurador ; y e l  de San Germán,
de un alcalde, dos tenientes de alcalde, tre-
ce regidores y dos síndicos procuradores. 4 . ’
I.os alcaldes y tenientes de alcalde de los
citados ayuntamientos, se nombrarán por el
gobernador capitán general entre los conce-
jales elegidos, según el art. 7.°  y 9?  de este
decreto , quedando los nombrados sujetos á
mi real aprobación. 5 .°  En cada uno de los
pueblos do Cagoa ,  Fajardo y Juana Diez,
nombrará la citada autoridad superior un
alcalde-corregidor sin sueldo alguno, con
sujeción también á mi real aprobación. 6.° En
los demás pueblos de la isla, se nombrarán
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por el gobernador capitán general los jueces
pedáneos , conocidos con el título de tenien-
tes á guerra, con su junta vecinal propor-
cionada , según las reglas establecidas hasta
el año de 1836. 7." Las elecciones de  con-
cejales se verificarán por los ayuntamientos
en unión de igual número de  mayores con-
tribuyentes, debiendo remitirse las listas de
estos con la anticipación necesaria al gobierno
político superior de  la citada isla para su  exi-
men,  reforma y aprobación, formándose de
antemano el oportuno espediente , siempre
que alguno de los contribuyentes mereciese
ser excluido y reemplazado por e l  inmediato.
8.° Los alcaldes , tenientes de alcalde y sín-
dicos procuradores, se elegirán anualmente,
los regidores por mitad cada dos años. 9.6

Las actas de las elecciones pasarán al gober-
nador capitán general ccn la anticipación
correspondiente para que las apruebe, usan-
do en caso contrario de las facultades que le
conceden las leyes y disposiciones sobre la
materia. 10. En todas estas elecciones se
observarán las reglas prescritas por las le-
yes ,  con respecto á huecos y parentescos.
11. Restablecidos de  este modo los antiguos
ayuntamientos con las variaciones á que ha
sido preciso atemperarlos, volverán al régi-
men para ellos establecido en las leyes de
Indias. 12. Todo pueblo que por su vecinda-
rio y riqueza se crea en el caso de tener
ayuntamiento , lo impetrará por conducto
del gobernador capitán general , del modo y
forma que marcan las ieyes. 13. Para que el
número de regidores perpetuos que existan
sin haber sido indemnizados de sus oficios
puedan serlo, se sustanciarán los espedien-
tes debidos en la vía y forma prescrita por las
leyes de tanteo y demas de la materia.»

A esta disposición se siguió el real decreto
de 31  de agosto de 1847, que dice :

«Atendiendo á lo que me  ha expuesto el
ministro de  la Gobernación del Reino, ven-
go  en decretar lo siguiente : 1 Las eleccio-
nes de concejales se verificarán en la capital
de Puerto-Rico por el ayuntamiento de la
misma, en unión de los electores nombrados
por el gobernador capitán general de  aque-
lla isla, y por cuatro vecinos inteligentes
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designados por él , basta que con presencia
del espediente mandado instruir sobre e l
particular, disponga lo mas acertado para
uniformar las elecciones indicadas con las
demás de  dicha isla, conforme se previene en
el art. 7 del real decreto de 27 de febrero
del ano próximo pasado. 2.° Los regidores
de los ayuntamientos de Puerto-Rico , se re-
novarán por mitad cada año , en lugar de los
dos que señala el art. 8 del citado decreto. »

Y para la mejor ejecución de lo mandado
en 28 de agosto del propio año, prévio dic-
támen de la sección de  Ultramar de! Consejo
Rea! , se dictó el siguiente

Reglamento para la ejecución de los reales
decretos de 27 de febrero de 1846 y 51 de
julio de 1847, sobre organización de los
ayuntamientos de la isla en Puerto-Rico.

De los ayuntamientos.

Articulo 1.° Conservarán ayuntamiento
los pueblos designados en el real decreto bajo
la organización que el mismo establece. Los
demas pueblos serán regidos por los alcaldes
corregidores, ó tenientes á guerra.

De los electores y elegibles.

Articulo 2.® Los concejales asociados á
igual número de mayores contribuyentes por
el  órden de las listas del subsidio , elegirán
el  nuevo ayuntamiento conforme al artícu-
lo 1 . a de! real decreto.

En  igualdad de cuota preferirá la mayor
edad.

No  pagándose en la capital subsidio ni otra
contribución general directa, el gobernador
capitán general asociado á cuatro vecinos in-
teligentes  de su elección, nombrará por aho-
ra  electores conforme á lo dispuesto en el
art .  4 de! real decreto de 1847, basta la
nueva  resolución de S. M. en este punto con
presencia de  las cuotas que satisfacen los
pulperos y tenderos, y de  los datos sobre la
riqueza comercial que existen en la inten-
denc ia ,  así como de la apreciación de la ur-
bana hecha por e l  ayuntamiento.

TOMO v.

Artículo 5." No podrán ser electores, aun-
que estén comprendidos entre los mayores
contribuyentes:

1.° Los menores de 25  años.
2 .® Los procesados criminalmente.
3 .® Los que hayan sufrido penas infamato-

rias ó se hallen bajo la vigilancia de  las auto-
ridades.

4 .® Los que se hallen apremiados como
deudores á la hacienda pública, ó á los fon-
dos comunes de los pueblos en calidad de se-
gundos contribuyentes.

5 .® Los que tengan intervenidos sus bie-
nes.

6 .® Los eslranjeros que no hayan obteni-
do carta de naturaleza, aunque sean consi-
derados como vecinos.

7 .® Los que no sean habidos y reputados
por blancos.

Artículo 4.® La elección ha de  recaer
precisamente en los que paguen una cuota
igual ó mayor al término medio entre el que
pague menos y el que pague mas en el re-
partimiento del subsidio.

Cuando el número de los elegibles sea por
esta base menor que el triplo de los conceja-
les, podrán ser elegidos los que mas se  aproxi-
men á esta cuota hasta completar un triplo de
los concejales, y serán elegibles todos los que
paguen una cuota igual á la del último lla-
mado para completar el número triplo.

Son también elegibles los individuos de
carrera que vivan con los productos de las
que profesan.

En la capital podrán ser elegidos por aho-
ra los vecinos acomodados á juicio de los
electores , ya sean propietarios de fincas rús-
ticas ó urbanas, comerciantes ó mercaderes,
ó individuos de  carrera como se  ha hecho
hasta el presente.

Artículo 5.° No podrán ser elegidos aun
cuando paguen la cuota detallada en el arti-
culo anterior:

4.® Los comprendidos en el 3.® como in-
capaces de  ser electores.

2 .® Los clérigos, aunque sean de  órdenes
menores, con tal que gocen del privilegio del
fuero.

3 .® Los empleados públicos.



Enciclopedia española de derecho y administración

AYUNTAMIENTO,526
4?  Los secretarios, depositarios, escri-

bientes ó cualesquiera otros dependientes del
ayuntamiento que cobren sueldo de los fon-
dos municipales.

5.* Los arrendatarios de los propios , ar-
bitrios y abastos de los pueblos y sus fiadores.

6 .° Los que cosen en los cargos munici-
pales hasta que medie una renovación.

7 .° Los que no sepan leer y escribir.
Artículo 6 . ’  Podrán escusarse de servir

los cargos municipales, los que tengan es-
cepciones legítimas.

De las elecciones.

Artículo 7 . ’  La primera renovación de  los
ayuntamientos, se  verificará el día que el go-
bierno señalare en órden especial. En las su-
cesivas se procederá á la elección el primer
domingo de noviembre de  cada año, á no ser
que el gobernador superior civil estime con-
veniente y oportuno trasladarla á otro dia,
prévia convocatoria , con seis dias de antici-
pación , de los mayores contribuyentes apro-
bados por el gobierno de  la isla. Esta convo-
catoria se hará por escrito, y se circulará
por un alguacil ó dependiente del ayunta-
miento con la nómina de todos los electo-
res , que rubricarán al margen de sus res-
pectivos nombres, para que conste haberse
llenado este requisito.

Artículo 8?  El ayuntamiento y electores
se hallarán reunidos en la sala de  la casa ca-
pitular á las nueve de la mañana del dia se-
ñalado para la elección.

Artículo 9.° Acto continuo se dará prin-
cipio á la elección por medio de papeletas
rubricadas por el presidente , que entregará
una á cada elector, inclusos los concejales,
espresando en ella el número de los que han
de ser elegidos.

Los votos para síndicos se espresarán es-
pecial y señaladamente.

Artículo 10. Cada elector escribirá en
ella en lugar separado; pero dentro del mis-
mo local, los nombres de los candidatos, y
la entregará doblada al presidente para que
la introduzca en la urna, bolsa ó cántaro pre-
parado al efecto, empezando el presidente á
introducir á vista de  lodos la suya.

Articulo <1. El número de candidatos en
la primera renovación será igual al total de
concejales que prescribe el real decreto: en
las sucesivas será igual á los que deban salir,
mas los que falten por muerte ó incapacidad
física ó moral.

Artículo 12.  Verificada la elección, se
procederá al escrutinio, sacando las pape-
letas uno de los síndicos y publicándolas el
presidente á vista de todos, y con la misma
publicidad se irán anotando por el secretario
y el otro síndico , ó en  su defecto por el  re-
gidor último los votos que tenga cada can-
didato.

Cuando las papeletas contengan mas nom-
bres que los precisos, serán nulos h»  últimos
sobrantes.

Art. 13.  Concluido el escrutinio, se  que-
marán en el acto las papeletas y se formará
el acta públicamente , que firmarán el presi-
dente,  síndicos y secretario , con lo que se
concluirá el acto.

Artículo 14. Los que obtengan mayor
número de votos basta completar el que ha
de renovarse, serán concejales; y los demás
se considerarán suplentes por si alguno fuese
escluido ó declarado exento.

Artículo 15. En esta reunión no podrá
tratarse otro asunto que el de la elección. Las
dudas que acerca de ella se susciten, las
resolverá la junta á pluralidad de votos, y se
ejecutará lo que acuerde la mayoría.

Artículo 16. Los votos contrarios á la de-
cisión adoptada, podrán espresarse simple-
mente como tales en  el acta,  si el interesado
asi lo pidiese.

Artículo 17. En el correo inmediato al
dia de la elección , se pasarán por el presi-
dente al gobernador capitán general copias
del acta y de la convocatoria.

Artículo <8. Cualquiera vecino que con-
sidere nula la elección por no haber seguido
las formas que quedan prescritas , ó por ca-
recer los electores ó elegidos de aptitud le-
gal , podrá ocurrir al gobernador político ca-
pitán general dentro de los quince dias pri-
meros siguientes al en que se publique la
elección, reclamando nulidad en todo , ó
en parte. En el mismo término podrán pro-
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Artículo 23. Las vacantes que ocurran en

el intérvalo de una elección á otra , no se
reemplazarán, sino cuando falte mas de la
tercera perte de los que deba tener el ayun-
tamiento; en cuyo caso se verificará la elec-
ción parcial de la misma manera que las ge -
nerales.

De fas ««iorícs.

Artículo 26. El gobernador capitán gene-
ral es  presidente de  todos los ayuntamientos:
cuando no estuviese presente, los presidirá
el alcalde, y en  su defecto el teniente á quien
corresponda.

Artículo 27.  Celebrarán una sesión ordi-
naria cada semana , para el despacho propio
de sus atribuciones en el día que acordasen
á pluralidad de  votos á principio de  cada
año; pero los presidentes podrán convocar á
sesión estraordinaria cuando lo considera-
sen oportuno.

En las sesiones estraordinarias no podrá
tratar de otros asuntos, que los que motivan
la convocatoria.

Artículo 28. No podrá reunirse el ayun-
tamiento en sesión ordinaria ni estraordina-
ria, sino bajo la presidencia del alcalde, ó
del que sea llamado á sustituirle legítima-
mente.

Artículo 29. Todos los concejales están
obligados á asistir á las sesiones , si no se
hallaren impedidos por enfermedad ú otra
causa legítima de que darán cuenta al al-
calde.

Articulo 30. No podrá ausentarse de  la
jurisdicción del pueblo ningún concejal sin
dar conocimiento al alcalde, ni este sin licen-
cia del gobernador capitán general , á menos
que no medie necesidad urgente del servicio
público , ó llamamiento del juez ó tribunal en
los casos prevenidos por las leyes y autos
acordados, participándolo siempre al que de-
ba sustituirle, quien dará cuenta al gobierno
de la isla.

Artículo 31.  Para que se considere legí-
timamente reunido el ayuntamiento y sean
válidos sus acuerdos, habrán de concurrir la
mitad mas uno de los individuos que le com-

1 ponen.

poner los elegidos l?s causas ó escepciones
legales que les asisten , y no se admitirá re-
curso alguno pasado este plazo.

Artículo 19. Los espedientes sobre la va-
lidez ó nulidad del acto , así como ios de es-
clusion ó escepcion de los elegidos, se termi-
narán por el gobernador capitán general den-
tro de veinte días, ¡levándose á efecto sus
resultas sin perjuicio de los recursos legales.

Si la  elección se declarase nula , volverá á
repetirse; pero si alguno ó algunos fuesen
esckiídos ó se declarasen exentos, serán lla-
mados los que obtuviesen mas votos en la
elección conforme al art. <4.

Artículo 20.  El gobernador capitán ge-
neral , nombrará de entre los elegidos los que
hubiesen de desempeñar los cargos de alcal-
de  y tenientes por su órden numérico , y les
espedirá sus nombramientos por medio de
oficios comunicados por el presidente del
ayuntamiento , que se considerarán como los
respectivos títulos.

Estos nombramientos se  espedirán antes
del 10  de  diciembre, á menos que no se  anu-
Ip el acta.

Artículo 21 .  Los que no fueren nombra-
dos para los cargos de que habla el artículo
anterior, serán regidores, y entrarán á ocu-
par los cargos por el órden de mayoría de vo-
tos. En igualdad de  estos, preferirá la mayor
edad.

Artículo 22. Los nuevos nombrados ocu-
parán los últimos números. Servirá de título
á los regidores y síndicos el oficio que les
pase el  presidente del ayuntamiento , des-
pués de recibidos los nombramientos del ca-
pitán general, en que espresará el número
que le corresponda con arreglo á los votos
que obtuvo en el escrufnio.

Articulo 23. El nombramiento del depo-
sitario de los fondos municipales en la capital
de  la isla, quedará sometido á la aprobación
del gobernador capílan general.

Artículo 24. Los elegidos tomarán pose-
s ión de sus cargos el 1 /  de enero siguiente;
pero si por cualquiera causa no estuviera
nombrado el ayuntamiento para el de
enero ,  continuará el antiguo hasta que aquel
pueda instalarse.
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Artículo 32. Las sesiones de los ayunta-

mientos serán secretas, y los acuerdos se ha-
rán á pluralidad absoluta de votos.

Artículo 33. Ninguno de  los vocales pre-
sentes dejará de  volar; pero si su voto fuese
contrario al de la mayoría , se insertará sim-
plemente como tal en el acta, si así lo solí—
citare.

Artículo 34. Los acuerdos se firmarán por
el presidente , los síndicos ó aquel de ellos
que asistiere, y por el secretario. A falta
de  ambos síndicos firmará con el presidente
el regidor último en el orden entre los asis-
tentes.

Artículo 35. El gobernador capitán gene-
ral podrá suspender al ayuntamiento cuando
á su juicio mediare falta grave , ó á cualquie-
ra de los concejales dando cuenta á S. M.

Cuando sea suspendido el ayuntamiento
entrarán á componerle los concejales salien-
tes de las dos renovaciones anteriores hasta
la resolución soberana. Si el suspendido fuere
el alcalde ú otro concejal , le  sustituirá el
que le suceda en e l  órden sin necesidad de
cubrir su plaza, si el gobernador superior
civil no hiciese una designación especial de
otro individuo.

Atribuciones de los alcaldes.

Artículo 36. 1 .a Preside el ayuntamiento,
dirige las disposiciones de este,  hace ejecu-
tar sus acuerdos, y en ejercicio de  su auto-
ridad que debe ser respetada , es responsable
si se tratan asuntos estrenos á las atribucio-
nes de la corporación.

En caso de empale tiene voto decisivo.
2 .* Publica y ejecuta las leyes ,  órdenes,

reglamentos y cualesquiera otras disposicio-
nes que le  comunique el gobernador capitán
general.

3.a Vigila sobre la tranquilidad pública,
y protege la seguridad de las personas y pro-
piedades , conforme á las leyes y bandos de
buen gobierno.

4 .a Establece y dirige las rondas noctur-
nas de urbanos , y señala e l  regidor, síndico
ó persona de carácter que deba mandarlas,
acompañándole el propio alcalde al menos una
vez al mes.

5 .a Ausilia la recaudación de las contri-
buciones, cuando el superintendente ó sus
delegados reclamen su intervención conforme
á la instrucción vigente, ó las que en lo su-
cesivo se  dieren.

6.a Desempeña las funciones que le  se-
ñala el art. 3 del cap. 3 del reglamento de
milicias disciplinadas en el reemplazo de las
mismas.

7 .a Suministra los bagajes, alojamientos
y ausilios necesarios á las tropas, conforme
á los pasaportes ú órdenes del gobernador
capílan general.

8 .  a Vigila las escuelas públicas y cuales-
quiera otros establecimientos de educación.

9 .a Publica los bandos que estima conve-
nientes al ejercicio de sus atribuciones, de-
biendo al efecto obtener en la capital de la isla
la venia y autorización de su gobernador su-
perior civil, y procede contra los vagos con-
forme á las circulares vigentes.

<0. Cuida de la policía urbana y rural, de
la  comodidad y salubridad pública, de  la
limpieza y aseo de las poblaciones y paseos,
de la seguridad y conservación de los cami-
nos y puentes , del órden de los mercados, de
la  buena calidad de  los alimentos y bebidas,
de los abastos públicos; inspecciona los pesos
y medidas, lleva el padrón de las bestias de
labor, silla, tiro, ó carga; están bajo su vi-
gilancia el estado de las cárceles, conserva-
ción de la vacuna, y finalmente el cumpli-
miento del bando de  policía vigente publicado
el 1." de junio de 1841 en todas sus partes,
impone y exige las multas que establece.

11 .  Anota en los libros destinados a l
efecto los nacidos, casados y muertos , á cuyo
fin hará que se le pasen por los vecinos los
correspondientes avisos dentro de cuarenta y
ocho horas. f

12. Forma la matrícula de esclavos , con-
forme á los arts. 4 y 5 del reglamento vigen-
te ,  y visita por sí ó por persona que  autorice,
conforme al art. 3 ,  cap. 16,  las haciendas
para cerciorarse de su buen órden.

13. Cuida de la conservación de las fin-
cas del común , é inspecciona y vigila las
obras costeadas por los fondos públicos.

14. Concede ó niega permiso para toda



Lorenzo Arrazola

329
rao el ayuntamiento, y ocuparan siempre el
lugar mas digno después de aquel.

Artículo 40. Cuidarán en  todo ó en parte
de los ramos de la administración que el al-
calde les señalare , y desempeñarán las atri-
buciones que el mismo Ies delegare, inclusas
las judiciales, según la distribución hecha
por el gobierno |»ara los aldaldes de esta
ciudad desde el l . ’de  enero de 1842, ó la
que en lo sucesivo se hiciere.

De los regidores.

Artículo 41. A falta de alcalde y tenien-
te ,  desempeñarán los regidores por el órden
de su número las funciones de la alcaldía y
presidencia del ayuntamiento, según y de la
manera que se ha espresado en la segunda
parte ó sección del art. 36.

Artículo 42. También son llamados á
sustituir á los síndicos en ausencias ó enfer-
medades, por el órden inverso en que susti-
tuyen al teniente de alcalde.

Artículo 43. Tienen voz y voto en los
acuerdos por el órden inverso de su prece-
dencia.

Artículo 44. Desempeñarán las comisio-
ne» é informes que el ayuntamiento les en-
comendare dentro de sus atribuciones.

De los síndicos.

Artículo 45. Los síndicos son iguales en
atribuciones , y les compete :

1 Voz y voto en el ayuntamiento igual-
mente que los regidores , siendo los últimos
en el lugar , y ios primeros en el voto , con
obligación de ilustrar la materia de que se
trate.

2 .® Denunciar al ayuntamiento los abu-
sos que adviertan en  los ramos sobre que de-
be acordar ó deliberar la corporación muni-
cipal , y reclamar el cumplimiento de las le-
yes ,  órdenes y bandos de buen gobierno que
tengan relación con sirs atribuciones.

3 .® Vigilar sobre que no se distraigan los
fondos del común , y entren oportunamente
en depositaría.

4 .® Intervenir los libramientos que contra
esta se  espidan por el alcalde.
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clase de diversiones públicas, y las preside,
así como las funciones religiosas , cuando no
lo haga el gobernador capitán general. En
la capital seguirá el sistema establecido.

15. Hace efectivas a! vencimiento de las
obligaciones las cantidades que por cualquier
respecto se adeuden al común , y las pasará
inmediatamente al depositario bajo de recibos,
que serán los comprobantes del cargo en las
cuentas de este funcionario.

16 .  Espide los libramientos contra el de- '
posi tario de fondos comunes para los gastos
y obras acordadas por el ayuntamiento , y
aprobadas por el gobernador capitán genera).

<7. Remitirá al gobierno de  la isla co-
pia certificada de las listas del reparto del
subsidio, tan pronto como estén formadas,
para los efectos que espresa el art. 7 del real
decreto del 27 de febrero de 1816.

<8 .  Lleva la correspondencia con el gobier-
no de la isla, en todos los casos en que lo
exijan los acuerdos del ayuntamiento, y tam-
bién con los otros alcaldes , corregidores, te-
nientes á guerra y demas autoridades, cuan-
do  lo exijan intereses comunales, ó el mejor
desempeño de sus peculiares obligaciones.

Artículo 37.  Si algún alcalde desaten-
diese alguno ó algunos de los objetos de sus
atribuciones, será estrechado á cumplirlos
por e l  gobernador capitán general.

Artículo 38. En el orden judicial ejerce-
rán los alcaldes las atribuciones que les co-
mete el cap. 2 del reglamento provisional de
justicia, ya como jueces de paz , y ya como
jueces ordinarios.

En las faltas que en este órden cometie-
ren ,  son responsables á la  real audiencia; y
á la  misma someterán la cuenta de las multas
que hayan impuesto por consecuencia de los
juicios de paz y de los verbales en que enten-
dieren.

De los tenientes de alcalde.

Artículo 39. Los tenientes de alcalde son
llamados por su órden á sustituir a) alcalde
en  todos los casos , y auxiliarle en el desem- I
peño de sus atribuciones, siempre que lo re- !
clame; cuando no asista el alcalde, presidí- ‘
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3 .a Representar en juicio los derechos

del común.
6.° Censurar las cuentas del depositario

de  fondos del común.
7 /  Celar el mas exacto cumplimiento del

reglamento de esclavos.
8 .a Representar á los esclavos en juicio

y fuera de él con sus amos , cuando se pro-
ponen hacer valer los derechos que les con-
cede el reglamento vigente, ó el que rija en
lo sucesivo.

Atribuciones de los ayuntamientos.

Artículo 46. Deliberan , acuerdan y pro-
ponen al gobernador capitán general, lo
que conceptúen conveniente:

1.a Sobre nombramiento de secretario de
la corporación, de  escribientes, ministros y
cualesquiera otros dependientes de su inme-
diato servicio.

2 .a Sobre el depositario de los fondos co-
munes, médicos, cirujanos y demas funcio-
narios que sean dotados de aquellos , así co-
mo de los maestros de primeras letras, de
conformidad con lo que dispone la real ins-
trucción de  primera enseñanza de 21 de oc-
tubre de 1834.

3.a Propondrán asimismo cuanto crean
convenir al bien público acerca de los espre-
sados fondos.

4 .“ Sobre las dotaciones de todos los em-
pleados que se han espresado y las de los
alguaciles y dependientes de  las alcaldías.

í¡.° Sobre formación y reformas de las or-
denanzas municipales.

6.a Sobre las obras de utilidad pública
que deban costearse de  los fondos comunes.

7 .a Sobre las mejoras materiales de los
pueblos.

8 .a Sobre los plantíos y viveros de árbo-
les , formación de paseos y mejoramiento de
las entradas y salidas de la población.

9 .a Sobre la imposición , inspección y su-
brogación de arbitrios.

10 .  Sobre cualesquiera enseñanza ó es-
tablecimiento que convenga costear por los
fondos comunes.

11. Sobre la enagcnacion, permuta ó
adquisición de bienes, sitios ó muebles.
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12. Sobre los pleitos que considerasen

conveniente entablar ó sostener, y sobre
cualesquiera objetos que puedan comprome-
ter ó gravar los fondos del común.

Artículo 47. Es privativa de  los ayunta-
mientos la aprobación de  la fianza de  su de -
positario, bajo su responsabilidad mancorna -
nada.

Artículo 48. Los ayuntamientos reparti-
rán las contribuciones reales y municipales,
bajo la base que señalan ó señalaren las leyes.

Formarán y rectificarán la estadística,
cuando lo ordene el gobernador capitán ge-
neral.

Evacuarán las consultas que les pidiere e l
gobernador capitán general.

Artículo 49. No podrán acordar ni aun
deliberar sobre otros asuntos que los que que-
dan espresados , bajo la responsabilidad in-
mediata del presidente, conforme al art. 36,
ni publicar sus acuerdos sin prévio permiso
del gobernador capitán general.

De los secretarios.

Artículo 50.  El secretario no tiene voz n i
voto en las deliberaciones.

En ausencia del secretario hará sus veces
uno de los regidores nombrados por el ayun-
tamiento ; pero este tendrá voz y voto como
tai regidor.

Son atribuciones del secretario:
1 .a Redactar con sencillez y claridad los

acuerdos del ayuntamiento en un libro del
papel sellado que corresponda , según la cé-
dula de 12  de febrero de 1830 , encuaderna-
do y foliado, cuidando de poner á continuación
unos de otros , de manera que sus fechas y
espresion de vocales asistentes queden siem-
pre en el pliego anterior , para que nunca
pueda arrancarse ninguno sin que queden
marcas indelebles de la alteración, de que
será responsable siempre el secretario que
existiese al tiempo de notar la falta.

Para evitar esta responsabilidad , recono-
cerán los libros de acuerdos al tomar posesión
de sus destinos , y hacerse cargo de ellos, es -
presando por una nota, que autorizarán e l
presidente y uno de los síndicos , el estado
en que estuvieren en aquella fecha.
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ai alcalde, y mediando órden escrita de
este.

Articulo 53. Tendrá á su cargo todos los
fondos del común.

Si algunos se colocasen en otra parle , ó
no se pasasen oportunamente á depositaría,
lo pondrá en conocimiento de uno de los
síndicos por medio de oficio, para que recla-
me el ingreso en depositaría , ante el ayun-
tamiento ó ante el gobernador capitán ge-
neral.

Articulo 54. El depositario presentará al
ayuntamiento, siempre que lo pida, el esta-
do de los fondos , y rendirá su cuenta docu-
mentada y en debida forma en las épocas es-
tablecidas.

Presupuestos municipales.

Artículo 53. Todos los años se formará
el presupuesto para el siguiente.

Artículo 56. Los síndicos propondrán al
ayuntamiento el presupuesto , y discutido y
votado por este ,  se elevará á la aprobación
del capitán general, en  1.* de noviembre de
cada año.

Artículo 57.  El presupuesto compren-
derá;

4.* Los gastos de  conservación de la ca-
sa de Rey, de la casa consistorial y cárcel,
de la iglesia y cementerio, de la carnicería y
cualesquiera otros edificios públicos , así co-
mo el alquiler de  los que el ayuntamiento
haya tomado por falta de ellos.

2?  Los sueldos ó dotaciones del deposi-
tario , secretario , escribientes y alguaciles,
y gastos de oficina del ayuntamiento y al-
caldía, incluso el papel sellado.

3 .’ La dotación del maestro de  primeras
tetras , gastos de la escuela y demas estable-
cimientos de  enseñanza , la del párroco , ci-
rujano ó médico , y cualesquiera otros fun-
cionarios que deban ser pagados de los fon-
dos del común.

4.’ La suscricion á la Gaceta del gobier-
no de la capital de  la isla.

5 .° Las raciones de  presos pobres.
6 .a El pago de deudas ó réditos de  cen-

sos , y déficit del presupuesto del año ante-
rior, si alguno resultare.

2?  Suscribir los acuerdos después de fir-
mados por el alcalde y síndicos , conforme al
art. 34  , y dar bajo su sola firma los certifica-
dos que de ellos mandare espedir el alcalde
por acuerdo del ayuntamiento.

3.* Suscribir los libramientos que espi-
diese el alcalde , intervenidos por el síndico,
contra el depositario de fondos comunes , y
que han de servir de comprobantes en las
cuentas de  dicho depositario.

4.“ Ordenar y cuidar bajo su responsa-
bilidad el archivo y todos los papeles, órde-
nes y circulares que se dirijan al ayunta-
miento , igualmente que las Gacetas del go-
bierno de la isla , que custodiará encuader-
nadas por años.

Al hacerse cargo del archivo, formará un
inventario de  todo lo existente en  ¿I , por el
cual hará la entrega al que le  sustituyese,
aumentado con un apéndice de los papeles de
su tiempo.

Artículo 51.  El secretario del ayunta-
miento lo será también del alcalde , á menos
que no  haya causa justa, á juicio del gober-
nador capitán general, para lo contrario, á
quien en su caso representará el alcalde lo
que crea conveniente.

Como secretario del alcalde no tendrá mas
dotación que los emolumentos de los juicios
de paz , conforme al reglamento provisional
para la administración de  justicia y aranceles
vigentes.

La responsabilidad de la conservación de
los archivos y enseres de  las alcaldías y sus
tenencias , es  peculiar de  los funcionarios que
las desempeñan.

Del depositario.

Artículo 52. El depositario es responsa-
ble de  todos los pagos que hiciere sin órden
del alcalde, intervenida por el síndico y sus-
crita por el secretario; cuyos libramientos
cuidará de conservar para justificar el des-
cargo de  sus cuentas.

Aun mediando libramientos legítimos , no
podrá hacer pagos cuando no hubiere exis-
tencias del ramo contra que se libra , sub-
rogando nno* Con otros sin hacerle recente
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El gasto Je las funciones religiosas ó

civiles y cualquiera otro autorizado por el go-
bernador capitán general.

8.® Comprenderá igualmente el presu-
puesto de  los ingresos que por cualquier tí-
tulo tenga el fondo común , ya sean ordina-
rios , ya estraordinarios , como ventas y ar-
rendamientos del patrimonio común , reden-
ciones ó réditos de  censos , donativos y re-
partimientos autorizados por el gobernador
capitán general.

Artículo 38. Si no se hallare aprobado y
comunicado para el l . °  de enero siguiente,
continuará rigiendo el del año anterior basta
que se reciba.

Artículo 59. En caso que los ingresos no
llegasen á cubrir los gastos , se cubrirán por
reparto vecinal , bajo la base de la contribu-
ción del subsidio.

Artículo 60. Si aprobado el presupuesto,
se reconociese la necesidad de otros gastos
indispensables, se formará otro adicional por
los mismos tramites que el ordinario.

Artículo 61.  En todo el mes de enero de
cada año , presentará el alcalde al ayunta-
miento la cuenta general del año anterior,
la que pasará á la censura de los síndicos , y
con el dictámen de la corporación se  remitirá
al gobernador capitán general para su apro-
bación si la mereciere : esta superior apro-
bación deberá recaer en el primer tercio del
año.

De los corregidores y tenientes á guerra.

Artículo 62. El título de corregidor es  pu-
ramente honorífico.

Sus atribuciones como las de los tenientes
á guerra , son iguales á las de los alcaldes en
lo político y en lo judicial , á la manera que
se espresa en el art. 56  de las obligaciones
de estos: unos y otros son de nombramiento
del gobernador capitán general , y la dura-
ción de sus funciones será de un año.

En sus ausencias y enfermedades les susti-
tuirán los sargentos mayores de urbanos.

Artículo 63. Los corregidores y tenientes
á guerra no tendrán otros emolumentos que
los de arancel por los juicios de  paz y ver-
bales.

Artículo 64. En los pueblos regidos por
corregidores ó tenientes á guerra, se forma-
rá la junta denominada de  visita, que reco-
mienda el real decreto, que se  compondrá del
corregidor ó teniente á guerra presidentes,
de cuatro vecinos mayores contribuyentes,
dos de ellos de la clase de comerciantes , y
dos de la de labradores nombrados por el go-
bierno de la isla, del comandante militar ó
del cuartel , de  cura párroco , del capitán de
puerto, del administrador de rentas inter-
nas, ó en su defecto del de  aduana, donde
los hubiese, y de un procurador síndico.

Artículo 65. Para la elección de  este fun-
cionario y del que baya de  sustituirle en  sus
ausencias y enfermedades , propondrá la  jun-
ta al gobernador capitán general una terna
de vecinos de  los de mejor nombradla y cir-
cunstancias.

Artículo 66. Las juntas de  visitas solo se
reunirán cuando se las autorice por el gober-
nador capitán general , ó por su respectivo
corregidor ó teniente á guerra , y bajo la
presidencia de este ó del sargento mayor de
urbanos en su defecto.

Artículo 67 .  Son atribuciones de  esta jun-
ta la propuesta de  maestro de  primeras le-
tras, según se dijo para los ayuntamientos,
depositarios, cirujanos, médicos y cuales-
quiera otros funcionarios dotados por fondos
comunes: formar el presupuesto de  gastos
públicos y el reparto de las contribuciones
reales y municipales , admitir ó censurar las
cuentas del depositario , evacuar los informes
que les pidiere el gobernador capitán general ,
corregidor ó teniente á guerra; proponer á
estos las mejoras que consideren útiles al
pueblo en todos los ramos ; la dotación del es-
cribiente del corregidor ó teniente á guerra;
hacer presente al gobernador capitán general
en las visitas las necesidades del pueblo y
los medios de  ocurrir á ellas.

Artículo 68. Son atribuciones de  los sín-
dicos representar al gobierno de  la isla sobre
cualquiera falta que noten en los diferentes
ramos de  la administración pública , ó mejo-
ras que en ellas puedan introducirse , y todas
las que quedan detalladas para los síndicos
de los ayuntamientos.
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dilatado archipiélago filipino. Esta irregulari-
dad, que parece separarse tanto del sistema
general empleado en  el resto de los dominios
de Ultramar, y del cual hemos hecho honro-
sa mención en la cabeza de  este artículo,
proviene sin duda de las circunstancias espe-
ciales de la conquista de Filipinas. Todavía
á pesar de ellas, cuando en 1569,  el célebre
Miguel López de Legaspi , recibió órden del
rey para posesionarse solemnemente del ar-
chipiélago filipino á nombre de  la España,
trasladándose á la isla de Cebú , anunció por
pregón la fundación de la ciudad Del santo
nombre de Dios , invitando á los que quisie-
sen inscribirse para fijarse en ella , lo que
verificaron hasta cincuenta españoles, empe-
zando, como siempre, por establecer un ayun-
tamiento, y erigir un templo. Conquistada
después Manila en 19 de mayo de 1571 , allí
se estableció el único ayuntamiento que hay
en aquellas islas , compuesto en un principio
de dos alcaldes ordinarios , doce regidores,
alguacil mayor y escribano , estendíéndose la
Jurisdicción de los primeros, y la autoridad
del cuerpo al rádio de cinco leguas, si bien
no comprende a los sangleyes , residentes
dentro de terradio , como luego decimos.

Este ayuntamiento, así organizado, con sus
oficiales y subalternos , como los de España,
se instaló en 28  de junio del propio año, y en
la misma sesión se presentaron y aprobaron
sus primitivas ordenanzas, que habiéndolo
sido después por el virey de Méjico , fueron
confirmadas por S .  M. en real cédula de l . “
de  junio de  1574.

Con el tiempo se completó la organización
con los cargos de alférez real y procurador
sindico.

En las diez y siete ordenanzas, ó capítulos
de que se  compone la general, hay cosas dig-
nas de  notarse , por lo que haremos de  ellas
una ligerísima mención, siendo ocioso indicar
que en las mismas , como en todos los docu-
mentos legales de su género , resalla siempre
nuestro humanísimo régimen colonial. Sus
disposiciones , pues, son sustancialmente las
siguientes:

1 . ‘  Que se celebre ayuntamiento ordina-
rio el lunes y viernes de cada semana, v es-
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Artículo 69. Los escribientes de los cor-
regidores y tenientes á guerra, serán pro-
puestos por estos; y aprobados por el gober-
nador capitán general , gozarán la dotación
que les estuviere designada.

Artículo 70. Los corregidores y tenientes
á guerra son responsables de la conservación
de los archivos y papeles que los forman en
los términos que están prevenidos , debien-
do hacer las entregas por medio de inven-
tario.»

Los importantes documentos hasta aquí in-
sertos, no  constituían en verdad un estado de-
finitivo; pero sí interino, de mayor duración
que la que llegó á tener , pues por real órden
de 30  de  marzo de  1850, los ayuntamientos
de la isla se han reducido al de  la capital,
y los de  Mayaglles y Ponce , quedando supri-
midos los de Guayamo, Humacao, San Ger-
mán , Aguadilla, y Arecibo , por virtud de la
siguiente real órden:

Excorio, señor: Enterada S.  M. la  reina de
las cartas de V. E . ,  núms. 85  y 87, del 14
y 18 de  abril del año próximo pasado, relati-
va la primera a la  suspensión del ayuntamien-
to de Guayamo, y la segunda á la propuesta
supresión de cinco ayuntamientos de los ocho
que hay en esa isla : persuadida de las fun-
dadas razones que V. E. espone, y de con-
formidad con lo consultado por el Consejo
Real , en su sección de  Ultramar y Marina,
ha tenido á bien aprobar la conducta obser-
vada por V. E. , con el ayuntamiento de Gua-
yamo, y autorizándolo al mismo tiempo para
que proceda á la supresión de  los cinco ayun-
tamientos que determina en su segunda co-
municación, estableciendo en su lugar una
junta de visita presidida por un alcalde cor-
gidor , con arreglo al reglamento municipal
vigente , y nombrando también otro corregi-
dor para presidir los ayuntamientos de  Maya-
giles y Ponce y otro para el pueblo de  Cabo-
Rojo ; cuyos nombramientos participará V. E.
á su debido tiempo para que recaiga la com-
petente aprobación.

Ayuntamiento de Manila. No es notable
por lo que hemos indicado, hablando de  los de
la Habana y Puerto Rico ; sino por la espe-
cialidad de  ser único en el importantísimo y

TOMO v .
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I raord i nario siempre que sea menester, asis-
tiendo puntualmente, y todos sin armas, sal-
vo la justicia, pena de comiso.

9.* Si un regidor no puede asistir , se  es-
cuse , y el escribano lo asiente. El que falte
á dos cabildos seguidos , sin escusa legítima,
ni licencia, queda privado de asistir por dos
meses : por cuatro, si faltare á tres cabildos;
y si faltase á cuatro, no puede volver á asis-
tir sin autorización de S. M. ó del gober-

ador.
3.a Haya un libro de acuerdos y se cus-

todie en un arca.
4 .* Se  vote por antigüedad , firmándose

y custodiándose los acuerdos y votos parti-
culares.

3.* Que se guarde el secreto jurado.
6 .* Para que los alcaldes se hallen mas

libres en la ejecución, no voten , sino para
dirimir empate.

7.a Los alcaldes son iguales en  jurisdic-
ción y preeminencias , y alternen por semes-
tres en  la precedencia de  asiento.

8 .a El cabildo nombre uno ó dos regido-
res ,  que cuiden con los alcaldes de  los abas-
tos, pesos y medidas.

9 .a Los regidores pueden formar y pro-
poner nuevas ordenanzas ; que no regirán
sin ser confirmadas por el gobernador en
nombre de  S .  M.

<0. Que los moros, gentiles, y cualcs-
quier estranjeros comerciantes que arriben á
tratar y comerciar con los españoles , sean
bien recibidos y tratados, no permitiendo
se les haga agravio en las personas , ni en
sus intereses: en las posturas, se les procu-
re un justo interés, sin llevarles derechos
por ello : y trátese bien á los indígenas.

41. Que se administre cumplidamente
justicia , y se repriman y castiguen los peca-
dos públicos.

12. Que se hagan efectivas las condenas
en favor del real fisco.

<3. Que se lleve padrón de vecinos, para
que se guarden los fueros y preeminencias
de  tales.

14 .  En la concesión de  solares guárden-
se las reglas de  alineación y policía de or-
nato.
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13. Para la elección de alcaldes el ca-

bildo designe cuatro personas á propósito,
cuyos nombres pondrá en una urna, y en
otra dos papeletas en blanco y dos con la
palabra alcalde : una persona que no sepa
leer sacará una cédula de  cada caja , y se-
rán alcaldes los dos á quienes correspondan
las dos papeletas de este mote.

16. Lo acordado en cabildo no se pue-
de revocar ó enmendar , sino hallándose pre-
sentes los que lo proveyeron, y oyendo sus
razones.

17.  No se interrumpan las votaciones; y
las réplicas se hagan por órden de antigüedad.

El ayuntamiento de Manila tiene tratamien-
to de Excelencia , de palabra y por escrito,
en virtud de real gracia de  29 de  agosto de
1818 , así como la ciudad el título de  insigne
y siempre leal , concedido por Legaspi , y
confirmado por el rey en real cédula de 21
de junio de 1574. Posteriormente resulta que
en otra de  26  de marzo de 1602 el rey Feli-
pe III encargando al gobernador que diese á
la ciudad asiento, y lugar público adecuado,
procurando complacerla siempre, y alejando
todo motivo de  queja, la denominó en dicha
cédula la muy noble ciudad de Manila.

SECCION n.

REGIMEN MUNICIPAL DB INDIOS ¥ SANGLEYES-

En las secciones 1 .a y 2 .a hemos hablado
de los pueblos de españoles ; esto es  , de los
pueblos compuestos esclusiva ó principalmen-
te de  estos , y en que ellos por lo mismo tie-
nen el gobierno municipal : en  la presente
tratamos de los pueblos de indios , y del gre-
mio de  estranjeros, llamados sangleyes.

Y efectivamente: en una conquista tan
vasta , y en que el número de los conquista-
dores era tan infinitamente desigual al de  los
conquistados, desde luego se conoce que e j
número así mismo de pueblos de indios ha-
bría de ser mayor que el de españoles , ó en
que estos pudieran establecerse y mandar
personalmente; á lo que se llega la constante
solicitud de nuestros reyes para la reducción
de indios á poblaciones agrupadas , con ab-
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yéndose de grado en grado las funciones mu-
nicipales , en unas partes , como en Puerto
Rico , en los alcaldes ordinarios, unas veces
de superior nombramiento, otras elegidos, en
las juntas de visita, y en los tenientes á guer-
ra: en  otras , como en  Cuba, en los capitanes
de provincia , alcaldes de provincia, ó de  la
hermandad , y en los alcaldes electivos y sus
tenientes: en  otras, como en Filipinas, en los
gobemadorcillos , su teniente mayor y jueces
mayores: en los gobernadores , en  fin , y sus
tenientes y asi en su último grado en los
acuerdos, capitanes generales y vireyes, cu-
ya autoridad es  tan universal y omnímoda,
como es  sabido.

Por lo que hace á los grados inferiores , ó
al que puede llamarse estrictamente régimen
municipal de  los pueblos de indios , hé aquí
en resúmen , y por su órden cronológico, las
principales disposiciones legislativas.

Felipe II en 1563:  «Permitimos que en  los
pueblos en que hubiere alcaldes ordinarios
indios , y estuviere ausente el corregidor, al-
calde mayor , y su teniente , si los negros , ó
mestizos hiciesen algunos agravios, ó moles-
tias, puedan prenderlos, y detener en  la cár-
cel , hasta que el corregidor , alcalde mayor,
ó su teniente lleguen y hagan justicia (1).»

Felipe III, en 10  de  octubre de 1618. «Or-
denamos , y mandamos que en cada pueblo,
y reducción , haya un alcalde indio de la mis-
ma reducción : si pasare de ochenta casas, dos
alcaldes y dos regidores también indios: y
aunque el pueblo sea muy grande no haya
mas que dos alcaldes , y cuatro regidores ; y
si fuere de  menos de ochenta indios, y llega-
re á cuarenta, no mas de un alcalde y nnie-
gidor , los cuales han de elegir por año nue-
vo otros , como se practica en pueblos de  es-
pañoles é indios, en presencia de los curas (2). »

El mismo Felipe III,  id. id. «Tendrán ju-
risdicción los indios alcaldes solamente para
inquirir prender y traer á los delincuentes á
la cárcel del pueblo de españoles de aquel
distrito ; pero podrán castigar con un día de
prisión y seis ú ocho azotes al indio que fal-

soluta prohibición de  fijarse, ni vivir en  ellas
españoles , negros ni mulatos , y ni aun los
encomenderos , ni sus familias , como con mas
estension decimos en su artículo correspon-
diente.

No es menos cierto que á pesar del siste-
ma general prohibitivo del establecimiento
de  eslranjeros en los nuevos dominios de Ul-
tramar; se siguió el contrario en Filipinas, no
solo tolerando , sino autorizando el de los co-
merciantes chinos llamados sangleyes. De
aquí la necesidad de proveer al gobierno lo-
cal de  estos, y de los indios, pues que así
unos como otros, debian establecerse con
aislamiento , mas ó menos absoluto , de los
españoles y de otras razas. El dar una idea
aunque sucinta de ello, es  el objeto de  la pre-'
sente sección.

Indios. En las secciones anteriores he-
mos visto la variedad de  aplicación de la le-
gislación común, sobre ayuntamientos, en
los diversos países de  nuestros dominios de
Indias , y lo mismo habrá de notarse en sus
escepciones ; esto es  , por lo que hace á in-
dios y sangleyes ; pero muy especialmente á
los primeros. Desde luego ha de entenderse
que el tener estos, y ejercer por sí, un cierto
órden municipal, no era ejercer ni tener este
régimen por completo ; y antes lo hemos de
suponer distribuido entre muchas y diversas
autoridades, algunas de las cuales únicamen-
te , y eso de los funcionarios subalternos de
dicho órden , eran indios ó indígenas. Rese-
ñar esta distribución de funciones , enumerar
las clases de autoridades encargadas de ejer-
cerlas , es dar una idea, la idea que nos pro-
ponemos, del régimen municipal de los in-
dios, en lo cual tampoco había uniformidad en
todas las provincias ultramarinas.

En todas , sin embargo , esto es  , en  aque-
llas provincias en que habia poblaciones de
indios, los alcaldes y regidores eran de ellos,
y todavía en Filipinas puede decirse que el
régimen municipal empieza en los cabezas
de  barangay , ó gefes indígenas de un cierto
número de familias , encargados de recaudar
el tributo , así como los misioneros lo están
de  la recaudación de otro tributo también
llamado sanctorum : y siguen luego dislribu- to  Ley IT ,  Ut. 3. | ib. • de la Reeop.

( i )  Ley 13. Id. id. id.
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los que quedan existentes , á fin de que lab
apruebe ó reforme , prefiriendo á los que se-
pan el idioma castellano, y mas se distingan
en las recome ndables aplicaciones de  la
agricultura ó industria, y procurando con
oportunidad y por los medios que regule mas
suaves , inclinar á los naturales á que atien-
dan también las espresadas circunstancias
en dichas decisiones: las cuales así despa-
cha das por el iiflendentc ó gobernador , las
devolverá al juez que ha de ejecutarlas , sin
permitir exacción alguna de derechos á los
indios: entendiéndose espresamente deroga-
da cualquiera práctica ó costumbre contraria
á esta disposición. Y á fin de que no quede
ceñido al solo medio que va ord enado el im-
portantísimo objeto de estimular á los natu-
rales á que se dediquen á la agricultura ó
industria, y á hablar el castellano, proleje-
rán en todo los intendentes , sus subdelega-
dos y alcaldes ordinarios respectivamente á
los que mas sobresalgan en lo uno ó en lo
otro (1).*

Estos dos artículos fueron refundidos en  el
61 de la Ordenanza de  intendentes de 23 de
setiembre de  1803,  ordenándose en él que
siempre el juez español presida las eleccio-
nes,  ó persona por él dele gada ,  pena de nu-
lidad , siendo ademas c as  ligados los que con-
curran á la elección pre sidida de otro modo.

En Filipinas los alcaldes de indios son los
gobemadorcillos , que con el tenis nte mayor ,
y los llamados jueces mayores que son los
encargados de la policía, de los ganados, y
de las sementeras, constituyen con los ya ci-
tados cabezas de barangay, el régimen mu-
nicipal inferior de  indios.

Reinaba bastante confusión en las eleccio-
nes de estos municipales, y el celoso capitán
general, conde de Manila, en 5 de octubre
de 4847, publicó un reglamento al efecto
que fué a probado por S .  M. en real órden de
12  de mayo de 1848,  la cual con el regla-
mento mencionado son como sigue :

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina
del  espediente instruido á consecuencia de  la
carta de  V. E.,  núm. 308, participando la re-

tare á la misa el dia de fiesta, ó se embria-
gare, ó hiciere otra falta semejante ; y si fue-
re embriaguez de muchos se ha de  castigar
con mas rigor , y dejando á los caciques lo
que fuere repartimientos de  las mitas de sus
indios , estará el gobierno de los pueblos á
cargo de los dichos alcaldes y regidores en
cuanto á lo universal (I).»

Cárlos IV en 4 de diciembre de 1786. «Sin
embargo de esta providencia de poner jueces
españoles en los pueblos cabeceras de meros
indios que por el artículo antecedente se in-
dican, es mi real voluntad conservar á estos,
por hacerles bien y merced , el derecho y
antigua costumbre, donde la hubiere, de ele-
gir cada año entre ellos mismos los goberna-
dores , ó alcaldes , y demas oficios de repú-
blica, que les permiten las leyes y ordenanzas,
para su régimen puramente económico, y
para que exijan de los mismos naturales el
real tributo, que pagan á mi soberanía en re-
conocimiento del vasallage y suprema pro-
tección que les está concedida , á menos que
no corra á cargo de  otros naturales (2) que
los intendentes ó sus subdelegados tuviesen á
bien nombrar por tales gobernadores , ó co-
bradores según la práctica , para la mencio-
nada exacción y mayor seguridad de mi real
hacienda en esta parte. Y á fin de evitar los
disturbios , pleitos y alborotos que frecuente-
mente se originan entre aquellos naturales
con motivo de sus elecciones de  oficios, man-
do que siempre asista y presida en sus jun-
tas el juez español, ó el que es te ,  hallándose
ausente ó legítimamente impedido , nombra-
re para ello , con tal que también sea espa-
ñol; y que de otro modo no puedan celebrar-
las , ni tener validación lo que acordaren en
ellas (3).»

«Hechas estas elecciones de los indios al
tiempo acostumbrado , y en la firma aquí
prevenida, darán cuenta de ellas al subdele-
do ó alcaldes ordinarios, con informe al in-
tendente de la provincia ó al gobernador res-
pectivo si fuesen en el distrito de alguno de

Ler <6. t i l .  I ,  llb.  0 Reoop.
Como por ejemplo, en Filipiius, según lo que queda

(«)
(«i

diebo
il) Aru J i  de laOrdeninia de fnieodentes de Hueva

Eiptfi* de 17M. t í )  ArL 14 de id.
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presentar cuanto estimen conveniente para
el mayor acierto , que es  lo que tanto interesa
al bien de los pueblos. En los que por algún
accidente no tuviesen tribunal ó casa de co-
munidad , se verificará dicho acto en las es-
cuelas ó en  un camarín provisional ; pero de
ningún modo casas particulares, ni en las par-
roquiales , ni se  obligará por pretesto alguno
á los votantes á que se trasladen á otros pue-
blos, ó á las cabeceras, como ha solido ha-
cerse. En las provincias de Cagayan y Nue-
va-Vizcaya no se hará alteración en  cuanto á
la época en que deben verificarse las eleccio-
nes de dichos ministros de justicia de  los pue-
blos cosecheros de tabaco , cuyas actas se re-
mitirán á esta superioridad con la anticipa-
ción debida para la aprobación que fuese
consiguiente , sin la cual no puede darse po-
sesión del cargo á ningún propuesto.

2 /  Cuando por enfermedad , ó por otro
justo impedimento muy justificado , no pudie-
se el gefe de una provincia presidir las elec-
ciones de ella en todo ó en parle,  hará sus
veces el llamado á sucederle en el superior
decreto de 20 de octubre de 18443 ; y de no
poder esto verificarse por alguna causa , el
español á quien comisionare el espresado ge-
fe, dando en  todos estos casos cuenta con la
posible anticipación á esta superioridad ó al
gobernador intendente de Visayas, según
corresponda.

3?  Estas elecciones ó propuestas se ha-
rán por una junta , que se  compondrá del go-
bernadorcillo saliente, y de doce vecinos,
que se sortearán , la mitad de  entre los ca-
pitanes pasado? y de los que habiendo sido
cabezas de barangay por espacio de diez años
consecutivos , hubiesen dejado de  serlo sin
mala nota ; estos seis en calidad de principa-
les , y la otra mitad de entre los que fueren
cabezas de  barangay en ejercicio al tiempo
de la elección.

4.’  Para poder ser elector, se  necesita,
ademas de pertenecer á una de las tres clases
sobredichas y espresadas en  el articulo ante-
rior , tener un oficio ó modo de vivir conoci-
do ,  no estar impedido ó entredicho judicial-
mente por incapacidad física ó moral ; no ser
de ios que en sus casas acostumbran tener

forma que había hecho en el sistema de elec-
ciones de gobernadorcillos y demas ministros
de justicia en los pueblos de esas islas. Ente-
rada S .  M., y conformándose con el dictamen
de las secciones reunidas de Ultramar y Es-
tado, y Gracia y Justicia del Consejo Real,
y secretaría del despacho del último ramo, se
ha servido aprobar el decreto de V. E.  de  5
de  octubre del ano próximo pasado , cuyos 21
artículos, que comprenden la reforma indica-
da, deberán ser cumplidos en  lo sucesivo con
la debida exactitud.»

Decreto circular de 5 de  octubre de 1847, que
se aprueba en la precedente R.  O.

•La falta de reglas espUcitas y claras para
los diferentes casos, que puedan ocurrir en las
elecciones de  gobemadorcillos y demas minis-
tros de justicia, y los defectos del sistema has-
ta aquí seguido, han dado lugar á multitud de
cuestiones, que se han ido resolviendo por esta
superioridad á medida que se han presentado;
pero que sin embargo se reproducen todos los
años, entorpeciendo la buena administración
de los pueblos, perjudicando notablemente á
su  prosperidad y alterando su paz interior. F
deseando remover por cuantos medios estén d
mi  alcance los obstáculos que se opongan al
bien público, después de instruido el oportuno
espediente, oido el señor asesor general de go-
bierno y el voto consultivo del real acuerdo,
he tenido á bien decretar y decreto lo si-
guiente:

Artículo 1 /  Las elecciones de goberna-
dorcillos y demas ministros de justicia de es-
tas islas , se verificarán todos los años desde
principios de noviembre en adelante , según
ja estension y circunstancias de cada provin-
c ia ,  de modo que las actas que deban remi-
tirse á este superior gobierno puedan hallarse
en  su secretaría antes de la Natividad : di-
chas elecciones se harán precisamente en las
casas tribunales ó de comunidad de  los pue-
blos , bajo la presidencia del gefe de la pro-
vincia y con asistencia de  los respectivos cu-
ras párrocos , si gustasen asistir , á quienes
se pasará préviamente recado de atención,
rogándoles que no falten a ellas , á fin de re-
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juegos prohibidos ó de  los que hayan sido
penados por reincidencia en este detestable
vicio ; no estar procesado criminalmente , ni
haber sido sentenciado á penas corporales,
aflictivas ó infamantes , sin haber obtenido
rehabilitación ; no ser deudor á los caudales
municipales ó de la hacienda pública; no
ser deudor quebrado ; no haber concurrido á
junta clandestina con objeto de ganar votos
para las elecciones, ni haberlos solicitado
con dádivas ó promesas para sí , sus parien-
tes ó para otras personas. Tarasco podrán
ser electores los criados de  los alcaldes ma-
yores , gobernadores , tenientes de  goberna-
dores y curas párrocos , ni los sirvientes de
las iglesias.

5?  Para que el sorteo de que trata el ar-
tículo 3 se verifique con legalidad , se dis-
pondrá :

1 /  Que haya sobre una mesa tanto nú-
mero de *papeletas en blanco , cuanto sea el
de vecinos de las tres clases numeradas en
dicho art. 3 que se hallen presentes en el
acto.

2.° Que en  cada una de estas papeletas
se inscriban el nombre , apellido y clase de
cada uno de dichos vecinos , sin omitir á
ninguno que se halle presente , poniendo se-
paradamente á un lado de la mesa las pape-
letas pertenecientes á las dos primeras cla-
se s ,  ó sean las de los que en el modo que va
dicho hayan sido gobernadorcillos ó cabezas
de barangay, y á otro lado de la misma me-
sa las pertenecientes á la tercera clase , ó
sean las de los cabezas en  actual ejercicio.

3?  Que se lean y publiquen sucesiva-
mente dichas papeletas, llamando primero
uno por uno , en voz alta,  por su nombre,
apellido yetase, al vecino inscrito en  cada una
de aquellas que sean pertenecientes á las dos
primeras clases , y cuando cada uno de ellos
responda hallarse presente en el acto , se
doblará la papeleta ó se meterá en una boli-
ta , y seguidamente se  echará á vista de to-
dos en un cántaro ó bolsa.

4.* Que incontinenti se verifique igual
operación con las pertenecientes á la tercera
clase, echándose también las papeletas en
otro cántaro ó bolsa á pane.
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5.* Que cuando todas las papeletas eslen

ya  , como va dicho , dentro de  los dos cánta-
ros ó bolsas , un niño que no pase de  siete
años , después de haber revuelto bien todas
las bolsas ó papeletas que estén en el primer
cántaro ó bolsa , saque una sola de  aquellas y
se la entregue al presidente , quien leerá y
publicará en voz alta el nombre , apellido y
clase del vecino inscrito en  dicha papeleta,
el cual, como elector, pasará inmediata-
mente á ocupar el banco que debe haber pa-
ra los individuos que componen la junta elec-
toral , repitiéndose igual operación hasta que
salgan seis electores.

Y 6.° Que esto mismo , que acaba de  de-
cirse en el número anterior , se  verifique tam-
bién con las papeletas del segundo cántaro ó
bolsa, hasta que salgan otros seis electores.

Las tachas que puedan ponerse contra
cualquiera de los que han de  entrar en suer-
t e ,  deberán manifestarse al tiempo de leer
su nombre el presidente para meterlo en  cán-
taro , y nunca serán admitidas las que se es-
pongau después de verificado el sorteo.

Art. 6 /  Sorteados , como va dicho , los
doce electores , s in que contra ellos se hu-
biese hecho objeción alguna , ó resuelta esta
según se dispone en el art. 10, y desocupada
la sala de  todos los demas que entraron en
suerte , se procederá á la propuesta para go-
bernadorcillo en  la forma siguiente ; el gefe
de la provincia , ó quien en  su defecto pre-
sida el acto , después de una alocución
sencilla , análoga al objeto de que se trata,
entregará á cada uno de  los doce electores y
al gobernadorcillo saliente , ó por falta de
este al teniente mayor ó primero, una pape-
leta según el modelo núm. 1 , en que se diga:
t Fulano de tal, capitán pasado, cabesa de
barangay, que ha sido d que lo es: propone
para gobernadorcillo en el año próximo de
tantos del pueblo de  (aquí el nombre del pue-
blo) á (aquí á continuación los nombres y ape-
llidos de dos individuos que han de propo-
ner).» y fecha, la entregará al presidente,
quien reunidas todas las papeletas en  la for-
ma indicada, y sin espresar en ellas por
pretesto ninguno primero ni segundo lugar,
sino solo los nombres y apellidos de los dos
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hablan los artículos anteriores , el goberna-
dorcillo saliente y el  común de principales , y
poniéndose de acuerdo, formarán una lista de
todos ellos, que presentará el primero en
dicho acto al que lo presida ; el cual oyendo
al cura párroco y á los que formen la terna
para gobernadorcillo, irá anotando los que
merezcan ser aprobados para inscribirlos en
el acta que se ha de remitir al superior go-
bierno; peg, si dicho gobernadorcillo y
principales no pudiesen ponerse de acuerdo
para el fin indicado , se autoriza desde luego
al referido presidente para que ,  en unión
con los que formen la terna , puedan reem-
plazar á los que deben ser escluidos de la
lista de  subalternos , y también para formar-
la toda en  el caso de que no lo hayan hecho
los principales. Para dichos empleos no de-
be  proponerse á ninguno que no tenga acre-
ditada buena conducta, y algún oficio ó mo-
do de vivir conocido , procurando preferir á
los hijos de principales ó pudientes que tra-
ten de hacer méritos para aspirar al honor
de ser gobernadorcillos , debiendo ponerse
mayor esmero en  la elección de  los tenientes
primeros y jueces primeros de las visitas,
para cuyos empleos se preferirán siempre á
los que residiendo en  ellas reunan ásu  buena
conducta, bienes raíces ó alguna industria
que les proporcione vivir con decencia , y el
haber servido los empleos inferiores. Si de
los informes que reciba el presidente resulta-
re que deba ser desechado alguno de los
comprendidos en la lista presentada por el
común de principales , hará que inmediata-
mente propongan su reemplazo los que com-
ponen la junta electoral.

Y para evitar en los pueblos el gravámen
y vejaciones á que suele dar ocasión el es-
cesivo número de  tenientes y oficiales subal-
ternos de justicia , que se  nota en  varias pro-
vincias , procurarán con todo ahinco los je-
fes de  las mismas , reducir su  número al que,
con presencia del vecindario , su concentra-
ción y demás circunstancias particulares de
cada pueblo, sea puramente preciso, de-
biendo á este efecto proponer al superior
gobierno la supresión de los innecesarios , y
no proceder jamás á la creación ó aumento

propuestos, procederá inmediatiamente al es-
crutinio y en seguida á la publicación del resul-
tado de  la votación, con espresion del número
de votos que cada uno haya obtenido; debien-
do entenderse propuesto en primer lugar, y
ocupar el mismo en  la terna, aquel á cuyo fa-
vor hubiese resultado mayoría , y el segundo
el que tenga mas votos después de él. En
caso de empate , se repetirá la votación entre
los empatados solamente para ver quien debe
ocupar el primero y segundo lugar ; y no re- j|
soltando tampoco mayoría, decidirá la dis-
cordia el que presida el acto. El tercer lugar
lo ocupará siempre el gobernadorcillo salien-
te, con el cual y los dos propuestos del modo
dicho , se formará la terna que se ha de re-
mitir al superior gobierno.

7 /  Para ser elegido gobernadorcillo se
requiere ser natural ó mestizo de sangley,
vecino del pueblo, mayor de veinte y cinco
años, saber leer y escribir, haber sido te-
niente mayor ó cabeza de barangay sin mala
nota, ó serlo á la sazón , teniendo sus cuen-
tas corrientes; no ser arrendatario de  los
propios y arbitrios del pueblo , ni estanqui-
llero de rentas , á no ser que teniendo sus
cuentas corrientes quiera renunciar el estan-
co : y en fin , no estar comprendido en nin-
guna de  las prohibiciones que establece para
los electores el art. 4.

8.°  Para ser teniente mayor se necesita
haber desempeñado antes con buena nota
algún empleo municipal y tener las demas
circunstancias que señala el art. 7 para po-
der optar á la vara de  gobernadorcillo. Los
tres jueces mayores , á saber : de semente-
ras, de  policía y de  ganados, deberán poseer
las mismas cualidades y haber sido gobema-
dorcillos ó tenientes mayores. Todos cuatro
serán propuestos por la referida junta electo-
ral á pluralidad de votos , pero sin formar
terna,  haciendo que recaigan las propuestas
para tan importantes cargos en personas de
conducta bien sentada , y á quienes no com-
prenda ninguna de las prohibiciones de que
trata el art. 7 .

Para la propuesta de  los demas oficiales su-
balternos de  justicia y testigos acompañados,
se  reunirá , antes de empezar el acto de que
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de ningún empico de justicia , sin consultar
préviamente á esta superioridad , con justifi-
cación de  la necesidad ó conveniencia que
haya para la creación.

9 .° En los pueblos donde los mestizos de
sangley , por su crecido número, tienen gre-
mio separado del de los naturales , se cele-
brarán las elecciones de  gobemadorcillos y
demás oficiales de justicia del suyo con en-
tera sujeción á lo dispuesto en Jos artículos
anteriores; entendiéndose esto mismo en la
parte que pueda tener aplicación para las
elecciones de  sangleyes en la provincia de
Tondo , donde está casi concentrado todo su
número.

10. Las dudas sobre si uno tiene ó nota-
cha legal, que se suscitaren ene !  acto de las
elecciones , ó sobre si reúne ó no las cir-
cunstancias necesarias para proponer ó ser
propuesto para algún empleo de justicia , se-
rán resueltas por el que presida al acto , sin
que este se suspenda mas que por el tiempo
que sea indispensable para adoptar resolu-
ción ; la que se llevará á efecto , quedando á
salvo su derecho al que por ella se sienta
fundadamente ofendido ó perjudicado para
deducirla ante este superior gobierno.

11. Cuando alguno de los electores diere
su voto á un pariente suyo dentro del cuarto
grado de consaguinidad (primos hermanos
inclusive) á su suegro ó yerno, cuñado ó
concuñado, padrastro ó hijastro, no se con-
tará este voto en el escrutinio , y se tendrá
por perdido ; pero valdrá el que en la misma
papeleta diere á otra persona que no se  ha-
lle en este caso.

12 .  El acta de  elección de cada pueblo se
estenderá por separado con toda claridad en
papel de  oficio , arreglada al modelo número
2 que se acompaña ; firmarán en ella el jefe
de la provincia ó el que por él la presida, el
cura párroco , si hubiese asistido , el gober-
nadorcillo saliente , ó por su impedimento el
teniente primero , y los doce electores ; y es-
tará autorizada por el escribano , y en  su de-
fecto por los testigos acompañados.

<3. Todas las actas de elecciones de los
pueblos de las provincias de que se compone
la isla de Luzon y las de Mindoro y Masbatc,

se remitirán sin pérdida de  tiempo, por sus
respectivos gefes á esta superioridad, po-
diendo verificarlo por cada correo de las de
los pueblos en que se hubieren efectuado las
elecciones , cuando por las circunstancias lo-
cales de la provincia haya de tardarse mu-
cho en su conclusión , á fin de que se  puedan
espedir oportunamente los títulos en  favor de
los gobernadorcillos y demas empleados mu-
nicipales que fueren aprobados. De dichas
actas deberá quedar testimonio en la alcaldía
ó gobierno de donde procedan ; y al remitir
los espresados gejes las originales , acompa-
ñarán á ellas las papeletas de  votación res-
pectivas , y harán todas aquellas observacio-
nes que les sugiera su celo , así respecto de
las circunstancias de cada uno de los com-
prendidos en la terna para gobernadorcillos,
como de las de los propuestos para los demas
cargos de  justicia, advirtiéndose que serán
nulas todas las actas en que se vean raspa-
duras ó enmiendas , sea en  ellas , sea en  las
papeletas.

14.  En las provincias Visayas se obser-
vará el mismo método y las mismas reglas
que en los artículos anteriores quedan esta-
blecidas para las de la isla de Luzon. El al-
calde de la prvincia de Cebú, donde por
ahora reside el gobernador intendente de  Vi-
sayas, remitirá á es te ,  á su debido tiempo,
las actas de las elecciones hechas en los pue-
blos de la misma provincia, con espresíon de
las circunstancias de cada uno de los com-
prendidos en  la terna para gobernadorcillo, á
fin de  que con este conocimiento y las demas
noticias é informes que adquiera , elija al que
de  entre los tres considere para cada pueblo
mas digno de  su confianza ; y hecha la elec-
ción de gobernadorcillos , llenará sus nom-
bramientos y los de los demas ministros de
justicia de los pueblos de dicha provincia, re-
mitiéndolos á su alcalde mayor con noticia
del número de  cada clase para que los distri-
buya y verifique el cobro de  los derechos
reales que correspondan.

15. En las demas provincias Visayas no se
remitirán al gobernador intendente las actas
de  elecciones; sino que , con presencia de es-
tas , los respectivos gefes de aquellas , cora-
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dencia; y este, por todo el mes de marzo de
cada año,  remitirá á esta superioridad listas
nominales, por pueblos y provincias , de todos
los gobcrnadorcillos y demás ministros de jus-
ticia del distrito, con un resúmen al pie de
los de  cada provincia y otro general que las
comprenda todas.

18. En las islas Batanes , las de Calamia-
nes, y en la contracosta de Nueva-Ecija , los
respectivos alcaldes mayores obrarán en todo
conforme á lo que previenen los arts. 15  y 16
para los de Visayas , con la sola diferencia de
que en todo lo que estos se deben entender
con el gobernador intendente del distrito , lo
verificarán aquellos con esta superioridad.

19. Así en las provincias de Luzon y sus
adyacentes , como en las demas del archipié-
lago , los gobcrnadorcillos y demas ministros
de justicia, continuaran ejerciendo sus oficios
hasta qne los nuevamente nombrados tomen
posesión de sus cargos , que se les dará in-
mediatamente que hayan merecido la apro-
bación de quien corresponda, prévio el pago
de los derechos que deben satisfacerse por
sus títulos (los cuales se  anotarán en los mis-
mos) y el juramento de estilo.

20.  Debiendo los electores proceder con
entera libertad , y no proponerse otro objeto
que el de que los cargos municipales recaigan
en las personas que por su conducta y ante-
cedentes inspiren mas confianza de que se
interesarán por la buena administración y
prosperidad de los pueblos, se prohibe con
este motivo , que haya juntas clandestinas;
que se empleen promesas , dádivas, ú otros
amaños; que los pueblos hagan con sus bar-
rios ó visitas, pactos ó convenios; y en suma,
que los gobcrnadorcillos, principales cabezas
de barangay ü otras personas deduzcan pre-
tensiones anlc los gefes de provincias en lo
tocante á elecciones ; pues todo lo que acaba
de decirse, y que hasta ahora ha sucedido
frecuentemente, ademas de alentar contra
la libertad que debe haber en aquellas, no
lleva otra tendencia que la de ganar votos y
conseguir de este modo que las propuestas
recaigan á favor de individuos determinados
ó de vecinos pertenecientes á esta ó á la otra
clase,  visita ó barrio, que probablemente

delegados del superior gobierno , procederán n
al nombramiento de  los gobcrnadorcillos y N
demas empleados de justicia, poniendo los
nombres de los agraciados en los títulos en
blanco, que firmados se le remitirán en tiem-
po con arreglo á la noticia numérica y clasi-
ficada , que con la debida anticipación debe-
rán dar anualmente á aquel de  todos los go-
bcrnadorcíllos y demas empleados de justicia,
que haya en los pueblos. Por lo que toca á
los nombramientos de gobcrnadorcillos, los
gefes de dichas provincias deben hacerlos en
los propuestos en primer lugar, á menos
que en  su concepto y en el del cura párroco
sean indignos de ejercer tan honoríficos car-
gos , en cuyo caso podrán aprobar á cual-
quiera otro de la terna ; pero con la precisa
ohligacion de hacer constar en el acta cir-
cunstanciadamente los motivos que hubiese
tenido para ello , y de remitirla en este caso
al gobernador intendente , á fin de que pue-
da juzgar si obraron en justicia, y lome en su
vista la providencia que estime procedente.
Cuando los espresados gefes no estuviesen de
acuerdo con los párrocos y no pudiesen por
consiguiente nombrar á otro que al propuesto
en primer lugar, siendo este persona notoria-
mente indigna del cargo, se suspenderá el
nombramiento y darán cuenta al señor go-
bernador intendente del distrito, con la jus-
tificación correspondiente, quedando entre
tanto la jurisdicción al gobernadorcillo sa-
liente.

16 .  El gobernador intendente resolverá
definitivamente en su distrito, con dictámcn
de su asesor y audiencia del promotor fiscal,
las solicitudes de renuncia de cargos munici-
pales, las reclamaciones sobre la nulidad de
elecciones, y los recursos de las partes que
se sientan fundadamente ofendidas ó perju-
dicadas contra las determinaciones que to-
men los gefes de las provincias Visayas, en
virtud de las facultades que se les conceden
por el art. 10.

17. Los gefes de las provincias á que se
refieren! art. 15 ,  pasarán anualmente al go-
bierno intendencia una relación nominal de
los sugetos , á cuyo favor hubiesen librado los
títulos remitidos por dicho gobierno inten-

TOMO V.
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suelen ser los menos convenientes para ad-
ministrar los pueblos. Se  encarga á las justi-
cias tengan la mayor vigilancia sobre este
particular y que procedan con todo rigor con-
tra los infractores de este artículo; corrigien-
do severamente por sí los abusos que notaren,
ó dando cuenta á la superioridad cuando el
caso lo requiera, para la imposición de la pena
á que , según las circunstancias , hubiere
lugar.

21. Todos los anos, dos meses antes de
las elecciones , se publicará en el dialecto del
país la disposición del artículo anterior ; y en
el dia en que aquellas se celebraren , antes
de principiarlas , se procederá á la lectura de
esta circular en el mismo idioma, para que
todos los que deban tomar parte cu ellas se-
pan á lo que deben arreglarse.»

Sangleyes. Cuando Miguel López de Le-
gaspi verificaba la conquista del archipié-
lago filipino , tuvo ocasión de favorecer á
una embarcación china, expoliada por los
indios de la isla de Mindoro, haciendo á es-
tos reintegrar el valor de los efectos del
despojo. Los chinos , ó por su patria , ó por su
oficio y tráfico se denominaban sangleys.
Mostraron á Legaspi su reconocimiento , y
este les dió presentes para su principe Chan-
che r .v i r eyde  Fackin, con demostraciones
y protestas de amistad , y promesa de que
sus súbditos serian admitidos al tráfico, y
bien tratados, declarando al efecto á Manila,
recieu conquistada, puerto franco. Los san-
gleys, después sang leyes, correspondieron á la
invitación : la corona de España ha observa-
do fielmente sus promesas de buen trato y
recibimiento á comercio , y desde entonces
los chinos sangleyes, forman un gremio, y
puede decirse que un pueblo aparte , señala-
damente en Manila , en donde tienen la al-
caicería , llamada parían de los sangleyes.

La ley 54, til. 45 ,  lib. 2 de la Rccop. pro-
híbe á la audiencia de Manila conocer en lo gu-
bernativo del parían de los sangleyes , deján-
dolo al gobernador. Lo propio se encarga en
la 5 ,  tít. 18,  lib. 6 ,  que trata todo él de los
sangleyes. En la 24, tít. 5 ,  lib. 5 ,  se previe-
ne ,  que no obstante la pretensión de los al-
caldes ordinarios de Manila a conocer acu-

mulativamente de los negocios judiciales del
parían , por hallarse este dentro del radio de
las cinco leguas de la capital; conozca solo en
primera instancia el alcalde de sangleyes con
las apelaciones á la audiencia; y que en  cuan-
to al gobierno del parían se guarde lo dis-
puesto en la ya citada ley 55, tít. 15,  lib. 2,
cuyo cumplimiento se reencarga por la ley 6 ,
tít. 18, lib. 6 ,  ordenando al presidente go-
bernador y capitán general , que de ninguna
manera consienta que ningún alcalde, ni co-
misionado, aunque sea oidor, ó como alcalde
del crimen, conozca en primera instancia en
pleito del parían, sobre el alcalde sangley,
así como sobre posturas, tráfico, ó visitas de
tiendas, á no ser  que circunstancias eslraor-
diñarías exijan escepcion de esta regla.

Concluiremos , pues, manifestando que el
régimen municipal de  los sangleyes, entre si,
es, como se ve,  igual al de los indios: que don-
de hay sangleyes ; pero en corto número pa-
ra formar gremio, se reputan indios, para ser
como estos nombrados gobernadorcilios , u
oficiales municipales , debiendo verse sobre
esto el reglamento de elecciones de gober-
nadorcilios antes inserto, y en especial su
artículo 9.

AYUNTAMIENTO ■*■<*»<»,•
Y En sentido literal se-

ria lo mismo que unión reprobada, y sujeta d
pena, sin espresar todavia la clase de unión,
podiendo ser por tanto una unión do diferen-
tes géneros, y por diversos fines, entre dos
ó mas personas, castigada con cualquier gé-
nero y con cualquier grado de pena. Pero
el derecho hizo específica, y aun técnica la
locución para espresar precisamente la unión
carnal de hombre y muger, no solamente re-
probada, sino castigada en la muger con pena
de muerte.

Desde Juego es  de notar la singularidad de
espresarse, como circunstancia especial, para
constituir damnado y punible ayuntamiento,
la pena de muerte en que incurre la muger,
mientras el delito es cometido por ella y por
el hombre , y cuando este quedaba sujeto
también en los mismos casos, que aquella, á
la pena de muerte. Consiste esta anomalía en
que la ley no usó de esta denominación, cons-
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blece que es damnado cóitu toda unión ó
ayuntamiento vedado , poniendo solo por vía
de  ejemplo el incesto, y el que se  verifica
en sentido de este artículo , con muger reli-
giosa; y como vedada es toda unión carnal
ilícita, es por demas buscar; y antes des-
aparece realmente , la diferencia entre e l
ayuntamiento damnado, y los demas veda-
dos, ó prohibidos por contrarios á la ley, ó á
la moral; y quiere decir, por otra parle , que,
como consecuencia necesaria , todo hijo ile-
gítimo es de  damnado cóitu, pues todos pro-
ceden por necesidad de ayuntamiento veda-
do ,  como los espúreos, los adulterinos , los
incestuosos , los de muger ú hombre de reli-
gión , etc.

La segunda de las mencionadas leyes, estre-
cha mas, si cabe , la dificultad , pues termi-
nantemente dice , que damnato cóitu es ayun-
tamiento dañado por sentencia de ley, esto es,
ayuntamiento vedado ó prohibido por la ley,
como lo están sin duda muchos otros por los
cuales, sin embargo, no incurre la muger en
pena de muerte.

Los legisladores de Toro creyeron indis-
pensable poner término á la confusión , y ,  no
interpretando ; sino realmente legislando de
nuevo, establecieron, y dijeron, en la ley 9 de
las que llevan aquel nombre (i):  < Y queremos
y mandamos, que entonces se entienda é diga
dañado y punible ayuntamiento, cuando la
madre , por el tal ayuntamiento incurriese en
la pena de muerte natural. » Como aquí se  ve,
y según hemos indicado, la legislación de  To-
ro, por virtud déla fórmula queremos y man-
damos, mas que interpretativa, es  nueva; fijan-
do de un modo preciso, y también diverso, del
délas leyes de  Partida, la naturaleza deldam-
nado ayuntamiento , escluyendo algunas cla-
ses de uniones vedadas, que aquellas compren-
dían en rigor lógico; y espresamcnle la relati-
va á clérigos y monjas.

Visto ya de un modo fijo y determinado
qué es ayuntamiento damnado y punible,
resta ahora fijar asi bien, en qué casos la mu-
ger incurría por esta unión ilícita en pena de
muerte natural, que es el segundo punto, que
nos hemos propuesto examinar.

( I j  Ley 4, lit. 90,11b. 10, No*.  Itecop.

(¡luyendo d príori, ó en legislación criminal,
el delito, y determinando su pena; sino en
derecho civil, y precisa y únicamente para
efectos civiles, hablando solo de los casos en
que  los hijos ilegítimos suceden, ó no, á la ma-
dre,  con cuyo motivo, después de haber asen-
lado, como principio ó fundamento, que  la ma-
dre es siempre cierta, y que por lo mismo
la sucesión, en cuanto á ella, por parte de  los
hijos ilegítimos debe ser mas amplia que res-
pecto del padre, habiendo de  establecer una
cscepcion á osla regia general , fue natural
hablar solo de la madre; y no del hombre, con
lo que se desvanece la que parecía anomalía.

Siempre ha sido un punto de controversia
en  el derecho el determinar los casos en que
la mujer, por ayuntamiento reprobado con un
hombre, incurre en pena de muerte: y aun
cuando hoy parece haber cesado , no solo la
dificultad, sino aun la legislación del caso,
pues por el Código penal deja de imponerse
la pena de muerte por damnado ó reprobado
ayuntamiento ; sin embargo, hoy todavía, le-
jos de  haberse disminuido, se ha aumentado
la dificultad, bajo algún punto de vista. En su
consecuencia , haciéndonos cargo de ella, cs-
pondrcinos en primer lugar: que es ó era
damnado y punible ayuntamiento, según las
leyes : en qué casos se decía tal , ó lo que es
lo mismo , en qué casos la muger , por una
unión ilícita, incurría en pena de muerte : y
por último, cuál es hoy el estado de la cues-
tión, bajo el punto de vista civil, después de
publicado el nuevo Código penal.

En cuanto al primer punto , la ley 3 ,  titu-
lo 5 ,  Part. 6 ,  dice asi: «Nin puede estable-
cer por heredero á ninguna persona, que fuere
nacida de dañado cóitu, que quiere tanto de-
cir , como de  vedado ayuntamiento, así como
de pacienta, ó de  muger religiosa. »

La ley 11 ,  lít. 13  de la misma Partida,
hablando de los hijos, dice así bien: *ó fuere
otro (hijo), que llaman en latín ex damnato
cúilu, que quiere tanto decir, como el que
nace de muger religiosa , que os ayuntamien-
to dañado por sentencia de ley. »

No es  posible desconocer la incoherencia,
y diremos también la falta de precisión lógi-
ca de estas leyes. La primera de ellas esta-
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Muchos son los autores de nota, que se ha-

cen cargo de esta cuestión , como Gregorio
López, Palacios Ruvios, Antonio Gómez,
Acevedo, Avendauo, Tello Fernandez, y
otros infinitos; resultando siempre resuelta y
determinada con alguna confusión, ya por
tratarla conjuntamente con la cuestión suce-
soria de los hijos de tal ayuntamiento damna-
do,  ya porque el comentario de las leyes, ha-
biendo de ceñirse al órden materia! de estas,
tratando las doctrinas con separación, é inter-
poniéndose con frecuencia entre si materias
diferentes, se presta difícilmente, ó no se
preste de  ninguna manera, á un sistema pre-
ciso. Sancho de Llamas, en su comentario á
la ley 9 de Toro, es  el que, reuniendo y com-
parando lo expuesto por los anteriores comen-
taristas, presenta la cuestión bajo un punto
de vista al propio tiempo claro y sencillo.

Con vista de todo, y siguiendo el orden su-
cesivo ó cronológico de las leyes, diremos,
que ya las de! Fuero Juzgo establecían en
cuanto al adulterio, que otras legislaciones
también, como la hebrea, y la romana, habían
castigado con pena de muerte , que * si fuere
fecho de voluntad de la inugcr, la muger é el
adulterador sean metidos en mano del marido,
é faga de ellos lo que quisiere (1).» No será
necesario notar que en esta ley,  y en todas
las análogas, es  circunstancia esencial para
el adulterio que la muger que se presta al
ayuntamiento ilícito, sea casada, según lo te-
nemos esplicadoen el artículo «DutTEBio,
y desde luego lo revela así la palabra mari-
do empleada por la ley. No impone esta ter-
minantemente la pena de muerte; pero auto-
riza al marido á llegar en  su desagravio has-
ta ella. Debe notarse que no es este el caso
en que el marido ofendido, de propia autori-
dad,  si bien impunemente, podia in fraganti
matar á los adúlteros; antes aquí el tribunal,
sobre prueba y contienda judicial , cuando ya
no cabe duda acerca de Ja certeza del delito,
entrega por sentencia, y como por parte de
pena, á los culpables al marido, para que él sea
el ejecutor de lo juzgado, cuya diferencia es-
pinaremos convenientemente al hacernos
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cargo en este mismo artículo de la ley 82 do
Toro.

Lo propio que la ley antes citada dispone
la 1 ,  lít. 7 ,  lib. 4 del Fuero Real (1) respecto
de los esposos. La 2 del propio título y libro
del Fuero Real estableció, que si la esposa
prometida cometiese adulterio , ó casase con
otro , ella y el adúltero fuesen puestos en po-
der del marido, el cual podría hasta hacerlos
esclavos; pero no inatarlos. Posteriormente,
por los abusos á que se  decía haber dado lu-
gar esta ley , ofreciendo ocasión á que los
esposos se prevaliesen de la indulgencia en
perjuicio de la fidelidad y honestidad, por la
ley 1 ,  lít. 21 del Ordenamiento de Alcalá (2)
se hizo estensiva á los esposos ó prometidos
la disposición de la ley i ,  lít. 7 ,  lib. 4 ya ci-
tada del Fuero Real, y la 93  de las del Estilo,
no cabiendo duda sobre que las facultades del
marido llegan hasta la pena de muerte , pues
en ambas leyes se pone como limitación que
no pueda matar al un cómplice, y perdonar al
otro, lo que equivale á decir que ;  dado el
caso, puede por autoridad de la ley matar á
los dos.

No parece puede dudarse , que por las le-
yes hasta aquí citadas, la adúltera incurría
en pona de muerte , si bien su ejecución era
potestativa de parte del marido ofendido;
pero debe notarse, que si en tales casos la
muger no sufría dichapcna, no seria porque
la ley la relevase de ella, ó prohibiese su im-
posición; sino, en su caso, por mera benigni-
dad,  debilidad ó cálculo del marido, no
siendo lo mismo el que por estas ú otras cau-
sas la adúltera no sufriera de hecho la últi-
ma pena, que el que no incurriera en ella
por la disposición de la ley.

Las de Partida , sin embargo, no imponían
á la adúltera la pena de muerte , y sí  solo la
de azotes y reclusión en un monasterio, con
pérdida de arras, dote y ganancia!, salvo si
cometiere el adulterio con su siervo, en cuyo
caso debían los dos morir quemados (3), co-
mo también podría serlo la adúltera que se
entregaba á moro ó judío. Entre la legislación,

<l) Li-v J. t i t .  98. lib. l i  Sov. n«c«p.
(9) Ley 9 ,  ti l .  98,  id. ,  id .
3> Lcjc» 13, t i l .  t i l  l i ,  y 10, l l t ,  , PítC.  7.' i  Lc j  I ,  til.  4, lib. j iJcl Furto Jiiljjo.
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aquel con quien viviere, que le dé la pena
que quisiere, también de muerte, como de
otra manera.»

Tales son las disposiciones de nuestro an-
tiguo derecho en el asunto del presente artí-
culo. Mucho tendríamos que observar sobre
la falta de filosofía jurídica, y de sistema, en  ta-
les disposiciones , si tratásemos teóricamente
la materia bajo el punto de vista de la legisla-
ción criminal , y si ademas dichas leyes no
estuviesen derogadas por el nuevo Código pe-
nal. Sí estableceremos, de modo que puedan
ser comprendidos con una sola ojeada, los
casos de damnado y punible ayuntamiento, ó
lo que es lo mismo, en que la madre incur-
ría por ello en la pena de muerte natural.
Son estos, pues, al tenor de las leyes antes
citadas:

1 .® Adulterio.
2 .° Ayuntamiento ilícito de  la esposa, cu-

yo delito compara la ley al adulterio.
3 .° La unión carnal de cristiana con judío.
4 .® Id. de cristiana con moro.
5 .° Id. de la barragana conocida del se-

ñor con hombre que vive bajo el mis-
mo techo que aquel.

6 .° Id. de la doncella de una casa en
igual forma.

7 .° Id. de la cobijera de la señora.
8.” Id. íd. de la parienla del señor , vi-

viendo esta en casa del mismo.
9 /  Id. id. de la nodriza, ó ama de  leche

de los hijos del señor , durante la lac-
tancia.

lian ocurrido graves dudas sobre si por el
incesto incurría la muger en pena de muerte,
fundadas en el tenor siguiente de la ley 3 ,
til. 13,  Part. 7 .  «Con parienta, ó con cuñada
faciendo algún homo pecado de lujuria á sa-
biendas , non se habiendo conjuntado á ella
por razón de casamiento, si le fuera probado
en juicio....... debe haber pena de  adulterio.
Esta mesma pena debe haber la muger que
á sabiendas ficiere pecado. » Pero la pena de
adulterio es en el hombre la de muerte, se-
gún la ley 13 ,  tít. 17 de la misma Partida.
¿Se inferirá de las palabras esta mesma pena,
que la muger en este caso ha de sufrir tam-
bién la pena de muerte? No hay duda en  que

pues, de Partidas y la de los fueros citados,
venia á haber, si no contradicción, cierta di-
ferencia, y aun perplejidad, que se  aumentaba
por la natural propensión de la jurispruden-
cia y de la práctica de los tribunales, en caso
de duda entre una pena mayor y otra me-
nor, á optar por la primera: y ello sin duda
obligó á Gregorio López á asentar en su glo-
sa 5 á la ley 11, título 13  de la Part. 6 ,  ha-
blando de esta dificultad , que no la había
visto tratada por nuestros autores, dejándola
el mismo por resolver. Sin embargo, cuando
él escribía habia sido resuella sin género de
duda por las leyes 81 y 82 de  Toro, que
restablecen las del Fuero Real, aun respecto
de la esposa (1).

En su consecuencia, no tiene duda que la
muger casada, y la esposa, incurrían en pena
de  muerte por el adulterio, y que por lo tanto
es uno de los casos de damnado y punible
ayuntamiento , como lo sientan entre los au-
tores antes citados, Tello Fernandez , Gó-
mez, y Sancho de Llamas en su comentario
á la ley 9 de Toro.

Incurre también en pena de muerte, según
las leyes de Partida, la muger que yaciere
con moro ó judío (2), en cuyos casos, como
hemos indicado ya ,  el marido podia hacer
morir á la muger, hasta quemada.

Ultimamente dice la ley 2 ,  título 21 del
Ordenamiento de Alcalá (3): «Porque acae-
ce á las veces , que los qua viven con
otros , se atreven á hacer maldad y fornicio
con las barraganas , ó con las parientas , ó
con las sirvientas de  casa, y de esto suele
venir muerte de los señores, y otros males
y daños; por ende establecemos y mandamos,
que cualquier que hiciere fornicio con la
barragana conocida del señor, ó con doncella
que tenga en su casa, ó con cobijera de  la
señora de aquellos que la han , ó con la pa-
cienta de aquel con quien viviere , morando
la parienla en casa del señor, ó con el ama
que cria su hijo, ó hija, en cuanto le dieren
leche; que lo maten por ello: y la que este
yerro hiciere, que sea puesta en poder de

i t  i Leyes i t 5 ,  l í t .  IR.  til». 11. No». Hetop.
>1! Leyes!). IH .  t í .  y 10. t i l  M .  Parí, 7.
\1> Ley 1. t i l .  i í  lili id.
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dichas palabras se refieran a las inmediatas
pena de adulterio. Pero ¿se habrán de enten-
der en un sentido absoluto , ó en sentido re-
lativo* Se entenderán de la pena de adulterio
señalada á la muger ó de las señaladas a)
hombre ? Dos interpretaciones , pueden te-
ner dichas palabras, y ninguna de ellas es
violenta; y son,  según lo ya indicado, que
ambos sufran por el incesto la pena que la
ley establece para el adúltero, que es  la de
muerte; ó que cada uno sufra la pena que
por adulterio señalen á cada uno las leyes de
Partida, que e s ,  al hombre la de muerte; á
la muger la de azotes y encierro en un con-
vento. Esta segunda interpretación nos pare-
ce la mas genuina , apreciado el objeto , y
hasta el testo de la ley. Por eso sin duda, y
por ser también la mas benigna: porque las
mismas leyesde Partida habían establecido ya
diversidad de penas para el adulterio, impo-
niendo al hombre la de muerte, y á la muger
la de azotes y reclusión , como queda dicho:
no habiendo violencia y antes una razón á
fortiori , para establecer igual diferencia en
el caso de incesto; la jurisprudencia interpre-
tó la ley en sentido favorable á la muger in-
cestuosa, que por tanto no incurría por el in-
cesto en la pena de muerte, sino en la ya di-
cha de adulterio (I), para la muger, esto es,
en pena de azotes y reclusión en un con-
vento.

Pero la legislación relativa á la sucesión
de los hijos de damnado y punible ayunta-
miento , respecto de la madre, había sufrido
notables modificaciones, según hemos mani-
festado; y hay que añadir á ellas la contenida
en  la ley H do Toro (á). Es sabido que dicha
legislación admite á la sucesión de Ib madre
á los hijos naturales en defecto de hijos legí-
timos. Por la citada ley 11 son hijos naturales
todos aquellos cuyos padres podían casar jus-
tamente y sin dispensación al tiempo de  la
concepción ó del parto.

En tal supuesto, el que empezó damnado
y punible ayuntamiento, según los casos prefi-

AYUNTAMIENTO.
jados por la l ey ,  ¿conservará esta calidad, sí
antes del tiempo del parto se removiese el
motivo de la sanción penal de muerte, co-
mo por ejemplo , convirtiéndose el moro ó
judío en su caso á la fé cristiana? No habría
nada mas opuesto á la benignidad de la ley,
y á la sana política, que por motivos de  mo-
ralidad y alta conveniencia, autorizó en  to-
das las legislaciones, derivadas de la roma-
na,  como lo había sido por esta , la legiti-
mación por subsiguiente matrimonio. Esto
por lo que hace á la madre : en  cuanto á los
hijos, tenemos por indudable, y esta es  la
opinión de Sancho de Llamas, que si durante
el embarazo o al tiempo del parto, el  moro ó
judío de quien son hijos, se convirtió á la fe
católica, son hijos naturales y desaparece
para ellos la cualidad perjudicial de proceder
de damnado y punible ayuntamiento : sobre
cuyo punto no nos cstendemos mas ,  porque
no nos hemos propuesto tratar la cuestión
sucesoria; sino su precedente y fundamen-
to legal,  esto es, en qué casos la muger por
unión carnal ilícita incurría enpena de  muerte.

Rústanos ya únicamente descender á la
tercera cuestión, á saber: ¿que efectos pe-
nales y civiles puede producir hoy la antigua
legislación sobre lo que se llama damnado y
punible ayuntamiento , toda vez que ha que-
dado derogada por el Código penal, que no
prefija la pena de muerte , ni para la muger,
ni para el hombre en ningunos de los nueve
casos antes citados : que prohibe imponer
otras penas que las que el mismo determina:
y que declara derogadas todas las leyes y
disposiciones contrarias? Diremos que si dani-
nado y punible ayuntamiento, era según la
ley 9 de Toro, aquel por el cual la muger
incurría en pena de muerte , y si hoy la mu-
ger no incurre en ningún caso en  dicha pe-
na, en lo criminal y por lo que hace á l a
madre, no hay tampoco ya en ningún caso
ayuntamiento damnado y punible en el s en -
tido de dicha ley 9 de Toro.

En lo civil, y puesto que las leyes civiles
no se derogan por las criminales, ni a e l las
se cstiende por tanto la derogación del Códi -
go penal, deben reputarse vigentes; y lo  es-
tán por lo que hace a la cuestión sucesoria.

( I )  Gregorio g lou  9 i la ley 3 ;  y 5 A la ley I I .
Üt .  11, Pu l .  a. Gomct. comentario í la ley V «le Toro,
núm. 11; Sancho de Llamas , comentario A la propia ley
núen, 41.

( t )  Ley l , l i l .  3,  l ib .  10. Nov. Uccop.
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el objeto del presente articulo, y no proce-
diendo el descender en él á la cuestión de
legislación criminal, ni á la sucesoria, no di-
remos mas acerca de ella, respecto de la
que puede verse á Sancho de Llamas en su
comentario á la ley 9 de Toro.

AZAFATA.  Sirvienta de palacio,
cuyo  oficio es  presentar y recoger el trage,
adornos y joyas , al vestirse y desnudarse
la reina.

AZAGAYA.  Arma blanca arrojadi-
za: lanza corta, ordinariamente con el hierro
dentado, para hacer mas peligrosas las he-
ridas.

AZAR.  Los filólogos buscan la etimo-
logía de esta voz en todas las lenguas, mien-
tras es  muy posible que venga del término
francés hasárd, evento, acontecimiento ca-
sual; ó del verbo hacer, como hazaña, hecho,
en el sentido de evento ó acontecimiento , y
perdida la b en la trasformacion , en cuyo
caso se escribiria azár. Significa aconteci-
miento, ó suceso desfavorable, adverso, des-
graciado. Así juegos de suerte y azár son
aquellos en que , pendiendo del acaso e l
resultado , lo mismo se  puede ganar que per-
der. En el lenguage de las leyes, no siempre
la significación de  azár es  un acontecimiento
adverso. La 4 ,  lít. 23, lib. 12  de la Nov.
Rccop. , prohíbe jugar á varios juegos, y en-
tre ellos «á los de naipes, y asdres, y chue-
cas» en lo que la ley parece , ó que se apar-
tó de la significación común de la palabra ; ó
que faltó á la exactitud , pues, como nadie
juega á perder siempre, es  claro, que azáres
aquí espresará un juego en que el resultado
pueda ser adverso, ó favorable, y por lo tanto
no siempre adverso. V. avece.

AZCONA. Dardo: arma blanca arro-
jadiza.

AZI  MISTAS. AZIMO. A ZI-
MOS fc La palabra ázimo viene de  la latina
ázymus , y esta de la griega ácymos, «íú or,
sin fermento, ó levadura, y se  aplica á la ma-
sa ,  ó pan sin levadura, ó no fermentado , lo
cual se liga á la antigua y reñida cuestión ca-
nónica entre griegos y latinos, sobre la ma-
teria del sacramento de la Eucaristía.

Sabido es que al haber de salir de Egipto

que se tratará, y resolverá, como si dichas
leyes penales estuvieran en vigor. En su con-
secuencia el hijo ilegitimo , que hasta aquí
era escluido de la sucesión de la madre por
causa de damnado y punible ayuntamiento,
continuará siendo escluido en los mismos ca-
sos, y según la modificación á que hemos
dicho dá necesariamente lugar la ley 11 de
Toro , hasta que por una disposición civil se
cambie ó reforme la legislación de sucesiones
hereditarias. Reconocemos que seria mas be-
nigna la resolución contraria; pero seria mas
opuesta al rigor de los principios , y por otra
parte hay que considerar, que no ha de ha-
ber benignidad solo para los hijos ilegítimos;
sino también para los parientes legítimos, tal
como el padre, la madre, los hermanos de la
adúltera, etc. , que tienen llamamiento cier-
to en sus casos respectivos á la sucesión in-
testada de  aquella, falleciendo sin hijos, y
ninguna ley hasta hoy ha derogado ó modi-
ficado á la que las dé este derecho.

El proyecto de código civil publicado de
real órden , no habla del damnado y punible
ayuntamiento; y tampoco de otros hijos que
legítimos, legitimados y naturales.

Hemos indicado en el  cuerpo de este artí-
culo la cuestión á que dan lugar las luyes 81
y 82 de Toro, antes citadas, pero especial-
mente la segunda de las dos, la cual estable-
ce notable diferencia respecto de las faculta-
des del marido para matar á la adúltera, se-
gún que lo haga de propia autoridad, dice la
ley ,  6 por autoridad de justicia. Sancho Lla-
mas opina, y nosotros con él , que el primer
caso es  cuando el marido mata tn fraganti;
y el segundo cuando lo hace por entrega de
los delincuentes, que le hace el tribunal, en
virtud de sentencia. No hay términos hábiles
para conciliar de otro modo los dos estreñios
de la l ey ,  faltando precisión sin embargo al
babor de entender que en el primer caso
mata de propia autoridad el marido; siendo
así que lo hace también con la de la ley,
pues que sin ella la muerte de la adúltera, ó
de los dos adúlteros, á quienes in fraganti
podía matar impunemente, seria un homici-
dio sujeto apena.  Mencionando nosotros esta
dificultad , solo por la conexión que tiene con
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los israelitas, les mandó Dios comer en fa-
milia, con lechugas silvestres y pan ázimo,
el cordero , que después se  llamó pascual, de
donde provino asi bien entre los hebreos la
fiesta anual llamada de los ázymos, sin que en
los siete dias que duraba fuese lícito al pue-
blo comer de otra clase de pan. Celebrada la
última cena , empezada ya la fiesta de los
ázymos , que comenzaba, como es sabido, el
día catorce de la luna después de puesto el
sol , y habiendo dicho Jesucristo no había
venido á disolverla ley; sino á cumplirla,
como lo acreditaba la ce  na misma del cordero
pascual, la institución de la Eucaristía debió
por tanto verificarse con pan ázimo, y de aquí
el fundamento de la gran controversia, durante
la cual se hicieron alguna vez calificaciones
de polémica las de azymistas, y fermentarlos,
con que los contendientes de un lado designa'
ban á los del opuesto, pretendiéndolos grie-
gos ser mas legal la consagración en pan fer-
mentado , y los latinos por la inversa en pan
ázimo. No es  de  este lugar referir las vicisi-
tudes de tan empeñada contienda, bastando
saber haberse declarado en el Concilio de Flo-
rencia , en el cual se hallaron reunidas am-
bas iglesias , que cada una podría válidamen-
te consagrar en el pan en que hubiese acos-
tumbrado á hacerlo, siendo la liturgia, y
rito actual que la iglesia romana consagra en
pan ázymo, y la griega en pan fermentado.
AZOGUE («KMTA »E).  El estado, co-

mo propietario de las ricas minas de azogue
de Almadén, enagena los productos de ellas,
procurándose así una renta mayor ó menor,
según la importancia de las ventas. En el
presupuesto de ingresos para el año de 1852
figuran los ingresos íntegros de las minas de
Almadén por valor de 17.800,000, rs. y las
bajas por gastos reproductivos en  la cantidad
de  6.692,433 rs. siendo de consiguiente el
líquido presupuestado de 11.107,567 rs.
Véanse los artículos minia  E»T*oo,
HEVT1M PDBLICM.

AZOTE. Golpe dado á una persona
con instrumento mas ó menos flexible , como
cuerdas, correas, ó varas, en  las espaldas, ó
en  la parle inferior: y se llama también azote
el mismo instrumento de la ejecución. Así en

sentido figurado, y fundada la metáfora en el
padecimiento, en el dolor, en  la amargura,
se llama azote de la humanidad al tirano,
usurpador, ó conquistador, que ha hecho pro-
fesión , ó su funesta gloria , el oprimirla. En
sentido figurado también , y por la impresión
dolorosadel azote material , se dá este nom-
bre á las. aflicciones, calamidades , y grandes
desgracias de las personas , ó de los pueblos.

La palabra azote es esclusivamente de uso
español , sin que tenga ninguna afinidad con
la equivalente en otros idiomas usuales , ni en
el latín, por lo que es muy dudosa y dispu-
tada su etimología. Entre las varias opiniones
acerca de ella, quieren unos que venga, por
armonía imitativa, del sonido del instrumento,
ó del golpe , lo que no nos parece fundado:
otros de un pasage de la escritura, y de la es-
pecie de castigo enviado por Dios á los filisteos
de la ciudad de Azot, ó Azótin, que el Diccio-
nario de Trevoux, aunque escrito en  francés,
vierte ó traduce azote, por haber depositado el
arca santa en el templo de Dagón , en razón
de lo que se dice en  el cap. 5 ,  lib. 1 de  los
Reyes: Et percmsil in  secretiori parte natium
Azotum, etc. : el P.  Guadix, en fin, cree de-
rivarse de la voz arábiga zouta, que significa
correa.
AZOTES. Una de las penas mas an-

tiguas, y mas generalizadas, en todos los
tiempos , y en todos los pueblos , á causa,
sin duda, de ser sobremanera espedita: del
ningún aparato que requiere para su pronta
aplicación: porque era de seguro dolorosa
y aflictiva, y por otra parle divisible, como la
que mas , á lo que se llega, que, como en un
principio, y en general , era pena de  escla-
vos, favorecía la codicia de los dueños , cas-
tigando, sin lisiar, ni ocasionar la pérdida del
sér desgraciado , que despojado de la digni-
dad , y concepto de persona, no merecía sino
el de cosa. Mas tarde, y por el mismo prin-
cipio de castigar sin destruir, servia á las
miras de  la disciplina, y de la humanidad, en
cuya razón decia el precepto y jurispruden-
cia canónica: Ut cum dolare, et citrd vite, ac
membrorum periculum , corrigantur (1).

[I C. 1,  W; q. 3, e UnkerMtaii», de scnlcnt. eterm.
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de  vidrio, ó de otra materia resistente , y cu-
yos instrumentos , con enérgica y veraz alu-
sión se denominaban escorpiones : el látigo:
los nervios secos de animales : las varas , ya
solas, ya  en manojos : los juncos marinos , y
pértigas espinosas, como las de la zarza, ó
nudosas, como las vides, ó sarmientos: los
bastones ó palos nudosos : los alambres : las
varas de hierro , en fin , hasta candentes;
presentándose aquí la cruel antítesis de que
de estos instrumentos, los mas dolorosos per-
tenecen á las épocas de civilización.

Por lo que hace al número de azotes , en-
tre los hebreos , no llegaba nunca al de cua-
renta, fundándose en el testo del cap. 23  del
Deuteronomio, que dice : Pro mensura pec-
cati erü et plagarum modus, iia dumtaxat,
ut quadragenariumnumerum non excedat, ne,
feede lacéralas , ante oculos tuos abeat frater
tuus. De aquí San Pablo, en su segunda carta
á los de Corinto , dice de sí, que los judíos le
habían sometido cinco veces á la pena de azo-
tes ,  no habiendo estos escedido en ninguna
de ellas de treinta y nueve: á judiéis quin-
quics quadragenas plagas, una minas, accepi:
en lo que se ve que la observancia estéril y ,
formularia de la ley , no impedia violarla con
la repetición del castigo.

En España puede fijarse que siempre el
número máximo de azotes ha sido ordinaria-
mente el dedoscientos. En otras naciones eu-
ropeas, que aun se  abrogan el privilegio al-
gunas de apellidamos bárbaros, el numeróse
prolongó alguna vez hasta ocasionar la muer-
te. Véase á Saint Edeme en  el lugar antes ci-
tado.

Entre los romanos, la pena de azotes fue
conocida desde el principio de la república,
y lo fué sin las modificaciones y restriccio-
nes que sobrevienieron sucesivamente , y de
que hacemos mérito. Hablando, por ejemplo,
de  las injurias llamadas atroces, dice la ley
de las XII tablas: Si  qui pipulocenta (<) sil,
carmenve condisit, quod infamiamfaxit, flagi-
tiumve alteri , fusta feñto : donde se vé , que
la ley establece la pena de  azotes, con una

Reseña histórica. La pena pública de azo-
tes no  se conforma seguramente con la dig-
nidad del hombre, ni siquiera con la de-
cencia ; si bien puede atenuar , como real-
mente ha atenuado por muchos siglos, la
gravedad , y repugnancia de estos concep-
tos , el estado respectivo de la civiliza-
ción,  y la fuerza de la costumbre; y es
lo cierto que aun adelantada aquella , é ilus-
trado el espíritu humano, la pena de azo-
tes se  conservó , se estendió, y aun según las
diferentes teorías penales, se solemnizó en
todas las naciones, y lo que es peor, se
agravó, en sus efectos físicos, procurando,
hasta con cruel refinamiento, é inhumana
exageración, el aumento de dolor por las
formas, por la calidad de los instrumentos, y
por e l  número de  azotes, ó golpes ; y asimis-
mo en  los efectos legales , abrumando alguna
vez á la victima hasta con la nota de infamia,
siguiendo esta en  general á la aplicación de
la pena en público, y por mano del verdugo.

Esta era ,  en efecto, la forma ordinaria de
aplicación en los pueblos cultos , paseado el
reo por las calles en  una caballería menor,
para mas humillación. Otras veces los reos
permanecían durante la ejecución atados y
fuertemente sujetos de  pies y manos k un
cepo, poste, pilar ú otro cuerpo fijo. Otras,
en fin, eran estendidos para la ejecución en
un potro , ó tormento , en  una violenta y do-
lorosa tensión, para aumentare! padecimien-
to , y quitar aun el pequeño lenitivo , que al
recibir el golpe, pudiera proporcionar el mo-
vimiento, ó contracción del cuerpo. Véase
sobre ello el Diccionario de la penalidad de
Mr. Saint-edeme, art. (fouet) azote.

En cuanto al instrumento de este suplicio,
la crueldad , ó las erradas teorías fueron bas-
tante fecundas en  multiplicar sus formas y es-
pecies, siempre en el sentido de aumentar
el sufrimiento , y han sido por tanto instru-
mento de  esta pena , ó suplicio, las correas:
los cordeles, ya  flexibles, ya rígidos, ó de  mil
modos preparados para el dolor, como ence-
rados , ensebados , guarnecidos de nudos,
con globos de  plomo á los estremos , con bo-
las de cera , pez, ó resina , en fin , erizadas,
ó guarnecidas de puntas agudas , de acero,

TONO v.

(1) P¡pilótenla, era bailador , languar a i .  garralo; y
M decía aai de ptpfwi  putíorwa» . e l  piar de let poUe».
y caMara, contar.
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sola especie de instrumento, y general para
todos los injuriantes, libelarlos, y crimina-
les escandalosos, sin tomar en cuenta su es-
tado ó condición.

Después vinieron las diferencias, y fueron
exentos de esta pena los ciudadanos roma-
nos , siendo cierta y decisiva en esto la au-
toridad de Cicerón, y conocidos sus vehe-
mentes cargos contra Yerres , señaladamen-
te en la verrina 5.': facinus est vinciri ci-
vem romanum; scclus verberari....... Plagis
confectum, dico , á lictoribus tuis civcin ro-
manum ante oculos concidissc. ¡,0b (¡uam
causam ? ¡ Dij immortales ! Tametsi inju-
rian farrio communi causee , el juri civüa-
lis : ¡quasi enim posset esse ulla causa, cur
Áoc cuiquam cii'i romano jure accidat! ......
Cervices in carcere frangebantur indignissi-
mé civium romanorum, ut etiam illa complo-
ratio, ¡ Civis romanus sum ! quee soepe multis
in ultimis terris opem ínter barbaros , et sa-
lutem tulil, ea mortem iis acerbiorem, et
supplicium matarías ferret...,. Cxdebatur
virgis (habla del suplicio de Cosano) in me-
dio fbro Mesance civis romanus, judíeos,
cum interea , nullus gemitus , nulla vox alia
istias miseá Ínter dolorem, crcpilumque pía-
garum, audiebalur, nisi hxc: ¡Civcs roma-
num sum I Hác se commemóratione civílatis
omnia verbera depulsurum, cruciatumque á
corpore dcfccturum arbürabatur.... ¡O ,  jus
eximium nostrx civitatis! ¡O, lex porcia , le-
gesque sempronix!.........

Sabido es así bien, que ese mismo dere-
cho invocaba el Apóstol de las gentes, y que
con la propia esclamacion, civis romanus
sum, rechazaba la pena de azotes (1).

Con el tiempo la verberación , ó suplicio de
azotes , se dividió en dos especies de todo
punto diferentes , en el instrumento, en la
forma, y en los efectos. Eran estas especies
Ja fustigación y la flagelación. La primera,
que era en rigor la de las XII tablas, se
aplicaba con varas gruesas (fustes), equiva-
liendo entre nosotros á palos ó bastones: la
segunda con varas delgadas (yirgx) , y para

agravarla penalidad, y aumentar el dolor,
con cordeles guarnecidos de plomo, látigos y
otros instrumentos al modo, llegando hasta
las varas de hierro candente (flagra), s i  la pe-
na como tal , como corrección , ó como tor-
mento, pues los tres casos llegó á contener, se
aplicaba á los esclavos, por lo cual la flajela-
cion se llamaba verbera servilla. La flagelación
se aplilia inmediatamente sobre la cutis, ó al
desnudo, con dilace racion, y efusión de  san-
gre;  la fustigación, estando vestido el pa-
ciente, y era por tanto menos acerva y
grave que la flagelación.» Flagellorum pana
est , cum quis, et virgis, et flagris, inastigeve
cxditur: pana acervior forensis, quam fusti-
gatio, non alia de causa, ut opinor, quám
quód flagra, vcl flagella, culi admoventur,
et  nudantur corpora; fustes, auten,  vestí lis
inferan tur ,  eruaturque sangois ictibus fla-
grorum; ut víbices, cute incisa, duráis fe-
rantur (I).

La fustigación era pena de soldados; fla-
gelación de los demas hombres libres, no
ciudadanos, y siempre era  así azotado el con-
denado al último suplicio (á).

No parece, sin embargo, que la fustigación
era castigo exclusivo de los soldados , y sí
que también se aplicaba á los paisanos, ó en
la ciudad; pues dice la ley 40, libro 48, títu-
lo <9 del Digesto (de peenis) ex  quibus causis
líber fustibus cadilur, ex bis servus flagellis
exdi, et domino reddi, jubetur. Lo que sí es
cierto es , que la flagelación mas dolorosa,
maslige, flagris, era exclusiva de los escla-
vos , los cuales ademas cran azotados bajo ¡a
horca , antes que á este suplicio se sustituye-
se el de la cruz.

En un principio, la fustigación, era tan ar-
bitraria, que solía, ó podía á lo menos agra-
varse , hasta causar la muerte , y asi lo dice
Cicerón ; si bien después se modificó este ri-
gor , y aun abuso cruel , por las leyes porcia
y sempronias.

La fustigación, en fin, aun limitada á solo

(1) Llb. t, feudor., Ut .  * 7 ,  pirrafo 3. Si quis aliqaesn,
de pace tensad.

(5 Verbera fustibus, et  sirgi» InOigebantur: e l  lilis
quÍdem románi incasir ls;  bi« in  urbe ulebaniur, nee
ab u lo lera ere extremum kumtutn cal aupp:irjum.
quin rlrgis prius in tergi s*  t ire  tur. Ueinecio, Aatiq.
rom.,  1ib .  4,  lU. 43 píre.  1.

(1) Ac t .XX I i ,  M :  Heineclo, Antlq. ron>,,lit>. < ,a0od .
¿e ju í .  quiríl. e t  elrl*. ,  pi;r. 1».



Lorenzo Arrazola

AZOTES. 351
como puede verse en las infinitas del Fuero
Juzgo, de las Partidas, y las recopiladas que
hablan de ella: otras, siendo la mas común
entre las arbitrarias, y llegado á ser del
todo prudencial en los últimos tiempos, era
como compensatoria, y pudiéramos decir mo-
deradora y conmutativa. Así las salas del cri-
men la imponían prudencialmenle en sus ban-
dos: y para disminuir el número de años de
presidio ó galeras unas veces; otras por aña-
dir algo á la pena inmediata á la de  muerte,
reducida á diez años de presidio con reten-
ción. Imponíase también en los delitos de ín-
dole correccional; y asi bien en los enormes,
cuando se creía que la índole de los mismos
requería aumentar el padecimiento físico del
reo , y dar una imponente publicidad al fallo
de los tribunales.

Perteneciendo ya esta pena á la historia»
debemos dejar consignada la forma ordinaria
de su ejecución. Aplicada ordinariamente á
las personas de humilde condición , ó no no-
bles ,  e l  reo,  desnudo de la cintura arriba,
montado en un jumento , con la cabeza des-
cubierta y las manos aladas adelante, y suje-
tas sobre el arzón ó cabecera de la albarda, pa-
ra hacer inclinar ó encorvar el cuerpo, era
paseado por las calles y plazas públicas, ro-
deado de ministros subalternos de  justicia,
acompañado del verdugo, que marchaba tam-
bién con la cabeza descubierta , y seguido de
una muchedumbre estrepitosa de  muchachos
y gentes del ínfimo pueblo. El ajusticiado y
la comitiva se  detenían en los parages acos-
tumbrados , ó marcados en la sentencia-
El encargado de la ejecución de ella,  que
era de ordinario un alguacil decia y repetía el
verdugo : esta es la justicia que manda hacer
el rey nuestro señor y en su nombre la real
sala del crimen : quien tal hizo que tal pague.
Algunas veces se espresaba la calidad del
crimen : otras no se pronunciaba de dicha
fórmula, sino la segunda parte , ü otras pa-
labras análogas; otras, en fin, ningunas, so-
bre todo cuando ya el acto , ó suplicio cau-
saba rubor á los encargados de  su ejecución
y cumplimiento de la sentencia; si bien indi-
cando siempre al verdugo el número de azo-
tes (pie debia descargar, y descargaba, aco-

las personas libres, no ciudanos, era supli-
cio  ordinario de los plebeyos, ó personas de
ínfima clase : non omnes fustibus coedi solent;
sed hi dumiaxat , qui liberi sunt, el quidem
tenuiores homines ; honestiores verá fustibus
non subjiciuntur, idque principalibus rescrip-
tis specialiícr exprimitur (1). Esta ley,  como
en ella se vé, no escltiye de todo punto á los
nobles de  la pena de azotes, y antes, espesan-
do  que solia dicha pena aplicarse á los hom-
bres tenuiores ; supone que la regla no era
absoluta , añadiendo asi bien que los libres
exentos de ella , debían ser iguales en honor
á los decuriones.

Se  ha debatido mucho entre los autores, si
Jos azotes entre ios romanos inferian infamia,
ó no ;  pero la opinión que parece mas común
es que la irrogaba la flagelación, y no la fus-
tigación, motivo por el que, según Heínccio,
aplicaron la primera y no la segunda al Sal-
vador del mundo; y ni aun esta , cuando so
aplicaba como mera corrección , dominando
en  este punto la regla de que,  no la pena;
sino la causa es la que infama. Idus fustium
infamiam non importat; sed causa propter-
quám id pati meruit, si ea fuit, quai infamiam
irroga! (2).

De  propósito no hablamos en este artículo
de  los azotes aplicados á los mártires con gar-
fios de  hierro, y otros instrumentos, igual-
mente tremendos ; por no confundir la legis-
lación común con el eslremo de la ferocidad,
y el embriagan! ienlo de la barbarie.

Orden civil judicial. En España la pena
■le azotes es  tan antigua como su legislación,
como usada ya por los romanos; y no  tenemos
inconveniente en asegurar, estableciendo por
juez á la historia, que ha sido usada con mas
humanidad que en  ninguna otra nación, ó tan-
to como en la que mas. No era pena concreta
y taxativa para un delito determinado, sino
conjunta: muchas veces la establecía la ley,

m Dglftto. ley t i .  lib. 41, UU 10. 4 *  V . ade-
ma»  la» siguientr»: 1 . p i re .  1,  l ib. 9 .  t i l .  t ad  Og.

i pirr. 17 . lib. so,  l ít .  8 , ad S .  C.
45.  l ib. 47. I I I .  10. dr injvríit; j 8. 1« y 19. 11b. 48, t i .
lu í» l e ,  r®»í*  Véaae también 4 Naleu  , de re  cri-

, contraven 1 ,  nún». 69 y aiguienie».
>9 Ley 91 del Oigealo, titulo de A i» ,  gut n»l. »»•

fam. Véan»e adema* la* «iiuienie*: 7.  l í t  de jte •
dic. . '  19 ,  l i l .  d« decuria».:  4 ,  l>t. de re a i í l ro r i ;  16,
de l  Código, 1(1. e i  qnib ceui infam. itrogeiuf.
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modando el número total de la sentencia al de
las paradas, ó puntos de  detención. Terminada
la carrera , el reo era devuelto con el mismo
aparato y acompañamiento á la cárcel , de la
cual salía á su tiempo , como rematado , para
su destino ; si ya no es que la pena se apli-
case, como meramente correccional, en cuyo
caso , vuelto el reo á la prisión , recobraba su
libertad , lo cual se verificaba pocas veces.
De ello sin embargo ofrece ejemplo, y po-
sibilidad, esto e s ,  de ser puramente correc-
cional, é imponerse sola la pena de azotes, la
ley 18,  tít. 44, Parí. 7 ,  que, como única pe-
na , manda dar diez azotes públicamente al
judío que no trajese sobre la cabeza el distin-
tivo que debía darle á conocer , como tal,
para el público.

No hay duda en que nuestras leyes esta-
blecían la pena de azotes lo mismo para los
hombres que para las mugeres. Lo que el
decoro se  resiste á creer, y la historia no jus-
tifica realmente, es  que la ejecución pública
fuese en estas tan frecuente, como en  los hom-
bres, inclinándonos mas á creer que los azo-
tes á las mugeres se aplicaban muchas veces
en  secreto, ó se conmutaban ; aunque no era
mas honesta ni decorosa Ja pena de  emplu-
mamiento, y se ejecutaba. No hallamos tam-
poco que el ejecutor fuera diverso para hom-
bres que para mugeres; y antes las leyes
persuaden lo contrario, hablando siempre de
verdugo. En otras naciones no era as í ,  y
vemos que en Francia, en una ordenanza de
San Luis, publicada en 1264 contra los blas-
femos, se  dice: <etsi cello personne, qui aura
meffet, ou inendit , solí de l‘age de dix ans,
ou de plus, jusque á quatorze ans , será battue
per la  justice du  lieu tout nud, á verges en
appert, ouplus, ou moins, selon la agrieté du
fait, ou de  la  parole , c'est á savoir , li hommes
par hommes ; et les femmes per seules fem-
mes ,  sans presence d ,hommes...»

En cuanto al instrumento , ó lo que es lo
mismo , á la clase ó clases del suplicio de
azotes usadas en España , habiendo tomado
esta pena de  los romanos , lo fue con las mis-
mas especies , efectos , y circunstancias que
entre ellos. Asi es  que hallamos la fustigación,
ó azotes con palos, en los ejércitos; y la fla-

gelación (ictus flagellorum, dicen las leyes del
Fuero Juzgo), para la clase del pueblo. La
flagelación , sin embargo , se ha usado entre
nosotros con mas humanidad que la fustiga-
ción. Nunca los reos condenados por los tri-
bunales comunes , han sucumbido en la eje-
cución , ni de resultas de  ella; y ni aun han
sido conducidos á los hospitales , por causa
de curativa. Generalmente el instrumento de
la flagelación ha sido de  correas, ú otro cuer-
po flexible, y de muchos anos había, la lla-
mada penca del verdugo, porque tenía sin
duda la forma de una hoja de col , ó del ger-
mano pencar , dar azotes el verdugo , era de
suela ó vaqueta fuerte, aunque algunas veces
doble.

Aplicábase la flagelación, ordinariamente
también, como entre los romanos, á los es-
clavos; y entre los libres, á las gentes de
humilde condición ftenuiores homines) , y al-
guna vez nuestras leyes , y esposi lores usan
de la palabra personas viles. No vemos pro-
hibición terminante y absol ia ,  sin embargo,
de que esta pena fuese aplicada á personas de
valia; y aun á los nobles, sobre todo en  aque-
llos delitos porque se perdían , ó cesaban , los
privilegios de la nobleza ; y aun hay tratadis-
tas que opinan que en  todo caso , siendo por
sentencia del Consejo (1).

La regla general , sin embargo, es que la
flabelación , ó pena de azotes impuesta por
los tribunales comunes , no se aplicaba á los
nobles. Los vizcaínos estaban por este con-
cepto exentos de ella; y al pedirlo así á Fer-
nando VI , lo fundaron < en ser por fuero ; y
hallarse en posesión inmemorial de  caballe-
ros nobles , hijos-dalgos notorios de sangre,
por sí , y todos sus autores», siendo, de-
cían , contra estos privilegios notorios la
práctica introducida por los tribunales de  so-
meterlos á penas de azotes. » El Consejo de
Castilla emitió dictamen favorable , aunque
no tanto el del fiscal : y el rey, por cédula de
41 de octubre de 1757 , fundándolo, dijo , en
que < siendo los originarios del señorío de
Vizcaya nobles, por sus fueros, aprobados
por mí , y por mis gloriosos progenitores , es

(i) Matou, De r« crtuuwK, eonttov. 9, núm. 79 » Mj.
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naturaleza del instrumento , de la fuerza de
la aplicación , y del temperamento del indi-
viduo. El legislador, que la ordena, no sabe
lo que hace : el juez, está con poca diferen-
cia en la misma ignorancia; y siempre habrá
la mayor arbitrariedad en la ejecución. Esta
es una renta para el verdugo; y el paciente
no sufrirá sino por no componerse con él.»
¿V qué diremos de sus diversos efectos apli-
cada á una persona débil , pundonorosa, y de
clase acomodada ; y á otra robusta , endure-
cida en las fatigas y en e] crimen, hasta la
insensibilidad, destituida ademas de todo
pudor?

El distinguido Lardizabal , no la combatía
absolutamente; pero pesaba con esquisto
criterio sus fatales resultados por el lado de
la infamia : por esa afrenta y baldón perma-
nente, que casi imposibilita los esfuerzos
del hombre para reconciliarse con la Opinión
general, para rehabilitarse con la sociedad
sensata. «Es menester, dice,  observar siem-
pre la máxima de no imponer jamás pena que
pueda ofender al pudor y la decencia , pues
esto seria destruir las costumbres por las
mismas leyes , que deben introducirlas y con-
servarlas. »

Las nuevas teorías y disposiciones consti-
tucionales, declarándose contraías penas in-
famantes é inhumanas , completaron la obra
de las doctrinas sentimentales, y de la actual
civilización: y si antes, aun en medio de la
práctica inveterada, y con una legislación
penal , reducida casi á la personal prudencia,
la pena de azotes se aplicaba ya raras veces
en el último medio siglo ; se hizo mas rara
después, y nosotros vimos el último caso en
que ha tenido lugar en España en 4827. Re-
caía la ejecución en un anciano, mayor que
sexajenario , que debía sufrir ademas la pena
inmediata á la de muerte. Todo lo merecia
por sus nefandos crímenes; y sin embargo,
todavía no podemos sobreponernos á la re-
pugnancia que nos escita la idea de aquel su-
plicio, en que solo la humanidad y la decen-
cia sufrían ; y todos, inclusos el ejecutor y el
reo , parecían mofarse de la ley.

Antes de esa época había tenido lugar un
acto legislativo notable sobre el particular.

conforme i las leyes de  Castilla y práctica
de sus tribunales , se les exima y liberte....
de que sufran las penas afrentosas que no
padecen los hijos dalgo, pudiendo los jueces*
en los casos que á los del estado llano cor-
responda semejante castigo, aumentar este
á proporción , para satisfacción de  la vindicta
pública,» accedió á lo solicitado (1).

No hay que decir , si esta pena , llamada
afrentosa por las leyes,  é impuesta como tal,
infamaba de hecho. En cuanto á la infamia
de  derecho, es  sabido que por las leyes de
Partida la irrogaban todos los delitos públicos
que eran castigados por sentencia de  los tri-
bunales comunes , en lo que se vé que la
fustigación se hallaba en  otro caso (2) , sobre
todo desde que fue pena de  militares y se fi-
jó  de  fuero el guerra.

En  América la pena de azotes á los escla-
vos era alguna vez conmutable por dinero,
como se vé en las ordenanzas del ayunta-
miento de la Habana , aprobadas por real cé-
dula.

Pero á la pena de azotes , á pesar de su
uso universal , y de la sanción de tantos si-
glos, tenia al fin que llegarle su último día,
como á todas las instituciones incompatibles
con la ley perpétua de la humanidad y de la
pública decencia, y que no están aprueba del
buen criterio legislativo ; y en  los arranques
humanitarios , hasta exajerados , del siglo
anterior , era imposible que este suplicio, no
ya coetáneo, sino anteriora las sociedades
¿al cual civilizadas, dejara de  ser sometido á
examen, y que sucumbiera, como sucum-
bieron, el tormento, la argolla, la marca en
parte visible, y otras penas y prácticas aná-
logas. El pensador Benlham recopila en po-
cas palabras la censura de  la pena. «La pe-
na  de azotes , decia , tiene el inconveniente
de  no ser igual á sí misma en su aplicación
ordinaria , porque puede variar desde el do-
lor mas ligero hasta el mas atroz , y aun lle-
gar hasta la muerte. Todo depende de la

( t )  Colección de tuero» de ViíMy*. f4l. *71
(1) Véante princlnalMOte latleyet del llt.  4 ,  Hb I del

Fu*re Jumo: la S, til. t i  del Ordenamienut de Alcali:
la I I ,  IH. 14: *.  l i l .  <*: 11, til. *4:  * y l . l í t  M ;  y 4 .  t i l  n ,
de  l a  Partida 7; y es  la Ñor. Recop . la» que tratan de
lo»  delito* Metra )a htaeaiidadj La »a|»nci».
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digo penal de  1848, puesto que no pueden im-
ponerse por los tribunales otras penas que las
en él mencionadas , y quedan ademas dero-
gadas todas las disposiciones penales anterio-
res al mismo.

No entendiéndose en los últimos tiempos,
y en un sentido estricto, por pena de azotes,
sino la flagelación, y no la fustigación , no nos
hacemos aquí carga de esta, por lo que hace
al ejército.

Orden gubernativo correccional. Pero la
flagelación no existía solo en núes tras prác-
ticas , como pena judicial. Aplicábase tam-
bién, como corrección, en  las escuelas, y co-
legios de educación; y las Córtes generales
en 17 de agosto de 1815, proveyeron el si-
guiente decreto: «Las Córtes generales y es-
traordinarias, queriendo desterrar de entre
los españoles de ambos mundos el castigo ó
corrección do azotes, como contrarioal pudor,
á la decencia, y á la dignidad de los que son,
ó nacen y se educan para ser hombres libres,
y ciudadanos de la noble y heróica nación
española, han tenido á bien decretar le si-
guiente: Se  prohibe desde de día de hoy la
corrección de azotes en todas las enseñanzas,
colegios, casas de corrección, y reclusión , y
demas establecimientos de la monarquía, ba-
jo la mas estrecha responsabilidad.»

Como las disposiciones legislativas de  las
Córtes de 1812 quedaron abolidas en 1814 y
las de  1820 en 1824; en  25  de agosto de 1854
se reiteró la citada resolución de  17 de agos-
to de 1813, haciendo estensiva la prohibición
á todo otro castigo «que pudiese causar lesión
en  los miembros.» Y últimamente por ley de
25  de enero de 1837 se restableció e l  mismo
decreto de las Córtes, que en parte reprodu-
jeron estas en el mas general, y para el ór-
den jurídico, de 8 de setiembre de 1813, ar-
riba inserto.

Orden eclesiástico. Los azotes, esto es,
la flagelación, diversificada, sin embargo, la
forma del instrumento, según los casos, y los
fines, y aun el sugeto, se  adoptó como cor-
rección, aun por los padres de familia , res-
pecto de sus hijos; y como medio de  morti-
ficación por las personas piadosas, sobre todo
consagradas á Dios, ya en la soledad, ya en

Las Cortes de Cádiz, en 8 de setiembre de ¡
1813, proveyeron el decreto siguiente:

«Las Córtes generales y estraordinarias,
convencidas de la utilidad de abolir aque-
llas leyes, por las cuales se imponen á los
españoles castigos degradantes , que siem-
pre han sido símbolo de  la antigua barbarie,
y vergonzoso resto del gentilismo, han ve-
nido en decretar y decretan:

1 ." Se  declara abolida la pena de azotes,
en todo el territorio de la monarquía espa-
ñola.

2.a Que en lugar de la pena de  azotes se
agrave la correspondiente al delito porque el
reo hubiere sido condenado; y si esta fuere
la de presidio, ú obras públicas, se  verifique
en  el distrito del tribunal, cuando esto sea
posible.

3 .a La prohibición de azotes se cstiende
á las casas , ó establecimientos públicos de
corrección, seminarios de educación y es-
cuelas.

4.° Estando prohibida la pena de  azotes
en toda la monarquía, los párrocos de las
provincias de Ultramar no podrán valerse de
ella, ni por* modo de castigo para con los in-
dios , ni por el de corrección , ni en otra
conformidad, cualquiera que sea.

5 .° Los M. RR. arzobispos, RR. obispos,
y demas prelados, ejercitarán con toda acti-
vidad el lleno de su celo pastoral , para ar-
rancar de su diócesis cualquiera ahuso, que
en esta materia advirtiesen en sus párrocos,
y procederán al castigo de los contraventores
con arreglo á sus facultades.

6?  Del mismo modo procederán los pre-
lados eclesiásticos contra aquellos párrocos,
que , traspasando los límites de sus faculta-
des, se  atreviesen á encarcelar ó tratar mal á
los indios.»

Este decreto no ha sido restablecido des-
pués de 1820,  ni de 1836.

En el art. H del Reglamento provisional
para la administración de justicia de 1835, se
menciona todavia la pena de azotes , como
una de las en uso á la sazón; pero no lo es-
taba ya de  hecho.

Ultimamente su abolición ha sido absoluta
por preterición de la misma, hecha en el Có-
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Por decoro , y para despojar á la flagela-

ción del carácter de peua propiamente dicha,
salvo e l  puramente correccional , se ordenó
que el castigo no se aplicase por mano de  le-
go ;  sino de un clérigo, no presbítero (1).
No debia llegarse á la efusión de sangre,
pues que según el longuage de los cánones,
suís manibus aliquam cediere ....... alienum esse

! debe! á sacerdote (á). Si fuera de intención
resultaba sin embargo efusión de sangre , no
causaba irregularidad en el que aplicaba la
pena, por cuanto non veniebat principaliter
ex  sentenlia; sed accedebat expost fació.

La flagelación judicial , en fin , quedó en
desuso en lo eclesiástico desde principios del
siglo XVII.

En el órden, que hemos llamado peni/ert-
ciario, la flagelación tocó alguna vez en ver-
dadero rigor, y llegó á la mas eslraña solem-
nidad. La historia nos ha trasmitido entre
otros ejemplares, el de un conde de Tolosa
azotado en  público al pie de los altares por e l
Nuncio de su Santidad. La critica de  autores
citramontanos ha vertido no poca hiel sobre
estos hechos ; pero ha sido desconociendo en
gran parte, si no del todo, la índole de los
tiempos; cuando el apreciarlos sin pasión, y
distinguirlos con severa lógica , es  el oficio
de  la crítica.

AZUD. Presa para detener y separar
las aguas corrientes: también la accequia de
riego. V. ABOBA.

AZUDA , y en algunas provincias so* ,
y ABVA. Artefacto para elevar el agua de
los ríos , á fin de utilizaría en riegos y otros
usos. Consiste en una gran rueda, ó un siste-
ma de ellas, guarnecidas de  cubos, ó arcadu-
ces,  que vierten unos en  otros, y los últimos en
la altura á que se lleva el agua; sirviendo de
fuerza motriz la misma corriente del rio. En
algunas partes la azuda lleva el nombre ge-
nérico de grúa , y las hay famosas en España,
como las grúas del Carpió en el reino de Cór-
doba/sobre el Guadalquivir. Tomando el
efecto por la causa , en algunas provincias
se llama zúa , azúa , y azuda la acéquia de
riego. ___________ ______

(1) Din. 84. Mp.  15. . . ,
(V Can. peou'.t. Jlit. 8J: C. ■«nter«llali» de «m.  *<•

eom.

los claustros; y aun incorporadas en asociacio-
nes públicas, como cofradías, ó hermandades.
Sobre este punto es  sabido a que grado de ri-
gor, y aun de esccso, siquiera fuese justifi-
cable en  su  principio, y en sus fines, en  las co-
fradías y practicas de los llamadas discipli-
nantes; á punto de haber tenido que prohi-
birse dichas prácticas , de que hablamos en
su oportuno lugar.

Era por tanto inevitable que la flagelación,
tan unjvcrsaJmcnte adoptada en lo civil, en
lo piadoso, y aun en lo domestico, dejase de
serlo en lo canónico, y lo fue bajo el doble
punto de  vista judicial y penitenciario, y eso
desde los primeros tiempos. San Agustín de-
cía ya,  en su epístola á Marcelino, que la fla-
gelación, ó los azotes, eran modus coercitivas,
qui, et á magistris arlium liberalium, el ab ip-
sis parentibus, et scepe etiam in judiáis solet
ab episcopis adhiberi.

En lo judicial se aplicaba la flagelación en
un todo, y asi era regular, como en los tri-
bunales civiles, esto es, alguna vez en la
prisión, otras en  público. Según un canon del
Concilo de Braga del año de 675, habiendo
sabido el papa San Gregorio que un subdiá-
cono habia calumniado á un diácono, sin que
se le hubiese impuesto el condigno castigo,
increpó á los obispos sobre ello, ordenando la
degradación del calumniador, y que ademas
verberibus publicte castigatum,faciant inexi-
lium deportan.

Sucesivamente las práticas de la Iglesia se
acomodaron á su espíritu, y la pena de azotes
se  calificó , consideró y aplicó puramente co-
mo  correccional: ut cum dolare, et citrá vita?,
ac  membrorum periculum, corrigantur, según
ya  antes hemos indicado. Se  aplicaba sin
publicidad, irúra prívalos parietes; y con tem-
planza, sin esceder los límites de una correc-
ción,  qtue non vindictam canonicam egreditur:
y no  siendo por crímenes atroces, ó muy gra-
ves  , no debia aplicarse á presbítero , ni levi-
tas : Prceesbyteris, et levita, exeptis gravori-
bus criminibus, nullis deben verberibus subji-
cere: non est dignum ut prcelatis honnorabilia
membra sua verberibus subjiciant, et dolo-
rí (<). __________________________________

(1) Can. bealu», din. 43.
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AZUFRE. Por el art. 43  del Presu-

puesto general de  gastos é ingresos del Es-
tado para el año de 1845 , se declaró supri-
mido el estanco del azufre y en libertad la
esplotacion, venta y tráfico de esta sustancia,
y por real órden de 26  de junio del mismo
año , se previno que la introducción de los
azufres estranjeros continuase prohibida , asi
como estancada y en administración por el
Estado la espendicion de pólvoras. Poste-
riormente, por la ley de 47 de julio de 4849,
en  que se establecieron las bases bajo las
que se autorizaba al gobierno para refor-
mar los aranceles de importación de  los gé-
neros , frutos y efectos estranjeros y de nues-
tras provincias de Ultramar, quedó autoriza-
da la importación de los azufres estranjeros»
pagando los derechos correspondientes. Es-
tos derechos se fijaron en los aranceles re-
formados con arreglo á la ley anterior y apro-
bados por real decreto de 5 de octubre de
4849 en este modo: Azufre en mineral y
fundido en panes ü otra forma, 22  rs. 50  cén-
timos en bandera nacional, y 27 rs. en ban-
dera estracjera y por tierra. Azufre refinado
ó flor de azufre , 30  rs. en bandera nacional
y 36  en  bandera estranjera y por tierra; cu-
yos derechos han sufrido la siguiente modifi-
cación en los aranceles últimamente aproba-
dos y publicados por real órden de  4.° de
marzo de 4852. Partida 460. Azufre en  mine-
ra], y el fundido en panes ú otra forma, 23
reales 85  céntimos en bandera nacional: 28
reales 60 céntimos en bandera estranjera y
por tierra. Partida 464. Azufre refinado ó flor
de azufre , 34 rs. 80  céntimos en bandera
nacional, y 38  rs. 45 céntimos en bandera
estranjera y por tierra.

El azufre con la pólvora y salitres consti-
tuía antiguamente una de  las llamadas siete
rentil las. Ha sido esta renta unas veces ad-
ministrada por el Estado, y otras dada en
arrendamiento. Por la instrucción de  rentas
de 46 de abril de 4816 quedaron á cargo de
la dirección general las minas de azufre de
Benamaurel, en la provincia de Granada ; la
de  Conil, en la de Cádiz; las de Hellin, en
la de Murcia, y la de Villel en Aragón. Pe-
netrado el gobierno de lo gravoso que era la
administración por cuenta de  la Hacienda pú-
blica de las minas y fábricas de  azufre , sali-
tre y pólvora, cuyas consignaciones se  aproxi-
maban á 40.000,000 de  rs. anuales , sin que
tan crecidos gastos fuesen suficientes á pro-
porcionar abundantes surtidos |>ara los con-
sumos del reino, resolvió en 1818 que se
pusieran estos establecimientos al cuidado de
empresarios particulares. Se  celebró en  aquel
año una contrata con la compañía de  Cárde-
nas, y desde entonces no se ha abandonado
este sistema.

El producto de pólvora y azufre fue en el
año de 1835 , 3.028,643 rs.: en  el de  4836*
2.632,420, rs. 48 mre.
AZUMBRE. Del árabe zumbí-i y el

artículo al.  Medida para líquidos , y mas co-
munmente para el vino y vinagre. Es  la oc-
tava parte de la arroba. Se  divide en dos
medias azumbres, y en  cuatro cuartillos: cuyo
peso, y cantidad varía, según las provincias ,
como decimos en el artículo correspondiente
á esta materia.
AZUR. Término del blasón , y equi-

vale á azul, tomado originariamente del mi-
neral, ó piedra llamada lapis-ldzuli.
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B.  Segunda letra del alfabeto español,

romo de otros muchos, entre los cuales se
cuentan el francés, el latino, el griego, el
hebréo, el caldeo, el siriaco y el arábigo.

En algunas lenguas fue, y en otras es toda-
vía,  letra numeral. Entre los antiguos hay
indicantes de haber valido 300,  al tenor del
siguiente dístico, que trac Baronio.

Et  B treccntos per se retiñere videtur.

Con una línea horizontal sobrepuesta, en
esta forma B, se dice valia 3,000.

Entre los griegos vale 2 ,  y con un aconto
por bajo, 200. Entre los hebreos vale tam-
bién 2. V. el Diccionario universal de Trcvoux.

B1CAL1O y menos frecuentemente
■4CUXAO (renta del). La merluza seca,
prensada, y salada. Se llama también abade-
jo ,  y alguna vez se espresa con el nombre
genérico de pescado y pescada.

El consumo de este importante artículo es
inmenso en España: en las clases menos aco-
modadas, por su precio, relativamente módi-
co, y por la facilidad y comodidad de su uso:
en  todas las clases á causa de las leyes ecle-
siásticas , y costumbres españolas sobre abs-
tinencia.

Viniendo el bacalao de Terranova, y de
Noruega, es por tanto artículo ultramarino.

La  pesca del bacalao ha sido por mucho
tiempo una cuestión internacional, que a!
fin ha terminado en nuestro perjuicio, como

TOMO V.

todas las que se tratan entre el fuerte y el
débil. Ya en el siglo XIV, ó á principios del
XV, los vizcaínos y los bretones, dedicados
á la pesca de la ballena, reconocieron el ban-
co de Tcrranova , y empezaron á csplolar la
inmensa riqueza con que brindaba en la pes-
ca del bacalao. No pasó mucho tiempo sin
que tuvieran por rival á la Inglaterra, que ya
en 1497 formalizó establecimientos en aque-
llas islas para la pesca y salazón , los cuales
fueron destruidos por los franceses en 1797.
La Francia, sin embargo, por el art. 14  del
tratado de L'trech de  1813 renunció en parte
el derecho adquirido por el acto primioccupan-
tis de sus bretones, reservándose, sin embar
go ,  algunas localidades en las costas para
continuar la pesca y salazón , cuyo derecho
todavía en 1795 se redujo mas, como antes,
en favor de los ingleses.

No renunció la España el adquirido por
sus vizcaínos , y antes en  el art.  13  del mis-
mo tratado de Utrech se habló de él espesa-
mente y pareció haber sido reconocido por la
Inglaterra. Pero o! artículo estaba concebido
de modo que pudiera dejar de ser efectivo
por parte de aquella nací :n, y asi fué. Decía-
se en el citado artículo 15: <Y porque por
parte de  España se insiste sobre que á los
vizcaínos , y otros súbditos de S .  M. Católi-
ca Ies pertenece cierto derecho de pescar en
la isla de Terranova, consiente y conviene
S.  M. Británica que á los vizcaínos y otros
pueblos de España se  les conserven ilesos los
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privilegios que puedan con derecho recla-
mar.  »

Debe notarse que la palabra privilegios,
s¡ bien puede significar un derecho absoluto
é independiente; también, según conviniese
á la parte obligada por este tratado , se  aco-
modaba á espresar un derecho debido á la
concesión, ó tolerancia de un tercero, que
era en este caso la Inglaterra ; y los resulta-
dos hacen creer que dicha palabra no se es-
tampó sin intención. Vérnosla usada también
de un modo mas á propósito para espresar
realmente un derecho privado, el derecho
de meros particulares; que un derecho na-
cional, mas eficaz y enérgico siempre en
caso de reclamación. Hízosele depender, por
último , de lo que se probara ; de aquellos
privilegios , que los vizcaínos y otros pueblos
de España « puedan con derecho reclamar.*
El derecho, como se ve, quedaba, no recono-
cido; sino en cuestión , y bien podía desde
luego dársele por ineficaz. Y así fue, pues
que en 4815, tratando de hacerlo valer, esto
es , de continuar usándolo nuestros pescado-
res, fueron rechazados con la razón , ya con
tiempo preparada de que tenían que acredi-
tar antes su derecho.

La España redamó ; pero la Inglaterra le
contestó, y en eso estaba ya entonces en su
derecho, con las actas de Utrech. La insisten-
cia por parte de  España produjo al fin en el
convenio de 1721 un nuevo reconocimiento
de su derecho; que , sin embargo, había de
seric estéril, pues la Inglaterra no dió las ór-
denes para su ejecución; y al fin, consuma-
da ,  como siempre, la obra del cansancio iner-
me de una parte, y de la perseverancia pre-
potente por otra; en el tratado de paz de
1767 la España convino <en desistir de toda
pretcnsión á pescar en las inmediaciones de
Terranova,» por cuyo acto se hizo tributaria,
sin quererlo, de la Noruega, y principalmen-
te de  la Inglaterra.

Ahora la administración y el derecho tie-
nen que considerar en sus casos respectivos
este importante artículo de consumo univer-
sal, por lo menos bajo tres puntos de vista, á
saber: bajo el punto de vista de salubridad:
bajo el punto de vista económico, ó rentísti-

co: y bajo el punto de vísta de las leyes ecle
siásticas.

Del primero y tercer punto tratamos en
sus artículos correspondientes.

En cuanto al segundo reseñaremos ligerí-
simamente que en 4824, por real órden de
4G de febrero, habiendo oido sobre el parti-
cular á la junta de hacienda, y á la Dirección
general de  rentas: establecido el principio de
que el surtido de bacalao era en España de-
bido a la industria eslranjera con perjuicio
de la nacional , y que por esta razón se había
alterado con frecuencia ; pero sin sistema, y
conforme ¿ las circunstancias, el derecho
protector: que aun se podía esperar mas pro-
vecho de la admisión del bacalao sin nuevo
recargo de derechos, ni variar en  nada las
relaciones de su comercio, poniéndolo bajo
una administración indirecta, que rindiese al
Estado por lo menos la crecida ganancia de
la primera emisión al consumo, y á los par-
ticulares todas las de las ventas sucesivas
por mayor y menor, y las que necesariamen-
te dejan las comisiones, los trasportes , y las
demás operaciones del tráfico; sin causar
monopolio: bajo tales supuestos, decimos, se
creó en la Península, y dominios españoles
de Europa, la denominada renta del bacalao,
sobre las reglas siguientes:

4.a La importación de bacalao se haría
como hasta allí por los puertos habilitados
para el comercio.

2.* y 5 .a Las remesas de bacalao que du-
rante aquel año vinieren para particulares,
serian compradas á precios convencionales
por la hacienda, luego que hubieren pagado
los derechos de aduana , cuya regla empe-
zaría á regir pasados seis meses.

4 .a Pasado el año, la hacienda se surtiría
de bacalao por sí misma del modo que cre-
yese mas conveniente.

5 .a La hacienda tendría en los puertos al-
macenes á propósito.

6 .a De ellos se surtirían los particulares
para el comercio por mayor, ó menor, y aun
para reexportarlo.

7 .a El bacalao , al salir de los almacenes
de la hacienda, sufriría el recargo de 28 mrs.
en libra.
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8?  Seria fija y cierta la cantidad de este

artículo , que fuera licito tener á los particu-
lares para su consumo y tráfico.

9 .* Se establecerían reglas y precaucio-
nes para impedir el contrabando del bacalao.

10. El gobierno de  los almacenes es-
taría á cargo de ios administradores genera-
les de rentas.

11 .  Quedaba prohibida la entrada en el
reino de todo pescado salado procedente del
estranjero, como atún, salmón, congrio, sar-
d ina ,  etc., como asimismo los hocicos y des-
pojos del bacalao.

Notóse luego que la hacienda no podía fa-
cilitar los caudales necesarios para proveer
de  bacalao sus almacenes, y se mandó arren-
dar este ramo , bajo el pie de pagar 28 mrs.
por libra importada, y de que el primer ar-
riendo seria por cinco años : todo según real
orden de 13  de abril del propio año, y por
otra de 27 de agosto del mismo, se aprobó la
instrucción formada por ¡a sociedad que ve-
rificó el arriendo.

Posteriormente en 18  de enero de  1828 se
mandó que el bacalao estranjero pagase solo
á su entrada 40 rs. por quintal en bandera
española, y 44 en bandera estranjera, ade-
mas de  los derechos de consulado, balanza y
arbitrios locales.

En  25 de setiembre del propio año que los
buques españoles pudieran cargar el bacalao
estranjero por vía de rancho, ó como artículo
de  comercio, con dirección á nuestras pose-
siones de Ultramar, pagando los derechos
correspondientes.

En 14  de enero de 1850, á consecuencia
de  reclamación del comercio de Bilbao y de
Santander,  para que se mejorase el derecho
diferencial de bandera* se ordenó que el
bacalao, en bandera estranjera, pagase 48 rs.
por quintal, y en bandera española, 56 rs.,
viniendo directamente en las mismas pesque-
rías;  y 40 si procediese de los puertos de
Europa , ó America.

Por real órden de 15  de agosto de 1839,
se  declaró que los buques estranjeros que
llegasen de Terranova con cargamento de
bacalao á la bahía de Cádiz, pudiesen tras-
bordarlo a otros buques españoles ó cstran-
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joros, siendo para llevar nuestras sales en
retorno, y pagando los derechos señalados á
la bandera estranjera: y en otro de 6 de oc-
tubre siguiente se amplió la autorización, no
solo á los buques que procedentes de Terra-
nova tocasen en puertos de Inglaterra ; sino
á las partidas de  bacalao que en dicho puerto
de Cádiz se declarasen á depósito, y que sin
entrar en él se enviasen á puertos estranje-
ros, adeudando, sin embargo, uno por ciento
de entrada, y otro de salida, como si real-
mente hubieran entrado en el puerto.

En 26 de febrero de 1842 , en fin , se hizo
aplicable osla disposición á los buques , que
procedentes de  Terranova tocasen en cuales-
quier puertos, aunque no fuese en los de In ‘
glaterra.

Habiendo perdido el bacalao el carácter de
una renta especial , y estando reducido á un
artículo de arancel de género ultramarino,
véase el arancel general, y nuestros artículos
ADCTANE.4 , ARAHCEL DL  ADUAKO,  CAR-

NEff, PESCAROS,  IMDLILTO CU  A»KA«ÜE»I-

MAl

BACHILLEi l .  Es sumamente dis-
putada la etimología de esta palabra, sin du-
da ninguna porque las numerosas y diversas
acepciones que ha tenido en otros paises, no
se prestan sin dificultad á una derivación ho-
mogénea, ó única. En la historia de Francia
y otros estados europeos, hallamos que se
han llamado bachilleres, los jóvenes, los ca-
balleros noveles y los estipendiarios, que ha-
cían su primera campaña , y entonces la de-
rivación se supone de lauras , el laurel : los
barones, señores, castellanos, y algunas dig-
nidades inferiores, y entonces parece deri-
varse de bacllus, bastón, vara, pértiga por
la dignidad , ó autoridad : los terratenientes,
sobre todo en renta, ó feudo, y entonces se
dice que podrá provenir de bucclaríus: y por
último los que hacían, digámoslo así , sus
primeras pruebas ó campaña literaria, y
en este único sentido se ha usado en Espa-
ña ; si bien se ha aplicado, como denomina-
ción genérica, al instruido en ciencias, ó le-
tras , en el sentido en que después se ha lla-
mado y se llama en algunas provincias, asi
como también en la literatura antigua, y en
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la dramática, doctor al medico, prescindien-
do del grado académico que tenga; letrado
al abogado, sin examinar si es  mas que le-
guleyo: y letrado , licenciado , ó abogado, á
los que no tenían mas grado que el de bachi-
ller, y con el ejercían la abogacía, como hace
aun pocos años, por los planes literarios ante-
riores al de 1824.

Especifica, y aun técnicamente, la palabra
bachiller, se ha aplicado y se aplica al que ha
recibido el primer grado académico. En este
caso nos inclinamos á la Opinión de Covarru-
bias, de que bachiller viene de baccalaureus,
y baccalaurcatus ; y oslas voces de barca, si-
miente, ó fruta menuda, tomada aquí por la
grana del laurel, y lauras, el laurel mismo,
en cuyo caso baccalaurcatus, equivale á co-
ronado con ramo de laurel, y aun opinan al-
gunos autores, que en un principio así se de-
coraron los bachilleres, en lo que no conve-
nimos, y creemos que esta especie se confun-
de con la de laureados con que en Francia
se denominaban los escuderos, y los guerre-
ros nuevos. Pueden verse sobre esto los vo-
cabularios de  Du Cangc , y de Trevoux.

Por lo demas, creyendo nosotros mas con-
veniente tratar en un solo artículo de la teo-
ría y práctica de  todos los grados académi-
cos, V. OBWOS ACADÉMICOS,

BACULO. Insiguia que se dá á los
obispos como pastores espirituales del pueblo.
Es  de la figura del cayado , que tienen los
pastores de ovejas, y con ella se confiere la
potestad para regir, gobernar, dirigir y cas-
tigar y hacer lodo lo conducente al gobierno
espiritual del pueblo cristiano. Llámase en
Jatin baculus y virga episcopalis.

La definición espresa perfectamente el
objeto de esta insignia y su significación me-
tafórica, tan análoga al lenguage de la Santa
Escritura, que para designar á los prelados
eclesiásticos usa de continuo de la palabra
pastor, y la de grey para simbolizar al pue-
blo cristiano.

Por otra parle el báculo fue siempre signo
de autoridad, no solamente entre los anti-
guos patriarcas , sino aun entre los sacerdo-
tes paganos, cuyo báculo ó liliius era de la
misma hechura.

BACULO.
Es de creer que entre Jos primeros obispos

de la Iglesia el báculo no tuviera significación
alguna , y fuera solamente un objeto de co-
modidad para apoyarse, mucho mas cuando
la mayor parle de ellos eran ancianos: mas el
Evangelio espresa respecto á los apóstoles
que en su primera misión los envió el Salva-
dor sitie báculo et sitie pera.

Con todo, los comentaristas de la edad
media no dejaron de hallar un sentido místi-
co en la figura del báculo , y así lo espresa la
glossa cap. único de sacra unclione.

In baculi forma, Praesul, datar ftac tibí
norma: alrahe per primurn, medio rege, pun-
ge per imían.

Es decir ,  que la parte superior ó vuelta
del báculo Índica, que debe atraer á los pe-
cadores, lavara recia, que debe dirijir á los
justos, y la contera aguda con que termina,
que con ella debe aguijara los perezosos. Mas
otros lo suponen representación de la caña
que se puso en las manos del Salvador, como
cetro de irrisión. Puede verse acerca de esta
materia á Ducange glossar, medite et ínfima:
latinitalis ( i ) ,  donde habla largamente del bá-
culo pastoral y de todas las demas especies do
báculos, que indican jurisdicción, ó tienen al-
guna significación particular, y la prompla
fíibliotheca de Ferraris reproduce las tradi-
ciones germánicas del Uationalc Divinorum
officiorum de Durando acerca de los mota os
por que el Papa no usa de báculo, sino de
la diócesis de Tréveris; tradiciones que aun
cuando sean muy piadosas, difícilmente po-
drán sostenerse ante el examen de una crí-
tica severa.

No son menos exóticas las razones mís-
ticas que aduce para esplicar el motivo por
que el Papa no Risa de báculo , sin t e -
ner en cuenta que e sirve de tal el bas-
tón terminado con el globo y la Cruz, que
usa cuando celebra de pontifical. Finalmen-
te , aun cuando esto sabio canonista cree
correlativos el uso de mitra y báculo, de ma-
nera que al que se concede lo uno, parece
que se le debe considerar concedido lo otro,
fundándose en una declaración de la sagrada

(I) V. Uarulu».
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supone que el báculo es de madera y hueso,
y con una esferita do cristal, y dorada, en
la parte superior.

La fórmula usada para la entrega del bá-
culo en la consagraciones, * Accipe bacu-
lum pastoralis officii, ut sis in corrigendis vi-
tiis pié sceviens, judilium sineira tenens,in ja-
bonáis virtutibus auditorum, ánimos demul-
cens in tranquilitale severitatis censuvam non
deserens.» Por el contrario en la degrada-
ción, se rompe el báculo del obispo depuesto.

En la edad media, la entrega del báculo y
anillo simbolizaba también la investidura feu-
dal respecto de los dominios temporales de la
Iglesia. De aquí tuvo origen la célebre cues-
tión de investiduras que en el siglo XII turbó
por largo tiempo, no solamente á la Iglesia,
sino también los estados de Alemania, Fran-
cia c Italia, propasándose los emperadores
Enrique IV y Y,  á prender por malos me-
dios á varios pontífices que se oponían, no
tanto á la entrega del báculo por mano del
soberano, como á los abusos que iban ane-
jos á estas investiduras seculares. No siendo
ya esta cuestión de importancia , y no ha-
biendo tenido casi trascendencia alguna á
nuestra patria, es inútil tratar de ella, mu-
cho mas cuando puede versc estuosamente
en todos los historiadores eclesiásticos, y
también la disertación especia! de Cristiano
Lupo (4).

Tampoco nos detendremos en la parle li-
túrgica y ritual , acerca de la antigua disci-
plina , en lo relativo al uso del báculo, y pue-
de versc á Marlene de antiquis celeste riti-
bus (2).

Róstanos añadir respecto ai uso público del
báculo, como insignia de jurisdicción, que su
uso se halla reconocido en nuestra patria , no
solamente por la prescripción, sino también
implícitamente en las leyes Recopiladas. La
2 ,  til. 8 ,  lib. 1 de la Nov. Recop. , dispone:
<que al obispo de Cartagena y demas prote-
idos sus sucesores, que por tiempo fueren de
«aquella Iglesia, no se opusiese , ni les im-
>pida que en la procesión del Corpus,)- o/rus-

congregación de ritos, con todo en nuestra
disciplina eclesiástica encontramos monumen-
tos de haberse concedido el báculo', sin uso
de mitra. En efecto, el prior de la iglesia cole-
gial y regular del Santo Sepulcro de  Calatayud,
que en la edad media se intitulaba gran prior
de la órden del Santo Sepulcro en España,
tenia uso de báculo por concesión del antipa-
pa Clemente VII á 8 de las calendas de ju-
nio, año de 1385 en Avignon, cuya concesión
fue revalidada cuando se aprobaron por el
concilio de Constanza las gracias otorgadas
por aquel antipapa á las iglesias particu-
lares.

La noticia mas antigua quizá que se halla
del báculo pastoral como insignia de la juris-
dicción episcopal , es  la que nos dá San Isi-
doro (4), por la que se infiere , que ya en-
tonces se  daba á los obispos el báculo en la
consagración. Huic, dum consecratur, datur
baculus, ut ejus indítio subditam plebem vel re-
gat, vel corrigat, vel infirmitates infirmorwn
sustineat. Balsamon , escritor de derecho
oriental (2), pone el báculo entre lasinsignias
patriarcales, indicando, que entre los griegos
eran peculiares de los patriarcas. Con todo,
al presentarse Focio al concilio general VIII,
lo hizo apoyándose en un bastón, ó báculo,
como para andar con mas comodidad; pero
los padres del concilio temiendo que qui-
siera mas adelante presentar este hecho co-
mo testimonio de haber usado ante el con-
cilio insignias episcopales, se lo quitaron de
las manos diciéndole:«7We baculum dema-
nu ejus, signum est enim dignitatis pastora-
lis, quod hic habere nullatenus debet, quia lu-
pus est, et non pastor.» Este hecho indica lo
mismo que anteriormente se ha dicho acerca
del origen y uso del báculo episcopal , que en
sus principios solo fué un bastón sencillo pa-
ra apoyarse , y báculo de palo solamente, co-
mo con este y otros ejemplos manifiesta el
erudito Tomasino, Fetus et nova celeste disci-
plina. (3).

Durando en su Ratjonale Diviiiorum officio-
nim (4), escrito hacia fines de! siglo XIII,

l t )  De Etlet. . tomo 1,  cap 3,
Tuina 1, 44*.

•ti Tomo 1, parí .  I ,  llh. 4, cap. B8-
l í )  Llb 3 .

( í i  fíe laica anti t l .  iitvetl.
5 Véase l j  palabra ünenlut en *1 índii-a genero! al

l indel lomo 3 Gavano y enro» escritores litúrgico*
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en algunos rituales antiguos para la corona-
ción de los reyes , sí bien otras veces se dio
este nombre al bastón ó vara de la justicia,
á distinción del cetro, que simbolizábanlas
bien la misericordia.

En un antiguo ordo romanus se prescribe,
que para oír el Evangelio dejen todos los bá-
culos que lleven, lo cual consignó Hildebcrto
Cenomanense en estos versos de sus Eglogas
de cclebrat. Missce.

Inde sinistrórsum Domini sacra verba leguntur
Plebs báculos possit, stat, detegilque capul.

En algunas iglesias se llaman cetros los
verdaderos báculos de plata ó plateados que
llevan en las manos los capas de  coro asis-
tentes á las misas solemnes.
BAGAGE Esta voz procede de la

francesa bagage, tomada de la lengua roma-
na rústica que dijo bagatge. Su raiz bag, se-
gún la común opinión, os el anglo-sajon bage,
que significa saco. En el latín bárbaro se di-
jo bacca y vaga, y de aquí se formó bagua ra-
dical de bagatge. Vidas c haguas, dice la an-
tiquísima crónica de los albigenses (1).

Según el Diccionario de la academia la
palabra bagage significa la bestia de carga, y
también la misma carga y el conjunto de bes-
tias cargadas que sirve á un ejército. Es-
criche en su Diccionario de Legislación y Ju-
risprudencia entiende por bagages, las caba-
llerías y carros con que los vecinos de los
pueblos tienen que acudir á las tropas tran-
seúntes para la conducción de los utensi-
lios, equipajes y enfermos.

Ninguna de estas definiciones son, como se
ve, suficientes para dar á conocer la significa-
ción que tiene esta palabra en su acepción ju-
rídica mas importante, cual es,  en la de servi-
cio, carga ó gravámen que pesa sobre los pue-
blos á favor de determinadas clases ó perso-
nas. En este concepto , que es el que sirve
de materia á este artículo, entendemos por
bagage, el suministro forzoso de caballerías y
carniages conque por cierta retribución acu-

»cualesquiera, asistiendo ó no la ciudad, !lc—
»ve silla y almohada con los demos aparatos,
•conforme al ritual romano, y declaraciones
•de la Sagrada congregación de ritos;............
»y por punto general se despache real cédu-
la  en esta misma conformidad, para que en
•todas las ciudades del reino no se haga opo-
•sicion alguna á los obispos sobre esta cere-
monia eclesiástica. »

No son los obispos los únicos á quienes se
concede el uso de báculo , sino también á los
abades y otras personas eclesiásticas. Res-
pecto á los abades y prelados inferiores á los
obispos, la sagrada congregación de ritos,
dispuso en la ordinaria, celebrada ante Su
Santidad el Papa Alejandro VII, en 27 de
setiembre de  1659 , lo siguiente : * Baculum
•pastoralcm albo velo appenso deferant, ab
•iisque et aliis Pontificalibus etiam de ordi-
•nariorum licentia extra Ecclcsias sibi sub-
•jectas prorsüs abstincant, et ñeque ín pro-
•cessionibus qu(e ab corum Ecclcssiis, per
•vías extra ambitum, vel parochian ducuntur,
• insigniis proedictis utantur, vel penes se per
•ferri faciant. »

Ademas de los abades usaban también de
báculo antiguamente los chantres ó cantores,
para dirigir el coro y aun también los so-
chantres en las procesiones (1). En nn anti-
guo Cartulario de la catedral de Paris, que
cita Marlene (2), se espresa hablando de los
que deben dirigir el coro: <ut illum regat, sed
•sine báculo, quod reservatur domino can-
•tori. »

Esta costumbre se conserva aun en mu-
chas de nuestras antiguas catedrales y cole-
gialas y en especial en la corona de Aragón,
donde todavia se estila que los sochantres
lleven en las procesiones, no precisamente
báculos, sino unas varas rectas de  plata, que
llaman cetros, tan altas como un báculo epis-
copal, pero terminadas en  una torrecilla gó-
tica, de la misma figura y proporciones , que
tenian los cetros de los antiguos reyes de
aquella corona.

También el cetro real se denominó báculo

(1 Raynouard í-rxígue Román,* Roquefort. Gton , «Ir
Zangue romane i>**n«iia, r.  s .  P . ». c onManrin. Avrv

15 leí  d j  l imgita porfugucta
( f )  Ducangt. V. DaeHlt caníorunt
(9) Tamo 9 ,  pig 310, B. de ax t .  Etetti. rít .
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embargante cualesquier cartas de guia queso
hayan dado ó dieren con cualquier penas y
emplazamientos; y que paguen antes que
partan con ellas del lugar donde hobieren de
partir.

LEY 3 ,  ¡D.,  i n .

D.  Fernando j dolía Isabel en Toledo, afta 1484L

Dispone, que el modo de tomar las guias de
hombres, carretas ó bestias, cuando el rey
hubiere de partir de un lugar á otro , sea
juntándose el mayordomo ó mayordomos con
los de su consejo para que vean lo que fuere
menester, según el camino, tiempo, y cos-
tumbre de la tierra , y cuanto se debe tasar
por cada cosa ; y que formando cartas de nó-
minas de lo que sea necesario, las señalen
para firmarlas y enviar con ellas á los algua-
ciles que tomen las personas, bestias y car-
retas, y antes de entregarlas hagan pagar lo
que la tasa mandare á cada uno, según el
camino donde fuere , contando ocho leguas
para cada día, y de la tornada dos tercios de
lo que montare la ida, y que no pagando,
no entreguen los alguaciles las bestias, man-
dando que de otra guisa y sin la dicha carta,
non tomen bestias ni carretas, y el que lo
contrario hiciere, sea desterrado de La corte
por cinco años , y pierda los maravedís que
en cualquier manera tuviere en los libros rea-
les y los que tuviere situados sobre privile-
gios, y sino los tuviere, que pierda la mitad
de los bienes , incurriendo en la pena de per-
dimiento de oficio y de diez mil maravedís el
alguacil ó alguaciles que tomare ni consintie-
re tomar las dichas guias fuera de la manera
susodicha.

LEY 4 ,  ID. ,  ID.

D.  Cirios 1 j dob» Juina en Toled» «fin ISIS, pct. W .

Ordena, que en adelanto no se den las bes-
tias y carretas sino por nómina y provisión
del consejo, para evitar así los fraudes y agra-
vios que ocasionan los alguaciles que van
á tomar las guias, á quienes se castigue si
s e  escoden de cualquier modo en los cargos;

BAG
den por turno en cada pueblo los vecinos no
exceptuados para el trasporte y conducción
de los efectos y de las personas A cuyo favor
concede la ley este servicio.

PARTE LEGISLATIVA.

SOMAS!».

Leyes de la Novísima Recopilación.
Ordenanzas militares.
Disposiciones posteriores.
Legislación extranjera.

LEYES DE LA NOVÍSIMA RECOPILACION.

LEY 2 ,  TIT. 19,  LID. 6 .

D.  Juan I I ,  pragmática de 14 de octubre de Hi$.

Ordena, que ninguna persona de cualquier
estado, preeminencia ó dignidad que sea, to-
me carretas, acémilas y otras bestias para
llevar cargas de unos lugares á otros contra
la voluntad de sus dueños , y que no se den
sino para la cámara del rey, de la reina y del
príncipe, pagándolas primeramente, antes de
que partan de los lugares donde se tomaren,
quedando por lo tanto anulados y derogados
todos los privilegios y cartas que en contra-
rio de esto se hubieren dado, así como las
que se dieren en lo sucesivo, si no se hiciere
en ellas mención espresa de esta ley.

LEY 1 ,  ID. ,  iO-

D.  Juan  I I  , 4 petición 13 de las Cárte» de Valladolid
de 1¡41.

Previene, que siempre que se hubiesen de
dar guias de carretas ó acémilas, muías ó as-
nos para las personas que el rey mandare, no
puedan estas tomarlas de su propia autoridad,
sino que el juez del lugar, ó regidor, ó persona
diputada por el consejo, vea de las que tu-
viere necesidad, y las dé,  tasándolas en lo
que justamente mereciere por cada guia, an-
dando cargada, á ocho leguas y dos tercios
dcllo por la vuelta, y esto se haga así, DO
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proveyéndose lo que convenga en cuanto á
la cantidad de dichas carretas ó guias, cuan-
do se  den mas de las necesarias ó haya agra-
vio en Ja tasación.

LEY ñ ,  ID . ,  ID .

Et  miimo en  Barcelona i 1.* de mayo de 1515.

Manda, que no se den carretas ni bes-
tias de guias, sino á las personas siguientes:
Para el repuesto y recámara de la real per-
sona, y para los de  su casa: para el serení-
simo principe y princesa, y para ios de sus
casas:, para las ilustrísimas infantas y su ca-
sa : para los del Consejo Real, y oficiales de
él : para los del Consejo de Estado: para los
contadores mayores: para los del Consejo de
Guerra: para Jos secretarios de la corona de
Castilla : para los contadores mayores de
cuentas : para los del Consejo de la santa y
general inquisición: para los del Consejo de
las Indias: para los del Consejo de las Orde-
nes: páralos oficiales de los consejos y conta-
durías que residen en sus oficios y personas
necesarias y no mas.

LEY G ,  ID . ,  ID .

h.  Cir io*  I en Augu i t t t  15de Junio 1331.

Previene se den bestias de guia á las gen-
tes de las Guardas reales cuando muden de
aposento, ó vayan á donde se tes mande, pa-
gando precios justos y moderados ajuicio del
veedor general.

LEY 7, T1T. 19, un. 7.

D. Felipe l i en  lea Córtesdc Madrid de <585.

Dispone, que se guarden las leyes que pro-
híben darse carretas y bestias de guias y no
se den contra las dichas leyes á persona al-
guna, y las que se hubieren de dar sean con-
forme á las leyes del reino y por provisio-
nes libradas por los del consejo , y no de otra
manera, contra las cuales, no se entienda
que se dá cédula alguna.

BAGAGE.
LEYES 7 Y 8 ,  TfT .  2 ,  L IB -  10 .

D.  Felipe IV  en Madrid, pragm. t i  de febrero de fflij.

Ordenan, que los cuatro anos siguientes ai
dia en  que uno se casare, sea libre de  todas
las cargas y oficios concejiles , y los dos pri-
meros de estos cuatro, de lodos los pechos
reales y concejiles; y que el que tuviere seis
hijos varones vivos, sea libre por toda la vi-
da de las dichas cargas y oficios concejiles.

LEY 24 ,  T IT .  48 ,  L IB .  6 .

D .  Felipe V en  Arenjuei por dec. de M de mayo y pro-
r i l ion  de 14 de Junio de 1718,

Determina, que por lo respectivo á las
exenciones concedidas á los dependientes de
rentas reales y de  los demas arrendamientos
y asientos de provisiones de cualquier géne-
ro que sean, salitreros, polvoristas, dueños
de yeguas y otras semejantes , no se les ob-
serven por ahora ; y lo mismo se ejecute por
lo tocante á los hermanos síndicos y hospede-
ros de religiosos y redención de cautivos , y
lo propio se entienda con los comisarios y
cuadrilleros de las santas hermandades. En
cuanto á los ministros de cruzada , que se
recojan todos los títulos de ministros super-
numerarios, en cuya virtud pretendan ser  exi-
midos los que los han obtenido; que se  quíten
á sí mismos todos los tribunales de  cruzada
que de treinta años á esta parte se hayan es-
tablecido sin real órden mía, pues por este
medio se hacen exentos tres y cuatro veci-
nos. Que por lo que mira á los ministros y
familiares del santo oficio que pretenden todos
ser exentos, se observe inviolablemente lo
mandado en la concordia, que es la ley 4 ,
til. 7 ,  l ib.2,  sin que el fuero ni exenciones se
estiendan á mas que á aquellos que en ella se
ordena. Que por lo que toca á los privilegios
concedidos á las fábricas de lanas , sedas y
otros tejidos y maniobras se observen y guar-
den todos. Y que en  atención á que algunas
ciudades, villas y lugares alegan tener privi-
vilegios para no contribuir con bagages , se
espidan órdenes para que ,  sin embargado
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y el alivio de sus oficiales y de los pueblos
de tránsito, se  observará que todo el equipaje
y familias que no haya necesidad de  que mar-
chen con los cuerpos, se conduzcan por el
camino real via recta , y á jornadas regulares
desde el cuartel , plaza ó paraje de (pie el
cuerpo se mueve , á la que va destinado, ha-
ciéndose á este fin por el coronel ó coman-
dante del regimiento ó batallón, la separa-
ción y lista de lo que se haya de conducir en
esta forma, y por el gobernador de la plaza
ó comandante del cuartel reparto al gremio
de alquiladores , donde le hubiere, ó acopio
entre estos y los traginantes, del número de
galeras, carros y bagages mayores y menores
que se necesitaren , estos al respecto de  la
carga que les queda regulada en  el art. 5.’
Las galeras de seis muías al de ocho bagages
mayores; las de cuatro, al de seis, y el carro
ó carromato de  dos muías al de  tres cargas
de bagage mayor, ó mas en todo lo que los
alquiladores traginantes ó arrieros creyeren,
que cómoda y seguramente pueden llevaren
sus carruages y caballerías.

7 .  Con estos convoyes y para su escolta
y recibo en  el parage á que se dirigen, mar-
chará e l  oficial que fuere nombrado á este fin
con un sargento , dos cabos de  escuadra y
algunos soldados que puedan seguir las jor-
nadas que han de  hacer, y sean de la con-
fianza de  sus capitanes y de los dueños del
equipaje , para que por partes vayan encar-
gados de él;  y el oficial cuidará de que á los
conductores no se  les impida el arreglo de  sus
jornadas y refresco de  sus ganados , ni se  les
obligue á cargar nada mas de lo que se les
pague .

8 .  Por cada arroba de peso que en  esta
forma se condujere, se pagarán cuatro mara-
vedises y medio de  vellón por legua, en dine-
ro de contado , la  mitad del todo al salir del
parage en  que se recibe, y la mitad al llegar
al en  que se entregue , dándose á este fin
por el cuerpo, sargento mayor ó ayudante
de él la correspondiente providencia efectiva
y encargada al oficial cabo de la escolta.

9 .  Los alquiladores de galeras, carros y
caballerías de cualesquiera pueblos , contri-
buirán con los respectivos bagages, igual-

esto, lo hagan sin perjuicio de sus privilegios
que deberán presentar para consultarás. M.,
y para que tenga exacto cumplimiento cuanto
anteriormente se previene , se declara que
debe negarse el uso de las gracias que, en
virtud de  privilegios no insertos en el cuerpo
del derecho, pretendan gozarse en  punto de
exenciones de cargas personales y concejiles.

LSY 15 ,  TIT* 19 ,  L(B. 6 .

Felipe V ,  por real cóJuIa de ! •  de mirto de <740.

Con el fin de arreglar el servicio de  baga-
ges se ordena lo siguiente.

1 .  A cada compañía de guardias de in-
fantería, deberán suministrársele, cuando
mas, diez y seis bagagcs, entre mayores y
menores de montar y de carga, según los pi-
diere ó necesitare , por dirección del coman-
dante, y á mas deberán darse seis bagages
mayores para el estado mayor de cada bata-
llón de  guardias.

2 .  A cada compañía de infantería senci-
lla, se  le deberán suministrar ocho bagages
en la propia forma , que á las guardias ; al
estado jnayor de cada batallón, seis bagages
mayores, y á cada oficial reformado, uno
mayor ó menor, como le pidiere.

3 .  A cada compañía de  caballería ó dra-
gones se asistirá con cuatro bagages mayo-
res de carga , los dos para el capitán , y uno
para cada subalterno ; y con seis bagages ma-
yores al estado mayor de cada regimiento.

4. A los oficiales generales y particula-
res, destacamentos y partidas sueltas , se  de-
berán dar los bagages que pidieren, respecto
de que en sus tránsitos no concurrirá la falta
de ellos que obliga á señalar número fijo á
los cuerpos que marchan unidos.

3. La satisfacción de los bagages, asi de
montar como de carga, será por las leguas
que se emplearen , al respecto , el mayor de
un real y medio , y el menor de un real, todo
de vellón , por cada legua , debiendo cargar
el bagage mayor diez arrobas castellanas,
y un tercio menos de este peso el bagage
menor.

6. Para facilitar mas el paso de las tropas
TOMO v .
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mente que los demás vecinos , en caso que
las justicias lo juzguen conveniente, pues
por el trasporte referido en  el art. 6 , no de-
ben eximirse de  la contribución de bagages.

40. Siempre que para el trasporte de
equipajes se dieren por las justicias ó regido-
res de  los pueblos carros , carromatos ó gale-
ras, no se les podrá precisar á que den acé-
milas ó caballerías para este efecto, y se
computará la carga de estos carruajes al res-
pecto que queda arreglado en el art. 6 .

44. Los alcaides ó regidores de los pue-
blos, cuando transitaren por ellos regimien-
tos ,  batallones, destacamentos, compañías
sueltas, pequeñas tropas, oficíales ó soldados
que necesiten bagages, los deberán entregar,
según quedan reglados , al sargento mayor ó
ayudante mayor, si los hubiere, y en su de-
ccto al que fuere comandante de la partida

ó tropa, quienes darán recibo del número de
bagages mayores y menores, galeras y car-
ros, nombrando cada lugar un comisario ca-
paz y que sepa leer y escribir si fuere dable,
el cual llevando el espresado recibo , pasará
al tránsito señalado siguiente , y recibirá de
la tropa y distribuirá puntualmente entre los
bagageros, el importe de los bagages y carros
de su comisión en la forma que se le pa-
gare,  que será siempre por el oficial á cuyo
cargo queda el dar el recibo de que trata
este artículo y en dinero efectivo, á saber:
la mitad del todo al tiempo de entregarse de
los bagages, y la otra mitad llegando al trán-
sito que deben hacer, donde el comisario
dará el correspondiente recibo al oficial que
hizo en su pueblo el de los bagages de su en-
cargo , y le satisface de su contingente.

42. Por ningún caso dejará de  pagarse
en dinero de contado el importe de los baga-
ges , carros y galeras que las tropos ocupa-
ren , y á fin que no tengan en esto escusa, y
de  evitar absolutamente los perjuicios que de
o contrario se siguen á los paisanos y pue-
blos, he  dado órden, para que por mis res-
pectivas tesorerías, al tiempo de moverse los
cuerpos, destacamentos y partidas, y con el
prest que se les considera y anticipa para e[
viage , se les suministre por vía de socorro,
á buena cuenta del haber de pagas de oficia-

les , lo que se computare preciso para la sa-
tisfacción referida de los bagages, á cuyo uso
principalmente, aplicarán la porción que fue-
re los comandantes con la justificación y por-
menor que corresponde para la igual distri-
bución y legítimo paradero de  los descuentos
que al tiempo de ajustar pagamentos se ha-
rán en general por las tesorerías, y en par-
ticular por el habilitado de cada regimiento.

43. Como de ordinario acontece, que por
la cortedad de algunos pueblos, no es  dable
en lodos los tránsitos mudar generalmente e|
número de bagages que ocupa un regimiento,
batallón, destacamento, ó tropa grande , de-
berá siempre marchar adelantado un dia nn
oficial con el itinerario, para que facilitando
y alistando los que el alcalde ó alcaldes y
regidores declararen se puedan aprontar en
el lugar señalado con la ayuda de  los que
fueren tan inmediatos que acostumbren y
puedan dársela, y dando al llegar el cuerpo
que marcha cuenta á su comándame, sar-
gento mayor ó ayudante de los bagages y
carros que allí hubiese asegurados, disponga
con el comisario de los que trae, se releve
igualmente de ellos al que se encontrare en
el nuevo tránsito; y los que así se hubieren
de despedir, serán indispensablemente de
los que vinieren de mayor distancia , sin in-
vertir este órden con el motivo de ser  unos
bagages mejores que otros, ni por otro algún
protesto , atendiéndose con particular cuida-
do por los comandantes á esta observancia.

44. Cuando por la razón espresada en  el
artículo antecedente debieran pasar los ba-
gages destinados para un tránsito á otro,  el
comisario de ellos seguirá el regimiento, ba-
tallón, destacamento ó tropa con que vaya
hasta que Lodos los de su cargo esten despe-
didos, á fin de que enteramente y por la re-
gla del art. 44 , perciba y distribuya e l  im-
porte de ellos , y pueda dar justa cuenta y
razón á los regidores de su lugar ó partido.

45. Por ningún caso, pretesto ni motivo,
los sargentos mayores, ayudantes, coman-
dantes, oficiales ó soldados del regimiento,
batallón, destacamento ó tropa que marchare,
ni los que fueren solos , podrán entrarse de
su autoridad particular , y sin intervención



Lorenzo Arrazola

BAGAGE. 36“
los oficiales ó soldados que los hubieren de
llevar, ó su comandante , deberán pagarlos
enteramente en dinero efectivo en el lugar
que los toman , según las leguas del tránsito
á que hubieren de pasar , sin que en otra
forma se le suministren ; y si por raro acci-
dente (que difícilmente puede suceder) tu-
vieren precisión de pasarlos á segundo trán-
sito, por no haberlos en el primero, no los
deberán mover sin pagarlos anticipadamente
como queda prevenido , de que cuidarán las
justicias, no permitiendo se hagan violen-
cias á los bagageros, ni que estos falten á lo
que fueren obligados, y dando cuenta de lo
que en esto ocurriere , siempre que lo con-
sideraren preciso, al inmediato comandante
militar y justicia á que corresponda el baga-
gero culpado.

19 .  Si aunque se tiene por suficiente el
número de bagages que se regla de  las tro-
pas para que puedan conducir hasta el hos-
pital ó cuartel algún proporcionado número
de enfermos ó convalecientes, sucediere que
por aumentarse estos en parajes donde no
puedan quedar á curarse ó repararse, llega-
ren á no alcanzar para los oficiales y el pre-
ciso equipaje los bagages que se  señalan,
el coronel Ó comandante dispondrá que que-
den un tránsito atrás los enfermos y conva-
lecientes que no pudiere llevar con su cuer-
po, encargados á oficial que los cuide, y
partida correspondiente en que en caso ne-
cesario podrán quedar algunos cadetes que
quieran bagage, y no les alcancen los del re-
gimiento ó batallón , y á todos los de esta
partida , con certificación que el referido co-
ronel ó comandante dejará del pasaporte que
lleva, y tránsitos que debe hacer,  se le asis-
tirá en ellos por las justicias, según lo regla-
do y en la forma que mas convenga al alivio
y reparo de los enfermos y convalecientes,
con prevención de que si por el estado ó ac-
cidentes de  estos, algún bagage ó bagageros
se detuvieren en cada tránsito mas de  lo re-
gular, deberán ser pagados á proporción del
tiempo que se les ocupe.

20. Cualquiera disputa ó diferencia que
en las marchas ocurra entre las tropas , pue-
blos , comisarios de bagages ó bagageros, las

de las justicias ó regidores de los pueblos,
por las casas de sus vecinos, cu busca de
caballerías para bagages , ni tomarlos por sí
en manera alguna, pena de que serán gra-
vemente castigados, pues no es de la incum-
bencia de la tropa este cuidado , sino de la
obligación de las justicias y regidores.

<6. Si sucediere que las justicias ó regi-
dores del lugar de algún tránsito se escusen
voluntaria ó maliciosamente a dar los bagages
que hubiere y debieren, haciéndolos ocultar,
ó con otro medio, precisando á la tropa , ofi-
ciales ó soldados á que Lleven á otro tránsito
el bagage ó bagages que traían para aquel,
el comisario de los agraviados ó los propios
bagageros damnificados, recurrirán al corre-
gidor del partido , el cual deberá sumaria y
verbalmenle informarse del hecho , y encon-
trando defecto de justificación ó de  diligen-
cia en  la justicia ó regidores del lugar que
se hubiese escusado á dar los bagages , saca-
rá  á cada uno de los culpados de sus propios
bienes, y no de  los del común , cuarenta y
cinco reales de vellón de multa por cada ba-
gage ocultado; y el Lodo de lo que produje- y
ren estas multas, se aplicará y entregará H
inmediatamente por terceras parles , una al I
mismo corregidor, otra al bagagero ó bagage-
ros denunciadores , y otra á las obras públi-
cas del lugar en que se cometiere el fraude.

<7. Si algún bagagero se separare ó hu-
yere con su bagage, sin permiso del regi-
miento, batallón ó tropa con que fuere, se
rebajará por el sargento mayor, ayudante ó
comandante , el importe de dos de la clase
del  separado al distrito del lugar de donde
fuere , apuntando el comisario el que faltó y
de  qué jurisdicción era , para que recurrien-
do  á su vuelta en  el pueblo de  donde salió,
al  corregidor ó justicia, se prenda el bagagero
huido, y sobre obligarle á satisfacer pronta-
mente el daño que ocasionó á otro ú otros
con su ausencia, se le castigue arbitraria-
mente á proporción de la culpa que se le ha-
llare.

18 .  En los casos que la partida ó tro-
pa que transitare , no necesite mayor núme-
ro de bagages que seis mayores ó menores,
no  deberá nombrarse comisario de ellos , y I
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habrá de decidir prontamente el coronel ó
comandante del regimiento , batallón , desta-
camento, compañía ó tropa que marchare
con la justicia del lugar á que corresponda,
dando inmediatamente cuenta al comandante
general del distrito ó partido en que suce-
diere , para que hallándose enterado del caso
y la resolución , dé la providencia que tuvie-
re por conveniente ; y el coronel ó coman-
dante del cuerpo ó partida que marchare, vi-
gilará sobre la disciplina y quietud de su tro-
pa , en inteligencia de que será responsable
de cualquiera desórden ó esceso cometido
por los que van á su orden.

21.  Para alivio de los pueblos , comodi-
dad de las tropas y fácil justificado uso de es-
te establecimiento, los capitanes generales y
comandantes generales de provincias , debe-
rán dar sus pasaportes que declaren la tropa
á que sirven, con precisos itinerarios y se-
gura demarcación de las leguas de cada
tránsito, cuidando de que estos no sean
siempre por unos mismos lugares, facilitan-
do y disponiendo á este fin todas las diversas
rutas que fuere posible , las cuales se  apar-
tarán cuanto lo permitiere la comodidad de
la tropa de los caminos reales , en  atención
á lo cursado de estos por oficiales y partidas
sueltas, y procurando principalmente evitar
los movimientos que no fueren muy precisos
en los tiempos de vendimiar , sembrar , segar
y recoger sus frutos los labradores.

22. Para la regulación de las leguas de
cada tránsito , que precisamente han de de-
clarar todos los pasaportes, y para la varie-
dad de las rutas , los espresados capitanes
generales y comandantes generales de pro-
vincias, adquirirán y tendrán en sus secreta-
rías, seguras individuales noticias de todos
los caminos y pueblos del distrito de sus man-
dos, con la calidad de los primeros , capaci-
dad de  los segundos, y distancia de unos á
otros.

23. Juntarán y tendrán asimismo los ca-
pitanes y comandantes generales, noticia in-
dividual del número de  bagages mayores y
menores , carros , carromatos y galeras que
efectivamente hubiere en  cada pueblo de los
de su jurisdicción , para gobernar esta mate-

ria con justicia y acierto , ocurriendo á las
disputas ó dificultades que pueden mover los
pueblos en la suministración de los bagages,
y podrá darse una nota al sargente mayor,
ayudante ó comandante del regimiento, ba-
tallón, ó tropa que marchase por lo respecti-
vo á los lugares de sus tránsitos, para que se
halle con conocimiento del bagage que podrá
encontrar en ellos.

24. Con ningún pretesto las tropas ni
partida, podrán alterar ni variar los tránsitos
de sus itinerarios ni el número de bagages que
les corresponde, pena de ser gravemente
castigados: con suspensión de empleos y
otras á su arbitrio , según los casos y sugclos
culpados; ni las justicias deberán suminis-
trarles mas bagages de los reglados , ni alo-
jamiento á nadie fuera del tránsito señalado*
y unas y otras para satisfacer y cobrar el im-
porte de los bagages , estarán precisamente
á la demarcación de leguas que llevare e
itinerario, sin entrar en altercado sobres1

debieron ser mas ó menos , y dando cuenta
al capitán general ó comandante general que
le dió, del yerro ó equivocación que pueda
encontrarse, para que lo haga remediar.—
Por tanto, etc.

LEY 46 ,  ID. ,  ID.

Véase en el artículo ALOJtMiEiT*

LEY 17 ,  ID. , ID.

Don Felipe V en Madrid. Rcfl órdeo do do cuero
de 1741.

Observando el abuso en dar pasaportes á
oficiales y otras personas, sin distinción de
los precisos justos motivos que deben prece-
der para ejecutarlo , de que resulta grave
molestia á los pueblos en el alojamiento y
suministración de bagages, manda, que en
adelante se proceda en  esto con la reflexión
que conviene, de  suerte, que ni aun á los
oficiales que marchen sin tropa, ó que no
pasen á dependencia del servicio , se dé  for-
mal pasaporte como hasta aquí , sino solo por
el fin único de que puedan pasar libre-
mente .
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hubieren menester las tropas y oficiales en
sus marchas por países propios ó amigos, de-
berán pagarlos antes de salir del lugar á los
precios establecidos, con la precisa circuns-
tancia, deque  sin que concurra una gran
precisión , no deberán ser obligados á hacer
mas tránsito que el que Ies corresponda ; y
que en caso de no poderse evitar, sea del
cargo de los oficiales pagarlos antes de con-
tinuar otro tránsito , advirtiendo , que á los
oficiales sueltos que fueren destinados á al-
guna dependencia de mí servicio ü de la con-
veniencia de sus cuerpos, con itinerario que
deben llevar de los intendentes , será solo á
quien se suministre , pero no á otros algunos
que no lo llevaren.

LEY 23 ,  ID . ,  ID.

Nota 3 á dicha ley. Véase en el artículo
*UM*MIE1TO.

LEY 26 ,  ID . ,  ID.

Véase en el artículo *Lw*BiEMT».

LEY 44 ,  TIT. 25 ,  LIS. 8.

D.  Or lo *  t i l  en Aranjuoi. Con*, do <8 de lebrero, ]
cédula <Ie l a  j unU  de comercio de 8 de majo  de 1781.

Dispone entre otras cosas , que los fabri-
cantes de tegidos de lana del reino , gocen de
la gracia de que sus caballerías propias ó al-
quiladas, sean exceptuadas del repartimiento
de bagages para el tránsito de la tropa, si en
el día del embargo hubiesen de partir con las
manufacturas propias de sus fábricas á otros
pueblos.

LEY 46  , TIT. 2 ,  LID. 9 .

D.  Cirio*  11! ea el  Pardo por re* ,  i oon», de 1 de agotlu
de 1781, y céd. del Conjejo de 18 de marro de 1783

Declara por punto general , que los suge-
tos que tengan y hayan tenido el honor de
ejercer la real jurisdicción eu los empleos de
cónsules, jueces de alzadas ó de apelacio-
nes ,  asesores y diputados en los consulado 5

de estos reinos y diputación consular de  AJÍ -

BAGAGE.

LEY 22 ,  TIT. 48 ,  LID. 6 .

Limita»  en  San lldefonio i 10 de octubre i 17*8.

Declara , sean esceptuados de la provi-
dencia contenida en  la ley anterior (4) , los
tribunales, ministros y dependientes emplea-
dos en la administración y recaudación de las
tres gracias de cruzada , subsidio y escusado,
inclusos los exentos en  virtud de lo capitula-
do con el estado eclesiástico , tesoreros y
proveedor de presidios y galeras , corriendo
sin novedad ni aumento en su número , bajo
las reglas y precauciones que hasta aquí.

LEY 48  , TIT. 49 ,  LID. ID.

D.  Fernando VI .  Ordenanu do corregidores de 1> de oc*
tnbre do 17*», cip. 88, 89 j 9* .

Dispone, que en  los repartimientos de car-
ruajes ó bagages que se ofrecieren para ei
trasporte y conducción de Jos víveres, aten-
derán los intendentes al mayor alivio de los
pueblos, y según los parajes donde deban
hacerse las conducciones , señalarán á cada
lugar y partido , los que sin grave perjuicio
de las labranzas y recolección de las cosechas
puedan suministrar; que alternativamente se
destinen á estos repartimientos y á los trán-
sitos de tropas que ocurrieren , los bagages y
carruajes de todos los vecinos , de cualquier
estado y condición que sean,  sin reserva
ninguna ; que la suministración de bagages
por repartimiento deberá ser solo en  el caso
de no haber estipulado el asentista mantener
y prevenir por sí los que los necesite pa-
ra el servicio', porque si fuere, deberán ser
solo concurrentes los que voluntariamente se
ajustaren con él para estas conducciones, pa-
gándoles al precio que se reglaren los tras-
portes , sin ocasionarles detención; y por úl-
timo, que'  los bagages que se empleare en
los trasportes de  los víveres, se les paguen
con la misma puntualidad, á los precios que
por punto general reglarán.

LEY 49 ,  ID- ,  ID .

D.  Fernando V I  en la misma Ordenan*, e»p. 98
baila 1M.

Ordena, que los bagages que precisamente

Lej *1 ,  Ü l  I 8 , í lb .  « .
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donde han de marchar las tropas , deben de-
marcar las leguas que disten unos pueblos de
otros , para que con arreglo á esta declara-
ción se satisfagan por el cuerpo los bagages
mayores y menores que cada pueblo sumi-
nistre.

TRAT. 7 ,  T IT .  9 .

Art. i . ’  Para el  arreglo del bagage gene-
ral del ejército, y órden en  que han de  mar-
char sus equipajes, propondrá el cuartel-
maestre al general , uno de los cinco ayudan-
tes suyos que sea teniente coronel , y con ¡a
aprobación y nombramiento de aquel jefe,
servirá este encargo con el nombre de con-
ductor general de equipajes, gozando mien-
tras le ejerza el sueldo de sesenta escudos de
vellón al mes , sobre el que tuviere por su
anterior empleo , y las raciones de pan y ce-
bada correspondientes á su carácter, con au-
mento de dos diariamente.

Art. 2.° Para ayudante suyo, elegirá el
capitán general un oficial subalterno ó capi-
tán , que gozará de sobresueldo cuarenta es-
cudos mensuales y las raciones respectivas á
su grado.

! Art. 3.° En cada cuerpo habrá un conduc-
tor particular para el bagage de él, que nom-
brará su coronel ó comandante entre los sar-
gentos del mismo, eligiendo el mas á propó-
sito para este fin, y que no se halle en  esta-
do de mucha fatiga para campana , y gozará
por este encargo veinte escudos de  vellón al
mes ,  y una ración de  pan y otra de cebada,
comprendiéndosele para su abono en los es-
trados de revista en la plana mayor del mis-
mo cuerpo, hasta que concluida la guerra
sea atendido según su desempeño en ella.

Art. 4.° Al conductor general de equipa-
jes estará subordinado su ayudante , y á am-
bos los conductores particulares y criados de
todos los cuerpos del ejército y clases del es-
tado mayor de él , que marchen encargados
del equipaje respectivo al cuerpo, clase ó
persona de que pendan ; y los de cada clase
y cuerpo obedecerán á su conductor particu-
lar, á cuyo cargo y dirección saldrán desde

1c !  campo , y en él les hará el conductor ge-
neral cumplir exactamente todas las disposi-

cante, dehan gozar durante el tiempo de sus
empleos de la exención de alojamientos , lía-
gagos y demás cargas concejiles de la repú-
blica, cscepto ¡os casos en  que el bien del
real servicio, y la calidad y cantidad de tro-
pas, no permita que se les guarde esta exen-
ción.

LEY 28, T1T. 19 ,  L ia .  6 .

Véase en  el articulo «ujiMiviro.

LEY 7 ,  TIT.  13 ,  LtB. 3 .

Ordeunta de correo* de S de Juaio de i7tí.  Til. 13, ca-
pitulo 1, ar i t .  8, 9 y 10.

Declara exentos á los empleados en la
renta de correos de las cargas concejiles , co-
mo bagages, e tc . ,  y otros oficios públicos de
los que se reparten al vecindario, y sin es-
cepcion alguna no se podrá tomar á los
maestros de postas ni correos, los carros ni
caballerías para bagages ni otra cosa.

Los que están destinados al servicio de las
sillas de posta desde la corte á los reales si-
tios, los empleados en mostrencos y caminos
y los de la real imprenta, gozarán asimismo
del fuero y exenciones referidas con las limi-
taciones antecedentes , como también los ju-
bilados que conserven sueldo ó gratificación
anual por la renta.

Todas las referidas exenciones concedidas
hasta el presente, no han de entenderse de-
rogadas por ninguna órden ni providenciage-
ncral , ni considerarse comprendidos en ellas
á los referidos dependientes, aunque con-
tengan las cláusulas mas ámplias , sino se  cs-
presase literalmente, y fuesen comunicadas
á la dirección general de correos.

ORDENANZAS MILITARES.

Ordenanta general del ejército de M de octubre
de 1161.

TRAT. 6 ,  TIT. 13 .

Art. 4.* En los itinerarios que por este
articulo se manda formar á los capitanes ó
comandantes generales de las provincias por
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ejército, sin escepcion de clases, el destinar
para el resguardo particular del suyo , sar-
gento, cabo ni soldado, y al que se viere em-
pleado así en contravención á esta l ey ,  le
arrestará el conductor general ó su ayudante-
para proceder al castigo señalado en  el título
de penas.

Art. 10. El equipage del capitán general
del ejército ó comandante en gefe , marchará
á la cabeza de todos los demas.

Art. <1. Mi tesoro se colocará parala
marcha en el parage que el capitán general
considere mas seguro , con conocimiento del
intendente; y á mi tesoro seguirá el equipage
de dicho ministro, los del contador y tesore-
ro , y los de las respectivas oficinas.

Art. 12. Al equipage del capitán general
seguirá el del cuartel maertre general, el del
teniente general de día, el del mariscal de
campo de dia, comandante general de arti-
llería , ingeniero general , mayor general de
infantería, el de  caballería y dragones, y
después los equipages de  los ayudantes del
capitán general y del cuartel maestre , los de
comandantes en  gefe de  artillería é ingenie-
ros , mayores generales, y sucesivamente los
do ayudantes de campo de los oficiales gene-
rales de dia.

Art. 13. A los equipages nombrados se-
guirán los de tenientes generales ; á estos los
de mariscales de campo , según su antigüe-
dad en ambas clases y puestos que en  la ór-
den de marcha del dia ocuparen; y sucesiva-
mente irán los equipages de los demas indi-
viduos del estado mayor del ejército que este
artículo no nombra, por el orden con que en
el tít. 2 están especificadas las clases de que
la plana mayor está compuesta.

Art. 44. Después de todos los equipages
de ella seguirá oído las líneas ó columnas del
ejército , arreglado según el órden con que
en  el dia marchan las brigadas , y dentro de
cada una los cuerpos que la formen , ponién-
dose á la cabeza de los equipages de ella e l
del brigadier ó gefe que la mande.

Art. 15. El equipage de cada regimiento
se arreglará por compañías , según el lugar
que tome cada una en su batallón ó escua-
drón, cuyo cuidado será peculiar del conduc-

cioncs preventivas al órden de  la marcha.
Art. 5 . ’  El conductor general y su ayu-

dante dependerán inmediatamente del cuar-
tel-maestrc general, y el primero acudirá
diariamente á tomar su orden , la que comu-
nicará á su ayudante , y este á los conducto-
res particulares de los cuerpos ; pero los cria-
dos y dependientes que deban ir con el ba-
gage , la entenderán por sus amos ó jefes en
cuanto á la hora y paraje en  que se hayan de
juntar para la marcha.

Art. 6.° Cuando la artillería haya de mar-
char detrás del equipage del ejército, avisará
el conductor general al comandante de ella
cuando ha de  seguir, para que sin retardo se
incorpore; pero si marchare dicho tren en co-
lumna separada, y detras de ella los equipa-
jes de ruedas del ejército , entonces los con-
ductores de ellos estarán subordinados al ofi-
cial de artillería que mande el trasporte; y el
conductor general de  equipages y su ayu-
dante ejercerán su encargo con los equipages
que vayan á lomo en las otras columnas del
ejército.

Art. 1 .a El conductor general tendrá una
exacta noticia de todo el bagage dependiente
del ejército , sin escepcion del de  mercade-
res ,  vivanderos y demas agregados, con
distinción que esplique cada clase á lomo ó
en  ruedas, á fin de colocarlas en el órden
y lugar que corresponda ; observando lo mis-
mo cada conductor particular en su equipage
respectivo; para que según este arreglo esté
pronto á introducirse en el lugar que le to-
que, cuando el conductor general lo pre-
venga.

Art. 8 /  A la hora que en la órden se hu-
biere prevenido, y en el parage señalado en
e l la ,  se bailará pronta la escolla del bagage
que regularmente se nombrará de los cuer-
pos de infantería y dragones del general , ó
ademas de esta de la tropa del ejército que
fuere necesaria, y toda la que á este servi-
c io  se  destine, la mandará el conductor gene-
ral , á menos que no lleve nombrado gefe ,
cuyo carácter sea de coronel ó superior.

Art. 9." Fuera de la tropa nombrada por
la  órden general para la escolta de cquipa-
ges ,  no será permitido á individuo alguno del
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lor particular de  cada cuerpo , y los de los
gefes é individuos de la plana mayor de é l ,
precederán á todos , colocados cu su orden
natural.

Arl. 16. El equipage de los cuerpos vo- 1

luntarios ú otras tropas ligeras, se colocará I
en el órden que corresponda al que lleven en
aquel dia sus cuerpos respectivos.

Arl. 17 .  Los de  la provisión de víveres y
hospital de la sangre, marcharán en  el lugar
que por la órden general se señalare; y los
directores de ambos ramos nombrarán un
dependiente cada uno que se encargue de la
conducción de estos equipages: en inteligen-
cia de que ambos empleados, y los carreteros,
arrieros y demas criados que vayan con el
bagage, han de estar durante la marcha su-
bordinados, al conductor general , á su ayu-
dante , y al particular de que en  su clase de-
pende cada uno , observando puntualmente
las órdenes que le dieren hasta llegar al nue-
vo campo.

Arl. 18. Los equipages de los mercade-
res y demas agregados al cuartel general
marcharán los últimos, y los de vivanderos
donde señale la órden general.

Art. 19. No obstante la regla dada para
el órden con que han de marchar los equipa-
ges , será facultativo del capitán general ó
gefe del ejército el alterarle como conside-
re conveniente, dividiéndolos en varias co-
lumnas para la mas fácil y pronta marcha de
las tropas ; y en este caso el conductor ge-
neral dirigirá aquella división en que vaya el
equipage del general en  gefe : su ayudante,
la en que se  incluya la mayor parte de equi-
pages , y las demas se pondrán á cargo de
oficiales activos á elección del capitán general.

Art. 20. Arreglada en una ó mas colum-
nas la marcha de equipages y puestos para
seguirla en  movimiento , ninguna acémila ni
carruage se parará¿deleniendo á los demas;
pues en caso de  descomponerse, se  ha de
mandar salir á diez pasos de un lado del ca-
mino para habilitarla á continuar , quedándo-
se á la vista algún cabo de la escolta para
reincorporarla en su lugar, si fuere posible, i
y cuando no ,  en el mas inmediato que alean- ¡
zare en la columna , en cuyo caso no se per- i
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deráde vista, hasta consignarla en  el cuerpo
de que fuere , ó en el cuartel general , de
modo que quede asegurado de haberle llega-
do su equipage atrasado al dueño de  quien
fuere.

Art. 21. Si se desgraciare en la marcha
alguna acémila , se repartirá su carga en  otras,
cuando ya no va inmediata alguna de  vacio;
y de la falta que en  aquel equipage hubiere
por no haber providenciado su recobro, se-
rán responsables á su dueño el conductor
particular de  quien dependa, y el general,
sino hubiere ausiliado (dándosele parte) la
disposición de recogerlo.

Art. 22. En la descomposición , desarre-
g lo ,  ó atasque de alguna acémila ó carro, se
ayudarán recíprocamente los criados y arrie-
ros que estén mas inmediatos, obedeciendo
sin réplica cuanto el conductor general ó
particular Ies ordenare; y si no pudiere lo-
grarse la rehabilitación del bagage , ó carro
detenido , se  distribuirá la carga como está
advertido en  el artículo antecedente.

Art. 23. Aunque debe estar providencia-
do de antemano el reconocimiento de cami-
nos en la ruta que han de llevar los equipa-
ges,  deberá siempre preceder á la columna
de estos un ingeniero con guia práctico, y
gastadores competentes con algunas cargas
de útiles para emplearlos en las composicio-
nes que fueren necesarias , á cuyo trabajo no
podrán escusarse los carreteros ó arrieros,
siempre que por no haber suficientes gasta-
dores, ó tropa, los destine el conductor ge-
neral á esta faena, sin contradecir ni retar-
dar el cumplimiento, bajo la pena que,  según
las circunstancias de la culpa , se considere
competente.

Art. 24. A pena arbitraria (según las cir-
cunstancias) estará también sujeto e l  criado
de cualquiera clase que fuere, que saliendo
del campo encargado del bagage , se adelan-
tare ó detuviere en la marcha dejando su
preciso puesto , que debe ser el inmediato al
equipage que conduce , de  cuya exacta ob-
servancia cuidara el conductor general.

TRAT. 8 ,  TIT. 4.

Art. 1 .  A los oficiales y soldados que  es-
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proporcionar todos los bagages que so nece-
siten por alguna ocurrencia cstraordinaria, se
debe exigir que el estado eclesiástico sécula/
y regular , apronte los bagages y carros que
tenga ; de modo que hasta apurarse todos es-
tos recursos, no es lícito reembargar á los
conductores que vienen de otros pueblos, y
han cumplido ya la carga que les toca.

REAL ORDEN DE 16  DE NOVIEMBRE DE 1804 .

Se previene, que las justicias de los pue-
blos no embarguen ni detengan de modo al-
guno los carros y caballerías empleados en  los
trasportes de granos y efectos correspondien-
tes á la provisión de víveres para el ejército.

CIRCULAR DEL CONSEJO DE <9  DR AGOSTO DE

1815.

Ordena, que las ciudades, villas y luga-
res del  reino, propongan los medios nece-
sarios equivalentes á ocurrir al servicio de
alojamientos y l gages , y que hasta nueva
providencia se guarden á los eclesiásticos,
nobles, militares y demas privilegiados las
exenciones que Ies están concedidas por las
leyes,  ordenanzas y reales resoluciones.

REAL ÓRDEN DE 29 DE MAYO DE 4845.

Manda , que las autoridades militares á
quien competa , espresen en los pasaportes
que concedan á cualquier número de tropa,
individuo militar ó conducción, el número de
hagages y trasportes absolutamente indispen-
sable , sin que por pretesto alguno se  esceda
de este , indicándolo así en el mismo pasa-
porte.

REAL ÓRDEN DE 15  DE ABRIL DE 1816.

Dispone, que los empleados en rentas rea-
les no gocen ya de ninguna exención de ba-
gages , quedando solamente libres de este
servicio, los caballos que usan los depen-
dientes del resguardo , y también las otras
caballerías destinadas á conducir dinero ó
efectos pertenecientes á S .  M. , por el t iem-

tuvieren en actual servicio, no podrán las
justicias de ios paragcs en que residieren....
imponerles alojamiento , repartimientos de
carros, bagajes ni bastimentos, sino fueren
para mi Real Casa y Corte, y siendo casados
gozarán sus mugeres de las mismas premi-
nencias.

Art. 6 .  Los oficiales, sargentos, cabos y |
soldados que se retiren de mi servicio con
licencia, habiendo servido quince años sin
intermisión gozarán cédula de premio corres-
pondiente, y en virtud de ella si se retiraren
del ejército... no se  les impondrá alojamiento,
repartimento de carros , bagajes, ni basti-
mentos , sino fueren para mi Real Casa y
Corte ; y las mismas preeminencias gozarán
sus mugeres.

ORDENANZA DE LA MATRICULA DE MAR DE 42  DE

AGOSTO DE 4802 .

Tit. 5, art. 6 .  También están exentos los
matriculados de las demas cargas concejiles,
como bagages , etc.

DISPOSICIONES POSTERIORES.

REAL ORDEN DE <5  DE JULIO DE <741 .

Se prohíbe por ella absolutamente que en
ningún bagaje mayor ó menor se conduzcan
dos ginetes á un tiempo.

OBDEN DE 25  DE FEBRERO DE 1781 DEL INTEN-

DENTE DE EJERCITO DE ANDALUCÍA.

Para corregir el abuso que cometian las
justicias de los pueblos, reembargando los ba-
rrajes que iban embargados de otros, para
libertar á sus convecinos de este servicio, se
previene á todas las justicias, que la mente
de l  rey es  que cada pueblo desempeñe este
servicio en la parte que le loque con su pro-
pio  vecindario, empezando por el estado lla-
no ,  que es  el inmediatamente sujeto á esta
carga; pero que cuando la concurrencia de
todo  este,  no baste al cumplimiento , debe
obligarse ai privilegiado y noble ; y en el ca-
so  de  que ni uno ni otro sean suficientes á

TOMO V.
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po preciso y no mas que estas ultimas tengan
de ocupación.

REAL ÓRDEN DE 27  DE ENERO DE 1817 .

Se  suspenden por ella los efectos de  la real
cédula de 18 de diciembre último, en la que
se inserta la instrucción formada sobre aloja-
mientos y bagages , mandando continúe este
servicio como se bailaba al tiempo de  la pu-
blicación de la esprcsada real cédula (1).

REAL ÓRDEN DE 4 DE SETIEMBRE DE 1817 .

Dispone, que desde la fecha de esta so-
berana resolución , se paguen por los mili-
tares los bagages que se les conceda en los
pasaportes, cuya concesión se limite á lo que
previenen las reales órdenes que han regido
y deben regir sobre el asunto.

REAL ÓRDEN DE 22  DE SETIEMBRE DE.1817 .

Previene, que en lo sucesivo no se reparta
bagages á los matriculados de marina, sino en
los casos urgentes en que se impone á las
demas clases privilegiadas, y aun en estos
que so verifique con acuerdo de los gefes de
marina.

REAL ÓRDEN DE 12  DE FEBRERO DE 1820 .

A consecuencia de haber dejado de satis-
facer en metálico el importe de  los bagages
el gefe de un regimiento de caballería, veri-
ficándolo en un recibo contra los haberes de)
cuerpo, con la espresion de que sirviese de
descargo al pueblo en sus contribuciones,
S .  M. manda, que en  consideración á los per-
juicios que puede acarrear este método de
girar arbitrariamente contra las rentas, los
cuerpos del ejército no espidan semejantes
documentos contra los fondos del Estado, á
fin de evitar los abusos que su tolerancia
puede causar en perjuicio de la real Hacien-
da y del sistema de recaudación adoptado.

REAL DECRETO DE 17  DE FEBRERO DE 1854.

Art. 3.° Los caballos españoles que pasen
de diez dedos sobre la marca, serán libres
de portazgos y de servicio de  bagages. Lo
serán asimismo de este último, cualquiera
que sea su alzada , los caballos padres y las
yeguas cerriles en todo tiempo, y los potros
recien alados en  los meses de la doma.

INSTRUCCION DE 14  DE MARZO DE 4834.

Dispone entre otras cosas, que los gefes y
oficiales del ejercito arreglen sus equipajes á
lo puramente necesario ; en inteligencia de
que solo se facilitará un bagage mayor para
cada compañía , en donde llevaran sus male-
tas los oficiales de la misma; otro para el
ayudante abanderado y cadetes de batallón;
otro para el capellán, cirujano y botiquín , y
otro para los gefes del mismo.

Por lo que hace á los regimientos de caba-
llería, sus gefes y oficiales arreglarán los
equipajes de modo que puedan llevarlos con
las acémilas siguientes : En cada escuadrón
una para el gefe y ayudante ; dos para los
seis oficiales de las dos compañías; una para
el porta, cirujano y capellán ; una para las
ollas y cajón de papeles de las dos compa-
ñías y otra para el herraje y botiquín.

REAL ÓRDEN DE 25  DE JUNIO DE 1835.

A virtud de competencia suscitada entre
el gobernador civil de  la Coruña y el orde-
nador militar del distrito sobre las atribucio-
nes de estas autoridades en el ramo de baga-
ges , se determinó , que en el ínterin no se
resuelva el espediente general sobre aloja-
mientos y bagages que pende de consulta,
corresponda á los gefes de la administración
militar la facultad de  fijar los casos en que
haya de prestarse el espresado servicio de
bagages , fijando su número en general , y el
particular que toque á cada pueblo , así como
el dia, hora y punto de su reunión, por el
íntimo enlace que tienen estas cosas con la
prontitud y aun el secreto que exigen los
movimientos militares en muchos casos; que-( 1) Habiendo quedado l i o  efecto por eala real órden

lo cédula de iS  da diciambre de ISiO, no te  ioMria.
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dando a cargo y bajo ta autoridad de  los go-
bernadores civiles, todo lo concerniente al
modo de prestarse dicha contribución, las
reglas á que debe sujetarse , y la solución de
las dudas y reclamaciones que puedan susci-
tarse por privilegios, exoneración ó cual-
quier otra causa.

REAL ÓRDER DE 12  DE FEBRERO DE <838.

Espresa las formalidades que han de obser-
varse para acreditar en las cuentas los ba-
gages que se empleen en la conducción de
prisioneros ó de algunos otros efectos de
guerra , reducidas á presentar los recibos de
los bagageros, con espresíon del número y
clase de  bagages sacados en  el tránsito, le-
guas de distancia, valor y costo total se-
gún los precios de tarifa satisfechos á los ba-
gageros, y que las justicias de  los pue-
blos del tránsito, anoten en los pasaportes
el número de  carros ó bagages mayores y
menores que suministraren y fuesen abso-
lutamente precisos para conducir algún en-
fermo ó imposibilitado , ó para trasportar
algún efecto de  guerra , espresando ade-
mas no solo ios bagages cuyo abono se haga
en  el acto , sino también los que dejen de
satisfacerse y causas porque no se realiza el
abono.

ÓRDEN DEL REGENTE DEL REINO DE <7  DE JUNIO

DE 1841 .

Manda observar con la mayor puntualidad
las reglas siguientes :

1?  Cuando se trate de  marchas de cuer-
pos ó partidas del ejército, se lijará en los
pasaportes por la autoridad superior militar el
solo número de  bagages que fuese indispen-
sable , y las oficinas con este conocimiento,
al darles los auxilios de marcha , les aumen-
tarán la cantidad necesaria que por cuenta de
sus haberes se  les faciliten para atender al
pago de  bagages , lo cual se espresará en  los
enunciados documentos, á fin de que los pue-
blos sepan que deben satisfacerlos en el acto
de  despedirlos, exigiéndole al jefe de  la fuer-
za  la mas estrecha responsabilidad , sino se

realizase el pago. 2.* . Si fueren individuos
sueltos, ya pertenezcan al ejercito, ó bien á la
clase de licenciados, y por enfermedad ú
otro motivo se  les declarase bagages en  los
pasaportes, en cuyas concesiones se  observa-
re la mayor restricción , se anotará en ellos
ó en  las licencias absolutas de retiro, que el
individuo sale socorrido, y que los bagages
que se le suministren, debe satisfacerlos en
el acto , para lo cual , y según las circuns-
tancias particulares de cada individuo, serán
atendidos para las marchas con las cantida-
des  que se  consideren precisas , ya por la ad-
ministración militar ó por los cuerpos. 3.* y
última. En el caso de que proceda la marcha
de haberse quedado enfermo en los pueblos
del tránsito , las justicias reclamarán , al ha-
cerlo de los demas auxilios que les hubieren
facilitado , la cantidad que les entreguen pa-
ra que puedan satisfacer los bagages hasta el
primer punto en que haya autoridad militar
de distrito ó de provincia , en  donde ya es-
tos acordarán lo demas que corresponda se-
gún queda indicado.

LEY DE 20  DE JULIO DE 1841.

Articulo l . °  El suministro de bagages á
las tropas, se considera como una carga ge-
neral del Estado.

Art. 2." En su consecuencia, este servi-
cio se afectuará por medio de una gratifica-
ción é indemnización diaria, que durante el
tiempo de la marcha, y con arreglo á las jor-
nadas militares, se dará á los oficiales de to-
das clases que tengan derecho á bagages, asi
como á los cuerpos para la conducción de sus
efectos.

Art. 3." El importe de estas gratificacio-
nes ó indemnizaciones hará un artículo espe-
cial en el presupuesto eventual ó estraordi-
nario del ministerio de la Guerra.

Art. 4.° Desde el dia en que se publique
esta ley con el reglamento para su ejecu-
ción, cesará el suministro de bagages que ac-
tualmente hacen los pueblos.

Art. 5.° El gobierno dará cuenta en la
próxima legislatura de los efectos de esta ley
y de las mejoras de que sea susceptible.
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REAL ÓRDEN DE 27  DE AGOSTO DE 4843.

Dispone, que en  adelante se abstenga el
ayuntamiento de  Madridcjos de  embargar pa-
ra bagages las caballerías destinadas al servi-
cio de las diligencias.

CIRCULAR DE LA INSPECCION DE INFANTERÍA DE

23 DE SETIEMBRE DE 1843.

Considerando los perjuicios que ocasionan
en las marchas los bagages qué se emplean
en los cuerpos de infantería por el gravamen
que irroga á los pueblos la exacción y las
dificultades que casi siempre ocurren al pro-
porcionarlos con otras causas que se espre-
san, se  resuelve : 1?  Que desde el recibo de
esta circular, en  todas las marchas que haga
ese regimiento , bien sea todo él reunido, ó
bien por batallones, ó compañías, parcialmen-
te, vayan con precisión á pié y en sus puestos
respectivos todos los oficiales desde capitán
inclusive abajo. 2.° Solo se esceptuarán de
esta disposición los oficiales de plana mayor,
los capitanes que tengan ó pasen de  cuarenta
años de edad , y los que aun cuando no lle-
guen i ellos, hayan sido heridos en la pasa-
da guerra , de  cuyas resultas se hallen impo-
sibilitados de  hacer las marchas á pié. En  es-
ta última parte se comprenderán también los
oficiales subalternos. 3.° Para que la escep-
cion alcance solo á los que justamente cor-
responda, deberá preceder reconocimiento
de los facultativos del cuerpo , y solo se es-
tenderá á los que según el resultado sean
dignos de ella.

LEY DE 8 DE ENERO DE 1845 .

Art. 73  , § .  5.° Véase en el articulo AL-

CALIE.

REAL ÓRDEN DE 28 DE FEBRERO DE 1845.

Véase en el artículo ALOJAmEMTo.

REAL ORDEN DE 17  DE SETIEMBRE DE 1845.

Se resuelve, que en todos los casos cs-
traordinarios en  que sea preciso sacar baga-
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ges para conducir las municiones que deben
acompañar á las columnas de operaciones, se
tomen de los pueblos, satisfaciéndolos la ad-
ministración militar á los precios corrientes
en el pais , cuando dure su embargo mas de
un dia sin proporcionarles relevo , ó á los se-
ñalados en el reglamento vigente de  10  de
marzo de 1740, cuando se ocupe un solo dia,
justificándose en uno y otro caso el gasto que
ocasionen por certificación que acredite el
número y clase de bagages, peso de municio-
nes ,  los dias que dure el embargo, y las
marchas y leguas andadas, teniendo única-
mente efecto esta disposición, cuando salgan
repentinamente columnas de operaciones ; sin
que se entienda en ningún concepto para las
marchas ordinarias que hagan las tropas, y
quedando al cuidado de  la administración mi-
litar el proporcionar dicho servicio por medio
de  contratas siempre que haya de durar mas
de un mes.

REAL ORDEN DE 27  DE NOVIEMBRE DE 1845.

Se declara por ella, que mientras por una
ley hecha en Cortes , ó por el establecimien-
to de una nueva ordenanza , no sean anula-
das las exenciones que están señaladas en la
vigente á los aforados de guerra, deben con-
tinuar estos en el goce de  ellas, observándo-
se lo mandado en las reales órdenes de  24
y 28 de febrero de este año , por las que se
mandó llevar á efecto la de  50 de junio de
1843 que así lo determina.

REAL ÓRDEN DE 30  DE MAYO DE <8445.

Se traslada á los jefes políticos la real ór-
den de 27 de agosto de 1843, dándole fuerza
de medida general.

REAL ÓRDEN DE 1 1 DE SETIEMBRE DE 1846 .

De conformidad con lo espuesto por el tri-
bunal Supremo de Guerra y Marina, se de-
clara: Que hallándose adoptada en las vías
públicas por disposición del gobierno una
nueva división longitudinal, y no existiendo
hoy leguas mas que de seis mil seiscientas
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sarios, peritos, agrónomos y guardas mon-
tados de los montes públicos.

REAL ÓFIDEN DE 12  DE MARZO DE 1850.

Se  reencarga por ella el mas puntual y
exacto cumplimiento de la real orden de 22
de abril de 1848, a fin de que no gocen de
la exención del servicio de bagages mas per-
sonas que los aforados de guerra y marina
en activo servicio, los relirados que no dis-
fruten otro sueldo ó haber que el retiro , y
ios que ademas son labradores ó granjeros
con casa abierta, solo se les esceptúe en lo
respectivo á su casa y caballo de su uso.

REAL ÓliDEN DE 29  DE  MAYO DE 1850 .

Enterada S.  M. de las frecuentes dudas
que se  suscitan acerca de la inteligencia de
la última parte de la real orden de 22  de abril
de 1848, y en vista de las reclamaciones que
con este motivo se dirigen á este ministerio,
se ha servido resolver que los aforados de
guerra y marina comprendidos en los artícu-
los 6 ,  trat. 8 ,  til. 1 de las Ordenanzas milita-
res, y til. 5 de la de Matriculas , que ademas
del sueldo ó haber de retiro que disfruten,
sean labradores ó granjeros con casa abierta
y con goce de todos los aprovechamientos
comunes, contribuyan al servicio de aloja-
mientos y bagages, pagando los que les cor-
respondan , y sin que en ningún caso pueda
obligárseles á que presten el servicio con su
casa, habitación y caballo de su uso.

REAL ÓRDEN DE 30  DE AGOSTO DE 1850.

Declara, que los individuos de la reserva
del ejército están exentos de los cargos con-
cejiles, alojamientos y bagages con arreglo á
la ordenanza general del ejército y al regla-
mento orgánico de la actual reserva que tam-
bién les concede estas prerogativas, atendi-
do el fuero militar que disfrutan.

REAL ÓRDEN COMUNICADA POR MARINA EN 13  DE

DICIEMBRE DE 1850 AL DIRECTOR GENERAL DK

LA ARMADA Y A LOS SEÑORES MINISTROS DE LA

GUERRA Y DE  LA GOBERNACION DEL REINO.

Habiendo dado cuenta á S .  M. del dicta-
men de las secciones reunidas de  Goberna-

sesenta y seis dos tercios vara* y arreglán-
dose á este tipo el pago de las postas, rija el
mismo para el abono de bagages de  aquí en
adelante.

REAL ORDEN 08  <2  DE SETIEMBRE DE 1846.

Véase en el articulo

CIRCULAR DEL INSPECTOR DE LA GUARDIA C IV IL

DE  31  DE  AGOSTO DE  1847.

Se  previene, 1 . ’  Que los jefes y oficiales
de  la Guardia Civil hasta la clase de teniente
que  todos son montados, se arreglen á lo
prevenido para los jefes y oficiales de cal»a-
lieria del ejército, y los subtenientes para los
de  igual clase en estos. 2." Queda absoluta-
mente prohibido pedir bagages para su mar-
cha á todo sargento, cabo y guardia civil
que no se halle herido ó enfermo. 3.“ Ningún
individuo de las espresadas clases podrá re-
clamar por preleslo alguno bagage para el
trasporte de los efectos de su pertenencia.
Los contraventores á esta circular, sufrirán
una multa de doble importe de la conducción
de  los efectos para que hayan pedido indebi-
damente bagages.

REAL ORDEN DE 22  DE  ABRIL DE  1848 .

Mandando que los aforados de guerra y
marina que no disfruten de otra renta que el
sueldo ó haber de su retiro, se consideren
exentos con su casa-habitacion y caballo de
los servicios de bagages y alojamientos; pero
que los individuos de dichas clases que ade-
mas sean labradores ó granjeros, vecinos
con casa abierta y con goce de todos los
aprovechamientos comunes, contribuyan ba-
jo  este concepto al servicio de alojamientos y
bagages , conservando la exención dicha de
la  casa, habitación y caballo.

REAL ÓRDEN DE 5 JULIO DE 1849 .

Declara exentos del servicio de bagages, los
caballos de  que hacen uso,  y están obligados
A tener por razón de sus destinos , los comi-
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cion , Guerra, y Marina, sobre las diferentes
reclamaciones hechas por el capitán general
del departamento de Cádiz y comandante ge-
neral del de Cartagena, referentes á la exen-
ción de bagajes y alojamientos que por orde-
nanza deben disfrutar los matriculados y de-
mas aforados de Marina, ha  tenido á bien,
conformándose con él , resolver : que con de-
rogación de cualquiera otra superior disposi-
ción,  es  la voluntad de  S .  M-, que los matri-
culados que no disfruten de otra renta que el
haber de su retiro ó del producto de su aza-
rosa y arriesgada profesión, están exentos
del servicio de bagajes y alojamientos; pero
que los de estas mismas clases, asi como los
demas aforados de Guerra y Marina que sean
hacendados , labradores ó granjeros con casa
abierta y con el goce de los demas aprove-
chamientos comunes , deberán contribuir en
concepto de tales al espresado servicio; si
bien conservando siempre su exención con
respecto á su casa habitación y caballo que
puedan tener para su uso.

DEAL ORDEN DE 9 DE  MARZO DE 1851  DIRIGIDA

POR EL  MINISTERIO DE HACIENDA AL DE  GO-

BERNACION.

El comisario general de Cruzada ha hecho
presente á este ministerio los graves perjui-
cios que se originan á la Gracia , por no ha-
berse considerado á los receptores y verede-
ros del ramo esceptuados del servicio de alo-
jamiento y bagajes, á pesar de  habérseles
declarado por real orden de  18 de julio últi-
timo , espedida por el ministerio del digno
cargo de V. E .  en el goce de las mismas
exenciones y prerogativas concedidas á los
demas empleados públicos. Enterada S. M. y
teniendo presente la justicia de esta reclama-
ción,  por exigirlo la índole especial de los
productos de Cruzada , destinados en la ac-
tualidad á contribuir al sostenimiento del cle-
ro;  ha tenido á bien resolver, que V. E. se
sirva espedir las órdenes correspondientes
para que se haga la declaración oportuna en
el sentido que ha solicitado la comisaria ge-
neral en la referida comunicación.

BAGAGE.
LA REAL ORDEN DE 15  DE  MARZO DE 1852,  ES-

PEDIDA POR EL MINISTERIO DE  LA £UERRA Y

COMUNICADA POR EL  DE GOBERNACION A LOS

GOBERNADORES CIVILES EL  14  DE  JULIO DK

1852.

Dispone:
1 .° Que los aforados de guerra en ac-

tivo servicio están completamente exentos
con su casa habitación y caballo de  su uso
del servicio de bagages y alojamientos y de
las derramas que por tal concepto se bagan en
los pueblos.

2 ." Que de la referida exención en todas
sus partes han de disfrutar también los reti-
rados que no tengan mas sueldo ó haberes
que el de su retiro.

3 .* y último. Que todos los de esta últi-
ma clase , que ademas de tener su sueldo ó
haber de tales retirados, sean también labra-
dores ó granjeros, con casa abierta y con go-
ce de todos los aprovechamientos comunes,
quedan obligados aprestar los referidos ser-
vicios de bagages y alojamientos, y á sufrir
las derramas generales que puedan efectuar-
se; pero con la exención siempre do su casa
habitación y caballo de su uso , que deben
considerarse libres de las citadas cargas , de-
biendo por lo tanto rebajarse á dichos indivi-
duos en las derramas generales de la parte
que, en concurrencia con los demas vecinos
del pueblo en que residan, pudieran tocarles,
lo que corresponda por su citada casa y
caballo de su uso.

LEGISLACION ESTRANJERA.

La contribución ó carga de bagages , tal
como existe entre nosotros , no se conoce en
las demas naciones. En ellas se  ha estableci-
do de otra manera el ausilio que se presta á
los militares aislados que viajan por causa del
servicio , y á las tropas que marchan de un
punto á otro, por tierra ó por mar. En Fran-
cia,  por la ordenanza de 20 de diciembre de
1837, actualmente en vigor, se  fija por me-
dio de una tarifa la indemnización que debe
abonarse á los militares, según su clase, que
viajan aisladamente, bien por interés público,
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bien por llegar á sus casas ó á los hospitales,
si están heridos ó enfermos, bien por haber
cesado en el servicio ; y se determinan las
formalidades que deben preceder á su abo-
no , con todo lo demás que se refiere á estos
particulares. Cuando el servicio exige que el
militar marche por la posta, se le hace un
abono mayor, según otra tarifa. También se
establece por el Reglamento de 31 de  di-
ciembre de 1823, é instrucción de27de febre-
ro de  1838 todo lo relativo al servicio de  los
convoyes militares, y por el reglamento de
1.” de enero de 1824 y decisión ministerial
de 18  de  junio de 1827 , cuanto se refiere al
trasporte de los grandes equipages de los
cuerpos y destacamentos. Los gastos que
ocasiona todo esto, son una carga general
del Estado, y el servicio se procura general-
mente por medio de contratas ó convenios
particulares.

Este mismo sistema, con pocas diferencias,
se practica en las demas naciones.

PARTE DOCTRINAL,

MJMARIO.

StC. I. RESEÑA HISTORICA.

SEC. II. CORPORACIONES Y PERSONAS QUE

TIENEN DERECHO AL SERVICIO DE

BAGAGES, Y BAJO QUE CONDI-

CIONES.

SsC. I I I .  PERSONAS QUE ESTAN OBLIGADAS

A PRESTAR EL  SERVICIO DE  BAGA-

GES Y EN QUE FORMA.

StC. IV. AUTOR1DADRS QUE INTERVIENEN EN

LA PRESTACION DEL SUMINISTRO

DE BAGAGES Y SUS ATRIBUCIONES.

Sec. V. JUICIO CRÍTICO DEL SISTEMA ACTUAL

DE BAGAGES.

SECCION I.

RESEÑA HISTÓRICA.

Por mas que se  recorra la historia de nues-
tra España en  sus primitivos tiempos , no será
fácil encontrar el origen cierto del servicio
de bagages , ni menos conocer las bases de

su establecimiento. Verdad es que documen-
tos respetables por su mucha antigüedad, co-
mo lo son el Fuero de Nágera, otorgado por
el rey don Alfonso VI en el año de  1076 , y
otros muchos privilegios que se encuentran
en los fueros municipales y cartas pueblas,
hacen espresa mención del aprovisionamiento
de bagages para la guerra; pero ni esto nos
revela la época en que tuvo origen esta con-
tribución, ni nos esplica la manera con que
los pueblos venian obligados á levantarla.

Es creible , sin embargo , que naciera y se
organizara en la época de la reconquista , en
que la guerra era la ocupación habitual de
los monarcas, ricos homes, hijos-dalgos y
caballeros. La organización que recibian los
pueblos conquistados guardaba armonía con
el fin que entonces se proponían los conquis-
tadores , cual era conservar lo ganado , y ha-
cer que esto viniera en ausilio y aumento de
sus fuerzas para estender cada vez mas su
dominación. El servicio de bagages debió por
estos motivos aparecer en esta época como
una carga concejil á favor del rey y de sn
corte , y quizá también á favor de las tropas
que mandaba, ó que ponía bajo las órdenes
de sus capitanes y caudillos. Las exenciones
de este servicio y los privilegios de su dis-
frute no debían hacerse esperar mucho
tiempo en esta época cscepcional , en  que el
gefe del Estado naciente tenia necesidad de
ganarse con gracias el  apoyo de ciertas po-
blaciones y de ciertas clases ó individuos,
llegando prontamente basta el abuso. Así nos
lo dan á conocer las leyes mas antiguas que
sobre la materia se conservan en nuestros
códigos, las cuales procuraron poner remedio
á los abusos que por varios motivos hacían
mas gravosa é injusta esta contribución.

La primera ley que encontramos en nues-
tros cuerpos legales es la pragmática de don
Juan II,  de 24  de octubre de 1428,  por la que
declara que en adelante solo se  dé bagages
para la cámara del rey , de  la reina y del
príncipe , pagando su importe antes de par-
tir , con derogación de todos y cualesquiera
privilegios dados hasta entonces. El mismo
rey , á petición de las Cortes de Valladolid
de 1442 , ordenó también que nadie pudiese
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tomar los bagagcs de  propia autoridad , sino
que se acudiese á la justicia del pueblo para
que los facilitase por su justo precio. Los re-
yes Católicos, Carlos I y Felipe II procuraron
también destruir otros abusos, contribuyendo
con sus disposiciones á que se fuera regula-
rizando este servicio ; mas hasta el reinado
de Felipe V el servicio de  bagages no recibió
la organización que aun se conserva, á pesar
de  sus conocidos inconvenientes y de la cen-
sura y condenación que de el vienen hacien-
do todos los poderes que se han sucedido
desde principio de este siglo. En el regla-
mento que este publicó con fecha 16  de mar-
zo de 1740 , el servicio de bagagcs se pre-
senta ya bajo su verdadero carácter de  ausilio
militar , de carga concejil. En su consecuen-
cia se determinaron los cuerpos y personas
que tienen derecho á é l ,  y las formalidades
y condiciones con que deben obtenerlo, las
personas obligadas á prestarlo , y las atribu-
ciones que competen á las autoridades mili-
tares y civiles, en sus casos respectivos. Mu-
chos abusos se cortaron con este reglamento;
pero como la base de la contribución era en
sí mala , por no pesar sobre lodos en propor-
ción de su riqueza, y cada vez se hacia
peor por las exenciones reconocidas en favor
del clero, de  la nobleza, de  la milicia y de
muchas corporaciones é individuos , natural
era que se considerara este impuesto como
contrario al principio de igualdad proporcio-
nal, y al fomento de  la agricultura, y que se
tratase de reemplazarlo con otro mas justo y
conveniente. Así se ha procurado por los po-
deres públicos desde primeros de este siglo,
sin que se haya podido conseguir hasta el dia,
á pesar de tantos y tan repetidos ensayos,
sustituir debidamente el servicio de bagages
organizado por Felipe V.

José Bonaparte , en el corto tiempo de su
dominación, trató de  plantear esta importan-
te reforma , y al efecto publicó en junio de
1809 un reglamento sobre trasportes milita-
res y otros puntos relativos á las marchas de
las tropas, como alojamientos, etc.,  etc. ,  fun-
dado en bases mas equitativas y económicas;
pero cayeron sus leyes con su trono usurpado.

Las Corles generales y est raord inarias que
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formaron la Constitución de 181á , consigna-
ron en el art. 330 de la misma la obligación
en que estaban todos los españoles de  contri-
buir en proporción á sus haberes á levantar
las cargas del Estado ; y las ordinarias de
1813 publicaron con fecha 6 de junio un de-
creto en armonía con aquel artículo, por el  que
declararon que todos los españoles, sin dis-
tinción alguna de clases ni condiciones, es-
taban obligados á contribuir con sus carros y
caballerías para el servicio de bagages. Los
legisladores de la primera época constitucio-
nal no se contentaron con esta reforma ; aspi-
raron á otra mas radical , cual era la de  sus-
tituir este impuesto con otro que pesase so-
bre todos los españoles á proporción de  sus
haberes. Al efecto la comisión de hacienda
presentó en la sesión de 6 de abril de  1814
un proyecto de decreto comprensivo de 16
artículos, cuyo fundamento descansaba en  el
principio de que el servicio de bagages debia
ser considerado como una contribución, y
gravitar por lo tanto proporcionalmente so-
bre los contribuyentes con arreglo á la Cons-
titución. Las principales bases del sistema
que proponía eran : Que los gastos ocasiona-
dos por causa del servicio de bagages , se
satisfaciesen con un recargo sobre la contri-
bución directa, pudiéndose suplir por los pue-
blos en todo ó en parte con el sobrante, sí lo
hubiere , de los propios y arbitrios : y que á
las provincias, que por su localidad lo hubie-
ren prestado , se les admitiese en parte del
pago de dicha contribución, quedando encar-
gadas las diputaciones provinciales de distri-
buir á los pueblos de su demarcación el con-
tingente que les cupiese, cuidando el gobier-
no de sobrecargar á aquellas provincias, por
las cuales no hubiesen transitado tropas, la
cuota correspondiente. Establecía también la
división en distritos para la concurrencia de
los pueblos al servicio de hagages : facultaba
á los ayuntamientos para fijar los precios; y
en fin creaba una comisión , nombrada cada
cuatro meses por e l  ayuntamiento y compues-
ta de un regidor y uno ó dos labradores veci-
nos del pueblo, que despachase este ramo,
entendiéndose en todo con su ayuntamiento
respectivo. Las ventajas ó inconvenientes de
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de Córtes de 1821 , en los que se encuentra
inserto el Reglamento leido en la sesión antes
citada.

Pasado este periodo, en que realmente no
se llegó á consumar otra reforma que la de
declarar á todos obligados á la prestación del
servicio con arreglo á las leyes, derogándose
por consiguiente los privilegios , no tardó en
resucitar esa gracia á favor de ciertas clases
con el restablecimiento del gobierno absolu-
to que tuvo lugar en 1825, y así continuaron
las cosas, hasta que reconquistado en 1854
el sistema representativo, fueron dictándose
sucesivamente varias disposiciones encamina-
das unas á hacer ostensivo el servicio al ma-
yor número posible de  clases y personas , y
otras á limitar el derecho activo, reduciéndo-
lo á lo mas mínimo.

La reforma radical de este impuesto no
podía emprenderse oportunamente hasta la
terminación de la guerra civil, y sin duda
por esta consideración no se provocó hasta la
legislatura de 1810.

En el Congreso de los diputados se inició
la reforma por una proposición de ley, de  que
se dió cuenta en la sesión de 4 de abril de
dicho año, la cual, con muy ligeras altera-
ciones , fue presentada' después como pro-
yecto de ley por la comisión nombrada al
efecto. Aprobado este , pasó al Senado, que
lo modificó de acuerdo con el gobierno , y
devuelto al Congreso en la legislatura de
1841, lo aprobó nuevamente tal como venia
del Senado , y asi se sancionó, publicándose
como ley en el Congreso en la sesionde 20de
julio de 1841. Esta ley no derogada, no ha
tenido, sin embargo, cumplimiento, bien
sea porque aun se espera el reglamento que
debía espedirse para su ejecución, ó por
otras causas para nosotros desconocidas. En
el segundo período de la legislatura de 1851,
se dió cuenta al Congreso de una proposi-
ción de ley , en la que se pedia lo que tantas
veces está declarado , que la carga de baga-
ges fuese considerada como general del Es-
tado, asi como también que elservicio se pres-
tase por empresarios á cargo del presupues-
to de la guerra , la cual pasó á una comisión
para que diese su dictamen.

esta proyectada reforma no pudieron espc-
rimentarse, porque abolido el sistema consti-
tucional, y restablecido el antiguo régimen,
con él volvieron á resucitar los privilegios de
exención , sin que en el impuesto se introdu-
gese tampoco ninguna reforma importante,
pues las que comprendía la real cédula de 18
diciembre de 1816, quedaron sin efecto por
real orden de 27 de  enero de 1817.

Reconquistado en 1820 el gobierno repre-
sentativo, se volvió á pensar en la urgente
necesidad de evitar, en cuanto fuese posible,
los perjuicios ocasionados por el vicioso c in-
justo sistema de  bagages , y al efecto en la
sesión del 12 de  julio de 1820, se acordó pa-
sase á las comisiones de Hacienda y Guerra
reunidas el proyecto de decreto que se discu-
tió en las Córtes de  1814, para que propusie-
sen lo conveniente. Estas presentaron en la
sesión eslraordinaria de  50  de marzo de 1821
un proyecto de ley sobre caminos militares,
trasportes y alojamientos.

Sus bases fundamentales eran declarar abo-
lido el servicio de bagages, estableciendo en
su lugar un sistema de trasportes militares,
por medio del cual las tropas resultasen sufi-
cientemente ausiliadas en sus marchas, y que
al mismo tiempo , los pueblos quedasen libres
en cuanto posible fuese de un servicio casi
insoportable, que les obliga á distraer con
frecuencia sus brazos y caballerías de las in-
teresantes faenas de la agricultura. Asignar
á los militares en marcha una gratificación
que les proporcionara la posibilidad de redu-
cir sin graves inconvenientes el número de
casos en que los pueblos deberían dar tras-
portes, y establecer reglas para la justa equi-
dad en el servicio de trasportes por todos los
que debieran prestarlo en los casos determi-
nados; y para asegurar la exactitud y equi-
dad en los pagos, el modo de emplearlos, con
todo lo demas que evitase perjuicios estraor-
dinarios á los interesados. Pero como la re-
forma no se verificó , basta á nuestro propó-
sito lo espueslo, para que se tenga una idea
general del pensamiento que las Córtes de la
anterior época constitucional tuvieron acer-
ca del asunto , remitiendo al que desee cono-
cer lodos los pormenores de él , á los diarios

TOMO V.
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Parece increíble que después de tantos es-

fuerzos para poner en armonía el servicio de
hagages con la ley constitucional , y con los
principios de la ciencia económica, todavía
subsista aquel impuesto sobre las liases de
desigualdad y de injusticia con que nació en
la edad media, y se organizó después en en
reglamento de Felipe V. Pero esta es la
verdad.

SECCION II.

DE LAS CORPORACIONES ¥ PERSONAS QUE TIENEN

DERECHO AL SERVICIO DE  BAGAGES Y BAJO QUE

CONDICIONES.

El derecho que las leyes conceden á las
tropas transeúntes y á sus dependientes en
ciertos casos, como el que las mismas decla-
ran á favor de  algunas otras personas por ra-
zón de  los cargos que desempeñan, ó del ser-
vicio en  que se emplean, para que Ies sumi-
nistren los pueblos las caballerías ó carros que
necesiten , se funda en una necesidad de in-
terés y pública conveniencia , y siendo esta
la base fundamental de la contribución de ba-
gages,  vamos á dar á conocer desde luego,
quiénes son tas corporaciones y personas que
disfrutan de este beneficio , ó sea del dere-
cho activo , para que consignado así el prin-
cipio, se comprenda y desenvuelva metódi-
camente la forma de este sistema, y se  pueda
hacer oportuna y acertada aplicación de las
disposiciones legales por tas que actualmente
se gobierna.

Varias fueron tas personas y clases que
disfrutaron en épocas anteriores del derecho
de ser asistidas con bagages , según puede
verseen la parte legislativa (4); pero ha-
biendo disminuido sucesivamente el número
de aquellas (2) , ya  este servicio se halla li-
mitado á solo las siguientes:

1 .“ A los cuerpos del ejercito , y á los ofi-
ciales, sargetos y soldados que vayan en co-
misión del servicio con partida ó sin ella (3).

AGE.
2?  A los matriculados, cuando van ¿ser-

vir ó se retiran (I).
3.  “ A los correos y postillones que con-

ducen pliegos del servicio , en caminos en
donde no están establecidas las postas (2).

4 .° A los conductores de  caudales públi-
cos (3>.

5 ." A los asentistas de víveres y provi-
siones para el ejército , cuando no hubiere si-
do condición de la contrata, que ellos apres-
ten los hagages que necesiten (4).

Pero si bien estas clases disfrutan del de-
recho de ser asistidas con bagages, no po-
drán obtenerlo sino por los medios y bajo las
condiciones que las leyes establecen , prohi-
biendo que nadie pueda tomarlos de su pro-
pia autoridad, bajo tas penas que las mismas
determinan.

¡ El número de  tos que corresponde á tos
cuerpos del ejército , lo determina así la cir-
cular de  44 de  marzo de 1834,  sin perjuicio
de lo que repetidas órdenes posteriores de-
claran para que se reduzca el suministra
á cuanto sea posible:

Un bagage mayor para cada compañía.
Otro para ayudante, abanderado y cadetes

del batallón.
Otro para el capellán, cirujano y botiquín.
Otro para tos jefes del mismo.

Codo escuadrón.

Uno para el jefe y ayudante.
Dos para los seis oficiales de las compa-

ñías.
Uno para el porta, cirujano y capellán.
Uno para las ollas y cajón de papeles de

tas dos compañías.
Y otro para el herrage y botiquín.
Conocidas ya tas personas y cuerpos á

quienes la ley concede el auxilio de  bagages,
preciso es que para disfrutarlo se hayan cum-
plido las formalidades que la ley exige res-
pecto á la espresion que en los pasaportes
militares debe hacerse del número y clase de
los que hayan de facilitarse, y una vez hecho

(1) Real  orden de 29 de noriembre de 1791.
(9) Ordenan?* de correo*.
13) l ey 18, t i l .  19, l ib .  9, de l a  Ñor.  Reeop.
t4) Real Arden de 16 de aedembre de 1831.

Leyei l .  U l . tD.  l ib « .Mor .  Recop. Ley 15. t i l .  19.
l ib. 8da  id- Ley **.  lit. t 8 ,  lib 6, id. Real órden de 19
deagoatode '815. Real orden de 27 de enero de 1M7.

i í )  L8y id ,  t i l .  19. l ib.  6 de la No* .  Reeop. Ley 17. id. ,
Íd„  id. leal  Arden de 99 de mayo de 18‘5 Inst. de 11 de
marlo de 1834. Real árdea de 25 de «Uiembrc de 18 13.

'3; Lrye*  16 y 17, i i l .  19,  lib. 6, de la No* .  Recop
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la sociedad, venia necesariamente a reducir
el número de contribuyentes al mas mínimo,
y áuna  clase de escasísimos recursos, á quien
se hacia insoportable semejante contribución,
ya que en algunos casos no fuera ocasión
de ruina para ciertas familias. Si recorremos
el inmenso catálogo de las clases, corpora-
ciones y personas á quienes alternativamente
se concedió y derogó para resucitarlo ó anu-
larlo mas tarde, el privilegio de la esccpcion
del servicio de bagages , él nos descubre
sin duda la lucha tenaz que se agitara entre
el principio del privilegio y el de la igualdad,
que por tanto tiempo ha venido disputándosa
el triunfo , y él nos describe los tiempos en
que nuestra antigua monarquía , dispensado-
ra fácil de privilegios , ejercía en uso de sus
prerogativas un derecho que después se ha
circunscrito á solo aquello que aconseja la pú-
blica conveniencia, la necesidad y la justicia.
Pero como después que se consignó en nuestra
ley fundamental el principio de que todos los
españoles tienen obligación de contribuir en
proporción de sus haberes ¿levantar las car-
gas públicas, ha ido reduciéndose cada dia el
número de los privilegiados, de modo que solo
aquellas personas que por consideración al
fuero militar y á los servicios prestados á la
patria se les concede la exención como una
especie de recompensa, y á algunas otras
por razón del empleo ó servicio de público in-
terés á que tienen dedicados sus ganados,
carece ya de oportunidad el que nos detenga-
mos en calificaciones de ninguna especie, así
en cuanto al lamentable abuso de los privile-
gios que ya cesaron , como respecto á los
motivos de equidad y conveniencia en que se
fundaban aquellas exenciones; basta á nues-
tro propósito determinar las que hoy recono-
cen las leyes vigentes.

Están esceptuados ó exentos del servicio
de bagages:

1 ." Los caladlos que tengan para su uso
los aforados de guerra, bien se hallen en ac-
tivo servicio, bien estén retirados (I).

2.° Los caballos de que hacen uso, y
están obligados á tener por razón de sus
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el suministro, obligación es de las jefes de
los cuerpos , partidas ó individuos satisfacer
el precio de Ordenanza , debiendo aquellos
evitar los abusos que suelen cometerse en
la exacción de bagages, y castigar á los que
causen indebidas eslorsion es ( i ; .  Cuando los
conductores de caudales públicos, los cor-
reos y postillones, y los asentistas de víveres
y provisiones para el ejército , son los (pie
piden los bagages, deben pagar por ellos el
precio que estipulen (2), procurando todos
observar los preceptos de la ley con el fin de
evitar cuestiones y disputas.

SECCION III.

DE LAS PERSONAS QUE ESTAN OBLIGADAS AL SER-

VICIO DE  BAGAGES , T EN QUE FORMA.

Considerado el suministro de bagages co-
mo una contribución forzosa que tienen obli-
gación de prestar en general los vecinos de
los pueblos que poseen caballerías mayores y
menores, carros y galeras, no comprende,
sin embargo, este deber á todos los dueños
de bestias y carruagcs, y antes de designar
las personas á quienes afecta boy esta con-
tribución, será conveniente determinar los
que por la ley disfrutan del privilegio de
exención del servicio, para que conocidas las
escepciones que admite la regla general y
los motivos en que aquellas se fundan, ven-
gamos con mayor claridad á esponer todo lo
concerniente á las obligaciones y derechos de
los únicos contribuyentes sobre quienes pe-
sa hoy la onerosa carga del servicio de ba-
gages.

Exenciones del servicio de bagages. La
admirable profusión de privilegios con que
nuestra antigua monarquía dispensaba á cla-
ses enteras del servicio de las cargas conce-
jiles, era á no dudarlo uno de los mas gra-
ves perjuicios que se causaban á los pueblos,
pues la multitud de  exenciones otorgadas á las
personas y corporaciones mas acomodadas de

<1< Ley 13. ti l .  19, l íb. S dé la  So* .  Reecp. Real Ar-
den de 4 Je setiembre de 1817, y otra del 91  de setiem-
bre de id. Real orden de 4 de enero de H18.  Real ónicn
de 17 de junio de «841. Real orden de I t  de icliembrv
de IMS.

(9} Ley 18, W .  19, Ub. I de la Nos. Rccop. ■’X) Hcí l  Arden de 18 de tuerto de l IOS y tuque  c i l
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destinos, los comisarios, peritos-agrónomos
y guardas montados de los montes públi-
cos (1).

3.° Los carros y caballerías empleados en
los trasportes de granos y efectos correspon-
dientes á la provisión de víveres para el ejér-
cito (2).

4?  Las caballerías de los conductores de
la correspondencia pública contratadas para
la conducción; pero no las que tengan los
maestros de postas ú otros obligados para su
uso y el de sus labores (3).

5 .° Los caballos españoles que pasen de
diez dedos sobre la marca ; los caballos pa-
dres y yeguas cerriles en todo tiempo , y los
potros recién alados durante los meses de la
doma (4).

6.° Las caballerías destinadas al servicio
de diligencias (5).

7 ." También exime la ley las caballerías
y carruages de los estranjeros (6).

8 .° Y finalmente , las de los receptores y
verederos de bulas (7).

Vese , pues , que á escepcion de  los enu-
merados anteriormente , los demas vecinos de
los pueblos que se encuentren en laclase ge-
neral de los que poseen caballerías y carrua-
gos, todos sin distinción de estados ni catego-
rías están obligados al suministro; y como la
prestación de este servicio impone deberes y
crca derechos que son correlativos, vamos á
dar á conocer unos y otros con la separa-
ción debida para que sean mejor compren-
didos.

Deberes de los contribuyentes. La obliga-
ción legal que los dueños de bestias ó car-
ruages tienen de contribuir por su medio al
servicio para que se destinan, es el principio
de donde nace su primer deber, que consiste,
en responder al llamamiento que la ley les
hace por conducto del funcionario público
encargado de su ejecución, que lo es en ca-
da pueblo el alcalde, ó quien haga sus veces.

Requeridos, pues ,  por la autoridad local ó
por otra persona de su órden, deben presen-
tar su bagage y conductor en el punto y á la
hora que so les haya señalado , sin dejar de
hacerlo por motivos frívolos, ó con prelesto
de  reclamaciones sobre desigualdad en el re-
partimiento, cuyas gestiones podrán hacer sin
perjuicio de obedecer por de pronto. En otro
caso incurren en la responsabilidad á que da
lugar su desobediencia, y desde luego sufren
la multa de la cantidad necesaria para indem-
nizar el servicio que otro haya desempeñado
por su falta.

Pero como hasta aquí puede decirse que
los contribuyentes ó bagageros no han dado
principio al cumplimiento de las obligaciones
á que como tales les sujeta la ley respecto a l
servicio que son llamados á prestar , convie-
ne saber ademas, que desde el momento que
el bagage es ocupado por las tropas , quedan
sus conductores subordinados á la jurisdic-
ción militar y obligados por consiguiente á
obedecer las órdenes de los gefes, así en
cuanto á ocupar en las marchas el punto que
se les designe, como para ejecutar los traba-
jos que les ordenen y para auxiliarse reci-
procamente en casos de atasques, composi-
ción de caminos, etc. (<), lodo bajo penas
arbitrarias.

No puede desconocerse la necesidad de
que los conductores del bagage en un ejér-
cito estén sometidos á la autoridad militar
mientras prestan ese importante servicio; y
aunque es  cierto que las prescripciones lega-
les que les atribuye esta facultad , no autori-
zan nada que dé prelesto á los vejatorios tra-
tamientos que sufren alguna vez los bagage-
ros y sus ganados, seria muy recomendable
que los gefes militares observasen muy de
cerca la conducta de sus subordinados, para
que jamás hubiera motivos justos de queja
nacidos de abusos, que si bien la ley los con-
dena, es preciso que no falte quien vigile y
corrija los escesos que pueden cometerse.

Oiro de los deberes que tienen que cum-
plir consiste en cargar los hagages según su

f 11 Rfn< Arden <!<• .> |ii!in de IMy ,
Rr.il ór>lrn ilc Iti di*

3 )  Decreto de Crine* <le 30 dn inarrci de 1HH.
1*. Kc . l  dvrrelo de 17 de í*hr rn le 183* párr. 3.
(5) C.ircudir <lv 37 de de 18 ¡ j  ) real Arden de 50

di tnaio de iKÍG
rj) Circular ili< de julio de 1817.
7, Real urden tl<* y de m¿rio dv 185 1 ,

l l i  Ordenanza* «enuralcs del ejército, Ira’.. 7 , lU .  S.
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ejercitarlo los contribuyentes, ya ante los al-
caldes y ayuntamientos, ya ante los goberna-
dores civiles de sus respectivas provincias, á
quienes las leyes atribuyen el conocimiento
de estos recursos , según mas por estenso se
dará á conocer en su oportuno lugar, como
también podrán hacerlo ante los militares por
los agravios que las tropas puedan inferirles.
Después de esta ligera digresión, necesaria
sin embargo á nuestro propósito de seguir el
método mas sencillo y claro para que se
comprenda bien el asunto que tratamos, va-
mos á examinar cuáles son los derechos de
los contribuyentes.

Como el servicio de la bagagería, según
está organizado, es una especie de alquiler
del trabajo de caballerías y carruages, el cual
debe ser retribuido de la manera que la ley
ordena, puede decirse que el derecho mas
importante que de aquel se deriva á favor de
los contribuyentes, ya sean los pueblos, ya
los dueños de las bestias, es  el de la indem-
nización, que consiste en el precio que esta-
blece la tarifa (1) , y cuyo abono puede exi-
girse en dinero de contado, la mitad del todo
al emprender la marcha, y la otra mitad al
concluir la jornada (2), debiendo percibir do-
ble paga cuando por falta del relevo tengan
que seguir adelante; una parte de cuenta
del cuerpo ó tropa á quien sirven, y la otra
á cargo del bagagero moroso (5).

Les asiste asimismo el derecho de poder
descansar en los tránsitos para que los gana-
dos se alimenten y refresquen, y el de no
cargar mas peso que el señalado en las tari-
fas, ni andar mas jornada que la regular , ni
ser apremiados á hacer otro tránsito que C|
que determine el itinerario, á menos que la
falta de relevo ú otra circunstancia precisa
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ríase con el peso que establece la tarifa (1),
prohibiéndose que vayan dos ginetes á la vez
en  una caballería (2). Estas disposiciones, son
tanto mas acertadas , cuanto que habiéndose
por ellas fijado con moderación el máximum
del peso que debe trasportar cada caballería
y carruage, dejan al prudente arbitrio de los
conductores el poder aumentar la carga, lo-
grando así mayor indemnización , siempre
que el aumento no sea causa de retraso ó
entorpecimiento en la marcha (3). También
tienen obligación de  hacer las jornadas que
determine e l  itinerario, y aun continuar mas
adelante, cuando la necesidad y urgencia del
servicio asi lo reclame, ó cuando suceda por
la falta de puntualidad de los que debían re-
levarlos en el tránsito. Este nuevo gravámen
que ocasiona la falta de relevo, se  disminuye
en  parte por la doble retribución que recibe
el bagagero , como se espondrá en su lugar;
pero cuando procede por causa del mejor ser-
vicio , justifica la medida el principio de que
el  interés público siempre es  preferido al par-
ticular (4).

Derechos de los contribuyentes. La facul-
tad que la ley concede á todo contribuyente
para reclamar ante las autoridades compe-
tentes por los agravios que crea habérsele
inferido en el repartimiento de las cargas, es
un  derecho que no podrá negarse su injusti-
cia á los dueños de caballerías y carmages
obligados al suministro de hagages, y lo mis-
mo  á los pueblos que se  encuentren en igual
caso : y si un principio de  equidad aconseja
que sean oídas y decididas conforme á la ley
las quejas que los contribuyentes puedan pro-
ducir respecto á los vicios de desigualdad,
exoneraciones ú otras concernientes á la for-
ma y términos en  que haya de prestarse este
servicio entre los vecinos de  un pueblo, es
indudable que este derecho pueden y deben ( t j  Tarifa ó que debe arreglarte el pago del terri-

cío de bagaget.
real .  n>re.

Se abena por cada legua argun la dentar-
cica moderna.

De un bagage mayor. . . .  1 17
De uno menor............................... I
De  una galera de aei* mulo*. . . .  14
Id .  id- de cuatro muía*. . . . . ' .  9
De carromato* con do» muía»....................... 4 17
De carro de bueyea ú de luuutafla.............. 3
(S) Ley 15, tit. 19, l ib. 6 No*.  Rrcop. Real Orden de 4

de aeliembre de 1817, 17 de junio de 18*1, y 17 do se -
tiembre de *8 (8 .

,3> Ley 15, til. 19. l ib, 8 No*. Recop,

(1 /  Tarifa de ¡ot petot que dehrn cargar lot boga-
ge* regwi* ««  cíate.

El  mayor. . . .  . . . . .  <0 ar. ca»lellana».
E l  menor , un tercio tnen
Gaiero» de aei» muú»............................ 80 »r .
Id .  de cuatro multa. . . . . . . .  80 a*.
Carro de do» mu'at.............................. SO ar .

Real órden de !8  de |u)io de 17*1.
<3- Ley 13, úi .  19, l ib.  6 No». Iteeop.
( *  id .  id.
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del servicio exija que pasen adelante; pero
debiendo en este caso ser relevados primero
los que vayan de mas lejos (<).

Tales son en resumen los derechos que
asisten á los contribuyentes con arreglo á las
leyes; y nada mas justo que las respectivas
autoridades atiendan sus reclamaciones, para
que una vez que por su parte desempeñen el
servicio, no se vean privados de los derechos
que por ello adquieren.

SECCION IV.

DE LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA

PRESTACION DEL SUMINISTRO DE BAGAGES V SUS
ATRIBUCIONES.

El carácter especial de  este impuesto ha-
ce indispensable que las autoridades milita-
res y civiles intervengan en  su esfera respec-
tiva para que el servicio de bagages se pres-
te con toda regularidad y exactitud. La línea
divisoria que determina las diferentes funcio-
nes que aquellas dos especies de autoridades
tienen que desempeñar, puede conocerse bien
con solo fijar la atención en  la índole pecu
liar de esta contribución , en el objeto que la
motiva, y en la forma de cumplirla. La de-
claración del derecho al uso de bagages , la
determinación del número y clase que en
cada caso hayan de  prestarse , la designación
de los lugares en que deben concurrir , el
orden que deban guardar en los tránsitos, la
indemnización del servicio, todo esto es ma-
teria propia y privativa de las autoridades
militares , porque interesando todos estos
puntos al órúen y disciplina del ejército, no
podían sin peligro encomendarse á ningunas
otras.

Por lo dicho se infiere, que las atribuciones
de  las autoridades civiles superiores y loca-
les quedan circunscritas á solo disponer, por
los medios que la ley establece, que se  apron-
ten los pedidos de bagages que se hagan á la
provincia, distrito ó pueblo, repartiendo y
distribuyendo el servicio entre los cwnlribu-
yentcs de una manera igual , asi como tam-

bien á oir y resolver acerca de las reclama-
ciones de aquellos que se crean perjudicados
en el reparto, ó exentos del servicio, ú otras
de igual naturaleza. La misma razón de con-
veniencia y necesidad que aconseja la com-
petencia de  las autoridades militares para co-
nocer y ejecutar la ley en la parte que se  ha
indicado, recomienda lo natural y lógico de
los preceptos que la misma establece respec-
to á las atribuciones de las autoridades ci-
viles.

Para que bajo un punto de vista aparezcan
con la debida separación las respectivas atri-
buciones que la legislación confiere á las dis-
tintas autoridades que intervienen en  la pres-
tación de este suministro, las iremos enume-
rando por el órden comenzado.

Autoridades militares. Compete á los capi-
tanes generales y comandantes generales con
arreglo á las leyes (1):

1?  Hacer declaración del auxilio de ba-
gages en  favor de los cuerpos, partidas suel-
tas ó individuos , fijando en los pasaportes el
número y clase de los que deban suministrar-
se , con indicación de precisos itinerarios y
segura demarcación de las leguas de  cada
tránsito, procurando evitar, cuanto sea posi-
ble, los movimientos en tiempo de  recolección
de frutos, y que los tránsitos no sean siem-
pre por unos mismos lugares, para lo cual
dispondrán todas las diversas rutas que sea
posible y conciliable con la comodidad de  las
tropas.

2 /  Repartir el servicio con la posible
igualdad y justicia, para lo cual deben te-
ner noticia individual del número de ba-
gages mayores y menores, carros, carro-
matos y galeras , que efectivamente haya
en cada pueblo de los de su jurisdicción;
como igualmente seguro conocimiento de
todos los caminos y pueblos del distrito de
su mando , con la calidad de los primeros,
capacidad de los segundos, y distancia de
unos á otros.

3.° Decidir los incidentes qite puedan

(1 1 Ley 13, t i l .  19, l lb .  8 de la Nev.  Reeop. Ordcnm •
ra  general del ejército . Instrucciones de <4 de ruare»
de 1*31, de 9 de j u l i *  de t»58 y de 93 de setiembre de Í 8K .
Real Arden de 3 de diciembre <e 1**7,i l )  Ley 1J, t i l .  19. Uli. 6 Noe. Reaop.
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hen cumplir las órdenes de este (<) en cuan-
to tenga relación al modo y forma de hacer
el repartimiento de los bagages entre los ve-
cinos , ó cuando nó verificarlo del modo acos-
tumbrado por turno riguroso entre los due-
ños de caballerías y carruages; y una vez
reunidos , hacer entrega de ellos bajo recibo
al gefe, ayudante ú oficial encargado, y nom-
brar un comisionado que pase al tránsito se-
ñalado y cobre de la tropa y distribuya pun-
tualmente entre los bagageros el importe de
los carros y caballerías de su comisión, en  la
forma que se le pague , cuyo comisionado
podrá dejar de nombrarlo , cuando el sumi-
nistro de  bagages no esceda del número de
seis (2).

Les compete ademas la facultad de  obligar
á los contribuyentes á que presten el servi-
cio en la forma legal que haya sido repar-
tido : pueden imponer multas , y proceder
contra los morosos y desobedientes con ar-
reglo á las leyes ; pero si el repartimiento
se hace entre la masa de los contribuyen-
tes, después que preceda la autorización su-
perior correspondiente , deberán dar cuenta
con pago de lo que resulte al ayuntamien-
to,  al rendir las cuentas municipales.

Cuando los pueblos costean los trasportes
y conducción , deben ser indemnizados, ad-
mitiéndose en cuenta de  contribuciones atra-
sadas y en su defecto de las corrientes, para
lo que recogerán las cartas justificativas de
pago que las oficinas de hacienda militar de-
ben espedir (5).

SECCION V.

JUICIO CRITICO DEL SISTEMA ACTUAL DE

BAGAGES.

El suministro de bagages es el medio por
el cual se hace en nuestro país el servicio de
trasportes de los efectos militares de uso dia-
rio. Si se examina bajo este concepto , nadie
pondrá en duda su necesidad , sin mas que
reflexione la importancia que tiene como ele-

ocurrir por dispulas que se susciten, ó por las
quejas y reclamaciones que hagan los cuer-
pos , individuos ó justicias de los pueblos ; y
ejercer su superior inspección para evitar y
corregir toda clase de abusos en  el servicio,
ya en cuanto á que las tropas y partidas ó
individuos no alteren ni varíen los tránsitos
del itinerario ni el número de  bagages que
les corresponde, como respecto á su puntual
indemnización.

Es atribución de los comisarios de guerra,
estender al pié de los pasaportes militares
la órden que señale el número de bagages
que los pueblos del itinerario designado de-
ben suministrar con arreglo á ordenanza , y
que en  dicho pasaporte esté sentada la firma
del individuo que ha de dar á los ayunta-*
inientos los recibos del suministro, porque
sin esas circunstancias no puede tener lugar
el abono á los pueblos por el cuerpo ó indi-
viduos á quienes se auxilie. Todas las demas
funciones propias de este empleado y de las
oficinas de hacienda militar , relativas á las
formalidades que deben observarse para que
el suministro sea abonado á los pueblos, se
esponen latamente en el articulo ABMiivi*-
ra<ci»i w i t iT*R.  V.

Autoridades civiles. Hallándose los gober-
nadores de provincia autorizados por la ley
para conocer de todo lo concerniente al modo
de prestarse esta contribución en los pueblos
de  su mando , tienen la facultad de pres-
cribir las reglas á que los alcaldes y ayunta-
mientos deberán atenerse para los reparti-
mientos del servicio entre sus vecinos; y son
ademas autoridades competentes para deci-
dir las dudas y reclamaciones que se susci-
ten por privilegios, exoneración ú otras cau-
sas (1).

Corresponde á los alcaldes en materia de
bagages , suministrar el pedido de los que se
hayan designado al pueblo, prévia presenta-
ción que le haya sido hecha en  debida forma
del pasaporte provisto de los requisitos ne-
cesarios, que acrediten el derecho del que
reclama ese auxilio. Como autoridades subor-
dinadas á los preceptos del gobernador, de-

(1) V .  el arUcuh A l ta i  / « .
An .  f t  de !■ lev 15. l i l  19. lili BNcw.Reeop.
Ra l  órden de 50 de ibnl  de 1040.(!> Real órden de 31 de junio de l«S1.
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mentó indispensable á la buena organización
de los ejércitos; y en tal supuesto, es  inne-
gable la conveniencia de tan importante au-
silio. Pero si se le considera en su conjunto y
pormenores , como gravamen que pesa sobre
determinados pueblos y personas , ya enton-
ces se reconocerá que es un tributo de índole
especial , cuya organización y ejecución tie-
nen también su carácter propio. Vamos, pues,
á examinar las bases y reglas generales por
las que se rige esta contribución, y será mas
fácil determinar sus ventajas ó inconvenien-
tes ,  y la necesidad de su reforma.

La ley declara obligados á los pueblos á
contribuir con el servicio de bagages para au-
silio de las tropas; y á estas en el deber de
satisfacerlo de  sus haberes. Estas son las ba-
ses fundamentales de  donde nacen los dere-
chos y obligaciones recíprocas entre unos y
otros , y todo lo demas que las leyes disponen
para que tenga cumplimiento aquel precepto,
son consecuencias del principio , que aunque
reglamentarias, forman parte del sistema que
se ha dado á conocer. De su exámen resulta:
1 ° Que la contribución afecta desde luego á
los pueblos por donde transitan las tropas y á
los vecinos de ellos que tienen caballerías y
carruages: y 2.° Que las tropas ó individuos
dependientes del ejército que marchen por
asuntos del servicio, están obligados á pagar
el bagage cuando se  les suministra.

Ambas bases son viciosas: la primera por-
que pesando necesariamente el impuesto so-
bre unos pueblos mas que sobre otros , y so-
bre unos vecinos mas que otros , como suce-
derá siempre que las marchas de las tropas
sean mas frecuentes por ciertos puntos, como
no puede menos de suceder; y que no todos los
vecinos tengan caballerías y carruages, ni aun
los que las posean , lo será en igual número,
clase y calidad, sanciona el principio de
desigualdad en el repartimiento de las car-
gas públicas, e l  cual se opone al consignado
en  nuestra Constitución; y la segunda , por-
que imponiendo á los cuerpos é individuos la
obligación de satisfacer de sus propios habe-
res el importe de los bagages, como sucede
en tiempo de paz, que este abono no figura
en el presupuesto de la guerra, se les cerce-
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na indebidamente una parte del sueldo , que
solo podría ser justo cuando el bagage lo em-
pleasen por su propia comodidad , pero de
ningún modo cuando es  por causa del servi-
cio , en cuyos casos solo concede la ley ese
ausilio.

De esos defectos capitales se derivan otros
no menos importantes , tanto en perjuicio de
los contribuyentes , como en detrimento del
mismo servicio militar. Sucede de ordinario
que las clases menos acomodadas de los par-
blos , como los labradores , colonos y traine-
ros , son las únicas sobre las que pesa este
impuesto, y aunque es cierto que se les in-
demniza , no alcanza con mucho el precio de
la retribución del servicio á compensar el tra-
bajo, ni las pérdidas que ocasiona á la agri-
cultura y á otras industrias, principalmente
en las épocas de siembra y recolección de
frutos. La enorme suma de setenta y dos mi-
llones de reales anuales , á que hace subir
este gasto Canga-Argllelles en su Dicciona-
rio de  Hacienda, podrá ser mas ó menes
aproximada al verdadero coste de este tri-
buto ; porque eso depende de circunstancias
y accidentes nacidos de  las necesidades del
ejército, por su mayor ó menor número é in-
interés de sus movimientos ; pero de cual-
quier modo es  seguro que este gravamen re-
cae esclusivamente sobre las clases que me-
nos pueden sobrellevarlo, mientras que á
otras mas acomodadas sin duda no les afecta
en lo mas mínimo, siendo todavía mas per-
judicial, porque tampoco la ley ha declarado
el derecho á la indemnización de daños, cuan-
do puede suceder que por razón del servicio
perezcan, se inutilicen ó desmerezcan las ca-
ballerías y carruages. Ademas los pueblos de
un distrito ó comarca llamados á contribuir
con sus bagages para el servicio en ciertos
tránsitos que hacen las tropas , se encuen-
tran á distancias muy diversas de los punto*
en que deben reunirse , y naturalmente esta
circunstancia no se tiene en cuenta para el
abono, resultando que los que concurren de
mas lejos , sufren mayor carga y esperimeo-
tan doble perjuicio que los que son vecinos de
|os pueblos en  que se reunen; y que es la»10

mayor el perjuicio cuanto, que la indcnini»-
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posible que por su medio se cumpla el objeto,
y que en el de  paz podrá desempeñarse, pe-
ro no con la regular uniformidad y exactitud
que reclama el orden , disciplina y buena or-
ganización de los ejércitos. La falta de pun-
tualidad de los bagages , y mas cuando se
piden en gran número ; el relevo que de
ellos debe hacerse en  cada tránsito, y el nin-
gún hábito de  los bagageros á las reglas de
disciplina y subordinación militar , son cau-
sas que contribuyen poderosamente á que el
suministro de bagages sirva á veces de em-
barazo al regular movimiento de los cuerpos,
y de obstáculo y distracción de parte de la
fuerza encargada de su custodia , ya que las
necesidades perentorias por la rapidez de los
movimientos no acarreen el doble perjuicio de
no dar suelta á los bagages durante muchos
dias. La esperiencia de lo ocurrido en nues-
tro pais en  las épocas calamitosas de  guerra,
confirma la idea emitida de que el suministro
de bagages no es el medio á propósito para
realizar el fin de su establecimiento. En esos
períodos hemos visto crearse brigadas de acé-
milas para el servicio de los trasportes , que
organizadas convenientemente han cumpli-
do su misión; y es indudable que si en  tiem-
po de guerra se ha apelado á ellas , con ma-
yor razón deberá, cuando hay paz, organizar
el servicio de un modo mas conforme á los
intereses del ejército y á la comodidad de los
pueblos, lo cual solo llegará á conseguirse
con justicia el dia que se realice en la prác-
tica el principio proclamado de que el sumi-
nistro de bagages se considere como carga
general del Estado.

El método ensayado y practicado en mu-
chos pueblos de contratar el  suministro de  los
bagages que les pueda corresponder con al-
guna empresa ó particular , satisfaciendo su
importe por medio de un reparto entre los
vecinos bajo la base del amillaramíento que
sirve para las contribuciones generales, si
bien corrige en parte la desigualdad que l l e -
va consigo el sistema que examinamos, apli-
cado en la forma que determina la ley , no la
corrijo del todo , ni evita los demias inconve-
nientes que acabamos de dar á conocer.

De todo se deduce, que debe realizarse
50

cion es  la misma en todos las estaciones y
para lodos los pueblos , cuyas condiciones no
pueden ser iguales.

Después de las indicaciones generales que
dejamos apuntadas, para que se conozcan los
defectos sustanciales de  que adolece el prin-
cipio ó base fundamental de este impuesto
respecto á los contribuyentes, vamos á de-
terminar las ventajas é inconvenientes que
tiene respecto al servicio militar y á los in-
tereses del Estado. Bajo este punto de vista
se  hacen consistir las ventajas del actual sis-
tema de bagages en las siguientes:

1 /  En la economía que necesariamente
ha de resultar de no mantener y pagar los
medios de trasporte que necesite el ejército,
sino cuando tenga que emplearlos , no au-
mentando por lo tanto partida alguna fija en
el presupuesto general de gastos ; y 2.‘  En
tener ¡a seguridad de encontrar en todos los
puntos , casos y circunstancias , el  número de
bagages necesarios al mejor servicio por una
moderada retribución.

Aun cuando quiera concederse que la ma-
sa general de los contribuyentes esperimen-
tan algún alivio á virtud de  este sistema, no
se podrá poner en  duda que,  como aquel, lo
reciben á espensas de  las clases y personas á
quienes se obliga á hacer el sacrificio de sus
intereses en obsequio del bien público, nin-
gún beneficio positivo procura á la riqueza na-
cional, pues nada hay mas contrario á su des-
arrollo que la desigualdad en los impuestos y
cargas públicas.

La probabilidad de que encuentren las tro-
pas en sus marchas el número y clase de ba-
gages que puedan necesitar en todos y cada
uno dé los  pueblos del tránsito, parece un
motivo que abona en parte el establecimiento
del impuesto; pero si se compara el bien que
de  ello puede resultar al servicio con los
perjuicios inmensos que causa á los pueblos,
noserádificil conocerlo que mas conviene. Y
aun dado caso de  que deba preferirse el in-
terés del servicio á la conveniencia y como-
didad de los pueblos, ¿se cumplirán siempre
los fines y se realizarán las condiciones á que
se dirige el suministro? Bien puede decirse
sin vacilar, que en tiempo de guerra es  im-

TOMO v.
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cuanto antes la reforma tantas veces iniciada
y otras tantas suspendidas , del sistema ac-
tual de bagages , bajo la base constitucional
que deben arreglarse todos los impuestos,
procurando hacer compatible con el mejor
servicio la economía en  los gastos de  los tras-
portes militares.

BAHIA .  Apenas puede hoy determi-
narse con precisión lo que es bahía , según la
tecnología geográfica actual ; y no seria la
cuestión geográfica la que feos embarazara,
puesto que no nos incumbe , si á ella no se
ligaran alguna vez cuestiones de derecho , y
si en tales casos no hubiera que demandar á
la ciencia la solución que hoy se esperaría en
vano.

Generalmente se  definía la bahía una por-
ción de mar entre dos tierras, en donde las
naves pueden andar con seguridad. Una por-
ción de mar entre dos tierras es también un
estrecho, un golfo, una ensenada y aun un
puerto; y en cuanto á la seguridad, hay ba-
hías, así Mamadas, en que no solo no hay se-
guridad , sino los mismos riesgos que en mar
abierta , como las inmensas de Hudson y de
Baffin. Estas y otras nuevas bahías, han fal-
seado también los conceptos ó condiciones de
pequeño golfo, pequeño seno; y el ser mas an-
gostas á la entrada que en el interior conque
la geografía ha designado á las bahías, dife-
renciándolas de los puertos, y otras especies
de fondeaderos, cuya última circunstancia
de menor estensiou á la entrada desmienten
así bien aun muchas de las antiguas bahías,
como, por ejemplo, la de  Cádiz.

El diccionario de marina, formado de real
órden en  1831 , define la bahía: *estcnsion
de mar de  bastante consideración, dentro de
las costas , ó tierras que forman su ancha
boca, ó entrada, con fondo á propósito para
resguardo de las embarcaciones. > No es el
fondo solo el que dá seguridad , y hay que
esperarla también, y aun casi principalmente,
del resguardo contra los vientos. Si por otra
parte la boca de  la bahía es  siempre ancha,
como se dice en la definición anterior , mu-
chas bahías, usual y oficialmente reputadas
tales, dejan de serlo, como por ejemplo , la
de San Sebastian.

BAHIA.
El estado , pues, de la ciencia, la tecnolo-

gía actual sobre la materia es  tal , que por
ella , es preciso volver á repetir , no pue-
do determinarse con absoluta exactitud lo
que es  bahía. Y sin embargo , será indis-
pensable hacerlo , pues que esta cues-
tión geográfica se convierte muchas re-
ces , y atravesándose en ello grandes inte-
reses, en  cuestión judicial, como sucede»
por ejemplo, en los seguros marítimos, en
que es  circunstancia decisiva para la respon-
sabilidad de  las partes en sus respectivos ca-
sos, la salida del puerto de  la nave ó carga-
mento asegurado, y la entrada de aquella en
el puerto.

Desde luego asentamos que para dicho
efecto puerto y bahía es una misma cosa. Pe-
ro ¿qué es bahía? hay que volver á precin-
tar. Pues que geográficamente no es posible
hoy determinarlo, diremos que en estos casos,
ha de entenderse por bahía la que «sual y
oficialmente se denomina así, como la de Cá-
diz , la de Gibraltar , y que ademas reúna la

I circunstancia de ofrecer seguridad á las na-
ves  , y de poder decirse que el buque que
entra en ellas toma puerto: que es decir que
en esta parte, y bajo el punto de vista cientí-
fico , hay aun que recurrir á las ideas de h
antigua geografía, aunque confusas, y no
á la actual nomenclatura , alterada por lo*
viageros y descubridores. ¿Quién sosten-
dría hoy en una cuestión de segaros ma-
rítimos, que una nave había tomado puer-
to, con haber entrado en  la bahía de Hudson,
por ejemplo; ni salido del puerto al salir de
ella, ó de la de  Baffin , y no mas bien, y eu
todo rigor, desde que levó el ancla en 1«
puertos ó bahías particulares , y propiamente
dicho, de su interior? Repetimos que pan
las cuestiones jurídicas y administrativas
hía y puerto son lo mismo. V. ruMT*-

La estension de la bahía, tratando este
punto con separación de  la del dominio de
las costas y mares adyacentes, encierra d<*
cuestiones , la de jurisdicción , ó sea el al-
cance de la autoridad del capitán del puerto:
y la cuestión económica. La primera la indi-
camos en el artículo atuaji, y la esplanart-
mos con mayor estension en su logar oportu-
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consideren sujetas á las formalidades é im-
puestos que tengan señaladas las órdenes é
instrucciones, cualquiera que sea el objeto
de aquellas.—De real órden lo traslado á V. S .
páralos efectos correspondientes. Y la direc-
ción la comunica á V. S .  para su inteligencia
y gobierno de esas oficinas. —Dios guarde
á 'V .  S .  muchos años. Madrid 21 de marzo
de 1836.  —Ramón Ozores. —Señor intenden-
te de.......

BAILE.  Esta palabra es  sin duda nin-
guna importada de Francia, ya por nuestro
íntimo trato y relaciones con esta nación por
la parte de  Cataluña; ya también por medio
de las constituciones y prácticas de la órden
de caballeros de San Juan, tan ramificada en
España , y cuyos maestres eran de  ordinario
franceses.

No hay la misma certeza sobre la etimolo-
gía originaria de la palabra , que así parece
ser de origen hebreo, como latino. De la voz
hebrea baal, que significa el que adquiere , ó
se hace señor de una cosa , provino en  algu-
nos idiomas, muy especialmente en el fran-
cés, la de bail, que llegó á significar, domi-
nio , autoridad ; y por relaciones de  relacio-
nes ,  arrendamiento, tutela, cargo público,
admislracion, etc. De aquí baile, lo propio
que oficial público, juez, gobernador: acep-
ción que fue común en Francia, Italia, é In-
glaterra; y hasta el embajador de Venecia
en Conslantinopla se  llamaba baile, como
también después se denominaron así muchos
de los ge  fes de la órden de8an Juan.

Baile puede provenir también del verbo
latino bajulare, llevar sobre sí carga , ó peso,
siendo necesario tomarlo por traslación, y
sin duda así debió de ser, por el peso moral
de la autoridad. Tenemos por mas cierta la
primera etimología; proviniendo la segunda
de que si los griegos tradujeron bien bailes-,
los latinos de los siglos medios dijeron ba-
julus.

En España , especial , y aun casi esclusi-
vamente en la antigua corona de Aragón,
baile general era lo mismo que el juez y go-
bernador de una provincia; y los bailes par-
ticulares equivalían á alcaldes mayores, y
aun alcaldes de los pueblos , ligándose sobre

no. La segunda , y aunque desde luego se
entendería que la bahía, en cuanto á las
cuestiones económicas ó pago de derechos
empieza pasada su barra para el interior , to-
davía en 21 de marzo de  1836 se dictó la
real órden siguiente:

Dirección general de aduanas. —Circular.
— El Excmo. Sr. secretario de Estado y del
despacho de  Hacienda me comunica con fe-
cha 18 de este mes la real órden siguiente:

Con esta fecha digo al señor secretario del
despacho de Estado lo que sigue:— Excmo. se-
ñor : enterada S.  M. de la nota pasada á este
ministerio por e l  señor ministro de los Esta-
dos-Unidos de  América, que V- E.  me tras-
mitió en 18  de noviembre último , y habiendo
dado cuenta a S. M. del espediente á que
aquella se refiere , instruido ó instancia del
cónsul de  la misma nación en Málaga , sobre
que se  declarasen libres de derechos ocho mil
ciento veinte libras de planchas y clavos de
cobre que condujo de Gibraltar el falucho
inglés Moro, destinadas á forrar la fragata
americana Julia, que cargada de plomo ha-
bía arribado al espresado puerto; S .  M. se
dignó oír el dictámen de la dirección de
aduanas y junta consultiva de asuntos arduos
de  las mismas y de comercio , y en vista de
ellos,  y teniendo presente que las bahías de-
ben ser consideradas como parte del territorio
de  la nación d que pertenecen , sujetándose á
las leyes é impuestos que tengan estableci-
dos :  con vista de lo prescrito en  el art. 17
del cap. 7 de la instrucción de  aduanas de
1816 ,  y considerando que si se permitiesen
cscepciones de la dase de  la que reclama
el cónsul americano, á título de reparo de
avería ú otro , se destruiría la renta de adua-
nas  , convirtiéndose cada bahía en  un puer-
to franco, señaladamente las inmediatas á
Gibraltar, dejando sin efecto las medidas
de  protección á la industria que tienen por
objeto las leyes de aduanas; se ha servido
resolver S. M. que se cobren los derechos
que corresponda por rentas generales á las
espresadas planchas y clavos de cobre ; pero
no  los derechos de puertas y arbitrios locales;
y que en lodos los casos semejantes las ope-
raciones que se verifiquen en las bahías se
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lodo esta tecnología á la administración y
jurisdicción del real patrimonio y hacienda
pública.

Y con efecto , conquistada la ciudad de
Valencia por el rey D. Jaime I en  el año 1138,
este rey, mostrándose tan hábil político, como
buen guerrero, se ocupó con intensidad en
el arreglo de la administración de justicia, y
con especialidad de la proporcionada imposi-
ción de tributos reales y de la mejor recau-
dación y empleo de las rentas y bienes de la
corona , y al efecto creó un procurador ma-
gistrado superior con titulo de baile general.

No es fácil determinar el año en que esta
institución tuvo principio; pero tenemos un
dato positivo para fijar aquella fecha muy
aproximadamente-

En el cuerpo de fueros (rub. 3) se hace ya
mención de este magistrado, y como la com-
pilación se verificó por el mismo rey, es  evi-
dente que la institución del baile ó adminis-
trador general de  la real hacienda tuvo lu-
gar en el período que media desde el año
1138, en que fue conquistada Valencia, hasta
el de  1270. Pero todavía podemos aproxi-
marnos mas hacia la fecha verdadera. Te-
niendo en  cuenta los hechos históricos de
aquella época que corren en impresos suel-
tos, y las enmiendas y correcciones hechas en
los fueros de Valencia, las desavenencias
ocurridas entre su baile Arnaldo de Romani
y el jurado Guillen Escriba , obligaron al rey
D. Jaime á promover la compilación y á san-
cionarla con fuerza de ley en 21 de marzo de
dicho año de 1270 (1): consta que los obis-
pos de Vich, Tarazóna ,  Barcelona y Zarago-
za ,  con cuyo consejo se hicieron los fueros,
habían muerto aples del año 1244,  y uno de
ellos, el de Tarazona, en 8 de  marzo de
1239 (2) de lo cual fundadamente se  deduce
que dentro del primer año de conquistada
Valencia, debió crearse por el rey D. Jaime
el cargo de representante de  la real hacien-
da ,  denominándole baile general, y confi-
riéndole las inmensa atribuciones y faculta-
des que vamos á ver.

Ejercía la jurisdicción ordinaria civil y cri-
minal en los negocios tocantes á la hacienda
del rey , y en las causas contra moros y ju-
díos: jurisdicción que fue confirmada y au-
mentada por diferentes privilegios , como es
de ver en los que concedió D.  Pedro IV de
Aragón en lasCórtes celebradas en Valencia
en el año 1342 , y los de 7 y 25  de setiem-
bre de 1361 , dados en Barcelona.

El rey D. Pedro II concedió en 15  de  ju-
lio de 1322 , al baile general de Valencia , la
facultad de nombrar bailes locales y aun sus-
tituto para su mismo destino, y que así bien
eligiera fiscal, según estaba acordado por
diferentes concesiones, con atribuciones para
remover los nombrados y hacer nuevos nom-
bramientos (1).

En 12  de julio de 1399, á consecuencia de
ciertos conflictos y dudas suscitadas acerca
de este juzgado, se declaró por real provi-
sión del rey D.  Martin, fechada en Zaragoza:
cQue la jurisdicción del baile general de Va-
lencia existía por sí propia y no conocía nías
superior que la real persona , lo cual ha de
entenderse del baile general , pues de  los
bailes locales se  apelaba y recurría al baile
general.

Su jurisdicción era prorogable para toda
ciase de negocios y personas : así es que por
esta circunstancia, por las intrusiones que
paulatinamente hacían los bailes generales
en cosas y negocios tocantes á otros ramos
que los que espresamente les estaban confia-
dos , y por las nuevas concesiones que pos-
teriormente hicieron los reyes á su favor, su
poder acrecentó estraordinariamente, esten-
diéndose al conocimiento sobre giros ó cam-
bios, á las causas y pleitos contra empleados
de correos, á los tesoros y bienes mostrencos,
aguas, naufragios, riberas, molinos, tercias
diezmos de Valencia, á la pesca del mar y de
la Albufera y á otros muchos.

Este cúmulo de atribuciones suscitó com-
petencias y rivalidades con las demas autori-
dades locales , que generalmente eran deci-
didas por el mayor valimiento en la corte
del rey,  y ya  en el año 1419 se trató de re-

(H  An»’c« de Vnfí'nch. l íb. 7. rap. 60
i) D .  Gr<**"riii M-nun». de I I  de abril de 17di,

Vil iatroja. Di» |*. (t- y. órden de ü .  Jaime VHl.
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abolidos por real órden de 2 de  setiembre
de 1841.

Suscitóse en su consecuencia la duda, de
si por esta declaración se entendía derogada
la anterior de l . °  de noviembre de 1837, por
la cual se declaró suprimido en lo relativo á
maestrazgos y encomiendas el fuero privile-
giado de  las personas ; continuando , sin em-
bargo , la jurisdicción privativa de los encar-
gados de estas, esto es, de los bailes, comen-
dadores y administradores ; y en 5 de  julio
de 1847, oido el Tribunal Supremo de Justi-
cia,  se  declaró negativamente , y por con-
secuencia los bailes ejercen jurisdicción pri-
vativa sobre cosas con apelación empera á
las audiencias del territorio.

BAILES PUBLICOS. Una de
las muchas diversiones antiquísimas , y co-
munes , cuya moralidad se disputa, y de  que
por lo tanto debe cuidar mucho la adminis-
tración general.

En la tarifa núm. 2, unida al real decreto
de 3 de setiembre de 1847, se fijábanlas cuo-
tas de 200 y de 80  rs. , que según los casos
debían pagar las empresas de bailes públicos;
lo cual se modificó por real órden de 4 de fe-
brero de 1830, resolviendo que dicha deter-
minación se entendiese de  los bailes de más-
caras y de  trages, y para los demas que la
cuota fuese de  120 rs. en Madrid , Barcelona
y Sevilla , y de  50  rs. en  las restantes pobla-
ciones. V.  BIVEMIMM PUBLICAS.

B Al  LIO. El caballero comendador de
la órden de San Juan ó de Malta, que ha obte-
nido bailiage por antigüedad ó por gracia del
gran maestre de la órden : usa como dis-
tintivo de su autoridad una cruz grande al
pecho. Los bailíos equivalían ¿comendadores
de  otras órdenes : tenían jurisdicción ecle-
siástica y temporal : eran como consejeros
del maestre, y se llamaban también recibi-
dores , en alusión á sus atribuciones sobre
pruebas y recibimiento de  caballeros. Véa-
se SBBEN BE SAN MAN.

Bailia r era el territorio de la jurisdicción
del baile, y bailiqje el mismo cargo debailío.

BAILIO (rusas ae).  V.
BAJA,  BAJEZA,  BAJO. En

términos absolutos , y en sentido físico lo que

BULE.
ducir los límites de  aquella magistratura uni-
personal , y se creó el maestre nacional, en-
cargándosele , no solo la contabilidad , sino
también la jurisdicción civil y criminal para
un escaso número de negocios; y en 14  de
enero de  1541 se instituyeron por fin las
juntas llamadas patrimoniales, presididas por
el capitán general , y compuestas del baile,
maestre , asesor y abogado; pero conservan-
do todavía el baile la administración y juris-
dicción que desempeñaba y ejercia con el
asesor y abogado.

Así continuaron las cosas hasta que aboli-
dos por Felipe V en 29  de julio de 1707 los
fueros, y nombrados por el mismo en  27 de
marzo de  1714 los intendentes de  la real
hacienda, declaró este monarca haber recaí-
do en e l  de Valencia toda la jurisdicción de
la bailía general, espresándose en real órden
posterior (10 de junio de  1760) que los in-
tendentes conocieran en Valencia de los asun-
tos del real patrimonio en la propia forma y
con iguales facultades que había conocido
el baile.

Por lo  dicho hasta aquí se echa de ver
que esta autoridad era en  un principio indis-
tintamente administrador de las rentas de]
fisco y de  las de la corona, porque á la  sazón
estaban confundidos , ó no bien deslindados,
los bienes del Estado y los del príncipe , no
conociéndose, como hoy, entre unos y otros
una separación absoluta, tan marcada como
la que de  hecho existe entre lo que perte-
nece á un particular y lo que corresponde al
Estado.

Fernando Vi l ,  sin embargo, restableció
en el año de 1815,  la jurisdicción del bai-
le de Valencia, Cataluña y Mallorca, facul-
tando al superior ó general para conocer de
todos los pleitos que se suscitasen en la ad-
ministración de  los bienes del patrimonio real;
y esta jurisdicción era privativa y atractiva,
sin otro recurso que el de  apelación al rey,
que por medio de  su mayordomo mayor co-
nocía de  ellas.

Cambiado posteriormente el sistema po-
lítico y judicial de  España , se reconoció
que era incompatible con él la existencia de
los tribunales patrimoniales , y estos fueron
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no es  alto, en cuya acepción estas voces son
inofensivas: por traslación, en sentido mo-
ral, ó específico, lo que no es elevado ni no-
ble: lo que no es  digno, ó es indigno: loque
no es arreglado al tipo, ó conforme á la re-
g la ,  que la ley , el buen sentido, la moral , ó
las costumbres sociales ó gerárquicas han
establecido, y en estas acepciones la voz
puede ser ofensiva, ó depresiva. Asi ac-
ción baja es  una acción inmoral , ó innoble,
no generosa , no elevada, no digna. Hombre
bajo el  que es  capaz de estas acciones, las cua-
les,  así como la capacidad habitual de come-
terlas , se espresan con la calificación común
bajeza: baja alcurnia, baja extracción, ascen-
dencia no noble, no distinguida, á veces ni
aun del estado llano ; y aun vil : baja l ey ,  en
la moneda tener en la aligación mayor can-
tidad del metal inferior que la designada ó
recibida por derecho, ó costumbre: bajo im-
perio , ios tiempos menos florecientes , me-
nos prósperos, mas depresivos, los últimos
del imperio romano.

Sustantivada la voz baja en la tecnología
militar , es lo mismo que disminución numé-
rica , temporal , ó absoluta déla  fuerza: tem-
poral , cuando es por impedimento , órden ó
permiso , como el pase de los soldados al
hospital , la licencia por tiempo para su casa;
absoluta por licencia de esta clase , por pase
á otro cuerpo , por muerte. Alta en los casos
de baja temporal es la reincorporación del
soldado á su cuerpo. Baja es  también el pase
ó cédula que se dá al soldado enfermo para
ser recibido en el hospital ; así como alta la
que se le dá en igual forma para salir, y vol-
ver á la compañía. Las ordenanzas militar y
de  marina prescriben con estension y preci-
sión las reglas que han de observarse , y di-
gámoslo asi la cuenta y razón que ha de l le-
varse sobre alta y baja, siendo ostensiva, no
solo á las personas, sino á los efectos , esto
es  , al material , y aun á los caballos y acé-
milas.

En el lenguage de bolsa ó tráfico y en do-
cumentos de giro, baja es lo mismo que re-
ducción de valor, ó precio , mas barato; asi
como alza es lo contrario , y estos efectos
opuestos espresan las locuciones usuales ju-

gar á la alza, jugar á la baja, lo que se tra-
ta y desenvuelve conveniontemente en  el ar-
tículo B«u*.

Alguna vez por fines y cálculos interesa-
dos y reprobados, se procura la alza ó la baja
en los precios de los comestibles , y de  los
jornales y trabajo del hombre. El Código pe-
nal ha hecho da ello nn delito especial, y pue-
de  verse el cap. 3 , tí t. 44, lib. 2 del mismo,
y muchos artículos análogos á este impor-
tante objeto en la ENCICLOPEDIA.

BAJEL.  Según unos,  equivalente a
vaso ó casco (aunque la ortografía lo resista)
por el hueco ó capacidad , en cuyo caso cor-
respondería ese nombre á toda clase de  em-
barcación sin diferencia de porte. Según
otros bajel viene de  bajo, esto e s ,  de bajo
bordo, bajo calado, en oposición á alto bordo,
por cuya razón tales buques podrían navegar
entre bajos , ó bajíos , en cuyo caso bajel se-
ria buque chato , ó de poco calado. Según
otros viene de phaselus. San Isidoro, en  sus
Orígenes, lib. 49,  cap. 4 ,  dice faselus est na-
vigium, quodcorrupti baselumdicimus. Y como
phaselus es la navecilla, entonces bajel seria
la nave pequeña. Por el uso sin embargo ba-
jel es  todo buque de algún porte , aunque no
sea de cruz , como, por ejemplo, los místicos
catalanes. Reales bajeles se llaman en la or-
denanza naval y de matrícula los buques de
la armada real , y aun los de particulares.

BAJILLA DEL REY.  Con este
nombre se conoce el servicio que las Cortes
de Burgos decretaron en favor de don Enri-
que IV para establecer su casa, pues se ha-
llaba imposibilitado de hacerlo por falla de
caudales. Gil González Dábila asegura que la
ciudad de Murcia satisfizo la cuota que le
correspondió con mil marcos de plata en cua-
renta piezas labradas y esmaltadas (1).

BAJILL4  (oE*ECH« »E). El im-
puesto que se cobraba de Nueva-España so-
bre las alhajas que se presentaban al quinto,
el cual consistía en el 3 por 400 si eran de
oro, y 4 por 400 si eran de plata , y ademas
un real en cada marco por señoreaje (2\

•V Hitloria /fe Enrique IV. * .
í l  ij«2a-ArguellctÓiceÍBii<in<»í«M«cíc»dí,toca. | .*

p í j .  H l .
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BAJIOS, BAJOS. En la hidrogra-

fía y la náutica son las prominencias subma-
rinas, principalmente de  arena, á flor de
agua , ó á poca profundidad , siendo fácil por
lo tanto que los buques de algún calado ha-
rén , ó encallen en ellas. Diferéncianse de los
bancos en  la menor estension. Si dichas pro-
minencias submarinas son de roca , suelen
llamarse escollos.

BALA.  Del verbo griego bailo
arrojar, lanzar, tirar , y de ahí el haberse
aplicado el nombre genérico de bala á los
proyectiles de las armas de  fuego , y se cree
también que á las piedras arrojadas por la ba-
llesta y antiguas armas de  batir. Las balas,
al principio de la invención de la pólvora, fue-
ron de  piedra , en forma esférica, ó de bola,
para lo  cual seguían á los ejércitos de  campa-
ña picapedreros , que por ello se llamaron
bolaites, cuyo nombre se daba también á la
piedra así labrada. Después las balas fueron,
y continúan siendo, metálicas, de fundición,
generalmente esféricas , aunque las hay de
otra forma, como las llamadas en la marina
palanqueras para desarbolar, y romper la cor-
delería. Los proyectiles huecos tienen nom-
bres específicos, como las bombas y grana- |
das. El peso de las balas corre la escala des- i]
de menos de una onza, hasta una, dos y mas
arrobas , según el calibre del canon.

No es  de nuestra incumbencia el descen-
der á mayores pormenores , ni á las diversas n
clases de  balas, como rasas, de  luz, incen~ H
diarias , rojas,, etc. ; pero sí haremos men- H
cion de  algunas circunstancias que entran en
la región de la legislación, ó las costumbres.
Las armas y los proyectiles , sus formas
y diferentes usos, se han inventado sin duda
para dañar ; pero si esta circunstancia se re-
puta lícita, según las leyes tremendas de la
guerra, hay casos en  que de consuno la re-
prueban y rechazan la humanidad , la legis-
lación, y las costumbres. Tal sucede respecto
de  las balas envenedadas, y de la bala roja,
que, trasladada candente de  la hornilla al ca-
non, y disparada en  el acto , no solo destruye
con el  choque, como losJemas proyectiles, si-
no que á este estrago anade el incendio. Los in-
gleses hicieren un uso funesto de ella, é infer-
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nalmente destructor, en el desgraciado sitio
de  Gibraltar. Sin duda que alguna vez, y aun
muchas, los estragos de este proyectil no
serán mas horribles, que los de una mina
cargada, de las balas incendiarias, de los
brulotes, y otras invenciones análogas, y mo-
dernamente de  los cohetes á la congreve , y
brulotes submarinos; mas, sin embargo, con-
tra la bala roja , á nombre de la humanidad,
de la civilización y de  las costumbres, se le-
vantó un grito de  indignación, y aun los ana-
temas de la Iglesia, y ha dejado de usarse; y
ni estas sagradas sanciones, ni el derecho de
gentes permiliria hoy se emplease , sin pre-
vio aviso por lo menos al enemigo, como se
hace al haber de recurrir á otros medios tre-
mendos de la guerra, en  los sitios de plazas.

Por traslación en e! comercio se llaman
balas los fardos, ó paquetes de  ropas, telas,
y otros efectos encordados y apretados , y
de aquí embalar , balas de algodón, balón en
el sentido de fardo muy abultado, etc.

BALADI .  Cosa despreciable, de poco
valor : aplicada la calificación á las personas,
es  ofensiva. Según unos de  las voces anti-
cuadas balda y baldrds, el baldés, ó badana,
de poco fruto y precio : según otros del ará-
bigo Medí, que significa lo mismo, y tam-
bién cosa falsa, engañosa.

BALANCE.  En el le nguage mercan-
til es  la cuenta balanceada de ]os beneficios
ó pérdidas de un comerciante ; el estado ó
inventario de todo lo que posee , con deduc-
ción de lo que debe , y también la relación
que se forma en una época dada del activo y
pasivo de una casa de comercio.

Por regla general todo comerciante , bien
sea un individuo particular, bien una socie-
dad , está obligado á formar anualmente , y á
estender en  el libro de inventarios el balance
general de su giro , comprendiendo en él to-
dos sus bienes , créditos y acciones , así como
también todas sus deudas y obligaciones pen-
dientes en la fecha del balance , sin reserva
ni omisión alguna, bajo la responsabilidad
que se establece en el libro de quiebras (1).
En los inventarios y balances generales de

( i )  Ar l .  36 CAdif» d« comercio.
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las sociedades mercantiles será suficiente que
se haga espresion de las pertenencias y obli-
gaciones comunes de la masa social , sin en-
tenderse á las peculiares de cada socio en
particular (1).

Con respecto á los mercaderes ó comer-
ciantes por menor, que se consideran ser
aquellos que en las cosas que se  miden, ven-
den por varas ; en las que se pesan, por me-
nos de  arroba, y en las que se cuentan por
bultos sueltos , no se entiende la obligación
de hacer el balance general sino cada tres
años (2).

Todos los inventarios y balances generales
se firmarán por los interesados en el estable-
cimiento de comercio á que corresponda y se
hallen presentes á su formación (3).

Además de esta obligación general y co-
mún á los individuos comerciantes y á las
sociedades de comercio, de formar periódica-
mente el balance general de su giro , existen
otras especiales, que imponen á los que se  ha-
llan en los casos que determina la ley  el  deber
de formar el balance general de sus negocios
para que se vea por él la verdadera situa-
ción de su activo y pasivo.

De estos casos especiales el mas importan-
te es  sin duda el estado de quiebra. Cuando
un comerciante particular, ó una sociedad de
comercio se presenta ó es declarada en esta-
do de quiebra, hay una necesidad imperiosa
de que se conozca desde los primeros mo-
mentos la situación verdadera en que se en-
cuentra , y de consiguiente que se  presente
ó forme el balance general. Cuando el co-
merciante acude al tribunal manifestándole
el estado de quiebra en que se encuentra,
debe acompañar á esta esposicion e l  balance
general de sus negocios (4), en e l  que hará
la descripción valorada de todas sus perte-
nencias en  bienes muebles é inmuebles , efec-
tos y géneros de comercio , créditos y dere-
chos de cualquiera especie que sean , asi co-
mo igualmente de todas sus deudas y obliga-
ciones pendientes (5). La misma obligación

BALANCE.
la impone la ley cuando la dedaracioa de
quiebra se haga á instancia de  acreedores,
en cuyo caso, lo mismo que en  el anterior, s i
no cumpliere con ella, se  le mandará que lo
forme en el término mas breve que se consi-
dere suficiente , no escediendo de diez dias,
para lo cual se le pondrán de manifiesto en
presencia del juez comisario ¡os libros y pa-
peles de la quiebra que necesitare , sin es-
t raerlos del escritorio (1). Si el quebrado se
formase el balance por ausencia , incapacidad
ó negligencia, e l  tribunal nombrará inmedia-
tamente un comerciante esperto que lo for-
me en el término breve y perentorio que
se le  señale dentro del máximum de quince
dias, á cuyo efecto se le facilitarán loe libros
y papeles del quebrado á presencia del juez
comisario y en el mismo escritorio (2). Nom-
brada la sindicatura es  uno de  sus deberes el
cotejo y rectificación del balance general he-
cho anteriormente del estado del quebrado y
la formación del que deba regir como resul-
tado exacto de  la verdadera situación de  los
negocios y dependencias de  la quiebra (3).
No es este el lugar de  esplicar las consecuen-
cias que pueden traer al quebrado las false-
dades que cometa en el balance, incluyendo
en él gastos , pérdidas ó deudas supuestas , ú
ocultando alguna cantidad de dinero , crédi-
tos, géneros ú otra especie de bienes ó de-
rechos; ni las que provengan de acreditarse
que en  el período trascurrido desde el último
balance del inventario hasta la declaración
de quiebra hubo un tiempo en que estuvo eo
débito por sus obligaciones directas de  una
cantidad doble del haber líquido que le re-
sultaba según el mismo balance: todo esto
tiene influencia en la calificación de la quie-
bra que baga el tribunal , y sobre ello nos re-
mitimos al artículo tciEiiA. Véase.

Otro caso especial en  que debe formarse e l
balance general es, cuando se disuelve una
sociedad mercantil. Los socios administrado-
res están obligados á formar en los diez dias
inmediatos á la disolución de  la sociedad e l
inventario y balance del caudal común , cuyo

11) Arl .  17, Código de Comercio,
(», Arl .  IS id.
Si Arl .  11  id.

11* Art. i on  <d.
iS, A i l .  1018 Id.

( i )  Ar<. (OSO, Código do Comercio.
( t )  ArL 1M« Id.
(J) AH.  1071. 3.• id .
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Cualquiera que sea la época en que se for-

me el balance general, es necesario hacer
previamente el inventario «y tasación ó apre-
cio de todos los objetos materiales ó en espe-
cie que la casa posea, bien consistan en di-
nero, efectos á cobrar, capitales de rentas,
bienes inmuebles, e tc . ,  bien en mercancías
de todos géneros. En seguida debe adicio-
narse el debe y haber de todas las cuentas
corrientes , como se practica al fin de cada
mes , reuniendo en una hoja suelta , á un lado
Lodos los débitos y al otro lodos los créditos
con las adiciones respectivas. El total de los
débitos debe necesariamente ser igual al de
lodos los créditos, porque si resulta alguna
diferencia entre las dos sumas, solo puede
ser efecto de un error, que es indispensable
descubrir y corregir antes de pasar adelante.
En esta hoja suelta en que debe aparecer el
sumario exacto del libro mayor, se harán to-
das las correcciones y rectificaciones, para
que pueda después asentarse sin enmiendas
ni raspaduras en  el libro mayor el balance
comprobado. Ejecutados estos preliminares,
se  procederá á formar el balance general,
saldando sucesivamente todas las cuentas.

Entre estas hay seis generales que son sin
duda las mas importantes, y lasque re-
quieren algunas csplicacíones para que se
comprenda bien como se  saldan , por cuyo
motivo vamos á tratar de ellas con separa-
ción.

4.* Cuenta de mercancías generales. El
debe de esta cuenta se compone de la com-
pra de mercancías al precio corriente, y ol
haber de  las ventas de estas mismas mercan-
cías al precio de venta. Si se  hubiesen ven-
dido en  su  totalidad, la diferencia entre el ha-
ber y el debe determinará con toda exactitud
la ganancia ó la perdida de la operación; de
donde se sigue que la cuenta de  mercancías
generales se  debe saldar por la cuenta de
ganancias y pérdidas. Mas esto solo puede
tener lugar en el caso supuesto de  que se
hayan vendido todas las mercancías, porque
si existiesen algunas en almacén , que es  lo
que sucede con mas frecuencia, entonces es
necesario , antes de  saldar la cuenta de mer-
caderías generales por la de ganancias y

resultado pondrán en conocimiento de los so-
cios, Si omitiesen hacerlo, se podrá estable-
cer á instancia de  cualquier socio una inter-
vención sobre la gestión de los administrado-
res,  á cuya costa harán los interventores el
balance (1).

Algunas otras circunstancias particulares
podrá haber en que sea útil la formación
del balance para el mejor arreglo de los
negocios; mas como esto nazca mas bien
de la conveniencia del comerciante que del
precepto de la ley, no creemos necesario
entrar á espl icarios.

Determinados ya los casos en que los co-
merciantes están obligados á hacer el balance
general de sus negocios , vamos ahora á dar
á conocer la forma en que deben ejecutar los
anuales ó periódicos, reservando para los ar-
tículos saciKBM* y •c iKMA , la fórmula
de  los balances que deben hacerse, en  el caso
de  la disolución de nna sociedad mercantil, y
en el de la quiebra de un comerciante.

El balance general de los libros llevados
por partida doble consiste en balancear todas
las  cuentas abiertas en  el libro mayor (2). Ba-
lancear una cuenta es  hacer igual el deb'' y el
haber de esta cuenta, añadiendo al lado mas
débil la diferencia que le iguala con el otro,
á cuya diferencia se le dá el nombre de sal-
do  ; así que balancear ó saldar una cuenta es
pues una misma cosa.

Por el balance se  dan á conocer los bene-
ficios ó pérdidas que han resultado de las
operaciones; se  determina exactamente en
la época en que se ejecuta, el estado de la
situación de la casa de comercio, tanto en
metálico como en efectos , mercancías y va-
lores diversos , y se fija el total importe de
las deudas activas y pasivas.

Para balancear ó saldar las cuentas abier-
tas en el libro mayor solo se hace uso de
dos cuentas, la de balance de salida y la de
ganancias y pérdidas. Esta salda todas las
que presentan beneficio ó perdida , y la de
balance de salida todas las demas.

• l i  Ari .  339, Cbdígo de comercio.
H) 1.a rtpiicacion que hacemos «obre La formación

de l  batane* grntral, la betno* lomado del Diclionaire
Wt» eom aserte e l  de marchantHiti, publicarlo en Par i
bajo la dirección do U .  Gulllaumln, por parecemos la
mu clara j sencilla.

TOMO V .
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cartera , resultará igual al debe y la cuenta
se hallará saldada. Así que , se salda la cuen-
ta de efectos á cobrar, llevando al haber, por
el debe del balance de salida , el importe de
los efectos que existen en cartera. Esta es  a|
menos la forma general, es decir, la manera
como lo ejecutan las personas que dan entra-
da y salida en su cartera á estos efectos por
las mismas sumas , en cuyo caso debe llevar-
se á ganancias y pérdidas, á medida que su-
ceda, lo ganado ó perdido por descuento en
la negociación de los efectos. Si se ha  segui-
do este método , la cuenta de efectos á cobrar
se salda naturalmente por balance de  salida*
como acabamos do manifestar.

Los banqueros, sin embargo, no suelen
proceder así ; estos no hacen asiento mas que
del producto neto pagado ó recibido por los
efectos, sin que lleven el descuento á ganan-
cias y pérdidas. De aquí se sigue que entran-
do y saliendo los efectos por cantidades des-
iguales, hay necesidad de saldar la cuenta de
efectos á pagar, como la de mercancías ge-
nerales, llevando al haber, por el dehe del ba-
lance de salida , los efectos que quedan en
cartera, y saldando después por ganancias y
pérdidas. La fórmula para este último caso es
la siguiente:

pérdidas , adicionar el haber con el importe
de las que existan en el almacén.

En resúmen , para balancear ó saldar la
cuenta de mercaderías generales es  preciso:
f .°  Llevar al haber, por el debe de! balance
de salida, el importe de las mercancías que
queden en el almacén ó sin vender, valora-
das al precio corriente y adicionarlo con el
haber. 2." Saldar en seguida la cuenta por
ganancias y pérdidas. He aquí la fórmula en
caso de ganancias: en el de pérdida se com-
prenderá sin necesidad de ejemplos.

MEUCWCIAS GENERALES.

Debe.

Total del debe .. 30ü0ü0
A «lansncia* y pér-

dida* por K»nan-
............. . MOf#

J.düüO

Haber.

Total de! haber.. . .  I&IKOO
por ba.ance de *<dt-

da , tuereancia*
en aluaCcti.......... (75000

"3~5ÓÓ0

Las otras cuentas que son unas subdivisio-
nes de la de mercancías generales, se  saldan
como esta según el mismo principio y con la
misma fórmula.

2.* Cuenta de caja. La cuenta de caja
se salda solo por el balance do salida, porque
no presenta ganancia ni pérdida. En efecto,
el debe de la cuenta de  caja lo forma el dine-
ro que ha entrado en ella bajo cualquier titu-
lo , y el haber el que ha salido. Añadiendo á
este lo que queda en caja, se obtendrá una
suma igual á la que aparezca en el debe. La
fórmula es la siguiente:

C U A.

EFECTOS A COBRAR.

Debe.
Total del debe 300000
A Ksnaocis* r i>ér-

dtd * , üattauciaa,
eíectoteu cartera. 3 (100

*33000»

El saldo da á conocer necesariamente la
ganancias ó pérdidas producidas por el des -
cuento.

En resúmen hay dos maneras de saldar la
cuenta de efectos á cobrar, porque hay dos
maneras de llevarla : por la primera se salda
simplemente la cuenta por balance de salida,
lo que sucede siempre que los efectos entran
y salen en cartera por iguales cantidades:
por la segunda, es decir, cuando los efectos
entran y salen por cantidades desiguales , se
hace preciso saldar la cuenta de efectos á co-
brar como la de mercancías generales , lle-
vando al haber , por el debe de balance de

Haber .

Total del haber . . . .  150000
Uvr balance de salí*

da. . . . . . ■ MtOOO
¿SÍHHXJ

Debe.

Total del debe..... . .

Uaber.
Total del haber.... . 13ÜQ0
t'or bataneo de «ali-

ü* .  .......... 5IKW0

iüUCOQ

La cuenta de caja es también susceptible
de subdivisiones , saldándose estas de la mis-
ma manera que la cuenta principal.

3 .a Cuenta de efectos á cobrar. El dehe
de esta cuenta consiste en los efectos que
han entrado en cartera , y el debe eu  los que
han salido de ella. Si, pues, se adiciona al to-
tal del haber el importe de ios que quedan en
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salida, el importe de los efectos que quedan
en cartera,  y saldándola después por ganan-
cias y pérdidas.

Esta cuenta de efectos á cobrar es  suscep-
tible de  subdivisiones, las cuales se  saldan
como la principal.

4.a Cuenta de efectos apagar. No hay
en ella ni ganancia que hacer, ni pérdida que
esperimentar, por lo que debe saldarse por
la cuenta balance de salida. En efecto, el de-
be de la cuenta de efectos á pagar so compo-
ne de  ios efectos pagados, y el haber de los
efectos dados en  pago. De consiguiente , si se
añade á los efectos pagados del debe,  los
efectos que quedan por pagar, el debe será
igual al haber y la cuenta se hallará saldada.
La fórmula es la siguiente:

cías generales y de la de efectos á cobrar.
Be consiguiente , reuniendo al haber todas
las ganancias y al debe todas las pérdidas, la
diferencia que resulte entre uno y otro de-
terminará lo ganado ó perdido durante aquel
tiempo en todas las operaciones de la casa,
viniendo en último resultado á aumentar ó
disminuir el capital. Por eso esta cuenta se
salda por la de capital. La fórmula es la si-
guiente :

GANANCIAS Y PEDDIBAS.

Debe.

Tnt») del debe.. . . .  ffyOO
A iteno* de <nm,

t«hlode e»la cuen-
ta........... ............ 10000

A genérale»,
i i em . . . . . .  ...... 30009

A particula-
■ e t ,  idbiu.......... .. <0000

A <1e«embol*u» «e-
ncr«le». ídem....... 1*03'*

A e«piitl  por M i -
do de KininetM
nelt t  del a to......... 40000

"jllilio

Jfabrr.

Tol el del ’hnher......... 5 000
Por wme«..c<M pe*

nerale» . caldo do
cenancle*. ............. 36000

Por efectos A io  •
brer .  calón de ga-
nancia»................... n todo

r.wjjw
EFECTOS A PAGAR.

/Totee.

Total del haber........ frwn
S.iiJJO

Debe.

Tita)  del d;'be . . . .  . .  40Ü0Ü
líe) bacnce de Sali-

da . ciertos cu  cir-
culación.......... . nono

55 vu 6." Cuenta de capital. A esta cuenta se
traerá el saldo de la de  ganancias y pérdidas
que aumenta ó disminuye el capital, y se
saldará después por balance de salida en esta
forma:

CAPITAL.

Debe

A hiinnre de calida,
C>)i|lal n'  e ro ,  . . . .  300000

SüOOO?

Es evidente que el capital nuevo debe ser
de 500,000 rs.; porque siendo el primitivo de
230,000 y habiéndose aumentado en 50,000,
la suma de oslas dos cantidades forma la del
nuevo capital. Si el saldo de la cuenta de ga-
nancias y pérdidas hubiese sido por el con-
trario de 50,000 de pérdida, el nuevo capital
seria solo de 200,000 rs.

Las diferentes cuentas con particulares,
no haciendo mención de ganancias y perdidas,
se saldan por el balance de salida.

Manera de terminar el balance general.
Después que se hayan saldado sucesivamen-
te todas las cuentas en la hoja borrador, que

Haber.

Cení leí primitivo. . .
I or itHtianriat % pér-

Mido dr  In—
oche o.................... íD i 'A

Té «iirñi

Se ve , pues , por la fórmula anterior, que
la cuenta de efectos á pagar se  salda, adicio-
nando al debe , por el  haber del balance de
salida , los efectos que quedan que pagar. Las
subdivisiones de  esta cuenta se saldan como
la principal.

5 . ’  Cuenta de ganancias y perdidas. Esta
debe saldarse después que las anteriores y
de las demas particulares que son subdivisio-
nes de las mismas, como cuenta de  gastos
generales, cuenta de gastos particulares,
cuenta de gastos de casa, cuenta de comi-
sión, etc. ,  etc.; porque sirviendo como se ha
visto para saldar muchas de aquellas , es ne-
cesario que estos saldos parciales figuren en
ella para que pueda saldarse por la de capi-
tal. Y que asi debe suceder es evidente. El
debe de ganancias y pérdidas se compone de
todas las pérdidas accidentales ocurridas des-
de el último balance y ademas del importe de
los gastos generales, comisiones, gastos de
casa, etc.,  y el haber de todas las ganancias
accidentales, tenidas durante el mismo perío-
do ,  con mas el saldo de la cuenta de mercan-
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representa el libro mayor, se  pasara asiento
de  todos estos saldos al diario , formando los
cuatro artículos siguientes , que llevados des-
pués al  libro mayor, balancearán ó saldarán
evidentemente todas las cuentas ,  puesto que
están sacadas del libro mayor, representado
por la hoja borron del balance ,  que e s  una
copia sumaria del mismo.

t . °  Diversos d ganancias y perdidas, 85,000
reales por saldo de  las cuentas que se espresan.

MERCANCIAS GENE-
RALES, saldo de
esta  cuenta que
presenta las ga-
nancias de  mer-
cancías 55000 rs.

EFECTOS A COBRAR,
saldo de  esta
cuenta ,  que pre-
senta las ganan-
cias obtenidas
por los descuen-
tos 50000 85000 rs.

cancías en  alma-
cén 110000  rs.

A CAJA, en  efect ivo
en  caja 50000

A EFECTOS A CO-

BRAR, existentes
en  cartera . . .* . . .  50000

A INMUEBLES, casa
en  Madrid 560000

A MUEBLES, movi-
liario...................... 30000

A DIVERSOS DEUDO-

RES, saldo 11000  595900 rs.

4 . °  Diversos á balance 385,000 rs. por lo que
sigue que forma el pasivo mas el capital.

EFECTOS A PAGAR,
por los efectos
en  circulación.. . 15000 rs.

RENTAS CONSTITUI-

DAS A PAGAR , la»
no  pagadas 10000

ACREEDORES DIVER-

SOS, saldos de
cuentas 60000

CAPITAL, por e l
capital 500000

2.” Ganancias y pérdidas á diversos, 106,000
reales por los saldos de  las cuentas siguientes:

A GASTOS DE CASA,

el de  T .  t iempo. 10000 rs.
A GASTOS GENERA-*

585000 rs.

Los cuatro artículos anteriormente formu-
lados forman la base de  todo balance general
de  los libros. Asentados en  el diario y pasa-
dos al libro mayor s irven  para saldar y cerrar
todas las cuentas.  l . °  En  e l  artículo en  que
la cuenta de  ganancias y pérdidas e s  deudo-
ra ,  s e  halla el importe distinto y separado de
los gastos de  casa ,  de  los gastos generales,
dé los  gastos particulares , e t c . ,  si s e  hallan
abiertas todas estas cuentas. 2 .a En  el  artícu-
lo en  que la cuenta de  ganancias y pérdidas
es  acreedora , se  encuentran las diferentes
ganancias hechas  durante el período por ra-

zón de  mercanc ías ,  descuentos ,  e t c . ,  si se
han l levado todas estas cuentas,  y ademas se
halla en  uno de  e s tos  dos artículos e l  saldo de
es ta  misma cuenta de  ganancias y pérdidas,
en  que  se v ienen á reunir todas las pérdidas
por un lado y todas las ganancias por otro;
saldo que  presenta las ganancias netas  y las

LES, id 30000
A GASTOS PARTICU-

LARES, id 10000
A DESEMBOLSOS GE-

NERALES, id 6000
A CAPITAL, saldo de

la cuenta ganan-
cias y pérdidas,
e l  que presenta
las ganancias lí-
quidas en  lodo
el tiempo 30000 106000 rs.

3 . °  Balance de  salida á diversos, 595,000 rs.
por lo siguiente que compone el activo.

A MERCANCIAS GE-

NERALES, mer -
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triclivas que tantos obstáculos han opuesto al
tráfico estertor, en grave perjuicio de la ri-
queza pública, cuyo desarrollo afectaban
protejer. Este sistema funestamente celebre,
ha sido combatido sin cesar por los mas emi-
nentes economistas.

La naturaleza de esta obra no nos permite
entrar en pormenores sobre el sistema de  la
balanza de comercio. El que desee enterarse
de ellos,  puede consultar á Smiht. Beeher-
ches sur la nature et les causes de la rúhesse
des nations , traducción francesa de Garnier,
tomo 3 .  J. B.  Say, Cours complel d'economie
politique pratique, part. 4 ,  cap. <1. Ch. Co-
quelin, Dictionairc de l'economie politique,
V. Balance du comeres. Florez Estrada, Cur-
so de economía política, discurso preliminar.
Valle, Curso de economía polí l ict ,  sec. 4»
cap. 4 y sec. 2 ,  parle 2 ,  cap. 6, y los demás
que citan.

Los estados ó relaciones comprensivas del
número y valor de  los frutos y géneros que se
esportan é importan en una nación, son de la
mayor importancia bajo muchos conceptos, y
por eso cuidan las naciones que están bicu
administradas de que se formen con la mayor
exactitud. Es una estadística necesaria, sin
la cual no pueden apreciarse debidamente los
resultados de muchas leyes y disposiciones
administrativas.

Entre nosotros se creó en tiempo de Car-
los 111 una oficina con el nombre de Secreta-
ría de la balanza para reunir las noticias de
nuestros productos y artefactos, y del co-
mercio que teníamos con cada potencia de
Europa y con nuestras colonias. Planteó este
pensamiento del ministro de  Hacienda don
Pedro López de Lerena , su sucesor en la
secretaría don Diego Gardoqui ; pero se
abandonó aquel establecimiento luego que
fue este separado del ministerio. En 1802
se restableció la oficina de la balanza con el
nombre de Departamento del fomento general
del reino y de la balanza de comercio , dán-
dole, con fecha 19 de mayo de dicho año , e j
reglamento á que debia ajustar sus trabajos
cada una de  las dos secciones en que se di-
vidía la oficina, la primera que tenia á su
cargo la estadística de la población y riqueza

pérdidas efectivas habidas en el conjunto de
los negocios. 3?  En el artículo balance de sa-
lida á diversos están todos los saldos que for-
man los valores de que se compone el activo.
Y 4.“, en fin, el articulo diversos á balance de
salida representa el pasivo y ademas el capi-
tal, que adicionado con este pasivo, debe ar-
rojar una suma igual al importe del artículo
balance de salida á diversos, si no se ha pa-
decido ninguna equivocación en el curso de
esta operación.

BALANDRA.  Buque ya de  regular
porte , aunque no de cruz todavía, de un solo
palo , y menor que la goleta.

BALANZA.  Balanza es el peso lla-
mado de platillos, del latín bilanx, com-
puesta esta palabra de bis dos veces, y lanx,
el plato , por los dos de que dicho peso se
compone. Construida la balanza sobre la con-
dición de  un rigoroso equilibrio, es como
sirve para determinar con absoluta precisión
el peso de las cosas para las transacciones so-
ciales. De aquí el haber la antigüedad adop-
tado la balanza como alegoría y signo de  la
justicia.

BALANZA DE COMERCIO.
Llámase así el estado comparativo de las im-
portaciones y esportaciones de  una nación.
Representándose en este estado los cambios
de  una nación con las demas , se  ha dicho por
algunos célebres estadistas (1) que la balanza
de  comercio era favorable, cuando la suma de
las esportaciones era mayor que la de las im-
portaciones, y que era desfavorable, cuando
por el contrario se  había comprado mas que
se  había vendido.

Partiéndose del supuesto de que la dife-
rencia entre los valores importados y es-
pertados debía satisfacerla en metálico el
país que tenia la balanza desfavorable, y
asentándose como principio déla  ciencia eco-
nómica, que un pais era rico ó pobre, según
la cantidad de metales preciosos que poseía,
se  llegó á la creación del antiguo sistema
económico llamado de la balanza de comer-
cio, ó mercantil, que produjo las leyes res-

( t )  entre o*rn<. rn  «u obr» l)t i- adntífinlra-
l io»  d t r  /l nancer de la Frunce, loa ) 4, ( ág .  tOA.
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balt , cosa de poco valer ó ninguno; de cuya
raíz provienen también las locuciones en  bal-
de, de balde. En lo antiguo se  llamaba baldía
á la ramera ó muger perdida: la ley 4,  titu-
lólo 2:), Parí. 2 ,  llama á los vagos baldíos,
que Gregorio López traduce pigrl, otiosi,
aunque la ley se equivoca al asentar que en
latín se llaman mendicantes, validi ; la ley 5 ,
en fin, til. 21, lib. 7 de la Novísima Recopi-
lación denomina cosía* baldías á las ociosas,
inútiles ó cscusables. La acepción primitiva,
pues , de la palabra anticuada balda y de  su
derivado baldío ó cosa baldía, comprendía
dos ideas que eran el efecto y su causa,  esto
es ,  la inercia , la falta de  ocupación , de cul-
tivo, y por ello la esterilidad ó nulidad, el
poco valer.

Pero las palabras baldío, baldía, en la
acepción general que queda espresada, han
caído casi en desuso y solo continúan usuales
en una acepción que se ha hecho especifica
y aun técnica , aplicada á cierta clase de ter-
renos, usando la voz sustantivada y mas co-
munmente en plural. En este caso ya la eti-
mología y el uso primitivo de la voz darían
una significación tal cual precisa de la pala-
bra baldíos : serian los terrenos ociosos , sin
cultivo, y por eso de poco valer, y habría de
entenderse de poco valer comparativamente
á los cultivados , pues por lo demas en tér-
minos absolutos hay baldíos que , á pesar de
la falta de cultivo , por su estension , feraci-
dad del suelo, bosques (pie le cubren, pastos
espontáneos, etc., son de inmenso valer. No
merecían, sino, que el derecho,  la teoría y
los economistas consagrasen tanto á ellos su
atención. Pero el uso, y lo que es mas, las
leyes han confundido de tal suerte la signiíi-
cacionde la palabra baldíos, que apenas pue-
de definirse lo que son,  mientras sin la nece-
sidad de definirles, cualquiera comprende
bien lo que son baldíos. «Terreno que no se
labra, ni está adehesado, > dicen los autores,
y basta la Academia de la lengua que son los
baldíos. Pero un erial no se labra ni esta
adehesado y no es baldío; y hay terrenos
adehesados, que sin embargo son baldíos.
Las leyes á su vez hablan indistintamente
de las diversas clases de terrenos y los con-

del reino, y la segunda lo relativo al estado
de su comercio interior y esterior.

La formación de los estados de importa-
ción y csporlacion está hoy á cargo de la
dirección de aduanas y aranceles, la cual ha
publicado en el Boletín del ministerio de Ha-
cienda estrados muy incompletos de la ba-
lanza de importación y csporlacion en los
anos de 1848 y 1849. Parece que el ministe-
rio va á publicar las balanzas correspondien-
tes á los años de 1849 y 1850, á cuyo efecto
se le ha concedido un crédito suplementario
por real decreto de 23  de agosto de 1852.

BALANZA •EBecHos •»). Cuan-
do la creación del Depósito comercial en 17
de octubre de 1824, se creó el impuesto lla-
mado derechos de balanza, que consistía en el
uno por ciento calculado sobre la suma total
de los derechos á que estaban sujetos los gé-
neros y efectos que entraban y salían de
nuestras aduanas. Los productos de esta im-
posición se recaudaban separadamente por
los administradores de las aduanas, y queda-
ban á disposición de la junta de aranceles,
según se ordenaba en la real órden de 1?  de
enero de 1823. Por real orden de 11 de fe-
brero de 1832 se impuso un medio por ciento
adicional al derecho de balanza para dolar al
real Conservatorio de artes.

BALANZA POLITICA.  Liga y
combinación de los poderes soberanos de Eu-
ropa para seguridad recíproca , ó según la
frase de Talleyrand, y principio que sirvió
de base , para seguridad del derecho de cada
Estado, y tranquilidad de todos. V. rgr iL i -

■B1O POLITICO.

BALDA.  Voz anticuada, cuyos deri- í
vados, baldío, de balde, baldado, están en ;
uso. Venia , según unos, del arábigo balt , lo '
mismo que gratuito , ó sin precio ; según
otros del toscano, y equivale á ociosidad, '
inutilidad, mora, inercia. V. uta.sitoM.

BALDIOS.  A veros va'dius, como I
sucede en alguna edición de la Nueva Reco-
pilación y en la de las Partidas por la Aca-
demia. Viene de la palabra anticuada balda, :
que unos derivan del toscano, otros del he-
breo, y aun del vascuence, y otros, en fin, !
y parece lo mas fundado , de la voz arábiga 1
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LEY 3,  ID .  ID .

D.  Fernando VI,  por reai retolucion de I I  de le í ir  robre
úe 1717,

Se declaran nulas é insubsistentes todas
las enagcnaciones y transacciones que sobre
baldíos se hubieran hecho en favor de la co-
rona ó de cualquier particular, en virtud del
decreto de 1757, reintegrando á los pucbloi
en la posesión y disfrute que tenían en esta
fecha: se dejan subsistentes las de aquellos
baldíos que entonces y los años siguientes so.
hallaron ó supusieron estar usurpados por
particulares á los comunes, así como las he-
chas desde el referido año de tierras incultas
é inútiles: se reconoce la obligación del real
Erario de restituir á los que adquirieron los
baldíos mandados devolver á los pueblos, las
cantidades en que los compraron ó transigie-
ron ; y ,  est inguié ndose la superintendencia
especial que estaba creada desde 4758, se
dá á la sala segunda de  gobierno del Con-
sejo el conocimiento de estos negocios, con
sus incidencias y dependencias.

DISPOSICIONES POSTERIORES.

DECRETO DE LAS COSTES DE 4 DE ENERO

DE 1813.

Artículo i . °  Todos los terrenos baldíos ó
realengos, esccpto los egidas necesarios á los
pueblos, se reducirán á propiedad particular.

Árt. 2.° De cualquier modo que se dis-
tribuyan será en plena propiedad ; pero nun-
ca podrán vincularse ni pasarse por título al-
guno á manos muertas.

Art. 5.° En las enagenaciones serán pre-
feridos los vecinos de los pueblos y los comu-
neros en el disfrute de los mismos Baldíos.

Art. 4.° Las diputaciones provinciales
propondrán á las Cortes el modo mas conve-
niente de llevar á efecto esta disposición en
sus respectivas provincias.

Art. G.° Sin perjuicio de lo que queda
prevenido, se resérvala mitad de los baldíos
y realengos, esccpto los egidos, para que
en el todo ó en la parle que se estime nece-

funden en términos que no es fácil distin-
guir los baldíos de los realengos , términos
comunes, terrenos apropiados, vacantes, mos-
trencos y aun de los meros eriales que al ca-
lió, ó tienen, ó han tenido dueño particular.
En  vísta de lodo , la idea mas aproximada y
exacta que puede darse de los baldíos es la
de  terrenos mas ó menos estensos, fuera de
cultivo, sin dueño particular, y cuyo domi-
nio por lo tanto se supone en el Estado, siu
que  á ello se oponga el que los pueblos, por
lo mismo que el Estado ni los cultiva ni ad-
ministra , los disfruten como apropiados.
Nuestras inmensas sierras y los vastos terre-
nos incultos y despoblados en que abunda
España , no son otra cosa que baldíos; y á
espensas de los baldíos se ha dotado de tér-
minos y dehesas á las nuevas poblaciones,
fundadas de un siglo á esta parte.

PARTE LEGISLATIVA.

Leyes de la Novísima Recopilación.
I)isposiciones post criares.
Leyes de Indias.

LEYES  DE LA NOVÍSIMA RECOPILACION.

LEY I ,  TIT- 25,  LID. " .

O. Felipe 11 en I»» Córte» de Uadrld de Í5S6, peí .  <L

No se provean jueces que vendan las tier-
ras y términos públicos y baldíos. Si por al-
guna  causa hubiere que remedirlas, las de-
masías que se hallaren queden por públicas y
concejiles.

LEY 2 ,  ID .  ID .

D. Peitpe I I I ,  en Segoria, A i )  de a**o»to de 1609.

No se venderán ni enajenarán tierras bal-
días,  ni árboles, ni el fruto de ellos, quedan-
do  siempre lo uno y lo otro para el uso y
aprovechamiento común, rotiforme á las le -
yes y ordenanzas.
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saria sirva de hipoteca al pago de la deuda
nacional.

Arl. 9.° De las tierras restantes de bal-
dios y realengos , se dará gratuitamente una
suerte de las mas proporcionadas para el cul-
tivo á los oficiales que por su edad ó por ha-
berse inutilizado se retiren sin nota del ser-
vicio militar , y á los soldados que por las
mismas causas, ó por haber cumplido su tiem-
po, obtengan la licencia.

Art. <0. Se  procurará la igualdad relativa
de  estas suertes , y que cada una sea tal que
regularmente cultivada baste para la manu-
tención de un individuo.

Art. 11.  Su señalamiento se hará por
los ayuntamientos y se aprobará por las di-
putaciones.

Art. 12. La concesión de estas suertes,
que se llamarán premios patrióticos , se con-
creta á los que sirvan ó hayan servido en  la
presente guerra , ó en la pacificación de las
actuales turbulencias en Ultramar.

Art. 13 .  También comprende á los no
militares que en iguales circunstancias se  ha-
yan inutilizado de resultas de acción de
guerra.

Art. 15.  De  las mismas tierras restantes
de baldíos y realengos , se darán gratuita-
mente, y por sorteo , á los vecinos no propie-
tarios que lo pidan, suertes á propósito pa-
ra el cultivo, con tal que el total de las que
así se repartan no esceda d»  la cuarta parte
de dichos baldíos y realengos.

Art. 16. La suerte que el agraciado no
aproveche en  dos años , se dará á otro veci-
no mas laborioso.

Art. 18 .  Las suertes concedidas á milita-
res y á vecinos pobres, se entienden sujetas
á las disposiciones del art. 2 , y ademas no
podrán enagenarsc antes de cuatro años.

Art. 19.  Los agraciados ó sus sucesores
que establezcan su habitación permanente en
sus suertes, quedarán libres de toda contri-
bución por razón de ellas durante ocho años.

REAL CEDULA DE 8 DE JULIO DE 1814.

Al restablecerse los arbitrios municipales al
estado que tenían en 1808,  se ordena que se

entienda esto con inclusión de lo arbitrado
sobre los baldíos sujetos á las disposiciones
del decreto anterior.

REAL DECRETO DE 5 DE AGOSTO DE 1818.

Entre los arbitrios destinados al pago de
los réditos de amortización de la deuda pú-
blica, se enumeran (1) el producto líquido de
la habilitación de baldíos apropiados que ya
lo estuvieren ó lo fueren en lo sucesivo, y la
venta de los baldíos y realengos. Se  previene
ademas (2) que se proceda inmediatamente á
esta venta , reservándose el Estado en cada
finca la tercera parte del valor en tasación y
reconociendo los compradores un cánon ó
censo , como arbitrio del crédito público, á
razón de 3 por 100 redimible en metálico. Así
mismo se  prohibe (3) otorgar venta, cuyo re -
mate no cubra el valor en tasación de las
dos terceras partes de la finca.

REAL CEDULA DE 21  DE DICIEMBRE DE 1818 .

Artículo 1.® Se declaran nulas todas las
enagcnacioncs de baldíos á que no  haya pre-
cedido justa causa de necesidad por las ur-
gencias de los pueblos con ocasión de  la pa-
sada guerra.

Art. 2.® Se  declaran también nulas todas
aquellas en que no haya intervenido tasación
de su legítimo valor, por peritos inteligentes
que no hayan sido los mismos alcaldes é in-
dividuos de  ayuntamiento.

Art. 3.® Igualmente se declaran nulas las
de los baldíos que voluntariamente no se ha-

yan sacado á pública subasta.
Art. 4.® Igual suerte sufrirán las fincas

cuyo producto no haya cubierto por lo me-
nos las dos terceras partes de su tasación.

Art. 5.® Serán del mismo modo nulas las
enagenaciones en  que haya intervenido
cualquier dolo ó fraude.

Art. 6.® Todas las fincas comprendidas
en los artículos anteriores se devolverán á

sus antiguos dueños, pudiendo repetir los

(1> Ar l .  18.
<1. Art .  1A.
t5) Arl. 1».
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tervencion de los apoderados del crédito pú-
blico en las provincias , y de sus subdelega-
dos en los pueblos.

4.* Los espedientes se  sujetarán á la
aprobación de la diputación provincial.

5 .* Las diputaciones los remitirán con su
informe á la aprobación del gobierno.

6.‘ Las diputaciones podrán auxiliarse de
las personas que tengan por conveniente , las
cuales se  acompañarán con el apoderado y
contador del crédito público.

7.* Aprobados definitivamente los espe-
dientes, los ayuntamientos harán las adjudi-
caciones.

8?  El crédito público procederá en se-
guida á la enagenacion de las mitades que
le correspondan.

13. Las enagenaciones que hasta el día
se hayan hecho con el fin delibrar á los pue-
blos de repartimientos y exacciones durante
la pasada guerra, se tendrán por válidas, aun-
que hayan faltado algunos requisitos; si se
hubieran hecho con lesión enorme, el com-
prador tendrá que admitir el canon que cor-
responda á favor del crédito público.

14. Cuando el suelo sea de dominio par-
ticular y el arbolado de baldíos ó vice-versa,
el propietario que quiera adquirir el dominio
por entero , admitirá sobre la finca el canon
de  que habla el artículo anterior.

ORDEN DE LAS CÚRTES DE 29  DE JUNIO DE 1821 .

Se autoriza á las diputaciones provinciales
para que de los propios ú otros caudales pú-
blicos que hubiese disponibles en sus territo-
rios, ó haciendo en su defecto un repartimien-
to vecinal , aunque sea con calidad de rein-
tegro, destinen las cantidades precisas al
cumplimiento de los decretos de 8 de  noviem-
bre de 1820 y 4 de enero de 1813.

DECRETO DE LAS CÓRTES DE 29  DE JUNIO DE 1822.

1.“ Todos los terrenos baldíos y realen-
gos se reducirán á propiedad particular, es-
ceptuando los de las cuatro sierras nevadas
de Segovia , León, Cuenca y Soria, y losegi-
dos necesarios á los pueblos.

compradores contra quien les convenga.
Art. 7.° Los pueblos á quienes por tales

enagenaciones haya resultado algún déficit pa-
ra  atender á sus cargas, propondrán los me-
dios de  suplirle, como, por ejemplo , el reparti-
miento de algún terreno inculto , concejil ó
baldío, el plantío de algunas viñas, etc.

DEAL CEDULA DE 22  DE JULIO DE 1819 .

A fin de poner en ejecución el decreto de
5 de  agosto de 1818, se declara, que se com-
prenden bajo el nombre de terrenos arbitra-
dos y apropiados, para el efecto de eximirse
de  la venta, aquellos que lo hubiesen sido
con autoridad real ó del Consejo , y bajo e|
de  baldíos de aprovechamiento común do los
pueblos, los que estos necesitan para sus ga-
nados propios y para los forasteros, si tienen
comunidad de pastos, para sembrar, conser-
vando la alternativa de año y vez , y para
corlar madera con destino á sus usos. Se con-
servarán á los ganados trashumantes los pas-
tos que necesiten cerca de las cañadas y
abrevaderos; se venderán los despoblados
obtendrá título do harón el que compre tantas

suertes  que establezca población con quince
colonos , y quedarán comprendidos en la
venta los baldíos cuya enagcnacion deba res-
cindirse por la real cédula de 21  de diciem-
bre de  1818. Para la venta de baldíos se man-
dan observar varias reglas dirigidas al modo
de  formar los espedientes y verificarse los
remates.

ÓRDEN DE LAS CORTES DE 8 DE NOVIEMBRE

DE 1820.

Prescríbense las siguientes bases para eje-
cutar el decreto de 4 de  enero de  1815.

1 . " En cada pueblo se formará un espe-
diente instructivo de cada uno de los terre-
nos baldíos ó realengos de su término.

2 .  * Este espediente contendrá el deslin-
de de  los terrenos , su valor, sus cualidades
y producto , el modo de dividirlos, y las pre-
tcnsiones que haya á las suertes que deban
repartirse.

3.“ Los espedientes se instruirán con in-
TUMO V.
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lengos parala amortización de  la Deuda, se
manda lo siguiente :

4.* Este ramo queda bajo la dependen-
cia del ministerio de Hacienda.

2 .° En la venta de baldíos se procederá
por espedientes gubernativos, formados por
los intendentes de las provincias.

3.’ La venta se hará gradualmente y en
la forma que exijan las circunstancias.

4.’ Cuando alguna vez no conviniere
vender, se  darán los baldíos á censo, se  sor-
tearán, etc.

5 .° En las ventas , rifas ó sorteos, se ad-
mitirá al curso corriente la deuda sin in-
terés.

REAL DECRETO DE 22  DE DICIEMBRE DE 4855,

COMPRENSIVO DE LAS ORDENANZAS DE MONTES.

Art. 4 /  Se declaran dependientes de la
administración y gobierno de la dirección de
Montes, los montes realengos , baldíos y de-
mas que no tengan dueño conocido.

Art. 45. En los montes administrados por
la Dirección general , no podrá hacerse ena-
genacion, permuta, partición ni rescate, sino
por medio de la Dirección y con aproba-
ción real.

DECRETO DE LAS CÓBTES DE <3  DE MAYO DE

4837 .

A los labradores y braceros del campo , no
se  inquiete en la posesión de  los terrenos re-
partidos durante la guerra de la independen-
cia por los ayuntamientos ó por las juntas. Lo
mismo se observará respecto de los terrenos
distribuidos en virtud del decreto de 4 de
enero de 4813 y de los que lo han sido hasta
el dia con órden superior. También á los te-
nedores de  terrenos arbitrariamente rotura-
dos se conservará su posesión si los han me-
jorado con plantíos , y pagando un canon de
2 por 400 del valor que tenían antes de  reci-
bir la mejora.

DECRETO DE LA REGENCIA PROVISIONAL DE 4 BE

FEBRERO DE 4844.

4?  Consérvese la posesión á los militare»

2. ’  La mitad , esceptuando los egidos , se
reserva como hipoteca del pago de la deuda
nacional , en  el todo ó en la parte que se es-
time conveniente.

3 /  En las enagenacíones de esta mitad,
tanto los vecinos de los pueblos como los co-
muneros gozarán la preferencia de los con-
dóminos.

4 /  Las tierras restantes se dividirán en
suertes de  igual valor, de  modo que cada
una, regularmente cultivada, pueda mante-
ner una familia de cinco personas.

5.* Estas suertes se darán por sorteo á
militares retirados ó cumplidos con buenos
servicios, ó á los no militares inutilizados en
acción de  guerra.

6.* Las tierras restantes se  repartirán por
sorteo solamente entre los labradores y tra-
bajadores no propietarios y sus viudas con hi-
jos mayores de doce anos.

<f . Se  prohíbe el corle del arbolado en
los doce años primeros , siempre que escoda
del valor de la cuarta parte de la suerte.

13. Los terrenos que no puedan entrar en
suertes por estar infructíferos, se adjudicarán
á los que lo soliciten » siempre que se obli-
guen á hacerlos productivos en determinado
tiempo.

20. Se  tendrán por válidos los reparti-
mientos ó enagenacíones en virtud del de-
creto de 4 de enero de 4813,  teniendo la
aprobación de la diputación provincial.

22. Podrán esceptuarse del reparto las
dehesas boyales por término de dos años.

26. En las capitales de provincia se re-
servará ante todas cosas una suerte para jar-
din botánico y esperimentos de agricultura.

REAL DECRETO DE 4 DE FED1XIO DE 4824.

Se  destinan á la Caja de amortización de la
Deuda pública....... 3 /  El producto de  habili-
tación de  baldíos apropiados ó que se apro-
piaren....... 33. El de las ventas de baldíos y
realengos.

BKAL DEC1ETO DE 34 DE DICIEMBRE DE 4829.

A fin de  utilizar la venta de baldíos y rea-
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1.* Todos los negocios relativos al ramo de
baldíos , procurando activar la instrucción de
estos espedientes. 2.a Los de roturaciones de
terrenos de todas clases; pero no los pertene-
cientes á la conservación de arbolados ó va-
riación de  cultivo de los montes que sonde la
atribución del ministerio de Comercio , Ins-
trucción y Obras públicas.

LEY DE 1 . a DE AGOSTO DE 4834  PARA EL ARRE-

GLO DE LA DEUDA PUBLICA.

Art. 16. Destínase á la amortización de la
deuda....... 2 .a Los realengos y baldíos á cuya
enagenacion se procederá con las escepcio-
nes y en la forma que se establezcan en una
ley especial.

REAL ÓRDEN DE 3 DEL N1SN0 MES Y AÑO.

Se nombra una comisión encargada de for-
mar un proyecto de  ley de enagenacion de
los realengos y baldíos , con arreglo al pár-
rafo 2 .a del artículo 16  de la ley anterior.

REGLAMENTO DE 17  DE OCTUBRE DE 1851  PARA

LA EJECUCION DE LA LEY DE 1 . a DE AGOSTO.

Art. 97. Respecto á la enagenacion de
los realengos y baldíos, se  observarán las re-
glas que establezca la ley especial que ha de
dictarse con este objeto, con arreglo á lo que
se espresa en el artículo 16  de  la de 1 .a de
agosto.

LEYES DE INDIAS.

LEY 1 ,  TIT.  12 ,  LIB. 4 DE LA RECOP.

Doa Farnando V ISIS.

A los nuevos pobladores se  repartirán so-
lares y tierras , cuyo dominio adquirirán á
los cuatro años de  morada y labor.

LEY 2 ,  ID .  ID .

Doa Felipe II ea  IBM.

Los que tuvieran por repartimiento solare*
y tierras, los perderán si no los labran ó pue-

o braceros qne obtuvieron terrenos por el de-
creto de  4 de enero de  4813.

2 /  Restituyase en ella á los que hayan
sido despojados al restablecimiento del go-
bierno absoluto.

3.° Si  por haberse enagenado los terre-
nos no fuera posible su devolución, los jefes
políticos , oyendo á las diputaciones, propon-
gan medios de  indemnización.

4.a Cesará la exacción de lodo canon que
se exija por los espresados terrenos á los mi-
litares á quienes se concedieron gratuita-
mente.

ORDEN DEL GOBIERNO PROVISIONAL DE 5 DE OC-

TUBRE DE 4843.

La cesión de tierras baldías bajo el cánon
correspondiente , queda reservada al gobier-
no, previa propuesta de la Dirección general
de caminos, en cuyas oficinas se  instruirán
los espedientes y se  recaudarán los fondos de
este ramo.

REAL ÓRDEN DE 7 DE BAYO DE 4849 .

Se manda á los jefes políticos que informen
respecto de  las roturaciones de terrenos bal-
díos, realengos ó de los pueblos, hechas du-
rante la guerra civil sin autorización, acerca
de los particulares siguientes: 1 .a Si han
creado grandes intereses agrícolas. 2 .a Su os-
tensión, su  número y rendimientos. 3.° Si los
terrenos corresponden á los baldíos , realen-
gos ó á los pueblos , y cuáles eran sus cir-
cunstancias antes de reducirse á cultivo. 4.“
Qué terrenos estaban destinados á arbolado,
y si eran á propósito para él. 5.a Cuáles son
los que impiden el uso de alguna servidum-
bre pública ó aprovechamiento que se consi-
dere indispensable para el  mejor servicio pú-
blico. 6 .a Si las roturaciones se verificaron
antes ó después del decreto de las Cortes de
13 de mayo de 1837. 7.“ Qué clase de perso-
nas las practicaron.

REAL ORDEN DE 24  DE OCTUBRE DE 1850.

Los gobernadores de provincia seguirán
remitiendo al ministerio de la Gobernación:
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plan de ganados dentro de  determinados pla-
zos, y pagarán ademas cierta cantidad de
maravedises.

LEY 5 ,  ID.  ID.

Don  Felipe I I  en IMS-

Si algunas personas quisiesen establecerse
en lo ya descubierto de las Indias , denles los
vireyes y presidentes tierras, solares y aguas,
sin perjuicio de tercero y por el tiempo que
al rey pareciere.

LEY H , ID .  10 .

Don Cirio» en <337.

Todos los vecinos y moradores á quienes
se hiciere repartimiento de tierras, deberán
á los tres meses tomar posesión de ellas y
plantarlas de sauces y árboles , de modo que
pueda aprovecharse la leña, bajo pena de
perder las dichas tierras para darlas á otros
pobladores.

LSY 15  , ID.  ID.

Don Felipe IV  en 1531.

Todas las tierras en que no se hubiere he-
cho composición, se vendan á vela y pregón,
y rematen en el mayor postor , dándose á ra-
zón de  censo al quitar, conforme á las leyes y
pragmáticas de Castilla.

REAL CEDULA DE 15  DE OCTUBRE DE 1754 .

Se  manda observar en los dominios de In-
dias lo siguiente:

1 /  Queda privativamente á cargo de los
vireyes y presidentes de las audiencias el
nombramiento de ministros subdelegados pa-
ra la venta y composición de las tierras y bal-
díos pertenecientes al rey:  estos ministros
podrán á su vez subdelegar en otros para los
ugares distantes de sus residencias.

2.® Los jueces y ministros procederán
con templanza y verbalmente en las tierras que

poseyeren ó necesitaren los indios. A los pue-
blos se conservarán las que les están conce-
didas para pastos y egidos. Tampoco se usara
de rigor con las que poseyeren los españoles

! y gente de otras castas.
3.® Esta instrucción se publicará debida-

mente, para que los que poseyeren realengos
desde 1700 acudan á presentar los títulos dr
posesión en el término que se les señale,
siendo' despojados de las tierras si no se  pre-
sentaran.

4.° Constando por los títulos ú otro me-
dio legal estar en posesión de los tales rea-
lengos por venta ó composición hecha por los
subdelegados antes de 1700, aunque no es-
tén continuadas por el rey ni los vireyes ¿i
presidentes, se les dejará en quieta posesión
y si no tuvieren cultivados los terrenos se l e s
señalará para que lo hagan el término de
tres me¿es.

5 .° Los que poseyeran tierras, aguas <»
baldíos, mediante venta ó composición por
los subdelegados desde 1700 sin confirmación,
acudirán á impetrarla ante las audiencias de
su distrito , cuyos ministros la concederán
si no hallan fraude ni defecto en las ventas o
composiciones.

6 .° Si resultare no haberse medido o
avaluado los terrenos , no se despachará la
confirmación hasta que esto se ejecute.

7 .° Las personas que hubieren tomado
mas terrenos de lo comprado ó compuesto,
acudirán á los subdelegados para que del cs-
ceso se les despache título y confirmación. Si
pasado el término señalado no acudieren , se
adjudicarán los terrenos así ocupados, por
una moderada cantidad , á los denunciadores
y al real patrimonio para venderlos á otros
terceros.

8 .® A los que denuncien tierras y baldíos
ocupados sin título , se les recompensará y
admitirá á su moderada composición.

9.° Las audiencias despacharán las con-
firmaciones , con precedente vista fiscal de
ellas, arbitrando, según el valor de los ter-
renos y el beneficio que dispensa el rey , el
servicio pecuniario que deba pagarse por es-
ta  nueva merced.

10.  Para evitar costos y dilaciones los
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de sumo interés y trascendencia, que han de
ser como otros tantos puntos de partida para
llegar á una convicción fundada en las cues-
tiones capitales que sea preciso resolver.

Pero no comenzaremos este bosquejo his-
tórico desde las épocas primitivas de España:
baste iniciarlo en el tiempo de la invasión de
los pueblos del Norte , cuando propiamente
se funda nuestra nacionalidad, y dá principio
nuestra historia. Los conquistadores de en-
tonces mudaron fácilmente de clima y de ter-
ritorio; pero no cambiaron con igual facili-
dad de costumbres é inclinaciones: su ca-
rácter y sus instintos, íntegros en los mo-
mentos primeros de su dominación en Es-
paña, modificados cuando esta se consolidó,
no debieron eslínguirse por completo. El
pueblo nómada se hizo pueblo sedentario;
mas sin embargo, ese pueblo venia con há-
bitos de ociosidad y con un profundo des-
apego á la agricultura, considerada por él co-
mo un motivo de cuidados lentos y sucesivos á
que no quería sujetarse , un origen de como-
didades de que se avergonzaba , y una dis-
tracción de ]a guerra. El espíritu militar era
entre los godos una pasión irresistible , una
necesidad ; y en verdad que no les faltaron
estímulos ni ocasiones de satisfacerla durante
su dominación en la Península. Siendo esto
así, mal podrá encontrarse en  este período de
nuestra historia un estado' floreciente y ni aun
un estado mediano del cultivo: no había em-
peño en fomentar los campos ya productivos,
y mucho menos en roturar y fertilizar los
que estaban estériles é infecundos.

El mismo repartimiento que de las tierras
se  hizo al tiempo de la conquista entre los an-
tiguos pobladores y los recién venidos, fue
un motivo poderoso de que quedaran mu-
chos campos sin cultivo, cuando parece que
semejante medio debia haber producido el
adelantamiento y estension de la agricultura.
Bastará indicar cómo se  hizo la distribución pa-
ra convencerse de la verdad de nuestro aserio.
• El departimiento que es fecho de las tierras
»et de los montes entre los godos et  los ro-
manos ,»  dice una ley del Fuero Juzgo ( ! )
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subdelegados remitirán en  consulta los autos
originales concluidos sobre cada negocio , los
que se les devolverán , ó para que espidan
los títulos, ó para evacuar las diligencias que
se les previnieren.

14. Las mismas audiencias conocerán en
grado de apelación de las determinaciones y
sentencias de los subdelegados.

12. En las provincias distantes de las au-
diencias ó en que haya mar por medio , las
confirmaciones se despacharán por sus go-
bernadores con acuerdo de los oficiales rea-
les y del teniente general letrado , y por ellos
se determinarán las apelaciones interpuestas
del subdelegado , no aciidiéndose á la audien-
cia sino en caso de no estar conformes las dos
sentencias , y esto de oficio y por via de con-
sulta.

13-  Se llevará cuenta á parte de lo que
importaren las ventas y composiciones de ca-
da audiencia y partido, y el servicio pecu-
niario por las confirmaciones.

14 .  Los subdelegados no exigirán á las
partes derechos, y percibirán el  2 por 100
de lo que montaren las ventas y composicio-
nes. Los escribanos solo percibirán los dere-
chos de arancel, de que han de certificar al
fin del proceso.

PARTE DOCTRINAL.

SOMAKIO.

SiC. 1. RESEÑA HISTÓRICA.
SEC.  I I .  DESECHO ACTUAL SOBRE BALDÍOS.

Sí£C. III. CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA
DE LA ENAGENAC1ON DE BALDIOS.

Al Iratar de una materia tan importante
como es la de baldíos y que está llamada,
mas ó menos pronto, á ser objeto de dete-
nido examen y de graves reformas , no puede
prescindiese de  su historia. Con el ausilio se-
guro é imparcial que esta nos suministre , se
conocerán los antecedentes y elementos pre-
liminares , indispensables para la acertada
fijación de los principios, se  ilustrará la inte-
ligencia, se facilitará la esplicacion de las
eyes  sobre la materia, y se recogerán datos Q (l i  Ley 8, t i l  f ,  lib. 10
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«en ninguna manera non deve seer quebran-
tado ,  pues que pudiere secr probado; nin
•los romanos non deven lomar, nin deven
•demandar nada de las dos partes de los go-
•dos; nin los godos de la tercia parte de los
•romanos, sinon quando los nos diéremos.*
Este reparto produjo la restricción , la im-
posibilidad del cultivo. Para los vencidos, ya
arraigados y aclimatados en el pais era poco
la tercera parle de los terrenos, al paso que
las otras dos terceras para los vencedores
suponían una ostensión de  territorio inmen-
samente mayor de la que podian cultivar,
atendida la población y sus costumbres y
hábitos belicosos. Y como si todo esto no hu-
biera sido bastante obstáculo á la cultura de
las tierras, todavía los vencidos habian de
pagar tributos por los territorios que se les
escatimaban, como se deduce palpablemente
de la ley del mismo Fuero Juzgo (1) donde
se ordena, que si los godos toman algo de
la tercera parte de los romanos , los jueces
deben devolvérselo «que el rey non pierda
•nada de su derecho. • Todas las causas
mencionadas produjeron el efecto que debía
esperarse : muchos campos quedaron vacan-
tes y abandonados : sin ser fertilizados por la
agricultura, ni utilizados por los particulares,
solo sirvieron para aprovechamiento común
de los ganados que se  estimaban mas que los
productos de las tierras. A esta época puede
ya referirse la predilección por la ganadería,
que tanto y por tanto tiempo ha dominado
en nuestra patria, y á esta época también
remonta el origen de nuestros baldíos , según
afirma el célebre Jovcllanos en su informe en
el espediente de la Ley Agraria, cuyas ideas
habremos de seguir con una fidelidad que no
causará estrañeza á quienes recuerden que
un entendido y célebre español (2) calificaba
aquel informe de sapientísimo y aseguraba
que no se atrevía á hablar de él; porque des-
confiaba de poderlo hacer con el respeto y
dignidad que se merece.

Si de la época visogoda pasamos á la de la
reconquista, encontraremos, que á pesar de
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abrazar esta un espacio de  mas de  siete si-
glos , fue nada favorable á la diminución de
baldíos; antes bien en aquellos tiempos se
sacaba partido de su conservación. La guerra
mas ó menos viva,  pero siempre sostenida
entre moros y cristianos, ni á estos n iá
aquellos les permitió dedicarse con sosiego
al cultivo de los campos: aun después de
largo tiempo de lucha , cuando ya cada uno
de los dos pueblos que la sostenían , podian
contar con una posesión duradera y tranquila
de algunas provincias lejanas del campo de
la guerra , r.o se vió por eso muy próspero
el estado de la agricultura. Cierto es  que las
provincias del Norte parecían ya asegura-
das á los cristianos y las del Mediodía á los
mahometanos; pero aquellos tenían el régi-
men feudal , estos sufrían el rigor del despo-
tismo y la dureza de los impuestos, y todos
estaban afligidos por divisiones intestinas , y
alarmados por las guerras estertores. En esta
situación agitada é insegura, había de espe-
rimenlarse un fenómeno , acreditado siempre
por la historia en semejantes circunstancias
y bien natural de concebir. La riqueza con-
sistía principalmente en los ganados, porque
su movilidad y la facilidad de su trasporte la
hacían preferible á la agricultura , que recla-
maba una fijeza y una vigilancia duradera, á
que nadie quería comprometerse, estando su-
jeto á seguir los azares de la guerra. Por esta
misma razón no se  cultivaban los prados y de-
hesas para el pasto de los ganados, y que-
daron para el aprovechamiento de estos los
terrenos comunes y de baldíos. Tal era enton-
ces el interés de los que tenían una parte
principal de la riqueza , y puede decirse que
el interés general. Aun cuando algunos hu-
bieran querido adquirir terrenos, roturarlos y
cultivarlos, la empresa se miraria sin duda
como poco favorable á la conveniencia públ ica.
Estas consideraciones, fundadas en la situación
de nuestro pais en  aquella época , nos pare-
cen demasiado ciertas para que nos detenga-
mos en su corroboración; y ellas esplican tam-
bién cual habia de ser el carácter del escaso
derecho que entonces se observara. Sólo ci-
taremos como prueba de nuestros asertos una
ley que se encuentra entre las de  las Orde-

(<) L»*y U del l i l .  y 11b. rilados.
' í i  El letkor d n AguiUrt Ar¿uePri , en  la seiion de

) * •  Córte» de IB de abri l  do ISIS.
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ta de los monarcas de la dinastía austríaca y
la base de sus leyes y sus prohibiciones. No
contentos con dirigir todos sus esfuerzos á
reducir á pasto los baldíos roturados y labra-
dos,  y de volverlos á los pueblos, y con im-
pedirla venta de estos terrenos (4), quisieron
obligarse á ello por un compromiso solemne,
ligando con él á sus sucesores , según consta
de las escrituras de millones en sus condicio-
nes del quinto genero. Los procuradores del
reino junio en Corles , concedieron á don Fe-
lipe III un servicio de diez y siete millones
y medio , y aprovechando ocasión tan favo-
rable, exigieron una porción de condiciones
que el rey aceptó y prometió guardar por sí
y por sus sucesores. Una de ellas fue la ab-
soluta inalienahilidad de baldíos y su con-
servación para usos y aprovechamientos co-
munes. Los procuradores, á parte del interés
que tenían en hacer menos gravosa la conce-
sión á que se obligaban y de cualquier mira
política que pudieran abrigar, cuya designa-
ción no aventuramos , obedecieron á las opi-
niones que por entonces dominaban, y pa-
garon tributo á los falsos principios que se
veneraban como verdades. Creíase que la ga-
nadería era la principal fuente de riqueza de
un Estado, y especialmente de la España,
y que la enagenacion de baldíos babia de
dejarle privado de su elemento principal , de
los pastos, con lo cual á los privilegios dis-
pensados á los ganaderos se añadió esta con-
cesión, es  decir, otro nuevo privilegio. Asimis-
mo las opiniones dominantes veían en  la con-
servación de  los baldíos y su aprovechamiento
común un medio piadoso y filantrópico de so-
correr y ayudar á los infelices que no tenían
terrenos propios con que proveer á su sus-
tento y á la satisfacción de sus necesidades.
Enunciamos estas ideas , no para impugnar-
las,  lo cual e s  de otro lugar, sino para espli-
car los motivos que sin duda decidieron á
los procuradores del reino á imponer una con-
dición al monarca, en que este convino em-
peñando su fe y palabra real por sí y sus su-
cesores (2).

(41 Ley 4, l it .  Jl,  Ub. 7 de ta !4arta: tna, y I ,  t i l ,  de
mtamo libro.

(5j Veinte les clAueulet con <jur ee'.d redactad* le
ley * , th.  ti, 14b. 7 de le Aae. Recap.
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lianzas Reales de Castilla y que debe su ori-
gen al rey don Alonso XI en  4329. Después
de  ordenar la restitución á los pueblos de to-
dos los egidos, montes y terrenos que les hu-
bieren sido ocupados , añade el monarca
«pero defendemos que los dichos concejos no
«los puedan labrar , vender ni enagenar, mas
•que sean para el procomunal .......... Y tan
poca consideración se tenia con el fomento
de la agricultura , tan poco dignos de protec-
ción se  conceptuaban los esfuerzos de los par-
ticulares en  hacer fecundos los terrenos que
eran estériles é improductivos , que advierte
el legislador: <E si algunos han labrado ó
•poblado alguna cosa dello , que sea luego
•desfecho, y derribado (4).» Esta ley, aunque
pertenece á un siglo avanzado de la época de
la reconquista, sirve para caracterizarla.

Concluida que fue definitivamente, reuni-
dos en  uno lodos los reinos cristianos exis-
tentes en la Península, centralizado el go-
bierno de  la monarquía, é inaugurada por
los reyes Católicos una política reorganizado-
ra ,  parecía que la agricultura estaba ya á
punto de obtener la protección y fomento que
su importancia merece, y que se iba á ir re-
duciendo el demasiado número de terrenos
estériles y de baldíos. Mas no sucedió asi: las
guerras estranjeras , las espulsiones de mu-
chos súbditos del Estado, el aliciente de emi-
grar producido por el descubrimiento de las
Américas, y la amortización, se conjuraron
para hacer lento y escaso el progreso de la
agricultura : la población estaba entonces
bastante reducida, de suerte que faltaban
brazos para multiplicar y estender el cultivo,
y, lo que era peor todavía, esa población
corta de por sí tendia á concentrarse y agru-
parse a las  ciudades y villas de consideración,
dejando desiertos los pueblos de poca impor-
tancia política. Si á esto se  agrega la prepon-
derancia de los intereses de la ganadería , y
aquellas mezquinas ideas en política y en
economía , en cuya virtud la conservación é
integridad de  los baldíos se miraba como una
fuente de riqueza y un elemento de pública
prosperidad, tendremos esplicada la conduc-

{ 1 > Lay I ,  liL I ,  lib. 7 de lee Ordeaeaiai Realat.
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Pero ¿quien crceria que á pesar de las rei-

teradas prohibiciones de la enagcnacion de
baldíos, á pesar de haberse esta garantido
por un solemne contrato entre el rey que
dictaba las leyes y los pueblos que disfrutaban
los baldíos y tanto interés manifestaban en
su conservación, todavía se verificaron ena-
genaciones, y todavía fueron menester nuevas
leyes para reprimirlas? Así fue, sin embargo,
por eslraño que parezca, y de ello tenemos un
testimonio inconcuso en nuestros códigos,
«Respecto de los grandes inconvenientes que
»sc reconocen de la venta y enagcnacion de
•tierras y baldíos,» dice la reina gobernadora
on <669 (1), «he resuello que de aquí adclan-
»te se prohíban.» Esta resolución es tanto
mas de notar, cuanto que según las últimas
palabras trascritas parece que se hacían vá-
lidamente las cnagcnacioncs, supuesto inad-
misible con los antecedentes que dejamos
csplicados. Y no solo se prohibió la cnagena-
cion de baldíos, sino los rompimientos de tier-
ras , mandándose que no se dieran facultades
para ellos «con ningún protesto, ni por nin-
>gu  na necesidad pública, ni particular.» ¡Tal
era la fuerza de  la preocupación y la convic-
ción errónea del legislador, que no autorizaba
el fomento del cultivo, aun cuando lo exigiese
una pública necesidad! Difícil era encontrar
fundamento á tales disposiciones : queriendo
el legislador justificarlas, alegó que cerra-
ba la puerta á las enagenaciones y á las fa-
cultades para rompimientos «por el perjuicio
que desto se sigue al bien público y á la la-*
branza , y se grava á los pobres con este ge-
nero de facultades,» protesto especioso é in-
fundado que no se reparó en estampar en
nuestros códigos. De este modo se tocó e |
último estremo de favorecer á la industria
pecuaria en detrimento de la agricultura.

Pero en medio de todo , hubo en el siglo
XVII algunos españoles ilustrados que no se
dejaron alucinar con falsas ideas, ni arrastrar
por el torrente de la opinión de los mas : y
sus convicciones profundas, aunque aisladas,
no deben pasar desapercibidas en esta rese-
ña histórica. El Dr. D. Sancho de Moneada,

catedrático de la universidad de Toledo, atri-
buía principalmente la decadencia de  España
á los atrasos y falta de agricultura , y propo-
nía medios para que se labrara todo lo que
estuviese erial é inculto (1). D. Diego Saavc-
dra y Faxardo, escritor bien conocido, in-
cluía también entre las causas de  la despo-
blación que apellida internas, la falta de cul-
tura de los campos (2). D.  Miguel Alvarez
Osorio reducía el principal remedio de  la es-
pirante monarquía á cultivar todos los cam-
pos , asegurando que podría aprovecharse
mas de dos millones de fanegas incultas: y
daba á entender que sin el rompimiento de
tierras no se puede propagar la agricultu-
ra (3k Tales eran las ideas que ya abriga-
ban algunos celosos españoles en tiempo de
la dinastía austríaca, ideas sólidas y fecundas
que encerraban una enérgica protesta contra
la existencia de nuestros baldíos. Desgracia-
damente no tuvieron eco alguno; quedaron
solo escritas y destinadas á merecer un tri-
buto de elogio en tiempos muy posteriores:
en aquellos la opinión las miró, sino con des-
precio, con profunda indiferencia: los legis-
ladores no pensaron en utilizarlas; y si algu-
no se hubiera decidido á ponerlas en planta,
hubiera acometido una empresa estéril y sin
fruto. Esto fue lo que le sucedió á D, Fe-
lipe V.

Persuadido este monarca de las ventajas
que habían de reportarse de la reducción á
cultivo de tantos baldíos como en España
existían, deseoso de hacer florecer una mo-
narquía que habia recibido exhausta de  re-
cursos , y convencido de que el vínculo de la
obligación de millones no debía ser tan infle-
xible que esterilizara la consecución de fines
laudables , y la realización de un plan á todas
luces útil para la nación y para sus súbditos,
resolvió llevar á cabo la enagenacion de  bal-
díos. Comisionó á varios jueces con este ob-
jeto por decreto de 28  de setiembre de 1757,
y al año siguiente mandó formar una junta
compuesta del gobernador del consejo , tres

( t i  V. Sempcre, Biblioteca eipaftola econótulco-poli-
tica. Tomo i ,  p ig .  S5S.

(Si V .  la «8 de aus empreaat política».
(.’■ V .  la obra citada de Stmpere , pdga. SS y 00 del

lomo 4( i  Ley 10. Ui  11 del l ib.  7 de l« Ñor Rsí»,*».
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aquellos sábios y el celo del monarca que
tan benévola y sinceramente acogía los con-
sejos de sus ministros, dieron á la agricultu-
ra española protección é impulso , y la devol-
vieron inmensos campos de que nunca de-
biera habérsela privado, para que los hiciese
fértiles y productivos. Era esto principalmen-
te necesario en la provincia de Estremadura,
abundante en terrenos desaprovechados é
incultos; y con el fin de repartir sus tierras
baldías y concejiles labrantías, se espidió
una real provisión en 2 de mayo de 1766 (1).
Otras muchas providencias se dictaron en el
reinado del Sr. D.  Carlos III, con el mismo
objeto de repartir terrenos, y aumentar y es-
tender el cultivo (2); pero como no se refie-
ren especialmente á baldíos, sino que mas
bien conciernen á los terrenos de  propios,
las omitimos para no traspasar los límites de
este artículo. Solo indicaremos que la ten-
dencia de  todas ellas patentiza, cómo los prin-
cipios acerca de baldíos fueron cambiados
por completo y cómo se inauguraba una nue-
va época: antes se habia mirado como de
interés público la conservación de  aquellos
terrenos: ahora se veía en ellos un verdadero
ma] para el Estado. No se tocó instantánea-
mente el fruto de estas buenas ideas ; pero
mucho se consiguió con acreditarlas. El des-
arraigar añejas preocupaciones, el reempla-
zar una verdad al error envejecido , no es
empresa de un momento, ni siquiera de  un
reinado.

Si D. Cárlos IV no adelantó mucho la obra
comenzada por su predecesor, al menos no
la dejó abandonada: dictó varias providen-
cias para el rompimiento de terreno incultos
y para promover el cultivo y plantío de  aque-
llos que estuviesen abandonados, y cuya
enagenacion no fuese permitida (3), y dis-
puso también que para la cslincion de la
deuda pública se aplicase el producto de la
habilitación de baldíos apropiados (4), recur-
so de que se ha echado igualmente mano
mas adelante. Pero todas las disposiciones

( t i  No'a 11 del t i l .  13 .  l ib. 7 de la No». Rec.
Véante las indicadas en la ñola citada y la ley 17

del niíimo Ululo v libro.
í5i Lev 19. l it .  75, nota 1 del 93, l ib.  7 de la Mor. Rec.
(4) Nota 5 del t i l .  15, lib. 7 de I »  No». Keo
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ministros de la Cámara y otros varios perso- i
nages, la cual conociera privativamente del
ramo de baldíos con absoluta inhibición de
los consejos, tribunales y justicias, y sin re-
curso de apelación ni suplicación (1). No tar-
dó el monarca en ver contrariados sus desig-
nios: apenas habían trascurrido dos meses
desde la creación de aquella junta, cuando
ya la diputación del reino acudió represen-
tando contra el real decreto , alegando gra-
ves perjuicios que se tocaban de la medida
en si y del modo de ejecutarla , y apoyándo-
se sobre todo en lo pactado por los reyes an-
teriores, cuando se les concedió el servicio
de millones (2). Sea que el rey hubiera pre-
visto oposición á su plan , sea que la mirase
ron indiferencia y quisiera sobreponerse á
las ideas dominantes, ello es que la junta si-
guió entendiendo de los negocios que bajo
su dirección se  Jiabian puesto. Y mucho de-
bió de ser el empeño de D. Felipe V en  soste-
ner lo que habia Inandado , cuando no cousta
que la diputación del reino, tan pronta en
representar contra la enagenacion de  baldíos,
volviera otra vez á repetir sus quejas á aquel
monarca.

Pero no siendo estas mas que el eco de
una opinión generalizada y estendída , con
dificultad habían de  dejar de prevalecer. Con
efecto, muerto D. Felipe Y ,  y reemplazado
por D. Fernando VI, volvió la diputación á
clamar contra las ventas y adjudicaciones,
solicitando la restitución de los baldíos á su
antiguo estado (3), y no se hizo esperar una
real resolución en que S.  M. accedia á cuan-
to se le propuso (4). Sin embargo, ya se acer-
caba el tiempo en que iban á difundirse y
generalizarse otras ideas mas ámplias y favo-
rables á la agricultura, y en que iba á ana-
tematizarse enérgica y razonadamente la con-
servación de los baldíos.

Esta fue la tarea que desempeñaron los
Floridablancas , los Campomanes y los Jove-
llanos en uno de los reinados mas gloriosos
que ha  conocido España. Los escritos de

<*» Mola 1 del ti l .  M . l ib. 7 ,  No». Rec.
Nota í del t i l .  13, l ib .  7 de la No». Rec.

<3i Nota  5 citada.
(4 )  Es  la ley 3 , UL  15, l ib .  7 de la No*.  Rec.,  cuya»

dlipoaíclOMg pueden vene  en  la  parte legislativa.
TOMO V .
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de este y del anterior reinado , por ser par-
ciales, por su misma diversidad, por dificul-
tades en su ejecución, por el  poco empeño
en hacerlas observar ó por otras causas , ne-
cesitaban ser reemplazadas por un sistema
homogéneo , general y ordenado , vacío que
reconocieron y se  propusieron llenar las Cór-
tes de Cádiz en la primera época de  gobier-
no constitucional.

En 1811 , habiendo confluido en Estrema-
dura muchas tropas á consecuencia de los
azares de la guerra de la independencia que
ya tres años ardía en nuestro país , tuvo la
junta de aquella provincia que buscar medios
estraordinarios para hacer frente á las cir-
cunstancias, y uno de  ellos fue la venta de  la
mitad de baldíos , recurso que recibió la au-
torización del consejo de regencia ; pero co-
mo se tocaran en la venta algunos inconve-
nientes , y se originaran no pocos abusos é
ilegalidades, se llamó sobre ello la atención
de las Córtcs, que conocieron la necesidad de
arreglar este punto en  toda la monarquía (1).
Abrióse una discusión amplia , detenida , en
que se alegaron muchas razones y se pre-
sentaron muchos datos, discusión concluida
y de nuevo comenzada varias veces (2) , y
buen testimonio del celo que animaba á aque-
llos diputados , de su anhelo por reformas úti-
les al país , y mas que todo de su prudencia y
circunspección en realizarlas. Intimamente
persuadidas de la conveniencia de reducir á
dominio particular los baldíos de España , se
propusieronque suenagcnaciony repartimien-
to correspondiese á tres objetos públicos de
la mayor importancia : constituir una hipote-
ca para el.  pago de la deuda nacional; pre-
miar á los defensores beneméritos de  la pa-
tria en  aquella guerra gloriosa, y socorrer á
los ciudadanos que no tuvieran propieda-
des (3). AI efecto se establecieron las bases
que se  juzgaron mas oportunas por el decre-

1 " 1 1 <

<♦> Sesión de M de enero de 1811, lomo 3, p i« .  4 | .
U '  Se»i»ue» de i de lebrero de 1811, lomo 3, i l l ;

de 93 da agosto id , ,  tomo 7, pñg. 471; de 97 de id.  , id . ,
lomo 8.  p*g. 33;  de 7J de febrero de 191*, lomo l í . n lg i -
*a 88; de 13, 13. *0.  * 1  y 13 de abril de id , lomo 13, pá*
K iut 13, fio. 67.su y 117; de 17 y de noviembre de id ,
teiuo id .  r »0s y 217. de *1 . i i  y 9J de diciembre de
id.,  tomo 48 , paga 4 >3 , 4lT y 4)1, y de * de eoero de
IBIS, lomo |7 .  ptg 10

*5} V .  el presmbule del deereU de h i  Córte» de 4
de enero de 1813.

lo de 4 de enero de 4813. Con él llegó á
triunfar en la práctica el principio victorioso
en teoría, y que venia pugnando por reali-
zarse: la completa enagenaciou y distribu-
ción de los terrenos baldíos. Algunos ya  que-
daron enagenadosy repartidos antes del año
1813,  mediante autorización del consejo de
regencia (1) , y aun de las mismas Cortes,
obligadas á proveer á la urgencia en ciertos
casos particulares (2).

Restablecido en 1814 el gobierno absoluto,
tenia que caducar este decreto, aun cuando
no fuera espresamente derogado; pero á pe-
sarde esto se estuvo bien distante de  con-
servar los baldíos fuera de circulación y de
sustraerlos al cultivo: antes por el contrario,
se  autorizó y hasta se estimuló su enagena-
cion, dictándose las reglas bajo las cuales
habia de efectuarse (3) al mismo tiempo que
se concedieron títulos, gracias y exenciones á
los que promoviesen la labor y plantío de
terrenos incultos (4). De  este modo el princi-
pio de la enagenaciou se habia consolidado,
de suerte que era aceptado , si bien con dis-
tintas bases, así por el gobierno constitucio-
nal como por el absoluto.

Instalado aquel de  nuevo en 1820,  apre-
suráronse corporaciones, particulares y di-
putados (5) á pedir con instancia la ejecu-
ción del decreto de las Córtcs de 1813 , que
por sus disposiciones y por el corto tiempo
trascurrido hasta la restauración de  1814,
apenas habia podido plantearse. Las Córtcs
de 4820, accediendo á estos deseos, intere-
sándose en la ejecución del decreto de 4 de
enero, y estimando que este llevaba en sí el
principal obstáculo y remora, cual era la in-
tervención escrupulosa que se daba á las Cór-
tcs (6), dictaron su órden de 8 de noviem-
bre de  1820,  facilitando en  este sentido la
ejecución, y haciendo varias prevenciones

( I  V ,  e l  caso citado mas arríbe.
t i )  V .  un  ejemplo en la sesión de 13 de agosto de

I I 1 1, lomo 7 ,  pag. 418
(3 Heal decreto d i  S de agnalo de 1818. y real eéduta

de 91  de Julio de 1819 , de que se be bace méiito en la
parle legislativa.

U La  citada real cédula de 99 de julio de í 819 . » el
decreto de 31 de agosto del mismo abe.

,'Si V . ,  por ejemplo, les sesione» de 19 de J<i-m de
t8J0, lomo 1, 189: de 11 de agosto de id . ,  tomo 3 .
p*« .  <33, y de *0 de octubre. Id.,  tomo 9, p iu. i.

(6i Sesione* de 30 Je octubre de 1810, tomo 10, p l ¡  3 ,
y de 8 de ouriembie,  id , ,  lomo 11, pig 10.
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de sancionar derechos legítimamente adqui-
ridos, ya con el de declarar la competencia
para la concesión de baldíos y la instrucción
de los espedientes tocantes á este ramo , ya
en fin , con el de  reunir datos y noticias so-
bre esa clase de  terreno (1).

En una de las disposiciones á que nos re-
ferimos , á saber , en  el decreto de las Cor-
tes de 13  mayo de 1837 , se tocó un punto
importante , cual era el  de  las roturaciones
arbitrarias. Deseando el gobierno arreglarle
definitivamente, presentó á las Cortes en 10
de  marzo de 1847 un proyecto de ley que al
fin llegó á ser discutido y aprobado sin va-
riación sustancial por el Congreso de diputa-
dos (2). Declarábase por él que los terrenos
baldíos roturados y no plantados de árboles ó
viñedo , pertenecieran en propiedad á los ro-
turadores como si hubieran llenado este requi-
sito exigido en el decreto de las Cortes de
1837 : igual declaración se hacia respecto de
los terrenos roturados sin la competente au-
torización desde esta fecha hasta la de la pre-
sentación del proyecto , y que planteados ó
no, estuvieran en cultive ; imponíase sobre
todos los terrenos mencionados un canon re-
dimible , y en fin , se establecían ciertas es-
cepciones, en  que principalmente se consul-
taban las necesidades de  los pueblos y las del
Estado. Tales eran las bases capitales, en
cuya csplanacion no nos detenemos , porque
el proyecto, aunque presentado por la comi-
sión del Senado , en iguales términos que ve-
nia del Congreso (3), no ha llegado á discu-
tirse ni aprobarse en  el alto cuerpo colegisla-
dor , y no ha alcanzado por lo tanto fuerza
de ley .

Por lo demas , échase de ver que en nin-
guna de  las disposiciones dictadas en esta úl-
tima época , se ha tocado á las cuestiones
capitales que encierra la materia: no se ha
hecho ninguna reforma fundamental, no se
ha planteado un sistema. No es de creer que
este estado dure mucho tiempo : la ley de i .“
de  agosto de 1851 , de  que queda hecha men-
ción en la parle legislativa, y de  que se ha-

Tudas ollas bailan comprendidas en la parle l e -
gis'aliva.

S •Ht»n <le 37 de febrero de 1MI9
(3) Dieiaueo de M de oiurto de 1849.

para remover dudas y quitar entorpecimien-
tos. No produjo esta órden el resultado ape-
tecida, á pesar de que todavía se reiteró su
observancia por otra del siguiente año (1), y
las Cortes de 1822, queriendo ver planteada
por completo una reforma tan útil y de tan-
to tiempo hacia promovida y resuelta , cre-
yendo que era demasiado embarazosa y com-
plicada lalegislacion vigente (2), refundieron,
modificaron y simplificaron las bases y reglas
del decreto de 4 de enero de 1813 y de la
orden de  8 de  noviembre de 1820, espidién-
dose en 29  de junio de 1822 un decreto en
reemplazo de todas las disposiciones dictadas
con anterioridad ; pero en el que quedaron
sustancialmente los principios fundamentales
consignados desde el ano 1813 , y de  los que
nunca se separaron las Cortes de la segunda
época constitucional.

Concluyó esta con la reacción de  1823,  y
quedó sin efecto ni valor el decreto de las
Cortes , sufriendo la misma suerte que todos
los demas actos del gobierno constitucional.
En la aversión con que el nuevo poder mira-
ba cuanto de aquel provenía, debieron pade-
cer los derechos adquiridos al amparo de los
decretos constitucionales. Con efecto , los
poseedores de baldíos , á quienes se habian
repartido gratuitamente , vieron amenazada
su posesión; á unos se les quitó, á otros se
les conservó , imponiéndoles el pago de  un
canon; males y abusos cuya existencia no
consta por las reales órdenes de entonces,
pero que se infiere de los decretos posterio-
res que se propusieron remediarlos. Con to-
do  , á pesar de la reacción que así lastimó los
derechos de  los particulares, todavía quedó
ileso el principio de  la conveniencia de  la
enagenacion de los baldíos , utilizándose este
medio para la amortización de la deuda, co-
mo  se habia utilizado en  la anterior época de
gobierno absoluto , á cuyo efecto se  espidió el
real decreto de 31  de diciembre de  1829.

Ultimamente, desde que se restableció en
España e l  régimen constitucional, se han
dictado varias disposiciones , ya con el objeto

( t t  V. en la parte IrgitlaOva.
>Bj Sesión da I I  de junio de 1MÍ1, tomo 0. pág. i í .
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blará en la sección segunda , a destinar los
baldíos á la amortización anuncia otra ley
especial que arregle el modo de enagenarlos:
entonces es de creer que esta materia tendrá
todo el desenvolvimiento necesario.

Por la reseña histórica que hemos trazado,
habrá podido conocerse como han cambiado
las ideas y las leyes en el modo de conside-
rar Jos baldíos. Todas la» vicisitudes de unas
y otras pueden referirse á tres períodos. El
primero , largo y duradero, que comprende
muchos siglos, todos los del atraso de la
ciencia económica desde la dominación viso-
goda hasta Carlos ID,  no hay sino una opi-
nión dominante , un pensamiento único , una
sola idea: la integridad , la ínalicnabilidad de
nuestros baldíos: si algunos autores claman
contra ella , sus quejas no encuentran eco: si
algunos reyes tratan de destruirla , sus dis-
posiciones son efímeras y transitorias. El se-
gundo período comienza con el reinado de
don Carlos III y llega hasta las Corles de Cá-
diz : este es por el contrario corlo y reduci-
do:  se difunden las buenas ideas : merced á
ellas se va cambiando la opinión: las leyes
las ensayan: se retira el pensamiento viejo y
gana terreno el nuevo: es un período de
trausicion. Esta por fin se efectúa y deja con-
solidadas las nuevas opiniones que son erigidas
en axiomas por la ciencia , y sirven de nor-
ma á los legisladores: la idea dominante de
este periodo es la opuesta de la que prevale-
ció en el primero; y ,  como ella,  echará pro-
fundas raíces, y su imperio será de larga du-
ración. Tal es la convicción que abrigamos.
Cuáles sean sus fundamentos ; cuál el motivo
por el que no podemos aceptar las ideas an-
tiguas , ni aplaudir las leyes de los tiempos
pasados: lié aquí lo que nos proponemos ma-
nifestar en la tercera sección de este artí-
culo.

Pero antes de terminar la presente, y
aunque no corresponde á este lugar Iratar
del repartimiento de baldíos, como quiera
que de él nos hemos hecho cargo en la parte
legislativa para completar el artículo, expon-
dremos brevemente una observación rclatív a
al distinto carácter de las leyes de Castilla y
el de las relativas á los dominios de  Ultra-
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mar. Dictáronlas unos mismos monarcas;
pero no había en Indias los antecedentes, las
tradiciones , la organización de la riqueza pú-
blica, ni otras circunstancias que en la anti-
gua monarquía castellana : era allí necesario
aumentar la población , estimular á aquellos
habitantes , hacer cobrar amor al suelo á in-
dios y españoles , crear intereses que incita-
ran la fijeza y estabilidad. Por esto no se en-
cuentran leyes prohibitivas del repartimiento
y enagenacion de baldíos y de terrenos in-
cultos, sino por el contrario, disposiciones en-
caminadas á conseguir estos fines. Así la
monarquía castellana y los dominios de In-
dias, nos vienen á demostrar elocuentemen-
te cuanto es el influjo que la diversidad de
lugares ejerce en los legisladores.

SECCION II.

DERECHO ACTUAL SOBRE BALDÍOS.

Después de haber hecho la reseña históri-
ca de los baldíos , exige el orden que hable-
mos de su estado actual , así respecto á su
administración, como á la enagenacion de los

mismos. Y no podemos menos de confesar al
emprender esta tarea las dificultades conque
luchamos , nacidas de la inccrlidumbre de  la
legislación , de la falta de principios que fi-
jen de un modo claro á quien pertenece el
dominio de los baldíos , y hasta de la poca
precisión que tiene entre nosotros esta pala-
bra. Efectivamente, los terrenos conocidos
bajo tal denominación, según dejamos indi-
cado en la cabeza de este artículo , ya son re-
putados del Estado, ya se  confunden con los
de dueño incierto, ya están mezclados con los
que constituyen los propios de los pueblos,
ya son de aprovechamiento común de los que
habitan un término municipal ó una comar-
ca. Y es  que la palabra baldíos , según que-
da ya manifestado, envuelve en sí dos ideas,
una la de no estar reducido el terreno á cul-
tivo, y otra la de no pertenecer á particula-
res , aunque suelen estar en posesión ó dis-
frute de personas jurídicas, como son los
pueblos, los sexmos y las comarcas que tie-
nen cutre sí concordias para la mancomuni-
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montes realengos , baldíos y cuantos no te-
nían dueño conocido. A veces la dirección de
caminos y los pueblos se pusieron en lucha,
llegando las controversias al punto que al-
guna municipalidad lanzara violentamente á
los poseedores de terrenos, que á título one-
roso disfrutaban en virtud de  concesiones he-
chas por la dirección , lo que dió lugar á la
resolución del gobierno provisional de 5 de
octubre de  1843,  en la cual se  declara que»
habiéndose suscitado en  diver sas épocas du-
das , reclamaciones y litigios acerca de la  au-
toridad con que la dirección general de  ca-
minos habia cedido bajo un cánon tierras bal-
días á la esplotacion particular, quedase en
lo sucesivo reservada esta facultad al supre-
mo gobierno , precediendo propuesta de la
dirección, en  cuyas oficinas debian instruirse
los espedientes de costumbre , y recaudarse
los fondos que el ramo produjera. Cambiada
la antigua forma de la dirección de caminos,
refundida en la secretaría del ministerio de
Comercio , Instrucción y Obras públicas, y
después en el de Fomento, quedó el ramo de
baldíos, en lo que á su administración y
enagenacion se refiere , agregado al ministe-
rio de la Gobernación del reino , y así espe-
samente se previno en la real órden de 24 de
octubre de 1850. Eso quiere decir, que en los
últimos tiempos ha predominado la idea de
que no debe inquietarse á los pueblos en e l
dominio, en la posesión ó en el disfrute de
los baldíos , al menos hasta que una ley ar-
regle la materia, porque á considerar los
baldíos como del dominio del Estado, otro
ministerio y otras dependencias serian lasque
tuvieran á su cargo tan importante ramo. De
aquí ha dimanado que la administración y
enagenacion de  los baldíos haya seguido, con
ligeras escepciones, la suerte de los bienes
de propios y de  comunes hasta la ley de 1 °
de agosto de  1851 sobre el arreglo y pago de
la deuda pública, la cual ordena que los rea-
lengos y baldíos se enagenen con las escep-
ciones y cu la forma que se establezcan en
una ley especial, para lo cual debe el go-
bierno presentar á las Córtes el oportuno
proyecto de ley. Consecuencia de  esta dis-
posición y del artículo 97 del reglamento de

dad de  m pastos. Esta diversidad del modo
de  aprovechar los baldíos , y el no haberse
deslindado cuáles son los que pertenecen al
Estado, y cuáles á los pueblos y comunes , ó
bien en virtud de títulos particulares , ó por
venirlos poseyendo ó disfrutando por mas ó
menos tiempo, han dado lugar á la confusión
que reina en la materia , y á que realmente
pueda decirse, que hoy no existen reglas pre-
cisas y determinadas para la administración y
enagcnacion de los baldíos. Quizás á la in-
coherencia y falta de  precisión con que de
ellos habíanlas leyes,  se deba muy princi-
palmente que no hayan tenido aplicación, ge-
neral al menos, las diferentes disposiciones
que ,  según caponemos anteriormente, se
dieron, para ser aplicados á la estincion de
la deuda del Estado, en los dos últimos rei-
nados. Si estas disposiciones se entendieran
de lodo lo que lleva el nombre de baldíos sin
distinción, envolverían una privación de do-
minio á cuerpos quede siglos remotos se  re-
putan propietarios, privación que debió estar
muy lejos de la intención de  don Cáelos IV y
de don Fernando Vi l ,  que sin duda fueran
mas esplícitos si hubieran querido introducir
semejante perturbación en el órden econó-
mico de los pueblos, y hasta en la condición
social de sus moradores, y no hubieran re-
suelto incidenlalmente una cuestión de tan
graves y trascendentales consecuencias. Sea
de  esto lo que se  quiera, el hecho e s ,  que
las disposiciones anteriores que aplicaban los
baldíos al pago de la deuda pública, han que-
dado sin ejecución. La dirección general de
caminos venia enagenando bajo determinado
cánon algunas tierras baldías, y los pueblos,
respecto á las que consideraban de propios ó
comunes , seguían para su administración y
enagenacion las mismas reglas prescritas pa-
ra las heredades del ramo á que respectiva-
mente pertenecían. Los baldíos no poseídos
por pueblos ó comarcas particulares han se-
guido sin administración alguna, aprove-
chándose de ellos los particulares á su arbi-
trio , á pesar de las ordenanzas generales de
montes de 22  de diciembre de 1835,  que en
su  articulo 4?  hacian dependientes de la di-
rección del ramo la administración de los
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17 de octubre de 1851, de que se ha hecho
mérito en la parte legislativa, es que se ha-
ya cesado en toda clase de enagenacion de
baldíos, pero sin hacerse alteración alguna
respecto á su administración y gobierno, que
siguen en el ministerio de la Gobernación
del reino y en sus dependencias. La comisión
nombrada para formar el proyecto de ley
ha anunciado desempeñado ya y puesto en
manos del gobierno su trabajo, en  el que
hemos llegado á entender que se concilian
los intereses generales del Estado con los
títulos de  dominio y con la posesión inmemo-
rial que disfrutan los pueblos, y ,  salvándose
todos los derechos, se buscan los medios mas
ventajosos de que entren en cultivo terrenos
hoy perdidos para la agricultura.

SECCION III.

CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DELA ENA-

GENACION DE BALDÍOS

Después de  haber enumerado las vicisitu-
des y de  haber fijado el estado que actual-
mente tiene e l  derecho sobre baldíos , parece
natural investigar cuál es el  empleo que de
ellos convendrá hacer , y cuáles sean las ba-
ses  legislativas para establecer en esta parte
el mas acertado y equitativo derecho. Los
baldíos ¿deberán conservarse en el estado que
han tenido hasta la época moderna, en el que
tienen actualmente por lo general , sin ser
patrimonio particular de tales ó cuales per-
sonas, sin servir mas que á aprovechamientos
comunes de los vecinos de  los pueblos, ó por
el contrario, convendrá que pasen al dominio
y uso de los particulares , que se reduzcan á
propiedad y que se enagenen?

Esta cuestión interesante en  cualquier
país por su íntimo enlace con los intereses
generales y con las fuentes y distribución de
la riqueza pública, tiene una importancia es-
pecial en nuestra, patria. España es una na-
ción favorecida por la naturaleza , y por su
situación y por su clima los intereses agríco-
las son sin duda sus principales intereses: si
tiene elementos favorables para la industria
y el comercio , todavía está mas dispuesta y

preparada para bacer de  la agricultura el
manantial mas seguro y fecundo de su pros-
peridad. Aparte de esto, tratar déla  suerte,
del destino de los baldíos de España , es tanto
como tratar de la suerte y destino de  una in-
mensa parte de su territorio. Un escritor
presenta un cálculo curioso, del que resulta,
que si hay treinta y tres millones de  fanega-
das empleadas en la producción, quedan para
pasto y baldíos hasta 89.500,000; y aunque
se comprenda fácilmente que este cálculo, si
bien pudo ser exacto cuando se hizo , ha  lle-
gado hoy á ser exagerado sin duda , gracias
á los adelantos materiales y al cambio de  de-
recho que se observan en nuestra patria de
algún tiempo á esta parte , sin embargo , es
notorio que se encuentra improductiva una
gran porción de  nuestro suelo , y que hay
muchos y multiplicados baldíos. La cuestión,
pues, que hemos anunciado es grave , de  su-
ma importancia; cuestión vital y tan vasta y
complexa, que su resolución lleva en sí la de
otros puntos difíciles y de  no escaso interés.
Por esto la haremos casi esclusivo objeto de
esta sección del artículo, y la trataremos
con el detenimiento que merece.

Desde luego advertimos que nuestra opi-
nión es abiertamente contraria al manteni-
miento de los baldíos fuera del dominio y uso
particular : en lo cual no hacemos mas que
emitir las mismas ideas que han profesado
hombres eminentes y las que indudablemente
están mas aceptadas. Ya hemos dejado tras-
lucir esta nuestra convicción en la sección
precedente; ahora corresponde esponersus
fundamentos, para lo cual nos valdremos , no
solo de los principios de la ciencia económica,
sino también de  las deducciones que sumi-
nistra la consideración de  nuestro pais en
particular.

Es una verdad reconocida por la ciencia
económica , que las fuentes de la pública ri-
queza deben ser desembarazadas de todos
aquellos obstáculos que las paralicen y obs-
truyen, y en este número se cuenta la con-
servación de los baldíos con respecto á la agri-
cultura. Podrá reportar una nación algún
provecho de semejantes terrenos ; mas nunca
podrán entrar en parangón los incultos y des-
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históricos, el imperio de las circunstancias, las
dificultades de ejecución, todo se  ha invocado
en favor de la conservación é integridad de
los baldíos; de todo también nos haremos car-
go  persuadidos de  que la cuestión es dema-
siado importante para dejar de tratarla bajo
sus diferentes aspectos.

Pondéranse mucho las ventajas de la co-
munidad en el aprovechamiento de los bal-
díos; y se dice que los pueblos pueden en-
contrar por este medio un recurso para sus
atenciones, con ventaja de los vecinos. Esta
es ciertamente una pintura halagüeña ; pero
carece de verdad. La renta que se  supone
proporciona á los pueblos la conservación de
los baldíos ha de ser bien pequeña en  lo gene-
ral , y su misma insignificancia demuestra cuán
inoportunamente es  considerada como obstá-
culo á una medida á todas luces ventajosa.
Pero aparte de esto y haciendo mas genera-
les nuestras reflexiones, creemos que esa de-
cantada comunidad seduce á la imaginación,
pero no convence á la razón , y que es  origen
de inconvenientes mas bien que de felicidad.
Con exactitud se ha dicho , que lo que es de
todos , de nadie es  ; aserto tan sencillo como
significativo : lo común es de todos para dis-
frutarlo y sacarle cuanto provecho pueda
rendir ; pero es de nadie para cuidarlo,
para mejorarlo y repararlo. La comunidad es-
téril é infecunda no asegura positivamente y
con igualdad la subsistencia y ausilio de los
pobres; dentro de ella cabe y se realiza la
preponderancia de los poderosos, y al inte-
rés de estos se sacrifica mas fácilmente el de
los demas. Precisamente porque la conser-
vación de  los baldíos lleva en sí comunidad,
es por lo que merece impugnación. En vez
de los vínculos flojos y débiles que crea esa
comunión de bienes , es  preferible sustituir
los que provienen del bien entendido interés
individual: el que sabe que una tierra es  su-
ya y que sus productos serán esclusivamente
suyos , no temerá que su trabajo sea perdido
en provecho de los desidiosos ó los mas pre-
potentes sin participación para su descen-
dencia ; antes por el contrario redoblará sus-
esfuerzos , y se decidirá á mejoras y sacrifi-
cios, en  que de otro modo ni siquiera hubic-

aprovechados con los que han llegado á ser
fértiles y productivos; de acuerdo demues-
tran esto la razón y la csperiencia. Prescin-
diendo de  que los terrenos roturados produ-
cen por lo pronto mas que los que ya están
en cultivo de antiguo y cansados por labores
repelidas , la reducción de baldíos á labor
dá ancho campo ai trabajo, es beneficiosa á
los labradores, aumenta los propietarios,
multiplica las subsistencias y por lo tanto es-
timula el crecimiento y progreso de  la po-
blación.

Y cuando se trate de una nación esen-
cialmente agrícola y abundante en bal-
díos , será tanto mas ventajosa y útil la ena-
genacion como sucede en España. La gran
eslension de baldíos y terreno inculto que
se echa de ver en nuestro suelo, no pue-
de ser un bien y por esto muchas perso-
nas , á pesar de ser partidarias de la conser-
vación de baldíos , reconocen que la abun-
dancia de ellos cu  España permite y autoriza
la enagenacion de una gran parte. Así, entre
nosotros la resolución de la cuestión propues-
ta está indicada, é ¡mph'cilamenle la habia-
mos dado cuando en  otro artículo de  la ENCI-
CLOPEDIA aseguramos, que en un paiscomo el
nuestro la agricultura es la fuente principal
de la riqueza pública; y añadimos que <cl
«espíritu de nuestra legislación debe ser
«siempre el de  proteger eficazmente el pro-
«gresivo y constante desarrollo de nuestra
«agricultura (1).» Principio es  este que ahora
importa recordar: de  él se deduce como con-
secuencia indeclinable la reducción á dominio
particular de  nuestros baldíos, medida alta-
mente reparadora y apta para enmendar un
mal sistema seguido por mucho tiempo é in-
demnizar á la agricultura del desvio y me-
nosprecio con que ha sido tratada, postergán-
dola á otros ramos particulares de riqueza.

Tales son los fundamentos en que estriba
nuestra opinión ; y para afianzarla y robuste-
cerla mas y mas examinaremos las diversas
objeciones que contra ella se  hacen. La conve-
niencia pública, el interés de  los pueblos, la
protección de la ganadería , los antecedentes

ti) V. el articulo AgHewlfitva.
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ra pensado: y esto es tan cierto, que si
suponemos dos terrenos exactamente iguales
en calidad y estension , y destinados al mis-
mo uso, uno de  propiedad particular, otro
de provecho común , se observará cuanto es-
ceden los rendimientos y productos de aquel
á los de  este- El verdadero interés público,
la verdadera riqueza del Estado consiste y se
funda en  dejar desahogados el interés y la
riqueza de los particulares.

Apurados los partidarios de la opinión que
impugnamos por estas sólidas razones, invo-
can el respeto al derecho de  propiedad de
los pueblos en los baldíos, dando á entender
que decretarse por el poder legislativo su
enagenacion , seria tanto como cometer un
atentado : argumento de  gran aparato ; pero
fácil de destruir. Porque los pueblos vengan
aprovechándose do los baldíos ¿puede inferir-
se su propiedad en ellos? Aquel aprovecha-
miento ¿escluye el derecho supremo de la na-
ción? Porque otras veces el legislador haya
consentido el disfrute en  común y no haya
permitido la enagenacion ¿ha quedado ya con
las manos atadas para autorizarla en adelan-
te? Pues qué ¿la facultad de prohibir no su-
pone la facultad de  permitir? La naturaleza
de los baldíos, su diferencia de los propios,
y el sentido de nuestras leyes , así antiguas
como modernas , convencen de que en gene-
ral la propiedad de los baldíos radica verda-
deramente en la nación. Y sobre todo, aun-
que lo contrario fuera cierto, la propiedad de
los pueblos es  bien diferente de la de los
particulares: tiene un fin determinado, y la
satisfacción de  este fin es lo que principal-
mente se busca y merece atención : si el Es-
tado lo consigue por otros medios , la pro-
piedad de los baldíos no será ya indispensa-
ble , todo lo cual no es  aplicable á los particu-
lares. Pero aun suponiendo que no existiera,
siempre seria cierto , que así como el interés
y la conveniencia pública pueden imponer
ciertas restricciones á la propiedad de los
particulares, así también las pueden imponer
á los pueblos, no permitiéndoles conservar in-
cultos unos terrenos que deben hacerse férti-
les y productivos.

Pero sirviendo los baldíos para pasto, si

se reducen á dominio particular , si se esti-
mula su cultivo, ¿no es  de temer que los
ganados se disminuyan y su diminución trai-
ga consigo el encarecimiento de las carnes»
la escasez de las lanas , el menoscabo de  la
industria? Asi se ha creído por mucho tiempo;
se ha tenido como cierto y como principio
evidente, que la enagenacion de los baldíos
llevaba en pos de sí la ruina de la ganadería;
esta era una idea profundamente arraigada
en el sentimiento general que dominaba á
los legisladores, y que aun hoy dia es  vene-
rada por algunos. Y como sea la objeción mas
fuerte y que con mas empeño y convicción se
dirige contra el sistema que defendemos; co-
mo se insiste en  ella y se presenta bajo di-
ferentes fases , la deberemos considerar con
detención para desvanecerla por completo.

Los partidarios de los privilegios de la ga-
nadería han presentado á esta como preferi-
ble á la agricultura. Llevando á semejante
terreno la cuestión, podría demostrárseles lo
contrario. En la marcha progresiva de la cul-
tura de los pueblos, se ha mirado el estado
pastoril como un adelanto sobre el estado ca-
zador; á su vez el estado agrícola fue un grado
superior de civilización respecto al estado
pastoril ; y así es  una verdad acreditada por
]a historia, que la agricultura supone un
pueblo mas adelantado y mas culto. Por otra
parte, s i s e  insistiese en el temerario empeño
de considerar separadas la agricultura y la
pecuaria pudiera todavía decirse, ¿acaso es
menos indispensable, menos productiva aque-
lla que esta? ¿cuántos mas elementos de vida
y prosperidad encierra un pueblo esencial-
mente agrícola que un pueblo ganadero? <¿Po-
»dránegarse, diríamos, con Jovellanos, que es
»mas rica la nación que abunda en hombres
»y frutos que la que abunda en ganados?»

Pero nosotros abandonaremos la discusión
en este terreno , y huiremos de las exagera-
ciones, porque vemos la cuestión de otro mo-
do ,  y partimos de un principio mas prudente
y exacto. Las leyes no deben conceder pre-
dominio ni privilegio, directa ó indirecta-
mente, ni á la agricultura sobre la ganade-
ría, ni á esta sobre aquella; ambas son fuen-
tes de riqueza , ambas importantes , ambas
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y mantendrían mas ganado. Los baldíos que
hoy están destinados á este objeto, no reci-
ben aquel cuidado y aprovechamiento que
pondrían seguramente sus dueños particula-
res interesados en aumentar los productos.
Los pastos de terrenos así cultivados serian
preferibles, y sucesivamente irían mejoran-
do en beneficio de  la ganadería. Esta idea
de terrenos cultivados para pasto, de prados
artificiales , se halla hoy completamente de-
mostrada. Ya la admitia el economista espa-
ñol del siglo XVII, Alvarez Osorio, citado
en otra ocasión , cuando manifestaba que en
España puede haber prados artificiales (1).
Así asegura también Campomanes, que se
aumentarían los pastos; y con la centésima
parte de tierra se tendrían mas y mejores por
este método (2). Igual opinión profesa y de-
muestra D. Bernardo Ward (3).

Las citadas ventajas no se puedan hacer
en terrenos de aprovechamiento común, como
son los baldíos ; pero se  harían en los reduci-
dos al dominio y uso de los particulares. Dí-
gase ahora si tiene algún fundamento la ob-
jeción basada en el supuesto interés de  la
ganadería.

Vencidos en todos los terrenos los partida-
rios de una idea rechazada por los adelantos
de la economía política , se ven precisados á
retroceder á los tiempos en  que apenas exis-
tia esta ciencia ó invocan las condiciones de
millones, las peticiones de  las antiguas Cór-r
tes , y el pacto solemne que entre estas y los
monarcas mediara. No se necesita gran pe-
netración para comprender cuán desvirtuado
de fuerza y oportunidad viene semejante ar->
gumento. ¿ Por ventura las exigencias del
estado de  la Opinión y de las circunstancias
en el reinado de Felipe III,  han de detener
una medida útil y regeneradora que reclama
el siglo XIX? Hoy no existen aquellas ideas,
ni aquella forma de gobierno, ni aquellas
Córtes, ni aquellas condiciones; ha mudado
por completo la faz de la monarquía; y el
antiguo convenio entre el rey y los pueblos

acreedoras á protección y garantía. Hé aquí
porque no podremos nunca defender la con-
servación de los baldíos» que supone la pre-
ponderancia del interés de los ganaderos.
Déjese en buen hora á estos en libertad de
buscar pastos dónde y cómo les convenga;
pero no sea privando á los labradores de  bus-
car también terrenos sin restricciones : á to-
dos protección amplia, pero á favor de nin-<
guno la mas mínima parcialidad. Esto, á la
altura que ha llegado hoy la ciencia econó-
mica, no puede ser una opiniou, ni un siste-
ma, es nn principio, un axioma fundamental
que obliga al legislador á borrar la huellas
de funestos privilegios concedidos , manteni-
dos y ampliados sin tasa por la ignorancia y
el error : no  se infiera agravio á la ganadería,
pero cese e l  que ha recibido la agricultura.

De ]a enagenacion de los baldíos, ó no
sobrevendrán perjuicios á la ganadería, ó si
sobrevienen , bien pronto desaparecerán sin el
concurso de  las leyes,  sin el privilegio y sin
las restricciones. La enagenacion no supone
forzosamente que todo lo cnagenado se ha
de sembrar y aprovechar de modo que no
sirva para pastos y montes. Supongamos que
se reducen demasiado los terrenos destinados
á estos aprovechamientos y que comienzan
á disminuir las lanas, que la industria se re-
siente, y que por otra parte se  labra mas de
lo necesario. ¿Qué sucederá entonces? Natu-
ralmente habrá poco interés en conservar y
estender los terrenos de labor, y mucho em-
peño en  aumentar los de pastos y montes,
Los capitales, la industria, las especulacio-
nes, se encaminan siempre allí donde mas
se necesitan , donde se presentan mayores
ventajas, donde hay mas productos y utili-
dad. Esto no es una teoría , sino un fenóme-
no de fácil esplicacion y que se está obser-
vando diariamente. El interés individual tien-
de por sí y espontáneamente al equilibrio de
los distintos ramos de riqueza capaces de
sostenerse en una nación : cuando las leyes
tratan de  encadenarle y le trazan una direc-
ción forzosa, son ineficaces ó perjudiciales.

Decimos mas : lejos de  disminuirse los pas-
tos, puede asegurarse que , sin quitar tanto
terreno á la labranza, serian mas abundantes

TOMO V .

(1) Sempert. Bibliolte» ttpalol* tconómico-polüit».
l omo 4 . >0.
■* Srmpere. Obra y tomo ei t .  N
S) Profecía eeorvómico. Parle t . cap. t .
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pertenece á la historia , y no sirve , no pue-
de servir ni de apoyo, ni de obstáculo al le-
gislador de hoy. Aun dado caso que se ha-
llara con pleno vigor en la actualidad, podría
dejarse sin efecto y derogarse; puesto que en
España se hacen las leyes por el concurso de
las Corles con el  rey , y aquel convenio tam-
bién fue celebrado entre las Cortes y el rey.

liemos refutado cuantas objeciones sabe-
mos que se hayan hecho contra la convenien-
cia de la enagenacion de los baldíos : otras
fundadas en los abusos y en las dificultades
que á veces se  han tocado y pueden tocarse
en la ejecución , no merecen detenernos por
mas tiempo : somos los primeros en  censurar
y reprobar los abusos y en reconocer las
dificultades. Pero ni unos ni otras prueban
lo mas mínimo en perjuicio de nuestra Opi-
nión; y solo son una advertencia al legisla-
dor para que use de toda su prudencia y des-
plegue todo su celo.

Resuelta la cuestión primaria y fundamen-
tal ,  cuantos puntos quedan por arreglar, son
en verdad importantes; pero admiten una
decisión en este ó en otro sentido sin acar-
rear graves perjuicios. El repartimiento gra-
tuito, las rifas, la venta á plazo ó á dinero
contante, los censos enfitéuticos ó reservati-
vo; de todos estos y semejantes modos pue-
de realizarse la enagenacion. Y aun en cada
uno de ellos ocurren otras particularidades
en que también cabe diversidad, tales como
si las suertes que se  enagenen han de ser
grandes ó pequeñas, etc. Sobre todos los es-
treñios mencionados no puede , á nuestro
juicio, arriesgarse una resolución uniforme
y absoluta, y mucho menos en un pais cual
es el nuestro: hay muchas especies de bal-
díos mas ó menos á próposilo para el cultivo,
mas ó menos útiles para los pueblos, de dife-
rente origen y circunstancias, y por otra par-
le ,  las diversas provincias presentan gran
desigualdad en la población , en la riqueza,
en el modo con que está repartida la propie-
dad , en el carácter de  sus habitantes y en
otras muchas circunstancias. De aquí el que
se necesite un estudio particular en cada
territorio, estudio detenido y muy complejo,
mediante el cual se llegue á plantear el mé-

todo y condiciones de enagenacion que re-
sulten mas á propósito. Todas estas cuestio-
nes son de localidad : suponen muchos datos,
muchas noticias , y para fijarlas y discutirlas
seria preciso dar á este articulo una esten-
sion desmedida y que no consiente la índole
de nuestra EncicLOPeoiA : bástenos haber
fijado el punto capital de la materia y de-
mostrado la conveniencia de reducir los bal-
díos á propiedad particular.

Solo nos resta hacer una advertencia im-
portante, á fin de que no se dé á nuestras
ideas una inflexibilidad que están lejos de
tener. Hemos indicado que al ejecutarse la
enagenacion de  baldíos, han de  entrar por
mucho los intereses de localidad ; y esto nos
induce á admitir ciertas escepciones que
puedan reclamar las necesidades y situa-
ción especiales de algunos pueblos: si resul-
tara ser indispensable la conservación de
ciertos baldíos, si las ventajas de ella no fue-
ran compensables por otros medios , esto se-
ria un motivo poderoso , una razón justifica-
tiva para que el legislador, tomando en  con-
sideración las circunstancias particulares , li-
mitase algún tanto la medida genera) de  la
enagenacion , dejando á los pueblos egidos,
dehesas boyales, y cualesquiera otros bal-
díos que sean indispensables para las nece-
sidades comunes.
BALDON. De la palabra antigua

balda , cosa de poco valor , sin precio , gra-
tuita, y también ociosa, sin servicio. Trasla-
dada la acepción al órden moral , está visto
que la palabra debía ser injuriosa , pues no
realza al hombre, y antes le deprime el ser,
ó el que le motejen de poca valía , menos-
preciable , ocioso , y aun vago. Así baldón es
lo mismo que oprobio, injuria, palabra afren-
tosa. Así baldonar es injuriar con afrenta: y
baldonado es  el injuriado eu dicha forma:
baldono y baldona cosas de valdc , sin pre-
cio. Las palabras baldón y baldonado tienen
el derecho de Partidas significación activa,
que es  la injuria, ó palabras afrentosas que a
una persona se dirijen, y puede muy bien no
merecer; y pasiva que es el vicio, la inmo-
ralidad, la degradación moral, con que tales
baldones , ó imputaciones se merecen. Asi
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Usase también, y debe usarse dentro del

puerto, para indicar el punto en que están
echadas las áncoras de los buques, surtos
en el mismo , aunque la baliza entonces se
llama mas comunmente tw/a, que otros sin
razón escriben boya.

Las balizas suelen ser cuerpos huecos, ó
específicamente mas leves que el agua , y
sujetos al fondo , ó al obstáculo mismo , con
lo que siempre están flotantes: un barco ó
buque pequeño con bandera, cargado do
arena, ó atracado: un mástil, una ó mas
pértigas elevadas de madera , con bandera,
farol , etc.

La fijación de balizas , lo propio que la
construcción de faros, no solo corresponde á
la civilización de un pais , y á la policía de
puertos; no solo es un servicio á la humani-
dad, sino que debia ser un deber universal
de derecho de gentes positivo así como lo
son otras cosas, que si han servido y sirven
para la etiqueta, ó reportado algunas utilida-
des al comercio , no han salvado, ni salvarán
parala humanidad tantas víctimas, como tie-
ne ,  y ha de tener á su cargo el inconcebi-
ble descuido en el punto de que vamos ha-
blando; salvas empero las restricciones que
aconsejare en caso de  guerra, piratería ú otro
peligro voluntario de  parte del causante , el
derecho de la propia defensa.

En nuestras ordenanzas de marina la bali-
za se comprende muchas veces en la enun-
ciativa general de marcas de entrada, ó salida
de los puertos, cuyo punto por lo tanto en  su
universalidad incumbe al gobierno supremo del
pais : al capitán general de  departamento, y

las leyes llaman baldíos á los rajos; y baldo-
nada á la mugcr ramera. La misma doble
significación tiene hoy , aun en el lenguaje
común, la palabra baldón, que si espresa la
injuria afrentosa que nos dirijen, también el
oprobio con que el malo ó deprabado se cu-
bre á sí mismo; y se dice del autor de accio-
nes aleves,  vergonzosas, inhumanas, impías,
que lleva sobre sí ese baldón.

B1L1JA.  Según unos de baúl , como
baulija y en el concepto diminutivo de  baúl
pequeño. Según otros de bala, y esa es nues-
tra opinión, en el sentido, diminutivo tam-
bién, de  fardo, bolsa pequeña. Según la Aca-
demia es  maleta, ó baúl pequeño. Específi-
camente es  una bolsa de cuero, cerrada con
llave,  ó candado, para seguridad y reserva
de  lo que contiene ; y tal es  el instrumento
empleado para trasportar ó conducir la cor-
respondencia pública. En la ordenanza gene-
ral de  correos se escribe valija; pero segu-
ramente con error.

El art. 19 de dicha ordenanza impone al
que  violase el secreto de  la pública correpon-
dencía «quebrantando, ó violentando la vali-
ja ,  en  sí misma, ó en su varilla, sortijas, ó can-
dado ,  la pena de mil ducados de multa, si
fuere noble, y diez años de presidio; y si
ínere plebeyo , la de doscientos azotes y diez
años de galeras. »

Pero e l  art. 205 del Código penal estable-
ce  una pena diversa contra los que asaltaren
á un conductor, para detener, interceptar,
ó inutilizar la correspondencia pública. ¿Es la
ordenanza de correos una ley especial vigen-
te ,  aun después de la promulgación del Códi-
go? De ello corresponde tratar en otro lugar,
como lo verificamos.

Balijero es un servicial público, llamado
también estafetero.

BALIZA.  Señal ostensible , ó que
puede ser vista de  lejos, con que en los
puertos y costas se indican los bancos, esco-
l l o s ,  y canales, y aun la entrada misma del
puerto , cuando por cualquier circunstancia
tópica es  difícil , para que los navegantes
eviten el peligro ({).

' I i  Alguna vea en obra», como la fnctcloprdín. hay
4i(ieu!taJes que oo nivea amo du un error de ciuuolu-

gla, adoptado sin exAmeapor el u«o, y ano por la orto-
grafii  de la lengua. Conocido es e l  uso promiscuo que
se ha hecho en la nuestra, como por ejemplo entre
la A, y la « :  uso promiscuo que continúa aun hov, no  va
en el leniiuage de las leyes y reales disposiciones, amo
aúnen documentos kit-erarlos, y hasta «o loa lexicones,
y actual nii-cioaarko de la lengua, proviniendo todo do
no examinar, ó no consultar con precisión al adoptar la
ortograliade una voz la razón etimológica. Asi lo vemos ,
por ejemplo, en las palabra» taJtyo, bol  t ía  . cora fo ,
caradero, coya y otra» infinitas, basto el punto de ha -
llarte escrita, de diverso modo en diferentes articulo»
de un mismo vocabulario. En  vista de ello no podemos me-
nos de advertir A nuestros lectores, por loa artículos ya pu-
blicados, y sucesivos, que siempre que la etimología de
tina vox sea conocida, ó sosienible con buenos fundamen-
tos, A ella arreglarcmoa la co'ocacx'n de los articulo» en
el Orden alfabético de ta £nr ie (oprd<a .  bien que indican-
do la opuesta ortografié, dejamo a l  criterio de nuestro»
lectores y del publico el juagar de nuestras ta lones,
seguros también de que algo podremos contribuir por
etc medio * perfeccionar U orlogralta castellana.
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comandante general de apostadero , en lo re-
lativo á los  puertos y costas de sus distritos:
al capitán de puerto , en  fin , por lo relativo
á este en  su  estension conocida, esto es,  hasta
los estreñios mas salientes á alta mar fuera
de la barra.

El capitán de puerto , luego que lome po-
sesión de su cargo, reconocerá material y.
facultativamente el puerto y sus avenidas, y
proveerá á cuanto vea exigir la comodidad
y mejor servicio , y por tanto en  lo relativo á
balitas y marcas (1). Le competen sobre lo
dicho < facultades absolutas....... mirándose y
castigándose , como delito, el no obedecerle,
según la entidad de la materia (2),* y el arti-
culo 39  de la Ordenanza dice testualmente.
« Para la entrada y salida de  mis bajeles se
pondrán ¿alúas donde el capitán del puerto lo
crea conveniente. Si lo pidiesen los de guerra
eslranjeros ó mercantes de cualquiera clase,
so pondrán también á costa de los interesa-
dos, como igualmente cuando habiendo pe-
dido práctico , y no siendo posible enviárselo
fuera por razón del tiempo, quepa no obstan-
te balizar las puntas salientes ü otros parajes
de dirección. »

Se  comprede bien que en este caso las ba-
lizas provisorias son un socorro especial , y
su abono se rige por las reglas de las de su
clase. Es constante ademas que no ha de
aguardarse á fijar las balizas al momento de
peligro en que ya sea imposible establecerlas;
como así bien, que no han de fijarse solo para
los buques de guerra nacionales , sino tam-
bién para la marina mercante. Así se halla
establecido generalmente; y en  razón de  ello
los gobiernos son indemnizados por el pago
del derecho llamado de baliza.

BALOTA.  De bala: bala pequeña,
bola ó esfera pequeña de madera, sólida, ó
taladrada, que en  algunas corporaciones sir-
ve para volar. Balotar: lo propio que votar
por medio de balota.

BALLENA.  La pesca de este enor-
me cetáceo en los mares polares es libre á
todas las naciones (3). Los vizcaínos fueron con

<t) Arta. H y lí, irat. S, til.  1 de la Ordena»»» gene-
ral de Marina.

•it  Arl i .  i4 . id., Id.
>3. Detrriu <lc laa Córte» de id de abril de l i l i .

los bretones de los primeros que la ejercieron
en los mares del Norte, descubriendo y reco-
nociendo con este motivo el importante Banco
de Terranova, á que se siguió la pesca del
bacallao, y la cuestión internacional entre
España é Inglaterra de que hacemos mención
en  el artículo

La pesca de  la ballena, ejemplo de  intre-
pidez y del humano arrojo en un principio,
es un título histórico de gloria para España;
ya por esa muestra de forzosa audacia de sus
naturales ; ya por el descubrimiento de las is-
las y continentes ultramarinos del Nuevo
Mundo, en sentir de  algunos, un siglo ante-
rior á los tiempos de Colon, ó cuando menos
simultáneamente; ya ,  en fin, por haber
abierto para el comercio los dos artículos, y
fuente de riqueza de los despojos de la balle-
na , y del bacalao.

Entre otros recuerdos y títulos de  gloria,
que vinculan para España este derecho y
prioridad , sobre los muchos nombres caste-
llanos, y vascos, impuestos á las islas del se-
tentrion , tendríamos las escrituras y contra-
tas de que dá razón la historia entre vascos
y holandeses , que siguieron á aquellos en  la
arriesgada empresa, y la concesión de  dos
buques de guerra para ausiliar y proteger á
los buques balleneros, hecha por don Carlos
y doña Juana en 5 de abril de 1350,  siendo
también como comprobante de ello la ballena
que entre otras alegorías presentan las armas
de Lequeitio con esta leyenda: Lequeitio re-
ges debellavit, horrenda cele subjecit, terree,
marique polens.

La esperma y barbas de la ballena constitu-
yen dos artículos de comercio, cuyos derechos
de importación pueden verse en e l  arancel.

BALLESTA.  BALLESTERO.
Ballesta se dice de balista , y esta voz viene
del verbo griego bailo, arrojar, como hemos
dicho en el artículo ■<<.<. Era una máquina
de guerra para lanzar sobre el enemigo
grandes piedras, maderos, dardos, etc.  La
ballesta , la catapulta , y aun el ariete , eran
como la artillería de los antiguos.

Ballestero era el dedicado al uso y servi-
cio de la ballesta, como hoy de artillería
decimos artilleros.
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Era por lo común obligación de los gran-

des señores mantener en las guarniciones de
los castillos y fortalezas las compañías de ba-
llesteros y lanceros, con cuya carga se les
hizo considerables mercedes.

BANCA.  Esta palabra tiene el mismo
origen y etimología que la palabras»  ¡veo V.

En su acepción primitiva se aplicaba casi
esclusivamenle al comercio, que consiste eh
el cambio de las monedas de  oro y plata. Los
primeros banqueros no eran, pues, mas que
cambistas; pero poco á poco fueron ensan-
chando el círculo de su comercio , herma-
nando con aquella operación primitiva otras
muchas, que estaban en relación con ella»
Solicitados por los particulares que teniaii
disponibles algunos fondos sin empleo para
que les diesen una colocación lucrativa,
y buscados por los industriales para que les
procurasen las sumas que necesitaban» vi-
nieron á constituirse naturalmente en inter-
mediarios de los prestamistas y de los que
tomaban prestado, entre los capitalistas y
negociantes. Luego que con e l  tiempo na-
cieron las letras de  cambio y los demás
efectos de comercio, los banqueros ampliaron
sus operaciones al descuento de estos crédi-
tos, á la negociación de los mismos para faci-1

litar su cambio y circulación , como lo hacían
con las monedas metálicas, y á cambiar por
sus propios giros la moneda que recibían en
un lugar, por la que entregaban en  otro dis-
tinto. Ultimamente, cuando los Estados en
uso del crédito público contrajeron emprésti-
tos y autorizaron la contratación de los tílu-*
ios de la deuda , los banqueros tomaron par-
te , ya en la realización de  los empréstitos ,
ya  en  la negociación de  ios efectos públicos.
Así se fue estendiendo su comercio , aunque
sin cambiar de naturaleza , pues siempre ten-
día al mismo fin.

«Tomada en su acepción general, dice
Mr. Gauthicr (1), la palabra banca espresa
actualmente el comercio que consiste en rea-
lizar por cuenta de otro las cobranzas y pa-
gos ; en  comprar y revender , bien monedas
de oro y plata, bien letras de cambio y bille-

En algunas naciones , como en Francia,
llegó dicha arma a tal grado de honor y or-
ganización , que el general ó maestre de los
ballesteros , era una dignidad y cargo público
inmediato al de Condestable.

Ballestero en los imperios romano y griego,
ballistarius, era por antonomasia un oficia] de
alta graduación, que en cada provincia cuida-
ba de  lo relativo al arma , equivaliendo á co-
mandante general.

En  España el ballestero mayor ó ballestero
de  corte, era el jefe superior del arma: vino
á ser un oficio de  palacio , como el coman-
dante de  los archeros y alabarderos , y con el
tiempo , reducido ya á recuerdo histórico,
aunque honorífico, se incorporó al cargo de
caballerizo mayor.

Hay indicaciones en la historia, de  que el
ballestero ejercía cierta jurisdicción supleto-
ria de la de los alcaldes y autoridades locales
en lo relativo al pago de tributos, si ya no es
que tal función era puramente ausiliatoria y
de fuerza, como en tiempos posteriores los
apremios militares.

Ballesteros , en  fin , se  llamaron los porte-
ros y macéeos de algunas corporaciones , y
alguna vez suplian la ineficacia de ios algua-
ciles para hacer efectivas las órdenes y dis-
posiciones del cuerpo , ó autoridad , equiva-
liendo á jueces ejecutores, ó de apremio.

BALLESTERIA {oo.vrai  Bocio»
■z'i. Se  llamaba así la que se exijia para
mantener las compañías de ballesteros.

De esta contribución , ó mas propiamente
servicio, se habla en el fuero que el rey don
Alonso el Sábio dió al Valle de  Valderejo,
su fecha en Búrgos á 5 de mayo de 1273.
• E han mas de fuero, dice , que non han ni
pagan en los lugares, y señoríos de mis reynos
portazgo, nin oturas, nin cuezas, nin cucha-
ras, nin eminas, nin salidas, nin poyos , nin
pasage, nin herbage, nin pontage, nin cas-
tillería , nin otro desafuero alguno , nin re-
diezmo, nin ballesteros , nin lanceros, nin
galeotes, nin pedido, nin emprestido, nin
yantar, nin fonsadera, nin martiniega algu-
na  (<).»

5, E*<,iclvptdio du droil, V .  Banqi.e.t e  Llórenle, lomo tH .
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les  á la orden, efectos públicos, acciones de
empresas industriales, en una palabra, todo
género de obligaciones creadas por el crédito
de los Estados , de las compañías ó socieda-
des  y por los particulares. * Así que se  llama
banquero y casa de banca , al que se consa-
gra á este género de comercio.

Aunque el comercio de banca comprende
en efecto todas estas operaciones, no todas
se ejecutan ya por unos mismos banqueros , ó
casas de banca, habiendo algunas que cons-
tituyen por sí solas una ocupación conocida
actualmente con un nombre distinto, cual es
ei cambio de monedas. Esta operación, la
primitiva de la banca, se distingue hoy con
el nombre de cambio, y á los que hacen de
ella su ocupación esclusiva ó principal , se les
llama cambistas.

Las demas operaciones propias de la lian*
ca ,  suelen también hallarse subdivididas en
los centros de  gran comercio, constituyendo
algunas de ellas el objeto único de los ban-
queros ó casas de banca. Hay algunos que se
limitan á recibir en depósito los fondos de los
particulares , y á descontar, ausiliados de
estos fondos , las letras de cambio y billetes
á la orden que se les presentan , negocián-
dolos después si tienen ocasión. A estos se
les llama banqueros ; casas de descuento.
Otros constituyen su principal ocupación en
negociar los valores comerciales que circu-
lan de una plaza á otra, sobre lodo si son es-
tranjeras, procurando con especial cuidado
aprovecharse de las variaciones del cambio
entre los diferentes países á que cstienden
sus operaciones. A estos se les denomina
banqueros ; casas de cambio. Y hay otros,
finalmente, que todavía no han recibido un
nombre especial, cuyas operaciones esclu-
sivas ó principales se reducen á comprar
y vender los efectos públicos , á tomar parte
en los empréstitos de los gobiernos, ó en las
empresas de las grandes compañías. Asi se
han subdividido las operaciones de banca con
el desarrollo del comercio, dando nacimiento
á las especialidades que acabamos de  indicar.

Vamos ahora á dar á conocer la naturaleza
x objeto del comercio de  banca , tal como se
ejerce por los banqueros particulares, reser-

vando para el artículo mane» cuanto se re-
fiere al de estos grandes establecimientos.

Puede reducirse , dice Mr. de Coque-
lin (1) ,  la obra de los banqueros á tres fun-
ciones principales, de las cuales nacen todas
sus operaciones. 1 .“ Recoger en el país lodos
los fondos provenientes del ahorro , y todos
los capitales ociosos para ponerlos al servicio
de la industria activa. 2 . '  Favorecer entre
los industriales y comerciantes el uso de  las
operaciones de crédito, procurándoles por su
intermedio el empleo de  sus obligaciones re-
cíprocas. Y 3 .a Facilitar el cambio de un lu-
gar á otro por medio de la negociación de
los efectos de comercio, evitando así los
trasportes costosos del numerario.

Consideradas todas estas funciones en su
relación con el desarrollo de la riqueza públi-
ca, no puede menos de reconocerse su im-
portancia y utilidad. El trabajo, fuente origi-
naria de la riqueza, no puede concurrir de-
bidamente á la producción, sino le ausilia el
capital ; y el capital á su vez viene á ser im-
productivo, sino lo fecunda el trabajo. El tra-
bajo y el  capital se multiplican incesantemen-
te cuando hallan empleo y ocupación , de  for-
ma que la marcha progresiva de la riqueza
hace necesario este ausílio constante y recí-
proco. Por esta razón es  de la mayor impor-
tancia la función económica que ejercen los
banqueros, facilitando al trabajo los capitales
que necesita, y á los capitales el empleo que
los hace productivos y los acrecienta. Inter-
mediarios entre los industriales y capitalistas,
satisfacen las necesidades de  entrambos, pro-
moviendo la producción. No son , es cierto,
solo los banqueros los que desempeñan esta
función en los pueblos civilizados, en  los que
existen cajas de ahorro ú otros estebleci míen-
los públicos que loman parte en ella; pero no
por eso deja de ser una verdad, que la fun-
ción en sí misma es  altamente beneficiosa,
sea quien quiera el que la desempeñe.

Los préstamos y descuentos es  otra función
importantísima que contribuye también al
desarrollo de  la riqueza. Por este medio po-
nen en relación los prestamistas con los que

(I) Biclionaire de l'rconomie folilique. V. Caique.
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so saber que, en muchas plazas de  comercio
de Italia, cada negociante ó mercader tenia
en el lugar en que se trataban los negocios
de comercio un banco propio , donde firma-
ba,  tomaba sus notas, cobraba de sus deu-
dores, pagaba á sus acreedores y cerraba
sus compras y ventas. Cuando el mercader ó
negociante desaparecía , y la opinión pública
juzgaba que la desaparición había sido efec-
to del fraude, se rompía su banco, ya para
reprobar su vergonzosa acción, ya para sus-
tituir otro en su Jugar.»

Estas prácticas las llevaron los negociantes
italianos á los países en que ejercían su co-
mercio, introduciendo con ellas las palabras
que las daban á conocer.

Blakstone adopta también esta etimología,
pues descompone así la palabra inglesa, bank-
rupt.

Bancarrota, según el Diccionario de la
Academia, significa la quiebra de mercader
ú hombre de negocios. Escriche acepta esta
definición, si bien advierte que la bancarrota
es mas odiosa que la quiebra, porque aque-
lla lleva consigo la idea de fraude, ó á lo me-
nos de faltas graves, y osla se acompaña
mas bien de la idea de desgracia.

Debemos advertir, sin embargo, que la
palabra bancarrota no la usan nuestras leyes,
ni como sinónima de quiebra, como dice la
Academia, ni para espresar la quiebra fraudu-
lenta ó culpable, como dice Escriche. Quie-
bra , alzamiento , son las usadas en la Novísi-
ma Recopilación (1). Quiebra, es  la que se  em-
plea en las Ordenanzas de Bilbao (2), y quie-
bra, finalmente, es la que se encuentra en el
Código de Comercio (3) para espresar la idea
de  cesación culpable ó inculpable que hace
un comerciante en el pago corriente de las
obligaciones.

Bancarrota no es ,  pues, un término téc-
nico en el derecho español, como lo es quie-
bra. Por eso remitimos al lector al artículo
QCiEBai ,  donde tratamos la materia con la
ostensión que exige su importancia.

toman prestado, los comerciantes con los ca-
pitalistas, naciendo del ausilio que se pres-
tan el aumento de la producción y los bene-
ficios consiguientes del trabajo y del capi-
tal. El descuento de los efectos de comercio
produce ademas la ventaja de favorecer el
desarrollo del crédito, facilitando el cambio y
la circulación de las letras y billetes de los
comerciantes , como esponemos en el artículo
■«mee,  á donde nos remitimos para evitar
repeticiones.

Aunque subordinada al descuento, no por
eso deja de ser igualmente beneficiosa la
otra función de los banqueros, que consiste
en  facilitar el cambio del numerario de un
lugar á otro. El ahorro de gastos y de  tiem-
po  que resulta de evitar el trasporte del nu-
merario, es evidente; así como también la
ventaja de poner en relación el comercio en-
t re  los puntos mas distantes, favoreciendo así
e l  desarrollo del crédito respectivo.

Tal es en resúmen la naturaleza de estas
funciones. Por lo demas , los banqueros, en
su cualidad de comerciantes , están sujetos á
las mismas obligaciones que á estos les im-
pone el Código mercantil, y gozan de los
mismos derechos. Es por lo mismo ocioso que
nos detengamos á darlos á conocer. V. el ar-
tículo CtHEBCUNTt.

BANCA.  Uno de los muchos juegos
de  suerte y aw,  y por tanto prohibidos. Uno
también de los mas ruinosos y generalizados,
y que por tanto reclama todo el rigor de la
administración, y toda la severidad de los
tribunales.

BANCARIAS.  En negocios ecle-
siásticos y relaciones con la corte de Roma,
se llaman pensiones, asignaciones, y aun
prestaciones bancarias Igs que se aseguran
en el banco público : y cédulas bancarias las
cédulas ó billetes del Banco que constituyen
el título de dichas pensiones. Hablan de ellas
algunos de nuestros concordatos. V. cÉDct*  .

BANCARROTA.  Procede de  las
palabras italianas banco-rotto. < Para apreciar
esta etimología, dice Laurens (1), es preci-

1 Tu.  M.  lib. iTC'-nji.
C«p. <7. ordrnan/»» 4*  Itntao.

(3,  Lib. i ,  Ctduri» de t.oiBf ri'i-J.
' I '  Trailí de» fai'lelet ti utroulei. CFralado de

la *  quiebra* y bancarrota!.)
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BANCO.  El uso universal de esta voz

en casi todos los idiomas de Europa, sus infi-
nitas acepciones, y la importancia de estas
por su objeto, ba influido sin duda en que se
averigUe su etimología con un empeño que
solo así se esplica. Divididos los autores, lo
derivan cada uno á su ver ,  del italiano ban-
co: del lalin abacos: de  bancos, bancum, y
banchum , de la baja latinidad : del árabe
bancq; del aleman pank; del sajón benc; del
idioma céltico , y del gótico. Es lo mas pro-
bable que la raíz provenga del aleman ; mas
lo que no ofrece duda es  que la aplicación de
la palabra banco, banca á ciertas operaciones
mercantiles, y á determinados establecimien-
tos de crédito, la hicieron primeramente los
italianos , usándola después á su ejemplo los
demas pueblos.

En su significación material y ordinaria,
es un asiento corrido, con respaldo , sobre
pies derechos, y comunmente de madera:
no siendo capaz sino de una ó dos personas,
se llama banquillo: sin respaldo, se llama
banca, y por diminutivo banqueta.

Figuradamente , ó por traslación , se  tomó
por mesa, y de aquí banqueta; y ampliando
mas la metáfora , en lo científico por las ma-
sas sólidas, prolongadas horizontal mente, y
de aquí banco de  piedra, banco de arena,
banco de  hielo, etc.;  en las artes á los pla-
nos horizontales, á propósito para asentarse
muchos, ó cargar sobre ellos, como banco
de remeros, de carpintero, de herrador; en
el órden comercial, administrativo, y judicial,
en fin , por ciertas operaciones , oficios ó ins-
tituciones, cuyo ordinario desempeño requie-
re estrados, mesas, ó bufetes, y de aquí
banco, por juego, banco por tribunal, etc.
De las acepciones que en cualquiera de di-
chos sentidos se ligan mas al órden admi-
nistrativo, ó judicial, hacemos mención en
los artículos subsiguientes.

BANCO.  En la hidrografía se llama
así toda prominencia submarina de  arena ó
guijo á flor de agua, ó á poca profundidad,
de mayor ostensión que el bajo , ó bajío. Llá-
manse así también los depósitos de arena ó
guijo amontonado por las corrientes encon-
tradas y entradas de los ríos en las rías y

puertos. Siendo peligrosos los bancos para la
navegación, sobre la obligación de los go-
biernos y autoridades á disminuir los peli-
gros. Y. el artículo

BANCO, En algunas parles se ha lla-
mado asi la agencia pública de preces á Ro-
ma. Entre nosotros ha prevalecido esta últi-
ma denominación, y puede verse nuestro
artículo AtiEMTK PMMEj; pero hay
indicios de haber estado en uso Ja primera,
de donde viene la frase técnica embaucar la
dispensa, hablando sobre todo de las ma-
trimoniales, lo cual equivale á haber pre-
sentado en toda forma las preces en la cá-
mara eclesiástica diocesana, y en otro gé-
nero de preces, en la agencia de  ellas en
Madrid.

BANCO DE JUSTICIA.  El
que privativamente y en preferente lugar
corresponde en las iglesias parroquiales de
pueblos y aldeas á la justicia y ayuntamien-
to , y en que nadie puede sentarse sino es
ellos. Este derecho, contrario ciertamente á
los primeros usos de la Iglesia, es  puramente
consuetudinario, y no está en práctica en
las ciudades, salvo en funciones especiales
y casos de  convite.

BANCO MINISTERIAL.  El
que ocupa en las Córtes el ministerio. En la
época del Estatuto Real eran dos los bancos,
colocados el uno en frente del otro, estando
por tanto dividido el ministerio. Reconocido
el grave inconveniente que de ello resultaba,
se  dispuso que el ministerio, todo reunido,
ocupase un solo banco , siempre en  lugar
preferente , esto e s ,  á la derecha de la presi-
dencia y á la cabeza de la primera fila , aun-
que á igual altura que los destinados para los
diputados y senadores.

Sobreestá preeminencia, lo es,  y muy es-
pecial, la de tener asiento en las Córtes.
pues en otros paises constitucionales , de
donde hemos tomado nuestras instituciones,
no le  tienen, no siendo individuos del cuerpo
colegislador.

Alegóricamente el banco ministerial se to-
ma por el ministerio ; y en las empeñadas
contiendas de nuestro parlamento , hasta el
oolor del banco, esto e s ,  de la seda ó tercio-
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como en el del comercio, se distinguen con
bastante claridad las dos palabras banco y
banca. Entiéndese por la primera , un es-
tablecimiento constituido á virtud de una
ley, y organizado según los estatutos que el
gobierno autoriza, para desarrollar el crédito
comercial, industrial ó agrícola, y multipli-
car el poder de los capitales, haciendo pres-
tamos á interés fijo y moderado sobre sólidas
garantías, descontando letras y otros valores
y constituyéndose en cajero de quienes de-
positan en él sus fondos. Esprésase por la
segunda, el comercio cuyo principal ó úni-
co objeto consiste en comprar y revender oro
ó plata amonedados ó en pasta, negociar le-
tras, efectos públicos y de comercio, bille-
tes á la órden y otros valores trasmisibles
por medio de endoso.

Resulta de lo dicho que todo banco hace
operaciones que se llaman de banca; pero á
la casa de un banquero que se dedica á ope-
raciones de banca no puede llamársela ban-
co con propiedad.

Habiendo hablado ya en el artículo « t  af-
ea  de las operaciones que constituyen esta
clase de comercio, vamos á tratar en este de
los establecimientos de crédito conocidas con
el nombre de bancos , y con particularidad
de los que existen en nuestro pais.

X pesar de las diferencias que distinguen
I unos bancos de otros, ya en su constitución,

ya en sus operaciones, pueden todos redu-
cirse á dos clases principales, á saber: ban-
cos industriales ó comerciales, y bancos agrí
colas, territoriales ó hipotecarios. Los prime-
ros suelen subdívirse en bancos de depósito
y giro, y bancos de descuento y circulación,
como veremos en su lugar. Mas la única di-
visión propiamente genérica, es la primera,
y por eso la adoptamos en la parte doctrinal
de este artículo, para dar á conocer la histo-
ria y teoría de cada una de aquellas dos cla-
ses de establecimientos.

PARTE LEGISLATIVA.

arit«Rio.

Leyes y disposiciones relativas al ban-
1 co español de S. Femando.
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BANCOS DE
pelo , se ha convertido en alegoría de polé-
mica, y de aquí el banco negro, el banco azul,
por haber sido antes los colores mas domi-
nantes (4).

BANCO DEL REV'.  Así se llama
en Inglaterra uno de sus cinco tribuna-
les supremos. Se denomina del rey , por ha-
berle osle presidido antiguamente, como los
reyes de España á la audiencia real , ó tribu-
nal de  la corte.

También ha solido llamarse banco de plaids
communs, otro de los cinco tribunales supre-
mos , que falla según la ley común.

En  el artículo ABMumiucioi oE j rn -
tici.% , tomo 1 ,  pág. 679, hemos llamado
superiores á estos tribunales por correlación
con la cámara de los pares, que como tribu-
nal se halla sobretodos; pero en realidad
son supremos, como los de mas de Wcsmins-
ter de  su categoría.

BANCO DE TERR ANOVA.
Sobre la pesca del bacalao en la enorme es-
lension de cien leguas que lleva ese nombre,
y los derechos de España en esta razón, V. el
artículo BAcat io .

BANCOS DE CREDITO. La
palabra banco , que han adoptado los pue-
blos europeos , como casi todas las que se
refieren al comercio, de los italianos, que
fueron los primeros que dieron al tráfico en
los siglos X y XI una ostensión hasta en-
tonces desconocida , trae su origen según
algunos autores, de abacus, término que,
corrompido en la época de la decadencia
del latín , se convirtió en banco , el cual de-
fine Ducange, mensa mercatorum in qua
merccs suas emptoribus exponerent, y signifi-
ca en italiano, la mesa ó tablero que los mer-
caderes ponían en la plaza pública para des-
pachar sus mercancías y verificar los cam-
bios. Después se  ha estendido á significar el
establecimiento de  crédito destinado á recon-
centrar y á distribuir convenientemente los
capitales en beneficio de la industria y del
comercio.

En el lenguage de  nuestra legislación, así

(11 Lo* batiros del Eslimenln eran verdes : el del pal ario
de) Espíritu Santo, ne(pmt el del nuevo palacio del Cnnífreso
de Diputados, a iot

TOMO V .
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Id. id. relativas al banco de Barce-

lona.
Id. id. relativas al banco de Cádiz.
Código penal.

LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS AL
BANCO ESPAÑOL DE S.  FERNANDO.

LEY DE 4 DE MAYO DE 1849.

Artículo 1.* El banco español de San Fer-
nando, establecido en Madrid en virtud del
real decreto de 25  de  febrero de 1847 por el
término de 25  años, se reorganizará con el
capital de doscientos millones de reales efec-
tivos, representados por cien mil acciones
transferibles de á dos mil reales vellón ca-
da una.

Art. 2.° El banco tendrá la facultad es-
clusiva de emitir billetes por una cantidad
igual á la mitad de su capital efectivo. Para
emitir mayor número de billetes , será preci-
sa una ley. Estos billetes serán pagados al
portador y á la vista en su caja de Madrid
y en las que establezca en las provincias.

Art. 3.° Deberá tener constantemente el
banco en caja , y en metálico y barras, una
tercera parte cuando menos del importe de
los billetes en circulación, á fin de que con
los demas valores se  mantenga en lodo tiem-
po una garantía efectiva y superior á la su-
ma de  billetes en circulación.

Art. 4." El importe de  cada billete no po-
drá bajar de 500 rs. Su falsificación será cas-
tigada con arreglo á las leyes.

Art. 5.° El banco tendrá la facultad cs-
clusiva de  establecer con real aprobación ca-
jas subalternas en las plazas del reino que lo
juzgue conveniente.

Art. 6 /  No habrá en lo sucesivo mat que
un solo banco de  emisión, procurando ponerse
de  acuerdo el de S.  Fernando con los de Cádiz
y Barcelona , para hallar los medios de que
se verifique la unión de estos al primero, sin
la menor lesión de sus respectivos intereses
y con la aprobación del gobierno. Si dicha
unión no se verificase, quedarán salvos los de-
rechos adquiridos por los bancos de Cádiz y
Barcelona , que continuarán con la facultad

de emitir billetes por una cantidad igual á su
capital efectivo desembolsado y existente en
el banco; pecóse arreglarán desde la publi-
cación de la presente ley á lo que previenen
sus artículos 3."  , 4 . ° ,  5 . ° ,  7? ,  12 ,  44  y 48,
poniéndose en analogía de ellos los estatutos
y reglamentos de Barcelona y Cádiz.

Art. 7.° El banco tendrá un fondo de  re-
serva equivalente al <0 por 100 de su capital
efectivo , ó sean veinte millones de  reales,
formado de los beneficios líquidos que pro-
duzcan sus operaciones, con deducción de  un
6 por 100 'para pago del interés anual de  su
capital. Los beneficios que resulten después
de satisfechos los gastos c intereses, se  apli-
carán por mitad á ios accionistas y al fondo
de reserva hasta que llegue á los referidos
veinte millones. Cuando estos se completen,
se repartirán íntegramente á los accionistas
los beneficios obtenidos en las operaciones
del banco.

Art. 8.° Los accionistas solo responderán
del importe de  sus acciones respectivas.

Art. 9." Los estranjeros pueden ser ac-
cionistas del banco y tomar parte en todas
las operaciones de  cambio y de giro ; pero no
obtendrán cargo alguno en su gobierno y
administración, sino tuviesen domicilio en el
reino y carta de naturalización con arreglo á
las leyes.

Art. 40. Los fondos pertenecientes á es-
tranjeros que existan en el banco, no esta-
rán sujetos á represalias en caso de guerra
con sus respectivas potencias.

Art. 41. Un año antes de  espirar el tér-
mino de los 25  de duración que tiene conce-
didos el banco, podrá proponer el gobierno
á las Corles su continuación, si la junta ge-
neral de  accionistas lo solicitase.

Art. 12. En caso de que antes de cum-
plirse los 23 años de la duración del banco
quedase reducido á la mitad de su capital, se
verificará inmediatamente la disolución y li-
quidación de  la sociedad que constituye este
establecimiento.

Art. 13 .  El banco se ocupará en descon-
t a r ,  g i rar ,  prestar, llevar cuentas corrien-
tes ,  ejecutar cobranzas, recibir deposito?,
contratar con el gobierno y sus dependencia?
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duccion del capital se hará precisamente por
la amortización de las acciones sobrantes;
pero sin perjuicio de  las responsabilidades
del banco contraidas bajo su capital anterior.

Art. 2.° La organización del banco se  de-
terminará por los estatutos, sobre las bases
prescritas en la espresada ley de 1849, cs-
ceptuando la respectiva á la división en dos
secciones de que trata el párrafo 2.° del artí-
culo 16 de  la misma ley.

Art. 3.° Será cargo especial del gober-
nador del banco y de  su consejo de gobierno
cuidar de que constantemente existan en caja
metálico y valores de plazo fijo y fácil reali-
zación dentro del periodo de  noventa dias,
bastantes á cubrir sus débitos por billetes,
depósitos y cuentas corrientes : la cantidad
de metálico ha de ser siempre igual , por lo
menos, á la tercera parle de los billetes en
circulación.

Art. 4.° También será cargo especial del
gobernador del banco y de su consejo de go-
bierno publicar en la Gaceta de los lunes un
estado que manifieste el débito del estableci-
miento por billetes en circulación, depósitos
y cuentas corrientes, y sus existencias, asi
en metálico y barras de oro ó plata, como en
valores corrientes de plazo fijo y probable rea-
lización dentro del período de noventa dias.

Art. 5." Si antes de cumplirse los veinte
y cinco años de la duración del banco queda-
se reducido su capital á la mitad , el gobier-
no propondrá á las Córtes las nuevas condi-
ciones con que este establecimiento deba con-
tinuar,  ó bien la disolución y liquidación de
la sociedad que lo constituye.

Art. 6.° Para los casos de robo ó malver-
sación de los fondos del hanco serán estos
considerados como caudales públicos , aun-
que sin preferencia sobre los créditos que
tengan á su favor hipoteca tácita ó espresa,
siempre que unos y otros sean anteriores á la
época en que el autor del robo ó malversa-
ción haya principiado á manejar caudales del
establecimiento.

Art. El banco tendrá la facultad de
emitir billetes pagaderos á la vista y al por-
tador por una cantidad igual á la de su ca-
pital.

BANCOS DE
competentemente autorizadas , sin que el es-
tablecimiento quede nunca en descubierto.

Art. <4. No podrá el banco hacer présta-
mos bajo la garantía de sus propias accio-
nes. Tampoco podrá negociar en efectos pú-
blicos.

Art. 13. El premio, las condiciones y ga-
rantías de las operaciones espresadas en el
artículo 13 ,  se  fijarán en cada caso por el
banco , conforme á lo que prevengan los re-
glamentos del mismo. A los préstamos sobre
efectos públicos, precederá una resolución
que  fije también el valor de los efectos sobre
que hayan de verificarse. Esta resolución se
renovará cada quince dias cuando menos.

Art. 16. El gobierno de S.  M. nombrará
un gobernador para el banco. El banco se  di-
vidirá en dos secciones: una de emisiones y
otra de descuentos. Al frente de cada una
de  ellas habrá un subgobernador de nombra-
miento real.

Art. 17. La junta general de accionistas
del banco elegirá el consejo de gobierno.
Este , por medio de tres de sus individuos,
tendrá todas las atribuciones necesarias pa-
ra  garantir eficazmente ios intereses de los
accionistas , de tal modo que ningún des-
cuento ni operación se haga sin su consenti-
miento.

Art. 18. El Consejo Real conocerá en lo
sucesivo de todas las infracciones de las le-
yes y reglamentos que rigen en el banco,
menos de aquellas cuyo conocimiento corres-
ponde, según las leyes del reino, á los tri-
bunales de justicia.

Art. 19. El gobierno hará formar con ar-
reglo á las precedentes bases, los nuevos es-
tatutos que han de  regir al banco.

LEY DE 13  DE DICIEMBRE DE 1851 .

Articulo 4.’ El banco español de San Fer-
nando se reorganizará por ahora con el ca-
pital de ciento veinte millones de reales. Se
autoriza al gobierno para que pueda conceder
al hanco, á propuesta de este, que aumente su
capital hasta los doscientos millones que fijó
la ley de 4 de, mayo de 1849, cuando las ne-
cesidades del comercio lo reclamen. La rc-
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Art. 8.° El banco tendrá un fondo de re-

serva equivalente al 10 por 100 de  su capí*
tal efectivo , formado de los beneficios líqui-
dos que produzcan sus operaciones, con de-
ducción de un 6 por 100 para pago del Ínte-
res anual de su capital. Los beneficios que
resulten después de satisfechos los gastos
é intereses se aplicarán por mitad á los ac-
cionistas y al fondo de reserva, hasta que lle-
gue al limite prefijado, en cuyo caso se re-
partirán integramente á los accionistas los
beneficios que se obtengan en las operacio-
nes del banco.

Art. 9.° Cuando las necesidades mercan-
tiles de una plaza de comercio exigiesen la
creación de un banco, ó el establecimiento
de una sucursal del de San Fernando, si este
no se prestase á constituirla, el gobierno pre-
sentará á las Cortes el proyecto de ley que mas
convenga á dicho fin y á los intereses de la
población que lo demande.

Art. 10.  Merecerán en lodo caso el con-
cepto de acreedores del banco por depósito
voluntario los que lo fueren por ser tenedo-
res de sus billetes, ó por saldos de sus cuen-
tas corrientes abiertas en el mismo estable-
cimiento con el único objeto de conservar en
el sus fondos y disponer de ellos de la mane-
ra que establecen ó establecieren los estatu-
tos del banco.

Art. 11. Quedan vigentes las disposicio-
nes de la ley de 4 de mayo de f 819 en cuan-
to no se opongan á las de la presente.

ESTATUTOS DEL BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNAN-

DO , APROBADOS POIl REAL DECRETO DE 18  DE

FEBRERO DR 18?>2.

T IT ILO

De la constitución y operaciones del banco.

Artículo 1." Conforme a lo dispuesto en
el art.  l . °  de la ley de 15  de  diciembre de
1851 , se reorganizará el banco español de
San Fernando con el capital de 140 millones
de reales efectivos , el cual podrá aumen-
tarse hasta 400 millones con real autoriza-
ción á propuesta del mismo banco. El capital

CRÉDITO.
actual estará representado por 60,000 accio-
nes de á 2,000 rs. cada una : los aumentos
se verificarán espidiéndose nuevas acciones
de igual cantidad, las cuales se  emitirán por
su valor representativo cuando menos, ó por
el precio de cotización cuando csceda de la
par.

Art. 2?  Las acciones del banco estarán
inscritas en doble registro á nombre de  per-
sonas ó establecimientos determinados, y de
ellas se espedirán á sus dueños estrados de
inscripción uniformes, que contituirán el  ti-
tulo de su propiedad.

Art. 3.° Las acciones del banco son ena-
genables por todos los medios que recono-
ce el derecho , cuando no se haya puesto en
ellas embargo por providencia de  autoridad
competente.

Art. 4.° La trasfcrencia de las acciones se
verificará en virtud de declaración que ante
la administración del banco hará el dueño
por si mismo , ó por medio de un tercero que
le represente con poder especial ó general
para coagenar, firmándola en el registro del
banco con intervención de agente de cambio
ó corredor de número. También puede ha-
cerse la trasfcrencia en virtud de escritura
pública.

Art. 5.* El banco podrá hacer el comer-
cio de oro y plata, ademas de las operacio-
nes (pie le señala el art.  13  de la ley de 4 de
mayo de 1849. Cualquiera otra operación
comercial ó industrial le está prohibida.

Art. 6.° No podrá el banco poseer mas
bienes inmuebles que los precisos para su
servicio. Le será permitido no obstante ad-
quirir los que se le adjudiquen en pago de
créditos que no pueda realizar con ventaja de
otra manera; pero deberá proceder oportu-
namente á su cnagenacion.

Art. 7 . ’  Las letras y pagarés que el ban-
co descuente han de  estar espedidas con las
formalidades prescritas por las leyes,  tener
tres firmas de personas de conocido abono,
una de ellas cuando menos avecindada en
Madrid , y un plazo que no escoda de noven-
ta dias. Podran sin cmljargo admitirse aquellos
efectos con dos firmas, siempre que lo acuer-
de |>or unanimidad la comisión ejecutiva.
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Si el producto de la garantía no alcanzase

á cubrir íntegramente al banco, procederá
este por la diferencia contra el deudor , á
quien por el contrario será entregado el es-
ceso si lo hubiese.

Art. 11. Queda prohibido al banco faci-
litar noticia alguna de tos fondos que tenga
en cuenta corriente pertenecientes á persona
determinada.

Art. 12. En las operaciones con el go-
bierno ó sus dependencias recibirá el banco
valores á plazo que no esceda de 90 dias, y
solo podrá admitirlos de  mas largo vencimien-
to por sumas que no escedan nunca en tota-
lidad de la mitad de su capital , y bajo la ga-
rantía de efectos fácilmente realizables , y en
cantidad suficiente para cubrir sus desem-
bolsos.

Art. 13. Los billetes que el banco emita
serán pagaderos en sus cajas de Madrid en
las horas que fije el reglamento: solo se-
rán reembolsables en  las cajas de las provin-
cias los que estas pongan en circulación con
la marca particular que se  adopte para cada
una de ellas.

Art. 14. La falsificación de los billetes del
banco será perseguida de oficio como delito
público , y castigada con arreglo á las leyes.
Podrá el banco , no obstante , mostrarse parte
cuando lo juzgue conveniente.

Art. 15. El fondo de reserva está des-
tinado á suplir la cantidad que en los be-
neficios líquidos faltare para satisfacer el
6 por 100 señalado por la ley á los accio-
nistas.

Este fondo será empleado , como los de-
mas del banco, en las operaciones corrientes.

Art. 16 .  En fin de junio y diciembre de
cada año se formará balance general del ha-
ber y obligaciones del banco para hacer la
correspondiente distribución de beneficios en
vista de  sus resultados.

Art. 17. Cuando no hubiese en las ope-
raciones del banco beneficios líquidos de que
deducir el todo ó parte del 6 por 100 señala-
do por la ley , y el fondo de reserva no bas-
tare tampoco á satisfacerlo, se pagará á los
accionistas el interés con arreglo á la canti-
dad disponible.

La administración del banco es  ¿rbittta de
admitir ó negar el descuento de  los efectos
que se le presenten, sin que en ningún caso
esté obligada á dar razón de sus decisiones.

Art. 8 .a El banco no hará préstamos sino
á personas de  conocida solvencia, ni por pla-
zos que escedan de noventa días , y solo po-
drá renovarlos por otros noventa. Sus ga-
rantías consistirán en pastas de oro ó pla-
ta ,  ó en efectos de la deuda del Estado ó
del Tesoro público con pago corriente de in-
tereses.

En ningún caso podrá admitir el banco en
garantía sus propias acciones , conforme á lo
dispuesto en  el art. 14 de la ley de 4 de mayo
de  1849,  ni las de las empresas industriales ó
comerciales , ni los bienes inmuebles.

Art. 9.° El premio de los descuentos y
préstamos se  fijará mensualmente, ó en  perío-
dos mas breves, si así conviniese al banco,
pudiendo ser diferente en Madrid y las pro-
vincias, y también entre los descuentos y
préstamos.

Art. 10. Los efectos que se den en ga-
rantía de préstamos, solo serán admitidos por
un valor que no escoda de las cuatro quintas
partes del precio corriente que tuvieren en
el mercado, quedando obligados sus dueños
á mejorar la garantía si dicho precio bajase
un 10  por 100.

El banco podrá disponer la venta de  estos
efectos al tercer dia de haber requerido por
simple aviso escrito al tomador del préstamo
para mejorar la garantía, si no lo hubiese
verificado; y al dia inmediato siguiente al
del vencimiento del pagaré, si no hubiese si-
do satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad
de providencia judicial, con intervención de
agente de cambio ó corredor de número, ó
por otro medio oficial que se  hallare estable-
cido para la de los valores de que se trate.

Para que no haya obstáculo en estas ena-
genacíoncs, serán transferidos al banco dichos
efectos cuando consistan en  inscripciones no-
mínales; dándose no obstante por la adminis-
tración á los interesados un resguardo en  que
se  esprese este único y eselusivo objeto de
la transferencia.
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TlTtW M. lasoliciuas, y suspenderlos también en el

ejercicio de sus destinos , dando inmediata-
mente cuenta de esta providencia y de sus
motivos al mismo consejo.

Art. 2 Í .  El gobernador suspenderá la
ejecución de los descuentos, préstamos ó
cualesquiera otras operaciones acordadas por
el consejo, ó por comisión en que haya de-
legado sus facultades, cuando no las encuen-
tre arregladas a las  leyes,  estatutos ó regla-
mentos del banco, haciendo desde luego las
observaciones convenientes al consejo. Si os-
le, no obstante, acordase que se lleve á efec-
to la operación, el gobernador podrá todavía
suspenderla, consultando sobre ello inmedia-
tamente al ministerio de Hacienda.

Art. 22. No podrá el gobernador dispo-
ner giro, descuento, préstamo ni pago de
ninguna especie que no esté autorizado por
el consejo de gobierno ó por comisión á quien
corresponda su acuerdo.

Art. 25. Tampoco podrá presentar al
descuento en el banco efecto alguno con su
firma , tomar de él dinero ú otros valores a
préstamo, ni dar en estos su garantía perso-
nal. Esta prohibición es ostensiva á Jos sub-
gobernadores.

Art. 24. Estará obligado á dar conoci-
miento al consejo de gobierno de todas las
operaciones de la administración. De las re-
servadas en virtud de acuerdo del consejo de
gobierno, solo se dará cuenta después de su
terminación.

Art. 25. Asistirá diariamente al banco, y
no podrá ausentarse de Madrid sin real l i-
cencia.

Art. 26. Los subgobernadores serán nom-
brados por S .  M. á propuesta en terna del
consejo de gobierno con los títulos de prime-
ro y segundo, y por su orden sustituirán al
gobernador cuando este no concurra á los
actos en que deba ejercer sus atribuciones.

El gobernador señalará las que haya de
desempeñar ordinariamente cada uno de  los
subgobernadores, distribuyendo entre ellos
el servicio que no tenga por conveniente re-
servarse.

Art. 27. El gobernador tendrá voz y vo-
to ,  y decidirá en los empates en el consejo y

bel gobierno y administración del banco.

• Art. 18. El gobierno y administración
del banco estarán á cargo del gobernador,
de  dos subgobernadores y de doce conseje-
ros, todos los cuales formarán el consejo de
gobierno del establecí miento.

Art. 19. De nombramiento del consejo de
gobierno, y con real aprobación, habrá un
secretario, un interventor gefe de la conta-
bilidad y un cajero.

PARRAFO PRIMERO.

Del gobernador y subgobernadores.

Art. 20. El gobernador reúne el doble
carácter de gefe superior de la administra-
ción del banco y de representante del Esta-
do ¡»ara cuidar de que las operaciones del es-
tablecimiento se conformen con las leyes, es-
tatutos y reglamentos. Sus atribuciones son:

1 .‘ Presidir la junta general de accionis-
tas y el consejo de  gobierno, venando lo ton-
ga por conveniente, las comisiones que se
formen de  sus individuos, ya sean ordinarias
ó estraordinarias.

2 .* Dirigir todo el servicio de la admi-
nistración conforme á los reglamentos y á los
acuerdos del consejo de gobierno.

3.* Autorizar los contratos que se cele-
bren á nombre del banco, y ejercer tam-
bién en su representación todas las acciones
judiciales y estrajudiciales que le compelan.

4." Llevar toda la correspondencia del
Ixanco, con facultad de hacerse sustituir por
los subgobernadores en la parte de este en-
cargo que tenga á bien conferirles.

5.* Nombrar, con sujeción al reglamento
y á los acuerdos del consejo de  gobierno, to-
dos los empleados del banco, esccpto los ge-
fes, y separarlos en la misma forma cuantío
incurran en fallas que hagan necesaria esta
determinación, dando en uno y otro caso
cuenta al consejo de gobierno.

(>.* Proponer en el consejo de gobierno
sugelos idóneos para las plazas de gefes de
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lo obtengan. La renovación se hará por
cuartas partes.

Art. 35. No se dará posesión á los conse-
jeros elegidos por la junta general de accio-
nistas sin haber obtenido antes la real confir-
cion de su nombramiento.

Art. 36. Los consejeros tendrán derecho,
por su asistencia á las sesiones del consejo, á
una remuneración que fijará el reglamento
del banco.

Art. 37. Para reemplazar las vacantes de
consejeros serán elegidos en cada reunión
ordinaria de la junta general cuatro supernu-
merarios adornados de las mismas circuns-
tancias que los propietarios, debiendo tam-
bién este nombramiento obtener real confir-
mación.

Arl. 38. Son atribuciones del consejo de
gobierno:

1 .* Determinar el orden y la forma con
que han de llevarse los registros de acciones
y de transferencias y todos los libros de cuen-
tas del establecimiento.

2 .‘ Fijar con arreglo á las leyes la suma
y número de billetes que deban emitirse, su
tipo y circunstancias.

5?  Señalar la cantidad que haya de em-
plearse en descuentos y préstamos , y el pre-
mio y circunstancias que en ellos haya de
exigirse.

4.* Acordar que se proponga ai gobierno
el establecimiento de cajas subalternas en los
puntos en que convengan al interés público y
al del banco, y determinar el número y las
circunstancias de los individuos que han de
componer su administración y los fondos y
billetes que á cada una hayan de destinarse.

5 ." Enterarse de las operaciones de la
administración, del movimiento de fondos y
situación del banco en todas sus dependen-
cias.

6 .* Examinar cada seis meses el balance
que debe formarse de las cuentas del banco,
y acordar la distribución de los beneficios l í-
quidos entre los accionistas y el fondo de re-
serva según c«'f esporda.

Vigd .i sobre el cumplimiento de  los
estatutos y reglamentos del banco y de los
acuerdos del mismo consejo, y adoptar las

eomisioues sobre los asuntos que no conten-
gan una censura de  sus actos.

En el caso de empale en  la comisión ejecu-
tiva, se volverá á tratar del asunto en otra
sesión con asistencia del suplente.

Art. 18.  Los subgobernadores, para en-
trar en la posesión de sus cargos , deberán
depositar previamente en la caja del banco 50
acciones del mismo inscritas á su nombre,
que no les serán devueltas hasta que cesen
en el desempeño de sus destinos.

Art. 29.  El sueldo del gobernador será
de 100,000 rs.  , y el de los subgobernadores
de 50,000 cada uno. Estos sueldos se satisfa-
rán de los fondos del establecimiento.

PARRAFO SeGUNDO.

Del consejo de gobierno y de sus comisiones.

Art. 50. Para ser consejero del banco es
indispensable estar domiciliado en Madrid,
tener la edad de veinticinco años cumplidos,
ó la habilitación legal para contratar y que-
dar obligado, y poseer en propiedad, tres me-
ses antes de la elección , 50 acciones del es-
tablecimiento, las cuales han de estar en él
depositadas durante el desempeño de aquel
cargo.

Arl. 31 .  No pueden ser consejeros del
banco, ademas de los estranjeros escluidos
por el artículo 9.“ do la ley de 4 do ma-
yo de 1819, los que se hallen declarados
en quiebra; los que hayan hecho suspensión
de pagos hasta que fueren rehabilitados; los
que hubiesen sido condenados a una pena
aflictiva, y los que estén en descubierto con
el mismo establecimiento por obligaciones
vencidas.

Art. 52. No podrán pertenecer al consejo
de gobierno del banco á un mismo tiempo las
personas que tengan sociedad de interés, ni
las que se.au parientes entre sí dentro del
cuarto grado de consanguinidad , ó segundo
de afinidad.

Art. 35. Cuatro de los doce consejeros
han de ser precisamente comerciantes.

Art. 31. El cargo de consejero durará
cuatro años , p-idiendo ser reelegidos los que
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medidas convenientes para la mas fácil y
pronta ejecución de sus disposiciones.

8?  Fijar el número, clases y sueldos de
los empleados del banco de  nombramiento del
gobernador, y acordar la propuesta de los
que han de ocupar las plazas para que se
exija real aprobación.

9?  Acordar la convocación de la junta
general de  accionistas para su sesión ordina-
ria , y para las estraordinarias en los casos
previstos por los estatutos.

10.  Nombrar los comisionados y corres-
ponsales del banco en las provincias y en el
estranjero.

11.  Aprobar la memoria que fonnará la
administración y la cuenta general de opera-
ciones que ha de presentarse anualmente á
la referida junta general ordinaria.

12. Presentar á la misma junta las pro-
posiciones y observaciones que juzgue conve-
nientes; examinar las que bagan sus indivi-
duos en beneficio del banco, y manifestar su
dictámen acerca de ellas.

13. Acordar la propuesta al gobierno de
las modificaciones ó reformas que convenga
hacer en  el reglamento, y las demas disposi-
ciones que exijan el mejor servicio y crédito
del banco.

Art, 59, El consejo celebrará sesiones or-
dinarias semanales en el día que el mismo
señale, y ademas las estraordinarias que exi-
ja el despacho de asuntos graves ó urgentes.
Estas últimas serán acordadas por el mismo
consejo , ó convocadas por el gobernador.

Art. 40. El consejo se dividirá en tres
comisiones permanentes, que se denomi-
narán:

1 /  Ejecutiva.
2.a De administración.
3.a De intervención.
Art. 41 .  La comisión ejecutiva se com-

pondrá de  tres individuos elegidos por el con-
sejo, de los cuales se renovará uno cada
cuatro meses , pudiendo no obstante ser todos
reelegidos indefinidamente. Será ademas ele-
gido un suplente para reemplazar á cualquie-
ra de los tres que faltare por ausencia, enfer-
medad ú otro motivo. Las otras dos comisio-
nes constarán también cada una de cuatro

individuos, queso renovarán por turno , uno
en cada mes.

Art. 42. A la comisión ejecutiva corres-
ponde el examen y admisión de lodos los
efectos que se presenten al descuento , y el
acuerdo de todos los prestamos, convenio» y
domas operaciones que deban producir sali-
da ó movimiento de fondos ó de otros valores
del banco.

El consejo determinará los límites dentro
de  los cuales han de llevarse á efecto desde
luego los acuerdos de la comisión ejecutiva y
los que no deban cumplirse sin la aprobación
del mismo consejo.

Art. 45. La comisión de administración
conocerá de todo lo relativo al orden y servi-
cio délas  oficinas, confección de billetes y
gastos del establecimiento.

Art. 44.  La comisión de intervención ten-
drá á su cargo la vigilancia sobre el método
y puntualidad con que deben llevarse todas
las cuentas del banco, y sobre la custodia de
los fondos y demas valores que en él hubiere.

Art. 45. El consejo de gobierno podra
acordar ademas la formación de  comisiones
especiales para entender en negocios que no
correspondan al conocimiento de las perma-
nentes.

Art. 46. Las comisiones serán oidas pre-
cisamente en lodos los asuntos sobre que ha-
ya de deliberar el consejo, cscepto los que
este califique de urgentes. También deberán
dar su dictamen desde luego sobre las pro-
posiciones ó negocios que el gobernador so-
metiere á su exámen; y podrán ademas lo-
mar la iniciativa en la propuesta de  las dis-
posiciones que convenga adoptar en los ra-
mos de que respectivamente están encar-
gadas.

PARRAFO TERCERO.

De la junta general de accionista».

Art. 47.  Los accionistas estarán repre-
sentados en una junta general, que se forma-
rá délos  150 que reúnan mayor número de
acciones y los que tengan un número igual al
que posea el que tenga menos entre los 150
espresados.
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ley de 4 de mayo de  1849 , se creen en fas
provincias, llevarán el nombre de sucursales
del banco español de San Fernando , con de-
signación cada una del punto donde se esta-
blezca.

Art. 56. Para la instalación de  cada su-
cursal se espedirá un real decreto á petición
del consejo de gobierno del banco.

Art. 57.  Las sucursales formarán parte
del banco , el cual responderá con todos sus
fondos de  las obligaciones que contraigan.

Art. 58 .  Los accionistas del banco po-
drán domiciliar sus acciones en las sucursa-
l e s ,  y trasladarlas después al registro del
banco central, según les convenga. Las ac-
ciones inscritas en el registro de una sucur-
sal serán trasferíbles en ella con las mismas
formalidades que para e l  banco central que-
dan establecidas.

Art. 59. Las sucursales no podrán ocu-
parse de  mas operaciones que las permitidas
al banco.

Art. 60. Las sucursales no tendrán en-
tre sí otras relaciones que las que espesa-
mente determine el consejo de gobierno del
banco.

Art. 61.  No podrán tampoco emitir otros
billetes que los que se remitan por el banco
central con la marca particular que ha de
distinguir los que en cada una se domici-
lien.

Art. 62. La administración de cada su-
cursal se compondrá de un director y un nú-
mero de administradores que fijará el conse-
jo de gobierno del banco, según la importan-
cia de las operaciones á que haya de aten-
der,  no debiendo, sin embargo, hajar de
cuatro ni csceder de ocho. El mismo consejo
señalará también el  número , clases y sueldos
de los empleados necesarios para e l  servicio
de las sucursales.

Art. 63, El nombramiento del director
será del gobierno á propuesta en terna del
consejo del banco.

El mismo consejo nombrará los adminis-
tradores á propuesta en terna de la junta de
accionistas de la sucursal , si hubiese el nú-
mero suficiente para constituirla con arre-
glo al artículo 70 , ó libremente y sin su-

Las acciones habrán de estar inscritas ó
pasadas á su favor tres meses antes de la ce-
lebración de la junta.

Art. 48. El derecho de asistencia á la
junta general no puede delegarse, y solo las
mugeres casadas , los menores , las corpora-
ciones y los establecimientos públicos podrán
concurrir por medio de  sus representantes le-
gítimos. Las viudas y solieras podrán nom-
brar al efecto apoderados especiales.

Art. 49. Cada individuo de la junta gene-
ral solo tendrá un voto , cualquiera que sea
el número de  las acciones que posea.

Art. 50. Las sesiones ordinarias de la jun-
ta general se verificarán en la primera mitad
del  mes de marzo de cada año; debiendo
anunciarse antes del I . ’  de  febrero en la Ga-
ceta de Madrid el dia señalado para su reu-
nión. Las sesiones no podrán durar mas de
cuatro dias sin real autorización.

Art. 51 .  Al examen y aprobación dé la
junta general se someterán las operaciones
de l  banco y la cuenta de sus gastos , según
resulten del balance y libros y documentos
que lo justifiquen.

Art. 52.  La junta general nombrará los
individuos que han de componer el consejo
de  gobierno del banco , y resolverá sobre las
proposiciones que el mismo consejo ó los de-
mas accionistas presenten relativas al mejor
orden y prosperidad del establecimiento, en
conformidad con sus estatutos.

Art. 53. Será convocada estraordinamen-
te la junta general con rea! aprobación,
cuando el consejo de gobierno lo estime ne-
cesario para la resolución de un negocio
grave.

Art. 54. Será acordada también por la
junta general en  sesión ordinaria toda pro-
puesta de aumento de capital del banco , en
los casos que deba hacerse, con arreglo al
artículo 1.° de la ley de 15  de diciembre
de  1851.

TITO  1.0 MI .

De las caja» subalternasó sucursales del banco.

Art. 55. Las cajas subalternas que , con
arreglo á lo dispuesto en  el artículo 5 /  de la

TOMO V.
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jecion á propuesta cuando aquella junta no
existiese.

Art. 64. El cargo de director y el de los
administradores durará tres años; pero uno y
otros podrán continuar con nuevo nombra-
miento.

Art. 65. El director y los administradores
han de ser propietarios , el primero de 30
acciones del banco , y cada uno de los segun-
dos de 20 ,  que tendrán depositadas en la ca-
ja central del establecimiento mientras des-
empeñen sus respectivos destinos.

Art. 66. El director es el gefe de  admi-
nistración de  la sucursal , y en tal concepto
autorizará todas sus operaciones ; la repre-
sentará así en juicio como fuera de él; lleva-
rá la correspondencia , y cumplirá las órde-
nes que el gobernador del banco le comuni-
que. En su ausencia ó vacante será sustituido
por e l  administrador que con este fin tenga
designado el consejo de gobierno, y en su
defecto por el primer nombrado.

Art. 67. Los administradores formarán el
consejo de  administración de la sucursal, cu-
yo acuerdo será necesario en todos los asun-
tos que el reglamento y las disposiciones de
la administración central sometan á su inter-
vención.

Art. 68. El consejo de  administración se
reunirá una vez cuando menos cada quince
dias, á fin de  enterarse de todas Jas operacio-
nes ejecutadas, y acordar las disposiciones
necesarias para continuarlas, estenderlas 6
modificarlas.

Art. 69. Los administradores nombrarán
una comisión ejecutiva compuesta de  dos de
sus individuos, que se relevarán uno cada
tres meses , la cual tendrá en la sucursal las
atribuciones señaladas á la misma comisión
del banco central.

Art. 70. Cuando en  el registro particular
de una sucursal se hallasen inscritos 30  ó
mas accionistas, los 20  que lo fueren por
mayor cantidad formarán junta, que bajo la
presidencia del director se reunirá ordinaria-
mente en e l  dia del mes de  febrero de cada
año que el gobernador del banco señale. Esta
reunión solo durará tres dias, y en ellos exa-
minará la junta el balance, libros y resúmen

de operaciones del año anterior, con facultad
de censurar las que no hallase arregladas á
los estatutos y reglamentos , ó que hayan in-
ferido perjuicios indebidos al banco. También
formará la propuesta en  terna de  las personas
que hayan de reemplazar á los administrado-
res que cesen en su cargo.

El consejo de gobierno del banco podrá
disponer la reunión estraordinaria de la junta
de accionistas de  cada sucursal para ocupar-
se de algún asunto grave.

TITCL4* iv .

Disposiciones generales.

Art. 71.  Los gefes y consejeros del ban-
co y los directores y administradores de sus
sucursales serán responsables al banco, cada
uno según las atribuciones que les están se-
ñaladas, de  las operaciones que ejecuten ó
autoricen fuera de las permitidas por las le-
yes y estatutos del banco.

Art. 72. El banco establecerá una caja de
pensiones en favor de sus empleados y de  las
viudas é hijos huérfanos de estos , dotándola
por medio de un descuento en los sueldos de
los mismos empleados , y con la subvención
que la junta general acordará en cada año.

Art. 73. Para toda alteración de estos es-
tatutos, según lo exija la mejor y mas fácil
ejecución de las leyes orgánicas del banco,
deberá preceder acuerdo de la junta general
de accionistas , tomado por las dos terceras
partes de  votos de los individuos que á ella
concurran, y ser oido en  su razón el Consejo
Real.

Art. 74. El ministro de Hacienda dispon-
drá lo conveniente al cumplimiento del pre-
sente decreto.

REAL ÓflDEN DE 18  DB FEBIERO DK 1852.

S.  M. la reina (Q. D.  G.) ,  al mismo tiem-
po que se ha servido aprobar con esta fecha
ios nuevos estatutos que en  adelante han de
regir al banco español de San Fernando , ha
tenido á bien disponer lo siguiente :

1 .• Se  declara constituido el banco con el
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suspender la convocación de  la junta general
para el l . °  de  marzo próximo, se procederá
desde luego á convocarla para uno de  los dias
del mes de abril , también próximo , que el
consejo de  gobierno considere mas oportuno
señalar; en el concepto de  que aquella debe
ya componerse del modo que prescriben los
nuevos estatutos.

7 .a Debiendo completar la reorganización
del banco el reglamento que ha de  formarse
con arreglo á los nuevos estatutos, dispondrá
V. E. que inmediatamente y sin levantar ma-
no se forme ; y aprobado que sea por el con-
sejo de  gobierno , se remita á este ministerio
para que después de  examinado lo sea tam-
bién por S .  M.

8?  Desde el próximo lunes empezará el
banco á publicar el estado semanal de  situa-
ción prevenido en  el art. 4.° de la ley de 15
de diciembre último ; pero en  igual forma por
ahora , y mientras no se fije definitivamente
por el reglamento la que al efecto haya de
dársele, que el que con la csposicion fe-
cha 16 del actual ha remitido V. E.  á este
ministerio , cuyos documentos es  la voluntad
de S .  M. se inserten en  la Gaceta.

LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS AL
BANCO DE BARCELONA.

LEV DE 1 . a DÉ MAYO DE 4844 .

Artículo 4.a Se establece un banco de
descuentos, préstamos, depósitos, cobranzas
y cuentas corrientes en la ciudad de Barce-
lona bajo la denominación de Banco de Bar-
celona.

Art. 2 .a Los estatutos que hayan de re-
gir para el gobierno de  este establecimiento,
obtendrán mi real aprobación.

ESTATUTOS APROBADOS POR REAL DECRETO DE < .*

DE MAYO DE 4844.

En virtud de lo dispuesto en mi real de-
creto de hoy, creando un banco de descuen-
tos, préstamos , depósitos , cobranzas y cuen-
tas corrientes en la ciudad de  Barcelona,
vengo en  aprobar para su régimen y gobier-
no los estatutos que siguen.

capital de 120 millones de  reales , que le se-
ñala la ley de  15 de diciembre último, dedu-
cidos ya los 80  millones de  reales en  accio-
nes del mismo establecimiento, que desde
luego procederá su administración á amor-
tizar.

2.° Para cubrir los quebrantos que pue-
dan sufrir los créditos vencidos ó en litigio
que en la actualidad posee el banco , man-
tendrá este ,  mientras aquellos existan como
parte del capital , una reserva proporcionada
de valores corrientes, á la cual se  aplicará la
cantidad que sobrare en  los beneficios , des-
pués de satisfecho á los accionistas el 6 por
100 que como interés anual del importe de
sus acciones señala el art. 7 .a de la ley de 4
de  mayo de 1849.

3?  Continuará el consejo de  gobierno del
banco con la facultad que por el art. 6 .a del
real decreto de  7 de  diciembre de 1849 se
le concedió para hacer transacciones ó aco-
modamientos con sus deudores por las obli-
gaciones que hoy están vencidas , sin perjui-
cio de  lo que sobre este punto pueda acordar
la junta general de accionistas , y en todo
caso dando cuenta á este ministerio en la
forma y con el objeto que en dicho articulo
se previene.

4 .° Continuará sin necesidad de  nuevo
real nombramiento el actual gobernador del
banco : también continuarán los dos subgo-
bernadores, quedando de primero el mas an-
tiguo: pero necesitarán para adquirir el de-
recho de votar en  el consejo de gobierno y
en las comisiones á que asistan, sin sustituir
al gobernador, depositar el numero* de accio-
nes de  su propiedad que se les señala por el
articulo 28  de  los nuevos estatutos.

5 .a No haciéndose en los nuevos estatu-
tos alteración sustancial sobre el modo de
constituir el consejo de gobierno del banco,
dispuesto por el real decreto de  22  de mayo
de 4851 , se considerará como constituido
con arreglo á los mismos el actual consejo
elegido por la última junta general de accio-
nistas , debiendo únicamente elegirse en ]a
próxima la cuarta parte de los individuos de
aquel á quienes toque salir por suerte.

6 .  ° Habiendo cesado el motivo que hizo
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Art. 8.° La venta de las acciones es  libre,

salvo el derecho de  tanteo que tendrá en  to-
dos casos el banco , debiendo el comprador
renovar precisamente la escritura de  obliga-
ción, y sujetarse á las demas formalidad?*
que establece el art. 43  de estos estatutos.

TITULO ■■■.

De las operaciones del banco.

Arb 9.“ El banco se ocupará esclusiva-
mente:

Primero. En descontar letras , pagarés y
demas efectos de comercio negociables , cuyo
plazo no esccda de  cuatro meses,  garantidos
por tres firmas notoriamente solventes. El
banco podrá admitir , sin embargo , á des-
cuento, cualesquiera de estos documentos
que estén garantidos por solo dos firmas,
cuando sean de la plaza de Barcelona y me-
rezcan el mayor grado de confianza , ó bien
cuando vayan acompañadas de un traspaso
de acciones del banco ú otros efectos que
disfruten un curso corriente en la plaza. La
calidad de accionista no dá ningún derecho
al descuento.

2 ." En hacer adelantos sobre monedas,
metales preciosos , títulos y documentos de
¡a deuda del Estado, así como sobre hipote-
cas seguras , movibles y de fácil venta.

3 .° En admitir depósitos en  dinero , alha-
jas ó barras de plata y oro , y en ejecutar
cobranzas por cuenta agena de  obligaciones
corrientes y efectivas.

4 .” En llevar cuentas corrientes con las
personas que lo soliciten, no poniéndose
nunca el banco en descubierto. Las garantías
y formalidades á que deberán sujetarse estas
operaciones se fijarán en un reglamento es-
pecial.

Art. <0. El banco podrá emitir y poner
en  circulación billetes al portador, desde el
valor de  200 hasta el de  20,000 reales vellón
cada uno , pagaderos á la vista en  la plaza
de Barcelona. La emisión de billetes se hara
solo en Barcelona , y nunca podrá pasar el
importe del capital nominal de las acciones,
debiendo quedar siempre existente en las ca-
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TITULO I .

De la constitución y duración de la sociedad
fundadora del banco.

Artículo 1.* Se crea una sociedad anó-
nima con el objeto de establecer un banco
en la ciudad de Barcelona que llevará su
nombre.

Art. 2.® El capital de la sociedad será de
un millón de  pesos fuertes representados por
5,000 acciones nominales de 200 pesos fuer-
tes cada una. Si el curso de  las operaciones
del banco acreditase que este capital no es
suficiente para llenar las necesidades del pais,
se acordará su aumento en junta general de
accionistas, y las nuevas acciones que con
este objeto se emitan se venderán por cuen-
ta del establecimiento al precio corriente de
la plaza.

Art. 3 . ’  El banco podrá instalarse y em-
pezar sus operaciones luego que se  halle emi-
tida la tercera parte de las acciones.

Art. 4.° La duración de la sociedad será
de  30  años,  pasados los cuales podrá ser pro-
longada, si lo estima oportuno la mayoría de
los accionistas. El voto de osla no será obli-
gatorio para la minoría; pero la última ten-
drá solo derecho para reclamar lo que le cor-
responda á prorata en la liquidación. Llega-
do el caso de  la renovación se impetrará nue-
vo real permiso.

Art. 5.® Se considerará concluido el tér-
mino de  la sociedad, siempre que su capital
social quede reducido á las tres cuartas
partes.

Art. 6.° El banco podrá plantear cajas
subalternas en las ciudades del antiguo prin-
cipado de Cataluña y de las islas Baleares, si
lo juzgase conveniente.

TITULO I I .

De las accione. .

Art. 7.° Las acciones del banco serán re-
presentadas por inscripciones nominales en  los
libros del mismo, y de ellas se entregarán co-
pias autorizadas á los accionistas.
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vacion de la escritura de  obligación , y si esta
no estuviese otorgada á satisfacción de la
dirección , se  dispondrá la enagenacion de
las acciones, entregando á aquellos el pro-
ducto.

Art. 47. En el caso del fallecimiento de
algún accionista , sus herederos deberán
también renovar la escritura de obligación,
bajo las mismas formalidades y consecuen-
cias prescritas en el artículo anterior.

Art. 48. Los accionistas responderán solo
de las obligaciones del banco por el importe
de sus acciones, según lo que previene el ar-
tículo 278 del Código de comercio.

Art. 49. Ningún sócío podrá poseer mas
de 400 acciones.

Art. 20. Todos los accionistas que se ha-
llen presentes á la constitución de la socie-
dad , formarán por esta sola vez la junta ge-
neral ; pero en adelante esta se compondrá
únicamente de los accionistas que, según los
libros del banco, posean á lo menos cinco
acciones dos meses antes del dia en que
sean llamados á ella. Ninguno de los indivi-
duos de  la junta general poseerá mas de  un
voto.

Art. 24.  Los accionistas con derecho de
asistencia á la junta general, podrán hacerse
representar por medio de apoderado, que de-
berá ser también accionista.

Art. 22. Cada seis meses, en febrero y
agosto de cada año , se convocará junta ge-
neral de accionistas para el examen de cuen-
tas y balance , acuerdo de dividendos y nom-
bramiento de cargos de la sociedad. Cuando
la junta de gobierno lo estime conveniente,
podrá convocar también junta estraordinaria
de  accionistas, así como siempre que lo re-
clamen á lo menos diez accionistas con dere-
cho de asistencia.

Art. 23. El presidente de  la junta de go-
bierno lo será también de la junta general de
accionistas.

TITULO V.

De la administración del banco.

Art. 24 .  El banco será administrado por
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jas del establecimiento una tercera parle
cuando menos en metálico de su valor para
responder del reembolso.

Art. 44. La junta de gobierno podrá
acordar una doble emisión de billetes , siem-
pre que el aumento progresivo del crédito
del banco y el conocimiento exacto por parte
del público de las sólidas bases sobre que des-
cansa , permitan practicar con el mayor des-
ahogo esta operación, en cuyo casóla reser-
va en  dinero será también la tercera parte
del valor de los billetes emitidos.

Art. 42 El banco podrá plantear bajo su
dependencia , si lo encuentra oportuno , una
caja de ahorros.

TITULO IV.

De los tóelos.

Art. 43. Los accionistas se  obligan á sa-
tisfacer al contado el 25  por 400 del valor de
las acciones porque se  hubieren suscrito. Ac-
to continuo firmarán escritura pública, que se
registrará en la contaduría de hipotecas,
obligándose, mediante garantía á satisfacción
de  la dirección , á entregar el resto en la for-
ma y tiempo que acuerde la junta de go-
bierno.

Art. {4. El pago de los dividendos res-
tantes deberá efectuarse á los quince dias de
publicado el aviso. Ninguno podrá esceder
del 25  por 400 sobre el capital de las accio-
nes. La junta de  gobierno queda facultada
para exigirlos á medida que lo reclamen las
necesidades perentorias del banco y no en
otro caso.

Art. 45. Los accionistas que quince dias
después de cumplido el plazo para satisfacer-
se e l  dividendo acordado, no lo hubieren
hecho efectivo, perderán las cantidades que
tengan anticipadas, quedando estas á bene-
ficio del banco, sin perjuicio de que el mis-
mo use de su  derecho para reembolsarse de
las cantidades en que aquellos se encuentren
en descubierto , si lo estima conveniente.

Art. 46. Si alguno de los accionistas fue-
redeclarado en  quiebra, la juntado gobierno
exigirá de los síndicos del concurso la reno-
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tirá á los arqueos. Nombrará el secretaio,
cajero, tenedor de  libros y demas empleados
del banco. Cuidará de  la observancia de  los
estatutos y reglamentos.

Art. 30.  Los individuos de la junta de
gobierno percibirán un 4 por 100 por su tra-
bajo de  los beneficios líquidos del banco , y
los directores un 6 por 100.

Art. 31.  La dirección se renovará cada
tres años, y sus individuos podrán ser reele-
gidos.

Art. 32. Todos los individuos de  la junta
de gobierno , inclusos los tres directores , al-
ternarán mensualmente por el órden de su
nombramiento en la presidencia de  la misma.

Art. 33. Cuando se ausente algún direc-
tor, le sustituirá durante su ausencia el pri-
mer individuo de la junta de  gobierno según
el órden de su nombramiento.

Art. 34. Los directores deberán acredi-
tar que se bailan en posesión de cíen accio-
nes cada uno, las cuales se depositarán en
las cajas del banco ínterin dure su cometido.

Art. 35. La dirección deberá reunirse á
lo menos tres veces á la semana para ocu-
parse de los negocios del banco.

Art. 36. El secretario del banco desem-
peñará las funciones de tal en  las reuniones
de la junta de  accionistas y de la junta de  go-
bierno, y en ambas tendrá solo voz con-
sultiva.

TITULO Vt .

Del administrador.

Art. 37* El administrador tendrá en  nom-
bre del banco la gestión de los negocios y de
las oficinas, y llevará esclusivamente la fir-
ma para cuanto ocurra fuera del estableci-
miento ; permanecerá en Jas oficinas todas
las boras que estén abiertas , y no podrá ve -
rificarse cobro ni pago alguno sin su autori-
zación.

Asistirá á las reuniones de la dirección y
de la junta de gobierno , en que tendrá solo
voz consultiva.

Art. 38. El administrador, antes de  lo-
mar posesión de su destino, deberá presen-
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una junta de  gobierno, compuesta de  quince
individuos y tres suplentes nombrados por la
junta general de accionistas á pluralidad ab-
soluta de votos. Sus  cargos durarán tres anos
y podrán ser reelegidos.

Art. 25. La junta de gobierno deliberará
y resolverá sobre todos los negocios del ban-
co. Nombrará de su seno una dirección com-
puesta de  tres directores , y reemplazará las
vacantes que en  ella ocurran. Formará la lis-
ta  de las firmas admitidas al descuento , se-
ñalando el crédito que se les conceda. Fijará
el precio de  los descuentos y la cantidad que
deba invertirse en  cada uno de los diferentes
ramos que abrazan las operaciones del ban-
co. Acordará las emisiones de billetes. Seña-
lará los dividendos , y procurará que en lo
posible los accionistas no bagan mas desem-
bolso que el 25 por 100 que deben satisfacer
al contado. Prescribirá la marcha que debe
seguir la dirección. Convocará á junta gene-
ral de  accionistas ordinaria y estraordinaria,
conforme á los estatutos y reglamentos. Acor-
dará el establecimiento de  cajas subalternas.

Art. 26. La junta de  gobierno se reunirá
una vez á la semana, y siempre que la direc-
ción lo crea conveniente.

Art. 27.  Para ser individuo de la junta de
gobierno deberá acreditarse la posesión de
cuarenta acciones.

Art. 28. No se  tomará ninguna resolución
en  la junta de gobierno , sin la presencia al
menos de  ocbo individuos.

Art. 29. La dirección se  encargará de
ejecutar las disposiciones de la junta de go-
bierno, y de representarla constantemen-
te. Nombrará la persona que con el titulo de
administrador debe ponerse al frente del es-
tablecimiento para llevar la  firma, dirigirlas
oficinas y ejecutar las operaciones del ban-
o , mediante poder general que se otorgará

á su favor. Concederá los descuentos, antici-
pos ó préstamos que se reclamen del banco,
ó los negará según los acuerdos de  la junta
de  gobierno. Decretara las peticiones que se
bagan al banco para la apertura de las
cuentas corrientes. Fijará la marcha de todos
los asuntos corrientes del establecimiento.
Cuidará de  la confección de billetes , y asis-
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lar una fianza de 23,000 duros á satisfacción
de  la junta de gobierno.

Art. 39. El administrador podrá ser re-
movido siempre que la dirección juzgase que
los intereses del banco no están atendidos
con suficiente celo é inteligencia.

TITUL* ▼!«.

Disposiciones generales.

Art. 40. El gobierno nombrará una per-
sona que, con el título de comisario régío,
vigile las operaciones del banco y se  cerciore
de  la observancia de estos estatutos , así co-
mo del  tanto de  las emisiones de billetes
que deberán precisamente llevar su firma.
Este comisario regio será retribuido por el
banco.

Art. 41. El comisario régio podrá reco-
nocer los libros , registros y asientos del es-
tablecimiento para cerciorarse de la legalidad
de sus operaciones y asistir cuando lo estime
oportuno á las juntas generales de  gobierno
y de dirección , en  cuyo caso tendrá siempre
la presidencia.

Art. 42. Las acciones existentes después
de dos meses de publicada la emisión y que
no hayan sido suscritas, se venderán por
cuenta del banco, si así lo juzga conveniente.

Art. 43. Los beneficios y pérdidas se  re-
gularán sobre el valor nominal de las ac-
ciones.

Art. 44. Quedará de  fondo de reserva la
cuarta parte de los beneficios, de que se in-
vertirá el 1 por 100 en obras de  benefi-
cencia á elección de  la junta general de ac-
cionistas.

Art. 43. Cuando el fondo de reserva lo
permita, y con la aprobación de la junta ge-
neral de accionistas , el banco hará construir
un edificio para sus oficinas y almacenes, pro-
porcionado á la importancia de este estable-
cimiento y al porvenir de  Barcelona , con cu-
yo destino está enlazada la prosperidad del
banco.

Art. 46. Luego que el fondo de  reserva
ascienda á la cuarta parte del capital del
banco , se procederá anualmente al reparto
de  todos los beneficios.

Art. 47. La junta de gobierno podrá cer-
rar el banco y tomar las medidas convenien-
tes para la seguridad de  sus fondos, siempre
que circunstancias estraordinarias lo  recla-
men,  dejando cubiertos los intereses de los
acreedores del establecimiento y asegurado
el reembolso de los billetes en  circulación.

Art. 48. Para plantear el banco quedan
instalados directores sus tres fundadores, á
saber : don José María Serra , don Manuel
Girona , sócio de la razón Girona hermanos,
Clari y compañía, y don Rafael Plandolit, só-
cio de la razón Plandolit hermanos , quienes
en atención á su celo por la instalación del
mismo, permanecerán en el ejercicio de  sus
funciones durante los tres primeros anos, y
podrán ser reelegidos.

Art. 49. Para el desempeño de  las fun-
ciones señaladas á la junta de gobierno, se
nombrarán los doce individuos de la misma
que , juntos con los tres directores , deben
componerla, y los tres suplentes luego que
se baile autorizada la creación del banco y
verificada su instalación por haberse suscrito
la tercera parte de  las acciones.

Art. 30. Los reglamentos particulares
completarán estos estatutos y se someterán
á la real aprobación.

LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS
AL BANCO DE CADIZ.

REAL DECRETO DE 25  DE DICIEMBRE DE 1846.

Artículo 1.a Se establece en la ciudad de
Cádiz , con las formalidades prescritas por el
Código de comercio, un banco de  descuentos,
préstamos , giros y depósitos con la denomi-
nación de banco de Cádiz.

Art. 2.° El capital del banco será de cien
millones de rs. vn. efectivos.

Art. 3.a El banco podrá emitir y poner en
circulación billetes al portador , pagaderos en
el acto de la presentación en  su caja de  Cá-
diz por una cantidad igual á la de su capital
efectivo realizado. Estos billetes serán de
4,000, de 2,000,  de 4,000 y de  500 rs.

Art. 4.° Un comisario de  nombramiento
real inspeccionará las operaciones del banco,
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Lar en su administración, sea por declaración
del cedeute , con intervención de un corre-
dor de comercio ó de escribano real, que se
estenderá en el registro, ó sea por instrumen-
to público. En el título de la inscripción se
pondrá nota referente ai acta de enagenacion
en que conste quien sea el nuevo poseedor.

Art. 6 /  Se  autoriza á los accionistas para
que puedan convertir en acciones al portador
la tercera parte de las que posean en ins-
cripciones nominales, con igual derecho al
capital é intereses que á estas corresponda.
Los poseedores de  acciones al portador no
lo tendrán para concurrir á la junta general ,
ni tener en ella representación alguna.

Art. 7.* Conforme á las disposiciones del
Código de  Comercio sobre las sociedades anó-
nimas , la responsabilidad de los accionistas
en las operaciones del banco se  reducirá
al importe de las acciones que tengan en  é l .

Art. 8.° Sobre los fondos puestos en e l
banco en cuenta corriente , no se podrá ha-
cer por tribunal ni autoridad alguna pesquisa
ni investigación , ni decretarse sobre ellos
embargo, ejecución ü otra especie de  proce-
dimiento que impida á sus dueños disponer
libremente de ellos.

Art. 9.° Ni para la inscripción de  las ac-
ciones, ni para el goce de todos los derechos
que por ella se adquieren, no se  hará diferen-
cia alguna entre los naturales del pais y los
estranjeros; pero no podrán estos obtener
cargo alguno en el gobierno y administración
del banco , á menos de  habérseles otorgado
carta de naturaleza y tener su domicilio legal
en la plaza de Cádiz.

Art. 40. Los fondos existentes en  el ban-
co, pertenecientes á particulares estranjeros
bajo cualquier título que sea , no estarán su-
jetos á represalias en caso de guerra con sus
respectivas potencias.

Art. 11. Los sócios deberán pagar el 25
por 100 del valor nominal de  las acciones á
los quince dias de ser requeridos para ello por
la dirección , prévio acuerdo de la junta de
gobierno. El sócio que no satisfaga el divi-
dendo que le tocare por su acción, perderá
esta sin obeion á ningún reembolso por lo sa-
tisfecho anteriormente.
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cuidando al mismo tiempo de la exacta ob-
servancia de sus estatutos y reglamentos.
Este comisario regio será retribuido por los
fondos del establecimiento.

Art. 5.° Cuando las necesidades mercan-
tiles ó industriales de alguna población im-
portante de Andalucía exigiesen establecer en
ella una caja subalterna , el banco podrá so-
licitar con este objeto la correspondiente au-
torización, la cual Me reservo concederle, si
lo estimase conveniente.

Art. 6.* Los estatutos y reglamentos ne-
cesarios para el régimen y gobierno del ban-
co se  someterán á mí real aprobación, sin
la cual no se procederá á la instalación del
mismo.

ESTATUTOS APROBADOS POR BEAL ÓRDF.V DF. 2'i

DE JULIO DE 1847,

TITULO I .

De la sociedad y del fondo capital del banco.

Artículo 1 ’ Con arreglo á lo prescrito en
la sección i ,  lít. 2 ,  lib. 1 del Código de Co-
mercio , se constituye en  Cádiz un banco de
descuentos, préstamos , giros y depósitos,
que se denominará banco de Cádiz.

Art. 2?  El capital de  esta sociedad se fija
en cien millones de rs. vn. , representado por
50,000 acciones de á 2,000 rs. cada una.

Art. 3.’ Las acciones serán representa-
das por suscriciones nominales en el registro
del banco , de que se  espedirán á sus propie-
tarios los títulos correspondientes , conforme
al modelo que formará la junta de gobierno,
y someterá á mi real aprobación ; é ínterin
esto se verifica , los accionistas recibirán un
documento provisional que se canjeará por
los títulos luego que se hallen estendidos con
los requisitos necesarios.

Art. 4.° Los poseedores de las acciones
del banco podrán disponer de ellas libremen-
te por contratos entre vivos ó por última vo-
luntad, en ]a forma establecida en derecho
para la trasmisión de la propiedad.

Art. 5.* La trasmisión de  propiedad de
las acciones del banco se ha de hacer cons-
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ó hacer de ellas el uso que juzgue mas conve-
niente á los intereses del establecimiento.

Art. 15.  En ninguna de las operaciones
que el banco ejecutare , podrá ponerse en
descubierto, ni empeñarse su crédito sin estar
suficientemente garantida su  responsabilidad.

Art. 16. Las letras ó pagarés de comer-
cio que el banco descuente deberán contener
tres firmas de personas conocidas y de noto-
ria responsabilidad, de las cuales una á lo
menos tenga su domicilio en Cádiz , ó en el
pueblo donde se haga el descuento, si este se
verificase en alguna caja subalterna.

La falta de una ó dos de  las espresadas tres
firmas podrá suplirse por el depósito que ha-
ga el portador en el banco del número de ac-
ciones del mismo establecimiento inscritas á
su nombre ó al portador, ó bien de otra es-
pecie de garantías , siendo de las admisibles
para los préstamos del banco, debiendo en
cualquiera de estos casos ser equivalente
cuando menos el importe de la garantía al de
la letra ó pagaré que se presentare al des-
cuento.

Art. 17 .  No será admisible á descuento
ninguna letra de  cambio ó pagaré que no se
halle estendido con todas las formalidades
prescritas en el Código de comercio, ni tam-
poco cuando por antecedentes positivos pre-
suma con fundamento la administración del
banco que son valores de colusión , creados
sin causa de deber, ó valor efectivo entre el
librador y el tenedor con el fin de proporcio-
narse fondos por medio de su circulación.

Art. 18. Las garantías que se den por un
tercero á título de aval en las letras ó paga-
rés de comercio, se considerarán como fir-
mas de endosantes para el cómputo de las
que son necesarias para el descuento.

Art. 19. El premio de los descuentos en
las cajas subalternas podrá ser distinto del
que se establezca para los que se hagan en
Cádiz, arreglándose á las circunstancias par-
ticulares de cada localidad ; pero siempre se
fijará por la junta de  gobierno del banco y
no por sus comisionados.

Art. 20. No podrá rehusarse el descuento
de los efectos de comercio que se presenta-
ren en el banco, siempre que estos ténganlos
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Art. <2. Si satisfecho el 25  por 100 con-
viniese hacer nuevos repartos, no se exigirá
mas de  10 por 100 cada vez, hasta completar
el valor nominal de las acciones , avisándose
para cada pago con quince dias de antici-
pación.

Art. 13. El domicilio de  la sociedad es la
plaza de Cádiz, y su duración será de veinte
y cinco años, si no se acuerda su proroga-
cion en la forma competente.

TITULO 11.

fíe las operaciones del banco.

Artículo. 14. El banco de Cádiz se ocu-
pará eselusivamente de las operaciones s i -
guientes:

1 .° Descontar letras,  pagarés y efectos
negociables de comercio á los plazos usuales
de  la plaza de Cádiz y pueblos de su pro-
vincia.

2.° Hacer anticipos sobre hipotecas segu-
ras, trasmisiblcs y de pronta realización que
no sean bienes inmuebles y consistan solo en
géneros y efectos nacionales, coloniales y es-
tranjeros de valor conocido, y designado an-
ticipadamente por los reglamentos del banco.

o." Verificar adelantos sobre depósitos de
metales preciosos y títulos y documentos de
la  deuda del Estado.

4.° Admitir los depósitos voluntarios ó ju-
diciales (pie se le hagan en dinero, alhajas
ó barras de plata y oro y en efectos públicos.

5.° Ejecutar las cobranzas que se pongan
á su cargo de obligaciones corrientes y efec-
tivas.

6?  Las cuentas corrientes con las perso-
nas á quienes convenga abrirlas con el banco
pura disponer á cargo de sus cajas hasta la
concurrencia de las cantidades efectivas que
obren en ellas de su pertenencia.

7." Rescatar sus acciones, sea para im-
pedir su depreciación en una crisis política ó
mercantil, sea, si por fallar empleo á los fon-
dos del establecimiento, se estima que le es
ventajoso el rescate. En uno y otro caso se
someterá la suerte ulterior de las acciones
recogidas á la junta general de accionistas,
que podrá acordar su amortización definitiva,

TOMO V.
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requisitos necesarios, aunque sea solo de un
día el término que falte para su vencimiento.

Art. 21. El banco no hará anticipaciones
algunas sobre los valores que se le remitan ó
entreguen para su cobranza, á menos que
estos tengan los mismos requisitos que se
fijen para el descuento.

Art. 22. El banco estará obligado á abrir
cuenta corriente á toda persona que lo soli-
citare, sea ó no comerciante, sin exigir por
ello retribución alguna, con tal que no bajen
de 20,000 rs. los valores que se entreguen
en su caja para ahrir dicha cuenta, quedando
después obligado á desempeñar l is cobran-
zas y pagos que en el curso de esta ocur-
rieren.

Art. 23. De los depósitos que se hagan
en el banco, dará su administración recibo
en que se espresará :

l . °  El importe del depósito, si fuese dine-
ro, y las especies de moneda en que se hace
la entrega. Si fuesen barras ó alhajas de pla-
ta ú oro su peso y cualidades especificas. En
los depósitos de  efectos públicos se expresa-
rán sus valores, calidad y numeración.

2?  El nombre, apellido y domicilio del
que bacc el depósito , ó la autoridad de cuya
orden se  hace y por cuenta de qué persona.

3 .’ El dia en que se hace el depósito.
4.° El número del registro correspon-

diente á la partida ó asiento del depósito.
Art. 24. Los depósitos voluntarios podrán

retirarse á voluntad de las personas á quie-
nes pertenecieren los efectos depositados, y
los judiciales en virtud de providencia de  juez
competente.

Art. 25. Los depósitos voluntarios que se
constituyan en el banco, serán enteramente
gratuitos : los depósitos judiciales devengarán
á favor del banco un dos at millar del valor
del depósito, siempre que la duración de este
no esceda de seis meses, y si continuase des-
pués de cumplidos estos, tendrá el banco de-
recho á la misma retribución por cada semes-
tre que empiece, aunque trascurra un solo
dia.

Art. 26. Asimismo dará aviso el banco de
las alhajas de oro y plata , géneros y efectos .
que reciba en garantía de préstamos. Estos

contendrán todas las circunstancias que pre-
viene el art.  23 ,  y ademas las siguientes: la
cantidad prestada sobre las alhajas ó efectos:
el premio que ha de satisfacer el prestamis-
ta :  el dia lijo en que se ha de hacer el rein-
tegro del préstamo.

Art. 27. La cuota del premio de los prés-
tamos del banco será la misma que se arre-
gle para los descuentos, y nunca podrá csce-
der de 6 por 100 anual , siendo de cargo del
prestamista los gastos del justiprecio de las
alhajas ó efectos que entregue ai hanco eu
garantía.

Art. 28. Los fondos del banco no podrán
destinarse á especulaciones mercantiles, ac-
tos de trafico y granjeria, empresas de  cual-
quier género que sean, ú otra clase de opera-
ciones que no correspondan á las que son
propias de su instituto, según se han marca-
do en el art.  14.

Los contratos que se hicieren en fraude de
esta prohibición, serán ineficaces con res-
pecto al banco, y los que en nombre de este
los hubiesen celebrado cesarán en el cargo
que tuvieren en el gobierno y administración
del establecimiento, quedando mancomuna-
damenle responsables con sus bienes propios
á todas las resultas de los mismos contratos.

TITV  LO | l l .

De la emisión de billetes al portador.

Art. 29. El banco tendrá facultad de  emi-
tir billetes pagadores al portador y á la vista
en su caja por una cantidad igual á la del
capital efectivo que posea.

Art. 30. El importe de  cada billete al
portador no podrá csceder de 4,000 reales,
ni bajar de 500 ,  arreglándose en forma a!
modelo que presentará á mi real aprobación
la junta de gobierno. Los billetes se  espedi-
rán autorizados con las firmas del comisario
régío, director y cajero del banco.

Art. 31. La facultad de emitir billetes al
portador se ejercerá precisamente por la
administración del banco en la plaza de  Cá-
diz , y no podrá trasmitirse ni delegarse á sus
cajas subalternas.
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te , comprobando las existencias efectivas que
en metálico, billetes y documentos de caja
deba tener el establecimiento conforme á los
estados formados por la teneduría de libros,
que se confrontarán también con los asientos
de la caja.

7." Hacer en todas las oficinas y depen-
dencias del banco las visitas de inspección
que estime oportunas, cerciorándose, por el
examen do sus registros, documentos y efec-
tos, de las existencias de fondos y de las ope-
raciones de su administración.

8 .° Dar cuenta mensualmente al gobierno
de la situación del banco y de las observa-
ciones que haya hecho sobre el órden de  su
administración, proponiendo si hubiese lugar
las disposiciones que convenga adoptar para
el mejor régimen y fomento del mismo banco.

9.° Examinar el informe y balance que
la administración del banco debe presentar
anualmente á la junta general ordinaria de
accionistas, autorizando ambos documentos
con su firma, si se hallaren conformes á lo
que resulte de los libros y documentos que
obren en el establecimiento.

40. Llevar la correspondencia con el go-
bierno en todo lo concerniente al banco.

Art. 33. El nombramiento del comisario
régio de) banco recaerá en una persona au-
torizada, digna de merecer esta confianza y
que se haya distinguido por sus conocimien-
tos y servicios en la administración civil y
económica del Estado.

Art. 36. El banco abonará al comisario
régio el honorario anual de 40,000 reales.

PARRAFO SEGUNDO.

De la junta general.

Art. 37. Las juntas generales de accio-
nistas se reunirán en sesión ordinaria el dia
l . °  de marzo de cada año, continuando esta
en los dias que fuesen necesarios para eva-
cuar los negocios que le compete resolver.

Art. 38.  Para concurrir y votar en las
juntas generales , se requiere ser propietario
de cuarenta acciones, inscritas en favor del
accionista tres meses antes de convocarse la
junta.

Art. 32. La falsificación de los billetes
del banco y la espcndicion á sabiendas de
billetes falsos ó falsificados, será castigada
coa la pena prescrita contra los monederos
falsos en igualdad de circunstancias.

TITILO ir.

Del gobierno y administración del banco,

Art. 33. El gobierno y administración del
banco se ejercerán bajo la inspección de un
comisario regio de real nombramiento, por la
junta general de accionistas, la junta de go-
bierno y la dirección, á quienes corresponde-
rán las atribuciones que se les designen res-
pectivamente en estos estatutos.

PARRAFO PRIMERO.

De las facultades del comisario regio del banco.

Art. 34. Corresponde al comisario regio
de) banco:

4.° Inspeccionar la confección de los bi-
lletes á la vista y al portador que hayan de
emitirse en la cantidad que está prefijada al
banco y autorizarlos con su firma , llevando
nn registro por orden de números y séries de
los que suscribiere.

2?  Acordar con la administración del
banco la cantidad de billetes que haya de
pasarse á la caja para su circulación y la que
deba reservarse depositada en un arca con
tres llaves , de las cuales estará una en su
poder.

3 .° Presidir las juntas generales de accio-
nistas y las del gobierno y administración del
banco.

4.° Resolver á propuesta de la misma ad-
ministración la convocación de juntas gene-
rales eslraordinarias con causa suficiente.

5.° Suspender la ejecución de los acuer-
dos de las juntas generales y de  las particu-
lares á cuyo cargo esté el gobierno inmedia-
to del banco , siempre que no sean conformes
á sus estatutos y reglamentos.

6 .’ Asistir á los arqueos que la adminis-
tración del banco ha de ejecutar semanalmen-
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no podrán discutirse hasta la sesión inmedia-
ta con vista del informe que dicte en su razón
la junta de gobierno.

Art. 41. La junta general del banco po-
drá ser convocada estraordinariamente:

1 .° Cuando se halle reducido á una mitad
el número de los individuos de  la junta do
gobierno por muerte ú otra causa que obsto
á los nombrados para ejercer sus funciones.

2." SÍ para cualquiera resolución grave y
urgente que interese á la universalidad de
los accionistas reclamaren los síndicos del
banco su convocación y la junta de gobier-
no la estimare necesaria.

Art. 42. Las votaciones de la junta gene-
ral para elecciones de personas se harán por
escrutinio secreto. En cualquiera otro género
de resoluciones se hará la votación en públi-
co , formando acuerdo el mayor número de
votantes.

PARRAFO TERCERO.

De la junta de gobierno.

Art. 43. La junta de gobierno del banco
se compondrá del director y subdirector como
individuos natos de ella, de doce consilia-
rios y de tres síndicos, el uno de estos de
real nombramiento , y los dos restantes ele-
gidos por la junta general de accionistas.

Ademas se nombrarán seis consiliarios su-
plentes para sustituir á los propietarios cuan-
do no pudieren ejercer sus atribuciones.

Art. 44. Los doce consiliarios y los síndi-
cos nombrados por la junta general ejerce-
rán sus funciones cuatro años, renovándose
tres consiliarios cada año y uno de los síndi-
co cada dos. El sindico de real nombramiento
tendrá también cuatro años de ejercicio.

Art. 43. Para ser individuo de la junta
de  gobierno del banco se requiere estar en
posesión de cincuenta acciones nominales an-
tes de  obtener el nombramiento.

Art. 46. Corresponde á la junta de go-
bierno:

1?  Emitir las inscripciones de  las accio-
nes del banco.

2." Determinar el número de cédulas ó
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Los que poseyeren mayor número de ac-

ciones tendrán un voto mas por cada cuaren-
ta acciones hasta cubrir el número de dos-
cientas que , prestando derecho á cinco vo-
tos, será el máximo de  los que puedan cor-
responder á ningún accionista, cualquiera
qne sea la cantidad de acciones que pose-
yere.

Art. 39. Los accionistas con derecho á
concurrir en las juntas generales podrán
ejercerlo por medio de sus representantes,
autorizados con poder especial, que habrá de •
presentarse en la administración del banco ■
diez dias antes de celebrarse la junta gene-
ral. Estos poderes no podrán conferirse ni
surtirán efecto , sino para una sola junta ge-
neral.

Art. 40. Corresponde á la junta general
de accionistas:

1 .a Hacer el nombramiento de ios indivi-
duos de la junta de  gobierno.

Nombrar asimismo los empleos de
secretario, cajero y tenedor de  libros del
banco.

3." Proponer las ternas de individuos en-
tre quienes ha de recaer el nombramiento
real para director y subdirector del banco.

4?  Enterarse de  la situación del banco
por medio de la memoria que presentará la
junta de gobierno, y del balance general de
las cuentas anuales que se unirán y exami-
narán.

3.’  Resolver acerca del empleo que haya
de darse á las acciones del hanco que se ad-
quieran por este con arreglo al párrafo 7.“ del
artículo 14 ,  y también sobre las propuestas
que haga la junta de gobierno , relativas al
mejor órden , fomento y prosperidad del es-
tablecimiento, con sujeción á sus estatutos y
reglamentos.

6.° Acordar las csposiciones que crea
convenientes dirigir al gobierno sobre las I
mejoras y reformas que puedan hacerse en |
el banco y su admiuistracion , quedando su
formación y dirección á cargo de la junta gu-
bernativa del banco.

7.° Cada individuo de la junta general
podrá presentar en ella las proposiciones que ¡
crea oportunas en beneficio del banco ; pero !
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billetes de  banco que hayan de emitirse y las
cantidades de cada clase.

3 /  Fijar el premio de los descuentos en
Cádiz y en las cajas subalternas, no csce-
diendo del prefijado en la ley.

4.° Formar listas reservadas por órden
alfabético de las firmas que se consideren
abonadas para los descuentos, con espresion
de la cantidad á que debe estenderse el cré-
dito que á cada uñóse acuerde.

5.° Proponer al gobierno las plazas en
que deberán establecerse cajas subalternas
del banco, reglamentarlas y nombrar los co-
misionados á cuyo cargo hayan de estar.

6.® Vigilar sobre la observancia de los
estatutos, reglamentos, ordenes y acuerdos
vigentes en todas las oficinas y dependencias
del banco.

7.® Tomar conocimiento en cada sesión de
Jas operaciones de la dirección y movimiento
del banco en la semana precedente.

8.® Acordar á propuesta de los síndicos
la convocación de juntas generales estraordi-
narias en los casos que las permitan los es-
tatutos.

9.° Nombrar á propuesta de la dirección
todos los empleados subalternos del banco.

10. Suspender con causa justificada á
cualquier empleado del banco, y separar á
lasque no sean de nombramiento real.

11. Formar la memoria anual sobre las '
operaciones del banco, que debe leerse en la
junta general.

12. Examinar y comprobar las cuentas
que cada ano debe formarla dirección, y pre-
sentar el balance general y sus resultados á
la junta general.

13. Determinar los repartimientos que
hayan de pagar los accionistas por sus res-
pectivas acciones con arreglo á los artículos
11 y 12 ,  y decidir en cada semestre con ar-
reglo al balance y el estado del fondo de re-
serva, el dividendo que haya de hacerse á ios
accionistas.

14. Examinar y discutir las proposicio-
nes que los individuos de la junta general
hagan en beneficio del banco, y presentarlas
con su informe en la junta general inme-
diata.

CREDITO. 449
15. nacer á la misma junta general todas

las proposiciones que halle oportunas para fo-
mento y prosperidad del establecimiento.

«J. Fijar á la dirección la cantidad de
fondos que podrá invertir en el descuento y
negociación de los efectos públicos.

Art. 47. Pertenece á los síndicos:
1 .® Reclamar sobre todos los abusos que

observen en las operaciones del banco y en
el régimen de sus oficinas.

2 .® Examinar y comprobar todas las me-
morias , cuentas y balances del banco.

3 .® Oponerse á la ejecución de las ope-
raciones de la junta del gobierno que sean
contrarias á los estatutos, ó perjudiciales á sus
intereses, y hacer sus esposiciones al comi-
sario régio para que suspenda su ejecución.

4.® Impedir desde luego con su oposición
la emisión de billetes ó cédulas de banco has-
ta que el gobierno resuelva lo mas conve-
niente. Todas las redamaciones de los sín-
dicos se insertarán literalmente en las actas
de la junta de gobierno.

Art. 48. Los síndicos del banco, como vo-
cales de la juntado gobierno, tendrán voto en
todos los negocios en  que no emitan su dic-
tamen, ni se promuevan á su instancia en ca-
lidad de síndicos, y en los nombramientos de
empleados del establecimiento.

Art. 49. La junta de gobierno celebrara
una sesión semanal, y si el despacho de los
negocios pendientes hiciese necesario que se
reúna con mas frecuencia, podrán celebrarse
dos en cada semana.

Art. 50. El comisario régio del banco por
si , ó á instancia de cualquiera de los síndi-
cos, podrá convocar la junta de gobierno á
sesión cstraordinaria , siempre que lo juzgue
necesario.

Art. o í .  En ausencia del comisario regio
presidirá las sesiones de la junta de gobierno
el consiliario mas antiguo , y entre los de un
mismo año el primer nombrado, siguiendo
los demas por su órden.

Art. 52. No podrá tomarse resolución a l -
guna en las sesiones de la junta de gobierno
sin que asistan ocho consiliarios á lo menos
y uno de los síndicos.

Art. 53. En las deliberaciones de la junta
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de gobierno , formará acuerdo la mayoría,
compuesta de  uno mas que la mitad del total
de los vocales presentes, decidiendo en caso
de igualdad do sufragios la Opinión del pre-
sidente.

Art. 54. El secretario del banco asistirá
á todas las sesiones de la junta de gobierno,
y estenderá l a sadas ,  firmándose estas por
el presidente y el mismo secretario.

Art. 55. Por cada sesión que celebre la
junta de gobierno abonará la administración
del banco la cantidad de  mil reales vellón,
que se distribuirá como honorario de presen-
cia entre los individuos concurrentes á ella.

Art. 56.  La junta de gobierno se dividi-
rá en tres comisiones ordinarias queso deno-
minarán :

1 ." De gobierno interior y emisión de ac-
ciones y billetes.

2 .* De caja y contabilidad.
3 .“ De giros, descuentos y préstamos.
Cada una de estas comisiones se compon-

drá de cuatro consiliarios y un síndico, alter-
nando por trimestres los doce consiliarios y
los tres síndicos en cada una de ellas.

Art. 57.  Será de cargo de cada comisión
vigilar sobre la observancia de los estatutos
y reglamentos del banco y acuerdos de la jun-
ta de gobierno en su ramo respectivo , reser-
vando á la misma junta la resolución de las
dudas que ocurran, y dándole cuenta de
cualquier abuso que notare, sin perjuicio de
tomar para sí las disposiciones que sean ur-
gentes para evitar lodo perjuicio en la admi-
nistración del banco.

Art. 58. La comisión de giro, prestamos
y descuentos, cuidará especialmente de  que
la dirección se sujete en estas operaciones á
lo que previenen los mismos estatutos y re-
glamentos, y estuviere acordado por la junta
de gobierno.

PARRAFO CUARTO.

De la dirección del banco.

Art. 59. La dirección del banco estará á
cargo de un director y un subdirector, cor-
respondiendo al primero la administración

de todos los negocios del banco y régimen de
sus operaciones, y al subdirector desempeñar
las funciones que el director le delegare, y
sustituirle en sus ausencias y enfermedades.

Art. 60. Los cargos de director y subdi-
rector serán de nombramiento real entre las
personas que propusiere por lerna la junta
general de accionistas.

Art 61.  Para obtener el cargo de direc-
tor se requiere estar en posesión de doscien-
tas acciones nominales, y para el de subdi-
rector de cien acciones de la misma clase.

Art. 62.  El director gozará del sueldo
anual de 50,000 reales y el subdirector de
30,000 reales.

Arl. 63. Al tomar posesión de sus cargos
el director y subdirector prestarán juramento
en manos del comisario regio del banco de
regir y administrar bien y fielmente los ne-
gocios del establecimiento , y procurar su
inayor fomento y prosperidad.

Art. 64. Compete á la dirección del
banco:

1 .° Dirigir todas las operaciones del esta-
blecimiento, y dar órdenes é instrucciones á
lodos los empleados del mismo que hayan de
concurrir á su ejecución.

2 .® Celebrar todos los contratos y nego-
ciaciones que haga el banco con arreglo á sus
estatutos.

3 .° Acordar con los agentes de los esta-
blecimientos del Estado las operaciones de
giro que haya de hacer el banco por cuenta
de estos , sujetando su aprobación á la junta
de gobierno.

4 .° Llevar la correspondencia del banco
en lo respectivo á su administración, con to-
da  especie de autoridades, funcionarios pú-
blicos , corporaciones y particulares.

5 .® Autorizar con su firma lodos los actos
administrativos y las obligaciones y docu-
mentos que espida el banco.

6.° Prestar su consentimiento para todos
los descuentos que hayan de hacerse.

7.® Promover todas las instancias judicia-
les que se hayan de  intentar para las cobran-
zas de los créditos y derechos del bauco, y
comparecer en juicio en su nombre.

8 .® Ejecutar los acuerdos de la  junta de
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gobierno en la parle que le concierna y sean
conformes con lo dispuesto en los estatutos.

9?  Vigilar la conducta de todos los de-
pendientes del establecimiento en el cumpli-
miento de sus deberes, suspendiendo interi-
namente con justa causa á los que faltaren á
ellos , menos al secretario, cajero y tenedor
de libros, que solo podrán ser suspendidos
por la  junta de gobierno.

Art. 63. La dirección por si podrá des-
contar y tomar en negociación las letras y
pagares del Tesoro público, limitándose os-
las operaciones á la cantidad de íos fondos
fijados por la junta do gobierno para el des-
cuento y negociación de los efectos proce-
dentes de las cajas de la Hacienda pública;
pero no podrá la dirección hacer préstamos
ni otro genero de negociaciones ó contratos
con los agentes del gobierno, sin que esté ex-
presamente autorizada por la junta, y ajus-
tándose á los pactos y condiciones que por
esta se le prescribieron.

Art.  66. Para cualquier demanda judicial,
que no sea sobre cobranza de créditos del
banco, ha do obrarla dirección con previa au-
torización de la junta de gobierno.

Art. 67. La dirección será responsable al
banco de todas las operaciones que hiciere
fuera de sus facultades, ó contra los estalutos
y reglamentos y acuerdos vigentes,

TITULO V.

De Inaplicación y distribución de los benefi-
cios del banco.

Art. 68. Los beneficios que resultaren de
las operaciones del banco , deducidos todos
los gastos de su administración, pertenece-
rán íntegramente á los accionistas á prorala
del número de acciones que cada uno pose-
yere.

Art. 69. La repartición de los beneficios
se hará por dividendos en cada semestre bajo
las bases siguientes:

Si las ganancias líquidas no escedicsen de
la proporción de  6 por 100 al año sobre el ca-
pital efectivo de  cada acción, se  repartirán ín-
tegramente.

Si hubiere un escódente sobre el expresa-
do 6 por 100, se aplicarán tros cuartas partes
á los accionistas, y la olía cuarta á la forma-
ción de un fondo de reserva hasta que se  ele-
ve á un 8 por 100 del capital efectivo del
banco.

Luego que llegue la reserva á este límite,
los beneficios de las operaciones se reparti-
rán integramente á los accionistas.

Por último, si durante la formación del fon-
do de reserva los beneficios del banco no fue-
ren suficientes [ ara hacer el dividendo de 6
por 100 anual sobre el capital realizado de
cada acción, se suplirá de las existencias del
mismo fondo de reserva la cantidad que sea
necesaria para completar dicho dividendo.

TITULO Ví .

Disposiciones generales.

Art. 70. En conformidad del art.  3.° de
mi real decreto de 23 de diciembre de
4816, no podrá el banco de Cádiz esta-
blecer cajas subalternas sin que preceda mi
real aprobación, oido el parecer del Consejo
Real , y en la misma forma me reservo apro-
bar los estatutos y reglamentos que para el
gobierno y administración de las mismas me
presente la dirección del establecimiento.

Art. 71. Los resultados de las cuentas
del banco , tales como aparezcan en las me-
morias que deberán redactarse en los perío-
dos fijados por estos estatutos , se publicarán
en la Gaceta del gobierno y en el Boletín ofi-
cial de la provincia de  Cádiz , sin perjuicio
de la impresión íntegra que debe hacerse de
dichas memorias para distribuirlas á los ac-
cionistas.

Art. 72. Si ocurriese algún negocio con-
tencioso de interés público sobre el gobierno
interior del banco c infracciones de sus esta-
tutos y reglamentos , conocerán de él el con-
sejo provincial de Cádiz con apelación del
fallo que pronuncie al Consejo Real. Igual-
mente será • de la competencia del consejo
provincial, con apelación ante el Real, las de-
mandas que se entablen entre el banco y sus
administradores sobre la responsabilidad cu
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que estos hayan podido incurrir por escesos ó
abusos en el ejercicio de sus funciones é in-
demnización de daños y perjuicios.

De las contiendas de interés privado entre
ci banco y los particulares sobre los efectos
de sus operaciones y contratos, conocerán
los tribunales ordinarios y ios de comercio á
quienes competa, según la calidad del ne-
gocio.

Art. 73. En cuanto por estos estatutos no
se halle espresamentc previsto y determina-
do , se arreglará el banco á las disposiciones
del Código de comercio sobre las sociedades
anónimas.

Art. 74. De conformidad con estos esta-
tutos formará la junta do gobierno, y some-
terá á mi real aprobación, el reglamento in-
terior para la organización del banco.

sia.—Id- de Copenhague , etc.— Bancos de
Inglaterra-— Id. de  F.yocia.— Id. de  Irlan-
da.— Banco de Francia,— Bancos de losF—
ta dos- ( nulos de America.

§ .  2?  Jtesrita histórica de  los ban-

cos nacionales. — Banco de  deparo
de Barcelona.—Id. de San Carlos.— Id. es-
pañol de San Femando.— Id. de Barccl.
na — Id. de Cádiz.

SEC.  II .  IDEAS GENERALES, Ó TEORIA SOBRE

EL ESTABLECIMIENTO Y ORGANIZA-

CION DE LOS BANCOS INDUSTRIA-

LES Y COMERCIALES.

SEC.  I I I .  DEL BANCO ESPAÑOL DE SAN FER-

NANDO.

§ .  1?  Constitución del  banco espa-

ñol  de  San  Fernando. — rrivíie-
gtos—Capital. — Amones.— Billetes. — Re-
servas.

§ .  2 /  Gobierno y administración del

banco español de  San  Fernan-

do .— Juma general de accionistas.—Go-
bernador.—Subgubernadures,— Consejo de
gobierno.—Comisiones.

§ .  3?  Oficinas y empleados del  lum-

co  español de  San  Fernando. —
Secretaria , Archivo y Garlera— Interven,
eion.— Caja.— Empleados. — Caja de  pen-
siones.

§ .  4 . °  Operaciones del  banco espa-

pañol  de  San  Fernando. — ik<-
ruentus.— Prestamos.—Ciros. —Cuentas eor-
rientes.—Depósitos.—Contratos con e l  go-
bierno y sus dependencias.—Comercio de
plata y oro.

§ .  5 . °  Cajas subalternas ó sucursa-

les del  banco español de  San

Fernando. — Gobierno y adini
—Oporacione. •

§ .  6 . °  Comisionados del  banco espa-

ñol  de  San  Fernando.

§ .  7 /  Acciones jurídicas. — Tribu-

nales competentes.

SEC.  IV .  DEL BANCO DE BARCELONA.

§ .  l . °  Constitución del  banco de  Bar-

celona.

2 . °  Gobierno y administración de

idem.

§ .  3 . q Operaciones de  idem.

SEC.  V .  DEL BANCO DE CADIZ.

§ .  1 . *  Constitución del  banco de  Cá-

diz.

§ .  2 . °  Gobierno y administración de

idem.

CODIGO PENAL.

Art. 223. El que introdujere ó cspcndic-
re billetes falsos de cualquier banco erigido
con autorización del gobierno, y ci que los
falsificare , serán castigados con las penas de
cadena temporal en su grado medio , á la de
cadena perpetua y multa de 500 á 5,01)0
duros.

Art. 225. El que , habiendo adquirido de
buena fé los títulos ó efectos de que se trata
en los dos artículos anteriores, los espen-
diere después con conocimiento de su false-
dad,  scrá castigado con la multa del tanto al
triplo del valor del documento , no pudiendo
bajar nunca de  50  duros.

PAUTE DOCTRINAD.
■KJMAKIO.

CAPITULO PRIMERO, ee  tos  » 4 seos
COMERCIA  EES  É INDUITBIA-
LEg.

SEC.  I .  RESEÑA HISTÓRICA DE LOS BANCOS

COMERCIALES E INDUSTRIALES.

§ .  l . °  Reseña histórica de  los bancos

extranjeros. — nwo de venena—  id.
de  Genova.—Id. de Amsterdam.—Id. de
Haiuburgc.—Id. deNureiuInTg.-Id.de Rol-
le  rda in.— Id. de Slokidmo— Id. de  Vierta.—
Id. de  Berlín y de Breslaw.—Id. de Ru-
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I uno de  esta clase) aquellos que tienen por
objeto: 1 .a Recibir en  depósito, mediante un
estipendio el oro y plata en pasta , cuyo valor
aprecian con arreglo al tipo monetario que
fijan , dando de su importe al depositante un
recibo negociable á voluntad. 2." Abrir cuen-
tas corrientes sobre los depósitos, y verificar
los pagos que ios diferentes depositantes ten-
gan que hacerse unos á otros ; lo cual verifi-
can por medio de la traslación en sus libros
del crédito del deudor al crédito del acreedor,
operación útilísima por lo mucho que facilita
las transacciones comerciales. Tales y tan
sencillas, aunque muy útiles, eran las funcio-
nes  que desempeñaban los primitivos bancos,
establecidos en  Venecia, Génova, Hamburgo,
Amsterdam y otras plazas, todas las que, si-
guiendo el movimiento general , han ido con-
virtiendo estos sencillos establecimientos en
bancos de circulación, con lo cual han logrado,
no solo las ventajas que desde luego les pro-
porcionaba el depósito y giro, pues los ban-
cos de circulación desempeñan también am-
bas funciones, sino otras muchas asimismo
desconocidas anteriormente.

Llámanse bancos de  descuento y circulación,
los que no solo reciben depósitos y llevan cuen-
tas corrientes, sino que también se  ocupan co-
mo en  su principal operación en  descontar ,
mediante una prima de interés ó de cambio,
los efectos de comercio y letras de  cambio pa-
gaderas á corto plazo , pagando el saldo , ya
en numerario, ya en billetes al portador paga-
deros á la vista. El mecanismo fundamental
de  estos establecimientos consiste, pues , en
hacer pasar á la circulación, por medio del
pago de los descuentos ó de las cantidades
que prestan , los billetes al portador que tie-
nen facultad de  emitir , y cuyo pago se halla
garantizado por su capital y por los valores
que por medio del descuento hayan adquirido.

Espuesta ya la división que suelen hacer
los autores de  los bancos comerciales é indus-
triales, vamos á dar á conocer en las seccio-
nes siguientes la historia de  estos bancos,
los principios en que debe fundarse su esta-
blecimiento y la constitución y organización
actual de los que existen en España y en sus
posesiones de Ultramar.

58

§ .  5 /  Operaciones de idem.
S«C. VI. DE LOS BANCOS DE ULTRAMAR.

CAPITULO SEGUNDO, «c  ue  >ucM
AGBICtLtl , TKBIIT«*1A-

LM • HIP«TECARIM.

SfiC. I .  RESEÑA HISTÓRICA DE LAS INSTITU-

CIONES DE  CREDITO TERRITORIAL.

SEC. II. IDEAS GENERALES SOBRE EL  ESTA-

BLECIMIENTO Y ORGANIZACION DE

LOS BANCOS AGRÍCOLAS, TERRITO-

RIALES Ó HIPOTECARIOS.

CAPITULO PRIMERO.

■E f .M ■»«€•• COMEBCI  t i . El* K IS -

MJftTMIALKN.

La mayor parte de  los antiguos econo-
mistas han dividido los bancos comerciales
é industriales en dos especies, á saber: en
bancos de  depósito y giro, y en  bancos de
descuento y circulación, pues ambas es-
pecies se conocían antes , habiendo servido
los primeros como de escalón y primer paso
para la creación de los segundos. Pero tan
luego como la mayor riqueza y la mayor ac-
tividad industrial y comercial de la Europa
moderna tomaron esa eslension prodigiosa
que alcanzan en  nuestros dias, conocióse que
no  bastaban los bancos de depósito y giro pa-
ra satisfacer las necesidades crecientes de la
sociedad , y se pensó en organizar estableci-
mientos de  naturaleza mas compleja , que no
solo reconcentrasen los capitales en parage
seguro, prestando un servicio á los depositan-
tes  , sino que los distribuyesen en la circula-
ción , que descontasen valores comerciales
y que animasen el  crédito mercantil y fabril,
dando así á la industria y al comercio el im-
pulso que reclamaban. Creemos, sin embar-
go ,  importante dar aquí una idea de la dis-
tinción mencionada , pues no solamente juz-
gamos oportuno tenerla presente como dato
para comprender bien la historia de estas insti-
tuciones, sino también para saber apreciarlos
adelantos que se han realizado en la impor-
tante materia de  la organización del crédito.

Llámanse , pues , bancos de  depósito y giro,
(aunque apenas existe ya en toda Europa

TOBO v.
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SECCION I. conocido en  la historia , es  e l  que se esta-

bleció en Venecia en el siglo XI. Ander-
son, en  su Historia del comercio, fija la fe-
cha de su creación en  el año <<57 ; los mas
la fijan en  el año de <171; mas Claírac, que
escribía en <657, y que parece tnvo datos
muy exactos, asegura que había en Vene-
cia tres bancos , ó mas bien tres estableci-
mientos que constituían un solo banco, á sa-
ber: el Monte-Vecchio, que fue creado por
el año <156, bajo e l  gobierno del dux Vi-
lalis Mi cari; el Monte-Novo, establecido en
1380, y el Monte-Novísimo, erigido en 1410
en tiempo del dux Leonardo Loredano. El
fundador de estos tres montes, fue el  gobier-
no , según el mismo Claírac , y los motivos
que á ello le impulsaron las necesidades del
Estado. Apurada la República en tiempo de l
dux Vitalis Micaél , por la guerra que había
sostenido con el imperio de Oriente , impuso
á los mas ricos un empréstito forzado , asegu-
rándoles una renta perpetua al 4 por <00. E l
primer capital del banco fue , pues,  un  cré-
dito; y el cuerpo de  accionistas, esta reunión
de acreedores del Estado, que formaba una
especie de cámara sindical. El Monte-Nova
se creó para sostener la guerra de Ferrara,
y el Monte-Novísimo para reanimar la Repú-
blica abatida con una guerra de siete años.

A pesar de estas indicaciones es lo cierto,
que todo lo que se refiere al origen y prime-
ros tiempos del banco de Vcnecia, está muy
oscuro en la historia. Lo que se  sabe de  po-
sitivo es,  que su organización primitiva fue
modificada en 1587 por un edicto de la Re-
pública , en  cuya virtud se  puso en él á car-
go del Estado un capital de cinco millones de
ducados , sin interés alguno , y que dejó de
existir en  el año de 1797 por la invasión fran-
cesa, que echó por tierra la independencia
de aquel Estado.

Las operaciones de este banco fueron las
mismas, con corta diferencia, que las de  to-
dos los otros bancos de depósito y giro esta-
blecidos después. Recibia en  depósito por su
peso y valor intrínseco las diferentes mone-
das que al comercio de  la ciudad afluian de
diferentes países , y abría á los deponentes
un crédito en sus libros, espresado en  la

RESEÑA HISTÓRICA D I  LOS BARCOS COMERCIALES

I INDUSTRIALES.

La historia de  los bancos comerciales é in-
dustríales e s ,  sino indispensable, al menos
muy provechosa para comprender la índole y
naturaleza de estas instituciones de  crédito.
Su nacimiento, su desarrollo, sus modifica-
ciones y su vida progresiva , aun en me-
dio de las crisis porque han pasado, nos des-
cubren los fundamentos sobre que debe des-
cansar su constitución y organismo, si han
de llenar el fin á que están destinados. En
los bancos estranjeros lo que mas nos intere-
sa conocer son los rasgos generales y carac-
terísticos de su constitución y progreso; en
los nacionales nos interesan hasta los porme-
nores ; por eso trataremos de unos y otros con
la debida separación y cual conviene al fin de
nuesta obra.

§ .  1 /  fíeseña histórica de los bancos comer-
ciales ¿ industriales estranjeros.

En los pueblos en que la esclavitud era
una de las bases del estado social , y en que
el ejercicio de la industria y del comercio era
mirado con menosprecio , no podia llegar el
espíritu de  asociación mercantil al desarrollo
que era indispensable para crear y organi-
zar ninguna especie de establecimientos de
crédito. Asi que , ni en  Roma, en donde una
preocupación condenaba absolutamente los
préstamos á interés , ni tampoco en Atenas, H
ni en las demas ciudades comerciantes de u
Grecia y Asia menor, ha existido estableci-
miento alguno parecido ni semejante á los
bancos. La circulación de ios capitales se ha-
cia por medio de  los mismos negociantes
que,  desempeñando á la vez el oficio de  nues-
tros banqueros, recibían el metálico en  depó-
sito,  pagaban por sus clientes, prestaban
sobre prendas, compraban y vendían mone-
das estranjeros , y en fin se encargaban tam-
bién en  ocasiones de  recaudar los impuestos
por cuenta del gobierno.

fiancodc Vcncda. El banco mas antiguo,
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sidad infinita que duró mucho tiempo des-
pués de la destrucción de aquel sistema po-
lítico. En medio de la confusión que producía
en los cambios esta multiplicidad de mone-
das diversas y en su mayor parte alteradas,
el comercio, espuesto todos los dias á los
errores mas perjudiciales , y víctima con fre-
cuencia de la mala fé,  veia desaparecer gra-
dualmente la seguridad de todas las transac-
ciones. De aquí nació la necesidad de crear
una moneda ficticia, y por lo mismo inal-
terable, que sirviese de graduador de to-
das las operaciones , y que sustituyese en la
comparación del valor de las cosas á la auto-
ridad engañosa y desacreditada de las mone-
das corrientes. Para conseguir este resultado,
era necesario que esta moneda fuese pura-
mente ideal , pues no teniendo representa-
ción alguna material , no podría ser falsifi-
cada, Este es el motivo que , en unión con
otras causas, contribuyó á la  creación suce-
siva de los bancos en todos los pueblos que
venían á ser el centro de  un gran movi-
miento comercial , y al establecimiento en
ellos de una moneda ficticia , que después
adoptó el comercio en sus cuentas , y á la
que se convertía proporcinalmente á su va-
lor respectivo todas las monedas en circula-
ción, inclusa la moneda corriente del pais.

Hechas estas observaciones generales co-
comunes á los bancos de depósito que se
constituyeron á imitación del de Ycnecia,nos
limitaremos á dar una noticia sucinta de su
creación y vicisitudes.

El banco de Génova llamado Cámara de
San Jorge, fue fundado en el año de 1407.
Su  primer capital consistió en los créditos
que tenian contra el Estado los ciudadanos de
aquella República , capital que estaba asegu-
rado con la hipoteca de la isla de Córcega y
algunas otras dependencias públicas. Organi-
zado á imitación del de Vcnecia , recibía de-
pósitos y llevaba cuentas corrientes. Tenía
también una moneda especial , superior en
valor á la corriente en un 15  por 100,  y dis-
frutaba de algunos privilegios. La necesi-
dad en que se le  colocó de intervenir en los
referidos empréstitos , que las guerra ince-
santes de  la República hicieron indispensar-

BANCOS DE
moneda imaginaria del banco, llamada lira
gruesa, la cual sesubdividia en veinte suel-
dos, cada uno de doce dineros, cuyo valor
escedia en un 20 por <00 al de la moneda
efectiva que circulaba en la República. Los
créditos que abría el banco á los comerciantes
por los valores que en  él depositaban , sirvie-
ron muy pronto para facilitarlas transacciones
mercantiles , mucho mas desde que se esta-
bleció por medio de un edicto, que los pagos
del comercio en grande y de las letras de
cambio no pudiesen hacerse , sino por medio
del  banco, ó con moneda de este ,  y que to-
dos los negociantes deudores y acreedores
estuviesen obligados, los unos á llevar al
banco su metálico , y los otros á recibir el
importe de sus créditos por conducto de  este,
lo  que verificaba frecuentemente, trasladando
la suma que ponia en el debe del deudor al
haber del acreedor. Los depositantes que n«
tenían que hacer pago alguno , podían retirar
sus fondos cuando les conviniese.

«Una observación que hace Mr. Gau-
tier (4) como común á la mayor parte de los
bancos fundados á imitación del de Vene-
c ia  hasta fin del siglo XVI e s ,  que fueron,
no  empresas particulares , sino instituciones
ó nacionales ó municipales, fundadas, diri-
gidas y muchas veces dotadas por el Estado,
ó la ciudad en que se establecían; que se les
concedían privilegios ó monopolios, en cuya
virtud no podían realizarse ciertas operacio-
nes ,  sino por su intermedio, y ,  en fin, que
al  crearlas se  establecía también para su uso
una moneda ficticia ó de convención , de  un
valor fijo y por lo común superior al de la
moneda corriente, en la cual se hacían sus
pagos y cobranzas, y se llevaban sus cuentas
por medio de un agio variable entre una y
otra, lo cual nos revela uno de  los motivos
principales que contribuyeron á su estable-
cimiento.»

La feudalidad , levantando un sin número
de  Estados mas ó menos independientes , que
en  su mayor parte tenían su tipo monetario
particular, había producido en el valor y tí-
tulo de las especies en circulaciou una diver-

(1) Sub-gobernador del binen de Franela , en *o ewelenlc
antéalo amquK , inserta en la  Ktcieloyi’dte dit droit , pobli-

tadi  baj» la direemu do MM. Sebire y Caneret.
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estableció, que son casi las mismas que las
del banco de Amsterdam, su modelo. Confia-
da la administración á los mismos comercian-
tes interesados en su prosperidad , renovada
aquella periódicamente , y sometidas á publi-
cidad sus operaciones , ha logrado conservar
inalterable su elevado crédito hasta la aciaga
noche del 4 al 5 de  noviembre de  1813 ,  en
que ocupada la ciudad por los franceses, fue-
ron saqueados sus fondos por las tropas inva-
sores de  orden del general Davourt. El go-
bierno de la ciudad acudió después á las po-
tencias aliadas para obtener la debida resti-
tución (1).

El banco de Xuremberg fue creado en
el ano de 1621 , á imitación de los dos an-
teriores, con privilegios que le procuraban
muchas utilidades , tal entre otros e l  de  que
toda especie de mercancías por valor de  mas
de 200 florines, y toda letra de cambio de
mas de  50, que debiera hacerse efectiva en
Nuremberg, debían pagarse en el banco, bajo
la multa de 10  por 100 de  la cantidad nego-
ciada. Por lo demas este banco era propia-
mente una caja de depósitos y cuentas cor-
rientes.

El banco de Rotterdam, erigido en 18  de
agosto de  1635 ,  era muy semejante al de
Amsterdam. La única diferencia importante
entre uno y otro consistía, en que aquel per-
mitía á los comerciantes abrir sus cuentas en
moneda del banco, ó en moneda corriente.
La moneda del banco se destinaba á pagar
los giros del estranjero sobre Rotterdam, y la
moneda corriente á cubrir los giros de  la ciu-
dad sobre el estranjero.

El banco de Stockolmo se constituyó en  el
año de 1668. En él se encuentra el primer
germen del papel de  crédito, que ha recibido
su desarrollo y perfección en el banco de
Inglaterra. <Los recepisses, dice Mr. Gau-
tier (2) , que el banco de  Stockolmo entrega-
ba á los negociantes que tenían en  él fondos
á crédito, circulaban en  efecto como mone-
da corriente por toda la Suecia ; eran recibi-
dos en pago de mercancías de cualquiera cs-

■I )  Bósch ha escalo en aleman una obra sobre la hr*tnri» de
este banco, la cual ha sido traducida al iraní es bajo e l  lilnl»;
Lt ll'iH/jMf de Hambourq ranritif fneile.

.*2i Obra citada.
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bles , le llevó con el tiempo á ser mas bien I
una caja de empréstitos públicos, que una ins-
titución comercial. Saqueado por los austría-
cos en 4740,  tuvo que suspender sus pagos,
sobreviviendo á su ruina la moneda ficticia
que había creado , aun que con distinto nom-
bre, pues se la llamaba vatula di permesso en
lugar de valuta di banco.

El banco de Amsterdam, uno de ios que
llegaron á alcanzar mas poder y actividad,
fue creado el 31 de enero de 1609, bajo la
garantía de la ciudad y puesto bajo la direc-
ción de sus burgomaestres. Era como los an-
teriores una caja de cuentas corrientes , de
prestamos sobre depósitos y de cambio de
monedas y materias de oro y plata. Tenia su
moneda imaginaria y sus privilegios para
que todo comerciante estuviese obligado á
tener en  él una cuenta corriente , pagándole
diez florines al tiempo de  abrirla y otros diez
en cada renovación, y para que no pudiesen
satisfacerse sino por su medio los efectos de
comercio pagaderos en moneda de banco, ó
en moneda corriente, si escedian de 300 flo-
rines. Tenia este banco acreditada la idea
de que existia en  su caja en moneda ó bar-
ras de plata y oro una cantidad constante-
mente igual á la moneda de  banco en  circu-
lación, idea que confirmada en  4672, cuando
Luis XIV estuvo á las puertas de la ciudad*
llegó á ser artículo de fé , como dice Adam
Smith. Tal era en efecto la opinión general
en 1773; pero cuando después invadió la
Holanda el ejército francés (en tiempo de la
revolución francesa), se descubrió que los
directores habian prestado á los Estados de
Holanda y de Frisa hasta la cantidad de  unos
93.000,000 de reales, circunstancia que con-
tribuyó al descrédito de  la moneda del ban-
co ,  que descendió, del 5 por 100 que ganaba
sobre la moneda metálica corriente, á un 16
por 100 de pérdida. Mas tarde, en 1814, fue
reemplazado por un banco constituido por
una compañía particular bajo las bases de los
bancos modernos de Inglaterra y los Esta-
dos-Unidos, que como ellos emite billetes
pagaderos á la vista y al portador.

El banco de Hamburgo, fundado en 1619,
subsiste todavía bajo las bases con que se
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nes rentísticas que la deuda y crédito pú-
blico hacían necesarias. El gobierno de Aus-
tria comenzó en 1771 á hacer uso del papel
moneda, y como los gastos estraordinaríos,
siempre crecientes con las largas y costosas
guerras que tuvo que sostener después, le
obligaron á nuevas emisiones, el papel mo-
neda hubiera cajdo en  el mayor descrédito.
El oficio principal del banco durante estas
emisiones fue sostener este papel del gobier-
no ,  así como lo fue , una vez terminadas, el
recogerlo de la circulación.

En parte con este fin fue reorganizado
por la ley de í . °  de junio de  1846, y por
los estatutos aprobados por la ley de 45 de
julio de  1817. Concertado con el gobierno
para retirar de la circulación la masa de pa-
pel moneda, que ascendía por este tiempo á
unos 449.712,838 florines , en cambio de bi-
lletes de banco, la llevó á cabo con tan buen
éxito, que á fines del año de 1841 habia re-
cogido 438.853,500 florines de dicho papel
moneda por 175.541,400 florines de billetes
al portador. Debiendo espirar los privilegios
del banco en 1842,  fueron renovados por 25
años mas por decreto imperial de 1.® de
julio de  1841. A su virtud se  formaron nue-
vos estatutos, en los que so introdujeron las
reformas que la situación del banco reco-
mendaba como beneficiosas , tanto en su ad-
ministración como en sus operaciones.

El capital de este banco es  de unos 30 millo-
nes de  florines efectivos, divididos en 50,621
acciones de 600 florines cada una. Emite bi-
lletes al portador y á la vista de 5,  10,  23, 50 ,
100, 500 y 1000 florines , los cuales no tie-
nen curso forzado parad público, mas sí lo
tienen para el gobierno, que está obligado a
recibirlos en pago de cualquier género de
impuestos al igual de la moneda de conven-
ción, y con preferencia á ella en ciertos ca-
sos , sin que pueda llevarlos al banco á con-
vertirlos en  metálico.

El gobierno y administración del banco
están encomendados á una dirección , com-
puesta de  un gobernador, de un subgober-
nador y de doce directores, y á una junta de
accionistas , formada por los cien accionistas
que poseen mayor número de acciones. El

BANCOS DE
pccie que fuesen , y aun después del edicto l|
de H de  enero de 4726, en pago también |
de las letras de cambio. La invención de  los
billetes de  banco , desempeñando el papel de
moneda, no es evidentemente otra cosa, que
una estension y una perfección de este pri-
mer pensamientos

Lo que es  quizá mas digno de atención to-
davía , añade Mr. Coquelin (1), es que el ban-
co de Stockolmo parece que ha sido el pri-
mer modelo de  esos establecimientos de cré-
dito territorial que funcionan actualmente en
gran parte de  AJemania. Era, dicen algunos
autores antiguos, un establecimiento que ha-
cia préstamos sobre hipoteca de bienes in-
muebles, y que si bien los hacia á la vez so-
bre alhajas de  oro y plata y sobre mercancías
no  sujetas á deterioro, los préstamos sobre
inmuebles era la regla común. Por eso , en
4752 , dispuso el gobierno , temeroso de que
con el tiempo llegase el banco á ser el único
propietario del reino , que á contar desde
1754 ,  los propietarios deudores al banco
pudiesen poco á poco solventar su deuda,
llagándole , ademas del interés del capital
prestado, una prima anual , ó una anualidad
de  5 por 100 hasta la estinciondel principal.
Aquí se ven los principios esenciales de las
instituciones de crédito territorial.

Siguiendo el órden cronológico de  su esta-
blecimiento, deberíamos dar á conocer en
este lugar la historia del banco de  Inglaterra,
fundado en 1694; pero como esta historia es
la que se liga mas inmediatamente á los pro-
gresos modernos de ¡as instituciones de cré-
dito que examinamos , creemos mas conve-
niente continuar la reseña histórica de  los
bancos secundarios y de menor importancia
que existen en varios puntos de Europa.

El banco de Viena, llamado banco nacional
austríaco, fue creado en 4703. No fue al
principio un establecimiento propiamente co-
mercial , pues aun cuando hacia préstamos
sobre depósitos , y llevaba con los negocian-
tes  cierta especie de cuentas corrientes, su
ocupación principal era ausiliar al gobierno,
cooperando á la realización de las operacio-

tj Oirtionnaire d‘ Eccnonüe polihqtit. V. «AMjct.
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gobernador y subgobernador son nombrados
libremente por el emperador , y los directo-
res se nombran también por este á propuesta
de la junta de accionistas. El subgobernador
y los directores han de poseer, el primero
doce acciones, y seis cada uno de Jos se-
gundos.

Para vigilar el gobierno y administración
del banco hay un comisario imperial, que asis-
t e ,  tanto á las deliberaciones de  la dirección,
como á las sesiones de la junta de accionis-
tas , con voto consultivo. Es el órgano prin-
cipal del gobierno. Debe dársele conocimien-
to previo de todas las resoluciones del banco
y de todas las escrituras que se refieran á
sus operaciones y á su contabilidad. Las ofi-
cinas y la caja del banco están obligadas á
suministrarle todos los datos y esplicacíones
que reclame. Tiene facultad para suspender
la ejecución de los acuerdos del banco que le
parezcan contrarios á los estatutos ó á los
intereses del Estado, y cuando hace uso de
este veto, el banco está obligado á enten-
derse con el ministro de  Hacienda sobre el
particular.

Al lado del comisario imperial hay otro co-
misario nombrado también por el gobierno,
con el encargo especial de vigilar las opera-
ciones de  descuentos y préstamos sobre pren-
das,  y de asistir á las sesiones de la comisión
de censura encargada de dirigir estas opera-
ciones.

Los estatutos clasifican las operaciones del
banco en  esta forma:

(a) Descuentos.
(b) Giros. {Das Giro-Geschafí).
(c) Emisión de billetes de banco y su

cambio en numerario.
(d) Consignación de depósitos.
(e) Adelantos y prestamos sobre pren-

das.
(f) Emisión de mandatos de  la caja cen-

tral sobre las sucursales estableci-
das en las provincias y v ice- versa
{Das Anweisungs-Geschafl).

Los descuentos de  efectos de comerció, y
los de  los billetes del tesoro que forman la
deuda flotante del gobierno de  Austria, es una
de las principales operaciones del banco. Es-

BANCOS DE CREDITO.
te descontaba en los primeros anos de su
nueva constitución á 6 por 100;  de  1819 á
1829 ha descontado al 5 por 100 ,  y des-
de 1833 al 4 por 100.

La suma de billetes de banco en circula-
ción, ascendía en el ano de  1842, á unos 150
millones de florines próximamente (1 ,560 mi-
llones de  reales), lo que no deja de causar
estrañeza , no teniendo para el público curso
forzado. Sin embargo, se esplica esto, aten-
diendo á la clase de billetes que emite y á la
costumbre generalizada hasta en las clases
pobres de hacer uso de  este papel en  lugar
de la moneda.

tjos báñeos de Berlín y de Brelau fueron
fundados con autorización del gobierno , el
primero en junio y el segundo en octubre de
1765. Su moneda thalers banco, tenia un va-
lor superior á ios thalers de moneda corrien-
te, pues ciento de  aquellos valian ciento trein-
ta y uno de estos. Todas las letras giradas
por valor de cien thalers en adelante debían
ser pagadas por intermedio de estos bancos.
Desde l . °  de enero de 1767 emiten billetes
de diez á mil thalers banco. El curso de  estos
billetes no es forzoso; pero circulan en con-
currencia con la moneda metálica corriente.
Estos bancos descuentan también efectos de
comercio, pagaderos á los cuarenta dias cuan-
do mas, siempre que estén garantizados con
tres firmas.

El banco de  asignación de Rusia, el  mas an-
tiguo del imperio, fue fundado en 1770. Esta-
blecido en San Petersburgo y en Moscou , ba
servido al gobierno de  instrumento para la
emisión del papel moneda. El banco de prés-
tamos de San Petersburgo es una especie de
monte de piedad, que hace adelantos sobre
depósitos, y paga cierto interés por las canti-
dades que se llevan á él. Con sus ganadas
ausilia y sostiene la casa de espósitos. Otro
banco hay que hace préstamos sobre hipote-
cas. El banco comercial de Rusia, fundado
en la capital en  el año de 1818,  hace présta-
mos sobre depósitos de barras de  oro y plata
y sobre mercancías ; descuenta los efectos de
comercio y hace también el oficio de  caja de
cuentas corrientes. Tiene sucursales en Mas-
cón y Arcángel. Su capital, que asciende á
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presión completa de  este progreso tan mara-
villoso y tan fecundo en resultados. Fue fun-
dado en 1694 bajo la influencia dei parti-
do whig. Según Gilbart (1) , el primer au-
tor del proyecto de este banco fue el doctor
H. Chamberlain , aunque el que se adoptó
fue obra de Mr. William Patterson. Su prin-
cipal objeto fue ausiliaral Tesoro público, ar-
ruinado á consecuencia de la guerra con Fran-
cia,  y convertir al mismo tiempo el crédito
del Estado en garantía del capital del banco
y del crédito comercial.

Autorizada por una Acta del Parlamento,
se abrió una suscricion de 1.200,000 libras
esterlinas (120.0000,000 de rs.), que fue cu-
bierta completamente á los diez dias. Poruña
nueva Acta se instituyó después el banco y
se erigió en corporación con todos los privi-
legios anejos á este titulo. Por la carta de
institución, que tiene la fecha de 27  de julio
de 1694, se  permitió ai banco negociaren to-
da especie de billetes ó efectos de  comercio,
tales como letras de cambio , oro y plata en
barras, ó en moneda ; tomar en  depósito to-
do género de mercancías y hacer sobre ellas
préstamos á los deponentes; recibir hipote-
cas sobre bienes fundos , escepto los de la
Corona , y vender el producto de las tierras
hipotecadas; hacer anticipaciones al gobier-
no con autorización prévia de las Cámaras,
que al concederla debian disponer el pago
de los intereses, y en  fin emitir billetes pa-
gaderos á la vista y al portador hasta la con-
currencia solamente del importe de  su capi-
tal de  1.200,000 libras, á menos que no se
le autorizase á ello por una nueva Acta del
Parlamento.

Así instituido el banco de Inglaterra, pre-
sentaba las principales condiciones de los
bancos comerciales; mas otra cláusula de la
misma Acta de institución alteró aquellas ba-
ses en su origen mismo. Por esta cláusula
se obligaba el banco, en  cambio del privilegio
que se le  había concedido , á entregar al go-
bierno , á título de préstamo , el total importe
de su capital , cláusula sin duda cumplida an-
tes de obtenerse el privilegio por los apuros

(11 The hhtory principie» of banhinf, by Jiiuct Wl-
liani Gilbart. London, 1837.

unos <44.000,000 de  reales próximamente,
ha sido declarado inenagenable, y el gobier-
no  se ha  obligado , no solo á no embargarlo ni
apoderarse de é l ,  sino á no reclamar del ban-
co ausilk) alguno en favor del Estado. Tam-
bién lo ha declarado exento de  toda contribu-
ción y servicio público.

Los bancos de Copenhague ; de  Cristiania;
de Stuttgard; de Nápoles; de Florencia ; de
Liorna ; de Roma , llamado banco del [Spiri-
lo (4); de  Lisboa y de Bélgica, son todos es-
tablecimientos de crédito de  un órden infe-
rior á los anteriores, aunque de  naturaleza
semejante, por lo que nos creemos dispensa-
dos de entrar en pormenores que no harian
mas que alargar inútilmente esta reseña his-
tórica.

Hechas estas indicaciones sobre los bancos
antiguos y sobre los modernos de menor im-
portancia, vamos ahora á dar á conocer la
historia de los bancos de primer órden , cu-
yas vicisitudes nos descubren la marcha pro-
gresiva que ha seguido el crédito industrial
y comercial, á la vez que el crédito público
en  las naciones mas adelantadas.

Bancos de Inglaterra. Antes de crear-
se  el banco de Inglaterra, los de depósito
y giro que en otros países le  habian precedi-
do ,  no reconocían, como hemos visto, mas
que una sola especie de capital , á saber : los
metales preciosos. Todavía no se había com-
prendido que todo lo que puede ser objeto de
comercio, y hasta la aptitud industrial del
hombre, constituyen un valor tan real como
el  del metálico. Con el tiempo se comprendió
esta verdad y se vino en  conocimiento de que
era necesario hacer entrar en la circulación,
bien directa ó indirectamente, todos los capi-
tales movibles , ya fueran metales, mercade-
rías, productos agrícolas y basta el trabajo
mismo. Representar por medio de un papel
pagadero siempre en metálico el valor reco-
nocido de estos objetos , tal era el problema
de la época. Lograda su resolución, queda-
ron descubiertos el poder del crédito y la teo-
ría de la circulación.

El banco de  Inglaterra fue la primera es-

(11 Sobre l<H bancos de Italia puede cnnsn liarle la ohra
4c  M .  Gatialdi,  Del rredi/o y de loi bancos. Turin, 1R40.
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en que se hallaba el Tesoro, y á la que se
debió especialmente la creación de este esta-
blecimiento. Por tal motivo las relaciones

comercio en  general, determinando la sitúa
cion en que le han colocado las reformas he-
chas en su constitución primitiva.

La unión íntima en que desde su origen ha
estado el banco con el gobierno por la misma
carta de su otorgamiento, ha hecho que e l
capital del banco haya tenido que aumentar-
se sucesivamente , según lo reclamaban las
necesidades del Tesoro, y que entregándolo
al gobierno, creciese la deuda del Estado
para con aquel establecimiento, á proporción
que aumentaba su capital. El siguiente esta-
do demuestra la progresión de uno y otra.

comerciales del banco vinieron á fundarse so-
bre un titulo de crédito no realizable , cuyos
intereses al 8 por 100 le procuraban una
renta de 96,000 libras esterlinas , y 4,000 li-
bras esterlinas mas que le babian sido seña-
ladas para sostenimiento de  la administración
de los negocios relativos a! Echiquier ó te-
sorería del Estado , és  decir, sobre una renta
anual de  100,000 libras esterlinas , y sobre
la emisión de billetes hasta la cantidad de su
capital de 1.200,000 libras esterlinas. Tan
débiles han sido los primeros cimientos sobre
que ha levantado el banco de Inglaterra su
crédito colosal.

La administración del banco fue confiada
por la misma Acta de 27  de julio de 1694 á
un gobernador y á un subgobernador , ausi-
I lados de veinte y cuatro directores. Trece de
estos al menos , en unión con los dos prime-
ros , formaban la junta directiva encargada
de la administración de los negocios. Unos y
otros eran elegidos anualmente del seno de
la compañía por los sócios de ella. Todos es-
tos funcionarios debían ser súbditos ingle-
ses y tener en  e l  capital de la asociación
las cantidades siguientes : 4,000 libras ester-
linas el gobernador ; 3,000 el subgobernador,
y 2,000 cada uno de  los directores. Para go-
zar del derecho de elegir, era necesario po-
seer con seis meses de  anticipación cuando
menos 500 libras esterlinas del capital social.
Debían celebrarse cuatro juntas generales ca-
da año, y en ellas podían formarse los esta-
tutos y reglamentos necesarios para el go-
bierno de los negocios del establecimiento,
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siempre que no fuesen contrarios á las leyes,
y estuviesen confirmados ú aprobados en la
forma prescrita por ellas.

La carta originaria del banco de Inglaterra
fue concedida por solo once años , habiéndose
prorogado ó renovado nuevamente por dife-
rentes leyes , siendo las mas modernas la de
4833 y la de 4844.

Vamos á indicar sucintamente la marcha
que ha seguido el banco en  sus relaciones
con el gobierno y en  sus operaciones con el

No es  esta relación fundamental la única
que estrecha al banco con el gobierno de la
Gran Bretaña. <E1 banco, dice Mr. Gau-
tier (4) está encargado de la cobranza de  las
rentas públicas y del pago de los acreedores
del Estado: le hace ademas anticipaciones so-
bre el producto de las contribuciones , y es
también por su mediación por donde se  nego-
cian los bonos del Echiquicr. Tiene asimismo

(1) Obra dtat l i .
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prestada, cuya quinta parte debia entregar-
se al denunciador. La rigidez de esta medida
fue moderada por las circunstancias apuradas
en que se halló el gobierno en 4793 con
motivo de la guerra con Francia, y al efec-
to se dispuso por un bilí de aquel mismo año,
que o! banco no estuviese sujeto á ninguna
penalidad por hacer adelantos al gobierno,
pagando las letras de cambio aceptadas por
los comisarios del Tesoro, é indicadas para
su pago en la caja del banco. Al gobierno le
impuso la obligación do dar cuenta todos los
años al Parlamento del importe de los antici-
pos hechos por el banco.

Respecto al comercio en general, los ser-
vicios del banco consisten: 4." En descontar
las letras de cambio, pagarés y demas efec-
tos de comercio, cuyo plazo no esceda de  tres
meses , con tal que las firmas sean abonadas
á juicio de la dirección. El interés del des-
cuento ha sido vario , según las épocas ; pero
siempre dentro de los límites de 4 á 5 por
400. 2.° En prestar sobre efectos públicos y
otras varias especies de valores á elección de
los directores, y á un interés variable. 3.’  En
conservar en depósito las cantidades ó valo-
res que se le encomiendan por el gobierno
ó por las autoridades ó particulares sin retri-
bución alguna. 4.° En abrir y llevar con los
particulares cuentas corrientes. 5.° Finalmen-
te, en omitir billetes al portador y á l a  orden.

Como la circulación de los billetes es sin
duda el servicio de mas importancia y tras-
cendencia que presta el banco al comercio y
al público en general, y el que mas de cerca
se  enlaza con la historia de sus privilegios y
de sus vicisitudes, creemos oportuno dar
ahora á conocer las especies de billetes que
puede emitir; el valor de ellos ; el importe
total de los que han circulado en diferentes
épocas, para que después pueda compren-
derse mejor el espíritu de las reformas he-
chas en tan importante privilegio , y las cri-
sis porque ha pasado en ocasiones este colo-
sal establecimiento.

El banco ha emitido y puede emitir dos
especies de billetes , á saber: los que se es-
piden para sor pagados al portador y á la
vista , y los que se espiden á la orden , lía-

á su cargo, ademas del pago de los intere-
ses de ia deuda pública, el cuidado de acre-
ditar y vigilar las variaciones que sobrevi-
nieron en  la propiedad de esta deuda. La re-
tribución que el Tesoro público ha dado al
banco por precio de estos diferentes servi-
cios, ascendió en 4829 á 257,258 libras es-
terlinas. Esta suma podría creerse csccsiva
si solo se considerase como indemnización
de los gastos que aquellos servicios ocasio-
naron al banco; pero en realidad compren-
díase también en ella la prima de la garantía
que este establecimiento daba sobre la regu-
laridad de los actos de que estaba encargado,
garantía que le ha costado cara en muchas
ocasiones, como lo prueba la sustracción de
500,000 libras que hizo en 4803 uno de sus
principales cajeros, y las pérdidas mas con-
siderables todavía, que le causaron mas tar-
de los crímenes del falsario Faunlleroy. Esta
indemnización ha quedado reducida por la
ley de 4833 á la cantidad de 420,000 libras
esterlinas. •

Hay ademas 'otros servicios que el banco
presta al Estado. El 20 de marzo de 4823
celebraron un convenio para la amortiza-
ción de aquella parle de la deuda pública
que se componía de  las pensiones y anuali-
dades , la cual se conoce en Inglaterra con
el nombre de Dead-Weight. En esta época su-
bían las pensiones militares y de la marina
á la suma de 5.000,000 libras esterlinas. Pa-
ra aligerar el peso de esta carga , se resolvió
en 4822, que se repartiera en cuarenta y cin-
co arios. Después de un ensayo infructuoso
para negociar con los capitalistas la amorti-
zación de la totalidad de esta deuda, se
encargó el banco de su cstíncion parcial,
consintiendo por una retribución anual de
585,740 libras esterlinas, durante cuarenta y
y cinco años, en pagar en diferentes épocas
designadas, desde el 5 de abril de 4823 hasta
fines de 4838, la cantidad de 43.089,419 li-
bras esterlinas por cuenta del Estado.

Los préstamos al gobierno en cuenta cor-
riente no podía hacerlos el banco , según su
constitución primitiva, sino preccdia Acta
de  autorización del Parlamento, bajo la mul-
ta de  una cantidad igual a] triple de la suma

TOMO v.
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1821 . .  21.000,000
1822. 18.000,000
1823. . 19.000,000
1824. . 20.000,000
1820. . . 24.000,000
1828. 22.000,000
1850. .  21.000,000
1853............ 18.289,504
1857. 19.481,000

Los billetes á la órden en circulación que
van incluidos con los pagaderos al portador y
á la vista en  el estado que precede , figura-
ban en el año de  1754 por una cantidad de
186,290 libras esterlinas, la cual ha ido au-
mentando sucesivamente hasta la cantidad de
2.000,000 de  libras próximamente.

Por la carta de su institución, el banco ad-
quirió el  privilegio de emitir billetes por una
cantidad igual al importe de su capital. Este
privilegio se robusteció después por una Acta
del Parlamento de 1708. Se  prohibió por e l la
á toda asociación de mas de seis personas
emitir en  toda la estension de  Inglaterra y
del país de Gales, billetes al portador paga-
deros á un plazo menor de seis meses. De
esta manera se impedíala formación de gran-
des sociedades con grandes capitales que pu-
diesen rivalizar con el banco en la emisión de
billetes , constituyendo así á favor de este un
monopolio importante , el cual lo fue mucho
mas desde que se prohibió á las asociaciones
de  seis personas ó menos, emitir billetes ai
portador y á la vista, dentro del radio de
tres millas de Londres. La prohibición del
Acta del Parlamento de  1708,  fue moderada
en 1826 por el Acta 7 de Jorge IV , cap. 26,
que autorizó á las asociaciones de  mas de seis
personas ó de número ilimitado , para emitir
billetes al portador y á la vista fuera del rá-
diode 65  millas de Lóndres y 50  de  Dublin.

Tal era el estado de cosas cuando se pu-
blicó la  ley de 29  de agosto de  1833. Al con-
firmarse por ella los privilegios que habían
sido concedidos al banco por las leyes ante-
riores , se declara que el privilegio que le
reserva el derecho esclusivo de emitir billetes
al portador y á la vista en Lóndres , y en un
rádio de tres millas al rededor de esta capital,
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niados post-bill.s, los cuales solo son trasmi-
sibles por endoso, y pagaderos á los siete ó
mas dias vista. Estos últimos no tienen ni han
tenido límite alguno en cuanto á la cantidad
que representan; pueden ser de  mayor ó
menor según los casos. Los primeros, es de-
cir,  los pagaderos al portador y á la vista, no
se espidieron por cantidad menor de  veinte
libras esterlinas hasta el ano de  1758. En
1759 comenzaron á emitirse de  quince y de
diez libras; en 1794 de cinco libras , y últi-
mamente en marzo de 1797 de una á dos li-
bras. La emisión de estos últimos cesó de he-
cho en el ano de 1821 , y se  prohibió esprc-
samente por la ley de 5 de abril de 1829 , de
manera que desde esta fecha los billetes de
menor cantidad, que emite el banco, son de
cinco libras esterlinas.

El importe total de los billetes de una y
otra especie que ha tenido el banco en cir-
culación en los años que mas interesa cono-
cer , resulta del estado adjunto.

VAtnn  TOTAL.
libras esterli-

na .

1718. 1.800,000
1721. 2.000,000
1730. . . 4.000,000
1754. . . 3.900,000
1761 . . 6.000,000
1772. 6.200,000
1778. 7.500,000
1783. . . . 6.700,000
1791. 10.600,000
1795. 13.500,000
1800. . 15.000,000
1801. 16.500,000
1804. . 17.500,000
1806. 18.000,000
1807................ 19.000,000
1810  .................. 22.000,000
1811. . . . 23.000,000
1813. . 24.000,000
1814. . 27.000,000
1816. . . . 26.000,000
1817. 28.500,000
1818. 27  000,000
1819 . . .  . 25.500,000
1820. . . 24.000,000
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no prohíbe la formación de asociaciones,
aunque se compongan de mas de seis perso-
nas , siempre que no emitan billetes al porta-
dor pagaderos á menos de  seis meses plazo.
Los billetes al portador y á la vista que el ban-
co de  Inglaterra pone en circulación , bien en
Londres, bien en las ciudades donde tiene
sucursales, deben ser todos recmbolsablescn
Londres y en el lugar de su emisión. Estos
billetes tienen cursó forzado, legal tender, en
todo pago de mas de cinco libras esterlinas,
mientras el banco los reembolse en oro á pe-
tición de los portadores , ó lo que es lo mis-
ino,  que el pago en billetes del banco de In-
glaterra no puede rehusarse legal mente, si
la deuda escode de  cinco libras esterlinas , y
s i  el reembolso en oro de los billetes no ha
sido suspendido por el banco.

Finalmente, por el articulo 14  de la ley de
4833 se prorogaron los privilegios así modi-
ficados del banco de Inglaterra hasta el 4.°
de agosto de 1855, con la reserva , sin em-
bargo , de que pudiesen ser  revocados un año
después del t . °  de  agosto de 1844,  si (adeu-
da  del Estado respecto del banco se hallaba
completamente satisfecha. Con esta previsión,
s i r  Roberto Peel , primer ministro de  la tiran
Bretaña á la sazón, propuso at Parlamento en
1844 un proyecto de  reorganización que te-
nia por objeto modificar profundamente el
privilegio del banco y el sistema de crédito
público de la Gran Bretaña, fijando un límite
a l  acrecentamiento de bancos por acciones,
y restringiendo la acción del banco de Ingla-
terra y la emisión general de ios billetes de
circulación.

Este proyecto, después de  haber esperi-
mentado algunas modificaciones en los deta-
lles en la discusión parlamentaria, fue con-
vertido en ley , y se halla inserto en la Reco-
pilación de leyes de  la tiran Bretaña [1),
años 7 y 8 del reinado de Victoria, cap. 32,
mes de julio de <844 , bajo el título de Jn
act regúlate the issue o[ bank-motcs and for
givíng to the governor and company of the
Bank of England certain privilcgesfor a li-
mited period.

•1i Th« Si«tutea of lite Linyilxm Crrat-Bríi-n» *!)■■
Jrelind.

Las disposiciones principales de este acta
son: 1.a Que el bauco de Inglaterra se divida
en dos departamentos separados, el uno es-
clusivainente encargado de la emisión de los
billetes bajo la inspección del gobierno, y
el otro de la dirección de las operaciones:
2.a Que el total de valores en billetes de cir-
culación que en circunstancias normales pue-
de emitir el banco , se limite á 14.000,000
de libras esterlinas, y caso de cscedcr, que
el departamento de operaciones suministre al
de emisión igual suma en metálico ó barras
de oro ú plata: 3." Que el banco publique
cada semana la situación de sus emisiones
de papel y la de sus operaciones : 4 . ‘  Que
ningún banco pueda en lo sucesivo emitir
billetes al portador y á la vista, sea en Ingla-
terra ,  sea en el pais de Gales, sin estar au-
torizado para ello : 5 .a Que los bancos auto-
rizados publiquen periódicamente el estado
de emisión de sus billetes.

Con todos estos antecedentes de las rela-
ciones que siempre han unido al banco de In-
glaterra con el  gobierno , y de los privilegios
que para sostenerlas le han sido concedidos
por el Parlamento en diferentes épocas, no
parecerá á nadie eslraño que aquel haya te-
nido que pasar á veces por crisis terribles,
cuya perniciosa influencia ha llevado la per-
turbación á todas las relaciones industriales
y comerciales del pais.

A los cuatro años de su establecimiento,
en 1696 , época de la grao refundición do
las monedas , el banco se halló rodeado de
graves dificultades. Sus billetes perdian un
20  por <00 , y el reembolso de ellos que con
apresuramiento se pedia , le hubiera traído á
la bancarrota, si el gobierno no hubiera ve-
nido en su ayuda, y si su capital no se  h u-
bicra aumentado. Por eso se declaró en 1697
exentas de toda tasa á perpetuidad las ac-
ciones del banco y sus productos, y crimen
de traición la falsificación de los billetes,
acordándose aumentar ademas el capital en
1.091,171 libras esterlinas. Asi se conjuro la
primera crisis.

Ni todas estas medidas , ni el aumento del
capital verificado después, ni el monopolio
que se concedió por la ley de 1708, ni la es-
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periencia de los muchos años , pudieron evi-
tar la segunda crisis de 1745, nacida de los
triunfos erímeros que habia alcanzado el pre-
tendiente. Nació con ellos cierta desconfian-
za ,  que produjo lo que los ingleses llaman a
run upon the bank, es decir, la irrupción
súbita c imprevista de  demandas de reem-
bolso. Los directores procuraron detenerla
haciendo los pagos en moneda menuda; pero
esto hubiera sido ineficaz, sino hubieran
ocurrido á la vez algunos sucesos de la ma-
yor importancia. Fue el primero, la resolu-
ción que se acordó en una reunión pública de
comerciantes y negociantes en número de
1146, por la que se obligaron por escrito á
recibir en pago los billetes del banco, cua-
lesquiera que fueran las circunstancias, y ha-
cer que los recibieran también sus acreedo-
res. Esta declaración patriótica contribuyó á
que renaciera la confianza, la cual se afirmó
después con la batalla de Culloden, que puso
fin á la espedicion aventurera del príncipe
Eduardo , salvándose así el banco de su se-
gunda crisis.

Mas graves y trascendentales fueron los
embarazos que comenzó á esperimentar el
banco al principio de 1793. Los bancos pro-
vinciales habían emitido una cantidad exor-
bitante de billetes, y el reembolso que la
desconfianza produjo súbitamente, obligó á
muchos de estos establecimientos á suspen-
der sus pagos (1). La perturbación que esto
produjo se hizo sentir fuertemente en el
banco de Inglaterra, y como su estado iba
siendo cada dia mas apurado por los adelan-
tos que hacia al gobierno y los ausilios que
prestaba á los aliados de la Gran Breta-
ña  para sostener la guerra contra Francia,
tuvo que apelar á remedios estraordinarios
para procurarse muchos fondos, y detener el
reembolso de sus billetes. En 1794 se recurrió
al espediente de emitir billetes por valor de
cinco libras, yen 1793 se pusieron varias cor-
tapisas al reembolso por la órdende los direc-
tores, que apareció fijada en sus oficinas el 31
de diciembre. Nada de esto e ra ,  sin embar-
go ,  suficiente á conjurar la crisis que le

amenazaba, pues el gobierno, apremiado
cada dia mas por las circunstancias, exigia
del banco nuevos sacrificios , que no podría
soportar por mucho tiempo sin desatender sus
obligaciones. Con el fin, sin duda,  de poner
al banco en situación de poder continuar sus
servicios con el gobierno, lo cual era ya in-
compatible con el reembolso de  los billetes,
el Consejo privado comunicó una orden á los
directores del banco en ía noche del 28 al
27 de febrero de 1797 , por la que les prohi-
bía el reembolso de los billetes á metálico,
hasta que el Parlamento resolviese, fundán-
dola en que iban á hacerse demandas es-
traordinarias de especies metálicas á la capi-
tal , á consecuencia de las alarmas inmotiva-
das y exageradas que se habían esparcido
por diferentes provincias del reino, lo que re-
sultaba de las informaciones que habia hecho
el canciller del Echiquier. Verdadero ó falso
este motivo , lo cierto es que el sábado 25 do
febrero de 1797 , el banco no tenia en caja en
especies mas cantidad que la de 1.272,000
libras esterlinas para hacer frente á una c i r -
culación de  8.601,964 libras esterlinas, con
la  perspectiva de ver el lunes siguiente de-
mandas mas numerosas y apremiantes.

En la mañana del 27 de febrero de 1797
llegó al público la noticia de la suspensión de l
reembolso, y habiéndose abocado multitud
de personas al banco para cambiar sus bille-
t e s ,  la dirección hizo circular un papel ma-
nuscrito concebido en estos términos.— «Ban-
co de Inglaterra, 27 de febrero de  1797.  — A
virtud de una órden del consejo privado de
S .  M., comunicada al banco Ja noche última,
y cuya copia acompaña, el gobernador, e l
subgobernador y los directores, creen deber
informar á los propietarios de las acciones
del banco y al público en general , que los
negocios del banco en  su conjunto se hallan
en un estado tan próspero y satisfactorio,
que deben alejar toda duda sobre la efectivi-
dad de sus billetes. Los directores se propo-
nen continuar los descuentos ordinarios, pa-
gando los efectos descontados en billetes de
banco, y satisfaciendo también en billetes los
bonos de dividendo.» En el mismo dia se ce-
lebró, como en 1745, una reunión de comer-En tsi.’ x'io luí fui í ’  i lerUnriniiK dr quiebra.
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ano de 1797 el estado de cosas provisional
establecido por la órden del consejo priva-
do , declarando que los pagos de mayor can-
tidad que la de 20 schelincs, no estuviese
obligado el banco á hacerlo? en numerario, á
csccpcion de las sumas depositadas en espe-
cie, que debería devolverlas satisfaciendo las
tres cuartas partes en numerario, siempre que
no fuesen menores de 500 libras esterlinas , y
que los deudores que ofreciesen el pago de
sus deudas en billetes, quedasen libres de la
prisión ó arresto.

Esta suspensión de los reembolsos de los
billetes de banco, los convirtió en una espe-
cie de papel-moneda, que el patriotismo de
los ingleses y su confianza en el gobierno
sostuvieron en la circulación sin el desprecio á
que llegaron en otros paises papeles de esta
especie, como los asignados de Francia.

La suspensión acordada primero por un
tiempo determinado, se prorogó luego hasta
seis meses después do la conclusión de la
guerra , y de próroga en próroga se fue pro-
longando hasta el año de 1822 en que termi-
nó, habiendo de consiguiente durado por es-
pacio de 23 años.

El no reembolso de los billetes y su esce-
siva emisión produjeron, como era inevita-
ble, una diferencia entre el papel y la mo-
neda metálica, mas ó menos sensible según
los tiempos y circunstancias, influyendo per-
niciosamente en el curso do los cambios y
alterando las relaciones entre los valores en
perjuicio de unos ó de otros. A fines del 1800
la pérdida de los billetes era de 8 por <00;
en 1810 esta pérdida subia ya á 15 por 100,
habiéndose elevado en 1814 á mas de 25  por
100, pues á mas de las causas indicadas
concurrieron al mismo fin el aumento pro-
gresivo de los bancos provinciales con la
emisión de sus billetes y la pérdida de las
cosechas de cereales. Tales diferencias, que
introducían , como es de inferir , graves per-
turbaciones en los cambios y contratos , lla-
maron seriamente la atención del Parlamen-
to, que trató, aun mas que de indagar la ver-
dadera causa del descrédito, de sostener con
sus declaraciones la confianza del publico.
Asi es que á pesar de la depreciación que

oíanles , banqueros y fabricantes, bajo la pre-
sidencia del lord corregidor , en la que se
acordó por unanimidad la resolución siguien-
te. «Los infrascritos, sintiendo vivamente
cuan necesaria es en las presentes circuns-
tancias la conservación del crédito público,
nos apresuramos á declarar, que en nin-
gun caso nos negaremos á recibir los billetes
de banco en pago de las cantidades que se
nos deban, y que haremos todos los esfuer-
zos posibles para que nuestros pagos se efec-
túen de la misma manera.» Diversos ejem-
plares de esta declaración se llevaron á las
tabernas mas acreditadas para que los sus-
cribiesen los que no habían podido concurrir
á la reunión general, adoptándose resolucio-
nes semejantes en otras varias reuniones pú-
blicas. Todas estas manifestaciones contribu-
yeron á calmar el pánico que la órden del
gobierno había causado.

Llevada la cuestión al Parlamento, nom-
bró este una comisión para que se informase
del estado del banco. Enterada de todo esta
comisión, presentó un largo informe, en el
que manifestaba, que el total importe de las
reclamaciones contra el banco ascendía á
13.770,590 libras esterlinas, y el total délos
valores que tenia para responder á 17.597,280
libras esterlinas; de donde resultaba, que aun
le quedaba un escódente de 3.825,890 libras.
No decía, y esto era lo importante, que el
debe del banco se componía de obligaciones
exigióles, y que el haber consistía eu su ma-
yor parteen obligaciones del tesoro, ó en cré-
ditos contra el gobierno, irrealizables en
aquellas circunstancias, pues ademas de los
11.642,000 libras esterlinas que del capitaj
del banco estaban en manos del gobier-
no, le había adelantado para cubrirlos ser-
vicios del tesoro la suma de 10.672,490 libras
esterlinas; es decir , que el crédito no exigi-
óle que el banco tenia contra el Estado por
su deuda permanente y Botante, ascendía en
aquella fecha á 22.514,490 libras esterlinas,
lo que le imposibilitaba de poder reembolsar
sus billetes.

Por esta razon y otras de público interés,
el  Parlamento trató de favorecer al banco , y
al efecto sancionó el 5 de mayo del mismo
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ra ,  con la diferencia que cada onza de oro
debia darse por 3 libras 49 sch. 10 din. , y
desde el l .“  de mayo de 1821 á 1?  de mayo
de 1823, debian cambiarse á la par con el
oro, que era en razón de 5 libras 17 sch. 40
din. y medio por onza. En osla fecha los
reembolsos debian comenzar á hacerse en
moneda del reino, quedando así restablecido
por grados el estado anterior. Para fortalecer
mas y mas la creencia de que iba á concluir-
se  de una vez con el régimen que había traí-
do al banco á aquella situación , se aproba
en el mismo año otro bilí, por el que se le
prohibía hacer adelanto alguno al gobierno
sin espresa autorización del Parlamento , se-
gún ordenaban sus primitivos estatutos, per-
mitiéndole únicamente comprar billetes del
Echiquier, ó hacer adelantos sobre estos va-
lores, con la condición de dar todos los años
cuenta al Parlamento de estas operaciones.

A pesar de la prudencia con que se dicta-
ron estas medidas, no podía menos de ha-
cerse sentir el tránsito de un estado á o t ro ,
porque era operación que exigía sacrificios
atraer al banco y al país el numerario que
había echado fuera la circulación desmedida
de los billetes. Se calcula en 50 millones di-
libras esterlinas el numerario que con este
motivo ha tenido que atraerse á Inglaterra.

Otra crisis que produjo resultados funesto ->
esperimentó el banco en los años de 4825 á
1826. No provino , como creyó Say y otros
economistas de su tiempo, de haberse p re -
sentado al reembolso muchos mas billetes
que los de ordinario, pues de los estados del
banco resulta, que circularon mas durante la
crisis que en años anteriores y posteriores,
sino de haber hecho el banco adelantos des-
medidos, ya bajo la forma de descuentos, ya
bajo la de préstamos, al mismo tiempo que
se le reclamaban los depósitos hechos en el
por cuentas corrientes ó por otros conceptos.
Por estas causas se vió obligado á limitar sus
operaciones, y esta limitación trajo el tras-
torno al comercio, de cuyas resultas suspen-
dieron sus pagos y fueron declarados en  quie-
bra muchos bancos privados y muchas casas
de comercio. Las crisis por estas ú otras cau-
sas análogas, se han repetido en 1857 y 4817.
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tenían los billetes en 1819* el Parlamento
declaró, á propuesta de  M. Vansiltard , des-
pués Lord Bexley , que la diferencia compro*
bada entre el valor del papel de  banco y el
de  las barras, no provenía de la depreciación
del papel, sino del alza de las barras , y que
el estado de las relaciones políticas y comer-
ciales de  la Gran-Bretana con las otras na-
ciones, bastaba para esplicar á la vez el cur*
so desfavorable del cambio con el  estranjero,
y el alto precio de las barras. «La misma va*
nidad, dice Juan Bautista Say (4), que había
hecho negar siempre que la falta de reem-
bolso de los billetes de banco de Inglaterra
fuese una bancarrota , y que fuesen estos bi-
lletes un papel moneda , hizo que se decre-
tase por las dos Cámaras, que dicho papel
moneda no había sufrido ninguna deprecia-
ción, es decir,  que con una libra esterlina
en papel, se compraba la misma cantidad de
cada cosa, que con una libra esterlina en oro;
lo cual conocía todo el mundo que era falso. >

Con la paz general, restablecida en 18115,
era necesario pensar en que cesase un esta-
do de cosas que como provisional se había
ido prolongando por tanto tiempo. El Acta de
restricción (restriclion act) ,  debía cesar de
derecho á los seis meses de restablecida la
paz; pero como el cambio súbito de un esta-
do á otro era difícil, y hubiera producido en
otro sentido consecuencias también funestas,
se prorogaron los efectos de aquel Acta por
el Parlamento, primero hasta el 5 de julio
de 1816, después desde esta fecha á julio
de 1818, y entonces hasta julio de 1819.
Llegó el fin de este ano , y á propuesta de Sir
Roberto Peel ,  que comenzaba su gloriosa
carrera, el Parlamento adoptó un bilí para el
restablecimiento de los reembolsos cu espe-
cies de los billetes de banco. Según esta ley
la suspensión debia terminar el l . °  de febre-
ro de 4820. Desde este día el banco debía
¡tagar los billetes á su presentación en la caja
en barras de oro solamente , al respecto de 4
libras 4 sch. por onza. Desde el 1 .a de octu-
bre de  1820 á l . ’  de mayo dc lSíl  , el
reembolso debía hacerse de la misma mane-

11) CoMr* romjilei á' tc'itomit pchti-fur yrtirliuxt' . (’Jrt. í .
5 , «p ,  19,
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| ciacion es muy costosa, rara vez se hace uso

de ella, y cuando se hace es  para empresas
de mucha importancia. »

] «Hay, pues, en la Gran Bretaña tres espe-
| cíes de bancos: l . °  Los autorizados por un
I Acta especial del Parlamento y constituidos en

corporación, tal es el banco de Inglaterra.
| 2.* Los bancos provinciales ó de fondos uni-
| dos (joins stock bancks) , autorizados por el
I Acta 7 ,  Jorge IV, cap. 46, para constituirse

con número ilimitado de  asociados ; pero que
no pueden emitir billetes al portador y á la
vista, sino fuera de las sesenta y cinco millas
al rededor de Londres y cincuenta millas ir-
landesas de Dublin. 3?  Los bancos particu-
lares (prívate banksj, formados de asociacio-
nes de seis personas lo mas , los cuales pue-
den en todas partes , esccpto en Lóndres y
tres millas á su alrededor , emitir billetes al
portador y á la vista.

« Los bancos de la primera clase son los úni-
cos constituidos con la aprobación de  la  auto-
ridad ; pero en cambio pueden los asociados,
cuando tales son sus convenciones, no ser obli-
gados, sino hasta la concurrencia del capital
que se han comprometido á poner en él.  El
establecimiento de los bancos de  la segunda y
tercera clase es completamente libre , y sus
estatutos , así como su administración y go-
bierno, están exentos de toda intervención
y examen de parle de la autoridad; pero en
cambio quedan sujetos á la ley común , es
decir,  que lodos los asociados están indefini-
damente obligados con todos sus bienes , y
para que nadie pueda hacer ilusoria esta
responsabilidad, está ordenado en el Acia
5o, Jorge I I I ,  cap. 184 ,  que en la licencia
se haga espresa mención de todas las perso-
nas que forman la asociación bajo pena de
nulidad.»

Antes de la reforma hecha por el Acta ci-
tada de  Jorge IV en la ley de 1708 , los ban-
cos formados por asociaciones de seis perso-
nas á lo mas, fuera del territorio privilegiado
del banco de  Inglaterra, que emitían billetes
ai portador y á la vista, eran en gran núme-
ro. Hasta 1808, en que se los impuso la obli-
gación de proveerse de una licencia de la au-
toridad para emitir billetes en las localidades

BANCOS
Tal es en rcsdinen la historia del banco de

Inglaterra , y de las principales vicisitudes
porque ha pasado en su larga carrera.

Vamos ahora á decir algo de los demas
bancos de Inglaterra, en cuanto se refiere á
la creación ó establecimiento de los mismos,
y á la facultad de emitir billetes al portador
y á la vista.

«Según la legislación inglesa, dice Mr.
Gaulicr ( I ) ,  tai como se halla hoy en vigor,
todo negociante inglés , ó toda asociación
compuesta de seis individuos cuando mas,
formada dentro del nidio de sesenta y cinco
millas al rededor del reino , ó de un número
mayor ilimitado , formada fuera de  este radio
en lo demas del reino, están autorizadas pa-
ra  emitir billetes al portador y á la vista de 5
libras esterlinas ó mas fuera de Londres y
de tres millas á su alrededor, sacando una
licencia en los puntos en  que se haga la emi-
sión, que cuesta anualmente 30 fibras, pa-
gando en reemplazo del timbre de  ios bille-
tes 3 schclines 6 peniques por cada 400 li-
bras esterlinas de billetes puestos en circula-
ción y dando caución de dar exacta cuenta
del  importe de las emisiones.»

«La ley inglesa no admite como la nuestra
la facultad de que los asociados de una em-
presa comercial cualquiera, puedan limitar
sus  obligaciones á la suma que ponen ó se
obligan á poner en ella. No autoriza, pues,
ni  las sociedades en comandita por accio-
nes , ni en general las sociedades, en  coman-
d i t a ,  por lo que toda persona interesada en
una asociación comercial queda obligada in-
definidamente con sus bienes y con su perso-
na,  por el mismo título y con la misma latitud
que  lo quedaría, si en lugar do contratar co-
lectivamente, contratase por sí individual-
mente.  Solo hay un medio de librarse de es-
ta responsabilidad indefinida, cual es,  reunir-
se  ó asociarse en  corporación; pero para con-
seguirlo es indispensable obtener del Parla-
mento carta de incorporación. En ella suele
declararse que los asociados no son respon-
sables por mas cantidad 'que por la que se
hayan suscrito. Mas como esta forma de aso-

111 < bn  rilada.
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¿onde tenían su asiento, no se sabe á punto
fijo el número de ellos; faltan datos auténti-
cos sobre el nacimiento y progresos de los
bancos provinciales, aunque se cree gene-
ralmente, según atestigua Mr. Gilbart (1),
que fueron pocos hasta la época de la guer-
ra americana; que concluida esta guerra, se
propagaron rápidamente, y que decayeron
después en <793, á consecuencia de haber
sido declarados en quiebra veinte y dos de
ellos. Desde <808 se  puede venir en conoci-
miento de su número por el de las licencias
espedidas, siempre que no se pierda de vis-
ta que estas se dahan para emitir billetes , y
que un banco que tenia varias sucursales, te-
nia necesidad de sacar una en cada lugar de
emisión. lié aquí el estado de las licencias
espedidas hasta 1826, en que se modificó el
Acta de  restricción y de  las quiebras declara-
das en cada año :

por prospectos la creación de  otros nuevos.
La desmedida emisión de billetes que han

hecho los bancos privados y los bancos pro-
vinciales, así como las operaciones arriesga-
das que han emprendido, han sido causa in-
mediata de  algunas de las crisis comerciales
porque ha pasado Inglaterra en este siglo , y
de la ruinado muchos de ellos.

Su constitución adolece de muchos vicios,
y para que pueda formarse una idea de  los
defectos que encierra, nada mejor podemos
hacer, que presentar las conclusiones que en
su ilustrado informe sacó la comisión que el
Parlamento nombró en 1837 para indagar las
causas de aquella crisis y proponer su  re-
medio, y el juicio general de los escritores
públicos.

La comisión concluía manifestando, que
ademas de las obligaciones preliminares de
sacar la licencia y declarar los nombres de
los asociados, debería la ley establecer una
intervención suficiente para que en los actos
de la sociedad no se omitiesen Jas cláusulas
mas esenciales á la seguridad del público;
poner límites al capital nominal y al importe
nominal de las acciones; exigir la justifica-
ción previa, antes de comenzar las operacio-
nes , de hallarse hecha la suscricion de un
número determinado de acciones, y la entre-
ga efectiva de una parte determinada del ca-
pital ; prescribir la publicación periódica del
estado del activo y pasivo, y la comunicación
del balance á la junta general de accionistas;
acordar las medidas oportunas para asegurar
que los dividendos distribuidos á los accio-
nistas no procedían del capital, sino de las
utilidades; prohibir que los bancos pudiesen
vender ni comprar sus propias acciones , ni
admitirlas como garantía de sus préstamos;
ordenar la formación de su fondo de reserva
y su empleo en efectos públicos ú otras se-
guridades , con prohibición de disponer de  él
como del capital; limitar el número y distan-
cia de las sucursales ; fijar como condición
absoluta, que los billetes fuesen siempre re-
embolsares en el lugar de su emisión, y por

último, determinar con reglas precisas los ca-
sos en que de derecho procediese la disolu-
ción de la sociedad. Estas medidas no s e

LKF.'trU!'.

<809 702 4
1810 782 20
<811 789 4
<812 825 17
1813 922 8
1814 940 27
1815 916 25
1816 831 37
<817 752 3
1818 765 3
1819 787 13
<820 769 4
<821 781 10
1822 776 9
<825 779 9
1824 788 10
<825 797 37
1826 809 43

Después de la reforma de  1826, en que se
dió vida á las asociaciones de mas de seis
personas, los bancos por acciones comenza-
ron lentamente á reemplazar á los bancos
particulares, multiplicándose después con
una rapidez prodigiosa. En 1836 solo se ha-
bían establecido 34 bancos por acciones, y
en 1858 se contaban ya 62 ,  anunciándose

di  En >u obra anus cit.iih.
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adoptaron , mas no por eso dejan de revelar- >
nos la imperfecta constitución de las socieda-
des por acciones , que ha contribuido á pro-
ducir de tiempo en tiempo las crisis que ha
sentido el comercio de  Inglaterra.

La opinión pública ha ido mucho mas allá.
En muchos escritos sobre la materia se ha
propuesto, que no se  autorizase á los bancos
por acciones, ni á los bancos particulares , á
emitir billetes al portador y á la vista, sino
bajo la condición de poner como garantía en
manos del gobierno , bien en  efectos públi-
cos, ó en billetes del Echiquier , un valor
igual al importe de sus billetes en circulación.
Se ha  insistido también con mucha fuerza en
la necesidad que habia de  someter sus ope-
raciones á la publicidad , haciendo resaltar la
inconsecuencia que habia en sujetar al banco
de Inglaterra, cuyo capital puesto en poder
del gobierno es la garantía de pago de sus
obligaciones , á dar cuenta semanal al go-
bierno y trimestral al público de su activo y
de  su  pasivo , no exigiéndose ninguna obli-
gación de este género á los bancos por ac-
ciones ni á los particulares , que no solo no
ofrecen igual garantía , sino que á veces ca-
recen del capital que figuran.

Por estas indicaciones podrá venirse en  co-
nocimiento de  los defectos de que adolece la
constitución actual de los bancos en Ingla-
terra y de la manera como habrán contribui-
do á producir ó á agravar las crisis comercia-
les que  allí se han esperimentado.

Bancos de Escocia. En Escocia el sistema
de  bancos os mas perfecto que en Inglater-
ra. En Edimburgo hay tres bancos incor-
porados : el banco de Escocia , fundado en
1693 , con su capital de 1 .300,000 libras es-
terlinas; el banco real de Escocia, estableci-
do  en  1737 con un capital de  2.000,000 de
libras esterlinas, y por último, la compañía
Huera británica (the british linnen company,)
creada en 1746 con un objeto manufacturero,
como indica su nombre, aunque después se
ha  convertido en un banco con un capital de
300,000 libras esterlinas.

Los bancos por acciones , compuestos de
mas de seis personas , han existido en Esco-
cia  mucho tiempo antes que en Inglaterra,

TOMO v.

CREDITO. 369
por no haberse estendido á aquella el Acta de
restricción de  1708. En 1837 se contaban 26
bancos de esta especie con 314 sucursales.
Tampoco se ha estendido á los bancos de Es-
cocia la prohibición de  que puedan emitir bi-
lletes al portador y á la vista de menor can-
tidad que de cinco libras esterlinas. Esto»
bancos reciben en depósito hasta las cantida-
des mas pequeñas y pagan por ello un inte-
rés, viniendo así á servir de  cajas de  ahorros.
Tienen también de singular que abren cré-
ditos a! descubierto (cash creditsj, es decir,
que prestan cantidades de 50 á 1,000 li-
bras esterlinas á cualquiera que lo solicita,
sin depósito ni entrega de valores, con tal
que presente dos personas abonadas que se
obliguen mancomunadamente con él á satis-
facer el préstamo á su vencimiento. A posar
de estos servicios, ios bancos de Escocia se
han mantenido con mas crédito que los de
Inglaterra, y han atravesado con mas solidez
las crisis de 1792, 1825 y 1837.

La superioridad que se reconoce en los
bancos de  Escocia respecto á los de Inglater-
r a ,  la atribuye Mr. Gauihier (1) : 1." A que
la legislación civil de  aquel país admite las
garantías hipotecarias , y facilita las deman-
das que se dirigen contra los bienes inmue-
bles mucho mas que la de Inglaterra: 2.“ A
la prudencia y circunspección que distinguen
en Escocia el carácter nacional : 3.’ Al apo-
yo que les presta el banco de Inglaterra : 4.”
A la intimidad y continuidad de relaciones
existentes entre ellos, que mantienen la cos-
tumbre de hacer cada semana en Edimburgo
una compensación de sus billetes y de sus sal-
dos de cuentas , lo cual crea una vigilancia
recíproca, á la vez que cierta especie de  so-
lidaridad moral y de autoridad gerárquica.

El  banco de Irlanda fue creado en 1785
por una ley, y constituido en corporación con
los mismos privilegios que el banco de Ingla-
terra. Su primitivo capital fue de 500,000 li-
bras esterlinas , que prestó al gobierno al 4
por 100 de  interés. Después, en  1809, se au-
mentó á 1.000,000 ; en 1821 á 3.000,000 de
libras esterlinas, cuyo aumento pasó también

(t\ Obra t i tarta.
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al gobierno con un interés de 5 por 400.

En Irlanda se ha abusado muchísimo de
la facultad de  emitir billetes al portador y á
la órdcn por cantidades pequeñas , como de
una libra, y aun de  seis y tres peniques, y esto
no solo por los bancos por acciones, sino por
los particulares. De una información hecha
en el año de  4814 aparece, que había en
esta época 995 establecimientos particulares
que emitían billetes de aquella especie. Los
desastres que esto ocasionó, obligaron al go-
bierno á procurar el remedio, concluyendo
un convenio con el banco de Irlanda en 1821,
y facilitando por la ley de  1824 la creación
de bancos por acciones.

En fines de 1837 existían en Irlanda , ade-
mas del banco privilegiado y sus veinte y dos
sucursales, diez y seis bancos por acciones
con ciento treinta y cuatro sucursales.

lié aquí , según Gautbier , como se com-
ponía á fines de 1836 la masa de papel de
crédito en circulación en el Reino-Unido de
la Gran Bretaña y de Irlanda , comprendién-
dose en  ella los billetes á iaórden ó post-bills.

Libras esterli-
nas.

Banco de Ingla-
terra...................

Bancos provincia-
cíales ó Join
stock bancks de
Inglaterra y país
de  Gales. . . .

Bancos particula-
res.......................

Banco de Escocia
próximamente. .

Banco de Irlanda
privilegiado. . .

Otros bancos de
Irlanda próxi-
mamente.

Total-

18.106,640

Z 30.  118,337
4.258,1971

7.733,500 I

3.800.000

3.481,100
> 5.081,fG0

1.600,000 \

38.999.437

Bancos de Francia, El establecimiento de
los bancos de  circulación en Francia no data
mas allá de! siglo último. Las doctrinas que
ya antes circulaban en Europa sobre la for-
mación de bancos encontraron en este país
una acogida favorable. A la muerte de
Luis XIV, el famoso Law,  que había estu-
diado el fenómeno de la circulación en In-
glaterra y en Escocia , presentó un proyecto
para librar al Estado de la deuda inmensa
que agoviaba al Tesoro público, á conse-
cuencia de  las largas guerras y fastuosos
gastos de  la corte del reinado anterior, for-
mando para ello un banco general , cuyo pri-
vilegio obtuvo del gobierno por un edicto de
2 de mayo de 1716. El objeto de  Law era
elevar el crédito del Estado por medio del
crédito de los particulares , y apoyar al mis-
mo tiempo este último en el crédito del Es-
tado, formando para dicho fin un grande es-
tablecimiento de circulación, donde viniera
á centralizarse el movimiento de todo e l  co-
mercio y de los capitales públicos y privados.
Quena , pues , formar un banco del que fue-
ran socios todos los ciudadanos. Puesto en
práctica su colosal y disparatado pensamien-
to , dió lugar á varias combinaciones , como
la creación de la compañía de las Indias occi-
dentales , refundida después en la compañía
de Indias, convirtiendo el capital del ban-
co en acciones de  esta compañía , y dando
facultad á los accionistas para verificar el pa-
go  desús acciones en metálico por una cuarta
parle, y en billetes del Estado por las tres
cuartas partes restantes. Por este medio e l
crédito del banco descansaba cu el de la
compañía de Indias , y á su vez el de esta en
el crédito del Estado, puesto que su capital
se componía principalmente de la deuda pú-
blica. Combinó ademas Law el reembolso de
esta , arrojando á la circulación una masa
enorme de billetes de banco. Mas el desen-
gaño de tan ilusorios como fantásticos cál-
culos no tardó en manifestarse. Ni en  la épo-
ca en  que Law introdujo su sistema contaba
la Francia con los recursos industriales y co-
merciales necesarios para admitir esa inmen-
sidad de papel de crédito, ni eran tampoco
exactos los principios en  que se fundaba so-

Comparada esta suma con la de 30.000,000
de libras esterlinas, que es  á la que ascen-
día por aquella época , según los informes de!
canciller del Echiquier presentados á la Cá-
mara de los comunes , la de las especies mé-
tálicas, resulta una diferencia considerable
entre estos dos agentes de la circulación.
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mo dia se  le concedió también un local nacio-
nal, situado en París, para que se establecie-
se en él dicho banco.

Algunos días después (el 24  de  febrero del
mismo año) una junta general de accionistas
acordó su reorganización, haciendo subir el
capital del banco á treinta millones, divididos
en treinta mil acciones de á mil francos.

Las operaciones del banco de  Francia em-
pezaron en febrero del año 1800. Pero como
existiesen en París muchos bancos particu-
lares que usaban de la facultad de emitir
billetes, al portador y á la vista, en virtud del
privilegio general de  la libertad de comercio
y de industria establecido en las leyes de
1791 , el gobierno, á quien no satisfacía se-
mejante estado, y que deseaba centralizar el
crédito comercial en un grande establecimien-
to ,  no solo con objeto de regularizarle, sino
también con el de  que le sirviera para soste-
ner en caso necesario el crédito del Estado,
preparó los elementos de una ley que reorga-
nizase el banco de Francia bajo la protección
del gobierno. Llevado el proyecto al cuerpo le-
gislativo, fue votado y convertido en ley con
ligeras modificaciones. En  virtud de esta ley,
el banco recobró una nueva existencia; su ca-
pital subió á cuarenta y cinco millones, divi-
didos en cuarenta y cinco mil acciones nomi-
nales , dió á sus operaciones mayor estension
y adquirió el privilegio esclusivo por espacio
de  quince anos de  emitir billetes al portador,
con lo cual vinieron á tierra todos los esta-
blecimientos rivales. Las exigencias del go-
bierno imperial, renovadas continuamente á
causa de los enormes gastos que exigían las
guerras que sostenía, hicieron correr al ban-
co grandes peligros y atravesar una crisis di-
fícil. En 181)3 los adelantos que el banco ha-
bía hecho al gobierno subian á 274.000,000
de francos. Se hizo correr entonces la voz de
que el emperador había dispuesto de  los fon-
dos del banco : los tenedores de billetes se
alarmaron y acudieron á cambiarlos por me-
tálico, y el banco , cuya reserva , á conse-
cuencia de los prestamos hechos al gobierno
era insuficiente, conoció todo el mal que lle-
vaba consigo el haberle convertido en ins-
trumento del gobierno, y se vió obligado á

bre la naturaleza y empleo de este y del nu-
merario. Finalmente, el esceso de la emi-
sión de papel , fatal siempre cuando traspasa
ios justos límites que las necesidades so-
ciales imponen, fue funestísimo en aquella
época por el estado de ignorancia en que
se hallaba entonces la Francia sobre el em-
pleo de este medio de circulación. Así es
que ,  sostenido aquel sistema con medidas ar-
bitrarias y anti-económicas , vino á tierra
causando mil males y arruinando á infinitas
familias.

La  compañía de  las Indias, reducida á sus
privilegios comerciales, sobrevivió, sin em-
bargo , á la catástrofe del banco. Pero su-
cumbió también en  la época de la emisión de
los asignados por la Convención nacional,
pues esta quiso evitar así que el crédito del
Estado encontrase la concurrencia de las ac-
ciones de dicha compañía y de  otras grandes
empresas que atraían hacia sí los capitales.

Tales y tan funestos fueron los primeros en-
sayos hechos en Francia para el desarrollo
del crédito.

Después, en 1196, viéndose el gobierno re-
publicano ya consolidado con las victorias
alcanzadas , y habiendo vuelto á la circula-
ción las especies metálicas que habían des-
aparecido durante el reinado del terror , se
formó una sociedad en comandita con el
nombre de Caja de cuentas corrientes, cuyo
objeto era descontar los efectos de comercio
y encargarse de las cobranzas y pagos de los
comerciantes. Desde su aparición hizo este
establecimiento servicios importantes: des-
de luego el descuento que era entonces de 9
por 100 , le redujo al 6 , contribuyendo así
poderosamente á elevar y sostener el crédito
mercantil. El gobierno consular apreció bien
pronto estos servicios, y conociendo que podia
darlos mayores, trató de elevar este estable-
cimiento á la altura de una institución públi-
ca y nacional.

Un decreto de los cónsules del 28 ni-
voso , año VIH , le reconoció el título de
Banco de Francia, y ordenó que la mitad de
las fianzas de los recaudadores generales se
convirtiese en acciones, y que los fondos de
amortización entrasen en su caja: en el mis—
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suspender sus pagos. Pero la batalla de Aus-
lerlitz vino felizmente á restaurar el crédito
del banco, elevando el del gobierno. El gran
prestigio y la fuerza que este cobró con
aquella victoria, lejos de servirle para eman-
ciparse del banco, le sirvió por el contrario
para darle un nuevo poder y para hacer mas
eficaz y positiva la acción que sobre él ejer-
ciera. En su consecuencia se dio la ley de 22
de abril de 1806, por la cual se prorogó por
veinte y cinco años el privilegio concedido al
banco de  Francia por el articulo 15  de  la ley del
24 germ.,  ano XI, y se  organizó dicho esta-
blecimiento, atribuyéndose al gobierno el de-
recho de permitir ó no la distribución de di-
videndos á los accionistas, y obligando á la
compañía á recibir y pagar un gobernador y
dos subgobernadores, que ejercian la mayor
influencia sobre todas sus operaciones. Du-
rante todo el período del régimen imperial, el
banco se vio subordinado á las pretcnsiones
del gobierno; su misión estaba casi reducida
a sostener el precio de los fondos públicos y
á hacer préstamos al Tesoro, operaciones en-
teramente impropias de su destino, que era
favorecer la industria y el comercio, para los
cuales dejó de ser útil , y precisamente en la
época en que debiera haberlos favorecido
mas, pues harto necesitaban de ese ausilio pa-
ra neutralizar la paralización que á causa de
las guerras esperimentaban.

Los desastres de  1815 y 1814 condujeron
al banco de  Francia al último grado de ani-
quilamiento. El 18  de enero de  1814, el me-
tálico en caja no ascendía mas que á catorce
millones de francos, aunque el importe de los
billetes en  circulación era de cuarenta millo-
nes. Pedido su reembolso por los tenedores,
el ha neo se vió obligado á limitar su pago á
500,000 francos por dia.

La paz de 1815, prescindiendo de las con-
diciones cou que se adquirió y de la influen-
cia que ejerció en los asuntos de la Francia
bajo otros respectos, produjo el efecto de
abrir nuevos mercados al comercio y dar  im-
pulso á la industria , con lo cual los negocios
del banco adquirieron una ostensión conside-
rable. El nuevo gobierno se desembarazo
ademas de este establecimiento, y le reem-

bolsó en tres años el préstamo de  cuarenta
millones, que antes había renovado- cada año
el gobierno imperial.

Desde esta época el banco ha marchado
por lo general en un oslado de prosperidad,
hijo de la situación mas normal en que se
han encontrado la industria y el comercio.

El privilegio otorgado al banco de Francia
en 1806, debía espiraren 1845; pero adelan-
tándose el gobierno á esta fecha,'sometió a
las Cámaras en 1810 un proyecto de  ley para
la renovación de aquel, el cual, discutido y
aprobado por los cuerpos colegisladorcs , fue
sancionado y publicado como ley en 56  de
jimio de 1840. l’or ella se ha prorogado el
privilegio eschisivo de  emitir billetes de ban-
co hasta el 51 de  diciembre de  1867 , aunque
con la reseva de que podrá ser modificado
ó anulado el 31 de diciembre de 1855, si asi
se ordenase por una ley volada en una de  las
dos legislaturas precedentes.

Esta reserva ha sido después renunciada
á instancia del banco por el decreto del Pre-
sidente de la República de 5 de marzo
de 1852, que deroga y deja sin efecto e l
§ .  2.° del art .  l . °  de la ley de 50 de junio
de  1810 en que se establecía, habiendo ase-
gurado así el banco su existencia hasta el 51
de  diciembre de  1867.

El capital del banco de Francia ha sido lija-
do por la ley de 1840 en 67.900,000 francos,
representados por 67,900 acciones de á 1,000
francos cada una. Según la ley de  22 de  abril
de 1806, elevó el capital, que consistía enton-
ces en 45.000,000 de francos, á 90.000,000,
autorizando á la administración para que hi-
ciese las nuevas emisiones de acciones en las
épocas y en la proporción que juzgase mas
oportunas, cuya operación comenzada á v i r -
tud de acuerdo del consejo general del banco
de 5 de agosto de  180",  terminó por completo
á los dos años. En consecuencia de esta emi-
sión se declaró por el artículo { .“del  decreto
de  16 de enero de 1808,  comprensivo de los
estatutos del banco, que el capital de  este
consistía en 90,000 acciones de 1,000 francos
cada una ,  ó sean 90.000,000 de francos, y
ademas de un derecho de '/« en el fondo
de reserva. Entonces fue cuando el banco,
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BILLETES EN CIRCULACION.

XUlMlM.  »*■ MÍM11M. FU.

IX 23.516,000 16.037,000
X 45.635,000 10.873,500

XI 58.364,500 30.210,000
XIII 79.135,000 61.309,500

1806 76.704,000 54.420.500
1897 107.613,000 74.678,000
1810 117.085,000 90.194,500
1811 120.172,500 54.842,000
1812 133.646,000 81.550,000
1815 94.821,000 49.652,000
1814 59.866,500 10.989,000
1815 70.625,000 17.237,500
1817 96.260,000 69.287,000
1818 426.262,000 86.731,000
1819 135.409,000 79.684,500
1820 171.961,000 422.213,500
1822 215.564,500 165.511,000
1821 251.659,500 194.295,000
1826 198.809,000 456.671,500
1828 214.002,000 479.550,500
1850 258.595,500 212.385,000
1855 228.560,000 193,129,50(»
1854 222.284,000 192.358,000
1845 247.000,000 216.000,000
1844 271.000,000 233.000,000
1845 289.000,000 247.000,000
1846 311.000,000 2-43.000,000

BANCOS DE
temiendo no poder procurar á sus accionistas |
los beneficióle un 6 por <00, que debieran I
esperar con arreglo á los estatutos del 25  vend. n
año XII, y al artículo 8 de la ley de  24 gerin. , I
año XI, se resolvió á reembolsar y cstinguir
22,000 acciones. La ley de 4 de julio de  1820
es la primera que consagra esta reducción
del capital al ordenar la repartición de  la re-
serva disponible entre los propietarios de las
sesenta y siete mil novecientas acciones que
quedan en  circulación. La ley de 30 de  junio
de 1840 establece ya definitivamente esta si-
tuación , prescribiendo ademas que el capital
actual no pueda aumentarse ni disminuirse
sino por una ley especial. El banco tiene una
gran parte de su capital colocado en rentas
sobre el Estado , elevándose en el año de
1851 á mas de  54.000,000 francos.

La  cantidad de billetes al portador y á la
vista que el banco puede poner en circula-
ción no  se ha fijado, ni por la ley de  24germ.,
año XI, ni por las leyes orgánicas posterio-
res. Su  emisión quedó á la prudencia de la ad-
ministración del banco, y el articulo 17  de la
ley de  22 de abril de <806, que sancionó im-
plícitamente este sistema , le reconoció la fa-
cultad de resolver y determinar sobre la
creación y emisión de billetes , su reembolso
ó anulación , su forma y designación de las
firmas que debian autorizarlos. En los esta-
latutos fundamentales, aprobados por la jun-
ta general de accionistas el 25  vend., año XII,
se determinó sin embargo que los billetes
se emitiesen en proporciones tales, que con
el metálico en  caja y las obligaciones en car-
tera pudieran ser pagados sin tardanza á su
presentación. Los artículos 38,  55  y 54  del de-
creto de  16  de enero de 1808,  establecen las
formalidades con que debia procederse á la
confección, emisión y anulación de los bille-
tes; y los artículos 90 y siguientes de los es-
tatutos de  2 de  setiembre de  1850 determinan
el pormenor de las reglas que deben guar-
darse en la fabricación de los mismos, en la
justificación de su identidad y en su forma
csterior. El valor de los billetes ha sido co-
munmente el de 1,000 y el de 500 francos.
Véase por lo demas el total de los que han
circulado en diferentes épocas.

A consecuencia de la revolución de febre-
ro , se autorizó el 15  de marzo de 1848 el
curso forzado de los billetes ; pero como el
banco no hacia ya uso de  la facultad que se le
concedió, solicitó del gobierno, y este pro-
puso, la derogación de aquella medida, lo
que tuvo efecto por la ley de 6 de agosto de
1850, la cual restableció también los antiguos
estatutos en cuanto á las emisiones.

El banco emite también billetes á la orden,
trasmisibles por medio de endoso. Esta ope-
ración , insignificante hasta los tres últimos
años, ha venido á ser de la mayor importan-
cia,  desde que reunidos al banco central,
como sucursales suyos, los bancos de depar-
tamento, se han girado recíprocamente estos
documentos de crédito. En el año de 1849
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ascendió el giro por este medio á 820.779,695
francos. Obligado el banco á aumentar el nú-
mero de sus empleados para atender á esta
operación y los gastos que lleva consigo,
acordó el 15  de junio de 1850,  que los toma-
dores de  billetes á la órden, bien en París,
bien en las sucursales, abonasenel 1 por 1,000
del importe de los billetes. Consecuencia de
esta medida ha sido, que el total importe de
estos billetes descendiese en 1850 á 582 mi-
llones de francos, y en 1851, á 275.000,000,
habiendo producido al banco la prima de 1
por 1,000, en el último semestre de 1850 la
cantidad de 170,000 francos, y en todo el año
de 1851 la de 284,000 francos.

Las operaciones del banco de  Francia se
reducen : 1 . ‘  A descontar letras de cambio y
otros efectos de comercio, pagaderos dentro
de tres meses y con la garantía de tres tir-
inas abonadas. El interés del descuento lo tija
el consejo general del banco, y ha sido en
los últimos años el 4 por 100,  habiéndolo re-
ducido últimamente al 3 por 100 por su de-
cisión de 3 de  marzo de  1852. 2.° A hacer
préstamos sobre efectos públicos franceses
de vencimientos determinados ó indetermi-
nados, y también sobre acciones y obligacio-
nes de caminos de hierro franceses. Por el
artículo 16  del decreto orgánícode 16  de ene-
ro de 1808, solo se autorizaba al banco para
hacer préstamos sobre efectos públicos de
plazo lijo. Así se fomentó la negociación de
Jos bonos reales, con interés y plazo fijo; pe-
ro queriendo el legislador estender este be-
neficio á los demas efectos públicos, autorizó
al banco por e l  artículo 3 de la ley de 17 de
mayo de 1854, para que pudiese hacer présta-
mos sobre los efectos públicos franceses , de
plazo determinado ó indeterminado. Y final-
mente , por el artículo 2 del decreto de  3 de
marzo de 1852, se  ha hecho ostensiva la facul-
tad concedida al banco por el citado artículo 3 r
de la ley de 1834, para que pueda también ha-
cer préstamos sobre las acciones y obligacio-
nes de los caminos de hierro franceses. 5.° A
encargarse por cuenta de los particulares ó de
establecimientos públicos de la cobranza de
los efectos que para este fin le entreguen. 4."
A recibir en cuenta corriente las cantidades

CREDITO.
que se le confien , y á pagar los giros hechos
sobre ellas. 5.°  A recibir en calidad de  depó-
sito,  barras de oro y plata, diamantes y me-
tálico de todas especies. 6.° A contratar con
el gobierno. Entre los varios contratos cele-
brados con este , solo mencionaremos los
mas modernos. En cumplimiento del conve-
nio de 50 de junio de  1848, sancionado por
decreto de 5 de julio siguiente , prestó el
banco al Tesoro 75.000,000 de  francos al in-
terés anual de 4 por 100,  reintegrables, según
la ley de 6 de agosto de 1850 ,  en  el año de
1852 entres plazos iguales, cuyos vencimien-
tos eran el 15  de abril, el 15 de julio y el 15
de octubre. Antes de cumplirse el primer
plazo, el gobierno ba celebrado con fecha 5
de marzo de 1852 otro nuevo convenio con
el banco, que ha sido aprobado por de-
creto del presidente de la misma fecha, en
virtud del cual el  préstamo de los referi-
dos 75 millones será reembolsado en quince
años, á razón de  cinco millones en  cada uno,
pagaderos el  l . °  de  julio, desde el año de
1853 al de 1867 , y los intereses seguirán la
tasa del fijado para el descuento de  los efec-
tos de comercio, siempre que no esceda del
4 por 100. 7.° Y finalmente, á hacer el co-
mercio del oro y de la plata.

Todas las demas operaciones de comercio
le están absolutamente prohibidas.

El banco de Francia estiende su acción á
los departamentos por medio de sucursales.
El número de estas llegaba á 30 en e l  ano
pasado de 1851 , en  cuyo número se  cuentan
los bancos de departamento, que por decreto
del gobierno provisional de 1848, fueron su-
primidos y agregados como sucursales al
central de Francia. Ré aquí la lista de  las ac-
tuales sucursales por el órden de  su anti-
güedad.

Rúan, fundado en 1798 y reconstruido co-
mo banco en 1817. —Burdeos, creado en
1818.  — Nantes, autorizado en 1818, pero no
funcionó hasta 1822. — Lyon, creado en  1825.
— Marsella, en 1835.—Havre, en 1837.—
Lila,  en 1857. —Tolosa, en  1859.  —Orleans,
en 1859. Estos eran antes de 1848 bancos
de departamento. —Rheims, sucursal, creada
en 1856. — Saint-Etienne , en 1856.— Saín



Lorenzo Arrazola

BANCOS DE CREDITO. 475
Socursales. {§49.tatu/ín, en 4837.— Monlpcller, en 1858.—

'rrenoble, en 1840. — Angulema , en 1840. —
tesanson, en 1841.—Caen, en 1841.—Cler-
wnt-Ferrani, en 1841. — Cháteauroux , en
841. —Mulhouse,en 1843. — 4rge/,en 1845.
-Strasburgo, en 1846. — en 1846. —
ralenciennes, en 1847.— Nimes, en 1848. —
felz, en 1849. — Limoges, en 1850.—Angers,
n 1850.— Rennes, en 1850.—2Ívigmon,en
850, y Troyes, en 1851.
Por el cuadro comparativo del importe de

»s operaciones de las sucursales del banco
iescuentos y préstamos) en los dos años de
849 y 1850, se comprenderá la importancia
e cada una.

Angulema. 24.999,000 22.665,000
Besanzon. 57.691,000 49.159,000
Chateauroux. .
Clcrmont-Fer-

16.841,000 15.568,000

rant. 3.054,000 3.640,000
Grenoble. . . . 3.879,000 3.651,000
Mans. 4.652,000 4.891,000
Limoges. » 31.979,000
Metz. 2.800,000 2.242,000
Montpcller. . . 43.495,000 10.722,000
Mulbouse. 32.965,000 30.375,000
Nimes. 25.404,000 25.933,000
Rheinis. . . . 18.569,000 23.969,000
Saint-Etienne. 23.354,000 28.586,000
Saint-Quíntin. 53.164,000 40.077,000
Strasburgo. . . 26.705,000 19.636,000
Valenciennes . 44.961,000 43.106,000

Total de las sucur-
sales. . 422 585,000 385.605,000

ntíguos bancos de-
partamentales. 1849. 1850.

¡ardeos. 46.886,000 fr. 50.714,000
iuan. 28.248,000 39.017,000
¡antes. 21.279,000 28.385,000
yon ............... 31.666,000 52.078,000
larsella. 119.745,000 169.910,000
lavre. 38.199,000 46.831,000
ila ............... 38.432,000 43.377,000
'olosa. 21.632,000 27.486,000
Irleans. 11.441,000 9.581,000

iital de los antiguos
bancos . . . 357.578,000 467.379,000

La ley de 20 de junio de 1840 y la orde-
nanza de 17 de abril de 1841 establecen la
organización de estas sucursales.

Por lo demas hé aquí la situación del ban-
co de Francia y de sus sucursales en el dia 8
de julio de 1852, según el estado oficial que
tenemos á la vista.

FRANCOS. CENT PASIVO. FRANCOS. CENT

498.505,505 S i Capital del banco. »ll.250,000 8
IVÍ.t¡37,6.57 Reserva del banco. . . . 12.IWO.75O

4.000,000
14

198,903 79 Reserva inmueble del banco........................
Billetes al portador en circulación , del

•

61.789,880 4 banco ............................ 48! .651,800 •
Id .  id. de las sucursales............................... 145.11)0,375 « 1

95. 135,077 a Billetes 4 la Orden pagaderos en París y
4-lÍi.NOO a en las sucursales......................................... 7.119,610 89

889,9*9 a Recepisscs pagaderos 4 la vista en París
42.492,336 10 v en las sucursales.................................... 14.419,633
5.950,0» 8 Cuenta corriente con el Tesoro, acreedor. 119.677,217 30

Cuentas corrientes de Paria. . . . 130.171,631 6
19.512,400 » Cuentas corrientes en las sucursales. 26.092,112

4.432,377 • Dividendos a pagar.............................. .
Descuentos é intereses diversos en París

2.909,208 23

50.000,000 y en las sucursales......................................
Redescuento del último semestre et¡ Pa-

403,300 90

75.000,000 » rís v en las sucursales. 289.074 8
10,000,000 Diversos. 967,538 43
55.635,890 52

7.672,048 ■

99,000

70,876 *
2.886,923 40

1,037.142,352 99 1 ,037.142,332 99

ACTIVO.

Metílico y barras. . . . .
Numerario en las sucursales
ETeelos vencidos ayer para cobrar hoy. .
Cartera de París, inclusos i.>.460,fi81 fr.

32 e .  procedentes de las sucursales. .
Cartera de las sucursales , efectos sobre

la plata....................
Préstamos sobre barras y monedas..
Id .  id. eu las sucursales..............................
Préstamos sobre efectos públicos franceses.
Id .  id. en las sucursales
Préstamos sobre acciones y obligaciones

de caminos de hierro. .
I d .  id- en las sucursales
Préstamos al Estado sobre bonos del Te-

soro.......................... ............................
I d .  por el convenio de 30 de junio de

1848.........................
Rentas de la reserva. . .
Rentas fondos disponibles. .
Edificios y muebles del banco. . . . .
interés en las cajas nacionales de des-

cuento. . . . . . . . . . . .
Gastos de administración del banco y su-

cursales. .
Diversos.



Enciclopedia española de derecho y administración

BANCOS DE CREDITO.476
fíancos de los Estados-Unidos. El sistema

de crédito americano ha llamado por largo
tiempo la atención de los pueblos y de ios
gobiernos. Por lo mismo creemos que no de-
bemos prescindir en este resúmen histórico
de dar alguna noticia sobre dicho sistema,
Los Estados-Unidos , ha dicho juiciosamente
Mr. Chcvalier (1), no se hallan envueltos en
las cuestiones de territorio y de equilibrio
continental, como sucede á los pueblos euro-
peos. Nada tienen que disputar ni aclarar so-
bre ningún tratado de Wcsfalia ó de Vicna:
están exentos de todas las dificultades que
surgen en Europa de la diferencia de origen
y de religión, y de los conflictos entre pre-
tensiones rivales y entre los intereses anti-
guos y nuevos; tampoco tienen vecinos que
les hagan sombra. Por esto la política de los
Estados-Unidos no se ha dirigido sino á la os-
tensión de su comercio y á la esplotacion por
medio de la agricultura del inmenso territo-
rio que la naturaleza les ha dado. En esto
consisten sus intereses generales é individua-
les , y por ellos se inflaman sus pasiones po-
líticas y personales. Como los bancos son el
alma de su comercio, de  sus manufacturas y
de  su agricultura, es  evidente que el éxito de
su política está entera y directamente ligado
con la buena organización de  su sistema de
bancos. El gobierno verdadero y real del
pais , es decir , la dirección de los intereses
generales , se halla, así en los bancos como
en cualquier otro cuerpo ó poder creado por
la constitución. Resulta de lo dicho, que el
sistema de bancos en los Estados-Unidos de
América ha llegado á ser el objeto de una
grande lucha política, que se ha terminado
en estos últimos tiempos con la caida del es-
tablecimiento, que era la mas alta espresion
de este sistema, el banco de los Estados-
Unidos.

Antes de  la caida de este banco, la orga-
nización del crédito americano se componía:
1.” Del banco nacional y central de los Esta-
dos-Unidos. 2.® De los bancos locales de los
Estados (slate banks), privilegiados ó simple-
mente autorizados. 3.° De los bancos por
acciones y de los bancos particulares.

(I) Setires sur l'Anirriquc <tu Nor<l, T. S .  p. 95.

El banco de los Estados-Unidos, comoque
ejercía su privilegio sobre todo el territorio
de la Union , tenia su autorización de la le-
gislatura federal, es decir, del Congreso.
Fundado en 1791 con el capital de diez mi-
llones de dollars (212.000,000 de rs.), tuvo
que sufrir las consecuencias del descrédito
que hirió ya de muerte el banking-system á
los ojos de la democracia americana , de re-
sultas del abuso que habian hecho los bancos
locales y particulares de las emisiones de pa-
pel-moneda. Por lo mismo se le negó en es-
ta época la renovación de sus privilegios.
Sin embargo, en 1816 fue reorganizado y au-
torizado por el Congreso. Su establecimiento
principal se hallaba en Philadelphia. Sus  ope-
raciones consistían en descontar papel de!
comercio con dos firmas y á cuatro meses
fecha, y en hacer préstamos sobre metales
preciosos. En 1836 obtuvo la facultad de ven-
der y comprar los efectos públicos de los Es-
tados-Unidos y de Pensilvania , y las accio-
nes de los trabajos públicos ejecutados por e l
Estado. También prestaba sobre hipotecas.
El interés que llevaba por el descuento era
de 6 por 106. Sus billetes al portador no te-
nían curso forzoso. Estábale prohibido pres-
tar al gobierno federal mas de  quinientos mi-
llones de  dollars, y al gobierno de los Esta-
dos particulares mas de cincuenta millones.
Tenia veinte y cinco sucursales ó cajas re-
partidas en las principales poblaciones de la
Union. Antes de 1834 se hallaba encargado
el banco del depósito de las rentas del go-
bierno federal y de verificar lodos los movi-
mientos de fondos necesarios para el servicio
del Tesoro, lo cual le proporcionaba impor-
tantes ventajas.

Los bancos de los Estados (Slate banks), se
hallan organizados sobre principios análogos
á los que constituían el banco nacional. Ad-
quirían su privilegio en las legislaturas par-
ticulares , y solo podían ejercerle en el Esta-
do á que pertenecían. Mas de una vez, arras-
trados estos bancos por el deseo de especula-
ción, se han visto conducidos á emisiones
exageradas de papel, que han contribuido
gravemente á las perturbaciones que ha  es-
pcrimentadoel crédito de los Estados-Unidos.
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yó , por fin , ver en los bancos, y principal-
mente en el banco central, un instrumento
peligroso para su crédito en el mundo, y
ademas un agente de dominación , amenaza-
dor para la libertad , en manos de la aristo-
cracia financiera. En su consecuencia decla-
ró al bánking system, una guerra cuyo re-
sultado ha sido la caída del banco de los Es-
tados-Unidos.

Pero sea la que quiera la opinión que se
forme acerca délos acontecimientos que cau-
saron la desorganización del sistema de ban-
cos americanos, < es imposible, dice Mr. Da-
llo? (1), desconocer el poder y los grandes
resultados de este sistema aun después de su
caída. En efecto, con el ausilio del papel de
circulación, ha sido con el que el pueblo
americano ha dado á su propio trabajo y á
sus facultades de reproducción un impulso
inmenso, cuyos resultados bajo el punto de
vista del progreso y de la riqueza material
han sido incalculables. Bajo la influencia de
la oscitación producida por la circulación de
papel moneda , es como se han realizado en
un corto período de tiempo esas creaciones
que admiran , esos ferro-carriles de muchos
centenares de leguas de estension, esos ca-
nales y caminos , esa poderosa marina, y esos
colosales establecimientos comerciales y ad-
ministrativos de todas clases.» Este ejemplo
manifiesta, pues,  cuán grandes pueden ser
las ventajas que produzcan los bancos de cir-
culación, si se organizan con las precauciones
necesarias para evitar los abusos que de ellos
pueden hacerse.

§ .  2.* Reseña histórica de los bancos
españoles.

Banco de depósito de Barcelona. Como
con el desarrollo del comercio y del crédito
han nacido los establecimientos levantados
para su ayuda y fomento, no es  estraño que
la institución de  los bancos públicos , tal co-
mo se conocieron en la edad media, apare-
ciese en España en aquellas localidades en
que existia una activa vida mercantil. La

(i) Re pertaire de legitlalion , de deetrite et de Jtritpru-
dence, V. Banqut, n- í?.

61

Los bancos particulares son en los Estados-
Unidos establecimientos que existen sin au-
torización especial y sin intervención pública:
solo tienen la garantía de  ser responsables
todos los sócios con sus personas y bienes»
como sucede en Inglaterra. Estos estableci-
mientos» cuyo capital es muchas veces dudo-
so ,  pero cuyas emisiones de papel no limita-
ba ley alguna, desatendían frecuentemente
el  principio relativo á la proporción de la re-
serva metálica. Los mas sólidos apenas ofre-
cían como garantía de esta proporción la
cuarta parte de sus billetes en circulación,
otros la octava y otros la décima tercia parle.
Entre ellos se cita el banco de Sulton, fun-
dado sin capital alguno, que tomó prestado
por un solo día el numerario que debía pre-
sentar  á los comisarios del gobierno que iban
á examinar el estado del establecimiento.

Los bancos de los Estados-Unidos, se  baila-
ban obligados aprestar  á la agricultura, y
esta es una de las causas principales de sus
perturbaciones frecuentes , porque era im-
posible que se reembolsasen de su capital en
el corto plazo que exige la actividad de la
circulación.

Cinco grandes vicios se han reconocido
por los economistas en la constitución de los
bancos y del crédito de los Estados-Unidos,
y son :  4.“ Que ha habido mayor número que
el que debía, lo cual ha producido una con-
currencia desastrosa entre ellos. 2.” Que el
fondo social ha sido casi siempre ficticio, ó no
se ha realizado mas que en parte. 3.’ Que
han inmovilizado imprudentemente sus capi-
tales en préstamos á largos plazos, ó en  em-
presas de canales, ferro-carriles, etc. 4.°
Que han exagerado y llevado mas allá de lo
justo sus emisiones de papel , y prestado con
débiles garantías. 5.° Que han emitido bille-
tes de  muy escaso valor : el banco de los
Estados-Unidos los emitió de cinco dollars
(unos cien reales) , y otros bancos llegaron
hasta poner en  circulación billetes de medio
dollar (diez reales) , lo cual hizo que se vie-
ran despreciados , y que las fluctuaciones del
crédito influyesen hasta en los géneros mas
necesarios.

La poderosa democracia de América crc-
TOIÍO v .
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memoria que presentó al gobierno, el esta-
blecimiento de un banco público para soste-
ner el precio de aquellos y fomentar e l  co-
mercio , facilitando sus operaciones y conte-
niendo las usuras y monopolios. El rey Car-
los III aceptó el proyecto, después de  haber
oido á una junta respetable, á quien lo some-
tió para su examen , y á su virtud espidió con
fecha 2 de junio de 4782 la real cédula de
erección del banco nacional de San Carlos.
Según esta los objetos del banco eran: i."
Formar con él una caja general de pagos y
reducciones para satisfacer, anticipar y re-
ducir á dinero efectivo todas las letras de
cambio, vales de tesorería y pagarés que
voluntariamente se llevaren á é l .  2.° Admi-
nistrar ó tomar á su cargo los asientos del
ejército y marina dentro y fuera del reino
por el tiempo de veinte años á lo menos. 3.°
Pagar todas las obligaciones del real giro en
los países estranjeros , csceplo en Boma.

El descuento de las letras de  cambio y pa-
garés debía hacerlo el banco, según la real
cédula, bajo el tipo de 4 por 400 al año , lo
cual se modificó después por acuerdo de la
junta general aprobado por el gobierno, es-
tableciéndose que el descuento de letras, va-
les y pagarés de particulares se hiciese en
Madrid á 5 por 100, y en Cádiz á 6 por 100.
Para que estos documentos de giro fuesen
admitidos á descuento, era necesario, con ar-
reglo á la cédula, que no esccdiesen del pla-
zo de  noventa dias, y tuviesen tres firmas co-
nocidas y acreditadas á juicio de la dirección,
de las cuales una por lo menos debia ser de
sugelo establecido en Madrid ; pero esto se
modificó después, ampliando el plazo á seis
meses, y reduciendo á dos el número de fir-
mas, como se hacia en la caja de Cádiz.

El banco debía hacer el  reembolso de los
vales y medios vales de tesorería sin des-
cuento alguno , y pagando los intereses ven-
cidos; los sucesivos se devengaban á favor
del banco desde el dia del reembolso de
aquellos.

Asimismo estaba obligado el banco á reem-
bolsar sus acciones , ó lo que es  lo mismo , á
hacer préstamos sobre ellas á los accionistas,
por término de un año,  seis ó tres meses,

478 BANCOS DE
ciudad de Barcelona, centro en aquella épo-
ca del comercio esterior, sintió la necesidad
de establecer un banco público , que regulase
el curso de los cambios y custodiase los depó-
sitos de toda especie, á imitación quizá del
banco de Venecia, y lo fundó en efecto en
1401. Este banco, que al principio se llamó
Taula de cambi, y estaba asegurado con el
crédito y las rentas públicas de la ciudad,
fue establecido primeramente en la casa de
la Lonja , y era administrado por comercian-
tes, cuyos oficios de administradores, tenedo-
res de libros y otros , elogia y tenia dolados
la ciudad de su erario propio. Las ordenan-
zas porque se regia en  su principio, formadas
por bandos y edictos del cuerpo municipal,
publicadosen 1401 y 4405, fueron refundidas
en 4703,  habiéndose impreso estas en dicho
año por Juan Pablo Mariti, bajo el título de
Redrés y ordinacions novameni fetas y esta-
tuidas per lo sabi Concell de Cent de la excel-
entísima ciudat de Barcelona, concernenls al
régimenl de la Taula deis comuns deposite y
Banch de aquella (4).

Los reyes D. Juan II y D. Femando el Ca-
tólico, por los privilegios que concedieron á
la ciudad de Barcelona, el primero en 46 de
octubre de 4472,  y el segundo en las Corles
de  4503, protegieron la institución del banco,
cuyas disposiciones confirmó Felipe V por su
real cédula de 4723, nombrando por jueces
conservadores del mismo, al ayuntamiento,
real audiencia y cabildo de la catedral. Sin
embargo, al poco tiempo cesó el giro del
cambio y la circulación mercantil que tenían
sus fondos.

De los establecimientos que á imitación del
banco de Barcelona se crearon en alguna
ciudades de  Aragón, apenas hacen mención
los historiadores, lo que prueba la poca im-
portancia que debieron tener.

Banco de San Carlos. Creados los vales
y medios vales de tesorería, con el privilegio
de que en  el comercio y en las tesorerías y
cajas reales fuesen admitidos como dinero
efectivo, e l  autor de este pensamiento, el cé-
lebre conde do Caharrús, propuso en una

■'t) Capmany. ¡timarías históricas. Toiu. 1, Parí. i .  p $13.
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abonando al lianco un 4 por 100 por razón de
intereses. Si al fin del plazo el accionista no
recogía sus acciones depositadas, quedaban
estas  á favor del banco con uno y medio por
400  de rebaja en el precio corriente de las
mismas.

El negocio de provisión de víveres y ves-
tuarios para todo el ejército de mar y tierra
debia principiar por administración, pagán-
dole un 10  por 100 ,  y seguir después por
asiento, ó como mas conviniere recíproca-
mente al mismo banco y á la real Hacienda,
atendiéndose también á otros ramos , si así
fuese conveniente. En su consecuencia lomó
por asiento la provisión de víveres del ejér-
cito y presidios desde l . °  de setiembre de
1783  , y Ja de la armada desde l . °  do enero
de 4784,  hasta 31 de diciembre de 1794.
La administración de ios vestuarios dejó de
desempeñarla por haberse resuello que los
cuerpos del ejercito se vistiesen por s í ,  dán-
doseles en dinero el haber de vestuario.

La comisión de pagar todas las obligacio-
nes del real giro en el cstranjero, que era el
tercer objeto del banco , debia desempeñarla
conforme á lo establecido en el reglamento
de 26  de junio de  4783, cargándose al Era-
rio todos los gastos que ocasionase la remesa
de numerario ó efectos de comercio, y ade-
mas el 1 por 100 que se concedía al banco
por encargo. Para facilitar osle cometido, se
concedió al banco la facultad de eslracr mo-
neda del reino , previo el permiso correspon-
diente y pagando los derechos impuestos á la
estraccion.

El banco podía también hacer anticipos
para ausiliar la construcción de obras públi-
cas, á razón de un 5 ó 6 por 100, hasta la
cantidad de 40.000,000 de reales de descu-
bierto, habiéndose formado al efecto un re-
glamento especial.

Y finalmente, debia abrir á los comercian-
tes cuentas corrientes, según se  verificaba en
Holanda, pagándole por este servicio una
módica cantidad.

Tal es en resumen el cúmulo de los ne-
gocios puestos á cargo del banco , y cuyo
desempeño habia de producir inmensos bene-
ficios al Estado, al comercio y al publico en

general, y no pequeñas utilidades á los ac-
cionistas.

Al banco le estaba espresamente prohibido
separarse bajo ningún concepto ni motivo do
los objetos de su instituto, ni mezclarse en
compra, venta ni cualquiera otra especula-
ción de  comercio para no perjudicar en él á
los particulares, escoplo en los casos en que
el gobierno tuviese por conveniente confiarle
alguna comisión útil de esta naturaleza en
países distantes , ó hacerle algún encargo
respectivo á favorecer la agricultura ó fábri-
cas en alguna ó algunas provincias, como se
verificó, encomendándole la empresa del ca-
nal de Guadarrama y el canal del Manza-
nares.

El capital del banco se formó de 150,000
acciones de á 2,000 reales cada una, ó sean
300.000,000 de rs . ,  el cual se aumentó des-
pués con 21.000,000 de rs. que dejaron de
repartirse del dividendo en el año de 1785, y
que con aprobación de S.  M. se  emplearon en
acciones de la real compañía de Filipinas.
Luego que estuviesen colocadas en  manos de
particulares las 130,000 acciones primitivas,
podia el banco emitir de tres en tres años un
número determinado de acciones hasta au-
mentar por este medio el capital social en el
espacio de treinta años en 60.000,000 de
reales.

El gobierno económico del banco estaba
al cargo de los accionistas , y por su repre-
sentación a! de ocho directores. La junta ge-
neral de accionistas, formada de  los que tu-
viesen ó representasen veinte y cinco accio-
nes  por lo menos, nombraba á pluralidad de
votos seis directores bienales, proponía á S .  M.
cuatro personas para que eligiesen de entre
ellas los dos directores de los asientos de mar
y tierra, y nombraba también, á pluralidad
de votos , el cajero y tenedor general de li-
bros. La facultad mas importante que tenia
la junta de accionistas, era la de acordar las
reformas y modificaciones que estimase úti-
les y necesarias á la mejor constitución y or-
ganización del establecimiento, con tal que,
siendo contrarias á algún artículo de la cédu-
la de su creación, las consultase con S .  M.
por el ministerio de Hacienda, para que fue-
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•en aprobadas antes de ponerlas en eje-
cución.

Los directores eran ocho, luego diez. Los
cargos de los elegidos por la junta general
de accionistas eran bienales y gratuitos. Los
de los asientos de mar y tierra, elegidos por
el rey á propuesta de aquella, eran por tiem- ||
po ilimitado, y estaban suficientemente re-
tribuidos. Todos debían ser propietarios de
cincuenta acciones del banco , las cuales no
podían enagenar durante su oficio, y no te-
ner tacha de quiebra ó suspensión de pagos.
Los directores reunidos constituían la junta
de dirección , la cual tenia atribuciones de
mucha importancia , como la de nombrar los
empicados y corresponsales del banco; la de
convocar la junta general de accionistas; la
de representar á S.  M. y la de acordar, en
caso de urgencia, las medidas que exigiese
el mejor servicio del establecimiento.

La administración de los negocios del ban-
co estaba dividida en dos departamentos, uno
con el nombre de dirección de giro,  que te-
nia á su cargo el pago de  las obligaciones de
la real Hacienda en el estranjero; la estrac-
cion de la plata para facilitar el pago de la
deuda nacional, y el descuento y la nego-
ciación de las letras sobre Madrid y fuera;
y otro con el de dirección de provisiones, que
tenia al suyo el descuento de las del ejército,
marina, arboladura, herrajes y las de pre-
sidios mayores y menores de Africa.

Todas estas dependencias, así como las
subalternas de la caja, teneduría de libros y
secretaría , tenían reglamentos especiales,
que refundidos y adicionados fueron some-
tidos al examen de la junta general de accio-
nistas, y después á la aprobación de S.  M.,
que se dignó dársela por real órden de  21 de
junio de  1789.

Ademas del favor y protección que el go-
bierno dispensaban! banco, le concedió por
la cédula de su erección algunos privilegios
que alteraban el derecho común en varios
puntos importantes. Para asegurar la cobran-
za de  las letras descontadas por el banco, se
declaró, que toda letra aceptada seria ejecu-
tiva, como instrumento público, y que en
defecto de pago del aceptante, la pagaría

ejecutivamente el que la endosó á favor del
banco, y á falta de es te ,  el que la hubiere
endosado antes , hasta el que la hubiese gi-
rado por su órden: que el banco gozara de
la acción real hipotecaria contra los bienes
de lodo aceptante, endosante ó girante , in-
clusos los de mayorazgo, en  l a  forma que se
practicaba en los censos ó cargas impuestas
sobre ellos con faculta! real ; que no tuvie-
se el banco necesidad de hacer escusion,
cuando los primeros aceptantes ó endosantes
hubieren hecho concurso ó cesión de bienes,
ó se hallare implicada ó difícil la paga por
ocurrencia de acreedores ú otro motivo, pues
bastaría certificación del impedimento para
recurrir pronta y ejecutivamente contra los
demas obligados al pago : que en los pleitos
fuese el banco considerado como las persona*
mas privilegiadas para la administración de
justicia, y por último, que s ien  los negocios
interiores del banco sobre su gobierno, jun-
tas , cumplimiento de sus estatutos ó le-
yes, etc., hubiese alguna discusión judicial,
conociese de ella un ministro togado , nom-
brado por S.  M., con apelación al Consejo en
sala de justicia.

El importantísimo privilegio de  emitir cé-
dulas ó billetes pagaderos al portador y á la
vista por una cantidad fija ó indeterminada,
no se concedió al banco por la cédula de su
erección; pero después, á virtud de  acuerdo
tomado en  una de  las primeras juntas genera-
les se comenzaron á emitir cédulas de esta
especie, que el público admitió con repug-
nancia, á pesar de que la tesorería generadas
hacia circular en sus pagos, de las repetidas
órdenes del gobierno para que se admitiesen
en todas las tesorerías, del ejemplo de la com-
pañía de los Cinco Gremios mayores de Ma-
drid, de  la compañía de Caracas y de  los mis-
mos directores en sus casas particulares.

Algún tiempo después de constituido, se
dictaron por el gobierno varias disposiciones
para su fomento, tal es, entre otras, l a  deque
lodos los caudales que,  perteneciendo á ma-
yorazgos , cofradías , capellanías , hospitales,
ú obras pias, debieran imponerse á favor de
ios mismos, pudiesen emplearse en acciones
del banco de San Carlos, considerando su
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versas relaciones , el crédito del banco de-
pendía en gran parte del crédito del Estado.
La administración, y después el asiento de las
provisiones le obligaron á hacer adelantos,
que las penurias del Erario no podían fácil-
mente cubrir; las obras del canal de  Guadar-
rama y las del canal de Manzanares le em-
peñaron en anticipaciones que no era fácil
reembolsar ; la participación que tomó en la
compañía de Filipinas; las quiebras de las
casas francesas, que habian llenado de  letras
y pagarés la caja de descuento de Cádiz:
los préstamos sobre dividendos futuros; la
compra de acciones con sobreprecio y cuan-
do cesaron los dividendos; su costosa admi-
nistración, y las disidencias que estallaron
entre los directores y los accionistas, todo es-
to fue labrando el descrédito de  un estableci-
miento, que con tan buena estrella habia co-
menzado su vida.

Ya en decadencia, sobrevinieron las guer-
ras de fines del siglo pasado y principios del
presente , las cuales acabaron de absorver
el capital del banco, convirtiéndolo en un
crédito irrealizable contra el Erario. 100,000
reales en efectivo, y 309.475,983 en créditos
contra el Estado, era lo que constituía el
capital del banco nacional de  San Cárlos al
tiempo de su desaparición en 1829.

Banco español de San Fernando, Este
establecimiento se creó por real cédula de 9
de julio de 1829. Precedió á su erección un
convenio de transacción celebrado con fecha
23  de junio de dicho año entre los comisio-
nados por S .  M. y los comisionados por el
banco de San Cárlos sobre los créditos que
este tenia contra el real Erario , y la inver-
sión que debía darse á la cantidad que el
gobierno habia de hacer efectiva. Todos los
créditos que bajo cualquier título y denomi-
nación correspondiesen al banco de  San Cár-
los contra el Estado , ó sea la Real Caja de
amortización, encargada de atender á sus
acreedores, importantes en junto 309.475,985
reales y 20 maravedís, quedaron transigido*
por este convenio en la cantidad fija de
40.000,000 de reales en  efectivo , que debe-
ría entregar el gobierno con la precisa con-
dición de invertirlos en las acciones del nuc-

BANCOS DE
capital é intereses como propiedad de los
vínculos ó fundaciones á que correspondiesen;
la de  que gozase de franquicia de derechos,
estendida posteriormente á los fletes, por los
caudales que viniesen de Indias con destino
á ser impuestos en el banco, y la de que cu
las casas de moneda fuese servido á coste y
costas en la acuñación de los tejos y barras
que adquiria.

Organizado el banco y protegido de la ma-
nera que acabamos de esponer, adquirió tal
crédito en los primeros años , que las acciones
negociadas desde l . °  de enero de 1785 por
la dirección con un aumento de 15,  y aun de
25  por 100 ,  llegaron á valer en Francia y
otros puntos 3,040 rs. cada una.

Los que perdían con los privilegios cooce- II
didos al banco , y los que amaban el comer-
cio libre y temían los agiotajes á que había
dado lugar en la nación vecina el funesta-
mente célebre sistema de Law, levantaron
ana especie de cruzada contra el banco de
San Cárlos , descollando entre todos el famo-
so conde de Mirabeau. Escribió este en  1785
una estensa memoria sobre la constitución y
organización del banco de San Carlos , en la
que so propuso demostrar, que no podía con-
venir al comercio español un establecimiento
que se llamaba banco y era una verdadera
compañía de  comercio con privilegios odiosos
y esclusivos; que no podía convenir á la na-
ción española un establecimiento que no po-
dia en manera alguna sostener el crédito del
papel del Estado, sino lanzando en la cir-
culación un papel moneda contra los hábitos
del pais , y contra lo que exigía su condición
de  poseedor de  los metales preciosos , y en
fin, que no podia convenir á la nación fran-
cesa invertir parte de su numerario en la
compra de  las acciones de  un establecimiento
tan viciosamente organizado , ni empeñar su
comercio en los agiotajes de tan aventuradas
especulaciones.

Combatido el banco por nacionales y es-
tranjeros, vió luego eclipsarse su naciente
prosperidad , desapareciendo por completo,
cuando vinieron los hechos, á dar la razón á
sus impugnadores.

Ligado con el gobierno por tantas y tan di-
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vo banco que iba á erigirse desde luego bajo (

la conveniente organización, debiendo pasar ¡
al mismo los demas fondos que resultaren de
la liquidación del antiguo. De este modo vi-
nieron á ser los accionistas del banco de San
Carlos, constituidos en sociedad anónima, j
fundadores del banco español de San Fer-
nando, habiéndose distribuido entre elfos 1

proporcionaimcnle las 20,000 acciones de á
2,000 rs. que representaban los 40.000,000 de
reales efectivos, que á virtud de dicha tran-
sacción debía entregar el gobierno en la caja
del nuevo establecimiento.

Según los estatutos , el capital del ban-
co español de San Fernando consistía en
60.000,000 de rs. , constituido sobre 50,000
acciones de  á 2,000 reales cada una. Los ■
49.000,000 de la transacción, ó sean las '
20,090 acciones que se inscribieron en favor '
del antiguo banco de San Carlos, fueron las ■
únicas que se espidieron, quedando facultada ]
la adminislraciondc aquel para acordar, cuan- [
do lo estimase oportuno, la cspedicion de las
10,000 restantes por el valor que represen-
taban cuando menos , y no en otra forma.

Cuando las utilidades del banco esccdicsen
de un 6 por 100 al año, la mitad del escó-
dente debía conservarse en el banco para
constituir un fondo de reserva, el cual luego
que esccdierc de 4.000,000 de reales, podria
ponerlo en giro la administración , y utilizar-
lo del modo mas conveniente á los intereses
del establecimiento.

El banco tenia ademas la facultad privativa
de emitir en Madrid billetes pagaderos á la
vísta al portador de 4,000 á 500 reales cada
uno. Era atribución de la junta de gobierno
determinar la cantidad total de billetes que el ¡
banco había de poner en circulación y la l
clase de cada uno de ellos. La falsificación de
los billetes del banco y la espendicion á sa-
biendas de billetes falsos ó falsificados, era
castigada con la pena prescrita contra ios
monederos falsos en igualdad de circunstan-
cias.

Las operaciones del banco se reducían, se-
gún los estatutos: 1." A descontar letras y j
pagarés de comercio, fueren ó no comercian- 1

les sus portadores, siempre que estuviesen
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estendidos con las formalidades legales, que
no cscediese su plazo do cíen dias , y que
contuviesen tres firmas de personas conoci-
das y de notoria solvabilidad , de las cuales,
una á lo menos, había de tener su domicilio
en Madrid, ó en el pueblo donde se hiciese e l
descuento , si este se verificaba en una caja
subalterna. La falta de una de las tres firmas
podía suplirse por el depósito que hiciese e '
portador del número de acciones del mismo
establecimiento, inscritas ó pasadas en su fa-
vor, cuyo importe equivaliese, cuando me-
nos, al de la letra ó pagaré presentada al des-
cuento. El premio de los descuentos debia fi-
jarlo la junta de gobierno del banco, y podía
ser diferente en Madrid y las provincias. Ge-
neralmente ha sido de un 6 por 109,

2.° A ejecutar las cobranzas que se pu-
siesen á su cuidado de obligaciones corrien-
tes y efectivas. No siendo estas efectos de  co-
mercio con los requisitos necesarios, no po-
día el banco hacer sobre ellas anticipaciones
Igunas. El banco percibía por la cobranza

una comisión según el uso de la plaza.
3 .° A recibir en cuenta corriente las can-

tidades que se entregasen en su caja ,  y á
pagar por cuenta de  sus dueños, hasta la con-
currencia de su importe, las aceptaciones á
domicilio, letras de  cambio ú otras, á cargo
del banco.' Toda persona á quien el banco
abría cuenta corriente, debia abonarle anual-
mente la comisión que correspondiese al
giro de 20,000 rs. , aun cuando no llegase á
esta suma el importe de las operaciones en-
cargadas al establecimiento. Sobre los fondos
puestos en el banco en cuenta corriente, se
prohibía á los tribunales y autoridades hacer
pesquisa ni investigación alguna, ni decretar
sobre ellos embargo, ejecución ú otra espe-
cie de procedimiento , que impidiese á sus
dueños disponer libremente de ellos.

i °  A hacerse cargo de los depósitos vo-
luntarios ó judiciales que se hiciesen en el
banco en dinero, barras ó alhajas de  oro y
plata. Unos y otros devengaban á favor del
banco un dos a! millar del valor del depósito
por cada semestre que comenzase á correr.

5.° A hacer prestamos á particulares so-
bre garantías de oro y plata justipreciadas.
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permitidas por los estatutos; nombrar, á pro-
puesta de la dirección, todos los empleados su-
balternos del banco, y suspenderlos ó sepa-
rarlos con justa causa; determinar cada se-
mestre, en vista del balance y estado del fon-
do de reserva, los dividendos que debieran
hacerse , y proponer á la junta general lo que
creyere oportuno para fomento y prosperidad
del establecimiento.

La dirección del banco, puesta á cargo de
un director y de un subdirector, que suplía al
primero en ausencias y enfermedades, nom-
brados por el rey ,  cuidaba de todos los ne-
gocios del establecimiento, y del régimen de
sus operaciones, dando las instrucciones á
todos los empleados del mismo, celebrando
lodos los contratos y negociaciones del banco
con arreglo á los estatutos, llevando la cor-
respondencia , autorizando con su firma todos
los actos administrativos y las obligaciones y
documentos del banco, prestando su consen-
timiento en los descuentos y préstamos, y
gestionando judicialmente á nombre del es-
tablecimiento.

El banco quedó sujeto, en las contiendas
judiciales que ocurriesen de resultas de sus
operaciones con cualquier individuo ó corpo-
ración , á las leyes y tribunales competentes,
sin preferencia ni privilegio de ninguna espe-
cie. Las dudas y controversias sobre malcrías
concernientes al gobierno interior del banco,
ó al cumplimiento de sus estatutos y regla-
mentos, debían resolverlas gubernativamente
las autoridades encargadas de su gobierno y
administración , csccpto en el caso, en  que
por haberse perjudicado el derecho de terce-
ro , se empeñase alguna discusión judicial
en que fuese parte el banco , pues entonces
debía conocer de ella en todas instancias el
Consejo Supremo de Hacienda en sala de jus-
ticia.

Así organizado el bauco español de San
Fernando , comenzó sus operaciones con to-
da la prudencia que recomendaban las des-
gracias de su antecesor, con lo cual logró á
los tres años repartir á sus accionistas un di-
videndo de 18  por 100.

Considerando estrecho el círculo de las
operaciones que le permitían los estatutos , y
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f|uc no esccdicrcn las tres cuartas parles de I
su valor, oí tuviesen mayor plazo que el de
seis meses. El premio de estos prestamos era
igual al del descuento.

tí? A hacer con el real Tesoro , real giro
y real caja de Amortización, las negociacio-
nes en que conviniesen sus agentes y la ad-
ministración del banco.

El gobierno y administración del hanco es-
taban encomendados por los estatutos, bajo la
inspección de un comisario regio de real nom-
bramiento y retribuido por el banco, á la jun-
ta general de accionistas, á la junta de go-
bierno y á la dirección.

La junta general de accionistas se  formaba
de  los que con seis meses de anticipación eran
propietarios de veinte y cinco acciones por lo
menos. Sus principales facultades se reducían
á hacer el nombramiento de los individuos de
la junta de gobierno, y del secretario, cajero
y tenedor de libros; á proponer ternas para
los empleos de director y vice-dircctor, que
eran de real nombramiento, y á acordar las
esposiciones que creyere conveniente hacer
al gobierno sobre las mejoras y reformas que
pudieran hacerse en el banco fuera de sus es-
tatutos y reglamento.

La  junta de gobierno se componía del di-
rector y subdirector, de nueve consiliarios y
de  tres síndicos nombrados por la junta ge-
neral , y de otros dos síndicos de real nom-
bramiento. Siete vocales y tres síndicos era
preciso qun se reunieran para tomar resolu-
ción. Todos debiaQ poseer veinte y cinco ac-
ciones del banco cuando menos. Sus principa-
les funciones eran: emitir las inscripciones de
las acciones del banco; determinar el número
de  cédulas ó billetes de banco que habían de
emitirse, y las cantidades de cada uno ; fijar
el  premio de los descuentos; formar la lista
de  las firmas abonadas para descuentos, y
porqué cantidad ; proponer las plazas en que
debieran establecerse cajas subalternas del
banco , y nombrar los comisionados á cuyo
cargo debieran estar; aprobar, á propuesta de
la  dirección, las negociaciones que el banco
celebrase con los establecimientos del Estado;
acordar, á propuesta de  los síndicos, la con-
vocación de juntas generales estraordínarias
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el gobierno para que ausiliese con sus recur-
sos al Erario, á fin de satisfacer las apremian-
tes necesidades de  la guerra. Rara vez se  ne-
gó el banco á satisfacer , según lo permitían
sus medios, las peticiones del gobierno, vi-
niendo así á identificar su suerte con la del
crédito nacional .

A pesar de estos compromisos, que le ar-
rancaban la mayor parte del capital , el banco
procuró también llevar adelante sus servicios
para con el público , sosteniendo los descuen-
tos á un premio moderado, atendidas las cir-
cunstancias, y haciendo préstamos con un
interés que no escedió del 6 por 100. Cuidó
en ambas operaciones de exigir con rigor las
garantías que determinaban los estatutos , y
esto le aseguró el éxito de sus operaciones.

Para atender con mas desahogo á sus com-
promisos, aumentó en estos años la emisión
de billetes, elevándose la cantidad total en
circulación á unos 24.000,000 de rs.

Así logró atravesar la época de la guerra
civil, sosteniendo su crédito y el de sus bi-
lletes, que se estimaban á l a  par del oro, y
dando dividendos de  11  y mas por 100.

Restituida la paz , debió pensar el banco
en dar mayor ensanche á sus operaciones,
para ayudar mas eficazmente con su asenta-
do crédito la marcha del comercio y de la
industria , pues era natural que con el órden
y tranquilidad se desarrollase el espíritu de
especulación , amortiguado durante la lucha,
y que buscaran la producción y empleo tantos
capitales ociosos, que el temor habia ocultado
y hecho improductivos. Pero bien sea porque
desconociese su nueva misión, bien porque
un espíritu rival le declarase la guerra , e!
hecho es  que en 1844 se abrió para el banco
español de San Fernando una nueva era,  en
que se realizaron crisis y trastornos trascen-
dentales, que conviene dar á conocer con to-
da imparcialidad.

Como episodio necesario debemos hacer
aquí mención del establecimiento del banco
de Isabel II, meteoro que atravesó por este
tiempo el horizonte de nuestro crédito. Era
es te ,  por cierto, bastante limitado, no en
Madrid, sino en las provincias. El espíritu de
asociación , el estímulo de empresa se iban
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los deseosos accionistas de ensanchar el cam-
po de las especulaciones del banco , acorda-
ron en la junta general celebrada en 4.° de
febrero de  18£53, elevar al gobierno la cor-
respondiente esposicion para que , reforman-
do ó modificando los estatutos, resolviese,
como resolvió en efecto , por real órden de  12
de marzo de  dicho año: l . °  Que los depósi-
tos voluntarios que se constituyeran en el
banco fuesen enteramente gratuitos; 2.° Que
el banco pudiera hacer préstamos sobre las
dos terceras partes del valor que los efectos
públicos tuvieran en la Bolsa en  el día en que
se celebrase el contrato, reintegrables á los
noventa dias,  con solo la próroga do otros
noventa , y con el premio que la juntado go-
bierno hubiese fijado aquel mes por los des-
cuentos de letras; 3.° Que igualmente pu-
diese hacer prestamos bajo las propias reglas
y condiciones sobre las tres cuartas parles
del valor que las acciones del banco tuvieran
también en la Bolsa; 4.° Que asimismo pu-
diera formalizar con la Caja de Amortización
los convenios que estimara necesarios y úti-
les para prestarse recíprocos ausitios, hasta
la cantidad que la junta de gobierno deter-
minara y permitiese la posibilidad , atendidos
sus recursos y obligaciones, y 5.°, en fin,
que el banco estuviese facultado para nego-
ciar por medio de su dirección en efectos pú-
blicos del Estado dentro del reino hasta la
cantidad que asignase la misma junta.

A pesar del ensanche y latitud que por es-
tas disposiciones adquirieron las operaciones
del banco, quizá mas de lo conveniente en
cuanto á la negociación de los efectos públi-
cos, y á pesar de la facilidad que daban los
estatutos para la emisión de billetes, el ban-
co siguió con circunspección y mesura sos-
teniendo su crédito y aumentando los divi-
dendos.

Una época de prueba para el banco se  abrió
con la guerra civil que ha durado por espacio
de siete años. Ligado con el gobierno por sus
mismos estatutos, que le obligaban á hacer
con el real Tesoro, real Giro y real Caja de
Amortización las negociaciones en que con-
viniesen sus agentes y la administración del
banco, se vio incesantemente solicitado por
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montos en que se apoyaban los proponentes
del banco de Isabel II. El comercio y la in-
dustria de Madrid no exigían la creación de.
un nuevo banco. El espíritu de asociación y
de empresa, que se empezaban á desarrollar,
tampoco lo hacian necesario. Loque exigían,
siendo centros de crédito y dando movi-
miento á capitales estancados, era regulari-
zar su acción , hacerlos marchar por terreno
firme, funcionando con capitales efectivos y
con garantías que asegurasen su buena ad-
ministración. Ademas, la concurrencia de
dos ó mas bancos respetables en una misma
plaza , mucho mas siendo esta de poco co-
mercio, como la de Madrid, nopodia produ-
cir en general sino fatales resultados; porque
ligado el crédito de dichos establecimientos
al crédito de los particulares, la ruina de
cualquiera de ellos llevaría consigo la de
numerosas familias. Así es que el banco de
San Fernando sintió una paralización en sus
negocios , no bastando el comercio de la pla-
za para alimentar dos bancos , ni permitiendo
tampoco el estado de las empresas que nue-
vamente se proyectaban que el banco acu-
diese en su ausilio.

En tal estado , viendo el gobierno por un
lado, que los capitales con que el comercio se
había brindado anteriormente para anticipos
y contratos, se dirigían á otras especulacio-
nes,  y por otro, que el banco de San Fer-
nando tenia estancada una parte de sus fon-
dos, concibió el pensamiento de contratar
con este establecimiento el pago de las obli-
gaciones del Estado, reintegrándole con los
productos de las rentas públicas. Desde en-
tonces, es decir, desde mediados del ano de
1844, data esa série no interrumpida de  con-
tratos, que fueron progresivamente compro-
metiendo la situación del banco , á medida
que sus fondos pasaban á figurar como crédi-
to contra el Estado. El gobierno poruña par-
te y los directores del banco por otra , se de-
jaron llevar , para verificar dichos contratos,
el primero, de  la seguridad que le ofrecía el
crédito del establecimiento , con el cual que-
ría asegurar á las clases que dependían del
Tesoro el cobro de sus sueldos ; y los segun-
dos, de las crecidas ganancias que producía
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propagando , y era necesario regularizar por
medio de leyes especiales el movimiento que
tornasen, y encargará establecimientos de  cré-
dito que los favoreciesen, si se proponían un
fin social justo y adsequible; porque el des-
arrollo de tales elementos , lejos de ser un
mal, son por el contrario el medio mas pode-
roso de dar impulso á la producción y á la ri-
queza. Mas no había sobre esto una legisla-
ción especial, y la civil y comercial á la sa-
zón vigente no bastaban para satisfacer debi-
damente las necesidades nuevas. Estableci-
mientos de crédito tampoco había. En tales
circunstancias varias casas respetables de
comercio de Madrid propusieron el proyecto
de  crear un banco que con el título de Isa-
bel II se estableció en 25 de  junio de  1844.
Fundábanse los proponentcs, en que el banco
de  San Fernando, por las circunstancias de  su
origen,  los hábitos comerciales antiguos y la
timidez con que procedia en sus operaciones,
no era suficiente , ni estaba en armonía con
el desarrollo que habían tomado el espíritu
de  especulación y de  comercio. Asintiendo el
poder á estas razones , ordenó la creación en
Madrid del banco de Isabel II para que hi-
ciera su oportuna concurrencia al de San
Fernando, obligando así á este último á to-
mar un camino mas conforme á la índole de
su institución. Se fijó el capital del nuevo
banco  en  100.0110,000; se le autorizó para
descontar efectos de  comercio , hacer antici-
pos ,  etc.  , y se le concedió la facultad de
emit i r  y poner en circulación cédulas al por-
tador y á la vista por el duplo del importe de
su  capital efectivo, exigiendo la intervención
de  un  comisario regio nombrado por el go-
bierno y retribuido por el establecimiento.

El banco de San Fernando, que era dueño
de  un privilegio análogo, vió en esta medida
un  ataque á sus derechos adquiridos, á su fa-
cultad privativa de emitir billetes, y solici-
tó  su  anulación; mas el gobierno no tuvo por
conveniente acceder á ello, confirmando por
el  contrario las autorizaciones concedidas al
de  Isabel 11(1).

No  eran, sin embargo, exactos ios funda-

do  UMl orden de  mam do 1Ri l .
TOMO V.
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al banco el tanto por ciento de interés, co-
misión , cambio y quebranto de los muchos
millones que mensuahnentc habían de entrar
y salir de sus arcas sin gran trabajo ni sacri-
ficio. Pero como las obligaciones que se im-
ponían al banco se hacían efectivas en las
¿[meas señaladas, y los ingresos por contri-
buciones y rentas no bastaban á cubrir, ó no
cubrían oportunamente las desembolsos anti-
cipados, natural era que el banco fuese pro-
gresivamente convirtiendo su capital y sus
fondos en un crédito cada dia mayor contra
el Estado, incapacitándose así para atender
como debía alas  exigencias del comercio. Esta
fue una de las causas que con el tiempo pro-
dujeron la crisis de que después hablaremos.

Sin embargo, en los años de 1844, 1845 y
1840 , las ganancias que estos contratos con
el gobierno y las demas operaciones de  des-
cuentos y prestamos proporcionaron al banco,
permitieron á este hacer dividendos hasta de
22 por 4<M) y crear á principio de 1816
20,6(10 acciones mas de 2,000 rs. cada una,
para distribuirlas entre los accionistas á pro-
porción de las que tuviesen, elevando por os-
le medio el capital del banco á 80.000,000
de reales.

Ansioso de dar mayor ensanche á sus ope-
raciones, aunque fuese á espensas de la se-
guridad de las garantías, reclamó del gobier-
no ,  conforme á los acuerdos de la junta
general de accionistas, de ! . •  y 2 de marzo
do 1846,  la reforma de los artículos 3, 14  y
55, y la supresión del 17 de la rea! cédula de
erección, lo cual tuvo efecto, de conformi-
dad con el dictamen del Consejo Real, por la
real órden de 28 de mayo del mismo año.
Por esta reforma se autorizó al banco para
hacer préstamos sobre sus propias acciones
y por el valor que estas tuviesen en la plaza,
rebajado únicamente el 13  por 100, en vez de
ja tercera parte que se exigía por la real ór-
den de 12  de marzo de 1853,  innovación
que contribuyó también á producir la crisis
de 1848; porque llevadas al banco miles de
acciones en garantía de préstamos, cuando
aquellas estaban en la plaza á 160, 180 y
200 por 100,  y no habiéndolas retirado antes
de la baja de  las mismas, que llegó hasta el I

punto de negociarse dichas acciones á un 40
por 1OO, solo el hanco sufrió pérdida tan con-
siderable. También se determinó en  dicha
real orden, que el fondo capital del hanco
consistiría en 80.000,000 de rs. constituidos
en 40,000 acciones do 2,000 rs. cada una,
cuyo capital se aumentó después hasta 100
millones por creación de 10,000 accionesmas,
que se distribuyeron también entre los ac-
cionistas.

Bien fuese por el deseo de proporcionar al
banco de San Fernando nuevos medios para
atender con mas desahogo á sus obligaciones
y de restituirle su menoscabada facultad es-
clusiva y privativa de emitir billetes al por-
tador y á la vista , bien por' el de libertar al
banco de Isabel II de la bancarrota que le
amenazaba, el gobierno tuvo por convenien-
te mandar, por real decreto de 25 de  febrero
do 1847, que se reuniesen en uno los dos
bancos , con la denominación de banco espa-
ñol de San Fernando.

El capital de este nuevo banco se fijaba
por el referido decreto en 400.000,000 de
reales. El antiguo banco de San Fernando
llevaría 100.000,000; otros 100.000,000 el
de  Isabel II y los restantes 200.000,000, has-
ta completar los 400.000,000, los entrega-
rían los accionistas, á medida que las opera-
ciones del banco lo exigiesen, y en la pro-
porción que lo reclamase su junta de gobier-
no autorizada por un real decreto.

Se concedió al nuevo banco español de San
Fernando la facultad eselusiva de emitir en
Madrid billetes pagaderos al portador y á la
vista en su caja por tina cantidad igual á la
de su capital efectivo , pudiéndola emitir ma-
yor con real autorización.

Y por último, se dispuso que hasta que se
formasen y aprobasen los estatutos y regla-
mentos del banco, se rigiese por los del ante-
rior de San Fernando.

Esta unión de los dos bancos rivales fue
perjudicial al español de San Fernando, se-
gún unos en la esencia, según otros en  la
forma, pues no cabe duda que hallándose en
bancarrota el de Isabel II ,  había de  contami-
nar al de San Fernando, predispuesto ya al
contagio por las causas que hemos ya indica-
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mismo por una crisis especial, resultado ne-
cesario de la pérdida de su crédito.

Sabido es  que las catástrofes que por es-
te tiempo se sintieron en varias plazas es-
tranjeras, afectaron profundamente á mu-
chas casas de comercio de Madrid, y que
con estas desgracias coincidió la baja re-
pentina y cada día mas creciente de las ac-
ciones de las muchas sociedades anónimas es-
tablecidas en la corte. Estas pérdidas, que re-
presentaban muchos millones y que afectaban
á todas las clases, pues todas habian pagado
su tributo al espíritu de asociación, obligaron
á casi todas las sociedades anónimas á po-
nerse en liquidación y á muchas casas de
comercio á presentarse en quiebra.

En medio de estas difíciles circunstancias,
suficientes por sí solas para producir un con-
flicto grave á cualquier establecimiento de
crédito , hallábase el banco español de San
Fernando sin metálico en su caja, con una
emisión de billetes desproporcionada á las
exigencias del comercio, y en la necesidad
de emitir mas para cumplir los contratos que
tenia celebrados con el gobierno. Así es  que
sus acciones sintieron la baja de las otras so-
ciedades anónimas, y sus billetes cayeron en
el descrédito, produciéndose así la gran crisis
que esperimentó el banco en el año de 1848.

Ya hemos indicado antes el estado á que
habia venido el banco, á virtud de los contra-
tos celebrados con el gobierno y de los prés-
tamos hechos sobre la garantía de sus pro-
pias acciones. Su capital íntegro, y casi lodos
los valores adquiridos en cambio de sus bille-
tes, estaban representados por créditos contra
el Estado y contra particulares, cuya reali-
zación era tardía , difícil ó imposible. A pe-
sar de que en los estatutos aprobados por
real decreto de 22 de marzo de 1848 se or-
denaba que tuviese siemprc’de reserva en
metálico la tercera fiarte, cuando menos, del
importe de los billetes emitidos, apenas tenia
lo necesario para el cambio diario. Asi es  que
esperimentaba dificultades no pequeñas en
recojcr los billetes que se presentaban en su
caja, acudiendo al espedicnle de  cambiarlos
lentamente y en moneda quebrada, ganando
tiempo á espensas de su crédito.

do. La única ventaja que recibió este, fue la
que le proporcionaba la nueva base de su re-
construcción, por la que se le facultaba para
emitir billetes por una cantidad igual á su ca-
pital efectivo , pues reconocido por el go-
bierno que los antiguos habian aportado
realmente 100.000,000 de rs. cada uno, que-
dó autorizado para emitir hasta 200.000,000
de billetes, lo que se apresuró á poner en
ejecución, según lo reclamaban las obliga-
ciones contraidas.

Así reconstruido el banco español de San
Fernando, siguió las mismas operaciones del
antiguo, cumpliendo los contratos que como
banquero del gobierno tenia celebrados con
este,  verificando prestamos sobre sus pro-
pias acciones, de la manera que hemos in-
dicado.

Agolados sus fondos á mediados de 1847,
apenas podía dar cumplimiento á las consig-
naciones mensuales estipuladas en el contrato
celebrado con el gobierno en 21 de diciem-
bre de  1846, viéndose el banco imposibilita-
do  de  acudir al ausilio del comercio, y el
gobierno estrechado por las apremiantes ne-
cesidades del servicio. En tal situación se
rescindió de común acuerdo el referido con-
trato de 21 diciembre, resultando de la liqui-
dación que se hizo del crédito del banco, en
su cuenta con el Tesoro público, desde 1 . ’
de  julio de 1844 á 31 de marzo de  1847, que
e l  gobierno le era en deber la cantidad de
205.910,365 rs. 13  mrs-, suma,  como se ve,
algo mayor que el capital total del estableci-
miento. Este hecho puso de manifiesto, que
¡as  garantías que tenia el banco para respon-
de r  de sus billetes, depósitos y cuentas cor-
rientes,  consistían casi en su totalidad en
créditos contra el gobierno y en créditos con-
t ra  particulares que habían tomado dinero
A préstamo sobre acciones del banco , según
hemos manifestado.

Siendo esta la verdadera situación del ban-
co ,  se comprenderá fácilmente, que no solo
estaba imposibilitado para contener la crisis
monetaria que se sintió en Madrid por este
tiempo, á la par que en Londres, París y
otras plazas de Europa, aunque por causas
distintas , sino que estaba avocado á pasar el
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das partes y á todas horas los lamentos de los
empleados y de los menestrales, que precisa-
dos á aceptar los desacreditados billetes en
pago de sus sueldos y de su trabajo, iban
á descontarlos con pérdida del pan de su fa-
milia.

El banco español de San Fernando no po-
día por sí hacer frente á tan grave situación;
era necesario que el gobierno con todo su
poder y lodos sus medios viniese en  su ausl-
lio , ausilio que le debía por muchos títulos,
pero especialmente por el de su complicidad
en la crisis , producida en grao parle , como
hemos visto, por las anticipaciones que le te-
nia hechas, las cnales le obligaron á emitir
mas billetes de los que reclamaba la circula-
ción , y á quedarse sin el fondo de reserva
que le prescribian sus estatutos.

El gobierno comprendió, en efecto, sus
deberes y tomó á su cargo la salvación del
banco y de tantas familias como tenían liga-
da su suerte con la suerte de este estable-
cimiento.

Varias fueron las disposiciones que tomó
el gobierno con este fin , mas todas se enca-
minaban á uno de estos dos objetos: l . °  Re-
ducir el número de billetes en circulación.
2.° Traer á la caja del banco el metálico ne-
cesario para recojer todos los billetes que se
presentasen al cambio.

Reducida la circulación á la plaza de Ma-
drid, convenía desahogarla, atrayéndolos á
las provincias donde pudieran amortizarse,
con cuyo fin se espidió el real decreto de  4 de
mayo de 1848,  por el que se mandó, que los
billetes del banco español de San Femando
se admitiesen como dinero efectivo en pago
de derechos en todas las aduanas del reino.
Esta medida produjo algún efecto favorable,
conteniendo , y aun reduciendo por algunos
dias la pérdida que sufrían en Madrid.

Sin duda, para dar seguridad al público de
que no se harían nuevas admisiones de bille-
tes , y de que iba á disminuirse el número de
los que circulaban , se mandó por real decre-
to de 21 de junio del mismo ano, que la jun-
ta de gobierno del banco cuídase de publicar
en la Gacela el importe, series y numeracio-
nes de todos los billetes que por cualquier
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Por todas estas causas los billetes cayeron

en el descrédito, descrédito que fue crecien-
do poco á poco, á proporción que aquellas
causas iban siendo mas graves. De las pro-
vincias se  giraba sobre Madrid, escluyendo
espresamente el pago en billetes del banco;
en Madrid mismo se rehusaban los pagos
en esta especie de moneda por alquileres
de casas y otras obligaciones. Nació enton-
ces una industria nueva , la del cambio de
billetes á metálico con la pérdida corrien-
t e ,  abriéndose cerca del banco muchas ca-
sas particulares que especulaban con su des-
crédito.

En tan críticas circunstancias hizo el banco
una nueva emisión de billetes para pagar el
semestre de la deuda que vencía en julio, se-
gún tenia estipulado con el gobierno, con
lo cual acabó de dar el golpe de gracia á su
inseguro y vacilante crédito. 488.000,000 de
billetes, próximamente, había en circula-
ción á mediados de julio de 1848, y apenas
llegaban á cinco mil duros el metálico que
tenia en caja para recojcr los que se  presen-
tasen al reembolso. La perdida que sufrieron
entonces los billetes , llegó hasta el 14  y 15
por 100,  produciendo en el público una alarma
tan grave, que puso en  peligro la tranquili-
dad de Madrid. Apresurábanse todos á cam-
biar los billetes , acudiendo unos á las puer-
tas del banco , que custodiado como un cas-
tillo , y rodeado de la fuerza pública, apenas
daba entrada en lodo el dia á cincuenta per-
sonas, y recurriendo otros á las casas de
cambio particulares , en que sufrían el des-
cuento ó pérdida que estipulaban: resistíase
por todos los que podían la admisión de  este
papel en pago de sus créditos, consintiendo
aplazarlos por un tiempo indefinido; resisten-
cia que se estendió á los cuerpos de la guar-
nición al recibir sus consignaciones, por lo
cual se vió obligado el gobierno á mandar
que el banco cambiase con preferencia los
billetes que le presentasen sus habilitados;
veíanse agrupados al rededor del banco mi-
les de personas, pasando muchas de ellas las
noches al sereno en las aceras para no perder
el turno, que á fuerza de tiempo, y á veces
con peligro, habían logrado; y oíanse por to-
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concepto existiesen en circulación, y que
dispusiese desde luego, y sin dilación, lodo
lo convenicnle para que se trasladasen á la
dirección general de la deuda del Estado las
planchas, sellos, estampillas y papel que exis-
tiesen en el establecimiento con destino á la
fabricación de dichos billetes.

Desde luego se comprende la insuficiencia
de  estas disposiciones para contener el des-
crédito del banco , sirviendo alguna de ellas
para aumentado, pues quitando al banco las
planchas, etc. ,  suponían todos que su admi-
nistración babia abusado, sospecha que se
acreditó mas cuando la administración del
banco consintió este despojo sin queja , re-
clamación ni protesta.

Mas eficaz fue sin duda la disposición to-
mada por otro decreto del mismo dia 21 de
junio , por la que se impuso un anticipo for-
zoso de 100.000,000 de reales á los ma-
yores contribuyentes , pagadero hasta fines
de  agosto, reintegrable en un solo plazo, en
primero de agosto de 1849,  y con el inte-
rés del ó por 100. Debíanse admitir en pa-
go  de este empréstito forzoso, los billetes del
banco de San Fernando por todo su valor , y
las cantidades en  metálico que se  recaudasen
debían invertirse también en el cambio de
dichos billetes, amortizándose todos los que
asi se fuesen recogiendo.

Este anticipo y las contribuciones y rentas
ordinarias, facilitaron al gobierno los recur-
sos que necesitaba para poner en la caja del
banco el metálico que reclamaba el cambio
cotidiano de billetes , trayendo de las pro-
vincias conductas de dinero, que sin cesar
entraban en el banco , á la vista del público
que lo asediaba, ansioso de realizar los bille-
tes  que venian á sus manos.

Pagando y amortizando los billetes, fue ce-
diendo , como era consiguiente , la descon-
fianza y el descrédito , y minorándose la per-
dida que aquellos tenían , de manera que á
primeros de setiembre de  1848 , solo sufrían
un  descuento de un dos y medio por ciento.

Contenida la crisis , pensó el gobierno en
dar al. banco una nueva organización , divi-
diéndole cu dos departamentos, uno de emi-
sión y otro de  descuentos, y en asegurar

el crédito de  los billetes , aplicando á su
pago garantías positivas en metálico y en
efectos de comercio, pagaderos á corlo pla-
zo , y limitando el número de ios que ha-
bían de ponerse en  circulación. Con este lio
espidió en 8 de setiembre un real decreto, por
el que se creó el departamento de emisión,
encomendando su régimen y administración
á una junta compuesta del director general
del Tesoro público, del director del banco,
de dos individuos nombrados por el gobierno
entre las personas notables del comercio de
Madrid, otros dos elegidos por la junta de go-
bierno del banco y de un gefe superior ge-
rente del mismo departamento , nombrado
por S. M. ; se limitó á 100.000,000 el impor-
te total de los billetes que podrían continuar
en circulación; se obligó al Tesoro público á
mantener constantemente en la caja del de-
partamento de emisión una cantidad en  efec-
tivo metálico igual á la tercera parte del im-
porte total de  los billetes circulantes, y en
valores de  seguro cobro las dos terceras par-
tes restantes, y se mandó, por último, que se
publicase semanalmcnle un estado de todas
las operaciones de la caja , con espresion de
las existencias en metálico y valores y de la
cantidad de billetes que estuviesen en cir-
culación.

La constitución de este nuevo departamen-
to , con las garantías efectivas que se  le se-
ñalaron, no puede negarse que contribuyó
también al restablecimiento del crédito del
banco, pues, la efectividad inmediata de los
reembolsos y la publicidad de las operaciones
eran dos bases positivas y eficaces para re-
conquistar la confianza pública.

En 7 de diciembre de 1847 quedó reduci-
do el importe de  los billetes en  circulación
á la suma de 100.009,000 de reales, pres-
crita en  el decreto de 8 de setiembre , ha-
biéndose cambiado en todo este tiempo inter-
medio hasta la cantidad de  unos 91.000,000
de reales.

Después de la crisis de 1848, el banco es-
pañol de San Fernando tenia necesidad de
ser reorganizado. El gobierno lo comprendió
asi , y estimando justamente que la constitu-
ción de estos establecimientos privilegiados,
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ó sucursales en  Palma, Reus y Tarragona-

En la sección IV do este capítulo damos á
conocer su constitución , gobierno y ope-
raciones.

Banco de Cádiz. Por escritura otorgada
el 20 de junio de 184B , previa la aproba-
ción del tribunal de Comercio , se  estableció
en la ciudad de Cádiz un banco con el capi-
tal nominal de 89.000,000 de reales, repre-
sentados por 40,000 acciones de 2,000 rs.
cada una. A virtud de un contrato celebrado
al poco tiempo con el de Isabel I I ,  se  consti-
tuyó en sucursal de este , bajo ciertas condi-
ciones , cuyo contrato vino á quedar sin efec-
to por la reunión del banco de Isabel II al es-
pañol de San Fernando.

Por decreto de 25  de diciembre de  1845,
el gobierno , á instancia de varias casas de
comercio de Cádiz y prévio informe de la sec-
ción de  Hacienda del Consejo Real, autorizó el
establecimiento en Cádiz de un banco de des-
cuentos, préstamos, giros y depósitos, con la
denominación de banco de Cádiz. Por otro
decreto de  10 de enero de 1847, se aproba-
ron los estatutos de este banco; mas habien-
do hecho presente la jauta , creada por real
órden de 10  de abril del mismo ano parala
reunión de los dos bancos que existían en la
plaza de Cádiz , la necesidad que había de
reformar acpicllos estatutos, el gobierno los
reformó, publicando los nuevos estatutos por
real decreto de 25  de julio de 1847, habien-
do sido aprobados el reglamento general y el
especial de operaciones por real orden de 22
de noviembre de 1847. Reunidos en uno los
dos bancos, quedó constituido el banco de
Cádiz, hoy subsistente, el día L°de  noviem-
bre de dicho año , cuya instalación fue apro -
bada por real orden de 22 del mismo mes.
Su constitución, gobierno y operaciones las
damos á conocer en  la sección V de este ca-
pítulo.

SECCION II.

IDEVS GENERALES Ó TEORÍA SOR RE EL ESTABLE-

CIMIENTO Y ORGANIZACION DE LOS BANCOS CO-

MERCIALES E INDUSTRIALES.

Si observamos atentamente la marcha pro-
gresiva de ios adelantos humanos, hallamos

4lM) BANCOS DE
debe ser obra del poder legislativo , presentó
á las Cortes el oportuno proyecto , que discu-
tido por ambos cuerpos y sancionado por la
corona, produjo la ley de 4 de mayo de 1849.
Esta ley ha sido modificada en algunos de
sus artículos por la de 15  de diciembre de
1851 ; pero como una y otra,  en unión con
los estatutos aprobados por real decreto de
18  de febrero de 1852 y el reglamento apro-
bado por real orden de 2 de marzo del mismo
año, forman las disposiciones vigentes en la
materia, no es este el lugar en que debamos
dar á conocer su contenido. Véase la sec-
ción III de este capítulo.

Banco de Barcelona. La creación del
banco de Isabel 11 en 1844, impulsó á varias
casas de comercio de Barcelona á solicitar el
establecimiento de  un banco de crédito en la
capital del antiguo Principado , que cslcndie-
se  su benéfica influencia sobre las provincias
de Cataluña y de las islas Baleares , por me-
dio de cajas subalternas. Acogido el pensa-
miento por el gobierno de S .  M. , autorizó la
creación del banco de  Barcelona por real de-
creto de l . °  de mayo de 1844,  habiendo
aprobado los estatutos del mismo por real or-
den de 25  de marzo de 1845.

En este tiempo dominaba la idea en el go-
bierno de la creación de bancos independien-
t e s ,  no solo en distintas plazas de comercio,
sino aun en una misma localidad; y á esto se
debe el establecimiento de los bancos provin-
ciales que existen entre nosotros. Posterior-
mente el gobierno ha cambiado de sistema,
esforzándose por establecer un banco cen-
tral , reduciendo á sucursales suyos los ban-
cos provinciales , como en mayor escala se
ha llevado á cabo en Francia. La ley do 4 de
mayo de 1849 , en su artículo 6 , consigna
espresamente este sistema, si bien respeta
los derechos adquiridos por los provinciales,
en el caso de que voluntariamente no quie-
ran agregarse y unirse ai de San Fernando,
que es el que se designa como central y úni-
co de emisión.

El banco de Barcelona ha preferido vivir
independiente por el tiempo de  su autoriza-
ción , y esteudiendo el círculo de sus ope-
raciones, ha establecido cajas subalternas
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lo. Así es  que pocas veces se hallan estos dos
elementos unidos, como la producción exige;
pues aunque por su naturaleza y comunes
intereses se  busquen y se  unan, su  limitación
establece un término, que es  una barrera in-
superable al vuelo progresivo de  las indus-
trias; y la relación que entre sí guardan hace
por lo común al uno tirano del  otro. La  insu-
ficiencia , pues , de  estos dos elementos ais-
lados se ha conocido desde luego , y por eso
se ha  acudido al crédito para suplirla.

El oficio que desempeña e l  crédito es  muy
sencillo. Basta un ejemplo para esplicarle.
Supongamos que un comerciante trae de  país
lejano primeras materias que  le compran los
fabricantes. Si  aquel no  les concede crédito al-
guno,  indudablemente no  podrán comprar mas
que hasta donde su  capital metálico les permi-
ta. Pero si ,  conociendo la probidad y garantías
de  los fabricantes, no les exige el  pago de
contado , sino que se les aplaza por mas ó
menos tiempo , estos fabricantes adquieren
por el crédito que se les concede la facilidad
de dar mayor impulso á su  fabricación , y la
ventaja de  poder saldar sus cuentas con el
proveedor de  las materias primeras por medio
del  producto que obtenga de  sus géneros ya
manufacturados. Lo mismo puede decirse,
siguiendo el ejemplo , respecto del fabricante
que vende sus manufacturas á lo s  mercaderes
ó comerciantes á la menuda , que se encar-
gan de  ponerlas al alcance del consumidor. Y
como todas estas evoluciones que esperimenla
un  género van aumentando su valor, cada
uno sacará de  é l  la parle de  utilidad que le
corresponde , resultándole un beneficio, des-
pués de  haber pagado al que  le concedió el
crédito la cantidad que le anticipó. Lo propio
sucede en  los demas ramos de  la industria
y comercio, viniendo así á estender el crédi-
to su benéfica y fecunda influencia sobre la
industria entera. El que adquiere á plazo,
vende á su vez á plazo , y de  este modo los
mutuos y recíprocos adelantos permiten á to-
dos llevar sus especulaciones mas allá do lo
que consiente el capital efectivo que al em-
prenderlas poseen.

Mas este plazo que recíprocamente se  con-
ceden los vendedores para e l  pago de las mer-

que la industria y e l  comercio, instrumentos
poderosos de  la producción y circulación de
la riqueza, han adquirido en  los pueblos civi-
lizados una importancia inmensa, que los ele-
va cada vez á mayor altura. La mayor y mas  ba-
rata producción, conseguida por Inaplicación
de la maquinaria á las arles ; la mas rápida y
pronta traslación de  los productos que reali-
za el comercio en  virtud de  la mayor libertad
de que goza ,  y de  las seguras y rápidas co-
municaciones de  que se vale ,  son medios con
los cuales la civilización ilustra y enriquece
á las generaciones, establece mayor igualdad
entre los hombres, une y estrecha cada vez
mas á los pueblos, aproximándolos unos á
otros, uniformando sus costumbres , sus sen-
timientos y sus inclinaciones, y conviniéndo-
los en  miembros diversos de  una sola familia.

Los bancos , institución contemporánea de
ese  magnífico desarrollo , están destinados á
contribuir á este  progresivo movimiento. Cen-
tros de  acumulación y distribución del metá-
lico y de  los valores de  crédito , la industria
debe encontrar en  ellos el  alimento necesario
para estender la producción, y el alto comer-
cio los medios de  trasladar con facilidad los
cuantiosos valores que sirven para saldar las
cuentas de  sus ventas y de  sus envíos.

Analicemos,  pues ,  el principio que sir-
ve  de  base á estas instituciones ; porque sin
entrar en  una investigación analítica acerca
de  é l  , quedaría imperfecta la doctrina que
vamos á esponer.

Los bancos de  circulación, se ha dicho por
lodos, son verdaderos establecimientos de
crédito, instituidos para favorecerlo y esten-
derlo.  Si el crédito, es  pues, su fundamento,
es  necesario conocer en  qué consiste este pa-
ra  comprender bien lo  que  debe ser un banco.
El  crédito es  e l  lazo que reúne para un fin
común los dos elementos indispensables de
ja producción, el  capital y el trabajo, los cua-
les por lo general se encuentran separados.
Porque comunmente la posesión do  un capi-
tal aleja á su dueño del trabajo, así como la
perfección en el trabajo supone que el que la
posee es  porque le ha ejercitado con constan-
cia y se ha hallado sometido á é l ,  es  decir,
que no ha dispuesto de capital para cscusar-
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I en parte el inconveniente que para su mavor
circulación presentaban los billetes á la ór-
den ,  ó las letras de cambio giradas por per-
sonas , que aunque fuesen solventes, no eran
de muchos conocidas. Sin embargo, la inter-
vención de los banqueros no fue el último
adelanto que dehia hacer el crédito, porque
aun con ella existían inconvenientes que de-
tenían su desenvolvimiento. Uno, y de los
de mayor importancia, era el interés crecido
y variable á que se hallaba sujeto el descuen-
to ,  según era la concurrencia de los capita-
les destinados á estas negociaciones, y la
mayor ó menor confianza que inspiraba la
responsabilidad de los que suscribían los
efectos que iban á descontarse. El esccso del
descuento y su variabilidad continua, eran
males que atacaban el crédito industrial y
mercantil , siendo también un obstáculo á la
circulación de los efectos de comercio, la li-
mitación de la confianza de los que los sus-
cribían y endosaban , la responsabilidad que
imponían los endosos , y hasta la lardanu
del vencimiento.

Establecer descuentos moderados y fijos:
reemplazar la confianza limitada y privadade
los efectos descontados con otra mas general
y pública, y sustituir las obligaciones á plazo
transmisibles por endoso con otras erigiNw
á voluntad y transmisibles sin formalidad ni
responsabilidad alguna, era sin duda no F"
so gigantesco en el desarrollo del crédito in-
dustrial y mercantil, paso importantísimo que
se ha realizado con el establecimiento de
los bancos de giro ó circulación. Formada
estos por compañías poderosas , han podido,
mucho mejor que ¡os meros banqueros, veri-
ficar los descuentos de los efectos de comer-
cio á un módico interés fijado de antemano,
han podido con su responsabilidad, general-
mente reconocida, cubrir la limitada de l<*
industriales ó comerciantes , y han podido,
por fin , con su crédito convertir en pa?1*
deras á la vista y al portador las obligaciones
á término y á la orden que tomaban á
cuento. Este señalado progreso en el desar-
rollo del crédito, está simbolizado en lo>
Heles de banco t cuya naturaleza y propieda-
des es preciso conocer , si han de compre®"

BANCOS
rancias, no es mas que el primer paso, aun-
que importante, en el desarrollo del crédito.

Los vendedores que anticipaban las merca-
derías ó géneros á los compradores, adqui-
rían,  es cierto, unas obligaciones ó promesas
de pago, realizables al término convenido;
pero también lo e s ,  que hasta el diadel rein-
tegro estaban privados del uso de su capital,
aunque les fuera necesario ó beneficioso su
empleo. Hacer fácilmente transmisibles á la
vez que eficaces estas obligaciones, robuste-
ciendo con la transmisión la seguridad del
pago el día del vencimiento, fue el segundo
paso que dió el crédito en su desarrollo, dan-
do origen á los billetes á la órden, letras de
cambio y demas efectos de comercio. Por
medio de oslas obligaciones especiales, que la
legislación ha cuidado de someter á las reglas
que aconseja el fin de su institución (véase
EPEcroH DE  c«M tir io , los poseedores
podían, cuando así les acomodase, reinte-
grarse del capital que habían adelantado,
transmitiéndolas por medio de un endoso á
aquellos á quienes conviniese adquiridas con
el correspondiente descuento, bajo la garan-
tía de  su responsabilidad , añadida á la res-
ponsabilidad de los anteriores firmantes. Es-
tas obligaciones mercantiles debian ser bus-
cadas por los capitalistas, porque ademas del
atractivo que presentaban bajo el doble as-
pecto de la certidumbre del pago y de la se-
guridad de la posesión , ofrecían ademas la
importante ventaja de que podían cuando les
conviniese realizar el capital. Esta facilidad
de tcncr disponible en cualquier tiempo el
capital empleado para darle un nuevo giro ó
inversión , debió naturalmente favorecer el
curso de los efectos de  comercio.

La negociación de estos efectos y su des-
cuento , fue desde su origen una de las ope-
raciones de los banqueros, cuya intervención
ha sido también un paso progresivo en  el sis-
tema de crédito. Los banqueros, descontan-
do los efectos de  comercio, y negociándolos
después, han favorecido la circulación de los
mismos, aumentando la seguridad de  su co-
bro al vencimiento con la garantía de su fir-
ma. Esta nueva garantía ha ensanchado los
límites de la confianza , haciendo desaparecer
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to son conocidos de todos, el billete de banco
inspira á lodos igual confianza, y es por lo
mismo susceptible de circular por todas par-
les. A la manera que la compañía de que
procede adquiere por su importancia el ca-
rácter de un establecimiento público, así vie-
ne á ser el billete de banco una especie de
título público, dotado de la facultad de ge-
neralizarse en un país. Pagadero al portador,
es por este concepto una especie do papel
común para el uso de todos. Como no hay
que llenar ninguna formalidad , ni estendor
ningún escrito para hacerle pasar de unas
mañosa otras, rivaliza por la facilidad y rapi-
dez de la transmisión con la moneda corrien-
te , siendo en muchos casos mas cómoda v
fácil que esta en razón de su poco poso. Con
tales condiciones debe tener siempre para
todo el mundo, cualquiera que sea el que lo
posea, el mismo valor; pues á diferencia de
los billetes ordinarios, en los que la respon-
sabilidad de la firma de su cedcntc inmedia-
to ,  es lo que toma generalmente en cuenta
el tomador al aceptarlos, en el billete do ban-
co solo se  considera la responsabilidad de la
compañía que lo ha emitido, aceptándose
solo por ella, con total indiferencia do las
personas que los han poseído y los trasmiten.

Teniendo el billete de banco la inmensa
ventaja sobre los demas , de ser pagadero á
voluntad , es igual por esto en valor á un bi -
llete ordinario en el día de su vencimiento;
vale, como este, dinero contante. Este valor
que el billete ordinario tiene una sola vez,
un solo dia, al término de su circulación, lo
tiene y posee el billete de banco desde su
emisión en todo tiempo. Propiedad notable y
de gran estima, cuya naturaleza se ha des-
conocido , atribuyendo por ella al billete de
banco el carácter de moneda. En principios
no puede verse en ella otra cosa, que el ca-
rácter de billete vencido, carácter perma-
nente, fijado en cierto modo en o| título. Y
porque es permanente este carácter, por eso
puede siempre el billete de banco , aun-
que vencido, ó quedar en poder del porta-
dor, ó circular de nuevo para efectuar los pa-
gos ó los trasportes del numerario. Así que,
al valor de un billete vencido, reune todas
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dense hícn las bases bajo las que deben esta-
blecerse y organizarse los bancos industria-
les y comerciales de que tratamos.

La facultad de emitir billetes pagaderos á
la vista y al portador, y de hacer circular es-
te papel como moneda corriente, es  sinduda
alguna una facultad estraordinaria, que tiene
algo de maravilloso ' sorprendente, cuando no
se penetra en su naturaleza. Los que juzgan
por las primeras impresiones, ó por las apa-
riencias, ven en los billetes de banco un pa-
pel moneda , ó una moneda facticia que
reemplaza á la moneda metálica. De esta in-
exacta apreciación deducen muchas y des-
favorables consecuencias contra la libertad
é independencia de  los bancos, y contra los
beneficios que de ellos recibe la riqueza pú-
blica. Por eso es conveniente, y aun necesa-
rio , que demos á conocer la naturaleza y pro-
piedades del billete de  banco , así como las
funciones que desempeña en  la circulación,
para que pueda juzgarse con mas acierto so-
bre la organización mas conveniente que de-
ba  darse á los establecimientos de crédito
qne lo producen.

El billete de banco no es mas que una
obligación mercantil; un título de crédito que
un  banco emite y que debe recoger después;
una promesa , en fin , algo diferente en su
forma , pero exactamente igual en cuanto al
fondo, que todas las demas que intervienen
en  las transacciones diarias del comercio. Así
como los comerciantes particulares usan de
su crédito, emitiendo billetes á la órden , ó
girando letras de cambio, los bancos usan
del suyo, emitiendo billetes pagaderos al
portador y á la vista El fundamento de uno
y de  otros es  el crédito ; su naturaleza legal
es  la de  una promesa de pago; solo se dife-
rencian, en que los unos se prestan mejor que
los otros á una circulación mas activa y gene-
ral,  aumentando así los beneficios del crédito.
Los billetes de banco son,  digámoslo así , la
corona del sistema del crédito comercial.

Veamos cuáles son sus propiedades.
Emitido por una compañía poderosa, dice

M.  Coquelin (1), cuyo nombre, fortuna y crédi-

to  fítelioaaire tit Vtronomie politiqie. V. DA wr..
TOMO V.
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las ventajas de un billete en circulación. ¡Ad-
mirable reunión de propiedades en aparícn-
cia tan contrarias! Ninguna dificultad por
otra parte, ninguna contestación sobre el va-
lor real que representa, ni sobre lo que pue-
de mejorar ó perder , ni sobre el cambio que
haya de sufrir de un lugar á otro, porque
siendo realizable siempre, permanece por
esto mismo constante é invariable.

Por todas estas propiedades tan notables,
el billete de  banco se distingue eminente-
mente de  todos los efectos de comercio, y de
ellas proviene la superioridad que tiene en
el sistema de la circulación, siendo acepta-
ble por todo el mundo y en las situaciones
mas diversas.

La condición de un vencimiento á voluntad
parece que debería limitar el curso del bille-
te de banco, presentándose inmediatamente
al reembolso. Mas no es  asi. Por la reunión
de todas las propiedades que le distinguen,
de la que es esta su complemento , es tan
propio para la circulación; llena tan bien sus
miras; satisface tan completamente las nece-
sidades de los que lo reciben, que no se ha-
ce preciso llevarlo á la caja de emisión para
que lo recoja. En vez de entrar en la circu-
lación accidentalmente ó para satisfacer una
necesidad especial , y de  salir de ella una
vez que esta se haya satisfecho , permanece
por lo regular circulando hasta que su vejez
ó deterioro reclama su renovación. Por espe-
ricncia se sabe, que la gran masa de billetes
emitidos con estas condiciones, se conservan
por mucho tiempo en poder de los particula-
res antes de presentarse al reembolso.

De  aquí nace otra nueva propiedad del bi-
llete de banco, propiedad mas notable todavía
que las otras, que naturalmente se deriva de
ellas , pero que las perfecciona y las corona,
cual es  , la de que representa para el banco
que lo emite un billete de largo vencimien-
to. Si se  supone que por término medio están
circulando los billetes por espacio de tres
meses; aunque en todo este tiempo tengan
para los portadores y el público lodo el valor
de  billetes vencidos, y se  cambien en tal con-
cepto , sin embargo , para el banco que los
emite no representan mas (pie billetes paga-

deros á 90 dias. Así por una feliz combina-
ción de circunstancias, dando á los portado-
res la seguridad de que han de ser pagados
inmediatamente y de presente , procuran, sin
embargo, á los bancos todos los beneficios
del aplazamiento. Satisfacen las necesidades
de los primeros , sin alterar los recursos que
procuran á los segundos. Así es preciso que
suceda para hacer posible una emisión consi-
derable de billetes, pues de otro modo no
habría en el mundo compañía que pudiese
sostener tan grave carga. Aun esta circuns-
tancia, considerada en sí misma , contribuye
por su parle al desarrollo del crédito , supri-
miendo en su totalidad, ó poco menos ,  los
gastos que ocasiona su ejercicio.

Conocidas las propiedades que caracteri-
zan los billetes de banco, no es posible sos-
tener con razón , que son un papel moneda,
ó una moneda facticia , destinada á reempla-
zar al numerario. El uso de los billetes de
banco disminuye, es cierto, el empleo de  la
moneda en la circulación, en el sentido de
que hace osle empleo menos necesario ; pero
no lo es menos que esta propiedad no es  pri-
vativa de los billetes de banco propiamente
dichos, sino que es  común á todos los efec-
tos de comercio, tales como las letras de
cambio, pagarés á la órden, e t c . ,  así como
también á los efectos públicos negociables o
transmisibles al portador, y en general á to-
dos los títulos de  crédito. En efecto, pudién-
dose verificar por todos estos títulos un sin-
número de transacciones, no puede descono -
corsé que economizan el uso del numerario,
cuyo efecto es servir de intermediario en los
cambios. El hábito adquirido en un pais de
realizar los cambios por medio del crédito,
es decir, por medio de  obligaciones y pro-
mesas , hace menos necesario el empleo de
aquel intermediario costoso. Cuanto mas se
cstienda el uso del crédito, mas se disminu-
ye y limita el de la moneda, y como de todos
los agentes del crédito , de todos los títulos
que lo representan, los billetes de  banco son
los mas poderosos , los mas activos y los que
mejor se prestan á un uso general y regular,
por eso contribuyen mas que ningún otro a
que sea menos frecuente el empleo del nu-
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como en la práctica, según las ideas mas ó
menos exactas que se han tenido de  la natu-
raleza de estas instituciones de crédito, y
según los principios de administración y de
gobierno que se han considerado aplicables
á ellas. En la práctica los legisladores se
han acomodado generalmente al espíritu de
las instituciones del gobierno, dando mas ó
menos ensanche á la libertad de asociación
para el establecimiento de  los bancos indus-
triales y comerciales , segnn era mas ó me-
nos lata la libertad da obrar que en la cons-
titución y organización política del Estado se
concedía al individuo. De aquí e s ,  que esta
cuestión ha sido resuelta, no solo por los
principios económicos , sino por los principios
de administración dominantes encada pueblo.

Cuando solo se considera la naturaleza de
los bancos de giro ó circulación , y las fun-
ciones que estos desempeñan en el vasto y
complicado sistema del crédito, no puede
•desconocerse , que el establecimiento y crea-
ción de aquellos , es un hecho lícito en sí y
conveniente al desarrollo de la riqueza públi-
ca ,  debiendo en tal concepto constituir un
derecho común. La libertad en e l  ejercicio
de este derecho no encuentra mas limitación
en la teoría , que la que tienen el derecho de
contratar y de  obligarse , porque las opera-
ciones de los bancos todas se reducen en
último análisis á actos de contratación y de
cambio. Los billetes de banco hemos visto
que no son otra cosa que títulos de  crédito,
diferentes en su  forma, pero idénticos en su
fundamento á todos los demas efectos de  co-
mercio, lo cual destruye el falso concepto de
que son un papel moneda, ó una moneda fac-
ticia , y la aplicación de la teoría , de que no
puede ser su emisión un derecho particular y
común, siendo, como e s ,  un atributo de la
soberanía la acuñación de toda clase de mo-
neda. Las necesidades de la industria y del
comercio determinan, no solo el lugar del es-
tablecimiento de los bancos, sino también su
importancia y número , y nadie como el in-
terés individual es  capaz de corresponder á
ellas, si se le deja en libertad. Podrá suceder
que alguna vez se equivoque , entrando en
competencias ruinosas , ó dando á sus opera-

literario. Sin embargo de ser esto innegable,
no puede decirse que los billetes de  banco
reemplazan al numerario, porque tan no lo
reemplazan , que los billetes no tienen au-
toridad ni valor, sino en tanto que pueden
convertirse en moneda á voluntad.

No es exacto tampoco el decir, que los
billetes de banco circulan en el público bajo
el  mismo concepto que la moneda real y que
desempeñan las mismas funciones. En todos
los cambios en  que interviene la moneda, fi-
gura como mercadería ; en tal concepto es
aceptada como pago efectivo, eslinguiéndose
con él los derechos y pretensiones de aquel
que la recibe. El papel de los bancos por el
contrario no circula, sino como tal título de
crédito, y no es  aceptado como un pago efec-
tivo , sino como la promesa de un pago futu-
ro , subsistiendo los derechos de aquel que lo
recibe, si bien contra distinta persona. En
vez de pago , hay solo en este último caso
una novación de crédito; pues el  que paga
en  billetes de banco no estingue su deuda,
sino porque el acreedor consiente en  aceptar
un nuevo deudor en su reemplazo. Así que,
la moneda estingue las obligaciones, al paso
que el papel de  los bancos las renueva ó
nova , como sucede con los demas efectos de
comercio, de los que no se distingue, sino
por la facilidad y estension de su circulación.

Sentadas ya las ideas generales que pre-
ceden sobre el desarrollo del crédito mer-
cantil , y la naturaleza de los billetes de  ban-
co,  espresion última de aquel,  vamos á dar
á conocer ahora los principios y reglas que
deben servir de  base al establecimiento y or-
ganización de los bancos industrialesó comer-
ciales, conocidos comunmente con el nom-
bre de bancos de giro ó circulación.

¿La creación do los bancos debe ser entera-
mente libre , de manera que puedan estable-
cerse donde tengan á bien las compañías for-
madas al efecto, y sin sujeción á otras reglas
que las comunes del derecho mercantil, ó
debe por el contrario ser privilegiada, siendo
objeto de leyes especiales, y quedando suje-
tos los bancos á la inspección y vigilancia del
Estado? Esta importante cuestión ha sido de
diferente manera resuelta , tanto en la teoría
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sus operaciones y en su marcha debe tener
el gobierno.

Todos estos hechos nos demuestran, que el
sistema que debe adoptarse en la creación de
los bancos, es aquel que , atendidas las cir-
cunstancias especiales de cada pueblo, se
acerque mas al de libertad, que con tan bue-
nos resultados se halla establecido en los pue-
blos que forman la Nueva-Inglalerra. La teo-
ría demuestra que es un hecho lícito y una
cosa conveniente el establecí miento de un baji-
co ; la legislación debe , pues , reconocién-
dolo así , consagrar como un derecho la li-
bertad que sea compatible con las demas ins-
tituciones del pais.

La organización de los bancos comerciales,
si ha de corresponder al fin de su estableci-
miento, dando por resultado los bienes de que
son susceptibles por su naturaleza, debe estar
arreglada á ciertas bases fundamentales.

Los bancos deben ausiliar y favorecer el
crédito industrial y comercial, descontando á
un módico interés los efectos de comercio , y
haciendo préstamos con iguales condiciones;
á la vez que deben hacer que contribuyan á
la producción los capitales ociosos que ,  ya
por previsión ó desconfianza, guardan los
particulares en sus arcas. El que así se veri-
fique, sin que su crédito comprometa en nin-
gunas circnntancias los intereses del público,
depende de su buena organización y admi-
nistración.

Los bancos solo deben admitir á descuento
aquellos efectos de comercio que tengan un
vencimiento no muy lejano, porejemplo, no-
venta dias ó menos, y que presenten seguri-
dad de que serán entonces efectivos. Sin es-
tas condiciones correría el riesgo de perder
el capital de los efectos descontados , ó de  no
tenerlo disponible cuando lo necesite , co-
sas ambas capaces de producir su descré-
dito.

Tanto ó mas cautos deben ser en los prés-
tamos. No deben hacer préstamos sin asegu-
rar su reintegro con las suficientes garantías
de fácil realización, ni tampoco deben ha-
cerlos á largos plazos.

Por no estar organizados muchos bancos,
principalmente los privilegiados y de  mono-
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cioncs mayor ensanche de las que reclaman
las circunstancias de los lugares ; pero es
mucho mas fácil que queden sin satisfacerse
en su justa medida las necesidades del comer-
cio, quitando ai interés individual la libertad
de acción en osla materia, y no otorgándo-
se el derecho de establecer un banco, sino
por privilegio y monopolio.

Estas ideas generales sobre la creación de
los bancos de giro , nacidas de la naturaleza
de estos establecimientos de crédito , pueden
sin duda alguna recibir modificación en la
práctica por los principios de administración
y de gobierno vigentes en el país, como en
efecto se hallan modificadas en la mayor par-
te de  los Estados.

El sistema de libertad se comprende fá-
cilmente que solo se hallará establecido en
los Estados-Unidos de América. En este pais
clásico de la libertad , en que son permitidas
todas las asociaciones, cuyo fin sea lícito y
honesto, el establecimiento de los bancos es/
digámoslo as i ,  de  derecho común. Donde es-
ta libertad está mas arraigada es en los Es-
tados conocidos con el nombre de Nueva-In-
glatcrra. Allí pululan los bancos , sin que se
bagan sentir los inconvenientes que se atri-
buyen á su multiplicación é independencia.
El espíritu democrático del gobierno de  los
Estados-Unidos se retrata fielmente en estas
instituciones de crédito.

En la aristocrática Inglaterra existen ban-
cos privilegiados y bancos no privilegiados,
sistema misto, en que se han procurado her-
manar los derechos esclusivos con los dere-
chos comunes. El espíritu de sus institucio-
nes políticas se revela aquí como en los de -
más países.

En Francia, y puede decirse en todo el
continente europeo, en donde el espíritu de
centralización es  el alma de su gobierno,
y donde la acción del Estado se hace sentir
en todo lo que se considera que debe estar
sujeto á la tutelado la administración públi-
ca, el establecimiento de los bancos carece
de toda libertad. Allí es el poder público el
que autoriza en cada caso la creación de los
hancos, el que líjalas bases de su organiza-
ción , y el que impone la intervención que en
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préstamos , y con sus billetes satisfacen tam-
bién los depósitos y las cuentas corrientes.
Apenas emitidos pueden llevarse al reembol-
so ,  convirtiéndose asi en numerario. Mas
para que los bancos funcionen con la facili-
dad que reclama su interés, y con la seguri-
dad que reclaman los intereses del público,
¿qué suma de billetes y de qué precio debe
serles permitido emitir , y qué cantidad en
metálico deben tener en reserva para reco-
ger los que se presenten al reembolso? Hé
aquí tres puntos importantísimos que es ne-
cesario fijar bien en la organización de los
bancos.

Los bancos, ¿deben quedar en libertad de
emitir billetes por la suma que tengan por
conveniente , ó debe por el contrario fijárse-
les un máximum en proporción á su capital
efectivo? Hé aquí la primera cuestión. Para
resolverla en principios, es necesario tener
presente lo que son los billetes de  banco y
las funciones que desempeñan en el sistema
general de  crédito. Instituidos para facilitar
la circulación de los demas efectos de comer-
cio , y dados siempre en cambio de  valores
seguros , su emisión no debe tener mas lí-
mite que el que señalen las necesidades de
la circulación en cada tiempo y lugar. Esta
es la medida que señala la teoría , si bien re-
conocemos que es difícil ajustarse á ella en
cada caso , y mas difícil todavía el señalarla
de  antemano , cuando se desconocen las cir-
cunstancias del porvenir. El capital efectivo
de los bancos es  el que generalmente sirve
en la práctica de medida absoluta ó propor-
cional de la emisión , señalándose el máxi-
mum de esta en una suma igual , doble ó
triple de aquel ; pero esta medida ni es  cien-
tífica, ni sirve tampoco de garantía positiva
contra los peligros que se temen de no po-
ner un límite cierto , fijado de antemano , á
la emisión de  los billetes. Que las necesidar-
des de  la circulación sean las que determi-
nen el justo límite de las emisiones , es  cosa
que no puede ponerse en duda ; así como
tampoco, que cuando no guardan relación
con ellas, resultan inconvenientes, tanto pa-
ra el crédito comercial, como para el crédito
del banco. Si en  Madrid , por ejemplo , las

polio , con arreglo á estas bases , han pasado
por terribles crisis que han traído al país ma-
les sin cuento. En estrecha alianza con el go-
bierno, ó no pudiendo resistir sus exigen-
cias , han puesto en sus manos por vía de
préstamos , adelantos ó anticipaciones, el ca-
pital que debía servirles para hacer frente á
sus compromisos. En los primeros apuros han
recurrido á su propio crédito, emitiendo mayor
cantidad de billetes que la que reclamaba la
circulación ; pero agravándose el mal con es-
te mismo remedio, se han visto obligados á
reclamar el curso forzado de los billetes , la
suspensión de pagos , ó la adopción de otras
medidas de  mas ó menos trascendencia. Para
conservar los bancos el crédito, que es  la ba-
se  capital de  sus operaciones, es  indispensa-
ble que no empleen su capital en  especula-
ciones arriesgadas , ni en negocios que les
impidan el pago corriente de sus obliga-
ciones.

Los bancos comerciales debcu procurar
con especial cuidado llevar á la producción
esa multitud de  capitales ociosos que están
en  poder de los particulares. No basta para
esto que admita depósitos voluntarios, y
abra á los comerciantes cuentas corrientes,
s in  exigir por ello retribución alguna. La es-
periencia acredita, que no es bastante la se-
guridad que puedan ofrecer los bancos, para
que se lleven á ellos en depósito los capita-
l e s ,  que por falta de empleo ó por descon-
fianza, se conservan en poder de sus dueños.
Por esta razón debe admitirse en la organiza-
ción de los bancos la base de recibir depósi-
tos que rindan á los deponentes un módico
interés , como se verifica con muy buenos re-
sultados en los bancos de Escocia y de los
Estados-Unidos. El aliciente de una modera-
da  ganancia, unido á la seguridad que ofre-
cen  estos establecimientos, hace que los ca-
pitales ociosos vayan á poder del banco para
que este los ponga al servicio de la produc-
ción.

Todo el sistema de las operaciones de los
bancos comerciales descansa sobre la facultad
que les es inherente de  emitir billetes paga-
deros al portador y á la vista. Con sus bille-
tes hacen ordinariamente los descuentos y
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necesidades de la circulación reclaman cien
millones en billetes, y el banco solo emite
cincuenta, las ventajas que reporta el públi-
co por la circulación de los billetes, quedan
reducidas á la mitad , y el banco se ve tam-
bién privado de  la mitad de las utilidades
que por la emisión podría recibir. Por el
contrarío, si las necesidades de  la circulación
reclaman solo 50  millones y el  banco emi-
te 100 ,  este se verá obligado para colocar
los cincuenta millones, que no admite el cur-
so de  las operaciones convenientes y sólidas, á
emprender otras mas arriesgadas , esponién-
dose á perder parte del capital , y provocan-
do un reembolso desproporcionado , que irá
minando poco á poco su crédito. Esto es lo
que sucede frecuentemente, cuando se toma
por medida de la emisión el capital efectivo
del banco en  tal ó cual proporción , porque el
máximum que se señala es casi siempre ma-
yor ó menor que el que reclaman las necesi-
dades de la circulación. Otros han buscado el
límite de  las emisiones en la proporción que
suponen debe haber entre la circulación de
billetes y la circulación de  numerario , cosa
todavía no determinada de una manera sa-
tisfactoria (1).

En la reforma del banco de Inglaterra, he-
cha por sir Roberto Peel en 1844 , se ha pro-
curado fijar la emisión de los billetes del
banco en  conformidad á la teoría que hemos
espuesto. Después de  haberse comprobado
por una larga y solemne información, que las
necesidades de la circulación, áque se  csticn-
den los billetes del banco, reclamaban la emi-
sión de 14.000,000 de libras esterlinas , se
ha fijado esta suma como el límite ordinario
dé la  emisión, autorizando al banco para que
pueda emitir mayor cantidad, con la precisa
obligación de conservar en metálico el im-
porte que escoda á la emisión ordinaria. Con
esta facultad se ha dado al banco la facilidad
Je  seguir el movimiento progresivo de la cir-
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culacion , sin los peligros que se temen de las
emisiones escesivas.

¿Y cuál debe ser el valor de  los billetes?
Destinados estos á servir de  intermediarios
en los cambios » activando la circulación, de-
ben emitirse de valores diferentes entre los
términos máximo y mínimo que se  determine.
Su escesivo valor limita su curso , así como
se estiende este á proporción que es menor.
Por eso deben adoptarse diferentes series aco-
modadas á la importancia de los cambios en
que sea conveniente que intervengan , para
que se conserve el equilibrio que debe haber
entre la emisión y el reembolso. En la rese-
ña histórica puede verse como se  ha resuelto
en la práctica este punto, presentando los
bancos diferencias notables, mas en cuanto
al mínimum del valor de los billetes, que no
en  cuanto al máximum.

La tercera cuestión que nos hemos pro-
puesto examinar, consiste en saber, si debe
establecerse una relación necesaria entre la
total emisión de  billetes y la reserva metálica
de un banco. Se  cree generalmente que un
banco está en situación normal cuando su
reserva metálica asciende á la tercera parte
de  su circulación , y esta regla se baila por
por lo común adoptada en la práctica. ¿Pero
cuál es  su fundamento? ¿Cuáles son los cál-
culos que le sirven de base? ¿Por qué ha de
ser la tercera parte, y no la cuarta, ó la mitad?
A ninguna de estas preguntas se ha dadohas-
ta ahora contestación satisfactoria, lo que es
una prueba de  que aquella regla no está toma-
da de Ja ciencia, sino del emperismo. La ver-
dad es, que entre la reserva metálica de un
banco y el importe de  sus billetes emitidos
no puede establecerse de antemano una pro-
porción inalterable. Esto depende esencial-
mente de la importancia del establecimiento,
de la estension de su crédito, y de  otras
muchas circunstancias accidentales de  locali-
dad y de  tiempo, difíciles de preveer.

En la marcha regular de un banco acredi-
tado, la cantidad en metálico para el  reembol-
so de los billetes es  de poca importancia, y la
encuentra sobrada en los vencimientos diarios
de los efectos que tiene en cartera. En los
tiempos de crisis, producidos por una guerra

tl) La Academia <lc ciencias morales y («oliiiras de París
aifr< ció un premio , hace pneos aflos, al que resolviese dehida-
.wiente la siguiente cuestión : Determinar, »<•</.><« prinri-
pin» de la r i enda ,  y Ins datos itr la esperirnda , tos leyes
yue establecen la relación proporcional en qnr deben cshir lu
sircHladon de billetes con la circulados metálico , piten ipie
disfrute el Estado de ¡odas lat re niajas del crédito, sin te-
mor n sss  abasos. »
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lizacion una cantidad en metálico , es  preciso
tomarla en cuenta ante todo, para poder te-
nerla pronta en el caso de un conflicto, pues-
to que esta le puede ser exigida , y si es en
época de crisis , no ba de poderla satisfacer
en billetes ; por consiguiente , al calcular un
banco su responsabilidad, debe contar con
valores realizables para su pasivo; pero en
efectivo para lodo aquello que recibió en me-
tálico. La razón es evidente. El deber de un
establecimiento semejante es constituido por
el importe de sus billetes , por tos depósitos
y por el capitel : los billetes y el capital bas-
ta con que esten sólidamente asegurados,
porque no son de inmediata realización , y
ademas aquellos estarán representados por
los valores que se hayan dado por descuen-
tos, préstamos ú otras operaciones que, cum-
plidas, han de llevar de nuevo á sus cajas, ó
los mismos billetes , ó su equivalente en me-
tálico. El haber se compone de los mismos
valores descontados ó recibidos en  garantía y
de los en que está invertido el capital; por
consiguiente, á lo que principalmente debo
atender un banco para graduar su reserva,
es á la suma que en efectivo se hubiese de-
positado en sus arcas, puesto que es lo que
mas inmediatamente puede ser reclamado.
Por lo demas es  preciso que el banco conoz-
ca cuál es  la suma que puede cambiar diaria—
meute , y obtenido este dato , debe conser-
var siempre el metálico preciso para satisfa-
cer y sostener sin dificultad el cambio, du-
rante el período que calcule necesario para
que venzau obligaciones suficientes á repo-
ner su reserva, ó realizar por otro medio
las sumas indispensables para continuar aten-
diendo á aquella preferente obligación. Y es-
ta suma debe conservarse siempre, cualquie-
ra que sea la cantidad de  la circulación. Por
manera, que el adoptar como principio para
la reserva e l  importe de aquella, puede pro-
ducir compromisos graves, según que las
cuentas corrientes y depósitos sean mas ó
menos considerables, y por el contrario, pue-
de y debe ser mayor ó menor según lo que
el banco haya recibido en efectivo á la órden
de los deponentes, cualquiera que sea la
cantidad de la emisión. Es decir, que para
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ó cualquier otro acontecimiento estraordina-
rio, la reserva de la tercera parte será insu-
ficiente para hacer frente al pago de las obli-
gaciones en  metálico. Cuando el pánico so-
breviene , dice con razón un escritor contem-
poráneo (1), no solo acuden al banco los te-
nedores de los billetes , sino todos los que
en él tienen fondos depositados; por mejor
decir, no son los tenedores de  billetes los que
acoden á la realización , porque aquellos
se encuentran sumamente diseminados y ban
de llenar las exigencias de  la diaria circula-
ción : los primeros fondos que se  reclaman son
aquellos que se encuentran detenidos , y por
consiguiente son mas susceptibles de terror.
S i ,  pues,  esta suma no se ha tomado en
cuenta, y la reserva está solo en relación con
los billetes emitidos , cuando el pánico so-
brevenga y acudan los deponentes á retirar
sus depósitos, si el banco Ies hace el pago en
efectivo, desmembrará de  una manera es-
traordinaria é innusitada la reserva, y puede
verse en compromiso ; y si paga en  billetes,
acelera el conflicto y se pone en descu-
bierto de  toda la diferencia de lo que hubiere
recibido en metálico. Parece , pues , fuera de
duda que, para satisfacer la previsión de una
crisis de esta clase , debe irse á buscar las
bases en otra parte, y no en la cantidad de la
emisión ; asi como para fijar esta no hay que
atender al limite del capital.

« Para buscar esta base , creo que es  pre-
ciso ante lodo examinar: l.° La verdadera
responsabilidad del banco. 2.° La cantidad
precisa para atender al cambio diario de los
billetes: y 3.’  El plazo necesario parala rea-
lización de los valores en cuyo pago fueron
entregados aquellos. De estos tres datos com-
binados resultará la verdadera reserva, que
indudablemente no puede, ni debe fijarse en
un tanto ó parte alícuota de la emisión , sino
en las exigencias en que esté un estableci-
miento de esta clase comprometido, según
aquellas circunstancias. »

«Si un banco ha recibido por cuentas cor-
rientes ó por otro depósito de inmediata rea-

I». Luis Mana Pastor en  *u obra titularla Filntofin
drl crédito , pú j¡. ü-¡.
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turaleza que ejecuta cualquier otro banco de
los que no emiten billetes, y se sirve de
los del banco de Inglaterra. *

Ni la teoría , ni laesperiencia recomiendan
esta división , como una base general de  or-
ganización de los bancos, aunque hay escri-
tores muy distinguidos que ladefienden. «Co-
mo regla general , dice Mr. Coquelin (1) en
una gran institución de crédito , el descuento
y la emisión de billetes no se conciben el uno
sin el otro. Sin la facultad de emitir billetes,
un banco de descuento, reducido á no des-
contar, sino con moneda corriente, pronto
tocaría el término de sus recursos, viéndose
imposibilitado de eslender sus operaciones.
Esto es  lo que actualmente se observa en
esas cajas subalternas de descuentos esta-
blecidas en Francia después de la revo-
lución de febrero ; verdaderos embriones
de bancos , han permanecido hasta hoy en
estado de feto y no adquirirán un valor real
hasta el dia en que se les otorgue la fa-
cultad de emitir billetes circulantes. De  la
misma manera , sin la facultad de descontar,
un banco de circulación no tendrá las mas
veces ocasión de  emitir sus billetes , porque
es casi siempre en cambio de los efectos de
comercio cuando los pone en circulación. El
descuento y la emisión son ,  pues, en reali-
dad dos funciones complementarias la  una
de la otra y esencialmente inseparables.
Que así no suceda respecto el banco de Lon-
dres, que goza del inmenso privilegio de estar
encargado del manejo de  los fondos -del Es-
tado , hácia el que afluyen por otra parle las
reservas de los particulares y que ejerce ade-
mas una especie de patronazgo sobre un  nú-
mero considerable de bancos locales, puede
admitirse por escepcion, pero respecto de
cualquier otro establecimiento que no tenga
las mismas ventajas , no puede desconocerse
aquella verdad. >

Aun en  Inglaterra , á pesar de las circuns-
tancias especiales que concurren en el banco
de Lóndres, la teoría de la división en  dos de -
partamentos no pudo resistir á la prueba de
la primera crisis en 1847, y fné necesario

ÍSOO BANCOS DE
fijar la reserva , mas que al importe de los
billetes en circulación, es preciso considerar
los valores por los cuales se  encuentren aque-
llos representados. >

En íntimas relaciones con la cuestión ante-
rior , se halla la de si deben ó no dividirse
los bancos en dos deparlamentos diferentes,
uno de emisión y otro de descuento. Algunos
economistas, entre ellos Ricardo, han soste-
nido la teoría del establecimiento de bancos
de emisión independientes de los de giro y
depósito, y aplicando otros esta teoría á los
bancos ya existentes de giro y circulación,
han defendido que debían estos dividirse en
dos departamentos separados, uno de emi-
sión y otro de descuento , cuya doctrina ha
adquirido algún crédito desde que en 4844
se reformó en este sentido la constitución del
banco de Inglaterra. «Propongo á la Cámara,
decia sir Roberto Peel cuando presentó el
bilí de reforma, que el banco de Inglaterra
continué en el goce de  sus actuales privile-
legios ; pero con la precisa condición de que
se divida en  dos establecimientos distintos, el
uno encargado esclusivamente de la emisión
de  los billetes, y el otro limitado á las opera-
ciones de  los bancos ordinarios , y cada cual
regido por distintos agentes, con arreglo á un
sistema de contabilidad diferente. Según este
sistema, todos tos metales preciosos (fíullion)
que posee actualmente el banco irán al banco
de emisión, y en adelante toda emisión de
billetes no podrá hacerse sino sobre estas dos
especies de garantías: en primer lugar una
cantidad limitada sobre valores en cartera
(scruritics) , y en segundo la reserva metáli-
ca , de tal modo , que las necesidades del co-
mercio ejerzan una acción directa sobre el
total importe de la circulación. El banco así
organizado no tendrá el derecho de emitir
billetes por los depósitos y descuentos , y el
establecimiento encargado de la emisión de-
berá pasar al crédito abierto al estableci-
miento encargado de las operaciones de ban-
ca el importe de  los billetes que la ley con-
ceda á este último para que los ponga en
circulación. En cuanto á las operaciones que
deben ser objeto del departamento del banco
(banking departament) serán las de  igual na- ( t )  /># crrtiit rf Dft banqtiei.
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establecimiento privilegiado , formado por
una sociedad anónima con legal autorización.
Según el artículo 1 . ’  de la ley de 28 de ene-
ro de 1848 , es necesaria una ley para la for-
mación de toda compañía que tenga por ob-
jeto el establecimiento de un banco de emi-
sión y cajas subalternas de estos. Hasta el
año de 1849 no se sometió por el gobierno al
poder legislativo la autorización para esta-
blecer los bancos comerciales , pues se  creia
aquel facultado para dispensar de las leyes
generales, y otorgar privilegios de tanta im-
portancia y trascendencia, como el de poder
emitir privativa y eselusivamente billetes pa-
gaderos al portador y á la vista. En el siste-
ma de privilegio y de monopolio, que á imi-
tación de Francia se sigue aquí en la mate-
r ia ,  solo al legislador compele autorizar la
creación ó reorganización de los bancos co-
merciales , y es indudablemente un adelanto
el haber privado al gobierno de la potestad,
que solo por un contraprincipio podía recono-
cérsele, de autorizar la creación de  los ban-
cos de descuento y emisión.

El banco español de  San Fernando, reco-
nocido por la ley como existente desde 25  de
febrero de 1847, tiene por la misma asegura-
da su existencia por el término de  25  años (1):
de  consiguiente cesará de  derecho el 25 de  fe-
brero de 1872, ó antes, si quedase reducido
su capital á la mitad, en cuyo caso el go-
bierno propondrá á las Corles las nuevas con-
diciones con que deba continuar , ó bien la
disolución y liquidación de la sociedad que
constituye este establecimiento (2). Un año
antes de espirar el término de los 25 años,
podrá asimismo el gobierno proponer á las
Cortes su continuación , si la junta general
de accionistas lo solicitase (3).

Privilegios del banco. Por la ley de  4 de
mayo de 1849, se declaró á favor del banco
el privilegio importantísimo de  ser en lo su-
cesivo el único banco de emisión. Sin embar-
go , á la vez que se asentaba esta regla abso-*
Juta , se reconocía la existencia legal de los
bancos de Barcelona y Cádiz, que gozaban,

(1) Art. 1.' Ley de 4 de mayo de 1849, y art. 1.’  de I* ley
de 15 de dldcmbre de 1851.

Art. 5.*, ¡ey diada de 1851.
(3) Art. 11 de la lev de 1819.
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que se anunciase que iba á echarse abajo
la pared divisoria de ambos establecimientos.
Entre nosotros se estableció la misma divi-
sión para restituir al banco la confianza que
habia perdido en la crisis de 1848; pero to-
cándose después los inconvenientes que esto
traía,  se destruyó por la ley de 1831,

Por último, la publicidad frecuente y perió-
dica del estado de los bancos, debe ser una
de  las bases de su organización. La publicidad
es  una garantía, tauto en favor del banco, co-
mo en favor del público. < Estoy firmemente
convencido, decía sir Roberto Peel , cuando
espuso ante las Cámaras los fundamentos del
bilí de  reforma del banco de Inglaterra , de
que nada puede contribuir mas á establecer
sólidamente el crédito del banco, y á preve-
nir los pánicos y las falsas alarmas, que la
publicidad frecuente de  sus operaciones.»

SECCION II.

DEL BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Hecha ya la historia de este  establecimien-
to, vamos ahora á dar á conocer las leyes por-
que se rige y gobierna; las operaciones que
le  son permitidas ; las formalidades con que
debe proceder á ellas ; sus deberes y sus obli-
gaciones; en una palabra, todo cuanto se re-
fiere á su constitución y organización actual.
El banco español de San Fernando , elevado
sobre las ruinas del de San Carlos, y unido
en 4847 con el banco de Isabel I I ,  ha sido
reorganizado en 1849 y 1851. Las leyes pro-
mulgadas en estos dos años , y los estatutos
formados á su virtud , publicados en 18 de
febrero de  1852 , insertos en la parle legisla-
t iva ,  así como el reglamento de organización
y operaciones aprobado en 2 de marzo de es-
te año , constituyen la legislación porque se
rige y gobierna en la actualidad. De ella
vamos á tratar en esta sección con las divi-
siones que reclama la mayor claridad del
asunto.

§. l . °  Constitución del banco español de
San Fernando. —Privilegios.—Capital.—Acciones.
—Billetcs.—Reservas.

El banco español de San Fernando es un
TOMO v.
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cada uno dentro del rádio que se le había I
señalado , igual privilegio esclusívo de emi-
sión , y se les aseguraba por todo el tiempo |
de la concesión , sino se unían voluntaria-
mente al español de San Femando. En la ley
de  4851 se dejó en  pie aquel principio , aun-
que con alguna modificación; pues se esta-
blece ) ,  que cuando las necesidades mer-
cantiles de una plaza de comercio exigiesen
la creación de un banco, ó el establecimiento
de  una sucursal del de San Femando , si este
no se prestase á constituirla , el gobierno
presentará á las Córtcs el proyecto de ley
que mas convenga á dicho fin y á los inte-
reses de  la población que lo demande. Así
ha quedado limitado aquel privilegio conce-
dido al banco español de  San Fernando de
ser el único banco de emisión por las mismas
leyes que lo establecen, existiendo como
existen los bancos de emisión de Barcelona
y Cádiz , que no han querido unirse al prime-
ro ,  y pudiéndose crear otros donde las ne-
cesidades mercantiles de las plazas de co-
mercio lo exigiesen.

Emanación de  este privilegio es  el derecho
que tiene el banco de San Fernando de emi-
tir billetes pagaderos á la vísta y ai portador
por una cantidad igual á la de su capital.
Mas adelante esponemos lodo cuanto se re-
fiere á las obligaciones que nacen para e l
banco de la emisión de esta especie de bille-
tes y los derechos que adquieren sus tene-
dores.

También goza el banco español de San
Fernando de otro importante privilegio, cual
es,  el de que sus fondos sean considerados co-
mo caudales públicos en el caso de robo ó
malversación, aunque sin preferencia sobre
los créditos que tengan ásu  favor hipoteca
tácita ó espresa, siempre que unos y otros
sean anteriores á la época en  que el autor
del robo ó malversación haya principiado á
manejar caudales del establecimiento (2).
Este privilegio es  una novedad introducida en
la constitución del hanco de S .  Fernando por
la ley de 15  de diciembre de  1851. Ninguna
de las leyes ó decretos anteriores se  lo ha-

<11 Att. *.«!* de Ja ley de 1831.
Art. 6.* id.

bian concedido, ni en  las leyes orgánicas de
los bancos comerciales estranjeros se halla
consignado semejante privilegio. Tampoco lo
reconocen como base de organización la teo-
ría de  un banco único , ni las otras teorías que
admiten en los bancos la intervención inme-
diata y directa del gobierno ¿De dónde,
pues,  ha surgido la idea de este importante
privilegio? ¿Cuál e s  su fundamento?

El banco español de San Fernando sufrió
pocos meses antes de la crisis de 1848 un
desfalco considerable en sus fondos. Presos
y procesados el director, el cajero y algún
otro empleado del establecimiento, se pre-
sentó aquel en quiebra ante e l  tribunal de
comercio. A este juicio universal tendrá sin
duda que acudir el banco como acreedor del
quebrado por las cantidades á cuyo reintegro
ha sido este condenado ( i ) ,  ocupando en la
graduación el lugar que le corresponda con
arreglo al Código de  comercio; pero como ni
por este ,  ni por las leyes comunes tiene el
banco privilegio , ni hipoteca á su favor , por

0 )  La  sentencia dictada en segunda instancia, y consentida
por el  director que fue del banco español de San Fernando,
está concebida en his ténuinns siguientes.—• Vista. Fallamos;
■Que debemos condenar y condenamos á D.  Joaquín de Fa-
■goaga i cinco años y diez meses de prisión menor , con sus.
■pensión de todo cargo y derecho político durante e l  mismo
•tiempo ; al reintegro de 49.100,000 reales nominales en Li-
•tnlos del ó por 100 con los cupones corridos desde 1 .* de uc*
•tubro de 1817- al de óO.ioS.oOO reates también nomina -
■les en títulos oel 3 por 100 , en parle de tuvo paro habra
■de aplicarse el 1.000,000 de reales en títulos depositados en
•el banco; al de los semestres vencidos y que se vencieren
■desde las épocas respectivamente lijadas en e l  estado del fo-
•lio 315 hasta que se vcriiique su restitución . con rebaja de
•S,ití reales y Í7 maravedises en efectivo, satisfechos á tuen-
•ta del secundo semestre vencido en fin de diciembre de 1817
■ v correspondiente á los 5.000,000 á que se refiere el recibo
■de 1). José de Salamanca ; al de 14.168,659 reales con Sfi ma-
ravedises en efectivo , y al de dos terceras partes de costas y
■gastos del juicio : condenamos asi bien á D. Juan Bautista
•Soldevilla en veinte y dos meses de prisión correccional, con
•suspensión de todo cargo y derecho público durante el mi>-
•iito tiempo ; al abono maneoiinuiadamente con 1). Joaquín de
• Faguaga de los 5000,000 en títulos del 5 por 100 cslranlos de
■la caja reservada para D.  José de Salamanca ; ai del importe
•dé los  semestres que les corresponden; a) de los 4.846.613
■reales y 10 maravedises en efectivo á que ascienden lis can-
•lidadcs sacadas de la caja corriente i virtud de las órdenes y
•talones por cuenta do Fagoaga, y el principal y gastos de  la
■letra pirada y no satisfecha por e l  mismo, y til de  la mitad
•de la tercera parte de cosías y gastos del  juicio; y l iuat-
■mente condenamos á 1). Pedro Alcántara García en un aún
•de prisión correccional , con suspensión de todo cargo y <ie-
•rei lto publico durante el mismo tiempo ; al abono muncómu-
■nadarnenle con los dos anteriores de (os 5.000,0í<) de reales
•en títulos del 3 por 100 otraidos de la caja reservada para
•D .  José de Salamanca; al del importe de los semestres que
■les corresponden , y al pago de la otra mitad de la terrera
■parte de costas y gastos del juicio. Se declara no haber
•lugar á la íurmacwn de causa contra los testigos D .  Pablo
■Gazquez , D .  Felipe Fernandez de Castro, O. Joaqnin Mur
•y Galludo, h.  Tomás Barra,  ni  contra los individuos de la
■junta de gobierno del banco, que concedieron ai director
•la autorización dt  5 y 6 de julio de 1847 ,  reseñándose a
•los accionistas el derecho de queso crean asistidos respecto
■ i  los mismos. En  lo que con esta sentencia sea rotiforme la
■consultada de 30 de junio de 1850,  la confirmamos y en la
■que no la revocamos. •
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cero. A pesar de todo, la léy de 15  de di-
ciembre de 1851 ha hecho al banco esta
importante concesión. Próximo á publicarse
el Código civil , en el que se  reforma esen-
cialmente el sistema hipotecario, creemos
conveniente remitir á nuestros lectores al ar-
tículo nipoTKc*» en todo lo demas que se
refiere á esta hipoteca legal que goza el ban-
co en los bienes de aquellos que le roban ó
malversan sus fondos.

Otros privilegios de menor importancia
disfruta también el banco, cuales son, el
que los accionistas no respondan mas que del
importe de sus acciones ; el que los fondos
pertenecientes á cstranjeros, estén exentos
de represalias en caso de guerra con sus res-
pectivas potencias, y el que los tenedores de
sus billetes por su importe , y los que tengan
abiertas en él cuentas corrientes con el único
objeto de conservar allí sus fondos y disponer
de ellos de la manera que establecen sus es-
tatutos por los saldos de ellas, disfruten en
todo caso el concepto de  acreedores del ban-
co por depósito voluntario.

Capital. El capital del banco es actual-
mente de 120.000,000 de reales efectivos,
representados por 60 ,000 acciones de á 2,000
reales cada una. Con autorización del go-
bierno y á petición del banco , podrá este
aumentar su capital hasta 200.000,000 de
reales , cuando las necesidades del comercio
lo reclamen (1).

El capital del primitivo banco de San Fer-
nando era solo de  40.000,000 de rs. ,  represen-
tados por 20,000 acciones de 2,000 rs. cada
una, que como hemos dicho en  la reseña his-
tórica , abonó el gobierno á la compañía del
antiguo banco de San Cárlos por transacción
de lo que  aquel le adeudaba , y con la preci-
sa condición de emplearlos en acciones del
nuevo establecimiento. En el año de 1846 se
duplicó aquel capital con las ganancias que
le procuraron sus negociaciones , creándose
20,000 acciones mas, que se  distribuyeron
proporcionalmente entre los poseedores de
las primeras. Por igual motivo se  crearon y
distribuyeron después otras 10,000 acciones,

( | í  Art. 1.* de h ler de 1851, y art. 1 /  de lo» pítauio*
de 18 de lebrero de 1832.

sn mero concepto de acreedor , es probable
que no pueda reintegrarse , figurando entre
los créditos comunes sin preferencia alguna
sobre los de su clase. De aquel proceso y de
esta quiebra ha nacido, en nuestra opinión,
la idea de otorgar al banco español de San
Fernando para lo sucesivo el privilegio fiscal
sobre los bienes de  los que administran ó in-
tervienen en sus fondos, en los casos de mal-
versación ó robo de los mismos, cuyo privile-
gio comienza desde el dia en que el autor
del robo ó malversación haya principiado á
inanejar caudales del establecimiento. El fun-
damento en que se ha apoyado este privile-
gio  , es la consideración que deben merecer
los fondas del banco, ya por ser osle un es-
tablecimiento público que conviene favore-
cer,  ya por la calidad de los fondos que suele
tener en depósito ó en garantía. Y si estas
son razones suficientes para conceder al ban-
co  el privilegio fiscal, ¿por qué se ha limitado
A los casos de robo ó malversación , y no se
ha  estendido á todos? Si el objeto del privi-
gio es salvar , siendo posible , los intereses
del banco, por merecer á los ojos de la ley mas
consideraciones que los particulares, ¿por qué
no se le ha concedido en todos los casos en
que el deudor se constituya en quiebra ó
«o  concurso? En sanos principios no puede,
en  nuestro sentir, sostenerse la justicia de
aquel privilegio, que trastorna las leyes civi-
les y mercantiles en la materia importante de
ias hipotecas. El favor que por él se dispensa
á los intereses del banco , es en perjuicio de
otros intereses tan sagrados y respetables, y
en  provecho esclusivo de los accionistas,
pues aun cuando se diga que el banco tiene
en  su poder fondos correspondientes á depó-
sitos judiciales, y garantías pertenecientes al
gobierno, de  unos y otras deben responder
aquellos con el capital del banco, cuando por
la mala administración ó abuso de los que
manejan sus fondos, desaparecen estos ó se
malversan. Los depósitos judiciales, las ga-
rantías del gobierno constituirán indudable-
mente créditos privilegiados contra el  banco;
mas de  aquí no se deduce que deba conce-
derse a este en ningún caso el privilegio fis-
cal contra sus deudores en perjuicio de ter-
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elevándose así el capital del banco á 100
millones de reales. Unido á este el banco
de Isabel II con un capital igual, se le reco-
noció por el decreto de 25 de febrero de
1817, como existente y efectivo, el capital de
203,000,000 rs., y se le autorizó para que pu-
diera aumentarlo hasta 400.000,000, que ¡rían
entregando los accionistas á medida que las
operaciones del baryzo lo exigiesen, yen
proporción que los reclamase su junta de go-
bierno. Por la ley de 4 de mayo de 18  49 , el
capital del banco se  fijó en solo 203.000,000
de reales efectivos; pero como por lasopcra-
cioncs desgraciadas y sin las suficientes ga-
rantías que había hecho antes , habia perdido
mas de  80.000,000 del capital, que se le ha-
bia reconocido como efectivo por el cita-
do decreto de 4847 y estatutos aprobados
en  22 de marzo de 1848 , no pudo reorgani-
zarse conforme á la ley de  1849. En su conse-
cuencia, se trató de  reconstruirlo con el capi-
tal efectivo que se  suponía tener, que era el de
120.000,000 de rs., pues los 80 restantes los
formaban 40,000 acciones que el banco tenia
en su poder en garantía de los préstamos que
habia hecho á los accionistas con arreglo ¿ la
real orden de 28 de mayo de 1848, y que no
recogieron al vencimiento, ni el banco habia
negociado por el descrédito en que habian
caído, á cuyo efecto se dió la ley de 15  de
diciembre de  1851 , para que quedase reor-
ganizado con el capital de 120.000,000 de rea-
les efectivos.

Este capital está formado , co-
mo hemos visto, por 60,000 acciones de á
2,000 rs. cada una. Las acciones son, pues,
los títulos representativos del capital del ban-
co y las que fijan el límite de la responsabi-
lidad de los accionistas por las obligaciones
del establecimiento (1). Esta circunstancia
de no quedar los socios obligados mas que
por el importe total de sus acciones, es un
privilegio que disfrutan todas las compañías
ó sociedades por acciones ; lo cual establece
unacscepcion á la ley general de las demas
sociedades ordinarias, en que cada asociado
responde con la totalidad de  sus bienes.

Las acciones del banco son nominales. El

(1) Art. 9 de h ley de  Í8i9.

banco está obligado á llevar un registro ge-
neral, llamado de origen, en el que estarán
inscritas todas las acciones por el órden de
numeración progresiva desde 1 á 60,000,
con designación de la persona, corporación
ó establecimiento á que aquellas pertenezcan
al tiempo de su emisión. Las nuevas accio-
nes que se emitan, en el caso de aumentarse
el capital del banco , se inscribirán en la
misma forma , continuando aquella numera-
ción (1). Los estrados de inscripciones, fir-
mados por el gobernador, el secretario y el
gefe del negociado de acciones, que el banco
debe entregar á sus dueños, constituyen para
estos el titulo de propiedad. En un mismo
estrado podrán comprenderse todas las ac-
ciones de la misma clase 'que pertenezcan á
cada accionista, espresando los números con
que se hallen inscritas en el registro de ori-
gen (2). Los eslranjcros, lo mismo que los
nacionales, pueden ser accionistas (3).

Las acciones del banco son todas trasferi-
bles é indivisibles por su naturaleza. Pueden
sin embargo dejar de  ser disponibles por al-
gún impedimento legal, en cuyo caso se las
califica de no disponibles, dividiéndose así
el total de las acciones en disponibles y no
disponibles , distinguiéndose estas de  las otras
por el color del papel en  que se hallan esten-
didos los títulos , y por tener en la parte su-
perior la nota de no disponible (4). Las accio-
nes de libre disposición son cnagenables por
todos los medios que reconoce el derecho.

La transferencia de esta clase de acciones
puede tener lugar por declaración de sus due-
ños ante la administración del banco; por es-
critura pública; por póliza; por sentencia ju-
dicial, y por sucesión testada ó intestada.
En todos los casos es necesario, para que pue-
da procederse á su transferencia, que se pre-
senten en la secretaría del banco los títulos
nominales de las que hayan de mudar de do-
minio y que se acredite la transmisión en de-
bida forma.

Cuando tenga lugar la transferencia por de-

(t)  Art. 2-* de los estatuios y 2.’ del reglaiacoto de í d«
marzo de

(ii  Ar‘. 2.* de  los cMalutns y 8.* del rcglatucoto,
(5) Arl. 9 . '  (le la lev de  1813.
( l i  Ari. 8 . ’  del regiAuieuto.
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de presentar al gobernador del banco el tes-
timonio formal de  la sentencia (4).

Si la transmisión de  la propiedad de las ac-
ciones procediese de sucesión hereditaria, y
fuese uno solo el heredero, deberá presentar
testimonio fehaciente de  la cláusula de insti-
tución, si sucediese por testamento, con la
justificación que acredite que es el último
otorgado por su causante; ó del auto judicial
en que se le hubiere declarado heredero , si
sucediese abmtestato (2). Mas cuando fueren
varios los interesados en la herencia, ade-
mas de  la institución ó declaración de  here-
dero , justificará la persona que se manifieste
como sucesor en las acciones , habérsele ad-
judicado estas en pago de  su haber , con el
testimonio de la cláusula de  la partición judi-
cial ó convencional que diga relación á di-
chas acciones (3).

En la transmisión por legado, se  acreditará
la sucesión de las acciones del banco por tes-
timonio de  la cláusula testamentaría en  que
se hubiere hecho manda de ellas al legata-
rio (4).

Como las acciones del banco son indivisi-
bles , cuando una de ellas haya de trasmitir-
se por sucesión, herencia, adjudicación ú
otro motivo á varias personas, estas las po-
seerán en común hasta que se consolide en
una (5).

Antes de procederse á toda transferencia de
acciones, la secretaría del banco, bajo la
responsabilidad del secretario y de  los em-
pleados del negociado respectivo, examinará:
l . °  La legitimidad del título de  la acción ó
acciones y su conformidad con los asientos
de los libros ; y 2.° Que la acción ó acciones
que se intenta transferir, no se hallan sujetas
á embargo, ni á otro obstáculo que impida
legalmente su enagenacion (6).

Sí no resulta impedimento, se hará Ja trans-
ferencia, cancelando los títulos nominales que
han mudado de  dominio , y espidiéndose otros
en su lugar á los nuevos propietarios, la cual
no se tendrá por concluida , mientras no se

( l )  Art. 17 del reglamento.
(21 Art .  1S id.
(ól Art. 10 id.
<4) Art. 20  id.
t.i) Ar l .  í l  id.
16) A l t .  12 id.
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claracion de sus dueños ante la  administra-
ción del banco , se presentará este personal-
mente, ó por medio de apoderado especial ó
general con facultad de enagcnar, en la se-
cretaria, y hecha su declaración, se esten-
derá esta en el folio respectivo del libro de
cuentas de accionistas, bajo la fórmula adop-
tada , firmándola cu el acto el mismo cedente
y el agente de cambio ó corredor (1). Si la
transferencia se  hace por medio de apoderado,
quedarán en el banco los poderes especiales,
ó un testimonio fehaciente de la parte que
fuere necesaria, si los poderes fuesen gene-
rales (2). Los poderes otorgados en territorio
estranjero no serán admisibles para la cele-
bración de las transferencias, sino están debi-
damente legalizados por los agentes públicos
españoles que residan en el pais del otorga-
miento , conforme se exige por derecho co-
mún para celebrar cualquier acto judicial ó
solemne (3). Caso de no haber agentes públi-
cos españoles, bastará que la legalización se
haga por un agente estranjero, cuya nación
esté en relaciones con España, y se acredite
la  autenticidad de su firma por el ministro de
negocios estranjeros de su país, y la de  este
por el embajador ó agente público español
allí residente.

Cuando la transferencia se haga por escri-
tura pública, bastará que esta se presente y
se entregue en  la secretaría del banco.

Las pólizas de las ventas hechas con in-
tervención jle un agente de cambio ó corre-
dor  , en las plazas en que no haya bolsa de
contratación , son consideradas con igual va-
lor que las escrituras públicas , si están fir-
madas por las partes contratantes y autori-
zadas por el mismo agente ó corredor, acre-
ditándose su firma por legalización de tres
escribanos de la plaza donde se hubiese ce-
lebrado el contrato (4). :

Cuando la transferencia deba hacerse á vir-
tud de sentencia judicial ejecutoriada, en que
se declare la pertenencia de una ó mas ac-
ciones á favor de persona distinta de la que
se espresare en los registros, hay necesidad

( I )  Art.  15 del reglamento.
t i i  Art. 14 id .
tXÍ Art.  4.* cié los estatutos y t3 del reglamento, ¡
t i )  Art. 1G del renhtucutü.
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halle formalizada en el banco y espedido el
correspondiente título (1).

Hemos dicho antes, que á pesar de ser las
acciones del banco transferibles por su natu-
raleza, había algunos casos en que perdían
por mas ó menos tiempo esta calidad, pasan-
do á la categoría de  acciones no disponibles.
Llámanse así aquellas sobre las que se halle
constituida la servidumbre llamada usufruc-
to, ó las que pertenezcan á corporaciones ó
fundaciones que no puedan enagenarlas sin
autorización superior, ó las que se convier-
tan en tales por declaración verbal que haga
en el banco el dueño de ellas, por escritura
pública, por testamento, ó por determinación
de autoridad competente, acreditándose la
conversión en igual forma que la transmisión,
según hemos espuesto, y espresándose ade-
mas , si la conversión es pura ó indefini-
da,  condicional, ó desde cierto hasta cierto
día (2).

El embargo de las acciones se comunicará
al gobernador del banco por la autoridad ju-
dicial que lo hubiese acordado , acompañan-
do testimonio de la providencia (3).

Las acciones no disponibles volverán á la
clase de libre disposición, desapareciendo la
causa que lo impedia. La terminación del
usufructo se acreditará con la fé de defun-
ción del usufructuario, con la copia de la es-
critura de remisión que haya otorgado, ó con
testimonio de  la sentencia ejecutoria que lo
declaró concluido: la enagenacion de las que
con la dicha calidad de no disponibles perte-
necían á corporaciones ó fundaciones, con el
testimonio fehaciente de  la autorización ó li-
cencia en que se permita (4); y en fin el le-
vantamiento del embargo , la libertad de la
garantía, etc., con el documento que en de-
bida forma lo acredite.

Tanto en el caso de  trasladarse las accio-
nes de la clase de libre disposición á la de no
disponibles, como en el de pasar de esta á
aquellas, se  espedirán nuevos títulos que es-
presen la clase en que quedan , haciéndose

en las cuentas respectivas las anotaciones
correspondientes (I).

En la sucesión de las acciones que hubie-
ren de conservar la calidad de no disponibles,
el que entre nuevamente á poseerlas, pre-
sentará en  el banco el documento que justifi-
que su derecho (3).

Los embargos y los depósitos en  garantía
de las acciones, deben anotarse en el libro
especial destinado al efecto para que puedan
impedirse las enagenac iones (3).

Los títulos de las acciones, ó sea los estrac-
tos de  inscripción, pueden haberse cstravia-
do ,  quemado ó inutilizado, de manera que
sea necesario pedir un nuevo ejemplar. Si no
puede presentarse el título por quema ó es-
travio, se  podrá pedir al banco un duplicado;
mas para que este lo espida, es preciso que
se presente la justificación del hecho en  que
se funde la solicitud. Acreditado. , espedirá
un nuevo ejemplar con un sello que contenga
la palabra duplicado , el cual se anotará en
los registros y cuentas respectivas. Cuando
lo que se pretenda sea la renovación, se  pre-
sentará el titulo inutilizado , y se  espedirá
nuevo estrado con la palabra renovado (4).

La posesión de  las acciones dá á los accio-
nistas diferentes derechos , unos comunes á
todos y otros particulares á los que tengan
un número determinado. Toda acción dá  de-
recho á los dividendos. Llámase dividendo la
cantidad que de las utilidades del banco , ó
fondo de  reserva en su caso , se destina para
que se  distribuya con igualdad entre las ac-
ciones del banco. Los que al formarse la com-
pañía por acciones entregan al establecimien-
to ó empresa la cantidad que aquellas repre-
sentan, y los que después las adquieren , se
proponen percibir la parte proporcional que
les corresponda en  las utilidades; aspiran á
colocar su capital para que les procure un  in-
terés mas ó menos considerable, según el
éxito que tengan las negociaciones de  la  em-
presa.

Por ahora parece que los accionistas perci-

<11 Arls. I I I  v 11 del regíame:;!*).
( ! )  Arl. id.
Cu Arl. id.
(1) Art. i .  id.

<!) Art. 25  ti I regtatn.'iito.
(i) An .  i *  i<l.
(.">) Aris. 3 , , ±»  j 30  id .
t i )  Arl .  U id.
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bucion de  beneficios en vista de sus resulta-
dos (1).

Las acciones dan también á sus propieta-
rios otros derechos especiales, cuando se po-
seen en número determinado. Los 150 accio-
nistas que posean mayor número de accio-
nes inscritas ó pasadas á su favor tres meses
antes de la celebración de las juntas genera-
les ,  son los únicos que tienen el derecho de
asistir á ellas y de votar (2). Asimismo solo
los que posean el número de acciones que
previenen los estatutos y que damos á co-
nocer en su lugar, son elegibles por la junta
general para los cargos de gobierno y admi-
nistración del banco.

Billetes. La facultad de  emitir billetes pa-
gaderos á la vista y al portador, es  el alma
de estos establecimientos de crédito. Por la
emisión de billetes dentro de sus justos lími-
tes aumentan los bancos sus fuerzas hasta
el punto que es necesario para que puedan
ausiliar y favorecer eficazmente el crédito
privado, descontando los efectos de comercio
y haciendo préstamos á un interés módico y
fijo. Si los bancos no dispusieran mas que de
su capital para llevar á cabo las operaciones
que deben proponerse por objeto , no seria
posible que su protección al comercio y á la
industria llegase al término conveniente; por-
que no podría exigírseles, ni ellos se  presta-
rían á sacrificar en beneficio del público una
parte mayor ó menor del interés corriente
de su capital , y mucho menos una parte del
mismo capital. La emisión de billetes, propor-
cionada al crédito del banco y á las exigen-
cias de  la circulación, pone gratuitamente
en manos de aquel establecimiento un capi-
tal considerable, que puede emplear y utilizar
de la misma manera que su capital efectivo,
y en esto consiste principalmente el que los
bancos puedan hacer descuentos y préstamos
á un interés mas bajo que los meros banque-
ros y comerciantes, sin que por eso sean me-
nores las utilidades que les  procure su capital
efectivo. El público ausilia al banco, y este á
su vez ausilia al comercio , promoviéndose y

birán anualmente el dividendo corrcspon- .
diente al 6 por 400 de sus acciones , y luego
que se hallen cubiertos los quebrantos que
puedan sufrir los créditos vencidos ó en liti-
gio, que forman hoy parte del capital del ban-
co ,  podrán ser mayores los dividendos; pues-
to que ademas del 6 por 100 debe distribuir-
se á los accionistas la mitad de los beneficios
que resulten después de cubiertos los gastos
é intereses, sino estuviese completo el  fondo
de reserva permanente que establece la ley,
ó e l  todo de dichos beneficios , si este fondo
hubiese llegado al límite prescrito (1).

Sin embargo , las utilidades de los accio-
nistas pueden disminuir del 6 por 400 ,  lo
cual sucederá cuando no hubiese en las ope-
raciones del banco líquidos de que deducirlo
en  todo ó en parte , ni el fondo de reserva
alcanzase tampoco á satisfacerlo, en  cuyo ca-
so solo percibirán el interés proporcionado á
la cantidad disponible (2).

Para el  cobro de los intereses y dividen-
dos de las acciones del banco, que no estén
sujetas á retención ó embargo, bastará la
presentación por persona conocida de los es-
tractos de inscripción de las mismas en la
caja del establecimiento (5). Los que corres-
pondan á las acciones constituidas en garan-
tía de cualquiera de los cargos del banco , se
entregarán á sus dueños (4), y los que perte-
nezcan á las acciones depositadas en  garantía
de  contratos, se  abonarán á la persona que en
las condiciones del contrato se esprese (o).
Los dividendos respectivos á las acciones em-
bargadas se retendrán en  el  banco, hasta que
la  autoridad que dispuso el embargo declare
la persona que debe percibirlos , en cuyo ca-
so  se satisfarán á esta, previa la oportuna co-
municación con testimonio de la providen-
cia (6).

Estos intereses ó dividendos se  distribuyen
por semestres, á cuyo efecto debe formarse
al fin de junio y diciembre de cada ano el
balance general del haber y obligaciones del
banco para hacer la correspondiente distri-

( t )  Ar t .Sdc  la ley de 1S‘»1.
( i )  Art. 17 de los estatutos.
(3> Arl .  51 del reglamento.
(4) Art. *»  id.
(.'■i Art. 5D id.
(ti) Ar l .  2X id.

(1) Art. 16 de los estatutos.
Ci} Arts. 47 y 4‘J de los estatutos.
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sosteniéndose por este concierto el desarrollo
de la riqueza nacional.

El banco Español de  San Fernando está
autorizado para emitir billetes á la vista y al
portador por una cantidad igual á la de  su
capital (1). Consistiendo hoy su capital, se-
gún  hemos visto , en 120.000,000 de  reales,
puede emitir billetes, y en efecto los ha emi-
tido, por valor de 120.000,000 de rs. Si el ca-
pital se  aumenta hasta los 200.000,000 que
fija la ley de 4 de mayo de 1849, con la au-
torización que exige el artículo 1 ." de la ley de
15  de diciembre de 4834 , la emisión de bi-
lletes puede llegar á la cantidad de  200 mi-
llones de rs.

Al banco de San Cárlos no se le concedió
la facultad de emitir billetes , sin duda por-
que se aspiró á que los vales y medios vales
de  tesorería que tenia obligación de reem-
bolsar , desempeñaran sus funciones. Al pri-
mitivo banco de San Fernando se le otorgó
la facultad privativa de emitir en Madrid bi-
lletes pagaderos á la vista y al portador; pe-
ro sin determinarse la cantidad total , dejan-
do este punto importante al arbitrio y pruden-
cia de la junta de gobierno , la cual no se es-
cedió , como hemos visto en la reseña histó-
rica. El banco de Isabel II estuvo autorizado
para emitir y poner en circulación cédulas
al portador y á la vista por el duplo del im-
porte de  su capital efectivo. Al nuevo banco
español de San Fernando, formado del anti-
guo y del de Isabel II , se le  facultó por el
real decreto de 23 de febrero de 4847 para
emitir billetes por una cantidad igual á la de
su capital efectivo, la cual podría aumentar
con real autorización. Por la ley de 4 de
mayo de  4849,  se limitó esta facultad á
la mitad del capital efectivo, no pudiendo
aumentarla sino en virtud de una ley. Tan
varía ha sido nuestra legislación en  este punto.

Esta facultad de emitir billetes, que goza
hoy el banco español de  San Fernando, se le
concedió por la ley de 4 de mayo de 4849
con el carácter de esclusiva y con el intento
de  establecer en España un solo banco de
emisión; mas como existiesen ya los bancos
de Cádiz y Barcelona con la facultad de emi-

tí) Art. 7, ley de 15 de diciembre de 1831.

tír billetes de  esta especie dentro de  su de-
marcación, y se  haya después consignado en
la ley de 45 de diciembre de  4854 la reserva
de establecer nuevos bancos en los casos que
determina el artículo 9 de la misma , puede
decirse en verdad , que ó ha desaparecido
aquel carácter , ó que solo existe respecto á
la plaza de Madrid y demas en que el banco
español de San Fernando tenga sucursales.
Sin duda por esto se ha omitido en el artícu-
lo 7 de la ley de  4834 la palabra esclusiva, cs-
presándose solamente, que el banco tendrá la
facultad de emitir billetes pagaderos á la vis-
ta y al portador por una cantidad igual á la
de su capital.

Dentro del límite que señala la ley , el ban-
co puede hacer las emisiones de billetes que
considere necesarias para satisfacer las exi-
gencias de la circulación y las de sus opera-
ciones. El consejo de gobierno del banco es
el encargado por sus estatutos de fijar la su-
ma y número de billetes que deban emitirse,
su tipo y circunstancias (4), así como también
de determinar por medio de acuerdos las re-
glas y precauciones que convenga observar
en la confección de los billetes , con atención
al punto en que hayan de ejecutarse las opc
raciones de la fabricación (2). El consejo,
sin embargo, no puede alterar las reglas que
sobre este particular establecen los estatutos
y reglamentos del banco.

El importe de cada billete no podrá bajar
de 500 rs. (3).

Los billetes serán de talón y estarán dis-
tribuidos por séries con numeración correla-
tiva en cada una. La cantidad con que hayan
de distinguirse los billetes de cada série , será
acordada por el consejo de  gobierno, dentro
de los límites de 500 á 40,000 rs. Mientras
no se proceda á la renovación completa de
una série, todas las emisiones que de  ella se
hagan, seguirán su numeración de  menor ó
mayor, sin alterarse este orden, ni aun para
reponer los billetes inutilizados (4'1.

Los billetes confeccionados serán deposi-
tados en arca ó armario do hierro con tres

( l )  A l t -  3K, J .  |AS estatutos.
( i l  Art. í< i i  del rccrkitiirtiio.
(3) Art. -i de la lev <ic I s i9 .
(4) Art. del reglamento.
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blcma dcJ comercio y de la fidelidad , y bajo
de todo lo anterior y en letra , lo siguiente:
El banco español de San Fernando pagará
al parlador T. rs. vn. en efectivo. A esto si-
gue la fecha de la emisión puesta en uno y
otro lado, y las firmas del gobernador , sub-
gobernador y cajero del banco, y al respaldo
la rúbrica del interventor. Los billetes emiti-
dos son de 500, 1,000, 2,000 y 4,000 rs. , y
cada clase está estendija en papel de dife-
rente color.

El banco español de San Fernando pone
en circulación sus billetes por medio de sus
operaciones de descuentos, dréstamos, etc. ,  y
aunque suele también darlos en pago de sus
deudas, nadie puede ser obligado á recibirlos
contra su voluntad , por la sencilla razón de
que sus billetes no licúen curso forzoso en
ningún caso, ni aun en el de  que se halle
espedito y corriente su reembolso. La circu-
lación e s ,  pues , voluntaria , y su única base
es la conlianza que inspira el crédito del es-
tablecimiento. Dedúcese de aquí ,  que resis-
tiendo los acreedores el pago de sus créditos
en billetes, no puede obligárseles por los
tribunales á que los reciban , ni deben estos
tampoco admitir la consignación que de ellos
hagan los deudores para eludir la reclama-
ciones de aquellos. El billete, según hemos
espucsto en la sección II ,  no es mas que una
obligación mercantil, un título de crédito, una
promesa de pago, cuya admisión en satisfac-
ción de  otras obligaciones produce una nova-
ción, que nadie puede ejecutar sin consenti-
miento del acreedor. Mientras los billetes no
tengan por la ley curso forzoso, á nadie pue-
de  obligarse á que los reciba.

Siendo Jos billetes pagaderos al portador y
á la vista, el banco está obligado á reembol.
sarlos sin dilación ni entorpecimiento , cuan-
do se presenten en la caja á las horas seña-
ladas, entregando por ellos moneda metálica
usual y corriente. Si se negase á ello, ó qui-
siese entregar en cambio billetes de menor
valor , el portador tendrá derecho para pro-
testarlos en toda forma , como puede y debe
hacerlo respecto á los demas efectos de co-
mercio , acudiendo con él á los tribunales
competentes.

llaves, que estarán en  poder del gobernador,
de un individuo de la comisión de adminis-
tración y del secretario. Cuando hayan de
ponerse en circulación, se estraerán diaria-
mente por paquetes hasta la cantidad que
hubiere señalado el consejo para habilitarlos
con las firmas que deben llevar. Los paque-
tes ostreidos en cada día serán entregados
al secretario (I).

Los billetes llevarán la firma del goberna-
dor ,  de uno de los suhgobernadores, que
previamente estará designado, y del cajero.
El secretario cuidará de rccojer las dos pri-
meras , y á medida que se pongan en cada
paquete, le pasará al interventor. Este, des-
pués de hechos los correspondientes asientos
en  los libros de la intervención, los rubricará,
y por paquetes también, los pasará á la caja,
para que los firme el cajero y ponga ademas
el sello ó marca que haya acordado el con-
sejo (2).

Podrán en adelante sustituirse con otras
las firmas del gobernador y subgobernador,
precediendo acuerdo del consejo y real apro-
bación, y dándose de esta disposición cono-
cimiento al público; mas en ningún caso po-
drá sustituirse la firma del cajero (o).

En el armario de  billetes habrá un registro
en  que diariamente se anotarán, á presencia
de  los claveros, el número y cantidad de los
que se estraigan, y otro llevará el secretario,
en  el cual se  cargará de los que reciba y so
datará de los que entregue al interventor. A
la  caja pasarán con cargo formal , dando re-
cibo el cajero (4).

Los billetes que hoy circulan están fabrica-
dos en Inglaterra con todas las precauciones
necesarias para evitar las falsificaciones. Son
todos de dos talones; forman hojas prolonga-
das de la ostensión del 8.° francés próxima-
mente, y tienen dentro de la orla que los ro-
dea , en la parte superior y á uno y otro la -
do ,  espresada en guarismos la cantidad que
representan ; bajo de esta el número que le
corresponde on la serie ; en el centro un cm-

■l< .wt. 2Oíi ib'l rr¡;fomento.
<2) Arl. 9*7 iil.
Gl  Art. id.
ib  Arl. 2t)7, ¡4.

TOMO V .
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Como en la circulación pueden inutilizarse

total ó parcialmente los billetes, ó estra-
viarse, ó sustraerse al legítimo dueño, ó in-
troducirse algunos falsificados, nacen de  aquí
cuestiones de la mayor importancia para el
banco , así como también para los dueños de
los billetes, relativas á su renovación ó pago.

El banco está obligado á recoger y anular
por medio de taladro todos los billetes que
se inutilicen en  la circulación (<). El portador
de un billete inutilizado, puede, pues, pre-
sentarlo en la caja del banco , bien para que
lo cangee por otro útil, ó para que lo reem-
bolse. ¿Mas para que esto pueda tener Ingar
sin oposición , será necesario que el billete
deteriorado se  presente en  estado de  que pue-
da reconocerse su legitimidad y valor, 6 debe-
rá el banco recogerlo cualquiera que sea su  es-
tado? El articulo del reglamento que dejamos
citado , se refiere sin duda al deterioro que
pueden sufrir los billetes por el uso , y aun-
que no determina las circunstancias que de-
ban concurrir en el billete inutilizado para
que sea obligatorio el cange ó reembolso, de]
espíritu general del mismo se deduce lo que
la equidad también aconseja, y es,  que el
banco esté obligado á recogerlo siempre que
pueda comprobarse la legitimidad y valor del
billete, bien sea por sí mismo, bien por otros
medios de  prueba.

¿ Y en el caso en que el billete se hubiese
destruido enteramente, podrá el poseedor, en
cuyo perjuicio se ha verificado la pérdida, re-
clamar del banco el pago de  aquel , justifi-
cando préviamente su tenencia y e l  hecho
inculpable que le ha privado de  ella al des-
truir é inutilizar e l  billete en  cuestión ? No
nos consta que entre nosotros hayan ocurrido
reclamaciones de esta especie, ni menos que
nuestras tribunales hayan establecido sobré
ello jurisprudencia alguna. No es equitativo
que el banco convierta en  su propia utilidad la
pérdida agena , ni que se liberte de  sus obli-
gaciones por otros medios que los legales: no
es  equitativo tampoco que el banco satisfaga
obligaciones al portador que no se le presen-
tan, y cuyo pago podría reclamársele des-

pues con e l  título cuya destrucción se supu-
so. Estos opuestos derechos é intereses pue-
den, en nuestra opinión, concillarse sin per-
juicio de nadie , obligando al banco al pago
de los billetes en el único caso de  que e l  due-
ño que los perdió acredite plenamente que
los poseia, y que fueron destruidos poruña
fuerza mayor , y que preste ademas caución
suficiente de devolver al banco su importe»
si dichos billetes llegasen algún dia á presen-
tarse. De este modo el banco paga lo que es-
tá obligado á satisfacer, y paga con la segu-
ridad de que no ba de reclamársele nueva-
mente , ó de que si se le reclama por haber
sido supuesta la destrucción del titulo, se le
ha de  devolver el primer pago con los gastos
y perjuicios.

Mas ¿qué deberá decirse cuando el posee-
dor ó dueño no ha perdido el billete por uu
hecho que lo haya destruido , como un in-
cendio , sino por un hecho que en nada afec-
ta á la existencia y circulación del mismo,
como la sustracción, el robo ú estravio?
Aquí se  supone que el billete existe , y de
consiguiente , que siendo pagadero á la vista
y al portador, el banco viene obligado á re-
embolsarlo á su presentación en la caja , s in
que tenga derecho á indagar, ni menos á que
se le acredite, cual es el título en cuya virtud
lo tiene el portador. El hecho de  la posesión
dá á este un derecho indisputable al reem-
bolso , estableciendo la ley á su favor la pre-
sunción de  legitimidad. No puede, pues,
pretender el que perdió el billete por cstra-
vio, robo , sustracción ú otro hecho análogo,
que el banco se  lo satisfaga , aunque justifi-
que la pérdida inculpable ni preste caución,
porque de ningún modo queda relevado el
banco de la obligación en  que está de  satis-
facerlo al portador. Lo mas que se  podrá ha-
cer,  cuando la pérdida proceda de un hecho
criminal , y en la causa aparezca justificado
el número y série del billete perdido , es  soli-
citar del juez, que ordene al banco retenga su
reembolso cuando lo lleven á la caja , dando
aviso de  la persona que lo presente para que
pueda indagarse si es ó no legitima su pose-
sión. El banco por sí no puede dejar de  pa-
gar sus billetes á su presentación en la caja.) Art. M» det relímenlo.
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ni puede tampoco retenerlos bajo ningún pre- I
testo,  porque para él el verdadero dueño es I
d portador, por cuya razón carece de  dere- fl
tho para exigir que este le presente el titulo |
de  posesión, así como para calificar si dicho |
título es  ó no legítimo. j

Introdúcense á veces en  la circulación bi~ B
Hetes falsos , que vienen á parar á manos de
personas estrenas de todo punto á la falsifica-
ción,  quienes los presentan después en la ca-
ja del banco para su reembolso en la inteli-
gencia de que son verdaderos billetes del es-
tablecimiento. ¿Deberá ó no satisfacer el
banco los billetes falsos que se le presenten
al reembolso, por portadores de buena fé ? El
crédito del banco podrá aconsejarle que los
reembolse, como si fuesen verdaderos; pero la
justicia no se lo prescribe, porta sencilla ra-
zón , de  que no habiendo suscrito el banco el
billete falso , no está obligado á su reembol-
so. Tan esplicita está nuestra legislación so-
bre este particular, que el reglamento del
banco hace responsables á los cobradores y
subcajeros del mismo del importe de los bi-
lletes falsos que hubiesen admitido en pago
ó por reembolso (1), previniendo ademas al
cajero, que ordene la detención del portador
que presente un documento falso hasta la re-
solución del gobernador, á quien inmediata-
mente dará conocimiento (2).

Lo que el banco debe hacer en interés de
su crédito, luego que sepa que circulan bi-
lletes falsos , es canjear los que tenga emiti-
dos por otros nuevos , fabricados con señales
que los distingan claramente de los falsificados
á los ojos de todos , porque si el público se
apercibe de  que se han introducido en  la cir-
culación billetes falsos, que es difícil ó impo-
sible distinguir de los verdaderos , se apre-
surará á llevarlos al reembolso , y se absten-
drá de admitirlos de  nuevo para no correr el
riesgo. Restituir la confianza si se  ha comen-
zado á perder, ó prevenir la desconfianza, es
lo  que debe procurar el banco á toda costa,
con cuyo objeto han solido á veces los ban-
cos de Londres , París y de  otros puntos re-
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embolsar á sabiendas los billetes falsos. Esta
medida es siempre voluntaria, y de un hecho
de esta especie nunca podrá deducirse la
obligación de reembolsar todos los billetes
falsos que se presenten.

La falsificación de los billetes , así como la
introducción y espendicion de  los mismos
con conocimiento de su falsedad , son delitos
comunes que se castigan por los artículos
233 y 225 del Código penal. V. el artículo
rAMincacieM.

Los tenedores de  los billetes del banco son
reputados como acreedores del mismo por
depósito voluntario ( i ) ,  de modo , que en  la
quiebra del establecimiento, ó en los demas
casos en que los acreedores de  este tengan
que hacer valer su preferencia, ocuparán
aquellos el lugar que las leyes mercantiles
señalan á los acreedores por depósito volun-
tario. La ley ha querido favorecer la circula-
ción de  los billetes y el crédito del banco,
asegurando los derechos de los tenedores con
este privilegio ; porque privilegio es  , y no
pequeño, elevar á la consideración de  depó-
sito el crédito proveniente de  una promesa de
pago , de un título común de  deber.

Desde la última reorganización del banco
español de San Fernando , sus billetes circu-
lan con crédito, á pesar de  haberse emitido
por valor de los 420.000,000 de rs. que como
máximum le señala la ley,  siendo tan insigni-
ficante el número de los que se presentan al
reembolso, que puede decirse con verdad
que el banco tiene constantemente en la cir-
culación casi la totalidad de sus billetes (2),
ventaja grande que debe procurarle inmen-
sos beneficios.

Reservas. Para reponer las pérdidas que
pudiera sufrir el capital del establecimiento,
Y asegurar á los accionistas el 6 por 100 de
interés de sus acciones, está obligado el  ban-
co español de San Fernando á formar y tener
un fondo de reserva equivalente al 10  por
100 de  su capital efectivo (5). En los estatu-

to  Ari .  10 de h ley <1e 15 de diciembre de 1851.
ri> De los estados semaeales que publica el banco , resalta

que en ninguna semana de los siete primeros meses de este
atado 1R3i . ha llegado I 1 .000,000 de reales el irujKrrtc de
los billetes reembolsados, ni ha bajado de medio.

(5) Art. 8. ’  de I *  ley de J5 de diciembre de 1851.
t í ,  Art. 137 ,7 . ’  del reglamenlo.
<ij Art. i d ,  ».* id.
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tos se dispone, que el fondo de reserva está
destinado á suplir la cantidad que en los be-
neficios líquidos faltase para satisfacer el 6
por 100 señalado por la ley á los accionis-
tas (1). Y en la real orden de 18 de  febrero
de  1852, por la que se declara constituido el
banco con el capital de 120.030,000 de rea-
es,  que le señala la ley de 15 de diciembre
de 185!  , se previene, que para cubrir los
quebrantos que puedan sufrir los créditos
vencidos ó en litigio, que en la actualidad
posee el banco , mantendrá este , mientras
aquellos existan como parte del capital, una
reserva proporcionada de valores corrientes,
á la cual se aplicará la cantidad que sobrare
en los beneficios, después de satisfecho á los
accionistas el 6 por <00 que como interés
anual do sus acciones señala el artículo 7
de la ley de 4 de mayo de  1849.

Esta real orden ha alterado , como se ve,
las leyes del banco en dos puntos importan-
tes relativos al fondo de reserva, el primero,
alzando el limite del 10 por <00 del capital
efectivo que como máximum del fondo de
reserva establecen los artículos 7 de la ley
de  4 de mayo de 1849 y 8 de  la ley de  15  de
diciembre de <851, y el segundo, destinando
á la formación de este fondo de reserva una
parte de las utilidades del banco que las mis-
mas leyes previenen que se distribuya entre
los accionistas. A esto ha llevado sin duda
la complacencia de que figuren en el capital
de  120.000,000 de reales que por la  ley de-
ben ser efectivos, esos créditos vencidos yen
litigio de que habla la misma real orden.

Mas dejando esto á un lado, y concretán-
donos á las disposiciones legales, el fondo de
reserva que estas autorizan, debe formarse
de  la mitad de los beneficios que produzcan
las operaciones del banco después de sa-
tisfechos los gastos y deducido el importe del
<> por 100 para pago del interés anual de su
capital (2).

Este fondo será empleado , como los demas
del banco, en las operaciones corrientes (5).

I Otra especie de  reserva debe también te-
ner el banco español de San Femando para
asegurar y garantir el reembolso de  los bille-
tes puestos en circulación, y el pago inme-
diato de los depósitos y cuentas corrientes.
Está obligado por la ley á tener constante-
mente en caja metálico y valores de  plazo
fijo y fácil realización dentro del periodo de
noventa dias , bastantes á cubrir sus débitos
por aquellos conceptos, debiendo ser  siempre
la cantidad de metálico igual por lo menos á
la tercera parte de los billetes en circula-
ción (1). En la sección II  hemos dado á co-
nocer la naturaleza de esta reserva y lo im-
posible que es regularla, ni por el  capital
del banco, ni por la suma de billetes emiti-
dos, á fin de que corresponda sin gravamen
del banco ni peligro del público al reembolso
de los billetes y á las demandas de los acree-
dores por depósitos y cuentas corrientes. Si
el banco inspira confianza, la reserva que
señala la ley en metálico será un fondo esté-
ril para todos, y si por el contrario reina la
desconfianza, aquella misma reserva apenas
bastará para contener la crisis.

§ .  2.’  Gobierno y administración del banco
español de San Fernando.—Junta trenerat dc

arrionistas.—Gobernador. — Subguber nadares.—Conejo de
gobierno.— Cuín Otones.

El régimen interior del banco español de
San Fernando ha sufrido constantes variacio-
nes, hasta que constituido por las leyes de  4
dc mayo de <849 y <5 de diciembre de  <854 ,
se han formado los estatutos y el reglamento
vigentes, en que se  determinan todos los por-
menores de su organización y administra-
ción en armonía con las bases prescritas en
aquellas leyes.

Vamos , pues , á dar á conocer en  este pár-
rafo con la debida separación el gobierno y
administración que tiene aquel vasto estable-
cimiento.

Junta general dc accionistas. En Ja junta
general de accionistas reside , dice Mr. Da-
llos , el poder constituyente de la administrá-

11 • Arl .  i ; ,  rli> |<>5 <'s|Hliih>s.
i i i  ArK.  7.' dr  h |i*v <|r i de m»y» de 1S10. y 8.*  de ><l

lí 'yjh’ 13 de diiieiubrc dc* JK’il.
.5) Arl. 13 <!<■ ios cMatulot. is Art. 3.* de O le ;  de 15 de diciembre de 1831,
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cioo del banco. Representados en ella los in-
tereses de todos los asociados, nada mas justo
que se sometan á su examen y deliberación
los mas graves asuntos de la sociedad, y que
tenga la facultad de acordar las medidas que
crea conducentes á su conservación y fomen-
to ,  sometiéndolas á la aprobación del gobier-
no , cuando lo exijan las leyes.

Así que son atribuciones de la junta gene-
ral de accionistas:

Primera. Nombrar los individuos que han
de componer el consejo de gobierno del ban-
co  (<).

Segunda. Examinar y aprobar las opera-
ciones del banco y la cuenta de sus gastos,
según resulten del balance y libros y docu-
mentos que lo justifiquen (2).

Tercera. Resolver sobre las proposiciones
que el consejo de gobierno ó los demas accio-
nistas le presenten, relativas al mejor orden
y prosperidad del establecimiento, en  confor-
midad á los estatutos (5).

Cuarta. Acordar sobre las alteraciones de
los estatutos, según lo exija la mejor y mas
fácil ejecución de las leyes orgánicas del
banco (4).

Quinta. Proponer al gobierno el aumento
de l  capital del banco hasta los 200.000,000
de  rs. que fijó la ley de 1840,  y en su dia la
continuación del establecimiento (5).

La junta general de  accionistas la consti-
tuyen,  no todos los que poseen acciones del
banco , sino solamente los 150 que , tres me-
ses  antes de su celebración, reúnan mayor
número de  acciones, y los que tengan un
número igual al que posea menos entre los
150  espresados ((>). Este número limitado re-
presenta por las estatutos á todos ios asocia-
dos , y ejerce en su nombre el poder que atri-
buye la ley á la sociedad entera.

La lista de los accionistas que tengan de-
recho de  asistencia , la forma el secretario
del banco , espresando en ella el número de
acciones que cada uno de los individuos corn-

i l )  Art. 17 de h ley de 4 de mayo de 1819.—Art. 51 de
los estatutos.

t í i  Arl. “>! de los estalatos.
Art. “ri, id.

! l> Arl .73.nl ,
(Si Art. 1.' ley de f> <1u diciembre de 1851 y art. I I  de

la ley de 1819. I
iiil Art. 17 de k’i (Millos. i
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prendidos en ella posee de su propiedad, con
eselusion únicamente de las que se hallen
embargadas. Esta lista, aprobada préviamen-
te por el consejo de  gobierno , se fijará en  la
portería del banco , luego que se haya pu-
blicado la convocatoria en la Gaceta de Ma-
drid (1). Ocho dias antes de la celebración de
la junta general, se  darán por secretaría pape
lelas de asistencia á ía misma á todos los ac-
cionistas comprendidos en la lista aprobada,
que hayan conservado el número de  acciones
necesario para concurrir á la junta, pues el
que no tuviere ya  aquel número, por haberlas
enagenado ó por habérselas embargado , per-
derá el derecho de asistencia y será borrado
de  la lista (2). Con las mismas papeletas de
asistencia, en  que se designará el dia y hora
de la reunión, se repartirán á los accionistas
las proposiciones impresas que han de discu-
tirse y resolverse en la junta, facilitándose á
los mismos , durante los ocho dias anteriores
a) de la reunión, y por espacio de dos horas
en cada uno , los libros de cuentas y las de-
más noticias que necesiten para su instruc-
ción en la materia (3).

La asistencia á la junta general de los ac-
cionistas comprendidos en la lista que con-
serven el derecho el dia de  la reunión , ha
de ser personal , á menos que sea muger ca-
sada , menor de edad ó establecimiento pú-
blico, que podrán concurrir por medio de sus
representantes legítimos; ó muger viuda ó
soltera, que podrán nombrar al efectoapode-
rados especiales. Ningún otro accionista pue-
de ceder ni traspasar su derecho (4).

Las reuniones de la junta general de ac-
cionistas son ordinarias ó estraordinarios.
Llámanse ordinarias, las que se celebran lo-
dos los años en los dias señalados por los es-
tatutos ; y estraordinarias , las que se verifi-
can fuera de  aquel tiempo con real autoriza-
ción para tratar de algún asunto grave.

La junta general de  accionistas se reunirá
todos los años en la primera mitad del mes de
marzo, debiendo anunciarse antes del 1." de
febrero en la Gacela de Madrid el dia y hera

i l )  Arts. «OyRl del regimentó.
Arts. Ki  v 83, id.

|3) Art. 85. id.
IÚ Arts. 48 dt los estílalos y fti del reglaótenla.
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señalados al efecto. Este anuncio no podrá
hacerse sin haberse obtenido antes el be-
neplácito de S .  M. ,  que impetrará con la
conveniente anticipación el gobernador del
banco , por medio del ministerio de  Hacienda,
dirigiéndole el anuncio que ha de insertarse
en la Gaceta de Madrid (1). Las sesiones de
esta reunión ordinaria anual , no podrán du-
rar mas de cuatro días sin real autoriza-
ción ),  y tres horas en cada uno de ellos, es-
coplo en el caso en  que se  haya dado principio
á la elección de consejeros, que se terminará
sin interrumpir el acto (3). En el reglamento
se limitan á tres las sesiones de esta reu- |
nion ordinaria (4), lo cual no está en armonía
con lo que establecen los estatutos, como aca-
bamos de ver ,  pues disponiendo estos, que
las sesiones no podrán durar mas de  cuatro
dias sin real autorización, es claro que auto-
riza cuatro sesiones, una en cada día, y no
tres como repetidamente se dice en el regla-
mento.

Llegada la hora señalada en la convocato-
ria , el gobernador del banco, como presiden-
te de  la junta, abrirá la sesión. Ocuparán los
primeros asientos á la derecha é izquierdadel
presidente los dos subgobernadores, y los in-
dividuos del consejo de gobierno ; á la inme-
diación del consejo , el consultor del banco,
cuando le  hubiere especial ; en uno de  los
costados de la mesa del presidente el secre-
tario , y en  sitio separado, en que estarán los
libros, balance y los estados necesarios para
dar cuenta de las operaciones y satisfacer las
observaciones y preguntas que se hicieren, el
interventor y el cajero. Los accionistas se
colocarán sin preferencia de  asiento ni lu-
gar ,  cualquiera que sea su  clase y distin-
ción (5).

Las materias que deben presentarse á dis-
cusión , y el órden con que debe procedersc
en  ella , es el siguiente:

Abierta la sesión , el secretario leerá por
órden del presidente la memoria, y el inter-
ventor el balance de operaciones del año úl-

timo. Seguidamente se repartirán impreste
uno y otro documento á los individuos de  la
junta, después de lo cual se  abrirá discusión
sobre la exactitud del segundo, y sobre el ré-
gimen de  las operaciones mismas. Si ninguno
de los concurrentes hiciere impugnación ú
observación sobre estos puntos , el goberna-
dor dispondrá que el secretario haga respecto
de cada uno de  ellos y por tres veces , la si-
guiente pregunta. aprueban los actos de
la administración! Contestada afirmativamen-
te, se  hará constar en  el acta que ha de  es-
tenderse á medida que se tomen los acuerdos,
leyéndose estos según se vayan consignando,
para que la junta manifieste si está ó no con-
forme lo escrito con lo acordado (4).

Tomada resolución sobre aquellos particu-
lares, se pondrá á discusión cada una de  las
proposiciones acordadas por el consejo de  go-
bierno, observándose en  ella el mismo órden
de prioridad con que se hallen colocadas en
las papeletas repartidas (2).

No se admitirá proposición alguna de  los
asistentes á la junta general, sino se presen-
ta por escrito y firmada; ni se pondrá á dis-
cusión sin que la examine antes y emita dic-
támen sobre ella el consejo de gobierno. Es-
te dictámcn será en todo caso el que se dis-
cuta y vote, procediéndose solo á deliberar
sobre la proposición , cuando aquel hubiere
sido desechado (3).

El órden que debe observarse en  la discu-
sión, es el mismo que está admitido en  casi
todas las reuniones de alguna importancia,
órden establecido á imitación del que se ob-
serva en las asambleas legislativas.

Si en cualquiera de las discusiones se pi-
diere la palabra contra el documento ó propo-
sición que fuere objeto de  ella, se  acordará
por su órden á los que la soliciten. Un indi-
viduo del consejo de gobierno contestará á
cada impugnador , podiendo también el go-
bernador y subgobernadores dar las esplica-
ciones que crean convenientes, cuando se
trate de asuntos de la administración. El que
haya hablado una vez,  solo podrá usar de  la

Art. SO del reclamentr».
(i) Art. üOde los estatuto'.

Art. 87 del reglamento.
Arts. 87 y 88, id.

(!¡) Arts. 89 y 90, id.

t i l  Arf. 91 del r rglímenlo-
l i i  Art. 0 * .  id.
<.'» Art. id.
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en que se halle escrito el nombre ó nombres
de los sugetos en  el primer caso , y la pala-
bra apruebo ó repruebo en el segundo. El es-
crutinio se hará por dos individuos del con-
sejo de gobierno , y otros dos de  los domas
concurrentes, nombrados aquellos y estos por
el presidente (4).

La elección de personas para el consejo, se
hará por mayoría absoluta de votos , y en el
caso de no reunirse esta en e l  primer escru-
tinio en favor de alguna ó algunas de  aque-
llas , se procederá al segundo entre los que
hayan obtenido mas votos en número doble
de las plazas que resulten sin proveer. Cuan-
do tampoco resulte elección en  el segundo
escrutinio, se procederá al tercero, en  el cual
quedarán elegidos los que reunan mayoría
relativa (2).

Toda proposición que no sea aprobada por
mayoría absoluta de  votos, se  entenderá des-
echada (3).

Acordada y publicada la resolución de la
junta general sobre cualquier punto, no se
admitirá impugnación contra lo resuelto , ni
oír a especie de reclamación que no se con-
traiga exactamente á defectos de  legalidad
en el modo con que el asunto resuelto se hu-
biere discutido y votado (4).

Dentro de los tres dias siguientes á la con-
clusión de  la junta genera], dirigirá el gober-
nador al ministerio de  Hacienda copia certi-
ficada de las actas de  aquella, suspendién-
dose la ejecución de  lo acordado en  ellas has-
ta que se  comunique la real aprobación (5).

Las reuniones extraordinarias de la junta
general de accionistas no pueden tener lugar
si no precede real autorización. Esta debe
solicitarse por medio del gobernador del ban-
co ,  con acuerdo del consejo de gobierno, ya
cuando la importancia de ios negocios que
han de discutirse y resolverse en las ordina-
rias exigiese mayor número de sesiones que
las señaladas en los estatutos y reglamentos,
ya cuando ocurra algún asunto grave que

palabra nuevamente para rectificar hechos,
ó aclarar los que antes hubiere enunciado.
Se  le permitirá , no obstante , hacer un se-
gundo , y aun un tercer discurso, sino hubie-
ren pedido la palabra otro ú otros individuos.
Cuando se  hubieren pronunciado tres discur-
sos en  contra y otros tres en  pró, el goberna-
dor preguntará, si se considera el punto su-
ficientemente discutido, y si la junta acuer-
da que lo está, se pondrá á votación (i) .

Cada individuo de  la junta general solo
tendrá un voto, sea cualquiera el número de
acciones que posea (2). Los individuos del
consejo de gobierno lo tendrán también, si
poseyeren por lo menos el mínimum de ac-
ciones que dé derecho de asistir á ella y con
la anticipación que se exige á los accionis-
tas (3).

Las votaciones se harán, ó por el método
ordinario de  sentados y levantados, ó nomi-
nalmente , pronunciando sí ó nó cada indivi-
duo á medida que sea llamado por la lista
por el secretario, ó por escrutinio secreto (4).

Cuando hubiere duda sobre la aprobación
ó desaprobación en la votación ordinaria , el
presidente nombrará un individuo del conse-
jo de gobierno y otro de los asistentes á la
junta general para que hagan el recuento, el
uno de  los que estén de  pie y el otro de  los
sentados. Cuando la diferencia entre unos y
otros solo sea de  dos , se procederá á vota-
ción nominal (5).

La votación nominal tendrá lugar siempre
que la pidan cinco ó mas individuos , com-
prendidos los del consejo de gobierno. Des-
pués de  ejecutada , se leerán por el secreta-
rio los nombres de los que aprueben y de los
que desaprueben , los cuales se habrán ins-
crito en listas separadas (6).

Las votaciones para la elección de  conse-
jeros, y las que envuelvan censura de  la con-
ducta de  alguna ó algunas personas , se hará
por escrutinio secreto, presentando cada in-
dividuo al presidente una papeleta doblada,

( t )  Art. 93,  del reglamento.
( i )  Ar t .  49 de los estaLutos.
l5j Ar l .  95 del reglamento.
(4) Art. 93, Id.
un  Art. 96, id.
(1.1 Art. 97,  id.

( t )  Art. 98 del reghmenií».
(•S) Arl. 99, id.
(5) Art. tOU. id.
(4) Arl. 101, id.
(5) Art. IM ,  id-
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Las atribuciones que competen al golw’r-

nador, son:
Primera. Presidir la junta general de ac-

cionistas y el consejo de  gobierno, y cuando lo
tenga por conveniente, las comisiones que se
formen de sus individuos, ya sean ordinarias
ó estraordinarias (4). En tal concepto de  pre-
sidente le corresponded.® Señalar la hora
de las sesiones cuando no se halle determi-
nada por el reglamento ó por acuerdos del
consejo. 2 /  Abrir las sesiones á la hora pre-
fijada y levantarlas, evacuados que sean los
asuntos que en ellas hayan debido tratarse,
ó si la junta ó consejo determinase suspender
su deliberación y diferirla para otra sesión.
3 /  Levantar de su autoridad propía la se-
sión , siempre que fallándose á la legalidad ó
al decoro y compostura que en su celebra-
ción deben observarse, no pueda restablecer
el órden después de amonestar á ios que lo
alteren, y de haber adoptado para conser-
varlo las disposiciones convenientes. 4.® Di-
rigir la discusión, fijando los puntos á que de-
ba contraerse , y conceder la palabra por su
órden á los que la pidan con derecho y
oportunidad , sin permitirles en su uso digre-
siones estraiias ó impertinentes, ni que por
escrito ni de palabra se dirijan los concur-
rentes personalidades , invectivas ni otras
espresiones que puedan causar agravio. 5.*
Impedir que sea interrumpido el que usare
de la palabra , llamando al órden al que lo
alterase en  cualquier forma, y haciéndole
dejar el lugar de la reunión , en el caso de
no moderarse después de amonestado por
tres veces. 6." Deducir, en el resúmen que
hará de la discusión, las cuestiones concer-
nientes al objeto de que se trate, y ponerlas
á votación. 7.° Autorizar con su firma las ac-
tas de las sesiones , después de aprobadas
respectivamente por la junta general ó por
el consejo, y cumplir ó hacer que se cum-
plan los acuer dos tomados , fuera del caso en
que use de la facultad de suspender su cum-
plimiento con arreglo á los estatutos (2).

Segunda. Dirigir todo el servicio de  la
administración conforme á ios reglamentos y

( ! )  Arl.  Üít ríe los osi.iiutos.
ií> Art. Sí  <li‘i rcfilunK'u:».

546 BANCOS DE
exija la decisión de la junta genera! de accio- I
Distas. i

Autorizada por S. M. la reunión estraordi- n
naria,  se hará la convocatoria de la junta |
general con veinte dias de anticipación y en
la misma forma que si fuese ordinaria; así
como también se sujetará en sus sesiones al
mismo órden que queda determinado ante-
riormente, con la única diferencia de que no
podrá tratar, discutir ni resolver otro asun-
to , que aquel que haya sido objeto de su re-
unión , y se halle espreso en la real órden
que la haya autorizado (4). '

Gobernador. El gobernador del banco
reune el doble carácter de jefe superior de
la administración del banco y de represen-
tante del Estado, para cuidar de  que las ope-
raciones del establecimiento se conformen
con las leyes, estatutos y reglamentos. En
el sistema de los bancos privilegiados, se
cree que es  una rueda necesaria la de un
inspector oficial , representante del interés
público , que vigile constantemente sobre la
marcha del establecimiento, para impedir
que salga del círculo trazado á sus operacio-
nes. La superior intervención que le compe-
te en todos los negocios, es una garantía en
favor de los intereses generales y contra los
abusos que pudiera fácilmente introducir la
administración de los accionistas, aconsejada
por los intereses esclusivos de la sociedad á
que pertenece. Sin embargo, la presencia de
este funcionario superior no es suficiente en
ocasiones para evitar las crisis y conflictos,
como lo demuestra la historia.

El gobernador del banco es nombrado por
el gobierno de  S .  M. con el sueldo de 100,000
reales pagados de los fondos del estableci-
miento (2). Al tomar posesión de su destino
prestará ante el consejo de gobierno, con las
formalidades acostumbradas, juramento de
desempeñar, fiel y lealmente su cargo , cum-
pliendo y haciendo cumplir las leyes , estatu-
tos y reglamentos del banco, y procurando
siempre su mayor prosperidad (3).

(1) A r(.  10.* del reglamento.
(SI Art. 16 de la ley de 4 de mayo de 1819, r 29  de lo ;  es-

tatutos.
p)  Art 31 dpi regí amento.
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cunstancias particulares de cada uno de los
empleados y dependientes del banco, para
graduar su aptitud, y la confianza que haya
de dispensárseles, y disponer la separación
de los que carezcan de la primera, ó no me-
rezcan la segunda en la forma prescrita por
el reglamento y que ademas acuerde el con-
sejo de gobierno. 5 .a Suspender el abono de
sueldo hasta por un mes á los que cometan
faltas que no merezcan una providencia mas
severa. 6 .a Asegurarse también de las cuali-
dades de los sugetos que soliciten destino de
entrada en el banco, y elegir de ellos los que
ofrezcan mas garantía de buen servicio. 7 .a

Conceder licencia temporal , hasta por dos
meses en un año , á los que la pidan con jus-
ta causa, sometiendo á la aprobación del
consejo las prórogas y las licencias que se
soliciten por mas tiempo. 8 * Mantener en
todos los actos del servicio el órden y las for-
malidades prescritas para cada uno de ellos,
sin permitir la menor falta que pueda hacer-
las caer en desuso. 9 .a Vigilar muy particu-
larmente sobre la seguridad de la cartera y
cajas del establecimiento , tomando las dis-
posiciones que crea conveniente para alejar
del edificio todo riesgo de incendio ó de
agresión , y pidiendo en todo caso al gobier-
no y autoridades á quienes corresponda los
auxilios que necesite. 40. Inspeccionar con
frecuencia todas las dependencias del banco
para asegurarse de  la exactitud con que en
ellas se hace el servicio, y muy particular-
mente los libros y registros de cuentas, á fin
de  evitar en estas todo retraso y corregir á
tiempo cualquiera otra falta. H .  Tomar fre-
cuentes noticias de la situación mercantil de
los comisionados y corresponsales del banco
en el reino y en el estranjero, y de la clase
y estension de los negocios en que se ocu-
pan , á fin de  utilizar estos conocimientos en
las relaciones que con ellos convenga mante-
ner. 12 .  Cuidar de que en poder de los mis-
mos comisionados y corresponsales no que-
den mas fondos del banco que los precisos
para las operaciones que se les encarguen.
13. Adquirir también todos los conocimientos
que pueda del estado de las casas de comer-
cio de Madrid , de las provincias y de las

BANCOS DE
á los acuerdos del consejo de gobierno (I).  I

Tercera. Autorizar los contratos que se
celebren á nombre del banco , y ejercitar
también en su representación todas las ac-
ciones judiciales y cstrajudiciales que le com- ‘
petan 0 ) .

Cuarta. Llevar toda la correspondencia
del banco , con facultad de hacerse sustituir
por los subgobernadores en la parte de este
encargo que tenga á bien conferirles (1).

Quinta. Nombrar con sujeción al regla-
mento y á los acuerdos del consejo de go-
bierno . todos los empleados del banco , es-
coplo los jefes , y separarlos en la misma for-
ma cuando incurran en faltas que hagan ne-
cesaria esta determinación, dando en un.) y
otro caso cuenta al consejo de gobierno (1).

Sesta. Proponer en el consejo de go-
bierno sugetos idóneos para las plazas de  je-
fes de las oficinas , y suspenderlos también
en  el ejercicio de su destino , dando inme-
diatamente cuenta de esta providencia, y de
sus motivos al mismo consejo (1).

En su calidad de jefe superior de la admi-
nistración, que tiene á virtud de las anterio-
res atribuciones que le confieren los estatu-
tos ,  le corresponde: 1 .a Enterarse de  toda
la correspondencia que se reciba en el ban-
co  , y acordar con los subgobernadores y se-
cretario su despacho, según la distribu-
ción de negocios que tenga hecha. 2 .a Cui-
dar de que todos los empleados se hallen en
sus puestos antes de abrirse las oficinas al
despacho del público , y de que este no sea
detenido mas tiempo que el puramente pre-
ciso para llenar las formalidades prescritas
para cada operación. 5.° Disponer que los
empleados asistan á tas oficinas en horas es-
traordinarias , cuando las ordinarias no bas-
t en  para llevar al dia el despacho do los ne-
gocios y la formali zacion de todas las opera-
ciones, haciendo ademas que unos á otros se
auxilien sin distinción de oficinas , cuando en
algunas de  estas se acumulen temporal ó mo-
mentáneamente trabajos á que sus indivi-
duos no puedan dar evasión con la corres-
pondiente celeridad. 4?  Enterarse de  las cir-

1) Art. rto los c-intulos,
TOMO V.
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principales plazas estranjeras , para concurrir
á fijar el crédito que á las primeras haya de
acordarse en los descuentos, y establecer
con (as demás las relaciones que puedan con-
venir al banco. 14. Estar constantemente en-
terado del curso de los cambios con las pla-
zas de comercio nacionales y estranjeras, y
observar las causas que pueden alterados
mas ó menos sensiblemente. 13. Observar
igualmente con atención suma la circulación
de billetes, y el movimiento de  las cuentas
corrientes y depósitos, así como los sucesos
políticos ó comerciales que puedan alterar la
confianza pública, para tomar por si ó propo-
ner al consejo las precauciones ó medidas
que crea convenientes para evitar conflictos
al banco , ó atenuar cuando menos sus efec-
tos. 16. Cuidar bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, de  que todas las obligaciones exi-
gióles del banco esten constantemente cubier-
tas con una suma en  metálico nunca inferior
a la señalada por la ley , y con valores de
vencimiento que no escoda de noventa dias,
y que reunan las demas condiciones que
prescriben los estatutos, como después vere-
mos, sin perjuicio de aumentar la cantidad
del numerario, cuando el estado de la con-
fianza pública lo haga necesario (1).

Sétima. Suspender la ejecución de los
descuentos, préstamos, ó cualesquiera otras
operaciones acordadas por el consejo ó por
comisión en que haya delegado sus faculta-
des ,  cuando no las encuentre arregladas á
las leyes ,  estatutos ó reglamentos del banco,
haciendo desde luego las observaciones con-
venientes al consejo. Si este no obstante acor-
dase que se lleve á efecto la operación , el
gobernador podrá todavía suspenderla , con-
sultando sobre ello inmediatamente al minis-
terio de Hacienda (2).

Octava. Delegar en los subgobernadores
la parte de  sus atribuciones concernientes al
despacho ordinario de la correspondencia , á
la ejecución de operaciones corrientes, al ser-
vicio interior de las oficinas y á la vigilancia
ó inspección de las cajas. Esta delegación

con el señalamiento de los negocios que ha-
bitualmcnte han de quedar á cargo de  cada
subgobernador, será comunicada al consejo
de gobierno y á las oficinas , asi como lo se-
rán también las alteraciones ó modificacio-
nes que en adelante hiciere en  dicho señala-
miento (1).

Novena. Decidir con su voto en los em-
pates que ocurran en el consejo y comisiones
sobre asuntos que no contengan una censura
de sus actos. En el caso de empate en  la co-
misión ejecutiva, se volverá á tratar del asun-
to en otra sesión con asistencia del suplen-

I l e  (2).
Es cargo especial del gobernador del ban-

co cuidar de que constantemente existan en
caja metálico y valores de plazo fijo y fácil
realización , dentro del período de 90  dias,
bastantes á cubrir sus débitos por billetes,
depósitos y cuentas corrientes, siendo siem-
pre la cantidad en metálico igual por lo me-
nos á la tercera parte de los billetes en circu-
lación (3). También es  cargo especial del go-
bernador publicar en la Gaceta de los lunes
un estado en que manifieste el débito del
banco por billetes en  circulación , depósi-
tos y cuentas corrientes, y sus existencias,
asi en metálico y barras de  oro ó plata , co-
mo valores corrientes de plazo fijo y pro-
bable realización, dentro del período de  90
días (4).

El gobernador está obligado á asistir dia-
riamente al banco, y á dar conocimiento al
consejo de gobierno de todas las operaciones
de la administración, á menos que sean re-
servadas á virtud de acuerdo del mismo con-
sejo , en cuyo caso solo le dará cuenta des-
pués de su terminación (5). También lo está
á reunir con frecuencia á los subgobernado-
res y á los gefes de las oficinas cuando lo
crea conveniente, para conferenciar sobre los
medios de  mejorar los diferentes ramos del
servicio y los de promover todas las opera-
ciones que puedan interesar al estableci-
miento (6).

Arl .  51  dr l  rcnlamento.
(2» Arl .  27 rlí* los rsHtiilos.
(3) Arl. .V  ilr la ley de tSül .
(41 Arl- 4 . ’  id.
(.’ii Art. 21  y 23 de Ion r<kitutos.

Arl. 5(i ílel te iutnrnii*.
(1> Arl. <li‘l H'glatnriilo.
(í) Arl.  21  de lo» oUlulo».
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se  hallen presentes los dos subgoliernadores,
el que lo esté despachará lodos los negocios
que al otro correspondan , y á Jos cuales de-
ba darse curso para no entorpecer las ope-
raciones (1).

Los subgobernadores tienen , como el go-
bernador , prohibición absoluta de presentar
en el banco á descuento efecto alguno con
su firma, tomar de él dinero ú otros valores
á préstamo , ni dar en estos su garantía per-
sonal (2).

Consejo de gobierno. El consejo de go-
bierno del banco lo forman el gobernador,
los subgobernadores y doce consejeros (3).

Los consejeros son los legítimos represen-
tantes de  los accionistas en la dirección y
manejo de  los intereses sociales , así como
el gobernador y subgobernadores lo son de
los intereses generales del Estado y del pú-
blico. Fácil es comprender con esto el in-
teresante papel que desempeña el consejo
en el gobierno y administración del banco,
y la importancia de sus atribuciones.

La elección de los consejeros es privativa
de la junta general de accionistas , como he-
mos visto, y debe recaer en accionistas del
banco que tengan las cualidades y circuns-
tancias siguientes:

No pueden ser consejeros en ningún caso:
1.® Los estranjeros que no tuviesen do-

micilio en el reino y carta de naturalización
con arreglo á las leyes (4).

2 .° Los naturales que no tengan su domi-
cilio en Madrid (5).

5.® Los menores de veinte y cinco años,
á menos que estén habilitados legalmente pa-
ra contratar y quedar obligados (5).

4 .® Las mugeres (6).
5 .® Los que no posean tres meses antes

de la elección cincuenta acciones del esta-
blecimiento (5).

6 .® Los que se  hallen declarados en quie-
bra (7).

7 .® Los que hayan hecho suspensión de

Al gobernador le está prohibido espesa-
mente: 1.® Ausentarse de  Madrid sin real li-
cencia. 2.® Disponer giro,  descuento, prés-
tamo ni pago de ninguna especie que no esté
autorizado por el consejo de  gobierno , ó por
comisión á quien corresponda su acuerdo; y
3.® Presentar al descuento en el banco efecto
alguno con su firma ; tomar de él dinero ú
otros valores á préstamo, ni dar en estos su
garantía personal (1).

Subgobernadores. Los subgobernadores
son nombrados por S .  M. á propuesta en ter-
na  del consejo de gobierno, con los títulos de
primero y segundo (2). Gozan el sueldo de
50,000 reales cada uno pagados de los fon-
dos del banco (3); prestan juramento ante el
consejo de gobierno en los mismos términos
que e l  gobernador (4), y están obligados an-
tes de  entrar en posesión de sus cargos , á
depositar en la caja del banco cincuenta ac-
ciones del mismo inscritas á su nombre, que
no les serán devueltas hasta que cesen en el
desempeño de sus destinos (5).

Los subgobernadores sustituyen por su or-
den al gobernador, cuando este no concurra
á los actos en que deba ejercer sus funciones.
Ordinariamente desempeñará cada uno de
ellos las que e l  gobernador les haya señalado
y que no tenga por conveniente reservar-
se (6). i

En  el ramo ó ramos del servicio de que
respectivamente estén encargados , los sub-
gobernadores ejercen la autoridad y atri-
buciones del gobernador , de quien sin em-
bargo recibirán las órdenes que tuviere á
bien darles ; con cuyo objeto concurrirán dia-
riamente á primera hora á su despacho. Al
terminar el dia, se  le presentará también
para darle conocimiento de las operaciones
ejecutadas, y de  cualquiera novedad que de-
ba llamar su atención , sin perjuicio de ha-
cerlo en cualquiera otro momento en  que el
pronto despacho de los negocios Jo exija (7).

Cuando abierto el despacho al público no

f l l  A rts. 22, 23  y 21  de los estatutos.
Art. SH . i i l .

<3) Art. 29 ,  id.
<4i Art.  58 det reglamento.

Art. 28 de los estatuios y 57 del reglamento.
ifi) Art. 2t> de los estatutos.
(7; Art.  35 del reglamento.

01  Art. 57 riel rcfilanifiiin.
■2i Arl.  25 de los oti iuh».
\31 Arl.  18 ,  id,
t i l  Arl .  9.  id .
¡5) Art. so, id.
l6i lleduriito riel art. 18 ríe Iris rMallins.
t",< Arl. 51 de los cslaitilos.
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Para reemplazar las tacantes de conseje-

ros que puedan ocurrir, serán elegidos en
cada reunión ordinaria de la junta general de
accionistas cuatro supernumerarios, adorna-
dos de las mismas circunstancias que los pro-
pietarios, debiendo también este nombra-
miento obtener la real confirmación < 1>.

Los consejeros supernumerarios que en-
traren á ocupar plazas efectivas por no haber
aceptado los propietarios nombrados para
ellas, seguirán desempeñándolas los cuatro
años señalados a los mismos; pero si su en-
trada se verificase en vacante que haja ocur-
rido después de  haber lomado posesión los
consejeros efectivos, estarán sujetos á nueva
ek-ccion de la junta general en  su próxima
reunión

Cuando hubieren llegado a entrar en  plaza
de efectivos todos los consejeros supernume-
rarios, quedarán sin proveerse las nuevas va-
cantes que ocurran hasta la reunión de la
junta general , y solo en  el eslraord inario
caso de quedar reducido á la mitad ci núme-
ro de los individuos del consejo , propondrá
este al ministerio de Hacienda el reemplazo
provisional de las vacantes, acompañando
triple lista de  accionistas que posea cada uno
un número de acciones igual, cuando menos,
al que se requiere para ser consejero. E l  go-
bierno elegirá entre ellos los que tenga por
conveniente para cubrir las vacantes hasta
la reunión de la junta general (5).

Los nombramientos que haga la junta ge-
neral para cubrir las plazas de consejeros,
vacantes por muerte ó por renuncia admitida
después de la toma de posesión, se entende-
rán hechos solo para e] tiempo que faltare por
transcurrir á los que respectivamente causa-
ren las vacantes hasta concluir el período de
su encargo , de modo que no se altere el or-
den de renovación establecido (4).

Todos los consejeros a) tomar posesión de
su cargo, prestarán juramento bajo la mis-
ma fórmula prescrita para el gobernador y
subgohcrnadorcs (o).

mientras no estén reahabili lados »! ■-
8.* Los que hubieren sido condenados á

una pena aflictiva J j .
9.* Los que estén en  descubierto con el

banco por obligaciones vencidas > i >.
No podrán pertenecer al consejo de go-

bierno del banco á un mismo tiempo: l . °  Las
personas que tengan sociedad de interés <2/.
2?  Los que sean parientes entre sí dentro
del cuarto grado de consanguinidad ó segun-
do de afinidad (2i.

Cuatro de los doce consejeros han de ser
precisamente comerciantes <5/.

El cargo de consejero dura cuatro años,
pudiendoser reelegidos los que los obtengan.
La renovación se hace por cuartas partes (4i.

El nombramiento de  consejeros hecho por
la junta general de accionistas, debe poner-
se en  conocimiento de  S. M. ,á  fin de que
se  digne confirmarlo, sin cuyo previo requi-
sito no podrá ninguno lomar posesión de su
cargo (5). El gobernador del banco comunica-
rá los nombramientos á los elegidos , luego
que haya recibido ¡a real orden de su confir-
mación, señalando en el mismo oficio el día
y hora en que hayan de concurrir los propie-
tarios á tomar posesión, previo el depósito
de  acciones con que cada uno haya de ga-
rantir el ejercicio de sus funciones (6).

Los consejeros de gobierno elegidos y con-
firmados pueden libremente no aceptar su
nombramiento antes de tomar posesión de su
cargo , en cuyo caso harán su renuncia por
medio de oficio que dirigirán al gobernador,
por quien sedará cuenta de ella al ministerio
de  Hacienda (7). Después de haber tomado
posesión, no les será admitida su renuncia,
sino por causa de enfermedad habitual, tras-
lación de domicilio, ú otra legítima, que les
impida ejercer sus funciones, la cual deberá
acreditarse antee! consejo, y teniéndola es-
te por bastante, se dará cuenta al ministerio
de Hacienda para que recaiga la resolución
que haya lugar (8).

41) Art. 31 dr luí f'iatulus.
i'b Art. 3Í, id,
(3l Arl. 33, til.
U)  Ar t  3 l . i l .
I'») Arl. l‘>. id.
(G; Art. 39 ih'lfri’ ljnirnto.
(.71 Arl. 41, id.
<81 Art. 43, M.

ib  Arl. 37 de los
i 2i Art. Id drl  re gl.iiui'iilo.
>31 Art. 43, id.
1 i Art. 11, id.
t5» Arl. 40, id.



Lorenzo Arrazola

BANCOS DE CREDITO.
de operaciones que ha de presentarse anual-
mente á la referida junta general ordinaria.

Duodécima. Presentar á la misma junta
las proposiciones que juzgue convenientes;
examinar las que hagan sus individuos en be-
neficio del banco, y manifestar su dictamen
acerca de ellas.

Décima-tercia. Acordar la propuesta al
gobierno de las modificaciones ó reformas que
convenga hacer en el reglamento, y las de-
más disposiciones que exijan el mejor servi-
cio y crédito del banco (1).

Es cargo especial del consejo el cuidar de
que constantemente existan en la caja el
metálico y valores que señala el art. 3.° de
la ley de ¡o  de diciembre de 1831, y el que
se publique el estado semanal que ordena el
art. 4.° de la misma ley.

Para deliberar el consejo de gobierno so-
bre los asuntos de su competencia , celebra
sesiones ordinarias semanales , y ademas las
estraordinarias que acuerde el mismo, ó con-
voque el gobernador por exigirlo así el des-
pacho de asuntos graves ó urgentes (2).

El consejo señalará el día de la semana y
la hora en  que ha de  celebrar sus sesiones
ordinarias , sin perjuicio de variarlas , si tu-
viere motivos para ello. Estas variaciones,
sin embargo, no podrán tener lugar, sino por
acuerdo tomado en sesión ordinaria, estando
presentes las dos terceras partes, cuando me-
nos, de los consejeros, y mediante también,
cuando menos, ocho dias hasta la ejecu-
ción (3).

Las sesiones estraordinarias se celebrarán
en el dia y hora que el consejo señale, cuan-
do procedan de acuerdo de este , y en los
que designe el gobernador en los demas
casos. Para toda sesión estraordinaria serán
citados los vocales por esquelas de la secreta-
ria, en que se  espresará el objeto de aquella,
si no fuere reservado (4).

Todos los individuos del consejo están obli-
gados á concurrir á todas las sesiones.

El consejero que no pudiere asistir á la se -

El consejo de  gobierno del banco tiene las
atribuciones siguientes:

Primera. Determinar el órden y la forma
con que han de llevarse los registros de ac-
ciones y de transferencias y lodos los libros
de cuentas del establecimiento.

Segunda. Fijar con arreglo á las leyes la
suma y número de billetes que deban emi-
tirse , su tipo y circunstancias.

Tercera. Señalar la cantidad que haya de
emplearse en descuentos y préstamos, y el
premio y circunstancias que en ellos hayan
de  exigirse.

Cuarta. Acordar que se proponga al go-
bierno de  S .  M. el establecimiento de cajas
subalternas en los puntos en que convengan
al interés público y al del banco , y deter-
minar el número y las circunstancias de los
individuos que han de  componer su adminis-
tración y los fondos y billetes que á cada uno
hayan de destinarse.

Quinta. Enterarse de las operaciones de
la  administración, del movimiento de fondos
y situación del banco en todas sus depen-
dencias.

Sesta. Examinar cada seis meses el ba-
lance que debe formarse de las cuentas del
banco,  y acordar la distribución de los bene-
ficios líquidos entre los accionistas y el fondo
de reserva según corresponda.

Sétima. Vigilar sobre el cumplimiento de
los estatutos y reglamentos del banco y de los
acuerdos del mismo consejo , y adoptar las
medidas convenientes para la mas fácil y
pronta ejecución de sus disposiciones.

Octava. Fijar el número, clases y suel-
dos de los empleados del banco de  nombra-
miento del gobernador, y acordar la propues-
ta de  los que han de ocupar las plazas para
que se exija real aprobación.

Novena. Acordar la convocación de la
junta general de accionistas para su sesión
ordinaria, y para las estraordinarias en los
casos previstos por los estatutos.

Décima. Nombrar los comisionados y cor-
responsales del banco en las provincias y en
e l  cstranjero.

Undécima. Aprobar la memoria que debe
formar la administración y la cuenta general

il> Art. 58 «!.• Ini cslnlulus.
,2> Art. Sil, id.
i.t) Afi. 47 ilcl rrgktmrnti».
(li Art. 48, id.
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sion para que haya sido convocado, lo avisa-
rá por escrito que dirigirá al secretario (<).
Guando por faltas repetidas se note |que al-
gún vocal se desentiende de esta obligación,
el consejo determinará si se ha de proceder
á su reemplazo (i). Los individuos del con-
sejo que hayan de hacer alguna ausencia que
les impida asistir á las sesiones, darán aviso
á la secretaría del banco (3).

El abogado consultor asistirá á las sesiones
del consejo , cuando este lo acuerde , en el
caso de que aquel encargo se  desempeñe por
persona que no asista por otro concepto; pe-
ro no lomará mas parte en la discusión que
la necesaria para ilustrar las cuestiones para
que haya sido llamado, y dar sobre ellas su
dictámen (4).

El interventor y el  cajero se presentarán
en la sesión cuando así lo acuerde el conse-
jo para oir sus esplicaciones sobre hechos que
convenga esclarecer en el acto, en cuyo ca-
so el gobernador señalará el asiento que
aquellos gefes hayan de ocupar, en lugar in-
ferior al de los consejeros (5).

Todas las sesiones del consejo se celebran
en la sala que está destinada al efecto en
la casa del banco (6), y cada una durará e l
tiempo que exija el despacho de los negocios
que haya que resolver, á no ser que el con-
sejo acordare diferir el de algunos para otra
sesión (7).

Las sesiones se  abrirán por la lectura que
hará el secretario del acta de la última cele-
brada, y aprobada, ó rectificada que sea, se
dará cuenta de las reales órdenes recibidas, y
seguidamente, si la sesión fuere ordinaria,
de las operaciones ejecutadas en  la semana an  -
terior , y de la situación del establecimiento,
abriéndose discusión sobre estos dos pun-
tos, por si los individuos del consejo tuvie-
sen que hacer sobre ellos alguna ó algunas
observaciones antes de  proccdcrse á su apro-
bación. A continuación se entrará en la dis-

cusion délos demás asuntos por ol orden que
fije el presidente (1).

No debe entrar el consejo en  la discusión
de ningún asunto que no haya sido examinado
por una comisión y sobre el cual esta no haya
dado su dictámen, á no ser que el consejo le
considere urgente , ó innecesario aquel trá-
mite , en cuyo caso se dis cutirá y acordará lo
que tenga por conveniente (2).

La discusión recaerá precisamente sobre el
dictámen de la comisión ', usando de  la pala-
bra los consejeros alternativamente en con-
tra y en pró por el órden con que la hubieren
pedido y concediéndosela el presidente. Se-
rán permitidas las réplicas por el mismo órden,
no escediendo de dos en cada individuo, s in
consentimiento del consejo (3). El goberna-
dor puede tomar parte en la discusión de los
negocios, haciendo observaciones ó espo-
niendo razones en justificación de medidas
adoptadas , ó de las que convenga adoptar en
utilidad del establecimiento (4). Cuando ha-
yan hablado tres individuos en contra y otros
tantos en pró , contándose las veces que uno
mismo haya hablado , si no se ha limitado á
rectificar algún hecho , e l  presidente pre-
guntará si el asunto está suficientemente dis-
cutido, y si el consejo declarase que lo está,
se votará y pasará á otro asunto (5).

Si durante la discusión se presentase algu-
na enmienda ó adición que , sin alterar sus-
tancialmenle el dictámen de la comisión , se
dirija á perfeccionarle ó ampliar sus dispo-
siciones, se discutirá al mismo tiempo que
aquel, votándose luego con separación. Las
enmiendas ó adiciones que á juicio del presi-
dente alteren esencialmente los dictámenes
de las comisiones, solo podrán discutirse
cuando estos hayan sido desechados (6).

Las proposiciones hechas por el goberna-
dor ó por cualquier individuo del consejo,
que este declare de urgente resolución , se-
rán discutidas y votadas del mismo modo que
los dictámenes de las comisiones (7).

( l )  Art.  4Í> tirl reglamento.
Cí) Art.  -iil, id .
1,3) Art. 51 ,  id.
I-Í) Art. 53, id.
(.’>) Art. 61,  id.
(6) Art. 5Í, id.
(7) Art. 47, id.

íJ> Arl. .'i.» d r l  rcglamriito.
Arl.  56, id.

u») Art.  57, id.
i4) Ar l .  .><, id.
•51 Art. 57,  id.
i.fi) Arl. 58, id.
<7> Art. 59, id.
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la aprobación pura y simple de  los dictáme-
nes de sus comisiones, la cual se pondrá en
estos en el acto , firmándola el secretario con
el visto bueno del presidente. También serán
desde luego ejecutorios los acuerdos en qne
se hayan enmendado ó adicionado los dictá-
menes de las comisiones, siempre que pue-
dan estenderse y aprobarse en la misma se-
sión , así como todos los demas que el conse-
jo declare urgentes; suspendiéndose única-
mente, hasta después de aprobada el acta en
otra sesión , la ejecución de  los que puedan
tomarse con diversas circunstancias, y con
reserva espresa de aprobarse por el consejo
la minuta del acta,  disposición, informe ó
esposicion acordada. El acta contendrá siem-
pre lodos los acuerdos tomados , y así será
leida y aprobada en la próxima sesión, unién-
dose á ella los dictámenes y documentos de
que haga referencia (I).

Las minutas de las actas serán firmadas
por el presidente y secretario en el acto de
su aprobación , y después se copiarán en un
libro, que con este fin se llevará en secreta-
ría, y en el cual también serán autorizadas
con las mismas firmas; conservándose no
obstante con particular cuidado todas las mi-
nutas y documentos á que ellas se refieran.
Si alguno ó algunos de los puntos tratados en
el consejo exigieren secreto, se  consignarán
en minuta separada, y esta se copiará por
el secretario mismo en un libro especial de
acuerdos reservados, que se custodiará bajo
dos llaves, que tendrán el gobernador y el
secretario (2).

En el caso de haber desaprobado el conse-
jo una medida que pueda ser objeto de res-
ponsabilidad efectiva para alguno ó algunos
de los individuos presentes, se retirarán es-
tos de la sesión , después de haber dado sus
esplicaciones, y el consejo seguidamente de-
liberará sobre el modo de proceder en  el asun-
to, adoptando desde luego las disposiciones
que el caso requiera en seguridad de los in-
tereses del establecimiento, y dando cuenta
de todo inmediatamente al ministerio de Ha—

No podrá rehusarse la presentación de li-
bros ó documentos que cualquiera de los in-
dividuos del consejo pida para comprobar los
hechos que se estuvieren discutiendo. Si los
primeros no pudieren retirarse en el acto de
las oficinas, ó si fuere necesario emplear al-
gún tiempo para buscar y ordenar los segun-
dos, se aplazará la discusión para otro día,
si de  ello no se siguiere perjuicio al estable-
cimiento: en otro caso el consejo decidirá, á
reserva, no obstante, de hacerse después la
comprobación pedida para reclamar contra
quien corresponda, si hubiere lugar (1).

Las votaciones serán públicas sobre todos
los asuntos que no afecten el interés perso-
nal de  alguno ó algunos de los individuos del
consejo, á menos que tres de estos reclaman
el escrutinio secreto, ó que, á petición de
uno solo , lo acuerde el consejo mismo. La
votación pública se hará, ó poniéndose en
pie los que aprueben y manteniéndose sen-
tados los que reprueben, ó bien nominalmen-
t e ,  contestando cada individuo, sí ó no, al
llamamiento del secretario. El presidente de-
cidirá si ha de preferirse el segundo modo, y
desde luego será preferido, si así lo pidiere
algún vocal. La votación secreta se hará, por
papeletas cuando se trate de hacer elección
de  personas para algún cargo, y en los de-
mas asuntos por bolas blancas y negras, que
se depositarán en dos urnas, aprobando las
primeras. En los casos de empate por cual-
quiera de los medios de votación, decidirá el
gobernador (2).

Cualquier individuo del consejo podrá exi-
g i r  en la misma sesión, que consle en el acta
su voto contrario al de la mayoría, insertan-
do  sus razones, si las presentare por escrito,
á mas tardar en la sesión próxima. En este
caso la mayoría podrá acordar que en el acta
se consignen también los motivos de su de-
cisión. En las votaciones secretas no será
admitida la consignación de votos particula-
res (3).

Los acuerdos del consejo deben llevarse
desde luego á efecto, cuando solo contengan

Ari. fio del reglamento.
■ i Arl. lid, ¡<l.
(-"ij Art. fi3, iit.

(1) Arl. fil ilrl reclámenlo,
i j  Ari. <Ü, ól-
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tienda,  si aquellas afectasen personalmente
á los goles nombrados ó aprobados por el go-
bierno de S ,  M., á individuos del consejo mis-
mo,  ó si fuere necesario adoptar otras medi-
das que al gobierno están reservadas (f).

El secretario comunicará los acuerdos del
consejo á los individuos de este , cuando les
incumban, y á las oficinas del establecimien-
to. Las demas comunicaciones se harán por
el  gobernador ó subgobernadores (2).

La memoria ó csposicion que ha de pre-
sentarse á la junta general de accionistas,
lo será por el gobernador en representación
de la junta de gobierno , que ha de aprobar-
la,  según lo que dejamos dicho al hablar de
sus atribuciones (3).

Los consejeros son responsables de las ope-
raciones que autoricen fuera de las permiti-
das por las leyes y estatutos del banco (4).

Los consejeros no gozan de ninguna asig-
nación ó sueldo fijo por el desempeño de su
cargo ; no tienen mas remuneración que la
parte que les corresponda por su asistencia á
las sesiones en la cantidad señalada para dis-
tribuirse entre los que concurran. Esta can-
tidad está fijada en la de 1,200 reales por
cada sesión, bien sea ordinaria, bien esira-
ordinaria, distribuyéndose en partes iguales
entre los consejeros asistentes (5). El gober-
nador y subgobernadores, aunque individuos
del consejo, no participan do esta retribución
por tener uno y otros señalados un sueldo
fijo, como hemos visto en su lugar.

Comisiones. El consejo de gobierno se
divide, para poder con mas facilidad y mejor
acierto atender á los objetos que se le tienen
encomendados, en tres comisiones per inanen-
íes, llamadas, la primera, ejecutiva, la segun-
da, do administración, y la tercera de inter-
vención (6) , podiendo ademas acordar la for-
mación de comisiones especiales para enten-
der en negocios que no correspondan al co-
nocimiento de las permanentes (7).

Las comisiones permanentes se componen

CREDITO.
de cuatro individuos cada una , nombrados
por el consejo de entre sus mismos indivi-
duos, en esta forma: Parala comisión ejecuti-
va, elegirá tres propietarios y un suplente,
que reemplace al  que falte por ausencia, en-
fermedad ú otro motivo. Uno de  los tres pri-
meros será renovado cada cuatro meses,
podiendo no obstante ser reelegidos todos in-
definidamente. Para las comisiones de  ad-
ministración é intervención elegirá cuatro in-
dividuos que se renovarán porturno, uno en
cada mes (1).

Las atribuciones de las comisiones perma-
nentes, son:

A la comisión ejecutiva , corresponde : i .’
El examen y admisión de todos los efectos
que se presenten al descuento; 2 . ’  El acuer-
do de todos los préstamos , convenios y de-
mas operaciones que deban producir salida ó
movimiento de fondos, ó de otros valores del
banco (2).

Para poder desempeñar debidamente esta
comisión las atribuciones que le están conce-
didas , cuidará muy particularmente de en-
terarse de las circunstancias de cada uno de
los comerciantes de Madrid , y de los mas
notables de las plazas del reino, de su capi-
tal , y de la calidad y ostensión de los nego-
cios en que habitualmente se ocupan , con
cuyos conocimientos formará la lista de las
personas á quienes en Madrid pueden admi-
tirse efectos al descuento , y por qué canti-
dad cada una ; otra de las que de fuera de
esta plaza merezcan confianza, yapara  ser
nombrados comisionados corresponsales del
banco , ya también para descontar sus letras.
Estas listas las rectificará la comisión en los
períodos que determine el consejo , á cuya
aprobación se someterá siempre la de las
personas cuyos efectos hayan de admitirse al
descuento en Madrid , guardándose una y
otra con toda reserva por el gobernador para
el solo uso de la comisión ejecutiva en los ca-
sos en que esta necesite consultarla. Tomará
conocimiento de las operaciones ejecutadas
por la administración en el intervalo de una( f )  Arl. Oí» del reclámenlo.

cí) Arl. Oí. til.
(Si Arl. OS, i ti,
t i )  Arl. "f ile lo»
r.'íi Arl». Sí> »te los eqnlnl-H y GS del reglamento.
(01 Arl. 4’> de ¡os u tuy.
(7i Arl. ÍJ, id.

(Ji Art. 41 de los estatuios.
■i? Arl. 42 id
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cía ,  conocerá de todos los asuntos relativos á
la contabilidad y al servicio y seguridad de
las cajas, examinando con frecuencia todos
los libros , el órden de asientos y el de las
cuentas , y comprobando con estas los balan-
ces , estados y documentos que se presenten
en el consejo. Asistirá á todos los arqueos or-
dinarios , y ejecutará los cstraordinarios que
tenga á bien disponer, examinando el impor-
te y calidad de los valores descontados, y los
admitidos en garantía de préstamos , igual-
mente que los recibidos por otros conceptos,
y asegurándose , en fin , de la existencia de
todos los fondos y efectos que deba haber en
las cajas. También deberá esta comisión vi-
gilar sobre la conservación de fondos en me-
tálico y valores realizables en plazo que no
esccda de noventa dias , según lo dispuesto
en el artículos.’ de  la ley de l o  de diciembre
de 4851 , dando inmediatamente conocimien-
to al consejo de cualquiera falta que sobre
este punto notare (1).

Las comisiones permanentes, tienen ade-
mas el carácter de consultivas, y deben ser
oidas precisamente en todos los asuntos so-
bre que haya de deliberar el consejo , cscep-
to en los que este califique de urgentes.
También deberán dar su dictámen desde lue-
go sobre las proposiciones ó negocios que el
gobernador sometiere á su exámen , y po-
drán ademas lomar la iniciativa en la pro-
puesta de las disposiciones que convenga
adoptar en los ramos deque respectivamente
están encargadas (2).

Las comisiones especiales , compuestas del
número de individuos que determice el con-
sejo al acordar su formación , solo entende-
rán de los negocios para que hayan sido crea-
das (3).

No pueden las comisiones permanentes ni
las especiales tomar por sí disposición alguna
que altere el órden establecido, ó que entor-
pezca la marcha de la administración, á no
ser que sea absolutamente preciso impedir
un inminente perjuicio á los intereses ó al
crédito del banco, en cuyo caso podrán

BANCOS DE
á otra sesión , así como de la existencia de
fondos y valores de todas clases; examinará
los efectos de comercio que se presenten al
descuento, y las solicitudes de préstamo con
sus  garantías , igualmente que cualquiera otra
operación que se propusiere al banco, y
acordará las que deban admitirse, si estu-
vieren comprendidas en los límites de  su au-
torización , fijando su dictámen sobre las que
deban consultarse al consejo (1).

A la comisión de administración corres-
ponde el conocimiento de todo lo relativo al
orden y servicio de las oficinas, confección
de billetes y gastos del establecimiento (2).
Tiene , pues , á su cuidado : l . °  La organiza-
ción administrativa de las oficinas del banco
y de  sus sucursales; la creación ó supresión
de plazas en ellas, y el señalamiento de todo
sueldo ó gratificación, 2.° La determinación
de  las reglas que convenga adoptar para la
admisión y separación de empleados, y para
recompensar sus servicios, 3.° El examen de
todos los presupuestos y cuentas de gastos
ordinarios y estraordínarios , y de los medios
que deban adoptarse para la ejecución de to-
das las obras en las dependencias y propie-
dades del banco. 4.® La conservación y me-
jora de estas mismas propiedades, adquisi-
ción de  las que sean necesarias para el ser-
vicio del establecimiento , y enagenacion de
las que no se hallen en este caso. 5." La com-
pra de muebles y de todos Jos artículos ne-
cesarios para el servicio del banco. 6.° La
confección de billetes y su custodia, hasta
que  se les dé ingreso como valores efectivos
en  la caja. 7 . '  El órden del servicio en las
oficinas y de mas depende ucias del banco. Y
8 /  Las cobranzas de débitos atrasados y se-
guimiento de pleitos con todas sus inciden-
cias (3).

A la comisión interventora corresponde la
vigilancia sobre el método y puntualidad con
que  deben llevarse todas las cuentas del ban-
co, y sobre la custodia de los fondos y demas
valores que en él hubiere (4), En su consecuen-

cia Art. ” dd  regl.imcnlo.
( l l  Art. 43 dr hj> «*M3lutos.
,3)  Art. Ifidel regl.imrnlo.
4| Art. 41  de )o$cst.itutos.

TOMO V .

(1) Art. 77 drl regla turnio.
( i )  Art. Vide los 1 1:1(tilas,
l31 Art. 78 del regla tufillo.
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mente leídas en el consejo, el cual delibera-
rá sobre cada uno de  los puntos que conten-
gan , y las aprobará, rectificará ó desechará,
según lo tenga por conveniente. Están es-
cephiadas de esta formalidad las actas de  la
comisión ejecutiva, de las cuales solo se  hará
lectura de la parte relativa á operaciones
ejecutadas, y á la propuesta de  autorización
para disponer las que sin ella no puedan eje-
cutarse (1). Al consejo compete determinar
los límites dentro de los cuales han de lle-
varse á efecto desde luego los acuerdos de  la
comisión ejecutiva, y los que no deban cum-
plirse sin la aprobación del mismo conse-
jo (2).

§ .  3.° Oficinas y empleados del banco espa-
ñol de San Fernando.—secretan», uMvo y t*t-
lera.— Intervención. — Caja. — Empicados.—Caja de pen-
siones.

Habiendo dado á conocer en el párrafo an-
terior las juntas y personas que tienen á su
cargo la dirección y gobierno del banco es-
pañol de San Fernando ; las atribuciones que
á cada una corresponden, y la formado
ejercer sus funciones , cúmplenos ahora ha-
cer la esplicacion de las oficinas y empleados
que existen para ejecutar los acuerdos y dis-
posiciones porque se  rige y gobierna aquel
establecimiento, determinando los deberes y
derechos que tiene cada uno.

Secretaría, archivo y cartera. La cartera
del banco existe en la secretaría del mismo,
y el archivo es dependiente de  la secretaria,
por cuyo motivo tratamos bajo un mismo epí-
grafe de estas oficinas , aunque con la debi-
da separación.

La secretaría del banco es genera! para
el despacho de todos los negocios de este ra-
mo, ya correspondan á las atribucioues.de la
junta general de  accionistas, ya á las del go-
bernador, va á las del consejo de gobier-
no (3).

i La secretaría está dividida en los negocia-
dos que exigen las necesidades del servi-
cio (4), y por medio de ella deben hacerse

(1) Art. 74 del reglamento
(2) Arl .  42 ilc tos estatuios.
(3) Art. 1íH del reglamento.
(4) Arl.  103. id.
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acordar la medida preventiva que juzguen
conveniente hasta la reunión del consejo, que
deberá ser convocado inmediatamente (1).

Las comisiones del consejo tienen dias se-
ñalados de reunión ordinaria, que ellas mis-
mas fijan de acuerdo con el gobernador. Este
puede, sin embargo, convocarlas estraordi-
nariamente cuando lo considere necesario (2).
La comisión ejecutiva debe reunirse cada
tercer dia, cuando menos (3), y en el caso en
que haya de ser convocado e |  consejero su-
plente para decidir algún empate en la vota-
ción de la comisión ejecutiva, con arreglo á
lo dispuesto en el §- 2 del articulo 27 délos
estatutos, acordará la misma comisión el dia y
hora de la reunión que haya de celebrar con
aquel objeto , según la mayor ó menor ur-
gencia del negocio de que se  trate (4).

Todas estas reuniones tienen lugar en la
casa del banco, pudiendo verificarse fuera
de ella en el solo caso de ser indispensable
para evacuar alguna diligencia (5).

Presiden las sesiones de  las comisiones del
consejo el gobernador ó los subgobernado-
res ,  y cuando ninguno de estos asiste, es
presidida por el individuo mas antiguo (6). A
las de la comisión ejecutiva deben asistir
los dos subgobernadores siempre que sus ocu-
paciones se lo permitan , y mas particular-
mente el que se halle encargado del despacho
de las operaciones de descuento y giro (7).

De las sesiones que celebren las comisio-
nes,  se estenderán por el secretario actas en
que se inseriarán los votos particulares , si lo
exigen sus autores. En el caso de no asistir
el secretario, le reemplazará un oficial de la
secretaría nombrado por el gobernador , á no
ser que la comisión prefiera que lo haga uno
de sus individuos, en cuyo caso ella misma
designará el que haya de desempeñar este
encargo. Todos los individuos que hayan
asistido á la sesión firmarán el acta (8).

Las actas de la  comisión serán íntegra-

i l )  Art. 79 del reglamento.
(2> A l t .  70,  Id.
iS) Arl .  75, id.
(4) Art. 75 a) fin , Id,
<fi( Art. 71. id,
(i!) Art. 72, id.
(7} Art. 75, i d .
(K* Art.,73, id
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todas las comunicaciones que se  dirijan á las
otras oficinas y dependencias del estableci-
miento , así como también debe llevarse toda
la correspondencia, aunque proceda de  datos
que en aquellas existan , los cuales habrán
de  pasársele inmediatamente que se pidan (4).

Para la inscripción y movimiento de las
acciones del banco habrá en la secretaría:

Un registro general de origen.
Un repertorio general de acciones.
Un libro de cuentas de  accionistas.
Un libro especia] destinado á la anotación

de  las acciones retenidas y en garantía.
Un libro ausiliar de acciones no disponi-

bles (2).
En el registro general de origen estarán

inscritas las acciones por orden de numera-
ción progresiva desde el 1 hasta el 60,000,
con designación de la persona, corporación ó
establecimiento á que aquellas pertenezcan
al tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se emitan , en el
caso de  aumentarse el capital del banco , se
inscribirán en la misma forma, continuando
la  actual numeración (3).

En el repertorio general constarán por ór-
den alfabético inverso los nombres y domici-
lios de  todos los accionistas del banco y el
fólio de sus cuentas respectivas (4).

En  e l  libro de  cuentas de accionistas se
abrirán por debe y haber las relativas á to-
dos los del banco, acreditándoles las accio-
nes que posean y adquieran , y cargándoles
las que cedan ó enagenen ; se consignarán
todas las transferencias de acciones del ban-
co  que se veriquen bajo cualquiera de las
formas que están autorizadas , y se harán
ademas de un modo breve y sencillo las ano-
taciones convenientes respecto á la situación
y propiedad de las mismas acciones (¡5).

En el libro especial destinado á la anota-
ción de las acciones retenidas y en garantía,
s e  especificarán detalladamente las providen-
cias judiciales ó gubernativas que hayan pro-
ducido la retención , y los contratos ó causas
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que dieren origen á la garantía ó fianza, que
se oponga á la libre disposición de las ac-
ciones (1).

En el auxiliar de acciones no disponibles
se llevará nota de las pertenecientes á cor-
poraciones, establecimientos y personas que
las posean en  tal concepto (2).

Los libros de acciones de la secretaría es-
tarán foliados, y todas sus hojas rubricadas
por el gobernador ó por el subgobernador
que le sustituya en este encargo, y por el
secretario. Los dos firmarán , ademas , en la
primera hoja la nota que en ella ha de po-
nerse del objeto á que cada libro se destina
y número de hojas que contiene (3),

Sobre todo lo demas relativo á las acciones
véase el § .  1.* de esta sección III.

También se llevará en  secretaria un re-
gistro particular de préstamos y garantías (4).

Al frente de la secretaría hay un secretario
nombrado por el consejo de gobierno con real
aprobación (3) , teniendo á sus órdenes los ofi-
ciales , auxiliares y dependientes que el go-
bernador haya designado para el servicio de
su oficina (6).

Son obligaciones del secretario las si-
guientes :

4.* Acordar el despacho de  la correspon-
dencia con el gobernador y subgobernado-
res , según la distribución de negocios que el
primero tenga hecha, y estender las consul-
tas , órdenes y avisos que aquellos jefes ó e l
consejo hubieren acordado, conservando las
minutas , rubricadas respectivamente por la
persona que firmare la consulta ó comunica-
ción , hasta su colocación en el archivo.

2.* Reunir los efectos á cobrar ó á nego-
ciar que entren en el banco , y colocarlos en
la cartera después de hechos los asientos cor-
respondientes.

3." Cuidar de que los efectos á cobrar in-
gresen oportunamente en la caja para que no
sean perjudicados por falla de presentación á
su vencimiento.

(1) Art. S del reglamento.
( i )  Ar l .  6 ,  id.

Art.  7 ,  id.
(4} Ari. 203 ,  id.
(S) Arl .  19 de Jos estatutos.
(6j Arl. 102 del reglamento.

(11 Art. 107 del reglamruio.
ití Art. 1 . \  id.
(.3) Art.  i ,  id.
l l )  Art .  3,  id.
(5) Art. 4 ,  id.
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4.a Hacer que se practiquen todas las di-

ligencias oportunas para que los efectos que
la caja haya devuelto protestados, sean rea-
lizados en la forma que á su clase y proce-
dencia corresponda.

5.* Pasar á la intervención y á la caja,
en la forma establecida , los avisos de giros
hechos á cargo del banco, para que sean
satisfechos oportunamente.

6.a Ejecutar los giros que autoricen el
gobernador ó el subgobernador encargado
de estas operaciones , á cargo de las sucur-
sales ó comisionados del banco.

7.a Hacer que se lleven en la secretaria
con orden y exactitud los libros y registros
que le esten señalados , y que diariamente
se comprueben sus asientos con los de sus
correspondientes de  la intervención respecto
de las operaciones de que esta debe conocer.

8 .a Comunicar los avisos de convocación
á las sesiones del consejo de  gobierno y de
las comisiones.

9 .a Asistir á las sesiones del consejo y
de  las comisiones : dar cuenta en ellas de to-
dos los negocios que en uno ú otras hayan
de tratarse, y redactar las actas, que ,  des-
pués de aprobadas , firmará con el gober-
nador ó quien hubiere presidido , y con los
individuos de las comisiones, cuando á estas
pertenezcan las actas.

10 .  Llevar el repertorio general de ac-
cionistas , y estender y firmar los títulos de
sus acciones.

11.  Examinar y asegurarse de la legiti-
midad de los documentos que se presenten
para efectuar las transmisión de acciones, y
exigir que al efecto se cumplan las formali-
dades prescritas en los estatutos y el regla-
mento.

12.  Formar la lista de los accionistas que
tengan derecho á concurrir á la junta gene-
ral,  y después de aprobada por el consejo
de gobierno, espedirles las cédulas de en-
trada.

13. Dar cuenta en la junta general de
todos los negocios que esta deba tratar , ó
de  que haya de dársele conocimiento, y re-
dactar las actas de  sus sesiones.

J4. Cuidar de la puntual asistencia de

los empleados de la secretaría en las horas da
despacho; distribuir entre ellos el de  todos ios
negocios de la misma , sin perjuicio de ausi-
liarse mutuamente según la necesidad lo exija,
y dar conocimiento al gobernador de las cali-
dades de cada uno, recomendando á los que
se distingan por su inteligencia, celo y labo-
riosidad , y proponiendo la remoción ó sepa-
ración de los que no reúnan las circunstancias
necesarias para el servicio del banco.

15.  Cuidar del buen orden con que de-
ben colocarse y custodiarse en el archivo to-
dos los libros y documentos del banco , que
no sean necesarios para el servicio corriente
de las oficinas , y de que ninguno se estriga
de él sino bajo recibo de los gefes de  estas ó
de los superiores del establecimiento ; ins-
peccionando con frecuencia los índices ó re-
gistros que se deben llevar para asegurarse
de su exactitud y claridad (1).

Podrá el secretario, cuando considere que
un giro, préstamo ó descuento, se ha dis-
puesto en contradicción con lo que sobre el
particular previenen los estatutos y regla-
mentos , manifestarlo al gobernador antes de
ultimada la operación, la que ejecutará, sin
embargo , si este se  lo mandase por escrito;
en cuyo caso el gobernador dará cuenta del
asunto al consejo de gobierno (2).

El secretario , en sus ausencias y enferme-
dades, será sustituido por el empleado que
designe el gobernador, mientras no le nombre
el consejo de gobierno (3).

El archivo , dependencia, como hemos di-
cho, de la secretaría, está á cargo de un ar-
chivero.

Las obligaciones del archivero, son:
1 .a Conservar bajo su responsabilidad to-

dos los libros y documentos que se depositen
en el archivo, cuyo recibo firmará al pie de
las relaciones con que se le han de  pasar y
que recogerán y guardarán las respectivas
oficinas.

2 .a No entregar libro ni documento al-
guno del archivo , sino bajo recibo de  los ge-
fes de oficinas del establecimiento.

(1) Art. 108 del reglamento.
(2) Art. Itfl, id.

I (•">) Art. 110, id.
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3 /  De los descuentos, préstamos , nego-

ciaciones y giros del banco.
4.° De la entrada y salida de  efectos en

la cartera del banco.
3.° De la entrada y salida de  fondos en

metálico y en efectos de la caja por todos
conceptos.

6 .° De los gastos ordinarios y estraordi-
narios de todas clases.

7 ." A cada una de las personas que ten-
gan abierta cuenta corriente en  el  banco.

8?  De cada uno de los depósitos , con la
correspondiente distinción de clases, valores
ó efectos en que se constituyan.

9.° A cada una de las sucursales que se
establezcan , y á cada uno de los comisiona-
dos ó corresponsales del banco, por las ope-
raciones que de cuenta de este ejecuten.

La contabilidad del banco, como estable-
cimiento mercantil sujeto á las leyes de  co-
mercio , debe llevarse por el método de par-
tida doble, y los libros diario, mayor de cuen-
tas y el de  inventarios ó balance deben te-
ner todos los requisitos que e l  Código de
comercio y las leyes posteriores prescriben á
los de su clase (1), los cuales damos á cono-
cer en su lugar correspondiente. Y. cosT*-
JBIL1BAB MKKCAMTII. .

Los ausifiares, manuales y registros de-
ben estar autorizados con las firmas del go-
bernador y de uno de los subgobernadores
en la portada , y con la rúbrica de uno de los
segundos y del interventor en todas las ho-
jas (2).

Los asientos deben hacerse en los libros y
registros en la forma que corresponda, y con
presencia siempre de un documento legíti-
mo (3), y todas las operaciones deben que-
dar precisamente formalizadas en la interven-
ción, y comprobados sus resultados con la
caja y cartera dentro del mismo día en que
se ejecuten (4).

Al frente de la intervención está el inter-
ventor, nombrado por el consejo de gobierno,
con real aprobación (5). Bajo sus órdenes se

BANCOS DE
5 /  Dar mensualmente al secretario, para

que este la presente al gobernador, una nota
de  los libros y documentos que se hubieren
estraido y no se hubiesen devuelto (1).

La cartera del banco existe eu la secreta-
ria, y consiste en uno ó mas armarios de
hierro con tres llaves, que están distribuidas
entre el gobernador, el  secretario y el in-
terventor (2).

En la cartera tienen ingreso con el órden
y separación debidos , y están custodiados:

1 .’ Los efectos, letras y pagarés de ven-
cimiento fijo de la propiedad del banco.

2.* Las letras , pagarés y efectos sobre la
plaza que entreguen para su cobro los que
tengan asiento corriente en el mismo.

3?  Las letras sobre la Península y el es-
tranjero que el banco tome en Madrid , ó
reciba de sus sucursales, y comisionados (3).

El secretario, bajo su responsabilidad , cui-
da de que los efectos sobre la plaza se re-
mitan á la caja para su cobro la víspera de  su
vencimiento, y de que con la antelación opor-
tuna se dirijan con igual objeto á las sucur-
sales y á los comisionados los efectos sobre
el reino ó el estranjero que no hayan sido ne-
gociados en Madrid (4). El negociado de gi-
ros debe pasar diariamente á la intervención
nota detallada del movimiento de la cartera
del banco (5).

Los arqueos de la cartera se efectúan en
los mismos dias qne los de las cajas del ban-
co ,  y siempre que el gobernador ó la comi-
sión interventora lo dispusieren (6).

Intervención. La intervención es  la ofici-
na destinada á llevar la cuenta y razón de
los intereses del banco y la fiscalización de
todas las operaciones administrativas que á
ellas se refieran.

La intervención lleva cuentas ó registros
según corresponda:

1?  De las acciones y dividendos que se
les  repartan.

2." De los billetes; de su emisión é in-
greso en  la caja , y sus anulaciones.

(1) Articulo t l t  del regimiento.
fi> Art. 115, id.
<5) Art.  112, id.
U i  Art. 1 1 1 ,  id.
l5i  Art.  115, id. '
<t>) Art. 11G, id. '

( I )  Aris- f IN v l io del reglamento.
( i i  Art. 1 * ) ,  id.
(.-») Art. 121, id.
( i )  Art. 122, id.
(5) Art. 1#¡, id.
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hallan los oficiales gcfcs de negociado, ausi-
liarcs y demás dependientes que el goberna-
dor haya señalado para el servicio de esta
oficina.

Las obligaciones del interventor son las si-
guientes:

1 Establecer el orden de la contabilidad
de) banco en todos sus rainos.de conformidad
con los principios sentados en el reglamen-
to y con las disposiciones que ademas se  adop-
ten por el consejo de gobierno ó por el go-
bernador.

2 .a Dirigir todas las operaciones de con-
tabilidad que están á cargo de la interven-
ción, y proponer al gobernador las medidas
que juzgue necesarias para que se acomoden
al método establecido en dicha oficina las
operaciones de la secretaría y de la caja en
la parle que tengan con ellas inmediata rela-
ción, así como para asegurar la exactitud y
fácil comprobación de unas con otras.

3 .* Proponer también al gobernador lo
conveniente para que las cuentas, estados y
noticias de contabilidad, que las sucursales y
los comisionados del banco deban rendir Ó
remitir á éste , se sujeten á las reglas y mo-
delos que se les hayan comunicado.

4.a Examinar los documentos en que de-
ben fundarse los asientos de la intervención,
y exigir de quien corresponda la pronta re-
paración de los defectos que en ellos en-
cuentre.

5 .a Examinar también la legitimidad de
los libramientos, letras á cargo del banco, y
mandatos de pago por cualquier concepto, y
hacer sobre ellos las observaciones que crea
justas, cuando carecieren de alguna de las
formalidades prescritas.

6 .a Hacer que todas las operaciones de
contabilidad se lleven sin el menor atraso y
de modo que en cualquier instante pueda
comprobarse la verdadera situación de todas
las cuentas del banco.

7.a Autorizar con su firma la conformidad
de los estados de situación de la caja y car-
tera,  después de hecha la oportuna compro-
bación con los respectivos asientos ó cuentas
de la intervención.

8.a Formar los estados y balances de
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cuentas que deban presentarse al consejo de
gobierno y á la junta general, y los demas
que le exija el gobernador.

9 .a Espedir, en virtud de órden del go-
bernador, las certificaciones que se pidan de
documentos ó asientos de contabilidad.

10. Asistir á los arqueos ordinarios y ex-
traordinarios de la caja y cartera, y firmar el
acta de sus resultados.

<1. Dar al consejo de gobierno y á las
comisiones, cuando aquel ó estas lo exijan,
las esplicaciones que necesiten para ilustrar-
se sobre cualquiera operación en que haya
intervenido.

12. Exigir de los empleados que estén á
sus órdenes, la mas puntual asistencia á la
oficina en las horas de  despacho, sin consen-
tir que ninguno salga de ella sin su permiso:
cuidar de que por lodos se guarde el mayor
orden y compostura: examinar con frecuen-
cia sus trabajos, y proponer al gobernador la
remoción ó separación de los que no tengan
la aptitud ó circunstancias necesarias para el
servicio á que estén destinados.

13. Disponer la asistencia de los mismos
empleados en horas estraordinarias , cuando
las ordinarias no basten para dejar formaliza-
das las operaciones del dia , ó cuando lo exi-
ja un servicio urgente (1).

14 .  Formar el estado , que según ]o pre-
venido en el art.  4 . ’  de  la ley de  15  de  di-
ciembre de 1851, debe publicarse en la Ga-
ceta de los lunes , comprendiendo en él , no
solo los débitos y valores que en el mismo
artículo se señalan, sino también las demas
partidas que compongan el activo y pasivo
del banco, según la clasificación que para
este objeto se determine (2).

Cuando al interventor se le presentase
una órden ó mandato de pago, en cualquie-
ra forma, que no se halle completamente
justificado , suspenderá su intervención , ha-
ciendo en el acto las observaciones conve-
nientes al gefe que lo hubiere espedido, y no
procederá á intervenirlo sin que se  l e  comu-
nique por escrito una órden del gobernador

O) Ari. 145 dd realaDiento,
di Art. t i l ,  id.
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llave de la reservada, designada para el in-
terventor, estará en poder de un individuo
de la comisión interventora.

Las llaves de la caja ausiliar, en caso de
establecerse , serán tres , que estarán en  po-
der del gobernador, del interventor y del ca-
jero. Este último tendrá las llaves de la caja
corriente.

De Ja de  efectos en depósito serán clave-
ros el gobernador, el secretario, el interven-
ventor y el cajero (1).

Separada de la caja principal hay una es-
pecial de reembolso de billetes, en donde
este se hace esclusivamente , recibiendo de
la primera todos los fondos necesarios (2).

Todos losclaveros deben asistir á los actos
de abrir y cerrar las respectivas cajas, y en
el caso de impedírselo otras ocupaciones mas
perentorias, elegirá cada gefe ,  bajo su pro-
pia responsabilidad , entre los empleados que
estén á sus órdenes, el que haya de repre-
sentarle en  dicho acto (3).

En ningún caso ni bajo ningún pretesto po-
drán ser legalmente abiertas las cajas reser-
vada y de efectos , ni hacerse en ellas ope-
ración alguna sin la concurrencia de  los res-
pectivos claveros. Una y otra tendrán libros
ó registros particulares, en  que se anotarán
sus ingresos y salidas, debiendo quedar cer-
rado en  la reservada el que á ella corresponda.
Todo el movimiento de  entrada y salida de
fondos y efectos en las cajas se ejecutará por
empleados del banco, sin permitirse en nin-
gún caso la intervención de persona alguna
estraña, cscepto los mozos de carga, cuando
futren absolutamente indispensables (4).

El servicio de la caja se ejecuta por medio
de cuatro subcajeros , de los cuales uno está
encargado de los ingresos, otro de los pagos,
otro del reembolso de los billetes y otro do
los depósitos en  efectos. Cada uno de los sub-
cajeros lleva los registros que correspondan á
las operaciones de que se halle encargado, y
al cerrarse estas en cada dia, deben centra-
lizarse todos en una sección ó negociado cen-

en que se le releve espesamente de  respon-
sabilidad.

En este caso , el gobernador dará cuenta
de sus motivos en consejo de gobierno (1).

Los trabajos de la intervención están
distribuidos en negociados, al cargo cada
uno de  un empleado responsable inmediata-
mente de la legitimidad y exactitud de todas
las operaciones que intervenga. Los gefes de
negociado solo quedarán exentos de respon-
sabilidad , cuando después de haber dado co-
nocimiento de los defectos de una operación
al interventor , éste les mandare por escrito
que la intervengan, y cumplan ademas la
obligación en que están de ponerlo en cono-
cimiento del gobernador (2).

Caja. La caja es la oficina donde deben
ingresar todos los fondos que entran en e l
banco, y de donde deben salir todos los pa-
gos que este tenga que hacer. Esceptúanse,
sin embargo, del ingreso en ella, los va-
lores que hayan de quedar en la cartera, de
los cuales solo entrarán en la caja el dia an-
tes de  su vencimiento los que sean á cobrar
en Madrid (3).

La caja se divide en tres secciones princi-
pales,  que son:

Caja reservada.
Caja corriente.
Caja de efectos en depósito.
S i  la acumulación de fondos y el aumento

de operaciones lo exigiesen, el consejo de
gobierno acordará el establecimiento de una
caja ausiliar entre la reservada y la cor-
riente (4).

En la caja reservada deben custodiarse to-
dos los fondos en metálico y billetes que no
sean necesarios para el despacho ordinario,
á juicio del gobernador, y los efectos de la
deuda del Estado y del Tesoro público sin
vencimiento determinado de la propiedad del
banco. Esta caja tendrá cuatro llaves distri-
buidas entre el gobernador, secretario, in-
terventor y cajero.

Si se  estableciese una caja ausiliar, la

tn  Art. l if ítlcl rcghinnnto.
■21 Art. 210, id.
t.“) Art. 150, til.
i i i  Arl. 151, id.

(1> Art. li’i rtrt regimiento.
<$) Art. l i i ! ,  id.
(51 Arl .12' ,  id.
11) Art. ÜH, id.
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brado por la junta de gobierno con aprolia-
cion de S .  M. Bajo sus órdenes se hallan
los sulxrajeros, oficiales, ausiliares y depen-
dientes que el gobernador designe para el
servicio de esta oficina (i) .

Las obligaciones del cajero son:
1.* Asistir puntualmente todos los dias de

despacho á la apertura de la caja en la hora
que esté señalada , y exigir la misma asisten-
cia puntual á todos los empleados que  estén
á sus órdenes.

2 .* Cuidar de que todo el servicio de la
caja so haga con orden y prontitud, sin dete-
ner mas que el tiempo puramente indispensa-
ble á las personas que se presenten á entre-
gar ó recibir fondos ó efectos.

3 .* Cuidar de que por las mismas perso-
nas que concurran á la caja se guarde el or-
den y compostura convenientes, haciendo
salir al que le a l tere ,  y deteniendo al que
cometiere alguna falla grave , hasta que el
gobernador , á quien se dará inmediatamente
conocimiento , tome la providencia que  el ca-
so requiera.

4.* Hacer que se presenten oportunamen-
te al cobro todos los efectos sobre la plaza
que se  le pasen de la cartera , y cuidar de  que
con su correspondiente protesto se devuelvan
á esta en tiempo oportuno los que no hubiere
realizado, en la inteligencia de que ha de ser
responsable de los perjuicios que resultaren
de su falta de diligencia en esta parte.

5 .* Hacer también que se cobren oportu-
namente los intereses de  los efectos de la
deuda del Estado ó del Tesoro público, que
existan en la caja , de la propiedad del hanco
ó de particulares , y pasar inmediatamente
la correspondiente nota á la intervención pa-
ra que se formalice el cargo de las cantida-
des cobradas.

6.’ Practicar iguales diligencias con los
efectos de sociedades ó compañías mercanti-
les ó industriales, y cuidar , tanto respecto
de las de esta clase , como de la anterior , de
presentarlos en los casos que fueren llamados
por quien corresponda y en que de no verifi-
carlo pueda seguirse perjuicio.
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tral que estará bajo la inmediata dirección del
cajero (1).

La caja está abierta para el público todos
los dias no feriados desde las diez de la ma-
ñana en punto hasta las dos de la larde, á
cuya hora terminarán indispensablemente los
ingresos, los pagos y el reembolso de bille-
t e s ,  para dar principio á la formalizacion de
las operaciones ejecutadas. Si por causa de
la estación ú otra cstraordinaría conviniere
alterar las horas de despacho al público, lo
acordará el consejo de gobierno, sin escedcr
aquel nunca de cuatro horas, y anunciándolo
con la conveniente anticipación (2).

Formalizadas que sean las operaciones de
cada dia y comprobadas con los asientos de la
intervención, el cajero formará un estado
de situación de la caja , el cual , con su firma
y la del interventor , se presentará inmedia-
tamente al gobernador (3).

Al fin de cada semana deben recapitularse
las operaciones ejecutadas en ella, celebrán-
dose en el primer dia siguiente de despacho
el arqueo , ó comprobación de los fondos y
valores existentes en las cajas con los resul-
tados de los libros de la intervención. A este
acto concurrirán el gobernador , la comisión
interventora , el secretario y el interventor,
todos los cuales firmarán el acta que de la
comprobación hecha se estenderá en el libro
de arqueos. No siendo posible ordinariamen-
te  el recuento material de todos los fondos, la
comprobación se hará contando del metálico
las piezas contenidas en unaómas talegas que
cualquiera de los asistentes podrá designar,
y luego el número de las que existan con la
misma cantidad; y respecto de los demas
valores, llamando por los registros los efectos
que se quieran reconocer. De las faltas que
resultaren en el contenido de las talegas, res-
ponderán el cajero y el subeajero de ingre-
sos (4). Al fin de cada semestre debe cele-
brarse un arqueo mas detenido que el ordi-
nario en las diferentes cajas (5).

Al frente de la caja está el cajero, nom-

Í1V Art. 1'4 del reclámenlo.
fii Art  13J. i<1.
(3 i  Art, 174. id.
(4) A r t  1.M, id.
(51 Art. 136. M. d> Ans. tí* de lo* e$iaii>¡<wv lt>i de) reglítsaUo
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consejo , á quien se  dará cuenta en su prn
mera reunión , no acuerde el reemplazo (1).

Los subcajeros son los únicos responsables
de las operaciones de que respectiva y mate-
rialmente estén encargados, y juntamente con
el cajero de las que ejecuten por mandato de
este sin los requisitos y formalidades prescri-
tos en los estatutos ó reglamentos, ó en las
disposiciones del gobernador ó del consejo de
gobierno. Cuando llegare este caso, el sub-
cajero á quien se mande ejecutar la opera-
ción , la suspenderá haciendo presentes las
observaciones oportunas , de las cuales dará
cuenta al gobernador , si el cajero, no obs-
tante , insistiere en que la operación se lleve
á efecto (2).

Los subcajeros han de hallarse presentes en
los actos de abrirse y cerrarse diariamente la
caja corriente, concurriendo con el cajero ai
reconocimiento ó requisa de las piezas que
no estén comprendidas en las cajas reserva-
das (3).

Así el cajero como el subcajero de  billetes
estarán enterados de  las contraseñas reser-
vadas de estos últimos, que el gobernador
considere suficientes para distinguir desde
luego los legítimos de  los falsos (4).

Todas las oficinas de que acabamos de
hablar, están sujetas á un régimen interior
común que conviene dar á conocer para que
quede completo el cuadro que nos hemos
propuesto hacer de ellas.

La secretaría y la intervención tienen los
mismos dias y horas de trabajo que la caja,
y los empleados en ellas deben hallarse en
sus puestos media hora antes de empezar el
despacho al público. Su hora ordinaria de sa-
lida es la de las cuatro de la tarde (5).

El público no tiene entrada en las oficinas
interiores del banco ; únicamente se  le per-
mite llegar á los negociados de acciones, de
depósitos y de giro, de  modo que pueda ser
despachado con la mayor brevedad posible
sin embarazar las operaciones. Los jefes, sin
embargo , pueden permitir la entrada en las
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1.a Cuidar de  que no sean recibidas en

caja monedas falsas ó fallas de peso , exigien-
do del subcajero ó del cobrador respectivo la
reposición de las que hayan recibido de aque-
lla clase , así como el importe de los billetes
falsos que hubieren admitido en pago, ó por
reembolso.

8 .a Examinar la legitimidad de todos los
documentos de  pago, y suspender este cuan-
do no  los encuentre arreglados , haciendo en
el acto, de palabra ó por escrito, las obser-
vaciones que tenga por convenientes al go-=
bernador ó al que hiciere sus veces. Cuando n
se le presente un documento falso, dispondrá I
que el portador sea detenido hasta la resolu- !]
cion del gobernador , á quien inmediatamen- ']
le se  dará conocimiento.

9 .a Llevar al dia, con las formalidades
que están prevenidas, los registros, libros y
cuentas que igualmente le estén señalados,
de conformidad con sus correspondientes de  |
la intervención.

10 .  Cuidar de  la ordenada colocación de U
todos los fondos y efectos en las respectivas U
cajas, y asistir personalmente con los subea- u
jeros al cerramiento de las del servicio cor- U
nente después de terminadas las operaciones N
de cada dia y de hacer el reconocimiento K
material de las arcas , armarios y piezas en
que se custodian los fondos y efectos, para K
adoptar en caso necesario las precauciones
que convengan ásu  mayor seguridad.

41 .  Proponer al gobernador todas las dis-
posiciones que considere necesarias para el
mejor servicio de la caja.

42.  Proponer sugetos de  probidad y es-
pedicion acreditadas para las plazas que va-
casen de subcajeros, ausiliarcs y cobradores,
y la remoción ó separación de los empleados
de  estas clases que no inspiren completa con-
fianza (1).

13. Nombrar bajo su propia responsabili- i
dad ,  y con aprobación del gobernador, la
persona que haya de sustituirle en sus au-
sencias y enfermedades. En caso de vacante,
el gobernador nombrará un cajero interino
que desempeñará este encargo mientras el ( t )  Arl. r>R del n'ghmcuio

(ii  Arl. 159, id.
Art. 144), id.

44) Art. 141. Id.
(j) Art. 142, id.

68
(t) Art- J37 de! reglamento.
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demas piezas á personas determinadas con
quienes sea necesario conferenciar sobre
asuntos de interés ó del servicio del banco,
ó bien para hacer alguna confrontación ofi-
cial (1).

En cada oficina debe haber un registro de
asistencia, en el cual asentará su apellido cada
uno de  los empleados á su entrada en ella. A
la hora precisa de empezar e l  despacho, el
jefe de la oficina tirará una raya por bajo
del último anotado, espresando por escrito
los motivos , si los hubiere , que tenga para
dispensar de la asistencia á los empleados
que hubieren faltado , y pasará el registro al
gobernador ó subgobernador que le sustitu-
ya. A este se presentarán todos los empleados
que entren después, y le  espondrán la causa
de su retraso, lo cual se anotará en el re-
gistro. Las fallas de asistencia conque resulte
cada empleado, serán lomadas en cuenta
para calificar su servicio (2).

Los empleados no saldrán de sus oficinas
durante las horas de asistencia sin permiso
de sus respectivos jefes , y unos y otros per-
manecerán en ellas, aun después de dar la
hora ordinaria de  la salida general, hasta que
se retiren el gobernador y los subgobernado-
res , si estos no dispusieren otra cosa (3).

Los empleados del banco están obligados á
presentarse en este con el traje decente que
corresponda á su clase y al decoro del esta-
blecimiento, igualmente que á tratar con
atención y buenos modales á todas las perso-
nas que á él concurran (4).

Al terminar las operaciones en cada día,
serán trasladados á la pieza destinada á la
custodia de la cartera , los libros y registros
siguientes:

El duplicado de la cuenta de  acciones.
Los que se llevan de la cartera en  secre-

taría.
Mayor y diario de cuentas generales.
Los de  depósitos.
Los de cuentas corrientes.
Y ¡os demas que el gobernador scuale co-

mo de primera importancia.

(t) Arl. 145 d<*l rcgUuieniu.
¡■íj Art. t i l ,  id.
(ú  Arl. 1A‘>, id.
U) Ar ' . l i t ,  id.

Al acto de depositar estos libros asistirá
un jefe del establecimiento , el cual conserva-
rá en su poder una de las llaves de la puerta
eslerior de dicha pieza , hasta el dia siguien-
te en que esta se abrirá á primera hora , pa-
ra devolver aquellos á sus respectivas ofici-
nas (1).

Un empleado de la secretaría estará en-
cargado de intervenir inmediatamente en la
compra , custodia y distribución entre las ofi-
cinas de todos los artículos que estas necesi-
ten para su servicio, sujetándose al órden
que se establezca por el consejo ó por el go-
bernador, con el fin de obtener en estos
gastos toda la economía posible. El mismo
empleado intervendrá la cuenta que de  ellos
ba de rendir mensualmentc el portero ma-
yor , y en la cual pondrá su conformidad el
secretario, después de asegurado de su
exactitud y legitimidad (2).

El gobernador debe nombrar administrador
del edificio del banco á uno de los jefes que en
él habiten , y á cuyo cargo , en tal concepto,
estará d cuidado de  todo cuanto concierna á
la conservación material y á la policía interior
del mismo edificio , igualmente que á su se-
guridad, cuando no se  hallen presentes los
jefes superiores. Su vigilancia se esliendo
al interior de todas sus habitaciones , para
impedir que en ellas se alberguen personas
es  t rañas, y que durante la  noche se intro-
duzcan sin su permiso otras que las de las fa-
milias de los dependientes del banco. En el
caso de incendio en el mismo edificio, ó en
los inmediatos , y en el de  promoverse cual-
quier desórden que exija precauciones e&-
traordinarias , debe adoptar desde luego las
que considere oportunas, dando inmediata-
mente aviso al gobernador y subgobernado-
res. Todos los dependientes subalternos de l
banco obedecerán al administrador en  cuanto
les mande dentro del ejercicio de este en-
cargo (5).

Diariamente, por turno entre todos los
empleados de las oficinas , se nombrará un
oficial ó un auxiliar y un escribiente que per-

d í  Art. t i "  del regíameDio.
( i )  Ari- t i«, id.
(5j Art.US, id.
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La clase de  oficiales está principalmente

destinada á desempeñar las plazas de jefes
de negociado en las oficinas , la de  archivero
y las de  subcajeros: forma una sola escala con
diferentes sueldos, y el ascenso en  día es
por órden rigoroso de  número y antigüedad.
A la última plaza optan los auxiliares (4).

Los auxiliares forman también una sola es-
cala de  diferentes sueldos , en la cual as-
cienden por el mismo órden rigoroso de  nú-
mero y antigüedad que los oficiales; pero no
optan á esta clase, sino por elección que hace
el gobernador entre los de  mayor sueldo y
mérito , que en terna proponen los respecti-
vos jefes de oficina. A propuesta de estos
también entran en las últimas plazas de  au-
xiliares los escribientes que mas se distingan
por su aptitud para ejecutar por sí solos ope-
raciones que no sean puramente materiales.
A falta de escribientes que tengan la aptitud
necesaria, son admitidos en la clase de auxi-
liares individuos que la hubiesen acreditado
en oficinas del Estado ó escritorios de co-
mercio (2). No son admitidos para escribien-
tes en el banco individuos que no hayan cum-
plido 16  años de  edad, y que no escriban con
letra esmerada, con soltura y con ortogra-
fía. Antes de obtener nombramiento, en-
trarán como aspirantes á trabajar en las ofi-
cinas para acreditar su aptitud por un tiempo
determinado que no esceda de  cuatro mc-

fl ses (3).
H La propuesta para plazas de oficiales, au-
y xiliares y escribientes, se hace en cada caso

por el jefe de la oficina en que estuviere
sirviendo el individuo que hubiere causado
la vacante (4).

Las plazas de porteros están clasificadas
por sueldos , y se proveen por la escala de
estos , y la última por elección entre los or-
denanzas y mozos de mayor aptitud y acre-
ditada honradez. En estas dos últimas clases
solo son admitidos sugetosque no escedande
35  años de  edad , y que tengan la robustez
necesaria para desempeñar las faenas propias

aaneccrán do guardia en el banco á las ór-
denes del administrador del edificio desde la
salida de las oficinas hasta las doce de  la no-
che , en que con permiso de  aquel jefe se  re-
tirarán , si no hubiere novedad que haga de-
tenerlos. El oficial ó auxiliar de guardia sus-
tituirá al administrador , cuando este no se
halle presente en el edificio , ni tampoco otro
jefe del establecimiento (1).

Durante la noche se harán requisas en el
edificio ; la primera á las ocho de la noche en
invierno , y a las  nueve en verano, y la se-
gunda á las once. A esta hora entrarán en la
caja esterior dos cobradores, que permanece-
rán en  ella hasta que se  abra por la maña-
na  para la limpieza, conservando el cajero
las llaves de la puerta de  entrada todo este
tiempo (2).

Empleados. El banco tiene para su ser-
vicio una porción de empleados de mas ó
menos categoría. Son jefes en sus respecti-
vas oficinas , el secretario , el interventor y
el cajero, cuyos deberes especiales hemos
dado ya á conocer. Estos son nombrados por
el consejo de gobierno con aprobación de
S .  M. , y sus plazas están fuera de la escala
general de los demas empleados del banco,
aunque pueden estos optar á ellas, si reunen
los conocimientos y circunstancias que su
desempeño exige (3).

En igual categoría, cuando menos, se ha-
lla el consultor letrado del banco, cuyo nom-
bramiento debe ser del consejo de gobierno
con real aprobación, pues aun cuando nada
dicen sobre esto los estatutos ni el reglamen-
to ,  asi se colige de  la importancia que tiene
este cargo, y de la clase de  persona que ha
de  desempeñarlo, que podrá ser uno de  los
subgobernadores ó el secretario del banco,
mediante la conveniente retribución, si re-
unen la calidad de abogado (4).

Los demas empleados están clasificados en
oficiales, auxiliares, escribientes, porteros,
ordenanzas, mozos de servicio y cobrado-
res (S).

( ! )  Arl .  150 riel reglaraenlu.
t i l  Arl. (51 ,  til.
i3) Arl. 151, id.
( I )  Arl. 153, irl.
(5} Art. 15 Í ,  id.

d i  Arl. 155 i lr l  regUrucnI».
■-2* Arl. Cití, i i l .

U i5i Arl .  15“, id.
(4) Arl.  15K, id.
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de su servicio, no solo en las oficinas, sino
también en la caja ( i) .

La elección de cobradores debe hacerse
entre los que estén mas acreditados en la
plaza por su honradez y espedicion. Los que
mas se distingan por estas cnalidadcs, po-
drán ser ascendidos á las plazas que haya de
auxiliares para el servicio de  la caja, no
siendo el de libros (2).

El órden de entrada y ascensos que deja-
mos determinado, solo puede alterarse por
acuerdo del consejo de gobierno , en e l  caso
de convenir á los intereses del establecimien-
to la admisión á su servicio de una persona
de conocimientos especiales, ó unasccnso en
alguno de los empleados existentes, mayor
que el que por escala le corresponda. El
acuerdo del consejo en estos casos ha de re-
unir el voto de ocho consejeros, dos terceras
partes del número total (5).

Al gobernador corresponde, según hemos
dicho en  su lugar, destinar á cada oficina el
número de oficiales, auxiliares, escribientes
y porteros que necesite para su servicio , pu-
diendo variarlos cuando á este convenga (4).

Está prohibido á todos los empleados del
banco el desempeño de agencias ó comisio-
nes en las oficinas del establecimiento (5).

También están todos obligados á hacer á
su gefe respectivo, sin faltar á la subordina-
ción que les es debida, las observaciones
que consideren justas sobre las operaciones
en que los intereses ó el crédito del banco
puedan verse comprometidos, dirigiéndose
hasta el gobernador, cuando el perjuicio fuere
inminente y no se tomase providencia para
evitarlo (6).

Deben asistir puntualmente á sus oficinas,
y desempeñar con acierto y fidelidad los Ira-
lujos que tengan á su cargo. Las faltas de
asistencia son castigadas con la suspensión
de sueldo hasta por un mes,  siendo aquellos
despedidos como inútiles para el servicio del
banco, sí aquellas se repiten con csccso sin

BANCOS DE CRÉDITO.
i causa legítima. También serán despedidos

los que cometan frecuentes errores ó descui-
dos que causen perjuicios al establecimiento;
los que por su conducta no inspiren una com-
pleta confianza, ó puedan menoscabar la que
al público debe inspirarse en todas las ope-
raciones del banco; y finalmente los que ,  ha-
biendo presenciado actos ilegítimos ó sospe-
chosos , no hayan dado inmediatamente co-
nocimiento de  ellos al gefe á quien corres-
ponda tomar providencia. Sí estas faltas pre-
sentaren un carácter grave, serán sometidas
al juicio del tribunal competente; pero sin
que el fallo absolutorio de  este obligue al
banco á recibir nuevamente al empleado ó
empicados que hubieren sido separados de
su servicio (1).

La separación de  los empleados debe ser
acordada por el gobernador, oyendo á su
gefe respectivo y á los subgobernadores ; y
dando después cuenta al consejo de  gobier-
no. Este , con presencia de los motivos en
que se haya fundado aquella providencia,
decidirá si la separación ha de  ser absoluta,
ó si el empleado á quien se hubiese impues-
to , ha de quedar con opcion á volver al ser-
vicio del establecimiento y en qué circuns-
tancias, En el primer caso, el empleado que-
dará privado de lodos los derechos concedi-
dos á los de su clase ; y en  el segundo se le
reservarán para cuando vuelva á ser admiti-
do en el servicio del establecimiento (2).

Los empleados del banco tienen un sueldo
fijo, asignándose ademas á cada negociado,
según su importancia , una cantidad para que
se distribuya por semestres entre los indivi-
duos aplicados á él con proporción á su clase
y trabajo. De esta cantidad se deducirán las
indemnizaciones que deban hacerse al banco
de ios perjuicios que se  le hubieren causado
por errores ó descuidos de  los mismos em-
pleados; recorriéndose á su sueldo, cuando
aquella fuere insuficiente (3).

Los gefes son responsables al banco , cada
uno según las atribuciones que les están se-
ñaladas de las operaciones que ejecuten ó

t i l  Arl. 1">f* del r '.'.hnii-iifn.
ili Art. id,
iXi Arl. V i l ,  id.
i Art, hii, id.
|5) Arl. l i l i ,  id.
t<>) Arl. UKi, id.

iO  Art, Ififi riel re¡jkimcnlo.
c’t Alt. , id.
■3) Arl. 103, id.
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bel II , solo optarán á las consideraciones de
la junta general de  accionistas (1).

La pensión de retiro se regula por el suel-
do fijo que el empleado haya disfrutado en
los tres últimos años de servicio. Si en  este
período hubiere tenido diferentes sueldos, se
deducirá de ellos uno común, que será el  re-
gulador de la pensión (2).

La pensión de retiro será: A los treinta
años de servicio, la mitad del sueldo regula-
dor. A los veinte años de servicio , la tercera
parte. A los diez anos de servicio , la cuarta
parte. Por cada año de  servicio que csceda
de los treinta, se abonarán dos céntimos del
mismo sueldo regulador hasta cumplir cua-
renta años de servicio, en qüe se fija el má-
ximum de la pensión en setenta céntimos .
Por cada ano de servicio que esceda de  los
diez y Jos veinte, en sus casos respectivos,
se abonará un céntimo del sueldo regulador
de la pensión (3).

Si antes de cumplirlos treinta años de ser-
vicio se imposibilitase para continuarlos un
empleado que los hubiere prestado de  parti-
cular importancia al banco, el consejo de
gobi erno deberá proponer á la junta general
de accionistas la  pensión de que le considere
digno. Esta pensión en su caso será conside-
rada de gracia , satisfecha de los fondos del
banco, y solo transmisible á la familia del
empleado, cuando así lo acuerde la junta ge-
neral (4).

El abono de la pensión de retiro cesa por
la imposición de una pena aflictiva ó correc-
cional , según el Código penal (5).

No tienen derecho á pensión ni á la devo-
lución de  los descuentos que hayan sufrido,
los empleados que sean separados del banco
por otra causa que la de reforma ó supresión
de los destinos que desempeñen, ni los que
hicieren dimisión voluntaria de los mismos (6).

Las viudas de los empleados del banco tie-
nen derecho á una pensión igual á la mitad
de la que disfrutaban ó debieran disfrutar sus

autoricen fuera de  las permitidas por las l o
yes y estatutos del banco (1).

Caja de pensiones. Para premiar los ser-
vicios de los empleados del banco existe en
c!  mismo una caja de pensiones. El fondo de
esta caja se forma del descuento permanente
del 4 por 100 sobre los sueldos fijos de todos
los gefes y empleados del establecimiento,
esccpto los del gobernador y subgobernado-
res , y ademas de la cantidad que la junta de
accionistas, á propuesta de la junta de go-
bierno, acuerde cada ano,  en vista de las
utilidades obtenidas en él. Esta subvención
deberá cubrir cuando menos la diferencia
que resulte entre el producto del descuento
del 4 por 100 ,  y el importe de las pensiones
declaradas de derecho (2). Los fondos de la
caja de pensiones deben emplearse en  títulos
de la deuda consolidada , ó en acciones del
banco, acreciendo á ellos los intereses que á
unos y otras correspondan (3).

Adquieren el derecho á pensión :
1 /  Los empleados de cualquiera edad

que hayan servido treinta años en el banco.
2 .° Los que , habiendo servido veinte

años , tengan sesenta de  edad.
3 .' Los que, habiendo servido diez años,

hayan cumplido setenta de edad (4).
Para adquirir este derecho, no son compu-

tados otros servicios que los prestados en
plazas de reglamento de las oficinas del ban-
co, ó de  sus sucursales, con nombramiento
del gobernador ó de quien haya ejercido an-
tes esta facultad. Los servicios prestados en
el  banco de  San Fernando desde 1 . ’  de abril
de  1848 se computan á todos los empleados
que se hallasen sirviendo el 2 de  marzo de
1852. A los empleados que hayan ingresado
con posterioridad á la citada fecha de  1 .a de
abril de 1848 , se Ies contarán sus servicios
desde e l  dia de su entrada en el estableci-
miento (5). Los servicios prestados con ante-
rioridad al 4 . ’  de  abril de 1848 en los bancos
de  San Carlos, de  San Fernando y de Isa-

(1) Art. 177 drl  regíameuto.
( i )  Art. 17*, id .
tói Arl .  173 v 171 , id.

I ( i )  Art.  176', id.
f.'íl Art. 177, id.
(6) Art. 17S, id .

( ! )  Art. 7 !  los rstaliilos.
íí) Art.  " i  «le b»s cstJiuiiH y 168 del reglamento.
(.7) Arl .  i i í l  <!•*! red  amentó.
i b Art. 170, id.
( 3 )  Art. 171, i I .
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ellos en proporción de los sueldos y años
de servicio (f).

§ .  4.® Operaciones del banco español de San
Kef TUlJUÍO. —Díwuenk».  —Pré«tinaos.—Giro*. — Coc «tai

eximentes.—Depósito».—Contratos ton el f oblen» j n*
dependeueiis,—Comercio de phuyoro.

Conocidas ya la constitución , el gobierno
y administración del banco español de  San
Fernando , conviene tratar ahora de  las ope-
raciones que le  son permitidas y de  las for-
malidades con que debe proceder en ellas.
Sobre la naturaleza de cada una de  las ope-
raciones que son objeto de  los bancos comer-
ciales hemos dicho ya lo bastante en las sec-
ciones anteriores á donde remitimos al lector,
por lo que nos limitamos en el presente pár-
rafo á esponer lo que las leyes , estatutos y
reglamentos establecen respecto á las opera-
ciones del banco español de San Fernando,
escepto la emisión de billetes , de  la que
hemos hablado latamente en el § .  4.® de  la
sección III , por haber creído que era aquel
su lugar oportuno.

Los descuentos, préstamos, giros, cuentas
corrientes, depósitos, contratos con e l  go-
bierno y sus dependencias y el comercio de
plata y oro, constituyen las operaciones líci-
tas del banco. Le está absolutamente prohi-
bida cualquiera otra operación comercial é
industrial , así como negociar en efectos pú-
blicos , y adquirir mas bienes inmuebles que
los necesarios para su servicio, á menos que
se le adjudiquen en pago de créditos que no
pueda realizar con ventaja de  otra manera,
aunque con la obligación de  proceder opor-
tunamente á su enagcnacion (2).

Vamos ahora á esplicar cada una de  las
operaciones lícitas.

Descuentos. El descuento es  una de  las
principales operaciones de los bancos comer-
ciales. Consiste en recibir los efectos de co-
mercio antes de su vencimiento , adelantando
á los portadores que los trasmiten el valordc
ellos, mediante un interés determinado. Es

maridos. Las viudas de los empleados que no
hayan servido el tiempo necesario para tener
derecho á pensión de  retiro, podrán obtener-
la de  gracia acordada por la junta general de
accionistas y satisfecha de  los fondos del ban-
co (4). Las viudas disfrutarán la pensión,
mientras permanezcan en este estado , con
obligación de  mantener y educar á los hijos
huérfanos del empleado causante , si los hu-
biere (2). A la muerte de la viuda , ó si ésta
contrajere nuevo matrimonio, la pensión pa-
sará á los hijos huérfanos del empleado , los
cuales la percibirán, los varones hasta la edad
de  20  años, y las hembras hasta la de 25  , sí
se  conservasen solteras, cesando entonces el
abono de  la pensión, y antes si los varones ob-
tuvieren un sueldo igual ó mayor del banco,
y las hembras si llegaren á casarse; pero con-
tinuará aquella, aun cumplida la edad, si los
huérfanos se  hallasen completamente imposi-
bilitados de trabajar (3).

Si el empleado muriese viudo, la pensión
que correspondería á su muger, pasa á los
hijos huérfanos, si los tuviese , por el tiempo
y con las circunstancias que acabamos de
esponer (4)’. Cuando la pensión recaiga en
los hijos del empleado y estos sean de dife-
rentes matrimonios, se  distribuirá entre todos
por partes iguales.

La muger é hijos de  los empleados que ha-
yan perdido el derecho á la pensión de retiro
por la imposición de una pena aflictiva ó cor-
reccional, entran desde luego a percibir la
que les correspondería por Ja muerte de su
marido ó padre (5).

Al consejo de gobierno corresponde la de-
claración de todas las pensiones de  retiro y
de viudedad.

Si llegare el caso de  disolverse la sociedad
que constituye el banco, los empleados de
este ó sus viudas ó huérfanos , serán consi-
derados como acreedores en la liquidación y
reintegrados del crédito de  la caja de pen-
siones , cuyos valores se repartirán entre

(1) Arl. 179 del reclamenlo.
til Art.  1X1, id.
(5) Art. IXi, id.
t í )  Art. 180, *1.
(5) Arl .  181,  id.

(1) Arl .  180 tlel ri'xliiiu-niri.
lii Arus. i i tlcla ley de 1 ilc de 18Í9,  S y ft de lus

ola  tutus.
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bre el de negar ó admitir el descuento de los
efectos ; sin que en ningún caso esté obliga-
da á dar razón de sus resoluciones. (1) Sí al-
guna persona que no se baile comprendida
en la lista de las abonadas, prelendiere que
su firma sea recibida para los descuentos
del banco, hará su solicitud al gobernador,
espresando su nombre, apellido y domici-
lio, la clase de negocios en que se ocu-
pa ,  y desde qué tiempo. Si es sociedad debe
manifestar la razón social, los nombres de  los
socios que tengan la gestión de  los negocios
de la compañía, y las firmas que en  ellos ha-
yan de  ser reconocidas. AI mismo tiempo se
acompañará un certificado de tres sugetos
domiciliados en Madrid, y de notorio abono,
que atestigüen la identidad de la persona y
firma contenida en la solicitud , y su buena
opinión respecto al cumplimiento de  sus con-
tratos y obligaciones comerciales. La comi-
sión ejecutiva espone en cada caso su dicta-
men y el consejo resuelve lo que tiene por
conveniente (2).

Las tres firmas que se exigen en los efec-
tos para que sean admitidos á descuento,
han de ser de las comprendidas en las listas
de sugetos abonados que haya aprobado e l
consejo de  gobierno para el semestre cor-
riente. Podrán , sin embargo , admitirse con
dos firmas siempre que lo acuerde por una-
nimidad la comisión ejecutiva (5) , y también
con firmas notoriamente abonadas, aunque
no se hallen comprendidas en las listas apro-
badas, con tal que lo esté una cuando me-
nos , y quepa el importe de la letra ó pagaré
presentado dentro del crédito que á esta la
esté señalado , computando las cantidades
que por cuenta del mismo crédito se hubie-
ren satisfecho , y aun se hallasen sin rea-
lizar (4).

El aval, que supla la falta de  una firma en
los valores descontables en el banco , ha de
ser dado por persona cuya firma sea  abona-
da para este efecto , y formalizarse con arre-
glo á las disposiciones de  los artículos 475,

una especie de préstamo á interés á corto
plazo y con la garantía de una obligación
mercantil anterior. Conciliar la seguridad del
pago de los efectos descontados con la facili-
lidad de  descontar el mayor número posible
de efectos de  comercio: tal es  el problema que
ha debido resolverse en los estatutos y regla-
mentos del banco , si este ha de corresponder
á uno de  los fines de su establecimiento; por-
que si se procura la seguridad, exigiendo
esccsivas garantías, y se dificultan los des-
cuentos con innecesarias ó dilatorias formali-
dedcs ,  no procurará el banco al comercio y
á la industria las ventajas que de él tiene de-
recho á esperar. Veamos, pues ,  cómo tiene
organizado el banco la operación de los des-
cuentos.

E l  banco no descuenta todos los efectos
de  comercio que puedan presentársele ; esta
operación se halla limitada , ya por la canti-
dad que destina á este objeto, ya por las cir-
cunstancias que deben reunir los efectos pa-
ra ser admisibles al descuento , ya por las
formalidades con que se  procede á él.

El consejo de gobierno , hemos visto en su
lugar , debe señalar mensual ó semanalmente
la cantidad que haya de emplearse en des-
cuentos , y el precio y las circunstancias que
en  ellos hayan de exigirse; fuera de esta can-
tidad el banco no descuenta ningún efecto,
aunque tenga por otra parte todos los requi-
sitos que le  hacen admisible.

Para que las letras y pagarés sean admiti-
das á descuento , han de estar espedidas con
las formalidades prescritas por las leyes ,  te-
ner tres firmas de  personas de conocido abo-
no  , una de  ellas cuando menos avecindada en
Madrid, y un plazo que no escoda de  noventa
dias (1). Esta es  la regla general. Sobre las
formalidades legales con que deben estar re-
vestidas , nos referimos al artículo EFEoro*
■E Véase. Qué firmas sean ó no
abonadas , queda al juicio del consejo de go-
bierno del banco , que por medio de  la comi-
sión ejecutiva forma la lista de las personas
que tiene por tales y basta que cantidad , y
decide  soberanamente sobre este punto y so- (1) Ari.*. 75 v ISA de) rcuhmenlo y 1 délos  csmutvs.

(í) Art. 1W< del regknnrnlo.
i5i Art. 7 ilc los csUtuios.
(I) Ari. del re hnieuto.l í )  Art. 7 de los émulos .
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477 y 478 del Código de  Comercio (I).  Véase
KTtCTM MC CVMEBCI».

Los efectos de la deuda del Estado , ó del
Tesoro público, admitidos por el banco como
garantía en sus préstamos, lo son igualmente
y en la misma forma que para estos , como
suplemento de firmas en los descuentos (2L

El banco desecha los valores que se pre-
sentan á descuento, aun cuando contuvieren
tres firmas alionadas : 1*.* Si en la forma de
su cstension no estuvieren arreglados exac-
tamente á lo que previenen las leyes. 2 /  Si
se encontrase en ellos algún endoso en blan-
co ,  sin fecha ó con fórmula diferente de la
que , según derecho, traslada al cesionario
el dominio de la letra ó pagaré. 3.® Si pre-
sentaren sospechas de  ser valores de  colu-
sión, creados sin haber mediado causa de
deber, ó valor efectivo , entre el librador y
el tenedor, y con el solo fin de proporcio-
narse fondos con su circulación (3).

Las formalidades con que debe solicitar-
se el descuento , son las siguientes: Con los
valores que se presenten, acompañará el
portador una nota firmada con su nombre
ó razón social, y las senas de su habitación,
que comprenderá: l . °  La cantidad que im-
portare la letra ó pagaré, ó cada uno de
estos efectos, si fueren varios. 2.“ El nombre
apellido y domicilio del librador , aceptante
y endosantes. 3.“ El dia de  su vencimiento.
4.*  Los dias que han de correr hasta su ven-
cimiento. 5.“ El descuento que debe perci-
bir el banco. 6.° El líquido que este ha de
pagar si admite el efecto ó efectos presenta-
dos. El endoso del portador en los efectos
presentados , se  dejará en blanco hasta que
se haya autorizado el descuento por la comi-
sión ejecutiva en la misma nota , con la de
admítase, y rúbrica de sus individuos (4).

Cuando se  dude en el banco de la autenti-
cidad de las firmas , puede el portador de los
efectos remover este inconveniente por me-
dio de certificación de un agente de  cambio
que asegure su legitimidad (5).

El premio del descuento debe ser igual
para toda clase de personas de las admitidas
ác l  , según se hubiere fijado por e l  consejo
de gobierno, y se hallase anunciado al pu-
blico (I).  Por ninguna consideración debe
dispensarse el premio de descuento, aun
cuando solo falte que trascurrir un dia para
el vencimiento de la letra ó pagaré (2j.

El banco descuenta también letras sobre
las provincias bajo las mismas reglas señala-
das para las pagaderas en Madrid , con la al-
teración, no obstante, que corresponda al es-
tado de los cambios con aquellas (3).

Prestamos. Los préstamos á interés es
otra de las operaciones del banco (4). Ausi-
liar á la industria y al comercio con la segu-
ridad del reembolso del capital é intereses,
tal es  otro de los objetos que los bancos de -
ben proponerse.

El español de San Fernando limita sus
préstamos á la cantidad que mensual ó se-
manalmente señala su junta de gobierno ; no
hace ninguno, sino bajo garantía admisible y
suficiente por cantidad mayor de 2 ,000  rea-
les ,  con las formalidades prescritas y con el
premio previamente señalado (5).

El banco solo debe hacer préstamos á per-
sonas de conocida solvencia (6). Así como
para los descuentos forma el banco una lista
de las personas abonadas hasta la cantidad
que á cada uno designa, del mismo modo la
forma de las que considera solventes , para
que pueda dárseles en préstamo hasta la can-
tidad que señala, debiendo sujetarse á ella la
comisión ejecutiva en estas operaciones, sin
consideración á garantías que se le ofrez-
can (7). La solvencia que se requiere en  las
personas que hayan de tomar dinero á prés-
tamo en  el banco, se entiende por la seguri-
dad del reintegro que aquellas ofrezcan , por
la calidad de sus negocios ó especulaciones,
y por su moralidad y exactitud en el cumpli-
miento de sus contratos (8).

<1) An .  19~> del rvelinicnto.
l í i  Ari .  197, id.
(3 ,  An .  196, id.
( * )  Art. 13 de la ley de 4 de maya de IS IS
(;.) Art. 198 <tel reglamento.
(6) Art. 8 de los estatutos.
i ” )  Art. 199 del reglanieulo
(8) Art.  198, id.

111 Art. 191 «icl reglamento.
At i .  in,  i<i.

(31 Art. 194,  id .
<4i Art.  11*1, bl .
(Si Art. 101, Id,



Lorenzo Arrazola

CRÉDITO. 341
sin necesidad de providencia judicial , con
intervención de agente de cambio ó corredor
de número , ó por otro medio oficial que se
hallare establecido para la de los valores de
que se trata. Si el producto de la garantía no
alcanzase á cubrir íntegramente al banco,
procederá osle por la diferencia contra el
deudor , á quien por el contrario será entre-
gado el escesosi lo hubiese (4).

El precio de los préstamos se fija mensual-
mente, ó en períodos mas breves, por la jun-
ta de gobierno , y puede ser diferente en Ma-
drid y las provincias, y también del de  des-
cuento (á).

El interés correspondiente á cada préstamo
debe pagarse al tiempo de recibirse este , y
en las renovaciones , antes de ser formaliza-
das (3).

Giros. El banco hace operaciones de giro
para trasladará su caja central los fondos que
tenga en las provincias ó en el estranjero, y
para situarlos en los puntos de dentro ó fuera
del reino en que necesite hacer uso de ellos.
En el primer caso libra á cargo de  sus comi-
sionados y de las sucursales, cuando las esta-
blezca, á cambios que diariamente se fijan en
una lista colocada en sitio donde el público
pueda consultarla sin embarazo de las ofici-
nas. No se hace entrega de una letra sin que
se haya ejecutado la de su importe en la
caja (4).

Los comisionados hacen también la remesa
de los fondos del banco en letras bajo su res-
ponsabilidad , en los términos y bajo las re-
glas que les están prescritas por la adminis-
tración del establecimiento (5).

Cuando el banco necesite reunir fondos en
un punto del interioró del csteriordel reino,
puede tomar letras de casas nacionales ó es-
tranjeras de toda confianza , á plazo que no
esccda de noventa dias (6). Toda letra para
punto en que el banco no necesite reunir fon-
dos,  solo puede ser recibida en negociación
y con las mismas formalidades que para las

BANCOS DE
Las garantías que deben presentarse al I

banco en  seguridad de los préstamos que ha-
ga ,  consisten en efectos de la deuda del Es-
tado ó del Tesoro püblico con pago corriente
de intereses, y en pastas de oro ó plata. En
ningún caso le es permitido admitir en ga-
rantía sus propias acciones, ni las de empre-
sas industriales ó comerciales, ni los bienes
inmuebles (4). |

Los efectos que se den en garantía de
préstamos, solo serán admitidos por iin valor
que no esccda de las cuatro quintas partes
del precio corriente que tuvieren en el mer-
cado , tomado del Boletín oficial de cotiza-
ción en la bolsa, quedando obligados sus
dueños á mejorar la garantía, si dicho precio
bajase un 40 por 400 (2). Cuando los efectos
consistan en inscripciones nominales, serán
transferidos al banco, dándole por la adminis-
tración de este á los interesados , un res-
guardo en que se esprese el objeto único y
esclusivo de la transferencia (3). Es obliga-
ción de la secretaría cuidar de llamar la
atención de los gefes respectivos sobre las
alteraciones que ocurran en el precio de los
efectos en que consistan las garantías de los
préstamos (4). Las pastas de oro ó plata que
seden  en garantía de préstamos, serán va-
loradas por los ensayadores de la Casa de la
moneda, á costa de sus dueños, y en pre-
sencia de  un empleado del banco , que las
acompañará en su traslación á este (3). '

Los préstamos que haga el banco deben
ser por plazos que no escodan de noventa
días , y solo podrán renovarse por otros no-
venta (6), debiendo exigirse el reintegro á
su vencimiento, bajo la responsabilidad de la
administración. Si dentro del segundo día de
haber sido requerido por simple aviso escrito
el tomador del préstamo para mejorar la ga-
rantía, no lo verificare , ó si en  el del venci-
miento no lo hiciese efectivo , puede el ban-
co  disponer al siguiente la venta de los efec-
tos dados en garantía, procediendo á ella

(I) Art. 8 de los estatutos.
(2l Art. II, id.
<5j Art. 2H1 del reglamento.
Ib  Arts. 15 y 15 de la ley ilc I de mayo de 1819 y 211

del reclámenlo.'
l5) Arl. 1 15, id.

Art. 21 1, id.
69

( i )  Art. 8 de los estatuios, y 1 1 <lc la ley <k 1819.
Ci) Art. 10 ile los e>l.iluios y itll tlel reglamento.
(5) Art. 1(1 «Ir los «sttilulns.
( l) Art. Ü >3 il e I reglame n lo.
(.*») Art. *H,  id.
(G) Art. 8 de los estatuios, y ítltl del reglamento.

TOMO V .
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de descuento quedan señaladas (1). No reci-
birá el banco letras que no se hallen con to-
dos los requisitos que las leyes prescriben ó
en adelante prescribieren (2).

Es  obligatorio para el banco el ejercicio de
su derecho á exigir el afianzamiento del va-
lor de una letra no aceptada , según prescri-
be el artículo 463  del Código de comercio (3).

El banco puede también encargarse del
cobro de las letras sobre el reino y el cstran-
jero, que le  entreguen los particulares con
dicho objeto , bajo las condiciones que se es-
tipularán y estarán de manifiesto en el esta-
blecimiento para inteligencia ddf público. No
admite letras cuyo valor no llegue á mil
reales (4).

Cuentas corrientes. Entiéndese aquí por
cuentas corrientes, las que se abren en el
banco á las personas que lo solicitan con el
único objeto de conservar en él sus fondos y
disponer de ellos de la manera que estable-
cen los estatutos y reglamentos.

No todas las personas pueden tener en el
banco cuenta corriente. La que lo solicite, lo
pretenderá por medio de oficio dirigido al
gobernador, en el que espresará su domi-
cilio y calidad, y si fuese compañía, la ra-
zón social y los nombres de los encargados
de la gestión de sus negocios. El gober-
nador decretará la abertura de la cuenta,
sino encuentra inconveniente porque reu-
na las condiciones señaladas por la junta
de  gobierno, y seguidamente pondrá su fir-
ma en los registros que para este fin habrá
en la caja y en la intervención la persona ó
personas que hayan de estar autorizadas para
librar á cargo del banco (5).

No debe abrirse cuenta corriente en el
banco á los que hubieren hecho quiebra ó ce-
sión de bienes, ni á los declarados insolven-
tes , sin que sean rehabilitados judicial-
mente (6).

Solo se reciben en cuenta corriente bille-
tes del banco , moneda corriente de oro y

plata y letras realizables en  Madrid á un pla-
zo que no escoda de diez dias , contados dea-
de el de  la entrega (1).

Los efectos á cobrar, cuyo plazo escoda de
diez dias, solo serán admitidos en  depósito ó
en concepto de descuento (2). Tampoco serán
admitidos los efectos que carezcan de las for-
malidades prescritas por las leyes (3).

No debe bajar de 40,000 rs. la primera en-
trega para abrir una cuenta corriente , ni de
1 ,000 cada una de las demas (4).

Las entregas de efectivo se  harán en la ca-
ja, y las de efectos sobre la plaza en la se-
cretaría, en el negociado de giros (5).

A cada una de  las personas á quienes se
abra cuenta corriente , se entregará por el
banco , si la pidiesen , una cartilla foliada y
rubricada por el gefe que señale el goberna-
dor, en  la cual se asentarán por la caja, y por
la intervención en su caso , todas las entregas
de fondos , y en llana distinta por el inte-
resado, las cantidades que libre á cargo del
banco. Este proveerá también á aquel de  for-
mularios de  talones de pago y mandatos de
transferencia en el número que se considere
necesario. Estos formularios estarán talonea-
dos y numerados , y sus matrices se conser-
varán en la caja (5).

En sitio conveniente de la caja se  colocará
diariamente á la apertura de esta el gefe del
negociado de  cuentas corrientes de la inter-
vención, con los ausiliares y escribientes que
necesite para intervenir los ingresos y pagos
que por aquel concepto se  verifiquen. A su
inmediación estarán el empleado ó emplea-
dos de la caja encargados por el gefe de  esta
de anotar las mismas operaciones (6).

Las entregas de metálico ó billetes se ha-
rán con factura totalizada en letra y firmada
por el interesado, y presentando este su car-
tilla , si la tuviere. El subcajero de  ingresos
recibirá el efectivo , anotará la entrega en la
cartilla y pondrá el recibí en la factura. Una
y otra serán rubricadas por el cajero , y pa-

(1) Art. ®1!í rfcl rrgliDcato.
(11 Art. 21G, id.
p )  Art.ín, id.
U)  Art. t í a ,  id.
lüj Art. Sin, id.
(6) Art. tW, Id.

(11 Art. t i l  del rejhmentó.
Art. t*3. id.

15* Art. *21, id.
( I )  Art. i±2, id.
(.">> Art. íii», id.
(ti) Art, ±27, id.
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ejecutará este sin mas dilación por la caja,
poniendo el portador el recibí con su firma y
las señas de su habitación al respaldo do
aquel documento (<).

Los mandatos de  transferencia no produ-
cen asiento alguno en la caja. Presentados
en el negociado de  intervención , este , des-
pués de comprobada su legitimidad, cargará
su importe en la cuenta del librador, y le
abonará en la del poseedor del mandato, ano-
tándolo ademas en su cartilla. Si el portador
del mandato exigiere ademas recibo, se  le
espedirá por el gefe del mismo negociado
una nota en que conste la entrega, que el  in-
teresado deberá presentar al interventor pa-
ra recoger su visto bueno (2).

Al cerrarse en cada día el despacho se ha-
rá la comprobación de los asientos de la in-
tervención y de  la caja por ingresos y pagos
de cuentas corrientes, con las facturas y ta-
lones que los justifiquen: el gefe del nego-
ciado de la primera recogerá todos estos do-
cumentos, firmando las relaciones que de
ellos deben quedar en la caja , y pasará in-
mediatamente á formalizar estas operaciones
en su respectiva oficina, á presencia del in-
terventor, por quien se harán las confronta-
ciones que juzgue necesarias, antes de espe-
dirse á la caja el correspondiente documento
que acredite la conformidad de las operacio-
nes del dia. Los talones y mandatos queda-
rán en la intervención hasta la liquidación
de la cuenta á que correspondan, y serán
devueltos á los interesados, así que aquella se
efectúe, resultando conformidad en  los asien-
tos (3).

El banco no responde de los perjuicios que
puedan resultar de la pérdida ó sustracción
de los talones al portador; pero debe suspen-
der el pago , si antes de verificarse hubiese
sido prevenido por el librador, hasta que se
decida por quien corresponda la persona que
deba percibir su importe, el cual se conser-
vará entretanto en calidad de depósito (4).

Tampoco responde el banco del pago de  un

sándose después á la mesa de intervención
de  cuentas corrientes, quedará en ella la fac-
tura , devolviéndose la cartilla al interesado,
si no hay defecto en la operación. Los que
hicieren entregas por cuenta corriente , se
cerciorarán por sí mismos de que en  el manual
de  las mismas , llevado por la intervención,
queda sentada á su presencia la suma que
entregaron en la caja. A los que ademas exi-
jan recibo, se les espedirá por el cajero, po-
niéndole en  un duplicado de la factura que
para este objeto deberán presentar aquellos,
y será intervenido por el gefe del negociado
de  cuentas corrientes (1).

Los formularios que se entregan á los que
tienen cuenta corriente en el banco , son de
dos clases de  papel y formas distintas. Los
unos, llamados talones al portador , destina-
dos á pagar á persona indeterminada, y los
otros , denominados mandatos de transferen-
cia, que se  espedirán siempre á favor de per-
tona que tenga cuenta corriente en  el esta-
blecimiento. En estos dos conceptos podrán
librar los interesados en las cuentas corrien-
tes hasta la cantidad que tengan disponible,
considerándose únicamente en  este caso los
fondos entregados en metálico y los valores
ya  realizados (2).

Ningún talón ni mandato debe espedirse
por cantidad menor de  quinientos reales , á
no  ser por saldo de  cuenta y para que esta
quede cancelada (3).

El negociado de intervención de cuentas
corrientes llevará manuales de estas, en  que
se  anotarán los ingresos y salidas que por
cada una se verifiquen, de modo que en to-
dos los momentos pueda aparecer el saldo.

Antes de  precederse al pago ó transferen-
cia de  un talón ó mandato , será este ajusta-
do  á la matriz que deberá existir en  la caja,
confrontada su firma con la correspondiente
del registro , y comprobada la existencia de
fondos para satisfacerle. Reconocida así su
legitimidad, el gefe de la intervención de
cuentas corrientes pondrá en  el mandato la
nota de corriente , y , si fuere de pago , se

( i )  Arl .  £> l<k l  reclámenlo.
Art. i»i, íil.

(.») Arl. Í55, id.
11) Arl. WS del regimiento.
12) Art. t í t . i i l .

(5) Arl .  2T) .  id.
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la mas antigua sin duda de las que ejecutan
esta especie de establecimientos (1).

Los depósitos que se  constituyen en el ban-
co son de  tres clases, voluntarios , guberna-
tivos y judiciales. Llámanse voluntarios, ¡os
que se hacen por voluntad de los interesados,
y quedan á su disposición, ó á la de  otro par-
ticular, aunque esto sea en cumplimiento de
un contrato ó convenio; gubernativos, los
que se verifican á virtud de alguna ley ú or-
den administrativa, y quedan á disposición
de una autoridad gubernativa, bien sea para
seguridad de contratos celebrados con el go-
bierno ó sus dependencias, ó bien en garan-
tía del buen desempeño de algún destino ó
comisión, etc.; y judiciales, los que se cons-
tituyen en virtud de providencia ó volunta-
riamente y quedan á disposición de  un juez ó
tribunal. Tanto los unos como los otros se  sub-
dividen en depósitos de  dinero y en depósi-
tos de efectos en custodia. Los depósitos de
dinero son considerados como de efectos en
custodia, cuando se exije al banco la conser-
vación de las mismas monedas en que se ha-
ce la entrega. La caja é intervención del
banco debe llevar registros separados de
cada clase y especie de depósitos , por exi -
girlo así el orden y claridad de estas opera-
ciones (á). El banco no paga interés por
ningún depósito, ni lo recibe por los volun-
tarios y gubernativos en dinero; pero exige
por los demas un premio de custodia , como
después diremos. Veamos ahora ¡as disposi-
ciones porque se  rije cada clase y especie.
Depósitos voluntarios en dinero. El banco no
admite en depósito voluntario en dinero una
cantidad menor de mil reales, ni las que no
fueren múltiple de quinientos. Tampoco re-
cibe otra moneda que la corriente de  oro y
plata y billetes del banco (3).

Estos depósitos se constituyen á voluntad
de los interesados, bajo resguardos transmisi-
bles ó intransmisibles, que se  anotan en re-
gistros separados. Los resguardos en el pri-
mer caso son transmisibles por endoso (4).
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talón, en el cual se haya puesto la nota de
corriente, si su tenedor no hubiese exigido
inmediatamente su satisfacción , dando lugar
con la demora á que , por medio de otros ta-
lones ó mandatos , haya apurado el librador
todo su saldo (t) .

Puede ser privado, por acuerdo del conse-
jo de gobierno , de tener cuenta corriente en
el banco el que librase mayor cantidad (pie
la que tenga disponible (á).

Una vez cada seis meses deben liquidarse
las cuentas corrientes, presentando los inte-
resados sus cartillas ó estrados de cuenta en
la intervención del banco (3).

Deben cerrarse y terminarse las cuentas
corrientes, cuando los interesados en ellas lo
soliciten, y cuando en las liquidaciones de íin
de ano resulte que han dejado trascurrir seis
meses sin hacer provisión de fondos, ó con
un saldo menor de quinientos reales. En uno
y otro caso devolverán aquellos los formula-
rios de talones y mandatos que conserven en
su poder (4).

Cualquiera persona que presente al cobro
un talón que resulte ser ilegítimo, después
de  reconocido y comprobado , debe ser dete-
nida en la caja, dando inmediatamente cuen-
ta al gobernador (5).

Está prohibido al banco facilitar noticia al-
guna de los fondos que tenga en cuenta cor-
riente pertenecientes á persona determina-
da (3).

Los acreedores del banco por saldos de
sus cuentas corrientes abiertas en el mismo
establecimiento , con el único objeto de con-
servar en él sus fondos y disponer de ellos
de la manera que acabamos de dar á cono-
cer ,  tienen el concepto de acreedores por
depósito voluntario, debiendo ser calificados
como tales con la preferencia que otorgan
las leyes á los de  esta clase (6).

Depósitos. La recepción de  depósitos en
numerario, pastas de oro y plata, alhajas y
efectos es  otra de las operaciones del banco,

(1) Art. iVi i l r l  rciíhuicniu.
i i |  Art. i-'xi, id,

Art-iXT.id.
11) Art. iVK , id.
('») Art. Í5*.i, id.

Arl. 10 de l.i ley de !.'> de duieuibie de 1S.‘!l.

(1) Aci. IS ilc l.i lev de i Je tu.iyu «ic iSiü.
til Arl. i Mi jJ l l  tlcl rcglunieiilv.
(.*>) Arl. i 12, id.
i | ’  Art. 215, id.
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Los efectos que el banco recibe en depósi-
to de esta clase , son los siguientes : 1 ,® Mo-
nedas españolas á condición de  conservar las
mismas que se entregan. 2.° Monedas es-
tranjeras. 3.° Barras de oro y plata. 4.° Alha-
jas preciosas. 5.° Efectos de la deuda del Es-
tado y del Tesoro público. 6.° Acciones ad-
mitidas á contratación en la bolsa , de com-
pañías ó sociedades legalmente constituidas.
El consejo del banco podrá acordar, sin em-
bargo, la admisión de otros efectos en papel,
si lo considera conveniente (1).

La constitución de estos depósitos se hace,
presentando los efectos en la caja con doble
factura ó nota circunstanciada firmada por
los respectivos interesados. Hecha la com-
probación de los efectos coala factura, y ha-
llándose esta exacta, se hará el correspon-
diente asiento en el registro , firmándole el
interesado , á cuya vista se precintarán los
bultos que contengan alhajas y monedas de
todas clases, colocándose en ellos, y sobre
lacre , por el cajero y el deponente , los se-
llos correspondientes. Al interesado se le es-
pedirá en  seguida por el cajero un resguar-
do, en el cual se insertará la factura , y con
uno de los ejemplares de  esta pasará aquel
documento á la intervención. El interventor
reservará la factura para hacer el asiento en
su registro , y firmará el resguardo, en que
también pondrá su visto bueno y media fir-
ma el gobernador ó el subgobernador que le
sustituya (2).

No deben ser admitidos los efectos de la
deuda del Estado y del Tesoro público sin
comprobar antes su legitimidad por los me-
dios que se hallen establecidos por las ofici-
nas públicas. La misma precaución debe to-
marse respecto de los demas efectos en pa-
pel , siempre que haya establecidos también
para ellos medios espeditos de comproba-
ción (3).

Por los depósitos de efectos en custodia se
abona al banco en cada seis meses un dere-
cho de un cuartillo de real por mil sobre el
valor total de  las monedas , pastas y alhajas
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Para constituir un depósito voluntario , el

deponente debe presentar su importe desde
luego en la caja, con factura firmada por el
mismo: debe firmar también en el registro, á
continuación del asiento que en él debe hacer-
se ,  y seguidamente se le espedirá un resguar-
do  que firmará el cajero, haciéndolo después
el interventor y el gobernador ó subgoberna-
dor que le sustituya en estas operaciones (1).
A una misma persona podrán espedírsele va-
rios resguardos , siempre que el importe de
cada uno no baje de mil reales (2).

La devolución de los depósitos bajo res-
guardos transmisibles, so verifica á la pre-
sentación de este documento en la caja, des-
pués  de comprobada su legitimidad con el re-
gistro, asi como la regularidad de los endo-
sos , si los tuviere, y poniendo el tenedor al
respaldo del mismo resguardo su recibo con
su firma y las señas de su habitación (3).

Los depósitos, bajo resguardo intransmi-
sible, solo son devueltos á la persona á cuyo
nombre se hayan constituido, después de
presentado aquel documento original en la
caja , y comprobadas su legitimidad y la
identidad de la firma del recibí , que en él ha
de  poner el interesado, con la que al consti-
tuir el depósito hubiese puesto en el registro.
Pueden también ser retirados estos depósitos
por medio de apoderado, y entonces, con el
resguardo original, se presentará el poder
legal en que se autorice para la eslraccion á
la persona que ha de firmar el recibí , el que
en  todos ios casos se ha de poner en el re-
gistro (4).

El banco debe devolver los depósitos en
la misma especie de metálico en que hayan
sido constituidos, sin exigir derecho alguno
de  custodia (5).

Depósitos voluntarios de efectos en custo-
d ia .  El banco solo recibe depósitos volunta-
rios de efectos en custodia en su caja cen-
tral de  Madrid, y en las sucursales que es-
tablezca (6).

U.  Art. í i í  del reglamento,
rt) Art. i L i ,  id.
(5) Art. 2 te, id.
t i l  A r t . 2 i7 ,  id .
(Jil Arts. 2H  vitó, id.
U>) Art. 2M, id.

(t) An .  519 del reglamento.
<á) Art. £¡O,id.

I (3) Art.  251, id.
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presentarse desde luego en la caja. Los res-
guardos que se espídan por estos depósitos,
deben contener la cláusula de quedar el im-
porte ó los efectos depositados á disposición
de la correspondiente autoridad , que se se-
ñalará, y sin cuya orden espresa no se veri-
ficará la devolución , aun cuando no haya
precedido la misma órden para constituir el
depósito (I).

De la misma manera se constituirán los
depósitos judiciales, precediendo ó sin prece-
der providencia de  tribunal ó juzgado , con
tal que en  el segundo caso se declare el que
ha de disponer del depósito (2).

Las condiciones de los depósitos guberna-
tivos y judiciales son las mismas que para Ios-
voluntarios quedan establecidas , con la sola
diferencia de que los segundos están sujetos
al pago del premio de custodia de dos por
mil por semestre, entendiéndose este venci-
do por un solo dia transcurrido desde que
terminó el anterior (3).

El banco recibe por medio de sus comisio-
nados en las provincias dinero en depósito
gubernativo ó judicial con las mismas condi-
ciones que en su caja central. De estos de-
pósitos darán resguardo interino los comisio-
nados , el cual ha de caagearse dentro de  un
plazo que no esceda de quince dias para la
península y un mes para las islas adyacentes,
por el que espida la administración del ban-
co. Su devolución se verificará por los mis-
mos comisionados en cuyo poder se hayan
constituido los depósitos, á no ser que la au-
toridad ó tribunal á quien corresponda, dis-
ponga que aquella se  verifique en otro pun-
to. En este último caso podrá el banco exi-
gir la indemnización de los gastos que la
traslación le ocasione (4).

Contratos con el gobierno y sus dependen-
cias, El banco, movido unas veces por las
ganancias que fe ofrecían , y obligado otras
por la dependencia en que se  hallaba cons-
tituido, ha propendido siempre á negociar
con el gobierno, destinando á estas ne-
gociaciones la mayor parte de sus fondos,

I t l  Art.Tifi <frl reghiiiento.
(i i  A r t . iú ,  ul-
(Si Arl. i'-*, id.

Art. iK», id-

M6 BANCOS DE
de oro y piala , cuando el depósito esceda de
ochenta mil reales, y veinte reales por se-
mestre, cuando no llegue á dicha cantidad.
Igual derecho cobra sobre el valor efectivo,
con arreglo á la cotización oficial de la vís-
pera del día en que se verifique su devolu-
ción , de  los depósitos en papel de la deuda
del Estado y del Tesoro público y demás
efectos cotizables en las bolsas nacionales y
•slranjeras , siempre que el valor efectivo de
dichos efectos esceda de ochenta mil reales,
y veinte reales por semestre , cuando no as-
cienda á dicha suma. Aun cuando el depósi-
to se retire antes de los seis meses, se paga
el derecho de  custodia por el solo hecho de la
constitución formal en el banco, sea cual-
quiera e l  tiempo que permanezca en  él. El
pago debe hacerse al tiempo de retirarse el
depósito (4).

Es de cargo del banco la cobranza oportu-
na de los intereses de los efectos de deuda
del Estado y del Tesoro público, y los divi-
dendos activos de acciones de compañías que
en él se hallen en depósito , así como la
práctica de cualquiera diligencia para opera-
ciones , sin las cuales dichos efectos serian
perjudicados, esceplo cuando dependan de
la voluntad de los interesados, en  cuyo caso
el  banco no responde de  los peijuicios que de
su inejecución procedan (2).

La devolución de los efectos en custodia
se ejecutado la misma manera y con las mis-
mas formalidades que la de los voluntarios
constituidos en  dinero (3). El banco está obli-
gado solamente á devolver integro el depó-
sito en  los mismos efectos en que se hubiere
constituido, sin responsabilidad alguna res-
pecto del valor que se  le hubiere dado (4).

Depósitos gubernativos y judiciales de una
y otra especie. Los depósitos gubernativos
pueden constituirse en virtud de orden de
autoridad gubernativa, ó administrativa, ó
bien á la órden de esta por los mismos inte-
resados en los depósitos, manifestándolo así,
igualmente que e l  motivo ú objeto , en  la do-
ble nota ó factura con que aquellos han de

( ! )  Arl. <!<■! rcglu meuto. ¡
lil Arl. i'il. id.
iSj Ari .£»,  id.
( I )  Art. SSi, id.
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teniendo á veces que quebrantar las leyes
orgánicas con perjuicio suyo y del público,
como hemos visto en la Reseña histórica.
Quiza sin esta facultad de contratar con el
gobierno y sus dependencias, tendría bastan-
te para sus demas operaciones con un capital
de 30  ó aun de  20  millones (1), y esto dá una
idea suficiente del carácter que ha tenido y
tiene el banco español de San Fernando.

Autorizado el banco por el art. <3 de  la ley
de 4 de mayo de 1849 para contratar con el
gobierno y sus dependencias competente-
mente autorizadas , sin que e l  establecimien-
to quede nunca en descubierto, le está es-
pesamente prevenido que en las operacio-
nes con aquellos reciba valores á plazo que
no esceda de  90  dias , y que solo los pueda
admitir de mas largo vencimiento por sumas
que no escedan nunca en  totalidad de ]a
mitad de  su capital y bajo la garantía de
efectos fácilmente realizables, y en  cantidad
suficiente para cubrir sus desembolsos (2).

Las operaciones del banco con el gobierno
y sus dependencias son de diferentes espe-
c ies ,  aunque todas participan del carácter de
préstamo ó anticipo. Las mas frecuentes son
el  pago de  los intereses de la deuda pública,
esterior ó interior, y las anticipaciones al
Tesoro bajo tal ó cual forma.

Comercio de oro y piala. Por el art. 5 de
los estatutos se  autoriza al banco para que
ademas de las operaciones que les señala el
art. 13  de la ley de 4 de mayo de 1849, que
son las esplicadas anteriormente , pueda ha-
cer el comercio de oro y plata, prohibiéndole
á la vez cualquiera otra operación comercial
ó industrial.

§ .  5 . “  Cajas subalternas Ó sucursales del
banco español de San Femando.— Gobierno

y administración.—Operaciones.

El banco puede estender su acción á las
plazas de comercio de  las provincias por me-
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dio del establecimiento en  ellas de  cajas su-
balternas ó sucursales del mismo. Esta facul-
tad, que se le  concedió como un privilegio es-
clusivo por el art. 5 de la ley de 4 de mayo de
1849 ,  se modificó por el art. 9 de  la ley de
15 de diciembre de 1851, en el que se de-
clara , que si el banco no se presta á estable-
cer sucursales en las plazas en que las nece-
sidades mercantiles exijan la creación de un
banco, pueda el gobierno presentar á las
Córtes el proyecto de ley que mas convenga
á dicho fin y á los intereses de la población
que lo demande.

El banco español de San Fernando no ha
creado lodavia ninguna sucursal , y cuando
acuerde establecerla, ha de ser autorizado
por un real decreto á propuesta del consejo
de gobierno. Esta propuesta puede ser pro-
movida por el mismo consejo , ó bien en vir-
tud de real orden, con arreglo al art. 9 de  la
ley de  15  de diciembre de  1851 ; pero en  uno
y otro caso, antes de hacerla, debe instruir-
se un espediente en que se demuestre la ne-
cesidad ó conveniencia de la sucursal con
relación al comercio local ó general , y á los
medios de  sostenerla (1).

Las sucursales formarán parte del banco,
el cual responderá con todos sus fondos de las
obligaciones que contraigan (2). Si el capital
del banco no fuere suficiente para atender á
las operaciones de  alguna ó algunas de  las
sucursales, podrá pedir la correspondiente
autorización para aumentarle en la cantidad
necesaria, prévio acuerdo de  la junta ge-
neral de  accionistas (3).

Los accionistas del banco podrán domiciliar
sus acciones en las sucursales , y trasladarlas
después al registro del banco central, según
les convenga. Cuando se emitieren nuevas
acciones para establecer una sucursal , se
procurará interesar en ellas al mayor número
posible de personas residentes en el punto en
que se establezca , ó en sus inmediaciones,
para facilitar no solo la formación de su ad-
ministración, sino también la de la junta que
haya de inspeccionar sus operaciones. Las

(11 Arta. 5.* de la ley do 4 de mayo de 1819,  56 de luí
estalutos y 261 del reglamento.

|2 )  Art. 57 de lus estatutos.
i5j Art.  261 del reglamento.

t í )  Así lo aseguró el ministro de Hacienda , presidente del
Consejo de ministros, D .  Juan Bravo Morillo, en la sesión del
Congreso de diputados del 10 de noviembre de 18.-Í1. «Si lie*
Kara tan día en el  cual cesara e l  banco en las neguehriones
que  tiene ron el gobierno, y que viene teniendo constante-
mente  , tendría de sobra para sus operaciones ron un capi-
t a l  , no ya de li it millones, sino de HKl, de 50  y aun de 20,
porque este capital no tendría aplicación.»

(1) Art.  12 de los estatuios.
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sucursales llevarán para ia inscripción , tras-
ferencia y contabilidad de las acciones que
en cada una se domicilien, los mismos libros
que con este objeto quedan determinados
para el banco central. La traslación de las
acciones de unas sucursales á otras, se hará
por medio ó con la intervención de la admi-
nistración central del banco (1). Los dividen-
dos que correspondan á las acciones inscritas
en las sucursales , serán en estas satisfechos
al mismo tiempo que los de las domiciliadas
en el banco central (2).

Los billetes que hayan de emitir las sucur-
sales, se los remitirá el banco central, los
cuales tendrán la misma forma que los de es-
t e ,  con indicación ademas de la sucursal á
que pertenezcan, y estarán firmados por un
subgobernador del banco y por el director y
cajero de  aquella (5).

Después de estas indicaciones sobre el es-
tablecimiento y constitución de las sucursa-
les,  vamos á dar á conocer separadamente
el gobierno y administración de las mismas,
y las operaciones que les son permitidas.

Gobierno y administración de las sucursa-
les. Constituirán el gobierno y administra-
ción de las sucursales, la junta de accionis-
tas,  el director, el consejo de administración
y las comisiones.

Junta de  accionistas. Cuando en el registro
particular de una sucursal se hallen inscritos
treinta ó mas accionistas, los veinte que lo
fueren por mayor cantidad formarán la jun-
ta. Para convocarla se formará por el direc-
tor, con un mes de anticipación á su reunión,
la lista de los veinte accionistas que lo sean
por mayor cantidad , aumentando los que
posean igual número de acciones, que el que
tenga menos entre los veinte primeros. Esta
lista se  remitirá á la aprobación del consejo
de gobierno del banco , y con ella será des-
pués publicada en  la sucursal. Unicamente
serán comprendidos en la lista después de
establecida la sucursal, los que resulten ma-
yores accionistas tres meses antes de reunir-
se la junta, computando el tiempo que hu-

hieren tenido domiciliadas sus acciones en
el banco central ó en otras sucursales. Per-
derán el derecho de asistencia los que al
tiempo de reunirse la junta hubiesen enage-
nado sus acciones , ó quedádose con menor
número que el fijado como mínimum en  la
misma lista (1). Los individuos comprendidos
en la lista tendrán derecho á examinar los li-
bros y balances de la sucursal durante los
ocho dias que precedan á la reunión de  la
junta (2).

La junta de  accionistas tendrá reunión or-
dinaria todos los anos en el dia del mes de
febrero que señale el gobernador del banco,
y estraordinaria cuando el consejo de go-
bierno del banco lo dispusiese para tratar
de algún asunto grave (3).

Las atribuciones de la junta de accionistas
en su reunión ordinaria están reducidas á
examinar el balance , libros y resúmen de
operaciones del ano anterior , censurando las
que no hallare arregladas á los estatutos y
reglamentos, ó que hayan inferido perjui-
cios indebidos al banco , y á formar la pro-
puesta en terna de  las personas que hayan
de reemplazar á los administradores que ce-
sen en su cargo (4).

La reunión ordinaria durará solo tres dias,
celebrándose una reunión en cada uno de
ellos, bajo la presidencia del director, ó de l
que haga sus veces. El orden de su celebra-
ción será el mismo que para la junta general
del banco se halla establecido, sin perjuicio
de las modificaciones que las circunstancias
particulares de cada sucursal exijan, y que
en su casóse harán por el consejo de gobier-
no. Será secretario de la junta el que ejerza
estas funciones en el consejo de administra-
ción de la sucursal (o). Los individuos de la
junta podrán exigir que se consignen sus vo-
tos particulares en el acta , y presentar es-
posiciones, para que unidas á aquella, se
remitan al gobernador (6).

En las reuniones cstraordi nacías no podrá
tratarse de otro asunto que el que ,  ó los que

t i )  Arb.  70 de lo« estatutos y 275 del reglamento.
Art.  273 del reglamriih».'

iñi Art. 70 de los est.i utos.
( i )  Art. id . ,  id .
{'ó Arb .  70 ile los estatutos y 274 del reghmciitr».
(6) Art. 275 del reglamento.'

(1) Arls. ">R de Ins estatutos; 26i y ái¡5 del regí .míenla.
tí) Art. $61 del reglamento.
♦5) Arb .  61 de los estatutos y i l l  del reglamento.
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nirsc en ella el número de accionistas seña-
lado en el artículo “0 de los estatutos, como
necesario para formar junta y hacerse por es-
ta la propuesta en terna para aquellos car-
gos. Si se hubiese constituido la junta de ac-
cionistas, esta propondrá y el consejo del
banco elegirá entre los propuestos. Los ad-
ministradores han de  ser propietarios de
veinte acciones del banco cada uno, las que
tendrán depositadas en la caja central del es-
tablecimiento mientras desempeñen su  desti-
no. El cargo de administrador durará tres
años; pero podrán ser reelegidos (1).

No se dará posesión á los administrado-
res sin haber constituido el depósito de las
veinte acciones que les está mandado. El ac-
to de posesión tendrá lugar, cumplido que
sea aquel requisito, prestando juramento an-
te el director, en la misma forma que los con-
sejeros del banco (2).

Los administradores, con el director pre-
sidente, formarán el consejo de administra-
ción de la sucursal , cuyo acuerdo será nece-
sario en todos los asuntos (pie el reglamento
y las disposiciones de la administración cen-
tral somentan á su intervención (5). Para los
descuentos se formarán por las respectivas
administraciones listas de personas abonadas,
las cuales se remitirán á la aprobación del
consejo de gobierno; y respecto de los prés-
tamos cuidará muy particularmente de que,
ademas de las garantías que lian de exigirse
en ellos, su objeto sea el de auxiliar opera-
ciones cimerciales ó industríales de próxi-
mos resultados, que faciliten el reintegro sin
necesidad Je  recurrir á la venta de la garan
tía, fuera de casos estraordinarios (4).

Ll consejo de administración se reunirá en
sesión ordinaria en los dias y horas que el
mismo acuerde, siempre que sea una vez
cuando menos cada quince dias, y en sesión
extraordinaria, cuando el director lo conside-
re necesario para el despacho de algún
asunto urgente ó de particular importancia,
o cuando la pidan dos de los adminislrado-

hubiere fijado el consejo de gobierno del
banco (1).

Las actas de las juntas de las sucursales
serán firmadas por el director, por los admi-
nistradores y por el secretario, y remitidas
en copia autorizada por el primero y el últi-
mo al gobernador, dentro de los tres dias si-
guientes al de  la última sesión. De estas ac-
tas se hará lectura en el consejo de gobierno
del banco (2).

Director. El director de cada sucursal se-
rá nombrado por el gobierno de S.  M;, á
propuesta en terna del consejo del banco,
y deberá ser propietario de treinta acciones
del banco, cuando menos, cuyo número
tendrá' depositadas en la caja central del
establecimiento mientras desempeñe su des-
tino. Su  cargo durará tres anos , podiendo
ser nuevamente nombrado (3). Al tomar po-
sesión, el director prestará juramento ante el
gobernador del banco , ó interinamente ante
el que ejerza sus funciones en la sucursal,
cuando esta se halle establecida, en la misma
forma que los consejeros del banco (4).

El director os el gofo de la administración
de la sucursal , y en tal concepto autorizará
todas sus operaciones: la representará asi en
juicio, como fuera de él; llevará la corres-
pondencia , y cumplirá las ordenes que el go-
bernador del banco le comunique.

En su ausencia ó vacante será sustituido
por el administrador que con este fin tenga
designado el consejo de gobierno, y en su
defecto por el primer nombrado (5).

Consejo de administración. El número de
administradores que debe haber en cada su-
cursal lo fijará el consejo de  gobierno del ban-
co, según la importancia de las operaciones á
que haya de atender, no debiendo, sin em-
bargo, bajar de cuatro, ni esccderdeochoiíJ).
El primer nombramiento de los administra-
dores do cada sucursal lo hará también el
consejo de gobierno del banco, cuando al
tiempo de establecerla no haya podido rcu-

(1) Arl .  27C. i lrl
( i )  Arl .  277. id.
(*)  Ar is  tí.', «i i y C’i <k li>< rstninto*
(ll Arl. 2>.i¡ <lcl ri  l.iiiirilbi.
(Ii) Arl .  ile los isi i tutos.
{«) Art. «2, id.

TOMO V.

( I )  Arh.liV. i ; i  v io  <IHi*s<sululii> y 2>i'i ilcl n’S!;imetilo-
i 2 |  Ati. i i l .
í V Ai I .  07 <k lo  . cMjiuios,
t i .  Ai i .  2 's  <li‘l ri'ol.imi'iilu.
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res (t) .  Hará de secretario un empleado de
la sucursal elegido por el consejo de admi-
nistración , si esta plaza no se hallare com-
prendida en la planta de empleados y provis-
ta por el gobernador (2).

En toda reunión ordinaria del consejo de
administración se dará cuenta de las órdenes
recibidas del gobernador que no sean reser-
vadas, y de las operaciones ejecutadas desde
la última sesión, deliberándose en seguida
sobre las que convenga ejecutar y sobre los
demas asuntos pendientes. Cualquiera de los
administradores puede exigir la presentación
de libros ó de documentos que crea necesa-
rios para aclarar hechos , ó como ilustración
para fijar su dictamen. Por lo demas, el con-
sejo se arreglará á las instrucciones que por
el gobernador se comuniquen para el régi-
men de  las operaciones (3).

El director tendrá voto de calidad en  el
consejo de administración (4).

El secretario estenderá las actas de las se-
siones del consejo y las comunicaciones que
á ellas se refieran en la forma prescrita para
las del consejo de  gobierno (5).

Comisiones. El consejo de administra-
ción nombrará una comisión ejecutiva com-
puesta de dos de sus individuos, que se rele-
varán uno cada tres meses, la cual tendrá en
la sucursal las atribuciones señaladas á la
misma comisión del banco central (G).

Cuando el número de administradores no
llegare á seis , solo se formará, ademas de la
comisión ejecutiva, otra de administración
compuesta de los que no correspondan á
aquella , la cual entenderá de los asuntos de-
signados á la de su mismo nombre y á la de
intervención del banco central. Esta última
se formará también en las sucursales que
cuenten seis administradores, aplicándose
dos á cada una de las tres comisiones que en
este caso existirán.

Cada comisión acordará los días y horas
en que ha de reunirse , sin perjuicio de ser

convocadas estraordinariamente por el direc-
tor , cuando lo considere necesario. El di-
rector las presidirá, si otras ocupaciones ur-
gentes no se lo impiden (1).

Los directores y administradores de  las
sucursales serán responsables al banco, cada
uno según las atribuciones que les estén se-
ñaladas, de las operaciones que ejecuten ó
autoricen, fuera de las permitidas por las le-
yes y estatutos del establecimiento (2).

Empleados. El consejo de gobierno del
banco señalará á cada sucursal el número,
clases y sueldos de los empleados necesarios
para el servicio de ella. En la planta de  em-
pleados que el consejo de gobierno apruebe
para cada sucursal, estarán designados los
que hayan de considerarse como del banco,
con los mismos derechos que á los de la ad-
ministración central se conceden. Su nom-
bramiento se hará por el gobernador á pro-
puesta del director; pudiendo, no obstante,
separarse de ella respecto al de de  los em-
pleados principales, con tal que su elección
recaiga en los que se hallen mas acreditados
por su capacidad y demas circunstancias en-
tre los del banco central y otras sucursales.
En la misma planta se designarán también
los empleados que sin aquel carácter han de
ser nombrados por el director de  la sucursal
con facultad de separarlos á su voluntad , ó
bien se señalará una cantidad alzada para
que dicho gefe atienda al servicio que no
puedan desempeñar los empleados de  nom-
bramiento del gobernador (3). Los empleados
nombrados por el gobernador solo podrán ser
separados por este en la forma que queda
prescrita respecto de los demas del banco;
pero el director podrá suspenderlos, dando
inmediatamente cuenta de  los motivos de  esta
providencia al consejo de  administración de
la sucursal, y con el diclámen de  este,  al
gobernador del banco. Con acuerdo también
del consejo de administración, podrá el  di-
rector nombrar interinamente, hasta la reso-
lución del gobernador , las personas que de-
ban reemplazar las vacantes y aun á los em-

(1) Arts. de los esumtos y 2179 del reglamento.
;2> Ari . i ’t)  del re U mentó.
(3) Arts, f>8 de los cúmulos y 2’1  del reglamenta.
Ul  Ar l . * ! t ,  id.
(5) Art 27ti, id.
(6) Arl. til de kts estatutos.

ití  Art. 272 dí*l reglamente.
Art. 71 de las  estatutos.

pi  Art. 1G7 de) reglamento.
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sito las cantidades que con esta calidad se  les
entreguen en efectivo y valores en papel,
bajo las mismas formalidades, clasificación y
condiciones que quedan señaladas para el
banco central. El consejo de gobierno de es-
te determinará ademas las condiciones con
que podrán ser trasladados los depósitos de
las sucursales, de unas á otras, ó á la caja
central (1).

§ .  6.° Comiswntiíios del banco español de
San Femando.

Para atender el banco á sus negocios, tan-
to en el interior como en el estranjero , se
vale de comisionados que le ausilian dentro
de la esfera que á cada uno le determina. Su
nombramiento lo hace el consejo de gobierno
á propuesta del gobernador , debiendo recaer
la elección en las casas de comercio de  ma-
yor crédito, sean ó no accionistas del ban-
co (2).

Los comisionados del banco ejecutan de
cuenta de este las operaciones que el gober-
nador les encarga , debiendo conformarse en
su desempeño con las reglas administrativas
del establecimiento, y quedando garantes
de los valores que por cuenta de este toma-
ren (3).

Los abonos que por razón de  comisión ha-
yan de hacerse á los comisionados ó corres-
ponsales del banco, se gradúan por acuerdos
particulares , atendiendo á las circunstancias
de localidad, y á la importancia y calidad de
las operaciones (4).

§.  7?  Acciones jurídicas.—Tribunales
competentes.

El banco es ,  como hemos visto, un esta-
blecimiento mercantiljcon el carácter público
que le dan los privilegios que disfruta y la in-
tervención que en él tiene elgobierno. Como
compañía mercantil está sujeta á las leyes del
Código de Comercio y á las comunes en su

picados suspensos, cuando el servicio así lo
exija (1).

Contabilidad. El orden de contabilidad
que ba de  observarse en las sucursales será
determinado por la administración central
con sujeción á los principios que para ella
están establecidos (2).

Operaciones de las sucursales. Las opera-
ciones que le son permitidas á las sucursales
son los descuentos, préstamos , giros , cuen-
tas corrientes y depósitos en los términos que
vamos á esponer. Las prohibiciones impues-
tas al banco, se  entienden impuestas del mis-
mo modo á estas cajas subalternas suyas.

Los descuentos y préstamos se harán bajo
las mismas reglas establecidas para el banco
centra] , determinando el consejo de  gobierno
del banco la cantidad mayor que ha de darse
en préstamo á cada persona (3).

Los giros los determinará el gobernador,
atendidas las necesidades ó la conveniencia
del banco central , ó de las mismas sucursa-
les. Los valores sobre el reino, ó sobre el es-
tranjero , que las sucursales tomen para cum-
plir las órdenes del gobernador, serán de no-
toria solidez, y dirigidos á este inmediata-
mente , á no ser que el mismo , en casos es-
peciales, disponga que sean remitidos á la
sucursal ó comisionado que tenga por conve-
niente (4).

Las sucursales recibirán en cuenta cor-
riente las cantidades que Ies fueren entrega-
das con este objeto por personas que , á jui-
cio de sus consejeros de administración, sean
dignas de toda confianza.

El sistema que para el ingreso y pago de
las cuentas corrientes ba de seguirse en las
sucursales, será el mismo que para el bauco
central queda establecido, salvas las modifi-
caciones que ,  atendidas las circunstancias
particulares de cada localidad , tenga á bien
hacer el consejo de gobierno del banco, des-
pués de  oir á la administración de la sucursal
respectiva (5).

Los sucursales recibirán también en depó-

(1) Art. ÍG8 del rcplamciUü.
(2) Ar tÜG,  id.

Art. Í78,  Id.
(»t Art. 479 y id.
(5> Art. i»! , id.

111 Art. 2R2, id.
l i )  Ar i .Mi  del rp|;lAinriito.
(5) Arts. M i  y MG, id.
( i )  Art. 2.S7, "id.
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administración , ya contra sus mismos go->
bernadores y administradores por infraccio-
nes de las leyes especiales porque se rige.
¿Ante quién deberá presentar estas deman-
das? Cuestión es  esta de mucha gravedad,
que conviene esclarecer. El artículo 18 de la
ley de 4 de mayo de 4849, dice lo siguien-
te :  *E1 Consejo Real conocerá en lo sucesivo
•de todas las infracciones de las leyes y re-
•glamcntos que rigen en el banco, menos de
•aquellas cuyo conocimiento corresponde, se-
•gun las leyes del reino, á los tribunales de
•justicia.! Las leyes y reglamentos de que  se
habla en este artículo , son, á no dudarlo , las
especiales del banco, no las leyes y disposi-
ciones generales , sean civiles, comerciales
ó penales, porque las infracciones de  estas
corresponden á los tribunales de justicia, co-
mo hemos visto. Limitada la significación de
aquellas palabras á la legislación especial del
banco, el conocimiento de las infracciones
de esta, lo divide el citado artículo entre el
Consejo Real y los tribunales de justicia, de-
clarando que son de la competencia del pri-
mero todas las que no correspondan, según
las leyes del reino, á los segundos. Esta lí-
nea divisoria, hecha en términos tan vagos y
generales, ofrecerá no pocas dificultades en
la práctica , por lo que creemos del mayor
interés determinar mas los limites que divi-
de ambas jurisdicciones, consultando los an-
tecedentes históricos y las razones que acon-
sejan aquella división.

En la real cédula de erección de! banco
nacional de San Cárlos, se estableció ya  la
diferencia de jurisdicciones en estos térmi-
nos: (Artículo 51. Se arreglará el banco en
sus pleitos al sistema general de  la monar-
quía , de modo, que donde hubiere consulado
se le oirá en él ,  y donde no,  procederán las
justicias con las apelaciones en  la forma pre-
venida por las leyes, bien que el banco será
considerado como las personas mas privile-
giadas para la administración de justicia. Si
en los negocios interiores del banco sobre su
gobierno, juntas, cumplimiento de sus esta-
tutos ó leyes, etc . ,  hubiere alguna discusión
judicial, conocerá un magistrado togado que
yo nombraré, con apelaciones al Consejo en
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defecto, en todo aqucÜ'» que no se hallen de-
rogadas por sus leves y estatutos especiales,
estando por lo mismo sometido á los tribu-
nales de comercio en cuanto se refiera á las
obligaciones que haya contraído en tal con-
cepto. En las reclamaciones que contra el
banco puedan hacerse, por haber quebranta-
do en perjuicio publico las leyes especiales
porque se rige, como, por ejemplo, si ha hecho
una emisión de billetes en mayor cantidad
que la que tiene señalada, ó si ha retirado la
reserva que le está prevenida para hacer
frente al reembolso de billetes y responder
de  los depósitos y cuentas corrientes, el len-
co está sometido al Consejo Real , según
dispuesto en el artículo 18 de la ley de 4 de
mayo de 1849. La acción publica debe enti-
biarse en este caso por el fiscal del mismo
consejo, oscilado por el gobierno, pues aun-
que no hay ley que así lo determine, se de-
duce lógicamente de los principios adminis-
trativos aplicables á la materia.

El banco comparece en juicio por medio
del gobernador, única persona autorizada
por los estatutos para ejercitar en su repre-
sentación todas las acciones judiciales y es-
trajudicialcs que le c< mpetan.

En los negocios puramente civiles ó co-
merciales, debe entablar el banco sus accio-
nes ante los tribunales del fuero del reo, de
la misma manera que lo haría cualquiera
otra persona, pues ningún privilegio tiene
hoy para litigar , aun cuando se hayan con-
siderado sus fondos como caudales públicos
para la preferencia de pago en los casos de
robo ó malversación.

En las causas criminales por delitos públi-
cos que le hayan inferido perjuicio, el banco
puede mostrarse parte y acusar , ó coadyu-
var la acusación del ministerio fiscal. Así
está espresamente declarado respecto á la
falsificación de los billetes, declaración en
nuestro concepto innecesaria, existiendo co-
mo existe consignado en nuestras leyes el
derecho de acusar y perseguir los actos cri-
minales que inmediatamente nos hayan cau-
sado perjuicio. V. Aí  ixicioi.

El banco puede tcneradcmasdcrcehos que
ejercitar, ya contra personas coranas a su
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sabdidad en el gobernador , subgobernado-
res , consejeros ó jefes de oficinas con arreglo
a los mismos , caen bajo la competencia del
Consejo Real, no estando, como no están,
sometidas por las leyes del reino á los tribu-
nales de justicia. Asi que ,  si un particular,
sociedad ó compañía , emitiese en Madrid
billetes pagaderos al portador y a la vista, la
reclamación del banco para hacer valer su
privilegio é impedir que otro alguno lo in-
fringiese, deberá entablarla ante el Consejo
Real y no ante los tribunales ordinarios. Ante
el mismo Consejo dehe llevar también su de-
manda de responsabilidad contra el goberna-
dor que ,  abusando de sus facultades, haya
autorizado, ó mandado llevar á efecto, una
operación no permitida, ó una operación co-
nocidamente ruinosa ó perjudicial á los inte-
reses del establecimiento. Otra cosa seria si
el acto que produce la responsabilidad estu-
viese calificado como delito en el Código pe-
nal, porque entonces no habría solo infrac-
ción de las leyes especiales del banco , sino
de las generales del reino , sometida á los
tribunales de justicia. Las infracciones re-
glamentarias de los oficiales y subalternos
del lianco , caen bajo la autoridad disciplina*
ría del gobernador, a menos que constituyan
delitos , en cuyo caso entran también en la
esfera de los tribunales de justicia.

En resúmen, creemos que son de la compe-
tencia de los tribunales de justicia: 4.’ Todas
las demandas que pueda entablar el banco á
virtud de los contratos ú operaciones que
haya verificado con cualquiera persona , so-
ciedad ó corporación. 2." Todas las reclama-
ciones que pueda hacer contra terceras per-
sonas estrañas al banco, ó contra sus mismos
empleados de cualquiera esfera que sean,
por delitos que hayan cometido en  su perjui-
cio , aun cuando el acto criminal se haya ve-
rificado con infracción manifiesta de las leyes
y estatutos porque se gobierna el estableci-
miento. De consiguiente que corresponden al
Consejo Real: l . °  Todas las demandas del
banco contra personas estrañas á él, que vul-
neren los privilegios que en interés público se
le han concedido, y 2 .a Todas las demandas
de responsabilidad de sus principales funcio-

sala de justicia.» En los estatutos del primiti-
vo banco español de San Fernando , se orde-
no asimismo lo siguiente: < Artículo 12. En
todas las contiendas judiciales que ocurran al
banco de resultas de sus operaciones con
cualquiera individuo ó corporación, sera juz-
gado por las leyes del reino sin preferencia
ni privilegio alguno. Art. 15. Las dudas y
controversias que ocurran sobre materias
concernientes al gobierno interior, ó al cum-
plimiento de sus estatutos y reglamentos, se
resolverán gubernativamente por las autori-
dades encargadas de  su gobierno ó adminis-
tración, y cuando por haberse perjudicado el
derecho de tercero se empeñe alguna discu-
sión judicial en que baga parte el banco, se
conocerá de ella en todas instancias por el
Consejo Supremo de Hacienda en sala de  jus-
ticia.» En ios estatutos que se dieron al ban-
co  español de San Fernando con fecha 22 de
marzo de 1848, nada se disponía sobre el
particular, como tampoco en los que rigieron
antes en  el banco de Isabel II  , unido al de
San Fernando en <847. Vemos por estos an-
tecedentes, que en las leyes de los antiguos
bancos, se distinguía ya la índole diversa de
los negocios esleriores c interiores del ban-
co,  creando para estos una jurisdicción es-
pecial.

El  banco e s ,  según hemos dicho al princi-
pio, un establecimiento público que tiene á
su favor privilegios importantes que se le han
concedido, menos en consideración á su pro-
pio interés, que á la utilidad pública. Esto ha-
ce  que el gobierno intervenga en él, ya apro-
bando , modificando ó anulando con arreglo
á las leyes sus estatutos y reglamentos, ya
encomendando la dirección del estableci-
miento á personas que nombra directamente
ó que elige entre las que le son propuestas.
Los jefes y administradores del banco, son
responsables, cada uno en su caso, de las
operaciones que autorizan ó ejecutan fuera
de  las permitidas por las leyes y estatutos del
establecimiento.

Todas las infracciones , pues , de las leyes
y estatutos del banco que afectan á sus pri-
legios, y cntre ellos especialmente al de
emisión de billetes, ó que producen respon-
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buena administración de los establecimientos
de crédito, procediendo con la precaución
y tino que exigían los cuantiosos intereses
que representaba, y respetando cual corres-
ponde la pública confianza y el crédito co-
mercial de que era depositario, supo y pudo
lo que no se  consiguió en Madrid, á saber;
atenuar la crisis , atravesar la época de  su
dominación sin grave daño y salvar el crédi-
to y buco nombre del establecimiento. Res-
tablecido á poco de  aquella paralización , su
movimiento inspira lisongeras esperanzas, si,
como es de esperar , se  liga cada día mas con
la industria y el comercio. Bastará solo que
los industriales y comerciantes se  penetren
de la grande utilidad que puede prestarles la
poderosa palanca del crédito; que desechen
el infundado temor que les hace hoy limitarse
por lo común á sus capitales metálicos por li-
brarse de la fatal prevención que hay en dicha
plaza contra el que se vale del crédito; que
lleguen á considerar lo útilísimo que seria á
la producción y al tráfico el poner en mo-
vimiento continuo aquellos capitales en vez
de conservarlos con cuidadosa reserva ; bas-
tará solo esto , decimos , pare que el banco
de Barcelona tome las colosales dimensiones
que su naturaleza le marca y que exigen pa-
ra su propio engrandecimiento las industrias
y el comercio de tan importante población. El
primer paso para este beneficioso adelanto
está ya dado. Siga el banco regido como
hasta aquí lo ha sido; haga prácticamente
tangibles las ventajas que trae consigo y los
beneficios que proporciona, y no tardará el
público en adoptar en la marcha de sus espe-
culaciones y negocios el giro que mas con-
viene á sus intereses , enlazando su crédito
con el de este establecimiento y aumentando
en una progresión hasta hoy desconocida el
poder y el movimiento en sus capitales.

Vamos á dar á conocer ahora la constitu-
ción, gobierno, administración y operacio-
nes de este establecimiento.

§ .  1." Constitución del banco de Barcelona.

El banco de  Barcelona está formado por
una sociedad anónima legalmente autoriza-
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Barios por meras infracciones de las leyes y
estatutos del establecimiento.

Las infracciones puramente reglamentarias
de los subalternos, caen bajo la autoridad dis-
ciplinaria del gobernador del banco.

SECCION IV.

DEL BANCO DE BARCELONA.

En la reseña histórica de los bancos espa-
ñoles hemos hecho mención del banco de
depósitos y descuentos que, con el nombre de
Taula de cambi, se  estableció en Barcelona
en I40Í  , y que con varias modificaciones se
sostuvo hasta el ano de 1717,  en que por
efecto de las guerras dinásticas quedó anu-
lada esta institución de crédito, convirtién-
dose en caja de  depósitos judiciales mas bien
que mercantiles. También hemos indicado
el origen del actual banco de Barcelona,
cuyo establecimiento era necesario en una
capital industriosa y comerciante, que man-
tiene relaciones activas dentro y fuera del
reino , y cuya marcha segura y protec-
tora ha sido hasta hoy altamente favora-
ble á los intereses del antiguo principado.
Así es que sus billetes se han tenido desde
el principio en grande estima, la cual apenas
decayó en el año de  1848 , cuando á causa
de la crisis europea tanto sufrieron los del
banco de San Fernando; prueba innegable
de que cuando estos establecimientos son
acertadamente dirigidos y se fundan en sus
bases naturales , pueden disminuir y atenuar
los efectos de esas crisis tan repelidas en las
sociedades modernas. Algo se paralizaron sin
embargo en el banco de Barcelona las opera-
ciones de préstamos, descuentos, depósitos
y cuentas corrientes durante aquel fatal pe-
ríodo en que reinó la crisis ; lo que no es de
estrenar que sucediese, si se considera que
el carácter de aquel establecimiento, la na-
turaleza del mercado y las condiciones fabri-
les y comerciales de la plaza ligaban estre-
chamente á Barcelona con la marcha y las
vicisitudes del comercio europeo. Mas si-
guiendo el banco de Barcelona las pruden-
tes reglas admitidas en otros países para la
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de las islas Baleares (1), y el de que los fon-
dos y efectos que existan en el mismo, pro-
cedentes de sus operaciones, estén exentos
de pesquisas ó investigación por tribunal ni
autoridad alguna , así como también de em-
bargo, ejecución y cualquiera otra especie de
procedimiento que impida á sus dueños dis-
poner libremente de  ellos (2).

Capital. El capital del banco de Barcelo-
na es  de 4 .000,000 de pesos fuertes ó sea de
20.000,000 de reales, el cual podrá aumen-
tarse por acuerdo de  la junta general de  ac-
cionistas , cuando el curso de las operaciones
acredite que no es aquel suficiente para lle-
nar las necesidades del pais (3). Basta el dia
solo ha entrado en caja la suma de  cinco
millones de reales , ó sea la cuarta parte del
capital nominal , estando facultada la junta
de gobierno para exigir á los socios las otras
tres cuartas partes á medida que lo recla-
men las necesidades perentorias del banco y
no en  otro caso.

Acciones. El capital actual del banco está
representado por 5,000 acciones de 200 pe-
sos fuertes cada una, ó sean 4,000 reales.
Los accionistas han entregado el 25  por 400
del valor nominal de las acciones , debiéndo-
se obligar, lodo el que lo sea ,  por medio de
escritura pública que se registrará en  la con-
taduría de hipotecas, y mediante garantía á
satisfacción de la dirección , á entregar el
resto en la forma y tiempo que acuerde la
junta de gobierno. En caso de quiebra , ó de
fallecimiento de un accionista, deben los sín-
dicos ó los sucesores renovar la escritura de
obligación, sino quieren que se enagenen las
acciones (4). Esta obligación tiene por objeto
asegurar el cobrode los sucesivos dividendos,
por cuya razón cesará de  hecho y de derecho
el dia en que se baya hecho efectivo todo el
valor nominal de las acciones , que es  lo úni-
co á que por la ley quedan sujetos los accio-
nistas (5). Estos deben satisfacer los dividen-
dos en los plazos que se señalen , pues si do-

da. Constituido, principió á funcionar e l  día
1.“ de  setiembre de 4845, teniendo asegura-
da  su existencia por el tiempo de treinta
anos, si en todo él conserva la mitad de su
capital , pues si no lo conserva, debe verifi-
carle inmediatamente la disolución y liqui-
dación de  la sociedad en los términos que
dispone el Código de  Comercio paralas de  su
clase. El articulo 5 de los estatutos conside-
raba como concluido el término de la socie-
dad , cuando su capital quedase reducido á
las tres cuartas partes, mas la ley de 4 de
mayo de 1849 ordena en su artículo 6, que
el banco de  Barcelona ponga en armonía sus
estatutos y reglamentos con varios artículos
de  la misma , entre otros el artículo 12  , que
dispone, que se disuelva y liquide cuando su
capital quede reducido á la mitad. La exis-
tencia de la sociedad puede prorogarse des-
pués de pasados los treinta anos , sí así lo
acuerda la mayoría de  los accionistas y se le
concede por una ley (1) , pues la autorización
para establecer un banco de emisión, lo mis-
mo que la propagación de su existencia no
es ya  obra del gobierno sino de] poder legis-
lativo. En la segunda junta general del pe-
núltimo año de  los treinta lijados para la du-
ración de la sociedad.se deliberará si debe ó
no solicitarse su prorogacion. Si la mayoría
está por la afirmativa, se  ejecutará su acuer-
do ,  y si obtiene la autorización legal para
continuar , la minoría disidente solo tiene de-
recho á que se liquiden sus acciones y se le
entregue el capital que le corresponda , con
aumento de beneficios ó con deducción de
pérdidas. Esta liquidación deberá practicarse
por la junta de gobierno con intervención de
seis accionistas nombrados por los mismos di-
sidentes á pluralidad absoluta de  votos (2).

Privilegios. Tiene el banco de  Barcelo-
na  el privilegio de emitir billetes pagaderos
al portador y á la vista en la plaza de  Barce-
lona por el importe que después diremos (5);
el de  poder establecer sucursales en las ciu-
dades del antiguo principado de Cataluña y

l í )  Arts. 5 di1 los estatutos, H Re ta ley Re 4 de mayo de
Igiia y " de lo ley de 13 iie diciembre de'1831.

ti) Art. 13 del reglamento general.
L’i) Art. S de los estatutos.
(4) Al t*. 13 al 17 de  los estatutos.

U (5) Art. IR de  los estatutos.

t í )  Art. 4 de lus *sia lutos, y art. I.* de  la ley de M de
filero dr  IR W.

tí) Arts, 1 1 i y 1 l o  del r enlamen lo general.
(5; Art. 10 de los estatuios.
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En caso de fallecimiento de algún accio-

nista, sus herederos ó albaceas deben pre-
sentar dentro del término de cuarenta dias
los reside ntes en la Península, y de  cuatro me-
ses los que se hallen en el eslranjcro ó Ultra-
mar , al administrador del banco, los nombres
de  las personas á quienes deba pasar la pro-
piedad de las accí&áés , acompañando la jus-
tificación de su derecho, resolviendo la di-
rección acerca de la admisión de las personas
designadas con arreglo á lo que se previene
en el arl. 13  de los estatutos. Si pasado di-
cho término no se obtuviese la designación,
el banco usará del derecho que le concede
el art. 15  de los mismos (í).

Si la trasmisión tuviese lugar por senten-
cia judicial , debe presentarse testimonio au-
téntico de ella y quedar archivado en el
banco (2).

El banco solamente reconoce un dueño por
cada acción. Si alguna ó algunas pertenecie-
sen á muchos , como á una sociedad, se en-
tenderán á nombre del que designen para
representarlos bajo su responsabilidad. El
banco reconoce por dueño de la acción al
inscrito en ella, y en el caso de haber sido
transmitida, al último á cuyo favor se halle
endosada (3).

El accionista que justifique suficientemen-
te el estravío, inutilización ó robo de  su ac-
ción ó acciones , tiene derecho á que el ban-
co se  las renueve, cancelándose en el libro
matriz las primitivas y entregándole otras por
duplicado (4).

Las acciones del banco , así como los divi-
dendos que les correspondan, pueden ser
embargadas con arreglo á las leyes como
cualquiera otra propiedad (5).

Las acciones dan derecho á la parte pro-
porcional de los beneficios líquidos del banco
que no se destinan al fondo de  reserva , y en
su día á la parte proporcional del capital lí-
quido del mismo.

Billetes. El banco está facultado para
emitir billetes pagaderos al portador y á la
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jan trascurrir quince dias despúes de cum- I
piídos , incurrirán en la pena que señala el
artículo lo  de los estatutos.

Las acciones son todas nominales , y están
inscritas en los libros del banco por el orden
de numeración progresiva de  1 á 5,030; esta
primera emisión se distingue por serie pri-
mera , y si llegase el caso previsto en el ar-
tículo 2 de los estatutos, llevará la designa-
ción de serie segunda , contando desde el
número 5,000 hasta el último de la nueva
emisión, y así sucesivamente para las demas
emisiones que se acuerden. Los ejemplares
ó títulos que se espiden á los accionistas,
deben i r  firmados por los directores , el ad-
ministrador y el secretario del banco, y ser
iguales á los que quedan en el libro matriz,
de que proceden, cortándose por la orla del
centro (1).

Las acciones son enagenables libremente
por endoso. Sin embargo , ningún sécio pue-
de  adquirir mas de 100 acciones , y el banco
tiene derecho de  tanteo (2). El traspaso ó
transferencia de las acciones endosadas, de-
be solicitarse en impresos que facilitará el
banco, y firmarán el cesionario y el tomador,
pasando el administrador la solicitud á la di-
rección por si quiere usar del derecho de
tanteo. No haciendo uso de é l ,  y siendo
de sn satisfacción , ó de la de la junta en su
caso, las garantías que ofrezca el tomador,
conforme á lo prevenido en el artículo 13  de
los estatutos, y acordado el traspaso , el di-
rector de servicio pondrá su aprobación en
el endoso, sin cuyo requisito se  considera
este nulo y de ningún valor. Toda operación
de endoso constará por acta que se estende-
rá en nn libro especial, la cual firmarán el
administrador y el secretario del banco , el
cesionario, el tomador y un corredor que de-
berá responder de la identidad de las perso-
nas. En caso de ser la demanda por medio de
apoderado de cualquiera de las partes , ó de
ambas, deberá presentarse y quedar copia en
la administración del poder especial que los
autorice (3).

(t) A l t .  !i del reglamento general.
(Í1 Ari .  ti, id.
¡3) Art.*. 7 r R, id .
t i )  Arl.1t), '  id.
(.‘•i Arls. !• y 13,  id.

(11 Arts.1 y i del reglamento general,
l í l  Arla. 8 y I 9  de  Ins estatuios.
(5) Arls. 3 y i del reghmi-uto gencril.
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mo fin , y se rige por las mismas disposicio-
nes legales que el del banco español de San
Fernando , desde que se declaró aplicable al
primero el artículo 7 de la ley de 4 de mayo
de 4849, reproducido con ligeras y acciden-
tales modificaciones en el artículo 8 de la ley
de 45 de diciembre de 1854.

Asimismo está obligado el banco de Barce-
lona, á tener constantemente en  caja , y en
metálico , una tercera parte , cuando menos,
del importe de los billetes en circulación (4).

2?  Gobierno y administración del banco
de Barcelona,

Menos ligado el banco de Barcelona con el
gobierno del Estado que el español de San
Fernando, goza de  mas independencia y li-
bertad que este en su organización interior
y en su marcha administrativa , pues el co-
misario regio, único delegado del gobierno
que en él existe, no tiene otro carácter que
el de  inspector oficial de las operaciones del
banco, para impedir que este quebrante ó in-
frinja sus leyes, estatutos y reglamentos. El
comisario regio , nombrado por el gobierno
de  S.  M. , y retribuido por el banco con el
sueldo anual de 30,000 reales , no se mezcla
ni interviene en la gobernación y adminis-
tración del establecimiento: limítase su mi-
sión á vigilarlas é inspeccionarlas , recono-
ciendo las actas,  libros, registros y asientos,
pidiendo datos y noticias, y asistiendo á las
juntas generales de gobierno y dirección , y
á dar cuenta al ministerio de Hacienda del
resultado de su examen, remitiéndole origi-
nal el acta de visita (2).

El gobierno y administración del banco de
Barcelona están encomendados á la junta
general de accionistas , á la junta de go-
bierno, á la dirección y al administrador
dentro de la esfera que á cada uno se le tie-
ne señalada.

Junta general de accionistas. Componen
la junta general de accionistas todos los que

vista en la plaza de Barcelona hasta una su-
ma igual al importe del capital nominal de
las acciones; ó lo que es lo mismo, está fa-
cultado para emitir hoy billetes por valor de
20.000,000 de reales , que es el importe no-
minal de su capital en acciones , podiendo
hacer una emisión mayor el dia que aumente
este capital por una nueva emisión de accio-
nes. Aunque este límite se señala como abso-
luto en  el art. <0 de los estatutos, pues se
dice que nunca podrá pasar del importe del
capital nominal de las acciones, sin embargo
en el artículo siguiente se autoriza á la junta
de gobierno para que pueda acordar una do-
ble emisión, siempre que el aumento progre-
sivo del crédito del banco y el conocimiento
exacto por parte del público de las sólidas
bases sobre que descansa, permitan practicar
con el mayor desabogo esta operación. Bien
sea porque la circulación de la plaza de Bar-
celona no admite todavía la cantidad total de
billetes que el banco puede emitir, bien por-
que su junta de gobierno quiera usar con
prudencia y parsimonia del crédito del esta-
blecimiento , lo cierto es que la emisión he-
cha hasta el dia dista aun mucho del mórí-
mum  que tiene señalado. Según el estado del
banco de 31  de agosto de 1852, publicado en
la Gaceta de  23  de setiembre inmediato , la
cantidad de billetes emitidos y en circulación
era de  314,710 pesos fuertes, ó sea 6.294,200
reales.

Los billetes deben ser de valor de 500 á
20,000 reales, pues aunque el art.  10  de los
estatutos autorizaba para emitirlos de 200
reales, quedó en esta parle corregido por el
art. 7 de la ley de  4 de mayo de 4849.

Los derechos que los billetes dan á los
portadores contra el banco y las obligaciones
que á este imponen , los hemos csplicado ya
al hablar del banco español de San Fernan-
do, á donde nos referimos, pues ninguna di-
ferencia hay entre ellos respecto á este par-
ticular.

Tampoco la hay notable en cuanto á la for-
ma de los billetes y á las formalidades con
que  deben hacerse las emisiones.

JteserwM. El fondo de reserva que debe
ormar el banco de Barcelona, tiene c! mis—

TOMO V.

<t) Art*. H» y II ile lus estatuios y 5 de la ley de i <lc
«le IK W.

(•2) Alt*. ki y II de los esutuios, y fJH al 15 del reg l i -
nten tu general.
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Junta de gobierno. Compónese esta de

quince individuos y tres suplentes nombra-
dos por la junta general de accionistas , de-
biendo haber entre ellos dos fabricantes á lo
menos , y en  su defecto interesados en esta-
blecimientos industriales. Sus cargos duran
tres años , renovándose por terceras partes,
y podiendo ser reelegidos. Son elegibles los
que posean cuarenta acciones al tiempo de la
elección , si el  número de  estos llega á se-
senta, y sino llegan, serán elegibles lodos los
que posean veinte acciones (I). No podrán
formar parte á la vez de la junta de  gobier-
no , las personas que tengan sociedad mer-
cantil, ó industrial colectiva, ó que se ha-
llen relacionadas entre sí con vínculos de pa-
rentesco, á saber, de padre , hijo , yerno,
nieto ó cuñado (2). Se  entiende que renun-
cia, el que falta sin causa reconocida de  en-
fermedad ó ausencia á seis sesiones segui-
das , y el que hace quiebra ó suspensión de
pagos (3).

Ademas de  las atribuciones que á la junta
de gobierno señala el articnlo 25  de los esta-
tutos, le corresponde: 4 .a Fijar el tipo del  va-
lor á que hayan de ser considerados los efec-
tos de la deuda pública para servir de ga-
rantía de préstamo. 2 .a Fijar igualmente el
tanto que deba cargarse por cobranzas que
fuera de cuenta se sometan al banco. 3 . a

Formar cada semestre una memoria de las
operaciones hechas por el establecimiento
durante el mismo, y su resultado según los
libros, manifestando los dividendos á que ha-
ya lugar t la cantidad destinada al fondo de
reserva y lo demas que juzgue conveniente
al fomento del banco. 4 .a Nombrar los cor-
responsales del banco en todos los puntos del
reino y del estranjero en donde se concep-
túen necesarios. 5.° Resolver cualquiera da-
da que se  suscite sobre la aplicación del re-
glamento general, y acordar las reglas que
deberán observarse en los casos no previstos
por el. Y 6.° Redactar el reglamento espe-
cial para anticipos sobre frutos y efectos (4).

!Í5H BANCOS DE
posean cinco acciones á lo menos con ante-
lación de dos meses al día en que sea con-
vocada , teniendo cada uno un voto , cual-
quiera que sea el número de las acciones
que le pertenezcan. Los accionistas con de-
recho de asistencia á la junta general , pue-
den hacerse representar por medio de apo-
derado, que deberá ser también accionista (1).

Son atribuciones de la junta general: 4.a

El examen de las cuentas y balances del
banco. 2 .a El nombramiento de los que han
de desempeñar los cargos de  la sociedad. 3.*
El acuerdo de  dividendos. 4." La propuesta
de  modificación ó alteración de los estatutos
ó reglamento. 5.’  El acuerdo para la proro-
gacion del término de  la sociedad. 6 .  a El
nombramiento de interventores que asistan á
las operaciones de  liquidación en su dia (2).

La junta general celebra reuniones ordi-
narias y estraordinarias. Las ordinarias de-
ben tener lugar en los meses de febrero y
agosto de cada año,  para el examen de
cuentas y balance, acnerdo de dividendos y
nombramiento de cargos de la sociedad. Las
estraordinarias, cuando las convoque la jun-
ta de gobierno , bien por sí , bien porque lo
reclamen diez de los accionistas á lo menos
con derecho de  asistencia (3).

El número de sesiones que deba haber
en las reuniones ordinarias y estraordinarias,
no está señalado en los estatutos ni en los
reglamentos , de  cuyo silencio se infiere que
deben celebrarse las quesean necesarias pa-
ra determinar los asuntos que en ellas hayan
de resolverse.

Preside las juntas generales el presidente
de la junta de gobierno (4).

La convocatoria; la formación de las listas
de los accionistas que tienen derecho de asis-
tencia ; e l  derecho de estos á examinar los
libros del banco; el órden de la discusión ; la
forma de las votaciones; todo esto está so-
metido á disposiciones análogas á las que se
observan en las juntas generales del banco
español de San Fernando (5).

*b  Arts. 20 y 21 de ios estatuios.
ti» Art. 6 y i i  de lus estatutos, 31, 114 y ISO del regla-

roe oto general.
(5 Art. 2’2 de los estatuios.
(4| Ari. 25, id.

Arts. 14 al 39  del re<lamento general.

(1) Arts. 24 de los estatutos; 4í  y 42 del reglamento ce-
nen , .

t i l  Art- 43 del reglamento general.
(5) Arts. 46 v 56, id.
(4) Arts. 50  y 51,  id .
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te ,  y trasmitirlas á la dirección; asegurarse
de la marcha corriente de toda la conlabili-
dad ; hacer que se  le entregue diariamente
una nota del arqueo de la caja diaria , firma-
da por el cajero y el administrador, y tener
una de  las tres llaves de la caja general. To-
dos los empleados del banco están bajo la
autoridad del director de servicio (1).

La dirección se reune los lunes, miércoles
y sábados en el edificio del banco, y si algu-
no de ellos fuese feriado, en el inmediato.
Debe cstender por escrito sus resoluciones,
pasándolas con la rúbrica de  todos sus in-
dividuos al administrador para que las eje-
cute (2).

Cuando se ausente algún director, le sus-
tituirá durante su ausencia el primer indivi-
duo de  la junta de  gobierno, según el órden
de su  nombramiento (3).

Los directores tienen derecho á percibir
en retribución de su trabajo el 6 por <00 de
los beneficios líquidos del banco (4).

yfdmüiistrodbr. El administrador tiene en
nombre del banco la gestión de los negocios
y de las oficinas, y es  el único que lleva la
firma para cuanto ocurra fuera del estableci-
miento. Su  nombramiento lo hace la direc-
ción con acuerdo de la junta de  gobierno,
debiendo antes de entrar en posesión presen-
tar una fianza á satisfacción de esta,  por va-
lor de 23,000 duros. El administrador puede
ser removido siempre que juzgue la dirección
que no están atendidos con suficiente celo é
inteligencia los intereses del establecimien-
to (5).

Las obligaciones del administrador son: 1.*
Asistir á las oficinas todas las horas que estén
abiertas. 2 /  Asistir á las reuniones de la di-
rección y junta de gobierno con solo voz con-
sultiva. 3.’  Atender ai despacho de todos los
negocios corrientes , con arreglo á los acuer-
dos de aquellas. 4 /  Presentar á la aprobación
de la dirección los reglamentos de las ofici-
nas. 3.* Dar las órdenes é instrucciones que

BANCOS DE
La junta de gobierno se reúne ordinaria-

mente todos los sábados , y cslraordinaria-
mente cuando la dirección lo crea convenien-
te, y la preside el que le toque por turno (1).

El órden de  sus discusiones y votaciones,
es  con ligeras diferencias el mismo que guar-
da el consejo de gobierno del banco espa-
ñol de  San Fernando.

Los individuos de  la junta de gobierno del
banco de Barcelona tienen derecho á perci-
bir el 4 por 100 de los beneficios líquidos del
establecimiento, que distribuyen entre sí con
igualdad. AJ que sin dar aviso falta á la se-
s ión,  se le descuentan <00 reales de la parte
que le corresponda en  dicho 4 por 100 ('2).

Dirección. La dirección se forma de tres
directores elegidos por tres años por la junta
de gobierno entre sus mismos individuos. Su
renovación se hace por terceras parles en
cada año,  pudiendo ser lodos indefinidamen-
te reelegidos. Los directores para entrar en
el ejercicio de su cargo, han de  acreditar
que se  hallan en posesión de cien acciones
cada uno, las que tendrán depositadas en las
cajas del banco mientras dure su come-
tido (3).

Ademas de las atribuciones que confiere á
la dirección el artículo 29  de  los estatutos, le
corresponde: <♦* Practicar cerca del gobier-
no las gestiones necesarias para remover
cualquier obstáculo que se oponga á la pros-
peridad del banco. 2.° Dar cuenta al ministro
de Hacienda cada quince dias de las existen-
cias del banco en billetes y en metálico (4).

Los tres directores alternan mensual-
mente en la vigilancia de las operaciones del
banco , bajo el nombre de director de servi-
c io ,  sustituyéndose reciprocamente en las
ausencias y enfermedades. Es cargo del di-
rector de  servicio asistir diariamente á las
oficinas del banco ; celar el exacto cumpli-
miento de  las disposiciones de la dirección,
y avisar á esta de cuantas fallas observe; re-
cibir por medio del administrador las propo-
siciones de negocios fuera del curso corrien-

( t í  Arta-fu,  6 i  v 63  del reglamento general.
( i i  Arts. y 66, id.
(3} Art. 33 dé los esUlttírS.
(4) Art. JO, id .
fi) Arts. 37, 38 de lot eüaluhw y 60 del reulsmenlo «e .

ner i l .

( I )  Art. 3 i  de los estatuto*.
( i l  Arts. Jo de los estatutos y 47 del reglamento ge-

neral.
(3 )  Arts. 13, 31 T 3 i  de los estatutos.
( i )  Art». 61  y &í  del roglatneato general.
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hubiese acordado la dirección á los comisio-
nados del banco y á los encargados de las
cajas subalternas. 6.* Presentar mensualmen-
te á la dirección un estado de todas las ope-
raciones, con espresion de los descuentos
practicados , de las pérdidas sufridas , de los
billetes en circulación y de las existencias en
las cajas, con las demas observaciones nece-
sarias para poder formar exacta idea de la
marcha del banco y acordar lo necesario á su
mayor prosperidad. 7.* Formar el presupues-
to de todos los gastos del establecimiento y
someterlo al examen y aprobación de la di-
rección. 8.’  Vigilar la contabilidad, cercio-
rarse de la exactitud de los libros y llevar la
correspondencia. 9 .a Guardar e! mayor se-
creto en todas las operaciones del banco que
interesen á tercero y hacerlo así entender á
los demás empleados (1).

Sus facultades son representar al banco en
todos sus negocios estertores; firmar sus con-
tratos; autorizar todos los cobros y pagos del
establecimiento; tener una de las tres llaves
de la caja genera!; inspeccionar las oficinas
y suspender á los empleados que falten á sus
deberes, dando parte inmediatamente á la
dirección (2).

Está prohibido al administrador poner su
aceptación en ninguna clase de documentos,
y es  responsable al banco de todas las ope-
raciones que practique contra lo proscrito en
los estatutos y reglamentos, ó disposiciones
de la dirección y junta de gobierno (3).

Oficinas y empleados. Los trabajos del
banco están repartidos en tros secciones prin-
cipales, llamadas contaduría y archivo, con-
tabilidad, y caja.

El secretario que está al frente de la pri-
mera ,  desempeña también este cargo en la
junta general de accionistas y en la de go-
bierno, con solo voz consultiva. Están á su
cargo los libros de registro de acciones y
transferencias , los de actas y los demás que
convengan para el mejor órden de los nego-
cios del establecimiento.

BANCOS DE CREDITO.
La contabilidad está á cargo del tenedor

de libros , debiéndose llevar de manera que
queden sentados al dia y pasados al mayor
todos los asientos de las operaciones. Los li-
bros de contabilidad, á mas de las formali-
dades que prescribe el Código de comercio,
deben estar rubricados en lodos sus fólios por
un director, ó por un individuo de la junta
de gobierno.

La caja se divide en general y diaria. La
general tiene tres llaves que deben conser-
varse, una en poder del director de  servicio,
otra en el del administrador, y otra en  el del
cajero. La caja diaria se  subdivide en caja de
cobros y pagos, y caja de efectos desconta-
dos. La primera tiene una sola llave en  poder
del cajero, y la segunda dos, una en poder
del administrador y otra en el del cajero; am-
bos responden de los documentos que ingresen
en ella, no podiendo estraerlos antes de su
vencimiento. El cajero debe presentar una
fianza á satisfacción de la junta de  gobier-
no y equivalente á la responsabilidad de  su
cargo.

Los sueldos de! secretario, cajero, tenedor
de libros y demás empleados, así como tam-
bién las reglas que deben guardar las ofici-
nas para mejor servicio del banco, los acuer-
da y determina la junta de gobierno ( i ) .

Arqueos. Cada semana en el dia y hora
designados por el director de servicio debe
verificarse un arqueo general, cuyo resulta-
do presenciarán el comisario regio , si tuvie-
se á bien asistir, el mismo director de  ser-
vicio, tres individuos de la junta de  gobier-
no ,  el administrador, el secretario y el caje-
ro. El resultado del arqueo se sentará en un
libro especial, se firmará por el administra-
dor y el cajero, se pondrá el V?  B.° por los
demas individuos presentes, incluso el co-
misario regio, se comprobará con el libro
mayor, se firmará en seguida por el tenedor
de libros y se pasará después á la direc-
ción (á).

También se debe proceder diariamente,
después de cerrado el despacho, al arqueo

(1) Art< 37 dr estatutos y 74 , 73  , 7& , 78, 80, S i  y 83
del rophnionto gem-nil.

lii Arl. 37 de  lus estatutos, 77 y 83 del rrgl.iiucnto
nitral.

(3) Arts. "ti y 81 <]<■! rech  mente general.
(1i Arls. 83 al ’.Hi ilcl rrglnmt'nfo general.
( i i  Ans. S7, Wt y IR», id.
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de la caja diaria, cuyo resultado, firmado
por el cajero y administrador, se  pasará á la
dirección (1).

3 /  Operaciones del banco de Barcelona.

Las operaciones á que por los estatutos
puede consagrarse el banco de Barcelona,
son las siguientes : descuentos de efectos de
comercio, préstamos, depósitos y cuentas
corrientes. Le está prohibido negociar en
efectos públicos.

Descuentos. El banco no descuenta todas
Jas letras, pagarés y demas efectos de co-
mercio negociables que se le presenten. Exi-
ge  para la admisión de estos varias circuns-
tancias que conviene dar á conocer.

Para que un efecto de comercio negocia-
ble pueda ser admitido á descuento, es  ne-
cesario:

1 .* Que su plazo no esceda de  cuatro
meses (2).

2 .° Que esté revestido de tres firmas no-
toriamente solventes , dos de  las cuales han
de ser de Barcelona, y de las comprendidas
en  la lista de las abonadas, formada por la
junta de gobierno, ó de dos firmas que me-
rezcan el mayor grado de confianza , porque
figuren bajo este concepto en  la mencionada
lista, ó porque á falta de esta circunstancia
acompañen un traspaso á favor del banco de
igual valor de acciones del mismo, ú otros
valores negociables, calculados al precio cor-
riente que disfruten en Barcelona (3). Cuan-
do se presenten al descuento efectos con fir-
mas no comprendidas hasta la fecha en la
lista espresada, y mereciesen entera con-
fianza á juicio de  la dirección , podrá esta
admitirlas bajo su responsabilidad , hasta que
la  junta de gobierno, á la que dará cuenta,
las apruebe (4). Podrá suplirse una firma por
medio de aval , estendido en  términos gene-
rales,  dado por otra firma de las admitidas á
descuento, sujetándose en su formación á lo

prevenido cu los artículos 476 y 478 del Có-
digo de Comercio.

3.° Que se halle estendido de forma que
pueda transferirse legítimamente la pro-
piedad.

4 /  Que se halle revestido del timbre
correspondiente.

5 .a Que no esté perjudicado.
6 .a Que no se derive de un comercio

prohibido, ó de operaciones contrarias á la
seguridad del Estado.

7 .a Que no sea de los llamados efectos
de circulación , estendidos por mutuo con-
venio de los firmantes, sin causa ni valor
real (1).

8 .a Que no corresponda al administrador
del banco , ni aparezca en él puesta su fir-
ma ).

Ninguno de  los efectos que carezcan de
alguna ó algunas de las circunstancias ante-
riormente espresadas , es  admisible á des-
cuento en el banco de Barcelona , y cuando
se presente , se debe devolver en el acto con
su factura. Aunque admisibles, tampoco de-
berán descontarse los que se desechasen por
no convenir al banco, ó los que se presen-
ten después de consumida en esta operación
la cantidad señalada por la junta de go-
bierno (3).

El banco tiene señalado para el descuento
los lunes, miércoles y sábados, y siendo a l -
guno de estos festivos, el inmediato , debién-
dose entregar los efectos que se presenten
la víspera , ó á mas tardar antes de las diez
de la mañana de los dias señalados para esta
operación , pues pasada esta hora no serán
admitidos (4).

Los efectos presentados al descuento , de-
berán ir acompañados de  una tarjeta que
contenga: 1 .a La fecha de la presentación.
2.° El nombre , apellido, profesión y domici-
lio de la persona ó sociedad que solicite e l
descuento. 3 .a El valor de cada efecto redu-
cido á pesos fuertes. 4 .a El nombre de los
deudores , ya como aceptantes de las letras,

(1) Arl. 1ÍK> del reclámenlo peñera!.
(i) Arl.  0,  í .  I . ' dc  los cstaiutiK.

Aris. id . ,  v 13 r <1 del reglamento rsjiecül de
Operaciones.

(0  Arl. 16,  id.

(1) Arl .  1S del regi.iracnlo cspixwt de opcracio
tit  Arl. i ,  id.
(31 Arte. 1 y il, id.
( l) Arte. ti y i !  , id.
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ó como firmantes de los pagarés. 3.° El nom-
bre del librador en las letras y en los paga-
rés y el nombre de la persona ó sociedad á
cuya órden se hayan cstendido. 6.“ El domi-
cilio de los deudores , si no estuviese espre-
sado en los efectos. 7.® La suma total de  los
efectos presentados , estendida en letras an-
tes de  la firma de la persona ó sociedad que
solicite el descuento (I).

Cuando los efectos vayan acompañados de
un traspaso de acciones del banco ú otros
efectos negociables, se comprenderán los
números, cantidades, calidades y precios an-
tes de la firma de la persona ó sociedad que
solicite el descuento (2).

Los endosos de los efectos admitidos á
descuento , se estenderán á la órden del ban-
co de Barcelona por valor recibido del mis-
mo (3).

El premio de los descuentos lo fija de an-
temano la junta de gobierno, no pudien-
do esceder del máximun del 6 por <00 al
ano (4).

Préstamos. El banco hace préstamos ó
adelantos sobre monedas estranjeras , meta-
les preciosos, títulos y documentos de la
deuda del Estado, y sobre frutos y efectos.
Le está prohibido hacerlos sobre sus propias
acciones (5).

Sobre monedas estranjeras ó metales pre-
ciosos adelanta el 90  por 100 del valor in-
trínseco que señalen los ensayadores respon-
sables que nombra el banco , y por un plazo
que no pasa de  cuatro meses (6).

Sobre títulos y documentos de la deuda
adelanta hasta los dos tercios de su va-
lor al precio corriente de la plaza, y por
un plazo que no esceda de dos meses , si la
junta de gobierno no acuerda la suspensión
de esta clase de préstamos (7).

Los adelantos sobre frutos y efectos , están
sujetos á las bases siguientes : 1 * No podrá
hacerse préstamo alguno sobre líquidos ni

sobre tegidos de lana y seda. 2 .a No podrá
verificarse ningún préstamo sobre frutos ó
efectos inflamables , sin que se hayan hecho
asegurar préviamente de incendio por una
compañía española á satisfacción del banco.
3.a Toda operaciou de anticipo no podrá ba-
jar de 2,000 reales, ni esceder del término de
tres meses. 4.a La valoración de los efectos
sobre los cuales se pretenda hacer anticipos,
se practicará por una comisión nombrada es-
pecialmente por la junta de gobierno, que
procura se componga de  accionistas del ban-
co. 5.a El banco prestará cuando mas dos
terceras partes sobre valoración de tegidos
de hilo, cáñamo ó algodón en crudo; dos
tercios sobre algodón , cánamo y lino hilado;
tres cuartos sobre algodón y seda en rama,
lana en vellón , añil, grana , plomo, fierro y
cobre en barras , y dos tercios sobre azúcar,
cacao , café y cera. 6.a Los gastos de  alma-
cenaje, conservación y traslación, correrán
por cuenta de  los dueños de frutos y efectos.
7." Los que pretendan préstamos ó anticipos
sobre efectos , frutos ó metales, deberán jus-
tificar la propiedad de  los mismos á satisfac-
ción de la dirección (I).

La factura que debe acompañar á la peti-
ción de préstamo con cualquiera de  las ga-
rantías admisibles, contendrá los particulares
1 .a, 2.°, 3.° y 7 . ’ ,  que quedan determinados
respecto á los descuentos (2).

De las cantidades dadas por el banco en
préstamo , suscribirán los tomadores bajo su
sola firma pagarés estendidosen la forma que
previene el artículo 563 del Código de  co-
mercio. El banco á su vez entregará recibo
de  los efectos, metales ó documentos que
haya recibido por prenda del préstamo (3).

Si durante los plazos ocurridos en todas
estas operaciones ocurriese una baja en  los
valores de los efectos ó hipotecas que los re-
dujese á un valor aproximado de la cantidad
prestada, está facultada la junta de  gobierno
para pedir por medio del administrador nue-
vas hipotecas, y si no fuesen entregadas
desde luego, se procederá por medio de

(1) Arts. 27, 28 .29y  30 del rcglimento especial de ope-
raciones.

(2| Arl. 34 ,  id.
Art. 36, 31 id.

(1) Arl.  t i  del reglamento especial de operaciones.
(2) Art. 23. id.
(3) Art. 25, Id
U)  Arl .  20. id.
(!*> Art. 9 .  J .  L ’  de los estatutos y 14 de la ley de 4 de

maro de 1819.'
(A) Art. 32,  del reglamento especial de operacione».
(7) Art.  33, id .
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pagaderas en el banco , deben dar conoci-
miento al administrador dentro de los diez
dias precedentes al vencimiento , cuyos avi-
sos deben espresar: l . °  La clase de obliga-
ción. 2.° La cantidad. 3.a El vencimiento. 4.°
El lugar en donde ha sido estendido , la fe-
cha y la órden. 3?  El nombre del librador ó
firmante ; y 6 /  La suma total en letra de las
obligaciones, con la fecha y la firma (1).

Las formalidades con que debe procederse
á abrir las cuentas corrientes y á liquidarse,
son en sustancia las mismas que se requieren
en el banco español de San Fernando. Tam-
poco el de Barcelona responde de los perjui-
cios que resulten por sustracción de los do-
cumentos que haya proporcionado, si el in-
teresado no le avisa con tiempo para evitar
sus consecuencias (2)

Respecto al ejercicio de  las acciones jurí-
dicas y á los tribunales que sean competen-
tes para conocer de  ellas , nos referimos al
§. 7.’  de la Sección III,  pág. 331 por ser
aplicable á este banco todo lo que decimos
con relación a) español de San Fernando (3).

SECCION V.

DEL BANCO DE CADIZ.

En la reseña histórica de los bancos nació <
nales hemos indicado el origen del actual
banco de Cádiz, y ahora nos proponemos dar
á conocer su constitución , gobierno , admi-
nistración y operaciones, refiriéndonos, en
cuanto la claridad de la esplicacion nos lo
permita, á lo que dejamos espuesto en las dos
secciones anteriores.

§ .  1." Constitución del banco de Cádiz.

El banco de Cádiz, como los otros, está
formado por una compañía anónima autoriza-
da. La duración es  de veinte y cinco anos, cu-
yo término se tendrá por concluido desde que
su capital quede reducido á su mitad, proce-
diéndose inmediatamente á su disolución y

corredor á la venta de los efectos, entre-
gando el remanente , si lo hubiere , á ios in-
teresados , deducidos gastos , ó exigiendo de
los mismos el déficit que resultare (I).

Aun cuando los tomadores de anticipos sa-
tisfagan el importe de sus pagarés antes del
vencimiento, no tienen ningún derecho á
que se les devuelvan los intereses correspon-
dientes al tiempo anticipado (2).

Depósitos. Los depósitos que admite el
banco de Barcelona, son los voluntarios y los
judiciales. De unos y otros cobra el premio
de un octavo por ciento, cada seis meses, de!
valor dado á los efectos depositados, y si este
no llega á veinte mil reales, el premio se  co-
bra por esta cantidad (3).

El banco admite en depósito: l . °  Efectos
públicos nacionales y eslranjeros. 2.° Letras
de cambio y billetes. 3.** Acciones y obliga-
ciones de toda especie. 4?  Lingotes de oro y
plata. 3 /  Monedas de oro y plata nacionales
y eslranjeras. 6.° Piedras preciosas. 7." Oro
y plata labrados (4).

Las formalidades con que se deben hacer
los depósitos, y la responsabilidad del banco
son sustancialmente las mismas que las esta-
blecidas para los que se  verifican en  el banco
español de San Fernando.

Cuentos corrientes. El objeto y resultado
de estas cuentas es verificar por medio del
banco los cobros y pagos. El banco admite
únicamente en cuenta corriente: 4?  Las en-
tregas en dinero ó en billetes suyos. 2.“ El
importé de los efectos pagaderos en Barce-
lona, cuyo cobro se  le confie, siempre que su
vencimiento no esceda de  diez dias. 3 .a El
importe líquido de los descuentos admitidos
por el establecimiento (5).

Las personas que tengan cuenta abierta en
el banco están autorizadas á espedir á su
cargo libranzas, ó contraer á su domicilio
obligaciones hasta la cantidad que tengan en
él disponible (6).

Los que contrajeren obligaciones á fecha,

(1, Art. 35 del reglamento especial de opcraciuncs.
tt) Art. 37, id.
(3) Art. 39 v 40, id.
4) Art. 38,'id.

15} Art. 50, id.
(6) Art. 51,  id.

11} Art. 57 del reglamento especial de operaciones.
(t) Art. 59, id.
(5) Att». 6 y 18 de La ley de 4 de majo de 1819.
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liquidación con arreglo al Código de comer-*
ció. Antes de espirar los veinte y cinco años,
podrá acordar su prorogacion, la cual tendrá
efecto si se autoriza por una ley (1).

Privilegios. El banco de Cádiz tiene el
privilegio de emitir billetes pagaderos al por-
tador y á la vista en su caja de Cádiz por la
cantidad que después diremos; el de que los
fondos que en él existan pertenecientes á
particulares estranjeros, bajo cualquiera con-
cepto que sea , no estén sujetos á represa-
lias en caso de guerra con sus respectivas
potencias; el de que sobre los fondos puestos
en él en cuenta corriente no pueda hacerse
por tribunal, ni autoridad alguna, pesquisa
ni investigación, ni decretarse sobre ellos
embargo, ejecución ú otra especie de proce-
dimiento que impida á sus dueños disponer
libremente de él , y por último el de  poder
establecer sucursales en Andalucía con real
aprobación (2).

Capital. El capital del banco de  Cádiz se
fijó por los estatutos en 100.000,000 de rea-
les. Conocióse al poco tiempo lo escesivo que
era este capital, y lo conveniente que seria
redncirloá una mitad, y asi lo expusieron al
gobierno de S.  M.,  solicitando se sirviese
acceder á la reducción del capital, como en
efecto accedió á ello por real órden de 30 de
setiembre de 1850, por la que se dispone
que el capital nominal del banco de Cádiz
quede reducido á 50.000,000 de reales. De
este se ha hecho efectivo hasta el día la su-
ma de 7.500,000 rs., ó sea la cuarta parte.

Acciones. El capital está representado
por 50,000 acciones de á 1,000 reales cada
una; pues aun cuando por los estatutos es de
2,000 reales el valor de cada acción, quedó
este reducido á la mitad por la misma real
órden citada que redujo á su mitad el capital
del banco , proponiéndose á la vez con esta
reforma, poner las acciones al alcance de
las pequeñas fortunas. Cuando se verificó es-
ta reducción los accionistas habían ya des-
embolsado el 32 por 100 de sus acciones,
cantidad esccsiva por entonces para atender

con desahogo á todas las operaciones deí
banco , como justificaba la esperiencia. A fin
de evitar los perjuicios que se esperimenta-
ban de tener estancados y sin empleo parte
de estos fondos, acudieron nuevamente a l
gobierno de  S. M., solicitando que el desem-
bolso de los accionistas quedase por ahora
reducido al 25 por 100,  devolviéndoles en su
consecuencia el 7 por 100 que restaba hasta
el 32 que tenian entregado. Como por esta
devolución no disminuía la garantía del ban-
co, puesto que los accionistas están obliga-
dos por todo el valor nominal de sus accio-
nes, S .  M. tuvo á bien acceder á la reduc-
ción del desembolso y devolución consiguien-
te del 7 por 100 por real órden de 13  de
enero de 1851. En los repartos que haya ne-
cesidad de hacer en adelante hasta que se
realice todo el valor nominal de las acciones,
solo podrá exigirse en cada vez un 10  por
100 , avisándose con quince dias de antici-
pación. El socio que no satisfaga el dividendo
que le tocare perderá sus acciones, sin que
tenga opcion á ningún reembolso por lo sa-
tisfecho anteriormente (1).

Las acciones son nominales, ó al portador.
Las nominales se dividen en transferibles c
inenagcnables, y se distinguen en  que estas
llevan en la parte superior la nota de Acción
inalienable y un sello especial.

La cspcdicion de los títulos ó estrados de
inscripción; los libros, registros y cuentas
de acciones que deben llevar las oficinas, y
las formalidades con que debe procederse A
la transferencia de las enagenables según los
casos, todo esto se rige en el banco de  Cá-
diz por disposiciones iguales , ó semejantes
á las que se observan en el español de  San
Femando.

Billetes. El banco de  Cádiz puede emit i r
y poner en circulación billetes al portador
pagaderos en el acto de la presentación en la
caja de Cádiz por una cantidad igual á la de
su capital efectivo realizado (2). Cuando á
virtud de la real órden de 15  enero de 185 ! ,
se mandó devolver á los accionistas el  7 por

(1) ArK 1.* y 13 «Je los estatutos; 6 y 12  de la ley de 4
di* mayo <lc fui!).

- i ;  Arts. 8 ,  10, 29  v 70 de los estalulos.

(t)  Arts. 11 y 12 <lc los csíniutos.
(2) Arts. 3 tíel real decreto <l<* 2> de  diciembre de 1S46i

2¡* de los estatutos, y 213 del reglamento.
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el cumplimiento de alguna resolución de las
juntas generales ó de la de  gobierno , consi-
guiente á la facultad que le está concedida
en el artículo 54  de  los estatutos del banco,
se discutirá nuevamente el asunto en otra
sesión que se convocará inmediatamente, te-
niéndose presente las razones que hubieren
manifestado los síndicos ; y si la junta insis-
tiese en lo resuelto , se remitirá el espedien-
te  íntegro al Exento, señor ministro de  Ha-
cienda para la resolución soberana que haya
lugar (t).

La visita de inspección del banco se verifi-
cará indispensablemente del 2 al 5 de cada
mes,  con prévio señalamiento del día y hora
que el comisario régio comunicará al direc-
tor anticipadamente. El lugar para practi-
carse la visita será la sala de sesiones de la
junta de gobierno. A la visita de inspección
asistirán el director , el secretario y demas
jefes de las oficinas del banco, prestando todos
al comisario regio, cuantas noticias, informes
y datos, les exija para la completa instrucción
del acto. Los jefes de las oficinas presentarán
en la visita los respectivos registros, para
que se examinen y comprueben por sus re-
sultados respectivos, y demas documentos
que sean necesarios. Este examen principia-
rá por los libros de la secretaria , seguirá por
los de la teneduría y concluirá por los de la
caja. De cargo del director será producir en
la misma visita, el estado de la situación del
banco en todas sus dependencias, cuya exac-
titud se  comprobará y examinará con los li-
bros y documentos que se tendrán á la vista
y con el reconocimiento material de la caja,
á que se  procederá en acto continuo. A vo-
luntad del comisario régio cuando lo halle
conveniente, podrá estender la visita á ins-
peccionar por sí el estado interior de las ofi-
cinas del banco, y de los papeles y efectos de
cada una de ellas. El director podrá esponer
en la visita cuanto crea oportuno sobre la
observancia de los estatutos del banco , y lo-
do lo que concierna á su buena administra-

I cion y fomento. Los jefes de las oficinas es-
tán también autorizados para hacer las ob-

<00 que á mas del 25  por 100 habian des-
embolsado , el banco retiró igual suma de los
billetes emitidos , quedando asi reducida la
cantidad de  billetes en circulación, á la de
7.500,000 reales, que es igual á la de su ca-
pital efectivo realizado.

Por lo demás , téngase aquí por repetido lo
que esponemos en el $ .  1." de la sección III
al hablar de los billetes del banco español de
San Fernando, pues son las mismas, con
muy ligeras diferencias, las disposiciones
que contienen los estatutos y reglamentos del
banco de Cádiz (1).

Reserva», El fondo de  reserva , y la can-
tidad en  metálico que debe haber constante-
mente en  caja para hacer frente al reembol-
so  de  los billetes en circulación , son los que
determinan los artículos 3 y 7 de la ley de 4
de  mayo de 1849,  aplicables al banco de Cá-
diz como al de Barcelona.

§ .  2.* Gobierno y administración del banco
de Cádiz.

El gobierno y administración del banco de
Cádiz , se ejercen bajo la inspección de un
comisario régio , por la junta general de ac-
cionistas, la junta de gobierno y la direc-
ción.

Comisario régio. Es la autoridad supe-
rior del banco para inspeccionar todos los
ramos y dependencias , y vigilar la exacta
observancia de los estatutos, reglamentos y
reales órdenes que se refieran al estableci-
miento. Le nombrad gobierno de  S .  M.,y  el
banco le satisface sn sueldo anual de 40,000
reales. Las atribuciones que corresponden al
comisario régio , se determinan en el artícu-
lo  51  de ios estatutos insertos en la Parte le-
gislativa.

En su calidad de presidente de  las juntas
generales de accionistas y de la de gobierno,
tiene facultades análogas á las que corres-
ponden al comisario régio del banco de San
Fernando (2).

En el caso de  suspender el comisario régio

<11 Arts. ?.) al di* lo< rslaliitnit, y iL3 del reulameritú.
(i l  Art. 30 del ri'Kkuiieiiiv p-nenl.

TOMO V .
(l> Arl. .'U ckl n'gtimeniü genrral.
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á las juntas generales. Los accionistas con
derecho de  asistencia á las juntas generales,
tienen mas ó menos votos , según es  mayor ó
menor el número de  acciones que le perte-
nezca, según la escala siguiente :

Los que posean de 40 á 79 acciones nomins. tienen 1 voto.
. de 90 i 119 id. 1 id.
. de 120 i 159 id. . 3 id.
. de 160 i 190 id. . 4 id.
• de SuO en adelante. . 5 id.

Los accionistas pueden concurrir por sí ó
por medio de apoderado , con poder bastan-
t e ,  asistiendo por las corporaciones , muge-
res y menores , sus legítimos representan-
tes ( i ) .

Las atribuciones de las juntas generales se
determinan en el artículo 40 de los estatu-
tos. La formado convocación; las diligencias
prévias á su reunión , y el órden de  sus se-
siones y votaciones , todo esto se determina
en la sección I I ,  tít. II del reglamento (2), y
guarda conformidad casi completa con lo que
sobre los mismos particulares está dispuesto
en los estatutos y reglamentos del banco es-
pañol de San Fernando , cuyo contenido he-
mos dado á conocer en  el § .  1 .a de la sec-
ción III.

Junta de gobierno. La junta de gobierno
se compone del director y subdirector del
banco , individuos natos de ella , de  doce
consiliarios y de tres síndicos. El nombra-
miento de los doce consiliarios propietarios y
de los seis suplentes , así como el de dos sín-
dicos , corresponde á la junta general de ac-
cionistas : uno de los síndicos es de nombra-
miento real , y el director y subdirector son
propuestos en terna por la junta de accionis-
tas, y elegidos por S .  M. Seis de los doce
consiliarios y un síndico han de ser co-
merciantes de la primera clase estableci-
dos en Cádiz , y todos han de ser propieta-
rios de cincuenta acciones nominales. Ade-
mas han de reunir las condiciones siguien-
tes: I . °  Ser español y vecino de  Cádiz. 2.*
Ser mayor de veinte y cinco años. 5?  Ha-
llarse en la libre facultad de administrar sus
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soñaciones que crean conducentes , relativas fl
al ramo ó dependencias de que estén encar-
gados respectivamente. Las actas de  la visita
se estenderán en un libro particular que es-
tará á cargo de la secretaría. En ellas se ha-
rá mención exacta de cuanto haya pasado, y
se hubiere tratado y acordado en la visita
á que hagan referencia, y las firmarán el co-
misario regio , el director y el secretario. Al
diasiguicntede haberse concluido la visita, re-
mitirá el comisario regio al ministrode Hacien-
da el informe correspondiente , acompañan-
do copia certificada por el secretario del acta
de la visita. Por los resultados de la visita po-
drá el comisario régio hacer á la junta de go-
bierno las propuestas que considere útiles so-
bre las disposiciones que convenga acordar
en la parte correspondiente á las atribucio-
nes de la misma junta, para el buen régimen
y administración del banco, y si la junta lo
estimase necesario, exigirá á la dirección y
jefes de las oficinas las espiraciones verba-
les ó por escrito que sean conducentes para
la inteligencia ó rectificación de los hechos
de la visita , que hayan dado ocasión á las
mociones del comisario regio ( i ) .

Siempre que el comisario régio tenga ne-
cesidad de algún documento del banco para
fundar ó comprobar los informes que haya
de ver el gobierno, ó para desempeñar algu-
na otra de sus atribuciones , exigirá por con-
ducto del director , que la oficina á quien
corresponda le dé copia certificada de él, que-
dando siempre el original en el lugar donde
deba obrar. Estas copias se librarán por el
jefe de la oficina á que correspondan, con el
V. B. del secretario del banco, quien no lo
pondrá sin haberlas comprobado con el ori-
ginal á que se refieran (2).

Junta general de accionistas. Fórmase es-
ta de los accionistas que posean cuarenta ac-
ciones nominales, cuando menos, inscritas
o pasadas á su favor tres meses antes de que
se celebre la reunión. Los que posean accio-
nes al portador, cualquiera que sea su núme-
ro, no tienen por ellas derecho de asistencia

(1> Arts. 52 al 59 del reglamento general.
\2j Al t .  411, id.

( l )  Are. 45 del reglamento general.
(2> Arts. 41 al 72, id.
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jante á la que tiene el consejo de gobierno
del banco español de  San Fernando y sus
comisiones (1).

La asignación que tiene la junta de go-
bierno consiste en 1,000 reales por cada se-
sión que se distribuyen entre los concurren-
tes á ella (2).

Dirección. El director del banco es el gefe
de su administración en todos sus ramos y
dependencias, y el representante del estable-
cimiento en cuanto concierna á la misma ad-
ministración (3).

Para ser director es necesario estar en po-
sesión de 200 acciones nominales ; reunir las
demas circunstancias que se  exijen para ser
individuo de la Junta de gobierno, y ser nom-
brado por S .  M. á propuesta de la junta ge-
neral de  accionistas (4). Tiene 50,000 rs. de
sueldo (5).

Las atribuciones que competen á la direc-
ción del banco las señala el art. 64  de  los es-
tatutos.

El subdirector es el gefe inmediato de to-
dos los empleados del establecimiento, y co-
mo tal está obligado á permanecer en él las
horas en que estén abiertas las oficinas , no
podiendo ausentarse de la plaza sin licencia
de la junta de  gobierno (6).

Para ser subdirector son necesarias las mis-
mas circunstancias que para director , con la
sola diferencia de que el número de acciones
nominales que debe poseer se limita á DIO.
Tiene de sueldo 30,000 rs. (7).

El subdirector tiene las atribuciones que le
delegue el director, y en ellas igual respon-
sabilidad que este,  y le sustituye en ausen-
cias y enfermedades (8).

Oficinas y empleados. El despacho de los
negocios del banco está distribuido en tres
oficinas, con sus respectivos gefes, que son:
1.a Secretaría y archivo. 2 .a Teneduría de
libros, y 3 .  a Caja (9).

La secretaría ejerce sus funciones en las

bienes. 4.a Ser propietario por sí , y no en re-
presentación de otra persona ó corporación,
del número de  acciones nominales que esta-
blecen los artículos 45 y 61 de los estatutos
del banco , y estar en posesión de ellas cua-
tro meses antes de la elección. 5 .a No haber
hecho quiebra ni suspensión de pagos , á no
haber pasado tres años después de su reha-
bilitación con buen concepto en la plaza.
6.  a No haber sido condenado á pena cor-
poral.

No podrán formar parte de la junta de go-
bierno las personas que tengan entre sí socie-
dad mercantil colectiva , ó que se hallen uni-
dos con vínculos de parentesco, tales como
padre , hijo, nieto, hermano y yerno. Si des-
pués de verificadas las elecciones , resultase
haber sido electas dos ó mas personas incom-
patibles de las que habla el artículo anterior,
quedará en la junta el que mas votos haya
obtenido, y en caso de  empate el que posea
mayor número de acciones (4).

Antes de entrar en posesión deben los in-
dividuos de la junta de gobierno presentar el
documento del depósito de las acciones que
respectivamente deben poseer y prestar ju-
ramento en manos del presidente (2).

Los cargos de consiliarios y de síndicos son
renunciables antes de tomar posesión de ellos;
pero una vez tomada no pueden renunciarse
en ningún caso (3). Los suplentes entran á
reemplazar á los efectivos en las vacantes
que  ocurran por el órden de su elección (4).

Las atribuciones que corresponden á la
juntado gobierno, las determina el artículo
46  de los estatutos , y el siguiente 47 las que
competen á los síndicos.

La junta de gobierno se divide en  tres co-
misiones, compuesta cada una de  cuatro
consiliarios y un síndico, y llamada la 1 .a

de  gobierno interior y emisión de acciones y
billetes; la 2.a de caja y contabilidad, y la
5 .  a de giros, descuentos y préstamos.

La organización interior de la junta de go-
bierno y de sus comisiones, es  muy seme- (I) Arls. 75 al 158 del reglamenta general.

tí) Art. 53 de las estatuías.
<5) Art. 51* de  las estatutos y 159 del reglamenta.
{i)  Arts. (¡0 v til de los estatuías, 73 y 1 >1 del regtameutu.
(.7) Arl. de  las estatutos.
(Cu Art. H!8 del regimienta.
(7 > Art. til de los e-l  atalas y 75 del reglamenta.
(Ni Arl. 59 de los esta lulos, IG7 y Hit* del rcgkuui'iita.
VJ, Art. 171 del reglmm'iita.

( ! )  Arts. 43 al 45 de las estatuías, y "5 al 75  del regla-
nieuio general.

tí» Art. 77, del reglamento general.
tSi Ari. 79, id.
<4) Art. 78 id.
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sobre bienes inmuebles. En cuanto á las for-
malidades con que debe procederse en  ellos,
el reglamento especial de  operaciones del
banco de Cádiz , no se  aparta de las disposi-
ciones que establecen los de su clase ( i ) .

Giros. La junta de gobierno determina
los casos en  que sea conveniente al banco las
operaciones de giro, y acuerda con el direc-
tor los limites y precauciones con que este ha
de proceder para tomar letras sobre plazas del
reino y del cstranjero (2).

Depósitos. El banco admite en depósito
voluntario y judicial: l . s Efectos públicos na-
cionales y estranjeros. 2.° Letras de cambio
y billetes. 3.® Acciones y obligaciones de  to-
da especie. 4.® Barras de  oro y plata. 5.® Mo-
nedas de oro y plata, nacionales y estranje-
ras. 6.® Piedras preciosas ; y 7.® Oro y plata
labrada. Percibe un octavo por ciento del va-
lor dado al depósito en cada semestre. Las
formalidades que deben guardarse en  la cons-
titución y devolución de los depósitos , son
semejantes á las que establecen los otros ban-
cos (3).

Cobranzas. El banco ejecuta las cobran-
zas que se pongan á su cargo de obligaciones
corrientes y efectivas , mediante un premio
de comisión (4).

Cuentas corrientes. Son de igual índole y
se gobiernan por idénticas regias que las que
con el mismo nombre se abren y llevan en  el
banco de Barcelona (5).

SECCION VI.

DE LOS BANCOS DE ULTRAMAR.

La institución de  los bancos comerciales é
industriales, no podía aparecer en nuestras
posesiones de Ultramar mientras era desco-
nocida en la Península. Por eso es ocioso
buscar su nacimiento y desarrollo en  la Reco-
pilación de las leyes de Indias, en las cuales
se habla una sola vez del banco público , pa-
ra prohibir que todo mercader que tuviese
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juntas generales de accionistas y en  la de go-
bierno. El archivo es una dependencia de la
secretaría. La teneduría de libros abraza la
contabilidad de todas las operaciones admi-
nistrativas del banco y la intervención de la
entrada y salida de caudales, valores y efec-
tos ; y por último la caja reúne y custodia to- j
dos los caudales y efectos de valor que por I
cualquier título entran en el banco, y hace las
entregas de los mismas para cubrir las ope-
raciones y pagos de toda especie que están á
cargo del establecimiento.

El reglamento del banco determina en su
título 111 (1) las obligaciones del secretario,
tenedor do libros y cajero y orden que debe
guardarse en  las oficinas; todo lo cual es  aná-
logo á lo establecido en el banco español de
San Fernando.

§ .  5.® Oper aciones del banco de Cádiz.

Los descuentos, préstamos ó anticipos, gi-
ros , depósitos , cobranzas y cuentas corrien-
tes,  con las circunstancias que señalan los
estatutos y reglamentos, son las operaciones
á que puede dedicarse el banco de Cádiz.
Le está prohibido negociar en efectos públi-
cos (2).

Descuentos. Las circunstancias que deban
tener los efectos de comercio para ser admi-
tidos á descuento las determinan los artícu-
los 46,  17  y 18 de los estatutos, y las forma-
lidades con que deben presentarse al banco,
son iguales á las que se exigen en  el español
de San Fernando (ó).

Préstamos ó anticipos. El banco presta
sobre moneda estranjera ó metales preciosos,
adelantando 90 por 100 del valor intrínseco
que designen sus ensayadores, y por término
cuando mas de cuatro meses ; sobre títulos y
documentos de la deuda del Estado adelanta
hasta 85  por 100 sobre los tipos y plazos que
señale la junta de  gobierno , y finalmente so-
bre frutos y efectos nacionales, coloniales y
eslranjeros bajo las reglas que fije la misma
junta de gobierno. No puede hacer préstamos

(1) Arts. 1H al 15 del reglamento especial de  operaciones
(il Art . t4 . lc l .
(3. Arts. t í  al 51, id.
(4) Art. I I ,  !>.* de los estatuios.
(•‘ó Arls. 53 al 45 del reglamento de operaciones.

th  Arts. 1*1 al tO# del reglamento.
<ti Art. 14 tic la Icr de  4 de mayo de  1841».
0 )  Arts. i al 17 del reglamento' csperúl de oiccraciones.
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Sr. Larrua en 6 de setiembre de 1841 un
resto de fondo en el banco de poco mas de
77,000 pesos, y acabó de  estinguirse en  1842,

Con el nombre de Banco ó Caja de ahorros,
descuentos y depósitos de la Habana, y sien-
do capitán general de la isla de Cuba el
príncipe de Anglona , se  creó un estableci-
miento de crédito, cuyo reglamento aproba-
do en junta general de  20  de  junio de 1840,
lo fue por el tribunal de Comercio en 9 de ju-
lio siguiente, y por S .  M. por real orden de
26 de abril de 1841 , en que se prevenía
ademas que el capitán general por si ó por
delegado tuviese la presidencia en las juntas
ordinarias y eslraordinarias.

Las bases constitutivas de  este estableci-
miento son las siguientes:

1 .* El capital de esta sociedad podrá ser
hasta de 500,000 pesos, divididos en accio-
nes de á cien pesos cada una ; pero quedará
constituida tan luego como reuna 100,000.

2 .a Su duración será por ahora de doce
años.

3 .a Todo accionista será responsable por
el valor de la acción que represente , y en
ningún caso esccderá su responsabilidad del
interés que tenga en la compañía.

4 .a Las acciones se pagarán de contado.
5 .a Esta sociedad admitirá á depósito

cualquiera cantidad de dinero en efectivo
desde tres pesos para arriba , y cuando los
depósitos se hicieren por tiempo determinado
que no baje de  seis meses, se  les alionará su
interés á razón de  un seis por ciento al año.
Cumplido el término por que se hubiere he -
cho el depósito, y no ocurriendo el dueño á
recibir los intereses, se entenderá que quie-
re capitalizarlos, y desde aquel momento se
le abonará el 6 por ciento sobre el importe
de su nuevo capital.

6 .a Ella se encarga de haccr cobros y
de pagar libranzas sobre lo .que el librador
tuviere abonado en cuenta corriente.

7 .a La sociedad podrá emplear sus fondos
en el descuento de letras y de pagarés á la
orden, que tengan á lo menos dos firmas de
la satisfacción de la comisión de la junta di-
rectiva , y cuyo término no pase de seis me-
se s ,  bien entendido que no deberán dcscon-
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tienda pública pudiese usar oficio de banco
público , aunque afianzase , bajo la pena de
cerrarle la tienda, con la multa de cuatro-
cientos pesos para la real cámara y gastos de
consulado por mitad ( i ) .

Hasta estos últimos tiempos no han nacido
ni se han organizado en nuestro territorio de
Ultramar los bancos comerciales, que con
varia fortuna han subsistido por algún tiem-
po , ó subsisten todavía funcionando con ar-
reglo á las leyes de  su establecimiento.

En la Habana se instaló en 14  de octu-
bre de 1833 el banco de Fernando Vil  con
el capital de 1.000,000 de pesos. Su fun-
dador el celoso conde de  Villanueva se pro-
puso , dice un escritor contemporáneo (2),
e l  doble útilísimo objeto de  tener esa suma
separada y ganando algún interés , para que
no hiciese falta en ocasiones que pudieran
ocurrir de grandes apuros y exigencias en
defensa de la isla, y de que al propio tiempo
sirviese como de un ensayo para contener la
exacción de crecidos premios , y que se fue-
sen palpando las ventajas de  la institución de
bancos regulares de descuento en plazas del
activo comercio de la Habana. Como que el
capital era esclusivamente de la real Ha-
cienda , tuvo que asegurarlo contra los peli-
gros de las quiebras y pérdidas con todo el
rigor y formalidades de las leyes fiscales , y
con la estricta asignación de cantidades y
plazos, y hasta á los directores se les impuso
al  principio una fianza de 100,000 duros y la
mas séria responsabilidad. De este modo , vi-
niendo á ser un establecimiento fiscal con to-
dos sus privilegios , que no admitía otros só-
cios particulares , sus operaciones no pudie-
ron recibir la amplitud y estensos resultados
que hubiera deseado el fundador, á que se
agregaba la considerable disminución que re-
cibía el millón de pesos del capital del banco
por haber de  hacer frente al pago de  las le-
tras giradas de la Península, de que no se
podía prescindir en las circuntancias de la
época. Decayendo así por grados su impor-
tancia y fines , solo pudo entregar al sucesor

<!i Le» 5Í, tit. 44í, lib. 7 ilc la Rctopihcimi.
lí.i Zamora, Hik/in/rta dt  leiitrlacivn ultramarina. Toril I I

páfi. (i, «'«liriun <l«* Madrid de 18 i í .
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larse de un mismo individuo ó compañía sino
hasta la cantidad de  20,000 pesos. Asimismo
podrá prestar con buenas hipotecas cantida-
des que no escodan de 5,000 pesos y tomar
acciones en empresas industriales hasta la
cantidad de 10,000 en cada una.

8.* La dirección constará de un presiden-
t e ,  de un director, doce consiliarios y un se-
cretario , todos accionistas.

9?  En las juntas generales tendrá un vo-
to el que posea cinco acciones, dos votos el
que posea diez acciones, tres el que posea
quince acciones y de este número en adelan-
te  un voto por cada diez acciones.

10.  La junta general de accionistas for-
mará un reglamento para su gobierno econó-
mico, y aprobado que fuere, se presentará
al real tribunal de Comercio para que quede
constituida esta sociedad anónima , según lo
previene el código de Comercio.

Bajo estas bases se  formó el Reglamento,
cuyo contenido es  el siguiente:

Disposiciones generales. l . °  No se toma-
rán pagarés de persona ó sociedad de quien
como otorgante ó endosante, ó por uno ú
otro respecto tuviese la sociedad en su poder
valor de 20,000 pesos, á menos que en los
pagarés hubiere otros dos ó mas distintas fir-
mas de toda solidez y confianza que respondan
solidariamente del pago del valor negociado.

2 .* La sociedad no deberá prestar dinero
con hipoteca, sino en el caso de no poder em-
plear su capital en el descuento de pagarés
ó letras á la orden y en  los términos que es-
presa el artículo anterior , sin que escedan
las cantidades prestadas con la hipoteca de
5,000 pesos por cada individuo, ni de 50,000
pesos en la totalidad de negocios de esta
clase cuando se reunan los 500,000.

3 .° El término de estas negociaciones con
hipoteca será de un año , prorogándose por
seis meses mas á juicio del director, si lo es-
tima conveniente, con abono de intereses so-
bre los intereses devengados.

4 .° Para que la sociedad pueda admitir
en hipoteca una finca, deberá ser esta ur-
bana, absolutamente libre de todo gravamen,
cuyo valor líquido en tasación escoda otro
tanto de la cantidad prestada , y sobre cuya

propiedad no puedan alegarse derechos de
dótales ni de menores.

5 .a Todo socio que retarde el pago de
cantidad porque esté inscrito, abonará e l  ré-
dito legal de la demora á la sociedad, sin que
pueda optar á los beneficios de los dividendos
que se verifique mientras él no la exhiba.

6 .° Las nuevas acciones que se emitan
durante los seis primeros meses de  estableci-
da la caja, se  darán á la par: la junta directi-
va fijará el premio con que se han de emitir
después de  este término.

7 .’ Todo sócio puede enagenar ó trans-
ferir su acción por endoso á otro individuo;
para que este endoso produzca todos sus
efectos, deberá darse conocimiento de  él á
la dirección de la caja para la correspondien-
te toma de razón en  sus libros, en cuyo caso
la dirección recogerá la antigua cédula y en-
tregará otra al nuevo tenedor de  la acción.

8." Los libramientos que se hagan contra
la caja por depósitos sin interés, serán paga-
deros al portador, con conocimiento ó iden-
tidad de la firma que los autoriza y de la per-
sona que debe percibir.

9 .a Al cumplimiento del primer ano eco-
nómico que empezará á correr desde la  fecha
en que se declare establecida esta sociedad,
se hará el primer dividendo de las ganancias
líquidas, el que determine la junta directiva,
sometiéndolo á la decisión de la junta gene-
ral , y en lo sucesivo se hará otro precisa-
mente cada seis meses.

40. Siempre que algún sócio proponga
alterar las disposiciones generales y artículos
que las siguen , y fuere apoyada la proposi-
ción por la mayoría de la junta general en que
la hiciese, se determinará su discusión en
otra general que al efecto se  convoque por el
señor presidente.

H .  El padre de familias que con la suya
y de  sus hijos menores reuna cinco acciones,
tendrá voto en las juntas generales.

12.  Los menores depositarán sus aboca-
ros autorizados por sus padres , tutores ó cu-
radores con los demas requisitos legales.

<3. No podrán admitirse depósitos de los
esclavos, sin la licencia por escrito de sus
amos en la forma que espresa el modelo que
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en la sociedad. » Artículo 296 á que se refie-
re:  «Los acreedores particulares de un so-
c io ,  no pueden estraerde la masa social por
virtud de sus créditos los fondos que en ella
tenga su deudor , y solo les es  permitido em-
bargar la parte de intereses que pueda cor-
responder á este en la liquidación de la so-
ciedad para percibirlo en el tiempo en que el
deudor podría hacerlo.

Dirección. 24. La dirección constará
de los individuos espresados en la base 8.a

22. Para facilitar los acuerdos, los indi-
viduos de la junta directiva, tendrán un vo-
to por cada persona, no obstante que en las
generales se observe lo dispuesto en el ar-
ticulo 7.° de las bases.

23. La junta directiva se reunirá men-
sualmente , y sus acuerdos se estenderán en
un libro que llevará el secretario y firmará
con el presidente.

24. I as atribuciones de la junta, serán:
cuidar del bien de la sociedad, inspeccionar
sus operaciones , decidir los puntos genera-
les que puedan ocurrir, presenciar el sorteo
de caja que ha de hacerse mensualmente.

25. Dos consiliarios por turno de un mes
y el director forman la comisión de  la junta
directiva de que habla el artículo 7.° de  las
bases.

Consiliarios. 26. Corresponde al presi-
dente convocar las juntas directivas y gene-
rales ordinarias y estraordinarias, y las pre-
sidirá como todos los actos de  la sociedad , y
autorizará las cédulas de las acciones.

27. El nombramiento de presidente se
hará por renuncia ó indisposición del señor
presidente actual en junta general convoca-
da al efecto , verificándose la votación por
medio de cédulas y por mayoría absoluta de
votos.

28. Si la indisposición ó ausencia fuese
temporal, presidirá el consiliario mas anti-
guo. (Alterado por la real órden de  26 de
abril de  4841 referida al principio.)

29. Al cumplimiento del año de estable-
cida la caja , se renovarán los seis primeros
consiliarios que entrarán á servir con los seis
segundos que quedan , y así sucesiva y
anualmente.

apruebe la sociedad , tomando el director las
precauciones convenientes respecto de la
identidad del dueño.

44. A los depositantes de ahorros se  les
dará un documento en que consten las can-
tidades que entreguen con las formalidades
que juzgue útiles la dirección.

15.  Los depósitos á intereses empezarán
á devengarle desde el dia en que se verifi-
quen;  pero no se pagará ni abonará dicho
interés hasta el cumplimiento de seis meses.

46. Los depósitos á interés podrán ha-
cerse por el tiempo que convenga al deposi-
tante , siempre que no sea por menos de seis
meses,  y espresando mayor término , lo po-
drán recibir el dia en  que se cumpla; pero
se  advierte que en este caso no se abonará el
interés compuesto, aunque pase de seis me-
ses como no llegue á doce.

17 .  Según la mente de la base 5 .a , no
ocurriendo el depositante á recibir los inte-
reses, se  entenderá que quiere capitalizarlos,
y no podrá retirar pasados ocho dias del

cumplimiento del primer semestre, ni el ca-
pital ni los réditos acumulados hasta el ven-
cimiento de los otros seis meses , y así en lo
sucesivo.

48 .  Los depositantes á interés pueden
transferir sus ahorros á cualquier individuo
con sujeción á este reglamento y conoci-
miento de  la dirección en la forma que le
conviniere, ya por el todo, ya por solo una
parte.

19 .  Podrá la compañía hacer adelantos
por un espacio de tiempo que no pase de  seis
meses sobre depósito de acciones de otros
establecimientos ó empresas de conocida so-
lidez , sin que escedan estos adelantos de las
dos terceras partes del valor nominal de  di-
chas acciones.

20. Es artículo constitutivo de este re-
glamento el 298 del Código de  Comercio,
cuya letra es la siguiente: «En las socieda-
des en comandita ó anónimas constituidas
por acciones , solo puede tener lugar el em-
bargo de que se habla en el artículo 296,
cuando la acción del deudor conste solamen-
te  por inscripción, y no se le haya emitido
cédula de crédito que represente su interés
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30. En caso de impedimento temporal

de algún consiliario, lo suplirá el inmediato
nombrado , y en el de separación absoluta se
nombrará otro por los restantes.

31 .  El presidente y consiliarios, no ten-
drán por la caja ningún sueldo ni retribución.

Director. 32. EL director de la caja solo
será elegido al terminar los seis años si con-
tinuase la compañía, ámenos que renuncie
la dirección , ó que por alguna otra justa y
calificada razón se proceda por la junta ge-
neral á elección de otro nuevo.

33. A falta de director por indisposición
temporal , será nombrado interinamente uno
por la junta directiva, y continuando aquella
de manera que le impida el ejercicio de  su
destino, se convocará á junta general para
que se  nombre otro definitivamente.

34. El director está encargado del régi-
men interior de  la sociedad , quedando á su
cuidado la contabilidad, los fondos de ella,
la correspondencia y cuanto concierne al
arreglo del escritorio, cuyos empleados es-
tarán bajo sus inmediatas órdenes , admi-
tiendo todos los que crea necesarios , y se-
ñalándoles los sueldos correspondientes con
acuerdo de la junta directiva; combinará y
realizará las operaciones consiguientes á los
descuentos , con arreglo al artículo 7." de
las bases ; defenderá los intereses de  la so-
ciedad, á cuyo fin se considerará como poder
bastante este artículo, autorizándole para
que pueda , con arreglo á las leyes, nombrar
defensor y agente instituto.

35. El director dará cuenta mensual men-
te á la junta directiva, y todos los años á la
junta general de accionistas del estado de
fondos y operaciones de  la sociedad.

36. El director y sus dependientes no po-
drán negociar pagarés en la caja en que es-
tén sus firmas, ni descontarlos.

37. Se  asigna al director por su trabajo
y responsabilidades 3,000 pesos anuales que
percibirá mensualmcnte, y ademas el 6 por
400 de utilidades netas que resulten en cada
dividendo: luego que se reunan 250,000 pe-
sos en acciones, la retribución tija será la de
4,000 pesos anuales, sin perjuicio de la asig-
nación del 6 por 400 expresado.

Secretario. 58. El secretario estenderá
los acuerdos de la sociedad en sus juntas, y
estará á su cargo la correspondencia relativa
á acuerdos, estendiendo las comunicaciones
que se determinen, que autorizará en  el pre-
sidente.

59. Ademas del libro de actas llevará otro
en que inscriba la ocupación, ejercicio y cla-
se de los depositantes de ahorros, panqueen
las noticias que se den al público se  especifi-
que en resultados numéricos cuanto con-
cierna á los estudios sobre las instituciones
de este género en la forma que lo hacen las
demas de su especie.

40. Asimismo es de su cargo la publica-
ción en el estranjero del establecimiento de
la caja de ahorros con sus bases, con el fin de
que se instruyan de que existe un pnnlo
donde puedan depositarse fondos con benefi-
cio y seguridad, circunstancia que estimula
á visitarnos y residir entre nosotros á sus
habitantes.

41. Serán también de su cargo las cita-
ciones para las juntas directivas por medio
de cédulas , y las generales por el Diario y
Noticioso.

42. Redactará en cada ano económico
una memoria en que se espresen lodos los
trabajos de la sociedad consignados en las ac-
tas, y se publicara para satisfacción del públi-
co, si lo estima oportuno la junta general.

43. Se  asignan al secretario en  relribn-
cion de su trabajo cinco onzas mensuales
mientras se reunen los 250,000 pesos en ac-
ciones, y en este caso se aumentará á seis en
los términos que se han determinado respec-
to de la asignación fija del director.

44. El nombramiento de  secretario se  ha-
rá en los términos que el de director , remo-
viéndole por las mismas causas. Por indispo-
sición temporal, se elegirá el interino por la
junta directiva, y hará entonces de  secreta-
rio ad hoc el consiliario que elija él señor
presidente.

Juntas generales. 45. Cada seis meses
se celebrará junta general de accionistas, y
sus acuerdos se cstenderán en el libro de  ac-
tas que llevará el secretario y firmará con el
presidente.
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para enriquecer personas estrañas á su fo-
mento.

CAPITULO SEGUNDO.
BE LO* BANOM AdBMJBLAB , TEBBITB-

BIAI .ES  V HIPOTECABIBS.

Así como los bancos de que hemos hablado
hasta aquí , son establecimientos de crédito
destinados á ausiliar la industria y el comer-
cio, también los bancos de que vamos á tratar
ahora, son unos establecimientos destinados á
ausiliar la agricultura y á regularizar el cré-
dito territorial. La necesidad de este institu-
ción para el progreso material de todo país
es bien notoria, y se  aprecia en  su justo valor
desde el momento en  que se considera que
la agricultura es el manantial abundante de
donde se proveen todas las industrias y de
donde recibe su mayor impulso el movimiento
comercial.

Ahora bien: en la agricultura son imposi-
bles los adelantamientos sin la concurrencia
de los capitales circulantes en la cantidad
proporcionada que el cultivo exige. «Los ca-
piteles pecuniarios son la mejor agua y el
primer abono del cultivo,! ha dicho un mo-
derno é ilustrado agricultor español. Y en
verdad, á poco que se examine la constitu-
ción económica de la industria agraria, se
vendrá en conocimiento de que ella exige
constantemente en su marcha ordinaria pau-
latinos pero continuos adelantos, en instru-
mentos, en  ganados, en máquinas, en abonos
y en trabajo; necesitándolos á veces cuantio-
sos y estraord inarios, cuando se trata de  ha-
cer ensayos, variar los cultivos, modificar la
condición de los terrenos , hacer plantacio-
nes é introducir mejoras sin las cuales la
agricultura se estaciona, dejando de contri-
buir al progreso humano. Facilitar , pues , la
tendencia de los capitales metálicos á la agri-
cultura , tal es hoy la gran cuestión puesta á
la órden del dia en todos los países civilizados;
tai el pensamiento que ha conducido á la
creación de los bancos agrícolas , á la de
territoriales ó hipotecarios. Pero antes de
pasar adelante debemos hacer notar las con-
diciones especiales y características do cada

46. Citados A jante los accionistas , sino
concurriese suficiente número, se señalará
nuevo día por segunda vez , y si se notare
igual falta, se procederá al acto con los que
concurrieren.

47. En el caso de  que no resulte votación
por la mayoría de votos al elegirse los em-
pleadosde la sociedad, se forzará la votación
entre los candidatos que hayan reunido ma-
yor número.

48. Los accionistas que no puedan con-
currir á la junte general personalmente , po-
drán ser representados por otro con arreglo
al art. 9?  de las bases.

49. Las cuentes que ha de  presentar el
director cada año en juntas generales se-
rán glosadas por una comisión nombrada al
efecto.

Gastos. 60. Se  reputarán por gastos de
la sociedad el sueldo del director, secretario,
empleados de la sociedad, alquiler de casa,
compra de muebles y demas ordinarios y es-
traordinarios que acuerde la junte directiva
para las atenciones de! establecimiento.

Liquidación. M. Terminados los doce
años señalados para la duración de la so-
ciedad , se convocará á junte general para
acordar los medios que mas convengan á su
disolución , atendiendo siempre á la utilidad
de los depositantes, si es que no se estima
por los accionistas conveniente á continua-
ción.

En  Puerto-Rico se estableció una hijue-
la del banco colonial de la Antilla ingle-
sa la Barbada; mas creyendo la Intenden-
cia que era perjudicial á los intereses de
aquella isla , hizo , con acuerdo de la jun-
ta de comercio , que cesase en sus opera-
ciones , pues si bien favorecía , dice en la
memoria que elevó al gobierno en 7 de fe-
brero de 1840 , algunas transacciones co-
merciales, haciendo adelantos á subidos in-
tereses , la escasez del numerario y la clase
de  moneda circulante en la isla, facilitaba la
emisión de sus multiplicados pagarés ; la es-
trace  ion del dinero existente , y la prepon-
derante influencia que dehia temerse de una
institución que , abrazando todas las especu-
laciones principales de la isla , servia solo

TOMO V.
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una de  estas dos instituciones, muy diferen-
tes entre s i ,  á pesar de haberse amalgama-
do en varios países en una misma, creándo-
se establecimientos mistos de este doble ca-
rácter.

La agricultura, tal como hoy se halla cons-
tituida, se encuentra intimamente ligada y re-
conoce como base esencial de sus operacio-
nes á la propiedad territorial ; pero la propie-
dad territorial no es por sí sola la agricultura,
porque la tierra no es la sola que produce;
la tierra no es el cultivo. Así , pues , la agri-
cultura necesita un crédito para la propiedad,
y este es el que se  llama crédito territorial,
y exige al mismo tiempo un crédito para el
cultivo, independientemente de  la propiedad,
y es  el que se  llama propiamente crédito agrí-
cola. El crédito territorial se  funda en el va-
lor de la tierra y en las cualidades producti-
vas de la misma; el crédito agrícola se  apoya
en las mayores utilidades que el agricultor
puede sacar de un campo, empleando en él su
trabajo artístico y los capitales de  que pueda
disponer.

La reseña histórica de las instituciones de
crédito agrícola y territorial, y la teoría so-
bre el establecimiento y organización de  las
mismas, es el objeto de las dos secciones si-
guientes.

SECCC1ON I.

RESEÑA HISTÓRICA DR LAS INSTITUCIONES DE

CREDITO TERRITORIAL Y ACHÍ COLA.

Hasta la segunda mitad del siglo pasado
no han nacido en Europa las instituciones de
crédito territorial , propiamente dichas, pues
si bien algunos bancos comerciales, ú estable-
cimientos de otra especie, hacían préstamos
sobre hipoteca de bienes inmuebles bajo
ciertas condiciones , no era este su fin prin-
cipal, ni á él se  arreglaba tampoco su orga-
nización. En Prusia han tenido la cuna esas
asociaciones y establecimientos protectores
del crédito territorial, que se han ido propa-
gando poco á poco por toda Europa, y cuya
existencia es  hoy una necesidad para los ade-
lantos de la agricultura y de la riqueza pú-
blica. Abrumados los propietarios de la Sile-

sia con el grave peso de  las deudas hipoteca-
rias, que habían tenido que contraer durante
la guerra de  los siete años, terminada en  el de
<763, obtuvieron del rey Federico e l  Gran-
de una moratoria, por la cual se prorogó por
tres anos el pago de las obligaciones venci-
das. Esta medida, favorable á los deudores,
fue fatal al crédito territorial, habiéndose
elevado el interés del dinero prestado sobre
hipoteca á un 10  por 100 con un 2ó3por<00
do corre tage. En tales circunstancias fue
cuando Federico II fundó , á propuesta de
Kaufmann Büríng , negociante de Berlín , el
sistemado crédito conocido con el nombre de
sistema territorial silesiano. A virtud de or-
den del gobierno de 29 de agosto de  4769
todos los propietarios de tierras nobles (Rit-
tergüter) se reunieron en una asociación, cu-
yo único fin era restablecer el crédito de  los
nobles y de los estados (Stande) de Silesia.
Para lograrlo se obligó la asociación, por una
parte á procurar á los poseedores de  tierras
nobles , bajo la hipoteca de  estas , préstamos
y adelantos no rcembolsables hasta la con-
currencia de la mitad del valor dado á la hi-
poteca, y por otra á asegurar con Lodos los
bienes de  la asociación á los  acreedores, por-
tadores del título ü obligación hipotecaria
(Pfand Brief) espedido por la sociedad , e l
capital y el pago regular de los intereses.
Esta institución prosperó rápidamente y sus
felices resultados provocaron la creación de
otros establecimientos análogos, fundados,
unos por accionistas propietarios en interés
propio bajo la inspección del gobierno, otros
por sociedades de capitalistas con un fin de
especulación , y otros por el Estado, que los
dirige y administra en  beneficio recíproco de
los propietarios y capitalistas.

Vamos á enumerar, siguiendo esta clasi-
ficación , los establecimientos de crédito ter-
ritorial que existen en Alemania y otros pue-
blos del Norte, reservándonos hablar des-
pués de los que se  han creado en Francia y
de las tcnlativas que se han hecho entre
nosotros para ausiliar y favorecer el crédito
agrícola y territorial.

Bajo el principio de asociación de  propie-
tarios, existen:



Lorenzo Arrazola

BANCOS DE CRÉDITO. 575
gidos por compañías comerciales con un fin
de  especulación, podemos citar:

4.* El banco hipotecario de Baviera, que
ademas de los préstamos sobre hipoteca, hace
operaciones de descuento y de seguro.

2.* El establecimiento de rentas (Renten-
Anstall) de flessc-Damsladt , que hace prés-
tamos hipotecarios.

3 ‘  La caja de crédito del ducado de
Nassau.

4 ." Los bancos comunales de  Wur-
temberg.

5 .° Los bancos hipotecarios de  Brema y
de Bále-Campagnc.

6 ." La caja de propietarios y la caja hi-
potecaria de Bélgica , creadas en 4835.

Finalmente, los eslablecimiensos fundados
y regidos por el Estado, son:

4.° En Hesse-Cassel , la caja de crédito
territorial (Landes-credit-casse) instituida
principalmente para ausiliar la redención de
ios diezmos, servidumbres y otras cargas
feudales; pero que hace también préstamos
hipotecarios , aun á los pequeños propieta-
rios.

2 .° La institución de crédito territorial
de Hannover, establecida en 4842.

3 .a Varias cajas fundadas en Westphalia
con el linde facilitar la redención de  las car-
gas territoriales.

4 .° La caja creada en el ducado de Ba-
dén con un fin análogo.

5 .° La caja de  crédito fundada en <786
para la Dinamarca.

6?  El banco de préstamos del imperio de
Rusia.

7 .° El banco territorial de Bélgica que
las Cámaras han creado recientemente al re-
solverla fundación de una caja central única,
regida por el Estado.

No siendo posible, atendido el carácter de
nuestra obra , dar á conocer en sus porme-
nores la organización especial de cada una
de estas instituciones de crédito territorial (4)

1 .• Las asociaciones de  crédito territorial
establecidas en varías provincias de Prusia,
como son:  La primera de Silesia, creada
en  4769, y la segunda, llamada de la letra B,
en <835.

La de  la Marca Electoral y Nueva Marca
(de Bandeburgo) en 4777.

La de Pomerania, en 4781.
La de  la Prusia occidental , en <781.
La de la Prusia oriental , en 1789.
La del Gran ducado de Posen, en 4821.
2.° Los establecimientos de crédito del

reino de  Hannover , que son : la institución
de crédito hipotecario de Hamhurgo, estable-
cida en  Zelle y fundada en 1782.

La del principado de Luneburgo, en  1790.
Las de  los principados de Calemberg, Gru-

benhagen é Hildeshein, creadas en 1825 y
reformadas en 4838.

Las del ducado de Brema y principado de
Verdea, establecidas en Stade en 4826.

Las del principado de la Frisa oriental
en <828.

3 /  En Austria, el instituto de crédito de
la Gallítzia, y la segunda asociación estable-
cida en <844.

4 .° La asociación de crédito de Wurttm-
berg, en 1826.

5 .a En Sajónia, la asociación de los paí-
ses hereditarios del reino de Sajonia, y el
banco hipotecario de los Estados provincia-
les de  la Alta Lusaca.

6 .° La asociación de crédito territorial de
Meckiemburgo, reformada en <818.

7 .° La caja de  crédito de  Hamburgo.
8 /  En Brema* la institución de crédito

que garantiza en favor de los propietarios la
emisión de bonos hipotecarios.

9 /  En Dinamarca , las asociaciones de
crédito territorial establecidas á virtud de la
ley de 20  de  junio de  <850.

<0. En Rusia, la asociación del sistema
de  crédito en las provincias bálticas (Libonia,
Esthonia y Curiaodia) y el banco de los ple-
beyos en las mismas provincias.

44 . La sociedad del crédito territorial del
reino de  Polonia , creada en 4823 y renova-
da en <838.

Entre los establecimientos fundados v re-

( I I  En la obra de M .  Itoyi'r, tilulniln fíe» im/iHtiitint tle
rretlit [uucirr rn  .\Hem«gnr ct  fu  iirh/iiiHr, l’.iri* i xk i ;  y en
h de MM hisscau , iJitmki y l;i Hoy ,  l i l i iMa  /M»
íwshíwfrr.jjs fie rrctil foncirr  i lnnt  Ift flirrrx Et'itf rtr l* Evro-
pr .K i r i *  se hallan la mayor parte di* los estatuios y re-
gluiueiilus rteias íSorucwtK'í y wlableciiuwotu* que acabiinuí
de enumerar.
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vamos á presentar aquí el cuadro general
que hace de las mas principales uno de los
escritores que en estos últimos arios ha tra-
bajado mas en Francia para aclimatar en  ella
esta clase de establecimientos.

Todas estas asociaciones, dice Mr. Wo-
lowski (1), tienen el mismo objeto, á saber:
el de venir en ausilio del crédito territorial,
prestándole el apoyo de  una vasta asociación,
que interviene entre el propietario y el capi-
talista, para poner á disposición del primero,
mediante hipoteca , las cantidades que han
sido prestadas en consideración al crédito
social. Para conseguir este fin, emplean todas
un medio idéntico, la emisión por ellas de
títulos al portador, en  representación de  cier-
ta parte del valor dado á los bienes hipoteca-
dos á las mismas sociedades. En todo lo de-
más, y especialmente en los pormenores de
aplicación ♦ existen entre aquellas asocia-
ciones numerosas diferencias que importa
conocer para apreciar como es debido su efi-
cacia. Al efecto puede establecerse una dis-
tinción completa entre el viejo sistema pru-
siano y las instituciones fundadas ó reforma-
das recientemente.

Partiendo de  esta distinción de sistemas,
dá á conocer las diferencias que existen en-
tre ellos respecto á la exigibilídad de la
deuda y sn amortización, privilegios de la so-
ciedad, organización de la misma, obliga-
ción solidaria de  los miembros de ella y ca-
pacidad de los miembros de  la asociación, en
los términos siguientes.

Exigibilídad de la deuda y amortización.
El antiguo sistema prusiano establece con re-
lación al deudor y en su interés la no exigi-
bilidad de  la deuda ; pero respecto de la so-
ciedad autoriza al acreedor de  una manera
absoluta para que pueda reclamar el reem-
bolso. Si este.  usa de  esta facultad, á la so-
ciedad es á quien corresponde, bien buscar
otros aceptantes del título hipotecario emiti-
do por ella (Pfand-Bríef), bien reembolsarlo
con sus propios fondos, ó con los recursos que
pueda procurará. La sociedad puede á su
voz reembolsar siempre que quiera al porta-

dor del título hipotecario. El mismo derecho
tiene el deudor , y como puede este ejerci-
tarlo, no solo por el total importe de su deuda,
sino también por cada título garantido por
una hipoteca especial , tiene la facultad de
disminuir ó estinguir su deuda por pagos su-
cesivos. El reembolso de parte del deudor es
puramente facultativo, y por eso no admite
este sistema la amortización forzosa.

Por el contrario , las nuevas asociaciones
(siguiendo en esto el ejemplo dado por la  aso-
ciación de LUneburgo en 4790) se distinguen
por la combinación de  una estincion gradual
de la deuda y del sistemade los títulos hipote-
carios. La mayor parte de estas asociaciones
establecen que el portador de un título hipo-
tecario no pueda exigir su reembolso, y que
el deudor esté obligado á pagar, ademas de
los intereses de  estos títulos y de  la parte
alícuota que le corresponda en gastos de
administración , cierta cantidad destinada A
la amortización. La suma total de  estas can-
tidades suplementarias , acrecentada en  pro-
porción de los intereses compuestos , es em-
pleada por la sociedad que las recauda en  el
reembolso sucesivo de los títulos hipoteca-
rios emitidos , siendo de  consiguiente mas ó
menos rápida la amortización del capital, y
por lo tanto la diminución de  la totalidad de
las deudas de la masa de propietarios que
forman parte de la asociación , según es mas
ó menos elevado el interés y el complemento
destinado á la amortización que satisfacen los
deudores. La asociación de crédito del grao
ducado de  Possen se estableció desde el prin-
cipio bajo esta base; otras asociaciones terri-
toriales de la Prusia Ja adoptaron después,
modificando en este sentido sus estatutos.

Existen, pues, bajo esta relación dos espe-
cies de asociaciones territoriales de crédito;
unas, en que es puramente facultativa 1* es-
tincion de la deuda, y otras, en  que el débi-
to debe forzosamente quedar estinguido al
fin de un término dado. En estas últimas e l
deudor agrega á cada pago de intereses cierta
cantidad, que acumulándose sin cesar y pro-
duciendo ella misma intereses, concluye con
libertarle de la deuda gradualmente y sin es-
fuerzos.íi) Journal dts Econatudtn, tomo 9, pig. 217.
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En  Polonia, agregando 2 por <00 al 4 por I

100 de  interés anual , se amortiza la deuda al I
fin de  28  anos , y no se desembolsa mas que U
66  florines por un capital de 100 florines. En
el banco territorial creado en Bélgica , una
anualidad de 1 franco 78  céntimos , estingue
en  él ¡a deuda de 100 francos en 30  años, es fl
decir , mediante 53  francos 40  céntimos. En
el  Gran Ducado de  Possen 1 por 100  de dife-*
reacia entre los intereses pagados al 4 por 100
y los cobrados por la sociedad 4 razón de  5
por 100,  produce la liberación en 40  anos,
es decir, con 41 por 100. En fin , si solo se
impusiese medio por 100 sobre el interés de 4
por 100 pagado por los deudores , su deuda
quedaría amortizada en 50  años, mediante
un 28  por 100.

La amortización se hace en  varias asocia-
ciones, como en  la de Polonia, por el reem-
bolso á la par de  los títulos hipotecarios 4 que
corresponde por la suerte.

Privilegios de la sociedad. En el antiguo
sistema prusiano la sociedad goza de  privile-
gios muy importantes respecto del deudor y
de sus acreedores. Si no se efectúa el pago
de  los intereses al tiempo convenido , los re-
glamentos prusianos dan 4 la sociedad el de-
recho de ejecutar inmediatamente (salvo el
caso de  fuerza mayor) por sus propios agen-
tes y sin intervención de la justicia , el se-
cuestro de los bienes hipotecados, y de man-
tenerlo hasta el completo pago de los atrasos,
gastos , etc. Si el  secuestro hace conocer que
la hipoteca se ha deteriorado en cuanto al |
estado de  las tierras, edificios y ganados, la n
sociedad tiene el derecho de  restituir las co- |
sas 4 su buen estado anterior, y de prorogar
el  secuestro hasta que se haya reintegrado de
los gastos que esto le ocasione, ó que el deu-
dor se  decida 4 vender el fundo. Si el deudor
no  cultiva bien sus tierras ó las deteriora, la
sociedad puede hacer una información sobre
ello, ordenar al deudor que las restituya 4 su
anterior estado dentro del término convenido,
y si este no se conforma , ordenar el secues-
tro; mas si el deudor se  opone 4 las disposi-
ciones de la sociedad, puede esta imponerle
multas, acordar su prisión, y en fin, proceder
al secuestro y 4 la venta pública de la here-
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dad, si aquel insiste en  su  oposición. Ademas,
sí hay concurso de acreedores, la sociedad no
entra en  él por los atrasos del deudor, ni por
los gastos del secuestro, ni por los trabajos
hechos para reponer los desperfectos ; tiene el
derecho de poner en  secuestro , aun durante
la espropiacion hasta la venta, los bienes hi-
potecados en los títulos emitidos , y de  co-
brarse con preferencia 4 todos, entregando 4
la masa el residuo que quede después de  sa-
tisfecho todo lo que 4 ella se le adeuda. Si
aquellos no alcanzan 4 cubrir los intereses y
gastos de  reposición, puede cobrarlos de los
demas objetos de  la masa, pudiendo oponer-
se , mientras aquellos no se hallen cubiertos,
4 la adjudicación de  estos objetos.

Los nuevos reglamentos, que por lo común
han desechado el mecanismo riguroso y com-
plicado del antiguo sistema, han procura-
do obtener también , aunque sin el cortejo de
tantos espedientes, la misma seguridad para
la sociedad contra las pérdidas que pudiera
sentir 4 virtud de los atrasos ó insolvencia
del deudor , encerrando dentro de sus justos
límites los privilegios de  las asociaciones de
crédito. En general han considerado como
necesario, aunque insuficiente también, ei
autorizar 4 la sociedad para que pueda pro*
ceder por la via ejecutiva mas rápida en la
cobranza de  atrasos, y el concederle una po-
sición jprivilegiada en el caso de  ocurrencia
de acreedores, privilegio que consiste prin-
cipalmente en que se deduzcan los intereses
vencidos durante el concurso de  los produc-
tos que rindan los fundos hipotecados 4 la so-
ciedad.

Organización de la sociedad. En el siste-
ma prusiano la posesión de una tierra noble
lleva consigo la participación en  la asociación
de crédito, y la  responsabilidad eventual de
los títulos hipotecarios emitidos por ella, aun
cuando el fundo en cuestión no esté especial-
mente ligado 4 ningún título de  obligación.
La asociación territorial de las dos Marcas, y
después la del Gran Ducado de  Possen, se  se-
pararon de esta base , ordenando que los po-
seedores de tierras asociadas, es  decir, que
tuvieren títulos hipotecarios aceptados sobre
sus tierras , serian hasta la estincion de  sus
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deudas los únicos que debían ser considera-
dos como miembros de  la sociedad obligada
para con los portadores de los títulos hipote-
carios. Este es el principio que han seguido
las asociaciones modernas, todas las cuales
forman sociedades libres , cuya entrada está
abierta á los propietarios de cierta categoría,
sin que nadie se vea forzado á formar parte
de ella contra su voluntad.

Obligación solidaria de los miembros de la
sociedad. Todas las asociaciones de crédito
antiguas y modernas (á escepcion de la de
Wurlemberg) han adoptado el principio de
que el conjunto de  los propietarios asociados
responde á los acreedores del capital y de los
intereses. Consagran, pues , una obligación
solidaria desús miembros, obligación que por
lo demas está de diferente manera redactada
en cada uno de los estatutos. Los de la asocia-
ción de Wurlemberg de 1826, no admiten esta
obligación solidaria con la latitud de que ca-
da miembro responda de todo el capital so-
cial; pero obligan á cada miembro, mediante
una mutua garantía, á continuar el pago de
los intereses hasta el pago completo del capi-
tal debido por la sociedad, en el caso en  que
por acontecimientos eslraordinarios se haya
agotado el fondo de seguro. Cuando en 1831
se hizo la revisión de los estatutos de esta
asociación, se renunció á esta disposición tan
onerosa, estableciéndose que en adelante ca-
da miembro de la sociedad estuviese obliga-
do á pagar solamente dos anos de intereses
sobre lo que exigiese el cálculo de amortiza-
ción, pasando estas cantidades al fondo de
reserva en reemplazo de la garantía mutua.

Capacidad de los miembros de la asocia-
ción. En su principio solo se aplicó el siste-
ma de crédito territorial para ausiliar á los
grandes propietarios territoriales {tierras no-
bles), habiendo conservado después esta ten-
deucia restrictiva la mayor parte de estas aso-
ciaciones territoriales; de  suerte que , según
sus estatutos, solo los poseedores de tierras
nobles tienen capacidad para entrar en ellas.
La primera deviación de  este principio tuvo
lugar en la revisión de  los estatutos de la aso-
ciación de  la Prusia oriental, hecha en 1808.
Por este nuevo reglamento la asociación se  am-

plió á todos los que poseyesen en  plena pro-
piedad bienes inmuebles , cuyo precio esce-
diese de 500 escudos. Según los estatutos de
la asociación de crédito de Baviera, son ad-
mitidos en ella, sin distinción de rango, to-
dos los poseedores de inmuebles de un valor
de 20,000 florines , y á fin de hacer mas fá-
cil la entrada, aumentando así la eficacia de
la sociedad , permiten que puedan reunirse
muchos propietarios para constituir entre to-
dos hipotecas de valor de 20,000 florines. La
asociación de Wurtemberg admite á lodo
propietario territorial, así como á todo co-
mún ó corporación del reino y de  algunos
países vecinos , con tal que el valor de  la
hipoteca esccda de 1,000 florines. En  el
Ducado de Possen y en Polonia no existe
diferencia alguna entre las tierras nobles y
no nobles ; basta para entrar en la sociedad
poseer una propiedad territorial de una es-
tension determinada, y es tal la solidez de
estas asociaciones de crédito territorial, que
no sintieron ninguna conmoción durante la
lucha que en 1851 sostuvo la Polonia contra
la Rusia.

En Francia, los fatales ensayos del banco
territorial y de la caja hipotecaria,? terror
que infundió la ley de messidor año III, han
retardado hasta principios de  este año el
establecimiento de un sistema de  crédito ter-
ritorial. Mucho se ha trabajado por los parti-
culares, por las corporaciones y por el go-
bierno para resolver el problema de la ma-
nera mas acertada , sosteniéndose con este
motivo diferentes sistemas , ya  sohrc la re-
forma hipotecaria, ya  sobre la organización
de las instituciones de crédito que debian
establecerse. Madurado el asunto con tan
prolija discusión , el presidente de  la Repú-
blica ha promulgado con fecha 28  de  febrero
de 1852 el decreto orgánico sobre las socie-
dades de crédito territorial , que, atendiendo
á su importancia, ponemos á continuación.

Título I .  De las com/mñías de crédito
territorial. Artículo!.0 Podrán ser autori-
zadas por decreto del presidente de la Re-
pública, oido el Consejo de Estado, las com-
pañías de crédito territorial que tengan por
objeto procurar á los propietarios de  inmue-
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2.° Las acciones resolutorias ó rescisorias, y
los privilegios no inscritos.

Si durante los términos señalados para
aquellas formalidades sobreviniere una ins-
cripción, será nulo y sin efecto el instrumento
condicional de préstamo.

Art. 9.° Cuando la hipoteca legal esté
inscrita, no podrá verificarse el préstamo, sino
después de haberse levantado , bien por la
muger no casada bajo el régimen dotal, bien
por el tutor sustituto del menor ó del incapaz,
en virtud de acuerdo del consejo de familia.

Art. <0. El deudor satisfará el préstamo
por anualidades , pudiendo , sin embargo,
cuando le acomode, estinguir total ó parcial-
mente su deuda.

Art. 11.  La anualidad comprenderá ne-
cesariamente : 1.® El interés estipulado, que
no podrá esceder del 5 por 100. 2.° La can-
tidad destinada á la amortización , la ¡cual no
podrá esceder del 2 por 100 ,  ni bajar del
1 por 100 del importe del préstamo. 3.° Los
gastos de administración y las cuotas señala-
das en  los estatutos.

Art. 12.  En caso de no pago de las anua-
lidades, podrá la compañía recurrir á los me-
dios de ejecución que se  establecen en el tí-
tulo IV de  este decreto, independientemente
de los que corresponden á cualquier otro
acreedor.

Tít. III. fíe las obligaciones emitidas por
las compañias de crédito territorial. Art. 13.
Las obligaciones ó títulos hipotecarios de las
compañías de crédito territorial serán nomi-
nales, ó al portador. Las nominales serán
trasmisibles por medio de endoso , sin otra
garantía que la que resulta del artículo 1693
del Código civil (1).

Art. 14 .  El valor de Instituios hipotecarios
no podrá esceder a] del importe de los présta-
mos. No podrán emitirse, hasta que hayan sido
visados por un notario y tomádose razón de
ellos en  el registro. El V?  B.° será puesto
gratuitamente por el notario depositario de la
minuta del acta ó escritura de préstamo, en
la cual s e  hará mención del número é impor-

( t -  Dispone este articulo, que el que cnagena un crédito ú
otro derecho Incorporal , Urbe responder de la existencia de
él al tiempo de la transferencia , aunque cala se haga sin f i -
rantia.

bles, que quieran tomar á préstamo sobre hi-
poteca, la posibilidad de pagar por medio de
anualidades á largo plazo.

Autorizadas estas compañías adquirirán los
derechos y estarán sometidas á las reglas que
determina el presente decreto.

Art. 2.° Se  concederá la autorización,
tanto á las compañías para prestar , como á
las compañías para tomar prestado.

Art. 3.° Cada compañía estará circuns-
crita á la demarcación territorial que le se-
ñale el decreto de autorización.

Art. 4 . ’  Las compañías de crédito terri-
torial tendrán el derecho de  emitir obliga-
ciones ó títulos hipotecarios (letlres de gage).

Art. 3.° A fin de  facilitar las primeras
operaciones de las compañías , el Estado y
los departamentos podrán adquirir una can-
tidad determinada de estos títulos hipoteca-
rios. La ley de presupuestos fijará en cada
ano el máximum de lo que el Tesoro podrá
destinar á este objeto. El repartimiento se
efectuará por el decreto de autorización de
cada compañía. El mismo decreto determina-
rá  ademas la parte que señale á la compañía
en  el fondo de diez millones destinado al
establecimiento de  instituciones de  crédito
territorial por el artículo 7 del decreto de
22  de  enero último.

Título II. fíe los préstamos que hagan las
compañías de crédito territorial. Art. 6.” Las
compañías de crédito territorial solo podrán
prestar sobre primera hipoteca. Serán consi-
derados como hechos sobre primera hipoteca,
los préstamos destinados á reintegrar el ca-
pital é intereses á lodos los acreedores ante-
riores. En este caso , la compañía debe con-
servar en su poder la cantidad suficiente pa-
ra  verificar este reintegro.

Art. 7.® El préstamo no debe esceder en
ningún caso de la mitad del valor del inmue-
ble , ni bajar del mínimum que señalen los
estatutos.

Art. 8.® No debe verificarse ningún prés-
tamo antes de  que se hallen cumplidas las
formalidades que se prescriben en el títu-
lo  IV del presente decreto para purgar:
4 . °  Las hipotecas legales, escepto el caso de
subrogación por la muger en esta hipoteca.
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que su hipoteca legal quede subrogada hasta
la concurrencia del importe del préstamo. Si
no consiente en esta subrogación, deberá
advertirla el notario, sea el que quiera el
régimen bajo que se  haya contraído el matri-
monio , que para conservar la preferencia de
su hipoteca legal respecto de la compañía,
está obligada á hacer que se tome razón de
ella en  el registro, dentro de quince dias. El
acta ó escritura de  préstamo hará mérito de
esta advertencia, bajo pena de  nulidad.

Art. 21.  Si la muger casada no asiste a!
contrato, se  le requerirá en  persona con el es  -
tracto del acta ó escritura en  que se  constituya
la hipoteca. Este estrado contendrá, bajo pena
de  nulidad, la fecha ; el nombre , apellidos,
profesión y domicilio del que toma prestado;
la clase ó situación del inmueble; el importe
del préstamo, y la advertencia que se pres-
cribe en el artículo anterior.

Art. 22. En el caso en  que no se pueda
hacer el requerimiento anterior en persona
á la muger, y siempre que se trate de purgar
hipotecas legales desconocidas , deberá ha-
cerse la notificación, tanto á la muger, como
al procurador de la República cerca del tri-
bunal del lugar en que radique el inmueble.

Art. 23. También se inseriará en  uno de
los diarios señalados para los anuncios judi-
ciales un estrado del instrumento en  que se
constituya la hipoteca, haciéndose mérito de
las notificaciones de  que habla el artículo an-
terior.

Si dentro de los cuarenta dias después de
la inserción no se se ha inscrito ó tomado
razón en el registro de ninguna hipoteca le-
gal, quedará el inmueble libre de  ellas con
relación á la compañía.

Art. 24. Respecto de las acciones resolu-
torias ó rescisorias y á los privilegios no ins-
critos, la purga ó liberación tendrá lugar
en la manera siguiente : se requerirá á los
anteriores propietarios , bien en el domicilio
real, bien en el elegido ó indicado en  los
títulos, con un estrado del instrumento cons-
titutivo de la hipoteca , redactado en  la for-
ma prevenida en el segundo párrafo del ar-
tículo 21 ,  y se publicará ademas este estrac-
to en los términos que se prescribe en  el
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te de los títulos hipotecarios visados. Se  to-
mará razón de estos en el registro al mismo
tiempo que de  la escritura de  préstamo , de-
biéndose satisfacer por ello el derecho fijo de
diez céntimos.

Art. <5. No podrán emitirse títulos hipo- I
tecarios de un valor inferior á 400 francos. |

Art. 46. Los títulos hipotecarios deven- |
garán interés. Todos los años se procederá H
á su reembolso en la proporción que corres-
ponda á las cantidades realizadas con destino i
á la amortización. n

Art. 17 .  Los portadores de los títulos
hipotecarios no tendrán otra acción en  rein-
tegro de  los capitales é intereses exigibles,
que la que puedan ejercitar directamente
contra la compañía.

Art. 18.  La oposición al pago del capital
é intereses será siempre inadmisible, si no
se funda en la pérdida del título hipotecario.

Tít. IV. De los privilegios que se conceden
á las compañías de crédito territorial para la
seguridad y reintegro de los préstamos.

Capítulo l . °  De la purga ¿urge) (1). Artí-
culo 19 .  Cuando el que toma prestado sea
tutor de un menor ó de un incapaz , estará
obligado á declararlo en el contrato de prés-
tamo. En este caso se notificará esta decla-
ración al tutor sustituto y al juez de paz del
domicilio en que se halle abierta la tutela.
Dentro de  los quincedias siguientes áestano-
tificacion , el juez de  paz convocará al conse-
jo de  familia en  presencia del tutor sustituto.
El consejo deliverará sobre si debe ó no ha-
cerse la inscripción ó toma de razón en el
registro de  la hipoteca legal del menor , de-
biendo procederse á ella, en  caso afirmativo,
dentro de  los ocho dias siguientes al acuer-
do. Después de tomado este , el tutor sustitu-
to está obligado, bajo su responsabilidad, á
hacer que tengan cumplido efecto las forma-
lidades anteriormente prescritas.

Art. 20. Cuando asista al contrato de
préstamo la muger casada, puede, sino está
casada bajo el régimen dotal , consentir en

( i )  Llámase pttr/e, la cieneioo ó liberación de un Inmue-
ble de la» hipotecas qae le  gravan verificad» por medio de cier-
tas fonnaUdarfes: y pur/er let hipotertei, haeer ene desapa-
rezcan la* hipotecas que gravan un bien ó propiedad 1 virtud
de ciertas Formalidades que para ello se requieren.
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párrafo primero del artículo 22, y si transcur-
riesen cuarenta dias sin que se  verifique
inscripción alguna, quedará hecha la libe-
ración.

Art. 23. La liberación verificada por la
falta de inscripción dentro de los términos
designados, produce el efecto de dar prefe-
rencia á la hipoteca de la compañía de cré-
dito territorial sobre la de la muger , menor,
ó incapaz.

No podrán aprovecharse de ella los terce-
ros, quienes quedan sujetos á.las formalida-
des prescritas por los artículos 2193, 2194
y 2195 del Código civil (1).

Capítulo II. De los derechos y medios de
ejecución de la compañía contra los que hayan
tomado prestado de ella. Art. 26.  No po-
drán los jueces conceder ningún plazo para
el pago de las anualidades.

Art. 27. No podrá tampoco retardarse
este pago por ninguna oposición.

Art. 28. Las anualidades no satisfechas
á su vencimiento producirán de derecho in-
terés. Podrá ademas la compañía proceder al
secuestro y á la venta de los bienes hipote-

(1} Afüeolo t l9S .  Los que idquieran inmuebles, propias
«le loaridus o tutores, no hiiiutermlos esperialmente i l.i se-
guridad de la ilute, ni cumplimiento de las rapiHilariones
uiitriiiinni.ili's, ó i las resultas de la tutela, podran excluir y
purear las hipotecas generales tiritas que existan sobre ellos.

Art. 1191. Para ole efecto presciitar.nl una cnpi.i auténtica
del «intrato traslativo del doiiiiniii, en el depositi» de actiH
judiciales del tribunal civil del distrito donde radiquen los bie-
nes, y nolitiraran este arto de un mudo autentica a la mii cr,
al  tutor sustituto y al Uval de primera instancia. Un estricto
«te este domínenlo que contenga su fecha, nombre, profesión y
domicilio de los contrayentes, la designación de la nulurnleia
y situación de los bienes, su precio y rumlíeioiies de 1» rna-
genacion, se lijará por espacio de dos meses en la audiencia
<tel tribunal, durante cuyo tiempo iHidrán las mujeres, los tu-
tores, sus stt'liinios, los menores, los iticapaets, los parientes y
amigos y el llscal, requerir, si procediere, una inseritK'bill hi|io-
teraria sobre el inmueble enajenado, la cual tendrá el inisiiio
efecto que si se hubiese hecho el ilia de la celebración del ma-
trimonio, ó el  en que se discernió el  cargo al nitor, perjuicio
«le los procedimientos que se puedan entablar runtr.i los mari-
dos ó tutores [sir las hipotecas que hayan consentido en favor
de  tercero, sin haber declarado que sus inmuebles estaban ya
gravados con hipoteca legal de dote ó de tutela.

Art.  2lnó. Si  durante los dos meses señalados en el ahí -
talo anterior, mi se hiciere ninguna inscripciini en nombre
de la muger, del menor ó del incapac sobre bis inmuebles
vendidos, pasaran estos al tercer adquirente sin ningún gra-
vamen |»>r ratón de dote, capitulaciones in.iirinioiii.d-> o tute-
la, salvo e l  recurso contra el marido o el tutor si procediere.

Si se hiciere dicha inscripción, y existiesen acreedores an-
teriores con dereclHi al lodo ó parle del precio, cumplirá
el adquirente con entregárselo en cu.iiilu pudieren exigirlo y
por el  orden de su graduación, quedatidn canceladas en su
totalidad, o en la pacte de precio enIcegnla, las inseripciones
bcclus i nombre de tas mugeres, de los menores o de los
incapaces.

Si las inscripciónes il nombre di? la miigcr.de los menores
6 de los incapaces fueren mas antiguas, no podrá el adiiui-
rente pagar el precio en perjuicio de ellas, l a .  cuales surtirán
su efecto de .1 ■ la fecha del matrimonio, «desde que el tutor
empelo á ejercer su cargo ; y en este caso se cancelaran las
inscripciones de lus oíros acrced tres, que nu estén graduados
en Jugar útil.

TOMO V .

cados en la forma y con las condiciones que
prescriben ios artículos siguientes.

§ .  i . 6 Del secuestro. An.  29 .  Cuando
el deudor retarde los pagos , podrá la com-
pañía, en virtud de providencia dictada á
petición suya por el presidente del tribuna]
civil de primera instancia , entrar en pose-
sión de los inmuebles hipotecados, de cuen-
ta, cargo y riesgo de! deudor atrasado.

Art. 50. Mientras dure el secuestro, per-
cibirá la compañía , no obstante cualquiera
oposición ó embargo, el importe de las ren-
tas ó cosechas, y lo aplicará por privilegio
al pago de los atrasos y de los gastos- Este
privilegio ocupará el lugar inmediato siguien-
te al que corresponde á los gastos hechos pa-
ra la conservación de la cosa, á los gastos de
labores y sementeras , y á los derechos del
Tesoro para la cobranza de las contribucio-
nes.

Art. 31.  Sobre los agravios que se  opon-
gan á la cuenta del secuestro, conocerá el
tribunal como en las materias sumarias.

§. 2." De la expropiación y de lamenta.
Art. 32. En el mismo caso de deberse

una anualidad , y siempre que por haberse
deteriorado el inmueble, ó por cualquiera otra
causa de las previstas en los estatutos, sea
cxigible el todo del capital prestado , podrá
también reclamarse la venta del inmueble.

Si sobre ello hubiere contestación, se deci-
dirá sumariamente por el tribunal del lugar
donde radiquen los bienes.

De la providencia que dictare este no ha-
brá lugar á apelación.

Art. 33. Para que pueda verificarse la
venta del inmueble hipotecado, deberá la
compañía de crédito territorial pedir que se
requiera al deudor con un mandamiento de
pago en la forma prevenida por el art. 673
del Código de procedimientos civil (1). De
este mandamiento debe tomarse razón en e l
oficio de hipotecas del lugar en que se hallen
situados los bienes.

( f )  Dispone este articulo, que al embargo del inmueble
debe preceder un manijamienta que se notificara al deudor en
persona ó se dejará en su ilimi¡cilio , cti el cual se insertan
una copia del titulo qnc d.i lugar a la ejecución j se hará e
requerimiento para que el ilcudnr señale domicilio en que ba-
ya de buscársele itenlru del pnehlo en qne resida el tribunal' y
para que pague sopena de embargo de inmuebles.
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requerimiento para que el deudor se entere
del pliego de  condiciones de  la subasta y asis-
ta al remate, formarán parte del espediente
de adjudicación.

Art. 50. En el pliego de condiciones de-
berán consignarse , ocho dias antes del de la
venta cuando menos, las reclamaciones y
observaciones que se hagan. También se
acreditará en este espediente el nombra-
miento de un procurador, cuyo domicilio será
elegido de derecho , lodo bajo pena de nu-
lidad.

El tribunal conocerá de  las contestaciones
por medio de  los procuradores de las partes.
Decidirá sumariamente en última instancia,
sin que pueda retardarse por ello la adjudica-
ción.

Art. 37. Si al tiempo de tomarse razón en
el registro público del mandamiento de  pago,
existiere alguna ejecución anterior, despa-
chada á instancia de otro -acreedor , podrá la
compañía, antes de que se presente el pliego
de condiciones, y después de hacerlo saber
al procurador del actor por una mera notifi-
cación, solicitar que se proceda á la venta
del modo prescrito en los artículos anteriores.

Mas si la compañía presentase á la toma de
razón el mandamiento de pago después de  que
se hubiese depositado el pliego de condicio-
nes , solo tendrá derecho á solicitar su  subro-
gación en los procedimientos del acreedor
ejecutante con arreglo á lo dispuesto en e l
art.  722 del Código de procedimientos ci-
vil (<).

No se concederá gracia alguna en  la adju-
dicación, si la compañía se opone á ello.

Si esta fuese negligente en su procedi-
miento, podrá continuar el suyo el acreedor
anterior.

Art. 38. En los ocho días siguientes á la
venta, deberá el comprador poner en la caja
de la compañía, con calidad de provisional,
c! importe de las anualidades adeudadas.

Vencido el plazo en que puede mejorarse
el remate, deherá entregar el comprador en

Si transcurrieren quince días sin verificarse
el pago, se publicarán dentro de las seis se-
manas siguientes á la loma de razón de! man-
damiento referido otros tantos anuncios de
remate en uno de los diarios mencionados en
el art. 42 del Código de comercio ( i ) ,  y se
fijarán dos edictos con quince dias de  inter-
valo.

Los edictos se fijarán
En la audiencia del tribunal del lugar don-

de  debe verificarse la venta.
A la puerta del ayuntamiento del lugar

donde radiquen los bienes , y sobre el mismo
inmueble anunciado, si fuere edificio.

El primer edicto se notificará en el térmi-
no de ocho dias al deudor y á los acreedores
inscritos en el domicilio que ellos hayan ele-
gido al tiempo de hacer la inscripción , re-
quiriéndoles para que tomen nota del pliego
de condiciones de la subasta.

Quince dias después de cumplidas estas
formalidades, se procederá al remate en pre-
sencia del deudor, ó con citación suya, y ante
el tribunal del distrito donde radiquen la ma-
yor parle de los bienes.

Sin embargo, podrá el tribunal, á solicitud
de la compañía, hecha antes de la publica-
ción del primer anuncio, mandar que se ve-
rifique la venta ante otro tribunal ó en el ofi-
cio de un notario del pueblo ó distrito donde
radiquen los bienes. No habrá apelación de
esta providencia. El deudor no podrá forma-
lizar su oposición,* sino dentro de los tres dias
siguientes al en  que se le haya hecho la no-
tificación, á los que se agregarán los que
correspondan según las distancias.

Art. 34.  Desde el dia en que se tome ra-
zón del mandamiento de pago en el oficio de
hipotecas, no podrá el deudor enagenar en
perjuicio de la compañía los inmuebles hi-
potecados, ni gravarlos con ningunos dere-
chos reales.

Art. 35. Este mandamiento, los ejempla-
res del periódico que contengan los anuncios,
las diligencias de fijación de edictos, y el

{ I I  Si—nn este nr líenlo, podrá pedirse h subrogación del
ejrriilonte anlcriur |h>r el posterior, ruando hubiere colusión,
fraude ó uejiia'iiria, quedando ó silvo cu los dos primeros ca-
sos l.i arríon de ifuuis y perjqifios.

■->i diarios serán los que el irihnnnl de Comcrriii res-
pe. : ü.iya designado al principio del año para publicar los
rsir..i- >s de las <*r rituras n j i is i i tu i im de rompí  fu.is inerciu •
l i l is .
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ccr otras operaciones que las previstas en
este decreto.

Art. 45. Los fondos libres de estas com-
pañías se podrán depositar en el Tesoro, ba-
jo las condiciones que determine el gobierno.

Art, 46. Los fondos de las personas pri-
vadas de administrar sus bienes y los de los
pueblos, se podrán emplear en la compra de
títulos hipotecarios.

El mismo destino podrá darse á los capita-
les disponibles de los establecimientos públi-
cos ó de utilidad pública, siempre que estén
autorizados para invertirlos en rentas del
Estado.

Art. 47. Las inscripciones hipotecarias á
favor de las compañías de crédito territorial,
no estarán sujetas á la renovación que exige
cada diez años el artículo 2154 del Código
civil.

Art. 48. Los estatutos aprobados coo ar-
reglo al artículo 1 ° ,  determinarán:

1 .* El modo de proceder para fijar el va-
lor de los inmuebles.

2 .° La clase de propiedades que no po-
drán admitirse como garantía hipotecaria, y
aquellas sobre las cuales no se podrá prestar
sino una suma inferior á la cuota señalada en
el artículo 8.°

3.° El máximum de préstamos que podrá
hacerse á un mismo deudor.

4 .° Las tarifas para calcular las anuali-
dades.

5 .° La manera y condiciones de los reem-
bolsos anticipados.

6 ." El intérvalo que ha do haber entre el
pago de las anualidades por los deudores , y
el pago de los intereses del capital por la
compañía.

7 .* El modo de emitir, de recoger y de
reembolsar los títulos hipotecarios, con pri-
ma ó sin ella, así como el modo de anular los
títulos reembolsados.

8 /  La constitución de un fondo de ga-
rantía ó de un fondo de reserva.

9 .° Los casos en que habrá lugar á la di-
solución de la compañía y el modo y forma
de  proceder á su liquidación.

10. Las fianzas y garantías que se debe-
rán exigir á los directores, administradores

la misma caja lo que falte para cubrir la suma
adeudada, no obstante cualquier oposición,
contestación, ó inscripción de otros acreedo-
res del deudor, quedando á salvo la acción
de estos para reclamar contra ]a compañía,
si se  la pagara en perjuicio suyo lo que no se
la debiera.

Art. 39. Si la venta se verifica por lotes,
6 hubiere varios compradores no mancomu-
nados, no quedará obligado cada uno de ellos,
ni aun hipotecariamente, respecto á la com-
pañía, sino por el precio que debiere.

Art. 40. La mejora de) remate se verifi-
cará conforme al artículo 708 y siguientes del
Código de procedimientos civil (1).

Cuando la venta se haga ante notario, de-
berá tener lugar en ]a escribanía del tribu-
nal del 'distrito en que se haya acordado ¡a
adjudicación.

Art.  41. Cuando haya lugar á nuevo re-
mate por no cumplir el rematante las condi-
ciones del primero , se procederá del modo
prescrito en los artículos 33,  34, 55, 36 y 37
del presente decreto.

Art. 42. Todos los derechos enunciados
en este capítulo podrán ejercitarse contra los
terceros poseedores, después de la notifica-
ción del mandamiento de pago al deudor.

Los procedimientos empezados contra el
deudor, podrán continuarse válidamente con-
tra él, hasta que el tercer adquirente de  la
cosa hipotecada se dé á conocer á la com-
pañía demandante. En este caso continuarán
los procedimientos contra el tercer poseedor,
desde las últimas diligencias , quince dias
después de su comparecencia.

Título V. Disposiciones generales. Artí-
culo 43. Las compañías de crédito territo-
rial estarán bajo la vigilancia del ministro de
lo Interior, Agricultura y Comercio, y del
ministro de Hacienda.

El nombramiento de sus directores deberá
ser aprobado por el ministro* de lo Interior,
Agricultura y Comercio.

Art. 44. Se  prohíbe á las compañías ha-

( 1 )  Según este arliculo, pridr.í 1i:trnrsr la puja de  mcjoriCn
los ocho «has siguientes á la adjuilti acion, siempre que se tm¡í.i
|wr meilio de pi.n-ur.ulor y que se oh-eiea |hir el 'misino una
sesta parle mas del precio en que Hubiere qn.'dad.i el reninie.
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4.a En el Ducado de Badén Jos bancos

agrícolas ó cajas comunales para la compra y
cria de ganado , y la caja de ahorros agríco-
la de Hcidelbcrg.

2 .’ En Wurtemberg, los bancos comuna-
les, las cajas de ahorro y las instituciones de
seguros agrícolas.

3 .° En Baviera, el banco hipotecario y de
descuento, que es un establecimiento mixto,
y las cajas de socorros para ausiliar á los la-
bradores que lo merecen por su moralidad.

4.a En Rusia el banco de los plebeyos de
la isla de Oesel-

5 .a En Hesse-Darmstard y países de la
ribera izquierda del Rhin, las cajas de  ahor-
ros y de préstamo que existen en cada terri-
torio formado por varios círculos.

6.a En Irlanda, las sociedades de'présta-
mo, que tienen su oficina central en Dublin.

Todos estos establecimientos hacen gran-
des servicios á la agricultura y á las industrias
que están enlazadas con ella , bajando el in-
terés de  los préstamos, manteniéndolo á una
tasa moderada, y contribuyendo á minorar
los perjuicios de las crisis que suelen tener
lugar por las malas cosechas, ó por los tras-
tornos políticos.

Viniendo ya á España , pais esencialmente
agricultor , nada encontramos establecido,
doloroso es decirlo , para ausiliar el crédito
territorial.

El crédito agrícola tuvo antes la institución
de los pósitos , cuya historia trazamos en su
artículo correspondiente, mas desde que por
las vicisitudes de los tiempos y su desacerta-
da administración han venido casi á la nuli-
dad , nada se ha creado para reemplazarlos
con ventaja , habiéndose limitado los esfuer-
zos del gobierno á algunas tentativas para
fundar bancos agrícolas, tentativas que han
sido infructuosas, porque no partían de los
principios de la ciencia, ni consideraban
tampoco las circunstancias del pais en aquel
tiempo.

La comisión nombrada por el gobierno del
Regente para proponer fas bases bajo fas que
convendría establecer en fas capitales de pro-
vincia y domas pueblos de la monarquía ban-
cos de socorros para fomento de la agricul-
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y empleados de la compañía y la manera de
nombrarlos.

Arl. 49. Un reglamento de administra-
ción pública determinará principalmente:

4.° El modo de vigilar la administración
y contabilidad.

2 .* La publicación periódica del estado y
operaciones de las compañías.

3 .° La tarifa particular de los derechos
que habrán de abonarse á los oficiales públi-
cos,  que tomen parte en los diversos actos á
que puede dar lugar el establecimiento de
estas compañías.

Art. 50. El ministro de lo Interior, Agri-
cultura y Comercio, y el ministro de Hacien-
da, quedan encargados en cuanto les con-
cierne, déla ejecución del presente decreto.

Dado en las Tullecías á 28 de febrero de
4852.—Luis Napoleón.

Con arreglo á este decreto se ha constitui-
do en París una compañía con el capital de 10
millones de francos, que estiende su acción y
operaciones á los siete departamentos que
forman el territorio de la Audiencia (Cours
d‘appel) de Paris. Autorizada desde 28 de
marzo de 1852, ha comenzado sus operacio-
nes,  teniendo á su frente como director al
entendido Mr.Wolowskí, que tanto ha traba-
jado por el establecimiento en Francia de las
asociaciones de crédito territorial.

Ademas de las instituciones de crédito ter-
ritorial propiamente dicho, cuya base es la
garantía hipotecaria, existen también en va-
rios países instituciones de crédito agrícola,
cuya base es la garantía personal ó móvil ja-
ría del cultivador. Estos establecimientos son
el complemento necesario de los primeros,
pues tienen por objeto procurar al pequeño
propietario, al arrendatario y aun al mcro
jornalero, que no ofrecen mas garantía que su
moralidad , los ausilios que no pueden propor-
cionarles las instituciones fundadas sobre el
crédito hipotecario.

Existen establecimientos de crédito agrí-
cola (4):

( I )  En h*  obras ya ciiMas «le Mr. Roycr, fín ImtiinfloHS
Ar rrrtlit foncirr'r» \ltrmn>iHr rt r» Itriiii-pir, y de MM. Jns-
tcail, Clinlili  d Dchrny , í)ex ittxlituhnux tlr creilil fnncirr
d tiijrictilc dnux Ir tltrrnt Etntx tic CEurope , se hallan los
rrglamentos de morbos de estos bmeos, rajas ó nmipañias.
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Por plausible que sea, como en efecto lo
es  , el vivo interés de  que se  mostraba anima-
do el gobierno para con la clase labradora,
no puede desconocerse que el medio adopta-
do de limitarse el gobierno á consignar sus
buenos deseos y emplear solo la persuasión
para inculcar la utilidad de tales estableci-
mientos , dejando á la voluntad de las au-
toridades locales y de  los particulares el
realizarlo, era sin duda alguna un medio
ineficaz, así como defectuosas las bases re-
comendadas. No se marcaba en ellas con
la exactitud debida la naturaleza y clase
de los establecimientos que se deseaban:
no se  decía si habían de ser bancos territo-
riales ó agrícolas ó mixtos de agrícolas y
territoriales: no se establecía legislación al-
guna que garantizase de un modo estable los
bancos que se fundaran: se  abandonaba com-
pletamente la organización de estos estable-
cimientos á los particulares ó autoridades su-
balternas, incurriendo en el error de  creer
que nuestra clase labradora se  halla á la al-
tura necesaria para fundar por sí estos esta-
blecimientos con la previsión y el acierto ne-
cesarios : se indicaba la formación de gran-
des fondos metálicos que había de manejarla
dirección de cada banco, y la opinión pública,
ilustrada con la historia de los pósitos , era
y es  con justicia contraria á esta aglomera-
ción de fondos, que solo sirven por lo común
para enriquecer á ios que los manejan : se
recomendaba, por último , y se manifestaba
el deseo de que en cada pueblo se  fundase
un banco, y esto no podía menos de dar ma-
los resultados, caso que se hubiera realiza-
do ; porque en la administración de algunos
de estos bancos se hubieran cometido pronto
abusos y se hubieran esperimentado quiebras
que desvirtuarían completamente la institu-
ción. Así e s ,  que los deseos manifestados por
el gobierno quedaron completamente inefica-
ces sin conseguir el fin que se proponian , y
los labradores han continuado y continúan
entre nosotros careciendo de los capitales
necesarios para el fomento de su industria , ó
víctimas de la implacable usura.

Bajo el título de bancos agrícolas ó socie-
dades agrícolas, se  formaron después en  va-

tara, y ganadería, que reemplazasen con ven-
taja á los antiguos pósitos , presentó al minis-
tro de  la Gobernación, y este circuló por ór-
den de 30  de  setiembre de 1841 , á los gefes
políticos las siguientes:

4 .a El fondo de los bancos se formará
con el importe de las acciones de los capita-
listas particulares ó corporaciones que espon-
táneamente gusten interesarse, ó con las
existencias de  los pósitos , si los pueblos lo
acordasen así , para lo cual los gefes políti-
cos escitarán á las diputaciones provinciales,
ayuntamientos y propietarios á que se  inte-
resen en esta institución.

2 .a Para que los pueblos puedan suscri-
birse por mayor número de acciones, se re-
comienda eficazmente á los ayuntamientos la
enajenación á dinero de los predios rústicos
y urbanos propios de  ¡os pósitos, según está
mandado en la real órden de 9 de junio de
1833.

3.  a La dirección de  los bancos será inde-
pendiente del gobierno y nombrada por los
interesados en ellos en junta general tenida
al efecto , presidida para solo este acto por
la autoridad superior local; y la misma direc-
ción fijará las bases de todas las operaciones,
incluso el interés de  los préstamos.

4 . a Los vecinos de los pueblos, cuyos pó-
sitos hayan contribuido á la formación del
banco, deben tener derecho preferente á ser
socorridos en justa proporción á los capitales
que impusieran : y entre los vecinos del pue-
blo corresponde igual preferencia á los mas
pobres y á los que pidan cantidades mas cor-
tas bajo las garantías que acuerde la direc-
ción del banco.

3 .a Se liquidarán anualmente las utilida-
des del banco, y los sócios accionistas podrán
dejar sus dividendos para aumentar su ca-
pital, si lo permitiesen las operaciones del
banco , y los que correspondan á tas acciones
de  los pueblos , sino se acumulan á sus capi-
tales ,  habrán de  invertirse en objetos de uti-
lidad comunal previamente justificada y au-
torizada con arreglo á las leyes vigentes.

6.a El importe de  cada acción podrá ser
el de  1,000 rs. en las capitales de provincia
y 400 en  los demas pueblos de ellas.



Enciclopedia española de derecho y administración

BANCOS DE CRÉDITO.«86
rías capitales de provincia compañías anóni-
mas,  que según sus reglamentos se propo-
nían prestar capitales á la agricultura á un
moderado interés. Mas como el de tales em-
presas era el sacar el mayor lucro posible, y
como por otra parte nuestra legislación pres -
la en lo general tan poca seguridad á los
prestamistas , y los derechos procesales c hi-
potecarios aumentan tan cstraordinariamente
los gastos de la transmisión de capitales, ha
sucedido, que el interés del dinero dado por
dichas empresas, ha sido muy superior á las
facultados de los que los tomaban y á lo que
permite la agricultura, no remediando por
lo mismo en nada, ni siendo posible que por
tal camino se  remedien las escaseces que es-
ta esperimenta.

Viendo el gobierno el ningún resultado que
produjo la órden del Regente del Reino de
50 de setiembre de 1841 , y los perjudiciales
que dieron las sociedades anónimas creadas
en los anos de 1845 al 1848, y deseando
ilustrarse en cuestión de tanto interés, pro-
puso y sometió al juicio y examen déla  junta
general de agricultura, reunida en 1849,  la
siguiente proposición.

< Sobre las ventajas ó inconvenientes del
sistema de formar establecimientos para fa-
cilitar socorros directos á ios labradores.*

Pasada á la comisión tercera , presentó su
dictamen la mayoría de la misma, que fué
aprobado por la junta, en el que manifestaba
que era útil, conveniente y hasta necesario
fundará todo trance establecimientos para so-
correr á una clase tan numerosa como útil para
la nación; pereque se oponían á su creación la
falta de  crédito, nacida de la desconfianza en el
gobierno y cujas administraciones locales, á
la vez que los vicios de nuestra actual legis-
lación sobre el sistema hipotecario y sobre la
tasa del interés del dinero, por cuya razón
creía que era necesario preparar la creación
de  aquellos establecimientos con la reforma del
sistema hipotecario y de las leyesque regulan
la lasa del dinero. En el voto particular que
formuló uno de sus individuos (1), se proponía
la creación de Jiancos territoriales en todas

las cabezas de partido judicial, dolados con
los fondos que se reuniesen de ¡a venta de
los bienes correspondientes á los propios y
pósitos de  los pueblos , y la creación de una
caja de ahorros al lado de cada banco , cuyas
imposiciones, aseguradas por este, deberían
pasar á aumentar sus fondos.

Nada resolvió el gobierno en vista del dic-
tamen de la junta general de agriculura , ni
nada ha hecho después para crear ó preparar
la creación de establecimientos de crédito
territorial y agrícola: esta reforma interesan-
te yace en el olvido y en él permacerá mien-
tras no se estiendan y hagan ñus  comunes los.
conocimientos relativos á asta clase de  ins-
tituciones de  crédito.

SECCION n.

fDR IS  GKXERALF.S SOBRE EL  BSTABLECtVfRHTO V

OUGÁNIZ CION DE LOS BANCOS AGRÍCOLAS, TER-

RITORIALES Ó HIPOTECARIOS.

La tierra puede ser considerada como una
gran máquina, cuyos motores son los capita-
les aplicados á ella con inteligencia bajo for-
mas diferentes; por eso crece y se  aumenta
la fuerza productiva de la primera, á propor-
ción de  las mejoras que en  su cultivo se in-
troducen por medio de los segundos. Es,
pues, del mayor interés para los progresos
de  la agricultura, hacer que vengan hácia
ella los capitales que reclamen el mejor cul-
tivo del suelo, y los adelantos de las indus-
trias que con él están mas enlazadas ; y tal
es en resúmen el problema que se pretende
resolver con las instituciones de crédito ter-
ritorial y agrícola.

El crédito territorial , fundamento y base
de los bancos territoriales ó hipotecarios, no
puede existir ni consolidarse, sino dentro de
ciertas condiciones que le impone su propia
naturaleza. Los capitales invertidos en las
grandes mejoras del suelo , como las planta-
ciones, los riegos , los desagües, etc.  , no se
devuelven por los terrenos mejorados, sino
lentamente por el aumento de sus productos
sucesivos, de donde se deduce que el pago ó
reintegro de los capitales tomados á crédito.(1) l). Jüsí* Aharo <lc,Zufra.
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bajo la garantía del terreno que han de fer-
tilizar, debe hacerse lentamente con el au-
mento de los productos obtenidos por ellos,
si es que no han de causar la ruina de  los
que los adquieren. Una negociación mercan-
til puede comenzarse y terminarse dentro
de 60  dias, por ejemplo , y el comerciante
que toma á crédito el capital que emplea en
el la ,  puede sin compromiso suscribir obliga-
ciones que lo garanticen, pagaderas á los 60
dias, porque al fin de este término ha reali-
zado ya con ganancias el capital invertido
en  la negociación consumada. Un fabricante
puede también por la misma razón tomar á
crédito las primeras materias y obligarse á
pagarlas dentro de un corto plazo , el sufi-
ciente para convertirlas en su manufactura
y venderlas al comerciante ó al público. El
labrador, el propietario territorial, no pueden
del mismo modo obligarse á la devolución
próxima de los capitales que toman á crédito
y emplean en la mejora de los terrenos que
cultivan , porque el reintegro es para ellos
obra de muchos anos, y comprometerían su
propiedad, sí se obligasen á una devolución
integra dentro de un plazo corto. Es ,  pues,
la primera condición del crédito territorial
l a  devolución paulatina á largos plazos de
los capitales tomados á préstamo para em-
plearlos en mejorar el suelo.

¿a  agricultura no produce en general
grandes ganancias; los capitales invertidos
en  ella no procuran por lo tanto el interés
que suelen dar en la industria y en el co-
mercio. La mayor seguridad que ofrece la
pridiera, compensa los beneficios mayores
pero mas arriesgados que suelen ofrecer los
segundos. De aquí se deduce otra de las
condiciones del crédito territorial , á saber:
que deben ofrecérsele los capitales á un in-
terés moderado, porque si este esccdiese del
que suele dar la agricultura en las mejoras
con ellos emprendidas , tendría que satisfa-
cerse á espensas de la propiedad , cosa que
debe evitarse, si hade  servir el crédito para
su mejoramiento.

La naturaleza especial del crédito terri-
torial imponen al labrador, al propietario,
que  hacen uso de él para adquirir capitales
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destinados á mejorar el suelo que cultivan,
estas dos condiciones ; que los adquieran á
un interés módico , y que no se  obliguen á
devolverlos sino paulatinamente, en  los plazos
que sean necesarios para que el terreno de-
vuelva con el aumento de productos el capi-
tal invertido en su mejoramiento.

¿Mas cómo podrá el crédito territorial
atraer á sí con tales condiciones los capita-
l e s  que la agricultura necesite? ¿Cómo atraer
á los capitalistas para que ofrezcan sus fon-
dos á los labradores á un interés moderado,
y con la precisa condición de no poder rein-
tegrarse de ellos en un solo plazo dentro de
un corto término? Los que prestan sus capi-
tales quieren, es verdad, sacar de ellos e l
mayor interés posible, y tenerlos ademas dis-
ponibles para emplearlos en otras especula-
ciones que puedan presentárseles con mas
ventaja; mas también lo es  que prefieren en
lo general un interés moderado , con tal que
sea seguro, á un interés mayor, si este es  in-
seguro ó eventual , y que si a) interés mo-
derado y seguro se agrega la seguridad del
capital y la facilidad ademas de realizarlo
cuando así les convenga, ningún inconve-
niente tienen en ofrecer y entregar sus ca-
pitales bajo estas condiciones.

La seguridad del pago de los intereses, así
como la seguridad de la devolución del capi-
tal , nadie puede ofecerla mejor que la hipo-
teca del suelo, del terreno á que se destina,
siempre que la hipoteca sea una verdad. El
sistema hipotecario establecido en un pais
puede ser un obstáculo para el establecimien-
to del crédito territorial, cuando en él se ad-
miten y reconocen las hipotecas legales , las
hipotecas ocultas que pueden hacer ilusoria
la seguridad que buscan los prestamistas. < El
suelo, dice Mr. Du pin hablando del sistema
hipotecario francés con relación al crédito
territorial , es  lo que presenta mas seguridad
en apariencia, y sin embargo, es  en la realidad
la garantía mas engañosa, la que mas temores
inspira; ¿y por qué? porque hay un contrasen-
tido en la legislación ; porque la ley de hipo-
tecas que debia estar formada para asegurar
Jos créditos, deja á los acreedores en inquie-
tud sobre su conservación , y la ley de es-
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propiacion que debió ser concebida para ase-
gurar el reintegro, obra precisamente en
sentido contrario; es  decir,  que todo aparece
hecho é inventado contra el acreedor para
impedir que recobre su capital ai vencimien-
to. Por el contrario, parece que el legislador
ha acumulado las precauciones en  favor del
deudor para favorecer su resistencia y su
mala fé. Asi se ve, que una ley que debería
ser favorable al acreedor, porque demanda
lo que le es debido, porque reclama su dere-
cho, ha sido concebida en interés del deudor
que no cumple su obligación , que falta á su
palabra, que olvida su compromiso....... Todo
es rápido en el comercio, embargo de bie-
nes,  prisión de la persona, honor, todo que-
da comprometido cuando no se paga al ven-
cimiento. Al contrario, por una preocupación
que nos viene de la tierra , que se ha injerido
en la legislación , no se sabe oh qué época, y
que se perpetúa, como la preocupación cruel
del duelo , es el deudor civil el horab¡e inte-
resante, recayendo lo odioso de  la espropia-
cion sobre el acreedor hipotecario , que pasa
por un hombre duro, por una especie de  cor-
sario, porque demanda el cumplimiento del
contrato. Hé aquí una causa que se convier-
te contra el mismo deudor, contra el propie-
tario, contra el agricultor que desea hallar
capitales con mejores condiciones. Se  resiste
el prestarles, porque no hay seguridad del
reembolso en el día estipulado. Es, pues, evi-
dente la necesidad de reformar la legislación
hipotecaria en otro sentido, de mejorarla en
su espíritu y tendencia.»

La reforma hipotecaria en los países que
tienen una legislación viciosa sobre las hipo-
tecas y privilegios, es una medida necesaria
para el establecimiento del crédito territorial
bajo las condiciones que impone su propia
naturaleza. No puede haber seguridad para
los acreedores hipotecarios, sino desaparecen
las hipotecas ocultas, sino es conocido de  an-
temano el haber y el debe de los bienes in-
muebles. Cuando los prestamos se hagan so-
bre primera hipoteca y cuando el cobro de
las obligaciones que se impongan sobre ellas
se hagan efectivas irremisiblemente con toda
la celeridad posible, la seguridad existirá y
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con ella ¡a primera condición para que los
prestamistas entreguen sus capitales bajo ga-
rantía hipotecaria.

No basta, sin embargo, la seguridad de la
hipoteca para que afluyan los capitales á
la agricultura con las condiciones que esta
puede recibirlos en provecho recíproco , es
necesario ademas hacer de modo que las
obligaciones que para los que loman presta-
do son obligaciones á largos plazos , sean
para el prestamista realizables con facilidad
en el momento en que le convenga el reinte-
gro de su capital. Esto que parece un impo-
sible, se realiza fácilmente por medio de las
cédulas ó títulos hipotecarios , trasmisibles
por via de endoso , y negociables como los
efectos públicos. Los títulos de la deuda del
Estado, reembolsables por amortización , son
un tipo exacto de lo que deben ser los títulos
ó cédulas hipotecarias. El Estado , ó mejor
todavia una asociación con ó sin el título de
banco territorial, puede constituirse garante
de las cédulas hipotecarias que emita á fa-
vor de los que aseguren al establecimiento,
con la hipoteca primera de sus fincas , el
pago anual de los intereses y el tanto por
ciento que se  destine á la amortización. Estas
cédulas ó títulos hipotecarios emitidos por el
establecimiento bajo la garantía del mismo,
no pueden menos de ser unas obligaciones
seguras y aceptables por todos. Hállanse en
ellas combinadas las contrarías exigencias del
prestamista y del que toma prestado; porque
á la vez que son para este obligaciones á lar-
gos plazos, son para el primero unos títulos
negociables que puede realizarlos con toda
facilidad, reintegrándose asi de su capital
prestado cuando lo tenga por conveniente.

La asociación es como se ve la primera ley
de la organización del crédito territorial. Las
ventajas que los bancos comerciales tienen
sobre los comerciantes particulares para des-
arrollar el crédito mercantil , las mismas tie-
nen los bancos territoriales ó hipotecarios so-
bre los particulares propietarios del suelo. La
asociación para prestar ó para tomar presta-
do sobre hipotecas de  fincas rústicas es el
alma del crédito territorial. Por su medio
pueden hallar, los unos capitales á un módi-
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Los que deseen profundizar mas en la ma-

teria y conocer á fondo la teoría y la historia
de los bancos territoriales y agrícolas , pue-
den consultar las obras siguientes:

Darstellung des Jfésens der Pfand-brief,
etc. (Esposickra del sistema de cédulas hipo-
tecarias, etc.) por Rabe, Berlín 4812 , i vol.
en 8.®

Ueber das Baierische credit-und Schul-
denwesen, etc. (sobre el sistema de crédito
de Baviera, etc.) por Weber-Sultzbacb, <819,
1 vol. en  8.®

Ausfuhrliche-Darstellung der baierischen
creditvereinsanstaU. (Esposicion de la aso-
ciación de  crédito de Baviera,) por Aretin,
Munich, <823.

Entwurf cines allgemeinen creditvereins.
(Proyecto de una asociación general de  cré-
dito,) por el conde de  Soden. Munich, <823.

Ueber die Einrichlung cines credit vereines
der Gutsbesitzer in K.  Baiem. (De la creación
de una asociación de crédito de propietarios
territoriales en Baviera.) Nuremberg, 1829.

Ueber Preussens landschafliche creditve-
reine, die Reformen deren sie bedurfen , etc.
(De las asociaciones de crédito territorial de
Prusiay de las reformas que convendría intro-
ducir en ellas , etc. ) por Bülow-Cummerow.
Berlín, 1843, < v. en 8.®

Die agror... . (Leyes rurales de Prusia),
por Kocb, Breslau, <843, 1 v .  en  8.®

Ueber Kredit ...... (De las instituciones de
crédito en general y de las hipotecas en ge -
neral , proyecto de creación de un banco ter-
ritorial en Bohemia.) Por el conde de Deym.
Praga, <844, 1 v .  en 8.®

Societé hypotecaire des Bouches-du-Rhbne
(Sociedad hipotecaria de las Bocas del Róda-
no). Marsella, <844.

Du credit et de la circulation (del crédito
y de la circulación), por Cieszkowski. Paris,
2.® edición, <845, < v .  en 8.®

Des institutions de credit foncier en Alle-
magne et en Belgique (De las instituciones de
crédito territorial en Alemania y en Bélgica),
por Rover, 1845,  1 v. en 8.®

De l'organisation du credit foncier (De la
organización del crédito territorial), por Wo-
lowski, París, 1848, < v. en 8.®
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do interés pagadero á largos plazos, y los
otros empleo seguro á sus fondos y el rein-
tegro inmediato, cuando así les convenga.

Para que las cédulas ó títulos' hipotecarios
emitidos por las asociaciones ó bancos terri-
toriales conserven su doble carácter de ser
para los prestamistas un papel enagenable
sm pérdida, á La vez que para los que toman
prestado una obligación pagadera lentamente
á largos plazos, es necesario que aquellas
asociaciones establezcan el sistema de amor-
tización mas adecuado al logro de este fin,
que es en nuestro concepto , el  de amortizar
anualmente por sorteo y con algún premió
las obligaciones hipotecarias á que alcancen
los fondos destinados al efecto. El pago se-
gure de  los intereses y la amortización de los
títulos hipotecarios que salgan premiados ha-
cen que se mantenga el valor de ellos á la
par, como lo acredita la esperiencia.

Un sistema de crédito territorial organiza-
do con arreglo á estas bases generales, llama
hácia sí muchos capitales ociosos, que la in-
seguridad de  las especulaciones mercantiles
ó industriales , la impericia de sus dueños, ó
la insignificancia de aquellos. Jos tiene reti-
rados de la producción. Las cédulas ó títulos
hipotecarios ofrecen á todos estos capitales
una colocación segura y productiva, y es in-
dudable que existiendo este empleo sin riesgo
y al alcance de todos, vengan en ausilio de  la
agricultura esa multitud de capitales escon-
didos en las arcas de  sus poseedores.

Tales son en resúmen las ideas generales
sobre que descansa la organización de  los
bancos ó asociaciones territoriales. Hay otros
muchos puntos secundarios que no desenvol-
vemos porque nos llevaría mas allá de lo que
permite el carácter de esta obra.

Respecto de los bancos agrícolas solo dire-
mos, que acercándose por su naturaleza á los
bancos comerciales ó industríales, por cuanto
es parecida ó igual á la de estos la garantía
sobre que descansa el crédito que les sirve
de fundamento, cual es la moralidad del in-
dividuo , ó la consignación de  efectos ó cosas
muebles, tienen analogía con las que deben
guardar los establecimientos de crédito in-
dustrial ó mercantil.

TOMO v.
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De la movilisation du credit foncier (De la

movilización del crédito territorial) por Wo-
lowski. Articulo inserto en el tomo X ,  1839,
de  la fíevue de legislativa et de jurisprudente.

Du credit et des banques hypolecaires (Del
crédito y de los bancos hipotecarios) por Bar-
re, Paris, 1849, 4 v .  en 8.°

Du credit prive dans la sacíete moderno el
de la reforme des lois qui doivent le consta
tuer, reforme du  regime hypolecaire et orga-
íitóo/wn du credit foncier. (Del crédito priva-
do en la sociedad moderna y de la reforma
de las leyes que deben constituirlo; reforma
del régimen hipotecario y organización del
crédito territorial), por Langlois, Paris, 1849,
1 v. en 8.®

Du credit foncier et de la posibilité de le
conslilue.r en Erante sana modifier la legisla-
tion actucl (Del crédito territorial y de  la po-
sibilidad de constituirlo en Francia sin modi-
ficar la actual legislación) por Dujardin. Pa-
rís, 1850, folleto en  8?

Des institutions de credit foncier et agri-
arte dans les divers Etais de l'Europe (De
las Instituciones de crédito territorial y agrí-
cola en  los diferentes Estados de  Europa), por
Josseau, Chonki y Delaroy, Paris, 1851,  1
vol. en 8.®

Etiquete sur le credit foncier , executé par
le Consel d'Etai (Información hecha por el
Consejo de Estado sobre el crédito territorial),
Paris, 1850.

A'othie sopea le principali instituzioni di
crédito agrario (De las principales institucio-
nes de crédito territorial) , por el conde de
Salmour. Turin.

Credit foncier (crédito territorial) por Wo-
lowski , artículo inserto en el Dictionaire de
bEconomic politique, dirigido por Coquelin,
Paris, 4852. T.  1 .

Pueden consultarse también con fruto al-
gunos tratados de Economía política, y entre
ellos el de Rau, tercera edición, Heidclberg,
1850.
B A N D A .  Dícese de bando, como es-

piamos en este artículo, y es  lo mismo que
insignia, ó distintivo, que siempre ha con-
sistido, y consiste, ya en una cinta, ya en
una ancha lira, ó franja, comunmente de se-
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da , que desde el hombro derecho , y alguna
vez desde el izquierdo, cae diagonal por pe-
cho y espalda á la parte inferior del costado
opuesto.

En tiempo de Carlos V , era distintivo de
los oficiales y gefes del ejército, indicando la
mayor ó menor graduación, segu» que caía
del hombro derecho al costado izquierdo, ó
del hombro izquierdo al costado opuesto. Era
generalmente encarnada, y consistía en  una
ancha tira de  tela , que al ponerla se recogía,
reduciendo su latitud , y terminaba en  lazo
sobre la cadera.

En casi todos los pueblos los getes y gen-
tes de guerra ban sido inclinados á este dis-
tintivo, si bien machas veces se confunde
con lo que hoy llamamos tahalí, ó porta-es-
pada , ó servia para ambos usos.

Entre nosotros fue distintivo especial de
una orden ecuestre, de  que hablamos en  su
Jugar oportuno, y hoy lo e s ,  aunque en for-
ma algo diversa, de muchas órdenes ecues-
tres y militares do España, como de  las demas
naciones, según lo esplicamos en el artículo
MMMRg.
BANDA. Como la banda era muchas

veces,  según decimos en el artículo anterior,
signo, y distintivo de  autoridad, y mando,
por traslación sin duda se tomó por las gen-
tes que seguían, ú obedecían á dicha autori-
dad ó caudillo; y de aquí bandas, eran lo  mis-
mo que gentes, mas ó menos reglamentadas, ó
subordinarlas al mando de  alguno. Siestas reu-
niones no tenian ninguna organización, eran
mas bien turbas. Si se movian por fines vitu-
perables, ó no conformes á las l eyes ,  eran
lo mismo que ligas , bullicios, parcialidades,
bandos, y aun tumultos, asonadas, etc.  Si
los reunidos, ó ascriptos, se sometían á una
organización militar, como ya desde el tiem-
po de las cruzadas lo verificaban los soldados
aventureros, ó estipendiarios, constituían las
que especialmente se  llamaron bandas, y aun
hace recordar la historia los desórdenes y
csccsos cometidos por las llamadas bandas
blancas , en razón del color de su trage , las
cuales, terminado su empeño , ó faltando á
é l ,  recorrían la Europa, asolándola. Romper
la mencionada organización era desbandarse.
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tos signos, ó geroglílicos el deber y el denue-
do, la nacionalidad y la gloria , la autoridad y
el principio religioso. Entre los egipcios y
pueblos mas remotos constituían estos mági-
cos emblemas sus ídolos, enhastados y ele-
vados en una pértiga ó pica: entre los he-
breos ademas de banderas , propiamente ta-
les, vexilla (1), el arca santa llevada y con-
ducida en los hombros de los sacerdotes:
entre los romanos los manípulos, ó hacecillos
de  mies, ó heno, primero, luego la loba, el
caballo, y entre otros animales el águila; y
por último la cruz de los cristianos. El poder
mágico de estos signos se  hacia ostensible,
mas que en ningún otro acto de la vida de
los pueblos, en las batallas. Mientras perma-
cian elevados y triunfantes, se peleaba con
denuedo; abatidos, al enardecimiento suce-
día e l  abatimiento , y la derrota. Así el nu-
meroso ejército de  Israel arrojaba sus amias
y se dejaba degollar, cuando veía cautiva el
arca santa : así los soldados de la cruz , las
huestes invictas de los cruzados, se  dejaron
degollar también, y perdieron la posesión y
conquista gloriosa de Palestina, viendo cau-
tiva la cruz del Salvador , en la siempre la-
mentable batalla de Tiberiade ; así, en fin,
millares de millares de mejicanos huyen des-
pavoridos ante un puñado de españoles , y
pierden un imperio en el valle de Olumba,
cuando vieron abatido el pendón imperial.

Las civilizaciones posteriores, y muy es-
pecialmente la coetánea al descubrimiento
de nuevos mundos, adoptaron y perfeccio-
naron, como no podía menos, sobre todo des-
pués de generalizada la navegación, la admi-
rable institución de los antiguos; si bien á
los gcroglíficos y figuras corpóreas', signa,
venilla, labarum, etc.,  si no menos espresivas;
menos á propósito, sobre todo para los usos
marítimos, cuales no conocieron los antiguos,
sustituyeron la bandera , que con este nom-
bre, y á la vez con los de pendón, pabellón,
estandarte, etc.,  es  siempre una pieza de te-
la,  ordinariamente de seda,  ó lana , elevada
y pendiente de un asta, ó pica, y que por
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como hoy aplicamos la voz todavía á espec-
iar el mismo efecto. El cargo y perfecciona-
miento de la láctica militar y arte de  la guer-
ra, fue conviniendo las bandas, en banderas,
tercios, compañías, batallones, etc. ,  esto es,
cuerpos armados de mejor ó mas perfecta
organización.

BANDA. Una de las alegorías, ó em-
blemas de la heráldica. V. mm

BANDA (MBLAI BE ■«.<). V. »•-
MM.

BANDA (•■M.v i,.*). V. •«-
MNU.

BANDA (■»«•*• ■*  ■.*). V. re-
•A».

BANDA. En los cuerpos del ejército
se llama así colectivamente el personal des-
tinado al instrumental de toques de  guerra,
ó de ordenanza, como banda de  tambores,
banda de cornetas , banda de música. Estas
bandas en su organización, tienen respectiva-
mente un cabo, y después el tambor mayor,
y músico mayor. Las bandas pertenecen á la
plana mayor.

BANDERA. Viene de bando. Desde
la mas remota antigüedad , las gentes , y se-
ñaladamente las de guerra, en la necesidad
de entenderse á mayor alcance que el de la
voz humana: en la de  distinguirse los pueblos
entre si : en la de reconocerse , y como sig-
no de  unión en  medio de  la confusión que e s
inherente á la muchedumbre, los bandos,
cuadrilas , ó agrupamientos parciales, según
la organización mas ó menos ruda ; mejor ó
peor entendida; han usado los pueblos de in-
signias ó signos materiales, que teniendo una
significación conocida y cierta , ya oficial ,
ya  convencional , elevados convenientemen-
t e ,  formaban, no solo el lenguage, mudo, os
verdad; pero dicaz y enérgico de la autori-
dad , ó de las masas , hablando á la inteli-
gencia por su valor entendido ; al aliento y al
denuedo por su forma, por sus recuerdos,
por su espresion alegórica ; al sentimiento,
en  fin, por la significación mística, pues que
una política , un conocimiento del corazón
humano,  que remontándose á ciertos tiempos
de  ignorancia y de rudeza , menos parecía
calculado que instintivo, sensibilizaba en e$-

(1' l'.onfnrfnmini, flli HmjitiUíH . iu Jeruwlfm ...... Istntr
triHfum, quia mnluni e»t rhum al <¡ni¡9ne. Jeremías r.ip. lí,

l .
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sus colores, sus  emblemas, punto de  que
pende, forma en  que se presenta, esto es,
desplegada, arrollada, anudada, etc . ,  y bas-
ta por su magnitud ó figura, significa respec-
tivamente la nacionalidad de  un pueblo, sirve
para reunir, distinguir y conducir los ejérci-
tos y armadas, y en  particular sus respectivos
cuerpos y secciones, y forma, en  fin, una es-
pecie de  lenguage , ya  oficial, ya  convencio-
nal entre nacionales y estranjeros, entre na-
ciones y particulares, en  infinitos empeños de
mar y tierra.

No  es de  nuestra incumbencia el descen-
der á las innumerables diferencias y casos
de  aplicación de  la bandera y de  su  uso; pero
constituyendo muchas veces este y aquellas
la ley de  las naciones y de  los particulares;
dando ocasión á diversas cuestiones de  de-
recho internacional, y de  derecho, ora públi-
co; ora privado, en  multiplicados casos de  de-
recho de  gentes,  de  presas marítimas, de  se-
guros, de  corso, de  piratería, mercantiles, y
de  varios otros géneros, mencionaremos los
casos y diferencias mas comunes, y que mas
se  ligan á las cuestiones de  derecho interna-
cional,  marítimo, criminal, y comercial.

Bandera nacional , que también se dice
pabellón: es la que cada nación ha adoptado,
y dado á conocer con publicidad oficial, para
significar, conforme al derecho de  gentes ,  y
á las prácticas recibidas, su personalidad po-
lítica, esto es  , su  soberanía, su  rango , sus
inmunidades, sus fueros y derechos,  la pro-
tección de  sus súbditos , la inviolabilidad de
su  territorio.

Por lo dicho se  ve  de  cuántas cuestiones
puede ser hoy ocasión y clave la bandera, ó
pabellón de las naciones, y que en  este con-
cepto,  no es  como quiera un signo, ó enseña
de  reunión , un instrumento de  solemni-
dad , etc .  ; sino la fórmula compendiada de
una alta,  y complicada jurisprudencia. Así
la verdad comercial y política de  que el pa-
bellón cubre la mercancía, en el terreno del
derecho de  gentes se eleva á este principio
universal y fundamental: lo que cubre el pa-
bellón, se reputa territorio del país represen-
tado por el. Por eso un buque de  guerra con
su pabellón izado, la casa de  un embajador

BANDERA.

ó agente diplomático reconocido, ó en ejer-
cicio, enarbolando su pabellón nacional, son
como una porción de  territorio del estado del
pabellón que llevan. De  aquí las graves cues-
tiones de  esterritorialidad, inmunidad, y asi-
lo diplomático : la delicada y en  estos últimos
años muy debatida, del derecho de visita , y
otras de  la propia índole. V. airw-

M t r io» ,  AOI LO,  IMMCSIIOAOtPABCLLM.

Bandera de  querrá. La  misma bandera
nacional , y se  llama así , porque es te
bandera propia que debe enarbolarse en
los buques de  guerra. Esto es  , en el lea*
guage legal y oficial. En  el lenguage co-
mún , y según la ordinaria acepción y creen*
cia ,  es  la de sangre , ó totalmente encar-
nada. La bandera de  guerra se  llama así,
como decimos buque de  guerra; y porlo tas-

to, no  solo no indica estado de  guerra; sino
que esa misma se enarbola usualmente por
los buques,  plazas y castillos, en estado de
paz y neutral.

Bandera de  paa. Por consentimiento ge-
neral es  la blanca. Se  enarbola pidiendo,
y anunciando la paz : pidiendo y ajui-
ciando armisticio: pidiendo y anunciando

Í capitulación : pidiendo parlamento , y «
estos casos por lo tanto la bandera Nu-
ca se dice de paz, de  armisticio, dt par-
lamento, etc. La bandera blanca en estos ca-
sos, por consentimiento universal, atribuye
por solo el hecho,  un derecho momentáneo,
transitorio , ó fijo, de  inmunidad , según te
casos , cuyo derecho el de  gentes, en favor
de  la humanidad , ha  elevado á un principio.
En  virtud de  él  el  enemigo está obligado i
suspender hostilidades hasta oír la espbca-
cion de  la seña,  y á respetar la inmunidad
personal de  los parlamentarios, no padiendo
hostilizar, ni faltar á las leyes de  la guerra,
s in  intimar primero que  rechaza la indiano*
de parlamento, tregua, e t c .

Bandera mercantil cí de  comercio- La
autoritativamente pueden y deben usar los be-
ques  mercantes, y es  ordinariamente la
nal con la adición , supresión ó circunstaac11

particular que determinan ios gobiernos- Co-
mo  cardinalmente esta bandera es  la nackwd.
y como el pabellón cubre la  mercancía, se?11
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nuzcan entre sí. Llámase también asi la que
arbola un buque mercante á la vista del puer-
to , para ser conocido de la sociedad , ó casa
que le ha fletado, y de acuerdo con ella.

Bandera supuesta, bandera engañosa. La
nacional de un estado diferente de aquel de
que procede un  buque , ú otra ai arbitrio,
para engañar al enemigo. Alguna vez puede
ser este un ardid inocente, como si se usa
de  él para librarse de  un pirata : otras puede
ser un delito , ó circunstancia agravante de
él , como si se enarbola dicha bandera por un
pirata , para inspirar confianza, por medio
del dolo, ó con alevosía; ó por un buque ne-
grero , ó contrabandista, para burlar la per-
secución justa , etc.

Bandera de'cuarentena, bandera de pláti-
ca. La nacional izada en  el palo de trinque-
te al entrar en el puerto , y la cual no se arria
hasta que el buque es admitido á plática, ó
libre trato por la sanidad. Deben anunciarse
así, izando dicha bandera, los buques de pa-
tente sucia, ó reputada tal , aun por el mismo
capitán, ó patrón. Lo primero procederá de
los bandos y disposiciones oficiales sobre sa-
nidad , observación , cuarentenas , etc. ; lo
segundo de que , aun viniendo con patente
limpia , hayan ocurrido posteriormente en el
buque casos de contagio , ó sospechosos. La
humanidad y las leyes sanitarias exijen en
estos casos, basta la manifestación espontá-
nea ; y lo contrario hacia responsable al pa-
trón, ó capitán.

Bandera de sangre. La roja totalmente,
que se arbola, unas veces oficial , y otras
arbitrariamente. Sucede esto segundo cuan-
do un pueblo, ó localidad declara la guer-
ra á otra , como para indicar el estado de
hostilidad, estado de guerra, de sitio, e tc . ,
en que se halla, ó bien que rechaza las
indicaciones , ó proposiciones de  paz , de
parlamento ó armisticio : y lo segundo de-
be verificarse , cuando se conduce pólvora:
por lo que se llama también bandera do pól-
vora: cuando un buque para ejercicios , para
estraer, ó reponer sus municiones, tiene
abierta la Santa Bárbara: y cuando se eje-
cuta algún castigo , sobre todo grave , como
el de fusilar á bordo, dar palos , correr ba-
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tos principios anteriormente indicados, en  esto
fundan su derecho é inmunidad , y en ello
también las reclamaciones de  atentado, los bu-
ques mercantes; así como el patrón ó capi-
tán , se  hará responsable, si por ignorancia ó
por malicia no iza con oportunidad el pabe-
llón nacional , esto es, la bandera propia.

Bandera de socorro. La propia, esto es,
la de  guerra, ó nacional en los buques
de guerra, y la mercante en los de co-
mercio, anudada, que en términos de ma-
rina se  dice también amorronada, y bandera
morrón. Como el socorro ó ausilio se recla-
ma  en caso de infortunio , ó de grave apuro,
la  humanidad obliga á prestarlo á los buques
y autoridades marítimas que pueden hacer-
lo sin propio detrimento , ó el de  cosas , y
efectos que están obligados á salvar, ó no
comprometer. La opinión general reprueba,
y condena la conducta de  un capitán ó patrón
que , podiendo , no presta socorro al buque
que lo pide. Los capitanes de puerto podrán
en  tales casos ser responsables aun en jus-
t ic ia ,  pues faltan á un deber, así como res-
ponden ante la ley los buques , marineros y
patrones que no cooperen á su intimación. A
•u  vez también los capitanes y patrones pue-
den ser responsables por no pedir en forma,
ó á tiempo el conveniente socorro. Véanse
los artículos «nsit io  < a iuxt .

Bandera amiga, enemiga, neutral. La de
aquellas naciones que se hallan en esa posi-
ción política respecto de otro país , súbditos
particulares, buques, ó cuerpos militares de
este.

Bandera de corso. La nacional del país
que espide la patente.

Bandera de corso y mercancía. La nacio-
nal con la adición , ó distintivo especial que
señala cada gobierno.

Bandera de pedir práctico. Una cualquie-
ra, izada en el palo de trinquete , disparando
al propio tiempo un cañonazo, poniéndose el
buque en  facha, ó con poca vela á la vista, 6
cerca de la boca del puerto.

Bandera de  contraseña. En escuadras ya
nacionales y solas , ya reunidas de naciones
aliadas , la adoptada por estas de conformi-
dad para que tos buques respectivos se reco-
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la nacional de mayores dimensiones , que lw
ordinarias , izada á popa : bandera de paga-
mento, que es la roja, arbolada en el tope
mayor mientras dura el pago de la gente,
verificado precisamente á bordo: bandera de
alistar ó llamar gente, que es la roja que
suelen izar en el palo mayor los buques mer-
cantes para reclutar marinería, ó los de  guer-
ra eslranjeros, que han perdido la suya; y
dicho se está que para esto deben conlar coa
la autoridad local. También la arbolaban los
buques de  guerra nacionales , y puede darse
el caso de que la arbolen, no habiendo ma-
trícula de mar , ó no siendo suficiente , en lo
cual también, ó se reciben órdenes del go-
bierno, ó de autoridad competente, por las
cuestiones privadas locales, y basta diplomá-
ticas que en ello pueden suscitarse.

Hay , en fin , en la tecnología de  mar, fór-
mulas y locuciones que conducen al mismo
resultado, y por lo tanto que recibidas y
autorizadas por el uso universal , puede re-
putarse el deber que espresan , como de  de-
recho de gentes; sí bien alguna vez lo  son
solo de derecho, ó práctica nacional. Tales
son , por ejemplo:

Pedir bandera. La práctica universal no
concede este derecho sino á los buques de
guerra, por la sencilla razón de  que ellos so-
los, por virtud del pabellón nacional, y de su
propio destino , y carácter de fuerza pública
de un estado , llevan principalmente la re-
presentación, y pudiera decirse e l  carác-
ter soberano del de que proceden : y ellos
también, por su propia institución, ejercen
directamente la guerra, mantienen la paz,
protejen el comercio y la navegación, están-
doles confiado, digámoslo así ,  la seguridad,
el gobierno, y la policía de la mar: son , en
cierto modo, como sus propias naciones tras-
ladadas á los mares : son una fuerza armada
legítima, un cuerpo militar destacado, que  tie-
ne el derecho de cerciorarse y asegurarse de
quien se  le acerca. Pedir bandera un buque
equivale al alto y al quién vive de los ejérci-
tos. Pero si los buques de guerra tienen este
derecho, preciso es  que los interrogados ten-
gan el delicr de responder; y preciso es  tam-
bién que ellos ostenten , ó manifiesten con

quetas, etc. ,  en cuyo caso la bandera se lla-
ma de castigo , y previene á los demás bu-
ques contra la alarma que podría, sobre lodo
en ciertas circunstancias, ocasionar el fuego,
y movimiento observado en  el del castigo; y
en  los demas casos para prevenir los efectos
de la imprudencia.

En tierra solía llevarse arbolada constan-
temente la bandera roja , ó de sangre , pero
en estos casos como pabellón real, como ga-
rantía pública , como las personas usaban la
escarapela encarnada , ó del rey , por las
conductas de caudales públicos , y aun de
bolas, y alguna vez ,  cuando babia que te-
mer en el  tránsito de  bandas armadas , en la
conducción de cuerdas de presidiarios , como
para advertir que no puede atentarse sin co-
meter un crimen público.

Bandera de muerte. La que suelen enar-
bolar en momentos supremos los buques,
fuertes ó plazas atacadas , para anunciar al
enemigo la última resolución de pelear hasta
morir ó vencer, y á los sitiados, que no es
dado pensar en capitulación.

Pero dícese en rigor bandera de muerte la
negra que enarbolan los piratas, para anun-
ciar al buque á que dan caza , que no hay
cuartel, lo cual debe reputarse como cir-
cunstancia agravante dei crimen , ya  porque
en  un caso, desapiadadamente injusto y atroz,
coarta la justa defensa, ya porque no deja in-
terpretar, sino que así es  ostensible, la per-
versa intención de matanza, de llevar el mal,
y los efectos del crimen al último grado.

Como indicamos en un principio y se  deja
bien conocer , los casos hasta aquí menciona-
dos, y otros de que aun hacemos mérito en
el artículo y subsi-
guientes, pueden dar, y dan con frecuencia
ocasión á cuestiones de derecho privado, pú-
blico, y aun internacional; mientras los infi-
nitos que omitimos no le dan, ordinaria y di-
rectamente por lo menos , sino á cuestiones
de disciplina, y cuando mas administrativas
locales, aunque alguna vez pueda muy bien
suceder lo contrario, pues tal 'es la índole del
asunto, como los de banderas de señales que
son las que sirven para la telegrafía, ó len-
guage marítimo : bandera de combate, que es



Lorenzo Arrazola

BANDERA.
determinadamente las suyas , haciéndolas co-
nocer con publicidad oficial.

2 .’ A nadie es  lícito usar impunemente
de otra bandera , ni como tal , ni como insig-
nia que la asignada para cada caso.

3 ." Es lícito , sin embargo , simular la
bandera, para eludir una injusta persecución:
como ardid de guerra para conocer, ó sujetar
mas fácilmente á un enemigo , justa y legal-
mente reputado tal , como un pirata , un bu-
que negrero, etc . :  en el caso ya  indicado de
hacer el buque parle de una escuadra aliada,
ó ausiliar.

4.° En ningún caso, sin embargo, es lí-
cito combatir, ni aun romper hostilidades si-
no con el propio y verdadero pabellón; pues
solo así tendrá derecho la nación ofendida á
exigir satisfacción por el ultraje. V.
í *

Sobre las dimensiones y alegorías de  las
banderas en la heráldica, véase al marques
de Aviles, Tratado de la ciencia heráldica,
lomo II , folio 224.

BANI>ERA (manta: rena:
LilGAK Lt).  V. BAKBBBA. BIMaiaA
KaraffetA.

BANDERA. (BBa*raoa> •*.) En
una de las muchas acepciones de  la palabra
bandera , se toma esta figuradamente por el
buque que la arbola: y de aquí trasportar
en bandera española , francesa , etc.  , es ve-
rificarlo en buques de estas naciones.

Siendo entre sí correlativos beneficio de
bandera, derecho de bandera, y derecho di-
ferencial, con el fin de evitar repeticiones,
tratamos aquí los tres artículos bajo un mis-
mo contesto: y ademas muévenos á ello la
falla de tecnología, ó de precisión específica
en e l  lenguage oficial y facultativo , que si
muchas veces la hemos lamentado y hecho
notar en  lo jurídico; es  aun mucho mayor en
lo administrativo y económico.

Razones económicas, comerciales y políti-
cas, como el aumento de la renta ó ingresos
de aduanas; y el fomento del comercio, de
la industria, de la marina propia, obligan ó
persuaden á gravar el comercio de importa-
ción , el de esportacion, ó ambos; y este gra-
vamen, con las circunstancias que espresare-

verdad k) que son, y todo lo ha sancionado
así el derecho de gentes. El buque que pide
bandera , iza la suya propia y verdadera en
lugar oportuno , y dispara un cañonazo, siem-
pre con bala, sin puntería. Si por la bruma,
ó la distancia creyere antes necesario llamar
la atención al buque al cual demanda bande-
ra ,  será sin bala; ó apartando la puntería,
si fuese con ella.

Afirmar, afianzar, ó asegurar la bandera.
Izar la nacional propia en la forma antedicha,
así el buque que la pide, como el interpela-
do que,  respondiendo á la intimación, larga,
ó enarbola la suya. Si lo rehusare, ó si usare
bandera falsa, el buque requirente, hace lo
que un centinela no contestado al quién vive:
repite la intimación , y continuando el des-
precio , puede usar de  su fuerza para soste-
ner su justa demanda.

Este caso tiene, sin embargo , una escep-
cion , y es  cuando se usa, ó arbola bandera
aliada, esto e s ,  cuando se bailan reunidos
buques de  dos, ó mas naciones aliadas de
una tercera, en socorro, ó para empeño pro-
pio de esta,  y comprendido en el com fa-
deris, los luiques ausiliantes pueden usar y
arbolar el pabellón de la auxiliada, que en
este caso se  reputa propio , y atribuye al bu-
que  que lo arbola todas las ventajas que á las
de  la nación au sitiada.

Arriar la bandera. Si es  en  choque , ó á
intimación de  un enemigo, es retirar ó aba-
tir la enarbolada, en señal de rendimiento,
ó de  darse por vencido.

Abatir, batir, é inclinar la bandera. In-
clinarla en sena! de homenaje, como á la Ma-
gestad Divina, al rey, á una autoridad.

Concluiremos el presente artículo con las
siguientes deducciones, que por práctica y
consentimiento general son otras tantas re-
glas de derecho de  gentes , teniendo sobre
eso la sanción , mas ó menos esplícita del de-
recho público de cada nación , como veremos
en  el artículo siguiente respecto de España.

1?  Toda nación que aspire á los benefi-
cios, y prerogativas que el derecho y la prác-
tica universal asignan á las banderas respec-
t ivas ,  esto e s , á la  nacional , mercantil , de
rentas, de socorro , etc.  , está obligada á fijar
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auúque beneficiada: y i ."  el derecho de ban-
dera por el de estranjería, llamándole asi,
cuando esta formule está técnicamente apli-
cada por un asentimiento general á espresar
otros derechos , como, por ejemplo, el de
aubana, en uno de sus casos, según queda
indicado anteriormente ; y cuando en  la es-
tranjería la razón Ó causa legal del derecho
es esencialmente diverso de la del derecho
de bandera , como antes también hemos no-
tado. Hay propiedad , si, en llamar simple-
mente derecho de bandera, al que por este
concepto devengan , ora la nacional, ora la
estranjera; pero considerada cada una sepa-
radamente, ó sin correlación, porque en  efec-
to lo mismo es derecho de bandera la cuota
menor ó igual que paga la nacional , que la
igual ó mayor que paga la estranjera.

No hay tampoco exactitud en  llamar, como
en algunas reales órdenes, rebaja de  derechos
al beneficio de bandera , pues la rebaja seria
de  una cuota que fue antes mayor ; siendo asi
que el tanto menos que paga la bandera na-
cional , y el tanto mas que paga la estranjera
se han establecido tales á priori, y no por al-
za, ni rebaja, aunque bien podrán recibirla
después de  constituidos ; y sola esta diferen-
cia, y no el derecho cardinal merecerá la in-
dicada denominación.

Hemos oído, en fia, á bacend islas de  voto
muy competente en la materia, que ya no  hay
beneficio de bandera , ó que á lo menos la
tecnología está variada en este punto. Dire-
mos en primer lugar, que la variación de  tec-
nología de  un pais, no puede destruir, ni
destruye desde luego la tecnología general:
en  segundo, que la fórmula beneficio de  ban-
dera está usada en todas las leyes y órdenes
vigentes entre nosotros, inclusa la ley ac-
tual de aduanas: la de  derecho diferencial
de bandera en todos ios tratados vigentes: y
ambas en el uso y ienguage oficial de  todas
las naciones. Y en cuanto á las cosas en  sí,
esto es ,  en cuanto al derecho de  bandera,
derecho diferencial , y beneficio de  bandera,
bien podrá ser que un país modifique sus de-
rechos de administración , sustituyéndolos,
reuniéndolos en menor número, trasformán-
dolos; pero será muy singular que así lo  ha-

mos , es  radical y propiamente el derecho de
bandera. Su esencia consiste en que siempre
recae sobre la mercancía : y precisamente á
causa del medio <J modo de  su trasporte , esto
e s ,  por mar, en  bandera nacional, ó estran-
jera, según los casos.

Por la primera de  estas circunstancias el
derecho de bandera se distingue de ios di-
versos gravámenes que no recaen sobre la
mercancería ; sino sobre el buque , por lo
cual lo mismo se devengan y los paga este
viniendo en lastre, que con carga; como por
ejemplo el derecho de navegación, el de
puerto, e l  de  baliza, etc.  : por la segunda,
del de introducción por tierra : por ambas,
de  lodos aquellos , que aun cuando recaen
también sobre el género , ó efectos , es por
otra causa , como por ejemplo el tanto por
ciento de  géneros estranjeros, respecto de
cuyo derecho la razón legal, ó fundadamente
de la imposición es  el origen de la mercan-
cía:  del de puertas , en  el cual la razón es  el
consumo ; el de estranjrria ó de  aubana que
se  devenga, ó devengaba á la entrada del es-
traujero, en  cuyo caso la razón es la tras-
lación de domicilio , con tendencia de  per-
petuidad , ó naturalización en  otro pais.

Pero las mismas razones que persuaden la
imposición del derecho de bandera , persua-
den así bien , unas veces su no imposición,
otras su supresión , su reducción, la igualdad
de su cuota , cualquiera que sea la bandera en
que se verifique el trasporte; ó la desigual-
dad entre la nacional y la estranjera. Esta
última diferencia dá lugar al derecho diferen-
cial ; y al beneficio de bandera , siendo el
primero el tanto mas que paga la estranjera
sobre la nacional ; y el segando el tanto me-
nos que paga esta respecto de  aquella.

De lo dicho se infiere con cuanta impro-
pidad é inexactitud , se toman, como es de
ver en  algunas órdenes de la administración,
y en algunos tratadistas : 1.* el derecho di-
ferencial , por el derecho de bandera , lla-
mando simplemente de este último modo al
derecho diferencial, loque equivale á lomar
la parte por el todo , ó la especie por el gé-
nero , y como si no fuera derecho de bandera
también el que paga en  su caso la nacional.
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do derecho de (tandera, no había, ni hay hoy
beneficio de ella, ni derecho diferencial; otras,
en fin, la bandera cstranjera está mas recar->
gada que la propia, y osle es  el caso normal.

Por lo que hace á la cuota, en fin, no es
posible establecer regla fija, ni en una obra
como la ENCICLOPEDIA puede descenderse á
los infinitos casos y especies. En este parti-
cular la legislación es de  lodo punto casuís-
tica, de tarifa, y variable como ninguna otra,
ya por la índole alterable de su objeto, que
con frecuencia motiva resoluciones perento-
rias , y mas estando autorizado para ellas el
gobierno en los casos de notoria utilidad,
como lo está entre nosotros por el art.  3 de
la ley de aduanas, teniendo ademas por el
art. 20 de la misma la obligación de presen-
tar á la discusión y aprobación de  las Córtes
cada dos años por lo menos los puntos en
que á su juicio convenga rectificar los res-
pectivos aranceles generales de aduanas. Por
eso hemos dejado de insertar estos en el ar-
tículo correspondiente, ni en cada caso cabe
otra cosa que consultarlos con las frecuentes
modificaciones que es  seguro habrán sufrido.

En general puede decirse que el derecha
diferencial es el duplo del de la propia ban-
dera.

Suele gravarse mas el comercio de impor-
tación que el de esportacion.

Uno y otro suelen ser libros del dcrc-<
cho de bandera , el primero en cuanto á las
primeras materias; el segundo respecto de
las producciones naturales c industriales del
reino.

Es común aligerar el derecho de bandera
y aun el diferencial en los viages largos y
penosos, sin duda para estimular á empren-
derlos. La Francia ha seguido este sistema
que la España también empezó á practicar
respecto de artículos determinados, como por
ejemplo, del bacalao, que ha estado sujeto á
un derecho de bandera menor, trasportado
directamente desde Terranova, que desde los
puertos de otra nación.

El beneficio de bandera, en fin , está suje-
to á condiciones y restricciones que rigurosa-
mente han de  observarse. Así , por ejemplo,
la bandera nacional no gozará del beneficiq
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gan todas las naciones: no se concibe fácil, y
ni aun posible, que todas renuncien á gra-
var en  poco, ni en. mucho al comercio mari-
mo , ni en todas las especies; ni el que,  gra-
vando en poco ó en mucho, dejen de diferen-
ciar entre la propia marina y la cstranjera, y
de  aquí por necesidad , aun cuando se varia-
se la denominación, en lo que no habría uti-
lidad alguna, la realidad del derecho cardi-
nal de bandera, del diferencial , y por tanto
del beneficio de bandera.

En cuanto á la antigüedad de este dere-
cho , rigorosamente tal , debemos referida á
la época en que , perfeccionado el arle de la
navegación y abiertos nuevos mares, las na-
ciones todas entraron , mas ó menos cada
una, en relaciones comunes de política y co-
mercio, sintiendo la necesidad de fomentar
con natural preferencia el suyo propio , su
industria y su marina , todo combinado con
la necesidad de aumentar sus ingresos. La
España, en parle por esto, en parte por su
poderío marítimo y colonial, y alta posición
política; ya estipulando para s i ,  ya conce-
diendo, tiene consignados los derechos ante-
dichos y sus fórmulas desdo muy antiguo en
su legislación, en sus tratados y derecho in-
ternacional.

En  cuanto al modo de  establecerse el de-
recho y beneficio de bandera , en el órden
administrativo lo es por determinación gene-
ral, como en los aranceles de  aduanas; ó por
resoluciones especiales, modificando, ó am-
pliando estos: en el órden internacional, por
tratados y* (i priori, estipulando sobre el dere->
cho diferencial, ó á posteriori, por reclama-
ción en virtud de la cláusula de nación tnas
favorecida; ó por el derecho de reciprocidad.

En cuanto á los objetos sobre que recae y
variaciones acerca de su imposición , hay
artículos no gravados: los hay en que lo está
solo la bandera cstranjera, y entonces el de-
recho diferencial e s  el todo del gravamen; y
el  beneficio de bandera la absoluta releva-
ción de aquel: otras veces una y otra bande-
ra pagan igualmente, como sucedía y sucede
en España respecto de Gihraltar , Bayona,
Burdeos, Marsella, y antes los puertos de
las provincias exentas, en cuyo caso, habicn-
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en el comercio de  importación del extranjero
de  América y Asia, si ademas de  ser  español
el buque,  y estar legítimamente matriculado,
no son españoles el propietario, el capitán,
piloto , contramaestre, y las dos terceras par-
tes de  la tripulación : se  entiende que renun-
cia al beneficio de  bandera el buque español,
que sin necesidad urgente, calificada ante el
cónsul de S .  M. ,  recibiese carena en puerto
extranjero, ó hace mas reparaciones que las
absolutamente necesarias ; y no le disfrutan
los buques, que  con frutos, géneros y efec-
tos ,  procedan de Gibraltar, de  los puntos si-
tuados cntre los riox (l ironda,  inclusive, y
Bidasoa, Miño y Guadiana; desde el límite
divisorio entre España y Francia hasta Mar-
sella inclusive: y de  los puertos extranjeros
del Mediterráneo.

Casos han ocurrido respecto del beneficio
de  bandera y derecho diferencial , que reve-
lan lo que es  fácil de  comprender, y que sin
embargo nunca se  recomendará bastante bien,
y es  la precaución y previsión con que dehe
tratarse de  nación á nación sobre tales dere-
chos ; pues no debe perderse de  vista el esen-
cial contraste que forma el derecho interna-
cional,  de  suyo estable,  y la legislación re-
lativa al beneficio de bandera , derecho dife-
rencial , habilitación de  bandera, y otros aná-
logos de  suyo variables. No se concille sin di-
ficultad ó inconveniencia que la bandera pro-
pia haya de  ser mas gravada que  la extranje-
ra ,  y sin embargo, como consecuencia de
estipulaciones con otros estados, ha  venido á
resultar así. Por ello en real orden de  50 de
abril de  1804 fue preciso declarar que el be-
neficio y franquicias que en virtud de los tra-
tados disfrutaban las banderas francesa, in-
glesa, holandesa y dinamarquesa, fuesen co-
munes á la española, si bien por otra real ór-
den de  3 de julio del mismo año se declaró
aun que la anterior no se  entendiese respecto
de los buques que venían de  América , ó ha-
cen el comercio de  cabotaje.

En el dia domina un sistema en cierto mo-
do  opuesto, por parte nuestra, y en beneficio
del pabellón estranjero. En el art. 7 de  la ley
vigente de  aduanas se dispone que tíos artí-
culos libres de  derechos en  la bandera nacio-

nal , lo  serán igualmente en la extranjera , á
menos que  el arancel determine alguna es-
cepcion.» V. ACTA BE IVATKttAClAI*, Bt*-
BEBA (habilitación de) , y los artículos 4 al
7 ,  14  al 18 ,  44, 45, 56  y 57 de la ley de adna-
nas, en su artículo, tomo 2, folio {3.

BANDERA iBEBEca*  Bs......

BEODO B IFEBEBCIAE BE.......) V. BAS-

BEB«  (BEWEFICIO BE).
BANDERA NACIONAL ES-

PADOLA.  BANDERAS  DE
CLASES Y SERVICIOS. En lo
antiguo , los pueblos no  tenían una bandera
nacional única , fija y determinada, como en
el dia , ni cra igualmente necesaria; pues en
el aislamiento general , no tenia cada nación
que entenderse con las demás, sino consigo
misma , esto es  , sus súbditos y guerreros en-
tre sí  , ni tampoco el derecho de gentes po-
sitivo, si es que se pudiera reputar como
existente,  establecía ni garantizaba al pabe-
llón los beneficios, inmunidades, y preroga-
tivas que en el dia. Esta ha sido obra de las
civilizaciones posteriores, de  la de nuílua co-
municación, de  las necesidades comunes,
que fueron la consecuencia del asombroso
desarrollo y perfección de  la navegación, de
la industria y del comercio marítimo.

Por otra parte , las naciones dentro de si
mismas , apenas necesitaban de otro signo
de  su soberanía ó inmunidad que el límite ó
confin del propio territorio. No así á largas
distancias , y en  la indefinida , y común ex-
tensión de  los mares ,  donde los estados se
reproducen , digámoslo asi , en cada uno de
sus buques,  montado y presentándose en re-
gla , segun las prácticas , y mutua conformi-
dad de las naciones,  y necesitaba por lo
mismo darse á conocer á propios y estranos
por un signo fijo, ó inequívoco, por su pal*"
llon. lié aquí porqué son las ordenanzas na-
vales, las que ordinariamente han detenn»-
nado la bandera nacional , y lo propio te
banderas secundarias, ó de  clases, qu¡
zan por tal concepto de  inmunidad y garan-
t í a ,  como la mercante,  l a  de  rentas, la de
correos, la de  corso, e tc .  Sobre este punto
nuestra Ordenanza naval, t ra t .  4 ,  tít. 4,®*"

' tablece lo siguiente:
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rilla , ocupando un tercio, las de los estre-
ñios también amarillas, de un seslo cada
una, y encarnadas las intermedias de igual
en ancho ; sin que se ponga escudo de mis
armas , aunque naveguen con balijas de mis
rentas de  correos , ó fletadas por otras de mi
real hacienda , ni puedan añadir guarnicio-
nes de flores ú otras arbitrarias que alteren
en lo mas mínimo la debida uniformidad.

Art. 6.° Aunque un buque mercante,
suelto, ó de compañía, ó armado en corso
y mercancía, esté mandado por oficial de
marina, no por eso podrá hacer uso de otra
bandera que la prefijada á su calidad; pero
fletándose embarcaciones de mi cuenta para
convoyes ü otros objetos, si su armamento y
equipaje corriese de ella, se  servirán de la
bandera de guerra, durante la comisión, y
no en circunstancias contrarias , aunque los
del destino dicten ponerlas al mando de un
oficial.

Art. 7 .a Los ministros de las provincias,
al armamento de cualesquicr embarcaciones
en ellas, y en sus revistas de la® que abor-
daren á los puntos de su jurisdicción; los ca-
pitanes de ellos, y mis cónsules en los ex-
tranjeros de su residencia , celarán que cada
una use solamente de la bandera que la per-
tenece: y los comandantes de mis escuadras

Iy  bajeles impedirán su inobservancia en cua-
lesquier encuentros , embargando la bande-
r a ,  precisando al contraventor á proveerse
dé la  que le corresponde, dándome cuenta,
para que de mi orden se haga el cargo á que
haya lugar al ministro de la provincia de su
armamento.

Art. 8.° Ningún bajel de  mi armada hará,
ni recibirá saludo , sin su propia bandera, ni
combatirá arbolando la falsa, pena de priva-
ción de empleo al oficial que le mande, y de
mayor castigo si conviniese ; pero será per-
mitido, á estilo de mar ,  largar bandera de
otra nación, y disparar cañonazo aun con
bala , apartando de ofensa la puntería , para
llamar á cualquiera embarcación que se de-
sea reconocer, ó engañar al enemigo, hasta
el acto de parlamentar ó combatir , que en-
tra la obligación de manifestarse con antici-
pación á la mas mínima hostilidad ; cnten-

BANDERA.
«Artículo 1?  La bandera de mis bajeles de

guerra,  como la de mis plazas marítimas,
sus castillos y otros cualesquiera de las cos-
tas,  será de tres listas : la de en medio ama-
rilla, ocupando una mitad; y la alta y baja
encarnadas iguales, esto es, del cuarto de la
anchura, con mis anuas reales de solo los
escudos de  Castilla y León ( i ) ,  con la corona
imperial en la lista del medio.

Art. 2.° De la misma bandera usarán
mis correos marítimos, orlando el escudo de
armas con una palma y un ramo de oliva,
enlazados con una cinta de los colores de la
banda de la real orden española de Car-
los III.

Y las embarcaciones propias de las rentas
de  mi real hacienda, Ó empleados por ellas
en  comisiones de resguardo , tendrán bande-
ra de los propios colores , y distribución de
estos, que la de guerra, con la diferencia de
ser repetidos cruzados, los escudos de Casti-
lla y Loon , de mis reales armas en medio de
los caractéres R. n .  de color azul con coro-
na  encima de  cada una de estas letras.

Art. 3.° Los buques de compañías de
mis vasallos, añadirán á la bandera de guer-
ra  el distintivo que hubiese señalado á cada
una para que no se equivoquen con mis lú-
jeles, de que habrá diseños en la dirección
general de la armada , capitanías generales
c intendencias de los departamentos , ó en
los ministerios de las provincias , para no
permitirse contravención.

Art. 4?  Los servicios particulares en
tiempos de guerra , usarán de la misma ban-
dera que mis bajeles , cuando se armen al
solo objeto del corso ; pero ejecutándolo en
corso y mercancía, como lo distinguirán las
patentes , deberán añadir el distintivo que se
les señalase, como los buques de compa-
ñías.

Art. 5.° Para todas las domas embarca-
ciones mercantes sin distinción la bandera
nacional será de listas de los mismos colores
amarillo y encarnado que en las de  guerra,
formada de cinco fajas, la de enmedio ama-

( ! )  El rsrudo parlMlo de  nrriha. ab.ijo, en dos iwrirs iiiiia*
les; en e l  centro ilcl lailn derecho uti solo ca l i l lo  : vn e<
reotro del iniuterdo undulo león.
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Riéndose lo propio con los corsarios , ó ar-
mados en guerra , y mercancías , bajo pena
de pérdida de  cualquier presa que hicieren
con tales medios , declarándose íntegramen-
te á favor de mi real hacienda, y mas los
aflictivos que c! caso exigiere.

Art. 9.’ Encontrando mis bajeles cual-
quier embarcación (pie navegue con bandera
supuesta, no conforme á la patente de su
armamento, deberán sus comandantes dete-
nerla y darme cuenta.»

En el ejercito de tierra, hasta muy re-
cientemente, la bandera no era la nacional,
ni había uniformidad en el uso de ella; ni
tampoco en los cuerpos de marina , ni en
Cuanto á la bandera, ni en cuanto al estan-
darte real antiguamente. Según se conserva
y ostenta en la catedral de Toledo , el estan-
darte real en la batalla de Lcpanto era azul,
labrado, con un crucifijo por timbre. El pen-
dón de Castilla era morado. Según se ve auú
en las banderas, retiradas y depositadas en
los templos , las de los cuerpos de infantería,
y estandartes de caballería eran de diversas
especies. Posteriormente prevaleció para la
infantería la bandera blanca con el haspa de
S .  Andrés. Los cuerpos privilegiados, esto es,
la Guardia Real, los artilleros, zapadores y
regimientos de marina, usaban el pendón de
Castilla , ó sea bandera morada. Era la re-
gla común una bandera por batallón; pero la
marina, por efecto tal vez de la división á
que la sujeta su propio destino , tuvo en al-
gún tiempo bandera por compañía. Com-
prendióse que esta especie de anarquía de-
bía cesar en las fuerzas de tierra, como ha-
bía cesado en cuanto á la armada , y en de-
creto de 13  de octubre de 1843 , se dijo y
determinó lo siguiente :

«Siendo la bandera nacional el verdadero
símbolo de la manarquía española , ha llama-
do la atención del gobierno la diferencia que
existe entre aquellas y las particulares de
los cuerpos del ejército. Tan notable diferen-
cia trac su origen del que tuvo cada uno de
esos mismos cuerpos; porque formados bajo
la dominación é influjo de los diversos rei-
nos, provincias ó pueblos en que estaba an-
tiguamente dividida la España, cada cual

IRA.
adoptó los colores de blasones de aquel que
le daba nombre. La unidad de la monarquía
española y la actual organización del ejérci-
to y demas dependencias del Estado, exigen
imperiosamente desaparezcan todas las dife-
rencias que hasta ahora han subsistido sin
otro fundamento que el recuerdo de esa di-
visión local , perdida desde bien lejanos
tiempos. Por tanto el gobierno provisional, en
nombre de S. M. la reina doña Isabel I I  , ha
venido en decretar lo siguiente :

Artículo l . °  Las banderas y estandartes
de todos los cuerpos é institutos que compo-
nen el ejército, la armada y la Milicia Nacio-
nal serán iguales en colores á la bandera de
guerra española , y colorados estos por el
mismo órdén que lo están en ella.

Art. 2.° Los cuerpos que por privilegio, ú
otra circunstancia llevan hoy el pendón mo-
rado de Castilla, usarán en las nuevas l in-
deras una corbata del mismo color morado y
del ancho de la de San Fernando, única de-
ferencia que habrá entre todas las banderas
del ejército , á cscepcion de las condecora-
ciones militares que hayan ganado, ó en  lo
sucesivo ganaren.

Art. 3." Al rededor del escudo de armas
reales que estará colocado en el centro de
dichas banderas y estandartes , habra una
leyenda que espresará el arma, número y
batallón del regimiento.

Art. 4.° Las escarapelas qnc en lo suce-
sivo usen los que por su categoría ó empleo
deban llevarlas, cualquiera que sea la clase
á que pertenezcan, serán de los mismos co-
lores que las espresadas banderas.

Art. 5.* Los adjuntos modelos se circu-
larán por todos los ministerios á sus respecti-
vas dependencias , para que por todos los in-
dividuos del Estado sean conocidas y obser-
vadas las disposiciones contenidas en  este de-
creto.»

Asimismo en 44 de marzo de 4844 se pu-
blicó la siguiente real órden: «La reina (que
Dios guarde) se ha dignado resolver que el
día de la entrada de su augusta madre en  la
capital de la monarquía se ice la bandera na-
cional en lodos los cuarteles, edificios y es-
tablecimientos militares, debiendo observar-
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bierno á gobierno. Si el buque que falla en
el sentido dicho es español , como la contra-*
vención es á leyes militares, toca la correc-
ción, en la vía gubernativa, y disciplinaria,
ó el castigo en  lo judicial , á las autoridades
y tribunales de marina : si se entablase re-
clamación civil sobre daños y perjuicios, la
calidad y fuero del demandado determina la
competencia y la ley que ha de aplicarse.

Diremos en conclusión , que por reales ór-
denes de 30 de julio y 4 de  agosto de 4845,
está prevenido que todas las provincias ma-
rítimas de España y de Ultramar, tengan
una bandera especial, que con la mercante
usarán sus buques, y cual se determina para
dada una de ellas en la primera de las cita-
das reales órdenes, plano ó cuaderno oficial
de señales: que ningún buque de travesía, ó
costero pueda salir á la mar,  sin que su ca-
pitán ó patrón presente en las oficinas de la
capitanía del puerto, cuando haya de ser
despachado , la bandera de contraseña que
corresponda á la provincia en que está ma-
triculado su buque, y un ejemplar impreso
de la relación oficial de contraseñas, de la
cual se proveerá gratis por los capitanes de
puerto á los capitanes y patrones de buques
mercantes españoles, al recibir la patente, ó
pasaporte: en consecuencia de todo, los bu-
ques mercantes españoles , cuando les sea
pedida bandera, largarán la nacional mer-
cante, y ademas la de contraseña provincial.

Sobre dimensiones de estas banderas , y
demás pormenores análogos á este asunto,
y á la contraseña especial de los correos ma-
rítimos entre España y la llabana, véase el
estado general de la Armada de 4847 , fólió
144 , y real órden de 48 de marzo de 4846.
V. ademas los artículos BAN«En« ,  EB—

fANBABTB, PABELLON.

BANDERA  ÍH4  B IL1TAC1BN BE .........

DERECHO DE HABIL ITACION BE) .  La COÜ-
cesion, permiso, ó autorización á los bu-
ques de uno, ó mas pabellones, para ejercer
alguno ó algunos ramos del comercio de im-
portación , esportacion ó cabotaje en las
aguas, y puertos de  la nación concesionaria.

Algunos rentistas , con verdad ritual ó de
valor entendido tal vez; pero evidentemente

se  desde ahora en adelante esta disposición
en todas las grandes solemnidades. »

Enarbólase también la bandera nacional,
no solo en las grandes solemnidades, sino en
los dias festivos, en los edificios públicos de
primera calidad , correspondientes al órden
político y civil , como los ministerios, los pa-
lacios de las Córles , el Consejo Real , etc.,
salvo en los correspondientes al órden judi-
cial del fuero comun , como el Tribunal Su-
premo de justicia, y las audiencias.

En los palacios de las Córtes, por disposi-*
cion consignada con los reglamentos de los
cuerpos colegisladores , debe estar arbolado
el pabellón nacional desde que empieza en
cada uno basta que concluye la sesión.

Como se vé en las disposiciones de la Or-
denanza naval y otras, sus buques de guer-
ra , las autoridades marítimas , los embaja-
dores y agentes diplomáticos están,  en sus
respectivos casos , en el deber de obligar á
todas las clases á usar de la bandera que cor-
responde á las mismas , y no otra , y lo pro-
pio las insignias especiales y categóricas, de
lo cual hablamos en el artículo relativo á
estas.

Supuesta la obligación de todo buque á
usar en los casos de ordenanza de su bande-
ra propia, ó las (pie, le señala la ley,  según
su clase, y lo propio diremos de las insig-
nias y señales, contraseñas, ó distintivos
especiales: prohibiéndose por el artículo 485
del Código penal el uso de insignias que no
corresponden al que comete el abuso : la su-
plantación ó simulación ilícita do bandera ó
contraseña legal, ó el de las insignias de
c lase ,  ¿será castigada por el Código, ó por
la ordenanza y reales disposiciones de ma-
rina? Si el buque que contraviene es cstfan-*
joro , y en la mar , la pena inicial , digámos-
lo así , y que múchas veces es la única , se
reduce á la demostración , ó coércicion ejer-
cida en el acto por el buque de guerra que
pide la bandera: si el caso , por mediar re-
sistencia, ó combate , ó por otra causa tiene
mayores resultas, la cuestión se ventila y
resuelve, según el caso y circunstancias; ó
por las leyes y tribunales del fuero de es-
tranjeria, ó en la esfera diplomática de  go-
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guiendo en ello á nuestra legislación é his-
toria rentística , la vemos empleada en con-
flictos políticos ; en los casos de guerra civil,
según notamos mas adelante ; en los de  es-
casez ; en los de hallarse infestados los ma-
res para una marina mercante que no puede
ser eficazmente protegida , y otros análogos.

De lo dicho se infiere, como una con-
secuencia necesaria: t . °  Que la habilita-
ción de bandera , no se presta á un sistema
general estable; sino que es mas bien un
medio de gobierno , y un recurso provisional
en lo mercantil : 2.° Que si en un gran nú-
mero de casos es un recurso de necesidad , ó
de perentoria conveniencia , la principal ra-
zón que se tiene presente no es la de ingre-
sos , ni la de protección mercantil, sino el
conflicto, la conveniencia , la necesidad que
por el derecho de habilitación se remedia,
cuyo derecho por lo tanto habrá de ser ordi-
nariamente menor que el de bandera, y asi
en efecto, lo vemos practicar.

Esta es la verdad y la teoría ; pero no se
rigen siempre por ellas las naciones podero-
sas , que teniendo gran marina , y mercados
seguros por donde quiera, para su industria,
se cuidan solo de  sus intereses, y muy poco
de la razón de reciprocidad , que ellas ale-
gan con eficacia contra las débiles , siempre
que les conviene; y la Francia presenta un
ejemplo de  ello, en su conducta con España
después del tratado de Basiléa de 1785 , so-
bre lo cual pueden verse las sentidas quejas
y enérgicas esposiciones elevadas al rey con
este motivo por nuestras autoridades de Ha-
cienda (1).

El derecho de habilitación recae sobre Ja
mercancía , y nunca sobre el buque , lo pro-
pio que el de bandera: en su consecuencia,
aunque de índole mas transitoria que es te ,
y diverso de él en la forma y fundamentos
según hemos espuesto y está declarado por
parle de los resultados, puede reputarse como
un caso particular del derecho de bandera,
y pueden tener lugar respecto de  él , por lo
tanto, las clasificaciones de beneficio de ban-
dera, y derecho diferencial, según que el

Canga Argüellre, Diccionario «le Hacienda, a r t i cu lo
Huaica.

con Taita de  propiedad y precisión, definen
así la habilitación de bandera: < habilitar.......
u.’i buque es lo mismo que proveerle de la ap-
titud legal del fiscopara servir á determinada
clase , ó clases de comercio. »

La habilitación de bandera , se conce-
de ó establece , d priori, por los tratados,
estipulando sobre admisión de buques al
comercio general, ó especial, sobre fran-
quicias, ó derecho diferencial de bandera:
por los aranceles generales de aduanas : por
resoluciones especiales; y d posteriori, por
reclamaciones diplomáticas en ¡virtud de la
cláusula de nación mas favorecida , ó por el
derecho de reciprocidad.

Tomada en sentido estríelo , específico y
mas propio, la habilitación se otorga ó esta-
blece de  los cuatro ó últimos modos ; pero
singularmente por el segundo y tercero.

La habilitación es  inherente al sistema co-
mercial de restricciones, ó de comercio no
libre : consiste en el alzamiento de alguna, ó
algunas de estas restricciones, y por eso se
denomina también indulto , como si se dige-
ra venia especial, gracia , concesión espon-
tánea, esto es , no obligatoria , por razones
que solo compele apreciar á la nación con-
cesionaria. Lo cual solo es verdad , sin em-
bargo , en teoría , en cuanto es un principio
general que toda nación soberana , es libre,
en virtud de su soberanía, para arreglar su
gobierno y administración interior, y como
consecuencia de ello, su sistema tributario y
mercantil; pues por lo demas , como las na-
ciones no viven aisladas, sabido es que el
mencionndo principio se subordina á otros,
y que alguna vez el indulto, ó gracia de ha-
bilitación, habrá de concederse , así como
otras franquicias y derechos, en virtud de la
cláusula de nación wws favorecida , por el
derecho de reciprocidad, ó por cualquier es-
tipulación , ó compromisos políticos , ó mer-
cantiles de otro género.

En general, la habilitación en su sen-
tido propio y estricto, en el de indulto, ó
particular concesión , se funda en la mayor
parte de los casos, en razones accidentales,
y por lo común perentorias, de utilidad, per-
juicio ó inminente necesidad. Por eso,  si-
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siglo anterior, según se ve por reales reso-
luciones de 13  de  abril de 1790, 25 de fe-
brero de 1796, y 8 de junio de 1815,  ha ve-
nido consistiendo en el 2 por 100 sobre el
valor de géneros y efectos estranjeros que
llegaban á los puertos españoles en buques
no correspondientes á la nación en que se
producían. En las modificaciones posteriores
al ano de  1824, en unos casos se redujo el
derecho al 1 por 100 , en otros subió al 4 y
al 6 ,  y por real orden, entre otras, de 0 de
febrero de 1830 , se sustituyó el mismo de-
recho por un recargo de 6 por 100 , pudieudo
decirse por lo tanto, que la cuota ha versado
entre nosotros en la escala del 1 al 6 por 100.

En 25 de junio de 1805 , se ordenó que
durante la guerra no se cobrase el 2 por 100
de habilitación de las producciones naturales
é industriales del reino, que se trasportasen
en bandera neutral de unos puntos á otros
dé l a  Península, Baleares y Canarias; asi
como por motivos de escasez se habilitó por
un derecho módico, y por un período de
tiempo mas ó menos reducido, y determina-
do siempre por la necesidad, que se trataba
de remediar , la bandera estranjera para el
trasporte de granos de unos puertos á otros
de la Península, como puede verse en reales
órdenes de 15  de octubre de 1812, 18  de ju-
nio y 14  de agosto de  1824,  y otras infini-
tas , y lo ha estado y está la francesa para el
trasporte de carlwn de piedra en el comercio
de cabotaje.

En 19  de marzo de 1807, se declaró que
el derecho de habilitación no es acumulable
con los generales de aduanas, ó por introduc-
ción de efectos en bandera estranjera , sino
cuando expresamente esté así mandado.

En 7 de julio de 1825,  que por punto ge-
neral las exenciones con que se concede la
habilitación de bandera neutral para espedi-
ciones ultramarinas, recaen únicamente so-
bre los cargamentos , y no sobre los buques,
los cuales deberán satisfacer los derechos de
navegación establecidos, como estranjeros.

En circular, en fin, de la dirección de
aduanas de 22 de setiembre de 1850, con
motivo de cierta duda ocurrida á algunos ad-
ministradores del ramo se declaró así , bien,

trasporte se haga en bandera nacional ó ex-
tranjera, con derechos diferentes.

Y decimos bandera nacional , porque si
bien hay órdenes y declaraciones que parca-
can dar á entender que el derecho de habi-
litación no afecta á la bandera propia, hay
otras que terminantemente asientan lo con-
trario , y eso mismo admite la teoría sin nin-
guna dificultad. Así , por ejemplo , si por el
mayor riesgo del contrabando por parte de la
marina inferior: por la mayor dificultad y
embarazo respecto de ella en las formalida-
des de asientos y registros : por fomentar
con preferencia la construcción de buques de
mayor porte: porque esta marina necesita de
mas apoyo que ¡a sutil, que fácilmente se
basta á sí misma, ó por otras causas análogas,
se  dígese, que los buques que midiesen cier-
to número considerable de toneladas , hicie-
ran libremente el comercio de granos , ó tal
otra especie; y no los buques de menor por-
te  , sino pagando tal ó tal derecho; este se-
ria un  derecho de habilitación sobre la pro-
pia bandera. Así igualmente, en un caso de
guerra civil pueden ser también habilitados
los buques de provincias neutrales, como lo
han sido en ocasiones los de las provincias
neutrales de América , durante la lucha de
aquellos estados con la metrópoli. Así, en fin,
por causas apremiantes de carestía, pornoar-
ruinar un comercio ó una marina que ,  hecha
la paz, podrán volver á ser comercio y ma-
rina nacional , y que por otra parte , aun du-
rante la guerra no dejan de serlo, pueden
ser habilitados aun los buques de las provin-
cias disidentes, entendiéndose los que no
son directamente, ni por su estructura pue-
dan convertirse en instrumentos de guerra.

Viniendo ya al derecho constituido, la le-
gislación en  este punto, es  aun mas casuística
y variable , que lo que hemos dicho respecto
del derecho de bandera; y no soto seria inter-
minable, sino inútil su inserción, por lo cual
nos limitaremos á indicar únicamente las
disposiciones y reglas de mayor estabilidad,
ó que mas conducen para comprobar la his-
toria,  y dar á conocer la naturaleza del de-
recho  de habilitación.

Por lo que hace á su tipo , desde fines de!
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que el derecho de bandera y el de habilita-
ción son enteramente distintos.

Suprimido en parte el derecho de habilita-
ción por los aranceles de  1X55 , volvió suce-
siva y parcialmente á restablecerse en una ú
otra forma , y por real resolución do 13 de
julio de 1850 lo fue en cuanto a los efectos
y géneros estranjeros , trasportados en bu-
ques de naciones diferentes de la de su pro-
cedencia ; de donde se deduce que los de
esta no debían pagarlo : se relevó también
del gravamen á la bandera nacional , basta
en las procedencias de los puertos vecinos
de Bayona, Burdeos, Marsella, ele. ;  no
distante que en cuanto á ellos, por oslas y
otras declaraciones debía pagar el derecho
de bandera , ó lo que es lo mismo, no goza-?
ba el pabellón nacional del beneficio de lin-
dera,  y se fijó el tipo de la habilitación en el
1 por 100.

La habilitación de bandera no puede , ni
debe declararla mas que el gobierno supremo,
que algunas veces autoriza, ó delega á pre-
vención para habilitar en casos dados, ó en
la forma que cree mas conveniente, á las au-
toridades de hacienda y á los cónsules espa-
ñoles en país estranjero. Pero,  como en
muchos casos, según vahemos dicho, mas
bien que un sistema protector , ni de ingre-
sos , la habilitación es  un recurso de la ne-
cesidad , y por tanto, un medio de gobierno,
este mismo principio, hace interpretar la vo-
luntad del gobierno central; y las autoridades
muy distantes, como por ejemplo , las de
de nuestras provincias de Ultramar , en los
momentos de  escasez perentoria , ocasionada
por infortunios públicos, ó causas análogas,
suelen apelar , y han apelado , al medio de
la habilitación , ya de la bandera nacional,
ya de la estranjera, ya de ambas, según el
caso , con imposición de  derecho ó sin él;
alzando ó suprimiendo el antes establecido,
recibiéndola ley de las circunstancias. En
tales casos ha de darse conocimiento al go-
bierno supremo; si bien ya no será sino para
salvar los principios, para la responsabilidad
en su caso de las autoridades; pues por lo
demas , casi siempre será imposible reponer
lo hecho; y ya que no lo fuera, con frecuen-

cia seria injusto, y vejatorio respecto de los
particulares.

Alguna vez los súbditos españoles adquie-
ren en otros paises buques estranjeros , por
compra, herencia , buena presa , ü otra cau-
sa lícita; en cuyo caso los adquirentes pi-
den y obtienen habilitación de nuestros cón-
sules para trasladar dichos buques á España
con bandera nacional , pudiendo ocurrir du-
da ,  como justa y fundadamente ha ocurrido
en la práctica , sobre los efectos legales de
esta habilitación.

En cuanto á ello, diremos en primerlugar,
que si la nave fuese ilícitamente adquirida,
en ningún caso puede reputarse subsanado
este vicio por la habilitación; lo cual ha de
entenderse solo respecto de los derechos
particulares de un tercero; pues en cuanto á
los fueros de pabellón, ba de estarse á lo que
decimos en las reglas subsiguientes.

En segundo , que toda vez que el pabellón
se arbola lícitamente, goza de los fueros, que
respetan y deben respetar á un pabellón na-
cional legítimo y reconocido , el derecho de
gentes, y las leyes y ordenanzas navales de
los estados. En su consecuencia el capitán es-
tá libre de la responsabilidad por pabellón su-
puesto; si se le pide bandera, y presenta la
nacional; y los cónsules en  el estranjero, y los
buques de guerra nacionales y estranjeros
deben reconocer en la bandera habilitada el
pabellón español, según la clase de  la arbo-
lada.

Y en tercero, que la habilitación en tales
casos, ha  de entenderse puramente para e l
uso de la bandera y á los efectos antes indi-
cados ; pues por lo demas , no pudiendo re-
putarse buque español , sino al que ha obte-
nido matriculacum , y abanderamiento, con-
forme á la Ordenanza de matrículas y otras
disposiciones vigentes : no bastando ni aun
eso, para que un buque español goce del
beneficio de bandera, con arreglo al arl .  14
de la ley de aduanas, según hemos indicado
ya en el artículo ■MEFiiioni; ■ t imiu;
por todo, en el orden fiscal , ó rentístico , la
mercancía se reputa trasportada en su caso
en buque estranjero, y asi está declarado por
reales resoluciones de 6 de diciembre de
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de ella , mandado observar por órden de la
regencia del reino de 4 de julio de 1842, se
prescriben la necesidad, y ceremonial de este
acto religioso-militar.

Siendo así la bandera una insignia corpo-
rativa, y nacional : un emblema de gloria:
un objeto sagrado , de aquí el respeto y ho-
nores con que debe ser recibida y considera-
da,  y el denuedo militar y religioso con que
debe ser defendida en los combates : de aquí
el ser honor y blasón de un cuerpo militar el
ostentar sus banderas antiguas, y aun hara-
posas, en señal de que si el tiempo puso en
ellas su mano destructora , nunca cayeron en
la del enemigo : de aquí el juramento que se
presta de defenderlas y no abandonarlas : de
aquí , en fin, el depositarlas en los templos,
como se ve especialmente en el de Atocha de
Madrid, cuando se retiran por inservibles, y
por supresión, reforma, ó disolución del
cuerpo. Para que nada falte de cuanto puede
realzar y hacer conocer el carácter sagrado de
la bandera , una vez bendecida, y mientras
la conservan los cuerpos, tiene los mismos
toques de honor y saludo que la Magestad,
por lo cual los demas cuerpos le baten mar-
cha con armas al hombro al desfilar por de-
lante de ellos, y el cuerpo que la usa, al
recibirla y jurarla en el acto de la bendición,
y al recibirla y despedirla en los actos de
servicio , lo hace presentando las armas y
batiendo la marcha real.

El juramento de la bandera tiene lu-
gar en dos casos. El primero y mas solemne
es colectivamente al recibirla el cuerpo for-
mado después de la bendición; y el se-
gundo cuando el recluta entra en el cuerpo.
Este acto imprime , digámoslo así , por com-
pleto el carácter militar, sobre todo para la
responsabilidad, pues que después del jura-
mento de ser fiel á su bandera y no abando-
narla, al abandono del deber temporal se
llega el perjurio. Por eso para hacer culpa y
cargo al quinto ó recluta en los casos de de-
serción y demas delitos militares , debe pre-
guntársele, y se pregunta por el fiscal que
instruye la causa, si ha jurado la bandera y
se le han leído las leyes penales , como lo
previene la Ordenanza.
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1847, y 30 de agosto de <851 : la garantía I
de la habilitación cesa con la llegada del
buque á puerto español ; y el mismo queda
reducido á la calidad de buque estranjero,
como realmente lo es , mientras no obtenga
matricularían y abanderamiento de nave es-
pañola, con arreglo á ordenanza.

BANDERA DE RECLUTA:
BANDERA DE AMÉRICA.  Se
llama del primer modo un alistamiento, fiado
á un gefe, ó destacamento militar, que tiene
por objeto recibir los empeños de los hombres
que se alistan voluntariamente para servir
en el ejército, ó armada , ó en una espe-
dicion particular. Si este servicio había de
prestarse en Ultramar, el alistamiento se lla-
maba bandera de América. Por mucho tiem-
po se han reclutado asi los soldados que ha-
bían de sostener en aquellos paises el nom-
bre y el pabellón español. Después se ha
abolido este método, y adoptado el de sacar
del ejército por turno ó suerte los relevos que
se envían, sí bien se hace invitación y admi-
ten enganches voluntarios de los mismos sol-
dados, cuyo método es sin duda mejor.

BANDERA.  Se toma por el mismo
regimiento, ó escuadra. Así desertar de sus
banderas, es desertar del regimiento ó cuerpo.

Se dice también de cualquier liga, com-
pañía, parcialidad, agrupamiento de gentes
que conspiran á un mismo fin, y entonces es
lo propio que banda ó bando.

Se toma, en fin, por partido, opinión ó
creencia contraria. Así en el sentido místico
se dice, que unos militan en las banderas de
Cristo ; otros en las de Belial.

BANDERAS (aEMBioaoN, jcai-
MK.TTB, BBPMiro BE «.<<•). En el artícu-
lo UHMBA hemos indicado que una acer-
tada política, para hacer mas sagrados estos
signos, ha ligado á ellos, entre otros, el
sentimiento de nacionalidad y el sentimiento
religioso. Así entre nosotros las banderas y es-
tandartes deben ser bendecidas solemnemen-
te en el templo , y por los sacerdotes antes
de ser entregadas á los cuerpos. El tít. 10,
trat. 3 de la ordenanza militar : y en el capí-
tulo correspondiente de la reforma de la or-
denanza , propuesta por la junta de revisión

TOMO V .
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Sobre depósito de banderas retiradas hay

hechos históricos de nuestros monarcas y
caudillos, como vemos lo fueron las banderas
y estandarte real de la batalla de las Navas
de Tolosa, de Lepanlo, de San Quintín:
hay costumbre piadosa: y hay reales dispo-
siciones, como la muy oportuna y bien senti-
da de 12  de  junio de 1815 ,  por la cual se ¡
mandó, fuesen dejiosiladas en los templos, ¡
con notable y merecida solemnidad, las ban-
deras,  aun las de tercios populares, (pie ha- I
bian servido en la guerra de la independen- i
cia , y cuyos cuerpos se reformaban ó supri- i
mían espresándose bien que se hacia, como ¡
testimonio religioso, y para perpetuar la glo- !
ria y la memoria de los hechos.

En otras ocasiones, por la inversa , aunque '
por el mismo principio ; por el apego que se
conserva á la bandera, bajo la cual se ha
peleado , y para castigar el abuso criminal i
de un signo instituido por la ley , adoptado
por los pueblos , y bendecido por la Iglesia
para linos y empeños lícitos , se han man-
dado quemar las banderas de los cuerpos
facciosos ó rebeldes.

BANDERAS (cvABTo •»).  El
salón , ó pieza en que se custodian las ban-
deras en los cuarteles. Al cuarto de  bande-
ras son de ordinario, ydcbcD ser conducidos,
y mandados presentar arrestados en su caso,
los oficiales, como lugar decoroso. En mo-
mentos perentorios equivale para dicho efec-
to al cuarto de banderas , el cuarto ó habita-
ción del oficial de una guardia.

BAXDEÍIAS DESPLEGA-
DAS.  Esprcsion que en las práticas mili-
tares denota el mayor honor con que puede
verificarse una capitulación por parle de los
vencidos, cual es  el salir del fuerte ó plaza
<pte se abandona al enemigo , con armas,
tambor batiente , y banderas desplegadas.

BAADEH1A.  Bando, banda, afilia-
ción á una bandera ó parcialidad. En un
principio, la acepción de esta voz pudo sor
inofensiva , según decimos en el artículo

; pero con el tiempo, y mas
enc ld i a ,  una y otra voz, según también
indicamos respecto de la de abanderizar en
el mencionado articulo , espresan siempre !

fraccionamiento donde es legal , necesaria ó
conveniente, y bajo alguno de estos concep-
tos , obligatoria la unión. Entonces dichas
voces espresan bando, liga, parcialidad fac-
ciosa, y por tanto el abandono, ya criminal,
ya vergonzoso de un deber ,  y de  ahí el ser
depresivas c irrogar injuria, cuando se apli-
can con injusticia.

En política bandería , es lo mismo que
fracción , parcialidad , liga facciosa , que
por ambición, por miras personales, ó por
amor propio, disintiendo solo en la apa-
riencia, se separa del partido, propiamen-
te tal, á que pertenecía. Si la separación
fuese por justos fundamentos, por verda-
dera y concienzuda desistencia, la parcia-
lidad se llamará así ,  fracción, ó de otro
modo análogo ; pero no con propiedad ban-
dería. La muerte de los partidos, sin embar-
go ,  se anuncia por el fraccionamiento, y se
consuma por las banderías. Y.
BIXAB.

BA.NIDEItIZO.  El afiliado en  una
bandería, en el sentido desfavorable de  esta
voz, al tenor de  lo manifestado en su articu-
lo. Así banderizo , e s  siempre una denomi-
nación poco honrosa, y por tanto ofensiva;
pues es  disidente , ó desertor sin causa justi-
ficable de la bandera que siguió , ó levantó:
partidario sin fijeza , ó versátil por cálculo.
Banderizar es lo mismo que abanderizar, es-
to es  , reclutar prosélitos para Ja bandería.

BA.AD1DO, antiguamente «isi»» y
■ANiiTo. Esta voz no ha tenido siempre la
misma significación en el derecho. Hoy es lo
propio que malhechor, foragido, bandolero,
salteador de  caminos, ladrón en cuadrilla, y
propiamente el criminal en despoblado , ha-
ga ,  ó no, profesión de ello ; pero muy espe-
cialmente los que se hallan en el primer ca-
so. Antiguamente, y hasta fines del siglo XVII,
las voces banido y bandido, tenían una signi-
ficación específica, y no comprendía esa de-
nominación á cualquier criminal que ejercia
sus crímenes en despoblado; sino á ios que
la ley calificaba de tales , pues solo a ellos,
y en los casos espresados por la misma, era
aplicable su sanción. Así por ejemplo, cuan-
do se decía que el banido perdía por el hecho
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siete y aun mas. Estaba por otra parte admi-
tido el sistema, que se encerraba en la fórmu-
la tremenda de dar ó declarar á uno por ene-
migo, lo cual, ó lo hacia la ley,'  como cuan-
do autorizó al marido de la adúltera á matar-
la con su cómplice , sorprendidos in fraganti,
ó lo hacían los tribunales; y se reducía á de-
clarar al criminal fuera de la ley , dando
facultad al ofendido para matar por autoridad
pública ó de la ley á su ofensor, ó enemigo,
donde lo hallase. En esta época, pues, los
efectos de la calificación de banido, entendi-
da esta voz , como la hemos definido ante-
riormente, llegaban no solo á ser emplazado
y condenado por delitos graves hasta el de
muerte, sino á recibir esla'dc mano del ofen-
dido por virtud de la* declaración legal, ó ju-
dicial de enemigo.

Las leyes de Partida volvieron mas sobre
el sistema de la legislación romana ; y lo que
era en’virtud de ollas el banido ó bannito, se
espresa, mejor que'de ningún otro modo, en
la ley siguiente, que es la 4, lít. 18, Part. 4.

tBíinnifi son llamados'en ; latín Lomes que
son pregonados et encartados por algunt yerro
que han fecho : ct esto es como cuando em-
plazan á algunos que vengan á facer derecho
á los que se querellan dellos por razón de
algún malfccho 6 yerro de que los acusan, et
non quieren venir á los plazos que les ponen,
ó non quieren facer enmienda de! mal que
ficicron : ct por esta razón los jueces mólda-
los pregonar que non entren en la cibdató en
la villa do eran moradores , ó en la tierra
onde son. Et aun á las vegadas pónenles ma-
yor pena que esta ; ca manda nles lomar todo
cuanto han ó alguna partida dcllo , scgnnt
cual es el yerro que ficicron. El estos atales
son llamados banidos, ct segunt lenguugc da
España son dichos encartados : et á las vega-
das son contados entre los deportados, el a
las vegadas entre los relegados, ca si son
echados para siempre et les toman lo que han,
son contados entre los deportados; ct si son
echados á tiempo et non para siempre, ct non
Ies toman lo que han, son contados cnire los
relegados. >

Ampliado por esta ley el sistema de la le-
gislación romana, no llegaba, sin embargo

la patria potestad, la calificación era de in- !
terpretacion estríela, y era menester enten-
derla del banido de la ley precisamente; y no
de otro género de malhechores.

Pero ni aun en su acepción especifica las
palabras banido y bandido, han tenido siem-
pre la misma significación, ni dicha califica-
ción legal ha producido siempre en el dere-
cho los mismos efectos, sobre lo cual deben
distinguirse cuatro épocas: la anterior á las
Partidas : la de estas : la de las leyes de To-
ro; v la de la pragmática de Felipe IV hasta
fines del siglo XVII.

El banido en las dos primeras épocas, y el
bandido en las siguientes , era siempre el de-
lincuente, efectivo ó presunto, emplazado
por bando, ó pregon de justicia , ya do oficio,
ya á instancia de parte, y por no comparecer,
condenado en rebeldía.

Las calificaciones jurídicas de banido y ban-
dido se ligan á una teoría, aun  sistema legal,
que conviene conocer y desenvolver, cual es
el de condenar, ó no en rebeldía, sobre lo
cual han discrepado y discrepan tanto las
legislaciones, sobre lodo la romana y la nues-
tra, y aun esta entre sí misma en sus diver-
sas épocas; lo cual requiere tratarse de pro-
pósito, como lo hacemos en su lugar opor-
tuno.

Por ahora diremos únicamente que aun
cuando la legislación romana prohibía el pro-
cedimiento y condenación en rebeldía por
delitos que tuviesen señalada mayor pena que
la de destierro (1), salvo el delito de lesa
magostad, el de abuso de oficial público, y
el de  castrará alguno, ó hacerle espadón (á);
nuestras leyes, tan conformes con aquellas
en lo civil , discreparon mucho y frecuente-
mente en lo criminal ; y las del Fuero Rea
y del Estilo (3), autorizaron el enjuiciamien-
to y condena en rebeldía, aun en cansas de
muerte, si bien multiplicando, como por
prccauciony garantía de justicia, los prego-
nes, que alguna vez llegaban al número de

( t )  Ley 5 ,  tic. De penis del Digesto.
( i )  Leyes "ti . tic. De penis iL I  Código, y J , □>! Irgem

Cometí  ain del Digesto: véunse también la 7 ,  t i l .  8 , ’ y  2 ,  ti-
tulo 16, 1‘art. 3.

t3 j  Leyes 4,  tit. 3,  íib- 4 del Farro  Rea l ;  22 ,  46 <r 143
del Estilo : *J , li>. 2 , Iib, 5 del Ordenaluiente Real \ eu
cuanto 4 los términos del empla uiuicutu.
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á los casos de muerte corporal ; aunque si á
la civil,  cual era la deportación, por virtud
de la que se  perdía, como los demás dere-
chos de su índole, el  de  patria potestad. Así
el ban'ulo ó bannito, por la legislación de Par-
tidas, era el emplazado por bando, ó pregón
de  justicia, y condenado en rebeldía por no
haber comparecido; lo cual, sin embargo, no
tenia lugar en  los delitos por los cuales se
incurría en pena de  muerte. Por la Carla , ó
cédula del pregón se llamaban también encar-
tados ; y por el resultado, ó tomando en cier-
to modo el efecto por la causa, relegados y
deportados.

Pero con e l  sistema, en parte romano, ó
mas restricto de las Partidas, coexistía el de
las leyes del Fuero, y prácticas judiciales de
la declaración de enemigo; y bien que se
abusase de  él ; bien que no se le hallase ar-
reglado á los tiempos; por la ley 76  de Toro
se ordenó que en lo sucesivo ningun reo fue-
se dado por enemigo en rebeldía, sin pruebas
judiciales del delito, pasados tres meses del
fallo ejecutorio , y siempre á petición de par-
t e ,  pena de nulidad.

Con el tiempo el llamamiento ó pregón se
denominó bando, y de ahí el banido, y bandi-
do, prevaleciendo esta voz, y cayendo aquella
en desuso, como la de bannir, que inmedia-
tamente se derivaba de  ella.

Las cosas siguieron bajo el pie de la ley de
Partida y la de Toro citadas, hasta la prag-
mática de Felipe IV,  de 6 de julio de 1663.
La osadía de los salteadores de caminos y fa-
cinerosos en cuadrilla, llegó sin duda á su
eslremo , y con todas las apariencias , y aun
el carácter cierto de una ley de circunstan-
cias,  fue publicada la terrible pragmática de
que queda hecho mérito, y que es la ley 1 ,
til. 18, lib. 12  de la Nov. Recop. No habla de
los bandidos todos ; sino de los bandidos en
cuadrilla,  siendo tal y tan notable su sistema
que no podemos menos de insertar su parte
principal á la letra.

Ordenamos y mandamos, d ice ,  que cua-
lesquiera delincuentes y salteadores que an-
duvieren en cuadrilla, robando por los ca-
minos ó poblados, y habiendo sido llamados
por edictos y pregones de tres en tres dias,

como por caso acaescido en nuestra corte *
no parecieren ante los jueces que procedie-
ren contra ellos á compurgarse de los delitos
de  que son acusados , sentenciando el proce-
so en rebeldía, sean declarados, tenidos y
reputados, como por el tenor de la presente
pragmática los declaramos, por rebeldes, con-
tumaces y bandidos públicos , y permitimos
que cualquiera persona, de  cualquiera estado
y condición que sea,  pueda libremente ofen-
derlos, matarlos y prenderlos, sin incurrir
en pena alguna, trayéndolos vivos ó muertos
ante los jueces de los distritos donde fueren
presos, ó muertos; y que pudiendo ser habi-
dos ,  sean arrastrados, ahorcados y hechos
cuartos y puestos por los caminos y lugares
donde hubieren delinquido, y sus bienes sean
confiscados para nuestra cámara. Y por esta
nuestra ley y pragmática damos poder y fa-
cultad para sentenciar los procesos en rebel-
día,  y declarar , y publicar por bandidos á
los tales delincuentes á todos los corregido-
res y justicias , así de realengo , como de  se  -
ñorío, que según el ministerio y jurisdicción
de sus oficios, pueden proceder, y ejecutar
pena capital, y asi mismo les damos facultad
y comisión para que en seguimiento de  tales
delincuentes puedan salir de sus distritos y
entrar en cualesquier otros para prender-
los....... >

Ordenóse además en dicha pragmática,
que aunque por la ley < ,  tít. 37  estaba
mandado, que dada una sentencia en rebel-
d ía ,  el reo ,  sin embargo, fuese oido cuando
quiera que se presentase , y las penas pe-
cuniarias no fuesen ejecutadas hasta pasado
un ano; á pesar de eso las penas impuestas á
los bandidos se  ejecuten sin dilación, au-
diencia, ni apelación, siendo presos; aun-
que, si espontáneamente se presentaren, aun
después de haber sido declarados por bandi-
dos, se les oirá en  justicia al tenor de  la ley
citada.

Que cualquier bandido que después de  la
publicación de  la pragmática y hasta dos
años, prendicre, matare , ó entregare á la
justicia, á otro bandido, reo de  muerte, será
indultado, y se le alzará el bando, y se le
remitirán las penas de otros delitos , aunque
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de banido; al tenor de la ley de  Partida,
pues esta comprendía únicamente , no á los
reos de  muerte , sino á los de delitos , cuya
pena no escedíese de relegación , ó depor-
tación: y en segundo lugar, y puesto que en
la acepción genérica muchas veces al bandi-
do ,  banido, y pregonado se le llama pros-
cripto; que en general esta calificación es
menos grave y depresiva que aquella; pues
refiriéndose con frecuencia al desterrado, de-
portado , ó estrañado por bando , mandato, ó
declaración gubernativa , ó política, no siem-
pre tiene por fundamento delitos probados,
como el bandido y banido, por fallo, y pregón
judicial , ni siempre delitos comunes , ó de
los que por su naturaleza arguyen deprava-
ción
BANDO. Como hemos indicado en los

artículos anteriores , no tenemos duda en que
las voces banda, bandera, bandido, lo propio
que sus análogas, como bandolero, se derivan
inmediatamente de bando; mientras esta voz
proviene, según unos del toscano, según otros
de la palabra latinizada, y no latina, bannum,
pregón, publicación, anuncio en forma so-
lemne, asf como podría venir de  banido ó
bannito ; pero todas estas voces tienen una
derivación sucesiva, y una raíz común , que
no se csplana convenientemente sino en  el ar-
ticulo BAiiM, ■in.iiT«,y allí hade  verse.

Bando, según la Academia de la Lengua, es
* edicto , ley ,  ó mandato, solemnemente pu-
blicado de órden superior, y la solemnidad,
ó acto de publicarle.» Y con efecto: bando es
siempre una publicación oficial solemne, sig-
nificando la voz unas veces esta misma so-
lemnidad, el acto, ó medio de la publicación
de la l ey ,  órden, ó disposición superior; y
otras la misma disposición publicada.

Conviene notar que’ si bando y edicto por
parte de la forma eslerior , ó en el sentido de
publicación pueden tomarse uno por otro; en
el de su tenor ó de la cosa publicada, no es
siempre así,  y antes las mas de las veces di-
fieren estas voces esencialmente , lo cual in-
teresa á la precisión y tecnología del dere-
cho. El bando manda ó prohíbe , y por tanto
siempre importa obligación, ora sea general,
ora particular; mientras el edicto puede limr-
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por ellas no se halle condenado ni declarado
bandido.

Seria indultado también el aprehensor ó
matador de  nn bandido, de cualesquier de-
litos , salvo los de hercgía, lesa magestad y
de monedero falso.

Si el que matare, ó entregare á un bandi-
do, no fuere bandido ni de otro modo delin-
cuente , si el bandido muerto , ó entregado
fuere gefe ó cabeza, le  será concedida la
gracia de dos indultos, para dos delincuen-
tes ,  los que él señalase, presos, ó ausentes;
y si no fuere el entregado, ó muerto, cabeza
de cuadrilla, la gracia será de  un solo indul-
to en iguales términos, esceptuados los reos
de  los tres delitos antes indicados

Todavía en 1726 por autos acordados de
9 y 28  de setiembre mandó el Consejo á to-
das las justicias proceder conforme á esta
pragmática, y aplicarla en todo su rigor;
pero después, vino á caer en desuso, ó que-
dar sin efecto , habiéndose dictado sucesiva-
mente, y según los tiempos y circunstancias,
infinitas disposiciones diversas para perse-
cución y castigo de  malhechores y ladrones
en  cuadrilla , como la ley de  17 de abril y
otras , de que nos hacemos cargo en su lu-
gar oportuno , después de lo cual la pala-
bra bandido ha dejado de  tener una signifi-
cación específica, ó á cuya sola calificación
correspondan en el derecho efectos determi-
nados. Por el contrario , podrá todavía lla-
marse bandido con alguna propiedad el reo
ausente , ó contumaz , pregonado por la jus-
ticia: también el declarado fuera de la ley,
de lo que hay ejemplo en nuestros tiempos;
pero en  general la calificación de bandido
seda  á cualquier facineroso, ya ande solo,
ya  en cuadrilla, pregonado, ó no, y las deno-
minaciones de  bandido , malhechor , foragi-
do ,  facineroso, salteador de  caminos, ladrón
en  cuadrilla, etc. , pueden sustituirse entre
sí y convenir en el procedimiento por el delito
ó delitos á que se concreten, en la pena, y
en ios demas efectos criminales y civiles.

Debe notarse por lo mismo , que bandido
en  esta acepción genérica , y aun en la
específica, al tenor de la pragmática de Fe-
lipe IV , es  calificación mas grave , que la
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tarse, y muchas veces se limita, ¿dar publi-
cidad á una cosa ó disposición, meramente
para conocimiento del público ó de aquellos
á quienes interese, y que pueden prescindir
impüncmcnte de ella : en el bando hay ó se
comprende siempre mandato; en e! edicto
puede no haber sino aviso ó anuncio.

Es por demas detenerse mucho , como lo
hacen algunos autores , en averiguar el ori-
gen histórico del bando , edicto y pregón , y
qué pueblos lo usaron primero. El origen del
bando es la necesidad, y un precepto del buen
sentido. Este ensena que las leyes y disposi-
ciones superiores no obliguen , sino siendo
conocidas, y la práctica universal y el de-
recho de todos los pueblos ha sancionado este
principio de la ley natural : del derecho in-
ternacional , del público y del privado : del
órden político, en fin, del judicial y del ad-
ministrativo. De aquí la promulgación, el
edicto, el pregón, e l  bando , etc.

Así estos medios, y por lo tanto el bando,
Jos usaron , no solo los romanos , como se  di-
ce ;  y no solo en lo relativo á la vendimia , á
la siega , á los sembrados, etc. ; sino todos
los pueblos, y en cuanto á todas las cosas que
habían de ser obligatorias legal y racional-
mente; y esto no solo por el derecho y jus-
ticia de los obligados ; sino también por ma-
yor utilidad del órden público, y ventajas del
imperante, que asi asegura mas el cumpli-
miento de sus mandatos , y justifica en su
caso la pena ó castigo por la contravención.

La importancia, urgencia ó perentoriedad
también de lo mandado ha exigido siempre y
exigirá medios rápidos, y aun solemnes, ó
imponentes de publicidad, cscluyendo los
lentos, ó menos solemnes; y de aquí otra ne-
cesidad también general de  los bandos, pre-
gones y edictos, y sus diversas solemnidades.

Entre nosotros el bando se publica en oca-
siones de viva voz ,  ó por pregón: otras por
escrito fijado en  los parages públicos, ó acos-
tumbrados: y también insertando el mandato
en los papeles públicos , como la Gaceta, el
Boletín oficial de la provincia, etc.: otras por
todos estos medios á la vez. En un sentido lato
se dá en  ocasión la denominación , así como
en  el hecho la Forma de bando á las promul-
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ciones y proclamaciones , y entonces la so-
lemnidad del acto es algunas veces estraordi-
naria , verificándose á son de trompetas y
timbales, ya en los balcones de  las casas ca-
pitulares por escribano público ó alférez,
acompañamiento de la justicia y capitulares,
heraldos, ó maceros, y demas oficiales y su-
bordinados del cabildo ó ayuntamiento , col-
gada ó engalanada la casa común ó de villa;
y otras trasladándose la propia comitiva en
cabalgata por las calles. Pero aun sin eso hay
bandos, rigurosamente tales, que se realizan
con est «ordinaria solemnidad también, en los
halcones de las casas capitulares con acom-
pañamiento, al son de trompeta, timbales, ó
cajas como sucede en ocasiones en las decla-
raciones de guerra , ó de sito : en los llama-
mientos á las armas en casos eslraordinarios:
en las treguas, ó armisticios, etc.  Los ban-
dos militares solemnes, limitados por supues-
to á asunto ú objetos puramente militares,
como algunos de ios indicados, e l  llamamien-
to de desertores en masa, ocultos ó recepta-
dos por el vecindario en casos estremados ó
críticos , la entrega de armas en un término
perentorio y con graves penas, etc.; estos
bandos, decimos, suelen publicarse de viva
voz, fijándolos ó no al propio tiempo, y re-
corriendo las calles ó parages públicos el
teniente de rey , ayudante de plaza, ú otra
autoridad , según el caso y circunstancias,
seguida de los sargentos y bandas de  los
cuerpos de la guarnición.

Ya se  infiere de lo dicho que el bando su-
pone siempre autoridad pública en el funcio-
nario que lo dá , pues es claro que de otro
modo no podria obligar. Pero no lodo Funcio-
nario público puede dar bandos, y antes esta
facultad está limitada á las autoridades gu-
bernativas y judiciales, y si otras los dan  ó
pueden darlos, como los alcaldes y sus te-
nientes, y aun los regidores en su caso , así
como antes los intendentes, es  porque en  sus
atribuciones mistas, entran ó entraban siem-
pre las de justicia ó gobierno. Antes compe-
tía también el dar bandos á la potestad so-
berana en  ejercicio de su suprema autoridad
legislativa y judicial ; pero hoy por el meca-
nismo del régimen constitucional , e s  claro
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dicion, ni sexo,  se atendrá el auditor gene-
ral á la literal espresion de ellos para el jui-
cio de los reos contraventores.»

Grave es  la cuestión que encierra el pre-
sente artículo comparado con el testo de la
Constitución política, que establece que el
poder de hacer las leyes reside en las Córte»
con el rey. Después de esto, los bandos mi-
litares á que se refiere el citado art. 5 ¿ten-
drán aun fuerza de ley; ó serán lo que son los
bandos y disposiciones de otras autoridades,
esto es ,  puramente reglamentarios? Esta cues-
tión se  hace aun nías grave y delicada por la
clase de autoridad , y de asuntos en que re-
cae ; y aun por los tiempos y circunstancias
en que ha podido y podría ocurrir la dificul-
tad y haber de resolverse, y aun cuando eso
mismo suministra ya una regla de  la pruden-
cia y manera con que dehe tratarse.

Y sin embargo, sea lo que quiera de la
cuestión de  derecho constituyente, y aun de
la cuestión de  derecho constituido , práctica-
mente considerada, es realmente esta duda
menos grave y difícil de lo que parece. Bajo
el punto de vista de  la obediencia necesaria,
y de ia responsabilidad cierta de los infracto-
res ,  todas las órdenes de las autoridades le-
gítimas, dadas en uso de sus atribuciones,
obligan como ley;  porque la ley es  la que im-
pone esta obligacícn de obedecer , y por la
ley está constituida la autoridad de que di-
chas determinaciones emanan. Así la cues-
tiones de  derecho constituyente para los po-
deres soberanos, á quienes incumbe legislar
y vindicar sus atribuciones respectivas; mas
en cuanto á los súbditos de la l ey ,  es de de-
recho constituido, según el cual es  obligato-
rio todo lo que emana de aquella, como e l  de-
ber de obedecer á las autoridades legítimas,
y de respetar las leyes vigentes. Eso es tam-
bién de derecho constitucional, pues la Cons-
titución política manda obedecer las leyes, y
no hay duda que lo es la Ordenanza militar,
mi entras no se  revoque ó reforme. Así la cues-
tión en mediode su importancia, que la tiene:
en medio de sus dificultades, que pueden au-
mentarse por circunstancias estraordinarias;
encerrada en una fórmula sencilla , se redu-
ce , en  el derecho constitucional y en e l  ór-

que el ejercicio de  ese potestad legislativa
está compartido, y el de la judicial y guber-
nativa requieren funcionarios responsables.
Asi en  cuanto á las declaraciones de banidos
y de bandidos establecían las leyes del reino
la 5 especialmente , tít. 18,  Part. 4 ,  y la cé-
lebre pragmática de Felipe IV contra bandi-
dos,  que es la ley <0, tít. 17, libro 12  dé la
Nov. Recop., que solo podían hacerlas el rey,
ó sus vicarios: y los jueces realengos y de
señorío que podían conocer y decidir encau-
sas de muerte.

Dados los bandos por autoridad pública y
coercitiva, son obligatorios, y responsables
los contraventores. La competencia en cada
caso, y la responsablídad se determina por
las leyes y disposiciones, que constituyen la
autoridad de que e l  bando proceda, y orga-
nizan el ejercicio de la misma.

Con arreglo al indicado principio, los ban-
dos en general y fuera del que podía dar el
soberano, que era mas bien una ley de cir-
cunstancias, eran y son de tres clases. De
policía y buen gobierno, que son los que
emanan de  las autoridades del mismo órden,
como los vireyes y gobernadores en Ultra-
mar:  los gefes políticos, gobernadores de
provincia, alcaldes, tenientes de alcalde y
regidores, que en su caso los reemplazan.
Judiciales como los que antes daban Jas salas
de l  crimen , el gobernador de ellas, los alcal-
des  de casa y corte , los jueces y tribunales
inferiores : boy los que pueden dar los tribu-
nales no admiten con propiedad e l  nombre de
bandos; sino el deedictos y pregones. Y últi-
mamente los bandos eran y son militares , si
proceden de las autoridades de dicha clase
que  tienen atribuciones gubernativas y juris-
diccionales.

Los que con arreglo al art. 5 ,  tít. 8 ,  trata-
do 8 de la Ordenanza militar puede dar el ca-
pitán general ó comandante general de un
ejército tienen fuerza de ley. < En inteligen-
c ia ,  dice el mencionado artículo, de que
los bandos que el capitán general , ó coman-
dante genera] del ejército mande promulgar,
han de  tener fuerza de ley, y comprender su
observancia á cuantas personas siguen al
ejército, sin escepcionde clase , estado, con-
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den legislativo al caso ordinario de revocar ó
sustituir por los poderes legislativos una ley
que se cree injusta ó inconveniente ; en el
derecho constituido al caso ordinario también
de aplicar los tribunales, y observar los su-
bordinados una ley ,  mientras lo es  , ó que no
esté derogada, sean las que quieran las razo-
nes que puedan persuadir, ó no, su deroga-
ción , ó modificación.

Como no tratamos la cuestión mas que en
este terreno, no examinaremos tampoco otra
no menos grave; pero sí mencionaremos el he-
cho, solo como corroboración é ilustración de
nuestro juicio, de que no es rara, ni estrena
entre nosotros la teoría de  hacer leyes por de-
legación y así, son las de  gobiernos políticos,
de concejos provinciales, del Consejo Real, el
Concordato, y casi todas las que rigen desde
que hay régimen constitucional, hechas por
delegación ó por voto de confianza, que es lo
propio, del poder legislativo , y sin embargo
prácticamente y para los subordinados á ellas,
son leyes,  como las hechas por lasCórtes con
el  rey, y obligan lo mismo. Con arreglo á
estos principios, en las infinitas y delicadas
contiendas y conflictos á que en la mayor
parte de las provincias de España han dado
lugar la guerra , los estados de sitio , y con
ocasión de estos y aquella, los bandos de los
generales de ejército , han opinado, consulta-
dos con frecuencia, los tribunales superiores,
y decidido el gobierno.

Entre los romanos podían reputarse ban-
dos de buen gobierno los edictos del pretor, ya
ordinarios, ya estraordinarios, hasta que, va-
riando en  gran parte el sistema, se  adoptó, el
edicto perpetuo. Entre nosotros se hallan en
el mismo caso los de las autoridades guber-
nativas , y muy especialmeute las de las pro-
vincias de Ultramar, cuyo régimen político
casi se arregla por bandos, pudiendo servir
de  ejemplo entre otros el de <4 de  noviem-
bre de <842 , dado por el capitán general y
gobernador de Cuba, don Gerónimo Valdés,
y que compuesto de 261 artículos con todas
Jas formas de un cuerpo de leyes,  constituyó
como la legislación de policía y gobierno de
la isla.

Las publicaciones de las autoridades ecle-

siásticas y de los funcionarios del orden civil,
que no tienen atribuciones políticas, ni judi-
ciales, no se llaman bandos, sino edictos, y
en su caso anuncios, monitorios.

En los bandos , pues , sobre la condición
radical de que emanen de autoridad legítima
en uso de sus atribuciones , hay siempre que
consultar dos que constituyen su forma , y
aseguran su resultado , cuales son la publici-
dad conveniente y la solemnidad : aquella es
condición de necesidad ; esta de convenien-
cia. Sobre ellas se  observará lo que está pre-
venido por las leyes y reales disposiciones, y
recibido por la costumbre; y en todo caso
apreciando las circunstancias y la índole del
asunto, como si el bando se publicase de no-
che , ó para ser conocido y ejecutado por cla-
ses á las cuales es lícito suponer menos ins-
truidas, ó incapaces de imponerse , sino por
medios determinados, como sucedería en los
pequeños pueblos y aldeas, y en Ultramar
en los infinitos pueblos de indios.

A. veces hay que consultar en la publica-
ción de los bandos , no solo la solemnidad,
sino la seguridad de los funcionarios ó auto-
ridades que han de ejecutar aquella, ó bien
para que esta no se impida , ni la conve-
niente publidad. En tales casos es lícito re-
currir al ausilio de la fuerza pública, si bien
en esta parte ha variado en un todo el me-
canismo de la administración ; pues antes de-
bia esta reclamar dicho ausilio á la  autoridad
militar; y hoy las autoridades civiles, tienen
fuerza propia en la guardia civil , en  la mu-
nicipal, salvaguardias, etc. Sin embargo,
donde así no sea ,  como aun se verifica en la
mayor parte de  nuestras provincias de  Ultra,
mar, ó cuando dicha fuerza no baste, están
vigentes las antiguas disposiciones, y sobre
lo cual, véase nuestro artículo AosiM*.

Sin embargo, en Ultramar por lo menos,
todavía convendrá tener presente sobre el
particular la real resolución de 1847. Había-
se dicho por el ministerio universal de  Indias
al intendente general de  ejército de la Haba-
na , que cuando en uso de su jurisdicción y
atribuciones tuviese que publicar bandos pa-
ra el mejor servicio de S .  M. , sin mas que
esponerlo por oficio al gobernador se le fací-
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ciales de ¡a sala y alguaciles , como acto me-
ramente civil , y propio de las audiencias,
que por lo general tienen bastantes subalter-
nos con que solemnizarlo y ejecutar con la
dignidad conveniente para llamar la atención
del pueblo.»

Hemos dichoque la solemnidad de ios ban-
dos en lo que no esté determinado por la ley,
ó recibido por la costumbre, ha de apreciarse
por la importancia del asunto y las circuns-
tancias del caso. En razón de ello diremos
en conclusión , que siendo costumbre, y es-
tando mandado ademas , que en  Madrid la
publicación de pragmáticas y de paces se
hiciese con clarines y timbales, cabalgan-
do doce alguaciles y los oficiales de  la sa-
la de alcaldes, concurriendo en el primer
caso cuatro de estos, y seis en el segun-
do (1); con motivo del incendio del real
alcázar en 4735 mandó Felipe V se publicase
bando solemne con asistencia de tres alcal-
des de corte para que los que conservasen
pinturas de las que habian desaparecido al
tiempo del incendio, las restituyesen. La sa-
la de alcaldes representó que no era costum-
bre, ni había ejemplar de  la asistencia de  al-
caldes de corte á otros bandos ó publicacio-
nes que á las de  pragmáticas y paces ; supli-
cando al rey mandase guardar lo acostumbra-
do : sin perjuicio de lo que S .  M. ordenó se
cumpliese lo mandado, debiendo asistir cua-
tro alcaldes.

Es por demas advertir que en todos los
casos . de  bando , pregón , ó edicto, cuales-
quiera que sea la autoridad de que proceda
y la solemnidad y forma de su publicación,
un oficial público, como el escribano, nota-
rio,  secretario, etc., certificará de haberse
verificado la publicación , fijación de edic-
to, etc., haciéndolo así constar por certifica-
ción ó diligencia en forma en el espediente,
autos, ó proceso, según el caso.

Es muy de notar la indicada circunstan-
cia de que sobre emanar el bando de au-
toridad legítima , sea esta competente en la
materia, ó le dé en uso de sus atribucio-
nes ,  pues de ahí pende su validez, y en

(i) Salaiar, prtftiea* del Oncejo, SO.

litasen las cajas y pífanos, ayudante y tropa
del mismo modo que cuando publicaban los
suyos el gobernador y el capitán general.
A representación de este , sin embargo, en
9 de  setiembre de  1791 se  declaró que la tro-
pa de la guarnición solo debia concurrir á
los bandos que procedían de autoridades mi-
litares. En cédula de  50  de octubre de 1804
se declaró así, bien que en Ultramar los ban-
dos de  declaración de guerra habían de ha-
cerse siempre por la autoridad militar ; y no
por las audiencias ó acuerdos. Eso , no obs-
tante, como las leyes del reino, y muy espe-
cialmente la Ordenanza militar y la ley 7 ,
tít. 10 ,  lib. 5 de  la Nov. Recop., ordenan
que á las autoridades civiles se les preste el
ausilio de la fuerza pública cuando lo pidie-
ren para asuntos del servicio público y eje-
cutar sus sentencias y providencias, sobre lo
cual puede verse nuestro artículo airmua;
creyendo igualmente aplicables dichas dispo-
siciones lo mismo á los casos de necesidad, que
á los de  solemnidad, la audiencia de Puerto-
Príncipe , para la publicación de  un bando en
materia civil , pidió fuerza á la autoridad mi-
litar , que fue denegada por esta , fundándo-
se en la citada declaración de 9 de  setiembre
de  1791. La audiencia apoyaba su  pretcnsión
y queja en  la ley recopilada de que queda
hecha mención , dada precisamente para las
chancillerías de Granada y Valladolid, y aña-
diendo que el bando , dado al fin sin aparato
militar, y casi solo con el escribano y pregone-
ro, había causado irrisión. En vista de lodo en
49  de  junio de  1817 ,  se espidió real cédula,
notable por su reciente fecha y por distinguir
convenientemente entre la'sc0ur wtad y solem-
nidad , aprobando la negativa de la autoridad
militar, añadiendo ademas....... < asimismo he
venido en  declarar, como declaro, para en
10 sucesivo, y no obstante cualquiera prác-
tica que haya habido en contrario, que en
los casos , en que no hay riesgo de reunión
de  jentcs , que sea preciso contener , como
cuando se trata de la ejecución de una pena
capital, ú otros semejantes; sino que la tropa
vaya solo , como en la publicación de ban-
dos, para hacerla mas espectable, se  omita
su  concurrencia, y vayan á caballo los ofi-

TOMO V.
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lodo caso, y especialmente en  asuntos de  gra-
vedad y trascendencia , las autoridades su-
bordinadas deben consultar previamente los
bandos con la superior, y en  ocasiones está
mandado que consulten con el  su promo gobier-
no,  y en tiempos anteriores con el  soberano.

Y con efecto, las circunstancias políticas,
grandes , é inesperadas calamidades , crean
conflictos en  que apenas es dado atenerse al
orden normal, ni cada autoridad es  suficien-
te por sí sola para ocurrir con e l  oportuno re-
medio,  en  cuyos casos es  común el recurso
á juntas de  autoridades, y al arbitrio pru-
dencial que exigen ó imponen las circunstan-
cias. En razón de  e s to ,  por real órden de  5
de  febrero de  1826, circulada á los intenden-
tes de policía , se mandó que los funcionarios
del ramo «se  abstuviesen de  publicar bandos
sin que antes hubieran obtenido la real apro-
bación , escepto en circunstancias , que por
su urgencia y gravedad, de  acuerdo con las
demas autoridades superiores, hagan nece-
saria alguna pronta medida ó providencia,
que  no permita dilaciones para obtener el
prévio real permiso.»

El intendente de policía de  Barcelona es-
puso á S .  M. con este motivo que «sino con-
vienen los pareceres de  las de  mas autori-
dades con el de  la de  policía para publi-
car los bandos en  los casos imprevistos,
tendría que sucumbir al de  las demas ; ó
que si podría llevar á efecto su propio diclá-
men bajo su responsabilidad; á pesar de  que
no lo creyeran indispensable una ó mas de
las espresadas autoridades.» A cuya con-
sulta en 21  de  junio de  1827 recayó la si-
guiente resolución: «que cuando baya nece-
sidad de  fijar algún bando con urgencia se
ejecute según la moyoría de  votos de  las es-
presadas autoridades. >

Es  este sin duda un precedente, que sobre
suministrar reglas para algunos casos, podrá
en  ocasiones librar de  responsabilidad á las
autoridades que consultan, ó consultaren e l
voto de  las demas;  pero es indispensable
que el caso sea verdaderamente estraordina-
rjo y no previsto ; pues no siendo asi cada
autoridad debe atenerse á loque esté espreso
y determinadamente prevenido1, como atri-

bución ó deber de  su  cargo respectivo , y en
otro caso el voto de  las demas autoridades,
no podrá escusar de  responsabilidad por mas
que pueda atenuarla.

BANDO,  BANDOS.  Tomando e l
signo por la cosa significada , ó el  efecto por
la causa , de  la bandera, como signo de  reu-
n ión ,  ó de  bando, como órden superior ó
mandato de  la misma,  se  dicen bando las
reuniones, ó agregaciones de  gentes, mas ó
menos organizadas , en  el sentido de  liga,
bullicio, parcialidad, partido, etc. Nuestra
historia y nuestra antigua legislación pre-
sentan ejemplares repetidos de  estas l igas,  ó
parcialidades, y la historia general se  ha  en-
cargado de  perpetuar el recuerdo y denomi-
nación de  algunas , como las de  Cegrics,
Abencerrajes, Huelfos, Cibelinas, etc. Véase
ABAMBGBISAB,  BAMBA,  BAM»EB»B.

BANDOLERA.  Así se llamaba el
distintivo de  los guardias de  Corps , ó de  la
Real Persona, y consistía en  una banda an-
gosta,  dividida en  cuadros, guarnecida, y
formados aquellos de  galón de  plata. Se  to-
maba alguna vez por la plaza, ó entrada en
e l  cuerpo de  dicha guardia.

Se  llaman también bandoleras las que usan,
como distintivo, varios serviciales públicos,  ó
dependientes del gobierno, de  corporaciones
y autoridades, como así bien ciertos depen-
dientes de  grandes casas tituladas , ó ricos
propietarios, como los guarda-bosques, guar-
das de  salinas, peones camineros, guardas de
montes,  guardas municipales del campo, etc.
La bandolera en  estos casos se reduce á una
ancha correa blanca de  baqueta con un  escu-
do,  ó distintivo en  lámina de  metal, que anun-
cia el cargo y dependencia, como el escudo
de  armas reales, las armas de  un ayuntamien-
to ó casa titulada, letras iniciales de  la deno-
minación, etc .  La bandolera dá  á conocer
que  el que la lleva obra por deber espe-
cial ,  y si lleva armas,  son pacíficas, y lí-
citamente usadas, y que ejerce un  cargo
para cuyo cumplimiento las l leva;  y que si
prohíbe, ó se  opone á ciertos escesos , co-
ma  talas ,  s iegas ,  allanamientos, daño en
sembrados , etc.  , lo hace en  cumplimiento de
un deber ,  lo cua l ,  si el tal funcionario lo
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poder, mandato, publicación. Trasladado al
mal latin de  los siglos medios, en que se
escribían las leyes y sus glosas, resultaron
las voces bannire, bannitus, bannum, usados
ya desde el siglo noveno y mas en los poste-
riores, es frecuentísimo en las capitulares de
los reyes francos, y en las leyes de los lon-
gobardos ; y los títulos de bannitis , bannire,
etc. , tratan en ellas del emplazado por pre-
gón y sentenciado en  rebeldía. De estas le-
gislaciones tomó la denominación y hasta el
contesto la citada ley de Partida, y muy es-
pecialmente sin duda del capítulo 1 ,  lib. 2
de las llamadas Constitutiones siculanoe, Ó
neapolilanas.

El lenguaje y las disposiciones de  las ca-
pitulares de los reyes francos, y leyes de los
longobardos, como otras infinitas voces y
prácticas de  las razas germánicas y de los
usos feudales , penetraron en todas las le gis—
laciones de Europa, conservándose en algu-
nas hasta la voz original , ban , ora para es-
presar bando, pregón, anuncio, destierro,
como en Francia; ora para espresar una dig-
nidad, título, ó mando superior, tal, como
Ban de Croacia en Hungría (1).

En el séptimo de las Decretales el título 8 ,
os De homicidis et bannitis. Contiene este
título varias constituciones de Pió H ,  Six-
to IV,  Julio II ,  Pió IV,  y Sixto V ,  y no ha-
blan de  toda clase de hannítos; sino de  los
condenados, ó desterrados por homicidas,
tratando principalmente, y con rigor escesi-
vo , de esta única especie de delincuentes,
por cuya razón, y por estar dadas dichas
constituciones por el Papa, como soberano
temporal principalmente , y por tanto limita-
das en su efecto y aplicación á los dominios de
la Iglesia , no hacemos mención especial de
su prolijo contesto, notando únicamente que
al bannido se le  negaba en general la apela-

fuese público, ó del público, como un guar-
da de salinas , un peón caminero, un guarda
municipal de paseos, un guarda del campo,
la violencia á su persona es circunstancia
agravante del hecho principal, que puede
ser falta y delito. Sabido es ademas la anti-
gua jurisprudencia, y todavía usada de que
én punto á penas de ordenanza, el dicho de
un guarda jurado, con prenda ademas, hace
prueba.

BANDOLERO.  Foragido, facine-
roso, salteador de caminos: lo mismo que
bandido en su sentido genérico. Dícese así
del bando con que suelen ser pregonados , ó
perseguidos, ó de la banda, ó cuadrilla en
que suelen andar, ó reunirse para sus críme-
nes.  V.  VELIACEEMTE, LlBB**
M£«  EV (WtBBILLI, MILHECHaR.

BANIDO,  BAN1TO,  BANNi-
TO.  De bannitus, el reo pregonado por
la justicia para que comparezca, y senten-
ciado en rebeldía , y en este concepto habla
de  los banidos la ley 4 ,  tít. 18  , Parí. 4 .  Se-
gún ella y las costumbres posteriores, boni-
to  equivalía, tomando el efecto por la causa,
á relegado, deportado; y cuando el bando,
pena ,  ó destierro provenia de  la autoridad
política, ó soberana , á desterrado, extraña-
do ,  proscripto.

Después de las leyes de Partida, la palabra
banido cayó en desuso; pero no sus numero-
sas derivaciones, ó voces de su propio ori-
gen , mas ó menos trasforinadas, como ban-
da,  bandera, bandido, bando, abandono, etc. ,
razón por la que hemos dicho en  otra parte,
que la etimología y origen, mediato, ó inme-
diato , de estas voces no se desenvolvía con-
venientemente sino en el presente artículo.
Por cuyo motivo, porque la denominación y
las determinaciones acerca de los bannitos,
han sido adoptadas por la legislación canóni-
ca  ; y por cuanto juegan una y otras en el
lenguaje y documentos diplomáticos, dire-
mos brevemente en  cuanto á su origen , que
en  la opinión común, y para nosotros cierta,
dejando á un lado otras etimologías, como la
que lo deriva del griego pan ( 2V ) ,  pro-
viene del antiguo sajón, ó aloman ban ,  lo
estenso ,  lo universal, y de ahí autoridad,

(11 -Multíplices sunt, nuos in antiquis te«ibus, et chanissíg-
niílc alus reeipit vox bwtiiutn , nec imbi- liodie un ís ,  ídeiuquu
cst :  srné eniin pro muleta, el  prxma, síípé ¡tro edicto, ct man-
dato; aiiquaiidu pro tributo, exilio, proscriptione ; vcxillo; con-
llscalione , sen liscu ip>u ; iuterdum elúin pro dislrictu , et  ju-
risdiclione sumilnr, quorum singularum notionum , varia ex etri-
pla opuri glossatorcs reperíes. Orones aulem isli diversi signifl-
catus videmur radiceni surtiere ah anliquo saxonico pan, jen
ban , quod omite exiensum , seu expinsum dermis vil oiim.........
bannum solvere esl mulciam exolvere pro negtcto i uanu ,  sive
quod ídem esl ,  proplcr transgresum , ct viilahun reginm man-
rlitum....* Paulus Canelani,  ftarbarorum teges aiHiqita*, ro-
lum. 5.  de kge saxoiiiiui , folio tó.
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cíon: si era cogido dentro del territorio de
que se  hallaba desterrado , se ejecutaban en
él la pena de  muerte , y las pecuniarias á
que hubiese sido condenado : los receptado-
res de ellos, y los legados ad la tere, ú otras
autoridades que les alzasen , ó relajasen la
proscripción, ó destierro, incurrían en la
pena de  excomunión, lata senlentia , y en la
de mil ducados de multa, quedando nula
ademas la rehabilitación.

En los antiguos glosarios, especialmente
canónicos, y en las leyes y prácticas feuda-
les , jtu bannale , res bannalis , como tributo,
molino, horno, banal , e t c . ,  espresan dere-
chos señoriales , de los llamados entre noso-
tros exclusivos.

Notaremos, en fin, que si por la ley 4 ,  ti-
tulo 18 , Part. 3 , no eran banidos sino los
reos emplazados por pregón judicial , y con-
denados en rebeldía ; con todo , siendo bani-
dos por dicha ley los relegados y deportados,
y estableciéndose por la 5 del mismo título y
Partida que pueden deportar el rey , el em-
perador, ó sus vicarios, como el pretor, ó el
senador , se  vé bien que habia banidos igual-
mente en  el órden político y gubernativo,
esto es,  banidos sin forma de juicio, y no siem-
pre por delitos comunes, lo que damas fuerza
á la observación indicada en el artículo ■«»-

y es  que aunque alguna vez el banido
y bannido sollamen proscriptos, hay siempre
entre estos conceptos una diferencia especí-
fica, y en su caso esencial, cual es  que la ca-
lificación de proscripto deprime, é infama
menos, pues no siempre tiene por fundamen-
to delitos probados, ni delitos comunes, esto
es  , de aquellos que por su naturaleza argu-
yen siempre deprabacion ; mientras los deli-
tos políticos, los motivos de proscripción, to-
mada esta voz en su acepción mas lata, ó
contraído al terreno político , ó gubernativo,
no se  hallan en ese caso. V.  •>«-

BAÑOS.  En este medio de placer, hi-
giénico, y medicinal, el instinto y el uso uni-
versal han precedido á la ciencia, y esta á la
legislación. El uso ios ha llevado hasta el úl-
timo estremo de la voluptuosidad y del lujo;
y así subsisten monumentos seculares, que á

pesar del tiempo y de las vicisitudes del gé-
nero humano testifican, y testificarán perfec-
tamente de este refinamiento de los placeres;
como de las mas útiles, mas arduas ó mas
gloriosas empresas de los pueblos : la ciencia
estableció mas tarde la diferencia entre el
placer y la necesidad: la legislación por úl-
timo , muy tarde por cierto , consultando las
prescripciones de  la ciencia , ha establecido,
y mas bien, se halla aun estableciendo las re-
glas y precauciones, que alejando el abuso,
bajen tan provechoso, como puede ser ,  este
recurso y don gratuito de la naturaleza, adi-
vinado por el instinto, comprobado por el
uso , y sistematizado por la ciencia. En todos
los pueblos puede señalarse , con suma facili-
dad, el tiempo en que la legislación aplicó su
influjo y determinaciones al perfeccionamiento
y mayor utilidad de los baños ; y lo propio
diremos de  la ciencia; pero no así del uso; y
de aquí la vacilación é insubsistencia que
aun se nota en la primera. Entre nosotros
las disposiciones importantes, y que  ya re-
velan un sistema en  cuanto á baños, datan de
un tercio de siglo á esta parte ; y esa es la
mejor demostración de cuanto dejamos es-
puesto.

La legislación, sin embargo, ha dejado, co-
mo era justo y consecuente, á la ciencia lo
que debia: al uso , al placer y á la libertad
individual, lo que podía dejar; y ha  concre-
tado sus determinaciones á la propiedad de
las aguas , á la erección y mejora de  estable-
cimientos : á la facilidad, salubridad y co-
modidad en  el uso de este medio higiénico y
medjeinal : á prevenir los abusos: á todo lo
que eipge la policía, la cultura y la morali-
dad ; todo según la clase y naturaleza de los
baños , pues que es indudable que no  todos
imponen los mismos deberes á la adminis-
tración.

Para el objeto de  esta , pues á la ciencia
sola corresponde la clasificación facultativa,
los baños son comunes y medicinales. En
cuanto á los primeros , ó sea á Tos que de or-
dinario se toman espontáneamente, con pre-
cepto médico, ó sin él , en aguas libres ó no
apropiadas particularmente, como ríos, bal-
sas, lagunas y todo otro depósito, no mine-
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les del país , dando publicidad á las propie-
dades médicas de ellas, debidamente ana-
lizadas y estudiadas , ejerciendo después
asidua inspección facultativa sobre el uso,
resultados y no adulteración de las mismas:
no abandonando nunca la calificación de  las
aguas al cálculo , á la rutina, ó tradiciones
vulgares, ni la construcción de establecimien-
tos al interés individual, harto advertido para
crear y sostener celebridades facticias ; pa-
ra suplir, ó hacer disimular las propieda-
des médicas con comodidades deslumhrantes;
y siempre juez incompetente entre la salud
pública y su provecho.

La escasez de recursos, Jo perentorio del
caso, el estado de  los enfermos, el no ser
llegada la época, ú otras causas particulares,
hacen recurrir á veces al uso de aguas y ba-
ños minerales artificiales : y ya este recurso
se circunscriba á los limites de  un artículo
farmacéutico: ya de medio ó sistema mé-
dico: ya se eleve á establecimiento público,
la administración en el primer caso tiene la
misma competencia y deberes que respecto
de las drogas y boticas ; en el segundo las
que le incumben respecto al ejercicio de las
profesiones de curar; y en el tercero respec-
to de establecimientos públicos.

La administración , en fin, en el uso da
aguas y baños, ya comunes, ya  minerales,
ora consideren como un medio higiénico , y
preservativo , ora como un remedio médico,
en cuanto á los que carecen de libertad indi-
vidual en este punto, como los militares y
presos, debe conciliar la disciplina, y la se-
guridad con las necesidades de la vida : en
cuanto á los menesterosos , el ocurrir al re-
medio y ausilio de necesidades verdaderas,
y sobre todo no voluntarias con respecto de
la administración pública un deber de  bene-
ficencia pública.

Tal es la teoría general sobre el importan-
te objeto del presente artículo. Como baya
sido comprendida y desenvuelta por el dere-
cho constituido , lo veremos en la siguiente
reseña de las disposiciones dictadas sobre el
particular.

Baños comunes. El Código penal en su
artículo 495 disposición H , condena á la

ral, no elevado á formal establecimiento me-
dicinal, inclusa la mar, la administración no
tiene que atender mas que átodo loque es  de
policía y gobierno, esto e s ,  i la comodidad,
seguridad, salubridad, moralidad y decencia
pública, haciendo limpiar, y en su caso au-
mentando el caudal de aguas en los depósitos
naturales , ó artificiales que sirven para los
baños higiénicos y de la clase general : ha-
ciendo conocer , y marcando con boyas, ba-
lizas ó de  otro modo á propósito ios parages
peligrosos, si el peligro es  tópico, ó local; pro-
hibiendo bañarse , ya absolutamente , ya  en Q
localidades demarcadas, si el peligro fuese in- II
superable , y adoptando, por último cuantas |
determinaciones y precauciones sean necesa-
rias para que se consiga el fin y utilidades de
este medio de salubridad pública sin desgra-
cias: prohibiendo la confusión de sexos; pre-
cabiendo y corrigiendo todo abuso y todo
esceso contra la decencia y las buenas cos-
tumbres. En estas breves indicaciones están
encerrados los deberes de la autoridad , y
por correlación los de los particulares. No son
difíciles, ni pesados para unos, ni para otros;
y sin embargo , sensible es decirlo , no sabe-
mos como la administración comprende los
suyos en este punto, que es  , y ha sido mas
común notarse negligencia que celo. En su-
ma suele publicarse un bando formulario al
principio de la época en cada año ,  para
luego abandonarlo al desprecio, como todo
precepto que es violado impunemente. De
aquí el ver repetirse en todos los años, las
mismas desgracias , y los mismos escándalos.

En cuanto á los baños mineráles, ya la ad-
ministración necesita las sanciones del de-
recho , y ademas de  todo lo anteriormente
dicho fomentar la ciencia , y el conoci-
miento facultativo de las aguas; promover
la erección de  establecimientos: facilitar vias
de  comunicación , y aun ausilios y recur-
sos para las clases y personas menestero-
sas: debe conciliar el derecho de propiedad
con el uso público de  las aguas , asegurando
en  esta los resultados, y precaviendo los abu-
sos por la conveniente dirección facultativa.
La  administración debe poseer una estadís-
tica completa y segura de las aguas minera-
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pena de  multa de  medio á cuatro duros, <al
que se bañare quebrantando las reglas de
decencia, ó de seguridad, establecidas por
la autoridad.»

Aplicamos esta disposición á los baños co-
munes, porque es  sin duda en los que son
roas comunes también las faltas que por ella se
castigan; pero no tenemos duda de que es  ge-
neral, y aplicable por lo mismo en los estable-
cimientos públicos de baños, ya minerales, ya
de otro género.

Debe tenerse en cuenta ademas:
1 /  Que si bien el articulo citado no es

referible sino á las faltas , la gravedad del
hecho puede elevarlo á delito, en cuyo caso,
y aun cuando no hay en el Código articulo
especifico análogo , los hay particulares , ó
generales para casos y delitos á que la con-
travención puede elevarse, y por ellas se ha-
brá de castigar, como, por ejemplo, el de
desobediencia á la autoridad, á los prevenidos
por el artículo 365que castiga con la pena de
arresto mayor á prisión correccional y re-
prensión pública; y con la de prisión correc-
cional á prisión mayor y reprensión pública
también en elcaso de reincidencia, «álos que
de cualquier modo ofendiesen el pu ’or, ó las
buenas costumbres con hechos de grave es-
cándalo, ó trascendencia, no comprendido es-
presamente en otros artículos del Código.»

2?  Que las autoridades políticas están
obligadas á ocurrir por medio de bandos y
disposiciones de buen gobierno, entre otros
asuntos , á los que son objeto del presente
artículo: y el 4de  la ley de 2 de abril de 4845,
impuso espresamente á los gefes políticos,
hoy gobernadores de provincia, la obligación
de < reprimir y castigar todo desacato.......
á la moral, ó á Indecencia pública, y cual-
quiera falta de respeto y de obediencia á la
autoridad , imponiendo las penas correccio-
nales que en esta ley se  determinan , y co-
metiendo á la acción de  los tribunales de jus-
ticia los escesos merecedores de  mayor casti-
go.» Es constante ademas que las disposicio-
nes del Código no proceden en los delitos
y contravenciones que tienen penas esta-
blecidas por leyes especiales. En su conse-
cuencia, si sobre el particular hubiese ley es-

pecial, ó bando de la autoridad política, á ello*
ha de estarse principalmente.

Lo que se practica en general , es  que en
efecto lodos los años al empezar la estación
de baños de  mar, ó de ríos, la autoridad
local publica un bando prescribiendo reglas
para precaver desgracias y abusos contra la
decencia y buenas costumbres , aunque ya
antes hemos vituperado lo formulario é inefi-
caz de esta medida, creyéndose en  general
haber hecho bastante con su publicación; y
abandonado su cumplimiento.

dolías y baños minerales. Antes de  1815
apenas ofrece nuestra legislación mas que
disposiciones aisladas, sobre el particular.

Las aguas minerales se  hallaban califica-
das por la tradición, ó lo eran por la casua-
lidad, ó el interés. Ni la medicina, ni la
química habían recibido oscitación, ni ausi-
lío de  la legislación, con tendencia de  sis-
tema, ni esta lo tenia. En 12  de diciembre
de 1815,  sin embargo, fundando esta so-
lemne determinación <en los principios de
humanidad que había manifestado el infante
don Antonio....... no omitiendo desvelo, ni
sacrificio para poner en el mejor estado los
baños de Sacedon* y diciéndose en nom-
bre del rey , < que nada ocupaba con mas
interés la benéfica atención de S .  M. en fa-
vor de sus vasallos , que el arreglo de  los
baños, en el que estaba librado el remedio de
muchas enfermedades rebeldes á la eficacia
de otras medicinas,» se nombró al citado
infante protector de los baños de Sacedon
con inhibición de toda otra autoridad en lo
concerniente al arreglo y régimen de  ellos.

En 29  de junio de 1816 se proveyó sobre
el particular un real decreto, y fundándolo en
la inmensa riqueza, que no estaba convenien-
temente utilizada, de aguas minerales con que
la Providencia había favorecido á la Penín-
sula ; y antes muchas veces producían resul-
tados opuestos á la salud por falla de  direc-
ción facultativa en  el uso de  las mismas, como
medida provisional, mientras podían realizar-
se los planes, que S .  M. decía estar meditando
en este importante ramo, se  mandó;

l . °  Que en cada uno de los baños mas
acreditados del reino , se estableciese un
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t e ,  según la importancia desús artículos,
es como sigue:

Por los artículos 4.* al 40  se ordena; que
la Junta superior gubernativa de  medicina
y cirujia continuase con la inspección de
aguas minerales y entendiese en las opo-
siciones para las plazas de  médicosnlirec-
tores, determinando la forma de ellas, todo
lo cual ha sido variado posteriormente como
veremos.

44. El nombramiento de médico-director
se comunicará á la justicia del territorio del
establecimiento de baños; la cual lo hará sa-
ber al dueño , sirvientes y demas á quienes
crea necesario para que sea reconocido e l
director. Si los baños son de dominio parti-
cular, el dueño ha de facilitar á aquel habita-
ción decente, cómoda y gratuita durante la
temporada de  aguas ó baños. No habiendo
casa ú hospedería, se le dará alojamiento en
el pueblo mas inmediato.

42. SÍ el director de  baños falleciese du-
rante la temporada , la junta nombrará pro-
fesor interino con el mismo sueldo que el
propietario y el equivalente á quince dias tqas
por gastos de ida y vuelta.

43. La justicia territorial comunicará sin
dilación el fallecimiento al gefe de  la provin-
cia ,  ya ocurra la muerte durante la tempora-
da , ya fuera de ella.

44. La junta hará anunciar anualmente
en la Gacela la época en que empieza la
temporada de  aguas ó baños de cada esta-
blecimiento.

45 al 20. La real junta mantendrá cor-
responencia con los directores de baños: pro-
curará reunir cuantos datos sean posibles,
topográficos, físicos, químicos y médicos de
las aguas minerales del reino y los publicará:
propondrá á S. M. cuanto crea conveniente,
sobre mejoras, arbitrios, corrección de abu-
sos y creación de directores, amonestando y
corrigiendo á estos si lo necesitaren y dando
cuenta si no alcanzare su autoridad.

24. Se  llamarán directores particulares
los profesores destinados á los establecimien-
tos de baños ó aguas minerales en que S .  M.
se haya dignado mandar que los haya.

22. En cuanto al buen órden y go-

profesor de  suficientes conocimientos en las
virtudes de las aguas , y de la parte médi-
ca , para saber determinar su aplicación y
usos.

2?  Que dichas plazas serian de fija resi-
dencia, y tendrían la asignación de cinco
mil reales anuales , pagados de los fondos de
propios y arbitrios del pueblo inmediato á los
baños y de los circunvecinos, con obligación
de  los profesores i asistir gratuitamente á los
pobres que concurriesen , con la libertad de
exigir retribución de los enfermos pudientes.

3.* Estas plazas se  proveerían por oposi-
ción , á fin de  probar la capacidad química
y médica de los opositores.

4.“ Establecido el profesor, ningún en-
fermo podría tomar, ni hacer uso de las
aguas sino con permiso y dirección del mismo.

Aunque parcial , esto era ya un sistema,
que en  breve recibió mayor ostensión y des-
arrollo, confiándose la dirección ¿ inspección
general de las aguas minerales á la Junta su-
perior de  medicina, y asimismo por el regla-
mento que esta formó y presentó en 6 de
mayo de 4847, y fue publicado de real ór-
den en  28  del mismo.

En este reglamento, á escepcion de  los
ejercicios de oposición, que eran sin duda in-
suficientes, se contienen escelentes disposi-
ciones, dignas de regir y consultarse en todo
tiempo; pero hallándose trasladadas á la letra,
casi en su totalidad , y por supuesto en lo mas
principal, al de 4834, no hacemos mas estensa
mención de é l ,  como ni tampoco del de 7 de
octubre de 4828, después del cual, tódavia en
el reglamento general para el régimen de las
académicas de  medicina y cirujia del reino
de  45 de enero de  4831 en el capítulo 49 se
cometía lo relativo á oposiciones para plazas
de  directores particulares á las academias de
distrito.

Después de este reglamento se dictaron
algunas determinaciones parciales y en todas
se venia haciendo caso supuesto, ú omiso de
la propiedad de las aguas y derechos del
dueño y arrendatario ; hasta que por fin se
comprendió y resolvió esta importante cues-
tión en el mencionado reglamento de 3 de
lebrero de 4834 , que literal ó sustancialmen-
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bierno * serán gefes inmediatos y privativos
del respectivo establecimiento , ejerciendo
sus funciones bajo las órdenes de la real jun-
ta esclusivamente. En los asuntos propios de
su dirección médico-política, no se mezclará
la justicia del pueblo ó territorio donde estén
las aguas, ni ninguna otra autoridad, á me-
nos que sean interpeladas por el director , y
entonces limitarán sus providencias á lo que
se dirá mas adelante ; debiendo avisar á la
real junta, con mes y medio de anticipación,
el dia en que empieza y concluye el uso de
las aguas ó baños , según la costumbre del
país.

23. Durante este tiempo residirán los di-
rectores en el punto mas próximo al ma-
nantial.

24. Tendrán la indispensable obligación
de reconocer diariamente el baño, fuente,
estufa, etc. ,  para evitar se altere en nada el
buen órden y estado de los diversos medios
de usar las aguas minerales medicinales.

25. «Antes de que ningún enfermo, sea
de la clase que quiera, empiece á beber el
agua, bañarse, e t c . ,  le exigirá el director
relación verbal ó historia escrita de su mal,
para que con presencia de los conocimientos
que por ellas adquiera , del eximen que ha-
ga  del estado y situación del paciente , de  la
naturaleza del remedio á que va á sujetarse,
y de  las demas circunstancias que debe to-
mar en consideración, le permita el uso del
agua ó baño bajo el  método, por el tiempo y
á la hora que le prescriba, y no de otro mo-
do , ó le manifieste franca y libremente no se
halla en estado de sufrir la acción de este
remedio. A su uso debe preceder indispensa-
blemente esta consulta, y cualquiera que sea
el dic l imen del director, deberán todos los
enfermos que no sean pobres satisfacerle diez
reales de vellón. »

26. Los directores visitarán las veces que
crean necesario á todos los enfermos que
concurran al establecimiento , y lo harán con
igual atención , cariño y esmero á los ricos
que á los pobres.

27. Los resultados que vayan observando B
en los enfermos con el uso de  aguas, ba- n
ño, etc., les advertirán loque deban orde- |

nar á estos en todo lo relativo á su plan de
curación.

28. «Llevarán un diario exacto y puntual
de  los casos mas particulares ó de  ocurrencia
menos común en  la práctica, anotando la
edad, sexo ,  temperamento y males anterio-
res de los enfermos, el actual que los condu-
ce al agua ó baño , y los efectos que vayan
observando en cada individuo de  los de  esta
clase, manteniendo con ellos,  luego que se
restituyan á sus casas , la precisa correspon-
dencia, franca de  porte, para el facultativo,
hasta después de cumplida la cuarentena,
contada desde el último dia del uso del agua
ó baño, para mayor seguridad de los efectos
buenos ó malos del remedio. >

29. De los casos comunes ó de  mas fre-
cuencia llevarán los directores una razón por
clases de todos los enfermos , presentando el
resultado general , también por clases. Para
cumplimiento dejo prevenido en estos dos
artículos , será útil recojan las papeletas que
hayan dado á los enfermos en  su tiempo opor-
tuno, según se esplicará mas adelante.

30. « Los directores anotarán con el cui-
dado y exactitud posible cuantas mutaciones
presenten el termómetro y barómetro , é
igualmente el influjo que estas manifiesten en
los enfermos : examinarán y escribirán la to-
pografía de  sus puntos respectivos , haciendo
el exámen físico y químico de las aguas, y
esplicandola historia natural y médica de
aquellas. »

31 .  «Cuidarán eficazmente de  que en  ios
establecimientos de su cargo reinen el aseo,
la limpieza y comodidad, de  que los alimen-
tos sean abundantes y saludables, y de  que  se
observe decencia y regularidad , escusando
hasta el mas pequeño motivo de desorden. >

32. Si en algún establecimiento de  baños
minerales no hubiese mas de uno para e l  eso
indistinto de individuos de ambos sexos, e l
director se pondrá de  acuerdo con la justicia
ó autoridad del territorio para señalar á los
hombres hora diferente de  aquella en  que de-
ban entrar las mugeres, mientras que por los
fondos públicos ó algún otro medio s e  hace
la debida separación de baños decentes v
cómodos para los concurrentes.
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33. Cuando las disposiciones de losdirec- R

lores no bastasen para el remedio de cual-
quier clase de defectos en los establecimien-
tos de  su cargo , y viesen aquellas desobe-
decidas, reclamarán el ausilio y coopera- |
cion de la justicia ó autoridad del territorio;
y estas los prestarán inmediatamente , sin
ningún género de escusa, sosteniendo las
providencias de los directores, y haciendo
sean obedecidos y respetados como gefes pri-
vativos de los establecimientos, sobre lo que
hace S .  M. á las justicias y autoridades el
mas estrecho encargo.

34. < Estando la policía física y moral de
los establecimientos de aguas ó baños mine-
rales al cargo de  los respectivos directores, I
conviniendo se hallen estos condecorados , y
queriendo S .  M. dispensarles una muestra del
interés que le merecen estos asilos de la hu-
manidad doliente , es  su soberana voluntad
que todos los directores disfruten del fuero
de  criados de la real casa , y usen de escara-
pela encamada sin uniforme. »

35. Si ademas del sueldo de ocho mil rs.
asignado á los directores y consideración in-
dicada en el artículo anterior , se hiciese me-
recedor alguno de  mayor recompensa por
haberse distinguido particularmente en este
nuevo é importante servicio , la real junta
propondrá en su favor á S .  M. aquella que
estimase justa y digna.

36. Concluida la temporada del uso de
las aguas, podrán los directores elegir para
su residencia el pueblo que mas les acomode,
poniéndolo sin escusa ni tardanza en  noticia
de  la real junta para que pueda disponer se
anuncie al público en beneficio de las perso-
nas que quieran consultarles.

37 .  Las observaciones y noticias particu-
lares de que tratan los artículos 28, 29  y 30
de  este reglamento , serán coordinadas clara
y metódicamente por los directores en una ó
mas memorias que formarán anualmente lue-
go  que se hayan retirado á los pueblos elegi-
dos para su residencia, y en lodo el mes de
diciembre inmediato á la última temporada de
baños, serán remitidas á la real junta para
que pueda tener efecto lo prevenido en los
artículos 15  y 16 .

TOMO v.

38. <Lo mismo harán los directores para
instruir á la junta del estado en que se ha-
llen las fuentes, baños, estufas, edificios,
hospederías , caminos, etc . ,  del baño ó agua
mineral de  su cargo ; y para manifestar las
mejoras que sean necesarias en algunos pun-
tos, la entera concurrencia que exijan otros,
la falta que haya de algún ausilio indispensa-
ble para los ensayos analíticos, y últimamen-
te los arbitrios que bailan mas suaves y se-
guros para remediar los vacíos que encon-
traren. »

39. < Cuando por efecto de observaciones
propias y de  noticias particulares descubran
en su provincia la existencia de una ó mas
aguas minerales nuevas, lo avisarán á la jun-
ta, y esta lo elevará á noticia de  S .  M. ,  si
lo juzga útil , con el informe que estimare ar-
reglado.*

40. Cuidarán de que en el parage donde
se  hallen las aguas ó baños , y no haya pue-
blo con botica, se mande por la justicia ó au-
toridad del territorio que el profesor de  far-
macia mas inmediato ponga á disposición de
los mismos directores, con las debidas for-
malidades, la colección de remedios que re-
pute necesarios para socorrer cualquiera caso
grave y urgente que pediese ocurrir : y su
importe deberán abonarlo los enfermos que
los consumiesen en el modo y por el medio
que unos y otros sugetos convinieren. »

44.  < Cuando enfermare alguno de los di-
rectores durante la temporada de uso de las
aguas, será de su  cargo disponer y procurar
que otro facultativo de su confianza desem-
peñe sus funciones, trasmitiéndole todas sus
facultades para que durante la enfermedad,
ejerza las veces de director ; mas en el caso
de  que la enfermedad fuese de tal naturaleza
que impidiese al propietario tomar esta dis-
posición, la acordará inmediatamente Injus-
ticia ó autoridad del territorio, valiéndose
del médico ó medico-cirujano que hubiese
mas á la mano , y avisándolo sin pérdida de
tiempo á la real junta. El sueldo que deven-
gue el suplente en los dias que sustituya al
propietario, será satisfecho al respecto de  la
dotación anual de ocho mil reales por los fon-
dos de propios de la provincia, del modo y

79



Enciclopedia española de derecho y administración

BAÑOS.022
forma ordenados en el art. 10  de  este regla-
mento, sin descontarse cosa alguna de su
haber al director propietario. »

42. Los directores podrán pretender las
vacantes que resulten por muerte , renuncia
ó ascenso de  sus compañeros , dirigiendo sus
instancias á la real junta para que las eleve
á conocimiento y resolución de S .  M. en losJ I1términos y con el informe que estimase justo.

43  y 44. Previenen que los directores
de baños deben obediencia á la junta, aun
para examinar alguna epidemia que se pre-
sente en el territorio de los baños de  su car-
go ,  y están obligados á proveerse de un
ejemplar de  este reglamento para mejor eje-
cutarlo.

43. «S. M. declara comprendidos á los
directores de  baños en  los beneficios del mon-
te pío de reales oficinas ; y es su real volun-
tad disfruten de esta gracia sus viudas é hi-
jos , abonándoles el real Tesoro las mismas
pensiones que á las de los empleados en rea]
hacienda, observándose en su declaración,
sucesión y cesación , las mismas reglas para
los unos que para los otros. Con el linde que
así se verifique, los directores sufrirán los
descuentos de seis mesadas de ingreso, y do-
ce maravedís en escudo, establecidos en el
propio monte pió, cuidando de  hacérselos las
contadurías de propios de las provincias res-
pectivas, y de trasladar su importe ai real
tesoro , según se halla establecido , ó en
adelante se estableciere: y para en el caso
en  que los directores dejen de serlo, por cual-
quier motivo, declara también S.  M. que no
disfrutarán sus viudas de pensión en montes
de reales oficinas , sino se ha verificado la
indispensable circunstancia de continuar pa-
gando sus causantes por toda su vida los
descuentos esplicados , como si hubieren se-
guido obteniendo las mismas plazas de direc-
tores , sobre lo cual hace S .  M. e l  mas estre-
cho encargo á los ministros de Hacienda y de
Fomento y á sus respectivas dependencias.»

46. Los directores no podrán de  modo
alguno imprimir, ni publicar escritos sobre
los establecimientos de su cargo, y se limita-
rán á cumplir puntualmente lo prevenido en
d art. 37 ,  para los fines indicados en el 36.

47, 48, 49 y 50. Ningún enfermo podrá
beber las aguas minerales , bañarse , entrar
en estufa , ni esponerse al chorro sin papele-
ta del director , dada gratuitamente , la cual
ha de presentarse al bañero: solo los pobres,
y de ninguna manera los que no lo sean , es-
tán relevados de remunerar al director lo
que fuere justo por su asistencia prestada, al
tenor de los artículos 25  , 26  y 27  : los direc-
tores están obligados á observar cuidadosa-
mente la naturaleza de las aguas y sus efec-
tos , formando sobre ello memorias facultati-
vas, y estados que consultarán con los mé-
dicos y facultativos de  dentro y fuera del
reino: los enfermos deben en  un todo some-
terse sin escusa á las prescripciones del di-
rector y entenderse con él para los efectos
espresados en los artículos anteriores.

50. «Con igual objeto, para los mismos
fines , y por punto general , no se permitirá
que en los parajes donde haya director de
baños , ó aguas minerales , dirijan su  uso el
facultativo , ó facultativos titulares de la po-
blación; ni ningún otro domiciliado, ó fijo, ni
el que eventualmente se hallare en  la misma,
ó hubiere sido llamado de fuera de  ella , ni
que visiten á los enfermos concurrentes, sino
con la licencia del verdadero responsable
que es  el director y en consulta con él; sien-
do la voluntad de S M. que á los contraven-
tores se les aperciba por la primera vez, y se
les imponga por la segunda la multa de 25
ducados , duplicándola, y separándolos para
siempre del lugar de las aguas, ó baños y
pueblos comarcanos en caso de  reincidencia.
Las justicias y autoridades del territorio que-
dan encargadas de cumplir esta determina-
ción con la exactitud y severidad que exige
un asunto tan importante; pues tratados los
enfermos por distintas manos, no podrán los
directores observar con precisión las virtu-
des de  las aguas , las dolencias á que convie-
ne ,  ó daña aplicarlas, sus efectos, fenóme-
nos y demas datos, que publicados á su tiem-
po , lian de servir para perfeccionar la medi-
cina práctica en  beneficio de la humanidad. •

51.  < Los dueños de los establecimienlos
de baños y aguas minerales tendrán como
hasta aquí el dominio de  ellos y el goce de
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los concurrentes los derechos que estén se-
ñalados por cada baño, estufa ó chorro que
tomasen , y los que le  correspondan por ra-
zón de hospedaje, alimentos, camas y demas
utensilios, todo con arreglo á los precios de
un arancel, que la justicia ó autoridad del
territorio (sino fuese la propietaria del esta-
blecimiento) formará cada año al comenzar la
temporada, señalando, con acuerdo del di-
rector , los derechos que correspondan á los
bañeros por el trabajo de administrar los ba-
ños y demas servicios que prestasen á los en-
fermos.»

55. «Si las aguas minerales estuviesen á
campo abierto y sin hospedería para los en-
fermos , por lo cual estos tengan que hospe-
darse en quintas, alquerías ó casas particu-
lares de  los lugares mas próximos, las justi-
cias, cuidarán con la mayor vigilancia sobre
que á pretesto de aguas ó baños no se alojen
y mezclen entre ellos personas sospechosas
que puedan comprometer la seguridad de los
enfermos , para lo cual cuando dichas perso-
nas llegasen á las aguas ó baños , al segundo
dia cuando mas, se presentarán á la justicia
para obtener papeleta de permanencia, que
presentarán al director. Los dueños de dichas
casas y establecimientos que admitiesen gen-
tes sin papeleta de  aquel y de Injusticia, in-
currirán por la primera vez en la multa de
diez ducados , sin perjuicio de mayores pe-
nas; lo propio se observará respecto de los
que se alberguen en  chozas , barracas ó cue-
vas en las inmediaciones de los baños. »

56. «Todos los empleados en  el servicio
de los baños, estufas, chorros, e t c . ,  de las
aguas minerales, estarán precisa y esclusi-
vamente sujetos á los directores en todo lo
respectivo á su uso; y sin la anuencia y con-
sentimiento de ellos nadie podrá ejercer e l
oficio de bañero, intervenir en ios baños, ni
propinar el agua á los enfermos en manera
alguna.»

57. «Ningún bañero ó sirviente podrá al-
terar en lo mas mínimo con ningún preteslo,
ni de modo alguno el plan prescrito por el
director, á cada enfermo, en la papeleta que
le ha de presentar; y aunque alguna vez
bastarla el hábito á los bañeros para fijar la

todas las prerogativas que les corresponden
por el derecho de propiedad; pero este no les
autoriza para abusar de la administración ó
uso de  las aguas, consideradas como reme-
dio , ni para disponer de ellas en perjuicio del
público. Y para evitar la ocasión de que esto
suceda, no podrán los dueños admitir á per-
sona alguna en  su establecimiento sin la pa-
peleta que previene el art. 47  de este regla-
mento , ni mezclarse de ninguna manera en
los asuntos propios de la dirección médico-
política, y se sujetarán en esta parte á las
disposiciones de  los directores que son los
encargados por S .  M. de este importante ob-
jeto, sin separarse en  cosa alguna de  cuanto
se Ies ordena en el presente capítulo.»

52. «Los dueños de los establecimientos
de baños y aguas minerales , por su propio
interés y por el bien del público , los conser-
varán en  buen estado , haciendo en  ellos to-
das las mejoras posibles ; y teniéndolos siem-
pre corrientes y provistos de todos los uten-
silios necesarios para su uso , como remedio,
y para comodidad de los enfermos que en las
temporadas propias concurran á recibirlos.»

53. «Si hubiese en esta parte algún des-
cuido,  y los directores observasen en las
fuentes, baños, estufas y chorros, ó en las
hospederías de los enfermos algún defecto
sustancial, indicarán á los dueños las obras
y reparos que juzguen indispensables , y es-
tos no podrán escusarse de hacerlos, ni de
remediar todos los males ó faltas del mejor
modo posible; en la inteligencia de que si
por una desidia culpable dejasen de  ejecutar-
lo ,  podrán los directores obligarles á ello,
acudiendo al efecto á la justicia ó autoridad
del  territorio , á fin de que inviertan todos
los anos en obras ó en mejoras á lo menos en
una décima parte del producto total que rin-
dan los mismos baños, estufas, chorros, hos-
pederías , etc.  , hasta que se  hayan realizado
todas las necesarias y corregido todos los de-
fectos.»

54.  «Los administradores ó arrendatarios
de  los establecimientos de baños y aguas mi-
nerales  , tendrán en ellos la intervención y
facultades que sus dueños les concediesen
para cuidar de su conservación y cobrar de



Enciclopedia española de derecho y administración

BAÑOS.624
temperatura del agua , como no debe dejarse
al acaso punto de tanto interés, se  les prohí-
be y no deben permitir los directores , fijen
por el tacto; sino precisamente por termóme-
tro la temperatura.»

58. < Siempre que un bañero se  esceda en
lo que se le hubiere prescrito , en alterar las
horas , ó cantidad ó calidad del agua, y aun
eu  censurar las disposiciones del director,
será por la primera vez reprendido por este:
caso de reincidencia empleará por corrección
las medidas que creyere oportunas; y no bas-
tando, lo despedirá para siempre del estable-
cimiento.»

59. «Siempre que sea compatible, el di-
rector nombrará bañeros á los dueños, arren-
datarios del establecimiento, ó criados de es-
tos ; pero sino fuere posible , es  independien-
te de ellos el nombrado. »

60. <Los bañeros conservarán en  su poder
Ja llave de Jos baños : serán remunerados
según arancel ; pero no podrán cobrar nada
de  los enfermos pobres , á quienes , sin em-
bargo, asistirán con el mismo esmero y aten-
ciones que á los ricos.»

64.  «Si hubiere algún hospital para el uso
de  las aguas y su observación , los bañeros
que sirvan en él por dotación, serán re-
munerados según la justicia y el  director ha-
llaren justo y equitativo, oyendo al dueño
del establecimiento.»

62. Todos los enfermos serán asistidos
en el baño por persona de su sexo , consul-
tando los directores al nombrarla su aptitud
y buena conducta. Si no hubiere bañeros de
ambos sexos, serán distintas las horas para
hombres y mugeres: los bañeros no entrarán
en los baños de estas , sin grave necesidad
después de haberlos preparado; y tendrán á
sus órdenes á las sirvientas , ó criadas que
ausilian este servicio.

63. < En todos los baños de  aguas minera-
les en que hubiese director, regirá necesa-
riamente este reglamento, y quedan deroga-
das todas las disposiciones que le sean con-
trarías. »

Este reglamento, como el de 1857, y
otras disposiciones anteriores, toman las co-
>as como regularmente sucedían , esto es ,

toman los establecimientos de baños, por su
fin y principal objeto, como lo que eran hasta
hace muy poco, como casas de curativa, asilos
de la humanidad. Hoy el interés de los pro-
pietarios ó arrendatarios por una parte , cons-
truyendo magníficos paradores, utilizando
cuantas circunstancias locales pueden servir
al agrado, superando las dificultades tópicas,
facilitando vias y medios de trasporte ; y por
otra parte la tendencia de la época á viajar,
y á buscar ¡as comodidades en donde quiera
que se encuentren, han trasformado los esta-
blecimientos de  curativa en quintas de recreo:
la mansión de padecimientos y privaciones,
en lugares de placer y de  abundancia : los
antes silenciosos, melancólicos, y hasta des-
mantelados albergues de  enfermos , en sun-
tuosos y ruidosos aposentamientos de sanos,
que con frecuencia igualan ó csceden al nú-
mero de aquellos. No ha perdido en eso la
humanidad doliente ; pero puede perder. El
fausto , el ruido , la alteración de horas, la
falta de libertad , la mayor carestía , la nece-
sidad de mayor lujo, e tc . ,  pueden ser moti-
vos para que muchos enfermos dejen de con-
currir á los baños , que mas pudieran conve-
nirles. La administración no puede abando-
nar este punto al cálculo , ó intereses indivi-
duales. Hemos indicado ademas que muchas
veces ese conjunto deslumbrante sirve par*
disimular la falta de lo que mas conviniera á la
salud. No deberá , pues ,  erigirse estableci-
miento de baños sin intervención y aproba-
ción prévia de  la administración pública,
con conocimiento facultativo de la canti-
dad y propiedades de  las aguas , de las cir-
cunstancias locales, bajo el punto de vista de
salubridad, y de los planos de  los baños, y
edificios en  e l  mismo concepto,  y en el de con-
ciliar las comodidades de  los sanos, con el so-
siego , retiro y necesidades relativas de ios
enfermos; así como después habrá la mis-
ma de ejercer inspección sobre aumento de
aguas, ó agregación de nuevos manantiales
al primitivo, lo cual no se  verificará á arbi-
trio del interés privado, sino con conocimien-
to de causa: sobre medicamentos, comesti-
bles y artículos de primera necesidad, de
aquello sobre todo de que  nunca pueden s»*
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sámente oposición en el modo y forma que
se señalará en  cada caso. Se  conserva , sin
embargo , el derecho de los directores para
ser trasladados de  un establecimiento á otro
sin prévia oposición ; pero ninguno podrá ser
trasladado de esta manera sino habiendo ser-
vido personalmente, al menos, durante tres
años el destino de director de  un estableci-
miento en  clase de propietario; sino ba publi-
cado una memoria sobre el mismo estableci-
miento, que haya creído digna de premio el
Consejo de sanidad; y por último, si no pidie-
se  su traslación dentro de los dos meses si-
guientes á la publicación de la vacante.»

Asimismo, el 16  de mayo de  4849, con
motivo de haber ocurrido dudas sobre qué
provincia deberá solventar la asignación de
los médicos de baños , cuando son trasladados
de una á otra, se resolvió por punto general,
que los médicos-directores de baños no están
obligados á la toma de posesión de su destino,
en el hecho de  acudir al cumplimiento de sus
deberes en  las épocas designadas por los re-
glamentos; y que por lo mismo el pago de
sus haberes debe correr desde el dia de  la
fecha de sus respectivos nombramientos, con
cargo al presupuesto de  la provincia á donde
fueren destinados. »

Ultimamente , en 4 de  junio de 1850, en
atención, se  dijo, á que no todos los manantia-
les minero-medicinales, merecían se les des-
tinase un médico director , ora por la escasez
y dudosa virtud de  sus aguas , ora por la
poca concurrencia de enfermos , se dictaron
las reglas siguientes:

1 .a «Que para la creación de  direcciones
interinas de baños minerales, debe prece-
der espediente por los gobernadores de pro-
vincia , que lo remitirán al ministerio de  la
Gobernación.

2.a Dichos espedientes se promoverán
únicamente á instancia , primero , de  los al-
caldes de  los pueblos en  cuya jurisdicción bro-
ten las aguas minerales, si pertenecen á sus
bienes de propios: segundo, de los dueños
de  las aguas, con anuencia del alcalde , sino
se  ha hecho por aquellos ningún gasto para
construir baños ú hospederías; y sin ella
cuando se haya empleado mas de  2000, rs.,

lir los enfermos menesterosos; sobre recur-
sos espirituales, en  fin, y así bien sobre faci-
lidad en la correspondencia, y medios de  co-
municación , pues que ya en  el dia un esta-
blecimiento de baños es una pequeña po-
blación.

Según real órden de 26  de noviembre de
4838 ,  la inspección y dirección de los es-
tablecimientos de baños se cometía aun á
la Junta suprema de sanidad , y los médicos
de  aquellos debían ser pagados porlas respec-
tivas provincias ; y en otra de 24 de mayo
de  1839, se reencargó la obligación de  dichos
facultativos á residir en los establecimien-
tos durante la temporada de baños.

En 5 de mayo de  1844 , la dirección gene-
ral de correos espidió circular á las adminis-
traciones del ramo , en cuyos distritos hubie-
se  establecimientos de baños, para establecer
correos, ó estafetas que facilitasen á los con-
currentes á ellos los medios de comunicación.

Por real orden de 17 de marzo de 1847 se
suprimió la suprema junta de sanidad , esta-
bleciendo en su tugar el Consejo de sanidad
de/ reino, ordenándose en la disposición 3 del
articulo 11,  que dicho consejo será consulta-
do  sobre todo lo relativo á los diversos ramos
de  la ciencia de  curar , y á los establecimien-
tos de  aguas minerales, y ademas en los ar-
tículos 26  y 27  lo siguiente:

Art. 26. «Los establecimientos de  aguas
minerales estarán bajo la dependencia inme-
diata del gefe político de la provincia en don-
de  se hallen situados, continuando sus direc-
tores por ahora con las atribuciones mismas
que le señala su reglamento especial , y en-
tendiéndose, por medio de  su gefe respectivo,
con el ministerio en  los casos en que por re-
glamento debían basta ahora entenderse con
la  Junta suprema de sanidad. Cuando estos
directores residieren diariamente en  la capi-
tal de  la provincia, donde se hallan situados
los establecimientos que dirigen , serán con-
siderados como vocales agregados á las jun-
tas provinciales , con las mismas obligacio-
nes y derechos que los vocales de número.

Art. 47.  Las plazas de directores de  aguas
minerales serán provistas por el ministerio de
la Gobernación del reino, precediendo preci-
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con dicho objeto ; y tercero , de  algún médi-
co que haya estudiado física , química y me-
dicinalmente las aguas , y presente al gober-
nador de la provincia una memoria sobre
ellas, calificada ventajosamente por la junta
provincial de sanidad.

3.“ En el espediente se acreditará: pri-
mero, la virtud medicinal de las aguas, com-
probada por una esperiencia mas ó menos
larga : segundo , la concurrencia para beber
aquella ó bañarse, de  personas de fuera del
pueblo en cuya jurisdicción se encuentran:
tercero , la existencia ó falta en el radio de
una legua de  un médico titular que asista á
los bañistas: cuarto, los medios que haya pa-
ra bañarse metódica y cómodamente: quinto,
si  existe hospedage mas ó menos cómodo cer-
ca de la fuente ó baños , ó en el pueblo mas
próximo : y sesto , si hay ó no en la provincia
aguas minerales de igual clase con dirección
facultativa, y á qué distancia se hallan.

4 /  Los indicados estremos se  justificarán,
el primero y sesto , con un informe razonado
del subdelegado de sanidad del partido á que
corresponda el territorio de  las aguas ; y el
segundo , tercero , cuarto y quinto con certi-
ficación del alcalde del pueblo.

5 .a Formado el espediente , el goberna-
dor oirá sobre él á la junta provincial de sa-
nidad y lo elevará al ministerio de  la Gober-
nación con diclámen motivado.

6.a El consejo de  sanidad examinará el
espediente y dará su parecer al gobierno: y
para la debida uniformidad todas las direc-
ciones interinas de baños se sujetarán á las
presentes reglas. >

Sobre propiedad de las aguas V. nuestro
artículo «Mu  , tomo 2, folio 247 , y en es-
pecial la sección 5 .a del mismo, párrafo 3? ,
AGUAS MiNEaAi .Es ,  fólio 339.

Baños á enfermos menesterosos. Sin duda
este e s  un deber de la administración ; pero
SObre ello V. MEWEFIEEMCI  A .

Baños á militares. Sobre este punto se\an
suscitado, como no podía menos, multipli-
dadas cuestiones , ya de disciplina, ya eco-
nómicas , acerca de las cuales se han dictado
repetidas reales órdenes , de  las cuales solo
haremos mención de las que establecen regla

general , y aun entre estas solo de  las mas
principales.

Es como la base de todo lo dispuesto en  el
particular la real resolución de 19  de  marzo
de 1787 , en la cual el rey,  oido el dictamen
del tesorero mayor, intendentes de ejército,
contadores principales, y comisario ordena-
dor ; haciendo el supuesto de  que la tropa
hariausolas mas veces del remedio de baños
minerales, y de que en ello seria tanto mas
necesaria la conveniente parsimonia , cuanto
que resultaría en  adelante doblemente costo-
so por el aumento que S .  M- quería se hi-
ciese en el precio de  las estancias que en
ella se causasen á par de que los individuos
que realmente necesitasen de  dicho remedio
lo tomen con comodidad , y de un modo que
les sea útil , ordenó:

{ . °  «Que solo se recete el uso de aguas
y baños medicinales á los individuos que no
puedan aliviarse con los baños establecidos
en los hospitales, de que serán responsables
los facultativos de estos y de los cuerpos co-
mo que está principalmente en sus manos el
evitar en este punto toda voluntariedad y
abuso.

2 .a Todo enfermo de sargento abajo que
necesite baños obtendrá, ante todo, certifica-
ción de  los facultativos de medicina, ó ciru-
gía que así lo acredite, señalando el pueblo
ó parage en que haya de tomarlos sin salir
de la provincia de su destino.

3 .a Esta certificación debia presentarse á
los gefes del cuerpo, y asegurados de ser
cierta y no voluntaria la causa , dispondrán
la remesa , socorro y asistencia para la tem-
porada que el enfermo deba permanecer en
los baños y aguas , anotando en la misma ef
dia en que hubiere de partir.

4 .° Antes de la salida se  presetará dicho
documento al comisario de guerra ó ministro
encargado de la revista, para que anote e l
dia en que aquella se verifique.

3.° Con este documento y el correspon-
diente pasaporte se presentará el enfermo á
la justicia del pueblo en cuyo distrito estén
los baños ó aguas , para que anote en  la cer-
tificación el dia del arribo y se faciliten el
alojamiento y ausilíos necesarios.
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de  1787 , salvo el muy raro caso de que el
¿itado remedio de baños se considere tan es-
pecial y de tal eficacia que no sea necesario
repetirle en años sucesivos , en cuya sola hi-
pótesis autoriza S.  M. para que se disponga
su uso en los mas inmediatos y de  la provin-
vincia mas próxima , caso de no haberlos en
la que residieren los regimientos.

Podia ocurrir , y ocurrió , que el soldado
que pasaba á tomar aguas ó baños fuese de
otra enfermedad, en cuyo supuesto se con-
sultó á S.  M.; si en el caso de  que los indivi-
duos de  tropa que vayan á lomar aguas me-
dicinales á algún pueblo á donde no hu-
biese hospital , ni la clase ó estado de sus en-
fermedades permita trasladarlos al mas inme-
diato en que lo hubiere , se les ha de con-
tinuar el abono de seis reales por estancia co-
mo si estuviesen en el uso de  dicho remedio:
y por real órden de 10 de febrero de 1832,
después de  resolver en  el caso dado, que de
los soldadosque, hallándose en dicho caso, ha-
bían dado ocasión á la consulta, al que había
fallecido , se  le abonarán las estancias , como
de baños, hasta el día de  su fallecimiento es-
clusive, y á los otros las que por su mayor
permanencia hubieran devengado, se ordenó
como regla general lo siguiente :

1 /  «Cuando los individuos de tropa que
pasan á tomar baños ó aguas medicinales, en-
fermasen de gran gravedad en pueblo donde
no hubiese hospital, ni su traslación al mas
inmediato fuere practicable sin conocido de-
trimento de  la salud de los pacientes , con-
tinúan estos en el goce de  seis reales por es-
tancia de baños, hasta que á juicio de  los fa-
cultativos que los asistieron se hallen en el
caso de emprender la marcha de regreso á
los cuerpos de  que procediesen , asi como
desde entonces solo se les abonará el pan y
prest correspondiente.

2?  Que las justicias en donde sucediere
el caso de  que queda hecha espresion , y las
de los pueblos del tránsito, cuando se los
trasladase á los pueblos mas próximos , les
proporcionen por el estipendio de los seis
reales diarios la asistencia y ausilios que la
humanidad reclama en tal estado.

3 /  Que para acreditarse debidamente los

6.° En todas las aguas ó baños se anota-
rán en la certificación por el facultativo que
existiese en ellos, y á falta de este por las mis-
mas justicias , los dias que el enfermo baya
empleado en su uso, y el de salida para re-
tirarse á su destino.

l . °  Verificado el regreso recogerá el
cuerpo el documento espresado , y con reci-
bo estampado en él de lo que hubiere sumi-
nistrado al  enfermo , lo presentará al comisa-
rio de guerra , ó ministro encargado de  la
revista, el cual, asegurado por el convenci-
miento que debe tomar de las distancias y
demas particularidades de no haberse come-
tido abuso, liquidará y certificará en el
mismo documento las estancias que el enfer-
mo haya causado , inclusas las de  ida y vuel-
ta  , y lo devolverá al gefe ó sargento mayor
del cuerpo, para que, acudiendo con él á las
oficinas de cuenta y razón, se le abone al
precio de seis rs. cada estancia sin descuento
alguno, que es el que S .  M. gradúa conve-
niente para que el enfermo costee los gastos
de  marcha y no carezca durante el uso de
los baños ú aguas de puchero diario, á fin de
que así le sean mas útiles los baños ; bien en-
tendido , que si lo suministrado por el cuerpo
según el recibo del enfermo no llega á la in-
dicada cantidad, solo se abonará lo que real-
mente haya el enfermo recibido.

8.° Y últimamente , que lo dispuesto en
la presente real órden sea estensivo á todas
las provincias, escepto la de Mallorca, por
cuanto, según informa su intendente, no tie-
ne  baños ni aguas de dicha clase. «

El  6 de abril de 1831 , se dictó real órden
restringiendo la facultad de tomar baños y
aguas medicinales los individuos de tropa: va-
rios gefes de cuerpo ocurrieron esponiendo
los perjuicios que necesariamente iban á es-
perimentar los individuos de aquella, priván-
doles  de un remedio que imperiosamente po-
día  reclamar su salud ; con enyo motivo, con
vís ta  de los espedientes promovidos sobre el
particular en los tres últimos años y de lo con-
sultado por la junta superior facultativa, re-
cayó real resolución mandando observar por
punto general lo prevenido con prudente cir-
cunspección en la real órden de 19  de marzo
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dos estremos de  la gravedad de  las dolencias
que impidan en  el primer caso el regreso dé
los interesados , concluido que sea el uso de
las aguas, á los cuerpos de  que procedían; y
de  su mejoria y aptitud necesaria en  el se-
gundo para restituirse á sus banderas , los
médicos directores de  los baños, ó los de  los
pueblos respectivos, librarán á los interesa-
dos certificaciones especiales en  que declaren
bajo su  responsabilidad las causas y dias fijos
de  ambos acontecimientos , así como los al-
caldes deben espedirles sin la menor demora
los correspondientes pasaportes al efecto de
que se nota.

4.° Que en  los beneficios declarados por
e l  artículo 1 .• en favor de  dichos individuos
de  tropa , se entienda que no  se comprende
á los que tuvieren sus familias en  el pueblo
mismo de  los baños ó en el  del tránsito , en
que ocurriere el agravamiento de  sus do-
lencias.»

Pero ¿y  si la familia fuese pobre y basta
necesitada en  términos de  no  poder, ni aun
facilitar una cama al enfermo? Sin duda que
la anterior determinación ha  de  entenderse
en términos hábiles, en  el caso de  posibilidad
y no  de  otro modo.

Con motivo de  haberse recetado á varios
soldados del provincial de  Chinchilla por el
facultativo del cuerpo los baños de  Sacedon,
Trillo ó Archena , y de  la duda ocurrida
á varios interventores de  ejército sobre la
significación de  la palabra provincia , en
cuanto á las órdenes sobre uso de  baños, se
consultaron ambos puntos, á saber: qué re-
gla hade  seguirse cuando un  facultativo re-
cetare baños determinados que podian radi-
car en  provincias lejanas , y qué se entiende
para este efecto por provincia ; y en  real
resolución de  13  de  agosto de  1833 , S .  M.
declaró:

1 /  Que el significado de  la palabra pro-
vincia se  estiende á toda la demarcación de
una capitanía general , conforme al sentido
en  que las Ordenanzas y otras soberanas re-
soluciones tratan, militarmente hablando, de
las capitanías generales de  provincia.

2 /  Que la otra duda suscitada por la real
órden de 4 de  febrero de  1832 sobre la be-

néfica disposición soberana de  30  de marzo de
1787, relativamente, á si puede disponerse el
uso de  baños mas inmediatos, y de la provin-
cia mas próxima, á la en  que residen los regi-
mientos, siempre que no los hubiese en esta,
y el medicamento se considerase tan especial
y de  tal eficacia, que  no fuese necesario re-
petirlo en  años sucesivos ,  pudiera hacerse
ostensivo ahora en favor de  los individuos de
que se trataba; pero solo en el caso de no ha-
ber otro medio de  suplirse, lo que espresará
así el  facultativo, en  la  certificación, y cuan-
do este su dictámen fuere confirmado por el
de  otro profesor, que eligiesen  el ordenador ó
comisario de  guerra del cantón donde resi-
diere el regimiento, cuyos facultativos decla-
rarán también si los baños de que se trata,
habían de  ser los de  Sacedon, ó Trillo, y de
ninguna manera los de  Archena (de cuya
cláusula especial parece desprenderse el prin-
cipio , de  que en casos como el presente, los
dos facultativos han de  convenir en baños de
calidad determinada y los mas próximos,
siendo posible).

Y 3 /  Que esta soberana determinación
se  tenga y mire como regla adicional á las
que determinan lo que ha  de practicarse
acerca de  este servicio. >

Todavía ocurrió la  duda de  si Jas ventajas
concedidas en  este punto á los soldados del
ejército de  tierra , eran también estensivas á
los artilleros de  marina. No  se  comprende nin-
guna razón para la diferencia; y sin embargo
go la duda se resuelve prescribiendo formali-
dades mas dilatorias y restrictivas que las del
sistema general  ; pues que en real determi-
nación de  28  de  enero de  1846 se  declaró, que
no  obstante las razones que habían motivado
las reales órdenes de  17  de  setiembre de 1829,
y 13  de  julio de  1830, por las cuales se man-
dó cesar dicho abono ; queriendo conceder
este ausilio á los que verdaderamente nece-
sitan de  baños para su curación , cada año en
lo sucesivo al aproximarse la temporada pro-
pia para los baños , los comandantes de arti-
llería de marina remitan al director general
de  la armada una relación de  los individuos
que se  encuentren en  la necesidad de tonur-
los ,  acompañada de  las certificaciones de ü-
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En 20 de febrero de  1846 , se  publicó para

su observancia general , una real resolución
de <9 de agosto de <837, que pasada enton-
ces por el ministerio de la Querrá al de  la
Gobernación , fue solo comunicada por este
al gefe político de Guadalajara, y por la cual,
á consecuencia de reclamación , porque el
medico director de los baños de Trillo, ha-
bía exigido seis reales por su asistencia á va-
rios soldados del cuerpo de ingenieros que
habian pasado como enfermos á tomar aque-
lias aguas , se declaró : que el mencionado
facultativo habia estado en su derecho, <pues
abonándose al soldado las estancias por el Es-
tado, no puede ni debe ser considerado como
pobre, ni en su consecuencia comprendido en
los artículos 25  y 48  del reglamento vigente
para la dirección y gobierno de  los baños. »

Ultimamente en 17  de agosto de <850, con-
formándose S .  M. con el parecer del tribunal
de Guerra y Marina, resolvió, que cada sol-
dado que pase á tomar aguas ó baños, pague
seis reales al médico director, para lo cual se
abonará á aquel una estancia mas sobre las
ocasionadas en el uso de  aguas ó baños.

BAÑOS (■KIECIM
«En el antiguo gobierno de  Valencia, dice
Canga Argüelles, componía parte de las ren-
tas públicas, el derecho que se cobraba por
el uso de los baños, especialmente en las mo-
rerías de los pueblos. En las cuentas de  te-
sorería del año de <426, se encuentren va-
rias partidas correspondientes á los baños de
Valencia y de  Játiva, que ascendían á 1,236
sueldos. »

BABEROS , BAÑERAS. En
sentido específico se llaman así los hombres
y mugeres destinados en  los establecimientos
de baños minerales para la limpieza y prepa-
ración de estos. Son de nombramiento del
médico director y están á sus órdenee, que
observarán puntualmente sin poderlas alte-
rar, ni contrariar, bajo responsabilidad que
se Ies exigirá, ora gubernativa, ora judicial-
mente,  según los casos. Hablaban de ellos
los artículos 1 , 2 y 3 ,  cap. 4 del reglamento
de baños de <817 , y tratan de los mismos e l
56 ,  57 ,  58 ,  59 ,  60, 61 y 62  del de 5 de fe-
brero de 1834 . Véase el artículo ai lM, y

80

cullativos que acrediten dicha necesidad, lo-
do lo cual el mencionado director elevará con
informe al ministerio de Marina para la apro-
bación en los casos que la merezcan, y en
virtud de ello se haga el abono.

Desde luego debe notarse que si la huma-
hidad y la justicia aconsejaron el beneficio
que se contiene en la ya citada real órden de
<9 de marzo de  <787, razones de disciplina
unas veces , otras de economía , y el abuso
en  las mas, han venido falseando ó desfigu-
rando aquel sistema , hasta el punto de cer-
rar la puerta en ocasiones al beneficio, y mas
bien al deber de humanidad y de  justicia,
atendiendo solo , ó principalmente en  cada
caso á las dificultades ó motivos especiales
del mismo, y resolviendo sin sujeción á sis-
tema ni precedentes , y de un modo absoluto
lo que en las mas de las ocasiones no puede
serlo sino limitada y parcialmente.

Algunas resoluciones hemos mencionado,
y muchas podrían citarse , que son el com-
probante de esta verdad, entre ellas la de 11
de enero de  <843. Los capitanes generales
de Aragón y de Navarra se quejaron justa-
mente de  que varios individuos de  tropa ha-
bían sido enviados á los baños de Filero sin
prévio aviso, con cuyo motivo, y estendiendo
la resolución á otros puntos que lo consulta-
do ; oido el parecer de la sección de  Guerra
y Marina del Consejo Real, se declaró por la
mencionada real órden, que establecido como
regla general, que cualquiera que sea el mo-
tivo del pase de tropa, se avise previamente
por la autoridad del punto de donde sale á la
del punto á que se dirige , se cumpla así : «y
que pudiendo cometerse abusos de parle de
los facultativos al tiempo de recelar los ba-
ños , que deben desaparecer , se observe lo
dispuesto sobre el particular en real órden
de 6 de  abril de <831 , que prohibió entera-
mente dicho remedio; eslendiendo la res-
ponsabilidad de su cumplimiento á los facul-
tativos de  los cuerpos , y concediendo facul-
tades á los capitanes generales, para que,
cuando lo estimen oportuno, consulten ademas
á otros facultativos , hasta que se cercioren
de que á quienes se mandan baños, están en
el caso especial de que habla dicha órden. >

TOMO v.
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en él la sudivision BA.fvi MiMBBAM».

En sentido genérico pueden llamarse ba-
ñeros los sirvientes destinados al mismo fin
en los establecimientos de baños comunes. Sus
obligaciones son las especiales análogas al
cargo , y las generales del que sirve al pú-
blico. Uay la diferencia de que en cuanto á
esta clase de  sirvientes es la primera queja
á los dueños 6 empresarios del estableci-
miento ; en los baños minerales al médico di-
rector.

BAÑISTAS.  Así suelen llamarse los
concurrentes á los establecimientos públicos
de baños , y que hacen uso de estos, ó de  las
aguas. Los pobres deben ser asistidos gratis,
con el mismo esmero y puntualidad que los
que no lo son , y debe haber respecto de ellos
diferencia de  baños y de bañeros, ó sirvien-
tes ,  según el sexo.

No deben confundirse con ellos los meros
huéspedes , ó que solo concurren á las casas
de baños por via de recreo. Siempre ha de
tenerse presente que el objeto principal, de
humanidad y buen gobierno, en cuanto á es-
tablecimientos de baños , son los enfermos,
y á las necesidades y exigencias médicas del
estado de  estos , debe subordinarse la como-
didad de los sanos. V. MÍMi.

BANQUERO. El que lleva la banca
en  el juego de este nombre. Acerca de ellos
establece el Código penal lo siguiente:

<Art. 267. Los banqueros serán castiga-
dos con la pena de arresto mayor y multa
de 20  á 200 duros; y en caso de reinciden-
cia, con la prisión correccional en su grado
mínimo al medio, y mulla.» V. auE««.

BANQUERO.  Llámase así al co-
merciante que se ocupa hábilmente en las
operaciones de banca. V «AnoA.

BANQUEROS.  Llamábanse también
cspedicioneros de bulas. Los habia en Roma
y en varias naciones cristianas , y eran unos
oficiales públicos que tenian á su cargo el
recibir y cursar las bulas y breves que se
solicitaban y obtenían. Ejercían su oficio en
virtud de  título, ó nombramiento, consultan-
do en el individuo las circunstancias de ma-
yor edad, suficiencia, moralidad, y respon-
sabilidad. Se  llamaba banquero, porque en

su poder ú oficina so consignaban los consi-
derables fondos que requería el embauca-
miento y espedición : debían llevar formal
registro, y podía recurrirse á é l ,  como al
oficio y protocolo de un escribano.

En algunos países, como por ejemplo la
Francia , ha llegado esa institución hasta ca-
si nuestros dias. Entre nosotros existió sin
duda, pues que ha quedado la locución téc-
nica embancar dispensa; mas por abusos, 6
por otras causas, hace mucho tiempo que se
nombró en Roma y en  España un oficial parti-
cular, que se llamó agente del rey, cuyo oficio-
era de los enagenados de  la corona , basta
que por último, á causa también de abusos,
se organizó de  otro modo y según está en e l
dia este servicio, á saber, las dispensas, bu-
las y breves correspondientes á la penitencia-
ria romana, se embancan en  la cámara ecle-
siástica del diocesano , y se cursan por e l
agente de preces en Madrid : las correspon-
dientes á la dataria, como sujetas al pase, y
al prévio real permiso para embancarías , en
la agencia general de preces á Roma , unida
al ministerio de  Estado; así como en Roma
el curso ulterior, obtención , y devolución, ó
remesa está encargado á nuestra embajada,
ó legación en aquella corte. V. ASEoi
pRECui, tom. 2, fól. 224.

BANQUIEEO. En algunos de  los
antiguos colegios de abogados, cuando un
colegial se conducía de un modo contrario a l
decoro y moralidad de la clase, aunque nadie
se quejase de los abusos, era obligado á com-
parecer ante la junta de  gobierno, que á
puerta cerrada en la sala de sesiones , ó en
casa del decano , hacia cargos al compare-
ciente y oia sus descargos, declarando en su
caso indigno del decoro de la profesión su
comportamiento, amonestándole, corrigiéndo-
le de plano, y apercibiéndole de  mas severas
demostraciones. En este acto el compare-
ciente estaba sentado en unbangníHo, banca,
ó silla de madera desnuda , y de  ahí el com-
parendo con sus consecuencias tomó el nom-
bre de banquillo. Aun cuando el caso no ter-
minase por corrección disciplinaria, que reci-
biese publicidad, la enunciativa sola de  que
tal letrado había sufrido banquillo, solia de-
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perseverancia, difícilmente, ó muy rara vez
habría que recurrir á lo segundo.

BANQUILLO. Se llamó también,
hasta hace muy pocos anos en algunos tribu-
nales superiores al escaño ó banco sinrespal-
do, que en estrados ocupaban les abogados
defensores, cuya práctica ha variado, y en los
mismos tribunales superiores tienen banco
con respaldo y en lugar superior.

Banquillo, en fin, en el lenguage forense,
y aun en el común, se  llama el escaño, ó ban-
co , que en los tribunales , ó cuerpos políticos
ocupan los reos, ó llamados á sufrir car-
gos, cualquiera que sea la forma de dicho
asiento.

BAPTISTERIO.  Hoy se dice tam-
bién bautisterio y con mas frecuencia batis-
terio. Es el lugar sagrado especial en que
se administra de ordinario el sacramento del
bautismo. En la primitiva disciplina de la
Iglesia se llamaba baptisterio una iglesia par*
ticular erigida cerca de las catedrales , con-
sagrada especialmente á dicho objeto. De su-
yo estas iglesias debian de  ser espaciosas,
pues no administrándose el bautismo , fuera
de los casos de absoluta necesidad , sino en
el sábado santo, y pascua de pentccostés, se
comprende bien, cuál seria la concurrencia
de catecúmenos. Ademas de  esto habia que
consultar la conveniente separación de  sexos,
pues el bautismo se aplicaba por inmersión;
á lo que se llega que los recien bautizados
habían de recibir acto continuo y en la mis-
ma iglesia los sacramentos de la confirmación
y eucaristía , lo que requería de necesidad
amplitud , y no corto número de altares. Asi
son todavía célebres el baptisterio de Cons-
tantinopla , contiguo á Santa Sofía , en el cuaj
se celebró un numeroso concilio ; y el unido
á San Juan de Letran en Roma, en que se
cree fue bautizado el emperador Constantino.

Por la indicada circunstancia de aplicarse
el bautismo por inmersión , el lugar destina-
do á este efecto era,  según los autores, un
gran depósito de  agua, á manera de baño,
formado en gradería para el conveniente des  -
censo. Alegóricamente , ó porque lo fuesen
en  realidad estos depósitos de agua ,  que
bendecía el obispo , se llamaron fuente , con

cidir del prestigio, reputación, y porvenir del
reprendido en la estimación pública. La pena,
aunque secreta por lo común, disciplinaria,
y modesta en sus formas , venia á ser terri-
ble por parle de los resoltados. ¿Seria por
esto tal vez , por lo que eran bastante raras
las ocasiones y la necesidad de banquillo?
Con las nuevas ideas, y la nueva organiza-
ción de  tribunales y colegios , esta práctica
cesó. Se  hizo á la profesión todo el honor de
que es digna. Todo se fió á los enérgicos es-
tímulos del pundonor y decoro profesional;
pero esto hará siempre mas grave y punible
el cargo del que alguna vez, aunque sea una
sola,  en un tiempo considerable, dé ocasión
á recelar que se ha concedido demasiado at
decoro profesional , ó haga recordar la prác-
ca del banquillo. Sin llegar hasta ella, no
creemos opuesto á la dignidad personal , ni
profesional , el que las juntas de gobierno
ejerzan inspección efectiva y real sobre e l
ejercicio de la profesión , en  el sentido del
mayor rigorismo de  desinterés , moralidad y
pundonor : de  prevenir los cargos , antes que
los formule la opinión , ó se deduzan ante los
tribunales: inspección que si se creyó conve-
niente cuando los colegios eran cerrados , y
mas enérgicos por tanto los oráculos de la
disciplina, lo es mucho mas hoy en que los
colegios son abiertos, por necesidad mas nu-
merosos, y mas débil por cien causas la auto-
ridad de los límites de gobierno.

Creemos , sin embargo, que si compa-
rando con las formas y efectos del banqui-
l lo ,  podria hoy parecer violento, y opuesto
á las prácticas recibidas, no así en otra
forma ; y todo dependería del modo con que
la ley ó los estatutos lo estableciesen , con-
sultando los tiempos. Aun sin eso es in-
dudable que todo cuerpo tiene el deber de
velar por su decoro, y el derecho, por tanto
Alo  que á ello conduce: las juntas de go-
bierno, por otra parte, están por los actuales
estatutos encargadas de  la disciplina , y del
decoro y prestigio de  la clase; y pueden sin
duda acordar comparendos , según el artícu-
lo 40 ,  y cuando no alcance su autoridad
moral y disciplinaria, recurrir al superior.
Practicado lo primero con circunspección y
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la adición de bautismal y sagrada (fous sa-
cer) , por su objeto y efectos.

La práctica del bautismo por inmersión
llegó por necesidad á ser embarazosa, y aun
á no ser necesaria, pues pasados los primeros
tiempos de la Iglesia, y de las nuevas y nu-
merosas, conversiones, generalizado el cris-
tianismo, el bautismo era ya  ordinariamente
mas de  párvulos que de adultos, por lo que
también tenia menos conducencia la grande
ostentación y justa solemnidad usadas en un
principio.

Empezó, pues,  á autorizarse el bautismo
en las propias parroquias, si bien recibiendo
el agua consagrada por el obispo en las men-
cionadas festividades : el bautismo solemne
de  catecúmenos en las dos antedichas solem-
nidades se  conservaba casi ya como una prác-
tica y recuerdo piadoso, por lo que se  vé
que según la antigua disciplina de España,
consignada en los cánones de los concilios do
Toledo, el obispo debiacerrar, y cerraba y se-
llaba el baptisterio, esto e s ,  la sacra fuente,
solo desde el principio de la cuaresma hasta el
sábado santo : y predominando al fin la prác-
tica mas espedita y cómoda del bautismo por
ablución, y no ya por el obispo, sino por el
propio párroco, siendo con solemnidad; y por
cualquier persona apta, habiendo de ser sin
ella,  cesaron los baptisterios, según la opinión
roas común, desde fines del siglo VI; siendo
reemplazados para el bautismo solemne sim-
plemente por una pila, convenientemente
cerrada , ó cubierta , y colocada en alguna
capilla, ó local á proposito dentr de la pro-
pia parroquia, que es  lo que hoy so llama
baptisterio.

Por decencia y limpieza, así en lo antiguo,
como en el d ía ,  el- baño, fuente, ó pila, de-
bía y debe ser de piedra: debet esse [ons la-
pídeas, in baptismi proesagium. V. *cri
MAVTMMAf., tomo 2 , folio 345.
BAQUETAS. Castigo militar que

consistía en pasar el reo, desnudo do medio
cuerpo arriba, tantas veces como espresasc
la órden, ó sentencia, por entre dos filas de
soldados en que se formaba la compañía, los
cuales, armado cada uno con una fuerte cor-
fea de baqueta, con el porta-fusil, ó con una

vara flexible , descargaban sobre la espalda
del reo. Parece que alguna vez, para este
suplicio improvisado, en defecto de otra cosa,
pudo usarse de las baquetas de los fusiles. La
cantidad de esta pena se determinaba por el
número de  veces que el reo había de pasar
por entre Pilas. Era lícito verificarlo con cuan-
ta celeridad pudiese, y de esta circunstan-
cia,  ó de la calle ó carrera que formaban los
soldados para la ejecución , el castigo se lla-
mó también carreras de baquetas.

Equivalía esta pena á la de [lajclaaon,ó
azotes del derecho común y canónico, y era
por tanto, aunque no aplicada por mano del
verdugo, porque lo era en público, y sin du-
da por hacerla mas imponente , infamante.
Por ello en  reales resoluciones de 24 de no-
viembre de 4776,  y 15  de  junio de 47149 , el
soldado del ejército, ó de  la armada que su-
friese el castigo de baquetas , quedando , co-
mo quedaba infamado, en concepto de los
demas, debía ser separado del servicio, cum-
pliendo el tiempo que le faltase de su empe-
ño; y si no le faltase , el de  seis años en los
presidios de Africa.

Esta pena se imponía, unas veces por pre-
cepto espreso de la ley  , como en los casos
de promover el soldado especies que pudie-
sen alterar la obediencia y disciplina, el de
dormirse estando de  centinela,  y el de robo
no calificado, prevenidos en  ios artículos 35,
58  y 72  de la Ordenanza de) ejército; y otras
en virtud de la facultad que la misma Orde-
nanza concedía y concede de  imponer en
muchos casos penas arbitrarias.

En <817, habiéndose nombrado al regi-
miento del Rey para dar baquetas á seispú*
sanos, sentenciados por el consejo de  guerra
permanente de la provincia de  Granada, re-
presentó el coronel del mencionado cuerpo
manifestando, que no le parecía fundado im-
poner un castigo puramente militar á paisa-
nos ,  por delitos que no eran de  los espedi-
dos en  la  Ordenanza, ni decoroso á las amas
del rey el que fuese la tropa la ejecutora de
ellos: y de conformidad con el parecer dd
Consejo de la Guerra, por real resolución de
26  de junio, se declaró que el castigo de ba-
quetas no se impusiese á individuos no mili-
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tares, sino por delitos clasificados en la Or-
denanza.

Hoy podría ser,  y es realmente cuestión,
si está ó no abolido el castigo de  baquetas.
En 3 de mayo de 1821 , se  dictó la real órden
siguiente: < Habiendo ocurrido varias dudas
acerca de si debería ó no entenderse aboli-
da la pena de  baquetas , que impone la Orde-
nanza general del ejército para determinados
delitos, como contraria á lo prevenido en el
decreto de las Córtes de 17  de  agosto de 1813,
en que se prohibió la de azotes; y teniendo
el rey en consideración la analogía que hay
entre ambas penas, conformándose con el
parecer del tribunal especial de  Guerra y Ma-
rina, se ha servido S .  M. resolver, que para
lo sucesivo se entienda abolida dicha pena.>

Esta disposición quedó sin efecto en  1823,
como todas las demas de la época constitu-
cional. En 31 de  enero de 1837 ,  las Córtes
restablecieron el mencionado decreto de 17
de  agosto de 1813; pero no lo ha sido el de 3
de  mayo de  1821 , y de  aquí la duda y la
cuestión de  derecho de  si está ó no vigente
la  pena de baquetas , cuya cuestión ha sido
resuelta por la jurisprudencia militar en sen-
tido negativo; y creemos que con convenien-
cia y buenos fundamentos, como son las nue-
vas ideas y doctrinas sobre penalidad, la ana-
logía,  y mas bien la identidad legal de la
pena de baquetas con la de azotes, que está
espresamente abolida, y el haber sido resta-
blecido el decreto de Córtes de  17 de agosto
de  1813,  que sirvió de  base y de razón legal
al  no restablecido de 3 de  mayo de 1821.

BARAJA BARAJADOR
BARA J IR  Baraja , según unos viene
del hebreo barab, huir, y poner en huida,
acelerar ; según otros del hebreo también ta-
róte, turbar, confundir. Por eso tal vez se
llama baraja el conjunto de cartas, ó naipes,
que sirven paca el juego de este nombre , y
en  el cual las cartas se reunen confundidas,
y se  barajan para confundirlas mas, ó evitar
ra reunión de  las análogas.

De aquí barajar es también disputar, re-
ñir  ; y barajador es lo mismo que penden-
ciero , dispuesto á altercados y contiendas. La
ley 54, til. 5,  Part. 1 ,  prohíbe á los prela-

dos ser barajaduras, dando la razón de ello.
BARAJAS.  La fabricación y venta

estuvo sujeta al derecho llamado ■ • tu
i*A>rE« V.,  y la introducción de las estran-
jeras prohibida. Esta prohibición se levantó
por la ley de 19  de julio de  1849, pagando
hoy cada docena á su entrada por las adua-
nas 30  por 100 en bandera nacional y 36  por
100 en bandera estranjera, con arreglo á la
partida 897 de los aranceles publicados con
fecha 1.® de marzo de  1852.

BARAA'GAY. En Filipinas es el
conjunto de  cuarenta á cincuenta indios ca-
bezas de familia , ó personas que pagan tri-
buto , estando subordinadas al principal de
ellos, que por lo mismo se llama cabeza de
barangay. Este cargo lo han venido ejercien-
do ios indios de valía ó posición. Son estos
una especie de oficiales municipales , encar-
gados de  la recaudación del tributo y de
mantener en órden su barangay , previniendo
y componiendo como mediadores autorizados,
las cuestiones y desavenencias. V.
TtMiEiT*.  Cap. 5 ,  secc. 3 del régimen
municipal de indios y sangleyes.

BARATERIA.  Lo propio que barata,
baratero, barato, y sus derivados, viene del
antiguo francés baral , hombre doloso , falaz,
ó del antiguo lemosin bara, ó barat, hombre
falaz, engañador , traidor. En lo antiguo fue
un término genérico para espresar todo fraib
de que no tenía nombre específico, según se
deduce del preámbulo del tít. 16,  Part. 7 ; y
era aplicable , no solo al acto y profesión de
engañar, sino al delito que constituía. Así en
términos genéricos era baratería todo delito
ejecutado por medio de dolo, y por tanto la ale-
vosía, la estafa, el cohecho, etc. Después la
palabra baratería fue reduciéndose á una sig-
nificación específica, limitada casi únicamente
á los pocos casos do que damos razón en 1 os
artículos subsiguientes, de los cuales el ver-
daderamente específico es el de  baratería de
patrón, como fundado en  ley vigente , y tec-
nología mercantil ; en parle también el de
baratería en los juegos, y en desuso el de ba-
ratería en lo judicial, como diremos .

BARATERIA EA LO JUDI-
CIAL. Aunque en todos los cargos de
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mando y autoridad puede darse prevarica-
ción y corrupción , prevaleció en el uso apli-
car el odioso y depresivo nombre de  barate-
Ha.no á la corrupción de cualquier empleado
público; sino de los jueces y tribunales , por
lo sagrado , tal vez, severo, y trascendental
de  su cargo. «En esta dicción , dice Covaru-
bias en su Tesoro de la lengua, baratería va-
le tanto, como dejarse cohechar el juez.»

Los escritores y tratadistas, sin embargo,
aplicaban la voz baratería, no á todos los ca-
sos del cohecho ; sino únicamente al de  reci-
bir el juez dádivas , ó precio , no por hacer
injusticia, sino por dar á cada uno la justicia
que le  es debida, y que en todo caso debe-
ría otorgarle sin mediar dádivas, recom-
pensa, ó promesa; y limitando el cobecho
rigurosamente tal, al caso contrario , esto es,
al de dar por precio, ó recompensa la justi-
cia al que no la tiene.

El Código penal , sin embargo, reduce la
baratería al caso de  cohecho, y en  esta razón
se determina en el artículo 314 ,  con mucha
lenidad por cierto: «En la multa de la mitad
al tanto de la dádiva , y en la pena de inha-
bilitación especial temporal, incurrirá el em-
pleado público que por dádiva ejecutare ú
omitiere cualquier acto licito, ó debido, pro-
pio de  su cargo.» V. esaren».

BARATERIA EN LOS CON-
TRATOS. «El fraude, ó engaño que
se comete en compras , ventas , permutas , ó
trueques, ú otros contratos. » Así la definen los
autores. La ley 9 ,  tít. 47 de la Part. 7 ,  dice
en razón de  ello. «Baratadores é engaña-
dores hay algunos homes, de manera, que
quieren facer muestra á los homes de que
han algo:  é toman sacos, ó bolsas, ó arcas
cerradas, ¿llenas  de arena, ó de piedras, ó
de otra cosa semejante: é ponen desuso, pa-
ra facer muestra, dinero de oro, ó de plata,
ó de otra moneda, é encomiéndanlos, ó dán-
los en  guarda en la sacristanía de alguna
yglesia, ó en casa de algún home bueno, fa-
ciéndoles entender que es tesoro aquello,
que Ies dan en  condesijo : é con este engano
toman dineros prestados , é sacan otras ma-
las baratas, é facen manlieves, faciendo creer
á los homes que farán pago de aquello que

BARATERIA.

I dieron ansi á guardar : é aun cuando non
puedan engañar á los homes, en esta manera,
van á aquellos á quines dieron á guardar los
sacos , ó las bolsas sobredichas , é deman-
dádselos : é cuando las reciben de ellos,
ábrenlas , é quéjanse dellos, diciendo que la
maldad é el engaño , que ellos facen , lo ficie-
ron aquellos á quien lo dieron en guarda , é
afrénlanlos por ello,  é demándalos, que
gelo pechen. »

Las leyes romanas hablan también de este
género de  fraudes, ó engaños, llamando ¿a-
cularios , á los que lo cometían , y mandando
fuesen castigados con mas rigor que los la-
drones (1).

Esta acepción de la baratería, sin embar-
go  , está casi en desusa, siendo reemplaza-

y da por denominaciones especificas de losde-
u lilos á que dá lugar ; ó con las genéricas de
| dolo, engaño, fraude, según los casos.
I Ya se ve  , que al tenor de la ley, se de-
n cian baratadores los que ejercían la baratería

en los contratos.
BARATERIA EA LOS JUE*

GOS. BARATERO. Especie de ofi-
cio u ocupación de cierto género de vagos,
que consiste en constituirse como protectores
de juegos y garitos, poner en contribución a
los jugadores , y exigirles cierta retribución,
ó lo que es lo mismo , ¿obrar el barato, '
una protección , que no pueden dispensar, j
sin mas autoridad, ni razón que el terror que
inspiran su carácter , costumbres y antece-
dentes. Esta punible superchería es  hoy inse-
parable de los delitos de vagancia y estafa,
así como siempre ha sido el principio ó la
ocasión próxima de otros mayores.

BARATERIA DE PATRON
O CAPITAN. En el derecho marítimo
y lenguage mercantil , significa todo acto ú
omisión culpable ó dolosa del capitán, patrón
ó equipaje de la nave que causa perjuicio al
naviero ó á los cargadores.

Esta palabra cuya etimología damos ar-
riba, espresa la idea de dolo ó fraude. Des-
conocida en la antigüedad , se ha intro-

( 1 )  SflrrtiMríi, f t i *  retile» te mécelo »rlet\f-r tt* ,/, <
pnrlffH xHbitucuel, parte», svbfrthutt..... piel, (»«<• / | , í *

mil .
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gar á la rescisión por lesión : si fuere causa-
da , ó procurada con dolo , dá lugar á la res-
cisión, y á responsabilidad civil y crimi-
nal , como esplicamos en  los artículos corres-
pondientes.

Barata significa también venta ó trueque
sobre barato, y antiguamente fraude, engaño,
lo mismo que baratería.
BARBEROS. Antiguamente se lla-

maban alfajemes. La ley 27,  til. 15,  Part. 7 ,
prohibía que pudieran ejercer su oficio en las
plazas, ni sitios públicos, por el daño á que
pudiera dar lugar, aun sin intención, al trán-
sito mismo délas gentes: determina como han
de ser castigados , ó corregidos , los que vo-
luntaria, ó involuntariamente, los impelan, ó
perturben , resultando de ello muerte ó daño;
y somete á pena arbitraria los daños ocasio-
dos por impericia del barbero ó alfaje me.

Esta ley no era sino un trasunto en  su fon-
do de la legislación romana, muy señalada-
mente de la ley 11 ,  tít. 2 ,  lib. 9 del Di-
gesto (1).

No debió confundirse nunca el oficio de
barbero con las artes de  curar, ora médicas,
ora quirúrgicas. Pero los escasos rendimien-
tos,  sin duda, de dicho oficio: la escasez de
recursos de los pueblos pequeños , que na
podian, ni pueden, sostoner un médico, á
cirujano titular , mientras les era muy posi-
ble admitir á un barbero, hizo sin duda que
los barberos se dedicasen á sangrar y á
ejercer otros funciones quirúrgicas, y aun
médicas; y de aquí las infracciones, y el ha-
ber tratado conjuntamente las leyes de los
médicos, cirujanos y barberos, y tal es el
epígrafe del tít. H ,  lib. 8 de la Nov. Recop.
La ley 7 del mismo , dada por los reyes Ca-
tólicos, confirmando lo dicho, establécela
conveniente diferencia, ordenando que el
barbero que se  entrometa á sangrar, sajar,
aplicar sanguijuelas, ó ventosas, y aun aña-
de  que áestraer dientes, ó muelas, sin ser an-

co *llem Hela seribit: si cuas pila quídam ludereal, reie-
mentius quis,pila percussa, in tonsoris masut eamdejece-
rit, el  fie seret, quetn toasor radebal , gata sil prtreita, ad-
¡reto cutidlo, in cnocumqae eontm culpa sit, eam lege Auxi-
lia tesen: firocutus »» tensóse este i ulpam. Et si ibi
londebal, ubi ex  consuetudine tudebalur , vel u4i /rantí/ui
[requerís eral, est quod ei imputetur , quameis are illud malí
dicnlur, s i ,  in toco periculoso srllnm habenti ¡onsori, se qtiis
commisserii,  ipsum de sé queri debere.-

ducido en los siglos medios en el lengua-
ge  comercial de  los pueblos marítimos , con
mas ó menos estension en  su significado.
Los autores italianos (<) dicen que no to-
das las faltas del capitán deben ser cali-
ficadas de  baratería, sino solamente aquellas
que hayan cometido con fraude. En Inglater-
ra no hay baratería, sino cuando el fraude
se ha cometido en perjuicio de los propieta-
rios de la nave. En Francia tiene una signi-
ficación mas eslensa , y hay baratería , no so-
lo en  los casos de dolo, sino también en los
de simple falta.

Entre nosotros la baratería existe en ambos
casos , con la diferencia de  que los actos ú
omisiones nacidos de descuido, impericia ó
imprudencia se reputan baratería simple , y
los actos ú omisiones nacidos de  malicia ó
dolo , baratería fraudulenta. La baratería
simple produce responsabilidad civil; la ba-
ratería fraudelenta esta y la criminal. Véase
por lo demas los artículos aacaia ,  c*ei-
T«N, ««evaos, TKIFCI.AOI0M.
BARATO. BARATA Son vo-

ces relativas al Uáfico de comprar, vender
y cambiar, y al precio de las cosas. Así
barata es venta ó permuta de  efectos y cosas
menudas: barato se dice del género que se
dá por módico ó ínfimo valor , ó por un pre-
cio , aunque de consideración , comparativa-
mente arreglado , pues que barato, y caro,
que es el estremo opuesto , son ideas relati-
vas. Malbaratar es vender á menosprecio.
Baratillo es  el puesto en  que se venden efec-
tos usados de  poco valor, principalmente ro-
pas y muebles.

Algunos derivan la palabra barato del latin
paratum, expuesto, puesto ofrecido al público,
y no hay duda de que en asuntos mercantiles
la  oferta tiene de suyo el abaratar , mientras
la demanda produce alza en  el precio. Bara-
to pudiera derivarse de baratero, persona
despreciable, ó de poca estima, como mala,
según vemos en su  artículo.

La baratura , 6 bajo precio, cuando es  na-
tural, no vicia los contratos, á no escedcr de
la  mitad del justo precio, en cuyo caso dá lu-

to  Casss Rrp» , Díte , 1, n. 77, y larga , cap. 74,
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tes examinado y aprobado por los barberos, y
examinadores mayores , quede inhábil per-
petuamente para usar dicho oficio, pagando
además una multa de tres rail maravedís, ca-
yendo en comiso la tienda; «pero que cual-
quiera que quisiera, puede afeitar de nabaja
ó de tijera sin necesidad de examen, ni de
licencia.»

Las justicias estaban encargadas del cum-
plimiento de  esta disposición , y los barberos
mayores tenian competencia sobre los infrac-
tores en la corle y hasta el rádío de  cinco
leguas

Todavía en 1813 sé  promovió un empeña-
do espediente en el Consejo de Castilla, que
por. los motivos que se espresan en lá real
orden que citaremos, no fue definitivamente
resuelto hasta en 4836. La congregación de
cirujanos y sangradores de la corte , y luego
las de diversas ciudades , esponian que los
barberos se intrusaban á ejercer la fleboto-
mía y otros ramos del arte de curar, pidien-
do que para cortar el abuso, se les mandasen
cerrar las tiendas. Los barberos esponian á
su vez , y con razón , que nada tenia el abiP
so con el ejercicio de la barbería; y después
de varias vicisitudes , se resolvió én feal ór-
den de 3 de junio de <826, como ya lo habia
sido en otras de 6 de niayo de 1804 , 30  de
abril de 1806,  y de  diciembre de 1819,
qne no se  prohibiese á los barberos el abrir
tienda, y ejercer libremente su arte, sin per-
juicio de que pudieran hacer lo propio, como
hasta allí, los cirujanos, por lo que respecta
al ejercicio de  la barbería , y tal es  el estado
de la legislación.

BARBECHO.  La primera labor ge-
neral que después de la última cosecha se dá
á las tierras de pan llevar, preparándolas pa-
ra la siguiente sementera. Binar y terciar es
repetir está labor segunda ó tercera vez;
Barbechera es lá época propia para hacer el
barbecho , según el clima y Costumbre del
país. El barcecho se  llama así porque esta
labor tiene por objeto destruir la yerba y ma-
leza que han embarbado, ó arraigado, des-
pués de la última cosecha. Entre labradores,
y según las prácticas rurales, es  una regla
que el que abarbecha siembra ; con lo cual se

espresa la importancia de esta labor y el de-
recho que atribuyé , ó consolida , ó lo que es
lo mismo, que dada dicha labor, todo des-
ahucio es tardío por lo que hace á aquel año;
y que en contiendas en  que el derecho sea
dudoso entre dos , ó mas, como alguna vez
sucede , sobre quien ha de sembrar una he-
redad , ó recojer la cosecha , es  mejor el de-
recho del que barbechó lícitamente , y sin
alterar la época ordinaria de  hacerlo.

La ley atribuye importancia también á es-
ta labor preparatoria , cuando prohíbe embar-
gar , ni ejecutar la traba de ejecución en
sembrados y barbechos , según esplanaremos
ál hablar de los privilegios de los labradores.
Debemos notar , que para el beneficio de  la
ley, la bina y tercia, y demas labores prepa-
ratorias, se entienden por mayoría de razón
comprendidas en la acepción de barbecho
recaen sobre él necesariamente y tienen el
mismo fin. No altera la naturaleza del barbe-
cho ,  el que en vez de  verificarse por medio
del arado , que es lo ordinario , lo sea se-
gún lo admita el terreno, esto e s ,  por la aza-
da , rastro , ó instrumentos análogos , como
sucede en las rozas y quemas, y en los terre-
nos quebrados, pues no seria justo protejer
al labrador desahogado , ó rico, y no al mas
abrumado.

BIRCA.  Nombre genérico con que
se designa toda embarcación pequeña , con
cubierta f ó sin ella, destinada á la pesca de
cabotage , y al paso y trasporte de gentes y
efectos en los puertos y rios , como las lan-
chas y lanchones, gabarras, botes, esqui-
fes, etc. El cap. 29 de la ordenanzas de  Bil-
bao contienen escelentes reglas sobre uso de
este género de embarcaciones , sus fletes, y
responsabilidad de sus dueños, ó patrones.

Específicamente se llaman barcas ciertas
embarcaciones de regular porte , á propósito
ya para el comercio de travesía , con dos ve-
las en palo desnudo ; y también las destina-
das al paso de los rios. Respecto de todas las
anteriores , el precio de trasporte se llama
fíele; en estas últimas, barcaje.

BARCAJE.  El precio de paso y tras-
porte en las barcas de rios y lagos. De  este
derecho y otros, mas ó menos análogos; pero
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sido también á nuestras Cortes. En ellas se
designa en el palacio de cada cuerpo co-
legislador, la entrada del salón de  sesio-
nes, que suele estar cerrada , ó interceptada,
fuera de los actos solemnes de  apertura, por
una barra material , metálica, ó de  otra ma-
teria. Es el sitio en que se  colocan los heral-
dos, ó porteros con maza , durante la sesión:
y también las personas admitidas á hablar, ó
llamadas á responder, ó ser juzgadas por el
cuerpo, como en la órden no se  designe
asiento, ó sitio diferente, ó las personas lo
tengan por cargo, ó privilegio, como los
diputados electos, durante la discusión de
sus actas, los comisarios régios, donde los
hay, etc.

BARRA.  El banco de arena, guijo y
demas que el encuentro, ó choque de las
aguas forma á la entrada de los puertos y
bahías , y la dificulta ordinariamente. Algu-
nas barras son lijas , ó estables: otras varían
de lugar al impulso de  las aguas; y las obli-
gaciones de la administración, y capitanes de
puerto en  este caso, pueden verse en el artí-
culo i tL i i i .  La barra demarca e l  principio
del puerto ó bahía; y su límite estertor el
término de  la autoridad y jurisdicción del ca-
pitán del puerto , como hemos dicho en  el ar-
tículo HABIA.

BARRAGAN.  Significaba esta pala-
bra en el lenguaje antiguo, el mozo soltero,
el de buena disposición , de  buen ánimo y
esfuerzo; el compañero.

BARRAGANA.  La muger que se
unía á un varón por el contrato de barraga_
nía. En sentido mas lato, pero no tan propio,
la amiga, manceba ó concubina, con quien se
tenia trato ilícito.

BARRAGAN1A.  Union menos so-
lemne de varón y muger, tolerada y aun
autorizada y reglamentada por las leyes es-
pañolas en la edad media. Las de Partida al
comenzar á tratar de  las mugeres llamadas
barraganas, esponen de este modo la etimo-
logía de la palabra : < E tomó este nome de
>dos palabras; de  barra, que es de arávígo,
•que quicr tanto dezir , como fuera , e gana,
»que es de ladino , que es  por ganancia: e
•estas dos palabras ayuntadas, quieren tanto

BARRA.
deque suelen hablar conjuntamente las leyes
y reales disposiciones , tratamos en el arti-
culo

BARCAZA.  Privilegio esclusivo y
enagenado que en algunos puertos correspon-
día á particulares para la carga y descarga.
Con dictamen del Consejo de Hacienda se
declaró consumiable y tanteable dicho privi-
legio en real órden de 9 de setiembre de
<816 ,  como gravoso en demasía para la ma-
trícula de  marina y cargadores. En otra de  21
de julio de 1817,  se declaró que por la reso-
lución anterior no se establecía monopolio ni
esclusiva en favor de la matrícula de mar pa-
ra los trasbordos ; sino que los dueños y car-
gadores podían valerse libremente para dicha
operación de los matriculados de mar ó de
los de  tierra, sin intervención de cabos, ca-
pataces, ni otra autoridad.

BARCO.  Nombre genérico conque se
espresa toda clase de embarcaciones desde la
mas chica hasta la mas grande. V. Bíf i í .

BARCH1ULA. Medida de áridos,
usada principalmente en el reino de Valen-
cia. Equivale á la hemina de Castilla, ó sea
A un tercio de  fanega, teniendo presente que
los doce celemines de  Castilla hacen trece de
Valencia.

BARON.  Título honorífico, nobiliario
y señorial, para cuyo uso se necesita real
cédula sucesoria, prévio el pago del nuevo
impuesto; habiendo acerca de ello la cues-
tión, hoy de derecho constitucional, de si es
ó no titulo de Castilla , por lo cual nos reser-
vamos tratar de él en el art. TirviM ■■
CASTILLA. Véase.

BARRA.  En los jurados y tribunales
estranjeros se llamaba así la línea divisoria
entre el pueblo y los jueces , ordinariamente
marcada por algún signo material , como en-
tre nosotros la barandilla, ó la primera gra-
da. De ahí las denominaciones de barris-
tas y otras análogas para indicar en el de-
recho público y prácticas judiciales de al-
gunas naciones , á los abogados y clases
de  curia y aun la misma profesión de la abo-
gacía.

De  los tribunales se trasladó la denomina-
ción á los cuerpos legislativos , como lo ha

TOMO V .
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«decir, como ganancia que es fecha fuera de
>mandamiento de eglesia. E por ende los
•que nascen de tales mugeres , son llamados
•fijos de ganancia (1).» Esta misma etimolo-
gía es  la adoptada por los autores posteriores;
pero no deja de  ser notable el origen que en
ella se  da á la voz ¡70110,1100 de los elementos
constitutivos de la que da origen á este artí-
culo : Rugo Celso en su repertorio reproduce
fielmente las palabras «gana, que es de la-
dino,  que es de ganancia» usadas por las
Partidas: así en el testo de la academia como
en el de  Gregorio López. « Ladino equivale
á latino » según Cobarruvias , y la academia
en su primitivo Diccionario asi lo da á en-
tender al trascribir la etimología de las Par-
tidas. Por nuestra parte, á pesar de la auto-
ridad del rey sabio, no podríamos probar
que gana, en el sentido que le da, sea pa-
labra latina, porque aunque se repute cor-
rupción del sustantivo ganea, latino en efec-
to ,  este no significa ganancia, sino que se
aplica ya al burdel de rameras, ya á la vi-
da licenciosa. Baste lo dicho respecto á la
cuestión etimológica, que solo incidentalmen-
le ha debido tocarse en esta ENCICLOPEDIA.

Con el nombre de barraganía han solido
también designarse otras uniones de  varón y
muger, de mucho mas inferior concepto que
la consentida y autorizada por las leyes an •
liguas de  Castilla, aplicándose no solo al
concubinato en general , sino aun al amance-
bamiento, al trato ilícito é inmoral con ami-
ga  ó manceba. Encuéntrase usada de este
modo la palabra en autores acreditados y en
consumados hablistas: asi el inmortal Cervan-
tes pone en boca del pastor Antonio la si-
guiente estrofa:

No te quiero yo  á monton ,
Ni le pretendo y le sirvo
Por lo de barraganía,
Que mas bueno es mi designio (2).

A pesar de todo , permítasenos creer que
bajo el aspecto jurídico , es  vicioso y estra-
viado semejante uso de la palabra: entre
barraganía , concubinato y amancebamiento,

parécenos que hay , y debe de haber alguna
diferencia: esas tres palabras representan
ideas jurídicamente distintas, por mas que el
modo vulgar de hablar, y su empleo por es-
critores profanos á la ciencia de las leyes y
al conocimiento de nuestro derecho, las ha-
yan hecho pasar por sinónimas. Tengamos
en cuenta la mucha cautela con que deben
admitirse por de igual valor palabras distin-
tas, y no olvidemos la frecuencia lamentable
con que se usan por sinónimos vocablos des-
tinados á espresar cosas diferentes. Haciendo
aplicación de  esta prudencia y cautela á las
palabras jurídicas que se han indicado, dare-
mos á cada cual su legitima significación. El
amancebamiento es  un  trato ilícito é inmoral;
por lo general se ba tomado como una unión
ilegítima , que el derecho ni consentía ni
autorizaba, y que imprimía cierta nota des-
favorable : el concubinato venia á ser una
unión, no tan inmoral, y á veces tolerada
por los legisladores y admitida como un mal
menor, de  lo que se encuentran ejemplos en
el Derecho romano , y en los cánones de
nuestra antigua Iglesia, y por lo mismo no
menoscababa tanto el  concepto de los que con-
serva báñese trato: la barraganía, en fio, ha si-
do verdaderamente un concubinato, pero coo
un formal reconocimiento por parte de la ley,
con condiciones especiales, con el efecto de
derechos y obligaciones; en  una palabra, fue
una institución particular de  nuestra patria.
Estas diferencias que hemos intentado trazar
en términos generales, se  hacen marcadas)
palpables en el estado actual de nuestro de-
recho y nuestro idioma: aquel concreta d
amancebamiento al trato ilícito de un casado
con muger casada ó soltera que tenga en la
casa conyugal ó fuera de  ella con escándalo;
y este ya no cuenta como de  uso corriente la
palabra barraganía.

Asi esta palabra , no  comprendiendo el
concubinato , ni el amancebamiento , y ha-
biendo quedado escluida del  lenguaje que
hoy se habla, y desembarazada de  los signi-
ficados bastardos que el  uso le atribuyó, b»
venido á ser una voz anticuada que específi-
camente designa la unión menos solemne, im*
especie de consorcio conyugal autorizada)

0 )  Ley 1 ,  l iL 14 ,  Eir(.  i .
(ti 1). Quijote , unción en el cap. I I  Je la primera parle.
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sociedad goda, tan custodiada y garantida
por el celo de nuestros prelados. Estos, si eran
celosos y severos, también daban ejemplo
de prudencia y de tolerancia: constante y
enérgicamente condenaban la licencia, el
libertinage y el escándalo, pero al lado del
matrimonio solemne dejaban subsistir unio-
nes que al menos carecían de tan repugnan-
tes caractéres: convéncenos de  esta conducta
unjdocumento importante, anterior á la cons-
titución de la monarquía gótica , pero ema-
nado de fuente bien pura é intachable: uno
de los cánones del primer concilio de  Tole-
do (1). Privábase por él de  la comunión ecle-
siástica á los que enlazados con muger legí-
tima tuvieran ademas concubina, pero de
ningún modo á los que solo tenían esta en
vez de  aquella, porque el objeto de los pa-
dres toledanos era, como ellos mismos deja-
ron consignado, que cada cual se limitase á
la unión con una sola muger, ya fuera cón-
yuge, ya  concubina, según le agradara. Este
pensamiento que tan esplícitamente sancio-
naron entonces los prelados españoles, siguió
sin duda dominando durante el período de la
monarquía goda: y nada de estrano tiene que
los reyes no elevaran á delito, antes bien
toleraran, un acto que la disciplina eclesiás-
tica de  España no reprobaba.

Tales son los antecedentes que nos pre-
senta la época de la dominación visigo-
da; vino tras esta la de la irrupción aga-
rena , y en ella es  donde propiamente se
introdujo y arraigó la verdadera barraga-
nía. El concubinato que había antes es-
tado meramente tolerado , se regularizó y
viuo á ser objeto de las prescripciones legis-
lativas : fijóse su carácter, estableciéronse
sus requisitos y condiciones, designáronse los
derechos y obligaciones que de él emanaban,
las solemnidades con que se hahia de  con-
traer, Incapacidad é impedimentos dejas
personas para unirse con tal vínculo ; todo
esto quedó determinado por los fueros mu-

arreglada por el derecho español, particular-
mente en la edad media.

Obsérvase en todas las sociedades y en
todas las épocas un hecho indudable y muy
digno de atención: siempre se ha mirado con
predilección , siempre se  ha colocado en  pri-
mera linea e! matrimonio solemne, revestido
de todas las formalidades civiles, de todas las
ceremonias religiosas; los legisladores han
dirigido constantemente sus esfuerzos y sus
disposiciones á constituirle como la sola unión
que debiera autorizarse y reconocerse. Pero
ai mismo tiempo han existido otras uniones
mas ó menos conformes á los fines del matri-
monio solemne, mas ó menos inmorales,
mas ó menos dañosas ó favorables al bien pú-
blico; y no todas han podido desarraigarse
por completo; antes bien con algunas ha
sido preciso transigir, pagando tríbulo á la fla-
queza humana que á veces viene á limitar
y coartar las buenas teorías , y los planes de
perfección legislativa. El legislador, sin au-
torizar ni tolerar jamas el crimen y la inmo-
ralidad , ha consentido á las veces al lado de
la institución buena y pura por escelencia,
otra mas imperfecta y de  carácter menos ele-
vado. Si alguna prueba decisiva se necesitase
para acreditar esto, la hallaríamos en la so-
ciedad gótico-española, puesto que hay mo-
tivos poderosos para creer que entonces,
fuera del matrimonio solemne, se consentía
el concubinato. Afirma esa tolerancia un ilus-
trado escritor de la historia de nuestro dere-
cho,  al hacer el análisis del código visigo-
do  (<); y aunque en este no hallamos ley
alguna en  que pueda fundarse esplícitamente
aquella aserción, no deja de  ser significativo
el  silencio de  los legisladores en cuanto á la
prohibición y represión de las uniones á que
aludimos: castíganse e l  adulterio, la prosti-
tución pública de  la muger, y el ayunta-
miento carnal de los clérigos, pero no se
menciona el concubinato de los seglares. Hay
lugar por tanto á creer fundadamente que
este se toleraba, sin que sea obstáculo la
pureza de costumbres que distinguía á la

f l í  Can. XV I I .  Si qnis habeos uxnrcm fldcletn, si concu-
binato lubest, non conimunicet. Ca’ierum qui non habel uxo-
retn, e l  pro uxorc concubiium liabet, i coniinuniniie non
repellante; taniúni u i  unius mulicris, aul üxorts, aut concu-
bine (ut ci piacueril) sil conjuniione cnnunius: alias verá
viven® abjiciatur, doñee «tesinai ,  ex per paenilenliara reveriatur.

( 1 )  Semperc. Historia del derecho español, l ib.  1 . * ,  capi-
tulo $0.
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nicipaJes , y después ios códigos generales
no omitieron una institución que ya había
lomado estabilidad y amplitud. Para esponer
de  una manera completa y general el dere-
cho que la rigió seria preciso descender á la
multitud de  fueros que se observaron en
nuestra patria durante la época de la recon-
quista, y á la esplicacion de  las antigüedades
jurídicas españolas: en la imposibilidad de
dilatar nuestras observaciones por este an-
cho campo, aun hoy por cultivar en gran
parte, y para no esceder tampoco los límites
de  esta obra, que no tiene por principal objeto
la esposicion del derecho antiguo, daremos
una idea sencilla de la barraganía, tomando
por base el contesto de algunos fueros y
principalmente las leyes de Partida.

En vista de  todo puede afirmarse que la
barraganía de la edad media era una especie
de  unión conyugal; sus condiciones y susefec-
tos civiles se asemejaban mucho, y á veces
venían á ser idénticos á los del matrimonio
solemne y religiosamente celebrado. Los
que habían contraído barraganía debíanse
mútuamente protección y ayuda; la barragana
era recibida como compañera, y por esto la es-
critura en que la unión constaba se llamaba
«carta de  mancebía é compañería;» asimismo
estaba garantida la fidelidad como condición
y requisito de  la barraganía , pues que cons-
ta de algunos fueros que á la barragana que
á ella faltaba se  privaba de ciertos derechos,
y sufría una pena civil. La duración del con-
trato solia ser por toda la vida de  ambos con-
trayentes, produciendo de este modo un vín*
culo perpetuo que aseguraba y daba fijeza á
los fiues de la unión. En la hipoteca general
de  los bienes de una persona no se compren-
día la barragana que en  su casa tuviera (1),
lo cual venia á ser un reconocimiento de la
personalidad, conforme á la índole que re-
vestía la uniondel hombre con su compañera.
En fin, este contrato daba lugar á una so-
ciedad y participación de tas ganancias que
se  hicieran. Si á esto se  añaden las declara-
ciones contenidas en algunos fueros relati-
vamente á la igualdad con que se  conside-

raba á la muger y á la barragana, poniéndo-
las en una misma linea de disfrute de  dere-
chos y sujeemn á obligaciones, no podremos
menos de adherirnos al aserto de  un sabio
investigador de nuestro antiguo derecho ; á
saber, que las barraganas tenían el concepto
de unas mugeres de  segundo orden, que ob-
tenían casi los mismos beneficios otorgados
á las unidas en  solemne matrimonio (1).

Para acabar de comprender cuán favora-
blemente miraba el derecho á la barraganía,
y el carácter que se le dió, bastará presentar
algunas disposiciones respecto á los hijos na-
cidos de  tales uniones. En primer lugar estos
tenían desde luego una filiación cierta; su
padre estaba designado y probado en  el
mero hecho de ser dados á luz por una mu-
ger que se hallaba ligada por unos vínculos
que la ley reconocía y suponían fidelidad
mutua: si el matrimonio solemne demostraba
quien era el padre de los hijo» de bendición,
la barraganía demostraba asimismo el padre
de los hijos naturales, ó como la ley dice, de
los hijos de ganancia (2).

Fuera de esto hallábanse determinadas las
relacioneslegales entre padres é hijos de bar-
raganía; así aquellos respondían de los daños
que estos causaran, del mismo modo que su-
cedía en consecuencia de  un matrimonio so-
lemne (3). Por otra parte los hijos de barra-
gana tenían asegurada su capacidad para la
sucesión de su padre y parientes, si bien con
ciertas limitaciones , así por los fueros (4),
como por las leyes generales de Castilla (5).
En fio , fueron las leyes tan favorables á
la barraganía, que el hijo nacido en esta
unión de padre hidalgo , no tenia obstáculo
alguno para disfrutar de esta misma hidal-
guía (6).

Espuestas las condiciones y efectos civiles
de la barraganía , aun pudiera quedar una

(t í  Aludimos al Rr. Martínez Marina, en euro ensayo his-
tórico A los párrafos itn y til se encontrarán Halos y pruebas
interesantes que convencen de nuestra aserción.

( i )  Leyes 1 . ' ,  til. 15 ,  Parí. 4 /  v 8 . ’ ,  lit. 13, Part. 6.*.
(3) Entre otros fueros , el de Molina secspresaba asi: «Troto

■homo >|UL‘ tljo tuviere en su casa , maguer non sea de mugre
•legitima , si alguna cal un na federe ...... su padre peche todas
• las  calonnas.»

(41 fuero de Zamora ; y el de  Cornea , rnp. 10,  ley 30.
(5) Titulo fi , hb. 5 , del fuero virio de  Castilla.
(6) Lev 1.*, tít. 6,  lib. 5 del fuero viejo y 1.*, tit. 11,

Parí. 1,*U) Ley 5 ,  <11. 13, Parí. S.
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tarso libremente. El legislador no se atenia á
él para fijar los efectos de la barraganía, y
para que se realizaran las demas condiciones
del contrato , solo miraba á que este consta-
ra como existente.

Y con efecto , medios había de acreditar la
existencia de la barraganía, y de distinguir
la de) solemne matrimonio: reducíase á un
contrato civil , y como tal se hacia constar,
como tal se probaba; el medio mas general,
mucho mas en un contrato de  esta naturale-
za y del que eran anejos varios particula-
res ,  sería indudablemente e l  de formalizar
escritura ante testigos; la intervención de
estos, con el nombre de  «homes bonos»
«buenos omes» era de mucha importancia, y
se alude á ella como medio probatorio (1). A
veces se consideraba la asistencia de  testigos
tan eficaz, que de ello pendía que una unión
pasara como barraganía, ó verdadero matri-
monio, sino había otros medios de prueba (2).
Esto es lo único que podemos decir sobre el
modo de  contraerse y de  probarse la barra-
gañía ; era una especie de consorcio conyu-
gal ,  en cuya celebración no intervenia la
Iglesia, y por tanto los medios de prueba te-
nían que ser puramente civiles. A pesar de
esto no estaba mal visto contraer semejantes
uniones: eran muy frecuentes y generales;
autorizadas, consignadas y regidas por las
leyes, no se conceptuaban indecorosas, siem-
pre que se respetaran las prohibiciones im-
puestas por el derecho, y se llenaran los re-
quisitos por él exigidos: la opinión pública y
el legislador iban de acuerdo en esta parte,
y la barraganía no imprimía nota desfavora-
ble en quienes la habían contraído y la sos-
tenían.

Mas no podian indistintamente todas las
personas unirse en barraganía de un modo
lícito: el derecho había fijado ciertos impedi-
mentos , ya  por razón de vínculos anterior-
mente contraidos , ya obedeciendo á las con-
sideraciones sociales , ya en fin pagando el
debido tributo á los principios de moral y de
órden público. El que estaba casado solcm-

duda, cuya resolución conceptuamos de ma-
cho interés. ¿Fué también una condición esen-
cial de  aquella clase de contratos , la perma-
nencia de ¡abarragana en la casa del que con
ella se unía? ¿Se requería la habitación bajo
un mismo techo, el vivir juntamente y de
consuno , ó podía permanecer la barragana
en otra casa, quedando á salvo los efectos
que producía la unión? En varios fueros y
documentos se  hace mención de ese requisi-
to, ó como anejo al contrato de barraganía, ó
como capaz de cambiar sus efectos civiles:
pactábase á veces recibir á una soltera < por
manceba é compañera á pan , é mesa é cu-
chillo (1), > lo cual revelaba claramente hacer
vida común; otras veces se establecía que
fueran herederos los hijos de barragana, si
esta comia con el padre «aúna escudiella é á
una mesa, é casa contovier con ella (2),»
demostración clara de habitar bajo un mismo
techo. En cambio encuéntranse fueros , en
los que se  habla de barraganas , sin espresar
si habían de permanecer en la misma casa
del varón, antes bien dándose á entender ser
esto indiferente, con tal que la barragana
fuera conocida públicamente como tal. Las
leyes de Partida ó no mencionan como pre-
ciso el vivir en una misma casa (3) , ó dan á
entender que bastaba el ser conocida la bar-
ragana como tai para los efectos de dere-
cho (4), significando otras que la barragana
tanto podía estar en la misma casa (5) como
fuera de ella (6). Infiérese de todo esto que
el antiguo derecho español, así el general,
como el municipal, nunca exigió como esen-
cial é inherente á la barraganía el haber de
vivir varón y muger en una misma casa : lo
mas que pudiera presumirse acerca de esta
condición es el ser conforme á la naturaleza
del contrato, el existir con frecuencia; pero
en realidad se debe considerar como un re-
quisito accidental, acerca del que podía pac-

(1) V .  el documento llamado Carla de Avila en la ñola de
la  ley 1 ,  tit. C, lib. 5 del huero Viejo de Castilla.

<21 Fuero de Zamora, citado por Marina al § .  220 de su
Ensayo histórico.

í3) Asi en las leyes del til. 1 i de la Part. 4 ,  4 pesar de
estar destinado 4 tratar «de las oirás mujeres que tienen los
ornes , que non son de bendiciones.»

( i )  Leyes 8 .  tit. 13, Parí. 6 y I ,  t i l .  11,  Parí. 7.
(5) Ley 5,  til. 13, Pan.  5.
(Gj Ley 1 ,  lil. 1S, Part. 4.

(t> Fuero de Zamora; la carta llamada da Avila y ley
2 ,  tit. 14 ,  Part. 4.

(í) Ley 2 citada.
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nementc no podía unirse públicamente á bar-
ragana; los fueros y las leyes antiguas de  Es-
paña nunca pudieron permitir unión tan es-
candalosa , antes bien la aborrecían y la con-
ceptuaban como un delito merecedor de  se-
vera pena corporal ; en algunos fueros se es-
tablecía que si algún hombre casado tenia
barragana , ambos fueran «ligados y fustiga-
dos (1)» y las leyes de  Partida escluyen dé la
capacidad para tener impunemente barraga-
na al «embargado de casamiento (2),» dispo-
sición que guarda notable conformidad con la
dictada muchos siglos antes en el Concilio I
de  Toledo , de que hemos hablado anterior-
mente.

Por lo que hace á los ligados con órdenes
sagradas, no consta que se les autorizara por
derecho antiguo de  Castilla á tener barraga-
nas, como se  autorizaba á los legos ; mas es
lo cierto que existieron y se propagaron esta
clase de  barragam’as , y que se llegaron á ar-
raigar de  tal modo, que por mucho tiempo
fueron inútiles los esfuerzos del legislador, y
quedaron ineficaces las duras penas y las se-
veras prohibiciones fulminadas por la Iglesia.
En vano el Concilio de Valladolid de 12*28
escomulgó á las barraganas de los clérigos y
les negó sepultura eclesiástica ; en vano se
amenazó á los clérigos con la privac ión de
beneficios, y á los hijos se les declaró inca-
paces de heredarles; en vano las leyes de
Partida declararon prohibida la barraganía
de ios clérigos (3) , señalándola rigorosa pe-
nalidad (4) ; en vano esta se esforzó en  el Sí-
nodo de León de 1267:  todo fue inútil. Con-
tinuó y se  agravó el abuso , llamando la aten-
ción de los Procuradores del Reino que re-
clamaron contra él , en  las Cortes de Vallado-
lid de 1351 y en las de Soria de 1380 (5).

Ademas del matrimonio y órden sacro, se-
ñalan las leyes de Partida otras prohibicio-
nes ,  algunas de las cuales pueden ofrecer di-
ficultad en su inteligencia: tal es la de no
poderse tomar por barragana á una donce-

BAHHAGAMA.

lia (1). Atendiendo al derecho focal , lejos de
ser esto una prohihicíon , aparece por el  con-
trario como una circunstancia habitual y fre-
cuente de  la barraganía , puesto que esta so-
lia contratarse con < manceba > ó sea con
t manceba en cabellos,* dictados con que en
el lenguaje antiguo se designaba á las solte-
ras; sabido e s ,  y ya lo tenemos indicado,
que las escrituras de barraganía solían lla-
marse «de mancebía.* Hay, pues, divergen-
cia entre los fueros y las leyes de Partida,
las cuales tampoco admitían en un principio
como capaces de ser barraganas á las viu-
das honradas y de buena fama (2); si bien
á continuación espresan podían recibirse
como tales ante testigos. Estas dos prohibi-
ciones de que acabamos de  hacer mérito,
prueban que en el derecho de las Partidas se
dió á la barraganía un concepto distinto al
que por los fueros tenia , y revelan su ten-
dencia á robustecer y estender el matrimo-
nio solemne , dejando subsistente la barraga-
nía como medio de que á ella refluyera la
prostitución, é hiciera la inmoralidad menos
estragos.

Las personas ilustres, es decir, las perso-
nas nobles y de dignidad social , no podían
recibir como barraganas á aquellas mugeres
que por su nacimiento, ó por su profesión
estaban desconceptuadas en la opinión pú-
blica «ca non seria guisada cosa,» dice la
ley (3) « que la sangre de ios nobles fuesse
«embargada, nin ayuntada á tan viles mu-
«geres.» Contábanse entre estas la sierva, y
la libertina ó «aforrada» y sus hijas: mas es-
tas podían sin obstáculo legal ser barraganas
de otros hombres , según espresan las mis-
mas leyes departida (4).

En mas sólidos fundamentos descansaban
las prohibiciones legales , según las que no
podía ser barragana la muger que no había
cumplido doce años de edad, ó aquella que
era pacienta por consanguinidad ó afinidad
hasta el cuarto grado (o). A lo primero se
oponia la naturaleza, contra la que hubiera

(11 Fueros de Cuenca y de Bacía.
(i) Ley i ,  t i l .  14, Parí. 4.
l3) Ley i cilada.
(4¡ Ley 43, tit. 6,  Part. 1.
13} Merece consultarx! á Marina, quien habla ron dclen-

ci'in de Lis barraitaitm ile ios cler¡¡¡,j s y
ü l  de su Ens-iyu hisiorico.

(1) Lev i ,  líl. 14 ,  Part. 4 .
(Si La misma ley.
¡31 Lev 3 del lit 4 4, Parí .  4.
141 Ley 1.* del nüsiuü mulo y Pan .
(5) La misma ley.
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gunas de las razones especiales que le ha
bian dado vida: iban cayendo en desuso los
códigos municipales á cuya sombra se desar-
rolló; la misma institución al cabo de tiempo
fue degenerando , é invadiéndola los abusos,
llegaron á ser mas sus inconvenientes que
sus ventajas. Lo cierto es  que por una parte
el legislador civil la iba denegando protec-
ción, al paso que por otra el poder eclesiás-
tico la combatía: faltándole sus principales
apoyos, y mas que todo el de la opinión pú-
blica. que ya se había cambiado de favora-
ble en adversa, hácia el siglo XVI puede
decirse que estaba completamente aniquilada:
las leyes de Toro ya nos lo demuestran cla-
ramente al dar la esplicacion de quienes sean
hijos naturales, y al advertir que para acre-
ditar la filiación , poco, ó mejor dicho, na-
da importa que la muger en quien fueron
habidos los hijos sea una sola, y viva en la
misma casa del padre. En fin, el concilio ge-
neral de Trente desplegó todo su rigor con-
tra el concubinato, asi de clérigos como de
legos, tanto de solteros como de casados (1),
y sus disposiciones en este y en  los demas
puntos recibieron en España el carácter de
obligatorias.

Hé aquí el bosquejo histórico de la barra-
ganía española. Si ahora se trataran de inda-
gar las razones que en aquella época justifi-
caron su introducción y subsistencia, no
serian difíciles de encontrar. Distínguese el
derecho foral, al cual debe referirse la esten-
sion de la barraganía, por su conexión íntima
con las preocupaciones de la época, por su
tendencia á buscar directamente y combatir
de frente los males que se notaban, y por su
independencia y originalidad en aplicar á
esto el remedio que por la índole de los tiem-
pos se juzgaba inas oportuno. Por otra parle
uno de los pensamientos, por cuyo desarrollo
las leyes se  afanaban mas entonces , era el
fomento, ó mejor el estimulo de la población,
y para llegar á tan importante fin se apeló á
muchos y muy eficaces medios, entre los
cuales era natural se contara el  de facilitar
y promover las uniones de los ciudadanos (2) .

(1) Ses. 24 ,  rap.8 de ref. mair.'y ses. cap. 14  de ref.
2) Oportunamente cita e l  Sr. Marina i este propósito e l

pugnado un enlace, que bajo uno ú otro
nombre reconocía la procreación , como uno
de sus fines principales. Tampoco la ley po-
dia sancionar lo segundo, como que ya tenia
declaradas criminales )as uniones entre per-
sonas ligadas por vínculo de parentesco en el
grado que señalaba. Asimismo las considera-
ciones siempre sagradas de la moralidad y
buen orden de las familias, y las razones de
derecho aconsejaban y mandaban que asi
como el ya casado, no podia contraer otro
matrimonio, ni barraganía, el que hubiera
contraido esta no tuviera facultad de  empe-
ñarse en otra, por esto se declaró que « nin-
*gun home non puede aver muchas barraga-
nas, ca  segund las leyes mandan, aquella
»es llamada barragana, que es  una sola (1).»
Nuestros legisladores antiguos autorizaron la
barraganía; pero nunca podían consentir la
poligamia.

Hasta aquí habrá podido observarse cuanta
analogía guardan los impedimentos para unir-
se en  barraganía con los que obstan á la ce-
lebración de solemne matrimonio; en lo cual
aquella se aproxima y asemeja á este: en las
mismas leyes se halla consignado que la bar-
ragana, «ha menester que sea atal, que
•pueda casar con ella, si quisiere, aquel que
■la tiene por barragana (2). » Sin embargo
falta hacer mérito de un impedimento para
el  matrimonio, declarado ineficaz para la
barraganía. Los que lenian el mando supre-
mo  en una provincia llamados en el imperio
romano tpr&sidcs provinliarum* y en Casti-
lla «adelantados» estaban imposibilitados de
casarse con muger de la provincia, mientras
en  ella mandaban ; pero podian tomar barra-
gana (3). No trataremos de buscar la razón
de  diferencia; quizás seria difícil encontrar-
la  satisfactoria: bástenos haber indicado un
punto notable por separarse de la armonía
con que marchan el derecho de las dos ins-
tituciones : el matrimonio y la barraganía.

Habíase estendido y formalizado esta den-
tro del período de la reconquista, y también
concluyó dentro de  él. Faltáronle tal vez al-

i o  Ley 1 ,  tít. 14 ,  Pan.  V
(-2) La ley citada.
(3) La misma ley.
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Era esto tanto mas asequible cuanto que

se  observa que el derecho foral, por su misma
multiplicidad y por sus tendencias particula-
res, no se sujetaba á las prescripciones de la
legislación canónica en materias civiles, tan-
to como después se sujetó el derecho general
de nuestra patria. Hubo, pues, motivos pode-
rosos y razones atendibles que impulsaron á
los legisladores españoles de la edad media
á consentir y autorizar la barraganía, llevados
de buenos deseos y guiados por miras de
prudencia y política: y el mismo Alonso X ,
que tanto se atuvo al derecho canónico para
la formación de  sus Partidas, no encontró re-
paro en destinar un título especial á fijar el
derecho que había de observarse respecto á
las mugeres que no eran de bendición, jus-
tificando su conducta y la de  sus antecesores
con esta declaración importante: «Barraganas
«defiende santa Eglesia, que non tenga nin-
«gun christiano, porque biven con ellas en
'pecado mortal. Pero los sabios antiguos que
«fizieron las leyes; consentiéronles, que al-
>gunos las pudiesen aver sin pena temporal:
«porque tovieronque era menos mal, de aver
«una, que muchas. E porque los fijos que
«nascieren deltas fuessen mas ciertos (2). >

Estas palabras convencen de cuán pode-
roso c irresistible llaga á ser en ocasiones el
influjo de las circunstancias, y nos demues-
tran también que no es igual la esfera de
la legislación civil á la de la canónica.

No necesitamos ahora entrar en el juicio
de la antigua barraganía, ni la impugnare-
mos con acritud, ni la ensalzaremos con en-
tusiasmo: la hemos examinado á la luz de  la
historia y hemos hallado que tenia sus so-
lemnidades para contraerse y sus medios
de  prueba para hacerla constar; que supo-
nía mutua fidelidad y mutuos derechos y obli-
gaciones entre los que la celebraban: que
hacia ciertos los hijos en ella nacidos, que
no era compatible con el matrimonio ni con
otra barraganía, que estaba vedada á los clé-

rigos, que no se admitía entre parientes, en
fin, analizada toda la organización legal de
semejante unión, aparecen disculpables los
legisladores que la admitieron por razones
imperiosas de política, y por evitar peores
uniones y esccsos que tal vez se hubieran
sentido de no autorizarla (1).

Considerada históricamente la barraganía
en su origen , en  su constitución y desarrollo,
en sus requisitos y en sus razones inductivas,
hemos tocado á los límites del articulo: te-
niendo este por objeto una institución que ya
no existe, seria inoportuna toda considera-
ción filosófica y abstracta que hiciéramos
acerca del concepto que en legislación me-
recen las diferentes de varón y muger que
no son el matrimonio solemne y bendecido
por la Iglesia. V.

BARRAS.  BARRAS DE ARA
GOAL En la heráldica se llaman barras
los trazos, ó lineas que atraviesan el escudo
horizontalmente , siendo en este punto uno
de los emblemas mas insignes el de  las Bur-
ros de Aragón. Según los autores de heráldi-
ca ,  habiendo salido herido en  acción de
guerrra con los normandos , Wifredo el Be-
lloso, conde de Barcelona, e l  rey de  Francia,
tiñendo la mano en su sangre , estampó y
marcó cuatro de sus dedos, como empresa y
timbre de honor, sobre el escudo del conde,
y estas son las barras catalanas, que después
adoptó Aragon. Tratando de  contraer matri-
monio Berenguer , cuarto conde de  Barcelo-
na ,  con Petronila, heredera de  Aragon , hija
de  don Ramiro el Monje, se  capituló que en
el escudo compuesto se  habían de  poner, co-
mo piezas principales, en campo de oro , hs
cuatro barras de gules propias de  los catala-
nes.  (Avilés, ciencia heróica, tom. I ,  fól. <96:
y Moya, armas y blasones, fól. 32).

B ARR AS DE PLATA Sabida» la
práctica y precepto legal de  reducir á barras
la plata para trasportarla de  América á Espi-
na. Por la ley 8 ,  tít. 22, l ib .  4 de  la Recopi-
lación de  Indias, se mandó que el quinto de

fuero de Oreja dado por Alonsn V i l  en el  que se establecía lo
Mgnirnte: «Si quis ruin quaiibet mullere non juncia, excepta
•cniijii ata, sel sanguiuis sui iiroxiuia, vel per violentiam rap-
• ta ,  fugerit Aad ureliam ut ibi uuiis ex populaturibus llat.sit
•senurns: el qui iluminus Aurciix fuent illutu recipcrc non
•tinieau»

U l  parí,  del líl. U Parí. 4.

(1) Víase el  ensayo histórico de l  Sr. Marina al pirnf*
til el rnal termina ron estas palabras: -A  favor de la barrair
ní.i «si'Kun uso y costumbre de Espaila está la unidad, U «
•nid,id ,  la fecundidad, íllinrion conocida y segura educar»’»
•de los li>jo$.«
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los sacos , cajones , y cualesquier otros vasos
destinados al propio uso que las barricas.

BARRICADAS.  Pila, ó amonto-
namiento de barricas. Por traslación el para-
peto, trinchera, ó resguardo material forma-
do de barricas, fagina, maderas, carruages
ó cualquier otro género de  efectos , formado
para óbice y contcnimiento de las fuerzas ar-
madas que atacan, y guareci miento y defen-
sa de las que resisten: medio deguerra em-
pleado ordinariamente en las calles y plazas,
y que han hecho usual , y terriblemente céle-
bre las sediciones , y revoluciones de los úl-
timos tiempos.

BARRILLA («EirrA u) .  La
sosa era también comprendida en esta renta.
Creóse por cédula de 1621 , corroborada con
otra de 1634, gravando dichos artículos para
cubrir las concesiones de millones hechas
por las Córtes de dichos años, con e l  pago de
6 rs. por quintal de barrilla y tres por el de
sosa en el comercio interior, sin perjuicio de
los derechos de alcabala y cientos.

En 26  de  diciembre de 1780, sin embargo,
se declaró la completa libertad de  derechos
de ambos artículos en el comercio interior;
si bien en su estraccion para el estranjero
debería pagar la barrilla 13  rs. por quintal
y 6 y i |2 la sosa,  y todo otro residuo , ceni-
zas,  ó desperdicio alcalino, señalando desde
Sevilla A Tortosa los diez y seis puertos por
los cuales únicamente podría estraerse.

Por real órdeh de  10  de diciembre de  1795
se recargó la estraccion con 4 reales mas,
aunque solo por el período de seis años ; pe-
ro en  7 de marzo de 1800 se mandó conti-
nuar el recargo, verificándose la estraccion
por los puertos de Almazarrón y Aguilas.
Esta determinación en real órden de 15  del
propio mes se hizo eslensiva á la barrilla y
sosa que se eslrajese para el estranjero por
los puertos de Cartagena, Vera y Almería, y
por mar para cualquier punto de la Península.

Hubieron de presentarse los efectos fatales
de este recargo , y empezó A alijerarse por
reales órdenes de 14  de abril de 1817 ,  8 de
febrero de 1820, y 29  de setiembre de 1823,
reduciendo por la primera los arbitrios im-
puestos para las obras de  horca , mandándo-

minas, perteneciente A la  corona, se  redujese
á barras de plata, y de  ninguna manera vi-
niese en pina, ni trozos menudos: por la
ley 9 del mismo título y libro , que estas bar-
ras fuesen precisamente del peso de ciento
veinte marcos, y no menos, ni mas, pena de
procederse criminalmente contra los fundi-
dores , cuyas disposiciones se reprodujeron,
reencargando su cumplimiento , al tenor del
cap. 3 de la ley 17 del título y libro antedi-
chos, en real órden] de  6 de  mayo de 1795.

Para cortar abusos sobre e l  cobro de fletes,
se declaró por la ley 2 ,  tit. 31 ,  lib. 9 ,  que si
dos barras pequeñas de  plata, no pesasen
reunidas mas de ciento veinte marcos, paga-
sen como una sola de  este peso.

BARRER.  En los últimos anos se
condenaba con frecuencia A los reos de  deli-
tos leves , principalmente políticos , á la pena
correccional de barrer las calles, en  las gran-
des poblaciones, y diariamente las brigadas
de presidiarios , enteras , ó en secciones, con
sus cabos de vara, y la escolla correspon-
diente, prestaban este servicio. Los incon-
venientes de  mil géneros A que daba lugar,
hicieron que tal pena cayese en desuso. En
todo caso será la administración , y no los
tribunales, la que la asigne, ó señale en
casos dados, reputándola, ó no como com-
prendida en  la de obras públicas, establecida
por el Código penal , en  lo que siempre cree-
remos necesaria mucha parsimonia. Entre
otros inconvenientes morales y de  discipli-
na ,  esta pena lleva en sí una afrenta y baldón
que  pudo no entrar en la mente del juzgador,
y altera su  índole de  correccional.

BARRICA. Voz generalizada en el
comercio por las Ordenanzas de  Bilbao, y
lenguage mercantil del pais vascongado. Es
lo mismo que pipa, barril, ó tonel, usado en
el comercio para la conservación y trasporte
de  Aridos y líquidos. Por real órden de 16  de
octubre de  1857 se declararon libres del pa-
go  de derechos las barricas, que de retorno
vuelven vacías A las aduanas , habiendo de
probarse la identidad , ó el ser las mismas
que se despacharon en estado de  carga. Con
la  misma condición es  sin duda eslensiva la
resolución contenida en dicha real órden A

TOMO v .
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los cesar por la segunda en el comercio de
cabotage, y declarando libre de derechos la
eslraccion para el cstranjcro.En2de diciem-
bre de  182o se relevó del derecho de ense-
nada á los buques estranjeros que viniesen
en lastre á cargar sales ó barrilla toda vez
que el valor de la carga escediese al derecho.
Todavía se continuó este sistema reparador
en reales órdenes de 43 de agosto de 1826,
14  de abril de 1827, y 10 de diciembre de
1833, hasta que en 6 de marzo de 1834 la
barrilla se declaró libre de toda carga y ga-
bela de cualquier género en el comercio in-
terior y esterior. Pero ya era tarde. La ca-
restía á que dicho articulo se adquiría en el
estranjero hizo recurrir á la barrilla artificial.

BARRIO.  Una de las partes en que
se dividen administrativamente las poblacio-
nes de crecido vecindario, en algunas de las
que había antes una autoridad que por lo mis-
mo se  llamaba alcaide de barrio. Y. AU»»B
PE D. Carlos III (1) mandó en 4768
subdividir cada cuartel de Madrid en ocho
barrios , y mas adelante en 1769 (2) orde-
nó que cada uno de  los cuarteles de las ciu-
dades de Granada, Sevilla, Zaragoza, Va-
lencia y Barcelona se subdividieran en ocho
barrios, los de Valladolid y Palma en seis, y
los de la Corona y Oviedo en cuatro. Limitó-
se ,  pues, á la corle y á las poblaciones en
que residía Chancillería ó Audiencia. Poste-
riormente para la mejor organización admi-
nistrativa se ha hecho lo mismo en otros mu-
chos pueblos: esto se ha considerado como
una parte de la policía municipal , y en algu-
nas ordenanzas de este género se  ha estable-
cido la subdivisión. Dáse igual nombre de
barrio á los arrabales en ciertas poblaciones,
como sucede en Sevilla con el de Tríana, y
en Madrid con el de Chamberí. Aplícase tam-
bién esta denominación á los caseríos ó po-
blaciones cortas en que no hay Ayuntamiento
y dependen de otro pueblo, aunque no esten
tan próximos á él que puedan considerarse
como su arrabal. Otras veces se denomina
barrios á las varias parroquias ó feligresías,

que estando distantes entre s í ,  tienen un
mismo término municipal y un solo ayun-
tamiento , sí bien cada una tiene alcalde
pedáneo , escoplo en el caso de que resi-
da en ellas un teniente alcalde. V. «LCAUE

rettJtKEo.  Por último cuando una villa ó lu-
gar este dividido por ríos, caminos públicos,
ramblas, ó arroyos, cada una de estas divi-
siones se llama barrio.

BARRUNTAS.  BARRUNTES.
De barruntar, conjeturar, entrever. Según
unos de barrus, el elefante, por su sagacidad:
según otros del hebreo bara; elegir, dife-
renciar. La ley 44,  tít. 26, Part. 2 ,  llama
barruntes á los espías y espiradores , que
para emprender una guerra, ó estándola ha-
ciendo , se introducen en país enemigo, y
establece que ,  así como merecen castigo
si faltan, así son dignos de premio si cumplen
debidamente, y que han de ser remunerados
de las ganancias de la guerra, antes de hacer
ninguna división, ni distribución de ellas:
sistema, que como se ve , ha variado total-
mente , como el de hacer la guerra.

En algunas provincias se llaman barruntas
los enterradores , ó sepultureros.

BASCULA DECIMAL.  Máqui-
na de hierro, que en virtud de su mecanis-
mo , y haciendo de potencia la gravedad mis-
ma de la mercancía con que se la carga , de-
termina por sí propia el peso de  esta con
arreglo al sistema decimal. En real órden de
22 de enero de 1834 se previno que por las
indudables ventajas de la báscula sobre la ro-
mana , y pesos de cruz, se use de aquella en
las aduanas , y se fomente en el reino la
construcción de ellas á precios cómodos. En
el día no solo se ha generalizado la báscula
decimal en las aduanas, sino en los estable-
cimientos de diligencias, y otros en que hay
que arromanar grandes pesos , é importa la
brevedad, y lo será mucho mas luego que
empiece á tener efecto el nuevo sistema mé-
trico de pesos y medidas.

B ASILE A (CBNCIUB Y T«4TAW

BE).  Véase CBMCIL1BB,  TBATAMS.

BASILICA.  Esta palabra puede to-
marse en dos acepciones, una puramente le-
gal, y otra canónica; de esta última se traía(1) C»[>. 1, leyes til, 41, lib. H, 5i»v. Hrmp.

Caji H, ley I, lii. lib- 5, \»v .
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catedrales á las iglesias, y basílicas los higa-en este articulo , haciendo antes una ligera

reseña histórica de lo que significó en  Grecia
y en Roma.

En Grecia basilicos espresó casa real , ca-
sa  de reyes: después en Roma se empleó pa-
ra indicar la casa en que se  administraba jus-
ticia y se trataban los asuntos de comercio,
viniendo á ser como una especie de lonja de
la edad media, ó sea bolsa de nuestros dias.
Los romanos, que tanto cscedieron á los de-
más pueblos en la arquitectura, y que tan be-
llos monumentos han trasmitido á la posteri-
dad, desplegaron todo su lujo y magnificencia
en la construcción de las basílicas; contában-
se veinte y una en Roma, existiendo algunas
otras en las principales capitales del imperio.
Las que mas celebridad adquirieron fueron
la  Antonina, edificada en tiempo del empe-
rador Anlonino Pío ; la Argentaría, en la que
se vendían todas las obras de plata; la de Ca-
yo y Lucio, mandada hacer por el emperador
Augusto ; la Julia, construida y descrita por
el célebre Vilrubio; la Opimia en el foro; la
de  Paulo, erigida el año 566 de  la fundación
de  Roma, y la Sempronia; el pueblo atendi-
da  su suntuosidad las llamaba plazas. Con el
cambio verificado en Roma por la introduc-
ción del cristianismo esta palabra vino á em-
plearse para designar los lugares donde se
reunían los fieles. La religión cristiana, que
tantos cambios había de producir con el tras-
curso del tiempo, fue escarnecida y perse-
guida por los emperadores paganos, que en-
tregaron á las llamas y á las Geras á los pri-
meros cristianos, asi es que al principio en
vez de templos y de palacios , para alojarse,
no tuvieron mas refugio que las entrañas de
la  tierra , en las que celebraban sus miste-
rios y solemnidades. La subida al poder de
Constantino fue la señal de su triunfo. En es-
ta nueva era de la Iglesia es cuando vemos
que  se emplea la palabra basílica, paradesig- i
nar  las iglesias , puesto que significando por I
su  etimología casa régia, á ningún edificio po- I
dia convenir mejor esta calificación que aquel
en  que moraba el rey de los reyes y señor
de  los señores. Los primeros fieles no cono-
cieron esta palabra, que solo comenzó á ha-
cerse. usual en los siglos IV y V ,  llamándose

res dedicados á los mártires y á los santos.
Actualmente se llaman asi las iglesias que
gozan de ciertos privilegios , por derecho
propio* concesión apostólica. En Roma exis-
ten siete basílicas, que son: San Juan de Le-
tran, San Pedro, Santa María la Mayor, San
Lorenzo (extramuros) Santa Cruz de Jerusa-
len ,  y San Sebastian. Representan cada una
de las siete primitivas iglesias de que nos ha-
bla el Apocalipsis, á saber: Efeso, Smirna,
Pergamo, Sardes, Filadellia, Laodicea, y
Fyalcra.

Se  dividen las basílicas romanas en mayores
y menores; las primeras son San Juan, San
Pedro, Santa María la Mayor y San Pablo,
cada una representa uno de los patriarcados.
Algunos fundados en varios datos históricos
añaden á estas cuatro mayores, la de San Lo-
renzo, diciendo que representa esta basílica
el patriarcado de Jerusalen. Hay un dístico
latino que uespresa esta opinión.

Paulos , Virgo , Petrui , Laureo!i js atqtic Jubones
Hi  patriarcalus nonien in  urbe lenciu

En España existen algunas basílicas, como
las de Cuenca, Italianos de esta corte y otras,
cuyos privilegios deben examinarse en las
letras apostólicas, por las que se les ha con-
cedido este título.

BASILICAS,  palabra que sirve para
designar la obra de derecho mandada formar
por Basilio Macedón. Antes de que cspliquc-
mos este código deberemos hacer una peque-
ña reseña histórica de los sucesos que dieron
lugar á su formación. AI subir al trono el gran
Constantino, comprendió que era preciso
trasladar la silla imperial á una ciudad que
por su posición fuese el emporio del comer ■
ció, y al mismo tiempo estuviese á cubierto
de las invasiones de los bárbaros, que ame-
nazaban hacia tiempo al decrepito coloso ro-
mano. Eligió para llenar este objeto la anti-
gua ciudad de Rizancio, trasladó estatuas,
pinturas y cuantas preciosidades encerraba
la Italia; para decorar su nueva capital, ar-
rancó el manto de púrpura que antes ornara
la imperial Roma. Desde este momento la ciu-
dad eterna, su lengua, costumbres y leyes,
no fueron mas que un misto que no compren-
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dia la imaginación griega. Llegó á tal punto
el  olvido, que sus emperadores tuvieron por
conveniente suprimir de sus estandartes las
letras que antes habían sido el emblema de
victoria para el pueblo rey. Las leyesijue ha-
blan dado fuerza y sér á la república , caye-
ron en desuso , el cristianismo con su nueva
organización debía derrocar el magestuoso
edificio legislativo levantado por los Paulos y
Ulpianos. La jurisprudencia, esa ciencia que
Roma habia cultivado con frenética pasión , á
la que babian dedicado sus ócios y vigilias los
mas esclarecidos patricios, llegó á ser patri-
monio de los libertos. Sucedíanse los comen-
taristas, la ley estaba oscurecida, solo el co-
mentario era el que dominaba, y llegó á tal
punto este esccso, que el emperador Teodo-
sio tuvo en el año 426 que dar la ley denomi-
nada de citas, mandando que no pudiese ale-
garse en los tribunales mas que los escritos
de  Paulo, Ulpíano, Alejandro, Modeslino y
Papiniano. Pero sus esfuerzos fueron impo-
tentes, no curaron el mal, puesto que los
mismos emperadores contribuían á él dando
constituciones con la mayor frecuencia , ya
confirmatorias , ya derogatorias , de  lo que
establecían en sus códigos , y un ejemplo de
esto es Teodosio, que después de publicar su
célebre código (hoy tan conocido por los
grandes trabajos que han hecho en él algunos
jurisconsultos) dió varias constituciones, que
se recopilaron con el nombre de novelas.
Justiniano pensó cortar de raíz la causa de la
confusión y degradación de las leyes ; para
ello ideó formar un código que fuese la suma
ó compendio de lo que se  habia escrito. Llevó
á cabo su inmortal pensamiento, é hizo un
bien á su época y á la nuestra, por mas que
piense lo contrario la escuela histórica , anta-
gonista suya por no haber conservado en su
pureza los testos. ¡Cómo si Jusliniano antes
que todo no hubiese sido legislador, y como
tal, obligado á satisfacer las necesidades de
la época en que vivió! Pero sus grandes tra-
bajos fueron casi inútiles para los griegos ; la
razón es sencilla; escritos en idioma latino no
eran comprendidos por los jurisconsultos y
jueces: de aquí la necesidad de haber tenido
que hacer Juliano una escelente traducción al

griego de la Instituía. Basilio el Macedón al
subir al solio, comprendió que era necesario
hacer cesar este estado que tantos males po-
día producir; imitando á Justiniano trató de
hacer una versión al griego de las obras le-
gislativas del primero. La conveniencia de
este proyecto no podía ocultarse á nadie , úni-
camente se vio diferido por las continuas guer-
ras y revueltas que ajilaron al Bajo Imperio.
Nombró una comisión compuesta de  varios
jurisconsultos con encargo de redactar un có-
digo que habia de tener por base el Justinia-
neo: en tanto que aparecía, publicó un com-
pendio dividido en  cuarenta libros, veinte y
ocho han sido publicados en  el Jus grato ro-
manum de Lawenklaw, el que los confundió
con otro compendio inédito , compuesto por
León el Filósofo. Basilio no pudo acabar su
obra; la muerte le arrebató antes que esta es-
tuviese terminada. Su hijo León continuó el
plan de su padre, y encargó la dirección de
los trabajos á un célebre jurisconsulto llama-
do Symbatio. Publicáronse e l  año 850  bajo el
nombre de Basílicas, deseando honrar de  es-
ta manera la memoria de Basilio que había
empezado su redacción. Constantino Porphi-
rogenela el año 904 mandó que se revisara
y corrigiera, y la nueva obra salió á luz bajo
el título de Basílicas.

No ha llegado á nuestras manos mas que
esta segunda corregida, pues la primera, lo
mismo que el código de Justiniano, se  ha per-
dido. Así hubiera sucedido con todas ellas,
sin el nacimiento de la célebre escuela de  los
glosadores, que tanto empeño puso en el  estu-
dio de la legislación de Roma. Sus trabajos,
la mayor parte de las veces coronados de  un
éxito feliz, han conservado á la ciencia pre-
ciosos datos y documentos que de  otro modo,
hoy yacerían en c! olvido. Divídense las Basí-
licas corregidas en se  islibros y sesenta partes,
de hiendo según las conjeturas mas probables,
ser este el plan que empleó en la primitiva
obra el jurisconsulto Symbatio. Lleva este
código muchas notas ó comentarios impor-
tantes, por cuanto los autores que los hicie-
ron bebieron en fuentes originales que no
han llegado á nuestra noticia. Su estudio es
importante, por la sencilla razoij que fue ley
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que debía hacerse una nueva impresión. Es-
te trabajo fué el precursor de  los que después
hizo para llenar este objeto. Son inmejorables:
en ellos se muestra erudito y escelente filólo-
go  y continuador de la célebre escuela que en
los siglos XVI y XVII ha hecho tan gigan-
tescos progresos en legislación. Se  puede
apreciar el mérito de su trabajo diciendo que
no solo ha mejorado la obra de Fabrot, sino
que ha descubierto las fuentes de que éste se
valió, que fueron: l . °  Manuscritos incomple-
tos de las basílicas provenientes de Cuyas ó
de Catalina de Médicis. 2.° La Synopsis im-
presa por Lowenklaw. 3.° Dos manuscritos
de Teodoro Hermenópolis. 4.” Harmenópu-
lo ,  Eustaquio, y la Glossce nonisca cuyas
obras tienen fragmentos de las basílicas.

La obra del profesor de Jena ha sido criti-
cada especialmente por Mr. White: alguno
de los cargos que le  dirije son demasiado
ciertos. También Mr. Girand en un escelen-
te artículo sobre esta materia, hace observa-
ciones muy dignas de notarse; entre otras el
descuido de no haber publicado al frente de
la obra las cinco constituciones que dieron
fuerza de ley al código: si esto se  hubiera he-
cho (dice el profesor de Aix) quedaba resuel-
ta la cuestión de la autoridad legal y del con-
cepto en que fueron tenidas las basílicas.
También se le reprocha haber descuidado de-
masiado la lección de Fabrot en los seis pri-
meros libros ; pero estos pequeños lunares no
bastan para oscurecer el mérito del conjunto.

El gobierno francés cuando la Grecia sa-
cudió el yugo de  la Turquía, envió una co-
misión en busca de  documentos legislativos
antiguos ; pero se ocuparon sus miembros
mas en topografía y arqueología que de de-
recho. Una nueva se organizó en Berlin,
(18.35) á cuyo frente iba Mr. Savigny; tenia
por objeto el descubrir si era posible un ejem-
plar completo de las basílicas , que según las
indicaciones de varios sabios, deben existir
allí.
BAST ANTEADO. Sirve este epí-

teto para designar al poder que al presentar-
se  en  juicio ha sido examinado ya y dado por
bastante para el objeto con que se presenta.
BASTA NTEAR. Examinar, reco-

mucho tiempo en  Oriente , y continuó sién-
dolo aun después de la toma de Constantino-
pla porMahomet. Ademas, porque muchas
veces sirve para aclarar los puntos dudosos ú
oscuros que se encuentran en la compilación
Juslinianca. Su mérito científico es grande
por el órden y armonía con que están trata-
das las materias. A pesar de esto ha estado
mucho tiempo sepultado en la oscuridad , y
aunque á la caída del imperio de Oriente los
griegos llevaron consigo algunos ejemplares,
no  se  apreciaron ni se  comprendió su utilidad;
se estraviaron y vinieron á parar á Francia
(según algunos también á España), é Italia.
La  primera de las naciones reunió los mas
importantes, debiéndose su adquisición á Ca-
talina de  Médicis, Coislin y Colberl, que ad-
quirieron los que eran procedentes de  la bi-
blioteca del convento del monte Athos.

Los primeros jurisconsultos que han habla-
do  de este precioso libro son Vigilio Zwichem
en  el prefacio que colocó á la cabeza de  su
edición princeps de Thcofilo, 1535. Gentian
Hervet en 4557 imprimió un fragmento que
contenia cuatro libros enteros y dos mutila-
dos. Cuyas en 1566 tradujo y publicó el libro
66 ,  también el 38  y 39  que se dieron á luz
después de  su  muerte por Carlos La-Cbe. En
1638 , con los manuscritos que el canciller
Seguier procuró á Fabrot , puso este manos
á la obra, dedicándose á ella con un entusias-
mo  digno de su génio, y en  1647 dió cima á
esta colosal empresa que tanta fama y cele-
bridad ha dado á su nombre y al de su gene-
roso protector. Empleó nueve años en este
trabajo , así es  , que á pesar de  su celo y la-
boriosidad salió con bastantes imperfecciones.
Las mas notables son el no haber publicado
mas  que treinta y nueve libros , no todos en-
teros , sino algunos mutilados , quedando sin
publicar diez y siete,  y algunos importantes
fragmentos: el haber omitido decirnos de  qué
parte sacó los fragmentos de su testo. En
este  estado permanecía la obra cuando se  tra-
tó de  hacer una nueva impresión , pero no se
llevó á efecto por circunstancias particulares.
En  1829 el célebre Cárlos Guillermo Hcim-
vach,  profesor en Vena, publicó un progra- n
ma  acerca de  las basílicas y de  la manera con |
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noccr y dar por bastante el poder que el pro-
curador presenta en juicio. El objeto de este
reconocimiento es  evitar los inconvenientes
que resultarían de que no tuvieran los pro-
curadores la personalidad necesaria para los
actos judiciales, lo que podría producir la nu-
lidad de las actuaciones en que intervinieran.
Los poderes se baslanlean por los abogados,
y esto se  hace generalmente poniendo al
márgen de los mismos poderes «Basta» ó «Es
bastante.» En algunos tribunales se hacia
esto antes por los bastanteros. V. ■<«TAiv-
TEi*. Los abogados tienen derecho de exi-
gir honorarios por el bastanleo, como recom-
pensa del trabajo que prestan y de  la respon-
sabilidad que sobre sí toman. Alguna vez han
renunciado los abogados á estos honorarios,
conviniendo en un derecho módico sobre los
bástanteos para cubrir atenciones en benefi-
cio de los que ejercen lo abogacía. Asi suce-
día antes en Madrid, en que se aplicaban dos
reales por cada bastanteo al Monte-pío de
abogados, prestación que se  suprimió des-
pués, y que por real orden de 26  de mar-
zo de  1851 volvió á nacer, aumentándose has-
ta diez reales para atender con su importe á
la habilitación de salas de abogados en todos
los tribunales, donde puedan esperar mien-
tras se les llama á la vista de los pie tos y
negocios á que concurren, vestirse la toga,
recordar los puntos capitales de sus defen-
sas ,  y consultar los códigos en los casos en
que con urgencia les sea preciso hacerlo en
bien de  sus defendidos.

BASTANTEO. Con esta palabra,
ya se significa el acto de bastanlear un po-
der ,  ya la manifestación de  ser bastante.

BASTAN TERO.  Llamábase así en
la chancillería de Yalladolid y en otros tri-
bunales al oficio ordinariamente enagenado
y desempeñado siempre por un abogado,
que debía examinar y reconocer lodos los po-
deres, y si eran bastantes firmarlos. En di-
chos tribunales no se admitía poder que no
estuviera bastanteado por el bastantero.

BASTARDIA.  La cualidad de  filia-
ción viciosa, ó no legítima porque cierta cla-
se de hijos se llaman en el derecho bastíanlos.
Y.

También una acción innoble, ruin, de quien
no se esperaba : contraria á los deberes á que
no faltan los hombres delicados y pundono-
rosos:  que se aparta de  las acciones nobles
y lícitas como la filiación del bastardo difiere
de la del hijo legitimo. Puede por tanto ser
injuriosa y ofensiva la calificación, según las
personas y las circunstancias.

BASTARDO.  Esta palabra sirve
para designar, ya genérica, ya específica-
mente, á los hijos nacidos de uniones ilegiti-
mas. Su etimología mas natural, dejando otras
no poco violentas , que pueden verse en  Co-
barruvias, es de la palabra basto , en la ter-
cera de sus acepciones. V. imn».

La voz bastardo es una palabra jurídica,
empleada así por las leyes, como por los es-
critores de derecho. A veces se usa en sen-
tido lato, tanto que bajo de ella se compren-
den todos los hijos nacidos de personas que
no están unidas en matrimonio solemne, vi-
niendo entonces la voz bastardo á ser abso-
lutamente sinónima de ilegitimo. Esta acep-
ción , que se encuentra en varios autores,
halla apoyo en la ley 9 de Toro (1) que
comienza de este modo : «Los hijos bastar-
dos ó ilegítimos de cualquier calidad que
sean no pueden heredar á sus madres....*

Mas frecuentemente la palabra recibe un
sentido general; pero no tan estenso como el
que acabamos de indicar ; refiriéndose á los
hijos de personas que no podían casarse lí-
citamente ai tiempo de la concepción ó del
nacimiento de los mismos , ó lo que es  lo pro-
pio , según c) derecho introducido por las le-
yes de Toro , á los hijos ilegítimos que no
son los llamados naturales por estas. De suer-
te que admitiendo esta acepción, podríamos
clasificar á los hijos ilegítimos en dos princi-
pales categorías, esto es,  en naturales y bas-
tardos, entrando después en esta última otras
divisiones secundarias, según el carácter de
la unión ilícita de los padres.

Conforme á este principio se ha empleado
la calificación de bastardo para espresar de-
terminadas especies de hijos ilegítimos no na-
turales, añadiéndose al sentido genérico que

(l j Ley .í, nt. i», lib. 10 ilc la >i»v. Recop.
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deza y sencillez que es dado suponer en los
primitivos tiempos , mas se consultarían los
indicados fines que los pormenores de adorno
y refinamiento. Por ello, según unos, bastón,
se dice de basto, cosa tosca, ó por pulir: se-
gún otros del griego bastagma , sustentáculo,
apoyo.

Sin dejar de servir ordinariamente para ios
antedichos fines primitivos, de apoyo, y de-
fensiva, la sociedad y la legislación lo con-
virtieron en signo de dignidad y autoridad,
bajo formas convenientes, ú oficiales, á que
se aplicaron denominaciones del propio gé-
nero; y de aquí el báculo en lo eclesiástico;
y el bastón de autoridad en lo civil. Sobre
ello véase á Cobarrubias, Tesoro de la len-
gua,  artículos báculo, basto, y bastón, y nues-
tro artículo tAcuL*.

Contrayendo nuestras indicaciones al bas-
tón ,  si con efecto habia de se r ,  por la ley, y
las costumbres, signo de dignidad y de  au-
toridad, preciso es que su forma fuese de-
terminada y notoria, y no limitado por la
ley,  ú oficialmente el uso del mismo. Y lo
era en efecto: las ordenanzas y reglamentos
de clases, prescribían lo conveniente en ca-
da caso; y nada sería mas fácil que el men-
cionar sus determinaciones; sino fuera inútil.
El desuso y la arbitrariedad por una parte;
por otra la afectación y el prurito de aparen-
t a r ,  ayudados por la índole de los tiempos,
de tal suerte lo han invadido y confundido
todo ; hasta tal punto los particulares usan el
bastón propio de la autoridad ; y estas dejan
de usarlo, ó prescinden de su forma, que
bien puede decirse que en el particular reina
una completa anarquía; y seria hoy muy difí-
cil distinguir entre muchos á una autoridad
legítima solo por el bastón : cosa que no deja
de merecer, y bien, la atención del legisla-
dor , si es que siempre interesa que la auto-
ridad sea por todos reconocida, y que no pue-
da ser fácilmente desacatada, suministrando
recursos y medios de defensa á la impunidad
y á la audacia el vacío mismo de la legisla-
ción, y lo que es peor,  hasta el ejemplo de
las autoridades; estas prescindiendo de sus
insignias , ó sustituyendo arbitrariamente sus
formas; aquella estableciendo las de cada cía-

BASTON.
acabamos de indicar, muchos otros específi-
cos. Si emprendiéramos el prolijo trabajo de
examinar y confrontar testos antiguos y mo-
dernos relativamente al uso de la palabra ¿as-
tardo, nos convenceríamos de  que apenas ha
habido especie de hijos ilegítimos no natura-
les, á que no se haya aplicado. Pero bás-
tenos indicar que en medio de tan diversas
acepciones , se nota que también se ha asig-
nado la palabra bastardo al hijo habido de
personas de desigual condición, por ejemplo,
de noble con plebeya, y aun al de hijo de
hombre casado y muger viuda ó soltera.

Resulta de  aquí la notable vaguedad y dis-
cordancia que existe respecto al sentido de
la voz bastardo. El uso, que debiera haberla
fijado, la ha confundido: las leyes que en
otros puntos han dado definiciones , guardan
completo silencio por lo locante á osle ; y los
autores no guardan, según hemos indicado,
completo acuerdo. Diremos, sin embargo,
que de las diferentes acepciones de la voz,
dos hay que merecen fijar mas la aten-
ción , y que pueden aceptarse por ser mas
empleadas, usuales y propias. Una es la ge-
nérica y ostensiva á todos los hijos ilegíti-
mos, escepto los naturales: otra es la espe-
cífica que se refiere á los hijos nacidos de
unión de casado con viuda ó soltera. La pri-
mera de estas acepciones es de uso frecuen-
te  entre los diferentes escritores. Por lo que
hace á la segunda, parécenos tanto mas jus-
tificada, si se considera que entre los hijos
ilegítimos, cada clase tiene su designación
propia y peculiar , escoplo la de los procrea-
dos por hombre casado y muger soltera ó
viuda,  á los que si bien se suele aplicar la
denominación de adulterinos , en rigor y en
puro tecnicismo no la merecen, ni entran
bajo de ella sin violencia. Esta falta se supli-
ría apellidando bastardos en sentido concreto
y especial á esta clase de ilegítimos.

BASTO.  Tosco, por desbastar: rudo,
grosero, burdo, sin pulimento: lo que no es-
tá formado ó perfeccionado según las reglas
del caso ; y de aquí bastardía y bastardo.

BASTON!.  El bastón y el báculo , tu-
vieron sin duda el mismo origen : apoyo y
defensiva, y es claro que según eso, y la ru—
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se sin la conveniente correlación y armonía
con el conjunto.

Limitando por tanto nuestras observaciones
á indicaciones generales, y á lo que es aun
algún tanto fijo y positivo, diremos que son
cuatro las clases principales á que está con-
cedido, y prescrito mas bien, el uso de  bas-
tón, ora como distintivo de dignidad, ora de
dignidad y autoridad, á saber: autoridades
judiciales: autoridades políticas y administra-
tivas: profesiones: y autoridades militares.

Autoridades judiciales. Los alcaldes ordi-
narios, y alguaciles usaban de la vara de  jus-
ticia, ó junco flexible, guarnecido de plata
uno de sus estreñios: hoy los alguaciles no
suelen usarla; y los alcaldes y tenientes de
alcalde de las ciudades y villas, considerables
sobre lodo, usan de bastón. Usábanlo, y de-
bían usarlo antes los alguaciles mayores , al-
caldes mayores y corregidores, toda la ma-
gistratura inferior, superior y suprema, pues
que ademas de jurisdicción, ejercían mando
y autoridad político-administrativa. Después
de las recientes reformas políticas, separadas
las atribuciones puramente jurisdiccionales,
de las administrativas y políticas; suprimida
la diferencia entre alcaldes del crimen y oi-
dores, e tc . ,  no puede dudarse que pueden y
deben usar de bastón las clases inferiores de
la magistratura ó de primera instancia, que
ejercen jurisdicción activa, y prender infra-
ganti; pero hay quien duda, si puede usarlo
igualmente la magistratura colegiada. Por lo
que hace á los regentes y presidentes cree-
mos infundada la duda; y no la tenemos nos-
otros en cuanto á los simples magistrados, á
lo menos como insignia de dignidad; y ade-
mas por la práctica, por nadie contradicha, y
porque no están espresamente revocadas , ni
reformadas las disposiciones y prácticas anti-
guas, que autorizaban el uso de bastón.

Autoridades políticas y administrativas.
Estando declarado que los ministros son gefes
de sus respectivos departamentos, como asi-
mismo que son autoridades públicas de ejer-
cicio permanente , pueden sin ¡duda usar de
bastón de autoridad : así como pueden y de-
ben las demas que en dicha esfera ejercen
mando, como los alcaldes, tenientes de  al-

calde , comisarios de  seguridad , alcaldes cor-
regidores y gefes políticos, ó gobernadores
de provincia.

Profesiones. Como investidura, y por tanto
por dignidad, y no por autoridad, salvo algún
raro caso, en  las clases elevadas, pueden por
sus reglamentos y prácticas recibidas, usar de
bastón los doctores, médicos , y cirujanos.

Autoridades militares. Tienen uso de  bas-
tón los generales, y deben usarlo precisa-
mente, como distintivo de mando, los gefes
que lo ejercen efectivo, como el coronel (i),
el teniente coronel con ejercicio (2): el sar-
gento mayor , gobernadores de plaza, etc.
Sobre ello, y sobre las clases á las cuales se
prohíbe cítiso de  bastón, aun ejerciendo man-
do , ejerciéndolo solo interino , en  estado
de retiro, etc. ,  ha de verse el citado tít. 3 ,
trat. 7 de la Ordenanza, y las reales órdenes
y declaraciones de 8 de octubre de 1799: 22
de octubre de 1807:  8 de noviembre de  1814:
8 de  marzo de  1819:  circular de la inspec-
ción de infantería de  25  de junio de  1841:
órden de la Regencia de 30 de  mayo de  1842
y 8 de  febrero de  1844.

Los militares que ejercen cargos públicos,
ó pertenecen á corporaciones políticas, ó de
otro género, pueden entrar en ellas con sus
insignias, y por tanto con bastón, si les cor-
responde usarlo , lo cual está declarado por
repelidas reales órdenes, y pueden en  su caso
consultarse la de 10 de  abril de 1767: 21  de
mayo de 1775: 31 de  marzo de  1777 : 17  de
julio de 1797 : 24  de febrero y 30  de  octubre
de 1799, 30  de julio de 1805 , y 27  de  mayo
de 1719.

La anterior gracia se hizo esteusiva por
real órden de  12  de  febrero de 1806 á los ca-
balleros de  las cuatro órdenes militares; y por
otra de 13  de noviembre de  1806 á los que
visten hábito de la de San Juan de  Jerusalen.

Hay clases particulares ademas que tienen
uso de bastón al desempeñarlas funciones de
su cargo , como por ejemplo los mayordomos
de semana de S .  M.

El bastón de autoridad no se  depone delan-
te del rey;  y sin embargo, los alcaldes de

(1) Art. ?, t lt .3,  trat. 1 de la Ordenanza de ejértfo.
(?) Art. 3,  id.,  id.
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BATAN.  Artefacto para el tupido y

lavado de los tejidos de lana. Ordinariamen-
te los batanes son máquinas hidráulicas , ó
tienen al agua por fuerza motriz, aunque
también los hay de viento , movidos á bra-
zo , ó por caballerías , hoy al vapor, etc. Los
batanes, como máquinas hidráulicas dan lu-
gar á las mismas cuestiones que los molinos
harineres. , por lo que véanse los artículos
AfiOA, 1RTEFACT»,  MOLINO.

BAUTISMAL.  Lo correspondiente
al bautismo, como pila bautismal, partida
bautismal, agua bautismal , etc. V. BAPTii-

TERIO,  LIBOOS PABROfCULER, PAB-

TIOAS SACRAMESTALES, PILA BE BAC-

casa y corte y los demas jueces lo deponían
para presentarse al presidente del Consejo de
Castilla.

Hoy, ademas del bastón, se  han dado á las
autoridades nuevos distintivos , como lo es el
de  la medalla, deforma determinada según
las clases; pero este medióse ha generaliza-
do tanto , y de tal suerte las clases inferiores
ó que se reputan iguales , se apropian la que
es peculiar de  clases superiores , que se  ha
aumentado aun mas la confusión, cuando
tanto conviene al órden público , no solo que
sea y pueda sér reconocida siempre una au-
toridad ; sino las diversas categorías de esta.

En  cuanto á la forma del bastón , el de  la
magistratura ha sido siempre negro , y des-
pués del descubrimiento de  las Indias, de
caña, con puño de oro , cordon y borlas ne-
gras : el de  las autoridades militares y políti-
cas , de  igual forma, con cordon de hilo de
oro , y algunas de plata , y seda de colores:
el  de  los médicos, imitando al de la magistra-
tura : el de  los oficiales inferiores de seguri-
dad pública, con puno de  plata , ó de marfil.

En  los últimos años, estando prohibido que
nadie entre en  los colegios electorales con
armas , palo , ni bastón , llevando el rigoris-
mo y la suspicacia al punto á que suelen lle-
gar en  el principio de los gobiernos represen-
tativos ; y sobre todo en  luchas ardientes en
que por necesidad se mezclan las pasiones;
se  ha llevado en la práctica la prohibición
hasta el bastón de la autoridad , como si este
no  fuera en todas partes un signo pacífico, y
se convirtiera tan fácilmente en arma ofen-
siva, como los bastones de  los particulares.
En  buenos principios creemos que en este
punto se ha llegado á la exageración ; y si
tiene esplicacion , ya que no disculpa racio-
nal,  la exigencia de  los interesados en la es-
clusiva , no hallamos , ni fundada , ni confor-
me  á la conveniencia pública , y prestigio de
la autoridad, la jurisprudencia que en la re-
solución de dudas en casos particulares , la
corrobore y confirme, ni la legislación que
lo autorice , haciendo notable contraste con
lo que respecto de autoridades militares y
clases diversas, está mandado en otros ca-
sos análogos, según hemos visto.

TOMO v.

TINMO.

BAUTISMO.  Uno de los siete Sa-
cramentos de la Iglesia. Proponiéndonos tra-
tar de ellos bajo un mismo contesto, para ma-
yor facilidad y utilidad, y evitar repeticiones,
V. OACKAMENTO.

BAUTISMO DEL TROPICO
O DE LA LINEA.  Es una ceremo-
nia profana que usan los marineros con los
que por la vez primera pasan el Trópico de
cáncer ó la línea, y consiste en arrojar cubos
de agua sobre la cabeza de  los pasageros, de
cuya aspersión solo pueden librarse gratifi-
cando al equipage. El Consejo superior del
Cabo francés reformó este abuso, á virtud de
queja que se le dió, por un reglamento de  8
de enero de 1734.

BAUTIZO.  El acto de administrar
y recibir el Sacramento del bautismo solem-
ne , pues al de agua de socorro no suele dár-
sele este nombre. V. BicniMo.

BAYONETA.  Anna blanca, corta,
que en las tropas de á pie ha reemplazado á
la pica. Es arma, por tanto, esencialmente mi-
litar, por cuya consideración y por lade ser
arma corta, se contaba antes entre las prohi-
bidas , y siempre es sospechosa en personas
de mala vida de la ciase de paisanos.

BEATERIO.  En su verídico senti-
do es la casa habitación destinada á las mu-
geres piadosas dedicadas á la instrucción de
las ninas y á la beneficencia , y obligadas á
ello unas veces con votos solemnes y otras
sin ellos; pero siempre sujetas á la obser-

85
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vancia de cierta regla. Los beateríos son
antiguos en la Iglesia, y en ellos se hicie-
ron varias reformas por los pontífices de los
siglos medios, especialmente Clemente V
y Juan XXII, como puede verse en la Cíe-
mentina tít. 11  , lib. 3.°, en la estrava-
gante propia única del tít. 7 y en la común
única del tít. 9 , lib. 3 .  En ios tiempos mo-
dernos se han instituido algunos beateríos
destinados esc!usivam ente á la beneficencia
y á la enseñanza, y con el espíritu de estas
fundaciones se baila en un todo conforme el
artículo 30 del Concordato publicado en 17
de octubre de 1831 , que dice así: «Para que
•haya también casas religiosas de muge-
tres en las cuales puedan seguir su vocación
>las que sean llamadas á la vida contempla-
>liva y á la activa de la asistencia de los en-
» ferraos , enseñanza de  niñas y otras obras y
•ocupaciones tan piadosas como útiles á los
•pueblos , se conservará el instituto de las
•Hijas de la Caridad bajo la dirección de los
•clérigos de San Vicente de Paul, procuran-
do  el gobierno su fomento. También se con-
•servarán las casas de religiosas que á la vi-
ada contemplativa, reunan la educación y
•enseñanza de niñas ú otras obras de caridad.
•Respecto á las demas órdenes , los prelados
•ordinarios atendidas todas las circunstancias
•de sus respectivas diócesis, propondrán las
•casas de  religiosas en que convenga la ad-
•mision y provisión de novicias y los ejercí-
•cios de  enseñanza ó caridad que sea conve-
•niente establecer en  ella. » Acerca de las so-
lemnidades previas á su institución y autori-
dad, que debe intervenir en ella, véase lo
que decimos en la palabra ■onsTERi*.
Puede también examinarse sobre este punto
el capítulo 3 del libro 6 de la obra de Sínodo
diocesano de Benedicto XIV.

BEATIFICACION. Es la decla-
ración legítima y solemne hecha por el roma-
no Pontífice, según la actual disciplina, por
la cual se concede á un territorio ó corpora-
ción el venerar con algún culto público las
reliquias ó memoria de una persona muerta
cotí fama de santidad y esclarecida por sus
virtudes y milagros.

Distínguese de la canonización en que es-

ta goza de mas solemnidad y generalidad,
tanto por las mayores pruebas que para ello
se exigen , como por ser definición de  santi-
dad hecha para todo el orbe cristiano. V. c<-
¡VOSIBACIO*.

La beatificación se divide por los canonis-
tas en formal y equivalente (aquipollens). Dá-
se este segundo nombre á la declaración de
la Santa Sede, por la que se confirma el cul-
to de que gozaba algún siervo de Dios desde
tiempo inmemorial sin forma de juicio, y en
atención á la fama de  sns milagros.

En el presente artículo trataremos toda la
parte histórica de la beatificación y las nocio-
nes generales y comunes á la misma y á la
canonización de los santos. Ademas quedará
consignada toda la parle jurídica propia ex-
clusivamente de labealificacion , dejando pa-
ra su respectivo lugar lo que sea propio y ex-
clusivo de la canonización. Divídese por lo
mismo en las secciones siguientes:

SfiC I .  HISTORIA Y NATURALEZA DE LA BEA-

TIFICACION.

SEC.  H .  DEL PROCEDIMIENTO EN LAS CAUSAS

DE  BEATIFICACION.

§.  1.® Del procedimiento ordinario en las
causas de beatificación.

§.  2.® Del procedimiento estraordinario
llamado comunmente de casu ex-
cepto.

SECCION I .

HISTOBIA Y NATURALEZA DE  LA BEATIFICACION.

Ene!  dia,  la gran obra de consulta res-
pecto de esta materia , es la que escribió en
el siglo pasado el célebre cardenal Lamberli-
ni , después Benedicto XIV , titulada de Ser-
vorum Dci tíealificationi ct Bealorum canoni-
xatione> en que agotó cuanto se había dicho
por sus antecesores , respecto de  esta mate-
ria. Como entre los autores que escribieron
sobre ella no está ningún español , consigna-
remos aquí los nombres de algunos que lo
hicieron antes de conocida su obra , tales fue-
ron el padre Juan Bautista Lezana, carmeli-
t a ,  Carena, traclat. de offitio inquisit. parle
2 ,  tít. 17 ;  el padre Antonio Quintanadue-
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si las creemos viviendo y reinando con Cris-
to ,  é interesándose por la suerte de  sus se-
mejantes, ¿qué inconveniente tienen las
muestras de respeto y culto que les damos,
inferiores á la  adoración que reservamos pa-
ra la Divinidad?

Sin necesidad de entrar en razones que
corresponden mas bien á la teología, al jo-
rista le hasta el hallar este culto y veneración
de los santos , y estas informaciones prévias
á su declaración , fundadas en la tradición y
en la historia de la Iglesia, y aun pudiéra-
mos añadir en el corazón del hombre sensi-
ble y en la práctica, aunque á veces supers-
ticiosa, de todos los pueblos. ¿Qué otra cosa
eran las apolheosis de los romanos?

Ademas del culto público eclesiástico, ad-
mitían los antiguos canonistas lo que llama-
ban culto lego ó seglar. Hablando de él Quin-
tauilla en su obra citada de non cultu dice
al fin del párrafo 2 ,  número 10. «Solo nos
»falta declarar el culto lego ó seglar , qne
«propiamente es rito con autoridad laical co-
>mo si un príncipe, una ciudad , una repú-
bl ica y una comunidad en veneración de  un
«siervo de  Dios, que ni está beatificado ni
«canonizado decretase, que el día de  su
«muerte se celebrase como dia feriado y de
«fiesta sin permitir que ninguno trabajase en
«dicho dia ,  y á mí no me loca para este cul-
»to tratar si lo puede ó no puede el príncipe
«seglar constituir los dias feriados, ó si toca
«al obispo. Uno y otro hallo en Fortunato,
«folio 776. Pueden también darle veneración
«celebrándola con fuegos, máscaras, en Es-
«paña con festejo que llaman correr cañas ó
«lidiar loros. Estos y otros ritos en memoria
«de algun santo se llaman cultos seculares, y
«Fortunato prueba que en Roma celebraron
»á Santa Francisca , siendo sierva de Dios,
«con algunos de estos festejos.» Hemos co-
piado íntegro este párrafo, sumamente cu-
rioso , tanto por las ideas estranas que con-
tiene, como para consignar las ideas de los
teólogos españoles del siglo XVII en esffc
punto considerado jurídicamente, y respecto
de la autoridad de los príncipes. Fortunato
Scacho, á quien á su vez se  refiere el padre
Quintanilla , dice: que eslp rito y culto secu-

ñas ,  tomo 2 ,  singul. trac!. <4 ,  y fray Pedro
de Qointanilla Mendoza, postulador en Roma
para la beatificación del cardenal Cisneros,
que imprimió un tomo en 4 /  sobre los decre-
tos de  non cullu.

Los canonistas han disputado si la beatifi-
cación y la canonización , eran cosas real-
mente distintas. La resolución mas general es,
que no se  distinguen esencialmente: la mayor
ó menor solemnidad , la declaración en forma
concesiva, ó como suelen decir, aulorizaliva,
ó en forma definitiva , no son suficientes cau-
sas para tal distinción. Así e s ,  que muchos
doctores , tanto teólogos como canonistas de-
fienden, que atendida la escrupulosidad con
que se procede en las causas de beatificación,
hay tanta seguridad acerca del estado glorio-
so  del beatificado como del canonizado , y que
tan infalible es el papa en los juicios de bea-
tificación, como en los de canonización.

El rito de la beatificación se funda en la
veneración de los santos. Desde los primeros
tiempos de la Iglesia hallamos ya establecido
este culto , en especial respecto de los már-
tires. Levantábase un altar sobre su sepul-
cro , ó por mejor decir , su sepulcro se con-
vertía en altar para la celebración de los di-
vinos oficios. A esto se  reducían la beatifica-
ción y canonización en aquella época. La
carta de la Iglesia de Esmirna sobre el mar-
tirio de San Policarpo y las actas del marti-
rio de San Ignacio de Antioquía, nos dan
una idea de ello. La liturgia actual conserva
todavía muchos recuerdos de esta práctica
tradicional.

En vano los protestantes y otros disidentes
de  la Iglesia han combatido esta y otras pia-
dosas tradiciones, impugnando el culto de
los santos: distinguiendo entre el culto y el
respeto debido á su memoria, han querido
negar aquel sin perjuicio de conceder este.
Mas ¿á qué se  reduce este respeto abstracto
y mental si no lo declaramos por medios es-
temos al alcance de los sentidos? ¿Qué prin-
cipe ó gobernante se contenta con un respe-
to ideal si no le acompañan las muestras es-
tertores que lo indican? Si creemos en la
bienaventuranza de las personas virtuosas que
han fallecido y que se  interesan por nosotros,
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lar y lego no es  culto eclesiástico, sino una
veneración secular indiferente de suyo,  á la
manera de las fiestas que se establecen por
el cumpleaños de los príncipes , ó con motivo
de  una victoria, ó de haberse rescatado una
ciudad de poder del enemigo, «cum laicce
potestatis sit indicere dies feríalos ex quibus
sibi Ubuerit causxis, ul probatur ex. tit. <2,
lib. 3. Cod. Justiniuni , in quo est lex ut in
dic . . . .  lata á Theodosio Augusto: et lex omnes
índices et lex omnes (lies, et in lib. 2,codicis
Theodosiani extoto llt.  octavo de feriis.» <For-
tunato Scacho, de nolis et .  signis sanclitatis,
folio 768/

En la primitiva Iglesia solia ya hacerse
una distinción muy marcada entre los márti-
res y los confesores. Del culto de los prime—
jros no hay dificultad alguna, por lo que he-
mos manifestado arriba: acerca del culto de
los confesores habla ya elegantemente San
Cipriano en su libro de Zclo et libore, espre-
sando que también la paz tiene sus coronas:
San Isidro de Sevilla (lib. 8 ,  cap. i l  , origi-
num) espresa lo mismo diciendo: ■ Dúo sunt
martyrii genera unum in a perla Pussione, al-
erum mocadla animi virlnlc.»

Varios canonistas, muchos de ellos espa-
ñoles, como son González y García y otros,
han querido dar por sentado que la Santa
Sede intervenia siempre en todas las anti-
guas declaraciones de santidad, tácita ó es-
pesamente : la misma opinioo consigna y
trata de probar Benedicto XIV en el  cap. 7.",
lib. I.* de Bealiíic . sanloruni: pero los hechos
aislados que aduce están muy lejos de pro-
bar equel aserto, por lo cual el mismo Pon-
tífice recurre al medio de alegar, que quizá
estas declaraciones se hicieran en  el sínodo
romano que se celebraba todos los años, y
cuyas actas, ó se han perdido, ó como indi-
can otros, por lo común no se escribían. Lo
que vale este recurso en buenos principios
de crítica , lo conocerá cualquier persona
ilustrada. Adoptada esta regla se puede pro-
bar todo lo que se quiera en la historia.

Por otra parle la distancia de los paises y
las escasas relaciones con la Santa Sede, ha-
cen harto improbable cstaopinion. .No nece-
sita la autoridad pontificia de tan débiles tes.

limonios para legitimar el derecho y el ejer-
cicio de las reservas, que hubo de hacer en
esta parte por justísimas causas y para evitar
los abusos y supersticiones que cometían las
iglesias particulares con descrédito de  la re-
ligión y dando lugar á las burlas y chanzo-
nelas que exageraron los Volterianos en el
siglo anterior. En tiempo de  San Cipriano
vemos que este santo hubo de  mandar ya,
que se hiciesen informaciones exactas acerca
de los que verdaderamente habían muerto
por la fé , y que se le embiasen sus nom-
bres y también las circunstancias del marti-
rio para no confundirlos con otros, cuyo celo
falso ó hipócrita pudiera hacerlos mirar como
sospechosos después de maduro examen.
(Epísl. 37  y 79.)

Nuestra liturgia gótica es  digna de  obser-
vación en esta parte. Entonces la beatifica-
ción y la canozizacion no se distinguían en-
tre s í ,  ni aun se usaban comunmente estos
nombres, pues mas bien se  aceptaban otras
espresiones metafóricas que lo indicaban. De
la inclusión en el  cánon de la Misa y su  ads-
cripción en los dípticos, vino á usarse des-
pués la palabra canonización. La de  beatifi-
cación debe ser muy posterior á esta: Du-
cange ni aun la indica en su glosario de  la
baja latinidad.

Nuestra ley de  Partida tampoco hace uso
de ella, al paso que define curiosamente b
canonización con arreglo á las opiniones de
los Decrctalistas de aquellos tiempos. La
ley 66 ,  til. 4.°, Part. I . ‘ ,  dice así: «Como
•deben ser probados é muy esmerados , los
•que otorga el Apostólico por santos. Santo,
>tanio quiere decir como cosa afirmada en
«bien: e esta afirmanza se entiende senala-
•damente por la Fé  que ovieron, é por las
•buenas obras que Gzieron en  ella,  porque
•se allegaron á firme estado de gloria, que
•non se puede mudar. Ca los ornes que á ta-
lles fueron en su vida merecen ser llamados
•santos después de  su muerte. Pero ninguno
•non puede aver este nome sin otorgamiento
»de la Eglesia de Roma. Ca el Apostólico debe
•mandar saber primeramente, deque  vida
•fue el que quisiere otorgar por santo si su-
•frió por amor de Dios muchos trabajos é si



Lorenzo Arrazola

BEATIFICACION. C57
Bajo este aspecto queda aceptable la doc-

trina de González , aun cuando la forma y las
palabras no aparezcan exactas.

El decir que la beatificación era una de  las
causas mayores, y como tal reservada al ro-
mano pontífice, es  desconocer las épocas y

.sus ideas y dar á los primeros siglos las opi-
niones de  la edad media.

En las beatificaciones célebres de nuestra
historia eclesiástica podemos citar las si-
guientes, que darán una idea del modo con
que se hacian en aquella época en nuestra
patria. Once años después de la muerte de
San Odon, obispo de Urgel , ocurrida en  julio
de Í122 ,  reunido el obispo Pedro Bernardo,
sucesor de aquel con su cabildo , sin celebrar
sínodo ni contar con superior alguno, á pesar
de ser ya frecuentes en aquella época los re-
cursos á la Santa Sede, hicieron estatuto á
21 de junio de 4133 ,  en que mandan: iiata-
lem ejus diem annuatim canonizan (Marca
Hispánica , número 384).

Aquí vemos usada ya la palabra canoni-
zar, mas con todo, aquel acto solamente se
puede considerar como de beatificación, pues
obligaba únicamente[á  su iglesia, ]a cual le
consagró rilo propio, que duró hasta la refor-
ma de S .  Pió V, sin que haya podido la Igle-
sia de Urgel recobrarlo á pesar de los esfuer-
zos que para ello ha hecho en varias épocas,
yen  especial hasta el año 1730, por lo cual
ahora usa solamente el oficio común de con-
fesores.

No son menos curiosas los beatificaciones
de San Olaquer de Barcelona y San Ramón
de Roda, quepueden verse, la de este último
en el tomo 9 del Tcat. Eclcs. de Aragón y 48
de la Esp. sagrada; y la del primero en la
obra de Aimerich. Acta episcop. Barchino-
nensium.

A los diez años de  la muerte de  San Ra-
món se  le halla en 1136 apellidado santo, y
la opinión genera! atribuye su canonización,
ó mas bien beatificación, á San Olaquer.
Dos años después se estendió su culto á toda
la Iglesia por Inocencio II. Su culto no es
uniforme en las iglesias mismas de Aragón
y Cataluña, que se lo tributan.

En 1195, Celestino II! espidió una bula

■vivió en castidad é tizo otras buenas obras:
»é debe saber sí era de  buena Tañía en  aque-
lla tierra donde moraba: é si era manso , é
■omildoso é sin mal ; ca en tales como estos
lembia Dios su gracia. Otro sí debe pregun-
■tar, si fué perseguido por amor de  Dios, é
■por amparar la fé: é aun debe saber si fizo
■milagros en su vida, é después de su muer-
■te , é quáles fueron. E cuando todas estas
■cosas é otras semejantes de  ellas sopiere
■ciertamente del pueblo e l  Apostólico , olór-
«gucseío por santo orne, con consejo de los
■cardenales é fágalo saber concejeramente
>á los perlados é á los otros ornes buenos
■que y fueren, porque sean ende testigos. E
■debe establecer la fiesta con horas, man-
■darla escribir en el  Martirolojo ó á tal como
■este (lámanlo santo canonizado. > Hasta aquí
la ley de Partida harto curiosa , pues reasu-
me  toda la doctrina de  la edad media, pos-
terior á las reservas acerca de este punto.

González cap. Audwimus núm. 7.° de re-
liquiis el veneratione sanctorum dice: Cano-
nízala) numquam licuit Episcopio , Beatifica-
tio vero primis Ecclesia sceculis ab lilis fiebal.
Creemos que esta distinción no sea demasia-
do exacta á pesar del respeto que nos mere-
ce este sabio canonista. 1 .°  Porque esta sutil
distinción que ahora se hace entre la beati-
ficación y la canonización , no era común en
los antiguos tiempos. 2.“ Porque mas adelante
presentaremos testimonios de nuestra historia
eclesiástica del siglo Xll  para probar que los
obispos españoles canonizaban á los santos, y
que usaban á veces la palabra canonizar co-
mo sinónima de  beatificar.

Mas en el fondo de esta doctrina hay una
gran verdad que no se debe perder de vista;
á saber, que el culto de los canonizados por
los obispos y sínodos particulares , no era os-
tensivo sino á su iglesia particular bajo cuyo
aspecto era en su esencia una mera beatiíi-
cion,  al paso que los sugetos cuyo culto de-
cretaba la Santa Sede eran tenidos por san-
tos en  toda la Iglesia , como vemos en el ca-
so de  San Juan Crisóstomo, cuya canoniza-
ción impuso el papa Inocencio I á la Iglesia
oriental á despecho de algunos prelados de
aquella.
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canoniraudo á San Rosendo, movido de  las
muchas cosas que supo de cuando estuvo de
legado en España (Tamayo, martirologio día
11  de  mayo).

Respecto de San Olaquer, es  de advertir
que su culto ha durado siempre en Barcelo-
na, y aun en el dia se le dispensan el de su
festividad honores militares como á capitán
general, según tenemos entendido. A pesar
de esto, retardóse mucho su canonización,
pues á fines del siglo XIII (1281) D. Pe-
dro III de  Aragón escribía al Papa Mar-
tino IV, solicitando la canonización de San
Olaquer(Diago Condes de Barcelona, lib. 2.*,
pág. 214). Tres anos antes el concilio pro-
vincial de  Tarragona había solicitado la de
San Ramón de Peñafort ( Diago ibidem,
pág. 2H. )

Siglos después, fueron concedidas varias
beatificaciones, equivalentes de  santos espa-
ñoles de  la edad media. Entre ellas pueden
citarse la de San Pedro Nolasco, por Alejan-
dro VI , y San Ramón Nonat, por Ino-
cencio X(.

Nos hemos detenido en esta parle curiosa
de nuestra historia y disciplina eclesiástica,
por creerla poco conocida, generalmente pre-
firiendo los ejemplos aducidos entre los mu-
chos que pudiéramos citar, porque á nuestro
modo de ver marcan la serie de actos por
los cuales se fué verificando la transición
desde las beatificaciones mas libres en la
época en que principiaban las reservas has-
ta el completo desarrollo de estas y su ejer-
cicio respecto de la beatificación de los mis-
mos siervos de  Dios, que florecieron en la
edad media.

Dejando á un lado la parte histórica, va-
mos á tratar ya de la jurídica en la siguiente

SECCION II.

DEL PROCEDIMIENTO EN LAS CAUSAS DE BEATIFI-
CACION.

La necesidad de corregir los abusos que
se notaban á cada paso en el culto de ios
santos, hizo que Urbano VIH diese en 1634
la bula Calestú Hierusalem prohibiendo el

BEATIFICACION.
culto de las personas no beatificadas ó cano-
nizadas, y que se pusiesen sus imágenes en
la iglesia con rayos y aureolas, se encendie-
sen lámparas á estas ó en  sus sepulcros, y
finalmente , que se escribiesen sus vidas
dándoles dictado de  santos, y refiriendo mila-
gros y revelaciones. Como prueba de  tales
abusos, y en nuestra misma patria, pudiéra-
mos citar muchos hechos reprensibles ; y
después de tan justas prohibiciones , bastó
consignar el culto que dieron los barcelone-
ses al príncipe de Víana, durante la rebelión
de aquella ciudad contra D. Juan II, y el
que se dió en el siglo XV y aun hasta fines
del siglo pasado al papa Luna, á pesar de ha-
ber muerto fuera de la comunión de la Igle-
sia. Pero de este punto, y de lo relativo á
las reliquias de  los santos, se hablará en la
palabra cin-re.

Como todo lo relativo á esta parte y al
proceso de non cullu, deque hablaremos lue-
go, y al procedimiento que se  llama de  cosu
excepto, no se pueden comprender sin citar
la bula de  Urbano VIII Coelestis Hierusalem
elees , dada á 3 de julio de  1654. Creemos
absolutamente indispensable insertar sus
principales párrafos.

Dice asi el pontífice.... < Declaravimus,
>statuünos , et decrevjmus , nc quorumvi-
•hominum cum sanclilatis, sen martiyrii fa-
>ma (quantacumque ilia esset) defunclorum
•imagines, aliaque pea*,lata, ct quod cumque
•aliud vcncralionem, et cultura praeseferens,
•e l  indicaos in oratoriis, aul locis publicis,
»seu privatis, vel ecclesiis, tam secularibus,
•quam rcgularibus cujuscumque Religionis,
•Órdinis, Instituti, Congregationis, aut So-
•cietatis, apponerentur, antequam ab Apos-
tólica Sede canonizarcntur, aut Beali decía-
•rarenlur; et (siqnoe apposilm essent) amo-
•verentur, prout eas statim amoveri manda-
»vimus. . . . . . . •

. . Declarantes, quod per suprascrita
•prmjudicarc ¡n aliquo noluimus, ñeque in-
» tendimos iis, qui aut per communem ecelsix
•consensum, vel immeraorabilem temporis
•cursura, aulperPatruum, virorumque Sanc-
•torum scrila, vel longissime temporis scien-
>tia, ac  toleranlia praefataj Sedis Apostólica?*
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con anterioridad á las prohibiciones consig-
nadas en la citada bula. Estos casos deben
ser ya muy raros en  el dia: con todo, algu-
no ha tenido lugar en  este siglo, y aun cree-
mos que se  siguió en la causa de beatifica-
ción de la madre de Santo Domingo de Guz-
man la beata Juana de Aza, qne tuvo lugar
en 1826.

El otro modo de proceder e s  el ordinario,
y se llama per viam non cultus porque en  él
hay que probar que no se  ba infringido la ci-
tada bula de Urbano VIII. De ambos se trata
en los dos siguientes párrafos.

§ .  1. Del procedimiento ordinario en las
causas de beatificación.

Las causas de beatificación y canonización,
de los santos según la citada bula, estriban so-
bre dos puntos. Santidad de  vida y milagros;
ni basta la santidad de vida probada, sin es-
tos, ni estos sin aquella: los milagros son dones
gratuitos de la providencia, que los teólogos
llaman gratias gratis datas y pueden verse
aun en pecadores é impíos, á la manera que
la Escritura nos presenta profetizando al fal-
so Balaan, pero mas estos milagros deben ser
después de la muerte del sugeto, como indi-
cio de que la Providencia quiere de este
modo presentar sus virtudes para imitación
de los fieles y culto de la Iglesia. Desde que
este sumario queda incoado suele darse á
los sugetos el título de  venerables. Para la
beatificación bastan dos milagros de  tercera
clase ocurridos después de la muerte del ve-
nerable.

Las causas de beatificación no se pueden
incoar hasta que hayan trascurrido cincuenta
años de la muerte del beato, y lo mismo res-
pecto de la declaración del martirio, á no
que dispense la Santa Sede espresamente.
Asi lo decidió Urbano VIII, cuyas palabras
son las siguientes: «Nostris hisce temporibus,
•nisi habeatur Apostólica díspositio, non pro-
•cedit Sacra Congreg. Bit. in causis Servo-
•rum Dci adeíTectusCanonizalionis, seuBea-
•tificalionis, aut declaratíonis martyri, nisi
•elapsísquinquaginta annis ab obitu ¡liorum:
•Sic expresse staluumt decreta jnssu Urba-

•vel Ordinarii celebranlur. Cumque poslea
*die 2 Oclobr. ejusdem anni 1625 á quibus-
•dam revocari in dubium accepissemus, an
» tabellas, e t  imagines, quas imposte rum of-
•fcrri conliugerct, recipere , et antea obla-
•tas conservare licerel: Nos, qui tantum modo
•voluimus, ocurrendo abusibus qui irrepere
•videbantur, cerliürem parare viam ad corum
•in terrís gloriara , quorum sanctimoniam
•Divina Clementiae pacueril admirandis ope-
•ribus i Ilustrare: re prius cum eisdem Cardina-
•libus communicata, de simili eorura consilio
►dectaraviraus, quod sicut numquam pro-
•hibuimus, nec inlentionis nostrm fuil prohi-
•bere oblationem, receptioncmque tabella-
•rum, et imaginum hujus modi, ita ut dein-
>ceps nulli dibitationi tocus relinquerctur,
•statuimus, et decrevimus, ul quolies , ad
•aliquam ecdesiam, aul oratorium, locura ve
•aliura publicum secutaren, sen regularen)
•tabellas, et imagines, aliudve siraile quis-
» piara dcferrel, ac inlercesione hominum in-
•ter Sánelos, vel Beatos non adscrilorum,
•quanvis cum mariyrii, aut Sanctitatis fama
•de mortuorum, opiata se impetravisse dice-
•ret, iiccrct ecclcsiasticís personis ecclcsia-
»rum, locorumve praedictorum cura* praepo-
•sitis tabellas, ct imagines, sive pidas, sive
•exquavis materia fictas, alque alia quaecura-
•que collataegratizefidem facientia simulcum
•diferentis, alioni raque, qui conscii fuissent,
•attestationibus recipere, alque approbanti-
•bus Ordinariis, ad quos referee slatim ora-
•nia teñere tur, in secreto aliquo, seorsum ab
•ecclesia, loco custodire , ibidemque jara
•amota collocarc, et asservare, ut si quando
•Dominus lalium virorum menta Bealifica-
•tionís seu Canonizacionis honore in lerris
•decorare voluisset, extarent hujus modi sanc-
•tilatís qualescumque probationes Apostólica
•Sedis judicio tune examinando. •

Con arreglo á lo dispuesto en esta bula se
conocen dos modos de proceder en las cau-
sas de beatificación, el uno ordinario y el
otro estraordinario. Estese llama de cosu ex-
cepto in Bulla Urbani VIH, y se  reduce á
probar el culto inmemorial de  una persona
fallecida siglos há en opinión de  santidad, y
á la cual se ba dado culio constantemente
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>ni VIII. edita§. Sanctitas sua íbi- * «Sanctitas
>sua espresse prohibuit Sarcr. Bit. Congre-
*gationi, ne deinccps proccdat in causis Ser-
•vorumDei ad eflecoum Canonizalionis , seu
>Beatificatíonis , aul declaralisnis martyrii,
»nisi lapsis quinquaginta anuís dcsimilibus,
>lam factis, quan faciendis, agí vetuil, nisi
* habita prius, e t  expresse obtenía licentia á
»SantÍtate sua, vel ejus succesoribus. Subde-
• cretohujusmodi vultcomprehendi etiamcan-
»sas, inquibus modo reperiuntur expedir® lí-
der® Remissorialcs , et Compulsoriales, ac
» oranes  ali® nunc pendentes, qu® adhueex-
>pectanl perfeclíonem suam, et complemen-
»tura á fació futuro finalis determinationis.
»Quod ut firmius observatur, in super jubet,
*ul si Memoriale super hoc direclum Congre-
>gationi prorrigatur cum rescripto Sanctílalis
>su<T, ut aliquaex hujusmodi caus s ad prafata
>effectus examinetur, nullum sortiatur effec-
>tum,nisi in eodem rescriptospccialis pr®dic-
>t® prohibítionis derogado reperiatur.»

La prohibición de los cincuenta años se
entiende solamente respecto de la sagrada
congregación de ritos , pues no por eso se
ban creído restringidas las facultades de los
ordinarios para firmar los espedientes ó pro-
cesos antes de los cincuenta anos, para
evitar de este modo el grave inconvenien-
te de que llegaran á faltar los testigos pre-
senciales y contemporáneos, en cuyas decla-
raciones deben fundarse principalmente los
sumarios que para ello se hagan. La forma-
ción de estos sumarios ó espedientes canóni-
cos no se halla establecida de  un modo pre-
ciso , mas como en ellos solo puede proce-
derse con arreglo á los principios de derecho
general, resulta que estos espedientes canó-
nicos ó sumarios deben hacerse como todas
las demas informaciones jurídicas de su gé-
nero en que se reciban declaraciones de
testigos , pero con mas esmero que en las
informaciones llamadas ad perpetuam, ni nin-
gunas otras sobre asuntos profanos. Deberá
pues haber actor ó persona demandante para
entablar el sumario ó bien una persona mo-
ral , con carácter legal y con existencia jurí-
dica acreditada en debida forma. El método
de proceder por inquisición en estos casos

pudiera dar lugar á graves inconvenientes,
y á que se  creyese algo de parcialidad por
parte del juez ordinario, que se apresu-
raba á proceder por este medio, cuando no
había quien se mostrara parte. La interven-
ción del fiscal eclesiástico es  de absoluta ne-
cesidad, y á su buen criterio debe quedar el
impugnar con energía , cuanto una creduli-
dad piadosa, pero indiscreta, quiera acumular
de frívolo, supersticioso, ú apócrifo en  tales
espedientes. Si en ellos se busca la verdad,
la oposición del fiscal la hace resaltar mas y
mas y facilitar el camino para lo sucesivo:
uua devoción mal entendida, las complacen-
cias con la parte demandante en la instruc-
ción de estos procesos, solamente servirán
para que mas adelante se les mire en  Boma
con justa prevención y desconfianza.

Un rigor saludable de  parte del fiscal en
en estos casos tiene siempre que ser prove-
choso á la parte, si conoce sus intereses y
busca la verdad.

Mas no es  solamente al fiscal eclesiástico á
quien deberá oirse para la segunda parte re-
lativa á los milagros : muy conveniente será
que el ordinario consulte acerca de esto re-
servadamente, ó en la forma que crea mas
oportuna, no tan solo á los teólogos mas
acreditados y que á sus estudios religiosos
unan los científicos , para la calificación de
los milagros, sino también á los seglares
ilustrados , cualquiera que sean sus opiniones
religiosas-, pues si fueron poco piadosas , su
misma impiedad hará resaltar la verdad , ve-
rificándose lo que dice la Escritura: Sulutem
ex inimicus nostris. Si bien el concilio de
Trento solo exige que se consulten personas
piadosas, cuyo diclámen claro está que ha
de ser mas atendido, que el de otras desa-
fectas. El testimonio de los físicos, y en  su
defecto de los médicos para verificar ciertos
hechos portentosos y ponerlos en  su verda-
dero punto de vista, será muy conveniente y
si impugnasen los aducidos como cosas me-
ramente naturales; á la parte demandante
quedará el cuidado de  defenderlos bajo el
punto de  vísta milagroso.

A la información de virtudes ha solido
acompañar siempre la que se llamaba en
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que vivió el siervo de Dios: y aun los de
aquellas diócesis en que viven los sugetos
que han de deponer en el sumario, ora se
acuda á ellos directamente, ó bien por me-
dio de exorto librado por el ordinario , ante
quien se entabló la información. Que la fa-
cultad de conocer en estos sea ordinaria lo
establece el concilio de Trenlo, Sess. 25  «de
«invocat. sanctor. Nulla etiam admittendaesse
«nova miracula, necnovas reliquias recipien-
«das nisi codem reconoscente et approban-
«te Episcopo. Qui simul atque de iis ali-
«quid comperlum habuerit, adhibitis in con-
«silium Theologis, et aliis piis viris ea fa-
«ciat, qiirn veritati etsantitati consentanea ju-
«dicaverit.»

Se entenderán también por ordinarios pa-
ra el presente caso , los obispos no consagra-
dos, si para ello recibieren autorización apos-
tólica, pues este acto no es  de órden sino de
jurisdicción. También lo será el cabildo en
Sede vacante, ó por mejor decir, según la
actual disciplina, su vicario capitular.

Considérense igualmente como tales los
vicarios apostólicos nombrados para gobernar
una diócesis con jurisdicción ordinaria, y del
mismo modo los prelados inferiores con juris-
dicción cuasi episcopal, según la opiníon mas
recibida, pues son verdaderos ordinarios. Mas
por lo que hace á los Nuncios de Su Santidad
no se les considera ya como ordinarios para
estas informaciones, á pesar de que en Es-
paña solían hacerlas antiguamente, y aun
después de  la citada disposición del Triden-
tino. Sin comisión apostólica hicieron varios
nuncios los procesos de San Ignacio de Lo-
yola, San Francisco de Borja y San Isidro
Labrador. Lo mismo sucedió con el proceso
del beato Simón de Rojas , que la congrega-
ción de ritos dió por valido en 1718 , aunque
el mismo Benedicto XIV, siendo promotor de
la fé , opinó que era nulo por no tener los
nuncios jurisdicción ordinaria. Pero esta va-
lidez debió declararse por gracia , pues á pe-
sar de  ello, el mismo papa sienta la doctrina
que dejamos espuesta.

Por lo que hace á los vicarios generales,
tampoco son ordinarios pare estos procesos:
aunque tengan jurisdicción omnímoda; pero

nuestro país de limpieza de sangre: esto po-
drá servir algún día para la parte histórica;
mas la Iglesia romana ha sido en esto mas
despreocupada que los estados políticos; en
ningún tiempo ha tenido inconveniente en
venerar como santos á muchos que fueron hi-
los de hereges. ¿Y cuándo veneraba á los que
de la heregía y del paganismo venian á la
verdad católica como San Agustín , porque no
había de  venerar á los que no habían tenido
culpa en  nacer de hereges ó de infieles?

AI ordinario no le corresponde fallar en es-
tos procesos, únicamente si Jos creyese fun-
dados después de un maduro examen , podrá
declararlos por conclusos dejando espedíto á
las partes su derecho para que acudan donde
corresponda con ellos. Lo que la sagrada Con-
gregación practica en  tales casos , lo especi-
fica Urbano VIII. «Verum, ne pereant hujus-
»modi dilalionis occasione probationes, per-
«mittit Sanctitas sua,  non habita ratione dic-
«torum quinquaginta annorum, ut agi possit
«de praedictis processibus, sive de  aliis auc-
«toritale ordinaria fabricatis, vel fabricandis
»ad efleclum deliberandi, autperSedem Apos-
«tolicam debeant concedí literas Remissoria-
>les in genere; qwbus obtentis, e l  fabricatis
«super e is  proccsibus, servatis servandis,
•illisque sacrae Rituum Congregatione prae-
■sentalis, permittit pariter sanctitas sua ,  ut
«in sacra Congregatione discutiatur de corum
» valídtíale ac etiam de relevantia in ordine,
«et ad cílectum tanlum cognosccndi, an sil
«procedendum ad processus in spccíc: e t  pro-
«cessibus in specie completís, e l  sac. Cong.
•delatis, videalur tantum de illorum validi-
itate; quibus defináis, iidem processus per
«Secretarium claudantur , et obsignentur si-
«gilloS. Cong. non aperiendi, doñee venial
ipleniludo temporis dictorum quinquaginta
«annorum: quo completo , millo modo de cis
«agí possit, nisi ut expresse mandetur á
«Summo Pontífice.»

Se  considerará como ordinario para la ins-
trucción de  estos procesos no solamente al
obispo de la Diócesis , en que ha muerto el
venerable, sobre cuya fama se trata de hacer
la información , sino también los obispos en
cuyo territorio acontecieron los milagros ó en

TOMO V.
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si podrán hacerlos por delegación de sus pre-
lados legítimos.

Ademas del espediente de fama, virtudes,
milagros (ó de martirio en su caso), debe
hacerse otro que se  llama de non cultu. Se
reduce este espedicute á probar que se ha
cumplido con lo prescrito en la Bula citada
de Urbano VIII , no dando culto público al
venerable, y que no ha sido removido del
parage en que fué enterrado , para darle nin-
gún género de veneración. Cuando ha sido
removido , debe volverse á colocar en  el pa-
rage donde fué enterrado , procurando que
éste no sea accesible al culto. i

En estos el ordinario da su fallo manifes-
tando si ha sido cumplido ó no el mandato de
Urbano VIII , y cuando han dejado de darlo,
la congregación de  ritos ha selido exigir que
se diese fallo en  aquellos autos. La formación
del espediente de non cultu no es tan nece-
saria como la de fama de santidad: en otro
tiempo solían encargarse estos informes á de-
legados de  la Santa Sede. Por otra parte , aun
cuando el ordinario pudiera escusar el hacer
este sumario, seria después mas costoso á
los interesados hacerlos por separado , y que
fallase sobre él la congregación de ritos;
después de haberse hecho por la persona á
quien se diera comisión especial para cono-
cer esclusivamente de este punto. Si los in-
teresados se creyesen agraviados por la sen-
tencia del ordinario tanto en el espediente de
non cultu como en el de  fama de virtud y
milagros , caso de que éste, creyendo descu-
brir supercherías ó credulidad indiscreta
mandase suspender las actuaciones, puede
opinarse que habría lugar á que acudiesen á
la Sagrada Congregación de ritos, avocando
asi lo actuado para proceder, si es que ha-
bían pasado los cincuenta años; mas no antes
de este tiempo. ¿Y qué podrían esperar para
lo sucesivo si el ordinario , en vez de apoyar
combatía la demanda? Si cumpliendo con el
mandato del Concilio Tridentino arriba cita-
do acerca de la calificación de  milagros, se
juntasen los concilios provinciales, á ellos se-
ria á los que se debiera acudir en apelación
sobre esta sentencia del ordinario.

Aquí podíamos considerar concluido este

párrafo , pues en este punto parece que de-
bieran darse por terminadas las diligencias
que pueden ocurrir á un abogado ó persona
que ejerza jurisdicción en España , pues los
procesos apostólicos de que se hablará des-
pués,  no varían de  estos esencialmente. Mas
para conocimiento de la materia é instrucción
de los postuladores, continuaremos las que
suelen verificarse en la Curia romana hasta
la espedicíon completa de  estos negocios,
omitiendo todo lo relativo á la liturgia. No
debe, pues, echarse en olvido por los postu-
ladores la circular del consejo de agosto de
{778 acerca de la real autorización que se
necesita para proceder á la presentación de
estas causas de beatificación en Roma, pues
aun cuando varias de  sus disposiciones son
transitorias, las palabras relativas á la real
érden que se ha de dar en lo sucesivo , indi-
can que aquella medida era permanente. La
citada circular dice asi: «Conviniendo al buen
» orden en el seguimiento de las causas de
«beatificación de los siervos de Dios de  la  Na-
«cion española que se han hecho dignos de l
>culto y veneración de los fieles, tomar una
«forma conveniente , respecto á los poslula-
«dores de las causas, y justa inversión de los
«fondos destinados á este piadoso objeto,
«ademas de los que el real erario eroga al
«propio fin en  algunas para su resolución; por
«real órden comunicada al Consejo en 48  del
«corriente, ha tenido el rey por preciso te-
mía r razón individual de todas estas causas,
«cuántas son ,  el estado actual que tienen,
«quiénes las siguen, y á costa de qué fondos,
«de dónde salen estos y los invertidos en  ca-
ída uno: qué postuladores ó agentes hay
«para seguirlas; qué estipendio les está seña-
lado y la esperanza que se tiene de su favo-
«rable conclusión: espidiendo para ello el
«Consejo las órdenes correspondientes á los
»MM. RR. arzobispos, R.  obispos y demas
«prelados y superiores regulares de las órde-
«nes,  para que informen, dando puntual-
mente todas las espresadas noticias.»

Y visto en el Consejo , con lo espuesto
por los señores fiscales en el asunto «por dr -
«creto proveído en  26  del corriente, ha acor-
«dado diga á V. si á instancia do esa órden
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por los postuladores nombrados que deben ir
para ello provistos de poder especial. En Es-
paña ha sido costumbre llevar también los
postuladores cartas de recomendación de  la
real familia cuando se ha tratado de alguna
persona célebre, y cuyo culto se consideraba
de decoro nacional. Los postuladores ó sus
representados, dirigían solicitudes á los ca-
bildos, universidades, tribunales , ayunta-
mientos y corporaciones mas ilustres , para
que se  interesasen á su favor, dándoles tam-
bién cartas de recomendación. Los cabildos
eclesiásticos, prelados, universidades, con-
ventos y tribunales de Inquisición, solian di-
rigirlas á Su Santidad en  latín, haciendo en
ellas alarde de erudición.

Llegados á Roma los postuladores, entre-
gan los expedientes al secretario de  la sagra-
da congregación de ritos, el cual los pasa al
notario. Para la apertura debe presentarse
por el postulador un memorial á la sagrada
congregación ordinaria de  ritos , suplicando
que abran los procesos que se suelen llevar
por duplicado, pues la congregación tiene fa-
cultad ordinaria para abrirlos por concesión
de Urbano VIII, dando cuenta el secretario
á Su Santidad de lodo lo actuado y resuello.
Si la congregación tiene por conveniente que
se proceda á la apertura, decreta pro gratia,
ó bien pro aperitione processuum servatú
servandis. La apertura se verifica con cita-
ción del promotor de la fe, y ante testigos
que reconozcan los sellos y firmas de los jue-
ces, interrogando á aquellos el notario: tiene
que verificarse aquella ante el cardenal pre-
fecto de  la sagrada congregación, según de-
creto de 3 de  diciembre de  1650.

Hecha la aperlura de los procesos, Su
Santidad nombra un cardenal de la sagrada
congregación, para que haga de relator do
la causa ó ponente, y caso de que e l  cardenal
relator esté ausente, se acude al cardenal
prefecto de la sagrada congregación. Cuando
los procesos ó expedientes se  han hecho en
idioma vulgar, se nombran intérpretes, á fin
de que los traduzcan al latin como lenguaje
oficial de la Iglesia, y un revisor para el re-
conocimiento de la traducción. Desde la
apertura de los procesos hasla la signaíu-

■religiosa, por lo tocante á España, ó en otra
■forma, hay pendiente alguna de dichas cau-
•sas de beatificación, y en caso de seguirse
■informará V. R. al Consejo por mi mano,
•dando con la debida exactitud todas las es-
•presadas noticias de  que S .  M. quiere ba-
litarse instruida, previniendo al mismo tiempo
>á V. R. que inmediatamente dé órden al
•respectivo postulador ó agente en Roma,
■para que se  suspéndala referida postulación
■de la causa ó causas que tuviere á su cargo,
■basta que se les comunique aviso de  poder
•continuar, bien entendido que de esta sus-
» pensión quedan esceptuadas las que siguie-
ren en adelante de orden de  S .  M. ó con su
■espreso consentimiento, é intervención de
•su embajador ó ministros, advirtiéndose á
•dichos postuladores ó agentes, que si no lo
■ejecutaren así incurrirán en  el desagrado
■de S .  M., y se dará providencia que obli—
■gue á los postuladores á salir de Roma.

«Como la materia es urgente y grave de-
»sea S .  M. no haya la menor retardación en
•el  pronto y eficaz cumplimiento, cou la de-
■bida claridad y distinción de cuanto va ex-
> presado. Y para qne le tenga lo prevengo á
•V.  R. de  órden del Consejo para su inceli—
■geucia y observancia en la parte que le to-
sca, y en el ínterin me dará V. R. aviso del
•recibo, para trasladarlo á su superior oo-
•ticia.»

Los abusos, despilfarres y cohechos á que
se propasaban varios postuladores y las gran-
des cantidades de dinero que con este pre-
testo salían de la nación, obligaron al Consejo
á dirigir esta circular á lás corporaciones re-
ligiosas. Por otra parte, en muchas de aque-
llas causas, á pre testo de  piedad, se sostenían
rencillas particulares por una vanidad mal
encubierta. La medida no debió producir to-
dos los resultados que se esperaban, pues
Azara se queja en una de sus cartas del lujo
estúpido que desplegaba un postulador ame-
ricano á costa de los fondos de su cabildo y
de  algunas causas, que se continuaban sin
real permiso, las cuales cita.

Luego que se hallan terminados los expe-
dientes ya dichos y obtenida la real licencia
para proseguir la causa, se  lleva á Roma
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ra de comuton, que es  el segundo pa.o
en la tramitación, del n mediar diez años,
según decreto de Inocencio XI. Este tiempo
se. invierte en la traducción, caso de que ha-
ya de hacerse, y io que es  mas importante,
en la revisión de obras escritas por el vene-
rable si las hubiere.

La Santa Sede mira siempre, y con razón,
este punto con el mayor escrúpulo, pues se-
ria indecoroso que consintiese el  culto de per-
sona que hubiese incurrido en proposiciones
no solamente heréticas, ni aun material-
mente, sino tan solo sospechosas ó mal so-
nantes. La aprobación de  las obras para
proceder á la beatificación, no supone preci-
samente la aceptación de las doctrinas por
parte de la Santa Sede, que en las cuestio-
nes de escuela deja toda la libertad y ampli-
tud necesaria para la discusión, sin mas li-
mites que los que tiene trazados para el dog-
ma, y recomendando la tolerancia en los
puntos dudosos y opinables que por razones
particulares no ha querido definir. Asi pues
la aprobación de los escritos no significa
aceptación de ideas y doctrina, sino simple-
mente la declaración do estar limpias de
error.

Sin esta completa revisión de las obras no
se  puede proceder á la signatura de comisión
ni aun después de pasar los diez años. Por
este medio ha conseguido en varias ocasiones
la Santa Sede desembarazarse ó suspender
la importunidad de algunas causas en  que no
se proveía un éxito lisongero. El mismo Be-
nedicto XIV lo usó en la causa de beatifica-
ción de la venerable madre María de Jesús
de Agreda, según se puede conjeturar de la
atenta carta que A 16 de enero de 1748, d i -
rigió al ministro general de  los franciscanos,
manifestándole que no se podía proceder á
la calificación de  la mística ciudad de Dios,
mientras que no constase que efectivamente
pcrienccia á la citada venerable madre.

La revisión de libros no se hace por la
congregación general, á la cual asiste Su
Santidad con todos los cardenales y consul-
tores, sino en la ordinaria que la constituyen
los cardenales con el secretario, el protono-
fario apostólico y el promotor de la fe. En

ella se examina no solamente la doctrina,
como pudiera hacerlo la congregación del
Indice, sino también la pertenencia de la
obra, de modo que si llega á probarse que
no es  del venerable a quien se atribuye, se
(tasa adelante en la causa. Si apareciese en
la obra error grave, se suspende inmediata-
mente, imponiendo perpetuo silencio caso de
que el error fuera tal que le tuviera ya con-
denado la Iglesia cuando se escribió la obra.
Para la revisión se sigue el siguiente método.

El cardenal ponente nombra á su arbitrio
uno ó mas teólogos que lean reiteradas veces
y con detención la obra. Los nombres de es-
tos se tienen reservados comunmente para
evitar las importunidades de los interesados.
Los revisores entregan su dictamen por es-
crito al ponente, y este á la congregación
ordinaria. Cuando surgen dificultades graves,
ó hay discordancia entre los revisores, se
envían los dictámenes á cada uno de  los car-
denales para que los mediten detenidamente.
A veces se acostumbra antes de fallar acerca
de estas dificultades, compendiarlas y entre-
garlas á los postula dores para que respon-
dan. En vista de estas, la congregación or-
dinaria resuelve, y el secretario da  cuenta á
Su Santidad que aprueba la resolución si lo
cree conveniente, y manda estender el de-
creto.

Revisadas y aprobadas las obras, caso de
que el venerable las hubiese escrito, ó tras-
currido el término de los diez años , caso de
que no haya escrito, contados desde el día
de la entrega de los procesos, se  pide la
asignatura de la comisión. Durante los diez
años y hasta que esta se concede, todavía el
ordinario tiene facultades para entender en lo
relativo á los procesos de Fama y no culto,
y ampliarlos: mas en el momento en que se
firma la comisión, terminan todas las facul-
tades ordinarias y es nulo cuanto actúen so-
bre la materia, por haber puesto mano en
ello Su Santidad —m'znum apposuit—Esta
comisión tiene por objeto instruir los proce-
sos apostólicos, y si no se ha hecho el de
non cullu, delegan Su Santidad ó la congre-
gación, quien lo haya de instruir. Aprobados
por Ja congregación estos procesos, bien sean
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se tiene por suficiente la deposición de  dos so-
los testigos á no ser de toda escepcion , testi-
gos de vista, no de oidas, contestes, desapa-
sionados y de  completa probidad. La Escritu-
ra misma dice: que en boca de dos ó mas testi-
gos está toda la verdad y deja indefinido este
número al árbitro judicial. El glosador de
nuestras Partidas dice muy oportunamente
comentando la ley arriba citada: <quod ad hoc
>ut quis canonicetur ut sanctus probanda est
ifrecuentia miraculorum per eosdem teste et
>non sufrí cit probarepe r dúos testes nuum
>mir aculum ad invocationen ipsius Santi fac-
>tumtali die, et alind facturo eadem die, vel
>sequenti, per alios testes, quiae diverse pro-
>banl ñeque concordant in idem.> Los mila-
gros basta que sean de Igsque llaman los teó-
logos de tercer género, es decir, cuando no
son precisamente superiores á las fuerzas de
la naturaleza, sino en el modo con que se
hacen, v. g . ,  la desaparición instantánea de
una enfermedad crónica, á la invocación de
un santo, la lluvia instantánea con la misma
invocación y otros análogos. El carácter de
estos milagros es que sean instantáneos si-
guiendo inmediatamente á la invocación,
pues sin estas circunstancias no se aceptan.
Pero son mas insignes los de segundo órden
como la resurrección de un muerto. Aun para
las causas de  los mártires que por su natura-
leza son mas fáciles y sencillas, se  necesitan
los dos milagros según la opinión mas proba-
ble. El promotor de la fé tiene ásu  cargo im-
pugnar todos y cada uno de  los milagros y
virtudes, tanto en general como en especial:
para ello reune todos cuantos argumentos su-
giere no solamente la sana crítica , sino has-
ta la nimiedad mas escéptica y escrupulosa,
acumulando cuantos cargos se  desprenden no
solamente de los procesos ordinarios y apos-
tólicos, sino de los escritores y biógrafos par-
ticulares y hasta los rumores y hablillas
mas despreciables, desvirtuando las buenas
acciones y acriminando aun las mas sencillas
si tienen algún aspecto desfavorable, cual
pudiera hacerlo el mas preocupado fiscal. Por
eso en lenguage vulgar suelen llamar sus es-
critos del abogado del diablo. V. ABociDo

DEL DIABLO.
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por autoridad ordinaria ó por delegación, el
postulador pide que se  den letras remisoria-
les (ó remisivas) para formar los apostólicos,
las cuales se dirigen á tres obispos, con
cláusula esprcsa de que procedan al menos
dos de ellos. Hácesc primeramente un pro-
ceso completo, super fama saiictilalis et mi-
raculorum in genere. Terminado este, y dado
por válido en la congregación ordinaria,
vuelven á pedirse y concederse nuevasletras
remisoriales que se espiden, para que se
bagan nuevos procesos con autoridad apos-
tólica para la iuformacion de  virtudes y mi-
lagros in specie.

Terminado este nuevo proceso se remite
igualmente á Roma y declarada allí su va-
lidez se procede á examinar primero lo rela-
tivo á las virtudes y en seguida la parte con-
cerniente á los milagros. Mas para esto de-
ben haber trascurrido cincuenta años desde
la muerte del venerable, caso de que no hu-
biere mediado dispensa de tiempo.

Propónese primeramente el Dubio sobre
las virtudes en la congregación ante prepa-
ratoria; en seguida en la preparatoria y lue-
go  en la general: terminada la discusión del
Dubio sobre las virtudes, se procede igual-
mente á discutir por los mismos trámites el
de  los milagros. Para la beatificación basta
que se aprueben dos milagros, aun cuando
de  algunos santos se han solido aprobar mas.
Benedicto XIV siendo promotor de la fé , se
empeñaba (según el mismo indica en el cap.
22  del lib. I ."  de donde tomamos la mayor
parte de las noticias acerca de la tramitación
en la curia romana), en que no se procediera
á la beatificación de San Francisco de Regís,
por no constar sino dos milagros aprobados,
como indicando que quizá no conviniera sen-
tar por doctrina corriente que bastase la
prueba de dos solos. Pero no fué atendida su
opinión y la congregación estimó por suficien-
te , como se habia hecho con San Juan de la
Cruz, el beato Francisco Solano y Santo To-
ribio de Mohrobcjo arzobispo de  Lima.

Acerca del número de testigos que se  ne-
cesitan para hacer probar los milagros y vir-
tudes se siguen los principios de derecho co-
mún, pero con todo rigor. Generalmente, no
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Mas DO todas las cosas y dubios que ocur-

ren hay que pro|xinerlo3 ante Su Santidad,
sino solamente se propone ante él en  congre-
gación general el dubio de virtudes y mi-
lagros.

Aprobados estos se reune la última con-
gregación á presencia de Su Santidad, en la
que se presenta el dubio si supuesta la apro-
bación de las virtudes y milagros se puede
proceder á la beatificación con toda seguri-
dad. Oidos los votos de los cardenales y con-
sultores, que por lo común son ya unánimes,
Su Santidad todavía no da sentencia, sino
que termina encomendándose á las oraciones
de los circunstantes y pidiendo que se im-
plore el ausilio divino. Pasado algún tiempo
y después de las oraciones, cuando Su San-
tidad lo tiene por conveniente, llama al se-
cretario de la congregación y al promotor de
la te, y les manifiesta su voluntad de proce-
der á la solemne beatificación, señalando dia
para ello. El Secretario de breves es  el en-
cargado de  estender las letras apostólicas en
forma de breve, con las cláusulas é indultos
acostumbrados.

Antes de los tiempos de Alejandro Vil no
había solemnidad prescrita ni menos en e l  ,
Vaticano, sino que se  dejaba á la voluntad de
los particulares. Alejandro Vil fué el que dis-
puso que la publicación y fiestas se  verifica-
ren en el Vaticano, siendo la primera la de
San Franciscode Sales, á8de  enero de 1662.
El ceremonial se reduce á la publicación del
breve , celebración de la misa con la colecta
del beato que dice el obispo celebrante, Te-
deum entonado por el obispo mismo descu-
briendo é incensando laimágendel santo que
está sobre el altar, cubierto con un velo y lo
mismo á la puerta de la iglesia , viniendo el
Papa á la tarde después de vísperas á hacer
oración al nuevo beato, concediéndose indul-
gencia plenaria á los fieles que confesados y
comulgados asistan á la misa ó visítenla igle-
sia el dia de la beatificación. Ademas se  re-
gistra el breve en el archivo del Vaticano.

§ .  2.° Del procedimiento estraordinario lla-
mado comunmente de cassu excepto.

El procedimiento estraordinario ó llámese

BEATIFICACION.
caso exceptuado, está también comprendido
en la bula de Urbano VIH. Los motivos que
puede haber para esta escepcion son consen-
timiento común de la iglesia, indulto ponti-
ficio, permiso de la sagrada congregación de
ritos, testimonio de santidad consignado en
los escritos de los santos padres , ó de otros
varones piadosos, y finalmente culto inme-
morial, á ciencia y tolerancia de  la Santa
Sede y del ordinario. El mismo Urbano VIH
lo espresa asi en sus decretos. «Declarans
»quod per supradicta prejudicare in aliquo
>non vult ñeque intendit lis, qui aut per
’communem Ecclesi® concensnm, vel imme-
•moravilcm temporis cursum aut per Pa-
*trum vitrum virorumque Sanctorum scripta,
«ve! longissimi temporis scientia, ac toleran-
>tia sedis Apostolólicm vel ordínarii co-
»luntur.» ,

En estos casos ha lugar á proceder á la
beatificación equivalente.

La tramitación se reduce á lo siguiente.
Se  forma el proceso ante el  ordinario sobre

la fama de virtudes y milagros si es confesor
ó bien fama de martirio y milagros si fuere
mártir; al mismo tiempo se hace otro proban-
do la escepcion, en cuya virtud se  quiere pro-
ceder , ora sea culto inmemorial , ora indulto
apostólico, etc. Las condiciones de  su  forma-
ción, remisión, apertura, traducción, revi-
sión,  delegación para el proceso, si no  se ha
formado el de caso escepto , etc. , son todas
como las que se  han esplicado para el  proce-
dimiento ordinario.

Una vez abiertos se propone comunmente
en la Sagrada Congregación si ha de  firmar
comisión para introducir aquella causa. Ja
sit signando comissú) introductionis. Resuelta
favorablemente , se discute si deberá confir-
marse la sentencia del ordinario, por la que
se declara haber lugar á esceptuar aquel ca-
so de los decretos generales de Urbano VIH-
Si fuere aprobada la sentencia ó fallo del or-
dinario cu el hecho mismo, queda ya  termi-
nada la beatificación equivalente ó acquipo-
llens , y se estiende el decreto , pero no se
hacen solemnidades como en e l  caso de  una
beatificación formal.

Creemos suficiente esta noticia jurídica p -
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Y esto sucede, aunque no causare todo el mal
que se propuso, y solo consiguiere destruir ó
perjudicar la salud del que eligió como víc-
tima, en cuyo caso será reo de un delito frus-
trado, el de homicidio por envenenamiento.

2.a clase. El que sin ánimo de matar cau-
sare á otro alguna lesión grave, administrán-
dole ó sabiendas sustancias ó bebidas nocivas
ó abusando de su credulidad y flaqueza de
espíritu. Delicado sin duda es el fijar si á
sabiendas ó no una persona hadado las bebi-
das ,  circunstancia muy importante, porque
de ellas depende la culpabilidad ó inocencia
absoluta del agente. Mucho hay que confiar
en este punto en el prudente arbitrio de los
jueces, que atendida la índole de las perso-
nas y los pormenores del hecho, formarán su
conciencia; sin embargo, conviene que ten-
gan presente , que al decir la ley que las sus-
tancias ó bebidas nocivas handeser adminis-
tradas á sabiendas, implícitamente quiere que
no sea bastante la presunción general en vir-
tud de la que las acciones ú omisiones que
caen bajo la jurisdicción del Código penal se
reputan siempre voluntarias á no ser que
conste lo contrario: la presunción de no ha-
ber sido d sabiendas está á favor del acusa-
do, mientras no vengan datos importantes á
convertirla en su daño: pero aun en este ca-
so admite la ley otra diferencia dimanada de
la trascendencia distinta del mal ocasionado,
castigando con la pena de. prisión mayor si
de resultas de las bebidas quedara el ofendi-
do demente , inútil para el trabajo, impoten-
t e ,  impedido de algún miembro ó notable-
mente deforme , ó con la prisión correccional
si resultase al ofendido enfermedad ó incapa-
cidad para trabajar por mas de treinta días.-
Estas penas se agravan cuando el delito se
comete contra el padre, madre é hijo, sean
legítimos, ilegítimos ó adoptivos, ó contra
cualquiera otro de los ascendientes ódesccn-
dientes legítimos ó contra el cónyuge , ó me-
diando alevosía, precio, promesa remunera-
toria ó premeditación conocida, pues enton-
ces á la prisión mayor reemplazará la cadena
temporal , y á la prisión correccional el pre-
sidio menor (I).

(1) Articulo 341  <lc! Códijo penal.

BEBIDAS.

ra el conocimiento de los jurisconsultos y ca-
nonistas españoles, tanto mas, teniendo en
cuenta que la mayor parte de los Dicciona- ,
ríos jurídicos omiten enteramente este punto >
ó le tratan bajo un aspecto teológico. Para la :
adquisición de mas abundantes datos, puc- I
den acudir á las obras que dejamos citadas
al principio.

BEATISIMO,  BEATITUD.  Tí-
tulos y tratamiento que por consentimiento
y práctica general se dan oficial y estraofi-
cialmentc al Sumo Pontífice romano, como
los de Santidad , Santísimo y Santo Padre.

BEBEDIZOS.  Esta palabra solo tie-
ne  importancia jurídica cuando se emplea
para designar bebidas confeccionadas con
veneno ü otras materias nocivas á la salud,
y cuando se refiere á filtros ó composiciones
á que supersticiosamente se  atribuye el po-
der de conciliar el amor de una persona ha-
cia otra, ú otras virtudes de que carecen.
V. BEMIBIS NKIVA*.

BEBIDAS NOCIVAS. La ley to-
ma en consideración y califica ya de  delito,
ya  de falta la acción de suministrar bebidas
nocivas, teniendo en cuenta la diversidad
de su importancia , la intención del agente y
el mal material que produce, y con razón;
porque hay entre unos y otros hechos una
distancia tan considerable como la que media
entre el homicidio y un ligero daño causado
á las personas. Injusto, en efecto, seria
igualar en la criminalidad y en la pena al
que vierte veneno en una copa para termi-
nar la existencia de  otro, con el curan-
dero que dá brebajes nocivos, suponiendo
en  ellos virtudes de que carecen, y causan-
do  perjuicios á la salud del infeliz que depo-
sitó en él su confianza, y con la muger que
teniendo pretensiones de pasar por hechice-
ra ,  dá á una doncella un filtro que concluye
por enloquecerla. Así ,  deberemos distinguir
cuatro ciases diferentes de hechos punibles
en  esta materia.

1 .a clase. El queda  bebidas con ánimo
de matar á una persona. Este es  un envene-
nador verdadero , y está sujeto á la penali-
dad que la ley establece para el homicida por
medio de veneno. V. EivEiniMiEiTo.



Enciclopedia española de derecho y administración

BEBIDAS.(>6R
3.a clase. • El que dá á sabiendas, sin áni-

mo de malar , bebidas nocivas que produz-
can lesiones menos graves, esto es,  lesiones
que inutilicen al ofendido para el trabajo por
cinco dias ó mas, con tal que pasen de trein-
ta,  ó exijan la asistencia de facultativo por
igual tiempo. La pena en que incurre el ofen-
sor es la de arresto mayor , destierro ó multa
de 20  á 200 duros , según el prudente arbi-
trio de los tribunales (1) ,  penas alternativas
y que por lo tanto no podrán imponerse si-
multáneamente. Mas si las lesiones menos
menos graves fueren inferidas á padres, as-
cendientes, tutores, curadores, sacerdotes,
maestros ó personas constituidas en dignidad
ó autoridad pública , se incurrirá en la pena
de prisión correccional (2).

4 .a clase. El que á sabiendas también
causare con bebidas lesión leve, esto es,  que
impida al ofendido trabajar de uno á cuatro
dias, ó haga indispensable la asistencia de  fa-
cultativo por el mismo tiempo. Este realmen-
te  no comete delito, sino una falta, que debe
ser determinada como lo son las infracciones
de esta clase, incurriendo en la pena de  ar-
resto de uno á quince dias, y en la mulla de
cinco £ quince duros (3).

No está comprendido en la responsabilidad
de los casos anteriores el que sin causar da-
ño, ni lesión grave, menos grave, ni leve,
se limita á abusar de la credulidad, dando
bebidas ó bebedizos que no puedan producir
ningún mal á aquel á quien se los propina,.y
proponiéndose de este modo un lucro. La
que suponiéndose hechicera Se vale de estos
medios para defraudar, lo mismo que el cu-
randero que en iguales términos atribuye á
sus específicos, beneficios que no producen,
pero que sin embargo no perjudican á la sa-
lud del que los loma, .por estar compuestos
de sustancias inocentes, y los que por me-
dios semejantes se  proponen obtener nn lu-
cro, incurren en una falta castigada por el
Código penal (4) con la multa de medio duro
á cuatro. Sin embargo, si la estafa que de

este modo se haga, fuere en cantidad impor-
tante, deberá ser considerada como delito, v
comprendida en  este concepto en  el art. 439
del Código, y castigada por lo tanto coa una
multa del tanto al duplo del perjuicio que se
irrogare, y en caso de reincidencia , con la
del duplo y arresto mayor en su grado me-
dio al máximo.

En todos los casos, ó bien sea por delito ó
bien por falta, caen en comiso las bebidas

BECA.  Es un distintivo que traen los
colegiales sobre el manto, del mismo ó dis-
tinto color que este. Consiste en una faja or-
dinariamente de paño , de una cuarta de an-
cho, que llevan cruzada por delante del pe-
cho , desde el hombro izquierdo al derecho’
y desciende por la espalda mas ó menos, se-
gún el estilo de los colegios, teniendo comun-
mente á su estremo en e l  lado izquierdo una
rosca de paño del mismo color,- cosida como
á una media vara del remate de la beca. An-
tiguamente era distintivo- de nobleza y en
este concepto solia ser una chia de  paño, ó
seda, que solamente usaban los caballeros y
eclesiásticos constituidos en  dignidad. Cer-
vantes en el cap. 23  , 2?  parle de  su Inge-
nioso Hidalgo describe á Montesinos con una
beca de colegial de raso verde , que le cenia
los hombros y los pechos. En la primera parte
de la historia dél colegio viejo de San Barto-
lomé de Salamanca, edición de 1766, corre-
gida y aumentada por el marqués de  Alven-
tos se  ve el retrato del M.° D.  Guillen de
Murcia, maestrescuela de  Salamanca y co-
legial perpetuo de aquel colegio mayor á prin-
cipios del siglo XV, con una rosca de  paño so-
bre la cabeza á manera de turbante y pen-
diente de ella una especie de mantilla,  que
cubre la cabeza y cuello , cayendo por los
hombros , sobre los cuales se ve la beca cru-
zada. Al adaptar los colegiales el bonete aca-
démico no variaron la figura de la beca, sino
que colocaron al estremo de ella la rosca y
la mantilla ó pequeña capola. Este distintivo
fué peculiar de  los colegios mayores por lar-
go tiempo, pero después le  principiaron á
usar varios de los menores de los mas prin-

( f )  Articuló MT
| i ¡  Arth'tllo al»!.

Arlnulu IS t ,  núni 4.
( I )  Art. i'JÓ, núni. <». (1¡ Art. .Wy núm. 7.* dH  5M.
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cipalcs y hasta algunos seminarios. Los filó-
sofos suelen designar la beca con el nombre
de  Traeca, ó Eponw, pero los colegiales en
sus escritos suelen llamarla con mas frecuen-
cia, toga clamys protesta nombres lodos has-
ta impropios.

En sentido figurado se llama también Beca
¿ la plaza ó prebenda, que goza el que entra
á ser colegial, y uno de los individuos del co-
legio y asi entrar en beca ó ser agraciado con
beca equivale á la posesión de una plaza de
colegial.

Dábase el  nombre de becas de pañoi. lasque
se conferían por mero honor á personas con-
decoradas', á fin de que honraran al colegio
y á su vez pudieran ser apadrinados por los
colegiales mayeres constituidos en dignidad,
y sus respectivas pandillas, en las oposicio-
nes á canongías y cátedras, ú otras preten-
siones.

El ilustrado Perez Baycr en su vigorosa
representación á D.  Cárlos III, contra los co-
legios mayores de Castilla, describe en tér-
minos los mas duros y picantes las innobles
farsas y bajezas á que se humillaban los que
obtenían becas en aquellos establecimientos
y las innobles ceremonias á que se les suje-
taba aun cuando fuesen presbíteros y lo mis-
mo en las de  baño , que n« se avergonzaban
de recibir hasta los prebendados de las cate-
drales, á truequede ser amparados por aque-
lla juventud orgollosa y sus valedores.

«La diabólica invención, dice (4) dé las
•becas de paño, ó de burla que se  dan en al-
igunos colegios mayores, no á jóvenes de
«talento y de esperanzas, sino á sugetos lie-
mos de  canas y de achaques, no á bachillc-
«res hábiles, que con su aplicación al estudio
«se proporcionen para los tribunales y para
•los canonicatos y prebendas, sino á los ya
«prebendados en iglesias catedrales y metro-
«politanas, que no están ya en estado de es-
tudiar, ni entran para eso y tal vez que ja-
• más han sido para el estudio , sin que ni los
«admitidos en tales becas, aunque sean dig-
«nidades. Inquisidores ú obispos, se  aver-

»gheneen de abatirse á mil indignidades, ni
«los cabildos de las iglesias catedrales se
«atrevan, n¡ tengan libertad para hacer una
«acta prohibiendo á los individuos de  sus
«cuerpos que se prostituyen por su ambición
«á cosas tan impropias á su estado y carác-
«ter, por la opresión en que los tienen los
«colegios y el mayor número que hay regu-
«larmente en  los cabildos de  canónigos cole-
«giales.»

Esta reclamación y las quejas , que por
varios conductos llegaron á oidos de  Cáe-
los III, obligaron al monarca á prohibirlas
por su órden de 22  de febrero de  1771, que
es la ley 6? ,  tít. 3 Ú, libro 8 do la Nbv. Re-
copilación. En ella se prohíbe espresaménte
que desde aquella fecha «ninguno de los seis
colegios mayores, ni los particulares colegia-
les ó ex-colegiales llamados gefes ó cabezas
de tercio, ó hacedores de hecas puedan en
manera alguna proveer las dichas colegiaturas
ó prebendas de  cualquiera especie que sean,
que ya estuvieren vacantes..............................
ni las que llaman comunmente de baño, ni
dar cartas de hermandad ó comensalidad, ni
los colegios admitir si alguna se  diere, ó pro-
veyera de hecho, por los referidos colegia-
les, gefes, hacedores, ú otros que pretendan
tener á ello derecho, so pena de nulidad de
las dichas provisiones y otras al arbitrio
deS .M.»

En la ley siguiente se prescribe que las
becas se den por el ministro de  Gracia y
Justicia, previa oposición y propuesta en ter-
na, hecha por el colegio, respetando el dere-
cho de los patronos para la presentación de
Ciertas becas, respecto de las cuales S .  M.
se  propone hacer que adopten también aque-
lla medida sin agraviar sus derechos.

Al suprimirse el traje académico no se en-
tendió suprimido el particular de los colegios,
por no hablar de él la órden, que solamente
se referia á la generalidad de los estudian-
tes, y aun cuando en  algunas universidades
se prohibió el uso público de aquel traje por
las autoridades civiles, fue por efecto de cir-
cunstancias particulares y por odio á las an-
tiguas instituciones, mas bien que por creer-
los comprendidos en el citado decreto. Por(1) Fol. 387 de l a  representación original, firmad} por don

Francisco Pem Bí j rer  en 14 de diciembre de 17G9.
TOMO V .
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esta razón en los seminarios conciliares con-
tinúan los alumnos internos usando pública-
mente de los respectivos trajes, que en lo
general son de manto y beca, distinguiéndo-
se por esto de los familiares, que solamente
usan el manto, pero no la beca.

BECERRO:  CIRRO BECER-
RO.  Apeo, catastro, registro en  que se
asentaban los hechos y vicisitudes notables,
las preeminencias , fueros, derechos, y car-
gas de  justicia de una comunidad , corpora-
ción, pueblo, provincia, y aun de un Esta-
do. La denominación de becerro se aplica
mas común , y aun técnicamente , á esta cla-
se de libros de siglos anteriores, especial-
mente de los siglos medios; pero también por
semejanza, é identidad de objeto denomina-
mos así alguna vez á los apeos, catastros, ó
registros modernos.

Escusado es  decir que á pesar de  la deno-
minación ordinaria de  libro, el becerro puede
constar de uno, ó de muchos tomos, y cono-
cemos varios que se hallan en este caso ; así
como, aun cuando la índole de  estos asien-
tos, ó apeos es la universalidad, por incuria
ó por dificultades de  ejecución, son pocos los
que en este sentido no son incompletos, in-
cluso el célebre becerro de behetrías , como
hacemos ver en su artículo.

En cuanto á la etimología de la voz , para
nosotros ovia y natural, se  ha divagado has-
ta tocar en lo ridiculo. Así , según unos , de-
nominándose Tora en la filología hebraica la
ley de Moisés, se llamaron becerros por ana-
logía estos libros, ó asientos; como si hubie-
ra nada de común entre su contesto y el de
aquella ley, y como s ien  tal caso la pretendida
analogía entre las dos voces no reclamase otra
denominación mas inmediata y correlativa;
aunque no menos ridicula. Según los erudi-
tos Aso y Manuel , becerro es  corrupción de
becero, ó libro becero, del verbo antiguo abe-
zar , enseñar, y también acostumbrarse, por
lo que tales libros enseñaban , y por la cos-
tumbre de consultarlos; en todo lo cual se
nota una violencia que no creemos necesario
combatir. Otros, en fin, deriban la et i -
mología de que estos libros, consultando su
uso é importancia, para su mejor conser-

BECERRO.
vación , y por el estado de las artes en los
tiempos de que principalmente proceden, te-
nían algunos las hojas de piel, y la cubier-
ladc becerrillo, ó piel de  becerro, y esto te-
nemos por cierto.

BECERRO. Por antonomasia, ó me-
ramente por esta enunciativa, como por la
de libro becerro , se entiende desde luego el
celebre becerro de behetrías. Los doctores
Aso y Manuel le llaman apeo general'. Cam-
pomanes catastro de behetrías; y el erudito
Berganza libro becerro de la pesquisa: de-
nominaciones todas muy propias, y de las
cuales unas indican el contenido y el objeto
de este importantísimo documento histórico;
y otras el modo con que se  formó, esto es,  por
medio de pesquisidores nombrados por el rey.

Es bien notable que de dos objetos históri-
cos de tal importancia y trascendencia, como
lo son en nuestro derecho, y en las vicisitu-
des y antigua Constitución de esta monar-
quía el libro becerro y las behetrías, ningún
autor de nota haya tratado todavía de  propó-
sito y con sistema de ninguno de ellos. La
falta es aun mayor en cuanto al becerro.
Muchos y muy notables autores hacen men-
ción de é l ;  pero repitiéndose unos á otros:
reproduciendo ideas tradicionales, nunca so-
metidas á un examen rigoroso; siendo una
verdad de hecho que acerca del libro becer-
ro,  al que con razón los doctores Aso y Ma-
nuel llaman esquisito código, no se tienen sino
ideas vagas y poco exactas, y algunas de
ellas evidentemente erróneas, como queda-
rá demostrado en el presente artículo.

La fuente á que hasta ahora se recurría
con mas seguridad sobre pormenores del li-
bro becerro, ademas de las notas del ilustrado
conde deCompomanesal cap. 19,  de  su  Trata-
do déla  regalía de  amortización, y las de  los
doctores Aso y Manuel al Fuero Viejo , era el
discurso de introducción de  los mismos á las
Instituciones de Castilla, y desde luego con-
cedemos que pocas personas habrían sido
mas competentes para ilustrar la cuestión y
resolver las dudas deque viene rodeada, que
los mencionados autores, tratándola de propó-
sito; y sin embargo, su trabajo es diminuto,
y ocasionado á error , no solo por asentar co-
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mo ciertos y seguros hechos, evidentemente
equivocados ; sino por dar por resuelto el
punto crítico, no bien dilucidado hasta el día,
sobre el autor de la pesquisa de behetrías.

No nos es dado emprender aquí la tarea
de cubrir esta laguna de  nuestros estudios
histórico-jurídicos sobre el becerro y sobre
behetrías, aun cuando tenemos no pocos da-
tos reunidos para ello. La índole de la ENCI-
CLOPEDIA no lo permite; pero destinada por
su naturaleza á ser una obra de consulta, no
dejaremos de dar á uno y otro articulo la es-
tension que ella consiente; y si bien la cues-
tión no quedará resuelta; pues que el juicio
quedará abierto , porqué así conviene á la
verdad del mismo, y el estado de nuestros
archivos no permite aun otra cosa; sus preli-
minares serán ciertamente mas precisos y
conocidos. A este efecto , y por lo que hace
al libro becerro, examinaremos con separa-
ción los puntos siguientes:

1 Motivos que dieron lugar á la pesqui-
sa ,  y formación de  dicho libro.

2 .° Autor de la pesquisa.
3." Qué es  el becerro en sí .
4 .° Autoridad de este libro.
Motivos que dieron lugar á la formación

del becerro. Sabido es  que por la prolonga-
ción y circunstancias especiales de la recon-
quista, no alcanzando á todo el poder de los
reyes ,  encomendaban la guarda y defensa
de muchos pueblos á los gofos y caudillos,
de  donde les vino el nombre de encomende-
ros. Otras veces eran los pueblos indefensos,
ó abandonados á sus propias fuerzas, los que
buscaban esta protección , ó especie de pro-
tectorado, ó clientela estipulada, que recibió
el nombre de behetría. Véase su articulo. Y
esto que sucedía aun en los paises en que se
hacia la guerra bajo la autoridad inmediata
de los reyes,  debía verificarse en  mayor es-
cala en aquellos en que se peleaba lejos de
ellos, sin su protección inmediata, los pue-
blos por s í ,  ó bajo la conducta de caudi-
llos particulares, como acontecía en Castilla,
por lo cual este es el pais clásico de las be-
hetrías.

No es necesario exagerar, para compren-
der , la confusión y el desorden á que estas

darían lugar, y mas cuando con el trascurso
del tiempo un mismo pueblo era á la vea de
behetría de mar á mar , de behetría de lina-
ge,  solariego, de abadengo y realengo. Y co-
mo si fuera poco reconocer por este hecho, y
cardinalmente, tres, cuatro y mas señores,
todavía en la behetría de mar á mar la facul-
tad de podermudarde señorsfete veces al dia,
podía aumentarlos hasta lo infinito; poniendo
el sello á la confusión la behetría individual,
en que podia resolverse la behetría de linage;
pues que según la ley del ordenamiento, si e l
señor hiciese injusticia al vasallo, y reclama-
do el agravio hasta tercera vez , no lo repa-
rase , aquel podia mudar de señor , sin mas
que anunciarlo así ante testigos , no estando
fuera de la posibilidad el que por este medio
legal, y espresamente autorizado, hubiera
tantos señores como vecinos (1).

Aunque la historia no lo revelara, fácil es
á cada uno comprender qué grado de poder
quedaba al vasallo para resistir el abuso de
prepotencia del señor: qué uniformidad cabía
en la justicia y gobierno local : como un se-
ñorío establecido precisamente para hacer
bien , no acabaría por oprimir : y como un
poder, así dividido, y contrariado por otros
poderes , dejaría de pugnar por dilatarse,
siempre á costa de los protegidos , y debili-
tando por necesidad al poder soberano. Asi
es que cuando se  lee con detenimiento este
catastro de behetrías, reflejo pálido; pe p
enérgico, y veraz al mismo tiempo, de la
constitución de la monarquía castellana en
un largo período, es preciso preguntarse uno
asombrado : ¿qué fué en España por muchos
siglos el poder de los reyes? ¿Cuáles eran los
recursos del Erario? ¿Cuál el régimen econó-
mico, gubernativo y judicial?

A enmendar este desorden se encaminaba,
aunque parcial y lentamente, la legislación,
y no tienen otro fin las multiplicadas leyes

( t )  ó si flrieren una, rt dos, ó tres vegadas tuerto,
é non se lo quisieren enmendar A la tercera vegada , el la-
brador saque la cabeza |x>r una ilniestra de aquella casa en
que mora , y Iraiga testigos y di¡ta , que se aparta del señorío
de aquel que le (ace tuerto, y se turna vasallo coa todo lo
que lu de otro señor que sea natural de aquella behetría
en que es el solar do é l  vive, y sea vasallo de aquel A quien
se tornó , y e l  otro no sea osado de le  Cacee mal ni tuer-
to . . - .»  Ley 15 .  n i .  32  del Ordenaintento de Alcalá, boy 2 , ti-
tulo 1 ,  l ib. Nov. Recop.



Enciclopedia española de derecho y administración

6*72 BECERRO.
común, y que cuantos autores mencionan
el libro be-cerro, todos, con rarísima escep-
cion , copiándose unos á otros, vienen repi-
tiendo que D. Alonso el onceno ordenó la
pesquisa, que dicen haberse terminado en
tiempo del rey D. Pedro.

Como hemos indicado ya, el conde de
Campomanes en las notas al cap. 19  de  su
Tratado de la Ilegalia de amortización, di-
ce del becerro; « La ley de las Cortes de
Nájera es la 75 del Fuero viejo de Castilla,
inserto en el libro famoso del becerro, del
tiempo del rey D.  Alonso el onceno y de su
hijo el rey D. Pedro, formado á instancia
del reino....» «El derecho de mañería se  co-
braba hasta en las behetrías, como consta
del libro de becerro, formado en tiempo del
rey I). Alonso XI,  y de su hijo el rey don Pe-
dro... (1).»

Los doctores Aso y Manuel, en su nota á
la ley 1 ,  til. 8 del Fuero viejo de Castilla,
dicen asi: «Igualmente con la sucesión de
los tiempos, se notó un gran desorden en
el cobro de los derechos reales,  que por
confundirse con los señoriales, eran ocasión
de muchas riñas y disputas. De aquí resultó
la providencia que se tomó en el reinado de
D. Alonso XI, de enviar pesquisidores á io-
dos las mcrindades, para que aclarasen los
derechos de cada uno y los escribiesen en
un libro con la individualidad correspondien-
te. Esta pesquisa no se  acabó hasta el rei-
nado del rey D. Pedro, año de 1352...  >

Ademas de esto, habían asentado en la in -
troducción á las Instituciones de Castilla,
que t en  el año de 1340 se empezó la pesqui-
sa de behetrías de que se compuso el libro be-
cerro. Fue este un apeo general que el rey
D. Alonso el X I  mandó hacer de los lugares
de behetrías.... Acabóse de formar este libro
el año de 1352 , como por él consta, según
nuestro manuscrito... .»

Paréccnos que los ilustrados autores has-
ta ahora citados , no aplicaron su vasta eru-
dición y suficiencia , aunque lo parece , á
la csposicion del célebre libro de las behe-
trías; pues que en otro caso no habrían he-

contenidas en nuestros antiguos códigos so- i
bre behetrías y señoríos : y á este fin también
se dirigía con perseverancia la política de los
reyes, haciendo mas ventajoso el señorío rea-
lengo que ningún otro , y combatiendo el
poder de los señores por via de  protección á
los oprimidos, y corrigiendo abusos.

Estos llegaron á su colmo á mediados del
siglo XIV. Los señores no se contentaban ya
con la parle ; querían el lodo, y llegaron has-
ta á pedir se les dividiesen y distribuyesen
las behetrías; y mientras por la negativa
justa de los reyes, apelaban hasta al senti-
miento religioso para consagrar la violencia,
formando á este propósito ligas reprobadas,
Y creando laque se llamó orden de San Ber-
narda, á imitación de  las dornas militares, la
muerte de cuyo maestre valió á D. Pedro el
Justiciero la excomunión fulminada por Ur-
bano V; mientras esto hacian los señores, el
monarca á su vez incorporaba los pueblos
á la corona, reteniendo estos al propio tiem-
po el concepto de behetrías, y á calidad de
no poder nunca salir de la corona, ó lo que
es lo mismo, de no poder mudar de señor;
lo cual es otra de las fases singulares de esta
institución.

En este estado de confusión y de pugna,
dos cosas reclamaban la atención y energía
de  los monarcas : la protección de sus súbdi-
tos, y el deslinde de sus propios derechos,
confundidos con los señoriales, lo cual reque-
ría un deslinde , una pesquisa , que al fin se
emprendió. Pero ¿cuál fue el monarca que la
ordenó? Este es  todavía un punto por decidir
en la historia , para lo cual ofrecerá impor-
tantes datos el párrafo siguiente.

¡Quién fue el autor del becerro, ó catastro
de behetrías? Según unos ordenó la pesquisa
Alonso el onceno, y concluyó la obra D. Pe-
dro el Justiciero; según otros este es el au-
tor esclusivo de todo. Poderosos patronos
tiene la primera opinión: sólidos son los
fundamentos en que descansa la segunda,
que por otra parle tiene la historia en su fa-
vor: fuertes y contradictorias razones hacen
perplejas las dos. Debemos añadir aun en
cuanto al primer cstremo, que no solo tiene
patronos poderosos, sino que esa es  la Opinión (I) Notas i ,  m a dicho cap. 19.
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haga mención de  la pesquisa, ni la hagan sus
cronistas é historiadores, siendo esta una re-
resolución de tal importancia.

Hay un hecho, sin embargo, que autoriza
la creencia de que la pesquisa fue ordenada
pir el rey D. Alonso, y es que lodos los có-
dices y copias que existen del becerro, llevan
el nombre de este rey en  el prólogo.

Esta razón, sin embargo, si no queda des-
vanecida, queda atenuada por las dos obser-
vaciones siguientes:

1 /  Que el becerro no tiene prólogo,
pues el que se dice tal por todos los autores,
no es  sino el  encabezo, ó portada del primero
de los diferentes cuadernos que lo forman, y
que contiene solo las cinco merindades de
Cerrato, Valladolid, Monzón, Campos y Car-
dón; y precisamenta la pesquisa de la segun-
da de  ellas consta que se hacia, según ya
hemos indicado, en  1352, esto e s ,  dos años
después de muerto Alonso el XI.

Y 2 . ‘  Que es  opinión, y muy especial y
terminante de los mismos doctores Aso y
Manuel, que el  rey D. Enrique, en ódio á su
hermano D. Pedro, hizo testar el nombre de
este de los documentos en que se hallaba,
y poner el de su padre Alonso el XI.

He aquí las palabras de  dichos autores:
<En los mas de los ejemplares antiguos que
hemos visto, incluso el original de Simancas,
debe notarse que en  el prólogo se halla bor-
rado el nombre del rey D. Pedro, y sustitui-
do el del rey D. Alonso, lo cual sin duda pro-
cede de  que el rey D. Enrique el H ,  abor-
reciendo la memoria de  su hermano D. Pe-
dro, mandó tildar su nombre de todos los
ejemplares que entonces había , y con este
defecto han pasado á los que después se han
copiado, y por cuya causa también no se ha-
llan las colecciones de Cortes que se hi-
cieron en tiempo de  dicho D.  Enrique las
pertenecientes al reinado de  su hermano,
oscureciéndose de esta suerte la gloria que
le es debida por el esmero que puso en las
cosas públicas y legislativas.... ( i )  »

Aquí es lícito invocar la autoridad de los
doctores Aso y Manuel contra su autoridad
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cho tan necesarias las observaciones y cor-
recciones de que no podemos dispensarnos,
pues que su misma autoridad y justa reputa-
ción las hace necesarias, sino ha de inducir á
error, cual seria el de aceptar sin examen y
dejar correr corno cierta uua opinión, que no
era hasta el dia sino perpleja y disputable; y
mas segura tal vez en el sentido opuesto,
como veremos.

Diremos en primer lugar, que no hay do-
cumento histórico, hasta ahora conocido , ni
los antedichos autores lo citan, de donde
conste que la pesquisa fuese ordenada por el
rey D. Alonso el XI , ni que en su tiempo
hiciese esa petición el reino.

En segundo, no los hay tampoco de que se
ordenase dicha pesquisa en 1540, como lo
asientan Aso y Manuel; y antes, atendido el
número de comisiones diversas que se nom-
braron, y lo sencillo de la pesquisa, como lue-
go  diremos, parece inverosímil que se invir-
tiesen en  ella doce años hasta 1352, y que
aun no se concluyese, como no lo fue; aloque
hay que añadir que con ser la behelríadel in-
fantazgo de Valladolidde las primeras del be-
cerro , pues es  la segunda en el órden , re-
sulta de su tenor, como demostramos mas
adelante, que respecto de ella se  formalizaba
la pesquisa en la era de 1390,  que es decir,
en  el año de Cristo de 1552, segundo del rei-
nado de don Pedro, así como de otras behe-
trías resulta asi bien de ellas mismas que la
pesquisa se vcrilicaba, muerto ya e l  rey don
Alonso, según se verá.

En tercer lugar, no consta tampoco que á
los pesquisidores se  les mandase, ademas de
la averiguación , que escribiesen en un libro
los derechos asignados con la individualidad
correspondiente, como dicen los doctores Aso
y Manuel; sino que nombradas diferentes
comisiones, cada una formalizase por ante es-
cribano espediente ó cuaderno, y la forma-
ción del libro fue cosa posterior.

En cuarto lugar, que es notable , y aun
cuando este sea un argumento negativo , no
deja de merecer consideración, que de tan-
tas leyes y ordenamientos como dió D. Alon-
so e l  XI sobre behetrías y asuntos legislati-
vos, y se conocen por suyos, en  ninguno se ( í )  Introducción i 1»  Instituciones de  Castilla, fólio 50.
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misma. Porque, si según su testimonio, en
los mas de los ejemplares antiguos que tuvie-
ron á lo vista, incluso el de Simancas, se ha-
lla borrado el nombre del rey D. Pedro, y
sustituido el del rey D.  Alonso ; obra contra
producentem la razón que se deriva de ha-
llarse e l  nombre de este último en la portada
de todos los códices y copias.

Y efectivamente, no resulta raspado y sus-
tituido el nombre en lodos los códices y co-
pias, cuyo resultado tenemos presente para
este artículo y de que mas adelante damos
razón; pero es positivo que lo está en el có-
dice antiguo de Simancas , y en el de la
Chancillería de Valladolid. En el primero el
nombre Alffonso escrito sobre raspado, lo
está de tinta y letra distinta que lo demas,
notándose evidentemente que el nombre ras-
pado era mas corto que el de Alffonso, que
se escribe como aquí se vé.

Perpleja, por lo menos, se presenta la
cuestión de lo dicho hasta aquí; pero todavía
hay que agregar datos de la mayor impor-
tancia en contrarios sentidos.

En todos los códices y copias conocidas
del libro becerro, la pesquisa relativa á Tor-
desillas , correspondiente al infantazgo de
Valladolid, dice así': «Oter de  Siellas. En
el obispado de Falencia. Este logar es  de la
reina.1 Derechos del rey. Pagan al rey ser-
vicios, é moneda: é que non pagan fonsadera
por que es  de la reina, é es señorío: que pa-
garon al rey en este año de noventa años la
yantar, etc.»

Como entonces se contaba siempre por la
era, no puede dudarse que este ano de no-
venta es de ella correspondiente por tanto
al de Cristo de 1352, que es decir al segundo
del reinado del rey D. Pedro, siendo sabido
que su padre el rey Don Alonso XI había
muerto el 27 de marzo de 1550, ó sea en  la
era de 1388, por donde se  vé claro en  qué
reinado se verificaba el apeo ó pesquisa de
la segunda de las merindades del libro be-
cerro.

Hemos manifestado que en  otras merin-
dades hay indicaciones análogas, y con efec-
to: en  la relación del pueblo de  Pedrosa , de
la merindad de Castrojeriz , se  dice: «.  .Dan
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al rey martiniega, é el rey don Alfonso quela
diera áJoan Fernandez de  Henestrosa....»

En el de Contreras, de la merindad de
Santo Domingo de Silos, se dice así bien:
«...De estos cuatro cientos é XX maravedís,
pagan á Joan Manso de Valladolid por carta
é merced que el rey don Alfonso fizo d su
padre »

Y para omitir otras, en la relación de Cu-
ruña, de la' propia merindad , se dice deste
modo: «Este logar fue realengo, é entonces
daban por el rey al castiello del dicho logar
por martiniega mil docientos maravedís, é
después quel rey D. Alfonso que Diosperdo*
ne, gelo diera á Johan Martínez de Leyva.»

Por estos lugares se  vé claramente que la
perquisa se verificaba en tiempo posterior al
reinado de Alonso el onceno, respecto del
cual siempre se habla en tiempo pasado.

Ultimamente , y en cuanto á todo el libro,
dice López de Ayala en el año segundo del
reinado de don Pedro , esto e s ,  en  el ya ci-
tado de 1352,  cap. 13: <Otro si un  libro fue
fecho en su tiempo deste rey don Pedro , en
que fabla de cuales señores é caballeros son
naturales , é de cuales behetrías , e es llamado
el libro becerro, é traenlo siempre en  la córte
del rey . . »

Por lo que pueda contribuir á la ilustra-
ción de este punto crítico , basta ahora mas
bien confundido que resuelto , como se ve-
rá cada vez mas demostrado , no  quere-
mos dejar de  insertar al pie parle de la
cita exacta y curiosa nota, de autor descono-
cido; pero antiguo, y no incompetente, es-
tampada por via de  ilustración en e l  libro be-
cerro que perteneció al monasterio de  San
Martin de esta cortc, y del cual tenemos
copia exacta á la vista , como también de
otra, inserta en la copia del ejemplar de  la
biblioteca arzobispal de Toledo, que posee la
Academia de la Historia (1).

<1) El indicado autor anónimo i quien la nota correspondí,
opina que don AlnitM) el XI no ordenó la pesquisa , sino que
esta v la formación del becerro fué todo por disposición del
rey don Pedro: y en esta r<won dice entre otras cosas lo si-
guiente: • ...■por eso en toda la crónica deste rey Alonso Xf,
nin en tus ordenamientos van se face memoria drstr libro del
becerro , ni» de que e! le mandase hacer , nin de que manda-
se Aucer estos pesqnixus: y porque y» he tenido muy grao «»»•
dado en inrestiyar la aulortdnd deste libro , balín qne en tiem-
po del rey do» Pedro en la era de mil trecientos ochenta y
Burieúdw 11331 de Cristo), en Córter te le dió pelieion pef
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Tal podía considerarse el estado de la

cuestión hace aun pocos anos. Hoy ha ade-
lantado un paso que podrá ser en ella de-
cisivo. Babia dicho el ilustrado conde de
Campomanes que la pesquisa se  ordenó á pe-
tición del reino , aunque sin señalar en qué
época. Pero es  de notar que ya entonces po-
seía este insigne jurisconsulto un escelente
códice que recientemente ha servido para la
publicación de las peticiones y ordenamiento
délas  Cortes de Valladolid de 1551 ,  esto es,
del primer año del reinado de don Pedro el
Justiciero, de los cuales resulta: l . °  que se ha
exajerado visiblemente la idea de que el rey
Enrique II hiciese sustituir el nombre de su
hermano por. el de su padre, y oscurecer ó
destruir los ordenamientos procedentes del
mismo , pues que vemos se conservaron y ai
fin los conocemos: y 2.° que no tanto el deseo
de  deslindar la corona sus derechos confun-
didos, como la necesidad de deferirá las
exijencias de los hijosdalgos, fué el motivo
de la pesquisa. Así terminantemente se  des-
prende del tenor literal de la petición 13  de
dichas Córtcs, y su resolución, según resul-
tan en el ordenamiento llamado de hijosdal-
gos, y es  á la letra como sigue :

xin.
«Otro sí á lo que dicen que veyendo ellos

que los omeziellos é muertes é peleas é con-
tiendas que entre ellos han acaescido fasta
agora, que lo mas dello fué é es  por las behe-
trías que ovieron; é que agorador se repartir
tic las dichas peleas é contiendas é por venir
en paz é en asosiego , así como cumple á mi
servicio é á ellos, que acordaron que las be-
hetrías sean partidas entre los naturales do-
lías, é que las ayan cada uno de los natura-
les lo que le y copiere por solariegos, facién-
doles yo merced é dándoles yo el derecho
que en ellas hé; é pidiéronme merced que lo
tenga así por bien é que sea mi merced de
les dar los derechos é josticia que en las di-
chas behetrías hé; é que escoja perlados é fi-
josdalgo, é algunos omes de villas, los que en-
tendiere qae serán sin sospecha , é que non
agan parte en las dichas behetrías, é que les
mande que vayan á todas las behetrías , é se-
pan quáles é quántas son, e en qué comarcas,
é qué desque esto sopieren'ansí, que las par-
ta é iguale entre los naturales dellas, é dan-
do á cada uno la parle que oviere á aver se-
gún la naturaleza que y oviere; c demas que
mande tomar juramento desto á quien le en-
comendase sobre la cruz é los santos Evange-
lios , que lo igualen é fagan é partan como
dicho es  , bien é verdaderamente sin cobdi-
cia é sin abbaricia é sin vandería ninguna,
dando é guardando á cada uno de los fijodal-
gos su derecho, so pena de la mi merced.

>A este segundo, que bien saben los hijos-
dalgo de  mi sennorío como yo he en las be-
hetrías la justicia é parte de las martiniegas
é otros derechos ; pero por les facer merced
é por vos partir de contiendas é de omeziellos
é muchos dannos é muertes de ornes é otros
muchos males que se acaescian é fascian en-
tre vos por la contienda que avedes sobre las
behetrías; é porque avades en que bivir é vos
mantener mas abond adámente é scades he-
redados vos é los que de vos venieren, c los
solares de cada uno de  vos finquen fechos
para adelante, é porque tengo que es mió
servicio, otorgo vos lo que en esta razón me
pedides. E para esto tengo por bien de esco-

lo.< fi/odalgóu sobre rato de las behetrías, á que respondió que
¿1 daría mués t pertaua, para que sepan cuales dcu-intas son
las behetrías e a quien perfrnerrn , como parece en la pefiriun
15 del Ordenamiento que el dieho rey don Pedro fizo en Valla-
dolid a 50 días del mes de octubre , era sobredicha de mili i
trecientos / ochenta y nurre , romo parece en el rrpri torio
deslos Ordenamientos del rey don Pedro, fot. 10 ,4  col. ad
fiurm .....Como quier que este Ordenamiento del rey don Pe-
dro, Cl (el cronista López de Ayala) nm otro que yo hnifii risto
ni oído no hacen mención , niu nunca lo oi alryar, diyo que
ai el mismo bererru de! autor de la crónica...... y entre los
otros libro, que don Pedro de Ayala, conde de Salrntirrra te-
nia suyos . era uno este, liase de rer la petición y .«■ respuesta
delta en el Oidenamu nlo del rey don Pedro a ta  larqa , donde
parecerá esto mas manifiestamente. Lo causa de esta ignoran-
cia desla petición y respuesta , es porque casi en ningún libio
antiguo de los ordenamientos esta ninguno de los que fizo el
rey don Pedro, porque como tu hermano don Enrique II le
mató... le turo por malo y tirano.... no debia permitir que en-
luciesen en ellas.*

Después <ic letra distinta , dire; «Esta razón .después que yo
la pensé . la halle puesta en el Ordenamiento original , que es-
tá cubierto de baldes blanco, en la tabla , y dire , que aunque
esta en la tabla , no se hallara , porque lo debió revocar el rey
don Enrique. Mrga la lev que el dicho rey don Enrique II tiró
en el Ordenamiento de líiirgos , donde dice que conlirina las
peticiones, etc., é desptns añude estas palabras: porque tene-
mos por bien que los privilegios que dtu aquel malo tirano
que se llamaba rey , que nnn sean confirmados ......

La nota del nudo ejemplar de la Academia, dice asi:
• Por otra parte en ningún ordenamiento de Corto del reina-

do de D. Alfonso el XI se hace mención de este libro beeerro
ni de la pesquisa que supone; cuando en las peticiones de las
Córtesde Vaihdolid de 1.551 , que fueron las primeras que cele-
bro D. Pedro, se suplicó en una de ellas por el remo que se hi-
ciese esta pesquisa, y el rey en su respuesta promete hacerla,
eun que es natural que esta petición fuese la cansa de estar
concluida en el año que se dice en el encabezo (1352}.«
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jer é tomar para lo facer algunos perlados é
caballeros fijosdalgos , é algunos otros de las
villas, tales que sepan esto facer é ygualarlo
en aquella manera que mas cumpliere porque
Lodos é cada uno de vos según los citados é
los solares el  derecho que cada uno de vos
avedes de aver ; e de aquí fasta Pascua de
cincuesma primera que viene ó ante, si ser po-
diere, yo mandaré saber las behetrías, quáles
é quántas son é quáles é quántos son los na-
turales dellas, é catare ornes bonos pora esto
é mandarlo he  partir é ygualar entre vos.»

No parece dudable que esta sea la pe-
tición del reino que se cita, y que no haya
otra en el particular. Si ella hubiera prece-
dido ¿no parece imposible que los hijodal-
go? , al pedir, ó el rey al resolver, hubieran
dejado de hacer mención de ella, como ve-
mos que siempre se hacia en casos iguales?

Después de  todo lo dicho, que no nos per-
mite ampliar mas la índole de  este articulo,
no habría por cierto violencia en  concluir que
la pesquisa y formación del becerro fue todo |
debido al rey D. Pedro; pero queriendo de-
jar la cuestión intacta: no siendo aun bastante
conocida por otra parte la riqueza que en-
cierran ó encerraron nuestros archivos; s í
que podemos afirmar, que podrá ser masó
menos verosímil el que el rey D. Alonso or-
denase la pesquisa; pero que no bay hasta el
dia pruebas suficientes para asegurarlo , co-
mo lo hacen los eruditos autores citados , y
con ellos la opinión común.

¿Qué es en sí el libro becerro? El cronista
López de Ayala dice en el lugar antes citado,
que el libro becerro se traía siempre en la
córte del rey. Sobre este supuesto dicen los
doctores Aso y Manuel en la introducción á
las Instituciones de Castilla, fól. 59: <El ori-
ginal que estaba en la cámara real, se conser-
va hoy en Simancas; y es  lamentable que no
consten allí los apeos de Bureba , Rioja y So-
ria , que se mandaron hacer; pero parece no
se ejecutaron.»

También en esta parte puede inducir á er-
ror el testimonio de estos ilustrados autores.
No hay prueba ninguna hasta hoy , de que el
becerro conservado en Simancas sea el ori-
ginal que se  trajese en  la cámara del rey , co-

mo no la hay de otros pormenores que ase-
guran , como el relativo á la fecha del becer-
ro, según veremos.

De su dicho parece también deducirse que
el códice de Simancas es  el único primitivo,
el  único testo auténtico; cuando es  indudable
que hay otros varios que comparten esa cua-
lidad, ó la reclaman con preferencia.

En esta razón , diremos ante todo, que el
becerro original no existe , y si existe no es
conocido, entendiendo por original el con-
junto de  cuadernos primitivos , ó sea la pes-
quisa original, autorizada con la órden del
rey que la determinó, con la fé y testimonio
de los escribanos, por ante los cuales pasó la
misma , con las firmas y testimonio de  los
pesquisidores , y por último, con la real apro-
bación. Nada de esto es  hoy conocido, ni lo
que se llama el libro becerro , son testual-
mente los cuadernos autorizados por los pes-
quisadores, bien sea que sus importantes tra-
bajos existan ignorados en lo desconocido de
nuestros archivos, ó en ios de alguno ó al-
gunos monasterios, que son los archivos po-
líticos de aquellos tiempos; ó bien que pere-
ciesen en  el incendio del alcázar de  Burgos ó
de Medina del Campo , del tiempo de  las co-
munidades de Castilla.

Lo que parece verosímil , y en cierta con-
sonancia ademas con los documentos históri-
cos hoy conocidos, es lo siguiente:

Los cuadernos de  la pesquisa , es decir,
mas de dos mil declaraciones juradas y tes-
timoniadas por escribano , con cabeza y pie,
en diversos estilos, y con la embrollada y
prolija ritualidad del órden escriturario, no
podían formar sino un todo por demás emba-
razoso; y no sencillo, homogéneo y fácilmen-
te  usual, como era necesario, pues que usual
y diariamente había que recurrir á él.  Ni su-
fragaba un solo ejemplar, pues que eran ne-
cesarios uno ó mas para los contadores ma-
yores , otro para el Consejo y Cámara , y otro
para la Audiencia real ó tribunal de la corte,
que bien pronto había de separarse de esta,
fijándose en lugar determinado , como lo fue
primero en Segovia, y por fin en Vallado! id.
Hubo, pues , de pensarse en formar diversos
estrados, reducidos á los resultados meramen-
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le,  suprimiendo todo lo ritual, y tales el libro
becerro que hoy conocemos. El espediente ma-
triz ó cuadernos originales se depositarían en
el archivo de algún monasterio, (ó quedarían
en  poder de los copiantes) según la costumbre
y e! abuso é incuria de aquellos tiempos; y
allí estarán, ó habrán perecido ignorados. So-
bre este abuso é incuria inconcebible, no hay
mas que recordar que aun en tiempo ya de
don Juan el II , el archivo de  Estado se redu-
cía á algunos cofres de hierro llenos de pa-
peles, y depositarlos en el alcázar de  Sego-
via: que Felipe n cuando tuvo que alegar
derechos á la corona de  Portugal, díó órden
de que se buscasen los títulos que pudieran
ser  habidos en  los archivos de los monasterios:
y que para formar el archivo de Simancas,
Carlos V y Felipe II á su vez, haciendo trasla-
dar los reducidos documentos que el celo de
los reyes Católicos había hecho reunir en el
castillo de la Mata de Medina, y se habían sal-
vadodel incendio, tuvieron que mandar recojer
la mayor parle de los códices y papeles de
poder de particulares, y familias de altos fun-
cionarios, recurriendo hasta el estremo de
obtener del papa excomuniones para que los
presentasen. V. nuestro artículo «Hcoiv»,
y especialmente el párrafo del Archivo
de Simancas, fól. 546 , tomo. 3.”

Y para convencerse de que el becerro que
ha conocido la historia , y usado los tribuna-
l e s ,  no es sino un mero estrado, que aun
así, no baja en los códices primordiales de 450
á5O0 hojas en fólio mayor, basta el ver que el
testo está despojado de todo lo ritual , como
hemos dicho, de todo preámbulo, autorización
y suscripción , y estrictamente ceñido á
los resultados. Para demostrarlo basta el pre-
sentar la relación de  uno de los pueblos, y
por ella pueden darse todas por vistas. La
del pueblo de  Fuentes de  Duero, en  la merin-
dad de Valladolid, por ejemplo, dice testual-
mente así: « Fuente de Duero. En  el obispado
de  Patencia. Deste logar ha el abad de Valla-
dolid diez vasallos, é los otros son de Fer-
nán Sánchez de Valladolid. Son solariegos.
Derechos del rey. Non han cabeza de marti-
niega: mas pagan infurcion á sus señores.
Pagan todos servicios, é moneda quando los ¡

TOMO v.

otros. Pagan fonsadera los del abad, é los de
Fernán Sánchez non la pagan. Non pagan
yantar al rey. Derechos de los señores.
Dan cada año cada uno de infurcion d su
señor por el San Miguel por la casa en que
moran XIII dineros. » Y á no ser todo como
queda manifestado, no habría porque dudar
del autor de la pesquisa , ni de nada acerca
de la misma, pues en  las órdenes relativas á
su formación , y aprobación, constaría, y
en el espediente ó relación de cada pueblo
resultaría la fecha, y de las de todos el ór-
den con que la pesquisa se  fuese verificando.

Cambiada la organización de la adminis-
tración central, las copias, ó estrados pri-
mordiales debieron 3e  recojerse para los ar-
chivos, ó por corporaciones y personas nota-
bles, y esas son los que poseemos, sin saber
quién las escribió, ni de  que órden; ni con
qué autoridad, ni en qué fecha; y tan desnu-
das, en fin, de toda solemnidad, como he-
mos dicho.

Códices primordiales conocemos cuatro: el
de la Chancillería de  Valladolid, que ademas
puede reputarse oficial: el del archivo de Si-
mancas: el del colegio mayor de Santa Cruz
de Valladolid, y el de) archivo de los duques
de Frías en esta corte.

Decimos que el primero puede reputarse
oficial por las razones especiales que daremos
al hablar de  la autoridad del becerro. Este es
un códice magnífico y hasta de lujo, en  folio,
letra hermosa al parecer del siglo XV, escrito
en pergamino, con letras de colores , por el
estilo de los buenos cantorales, y encuader-
nado con fuertes costeras de tabla cubierta y
guarnecida. Todo revela que este ejemplar se
hizo á toda costa, con especial encargo y es-
mero, y podría ser la copia destinada desde
un principio á la audiencia real, ó tribunal
de la corle, por lo menos cuando pasó á ser
chancillería.

Se  sabe que esta desde muy antiguo te-
nia el becerro de behetrías , para la decisión
de las contiendas judiciales; y hay otros dos
indicantes de  la antigüedad de este importan-
te códice: una es  que en la portada tiene sus-
tituido, sobre raspado, el nombre del rey Don
Alonso al parecer al de D. Pedro: y la otraes
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dibujo de colores en su portada que repre-
senta la rueda de la fortuna: sobre ella hay
un rey sentado con el cetro en la izquierda y
la espada en la derecha, de la cual sale esta
leyenda:

Dcpossuit potentes de sede.

A la rueda están adheridos varios persona-
jes,  de los cuales unos suben y otros bajan,
leyéndose ademas estos versos.

*¿Cur caro lalatur, dum vermibus sea pa-
ralar?

• Te modo ¡aterís, qui fortasis eras morie-
ris.»

La figura y la primera de las leyendas, po-
drían indicar que la copia es  de  las primitivas,
de las del tiempo del rey D. Pedro: y la se-
gunda , en medio de  su eslravagancia , pa-
rece revelar asi bien que la copia se  escribió
cuando eran recientes el triunfo de D. Enri-
que y el ódio al rey D. Pedro, pero entonces
no habría habido que raspar un nombre que
en esa época ya no se hubiera estampado;
cual es el de don Pedro: es  decir que en este
punto, hasta hoy no bien dilucidado, hasta la
que parece luz produce sombras.

Este códice, aunque estaba rcencargado
por los reyes católicos que se conservase
por el canciller con todo esmero, anduvo
mucho tiempo al alcance de la curia para las
frecuentes compulsas para los pleitos de hi-
dalguía , y cu el despacho de  los rejentes.
Entonces se hicieron en él notables testado-
ras y sustituciones de nombres, para arraigar
y realzar , según parece , los apellidos de Be-
doya, y de  la Reguera, las cuales se  señalan
con minuciosidad en las notas instructivas
que subsiguen á una de  las copias del becer-
ro de la real Academia de la Historia. La
Chancillería acordó entonces que el libro
se rectificase confrontándolo con la copia
oficia! del mismo que existe en el archivo de
Simancas, y que después se  retirase y cus-
todiase siempre por el canciller,como lo está.

Hemos empezado por este códice primitivo
por su calidad de oficial, y porque ha servi-
do de  pauta , y como de cuerpo de  derechos
reales y señoriales, á uno de los primeros
tribunales del reino por tres, y acaso por

BECERRO.
cuatro siglos; pues por Jo demas tenemos por
de mucha estima, y también por de  prime-
ra antigüedad los otros tres.

El archivo de Simancas conserva varios
ejemplares del becerro, y ya hemos dicho
que uno de ellos es copia oficial del de la
Chancillería: otro, y mas bien , el verdadero
códice, entre ios del archivo, es un libro en
fólio mayor, en  un todo idéntico en las for-
mas, esto es, en  el papel, sumamente gro-
sero, y tal que parece hecho de  pasta tosca
de harina, á punto de resistir apenas al
doblez , y en la antigua encuadernación,
con fuertes nervios al lomo , y gruesas ta-
blas por costeras, cubiertas de becerrillo
negro, y guarnecida cada costera con cinco
abultados clavos de bronce de  figura casi có-
nica, aunque esta parte esterior se modificó
en el  de  Santa Cruz, al restaurarlo en  el si-
glo anterior, y antes en  el de Simancas.

Por los años de 1820, siendo archivero de
Simancas el célebre D. Tomas González, y de
Santa Cruz de Valladolid D. Plácido Ujéna,
se  promovió cuestión sobre la mayor antigüe-
dad de  los respectivos códices; y confronta-
dos, convinieron estos instruidos funcionarios
en que á su juicio, ambos códices eran coe-
táneos, pudíendo estar escritos hasta poruña
misma mano, y lo propio tenemos que decir
del del archivo de  los Duques de Frías , si
bien la cualidad de coetáneo hade entender-
se de  una época paleográfica , como una dé-
cada , y aun un cuarto de  siglo.

En el del archivo de los duques de Frías,
que aun conserva su especial y fuerte guar-
nición esterior, se  nota que ademas de grue-
sos broches de latón dorado por la parte an-
terior , como se acostumbra , los tiene tam-
bién en la parte superior y en  la inferior.

En su contenido y forma interna los cuatro
códices son sustancialmente idénticos, consis-
tiendo las principales diferencias accidenta-
les , en que el de la Chancillería está escrito
en dos columnas, y no los otros tres: y en
que unos tienen algunos pueblos mas que los
otros, como por ejemplo, en el  de  Santa Cruz,
la última de las merindades, que es  Santo Do-
mingo de Silos, termina con el pueblo de
Quintaniella del Agua, y los otros con el de
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Libro de lo que fue fallado ,

cuantos son los derechos de los logares de
las merindades de Carrion, é de Campos , é
de Monzon, é del Infantazgo de Valladolid, c
de Cerrato, los cuales derechos fueron sabi-
dos por pesquisas que ficieron por manda-
do de N.  S.  el rey D.  Alfón , Gonzalo Mar-
tínez de Peñafiel , e Lorenzo Martínez, clé-
rigo de Peñafiel, la cual pesquisa fue fecha
en cada logar de las dichas merindades , asi
reales, como de órdenes é abadengos, é sola-
riegos, é behetrías, é de otros señoríos cua-
lesquier; é los derechos que en  cada logar han
á dar, también al rey, como á los otros seño-
res é naturales, é herederos de los dichos lo-
gares , la cual pesquisa fue fecha en cada lo-
gar por los dichos Gonzalo Martínez é Loren-
zo Martínez con escribano público con dos
homes buenos, que fúeron juramentados sobre
la cruz de los Santos Evangelios , los cuales
derechos son estos que siguen;

En  la era de mili CCC é XCaños. »
Por empezar el libro becerro con esta por-

tada sin otro preámbulo , ha sido tenida la
misma por prólogo del libro , y ya se vé que
no lo es.  Con el fin tal vez de que lo fuese,
ó pareciese, se  estamparon por los copiantes
las palabras , Libro de lo que fue fallado, se-
paradas del resto en algunos ejemplares , no
haciendo casi sentido con él , y por el con-
trario este lo hace completo sin ellas , empe-
pezando con las siguientes: Cuantos son los
derechos, etc.

La fecha escrita en el códice de Siman-
cas en renglón separado, y según queda es-
tampada , es de letra y tinta distintas , y
hace presumir que de  unos se  puso en otros,
siendo evidentemente aditicia , sin formar
parte , ni casi sentido con el testo anterior,
que naturalmente termina en las palabras,
los cuales derechos son estos que se siguen.
Esta fecha fue sobrepuesta indudablemente
luego que fue conocida la crónica del rey don
Pedro , y la indicación hecha por el cronista
López de Ayala, en  su cap. 14  ya citado; y
sin embargo ella ha dado ocasión á que los
doctores Aso y Manuel , y otros autores la
tengan por focha primitiva y de todo el be-

Nebréda (ó Nebreda) resultando omitidos en
el primero, según el testo del códice de Si-
mancas, los pueblos de San Pedro de la He-
lia, Quintaniella de Baldado, Eglesia-Rubia,
Sebr¿ros, Gamára, Santa María de jiminit’-
gas, Cordomate, Paules, Santa Sesillo , Pe-
nedicllo, San Pedro de Berlangas, Bascónos,
Santa Inés, Celeruelo, y Nebréda.

Sobre estos códices, y otros que tal vez
hayan perecido, ó podrán descubrirse, se ti-
raron y existen multitud de copias, pues las
corporaciones y personas notables quisieron
tenerlas. De ellas hay una oficial, ya mencio-
nada , y es  la mandada sacar por Felipe II
del códice de  la chancillería de Valladolid en
1591 y colocar en el archivo de Simancas.
El colegio mayor de  Santa Cruz, y hoy su
biblioteca destinada al público , ademas del
códice antiguo, tiene dos copias del mismo,
una de ellas sacada en el  siglo pasado por el
célebre Torio , y de su hermosa letra bas-
tarda. La biblioteca arzobispal de Toledo
posee una escelenle copia , de la cual tiene
otra la Academia de la Historia , y otra así
bien que se dice ser del ejemplar de  Guada-
lajara, haciéndose mención de  que este se
hallaba autorizado con cinco firmas , aunque
no se espresa de quién. Hemos hecho mérito
del ejemplar que poseyó el monasterio de San
Martin de esta corte , del cual tenemos una
escelente copia á la vista : y otra, en  fin, del
códice de Santa Cruz , sacada con la mayor
precisión por un colegial mayor del mismo en
el  siglo anterior , posee uno de los autores de
la ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA.

En los códices , como en las copias, el
testo del becerro se reduce, como hemos di -
cho ya,  al estrado , sumamente lacónico, de
cuatro cuadernos de  pesquisa , y de  tres me-
rindades sueltas, ó s:n encabezo de cuaderno
ni indicación de pesquisidores.

El primer cuaderno comprende por su ór-
den las cinco merindades ya mencionadas de
de Cerrato, del Infantazgo de Valladolid, de
Monzón, de Campos, y de Carríon. La por-
tada y encabezo de este cuaderno , reducido
su testo y abreviaturas al lenguaje corriente,
es  como sigue :
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cerro, cuando es evidentemente aditicia, y
en todo caso correspondería solo al primer
cuaderno, en cuya portada se estampa.

Pero si en el códice antiguo de Simancas
la fecha e s ,  como decimos sobrepuesta, de
letra y tinta diferente que el resto, en otros
códices , como en el de los Duques de Frías,
no es así; sino que de la misma letray tinta,
y toda de  letra, sin números romanos, es
continuación del contesto de la portada antes
inserta del primer cuaderno.

Esta circunstancia, y el no tener el nom-
bre Alfonso sobre raspado este ejemplar de
los Duques de Frías , y antes escrito primiti-
vamente al tiempo y de la misma mano que
el resto, podría revelar que dicho códice sea
algún tanto posterior al de Simancas, y al de
la cbancillería , aunque siempre de la misma
época paleográfica , según hemos dicho. Pa-
rece una conjetura racional que los códices
que tienen sobre raspado el nombre Alfonso,
y aditicia la fecha, como el de Simancas y e l
de la chancillería, sean mas antiguos que
aquellos en que no concurre esa circunstan-
cia , esto e s ,  los primeros del tiempo del rey
don Pedro ; y los segundos del de el rey don
Enrique; aunque debemos repetir nuestro
juicio de que esta conjetura sobre sustitución
de nombres se ha exajerado, según tenemos
espucslo anteriormente.

El siguiente cuaderno encabeza así:
< Cuaderno de las merindades de Villadiego,

é de Aguilar de Campeó, é de Lie baña é
Pernía, é de Saldaiía, de los derechos que ha
en los logares de la dicha meryndat , que so-
pieron por carta del rey Johan Al fon de Pa-
redes, é Johan abad d Villanacriel.» (otras
veces Yillamarciel).

Después de este encabezo , sin mas espli-
cacion siguen los pueblos, como en lodos los
demas cuadernos y merindades.

El tercer cuaderno lleva este epígrafe.
i Meryndat de Asturias de  Santa ¡llana deque
fueron pesquisidores Benito Peres alcalde de
Paleada, »

Ya se  notará que hablando de pesquisido-
res, no menciona mas que á uno.

El cuarto cuaderno está encabezado dees-
manera.

BECERRO.
* Morbidades de Castrojerú é de Can de

Jfwíío (en algunas copias Munno y Ñuño) de
que fueron pesquisidores Buy Peres de  Bur-
gos, e Benito Peres alcalde de Patencia.»

Y después de  Can de  Ñuño siguen tres me-
rindades, que son por su órden :

Burgos con Rio Dobierna, Castiella Urja
y Santo Domingo de Silos , cada una con solo
este encabezo, y sin espresion de  pesquisi-
dores.

Los doctores Aso y Manuel notan bien que
no se hace mérito- de las merindades de  Bu-
reba, Soria y Rioja, efecto sin duda de  que
no se  ejecutó en cuanto á ellas la pesquisa, ó
no se tuvieron presentes los cuadernos rela-
tivos á las mismas. No consta tampoco la me-
rindad de la Puebla de Sanabría, ácuyo país
se  estendieron las behetrías, y de  ello dan ra-
zón algunos documentos históricos. En el be-
cerro de San Martin de  esta corte hay una
nota que dice en esta razón...: < la cibdat de
Santo Domingo, que es del rey, que es cabe-
za de Rioja, no está en este libro, ni  la de
Nújera, ni Logroño, ni Alava, porque todo
estotra de Navarra.»

La meríndad de Castiella Vieja tiene la es
pecialidad deque únicamente en ella están
anotados con separación, anunciándolo así
la rúbrica , ó rotúlala correspondiente a
cada clase , los pueblos de  solariego, los de
behetría, los de realengo, y los yermos ó des-
poblados.

En el número de  pueblos de las <3 merin-
dades que comprende el libro becerro han
padecido notable equivocación los autores,
bastando notar que los eruditos Aso y Ma-
nuel en su escelente introducción á las Insti-
tuciones de  Castilla, asignan 131 á Castiella
Vieja , y tiene mas de 47Ü con los yermos.

Los pueblos de cada una , según el becer-
ro de  Santa Cruz , son por el órden de las
mismas:

Córralo. . . . 97
Infantazgo de Valladolid. . 64
Monzón. . 87
Campos. . 67
Carrion. . 121
Villadiego. . 103
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128
190
178
115

66
117
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Teniendo presente cuanto queda espuesto:

la falla absoluta de  preámbulo general , fir-
mas, esplicacion, ni autorización de  ningún
género ; parece indubitable como hemos ma-
nifestado, que el becerro, según hasta boy lo
conoce la historia , y han aplicado los tribu-
nales, no es mas que un estrado de los cua-
dernos originales de pesquisa , hoy no cono-
cidos ; y los códices que poseemos , aun los
primitivos , ó que presentan mayor antigüe-
dad y autoridad, no son sino copias en resú-
men ,  para uso de las oficinas en aquel
tiempo.

La cita que hemos hecho del conde de
ICampomanes , aunque en sí mny exacta, pue-

de dar lugar á error. Hábiase en ella del
Fuero Viejo de Castilla, inserto en el libro
famoso del becerro, etc. De todos los códices
y copias que hemos visto y citado, el men-
cionado Fuero no está inserto sino en el be-
cerro de Guadalajara y en la copia del mis-
mo que posee la Academia de  la Historia ; y
claro es  que la inserción pudo ser solo por
comodidad, ó por via de  instrucción. Los có-
dices primitivos no contienen el Fuero Viejo,
ni mas que lo mencionado anteriormente.

Autoridad del becerro. Cuando se  trata
del becerro, y mas de su autoridad, se pre-
sentan naturalmente á la razón del que habla
las ideas de  unidad, individualidad, realidad
física del mencionado libro. Pero ¿es  cierto
que existe un códice que real y verdadera-
mente sea el becerro individual de la pesquisa!

Ya hemos hecho mención , y tenemos que
repetirlo , de la opinión de los doctores Aso
y Manuel , que en esta razón y sobre la au-
toridad del becerro , dicen así en  su  discurso
de introducción á las Instituciones de Casti-
lla, folio 59:  < Acabóse de  formar este libro
en <352, como por él consta, según nuestro
manuscrito , y tiene memoria en  la  crónica
del rey D. Pedro, año 2.° , cap. 14  , con que
no puede dudarse de que cuanto .contiene es
digno de toda fé, y en tal estimación lo han
tenido todos los escritores de la mayor auto-
ridad, como don Luis de Salazar, Historia
genealógica de  la casa de Laca, pág. 302, to-
mo 1 .  El original que estaba en la cámara
real, se conserva'hoy en Simancas...»

En todos............. 2183

Debe notarse , sin embargo , que de unos
códices á otros hay diferencias , no conside-
rables; pero en algunos son en todo de 15  á 20
pueblos, según ya hemos indicado: que en
la pesquisa se anotan como un solo pueblo
las collaciones , ó concejos que se componen
de seis , ocho , ó mas aldeas ó barrios : que
por la inversa se  anotan como pueblos los mo-
nasterios , y los cotos redondos , aun de solo
un vecino, como sucede con Peral cerca de
Palensuela , en la merindad de Cerrato , del
que dice únicamente la pesquisa. < Este logar
non fallaron mas de un orne que dijo que
non sabia nada, salvo que era behetría de
Joan Rodrigues de Sandoval» : y en fin, que
las considerables poblaciones se ponen con
todo su alfoz , como una población sola , se-
gún sucede por ejemplo, con Oler de Siellas
con 8 aldeas: Espeja con 6 ,  y 5 yermos:
Miranda de  Ebro con 12  aldeas y 7 yer-
mos, etc.

Debe tenerse presente así bien que hay
muchos pueblos en blanco, ó espresados so-
lamente sin relación ó pesquisa; y por la in-
versa relación ó resúmen de pesquisa , y
omitido el nombre del pueblo á que hubiera
de  referirse.

Después del último pueblo de la última
merindad, unos códices acaban con el testo,
y otros añaden simplemente : Aquí acaba este
libro becerro de esta chancillerla (Colegio
mayor, etc.)

Aguilar de Campoó. .
Liébana y Pernia.
Saldaíía. . . .
Asturias de Santa Illana.
Caslrojeriz.
Can de Muño. . .
Burgos con Rio Dobierna.
Casliella Vieja :
Solariegos. .
Behetrías..
Yermos. . .
Realengos.

Santo Domingo de
Silos..

132 1
88 47481

173 /

114



Enciclopedia española de derecho y administración

682
Si todo fuera así, no habría que establecer

cuestión sobre la autoridad del libro becerro.
Si en  efecto el códice mismo, que dice el cro-
nista López de Ayala, se traía siempre en la
corte del rey fuese el que se conserva en  el
archivo de Simancas, ¿qué otra prueba podría
requerirse? Pero ya hemos dicho que no hay
de  ello comprobante alguno. Lo mismo que
el códice de  Simancas puede ser el que se
traia en la corte del rey , puede serlo cual-
quier otro de  los cuatro mencionados , como
primitivos; y puede muy bien no serlo nin-
guno de  ellos. No existe como ya hemos ma-
nifestado el becerro original: no  hay hasta hoy
comprobantes de  que exista, y no es conoci-
do por tanto el que se traia en  la corte del
rey : no hay , pues , la entidad física , y real
que mencionamos en  la cabeza de este pár-
rafo: no hay mas que una unidad moral,
cual es la unidad de  contesto en los códices
reconocidos como primitivos por su antigüe-
dad, y conservados en  archivos públicos, ó
particulares.

La antigüedad del becerro por tanto no
nace de  que el de  Simancas sea el que se
traia en la corte del rey , ni de  que haga
inenciondeél el cronista Ayala, pues ya queda
demostrado lo que hay en el  particular ; sino
de  la antigüedad y unidad del contesto, de
la identidad moral ; no debiendo perder de
vista que ese y no otro es el origen de la au-
toridad de los cuerpos legales, ordenamien-
tos y cuadernos de  Córtes, copiados de anti-
guos manuscritos no originales, sino origina-
rios, conservados á veces hasta en  poder de
particulares.

En consecuencia de  lodo lo dicho la auto-
ridad del testo del becerro, tal cual resulta de
los códices originarios, es incontestable: 1 .a

Como de documento conservado en  archivo
público , al tenor de  lo que hemos dicho en
el articulo &»«■!▼•, y 2.” Como documento
histórico, de  cuya existencia y contesto dan
razón la tradición y la historia.

Ademas de  esto, y sobre lodos los otros co-
dices, el de la chancilleria de  Valladolid la
tiene uaual, doctrinal ó judicial, y oficial. La
primera porque por espacio de tres y aun de
cuatro siglos , ha sido cspucslo , y explicado

BECERRO.
por los jurisconsultos , alegado su contesto,
citado y hecho compulsar en asuntos entre
partes por las que en tal trascurso de tiempo
han ventilado derechos señoriales, y de be-
hetrías en la chancilleria de Valladolid : la
segunda porque por el mismo tiempo lo ha
aplicado dicho tribunal en sus decisiones, re-
curriendo á él como á un cuerpo de  derechos
reales , señoriales, y municipales á su vez,
ó de  los comunes : y la tercera por esta mis-
ma razón y por las diferentes reales resolu-
ciones que han tenido por objeto la conser-
vación del códice y la pureza de  su testo.
Así la Reina Católica por cédula de  30  de
agosto de 1503, espedida en Segovia, apro-
bando con parecer del Consejo la visita de la
chancilleria encargada á don Martin de Cór-
doba, del mismo tribunal, ordenó y man-
dó observar lo siguiente. < Otro sí porque
parece que ni el canciller tiene la  Cámara que
debe tener donde selle , ni . . .  donde sean las
pragmáticas y el libro becerro... Por ende
mando á vos el dicho presidente señaléis una
buena Cámara, cual convenga, á donde se
selle ef  dicho sello , é se faga luego la red,
conforme á las leyes de dichos mis reinos...
y que dentro de la dicha Cámara tenga el
dicho canciller,... el libro becerro, bien ade-
mado y las pragmáticas de  dichos reinos en
lugar conveniente... >

Desde luego debe notarse, que aquí se
habla del becerro con igual consideración, y
haciendo iguales encargos, que de  las prag-
máticas del reino.

En otros lugares de las ordenanzas se  re-
pite el mismo mandato ( i ) .

Hemos hecho ya mención de otro dato
oficial y legislativo de no menor importancia
cual es  el haber mandado Felipe II sacar una
copia fiel de este códice para ponerla en el
archivo de Simancas. ¿Sería que entonces no
poseyese todavía este archivo general su
códice antiguo, de  que hemos hecho mérito;
y que los doctores Aso y Manuel dicen ser e l
que se traia en la Cámara del rey? Si no se
deduce esta consecuencia, hay que admitir

U) Ordcntiuas do I *  chancilleria de Valladolid, ltuprr»i«>
de 1763, folios 16! y ÍOS.
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No queremos concluir sin notar aquí la

jurisprudencia que ¡a chancillería babia es-
tablecido y observaba sobre algunas de las
cuestiones anteriores. Conocido es el célebre
privilegio dado por don Juan el II á las be-
hetrías , en Yalladolid á 22  de abril de <434,
para que los hijodalgos no pudieran estable-
cerse en ellas sin someterse á la condición
de pecheros , ó lo que es lo mismo , perdien-
do las condiciones de  su estado y sometién-

dose á la s  del estado llano, sobre cuyo pun-
to la jurisprudencia del tribunal era la si-
guiente : si el noble acreditaba ser natural,
ó haberse establecido en la behetría con an-
terioridad al mencionado privilegio, fundaba
su intención en derecho á la exención de
pechos , etc.  ; en caso contrario la presun-
ción de derecho en sentido opuesto obraba
en favor de la behetría.

Ahora después de todo , para traer las co-
sas al terreno práctico , ó de  aplicación judi-
cial , supuesta y demostrada como queda , la
autoridad , hasta oficial del becerro , es pre-
ciso aun preguntar, ¿hasta donde llegaba,
y todavía en un caso dado llega esa auto-
ridad?

Nos parece indudable que en lo judicial,
la autoridad del becerro , aun en aquello que
mas terminante y concluyentemente espre-
sa,  se circunscribe á los términos de la lla-
mada en el órden de pruebas prcesumptio ju~
ris: esto e s ,  lo terminantemente cspresadtx
en el becerro hace prueba; pero la admite
en  contrario. Así lo convence la jurispruden-
cia observada por la chancillería, de que he-
mos hecho mención, yasí está en la índole de
las cuestiones de  hechos; y hechos son en el
becerro hasta los derechos que consigna,
tajo el punto dé  vista de  su existencia y ver-
dad; ni cabe, en fin, otra jurisprudencia
siempre que se trate , como sucede en lo ju-
dicial, de perjuicio de  tercero.

Pero todavía hace mas necesarias esta cir-
cunspección y restricciones el tenor del libro
becerro, tal cual lo poseemos, y el modo con
que se formó; no pudiendo en  esta razón per-
der de vista: l .*Que debiendo verificarse la
pesquisa por información de peritos locales,

sabido el recelo y faltas de franqueza, y á

al de que dicho monarca tuvo por mas autén-
tico, y genuino el códice de la chancillería
y su testo: de lodos modos el hecho es sig-
nificativo, y singularmente favorable al men-
cionado códice de la Chancillería.

La coptade él, por lo tanto, que se  conserva
en efecto en  el archivo de Simancas, perfecta-
mente guarnecida, con costeras de  tabla, cu-
biertas de badana labrada , y estampado, ó
grabado mas bien el sello de las armas rea-
les en uno y otro lado, goza de igual autori-
dad que su matriz. Incorporado á ella se lee
un traslado de la mencionada real cédula de
Felipe I I ,  dirigida al licenciado Junco de  Po-
sada , presidente de la chancillería. Después
de  manifestar estrañeza el monarca , porque
no se habian trasladado ¿ Simancas todavía
las cédulas y provisiones reales que con el li-
bro becerro se conservaban en dicho tribu-
nal , dice así . . . .  «Os mando que en recibien-
do esta mi cédula proveáis y deis orden se
lleven á buen recaudo al dicho mi archivo
todos y cualesquier registros, de cualquier
años y tiempos , de provisiones, títulos, y
otros cualesquier papeles, que estén en esa
administración que no fueren entre partes,
así como copia auténtica del dicho libro becer-
ro  , y que se entregue todo á Diego de  Ayala,
mi secretario, á cuyo cargo está por miman-
dado el dicho archivo, tomando recado de
entregó , etc. . .  » Está dada en San Lorenzo
á 10  de julio de 1591 , y refrendada por Fran-
cisco González de Beredia.

Debe repararse que mientras todos los de-
mas documentos debían trasladarse originales
á Simancas; del becerro solo copia auténtica,
dando bien á entender en ello el uso y des-
tino de dicho libro en el tribunal, que era su
aplicación en las decisiones de este.

Y con efecto el tribunal lo aplicaba, en
sus fallos, pues que como asuntos civiles y
entre partes los de hidalguías, de dar oslado,
de  mitad de oficios de justicia, exención de
derechos de  los hidalgos, ó al revés, los con-
tendientes para sus pruebas pedían frecuen-
temente compulsas de la pesquisa, ora en lo
local, ora en lo personal ó de familias, pues
ya  hemos visto que en ambos sentidos se es-
tiende la pesquisa.
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veces aun de verdad, con que estos se pres-
tan á revelar las cargas y derechos de la
localidad : 2,° Que faltando los originales, no
hay certeza de que la pesquisa se verificase
como se mandó ó prometió, resolviendo á la
petición de los hijos-dalgo: 3.* Que por la
misma razón, no hay certeza tampoco de
que el estrado de la pesquisa , á que está
reducido el becerro , sea conforme á los re-
sultados; y 4.° Que del mismo estrado resul-
ta que en algunas behetrías no se hallaron
peritos; á lodo lo cual hay que añadir , y es
ciertamente digno de atención , el lenguaje
generalmente dubitativo , del becerro ; el
cual examinado, es  menester concluir que
la pesquisa verificada no debia en rigor ser
considerada sino como preliminar, ó como
un luminoso precedeole de otra pesquisa de-
finitiva, ó comprobada.

Y con efecto: unas veces los peritos enun-
cian los hechos sin dar razón de su dicho:
otras espresan terminantemente que los de-
rechos, ó su exención, se fundan en cartas
y privilegios , que no se exhiben ó no  consta
se exhibiesen ; y otras que ignoran la causa
del uno ó del otro estremo ; y son frecuentes
aun las siguientes fórmulas : que no se paga
(al derecho, porque tendrán privilegio: que es-
tán exentos de tal otro porque sin duda tienen
carta de exención: que no se paga, pero que
no saben por qué: que hace algunos años se
pagaba, ó ha dejado de pagarse; y viceversa,
no siéndoles conocida la causa: que no saben
si se paga,  etc.; sin que resulte que en los
casos afirmativos se  descendiese á la compro-
bación, ó reconocimiento de  las cartas y pri-
vilegios ; ni en los negativos ó dubitativos á
la averiguación de la verdad.

Históricamente, sin embargo, la autoridad
de este precioso monumento es inmensa y en
lo judicial ha merecido, por cierto, como
todavía en ambos conceptos merece, mayor
atención de parte de  los sabios y publicistas,
asi como de parte del gobierno supremo por
lo que hace á la conservación de los códices
primitivos, y reunión de datos y piezas de
ilustraciou y comprobación. V. BEseraia.
BEDEL. La ley 10,  tit. 31 ,  Partida 2

describe el cargo de  bedel : estas son sus pa-

labras: <La Universidad de  los Escolares
deue auer su mensajero, a que llaman en la-
tín Bidellus. E su oficio dcste tal non es si
non andar por las Escuelas pregonando las
fiestas, por mandado del Mayoral del Estu-
dio : e si acaesciesse que algunos quieren
vender libros , ó comprar , deuengelo dezir.
E assi deue el andar preguntando, é diziendo
que quien quiere tales libros, que vaya á tal
estación , en que son puestos , e de que  so-
piere quien losquiere vender, equales quie-
ren comprar , deue traer la trujamania entre
ellos (cálmente. E otrosi pregone este Bedel,
de como los Escolares se  ayunten en vn lu-
gar para ver , e ordenar algunas cosas de  su
pro comunalmente , ó por facer esaminar á
los Escolares, que quieren fazer Maestros.»
Aunque la ley dice que al bedel en  latin se
le flama Bidellus , nombre que fue adoptado
en los siglos medios en  todas las Universida-
des y especialmente en las italianas, esta pa-
labra es  de baja latinidad , como tantas otras
que fueron desconocidas del todo por los ro-
manos. Covarrubias supone que la etimología
de  esta voz es  alemana, y que la latina cor-
respondiente á ella es la de  apparitor, pala-
bra que se  aplicaba á los ministros que pre-
cedían ó acompañaban á los magistrados y á
los que señalaban el lugar y asiento que cor-
respondía á cada uno en los espectáculos,
sin duda porque en  algunas Universidades el
bedel hacia el oficio de maestro de ceremo-
nias , y cuidaba de  que se guardase el órden
y laprefercncia debida en los asientos. El Bró-
cense deriva ¡a palabra bedel del verbo he-
breo badal, que quiere decir ordenar. Mas
no siempre en nuestras escuelas se ha usado
de la palabra latina Bidellus como corres-
pondencia de la castellana bedel. Un docu-
mento notable del siglo XVI, las constitu-
ciones que el célebre cardenal Jiménez de
Cisneros dió al insigne colegio de San Ilde-
fonso y á la Universidad de Alcalá en 23  dé
marzo de 1513 (1), no latiniza de este modo
la palabra bedel , sino usando en su lugar la
de Vedelus. En las mismas constituciones se

( I )  Constituiionrs Insigáis eollegii une  tí pbeiMoosi M
per inde lolius alnue complutense acídente.
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pueblo romano : consistía este en un cetro
con un turíbulo ó braserillo en la parle su-
perior, en que se llevaban perfumes oloro-
sos. Añade el mismo autor que los bedeles
pudieron llamarse bedilos, como si se  dijera
badilos por la forma de la insignia que lleva-
ban , así como de  maza se ha formado la pa-
labra macero.

El reglamento de estudios de 10  de se-
tiembre de  1852 ( ! )  llama bedel mayor
al que en universidades , facultades é ins-
titutos de  segunda enseñanza es el gefe in-
mediato de  todos los bedeles, porteros y
mozos y conserge del edificio de  la facultad
ó facultades en que desempeña su destino.
Como bedel mayor distribuye á los bedeles,
porteros y mozos para el servicio de  la ma-
nera mas conveniente á la exactitud del que
cada uno de ellos debe prestar según su cía*
se.  Como conserge dá cuenta al rector de los
reparos que el edificio necesita , y hace to-
das las noches una minuciosa requisa para
precaver incendios ó sustracción de los efec-
tos confiados á su custodia bajo inventario,
debiendo permanecer en el edificio mientras
se halle abierto al público, sin tolerar que
habiten dentro de  él otras personas que los
dependientes y sus familias, á quienes hu-
biere autorizado el rector.

BEFA.  Según Covarrubias, palabra de
origen toscano, y es lo mismo que mofa, ir-
risión , escarnio , y por tanto dicho , ó hecho
gravemente injurioso.

BEGLIER.  Denominábase antigua-
mente así en  Cataluña y en Mallorca á la au-
toridad que ejerciendo á la vez funciones
judiciales y administrativas , venia á ser lo
que en  Castilla los corregidores.

BEHETRIA.  El origen etimológi-
co de  esta palabra se encuentra indudable-
mente en la voz latina benefactoría , que
mas tarde se pronunció benefactría , y fue
sucesivamente convirtiéndose en  benfetría y
behetría*, señorío en que el vasallo elegia
por gefe á la persona que era de su agra-
do , ya entre los de un mismo linage , ya sin
limitación alguna , ó de mar á mar, como

da mas importancia á este oficio , poniendo
á su cargo el cuidado de  la biblioteca , el de
celar la asistencia de ios regentes y lectores,
dando cuenta al rector , y anotando sus fal-
tas en un libro que hacia plena fé y no admi-
tía contradicción , y se les confian otras fun-
ciones importantes. En la Universidad de  Al-
calá de llenares basta su traslación á Madrid
se  usó en lodos los títulos, documentos y ac-
tos de  la misma palabra Védelas, sin duda
por respeto á la memoria y á la munificencia
de  su fundador.

El reglamento vigente de  estudios (1) dice
que es cargo de los bedeles vigilar por la
conservación del órden y de  la disciplina es-
colástica en el edificio y en sus inmediacio-
nes , para lo cual estarán durante las clases
á la disposición de  los catedráticos ; impedir
que se fume dentro del edificio, repartir los
oficios y esquelas de asistencia á los actos
académicos, y las relativas á los alumnos y
á sus fiadores , y desempeñar sin gratifica-
ción alguna en tos ejercicios universitarios
las funciones que los reglamentos les señalen,
y lo  demas que les encarguen los gefes res-
pectivos por conducto del bedel mayor. Hay
bedeles en todas las universidades , faculta-
des é institutos de  segunda enseñanza. Los
bedeles de las universidades, facultades é
institutos agregados á Universidad , son nom-
brados por los rectores con sujeción á los re-
glamentos y disposiciones correspondientes,
y oyendo á la junta de los decanos : en  los
institutos provinciales y locales estos nombra-
mientos son de atribución de los directores
en  iguales términos , y oyendo á los tres ca-
tedráticos mas antiguos (2).

En algunas reuniones solemnes de los claus-
tros generales de las universidades , asisten
los bedeles con mazas , preeminencia anti-
gua de  que gozan las mismas , del mismo
modo que los cuerpos colegisladores , las
ciudades y algunas villas. Covarrubias dice
que estas mazas tienen la forma del Ladi-
llo, batillum, que antiguamente llevaban de-
lante los emperadores y los magistrados del

(1) Art. ü» del regimentó de 10 de tctlembre de 1854
(4) Art. 17.

TOMO V.
( t )  Art. 47

87
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se decía en lenguaje técnico. Así , pues , el
fundamento de  esta institución señorial no
era otro que el derecho de procurarse los
veciqos del pueblo en el señor una persona
que los amparase y protegiese siempre que
necesitasen de  su ayuda: otras veces este
protectorado ó encomienda, se otorgaba por
el rey. Esta definición y carácter de  la be-
hetría vienen á comprobar mas y mas e l
origen etimológico de  la palabra : y en
prueba de  ello añadiremos todavía que e
fuero de  Castrojeriz , recomendándola á los
vecinos del mismo pueblo como una insti-
tución conveniente , les dice:  habeanl sig-
norem, qui BRKErecp.RiT illas: y la ley 3 ,  ti-
tulo 25 de  la Partida 4 ,  definiendo, harto
confusamente por cierto, la palabra behetría,
dice que es  tanto como «heredamiento quito
»de aquel que vive en él , é puede rescebir
»en él por señor á quien quisiere que mejor
* le faga. > Después de estas esplicaciones, no
debe ya caber duda alguna en que carece de
fundamento ¡a opinión del P.  Mariana , que
quiere encontrar en una voz griega e l  origen
etimológico de  behetría.

El carácter esencial de la behetría consis-
te, pues , como acabamos de observar por su
definición, en que los individuos sujetos a|
señorío, escogían por sí mismos al señor que
había de mandarlos. Diferenciábase en  esto
del realengo, del abadengo y del solarie-
go  , que en este punto era mucho menos fa-
vorable á los derechos de los vasallos: y
como se deja conocer fácilmente, era un se-
ñorío privilegiado y de  grande estimación
é importancia en aquellos tiempos. No se
vaya ¿inferir,  sin embargo, de lo dicho,
que las behetrías eran unas repúblicas ó es-
tados independientes del dominio de la coro-
na. En España,la autoridad real ha estendido
siempre su dominación sobre todas las clases
del reino , y la persona del rey ha sido cons-
a lilemente el centro de unidad , el gefe co-
mún, y la fuente de toda jurisdicción y se-
ñorío.

Conociéronse en un principio dos clases de
behetría, á saber: la de personas ó indivi-
dual , y la de villas ó ciudades. De la primera
abenas hacen mención nuestros historiadores

BEHETRIA.
antiguos; aunque si las leyes, cotoo notamos
en el articulo Meca**. La segunda es la
que todos han conocido y distinguido en
las dos especies antes espresadas, de mar
ó mar y de linage. Y sin embargo , b be-
hetría de personas es  ea opinión de un es-
critor moderno ( i ) ,  la mas antigua, y á imi-
tación de ella fue como se estableció la  be-
hetría de  las villas. La behetría de  per-
sonas no era,  pues, otra cosa que un con-
venio, generalmente consignado en escri-
tura pública, en que un individuo recono-
cía el señorío de otro sobre su persona y
familia, obligándose el segundo á amparar y
proteger ai primero siempre que tuviese ne-
cesidad de  su ayuda. En el archivo del mo-
nasterio de  Benevivere existe una carta ro-
manceada otorgada en e l  año de 4162 , por
D. Rodrigo de las Fuentes de  Pereda, en  que
reconoce por su señor bajo este concepto á
Pedro Moñiz de Arcas, caballero de  Arlaos.
Esta behetría duraba aun en el siglo XIII,
según el escritor á que mas arriba aludimos.

El erudito Berganza en  el lugar que cita*
mos mas adelante , hace mención de  otra es-
pecie de  behetría que podríamos denominar
provincial , y era aquella, según sus literales
palabras <en que los vecinos de  ios tales lu-
gares solo podían nombrar señor que mes
bien les hiciese y que fílese del distrito de  la
provincia, en donde existe el lugar ........... y
eran aquellos pueblos que se formaron por
diferentes personas de la provincia. > Creemos
como algunos publicistas, que este género de
behetría no tiene bastante apoyo en  la his-
toria.

La diferencia entre las behetrías de  mar á
mar y de linage , consistía en que en  las pri-
meras, por el pacto de  su constitución, los
habitantes de  ella eran árbitros de elegir por
señor á la persona que mas les conviniese,
sin limitación ni restricción alguna; y en las
segundas debían elegirlo entre los de  un  li-
nage determinado. La behetría de  mar á mar
era indudablemente la mas ventajosa. Aun
en las behetrías de linage , esta facultad era

(1) Muüoi y Romero, en Mi Co/rreiím ¿e y etrlst-
pufhlnit , que enmenm i publirurs* en i 847.
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•que los del lugar pudiesen tomar otro dé
•aquel linage cual á ellos pluguiese, é cuan-
»do quisiesen, para los defender; é por esta
•razón dicen behetrías, que quiere decir,
•quien bien les ficiese que los tenga (1).»

Nada podemos añadir por nuestra parte á
las anteriores palabras del entendido redactor
de la crónica del rey D. Pedro. Doloroso, pe-
ro necesario , nos es declarar aquí que todo
lo que concierne á la historia de esta institu-
ción, tan especial por su naturaleza , y que
tanto debió ramificarse y estenderse en Cas-
tilla durante la edad media , es en su ma-
yor parte desconocido á causa de  la oscu-
ridad y falta de  datos y noticias que se  notan
en  todos los escritos que versan sobre ella, y
que mencionaremos al terminar el presente
artículo; como de  no haber merecido de parle
de los escritores toda la atención de que es
digno, según dejamos asentado en el articulo

Debemos creer, sin embargo, que las be-
hetrías perdiendo su importancia á medida
que se iban reconquistando de los moros los
pueblos del territorio español, y que los mil
pedazos en que había sido roto el cetro de
Rodrigo, iban juntándose de nuevo por el
heróico esfuerzo de la nacionalidad española,
hasta que algunos siglos después , habían lle-
gado á reunirse en las sienes de los monar-
cas católicos las coronas de  los reinos de Ara-
gón y de Castilla. Pudo asimismo suceder,
que á virtud del fraccionamiento de  las fami-
lias y de los derechos de sucesión , las behe-
trías de villas quedasen reducidas á behetrías
de personas, como lo siente el mismo escri-
tor antes citado: y desde luego es iududablc
que comenzaron á decaer, á ser miradas con
desestima y á sufrir los ataques del poder
real, desde que emancipado este deja tutela
de los grandes y un tanto recobrado de los
ataques de  la morisma , comenzó á trabajar
por el restablecimiento de la unidad monár-
quica y por la abolición de  las franquicias y
privilegios señoriales.

En el reinado de  D. Pedro el Justiciero se
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la  misma , salva la restricción de  haber de
elegir el señor entre las personas de  cierta
familia; y fácilmente se concibe de  cuánto
precio y estimación debia ser en aquella épo-
ca  un  señorío enteramente mudable á volun-
tad é interés de  los que á él estaban sujetos.
De  ahí se  dijo de  esta clase de behetría» que
podían mudar de señor siete veces al día.

El origen histórico de  esta institución se-
ñorial, se encuentra, como el de tantas otras
de  su clase , en ese estado de confusión y
anarquía, que introdujo en España la inva-
sión sarracena , echando por tierra el poder
de  los monarcas godos, y dejando la mayor
parte de  los pueblos abandonados é indefen-
sos , hasta el punto de tener que buscar en
la protección y señorío de  los poderosos la
única tabla de salvación que pudiera liber-
tarlos del naufragio universal. Así lo espoue
de  una manera tan exacta como elegante el
canciller D.  Pedro López de Ayala en su
crónica del rey D.  Pedro, tratando de  este
mismo asunto, cuyas palabras no podemos
dejar de insertar aqnf. < É debedes saber (di—
•ce) que segund se puede entender é lo di-
•cen los antiguos, maguer non sea escripto,
•que cuando la tierra de  España fué conquis-
»tada por los moros en  tiempo que el rey Don
» Rodrigo fué desvaratado é muerto, quando
•el  Conde Don Julián fizo la maldat que tru-
no  los moros en España, y después á cabo
•de  tiempo los Christianos comenzaron á guer-
rear, veníanles ayudas de  muchas partes á
■la guerra : é en  la tierra de España non ha-
*bia si non muy pocas fortalezas, é quien era
•señor del campo, era señor de la tierra : é
•los caballeros que eran en una compañía
•cobraban algunos lugares llanos, do se  ascn-
•taban, é comían de  las viandas que allí fa-
•Uaban, é manteníanse é poblábanlos, ó par-
» líanlos entre s í ;  nin los Reyes curaban de
•a l ,  salvo de  la justicia de  los dichos luga-
>res. É pusieron los dichos caballeros entre
•sí sus ordenamientos , que si alguno dellos
•toviese tal logar para lo guardar , que non
•rescibiese daño nin desaguisado de los otros,
•salvo que les diese viandas por sus precios
•razonables: é si por aventura aquel caballe-
jo  non les defendiese c Ies ficiesc sinrazón, 4}  Cróiiitt del r»y D. Pedro, c»|>, U .
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dieron realmente los primeros pasos hacia
la abolición de las behetrías, que bajo di-
versas formas secundaron mas tarde don
Enrique y D. Juan , ambos segundos en el
nombre. Las instancias que hizo al primero
de estos monarcas su privado D .  Juan Alfon-
so Alburquerque , juntamente con el deseo
de igualar á los hidalgos y de  quitar á los
pueblos la libertad de  la elección, se  decidie-
ron á intentar y aun proponer á las Córles de
Valladolid de <351 la reforma, y mas bien,
repartimiento de las behetrías de que deja-
mos hecha mención al hablar del BKcna-
ae.  Los caballeros de Castilla , particular-
mente D.  Juan Rodríguez de Sandobai , re-
sistieron de tal suerte este proyecto , que
el monarca se vió precisado a desistir de
él .  El monarca había alegado para propo-
nerlo que las behetrías eran ocasión por
do los fldalgos azian sus enemistades ; pero
aunque así parecía escudarse con la conve-
niencia de  los nobles , en  realidad solo bus-
caba la abolición de una franquicia popular.
Del mismo modo, los caballeros de Castilla
alegaron, para justificar su resistencia al pro-
yecto del rey , el bienestar de los pueblos de
behetría; pero el verdadero fundamento de
su oposición, fue el temor de que,  haciéndo-
se con desigualdad el repartimiento, saliesen
perjudicados los que contasen con menor in-
flujo. El resultado fue que, como dice D.  Pe-
dro López de  Ayala , las behetrías non se pa-
recieron é fincaron como primero estaban.
En vano reprodujo D. Enrique II la misma
tentativa en las Cortes de  Toro de 1371, y
alegó para cohonestarla los fundamentos en
que ya se había apoyado D. Pedro el Justi-
ciero. La resistencia de los hijosdalgo inutili-
zó también en esta ocasión los proyectos del
monarca castellano.

Pero llegamos al reinado del monarca Don
Juan. II , y en esta época puede decirse que
se aseguró con un solo golpe , favorable al
parecer á las behetrías , la estincion de ellas.
Antes de dar á conocer el modo con que
se verificó este suceso, debemos consig-
nar un hecho que á nuestro juicio no me-
rece pasar desapercibido. Consta por un
fragmento de un tratado de behetrías, es-

crito por D.  Rafael Floranes  (4), que en  4438
acudieron al espresado monarca D.  Juan II
los vecinos de  Salas de  Barbadillo, haciéndo-
le presente que desde cien anos atrás habían
estado en behetría continua con la casa de
los Sres. de  Velasen , y que en adelante de-
seaban ser para siempre vasallos solariegos
de la propia casa. ¿ Puede inferirse de este
hecho la decadencia y malestar de  los pue-
blos de behetría como ba pensado un escritor
contemporáneo , tratando de  este asunto? ¿Se*
rá mas bien que D.  Juan de Yelasco, señor
de Salas de Barbadillo, en 1438,  tuviese bas-
tan! e influencia sobre los principales vecinos
del pueblo para hacerles trocar su condición
de libres en la de solariegos? ¿O fue esta pe-
tición un resultado natural de esa reacción
que en tiempos normales y después d t  so- e
gadas las turbulencias y apaciguadas las  guer-
ras, induce muchas veces á los hombres á
sacrificar una parte de  su libertad en benefi-
cio del orden y de la seguridad común? Nos
limitamos á apuntar estas observaciones, por-
que siendo el hecho en cuestión enteramente
aislado , no nos es fácil formar acerca del
mismo inducciones ni conjeturas.

Volviendo á los hechos del rey D. Juan II, e s
ciertamente curioso y digno de  observarse el
golpe de sabia política con que este monarca
desautorizó y echó por tierra la espresada
institución señorial. Por una real cédula fe-
chada en Valladolid á 22  de  abril de  4434,
prohibió que todo fijodalgo , caballero ó due-
ña del estado noble viviese en las behetrías
ó tuviese en ellas casa ó heredad , no  consin-
tiendo morar en dichos pueblos sino á los la-
bradores, pecheros ó á los clérigos que ser-
vían sus iglesias, y estableciendo que por el
mero hecho de la infracción de  esta cédula
fuesen nulas las adquisiciones hechas por los
nobles en los mismos pueblos y pudiesen ex-
pelerlos de ellos las autoridades civiles y ju-
diciales. En el principio de  la real cédula se
apuntan los motivos de  las disposiciones adop-
tadas en  ella , que eran la tranquilidad de  los
pueblos, el deseo de que las behetrías vivie-

( í > Sr  halla ¡norrio en I» Colección de Ihmimcntos incdi-
dilos para la llisinria <!<■ E»paíia, i|uc publicau lo» Sres. Saha
r Saín,. df baranda, píig. 107 del lomo Sl>.
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antes citada, en la que á continuación del
párrafo que mas arriba dejamos copiado , di-
ce :  «E sobre esto 0V0 entre los cavalleros
«sus posturas y condiciones ca los mas loga-
»res fueron conquistados de omes estrenos
«de otros reinos, que se  tornaban después á
«sus tierras, y aquellos son llamados de  mar
*á mar, y estos toman defensor cual quie-
«ren....... Y otros fueron ganados de linages
«ciertos, y según aquellos toman señor, é
•pusieron mas los cavalleros naturales de las
«behetrías (1).» Esto y lo dicho mas arriba,
nos parece suficiente para dar á conocer el
principio fundamental de la constitución de
las behetrías. Pasemos ahora á indicar cuá-
les eran los derechos que en ellas tenia el
monarca, los de los señores y los deberes de
los vecinos respecto de unos y otros.

De paso observamos ya en otro htgar de
este artículo que la autoridad real ha sido
siempre y en todas las épocas de nuestra his-
toria , la primera del Estado , el centro de la
unidad nacional y la suprema dominadora de
lodos los derechos señoriales. De este prin-
cipio era consecuencia forzosa é inmedia-
ta que ,  pasados los primeros tiempos , fue-
se necesaria la autorización del rey para
la constitución y erección de las behetrías,
en virtud del superior dominio que le com-
petía sobro todos los pueblos del Estado: y
existen en prueba de ello algunos privilegios
otorgados por los reyes para este efecto. Los
doctores Aso y Manuel mencionan en sus no-
tas al Fuero Viejo de  Castilla, uno de don
Alonso VI ,  dado en la era H07 ,  en que á
ruegos del Cid concede behetría del lugar de
Cordoviila al monasterio de Santa María la
Real de Aguilar del Campo; y otro de don
Sancho ei Deseado, era <192, en que se e s -
tableció behetría sobre los lugares de la Igle-
sia de  Falencia.

Según se infiere de los documentos histó-
ricos y legales que nos han quedado sobre
esta materia, el rey tuvo siempre en las be-
hetrías la justicia , que en parte ejercieron
después los señores. Percibía ademas ciertos
tributos, que regularmente consistían en ser-

sen en paz y sosiego , y que el monarca pu-
diese así servirse mejor de  los galeotes para
sus armadas. Es indudable qno semejante
disposición no tuvo cumplido efecto , puesto
que en un memorial dirigido por la ciudad de
Búrgos al rey D. Carlos I ó D.  Felipe II (4),
se  dice que «por ser este privilegio en tanto [
•daño de la nobleza de  Castilla , jamas ha  si-
rdo ussado ni guardado , antes en los roas
«pueblos de  behetrías an vivido y viven y
atenido y tienen haciendas y ca$as, señores,
«grandes, caballeros, escuderos, hijosdalgo,
«libremente sin condición alguna:» aunque
debe verse sobre este punto lo que queda
dicho en  el artículo BECEB««, sobre la ju-
risprudencia observada por la Chancillería de
Valladolid en los recursos entre los señores,
y pueblos de behetría. Pero, como al cabo era
un hecho que dicha real cédula convertía A
los pueblos llamados de behetría en mansión
de  los labradores y pecheros , este nombre
se desprestigió completamente y los nobles
temían residir en ellos por no aparecer re-
bajados y confundidos con el estado llano.
Este temor era tan fundado , cuanto que con
frecuencia á los hidalgos de ellos se  le dis-
putó la nobleza por sola la circunstancia de
residir en  pueblo de  behetría.

Las behetrías se constituyeron indudable-
mente en virdud de cartas, que contenían el
pacto estipulado entre el señor y los vecinos
del pueblo , en  que los segundos se  aseñora-
ban con él , como en alguna se  dice , y el pri-
mero se obligaba á protegerlos y ayudarlos
siempre que lo hubiesen menester. En las
cartas que hemos tenido á la mano se vé  que
cuando en ellas se reconocía el señorío de
aquel y de sus descendientes, se  espresaba
así de un modo claro, y en este caso se  crea-
ba  una behetría de tinage: y cuando por el
contrario, se buscaba un señor, sin espresar
que los de  su descendencia ocupasen su pues-
to después de é l ,  se establecía una behetría
de  mar á mar. Con suma pre cisión y elegan-
cia definió estas diferentes clases de bebe-
ría e l  cronista López Ayala en la crónica

(1> Insería esft* iloeunienio en su Cn|rrc»n d<> Fuems v
rariAs-pliehlaS ih>u Tw:'*s Muúcz y Romero, «sijtin.'inlo
■que a tiuque i» «insla so fecha, es lili uno de esleí dos rei-
nados. Cap. 14 <lf la miítna rrúuira.



Enciclopedia española de derecho y administración

690

vicios y moneda, como se ios prestaban ios
demas pueblos y señoríos del reino.

Para ser elegido señor de una behetría de
linage era preciso ante todas cosas ser natural
de ella. Esta naturaleza podía adquirirse de
varios modos, á saber: por linage; por heren-
cia; por casamiento; por derecho de compra, y
por el  consentimiento de los hijosdalgo de la
behetría. Respecto al segundo modo de  ad-
quirir naturaleza, ó sea á la adquisición por
herencia , debemos advertir que cuando eran
machos los que sucedían en  la behetría, la
porción de  cada uno se llamaba devisa, y
deviseros los que poseían estas varias porcio-
nes. Una vez establecidos los señores , iban
anejas á su posición como tales varias pree-
minencias, que consistían principalmente en
ejercer jurisdicción, administrar justicia y
percibir ciertos tributos que les pagaban los
pueblos en reconocimiento del señorío y de
la protección á que estaban obligados. Este
señorío era inenagenable en concepto de  al-
gunos escritores, y no podia traspasarse ni
cederse á otro sin consentimiento de  los ve-
cinos de la behetría. Casos hubo en que los
pueblos de  esta condición resistieron al mo-
narca mismo, porque quería hacer donación
de ellos; y no valió la donación sino porque
puesto su derecho en tela de juiv’o , resultó
que no eran pueblos de  behetría , como ellos
alegaban. Merece notarse, sin embargo, qne
las behetrías podian reducirse á lugares sola-
riegos, y se redujeron en efecto algunas de
ellas por consentimiento del pueblo con apro-
bación real; y en  virtud del derecho de mani-
ría, que consistía en la facultad concedida al
señor para heredar á todos los vecinos del pue-
blo de su señorío, que fallecían sin sucesión.
Este era,  sin embargo, un caso muy raro,
como fácilmente se concibe, teniendo en
cuenta que para producir semejante mutación
de estado se necesitaba que llegasen á morir
sin sucesión todos los moradores ; y por
eso fueron tan pocas las behetrías que se
convirtieron en lugares solariegos , que los
escritores solo enumeran cuatro pueblos de
esta clase (1), aunque indican de  paso que

rt» Hcncdo de S*ni» Wart» Caboémip , Cmniso y S.m
Miguel dt Carnario.
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hubo ademas algunos otros. Fue, sin embar-
go  , un resultado de  esto combinación de de-
rechos y asimismo de  las vicisitudes política»
y sociales dd  país , el que u misan lugar
estuviese dividido á la vez en  diferentes cia-
ses de señoríos. Reuniéronse en  un solo pee-
blo, no solo la behetría yd  solariego, sino el
solariego y abadengo, los tres señoríos reuni-
dos, ó acaso los cuatro, como sucedió en Rin-
ño , pueblo del obispado de  Búrgos, que,  se-
gún el libro becerro, en  á la vez realengo,
abadengo, behetría y solariego.

Hemos indicado mas arriba que las obliga-
ciones de los vecinos de la behetría para con
su señor consistían principalmente en el pa-
go  de  los tributos. El libro becerro niumera
al hablar de cada uno de  los lugares de behe-
tría, los que satisfacía cada cual, que no er  n
otros sino los establecidos en  d país en aque-
lla época y conocidos con los nombres de
yantar, marl iniega, infurcion, mmeio ó «ro-
cío, divisa, naturaleza y otros, sobre cuya
verdadera significación y carácter, tonto han
disputado y en  tantas equivocaciones han in-
currido los escritores modernos. Otras behe-
trías había , cuyos vecinos solo estaban obli-
gados al servicio personal en  tiempo de guer-
ra , y á quienes el pacto de  su constitución
eximia del pago de  otros tríbulos.

Lo espresado hasta aquí hace que sea ya
muy poco lo que podemos esponer sobre la
legislación española en  asunto de  behetría.

Algunos de nuestros fueros municipales,
tales como el de León del año <020 ; la ley
3,  tít. 2o  de  la Partida 4 ;  el tít. 8 del Fuero
Viejo de  Castilla, y varias leyes del título 32
del Ordenamiento de  Alcalá , son los monu-
mentos legales que en este asunto pueden
citarse como mas notables.

El espíritu de cada uno de  estos monu-
mentos legales sobre la materia, es  el que ca-
racterizaba la época y el objetó con que fue-
ron dictadas. Las disposiciones del fuero de
León no podian llevar otro fin que el de  robus-
tecer los principios de  libertad qne domina-
ban en esta institución : las Partidas no pu-
dieron tocarla sino muy de paso , porque era
agena á su espíritu y tendencias , y en todo
raso debían encaminarse mas bien á coartar



Lorenzo Arrazola

BEHETRIA. «9<
posiciones en asunto de behetrías. Encuén-
trense en  él muchas leyes referentes á todas
las clases de señoríos entonces conocidos , y
en ellas se entra siempre en minuciosos de-
talles sobre el modo de  llevar á cabo la per-
cepción délos impuestos, y de poder reclamar-
se por parte de los señores el cumplimiento
de las obligaciones que pesaban sóbrelos ve-
cinos de los pueblos de  su señorío. Es nota-
ble en el particular el contesto del siguiente
trozo de la ley I , tít. 8 del Fuero Viejo, mo-
numento legal digno de ser conocido, á pe-
sar de la pueril minuciosidad de sus disposi-
ciones , porque por él puede venirse en  co-
nocimiento del espíritu y carácter de  las res-
tantes leyes de este título. Hablando de las
obligaciones recíprocas entre los señores y
los vecinos , dice.......... «Quando quisier venir
»á la viella, deve tomar conducho nn suo orne,
»é de  venio apreciar ornes bonos de la viella, e
«el develo pagar fasta nneve dias en dinero
>ó peños... en  la casa deve posar de  tal gui-
»sa , que non eche los bueyes del labrador
«de la estaolia. El guespet de la casa de-
•vel, dar una presa de paja, cuanto podrie
«tomar en amas manos , para cada bestia,
«cuando fueren al agua,  e al tanto, quando
«quisier dar cebada , en esta razón deveuge-
«lo dar fasta el tercer día que deve y estar.
«O devel* dar una presa de paja para el ca-
> bailo para cama fasta quel* cubra la uña , e
devel* dar un palmo de candela o de tea pa-
ira  parar las bestias . E si ovier tres vinos,
«devel* dar un vaso del mediano al albergue,
»e si non ovier otro vino, devel* dar de  aque-
llo que él heve; e si non ovier ropa , devel,
•dar la sua capa. En esta guisa devel* dar
«leña al señor allí do fuer por ella, devel,
«dar, si fuer leña gruesa, quanto podier to-
«mar sobre el brazo trayendo la mano en la
«cinta, e si fuer leña menuda, puede tomar
«cuanto podier tener en  el brazo teniendo la
•mano en la cabeza, e de espinos, quanto
«prendier en  una forca de  dos piernas , es-
» lando dehuellas E de  ortaliza devel* dar
«cada goerta cuatro podier en amas manos,
•teniendo los pulgares ajustados e los otros
«dedos anchos....... » Siguen á esta ley de su-
yo tan minneiosa, otras cu que todavía se

que no 4 «atender y dilatar sus franquicias. i
El Fuero Viejo de Castilla , e l  Código novi- ¡
liario por escelencia , esencialmente dirigido
á arreglar las relaciones de los nobles entre
sí y de ellos con el monarca y con loa pue- j
blos que tenían en señorío, debía entrar '
y entré ya  en mas prolijos detalles sobre este
asunto; y en él es donde se encuentran dis- ■
posiciones mas interesantes y curiosas sobre .
la materia. Por último , el Ordenamiento de
Alcalá, que como es bien sabido, se  propu- I
so uniformar y mejorar la legislación españo- '
la , no pudo menos de  introducir algunas re- i
formas en  un asunto que tan imperiosamente I
las reclamaba; y tal e s ,  en efecto, la tendeo- :

c»  que se  observa en las leyes que sobre la ■
materia de behetría contiene este apreciable i
código.

Descendiendo ahora á la esposicion breve
de  estas leyes , diremos que el Fuero de  León
del año <020 solo contiene dos artículos so-
bre behetrías , á saber: d IX, que prohíbe
i todo noble ó vecino de  behetría comprar
solar ó huerto de forero , sino fuere la mitad
de la heredad que este tuviere fuera del tér-
mino, y el XIII, consignando el principio de
que lodo hombre de behetría podía marchar
libremente con sus bienes y heredades al
punto que quisiere, á diferencia de los sola-
riegos, que no podían hacerlo , según estos
fueros, sin perder el solar y la mitad de
cuanto les pertenecía.

En ¡a ley de  Partida antes citada se men-
cionan las behetrías al enumerar las demas
clases de señoríos: después de  definirlas en
los términos espuestoa al principio de  este
artículo , se  limita á establecer algunas dis-
posiciones favorables á la autoridad del rey.
Toles son entre ellas, que en  adelante no
pudiesen fundarse behetrías sin real autori-
zación, y que se entregase al rey la mitad
de  cuantos tríbulos cobrasen en ellas los hi-
josdalgo. Esta última fue quizá una de  las
muchas disposiciones de las Partidas, que
no  alcanzaron observancia, porque, á lome-
nos , no consta semejante particularidad en
el libro becerro.

El Fuero Viejo de  Castilla es el que,  como
antes hemos indicado, contiene muchas dis—



Enciclopedia española de derecho y administración

BEHETRIA.092
dan mayores detalles ¿obre el modo de to-
mar la leña , la ropa , la hortaliza y el con-
ducho ó las viandas, consignándose otras
disposiciones encaminadas á evitar todo abu-
so ó esccso en la exacción de estos tributos,
y en el ejercicio de las facultades anejas á la
potestad señorial.

Pero donde mas especialmente se nota to-
davía este espíritu reformador , es en  el or-
denamiento de Alcalá, en  el que ,  como ya
digimos, se consagran varias leyes del título
32  á la materia de behetrías. Encuéntranse
allí disposiciones de todo género , sobre su
gobierno y constitución, los derechos de los
señores y el modo de ejercitarlos.

A lo dicho puede reducirse cuanto nos
ofrece de notable la legislación española en
asunto de behetrías. Sobre esta materia pue-
den ademas consultarse con fruto las notas
al Fuero Viejo de  Castilla délos doctores Asso
y Manuel : la colección de fueros y cartas-
pueblas, comenzada á publicar por Muñoz y
Romero : las memorias del fiscal don Antonio
Robles Vives, para la alegación contra el
conde de Bucndia: las notas de don Rafael
Florancs antes citado, impresas en el to-
mo XX de la colección de documentos
inéditos para la Historia de España por Salva
y Sainz de  Baranda : la crónica del rey don
Pedro el Justiciero por López de Áyala, ca-
pítulos 15 y 14  del año segundo de  la misma:
y á Berganza, en sus antigüedades de Es-
paña, lib. 5,  cap. 19,  números 250 y 231.
V.

BEHETRIA. Con mas ó menos pro-
piedad ; pero siempre con analogía á su sig-
nificación principal, la palabra behetría ha
tenido otras acepciones, y son:

1 .’ Confusión, desorden. »En la behe-
tría, dice Covarrubias, en el Tesoro de la
Lengua, como no tiene cabeza á quien res-
petar, todos hablan á bulto; y por eso don-
de quiera que dan voces confusamente , de -
cimos ser behetría . . . .  : á una cosa muy sin
orden y desbaratada, la llamamos behetría.»

2 ." Pueblo de pecheros, ó todo del estado
llano, lo cual sucedía de una de dos mane-
ras; ó porque absolutamente se impedia en
61 e l  establecimiento de hidalgos , ó porque

solo se  los admitía sometiéndose á pechar,
como los hombres del estado llano , al tenor
de lo dispuesto en  esta razón por el rey don
Juan el II, como decimos en  los artículos mz-
CUM y BKBKHU.

Y 5.‘  Villas eximidas, ó exentas, esto es,
las que teniendo alcaldes ordinarios no esta-
ban sujetas ai corregidor, ó alcalde mayor
del partido en lo judicial; sino á las chancí-
llenos y audiencias.

BEVDEC1R, BENDICION.
Del verbo latino benedicere , y este de bené y
dico , decir bien : sentido etimológico en  que
apenas se usan dichas voces, y sí en el de
alabar, engrandecer, reverenciar, desear
bien y prosperidad á la persona bendecida,
santificar , consagrar , y por último si se ha-
bla de la bendición de Dios , como en llis
santas escrituras , es  producir desde luego,
como causa omnipotente la saolimaciun, en-
grandecimiento , felicidad , y prosperidad,
que las criaturas, como causas secundarias,
y por tanto limitadas* tienen que limitarse á
desear.

La bendición se toma unas veces por el
acto mismo de  bendecir: por la fórmula ó rito:
y por la plegaria, deseo, ó precepto del que
bendice , según los casos.

Las bendiciones del Altísimo tienen por
esencia la suma bondad del Supremo Ser,  y
su amor, infinito hacia las criaturas: la de
las criaturas la benevolencia unas veces,
otras la piedad , y otras la religión, según el
objeto. Bajo ios tres puntos de vista la ben-
dición se ha usado siempre en  todos ¡os pue-
blos , y siempre , como se vé , aun en la
bendición de pura benevolencia, se mezcla
el sentimiento religioso, pues siendo optati-
va , lleva implícita la plegaría del bien que se
desea al Ser superior , ó Supremo, de  cuya
voluntad dependen. En cuanto á la fórmula,
las liturgias han sido y son diferentes é infi-
nitas , conviniendo muchas en la elevación,
ó imposición de  las manos , y en  la invoca-
ción espresa, ó virtual dé  la divinidad. En la
liturgia cristiana interviene siempre esta in-
vocación, y en  casi todos los casos la señal
de la criiz.

La bendición, bajo el punto de  vista de
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et replete lerram , etc.  : mediata , cuando su
poder y suprema voluntad se esplica por la
criatura , con misión especial , así como en
esta razón sedice en el libro de Los Números:
per illum benedixit vobis , et liberavil vos ; y
en la nueva iglesia por el Sumo Pontífice , y
por los obispos y sacerdotes , cuya bendición
es, entre las demas especies, el verdadero, y
rigoroso objeto del derecho, como acto de ór •
den sacro, de autoridad, jurisdicción, y pre-
rogativa.

Esta bendición es relativa á cosas, como
pan, vino, agua,  cera ,  ornamentos, etc.; y
relativa á personas , como la que se dirige á
los abades y abadesas, á los monjes, á los es-
posos , al pueblo , á los ejércitos , etc.

Cuando interviene unción en la bendición,
se llama esta consagración , lo cual induce
notables diferencias en el derecho, como ve-
remos.

Para la bendición enunciativa , no siendo
mas que un deseo, una alabanza, un acto de
amor, piedad ó benevolencia , basta la auto-
ridad natural, basta la humana condición, y
puede por tanto bendecir asi toda criatura
racional. Mas para la bendición optativa es
menester haber recibido autoridad de  Ia‘ igle-
sia, y no pueden bendecir de este modo sino
los que hayan recibido dicha autoridad y co-
mo la hayan recibido. La iglesia por razones
de conveniencia ha establecido una justa eco-
nomía en el uso de  esta autoridad, prefijando
que ciertas bendiciones vayan de suyo inhe-
rentes á la simple cualidad de orden sacro:
otras al episcopado : otras en fin , al pontifi-
cado ; y lo establecido en este punto consti-
tuye el derecho común; frecuentemente mo-
dificado por excepciones, indultos ó privile-
gios, que no deben reputarse sino como le-
yes de la necesidad y mayor conveniencia
del servicio y culto divino; según todo se
demuestra en los párrafos siguientes.

Es inherente á la cualidad de orden sacer-
dotal la facultad de bendecir el agua ,  el
vino, cera,  sal, ramos y palmas, sembrados,
ganados, casas,  manjares, anillos, coronas,
espadas, y cosas análogas.

La historia eclesiástica demuestra que basta
el siglo VI era común designar al obispo por

8d

BENDICION.
su ritualidad, pertenece á la liturgia: como
atribución, ó según que procede , unas ve-
ces del órdcn sacro, y que otras es un ac-
to de potestad y jurisdicción : ora proce-
diendo de autoridad propia ; ora de delega-
ción , ó privilegio: interviniendo por último
como forma y condición esencial , no solo en
actos eclesiásticos, y religiosos; sino en ac-
tos civiles, de primera importancia, como el
matrimonio; corresponde al derecho. Bajo el
primero de los dos enunciados conceptos, véa-
se el pontifical romano, y entre otros testos
doctrínales la Biblioteca de Ferraris, artículo
fíe.nedictio: bajo del segundo consignaremos

las reglas de mas frecuente aplicación, y que
mas conducen en los casos prácticos , consi-
derando la bendición según el principio y
autoridad de que procede , según su lin , y
según sus efectos.

Los autores, siguiendo la doctrinado San-
to Tomás (1), clasifican la bendición, por su
causa, sugeto y efectos , en enunciativa , op-
tativa , é imperativa , siendo propia esta úl-
tima del Supremo Ser;  y del hombre las dos
anteriores.

Bendición enunciativa es la que dirigimos
al Supremo Hacedor; aunque es en esto
bien poco exacta la clasificación, pues tam-
bién esta bendición es optativa, puesto que de
ordinario espresa el deseo de que Dios sea
loado y glorificado por las criaturas.

Llámase bendición optativa la que la cria-
tura dirige á otra criatura , no en virtud de
autoridad positiva , sino natural, de santidad,
de benevolencia y amor, como la del padre
al hijo.

Imperativa , en fin, la que según el len-
guaje de la escritura, procede inmediata
o mediatamente del Sumo Hacedor, pues
que en virtud de su omnipotencia no tiene
que desear, ni optar lo que haya de prove-
nir de ningún otro poder; sino que manda, y
se  ejecuta su voluntad. Es inmediata la bendi-
ción, cuando se pone en  boca del mismo Dios,
como en el testo del Génesis: benedixit que
illis Deus, el ail : crescite, el multiplicamini.

l t '  lljrhosn , De Jure* crclniistito, lib, 3, cap. 3 ,  nume-
ro 3U.

TOMO V .
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sola la palabra sácenlos, sin duda por antono-
masia. De aquí la duda que debía resultar al-
gunas veces- sobre la facultad de bendecir in-
herente al órden , y la inherente al episco-
pado. La disciplina fijó este punto, y hoy es
de derecho común que la bendición inheren-
te al órden es  la de las cosas que quedan
mencionadas y que compete á los pres-
bíteros : ad proesbyterum perlinel bencdicere
dona Dei( i) .  En su consecuencia, ni el diá-
cono, ni el subdiácono pueden bendecir; y
si lo hicieren, la bendición seria Írrita,
y ellos serian dignos de  corrección. Diá-
conos non bcnedicit, ñeque benedidionem dat;
accipit vero ab episcopo, el prcesbytero (2).

La bendición del agua, sin embargo, mez-
clando vino y ceniza, para la reconciliación
de iglesias consagradas ; pero violadas , es
propia del obispo (3). Ad episcopum pertinet
basiliearum consecratio, undio altaris,  el con-
secratio chrismatis. Cap. perlcclis, disc. 25,
e. <, 26, 9!, 6. Esplicando la práctica este y
otros testos ha fijado, y está recibido por de-
recho común que ai obispo corresponde la ben-
dición de  abades, abadesas, monjas y monjes:
la consagración de obispos y reyes: la bendi-
ción de ios caballeros: la dedicación de igle-
sias: la consagración de altares, ya fijos, ya
portátiles : la del cáliz y la patena: la de los
santos óleos, y todas las análogas. La fórmu-
la de ellas ha de verse en  el pontifical roma-
no , p. 4 , 2. Puede fijarse como regla ge-
neral, que es  peculiar de los obispos la  ben-
dición en que interviene unción, y se  llama
consagración por lo tanto : como igualmente
la de ornamentos y vasos sagrados (4).

Los simples sacerdotes no pueden dar es-
tas bendiciones , ni aun con delegación del
obispo , como no tengan para ello privilegio
pontificio, que suele darse á eclesiásticos
constituidos en dignidad ; pero nunca para
bendiciones en -que haya de intervenir un-
ción , ó el uso del óleo santo, y así han de

entenderse los mencionados privilegios , en
cuyo sentido hay multiplicadas declaraciones
de la Sagrada congregación de ritos (4).

Fcrraris en su Biblioteca Canónica cita di-
ferentes casos particulares en  que dicha fa-
cultad se ha concedido á arcedianos, deanes,
y arciprestes , siempre entendiéndose sin in-
tervenir unción (2).

Esta misma facultad se concedió á los pre-
lados de comunidades religiosas por indultos
de León X,  en  su constitución que empieza
Religionis suadet: de Juan XII: Sisto IV: Ino-
cencio VIII: Eugenio IV: Julio II : Paulo 11
Gregorio VIH y otros pontífices; pero sien •
pre con dos restricciones , á saber : que ao
intervenga unción, y que la bendición se li-
mite á los vasos y ornamentos de la propia
comunidad, y en este sentido lo ha declara-
do diversas veces la congregación de  ritos
en 1609,  1629, 1642 , etc. ,  siendo estas sus
palabras: dicto privilegio uli non possunt, nisi
in bis rebus inquibus undio non adhibelur, el
pro serviíio dumtaxat monasteriorum, el eccle-
siarum propriarum, etc.

En lo antiguo la bendición se tomaba por
ordenación (5).

Hemos indicado también que la bendición
de cosas, interviniendo , y aun sin intervenir
unción , se llama alguna vez consagración,
en el sentido de quedar aquellas fuera del uso
y comercio de los hombres, y dedicadas á
un servicio sagrado, citándose en argumen-
to de esto,  hasta la bendición del pan y del
vino por el Salvador en la última cena.

Concluiremos esta parte haciendo mención
particular de algunas bendiciones especiales.

Bendición apostólica. Dado por supuesto
que al Papa competen toda clase de bendi-
ciones, por antonomasia, ó por la costumbre
se  llama apostólica la cláusula salud, y nuestra

(B  Brixieasís, 9 de octubre de 1G1O. hnnlrnxix , 11  de
uuvú'nibre de 1613 : Jarturusiit, t í  y 14 de mayo de 1616:
SuHneuxi*. 3 de diciembre de 1616: Tnwrinr'wí*. Pixtorisa-
tú, v Tarbiniina i de mayo de 1619: NararienOt 21 de  tnarto
de 1'ttóO: Tnilrntina 1 de agO'lú de 1621: y Capalitqn-atit,
21) de julio de ItLíO.

(2 l  ¡u Atintlt ji nsi , 20  de abril de 1599; »« E/re»rt«; 17
de inivo de 1600: i »  29 de enero de hWí: i»
Zamorritni, 15 de noviembre de 1iHk>: »» Uftrnu 18 de no*
vimbre de fGOtí: tu Hulkettti, t) de mato de 1600: ra Xipirt-
na 12 de abril de 1614: in Qnexitfasi, 14 de setiembre de  IG i l .

15) Cuoulcx, cap. 7 ,  aún. 12, de sacrameal. non ot~
diiiaud.

( i )  Cap. Perl er lis. 1 ,  disl. 25. Véanse ademas: cap. Ecee er-
11,  verb. benedicere, 6,  dtsl. 9*:  cap. Aquatn, 16 de Cousecrat.

ist. 3: cap. Aqua, de Consecralione ecclesúe: C. Oíüciuniá,
de ofiicii/archj'pr.rsbytcri.

(2) Const. apust. cap. 2S, lib. 8.
(Si Cap. PropoMiisií. i . :  Cap. Aqua.Ode Conseeral. ccclesir,
(4l Cap. Vestimenta, 44, de vonsecrai. disi. 1 .
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dolé. Ási en 9 de  enero de 4839 se  espidió
rescripto por la secretaría de la Congrega-
ción de  ritos , y otro por la penitenciaria,
autorizando á D. José Ramírez de Arellano,
que no era sino Vice-gerente de la Nuncia-
tura en España , en lo espiritual ; y eso por
delegación , para conceder autorizaciones y
licencias , y entre otras cosas el primero de
dichos rescriptos dice asi en  sus artículos 12
y 13 :

< 12. Facíendi prcesbyteris potestatem bc-
nedicendi cruces , seu sacra numismata, abo-
que sacrarum indulgeniiarum applicatione.

«43. Habilitandi eosdem ad benedicenda
sacra indumenta , el vasa , qua chrismatis
unctionem non requirant. »

En el testo se ve la restricción de  la
unción sagrada ; y ademas en  la cabeza del
rescripto terminantemente se espresa que las
facultades eslraordinarias en él concedidas al
Vice-gerente, han de entenderse < serval is
celeroquin servandis, » y ya hemos visto cua-
les son las restricciones que hay que obser-
var respecto de  la facultad de  bendecir con-
cedida á los prelados de regulares; y en
cuanto á sacerdotes del clero secular el que
sean presbíteros y se hallen constituidos en
dignidad.

El inferior no puede bendecir , hallándo-
se presente el superior, sin su venía ó licen-
cia,  de  donde nace la regla de que hallándo-
se en un mismo punto el legado y el diocesa-
no , no puede este bendecir , sin anuencia de
aquel.

El obispo ausiliar, ó coadjutor, necesita
por tanto licencia para bendecir al pueblo,
estando el diocesano.

Por derecho común los abades no pueden
bendecir al pueblo solemnemente (4); pero
pueden por privilegio (2), pero es no ha-
llándose presente el obispo , aun en las igle-
sias que les están sujetas pleno jure (3).

El Concilio de  Sevilla de 619 ,  can. 7 ,  pro-
híbe la bendición solemne, aun á los corepis-
copos. El capitular de Aquisgran de 803 de-

( f )  Cap. 3 de privilegié, r» Seil.
(i) Van-Suen, Jur. ccclesiíl. univers., pa r t . 1 ,  til .  31 ,

cap.S, núm. 9 .
3) Van-Siten, pan. 1 ,  til .  31, cap. i ,  núm. ti: Tambori-

no, de jure aobat, h>m. 1 ,  déput. 21 discrl. 9.

apostólica bendición con que el Sumo Pontífice
encabeza sus bulas. Esta cláusula se omite
cuando se escribe á judíos y herejes , porque
se  interpreta que la misma envuelve absolu-
ción de excomuniones.

Bendición episcopal. Por antonomasia se
denomina así la bendición á personas , que
tiene por fin la remisión de culpas veniales;
y se verifica singularmente en dos casos : :n
cía , y al pie del altar con solemnidad, y con
la fórmula sit nomen Dominibenedictum, etc.

La primera, la bendición in  via, seu ambic-
iando , pueden darla por dere cho común el
obispo en su diócesis : el arzobispo, el pri-
mado y el patriarca en toda la provincia
aun fuera de visita: los legados y nuncios en
el territorio de su legación; y diremos aquí
que el Papa en toda la cristiandad.

Los antedichos prelados pueden dar la
mencionada bendición aun en los lugares
exentos, enclavados en sus diócesis , ó dis-
tritos.

La bendición solemne con la indicada fór-
mula es peculiar del episcopado, y salvo á
los abades , no se delega , porque nin-
guna razón de necesidad, ni de convenien-
cia lo autorizan. Se  dá esta bendición , no
celebrando misa y también en ella , aunque
sea otro que el obispo el celebrante. Los
presbíteros bendicen también solemnemente
ai fin de la misa, volviendo con el viático, y
en otros actos, pero sin canto, y sin la cláu-
sula sit nomen Dominis benedictium, etc.

Hemos visto el derecho común modificado
á cada paso por privilegios y escepciones;
pero seria sumamente embarazoso hacer
mención de todas ; si bien las declaraciones
de la congregación de ritos , y los breves y
y rescriptos que causan regla general, de-
ben ser reputados como derecho común. Las
excepciones en este caso serán introducidas
por breves y rescriptos especíalísimos , ó in-
dividuales, y por la costumbre mas ó menos
general. La regla práctica en  estos casos será
la general de privilegios, esto e s ,  que el que
los alega debe acreditarlos.

Los nuncios y legados pontificios suelen
llevar facultades eslraordinarias para ocur-
rir á los casos v necesidades de la misma ín-
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cía estar prohibido á los presbíteros , bene-
dictionem in publica missa tribuere, quoe
omnia summis pontificibiu, id est, cathedra-
libus episcopis debetur, et non chorepiscopis t
vel proesbyleris. Hay cánones antiguos que
condenan á la degradación al presbítero que
se atreva á dar la bendición solemne : y el
concilio de Narbona de  1609, en su canon 19 ,
estableció así bien , que (a bendición solemne
está prohibida á todos de cualquier dignidad
y condición que sean, escepto á los obispos y
á los abades mitrados en  sus iglesias.

Bendición de abades. Desde muy antiguo
se introdujo la religiosa costumbre de  reci-
bir bendición los abades de regulares, después
de elegidos, de donde viene la distinción de
abades benditos y no benditos.

Esta bendición se introdujo, ó se ha sos-
tenido sino, á imitación de  la consagacion
de los obispos , aunque no es en  si mas que
de pura solemnidad. Ni esta bendición , ni
la de monges, y abadesas pueden darla
los abades, aunque sean benditos; y sí
solo los obispos. Suele darse , en los dias
en que se  confieren órdenes menores; y
no es  de necesidad para que el abad eje-
cute todo lo que le compete por virtud del
órden, y de su cargo; lo que confirma mas
que la bendición es de pura solemnidad, y
no de necesidad.

Una vez bendecido el  abad con uso de  bir-
rete,  aunque después sea trasladado á otra
abadía con uso de mitra, no es necesario re-
petir la bendición.

BENDICION.
Entre nosotros en algunas provincias de

España suele llamarse abad bendito al abad
mitrado, sin duda porque en  estos no se  omi-
te la bendición.

Estableciéndose por el Concilio de  Trento,
Ses. 23  de regularibus et monialibus, que no
se entre en los lugares de clausura sin abso-
luta necesidad , opinan los autores que el
obispo para bendecir á las monjas , no pue-
de ni debe penetrar en el claustro, debiendo
dar la bendición desde afuera. V. nuest ar-
tículo AB4B.

Bendición nupcial , y otras veces BEvm-

c>ME» BE i s twi* .  La que re< :beo
los que contraen matrimonio.

En este punto hay cuestión sobre quien
puede ó debe dar esta bendición: si es  nece-
saria esencialmente para la validez del contri-
to: qué diferencias hay entre los tiempos an-
teriores y posteriores al Concilio de  Trento,
y en los lugares en que rige, ó no : y cuando
ha de recibirse. Pero sobre ello V.
MOMIO , VKLACIB1K».

Bendición beática. Así solia llamarse la
bendición á los penitentes públicos para su
reconciliación con la iglesia.

BE'VFETRIA:  BENEFAC-
TRIA:  BENEFACTORIA.  An-
tiguamente hacer bien, ó beneficio á alguno,
lo que puede ser por benevolencia y por jus-
ticia, esto es, por deber perfecto , ó por de -
ber imperfecto. Como deber perfecto V. «r-
BETBIA.

FIN DEL TOMO QUINTO.
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